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CARTA DE ENVÍO 

Nueva York, 25 de octubre de 1963 
Señor Secretario General : 

De conformidad con la resolución 1810 (XVII) de la Asamblea General, del 
17 de diciembre de 1962, tengo el honor de enviar a usted el informe que el Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les ha preparado para la Asamblea General. En este informe se describen las ac
tividades del Comité Especial durante el año 1963. 

Sírvase aceptar, Señor Secretario General, las seguridades de mi mayor 
consideración. 

A Su Excelencia. 
U Thant 
Secretario General 
Naciones Unidas 
Nueva York 

(Firmado) Sori CoULIBALY 
Presidente del Comité Especial 

CAPÍTULO I 

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION Y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL 

A. ESTABLECIMIENTO DEL COMITÉ ESPECIAL 

l. En su decimosexto período de sesiones, la Asam
blea General examinó un tema titulado "La situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales", relacionado con la Declaración que figura 
en la resolución 1514 (XV), del 14 de diciembre de 
19601• El 27 de noviembre de 1961 la Asamblea Ge
neral aprobó la resolución 1654 (XVI), en cuya vir
tud decidió crear un Comité Especial de diecisiete 
miembros que serían designados por el Presidente de la 
Asamblea General. Se pidió al Comité Especial que 
examinara la cuestión de la aplicación de la Declara
ción, formulara sugestiones y recomendaciones sobre los 
progresos realizados y el alcance de la aplicación de 
dicha Declaración, e informara al respecto a la Asam
blea General en su decimoséptimo período de sesiones.' 

2. El 23 de enero de 1962 el Presidente informó a 
la Asamblea General que, en cumplimiento de la reso
lución 1654 (XVI), había designado a los diecisiete 
países siguientes para que constituyeran el Comité Es
pecial: Australia, Camboya, Estados Unidos de Amé
rica, Etiopía, India, Italia, Madagascar, Malí, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Si-

1 Para los antecedentes y el texto de la resolución, véase 
A/5238, cap. I, párrs. 1 a 8. 

ria, Tanganyika, Túnez, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia. 

3. El Comité Especial creado en cumplimiento de la 
resolución 1654 (XVI) de la Asamblea General cele
bró 117 sesiones en el período del 20 de febrero al 19 
de septiembre de 1962. La labor realizada por el Comité 
Especial en 1962 se describe en detalle en el informe 
que presentó a la Asamblea General en su decimo
séptimo período de sesiones (A/5238). 

4. En su decimoséptimo período de sesiones, tras 
de haber examinado en sesiones plenarias el informe 
del Comité Especial de los Diecisiete, la Asamblea Ge
neral aprobó, el 17 de diciembre de 1962, la resolu
ción 1810 (XVII), por 1a cual decidió ampliar la com
posición del Comité Especial agregándole siete nuevos 
miembros que serían nombrados por el Presidente de 
la Asamblea General. A continuación se reproduce el 
texto de la resolución, que establece el mandato del 
Comité Especial ampliado : 

"La Asamblea General, 
"Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 

diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y su resolución 1654 (XVI) de 27 
de noviembre de 1961, relativa a la creación de un 
Comité Especial de diecisiete miembros encargado 
de estudiar la aplicación de dicha Declaración, 
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"Consciente de que la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
nial~s y la creación ulterior del Comité Especial han 
suscitado en todas partes, y en particular entre los 
pueblos que no han logrado aún su independencia, 
grandes esperanzas de que desaparezcan sin demora 
todas las formas de colonialismo y de dominación 
extranjera, 

"Habiendo examinado el informe del Comité 
Especial, 

"Tomando nota con profundo pesar de que, no 
obstante los esfuerzos de las Naciones Unidas las 
disposiciones de la Declaración no se han apli~ado 
íntegramente en muchos territorios y de que, en al
gunos casos, ni siquiera se han adoptado todavía las 
medidas preliminares para la realización de los ob
jetivos de la Declaración, 

"Profundamente preocupada porque algunas Po
tencias administradoras han adoptado una actitud 
negativa y rehúsan deliberadamente cooperar con el 
Comité Especial, 

"Reafirmando su convicción de que todo retraso 
en la aplicación de la Declaración constituye una 
causa constante de conflictos en el plano internacio
nal, entorpece gravemente la cooperación internacio
nal y crea en muchas partes del mundo situaciones 
cada vez más peligrosas que pueden constituir una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales, 

"l. Expresa su agradecimiento al Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de 1a Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
por la labor que ha realizado ; 

"2. Toma nota con satisfacción de los métodos y 
procedimientos · adoptados por el Comité Especial 
para desempeñar sus funciones ; 

"3. Reitera y reafirma solemnemente los objetivos 
y· principios enunciados tanto en la Declaración que 
figura en la resolución 1514 (XV) como en la re
solución 1654 (XVI); 

"4. Deplora que algunas Potencias administrado
ras ~e. nieguen a cooperar a la aplicación de la De
claración en los territorios colocados bajo su ad
ministración ; 

"5. Invita a las Potencias administradoras inte
resadas a poner término inmediatamente a toda ac
ción armada y represiva dirigida contra los pueblos 
que no han log-rado aún su independencia, en parti
cular contra las actividades políticas de sus diri
gentes legítimos ; 

"6. Insta a todas las Potencias administradoras 
a que adopten inmediatamente medidas para que to
dos los territorios y pueblos coloniales puedan lograr 
sin demora la independencia, conforme a las dispo
siciones del párrafo 5 de la Declaración ; 

"7. Decide ampliar la composición del Comité 
Especial creado por la resolución 1654 (XVI) agre
gándole siete nuevos miembros que serán nombrados 
por el Presidente de la Asamblea General; 

"8. Invita al Comité Especial así ampliado: 

"a) A continuar investigando los medios más 
apropiados para aplicar rápida e íntegramente la 

Declaración a todos los territorios que no han lo
grado aún su independencia; 

"b) A proponer medidas concretas que permitan 
aplicar íntegramente la Declaración; 

"c) A presentar a la Asamblea General en mo
mento oportuno, y a más tardar en su decimoctavo 
período de sesiones, un informe completo con sus 
sugestiones y recomendaciones respecto de todos los 
territorios a que se refiere el párrafo 5 de la De
claración; 

"d) A informar al Consejo de Seguridad de todos 
los hechos, acaecidos en estos territorios, que pu~
dan constituir una amenaza para la paz y la segun
dad internacionales ; 

"9. Pide a todos los Estados Miembros, en par
ticular a las Potencias administradoras, que presten 
su completa colaboración al Comité Especial; 

"10. Pide al Secretario General que continúe 
proporcionando al Comité Especial todos los servi
cios y el personal necesarios para aplicar la presente 
resolución." 

5. El 20 de diciembre de 1962, en la 1202a. sesión 
plenaria, el Presidente informó a la Asamblea General 
que los otros miembros del Comité Especial sería? 
anunciados más adelante. Con posterioridad, el Pres_i
dente de la Asamblea General informó al Secretano 
General (A/5397) que los Estados Miembros_ ~iguien
tes habían aceptado su invitación, para participar _en 
el Comité Especial: Bulgaria, Costa de Marfil, Chile, 
Dinamarca, Irán, Irak y Sierra Leona ( véase resolu
ción 1810 (XVII), nota). 

6. Además de la resolución 1810 (XVII), la Asam
blea General aprobó en su decimoséptimo período ~e 
sesiones una serie de resoluciones relativas a los tern
torios a que se aplica la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniale?. 
Esas resoluciones se examinan en los capítulos perti
nentes de este informe. 

B. APERTURA DEL PERÍODO DE SESIONES DE 1963 
DEL COMITÉ ESPECIAL 

7. La primera reunión que el Comité Especial ce
lebró en 1963 (118a. sesión, el 20 de febrero), _fue 
inaugurada por el Secretario General. En su dis~urso 
de apertura, el Secretario General recordó que la Asam
blea General había aprobado, en su decimoquinto pe
ríodo de sesiones, la histórica Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pu~~los 
coloniales, que se consideraba como acontecimiento 
sobresaliente en los esfuerzos de las Naciones Unidas 
hacia la realización de los elevados principios y obje
tivos de la Carta. En su decimosexto período de sesio
nes, la Asamblea General creó el Comité Especial, Y 
en la sesión inaugural de éste, celebrada el 20 de 
febrero de 1962, el orador recalcó la importancia de 
la tarea que se le confiaba y expresó la creencia de que 
sus miembros desarrollarían sus debates con un espíritu 
de cooperación, sobre todo teniendo en cuenta q~e 
existía unanimidad acerca del objetivo final, es decir, 
el bienestar de los habitantes de los territorios a que se 
refería la Declaración. El informe del Comité Es~ecial 
a la Asamblea General en su decimoséptimo período 
de sesiones ( A/5238) era testimonio del espíritu cons
tructivo con que los miembros de aquél iniciaron sus 
actividades, así como de sus esfuerzos infatigables. 
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8 .. , Durante el pasado año, hubo otros órganos que 
tamb1en se ocuparon de asuntos relativos a territorios 
dependientes. En la introducción a su memoria anual 
(A/5201/ Add.l), el Secretario General sugirió que 
todo el trabajo relacionado con esta esfera de actividad 
podría combinarse eficazmente y encomendarse al Co
mi~é Especial, y manifestó que le complacía que el tra
bajo que realizaban los otros órganos se había confiado 
en gran parte al Comité Especial ampliado. Esa deci
sión evitaría la duplicación de esfuerzos por las delega
ciones y la Secretaría. 

9. Todo el mundo sabía que los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas deseaban acabar definitivamen
te con el colonialismo con la mayor rapidez posible por 
medios pacíficos. En general, se reconocía que la eman
cipación de todos los pueblos aún dependientes no sólo 
suprimiría uno de los principales obstáculos al mante
nimiento de la paz, sino que contribuiría en gran parte 
a la realización de los principios de igualdad enuncia
dos en la Carta. 

10. El Secretario General confiaba sinceramente 
en que los esfuerzos del Comité Especial resultarían 
fructíferos y en que éste desempeñaría un panel útil y 
constructivo, acelerando el proceso de la descoloniza
ción. Luego deseó éxito al Comité en 1a difícil tarea 
que estaba a punto de iniciar. 

c. ELECCIÓN DE LA MESA 

Presidente 

11. En su 118a. sesión, el Comité Especial eligió 
por aclamación al Sr. Sori Coulibaly (Malí), como 
Presidente. 

Vicepresidentes 

12. En su 120a. sesión, el Comité Especial decidió 
elegir dos Vicepresidentes. De conformidad con tal de
cisión, eligió por aclamación al Sr. Carlos María Ve
lázquez (Uruguay), como primer Vicepresidente, y al 
Sr. Voeunsai Sonn (Camboya), como segundo Vice
presidente. 

Relator 

13. En esa misma sesión, eligió por\aclamación al 
Sr. Najmuddine Rifai (Siria), como ~elator. 

14. En la 205a. sesión, celebrada el,6 de septiembre 
de 1963, el Presidente informó al Comité Especial que 
el Sr. Rifai había sido asignado por su Gobierno a 
un puesto en su país y que, por lo ,tanto, no podría 
continuar siendo Relator. Los miembros del Comité 
Especial expresaron su pesar por la partida del Sr. 
Rifai y le elogiaron por los valiosos servicios prestados 
como representante de Siria en el Comité y como Re
lator desde que se empezaron los trabajos en 1962. 

15. En la 206a. sesión, celebrada el 9 de septiembre 
de 1963, el Comité Especial eligió por aclamación al 
Sr. K. Natwar Singh (India), como Relator. 

D. PERÍODO DE SESIONES Y REUNIONES 

~6. El Comité Especial celebró 101 períodos de 
sesiones en 1963, distribuidos como sigue: 

f 
Primer período, sesiones 118a. a 169a., del 19 de 

ebrero al 10 de mayo; 

Segundo período, sesiones 170a. a 202a., del 10 de 
junio al 26 de julio; 

Tercer período, sesiones 203a. a 218a. del 5 de sep-
tiembre al 21 de octubre. ' 

17. El Subcomité de Peticiones celebró 17 s::siones 
( véase párrs. 21 a 23, infra). Además, el Comité Espe
cial creó un Grupo de Trabajo ( véase párrs. 25 y 26, 
infra), y subcomités para las cuestiones de Rhodesia 
del Sur, Adén y Guayana británica (véase apéndices a 
los caps. III, V y X, infra). 

E. MÉTODOS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 

18. Después de amplios debates al iniciar su labor 
en 1962, el Comité Especial acordó sus métodos de 
trabajo y procedimientos. Estos se describen en el in
forme del Comité a la Asamblea General en su decimo
séptimo período de sesiones (A/5238, cap. I, párr. 
112). En el mismo informe, el Comité Especial mani~ 
festó que, basándose en la experiencia adquirida du
rante el año, estaba satisfecho de que los métodos y 
procedimientos que había seguido eran muy adecuados 
y eficaces para desempeñar sus funciones ( ibid. párr. 
148). ' 

19. La Asamblea General, eri el párrafo 2 de su 
resolución 1810 (XVII), tomó nota "con satisfacción 
de los métodos y procedimientos adoptados por el Co~ 
mité Especial para desempeñar sus funciones". . 

20. En su 120a. sesión, celebrada el 28 de ·febrero · 
de 1963, el Comité decidió seguir aplicando sus métodos 
y procedimientos en el desempeño de sus funciones. 

F. SUBCOMITÉ DE PETICIONES 

21. En su 121a. sesión, celebrada el 1 ° de marzo 
de 1963, el Comité Especial decidió que el Subcomité 
de Peticiones debería seguir integrado por los mismos 
siete miembros que lo formaban en 1962, es decir, 
Australia, Etiopía, India, Madagascar, Polonia, Túnez 
y Venezuela. 

Elección de la M,esa 

22. El Subcomité eligió la siguiente Mesa por acla
mación: Sr. Mahmoud Mestiri (Túnez), como Presi
dente, y el Sr. Leonardo Díaz González (Venezuela), 
como Vicepresidente. 

Reuniones del Subcomité 

23. Durante el período que abarca este informe, el 
Subcomité de Peticiones celebró diecisiete sesiones ( de 
la 26a. a la 42a. sesiones) y presentó diecisiete infor
mes2 al Comité Especial. En estos informes se descri
be el examen por el Subcomité de 306 comunicaciones 
escritas, que incluyen 26 solicitudes de audiencia. 

G. PROGRAMA DE TRABAJO 

24. En su 123a. sesión, el Comité Especial decidió 
empezar sus trabajos examinando los territorios bajo 

• A/AC.109/L.39 a L.43, A/ AC.109/L.45, A/ AC.109/L.48 a 
L.51, A/ AC.109/L.57, A/AC.109/L.59, A/ AC.109/L.64, A/ 
AC.109/L.66, A/ AC.109/L.79, A/ AC.109/L.87 y A/ AC.109 / 
L.93. ' 
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administración portuguesa, Rhodesia del Sur y el 
Africa Sudoccidental, por este orden. 

Creación del Grupo de Trabajo 

25. En esa misma sesión, el Comité Especial de
cidió crear un grupo de trabajo, compuesto de la Mesa 
y de otros representanes que nombraría el Presidente, 
para estudiar y hacer recomendaciones sobre la lista 
de territorios que había de considerar el Comité, así 
como el orden de prioridades para su examen. En la 
126a. sesión, el Presidente informó al Comité Especial 
que había designado a Bulgaria, Irak. Italia y Sierra 
Leona como miembros del Grupo de Trabajo, además 
de los miembros de la Mesa del Comité ( véase párrs. 
11 a 13, supra). 

Recomendaciones del Grupo de Trabajo 

26. Durante el período que abarca este informe, el 
Grupo de Trabajo celebró nueve sesiones y presentó 
seis informes3, además de un informe .verbal hecho por 
el Presidente en la 179a. sesión. 

Lista de territorios a los que se apHca la Declaración 

27. El primer informe del Grupo de Trabajo ( A/ 
AC.109/L.44) al Comité Especial contiene la siguiente 
exposición relativa a la lista de territorios a los que se 
aplica la Declaración que contiene la resolución 1514 
(XV): 

"4. El Grupo de Trabajo tomó nota de que la 
Asamblea General, en su resolución 1810 (XVII), 
había invitado al Comité Especial a presentar a la 
Asamblea General a más tardar en su decimoctavo 
período de sesiones "un informe completo con sus 
sugestiones y recomendaciones respecto de todos los 
territorios mencionados en el párrafo 5 de la Decla
ración". También tomó nota de que, a fin de atender 
a esta petición, sería necesario contar con una lista 
de los territorios que se mencionan en el párrafo 5 
de la Declaración, a saber, "Territorios en fideicomiso 
y no autónomos y todos los demás territorios que no 
han logrado aún su independencia". En el curso de 
su examen de esta cuestión, el Grupo de Trabajo 
reconoció que la preparación de esta lista completa 
de territorios exigiría un examen detenido de todos 
los factores, lo que obligaría al Grupo a celebrar más 
reuniones. Por consiguiente, convino en que, como 
primera medida, se preparara una lista preliminar 
de territorios a los que se aplica la Declaración, que 
debería contener Ios territorios que se pudieran cla
sificar en las siguientes categorías: 

"a) Territorios en fideicomiso; 

"b) Territorios del Africa Sudoccidental; 

"c) Territorios que han sido declarados por la 
Asamblea General territorios no autónomos en el 
sentido del Capítulo XI de la Carta, pero respecto 

• A/ AC.109/L.44, . A/ AC.109/L.60, A/ AC.109/L.69, A/ 
AC.109/L.76, A/ AC.109/L.84 y A/ AC.109/L.86. 

de los cuales las Potencias administradoras no han 
transmitido la información prevista en el inciso e 
del Artículo 73 de la Carta; 

"d) Territorios no autónomos respecto de los 
cuales las Potencias administradoras correspondien
tes transmiten información. 

"5. La lista preliminar de territorios preparada 
por el Grupo de Trabajo con arreglo a esta decisión 
se adjunta al presente informe. 

"6. El representante de Bulgaria reservó la po
sición de su Gobierno con respecto a la inclusión de 
Macao y sus dependencias y de Hong Kong en la 
lista mencionada en el párrafo 5 supra. Declaró que 
su Gobierno consideraba que esos territorios forma
ban parte integrante de la República Popular de 
China, ocupados en otra época mediante el uso de la 
fuerza por Portugal y el Reino Unido, respectiva
mente. 

"7. El Grupo de Trabajo decidió asimismo 9ue 
debería estudiar la lista "de todos los demás territo
rios que no habían logrado aún su independencia" 
para que fuese agregada a la lista preliminar en sus 
futuras sesiones, y dar cuenta al Comité Especia!." 

28. En su 141a. sesión, el 3 de abril de 19631 el 
Comité Especial aprobó la lista prelimit_1ar d~ territo
rios preparada por el Grupo de TrabaJo. Dicha hsta 
figura como anexo I a este informe. 

29. En cuanto a la lista "de todos los demás terri
torios que no han alcanzado aún la independencia'', 
el Grupo de Trabajo, en su sexto informe (A/AC.~('f)/ 
L.86) presentado al Comité Especial el 16 de septiem
bre de 1963, manifestó lo siguiente: 

"6. El Grupo de Trabajo examinó también su 
decisión anterior4 de examinar en una fecha futura 
la lista de "todos los demás territorios que no han 
alcanzado aún la independencia", que debe agrega:5e 
a la lista preliminar de territorios a !os qu~ ~; ~pltca 
la Declaración. El Grupo de· Traba Jo dec1d10 infor
mar al Comité Especial de que debido a la faltii; 1~ 
tiempo no había podido examinar esta lista y de;1d1o 
también sugerir al Comité Especial que examma3e 1 

esta cuestión en el curso de sus sesiones del ano 
entrante." 

30. En su 21 la. sesión. el mismo día, el Comité 
Especial aprobó esa sugestión del Grupo de Trabajo. 

Orden de prioridad para el examen de los territorios 

31. El orden en que el Comité Especial est~dió 
por separado diversos territorios, después de examinar 
los territorios bajo administración portuguesa, RhodeÍ 
sia del Sur y el Africa Sudoccidental, a los c1;al~s e 
propio Comité había decidido dar la más alta pnor!dad, 
fue determinado sobre la base de las recomendaciones 
hechas en los informes del Grupo de Trabajo que se 
mencionan en el párrafo 26, supra. 

'Véase A/AC.l(}(J/L.44, párr. 7. 

H. EXAMEN DE TERRITORIOS POR SEPARADO 

32. Durante el período abarcado por este informe, el Comité Especial exa
minó los territorios siguientes : 
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territorios Territorios Sesiones 

1-7 Territorios bajo administración portuguesa: Angola, 
incluido el enclave de Cabinda, Mozambique, Guinea, 
llamada Guinea Portuguesa, Archipiélago del Cabo 
Verde, Santo Tomé y Príncipe y sus dependencias, 
Macao y sus dependencias, Timor y sus dependencias 124a. a 130a. y 139a. a 142a. 

130a. a 140a., 143a., 144a., 
168a., y 171a., a 177a. 

142a., 14Sa., 146a., 149a. y 
167a. a 169a. 

8 Rhodesia del Sur ...................•••...•.......... 

9 Africa Sudoccidental .......•........•••.............. 

10 Adén ..................•....•.•......••.............•.. 149a. a 164a., 169a., 170a., 
187a. a 189a., 191a., 193a., 
194a., 196a. y 197a. 

11 Malta ...........•..•..•...•.........•••.••.......... 
12 Islas Viti .....•.•...............•.••••....•..•...... 
13 Guayana Británica ....•....•••....••••.•............ 

165a. a 167a. y 169a. 
183a. a 187a. y 193a. a 197a. 
125a., 160a., 170a., 171a. y 

174a. a 190a. 
14-17 Kenia, Rhodesia del Norte, Nyasalandia y Zanzíbar .. 187a. a 193a. y 196a. a 198a. 

198a. a 202a. 18-20 Basutolandia, Bechuania y Swazilandia ............. . 
21 Gambia ................•..........••••.............. 
22 Gibraltar •........................•.•.•...•.•........ 

205a. a 210a. 
206a., 208a., 209a. y 211a. a 

215a. 
23-26 Fernando Poo, Ifni, Río Muni y Sahara Español ...• 206a., 213a. a 215a. 

33. En los capítulos siguientes se presenta infor
mación detallada sobre el examen por el Comité Espe
cial de los territorios enumerados en el párrafo prece
dente, así como sus conclusiones y recomendaciones 
al respecto. 

34. En una carta de fecha 10 de septiembre de 
1963 dirigida al Presidente del Comité Especial (A/ 
AC.109/54) el representante del Reino Unido declaró 
que en los 12 últimos meses habían continuado reali
zándose progresos constitucionales y políticos en los 
territorios no autónomos bajo la administración britá
nica. Se acompañaba a esa carta una cronología de la 
evolución constitucional en la que se resumían los 
principales acontecimientos de los últimos doce meses. 
A petición del representante del Reino Unido, el Co
mité Especial decidió, en su 218a. sesión de 21 de 
octubre de 1963, reproducir esa carta, e incluirla como 
anexo del presente informe (anexo II). 

l. RELACIONES CON OTROS ÓRGANOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

Consejo de Seguridad 

35. La Asamblea General por su resolución 1810 
(XVII) invitó al Comité Especial a que informase al 
Consejo de Seguridad de todos los hechos, acaecidos 
en los territorios comprendidos en su esfera de activi
dades, que pudiesen constituir una amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales. 

a) Territorios bajo administración portuguesa 

36. El Comité Especial, en virtud del párrafo 4 de 
su resolución sobre los territorios bajo administración 
portuguesa (A/AC.109/38) que aprobó en su 142a. 
sesión, celebrada el 4 de abril de 1963 (véase cap. II, 
párr. 251, infra), decidió señalar inmediatamente a la 
atención del Consejo de Seguridad la actual situación, 
a fin de que adoptase las medidas apropiadas, incluso 
sanciones, según los términos del párrafo 8 de la re-

solución 1807 (XVII) aprobada por la Asamblea Ge
neral el 14 de diciembre de 1962, y del párrafo 9 de 
la resolución 1819 (XVII) aprobada por la Asamblea 
General el 18 de diciembre de 1962, para que Portugal 
cumpliera las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad. En el párrafo 5 
de la resolución se pidió al Secretario General que 
señalase inmediatamente esta resolución a la atención 
del Consejo de Seguridad y que transmitiese al Consejo 
las actas de los debates sobre esta cuestión celebrados 
en el Comité Especial. 

37. Por carta de fecha 5 de abril de 1963, el Se
cretario General señaló esta resolución a la atención 
del Consejo de Seguridad y le transmitió las actas de 
los debates sobre esa cuestión ( S/5276). Por carta de 
fecha 19 de julio de 1963, el Presidente transmitió al 
Consejo de Seguridad el informe del Comité relativo a 
los territorios bajo administración portuguesa (S/ 
5356). 

b) Africa Sudoccidental 

38. En virtud del párrafo 5 de la resolución rela
tiva al Africa Sudoccidental que aprobó en su 169a. 
sesión, celebrada el 10 de mayo de 1963 ( véase cap. 
IV, párr. 213, infra), el Comité Especial decidió "se
ñalar a la atención del Consejo de Seguridad la situa
ción critica existente en el Africa Sudoccidental, cuya 
prolongación constituye una grave amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales". En el párrafo 6 
de esa resolución, el Comité Especial recomienda "a 
la Asamblea General y al Consejo de Seguridad que 
inviten a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas a que aporten su apoyo para la aplicación de 
las medidas preconizadas en la presente resolución, 
así como en las resoluciones anteriores". 

39. Por carta de fecha 14 de mayo de 1963, el Se
cretario General comunicó el texto de esta resolución 
al Consejo de Seguridad (S/5322). Por carta de fecha 
26 de julio de 1963, el Presidente transmitió al Consejo 
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de Seguridad el informe del Comité Especial relativo 
al Africa Sudoccidental (S/5375). 

c) Rhodesia del Sur 

40. En virtud del párrafo 5 de la resolución rela
tiva a Rhodesia del Sur que aprobó en su 177a. sesión, 
celebr_ada el 20 de j~nio de 1963 (véase cap. III, párr. 
282, infra), el Comité Especial señaló "a la atención 
del Consejo de Seguridad el deterioro de la situación 
explosiva que reina en el Territorio no autónomo de 
Rhodesia del Sur". 

41. El 21 de junio de 1963 se envió el texto de la 
resolución al C_on~ejo de Seguridad ( S/5337). Por 
carta de 26 de JUn10 de 1963, el Presidente remitió al 
Consejo de Seisuridad el informe del Comité Especial 
acerca de Rhodesia del Sur ( S/5378). 

Consejo de Administración Fiduciaria 

42. De conformidad con el párrafo 8 de la resolución 
165f (XVI) d~ la Asamblea General, por el que se 
ped1a al ConseJ.º, de A~ministración Fiduciaria que 
ayudara al Com1te Especial en su labor el Presidente 
del citado Consejo, por carta del 26 d/ junio de 1963 
(A/AC.109/46) dirigida al Presidente del Comité 
Especial, le informó que el Consejo había examinado 
en su 30° período de sesiones las condiciones existentes 
en los territorios en fideicomiso de las Islas del Pacífico 
bajo administ:ación de los Estados Unidos, y de Nauru 
Y Nueva Gumea bajo administración australiana En 
1~ carta se indica?ª que las conclusiones y recom~nda
c10nes del ConseJO de Administración Fiduciaria así 
como las observaciones de los Miembros del Co~sejo 
~n forma de opiniones individuales, figuraban en sus 
mformes al Consejo de Seguridad ( S / 5340) ( acerca 
del territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico) 
y a la Asamblea General (A/5504) (acerca de Nauru 
y Nueva Guinea). 

Comisión para la Información sobre Territorios 
no Autónomos 

43. En el párrafo 8 de la resolución 1654 (XVI), 
la Asamblea General pidió a la Comisión para la Infor
mación . s?bre T~rritorios no Autónomos que ayudara 
al Com1te Esnecrnl en su labor. En el párrafo 5 de la 
resolución 1700 (XVI), la Asamblea General pidió a 
la citada Comisión para la Información sobre Territo
rios. no Autónomos que transmitiera al Comité Especial 
su mforme a la Asamblea General, y le facilitara la 
docum~ntación pertinente de que dispusiera. También 
se alude a la ayuda que ha de orestar la Comisión para 
la Información sobre Territorios no Autónomos en la 
resolución 1847 (XVII), por la que la Asamblea de
cide que la citada Comisión siga funcionando en . las 
mismas condiciones previstas en la resolución 1700 
(XVI), •en particular en sus párrafos 2 a 5, y que 
examinará la cuestión del mantenimiento de sus fun
c10nes en el decimoctavo período de sesiones. 

J. LABOR FUTURA 

44. La Asamblea General, en su resolución 1810 
(XVII), invitó al Comité Especial a que le presentara 
oportunamente, y a más tardar en su decimoctavo pe
ríodo de sesiones, un informe completo con sus suges
tiones y recomendaciones respecto de todos los territo-

rios a que se refiere el párrafo 5 de la Declaración, a 
saber : los "territorios en fideicomiso y no autónomos 
y en todos los demás territorios que no han logrado 
aún su independencia". 

45. La Asamblea General aprobó la histórica De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales contenida en la resolución 
1514 (XV) hace casi tres años, el 14 de diciembre de 
1960. Según señaló el Comité Especial, en su primer 
informe a la Asamblea General, la Declaración era una 
declaración de fe, una inspiración para los pueblos que 
se hallaban aún bajo la dominación colonial y una ex
presión del deseo univ,ersal de acelerar el proceso de 
liberación de los pueblos coloniales. Si bien toma nota 
de los progresos realizados desde entonces en la esfera 
de la descolonización, el Comité observa que la des
colonización de ciertas partes de Africa y de otras 
regiones no adelanta a un ritmo satisfactorio. Le preo
cupa en especial la situación peligrosa que existe en 
los territorios bajo administración portuguesa, en el 
Africa Sudoccidental y en Rhodesia del Sur. Hay que 

• señalar que la negativa de los Estados Miembros ad
ministradores a cumplir las resoluciones pertinentes de 
la A,.samblea General, del Consejo de Seguridad y del 
Comité Especial ha contribuido a agravar la situación. 
El Comité observa de que este asunto inquietó espe
cialmente a los Jefes de Estado y Gobierno de los 
países africanos durante la histórica Conferencia que 
celebraron hace poco en Addis Abeba, y les condujo 
a adoptar importantes decisiones. El Comité espera que 
su informe ayudará en cierta medida a la Asamblea 
General a examinar esta cuestión, que preocupa gra
vemente a todos los Estados Miembros. 

46. La labor asignada al Comité Especial por la 
Asamblea General era que continuara investigando los 
medios más apropiados para aplicar rápida e íntegra
mente la Declaración a los territorios en fideicomiso 
y no autónomos y todos los demás territorios que no 
han logrado aún su independencia. De consiguiente, 
por recomendación de su Grupo de Trabajo, el Comité 
aprobó una lista preliminar de territorios que abarcaba 
territorios en fideicomiso y no autónomos, con inclusión 
del Territorio del Africa Sudoccidental ( véase párrs. 
27 y 28, supra, y anexo I). 

47. Sin embargo, por falta de tiempo, el Comité 
no pudo ocuparse de "todos los demás territorios que 
no han logrado aún su independencia" y que debían i 
añadirse a la lista preliminar para completar la lista de 
territorios que entraban en su esfera de acción. El 
Comité decidió hacerlo en sus reuniones de 1964, a 
reserva de cualesquiera instrucciones que pudiera darle 1 

la Asamblea General en su decimoctavo período de se
siones ( véanse párrs. 29 y 30, supra). 

48. SegÚn se menciona en el párrafo 32, supra, 
el Comité Especial, en d curso de los trabajos que ha 
realizado en 1963. examinó la aplicación dé la Decla
ración en 26 territorios. Sin embargo, por falta de 
tiempo, no nudo terminar su examen de cinco de ellos, 
a saber: Gibraltar, Fernando Poo. Ifni, Río Muni y 
el Sahara Español (véase cap. XIII, párrs. 110 a 113, 
y cap. XII, párr. 97). Se proyecta dar prioridad al 
examen de esos territorios para terminarlo en 1964. 

49. El Comité Especial reconoce que no ha termi
nado la tarea que le fue asignada por la Asamblea 
General, a pesar de haber estado reunido casi sin in
terrupción desde febrero hasta octubre de 1963. Y a se 
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.:omprenderá que en vista de la importancia de su tarea, 
el Comité tenía que estudiar detenidamente la situación 
de cada uno de los territorios que examinaba. En mu
chos casos, el Comité hubo de escuchar e interrogar a 
diversos peticionarios, y en el caso de Rhodesia del 
Sur, Adén y Guayana Británica fue preciso crear 
Subcomités. Además, el Comité ha tenido que celebrar 
nuevos debates sobre determinados territorios a causa 
de que las Autoridades Administradoras no han dado 
cumplimiento a las resoluciones de la Asamblea General 
con respecto a los mismos. Todo ello requirió tiempo. 

SO. Ahora bien, en cuanto a los territorios ya exa
minados por el Comité Especial, conviene tener en 
cuenta lo siguiente : 

a) El Comité ha examinado todos los territorios 
del continente africano incluidos en la lista preliminar 
que aprobó. Como ya se señaló en el informe que 
presentó el Comité a la Asamblea General en su deci
moséptimo período de sesiones, es en Africa donde 
está el mayor número de personas que todavía viven 
bajo el colonialismo, es en Africa donde todavía se en
cuentra el mayor número de territorios coloniales y 
es en Africa donde se plantean los problemas coloniales 
más difíciles ; 

b) Aunque el Comité sólo pudo examinar 26 de 
los 64 territorios que abarca la lista preliminar, esos 
territorios tienen una superficie total de 2.377.229 mi
llas cuadradas (6.167.315 Km2

.) y una población de 
casi 37 millones de habitantes, en tanto que los territo
rios restantes abarcan en total una superficie de 225.747 
millas cuadradas ( 584.586 Km2.) y cuentan con una 
población de casi 8 millones de habitantes. 

51. Con respecto a los territorios que aún debe 
examinar el Comité Especial, éste tiene el propósito 
de considerarlos como asunto de carácter prioritario 
en 1964. Con el objeto de facilitar ese examen, se ha 
pedido a la Secretaría que prepare la documentación 
necesaria, que deberá abarcar una información básica 
sobre los territorios incluidos en la lista preliminar 
que aún no han sido examinados por el Comité Espe
cial, y que facilite dicha documentación cuanto antes a 
los miembros del mismo. 

52. En el desempeño de las funciones que le fueron 
asignadas por la Asamblea General, el Comité Especial 
siguió aplicando los métodos y procedimientos que 
adoptó en 1962 y de los cuales la Asamblea General 
tomó nota con satisfacción en su resolución 1810 
(XVII). Al igual que en el año anterior, el Comité 
comprobó que esos métodos y procedimientos eran muy 
apropiados y eficaces para el desempeño de sus fun
ciones. 

53. Uno de los procedimientos aprobados por la 
Asamblea General consiste en el envío de grupos visi
tadores, en caso necesario, y en el momento oportuno, 
respecto de determinados territorios y de situaciones 
concretas. De acuerdo con este método, el Comité Es
pecial estableció en 1963 los siguientes Subcomités: 

i) Un Subcomité de Rhodesia del Sur, compuesto 
de seis miembros para que se trasladara a Londres y 
celebrara conversaciones con el Gobierno del Reino 
Unido con respecto a Rhodesia del Sur. Este Subco
mité estuvo en Londres del 20 al 26 de abril de 1963 
Y celebró conversaciones con los Ministros del Gobier
no del Reino Unido acerca de la situación de Rhodesia 
del Sur en el contexto de las resoluciones aprobadas 

por la Asaniblea General con respecto a dicho Terri
torio!¡. 

ii) . Un Subcomité de Adén, compuesto de cinco 
miembros, para visitar a Adén y, de ser necesario, 
otros países vecinos con objeto de determinar la opi~ 
nión de la población acerca de la situación en ese 
Territorio y celebrar conversaciones con la Potencia 
administradora. Fue la primera vez que el Comité Es
pecial autorizaba a un grupo de sus miembros a visitar 
uno de los territorios en que se ocupaba. Sin embargo, 
el Subcomité no pudo visitar dicho Territorio debido 
a que el Reino Unido le negó su cooperación para esa 
visita. En consecuencia, el Subcomité visitó los países 
vecinos entre el 25 de mayo y el 7 de junio de 1963 
y oyó a más de 50 peticionarios en relación con Adén6 • 

iii) Un Subcomité de la Guayana Británica, com
puesto de cinco miembros, para que buscara junto con 
las partes interesadas los medios más apropiados para 
que el Territorio pudiera obtener la independencia sin 
demora. El Comité Especial autorizó al Subcomité a 
ir a cualquier lugar que considerara apropiado para 
realizar con éxito su cometido. El Subcomité consideró 
que la manera más eficaz de llevar adelante i;u labor 
consistiría en visitar la Guayana Británica y celebrar 
allí conversaciones con los dirigentes del Territorio. 
Sin embargo, el Gobierno del Reino Unido se negó a 
permitir la visita del Subcomité a la Guayana Británica, 
a pesar de que los dirigentes de los dos partidos polí
ticos principales se habían manifestado como favorables 
a la visita. En consecuencia, el . Subcomité hubo de 
invitar a esos dirigentes a que se trasladaran a Nueva 
York7• 

54. El Comité Especial desea manifestar su reco
nocimiento al Reino Unido por haber dado al Subco
mité de Rhodesia del Sur la oportunidad de discutir la 
cuestión de Rhodesia del Sur con los ministros res
ponsables y por la cortés acogida que se le dispensó. 
Sin embargo, toma nota con pesar de que el Gobierno 
del Reino Unido se negó a permitir que un grupo del 
Comité Especial visitara a Adén y la Guayana Britá
nica. En ambos casos, la negativa del Gobierno del 
Reino Unido se basó en la posición que había adoptado 
de que la presencia de una misión visitadora en un 
territorio constituía una injerencia en los asuntos de 
ese territorio y de que no podía compartir sus respon
sabilidades propias con las Naciones Unidas. La ma
yoría del Comité ha sido del parecer de que no puede 
aceptar el argumento de que una misión visitadora, 
cuya función consiste en determinar la opinión de la 
población acerca del porvenir del territorio, o en inter
poner sus buenos oficios para conciliar los distintos 
elementos políticos de un territorio y, de esa manera, 
ayudarlos a lograr la independencia, equivalga a in
miscuirse en los asuntos internos del territorio. Tam
poco puede aceptar la afirmación de que al acceder a 
una visita de este tipo, la Potencia administradora com
parta la responsabilidad que le incumbe en cuanto a la 
administración interna del territorio: las Naciones 
Unidas tienen responsabilidades, con relación a los 
territorios no autónomos, que nacen de las disposicio
nes de la Carta relativas a esos .territorios y de la 

• Para el informe del Subcomité de Rhodesia del Sur, véase 
cap. III, apéndice. 

º, Pa;a el informe del Subcomité de Adén, véase cap. V, 
apend1ce. 

7 Para el informe del Subcomité de la Guayana Británica 
véase el cap. X, apéndice. ' 
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Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, aprobada por la Asam
blea General. 

55. El Comité Especial desea señalar que, al negar 
a un grupo visitador del Comité el acceso a un terri
torio comprendido en su esfera de acción la Potencia 
administradora interesada lo priva de un~ de los más 
valiosos medios de llevar a cabo la misión que la 
Asamblea General le ha encomendado, a saber, exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. 

56. Por consiguiente, el Comité Especial expresa 
la esperanza de que en lo futuro todas las Potencias 
administradoras cooperarán plenamente con él en su 
labor y, en particular, permitirán la idea de grupos 
visitadores a los territorios que el Comité Especial 
t:onsidere necesario y útil visitar. 

57. A este respecto, el Comité desea señalar a la 
Asamblea General la necesidad de consignar los cré
ditos presupuestarios del caso para cubrir los gastos 
resultantes de sus actividades, incluso los gastos de las 
misiones visitadoras. Se advertirá que el Comité Es
pecial toma sus decisiones acerca del envío de misiones 
visitadoras después de examinar las condiciones reinan
tes en los territorios. Por ello, no es posible dar por 
adelantado detalles exactos sobre los gastos que pueden 
surgir por este concepto. 

58. Cabe recordar que, con motivo de la aproba
ción de la resolución 1810 (XVII), el Secretario Ge
neral había propuesto que en el proyecto de presupuesto 

de 1963 se consignase un crédito de 150.000 dólares 
para cubrir los gastos resultantes de las actividades del 
Comité Especial. Sin embargo, por recomendación de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, la Quinta Comisión recomendó a la 
Asamblea General que, no habiendo detalles concretos 
que permitieren calcular esos gastos sobre una base 
firme, la Quinta Comisión no podía pronunciarse sobre 
el crédito de 150.000 dólares propuesto por el Secre
tario General y que, por lo mismo, cualquier gasto 
resultante de la aprobación del proyecto de resolución 
habría de efectuarse exclusivamente conforme a los 
términos de la resolución relativa a los gastos impre
vistos y extraordinarios, con el asentimiento previo 
de la Comisión Consultiva. 

59. El Comité Especial, teniendo en cuenta la im
portancia de los trabajos que aún debe realizar, re
comienda al Secretario General y a la Asamblea Ge
neral que adopten las medidas pertinentes para facili
tarle el desempeño de su mandato. En especial, solicita 
que en el presupuesto de 1964 se incluyan créditos 
para sufragar los gastos originados por las actividades 
del Comité, incluidos los de los subcomités o grupos 
visitadores. 

60. En vista de la útil experiencia que el Comité 
ha adquirido en los últimos dos años y teniendo en 
cuenta que no fue posible examinar la situación de 
todos los territorios a que se refiere la Declaración 
que contiene la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, el Comité Especial cree que convendría que 
se prorrogara su mandato. 

K. APROBACIÓN DEL INFORME 

61. El Comité Especial aprobó los distintos capítulos de este informe por 
el orden que se indica a continuación: 

Capitulo Titulo Documento 
(proyecto) 

Sesión Fecha 

I. Establecimiento, organización y acti- A/ AC.109/L.92 217a. y 18 y 21 octubre 1963 
vidades del Comité Especial y Add.l 218a. 

II. Territorios bajo administración por- A/AC.109/L.67 196a. 
tuguesa 

I.II. Rhodesia del Sur 

IV. Africa Sudoccidental 

V. Adén 

VI. Malta 

A/AC.109/L.72 201a. 

A/ AC.109/L.71 200a. 

A/AC.109/L.82 213a. 

A/AC.109/L.77 205a. 

VII. Islas Viti A/AC.109/L.78 205a. 

VIII. Rhodesia del Norte, Nyasalandia A/AC.109/L.80 205a. 
Kenia y Zanzíbar 

IX. Basutolandia, Bechuania y Swazi- A/ AC.109/L.81 213a. 
landia 

X. Guayana Británica A/AC.109/L.83 217a. 

XI. Gambia A/AC.109/L.89 217a. 

XII. Fernando Poo, Iíni, Río Muni y el A/AC.109/L.90 217a. 
Sahara Español 

XIII. Gibraltar A/AC.109/L.91 217a. 

XIV. Otras cuestiones examinadas por el A/AC.109/L.94 217a. 
Comité Especial 

18 julio 1963 

25 julio 1963 

25 julio 1963 

18 septiembre 1963 

6 septiembre 1963 

6 septiembre 1963 

6 septiembre 1%3 

18 septiembre 1963 

18 octubre 1963 

18 octubre 1%3 

18 octubre 1963 

18 octubre 1963 

18 octubre 1963 

62. El Comité Especial aprobó la totalidad del informe en su 218a. sesión, 
celebrada el 21 de octubre de 1963. 
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CAPÍTULO II 

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA 

A. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

LOS TERRITORIOS EN GENERAL 

Información general 

l. Los territorios bajo administración portuguesa 
son el Archipiélago de Cabo Verde; la Guinea llamada 
portuguesa, Santo Tomé y Príncipe y sus dependen
cias; Angola, incluido el enclave de Cabinda; Mozam
bique; Macao y sus dependencias, y Timor y sus de
pendencias. Estos territorios abarcan una superficie 
de unos 2.078.000 Kms.2 y tienen más de 12 millones 
de habitantes. La superficie del propio Portugal es de 
91.900 Kms.2, y en 1960 el país contaba con 9.134.000 
habitantes. 

Situación constituci<mal8 

2. Hasta 1951, esos territorios figuraban como co~ 
lonias en la Constitución portuguesa. Los principios 
básicos en materia de gobierno y administración de 
dichos territorios se establecieron en la Ley Colonial, 
de 1930, y se elaboraron posteriormente en la Carta 
Orgánica del Imperio Colonial Portugués, de 1933, y 
en la Ley de Reforma Administrativa de Ultramar, 
de 1933. 

3. A1 revisarse la Constitución, en 1951, la Ley 
Colonial quedó derogada y sus disposiciones fundamen
tales se incorporaron a la Constitución, en un capítulo 
titulado "Del Ultramar Portugués". En lo sucesivo, 
los "territorios" de ultramar debían denominarse "pro
vincias". La Carta Orgánica de 1933 quedó sustituida 
por la Ley Orgánica de Ultramar, del 27 de junio de 
1953, pero sus disposiciones fundamentales no sufrie
ron cambios. Con algunas modificaciones, siguió en 
vigor la Ley de Reforma Administrativa de Ultramar, 
de 1933. 

4. Por la resolución 1542 (XV), de 15 de diciem
bre de 1960, la Asamblea General consideró que esos 
territorios eran territorios no autónomos en el sentido 
del Capítulo XI de la Carta. 

Gobierno9 

a) Gobierno central 

5. Los órganos del Gobierno central que se ocupan· 
directamente con los territorios son la Asamblea Na
cional, el Consejo de Ministros, el Ministerio del Ul
tramar Portugués y, ocasionalmente, otros Ministerios. 

6. La Asamblea Nacional consta de 130 miembros, 
16 de los cuales representan a los territorios. El nú
mero de representantes por cada territorio es como 
sigue: Cabo Verde, 2 ; Guinea, 1 ; Santo Tomé y Prín
cipe, 1 ; Angola, 7 ; Mozambique, 3 ; Macao, 1 ; y 
Timor, l. 

7. La Asamblea Nacional tiene facultades legisla
tivas respecto a los territorios en materias tales como 
defensa, moneda, creación de bancos y organización 

8 Para información más detallada véase A/4978 y Corr.2, 
párrs. 160 a 171. 

• Para una descripción más completa de la estructura gu
bernamental, administrativa y judicial, véase A/5160, párrs. 44 
a 119; véase también A/ AC.108/L.6. 

judicial. Asimismo, puede legislar sobre el régimen 
general de gobierno de los territorios. Además, la 
Asamblea se encarga del examen anual de las cuentas 
de esos territorios. 

8. El Gobierno central ejerce facultades legislativas 
respecto de los territorios cuando, en virtud de las 
disposiciones de la Constitución, tiene que adoptar por 
decreto medidas que afectan a todo el territorio na
cional ; también puede legislar mediante disposiciones 
ejecutivas en materias que son de interés común para 

· el Portugal metropolitano y para uno o más de los 
territorios. 

9. El Ministro de Ultramar tiene competencia sobre 
"todas las cuestiones que afecten a intereses superiores 
o generales de la política de la nación en ultramar, o 
_que sean comunes a más de una provincia". Entre 
otras cosas, es el encargado de preparar el estatuto 
"político-administrativo" de cada territorio, si bien 
debe consultar con el Consejo Ultramarino y con el 
Consejo Legislativo, si lo hubiere, o, en su defecto, 
con el Consejo de Gobierno de la Provincia. 

b) Gobierno territorial 

10. Los territorios se rigen normalmente por le
gislación especial, emanada de los organismos compe
tentes de Portugal y de los propios territorios. 

11. Según la Constitución, todos los asuntos que 
interesen exclusivamente a una "provincia ultramarina" 
y no sean de la competencia de la Asamblea Nacional, 
del Gobierno o del Ministro del Ultramar Portugués, 
son de la incumbencia del órgano legislativo de la 
"provincia ultramarina". 

12. Según la Ley Orgánica de Ultramar, las "pro
vincias ultramarinas" se dividen en dos grupos: a) las 
que tienen un Gobernador General, o sea Angola y 
Mozambique ; y b) las que tienen un Gobernador, o 
sea Cabo Verde, la Guinea Portuguesa, Santo Tomé y 
Príncipe, Macao y Timor. 

13. En los territorios que pertenecen al primer 
grupo, los órganos de gobierno son el Gobernador 
General, el Consejo Legislativo y el Consejo de Go
bierno. El Consejo Legislativo de estos territorios 
está integrado por miembros elegidos y nombrados, 
según lo dispuesto en el Estatuto del territorio ; ade
más de sus facultades legislativas, delibera y dictamina 
sobre las cuestiones que le someten el Gobernador 
General o el Ministro del Ultramar Portugués ; el Mi
nistro del Ultramar puede disolverlo por razones de 
interés nacional. El Consejo de Gobierno, que es un 
órgano consultivo permanente, está constituido por los 
Secretarios y el Secretario General, el Comandante 
Militar, el Fiscal General, el Director de Servicios 
Económicos y dos miembros nombrados por el Go
bernador General. 

14. En el segundo grupo de territorios, los órganos 
de gobierno son el Gobernador y el Consejo de Go
bierno. Cuando no hay sesión del Consejo de Gobierno, 
se reúne una comisión permanente. El Consejo de 
Gobierno evacua las consultas que en el ejercicio de 
sus poderes legislativos le hace el Gobernador y prepara 
reglamentos para aplicar la legislación vigente. 
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15. El Gobernador o el Gobernador General es la 

autoridad suprema de los territorios. Representa al 
Gobierno portugués y está investido de facultades le
gis_la~ivas y ejecutivas. Es nombrado por el Consejo de 
Mm1stros, por recomendación del Ministro del Ultra
mar Portugués, y su mandato dura cuatro años. Las 
atribuciones del Gobernador y del Gobernador General, 
que comprenden poderes legislativos y ejecutivos, se 
definen en el Estatuto de cada territorio. 

Condición jurídica de los habitantes 

16. Hasta 1961, el Estatuto de los Indígenas de 
19~4, que se aplicaba en Angola, Mozambique y la 
Gumea Portuguesa, constituía la base jurídica de la 
distinción entre las personas no asimiladas y los ciu
dadanos portugueses, y sentaba las normas que rigen 
todas las fases de la vida de los africanos no asimilados. 
Según las definiciones del Estatuto, los indígenas, o 
sea, los africanos no asimilados, son los que "no tienen 
todavía el nivel de educación o los hábitos personales 
y sociales que condicionan la aplicación sin restricciones 
del derecho público y privado a los ciudadanos pórtu
gueses". Conforme a la política de la asimilación apli
cada por los portugueses, había disposiciones en virtud 
de las cuales los indígenas podían adquirir la ciudada
nía. Sin embargo, al parecer, sólo un número relativa
mente reducido de indígenas pudieron hacerse ciuda
danos en virtud de esas disposiciones10• La ciudadanía 
se concedió a los habitantes de Santo Tomé y de Timor 
después de la segunda guerra mundial y los habitantes 
de Cabo Verde siempre han disfrutado de ella. 

17. Al referirse a los derechos que lleva consigo 
la ciudadanía, el Comité Especial para los territorios 
bajo a.dministración portuguesa declaró en su informe 
(A/5160, párrs. 95 y 96) que el empleo de los términos 
civilizado y nao civilizado en las estadísticas oficiales 
relativas a los territorios antes de 1960, indicaba que 
el pleno ejercicio de los derechos y garantías recono
cidos a los ciudadanos por la Constitución no se basa
ban, al narecer, únicamente en la condición política, 
sino también en reunir ciertos requisitos de educación. 
El Comité señaló el caso de Santo Tomé, donde, a pe
sar de que todos los habitantes disfrutaban de la 
ciudadanía, había un 30% de personas clasificadas 
como nao civilizadas. 

18. El nleno ejercicio de los derechos políticos está 
Iimitaclo a los ciudadanos y se rige por leyes electorales 
especiales, la mayoría de las cuales limitan el sufragio 
a los ciudadanos con cierto nivel de educación y cier
tas condiciones financieras. Además, otra limitación 
estriba en que para ser miembro de los órganos de los 
gobiernos central y territorial se impone el requisito 
de ser ciudadano portugués por nacimiento. 

Los decretos de 1961 

19. El 28 de agosto de 1961 el Ministro del Ultra
mar Portugués anunció una serie de medidas que se 
iban a aplicar en los territorios de ultramar. 

20. El 6 de septiembre de 1%1 se promulgó una 
serie de decretos que dispusieron la derogación del 
Estatuto de los Indígenas, de 1954, la reglamentación 
de concesiones de ocupación y cesión de tierras, la 
creación de las juntas provinciales de asentamiento, la 

10 Para los detalles del' número de indígenas que adquieren 
la condición jurídica de cimlizados véase A/5160, párr. 98. 

creación de los órganos administrativos locales llama
dos regedorias y la reglamentación del funcionamiento 
de los tribunales municipales y locales y otros asuntos 

- judiciales11• 

21. Al presentar estas medidas, el Ministro del 
Ultramar Portugués declaró que su Gobierno conside
raba "necesario acelerar en nuestra Africa el asenta
miento de portugueses europeos que establecerán allí 
sus hogares"12• Por consiguiente, se iba a adoptar me
didas "para abordar con firmeza y teniendo en cuenta 
la realidad de este problema que hemos asignado aten
ción preferente". Reafirmó que su Gobierno había de
cidido proseguir su política de integración multirracial 
y anunció que, al aplicar dicha política, su Gobierno 
había decidido abolir el Estatuto de los Indígenas. Esta 
decisión se adoptó "a fin de dejar claramente sentado 
que los portugueses están sujetos a un estatuto político 
único, que es el mismo para todos, sin distinción de 
raza, religión o cultura". Agregó que "conforme a la 
regla de que el poder debe ser ejercido siempre por los 
más capaces, la ley definirá, para todos, las condiciones 
dentro de las cuales pueden participar activamente en 
la vida política". 

22. El Comité Especial para los Territorios bajo 
Administración Portuguesa examinó estas nuevas· me
didas y, teniendo en cuenta la información facilitada 
por los peticionarios, llegó a la conclusión siguiente: 

"A juicio del Comité, las reformas que Portugal 
afirma haber introducido no sólo no satisfacen las 
aspiraciones fundamentales de los pueblos de los 
territorios, sino que ni siquiera han producido. hasta 
ahora, ningún cambio importante en las condiciones 
políticas, económicas, sociales y educativas." ( A/ 
5160, párr. 407). 

MOZAMBIQUE 

Información general 

23. La información sobre Mozambique se incluyó 
en dos informes presentados por el Comité Especial a 
la Asamblea General; en el decimoséptimo período de 
sesiones o sea el informe del Comité Especial de los 
Diecisiete (A/5238, cap. VIII), y el informe del Co
mité Especial para los Territorios bajo Administración 
Portuguesa (A/5160, parte II, párrs. 52 a 119) 13

• 

Partidos políticos 

24. A continuación se suministra la información 
disponible sobre los partidos y movimientos políticos 
de Mozambique: 

a) Uniao Democrática Nacional de Mo~ambique 
(UDENAMO). Su Presidente, el Sr. Hlomulo Chi
tofo Gwambe compareció, como peticionario, ante el 
Comité Especial para los Territorios bajo Administra
ción Portuguesa en 1962. 

b) Uniao Nacionalista Africana de Mo~ambique 
(UNAM). Su Presidente, el Sr. Mathew M. Mmole, 
se presentó, como peticionario, ante el Comité Especial 

u Para una reseña y un análisis detallados de estas nuevas 
medidas véase A/5160, párrs. 254 a 401 y A/AC.108/L.5 y 
Add.1. 

"'Véase el texto íntegro del discurso en que se anunciaron 
las medidas en A/ AC.108/L.5/ Add.l, anexo. 

"'Información más detallada sobre Mozambique, hasta fi
nales de 1960, figura en el documento A/ AC.108/L.8. 
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para los Territorios bajo Administración Portuguesa 
en 1962. 

c) Uniáo Nacional Africana de M0<;ambique Inde
pendente (UNAMI). Su Presidente, el Sr. J. Baltazar, 
se presentó, como peticionario, ante el Comité Especial 
de los Diecisiete en 1962. 

d) Frente da Libertai;ao de Moi;ambique Indepen
dente (FRELIMO). Su Presidente, el Sr. Eduardo 
Mondlane, que se presentó ante la Cuarta Comisión de 
la Asamblea General, en su decimoséptimo período de 
sesiones ( 1394a., 1396a. y 1397 sesiones) declaró que 
el Frente había sido constituido en junio de 1962. Este 
movimiento constituyó una fusión de los antiguos par
tidos. UNAM y UDENAMO y ha manifestado que se 
tratará de conseguir la independencia de Mozambique 
por medios pacíficos, pero que recurrirá a la fuerza 
en caso necesario. 

ANGOLA 

Información general 

25. La información sobre Angola se incluyó en el 
informe del Comité Especial de los Diecisiete a la 
Asamblea General, en su decimoséptimo período de se
siones ( A/ 5238, cap. XI), en los informes de la Sub
comisión encargada de examinar la situación en Angola 
a la Asamblea General en sus decimosexto y decimo
séptimo períodos de sesiones (A/4978 y Corr.2 y A/. 
5286) y en el informe del Comité Especial para los Te
rritorios bajo Administración Portuguesa (A/5160). 

Partidos políticos 

26. A continuación se reproduce la información 
disponible sobre los partidos y movimientos políticos 
en Angola: 

a) Front national pour la libération de l'Angola 
( FNLA). La sede del partido está en Leopoldville. 
Su Presidente, el Sr. Rolden Roberto, se presentó 
como peticionario ante el Comité Especial para los 
Territorios bajo administración portuguesa y ante la 
Cuarta Comisión de la Asamblea General, en su deci
moséptimo período de sesiones (1938a. sesión). El 
FNLA se formó en marzo de 1962 a raíz de la fusión 
de la Union des populations de !'Angola (UPA) y el 
Parti democratique de l'Angola (PDA). En abril de 
1962 se constituyó un Gouvernement de la République 
angolaise en exil (GRAE) con el Sr. Rolden Roberto 
como Primer Ministro y el· Sr. Emmanuel Kounzika 
como Viceprimer Ministro, en el Congo (Leopold
ville). Los representantes del FNLA manifestaron a 
la Subcomisión encargada de examinar la situación en 
Angola, en 1962, que el Frente estaba decidido a pro
seguir la lucha en Angola hasta lograr la independencia. 

b) Movimiento Popular para la Liberta<;ao de An
gola (MPLA). Su Presidente entonces, Sr. Mario 
Andrade, se presentó como peticionario ante el Comité 
Especial para los Territorios bajo Administración Por
tuguesa, en 1962. El objetivo declarado del MPLA es 
la independencia inmediata y total de Angola y la 
creación de un gobierno democrático en conformidad 
con el movimiento mundial de liberación política e in
dependencia económica. Al referirse a la formación 
del Gobierno de Angola en el exilio ( GRAE), los re
presentantes del MPLA declararon ante la Subcomi
sión encargada de examinar la situación en Angola, en 
1962, que su formación era "precipitada y exclusiva". 

Añadieron que su organización seguiría trabajando 
para formar un "frente unido de las fuerzas de libera-
ción nacional". · 

c) Mouvement de défense des intérets de I' Angola 
(MDIA). Su Presidente General, el Sr, J. P. Bala, 
se presentó como peticionario ante la· Cuarta Comisión 
de la Asamblea General, en su decimoséptimo período 
de sesiones ( 1400a. sesión). 

d) Mouvement pour la libération de }'enclave de 
Cabinda (MLEC). Su Presidente, el Sr. Luis Ranque 
Franque, se presentó como peticionario ante la Cuarta 
Comisión de la Asamblea General, en su decimoséotimo 
período de sesiones ( 1391a. y 1392a. sesiones). El mo
vimiento tiene por objetivo la independencia de Ca
binda. En su declaración ante la Cuarta Comisión, el 
Sr. Ranque Franque dijo que "el MLEC no puede fa
vorecer la anexión futura de Cabinda a una de las re
públicas vecinas, sin que se hayan determinado las as
piraciones del pueblo", 

e) Mouvement national angolais (MNA), antigua
mente Front national angolais (FNA). Su Presidente 
General, el Sr. Charles Salvador, se presentó como 
peticionario ante el Comité Especial para los Territo
rios bajo Administración Portuguesa, en 1962. El mo
vimiento es partidario de la independencia inmediata. 

f) Union nationale des travailleurs angolais (UNTA). 
Su Secretario General, el Sr. Pascal Luvualu, se pre
sentó como peticionario ante el Comité Especial para 
los Territorios bajo Administración Portuguesa, en 
1962. 

g) Ngwizani a Kongo (NGWIZAKO) se creó en 
1960. Es partidario de la independencia para Angola 
y uno de sus objetivos es restablecer el Reino del 
Kongo. 

h) Entre las demás organizaciones figuran el Comité 
pour l'union nationale de Cabinda (CAUNC), el 
Frente de Unidade de Angola (FUA) y el Partido 
NTO-BAKO. 

EL ARCHIPIELAGO DE CABO VERDE14 

Información general 

27. Las islas de Cabo Verde están frente a la costa 
occidental de Africa, a unos 600 kilómetros de Dakar 
en su punto más cercano. Comprende diez islas divi
didas en dos grupos: el de Barlovento y el de Sota
vento. 

28. Las islas Barlovento comprenden: Santo Antao, 
Sao Vicente, Santa Lucía y Sao Nicolau, y Sal y Boa 
Vista. Las islas de Sotavento son Maio, Santiago, Fago 
y Brava. La superficie total de esas islas es de 4.032 
Kms.2 , aproximadamente el doble de la su1cerficie de 
las Azores. La mayor es Santiago ( con 990 Kms.2 ), 

donde se encuentra Praia, capital del Territorio. 
29. Los actuales habitantes descienden de colonos 

procedentes de Portugal, Génova y España, y de afri
canos, procedentes principalmente de la Guinea Portu
guesa, traídos del continente para trabajar la tierra. 
Según el censo de 1950, la población total de las islas 
de Cabo Verde era de 147.236 personas entre ellos 
101.726 mestizos, 42.476 africanos y 3.034 europeos. 
Conforme a los datos provisionales del censo de 1960, 
la población era de 201.548 personas. 

14 Para informaciones más detalladas sobre el Cabo Verde, 
véase A/ACIOS/L.10. 
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Gobierno 

30. Según la Constitución portuguesa, Cabo Verde 
es una provincia ultramarina portuguesa administrada 
por un Gobernador nombrado por el Consejo de Mi
nistros de Lisboa. Aunque la Ley Orgánica de Ultra
mar de 1953, dispone que cada territorio de esa cate
goría será administrado conforme a su estatuto no 
parece que se haya dictado tal instrumento para Cabo 
Verde. 

31. En contraste con la situación que prevalece en 
otros territorios administrados por Portugal desde fi
nes del siglo XIX los habitantes de Cabo Verde han 
sido considerad.os _ciudadanos portugueses, con un esta
t1:to legal y pracbcamente igual al de las personas que 
viven en Portugal. Todos los habitantes, mestizos o 
africanos, fueron clasificados como "civilizados" en 1950 
( al igual que en el censo anterior). El derecho civil 
p~nal y mercantil de Portugal se aplica a todos los ha~ 
bitantes del Territorio. La administración local es 
similar a la de Portugal y los sistemas metropolitanos 
de i':llpue~tos y educación se aplican al territorio, con 
modificac10nes de menor importancia. 

Partidos políticos 

32. Se carece de toda información sobre los movi
mientos políticos del Territorio. En diversas ocasiones 
se ha sugerido en Portugal que Cabo Verde form~ 
parte de la Metrópoli en la misma forma· que las Islas 
Madera y Azores. La opinión oficial del Gobierno por
tugués es que los habitantes de Cabo Verde apoyan 
este movimiento de integración. 

33. Fuera del territorio hay actualmente varios par
tidos cuyo objetivo es la liberación e independencia de 
Cabo Verde y de la Guinea Portuguesa. Entre ellos 
figuran el Partido Africano da Independencia da Guiné 
e Cabo Verde (PAIGC) y el Mouvement de libération 
des Iles du Cap-Vert (MLICV), que anteriormente 
formaba parte del Mouvement de Iibération de la 
Guinée dite portugaise et des Iles du Cap-Vert 
(MLGCV-FLGCV). 

GUINEA PORTUGUESA:u, 

Información general 

34. Situada en la costa occidental de Africa, entre 
las repúblicas de Senegal y Guinea, la Guinea Portu
guesa se extiende 318 kilómetros hacia el interior en 
su parte más ancha. Además de la tierra firme, com
prende el Archiélago de los Bijagos y una cadena 
de islas. De su superficie total de 36.125 Kms.2, una 
décima parte queda sumergida periódicamente por las 
mareas y se halla cubierta en una gran proporción por 
manglares. 

35. Según los datos preliminares del censo de 1960, 
la población ascendía a 544.184 personas, en compa
ración con 510.777 en el anterior censo de 1950, cuan
do la distribución de la población en los principales 
grupos étnicos era la siguiente: 

Africanos no asimilados ................ . 
Europeos .............................. . 
Mestizos ............................... . 
Indios ................. • • • • • • • • • • • • · · · · · 
Africanos asimilados ................... . 

35 Para más detalles véase A/ AC.108/L.9. 

502.457 
2263 
4.568 

11 
1.478 

En 1950 la parte de la población clasificada como "ci
vilizada" era de 8.320 personas, y representaba el 1,8% 
del total. 

36. Bissau, con unos 20.000 habitantes es la Sede 
del Gobierno, el puerto principal y el cent~o comercial 
de mayor importancia. · 

Gobiern:o 

37. Según la Constitución portuguesa, la Guinea 
portuguesa es una provincia ultramarina de Portugal. 
La ley fundamental del Territorio es el Estatuto de 
Guinea, promulgado en 1955. 

38. Los órganos de gobierno son el Gobernador y 
el Consejo de Gobierno. No tiene Consejo Legislativo. 
El ~obernador es la autoridad suprema; representa al 
Go_b1erno portugués y tiene poderes ejecutivos y legis
lativos; es nombrado por el Consejo de Ministros de 
Lisboa. 

39. La función principal del Consejo de Gobierno 
e~ dictaminar sobre los proyectos de ley y otras cues
t10nes que le presente el Gobernador. Está integrado 
por 10 miembros: tres e% of ficio; tres elegidos por 
sufragio directo de todos los electores inscritos en el 
censo electoral ; un miembro elegido por los contribu
yentes portugueses que pagan más de 1.000 escudos 
P_Or año en impuestos directos16 ; un miembro de
s_1gnado por el Gobernador, quien debe elegirlo de una 
lista presentada por organizaciones privadas; un miem
bro designado por el Gobernador para representar a la 
población autóctona; y un miembro designado por el 
Gobernador, elegido entre los directores de los servi
cios administrativos. El período de funciones de todos 
los miembros dura cuatro años. 

40. Los miembros del Consejo deben ser ciudada
nos portugueses por nacimiento, saber leer y escribir 
en portugués, haber residido más de un año en Guinea 
portuguesa y no ser funcionario en servicio activo. 

Partidos políticos 

41. Los principales movimientos políticos en re
lación con la Guinea Portuguesa son : Partido Africano 
da Independencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC), 
Movimento de Liberta<;ao da Guiné ( MLG), Mouve
ment de libération de la Guinée <lite portugaise (Bissau) 
(MLG-Bissau), Uniao das Popula<;oes da Guiné 
(UPG-ex MLGC). Además, se han formado los si
guientes grupos : Rassemblement démocratique africain 
de la Guinée portugaise (RDAG), Union populaire de 
Iibération de la Guinée portugaise (UPLG), Front 
national de libération de la Guinée <lite portugaise 
(FNLG). 

SANTO TOME Y PRINCIPE, Y SUS DEPENOENCIAS17 

Información general 

42. Santo Tomé y Príncipe están situados en el 
Golfo de Biafra, al oeste de la República de Gabón. 
El Territorio tiene una superficie de 964 Kms.2• 

43. El elemento indígena de la población es de 
origen mixto; al parecer, está integrado principalmen-

10 Un dólar de los Estados Unidos equivale a 28,5 escudos. 
17 Para más detalles véase A/AC.108/L.ll. 

l 
l 

l 
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te pQr descendientes de los primitivos colonos, proce
dentes de Portugal y africanos de Gabón y otras par
tes de la costa de Guinea. La mayoría de los habi
tantes viven en la ciudad de Santo Tomé y en un 
reducido número de pueblos en la mitad oriental de la 
isla. Según las cifras provisionales del censo de 1960, 
la población total era de 63.676 habitantes, 59.102 en 
Santo Tomé y 4.574 en Príncipe. 

Gobierno 

44. En virtud de la Constitución portuguesa, Santo 
Tomé y Príncipe forman una provincia ultramarina de 
Portugal. La ley fundamental del Territorio es el Es
tatuto de Santo Tomé y Príncipe, promulgado en 1955. 

45. Los órganos de Gobierno son el Gobernador y 
el Consejo de Gobierno. El Gobernador es la autoridad 
suprema. Representa al Gobierno portugués y tiene 
poderes legislativos y ejecutivos. Es nombrado por el 
Consejo de Ministros en Lisboa. 

46. El Consejo de Gobierno aprueba los proyectos 
de ley y emite su opinión en las demás cuestiones que 
le presenta el Gobernador. Está compuesto de 11 miem
bros; cuatro ex-of ficio; tres miembros elegidos por su
fragio directo de los electores inscritos en el censo ge
neral; un miembro elegido por los contribuyentes de 
nacionalidad portuguesa que satisfagan una cantidad 
superior a 1.000 escudos en concepto de impuestos 
directos; dos miembros nombrados por el Gobernador, 
quien debe elegirlos de una lista que le presentan las 
organizaciones privadas; y el Presidente de la Cámara 
Municipal de Santo Tomé, en representación de los 
órganos administrativos. La duración del período de 
funciones de los miembros elegidos y nombrados es de 
cuatro años. 

47. Los miembros elegidos deben ser personas que 
hayan sido ciudadanos portugueses desde su nacimien
to, que sepan leer y escribir portugués, que hayan resi
dido en Santo Tomé o en Príncipe durante más de un 
año y que no sean funcionarios en servicio activo. 

48. El derecho civil portugués se aplica en Santo 
Tomé y Príncipe, y desde finales del siglo pasado 
la mayoría de los habitantes son ciudadanos portugue
ses. Sin embargo, en el censo de 1950 sólo figuraban 
como "civilizados" unas dos terceras partes de la po
blación ( 43.391). 

Partidos políticos 

49. La única organización política conocida es el 
Cornite de Liberta<;áo de Sao Tomé e Príncipe 
(CLSTP) que se organizó fuera del Territorio. Su 
Presidente, el Sr. Miguel Trovoada, se presentó como 
peticionario ante el Comité Especial para los Territo
rios bajo Administración Portuguesa, en 1962. 

TIMOR Y DEPENDENCIAS18 

Información general 

50. La Isla de Timor está al extremo del archipié
lago que forma la República de Indonesia. La parte 
occidental de la isla forma parte de la República de 
Indonesia. La parte oriental, administrada por Por
tugal, comprende una superficie de 18.990 Kms.2 y 
comprende también el enclave de Ocussi y Arnbeno, 

18 Para más detalles véase A/ AC.108/L.13. 

una isla frente a la costa septentrional de Atauro, y la 
pequeña isla desierta de Jaco, en el extremo oriental 
de Timor. El principal centro urbano del Territorio 
es Dili. 

51. Según el censo de 1950, la población de Timor 
era de 442.378 habitantes. Había 568 personas de ori
gen europeo, 2.022 mestizos y 3.128 chinos. El número 
de indígenas era de 436.448, la mayoría de los cuales 
( 434.907) estaban clasificados como nao-civilizados. 

Gobierno 

52. Conforme a la Constitución de Portugal, Timor 
es una provincia ultramarina de Portugal. La ley fun
damental del Territorio es el Estatuto de Timor, pro
mulgado en 1955. 

53. Los órganos de Gobierno son el Gobernador y 
_el Consejo de Gobierno. El Gobernador e~ la a1;1toridad 
suprema. Representa al Gobierno portugues y tiene po
deres legislativos y ejecutivos. Es designado por el 
Consejo de Ministros de Lisboa. 

54. El Consejo de Gobierno aprueba los proyectos 
de legislación y emite su opinión sobre otras cuestio
nes que le son presentadas por el Gobernador. Se com
pone de 11 miembros: 3 miembros ex of ficio ,· 3 miem
bros elegidos por sufragio directo de los electores 
inscritos en el censo general ; un miembro elegido por 
los contribuyentes de nacionalidad portuguesa que pa
guen más de 1.000 escudos en impuestos directos_; 2 
miembros designados por el Gobernador de una hsta 
presentada por las organizaciones privada,s ; 1:n miem
bro designado por el Gobernad<?r: por el ter~~no d~ ,un 
año, entre los jefes de los servmos de adm1mstrac1on; 
y un miembro desig,nado por el .G:ober1;ador entre los 
presidentes de los organos adm1mstrat1vos. La dura
ción de los miembros electivos y designados, con la 
excepción del representante de los servicios de admi
nistración, es de cuatro años. 

55. Los miembros del Consejo de Gobierno deben 
ser ciudadanos portugueses por nacimiento, saber leer 
y escribir el portugués, haber resi~ido ~n Timor ?1;1-
rante más de un año y no ser func10nano en serv1c10 
activo. 

56. En el censo de 1950, únicamente 7.471 pers~
nas, es decir, 1,8% de toda la población, estaban clasi
ficadas como "civilizadas", y menos del lOo/o de ellas 
eran europeas. Los chinos constituían el_ ,elem~n~<? ex
tran_j ero más numeroso de la poblac1on c1v1ltzada 
( 55%) y les seguían los mulatos ( 35% 1 · Entre los 
"civilizados" había 1.541 indígenas de Timor. 

57. Después de la segunda guerr~ mundial, se. con
cedió la ciudadanía_ a todos los habitantes de Timor. 
A pesar de esto la mayoría de la población indígena 
no estaba considerada oficialmente como "civilizada". 

Partidos políticos 

58. No se dispone de información acerca de los 
movimientos políticos del Territorio. 

MACAO Y DEPENDENCIAS19 

Información general 

59. Macao se halla situado en la costa meridional 
de China, en la ribera occidental del Río Cantón, casi 

11 Para más deta11es véase A/ AC.108/L.12. 
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directamente frente a Hong Kong, a una distancia de 
56 kilómetros. La parte principal del Territorio es la 
península, que tiene unos 4,8 kilómetros de largo por 
1,7 kilómetros de ancho. El Territorio comprende ade
más dos islitas, Taipa y Coloane. Tiene una extensión 
total de unos 15,5 Kms.2

• Las fronteras precisas del 
Territorio nunca han sido oficialmente delimitadas. 

60. La mayoría de los habitantes son chinos. En el 
censo de 1950, había una población de 187.772 habi
tantes, de los cuales 4.066 eran portugueses. Según 
los resultados provisionales del censo de 1960, la po
blación avecindada con carácter permanente era 
de 169.299. A base de estas cifras, la densidad de po
blación era entonces de 11.000 personas por Km.2 • Sin 
embargo, otros cálculos indican que la población china 
de Macao oscila entre 400.000 y 800.000 personas. 
En 1%1 se calculaba oficiosamente que la población era 
de unas 450.000 personas. 

Gobierno 

61. Los portugueses se establecieron en Macao 
en 155720• En virtud del Estatuto de Macao, promul
gado en 1955, Macao comprende "la ciudad de Santo 
Nome de Deus de Macau y las dependencias". 

62. Portugal administra Macao por medio de un 
Gobernador nombrado por Lisboa. Representa en el 
Territorio a la autoridad tanto civil como militar y 
ejerce los poderes legislativos y ejecutivos usuaies. 
Hay también un Consejo de Gobierno que se compone 
de diez miembros: tres miembros ex of ficio; tres 
miembros elegidos por sufragio directo por los colegios 
de electores inscritos en el censo electoral general ; 
un miembro elegido por los contribuyentes que pagan 
por lo menos 1.000 patacas21 ; una persona designada 
por el Gobernador de una terna propuesta por las aso
ciaciones e instituciones privadas existentes en el Te
rritorio; una persona designada por el Gobernador para 
representar a la comunidad china; y el Presidente del 
Concejo Municipal de Macao (Leal Senado). Las con
diciones de elegibilidad son las mismas que para los 
miembros de los Consejos de Gobierno de la Guinea 
Portuguesa, de Santo Tomé y Timor ( véase párrs. 40, 
47 y 55 supra), salvo que para representar a la comu
nidad china no es indispensable poseer la nacionalidad 
portuguesa por nacimiento, ni saber leer ni escribir 
en portugués. 

Partidos políticos 

63. No se dispone de información acerca de los 
movimientos políticos del Territorio. 

ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

Propuestas de revisión de la Ley Orgánica de Ultramar 

64. Según se ha señalado anteriormente en los pá
rrafos 19 a 21, en agosto y septiembre de 1961 Por
tugal anunció la introducción de la primera de una 
serie de "reformas" que, se afirmaba, habrían de tener 
gran trascendencia. Dentro del c?ncepto básic<; de la 
unidad nacional, y en consonancia con los prmc1p10s 
constitucionales de autonomía administrativa e integra
ción económica de las "Provincias de Ultramar", se ha 
continuado la reforma legislativa que afecta a esas 
provincias. 

,., Jdetn., párrs. 2 a 6. 
:n Una pataca es igttal a 5,5 escudos. 

65. En la 1155a. sesión plenaria de la Asamblea 
General, celebrada el 18 de octubre de 1962, el Repre
sentante Permanente de Portugal ante las Naciones 
Unidas declaró que se había convocado a una reunión 
especial del Consejo Ultramarino, y que éste estaba 
reunido a la sazón para examinar la reforma de la 
Ley Orgánica de Ultramar de 1953. En virtud de la 
Constitución pueden formar parte del Consejo Ultra
marino miembros nombrados por el Ministro del Ultra
mar Portugués, miembros elegidos por el propio Con
sejo ( cuyo número no excederá de la mitad del número 
de los designados por nombramiento) y todos los gober
nadores coloniales, así como ciertos funcionarios en 
activo o retirados que pueden ser nombrados en calidad 
de expertos. Para la sesión especial mencionada, for
maban también parte del Consejo Ultramarino los 
miembros electivos de los Consejos Legislativos de An
gola y Mozambique, los gobernadores y diputados de 
los territorios a la Asamblea Nacional, los represen
tantes de intereses económicos en Angola y Mozambi
que y ex funcionarios del Gobierno. 

66. A base de las recomendaciones y observaciones 
adoptadas unánimemente por el Consejo Ultramarino, 
el Gobierno portugués ha preparado un proyecto de ley 
de reforma de la Ley Orgánica de Ultramar. El texto 
del proyecto de ley ha sido sometido a la Asamblea 
Legislativa, la cual el 10 de febrero de 1963 designó 
un comité especial compuesto de 32 diputados, entre 
ellos 11 de circunscripciones electorales de ultramar, 
para estudiar la reforma proyectada. 

67. El proyecto de ley propuesto por el Gobierno 
introduce cambios en 32 de las 92 divisiones del texto 
de 1953 de la Ley Orgánica de Ultramar, deroga tres 
divisiones y añade dos nuevas. 

68. Los puntos principales del nuevo proyecto de 
ley figuran a continuación: 

a) Administración central22 

69. En el plano nacional las provincias ultramari
nas ( además de la representación en la Asamblea Na
cional) han de tener "representación apropiada" en 
la Cámara Corporativa23, el Consejo Ultramarino24 y 
otros órganos consultivos nacionales25

• 

b) Administración territorial 

70. En la actualidad, sólo Angola y Mozambique 
tienen Consejo Legislativo. En virtud de la nueva ley 

22 Este título se ajusta al título del Capítulo del texto de 
la Ley Orgánica de Ultramar, de 1953, ley No. 2066, de 27 
de junio de 1953. Se ha informado que el Consejo Ultra
marino ha recomendado además que se aumente la representa
ción de las provincias de ultramar en la Asamblea General. 
La aplicación de esta recomendación no supondría ninguna 
reforma al texto de la Ley Orgánica. 

23 La Cámara Corporativa es un Órgano consultivo general 
compuesto de representantes "de las autarquías locales y de 
los intereses sociales" (artículo 102 de la Constitución), que 
es consultado por el Gobierno sobre las propuestas, proyectos 
de ley y de tratados que han de presentarse a la Asamblea 
Nacional para su aprobación; de ahí que las medidas del Go
bierno que se refieran a ultramar y que, de conformidad co_n 
la Constitución, deban revestir la forma de leyes, se transmi
tan a la Cámara Corporativa para su dictamen. 

.. El Consejo Ultramarino es un órgano permanente estable
cido para asesorar al Ministro del Ultramar Portugués en los 
asuntos relativos a la administración y política de ultramar. 

25 Los demás órganps consultivos son el Consejo de Minis
tros de Ultramar y la Conferencia Económica del Ultramar 
Portugués. (Véase A/4978 y Corr.2, notas 33 y 34.) 
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proyectada, se establecerán Consejos Legislativos en 
todos los demás territorios. 

71. Todos los miembros de esos Consejos serán 
electivos. No se conocen los detalles acerca de los de
rechos electorales previstos en la reforma propuesta. 
No habrá ya miembros designados por nombramiento. 
En la actualidad, los Consejos Legislativos, tanto en 
Angola como en Mozambique, se componen de miem
bros elegidos por sufragio directo, miembros elegidos 
por_ determinados sectores de intereses y miembros 
designados por nombramiento. En virtud del artículo 18 
del Estatuto de Angola, por ejemplo, además de los 
n:i~embros elegido~ por sufragio directo, se prevé la elec
c1on de: a) un miembro por los contribuyentes que pa
gan más de 10.000 escudos en impuestos directos; 
b) un miembro elegido por las organizaciones corpo
rativas representativas de intereses económicos nacio
nales ; c) un miembro elegido por los órganos corpo~ ' 
rativos que representan a los trabajadores; d) dos 
miembros escogidos por organizaciones representativas 
de los intereses normales y culturales, uno de los cua
les deberá ser un misionero católico, y e) dos miem
bros escogidos por los servicios administrativos ( véase 
A/5160, párrs. 109 a 119 y 261 a 269). Actualmente 
los Consejos Legislativos de Angola y Mozambique 
tienen cada uno ocho miembros designados por nom
bramiento. Tres por lo menos deben ser escogidos 
entre directores de departamento, altos funcionarios o 
equivalentes, y dos deben ser escogidos para represen
tar los intereses de los habitantes indígenas. 

72. En la actualidad, en Angola y Mozambique, el 
Gobernador General y el Consejo Legislativo están fa
cultados para legislar en materias que sean exclusiva
mente de interés territorial, y si el Gobernador General 
no está conforme con la decisión del Consejo Legisla
tivo tiene que someter el asunto al Ministro del Ultra
mar Portugués. Con arreglo a la ley proyectada, el 
Consejo Legislativo gozará de la plenitud del poder 
legislativo. No obstante, corresponderá todavía al Go
bernador General promulgar las leyes y en los casos 
en que esté en desacuerdo con el Consejo Legislativo, 
la decisión de éste prevalecerá si en segunda lectura se 
acepta el proyecto de ley por una mayoría de dos ter
cios de los miembros del Consejo. Este procedimiento 
no será aplicable si el Gobernador General se niega a 
promulgar la ley fundándose en que es inconstitucional. 

73. En Angola y en Mozambique los Consejos de 
Gobierno serán reemplazados por Consejos Económicos 
y Sociales cuyos miembros serán personas dotadas de 
conocimientos especiales en actividades administrativas, 
morales, culturales y sociales. Estos consejos tendrán 
que ser oídos respecto de todas las leyes que se some
tan al Consejo Legislativo, y respecto de todas las leyes 
que publiquen los Gobernadores Generales en el ejer
cicio de sus funciones legislativas. Los Consejos Eco
nómicos y Sociales funcionarán además con carácter 
consultivo para los Gobernadores Generales en el ejer
cicio de sus facultades ejecutivas. Dejarán de existir 
los Consejos de Gobierno en todos los territorios. 

74. Los órganos legislativos de cada territorio esta
rán facultados para adoptar legislación que regule la 
composición, ingreso, deberes y sueldos del servicio de 
Administración pública territorial26• Actualmente estas 

'"Para información general sobre ingreso en la administra
ción pública, véase A/4978 y Corr.2, párrs. 214 a 216. 

facultades corresponden al Ministro del Ultramar Por-
tugués. · 

75. Además de los órganos de gobierno local exis
tentes hasta el nivel de la circunscririio21, se estable
cerán consejos de distrito. Los miembros de los con
sejos de distrito serán designados por elección. 

c) Administración pública territorial 

76. Hasta ahora determinados servicios de la ad
ministración pública, por ejemplo los de educación, ha
cienda, justicia, salud pública y agricultura han for.
mado parte de los servicios nacionales de Li~boa, y al
gunos de los funcionarios en los servicios administra
tivos han dependido de la Administración de Ultra
mar, mientras otros pertenecían a la Administración 
pública territorial. Conforme a las nuevas disposiciones 
en Angola y Mozambique van a establecerse Secreta: 
rías provinciales, que comprenderán todos los servi
cios administrativos; cada Secretaría estará encabezada 
por un Secretario provincial. 

77. Conforme a las nuevas disposiciones, el funcio
nario de mayor rango en la administración territorial 
será el Intendente. Podrán designarse personas de este 
rango para coordinar la labor de los administradores, 
es decir, los funcionarios a cargo de las circunscriroes; 
el Intendente podrá también desempeñar la función de 
Gobernador de distrito. En la actualidad los goberna
dores de distrito son designados sin embargo por el Go
bernador General y actúan como sus representantes 
directos. 

d) Administración financiera 

78. Aunque la Constitución establece el principio 
de la autonomía financiera de los territorios en fun
ción de su desarrollo económico, conforme a la Ley 
Orgánica de 1953 se estableció un procedimiento com
plejo para la presentación y aprobación del presupuesto 
anual de los territorios. Conforme al nuevo proyecto de 
ley, se simplifica ese procedimiento. Los territorios rea
lizarán y aprobarán sus propios presupuestos previa 
audiencia ( audiriio prévia) del Ministro del Ultramar. 
Además, la facultad para transferir créditos o para 
abrirlos, que hasta ahora ha sido una de las funciones 
ejecutivas del Ministro del Ultramar portugués, pasa
rá, conforme al nuevo proyecto de ley, a ser ejercida 
por los Gobernadores ( o los Gobernadores Generales). 

e) Planificación económica 

79. El proyecto de ley del Gobierno prevé también 
el establecimiento de una Comisión técnica encargada 
de la planificación e integración económica en cada 
territorio. Asimismo, los territorios participarán en 
lo sucesivo en la formulación de los planes y progra
mas generales con miras a asegurar un desenvolvimien
to continuo y armonioso de la economía nacional com
patible con el equilibrio general de la balanza de pagos 
de la zona del escudo y con la estabilidad y el valor 
de la moneda. 

80. A fin de poner en práctica los cambios antes 
descritos, he aquí algunas de las leyes que habrán de 
reformarse : a) la Ley que regula la organización del 
Ministerio de Ultramar; b) la Ley de Reforma Ad
ministrativa de Ultramar, de 1933; c) la Ley Orgáni-

"' Este es el título del capítulo IV de la Ley Orgánica de 
Ultramar, de 1953. (Véase A/5160, párrs. 254 a 257.) 
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ca de Ultramar, de 1953, y el reglamento del Consejo 
Ultramarino; d) el Estatuto de la Administración pú
blica ultramarina; e) el Estatuto político y administra
tivo de cada uno de los territorios. 

81. A base de la información disponible, es evidente 
que las reformas proyectadas de la Ley Orgánica de 
Ultramar no prevén ningún cambio en la situación 
constitucional de los territorios bajo administración por
tuguesa. Esas reformas sin embargo, de llevarse a cabo, 
satisfarían en cierta medida las aspiraciones de auto
nomía administrativa local de los elementos europeos, 
en Angola y Mozambique, dentro del marco de unidad 
nacional e integración económica del espai;o portugues. 

Integración econóniica de los territorios ultramarinos 
con Portugal 

82. El Comité Especial para los Territorios bajo 
Administración Portuguesa ha señalado en su infor
me que la integración económica de los territorios ul
tramarinos ha sido de antiguo una de las piedras angu
}ares principales de la política portuguesa. En 1961 se 
promulgaron textos legislativos en los que se estable
cían las bases para un mercado común que había de 
ponerse en práctica en un plazo de diez años28• 

83. El 15 de agosto de 1962, se redujeron los aran
teles para todas las mercaderías de manufactura local 
procedentes de los territorios de ultramar. Al mismo 
tiempo, todas las mercaderías manufacturadas en Por
tugal tienen ahora libre entrada en los territorios ultra
marinos. Algunas restricciones que siguen aún en vigor 
son de carácter transitorio, y tienen por objeto asegu
rar la adaptación y la reorganización de aquellos pro
ductos agrícolas o industriales que ocupan un lugar 
destacado en la estructura económica de determinadas 
regiones y que no se encuentran por ahora en posición 
de resistir la competencia de productos idénticos de 
otros territorios. 

84. Hasta ahora los aranceles y las restricciones en 
materia de cambio han obstaculizado las transacciones 
mercantiles y monetarias entre Portugal y los territo
rios ultramarinos. Por ejemplo, pese al hecho de que 
se considera que el escudo es la moneda de curso legal 
en todos los territorios portugueses, parece que el 
escudo de los territorios ultramarinos no es convertible, 
o lo es tan sólo con un descuento, lo que origina difi
cultades especialmente a los colonos que desean hacer 
remesas de dinero a Portugal. El descontento con el 
régimen económico es especialmente agudo en Angola, 
que tiene una balanza favorable en dólares. 

85. En noviembre de 1962 se dictó una nueva serie 
de textos legislativos con miras a: a) eliminar los obs
táculos restantes al comercio entre los diferentes te
rritorios particulares ; b) establecer una zona monetaria 
nacional unificada a fin de regular el régimen de cam
bios y crear un sistema de balanza de pagos que facilite 
la liquidación de las transacciones en bienes y servicios 

· entre los territorios particulares; y c) lograr la nece
saria unificación de los mercados y de los programas 
de desarrollo económico dentro de todo el grupo de 
territorios. ( Decretos Nos. 44698 a 44703 inclusive.) 

86. Estos textos legislativos habían de entrar en 
vigor el 1 º de marzo de. 1963. S_egún ui:~ declar,aci_ón 
oficial portuguesa, la "umdad de mtegrac~on econom1c_a 
nacional" significaba que, en todo lo posible, los tern-

• véase A/ AC.108/L.5, párrs. 57 a 63. 

torios ultramarinos ocuparían en la economía el mismo 
lugar que cualquier región en Portugal. 

Otros acontecimientos 

87. Según ha informado el Comité Especial para 
los Territorios bajo Administración Portuguesa, el 1' 
de octubre de. 1962 entró en vigor, por Decreto 
No. 44309, el Código de Trabajo Rural. Este Código 
se aplica en Cabo Verde, Guinea Portuguesa, Santo 
Tomé y Príncipe, Angola, Mozambique y Timor (A/ 
5160, párrs. 346 a 366). También en octubre de 1962, 
Sudáfrica y Portugal llegaron a un acuerdo para revi
sar el Convenio de 1928, relativo a Mozambique29

• 

88. En diciembre de 1962, el Primer Ministro An
tonio de Oliveira Salazar anunció varios cambios en 
el Gabinete. Fueron reemplazados cinco Ministros, a 
saber: Ejército, General Mario Silva; Ultramar por
tugués, Profesor Adriano Moreira; Educación Nacio
nal, Manuel Lopes de Almeida; Economía, José ?º 
Nascimento Ferreira Dias; y Salud Pública y Asis
tencia, Henrique de Miranda Vasconcelos de Carvalho. 
El nuevo Ministro del Ultramar portugués es el Co
mandante de la Armada António Augusto Peixoto 
Correia. 

89. Los gastos destinados a Angola y a la defensa 
nacional continúan dominando el presupuesto de Por
tugal. Según se informa, el Primer Ministro Salazar 
ha declarado que tan sólo se ha dado fin a la guer;:; 
de Angola "en lo que respecta al modo en que empezo 
y que "los rescoldos que quedan podrían originar de 
nuevo la guerra en Angola y en otras partes ... ". 

90. En la actualidad, la guerra prosigue en Angola 
en acciones de guerrillas lo que hace que Portugal 
mantenga todavía allí 40.000 soldados. Estas fuerzas 
están complementadas por una milicia activa civil, lla
mada Cuerpo de Voluntarios. Hay pocas noticias sobre 
la extensión en que se lucha realmente en la parte 
septentrional de Angola, pero de vez en cuando la 
prensa de Lisboa anuncia bajas del ejército en Angola; 
el adiestramiento de tropas angolanas en Thysville fue 
objeto de extensos reportajes en los periódicos por
tugueses. 

91. En la Guinea Portuguesa ha habido reciente
mente varios encuentros entre miembros del PAIGC 
(Partido Africano da Independencia da Guiné e Cabo 
Verde) y fuerzas portuguesas. No se sabe claramente 
todavía qué importancia han tenido esos encuentros. 
Un comunicado de prensa, emitido por las oficinas del 
PAIGC en Casablanca, afirma que en enero de 1963 
hubo choques entre el PAIGC y las tropas portuguesas 
en Fulacunda y Ambada, y que los nacionalistas con
trolan en la actualidad todo ,el país. También se ha 
informado que el 30 de enero, en actividades "terro
ristas" quedó destruido un establecimiento comercial. 

B. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1962 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES 

92. En las sesiones celebradas en 1962, el Comité 
Especial consideró la cuestión de los Territorios de 
Mozambique y Angola ( incluido el enclave de Cabinda). 

93. Al concluir el examen de Mozambique, el Co
mité Especial aprobó un proyecto de resolución sobre 

"'Para más detalles sobre este Convenio, véase A/ AC.108/ 
L.8, párrs. 94 a 96. 
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ese Territorio para su consideración por la Asamblea 
General (A/5238, cap. VIII, párr. 109). En virtud 
del preámbulo de ese proyecto de resolución, la Asam
blea General declararía que estaba convencida de que la 
persistente negativa de Portugal - a pesar de la re
solución 1542 (XV) de la Asamblea General que, entre 
otras cosas, declaraba a Mozambique Territorio no 
Autónomo,- a dar cumplimiento a las disposiciones 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, así como a las dis
posiciones de las resoluciones 1654 (XVI) y 1699 
(XVI) de la Asamblea General, constituía un desacato 
a las Naciones Unidas y a la opinión pública mundial 
y una grave amenaza a la paz y la seguridad en Africa. 
En virtud de la parte dispositiva del proyecto de re
solución la Asamblea General reafirmaría solemnemen
te el derecho inalienable del pueblo de Mozambique a 
la libre determinación e independencia, y apoyaría su 
demanda de independencia inmediata. También repro
baría enérgicamente las medidas represivas contra el 
pueblo de Mozambique y la privación de derechos hu
manos y libertades fundamentales de que se le hacía 
objeto, e instaría a las autoridades portuguesas a que 
desistieran inmediatamente de toda acción armada o 
medidas represivas contra el pueblo de Mozambique. 
También instaría al Gobierno de Portugal a que: 
a) dejara en libertad inmediata a todos los presos po
líticos; b) dejara sin efecto la prohibición que pesaba 
sobre los partido~ políticos ; y e) emprendiera sin más 
demora la aplicación de vastas medidas de orden po
lítico, económico y social, destinadas a asegurar la crea
ción de instituciones políticas libremente elegidas y 
representativas, y transfiriera el poder al pueblo de Mo
zambique. Pediría a los Estados Miembros que ejer
cieran su influencia para que Portugal diera cumpli
miento a la resolución y que negaran a Portugal todo 
apoyo o asistencia que dicho país pudiera utilizar para 
reprimir al pueblo de Mozambique y, en particular, a 
que pusieran fin al suministro de armas a Portugal. 
También recordaría al Gobierno de Portugal que el 
hecho de persistir en la no aplicación de la resolución 
de la Asamblea General sería incompatible con su ca
rácter de Miembro de las Naciones Unidas. Por últi
mo, pediría al Consejo de Seguridad, en caso de que 
Portugal se negara a dar cumplimiento a ésta y las de
más resoluciones anteriores de la Asamblea General, 
que tomara las medidas del caso, incluso la aplicación 
de sanciones si fuera necesario, para que Portugal cum
pliera esta resolución. 

94. El Comité Especial aprobó también un proyecto 
de resolución sobre Angola para su consideración por 
la Asamblea General que, con ciertas modificaciones, 
fue aprobado por la Asamblea General en su decimo
séptimo período de sesiones ( resolución 1819 (XVII)) ; 
(véase párr. 98, infra). 

95. Cuando la Asamblea General en su decimo
séptimo período de sesiones, consideró la cuestión de 
los territorios bajo administración de Portugal, tuvo 
~nte sí el informe del Comité Especial (A/5238), el 
mforme del Comité Especial para los Territorios bajo 
Administración Portuguesa (A/5160) y el informe de 
la Subcomisión encargada de estudiar la situación en 
Angola (A/4978 y Corr.2). 

96: . Por su resolución 1807 (XVII), aprobada el 14 
de d1c1embre de 1962, la Asamblea General, habiendo 
examinado los informes del Comité Especial para los 
Territorios bajo Administración Portuguesa y del Co-

mité Especial de los Diecisiete, y habiendo tomado nota 
con viva inquietud de que la política y los actos del 
Gobierno de Portugal con respecto a los Territorios 
bajo su administración habían creado una situación que 
constituía una amenaza grave para la paz y la segu
ridad internacionales, condenó la actitud de Portugal 
por ser incompatible con la Carta de las Naciones Uni
das. La Asamblea General también reafirmó el dere
cho inalienable de los pueblos de los territorios bajo 
administración portuguesa a la libre determinación y 
a la independencia, y apoyó sin reservas la reivindica
ción de la independencia inmediata de dichos pueblos. 
También encareció al Gobierno de Portugal que pusie
ra en práctica las recomendaciones contenidas en el 
informe del Comité Especial para los Territorios bajo 
Administración Portuguesa, adoptando las medidas si
guientes : a) reconocer inmediatamente el derecho de 
los pueblos de los territorios bajo su administración 
a la libre determinación e independencia; b) cesar in
mediatamente todo acto de represión y retirar todas las 
fuerzas militares y de otra índole que empleaba ac
tualmente con ese fin; e) promulgar una amnistía po
lítica incondicional y crear las condiciones necesarias 
para el libre funcionamiento de los partidos políticos; 
d) entablar negociaciones, a base del reconocimiento del 
derecho a la libre determinación, con los representantes 
autorizados de los partidos políticos existentes en el 
interior o el exterior de los Territorios, con miras al 
traspaso de los poderes a instituciones políticas libre
mente elegidas y representativas de la población, con
forme a la resolución 1514 (XV); y e) conceder, in
mediatamente después, la independencia a todos los te
rritorios bajo su administración, conforme a las aspi
raciones de los pueblos. La Asamblea General también 
pidió al Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales que concediera gran prioridad al 
examen de la situación de los territorios bajo adminis
tración portuguesa, ateniéndose al espíritu de la pre
sente resolución y de las demás resoluciones perti
nentes de la Asamblea General. También pidió a los 
Estados Miembros que hicieran uso de su influencia 
para conseguir que el Gobierno de Portugal cumpliera 
con las obligaciones que le incumben en virtud de las 
disposiciones del Capítulo XI de la Carta de las Na
ciones Unidas y de las resoluciones de la Asamblea 
General relativas a los territorios bajo su administra
ción. Invitaba encarecidamente a todos los Estados a 
que cesaran inmediatamente de ofrecer al Gobierno de 
Portugal toda asistencia que le permitiera proseguir la 
represión de los pueblos de los territorios bajo su ad
ministración, y a que tomaran con tal fin todas las me
didas necesarias para impedir la venta y el suministro 
de armas y equipo militar al Gobierno portugués. Por 
último, pedía al Consejo de Seguridad que adoptara, 
en caso de que el Gobierno de Portugal se negara a 
aplicar la presente resolución y las anteriores resolu
ciones de la Asamblea General sobre esta cuestión, las 
medidas apropiadas para lograr que Portugal cumpliera 
con sus obligaciones de Estado Miembro. 

97. En vista de que la Asamblea General aprobó 
dicha resolución ( 1807 (XVII)) se convino en que 
no era necesario aprobar una resolución separada sobre 
Mozambique, y por lo tanto no se adoptó ninguna 
medida acerca del proyecto de resolución que había 
recomendado el Comité Especial ( véase párr. 93, supra 
y A/PV.1194, párr. 22). 
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98. El 18 de diciembre de 1962, el proyecto de re

solución sobre Angola recomendado por el Comité Es
pecial fue aprobado con ciertas modificaciones por la 
Asamblea General, como resolución 1819 (XVII), en 
relación a un tema separado de su programa relativo 
al informe de la Subcomisión encargada de examinar 
la situación en Angola. En virtud de esta resolución, 
la Asamblea General, convencida de que la guerra co
lonial que el Gobierno ¡:;ortugués llevaba a cabo en 
Angola, así como la violación por ese Gobierno de la 
resolución del Consejo de Seguridad qe 9 de junio de 
1961 (S/4835), su negativa a aplicar las disposiciones 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales contenida en la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 1960, y su negativa a aplicar otras 
resoluciones de la Asamblea General relativas a An
gola, constituyen una fuente de conflictos y tensión 
internacionales y una grave amenaza a la paz y a la 
seguridad internacionales, reafirmó solemnemente el de
recho inalienable del pueblo de Angola a la libre de
terminación y a la independencia; apoyó sus reivindi
caciones, cuyo fin era conseguir la independencia in
mediata. Condenó la guerra colonial que llevaba a cabo 
Portugal contra el pueblo de Angola y exigió que el 
Gobierno portugués le pusiera fin en el acto. Invitó 
nuevamente a las autoridades portuguesas a poner fin 
inmediatamente a la acción armada y a las medidas 
de represión emprendidas contra el pueblo de Angola. 
La Asamblea General pidió encarecidamente que el 
Gobierno portugués, sin más tardanza: a) pusiera en 
libertad a todos los presos políticos; b) levantara la 
proscripción de que eran objeto los partidos políticos; 
y c) adoptaran medidas políticas, económicas y socia
les de gran alcance, a fin de asegurar la creación de 
instituciones políticas libremente elegidas y representa
tivas, y el traspaso de los poderes al pueblo de Angola 
de conformidad con la Declaración. Pidió a los Es
tados Miembros que hicieran uso de su influencia para 
que Portugal acatara la presente resolución y negaran. 
a Portugal todo apoyo o ayuda que éste pudiera em
plear con fines de represión contra el pueblo de Angola 
y, en particular, que dejaran de suministrar armas a 
Portugal. Recordó al Gobierno portugués que su per
sistente negativa a aplicar las resoluciones de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad era incom
patible con su condición de Estado Miembro de las 
Naciones Unidas. Por último, pedía al Consejo de 
Seguridad que adoptara las medidas apropiadas, in
cluso sanciones, para que Portugal acatara la presente 
resolución y las resoluciones anteriores de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad. 

C. EXAMEN POR EL CoMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

99. El Comité Especial examinó la cuestión rela
tiva a los territorios bajo administración portuguesa 
en sus sesiones 124a. a 130a. y 139a. a 142a., cele
bradas entre el 6 de marzo y el 4 de abril de 1%3. 

Invitación a Portugal a participar en los trabajos del 

Comité Especial 

100. En su 124a. sesión, el Comité Especial deci
dió invitar a un representante de Portugal a asistir 
a las reuniones en que se examinara la situación de los 
territorios bajo administración portuguesa, para que 

el Comité pudiera escuchar las declaraciones que qui
siera formular dicho representante, y recibir cualquier 
otra información que solicitaran sus miembros. La in
vitación se hizo en una carta de fecha 6 de marzo 
de 1963 dirigida al Representante Permanente de Por
tugal ante las Naciones Unidas por el Presidente del 
Comité Especial (véase A/AC.109/SR.127). \ 

101. En su respuesta, en carta de fecha 8 de marzo 
de 1963, el Representante Permanente de Portugal in- l 
formó al Presidente de que al no formar parte Portugal ! 
del Comité Especial, no comprendía cómo podría la 1 

delegación portuguesa participar en los trabajos de 
éste con un carácter que sería distinto y necesariamente 
inferior al de los miembros del Comité. La carta agre
gaba que la posición del Gobierno de Portugal respe~to 
del Comité Especial y de su mandato ya ha?ía s1_do 
definida en diversas ocasiones y no había surgid~ m~
guna circunstancia nueva que pudiera justificar rnngun 
cambio de actitud. En esas condiciones, el Gobierno de 
Portugal declinaba la invitación que le había sido en
viada ( ibid.). 

Peticiones escritas y audiencias 

102. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
peticiones escritas relativas a los territorios bajo ad
ministración portuguesa. 

Peticionario 

Territorios en general 
Sr. Agostinho Neto, Presidente del 

Mouvement populaire de libération 
de l'Angola (MPLA) 

Angola 

Documento 

Al AC.109/PET.122 

Sr. Sócrates Mendonca de Oliveira A/ AC.109/PET.53 
Daskalos, Presidente del Frente de 
Unidade Angolana (FUA) 

Sr. Joao Francisco Quintáo, Vicepre- Al AC.109/PET.54 
sidente del Mouvement pour la 
libération de !'enclave de Cabinda 
(MLEC) 

El Partido Demócrata de Angola 
(PDA) 

La Federación del Frente de Libera
ción Nacional de Mostaganem 

La Federación del Frente de Libera
ción Nacional, de Orán 

La Asociación de congoleses de habla 
portuguesa (NGWIZAKO) (seis 
peticiones) 

Sr. Carlos Gonc;alves, Front national 
pour la libération de 1' Angola 
(FNLA) 

Sr. Edouard Makoumbi, Secretario Ge
neral de la Alliance de j eunes an
golais pour la liberté (AJEUNAL) 

Sr. F. Ian Gilchrist 
Los dirigentes del NTO-BAKO, de 

Angola, dos peticiones 
Sr. H. C. Hastings 
Sr. F. Maiembe y Sr. E. Tshimpi, 

Presidente y Secretario General del 
Movimiento Nacional Angolano 

Ngwizani a Kongo, ramal de 
Songololo 

Ngwizani a Kongo, ramal de Songa
Lumueno-Kimpese 

A/ AC.109/PET.55 

A/AC.109/PET.56 

A/ AC.109/PET.57 

A/AC.109/PET.58 
y Add.1 

A/AC.109/PET.75 

Al AC.109/PET.125 

A/ AC.109/PET.126 
A/ AC.109/PET .147 

y Add.1 
A/ AC.109IPET.148 
A/ AC.109/PET.149 

Al AC.109/PET.164 

A/AC.109/PET.165 

í 

~ 
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Peticionario Documento 

Sr. Luis Ranque Franque y Sr. Simon A/AC.109/PET.166 
Luemba, Presidente y Secretario Ge-
neral del Front pour la libération de 
!'enclave de Cabinda (FLEC), dos 
peticiones 

Sr. Jorge Valentim, President~ Gene- A/ AC.109/PET.167 
ral de la Union nationale des 
étudiants angolais (UNEA) 

Mozambique 

Sr. J. B. C. Chagong'a, Presiden'e de A/AC.109/PET.59 
la Uniáo Nacional Africana de Mo-
c;ambique In dependen te (UN AM T > 

Sr. Leo Mitas, Frente da Lib~rta<;ao A/ AC.109/PET.160 
de Mozambique (FRELIMO) 

Oficiales mozambiqueños desertores del A/ AC.109/PET.61 
Ejército colonial portugués 

Archipiélago de Cabo Verde 

Srta. Helena S1Ive1ra y otras personas A/AC.109/PET.123 

Cruinea l'ortuguesa 

Sr. Benjamín Pinto-Bull, Unión de A/AC.109/PET.124 
Naturales de la Guinea Portuguesa 

103. En su 128a. sesión, celebrada el 12 de marzo 
de 1963, el Comité Especial escuchó al Sr. Carlos 
Gorn;alves, representante del Front national pour la 
libération de !'Angola (FNLA). 

104. El Sr. Gorn;alves dio las gracias a los miem
bros del Comité por sus esfuerzos por aplicar la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. Seguidamente describió la 
trágica situación de Angola. Diariamente morían ango
lanos a manos de los colonialistas portugueses. En los 
alrededores de Sao Salvador sólo subsistían cuatro al
deas de las 100 que había; las demás fueron incendia
das por los soldados y los milicianos portugueses, que 
al mismo tiempo mataron a todos los que trataban de 
escapar. Diariamente se hacían redadas e incursiones 
n~cturnas; los soldados comprobaban el número de 
miembros de todas las familias y ejecutaban a los que 
no p 0 rtenecían a ellas. Según el Times de Londres, de 
24 de abril de 1962, en el distrito de Reez los habi
tantes de diez aldeas habían sido sustituidos por asesi
nos portugueses que hacían la guerra. Los refug-iados 
seguían huyendo al Congo. En cierto poblado sólo 50 
angolanos, de un total de 3.000, sobrevivieron a los 
ataques de las fuerzas aéreas portuguesas cuando tra
taban de huir al Congo. Los portugueses habían aco
gido a mercenarios de Katanga, que aterrizaron en 
Angola a bordo de catorce aviones para ser utilizados 
contra el pueblo angolano. La represión colonialista se 
intensificaba, y Portugal continuaba negándose a apli
car las recomendaciones de la Asamblea General. En 
vista de que Portugal se negaba a poner fin a su do
minación colonial por los medios que han sugerido las 
Naciones Unidas, convenía hallar otros medios apro
piados. 

105. Además, era evidente que Portugal no habría 
p9dido mantener más tiempo su régimen colonialista 
m proseguir su carrera de exterminación si no hubiese 
contado con el apoyo de los países de la Organización 
del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN). En el 
curso de los constantes bombardeos efectuados por las 
fuerzas aéreas portuguesas habían muerto más de 
50.000 personas en Angola. Algunos aviadores portu
gueses y algunos soldados procedentes de Portugal ha-

bían. sido entrenados en parte en los Estados Unidos, 
y la mayoría de los. aviones portugueses procedían de_ 
los Estados Unidos · y de Alemania Occidental. Fran
cia, los Estados Unidos y Alemania Occidental habían. 
hezho donaciones a Portugal para sus planes de des
arrollo económico. Entre tanto, Portugal otorgaba con-· 
cesiones insensatas para la explotación de los recursos· 
minerales de Angola, riquezas a las que se debe la de
cisión de Portugal de mantener dominado el Territorio 
a toda costa, sin preocuparse por el derecho de los 
angolanos a la libre determinación y a la independen
cia. La ayuda financiera que obtenía Portugal no se uti
lizaba más que con fines bélicos. El presupuesto militar 
puesto a disposición del nuevo Gobernador General ha-, 
bía aumentado, a pesar del debilitamiento de la econo
mía portuguesa producido a principios de 1962. En 
una situación que constituía una amenaza a la paz mun
dial debía cesar el apoyo que se prestaba a Portugal en 
todas sus formas. 

106. El FNLA que agrupaba a todas las fuerzas 
combatientes de la nación y dirigía la lucha por la li
beración de Angola, encarnaba las auténticas aspiracio
nes de las masas angolanas y estaba decidido a luchar 
heroicamente para triunfar sobre el colonialismo portu
gués. Las decisiones del Movimiento Panafricano pro 
Liberación del Africa Oriental, Central y Meridional 
(PAFMECSA) del que formaba parte el FNLA, eran 
alentadoras y constituían una abrumadora demostración 
de la solidaridad africana. Así, por ejemplo, los con
golanos pusieron a disposición del FNLA las bases mi
litares necesarias para la formación de sus soldados; 
los argelinos prestaron igualmente, desde el principio 
de la lucha, ayuda militar y técnica. El orador dijo 
que esperaba que otros muchos africanos siguieran ese 
ejemplo y manifestaran así la simpatía que les inspi
raba la lucha de los angolanos por la liberación. 

107. En nombre del pueblo angolano y del FNLA, 
el orador expresó su agradecimiento a los grupos afri
canos y asiáticos de naciones por todos los esfuerzos 
que habían hecho para ayudar a los pueblos dominados 
por el colonialismo portugués. Asimismo dio las gracias 
a todos los países que hicieran viables las resoluciones. 
de las Naciones Unidas. Hizo un llamamiento a los 
países miembros de la OTAN - Bélgica, el Reino 
Unido, Alemania Occidental, Francia y los Estados 
Unidos de América - para que negaran toda moda
lidad de ayuda a Portugal. Particularmente, pidió a 
los Estados Unidos que tomaran las medidas aproba
das por la Comisión de Relaciones Exteriores de la 
Cámara de Representantes (The New York Times, 
de 9 de junio de 1962), conforme a las cuales se sus
pendería toda ayuda a Portugal en vista de que este 
país había violado los acuerdos según los cuales no se 
utilizaría contra Angola el material militar norteame
ricano. El orador dirigió también un llamamiento al 
Gobierno portugués para que resolviera pacíficamente 
el problema de Angola atendiendo las aspiraciones del 
pueblo angolano de conseguir la libre determinación y 
la independencia. 

108. Había llegado el momento de que las Naciones 
Unidas resolvieran con las medidas adecuadas la trá
gica situación de Angola, concluyó el Sr. Gorn;alves. 
La Organización debía cumplir su misión como defen
sora del derecho fundamental de los pueblos a decidir 
su porvenir por sí mismos. El orador hizo a este res
pecto tres sugerencias concretas: primero, que se apli
cara por las Naciones Unidas la última parte de la re-
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solución 1819 (XVII), y en particular los párrafos 6, 
7 y 8_; segundo, 9u~ se ayudara, por conducto de los 
orgamsmos especializados de las Naciones Unidas a 
los 200.000 refugiado~ que se encontraban en el Congo ; 
Y tercero, que se exigiera la entrega inmediata a las 
Na~iones Unidas de todos los mercenarios y de su 
eqmpo. 

Declaracwnes generales de los Miembros 

109. El rep_resentante ~e Etiopía dijo que, a juicio 
d_e su 1elegac~o1_1, el ~omité Especial para los territo
rios baJO admmistrac10n portuguesa había cumplido su 
C?;Iletido adn:iirablemente, pese a la falta de coopera
c!on del Gobierno_ de Portug_al_. A pesar de las obliga
c10nes que contraJo al suscribir la Carta el Gobierno 
de Portugal se había negado persistente~ente a cum
plir sus _disposicione~, ~ había demostrado el mayor me
nosprecio por las multiples resoluciones de la Asamblea 
General que lo instaban a cumplir con esas obliga
ciones. 

110. Añadió que todos los miembros del Comité 
sabí~n ~:rfectamente que, durante los cinco siglos de 
domi~c1on portugu~sa, los habitantes indígenas de las 
c~lomas d<: aq~e~ pa~~ no h~n conoci~o más que indig
mda~es, discnmmac10n racial, trabaJo forzoso, igno
rancia, pobreza, y denegación de los derechos civiles y 
polít~c?s. Si aú~ quedara alguna duda acerca de las 
condiciones que imperaban en esos territorios el infor
me del Comité Especial para los Territorios 'bajo Ad
ministració~ Portuguesa (A/5160) la disiparía. 
<;uando la i;1mensa mayoría de los pueblos de las an
ti~as colomas _gozaban d~ l?s frutos de la libertad y de 
la i~depende~cia del 1ommio extranjero, y cuando las 
Naciones Umdas habian decidido acelerar el ritmo de 
la em:1ncidpacpión de todos los pueblos subyugados, la 
tentativa e ortugal de hacer volver a atrás el curso 
de la histo:ia en Af:ica no era sino un patente desafío 
a las Naciones Umdas. Las conclusiones del Comité 
Especial para. Io_s Territorios bajo administración por
tuguesa constituian una de las acusaciones más graves 
que podían _I~nzarse co~tra Portugal. El Comité llegó 
a la conclusion de que el paso más urgente que debe· 
dar ahora Portugal es reconocer el derecho de los 
pueblos de los territorios a la independencia" ( A/ 
5160, párr. 442). Si los acontecimientos que se des
arrollaron en Angola en 1961 no convencieron lo bas
tante a Portugal de que no podía seguir manteniendo 
indefinidam<;nte, por la fuerza de la espada, su poder 
y s~ au~?ndad sobre lo~ pueblos que administraba, 
la s1tuacion que prevalec1a en la Guinea Portuguesa 
ofrecía otra prueba más de que un reino de terror 
lleva consigo su propia destrucción. 

111. Señaló que las recomendaciones del Comité no 
indicaban claramente los medios y métodos que podría 
emplear la Asamblea General para poner en práctica 
la_ letra y el espíritu de la resolución 1514 (XV). 
Siendo así, el orador recomendó, en primer lugar, 
que el Comité Especial se pusiera en contacto con el 
Gobierno de Portugal y le notificara que, dentro de un 
plazo concreto, había de aplicar dicha resolución y, 
en segundo lugar, si el Gobierno de Portugal no que
ría comprometerse a hacerlo, el Comité Especial debía 
recomendar que el Consejo de Seguridad cumpliera 
con su obligación y adoptara las medidas que fueran ne
cesarias para obligar a Portugal a acatar esa resolu
ción. El orador añadió que explicaría estos dos puntos 
más detenidamente en una etapa posterior del debate. 

112. El representante de la Unión Soviética dijo 
que el Comité Especial debía considerar la cuestión 
d~ la ~!tuación reinante en los territorios bajo admi
mstrac10n portuguesa a la luz de la resolución 1807 
(XVII), que la Asamblea General aprobó por una ma
yoría aplastante después que diversos órganos de las 
Naciones Unidas habían estudiado detenidamente dicha 
situación. Esa resolución se hacía eco de los deseos de 
la población indígena de los territorios portugueses, 
que pedía que Portugal concediera inmediatamente la 
independencia total a todas sus colonias. 

113. Señaló que, desde que se aprobó la resolución, 
había empeorado la situación en todos los territorios 
bajo administración portuguesa y Portugal seguía prac
ticando, incluso más implacablemente, su política de 
guerra y represión en masa de los habitantes. Aunque 
la situación era explosiva en todos los territorios, era 
más alarmante en la llamada Guinea Portuguesa, donde 
en el verano de 1962 las fuerzas portuguesas llevaron 
a ~bo una cruel campaña de represión contra los 
habitantes. Entre el 15 de junio y el 31 de julio de 1962, 
las autoridades portuguesas detuvieron a más de dos 
,mil patriotas indígenas ; torturaron a centenares y die
ron muerte a muchos. El Sr. Amíkar Cabra!, Secre
tario General del Partido Africano da Independencia 
da Guiné e Cabo Verde, declaró ante la Cuarta Co
misión de la Asamblea General en diciembre de 1962 
( 1420a. sesión) que si el Gobierno de .Portugal no 
cambiaba de política y si las Naciones Unidas no to
maban medidas inmediatas, los habitantes indígenas 
no tendrían otro remedio que proseguir la lucha para 
poner fin a la dominación colonial. Sin embargo, con 
la esperanza de que prevalecería la influencia de las 
Naciones Unidas y de que el Gobierno de Portugal 
escucharía la voz de la razón, el Sr. Cabra! propuso 
que se resolviera el problema mediante negociacione~
El Gobierno de Portugal respondió con nuevas medi
das de represión. Su ejército regular, equipado con 
armas modernas, había estado luchando contra una po
blación indefensa que la desesperación había incitado 
a rebelarse. La amplitud de las medidas militares del 
Gobierno portugués contra la población de la Guinea 
Portuguesa quedó demostrada con los informes, pu
blicados en Conakry, de que en el mes de enero las 
fuerzas militares portuguesas habían perdido 130 hom
bres. El 26 de febrero de 1963, el Christian Science 
Monitor informó que las autoridades portuguesas ha
bían vuelto a abrir el campo de concentración de Ta
rrafal, en las Islas de Cabo Verde. Resultando insufi
ciente dicho campo, se abrió uno nuevo en la isla de 
Galinhas. 

114. La cuestión de la Guinea Portuguesa habría 
de resolverse teniendo presente el contexto general de 
la cuestión de las demás colonias portuguesas, en las 
que Portugal aplicaba la misma política. El Comité de
bía darse cuenta de que Portugal no quería cambiar 
de táctica y hacía todo lo posible para defender el ré
gimen establecido en sus territorios. En una entrevista 
que tuvo efecto en diciembre de 1962, el Sr. Salazar, 
Primer Ministro de Portugal, declaró que Portugal no 
accedería nunca a conceder la independencia a sus co
lonias, y que no vacilaría en hacer uso de todas sus 
fuerzas a fin de sofocar cualquier sublevación que pu
diera haber en Angola del Norte o en cualquier otro 
territorio portugués. 

115. En el párrafo 7 de la resolución 1807 (XVII), 
la Asamblea General invitó encarecidamente a todos los 
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Estados "a que cesen inmediatamente de ofrecer al 
Gobierno de Portugal toda asistencia que le permita 
proseguir la represión de los pueblos de los territorios 
bajo administración portuguesa, y a que tomen con tal 
fin todas las medidas necesarias para impedir la venta 
y el suministro de armas y de equipo militar al Go
bierno portugués". Ese párrafo de la resolución no se 
cumplía; los aliados de Portugal en la OTAN le su
ministraban armas y tropas. Se ha informado que el 
Gobierno de Salazar decidió retirar todo su ejército 
de la m'.!trópoli porque España convino en proporcio
narle 20.000 soldados para mantener el orden dentro 
del propio Portugal. Además, había españoles que ser
vían en las fuerzas de represión portuguesas y algunos 
figuraron entre las bajas que hubo en la Guinea Por
tuguesa, en febrero de 1963, como se señaló en el co
municado del Comité de soutien a !'Angola et aux 
peuples des colonies portugaises, publicado en Le 
Monde, el l º de marzo. El 29 de diciembre de 1962, el 
Philadelphia lnquirer informó que Portugal estaba 
tratando de sacar partido d:! las negociaciones relativas 
a la prórroga del arriendo de las Azores, para las 
bases aéreas y navales norteamericanas; e influir en 
la política exterior de los Estados Unidos. Se allana
ron las diferencias de opinión entre los Estados Unidos 
y Portugal, y los Estados Unidos se negaron a apoyar 
las resoluciones de la Asamblea General dirigidas con
tra Portugal. El Christian S cien ce Monitor, del 5 de 
diciembre de 1962, informó que el Gobierno de Lis
boa estaba seguro de que, a su debido tiempo, Wash
ington apoyaría firmemente la posición de Portugal en 
Africa, y que la opinión oficial era que los Estados 
Unidos acabarían por agradecer a Portugal que hubie
ra mantenido el orden en aquella parte de Africa. Ha
bía, pues, un vínculo directo entre la presencia de las 
bases militares estadounidenses en territorios portu
gueses y la guerra colonial de Portugal. Ese ejemplo 
demostraba una vez más que la existencia de bases mi
litares extranjeras en su territorio constituye una fuen
te de sufrimientos para los pueblos de todos los países, 
Y particularmente para los de los países recién inde
pendizados. 

116. Como no se cumplían las resoluciones de la 
. Asamblea General con respecto a los territorios bajo 
administración portuguesa, la única manera de solu
cionar el problema era la intervención del Consejo de 
Seg-uridad. El recurrir a éste estaría en conformidad 
con lo que pedían los habitantes indígenas de las colo
nias portug-uesas. Las organizaciones y los partidos po
líticos africanos habían declarado ser partidarios de 
que se aplicaran sanciones económicas contra Portu
gal. de que se excluyera a Portugal de las Naciones 
Unidas y de que se rompieran las relaciones diplomá
ticas con dicho país. Muchos Estados de Africa y Asia 
habían declarado un boicoteo económico y diplomático 
contra Portugal. Ghana había cerrado sus aeropuertos 
a las aeronaves portuguesas y negado la entrada en sus 
puertos a los barcos de la flota de dicho país ; Indone.! 
sia había retirado a su embajador de Lisboa; el Senegal 
Y Uganda habían roto todas sus relaciones con Por
tugal. 

117. En las resoluciones 1807 (XVII) y 1819 
(XVII), concluyó diciendo el representante de la Unión 
Soviética, la Asamblea General pidió al Consejo de 
Seguridad que adoptara las medidas apropiadas para 

· lograr que Portugal cumpliera con sus obligaciones de 
Estado Miembro ; como se habían agotado todos los 

medios posibles de persuasión y presión moral, no po
día seguir aplazándose la adopción de tales medidas. 
Las Naciones Unidas debían obrar de conformidad con 
la Carta y con las resoluciones de la Asamblea General; 
cuanto antes mejor para los pueblos de las colonias 
portuguesas, y, en última instancia, para el pueblo de 
Portugal. 

118. El representante de Uruguay señaló que había 
un nuevo factor que el Comité Especial debía tener en 
cuenta al estudiar la situación de los Territorios bajo 
administración portuguesa. El 18 de diciembre de 1962, 
en la 1196a. sesión plenaria de la Asamblea General, 
la delegación de los Estados Unidos presentó un pro
yecto de resolución en el que se proponía que se nom
brasen dos representantes de las Naciones Unidas, uno 
para reunir información sobre las condiciones políticas, 
económicas y sociales existentes en Angola y otro para 
reunir información sobre las condiciones políticas, eco
nómicas y sociales existentes en Mozambique, para lo 
cual habría que visitar esos dos territorios y los demás 
lugares que juzgaran necesario (A/L.420). En la mis
ma sesión, el representante de Portugal declaró que su 
Gobierno aceptaba esa propuesta y estaba dispuesto a 
colaborar con dichos representantes, que podrían viajar 
libremente por todas partes en los territorios bajo ad
ministración portuguesa y hablar libremente con cual
quier persona que pudiera ayudarlos a llevar a cabo su 
misión. Aunque la delegación portuguesa expresó cier
tas reservas acerca de la propuesta, en particular por 
la forma en que Portugal interpretaba la Carta de las 
Naciones Unidas, y aun cuando dicho proyecto de 
resolución fue retirado a petición del grupo africano 
y asiático (véase A/PV.1201, párrs. 16 y 22), la de
legación del Uruguay estimaba que tanto la propuesta 
como su aceptación por el Gobierno de Portugal tu
vieron gran importancia. 

119. El orador se preguntó si no sería posible que 
el Comité lograse que el Gobierno portugués aceptase 
un plan similar, que permitiría rectificar ciertos puntos 
del proyecto de resolución de los Estados Unidos y per
seguiría el mismo objetivo, es decir, la presencia de las 
Naciones Unidas en los territorios bajo administración 
portuguesa. La política de las Naciones Unidas, en sus 
esfuerzos por conseguir la liberación de los pueblos 
coloniales, siempre había consistido en tratar de entrar 
en los territorios. La presencia de las Naciones Unidas 
constituía un estímulo para los que luchaban por la 
independencia, una forma de aceptación para quienes 
se resistían a concederla, y una expresión tangible de 
los esfuerzos que las Naciones Unidas hacían en una 
resolución tras otra. Cierto es que hasta el momento 
actual, el Gobierno portugués había mostrado una com
pleta falta de respeto al Comité y un total desprecio 
de las resoluciones de las Naciones Unidas. Sin em
bargo, había que tener presente que estaban en juego 
el destino y el derecho a la libertad y a la justicia de 
una población muy grande que estaba sufriendo, y el 
Comité Especial no debía permitir que ninguna consi
deración ajena a la cuestión lo desviara en su deber. 
Las ventajas que reportaría la presencia de las Nacio
nes Unidas compensarían con creces toda posible des
ventaja. Si el Gobierno de Portugal se negase a permitir 
la presencia de las Naciones Unidas en los territorios, 
esa negativa no vendría sino a añadirse a sus otros 
actos condenables, pero al menos se podría afirmar en
tonces, antes de recurrir a medidas más enérgicas, que 
se habían ensayado todos los métodos posibles de razón 

· y persuasión. 
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120. El representante de Tanganyika recordó que 
Portugal había hecho continuamente caso omiso de las 
resoluciones de las Naciones Unidas en que se pedía la 
liberación de los africanos que ese país tenía esclavi
zados desde hace siglos, y que Portugal había afirmado 
obstinada y repetidamente que no tenía colonias sino 
sólo provincias de ultramar. Portugal no aceptaba los 
principios fundamentales de la libre determinación y 
de la independencia en los que se basaba la labor del 
Comité. De la completa y detallada información de que 
disponían las Naciones Unidas se desprendía clara
mente que la política colonial portuguesa equivalía a 
perpetuar la implacable subyugación de un pueblo a la 
dominación extranjera e implicaba el uso ilimitado de 
la fuerza para acabar con toda manifestación del deseo 
normal de conseguir la libertad. En Angola se produjo 
un levantamiento espontáneo y se inició una guerra de 
liberación. Era inquietante saber que los portugueses 
habían concedido asilo en Angola a muchos de los mer
cenarios que las Naciones Unidas habían expulsa.do de 
Katanga. Poco antes se había informado de que en la 
denominada Guinea Portuguesa había estallado otra 
guerra de liberación. La policía portuguesa siempre 
había desarrollado una campaña de terror en Mozam
bique; muchas personas de ideas nacionalistas desapa
recían de la noche a la mañana, y las que conseguían 
escapar describían fusilamientos y torturas despiadados 
en prisiones y en campos de trabajo. :Muchos africanos 
de Mozambique habían huido a Tanganyika, y muchas 
personas de origen indio habían cruzado Tanganyika 
al viajar de Mozambique a la India. 

121. Tras siglos de humillaciones, los pueblos que 
v1vian bajo la. dominación portuguesa habían tomado 
las armas, como ocurre siempre que no dan resultado 
los métodos pacíficos. La guerra ele independencia de 
los Estados Unidos en el siglo XVIII y la lucha ar
gelina reciente constituían otros tantos ejemplos de 
ese proceso y demostraban que quienes se oponen al 
colonialismo siempre acaban por triunfar. El actual pe
ríodo de sesiones del Comité era probablemente la úl
tima oportunidad de que Portugal atendiera a razones 
y concediera la independencia pacíficamente. El Comité 
Especial debía recomendar las medidas específicas que 
habían de adoptarse urgentemente para impedir que 
Africa y todo el mundo se vieran precipitados a una 
catástrofe. Tanto Portugal como sus aliados, especial
mente los que le habían proporcionado armas y permi
tido que enviara tropas al Africa asegurando su defen
sa en virtud de los acuerdos de la OTAN, debían com
prender que los africanos seguían la situación muy de 
cerca. 

122. En la reunión del Movimiento Panafricano pro 
Liberación del Africa Oriental, Central y Meridional 
(PAFMECSA), celebrada en Leopoldville en diciem
bre de 1962, se expresó una profunda preocupación por 
el empeoramiento de la situación en las colonias portu
guesas, y se adoptaron las siguientes decisiones y reco
mendaciones específicas que el Comité Especial debe 
tener en cuenta : Portugal debía retirar a sus tropas de 
los territorios portugueses de Africa, liberar inmediata
mente a todos los presos políticos y permitir que los 
partidos políticos actuaran libremente; el PAFMECSA 
debía pedir a los países de la OTAN que no proporcio
naran armas a Portugal; los Estados miembros del 
PAFMECSA debían aplicar sanciones económicas a 
Portugal, pedir a las Naciones Unidas que las_ aplicaran 
igualmente; expulsar de sus países a los nac10nales de 
Portugal y pedir a los demás Estados afric'anos que los 

expulsaran también ; todos los países africanos debían 
romper relaciones diplomáticas con Portugal; el 
PAFMECSA debía tomar medidas inmediatamente pa
ra prestar ayuda financiera y material a quienes lucha
ban por la libertad en los territorios portugueses y a 
los refugiados fuera ele ellos; debía conceder becas, en 
los países miembros del PAFMECSA y en otros paí
ses, a los estudiantes procedentes de esos territorios; 
por último, en 1963 se debía conceder la independencia 
conforme a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, a Angola, Mozambique, y la llamada Guinea 
Portuguesa, y de no hacerse así los Estados africanos 
debían intervenir. 

123. Tanganyika apoyó plenamente esas recomen
daciones y rompió sus relaciones diplomáticas con Por
tugal en 1961. La delegación de Tanganyika apoyaría 
la sugerencia de que se sometiera al Consejo de Segu
ridad, conforme al párrafo 8 de la resolución 1807 
(XVII) de la Asamblea General, la cuestión de la si
tuación en los territorios bajo administración portu
guesa. 

124. El representante de Camboya elijo que no iba 
a hablar de la deplorable situación que existía en los 
territorios bajo administración portuguesa, sino qu~ 
trataría de exponer algunas ideas constructivas que es
peraba ayudaran al Comité a resolver los difíciles pro
blemas que tenía planteados. 

125. A pesar de las sugestiones y recomendaciones 
que el Comité de los Diecisiete hizo a la Asamblea 
General, y de las conclusiones del Comité Especial 
para los Territorios bajo Administración Portuguesa Y 
de la Subcomisión para Angola, el Gobierno de Portu
gal no había cambiado de actitud y seguía sosteniendo 
que los territorios constituían provincias de ultramar 
de Portugal. Se había hablado de reformas, pero no se 
había dicho claramente si esas reformas llevarían a la 
aplicación de los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y· si responderían a la opinión .general que se 
tiene con respecto a los derechos de los pueblos afec
tados. 

126. Durante el decimoséptimo período de sesiones 
de la Asamblea General, la Cuarta Comisión examinó 
detenidamente esta cuestión y escuchó las declaraciones 
ele unos sesenta representantes y doce peticionarios. Por 
lo tanto, esta cuestión ya había sido ampliamente deba
tida y no era necesario volver a referirse a ella. 

127. Era evidente que los Estados Miembros que 
votaron a favor de la resolución 1514 (XV) de la 

. Asamblea General estimaban que había que hacer algo. 
Tal era el objeto de la resolución 1807 (XVII) de la 
Asamblea General, aprobada por una gran mayoría 
el 14 de diciembre de 1962. Dicha resolución establecía 
los métodos y procedimientos más apropiados para lo
grar la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 
Además de la· declaración de principio que figuraba 
en el párrafo 3, de la parte dispositiva, la resolución 

· pedía que se adoptaran varias medidas por Portugal y 
por los Estados cuya ayuda había permitido que ese 
país prosiguiera su política de represión en los referi
dos territorios. Asimismo, el párrafo 7 de la parte dis
positiva invitaba a todos los Estados a que cesaran de 
ofrecer cualquier clase de asistencia al Gobierno de 
Portugal, y a que tomaran todas las medidas necesarias 
para impedir la venta y el suministro de armas y de 
equipo militar al Gobierno portugués. Esta podría ser 
una medida extrema, pero tendría la ventaja de poner 
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fin a una situación que constituía una amenaza para 
la paz. 

128. La adopción de las medidas positivas que se 
mencionaban en la resolución 1807 (XVII) de la 
Asamblea General, podría llevar a la aplicación de la 
Declaración. Sin embargo, habían pasado ya dos meses 
desde que se aprobó la resolución y hasta entonces no 
había indicios que estuviera siendo aplicada. Se trataba, 
pues, de decidir lo que había que hacer. 

129. La delegación de Camboya no creía indis
pensable que el Comité aprobara una nueva resolución; 
pero, podría aprobar las siguientes conclusiones provi
sionales: 

a) Que el Comité Especial estaba convencido de que 
la aplicación de la resolución 1807 (XVII) de la Asam
blea General constituiría una medida positiva para 
lograr que se aplicara la Declaración en los territorios 
interesados ; 

b) Que el Comité Especial tenía la obligación de 
hacer que los países interesados tomaran en considera
ción las medidas propugnadas en dicha resolución; 

e) Que el Comité Especial esperaba que Portugal 
demostrase una mayor comprensión de la situación, y 
pedía a dicho país que cumpliera con las obligaciones 
que le incumbían en virtud de las disposiciones del Ca
pítulo XI de la Carta y de las resoluciones de la Asam
blea General relativas a los territorios que estaban bajq 
su administración. 

d) Que si dentro de un plazo relativamente breve 
el Gobierno de Portugal no se avenía a aplicar la re
solución 1807 (XVII) y las resoluciones anteriores de 
la Asamblea General. el Comité Especial estaba deci
dido a someter esta cuestión a la Asamblea General y 
a informar al Consejo de Seguridad, a fin de que pu
dieran adoptarse las medidas apropiadas para inducir 
a Portugal a que cumpliera con las obligaciones que le 
imponía su calidad de Estado Miembro. 

130. Estas eran simples sugestiones. Que se podía 
juzgar como pasiva la actitud que al Comité le propo
nía el orador, pero esa actitud era realista y denotaba 
un espíritu de determinación. Una vez que el Comité 
hubiera emitido un juicio, correspondería a los Estados 
Miembros en conjunto adoptar las medidas del caso si 
Portugal dejaba una vez más de dar cumplimiento a 
las resoluciones de la Asamblea General. 

131. Se había hablado de una presencia de las Na
ciones Unidas en los territorios. La delegación de 
Camboya no se oponía a tal propuesta, pero debía te
nerse en cuenta que, para ponerla en prácti~a, Portugal 
tendría que empezar por reconocer que dichos territo
rios no eran provincias de ultramar y que sus pueblos 
tenían derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia. Ahora bien, en la 1196a. sesión plenaria de la 
Asamblea General, el representante de Portugal había 
declarado que su país estaría conforme con que sé nom
braran dos representantes de las Naciones Unidas para 
que visitasen Angola y Mozambique, con la reserva 
de que su Gobierno consideraba que el Artículo 73 de 
la Carta no era aplicable a las provincias ultramarinas 
de Portugal. 

132. La actitud que adoptase el Comité afectaría 
a todos los territorios que administraba actualmente 
Portugal. Por tanto, las propuestas del orador abarca
ban igualmente a Angola, Mozambique y la Guinea 
Portuguesa. 

133. La cuestión ofrecía dos aspectos: el político y, 
por decirlo así, el militar, prosiguió diciendo el repre
sentante de Camboya. Si Portugal accediese a conce
der al pueblo el derecho a la libre determinación y a la 
independencia, los disturbios terminarían automática
mente. 

134. Las Naciones Unidas decidieron por una ma
yoría aplastante que los pueblos tienen derecho a elegir 
libremente su destino; no debía negárseles ese derecho. 
Portugal debía comprender esta verdad fundamental, 
y el orador aún confiaba en que pronto daría pruebas 
de su buena voluntad y comprensión. 

135. El representante de Malí dijo que su delega
ción había definido frecuentemente su posición con res
pecto a la política colonialista de Port?gal en ~us terr~
torios africanos, y lamentado la negativa de dicho pa1s 
a acatar las disposiciones del Capítulo XI de la Carta 
de las Naciones Unidas y de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

136. El informe del Comité Especial para los Te
rritorios bajo Administración Portuguesa (A/5160) 
proporcionaba abundante información acerca de las mi
serables condiciones en que vivía el pueblo bajo el do
minio portugués en Afri<;:ª· Portugal habí~ cerrado_ los 
oídos a todos los llamamientos de las Naciones Umdas 
y persistía en su política de asimilación forzada. _Mi:n
tras tanto aumentaba la tirantez en todos los terntonos 
que estaban bajo domi?i? portu~és. En respuesta, a !as 
conclusiones del Comite Especial, Portugal babia m
tensificado el carácter represivo de su política colonial 
y emprendido una guerra de t_ipo argelino en Angola, y 
más recientemente en la Gumea llamada portuguesa. 
Al mismo tiempo, el Gobierno de Salazar solicitaba 
inversiones de capitales extranjeros en Angola, y algu
nas de las utilidades obtenidas servían para la compra 
de material bélico. Cabía señalar que casi todas las 
acciones del consorcio que tenía el monopolio de la 
extracción y del comercio de diamantes de Angola 
pertenecían a la Union Miniere du Haut-Katanga, a 
la Banca Morgan, a los grupos Oppenh~imer y Gug
genheim y sobre todo a la Anglo-American Corpora
tion of South Africa. La producción de petróleo estaba 
en manos de Petrofina, empresa belga, y del Chase 
National Bank. En la esfera política, la contrapartida 
de estos monopolios internacionales era la "alianza" 
non sancta de Salazar, Welensky y Verwoerd. Además, 
el Gobierno de Salazar imploraba a sus aliados de la 
OTAN que acudieran en su ayuda. 

137. A pesar de todas esas maniobras reacciona
rias el movimiento nacionalista iba cobrando fuerzas 
día 'por día. Todos los países africanos ind~pendien!es 
instaban al Gobierno de Portugal a que pusiera fin m
mediato a la guerra de Angola y a que concediera la 
independencia política a todas las colonias portuguesas, 
en conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General. La respuesta del Gobierno de Por
tugal al llamamiento de los Estados africanos y de las 
Naciones Unidas había consistido en iniciar una nueva 
guerra en la Guinea llamada portuguesa. Desde el 15 
de junio de 1962, más de 3.000 personas habían sido 
encarceladas, y centenares habían sido enviadas a cam
pos de concentración. Recientemente, más de 130 sol
dados _¡;ortugueses habían hallado la muerte en una re
friega que tuvieron con los nacionalistas de la Guinea 
llamada portuguesa. Además, catorce soldados o mer
cenarios habían resultado muertos en febrero durante 
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incidentes provocados por los métodos criminales que 
utilizaban los colonialistas portugueses. Al mismo tiem
po, los habitantes indígenas del territorio padecían 
hambruna crónica. 

138. Todos estos hechos constituían una grave ame
naza a la paz y la seguridad internacionales, y exi
gían una solución inmediata y radical, que, a juicio de 
su delegación, no podía ser otra que la concesión de la 
independencia a los pueblos de Angola, Mozambique, 
la Guinea llamada portuguesa y los demás Territorios 
que estaban bajo el dominio portugués. El Gobierno 
de Portugal debía reconocer este hecho, y acceder a co
operar lealmente con las Naciones Unidas. Como prue
ba de su voluntad de cooperar, el Gobierno portugués 
debía permitir la visita de una delegación del Comité 
de los Veinticuatro, que se trasladaría primero a Lis
boa para examinar la cuestión con las autoridades por
tuguesas, y luego a Angola, Mozambique, la Guinea 
llamada portuguesa y demás territorios bajo dominio 
portugués. Esa visita debía efectuarse con miras a ha
llar métodos encaminados a asegurar la rápida aplica~ 
ción de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral a los territorios portugueses. La delegación de 
Malí estimaba que el Comité debía adoptar su decisión 
final con respecto a los territorios portugueses teniendo 
en cuenta todos los esfuerzos realizados para entrar en 
contacto con el Gobierno de Portugal al objeto de lograr 
la aplicación de la resolución 1514 (XV) y la de las 
demás resoluciones pertinentes aprobadas por la Asam
blea General y otros órganos de las Naciones Unidas. 

139. De momento, la delegación de Malí se limita
ría a hacer esta sugestión preliminar, reservándose el 
derecho de presentar otras propuestas oportunamente. 

140. Portugal debía entender que había pasado la 
época en que podía tolerarse el dominio de un pueblo 
por otro y que la cooperación entre Estados indepen
dientes era lo que hoy impera. 

141. El representante del Irán declaró que, a juicio 
de su delegación, las colonias portuguesas, el Africa 
Sudoccidental y Rhodesia del Sur constituían una ca
tegoría aparte entre los territorios colonizados a los que 
se aplicaba la Declaración 1514 (XV), debido a la 
grave y peligrosa situación que había creado la actitud 
intransigente e incomprensible de las Potencias ad
ministradoras. 

142. Desde hacía varios años, tanto la Cuarta Co
misión como el Consejo de Seguridad y diversos co
mités y subcomités especiales habían reunido una do
cumentación abundante sobre Angola y las demás co
lonias portuguesas de Africa. Por otra parte, las ma
nifestaciones de los movimientos nacionalistas en los 
territorios bajo administración portuguesa encontraban 
diariamente eco en la prensa internacional. De estas 
diversas fuentes de información se deducía que, tras 
cinco siglos de colonización, los territorios bajo ad
ministración portuguesa se hallaban entre los más 
abandonados del mundo, que los habitantes africanos 
de esos territorios eran víctimas de una forma de es
clavitud apenas disimulada, con violación flagrante de 
los principios de la Carta y de la Declar:_i.ci?n Univer~al 
de Derechos Humanos, y que los mov1m1entos nacio
nalistas en esos países se reprimían mediante la fuerza. 

143. Las resoluciones 1807 (XVII) y 1819 
(XVII), en las que la Asamblea General había re
comendado una serie de medidas prácticas y urgentes 
para aplicar sin demora a las colonias portuguesas la 

Declaración contenida en la resolución 1514 (XV) y 
por las que la Asamblea General había invitado una 
vez más, al Gobierno de Portugal a reconsider~r su 
actitud y a colaborar con las Naciones Unidas, habían 
quedado en letra muerta. Portugal se empeñaba en 
sostener que no se podía introducir ningún cambio en 
el vínculo que tenía con sus territorios, y hacía caso 
omiso total a las legítimas aspiraciones de las po
blaciones autóctonas. En esas condiciones, parecía que 
lo único que podían hacer las Naciones Unidas era 
plantear la cuestión en el Consejo de Seguridad. Sin 
embargo, la delegación del Irán creía, lo mismo que 
las delegaciones del Uruguay y de Malí, que antes de 
tomar esa medida extrema el Comité podría tratar una 
vez más de convencer al Gobierno de Portugal de que 
debía tener en cuenta las realidades de los tiempos 
modernos y la preocupación de la comunidad interna
cional, y acceder a colaborar con el Comité en el cum
plimiento de la tarea que le había sido encomendada 
por la Asamblea General. 

144. El representante del Irán opinó que eventual
mente el Comité podría enviar una carta en ese sentido 
al Gobierno de Lisboa, en que. le señalase la gravedad 
de la situación y las nefastas consecuencias que no tar
darían en producirse si persistía en su actitud actual, 
y solicitara su concurso para poner en práctica la De
claración. Si Portugal no diera una respuesta favorable 
a esta solicitud dentro del plazo que se fijaría, el Co
mité podría entonces ·plantear la cuestión en el Con
sejo de Seguridad. La delegación del Irán deseaba 
sinceramente que esa gestión obtuviera una acogida 
favorable por parte de Portugal y que las poblaciones 
de las colonias portuguesas pudieran lograr su inde
pendencia pacíficamente y en toda armonía. 

145. El representante de Túnez recordó que hacía 
varios meses la delegación de Túnez había tenido oca
sión de exponer su posición sobre las diferentes cues
tiones relativas a los territorios portugueses. Desde en
tonces, poco de nuevo había sucedido en el plano po
lítico. Sin embargo, la entrada de la Guinea llamada 
portuguesa en el campo de la lucha armada, tres años 
después de Angola, era un elemento de primera im
portancia para los debates del Comité y para toda ac
ción que pudieran iniciar las Naciones Unidas. 

146. El representante de Túnez recordó que, por 
otra parte, seguía la guerra en Angola, que la táctica 
de los patriotas angolanos respondía cada vez mejor 
a las circunstancias, y que la lucha se llevaba ahora 
a cabo en un frente unido. Ante la vasta conspiración 
de silencio que parecía haber en torno a la guerra an
golana, la delegación de Túnez creía necesario subra
yar que debía prestarse a la cuestión de Angola toda 
la atención que requería una situación tan amenazadora 
para la paz y la seguridad como la que existía en esa 
región de Africa. Deseaba asimismo expresar que, si 
bien los patriotas angolanos carecían de armas, no su
cedía lo mismo, desgraciadamente, con las fuerzas de 
represión, que contaban con el apoyo de la mayor coali
ción militar de todas las épocas. 

147. La delegación de Túnez no creía que bastara 
con que el Comité aprobase una nueva resolución pa
ra remediar esta grave situación, y por ello estimaba 
muy interesantes las constructivas propuestas que ha
bían hecho, especialmente, las delegaciones del Uru
guay de Camboya y de Malí. La delegación de Túnez 
estaba convencida de que había llegado el momento de 
establecer contacto de algún modo con las autoridades 
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portuguesas. Opinaba que podría ser útil volver a plan
tear, en la perspectiva de la resolución 1514 (XV) y 
dentro del límite de los trabajos del Comité, la idea 
recordada por el representante del Uruguay y presen
tada en el último período de sesiones de la Asamblea 
General por la delegación de los Estados Unidos ( véase 
párr. 118, supra). La delegación de Túnez estaba asi
mismo de acuerdo con el representante de Camboya en 
que convendría que el Gobierno de Portugal reconocie
ra previamente el derecho de las poblaciones de sus 
territorios a la libre determinación. 

148. Sea como fuere, el representante de Túnez 
opinó que interesaba tratar de establecer contacto por 
medios flexibles con las autoridades portuguesas. In
teresaba también reiterar al Gobierno de Portugal que 
debía cesar toda represión contra las poblaciones afri
canas, y a los aliados de Portugal que debían poner 
fin a la ayuda militar que proporcionaban a ese país. 

149. En cuanto a las recomendaciones que el Co
mité debería hacer a la Asamblea General, la delega
ción de Túnez consideró que convendría estudiar en 
primer lugar las declaraciones que hicieran los peticio
narios, tener en cuenta los acontecimientos que pudie
ran producirse antes del decimoctavo período de sesio
nes de la Asamblea General, y esperar la reacción del 
Gobierno de Portugal a las propuestas que tal vez hi
ciera el Comité. 

150. Al concluir, el representante de Túnez ex
presó la esperanza de que el Gobierno de Portugal no 
se negaría a establecer un contacto serio y constructivo 
tendiente a hacer que cesara toda acción armada con
tra las poblaciones y permitir el pleno florecimiento 
de sus aspiraciones a la libre determinación y a la in
dependencia. 

151. El representante de Polonia recordó que en 
los últimos años las cuestiones relativas a las colonias 
portuguesas se habían planteado con frecuencia en las 
Naciones Unidas, las cuales habían tratado de inducir 
al Gobierno de Portugal a cumplir las obligaciones que 
le incumbían con arreglo a las disposiciones de la Carta 
y a cooperar en la aplicación de las resoluciones de 
las Naciones Unidas. Recordó también que en muchos 
países, sobre todo Africa y Asia, habían hecho un 
llamamiento a los aliados y amigos de Portugal para 
que interpusieran su influencia, a fin de persuadirlo a 
observar los principios de la Carta y las disposiciones 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales. 

152. Sin embargo, Portugal se había obstinado en 
su actitud de desafío y había seguido privando de sus 
derechos humanos y políticos a los habitantes indígenas 
de sus territorios, negándose a satisfacer sus legítimas 
aspiraciones de lograr la libertad y la independencia. 
En tanto que gran parte de Africa se había liberado 
del yugo colonial y había surgido como fuerza positiva 
para la paz y la colaboración entre las naciones, los ha
bitantes indígenas de las colonias portuguesas seguían 
siendo oprimidos, explotados y esclavizados. 

153. Pese a la actitud negativa de Portugal, las 
Naciones Unidas habían logrado reunir información 
sobre las condiciones de los territorios bajo adminis
tración portuguesa y habían conseguido que la opinión 
pública mundial se diera cuenta de la grave situación 
que reinaba allí. El Comité Especial para los Territorios 
bajo Administración Portuguesa había preparado un 
informe detallado y fundamentado del que se deducía 

que la situación reinante en las colonias portuguesas 
debía atribuirse al hecho de que Portugal seguía con
siderando esos territorios como parte integrante del 
territorio nacional y hacía caso omiso total de las as
piraciones de las poblaciones indígenas. Los datos reu
nidos por las Naciones Unidas demostraban que había 
dos factores esenciales que originaban el ambiente de 
tirantez que reinaba en las colonias portuguesas. a sa
ber, primero, el profundo descontento de los indígenas 
ante la situación política, económica, social y docente, 
y segundo, la determinación de Portugal de reprimir 
por la fuerza toda actividad política de la población. 

154. Ante la viva reacción de la opinión mundial, 
Portugal había intentado engañar a las Naciones Uni
das con el anuncio de determinadas reformas, que no 
respondían a las aspiraciones fundamentales de las po
blaciones. Una de esas reformas había consistido en 
que el Gobierno portugués había preparado un pro
yecto de ley que se inspiraba en las recomendaciones 
del Consejo de Ultramar, y cuyo objeto era descen
tralizar la administración interna de los territorios de 
ultramar y conceder una mayor representación de los 
mismos en el Parlamento. Esas propuestas, de ser pues
tas en práctica, responderían en cierto modo a las rei
vindicaciones de los elementos europeos de Angola y 
Mozambique, pero no modificarían en modo alguno el 
estatuto constitucional de los territorios bajo adminis
tración portuguesa, que Lisboa seguía considerando 
como parte integrante de la metrópoli europea. 

155. La finalidad de esas reformas era conceder 
mayor libertad de acción a los elementos no africanos, 
a fin de que éstos pudieran hacerse cargo del poder 
cuando Portugal se viera por último obligado a ceder 
ante las reivindicaciones de libre determinación e in
dependencia de los indígenas. Los esfuerzos de descen
tralización y la afluencia de colonos tenían por objeto 
hacer que las colonias portuguesas se convirtieran en 
países del tipo de Rhodesia del Sur o Sudáfrica. El 
Sr. Holden Roberto ha declarado que el sur de Angola 
estaba casi enteramente en manos de los colonos, y que 
los portugueses estaban creando una organización te
rrorista racista, comparable a la Organización del Ejér
cito Secreto (O'AS) de Argelia, cuya finalidad parecía 
ser la división del país. Con esto, la parte meridional, 
que era la más fértil y en la que se hallaba el mayor 
número de colonos, quedaría en manos de los no afri
canos. En tales condiciones, no era extraño que las 
autoridades portuguesas hubieran concedido asilo a 
muchos mercenarios que habían sido expulsados recien
temente de Katanga. 

156. Portugal no había iniciado ninguna reforma 
política importante ; no había consultado a la población 
indígena ni creado instituciones políticas cuyos miem
bros - según lo exige la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les - se eligieran libremente con el fin de traspasar 
los poderes al pueblo. La política de Portugal hab.ía 
creado una situación muy grave que constituía una 
seria amenaza para la paz y la seguridad internacio
nales; los aliados de Portugal, que seguían suminis
trándole armas que se utilizaban para la supresión de 
los movimientos nacionalistas, tenían una responsabili
dad especial en este sentido. Respecto de este punto, 
el Comité Especial para los Territorios bajo Adminis
tración Portuguesa había recog-ido datos irrefutables 
que probaban la complicidad de las Potencias de · la 
Organización del Tratado del Atlántico del Norte 
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(OTAN) en la guerra colonial emprendida por Por
tugal en Angola. 

157. Habían transcurrido varios meses desde que 
la Asamblea General aprobó la resolución 1807 
(XVII), por la que se hizo un nuevo esfuerzo para 
que Portugal entrara en razón. Pero este país no había 
hecho sino intensificar las medidas de represión en la 
Guinea Portuguesa y en otros lugares; la prensa había 
relatado las sangrientas revueltas que había habido 
recientemente en la Guinea Portuguesa. Por lo tanto, 
se había agravado la situación en los territorios por
tugueses. 

. 15~. La delegación de Polonia c~mprendía la impa
c1enc1a de los delegados de los pa1ses africanos, que 
pedían que se obrara rápidamente para poner fin al 
colonialismo portugués en 1963. Se planteaba la cues
tión de saber qué podía hacer el Comité Especial para 
ayudar a la población indígena de las colonias por
tuguesas que habían puesto su confianza y sus espe
ranzas en las Naciones Unidas. A juicio de la dele
gac10n de Polonia, la medida más adecuada sería so
meter el problema de las colonias portuguesas al Con
sejo de Seguridad, como se preveía en las resoluciones 
1807 (XVII) y 1819 (XVII) de la Asamblea Ge
neral. Habían sido agotados todos los medios de pre
sión moral y de persuasión, y había llegado el momento 
de poner en práctica las decisiones de la Asamblea. 
Ya no se trataba de un problema de información sino 
de un problema de ejecución, y la delegación de Po
lonia apoyaría un proyecto de resolución en ese sentido. 
De todos modos, si el Comité deseaba intentar un 
último esfuerzo para lograr que Portugal colaborase 
en la ap'icación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia, la delegación de Polonia no se 
opondría a que se enviara una misión visitadora del 
Comité a Lisboa y a los territorios de Africa admi
nistrados por Portugal, a. condición de que ello no re
tras_ar_a indefinidamente el recurso al Consejo de Se
gundad, pues el factor tiempo era esencial. La decisión 
'de someter la cuestión al Consejo podría arilazarse 
hasta una fecha determinada, por ejemplo hasta el 25 
de marzo de 1963, en espera de la respuesta de Por
tugal sobre el envío de una misión visitadora. 

159. El representante de Sierra Leona declaró que, 
según su delegación, la situación reinante en los te
rritorios bajo administración portuguesa seguía em
peorando y estaba llegando a un punto muy alarmante. 
Después de Angola, surgía ahora la Guinea Portu
guesa, y también se recibían inquietantes noticias de 
Mozambinue. Todo esto probaba que Portuzal había 
emprendido una política de represión, de intimidación 
y de matanzas en masa, y que se negaba a reconocer 
los derechos legítimos de los autóctonos, menos,,re
ciamlo la Carta y las resoluciones de la Asamblea Ge
neral. Esta había pedido al Comité, en su resolución 
1807 (:XVII), que concediera prioridad al examen de 
la situación en los Territorios bajo administración por
tuguesa. 

160. El Comité Especial para los Territorios bajo 
Administración Portuguesa había presentado ya un 
informe ( A/5160), en el que había descrito la lamen
table su-:rte de los habitantes de esos territorios y el 
ambiente de inseguridad en que vivían. Era evidente 
que estas poblaciones estaban decididas a luchar por 
su liberación y no se podía menos que aprobar su 
actitud. 

161. Se había abogado por que se estableciera con
tacto entre las Naciones U ni das y Portugal, a fin de 
mejorar, si era posible, la suerte de las poblaciones 
interesadas. Había pocos motivos que permitieran con° 
tar con la cooperación de Portugal ; sin embargo, la 
delegación de Sierra Leona apoyaría toda propuesta 
que diera a Portugal la posibilidad de renunciar a su 
posición con un poco de dignidad. Ese país, que había 
desempeñado antaño una importante función civiliza
dora, debería hacer un gesto que probase su buena 
voluntad. Debería formular propuestas concretas en 
cuanto a la manera en que podría establecerse una co
operación entre él y las Naciones U ni das. En el decimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General, 
los Estados Unidos hab:an propuesto que se enviara un 
relator a los territorios portugueses. En aquel mo
mento, muchas delegaciones habían acogido desfavora
blemente esa propuesta, que había sido presentada des
pués de haberse aprobado una resolución que abarc~ba 
todos los puntos importantes. Varias delegaciones, m
cluso la de Sierra Leona, habían estimado que Portu
gal podría muy bien manifestar el espíritu de cooper~
ción que se pedía en la propuesta de los Estados U111-
dos, incluso dentro del marco de la resolución 1807 
(XVII). Ahora bien, en diciembre de 1962, el Sr. Sa
lazar había declarado categóricamente que jamás acep
taría la idea de la independencia de las colonias portu
guesas, y que Portug-al arrojaría sin vacilar todas sus 
fuerzas en la represión. 

162. Cabía preguntarse, con razón, qué papel ha
bían desempeñado entre bastidores los aliados de Por
tugal. Ese papel era tanto más triste cuanto que algunos 
de estos aliados habían protestado públicamente contra 
la política portuguesa. La delegación de Sierra Leona 
les dirigía un llamamiento inspirado en el espíritu de la 
resolución 1807 (XVII), que invitaba encarecidamen
te a todos los Estados a que cesaran inmediatamente de 
ofrecer al Gobierno de Portugal toda asistencia que le 
permitiera proseguir la represión, y a que tomaran con 
tal fin todas las medidas necesarias para impedir la 
venta y el suministro de armas al Gobierno portugués. 

163. La cuestión de los territorios portugueses po
nía en tela de juicio la eficacia de las Naciones Unidas 
como una fuerza moral. Por tal motivo, la delegación 
de Sierra Leona sugería que el Comité estableciera un 
subcomité que se encargara de entablar negociaciones 
directas con el Gobierno portugués, o que confiara esta 
tarea al grupo de trabajo ya constituido. Uno de estos 
órganos podría est11diar detenidamente cuantas suges
tiones de cooperación pudiera hacer Portugal con res
pecto a la ª"'licación de las resoluciones de la Asamblea 
General. Si fracasara este método, la delegación de Sie
rra Leona estimaba que el Consejo de Seguridad de
bería examinar esta cuestión, en conformidad con la 
resolución 1807 (XVII). Nadie podía negar que el 
colonialismo portugués en Africa constituía una amena
za a la paz. Sin embargo, la delegación de Sierra Leo
na estaba dispuesta a estudiar cualquier sugestión sus
ceptible de acabar con el dominio portugués. 

164. El representante del Irak recordó que la Asam
blea General venía ocupándose sin ningún éxito desde 
hacía más de seis años de la cuestión que .se estaba 
examinando. Ahora bien, como había dicho hacía poco 
tiempo el Secretario General ante el Economic Club de 
Nueva York, el movimiento hacia la independencia es 
irreversible. Las Naciones Unidas debían acelerar ese 
movimiento y en ningún lugar era más urgente hacerlo 
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que en los territorios portugueses. Los hechos, que ya 
habían sido expuestos reiteradamente, eran indiscuti
bles. Esos territorios eran los más atrasados de todo el 
continente africano, y las reformas introducidas hacía 
poco tiempo eran de todo punto insuficientes. Por lo 
demás, ya no podía resolverse este problema mediante 
reformas, por importantes que fueran. No era necesario 
refutar los argumentos jurídicos especiosos de que se 
valía Portugal. Bastaba decir que la política que se
~uía o que pretendía seguir ese país, era a la vez irrea
lizable y fundamentalmente inaceptable, puesto que se 
trataba de absorber a la población africana en un con
texto cultural de tipo occidental. Sin embargo, Portugal 
procuraba que triunfara su posición mediante la repre
sión y la violencia. 

165. En tales condiciones, el Comité debía tomar la 
iniciativa proponiendo al Gobierno portugués, a la 
Asam1:1lea General y, en caso necesario, al Comeio de 
Segundad, la adopción de medidas que permitieran 
dar cumplimiento a la Declaración sobre la concesión de 
la independencia. La Asamblea General ya había pro
puesto medidas inmediatas, de las que Portugal no ha
bía hecho ningún caso hasta ahora, y por lo tanto el 
Comité tenía todo el derecho a pedir a los órganos 
competentes de las Naciones Unidas que recurriesen 
a medidas radicales, e incluso coercitivas. La respuesta 
del Gobierno portugués, que había leído el Secretario 
al princhio de la sesión, daba otro ejemplo de la a~titud 
retadora de Portugal. Sin embargo, aquí se trataba 
de :ª suert~ de millones de hombres, y el Comité no 
deb1a desammarse. Era, pues, indudablemente oportuno 
realizar otro esfuerzo más, tal vez el último, para entrar 
en contacto con el Gobierno portugués. 

166. En cuanto a la forma que revestiría este con
tacto y el momento de efectuarlo, esta cuestión podría 
resolverse mediante acuerdo entre los representantes del 
Comité y los del Gobierno portugués. Era difícil decir 
si debería tener efecto en Nueva York en Lisboa o en 
~f:ica. Tal vez hubiera que dar prueb~s de suma flexi
b1hdad, y a este respecto la delegación del Irak estima
ba que también podría entrarse en contacto lo antes 
posible con los aliados de Portugal, a fin de noder 
contar con su apoyo para cualquier iniciativa del Co
mité. La cooperación de éstos era particularmente im
portante para la aplicación de las resoluciones en que 
la Asamblea General había pedido que se negara a 
. Portugal toda asistencia que éste pudiera utilizar en su 
guerra colonial. 

· 167. Si las relaciones directas con el Gobierno de 
\~rtugal no diesen los resultados apetecidos, la delega
. c1on 1el Irak estimaba, al igual que el repres"ntante 
de Etiopía, que habría que someter el caso al Consejo 
de Se,rnridad, y que el Comité tendría que aprobar 
,una resolución en la que, entre otras cosas, y de ser 
n~cesario, propusiera sanciones diplomáticas y econó
micas. 

168. El representante de Italia declaró que el Co
mité Especial no podía permitirse el presentar en el 
próximo período de sesiones de la Asamblea General 
u:1 informe que dijera que no se había realizarlo nin
gun progreso en los territorios administrados por Por
t?gal _Y que no había perspectivas de que cambiarn la 
s1tuac1ón. Los miembros del Comité no debían ceiar 
en su empeño hasta que hubieran agotado todos los 
métodos prácticos que existían. Se trataba de hacer 
a~te todo una selección preliminar, decidiendo qué mee 
dios deberían emplearse para alcanzar el objetivo de-

seado. Había que descartar ciertos medios verbales, 
como las declaraciones, los enunciados de principios, 
los llamamientos y, en cierta medida, las resoluciones. 
En lo que se refería a los territorios portugueses, había 
pasado la hora de las resoluciones, pues ya se había 
visto que su efecto era sumamente limitado. Además, 
la delegación de Italia creía que medidas tales como 
la ruptura de relaciones diplomáticas con Portugal, la 
expuisión de ciudadanos portugueses o de empresas 
portuguesas del territorio de Estados Miembros, el 
embargo del comercio ¡;ortugués, entrarían también en 
gran parte en la categoría de medidas verbales. No ha
bía presión, ni amenaza, ni consejo amistoso que pu
diera inducir a un país recalcitrante a cambiar de 
política. Tampoco creía la delegación de Italia que de
biera pensarse en que se resolviera el problema de los 
territorios portugueses mediante una revolución de las 
poblaciones autóctonas, pues esto equivaldría a una fla
grante denegación de toda solidaridad humana y sería 
lo mismo que admitir que habían fracasado totalmente 
las Naciones Unidas en una esfera en la que hasta 
ahora habían contribuido considerablemente a la evo
lución pacífica de las relaciones políticas entre los pue
blos. Por lo tanto. todos los esfuerzos debían tender a 
encontrar un nuevo medio de solucionar el problema. 

169. Durante el decimoséptimo período de sesio
nes de la Asamblea G-=neral se había producido un 
hecho muy alentador. Se trataba de la iniciativa de 
establecer una presencia de las Naciones Unidas en 
Angola y en Mozambique, iniciativa que había tenido 
mucho apoyo. Al igual que el representante del Uru
guay, el orador estimaba que ello había sido un intento 
valiente y bien encaminado; estaba firmemente conven
cido de que no transcurriría mucho tiempo sin que 
las autoridades portuguesas comprendieran que su ac
tual política colonial no favorecía sus verdaderos in
tereses, que no podrían mantener su actitud de no co
operación con las Naciones Unidas, y que, cuando 
llegara el momento. de dar una nueva definición a las 
relaciones entre los pueblos, un sistema de cooperación 
libremente ado~tado era preferible a un régimen basa
do en la dominación del uno y la servidumbre del otro. 

170. Cuando terminara el debate general, era pro
bable que los miembros del Comité no se hubieran pues
to de acuerdo acerca de las medidas que deberían adop
tarse con respecto a los territorios portugueses. Con
vendría entonces no adoptar medidas apresuradas que 
luego pudieran resultar inapropiadas, sino pensar du
rante algunos días o semanas en las ideas que se hu
bieran desprendido del debate . 

171. El representante de Madagascar dijo que no 
intentaría describir el triste balance de la política co
lonial ¡,ortuguesa, que consistía en aferrarse desespe
radamente a fórmulas caducas e indefendibles. La abro
gación de la ley colonial de 1930, en 1951, no había 
entrañado ninguna transformación deseable en los te
rritorios bajo administración portuguesa. El intento de 
asimilación era una maniobra burda para sofocar las 
reivindicaciones de los territorios que trataban de lo
grar la independencia y para que Portugal interpretase 
a su manera el Capítulo XI de la Carta de las Nacio
nes Unidas y negara su cooperación a éstas. La De
claración que figuraba en la resolución 1514 (XV), 
así como la resolución 1807 (XVII), habían pasado 
a ser letra muerta. En el mismo momento en que se 
agravaba la situación en la Guinea Portuguesa, Portu
gal proclamaba que reinaba la armonía en sus territo-
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rios. El comunicado de prensa del 4 de marzo de 1963, 
que la Misión Permanente de Portugal ante las Nacio
nes Unidas había distribuido a todas las misiones per
manentes, hacía constar el restablecimiento de esta ar
monía. Si esto era cierto, ¿por qué limitaba Portugal 
a dos solamente el número de periodistas que podían 
trasladarse a Mozambique, y por qué no hacía exten
sivo este permiso de visita a una delegación del Comité? 

172. Tal delegación hubiera testimoniado la presen
cia de las Naciones Unidas en los territorios adminis
trados por Portugal y la cooperación de dicho país con 
la Organización. El orador esperaba que Portugal die
ra un paso decisivo aceptando una delegación designada 
por el Comité. La delegación de Madagascar estimaba 
que 1a única vía eficaz para hallar las medidas concretas 
cuya formulación había encomendado la Asamblea Ge
neral al Comité, hubiera consistido en que Portugal 
accediese a cooperar. Las aspiraciones y reivindica
ciones de los territorios que administraba Portugal eran 
legítimas; era increíble que en el momento en que 
otros pueblos de Africa · lograban la independencia, los 
pueblos de Angola, Mozambique, de la Guinea Portu
guesa y de los demás territorios portugueses siguieran 
estando avasallados. Por lo tanto, y tal como se pedía 
en la resolución 1807 (XVII) de la Asamblea General, 
Portugal debía entablar negociaciones, a base del reco
nocimiento del derecho a la libre determinación, con 
los representantes calificados de los partidos políticos 
existentes en el interior o en el exterior de los Territo
rios, con miras al traspaso de poderes a instituciones 
políticas libremente elegidas y representativas de la 
población, conforme a la resolución 1514 (XV). El re
presentante de Madagascar terminó citando un pasaje 
del libro de Thomas Patrick Melady, White Man's 
Future in Black Afrfra30, que hablaba de la situación 
desastrosa en que se encontrarían los portugueses de 
los territorios si éstos no lograran la independencia en 
un ambiente de armonía. 

173. El representante de Yugoslavia recordó que, 
en el curso de los últimos años, las Naciones Unidas 
se habían ocupado particularmente de las colonias por
tuguesas y habían tenido que tomar ciertas medidas 
porque Portugal había adoptado una actitud negativa 
y se había negado a cooperar. En 1961, tres órganos 
distintos habían estudiado la situación existente en los 
territorios portugueses e informado a la Asamblea Ge
neral, la cual aprobó algunas resoluciones propuestas 
por diversas delegaciones, y entre ellas por la delega
ción yugoslava. Así pues, ya no había que examinar 
en detalle la situación en que se encontraba la pobla
ción de esos territorios. 

174. Desde los últimos debates de la Asamblea Ge
neral sobre esa cuestión no se había comprobado que 
hubieran variado la actitud y la política de Portugal, 
que se caracterizaban por lo siguiente : primero, Por
tugal continuaba sosteniendo la ficción jurídica de que 
sus colonias eran provincias de ultramar; segundo, no 
reconocía ninguna de las obligaciones que le imponía 
el Capítulo XI de 1a Carta y se negaba a cooperar con 
las Naciones Unidas a ese respecto; tercero, no había 
acatado ninguna de las resolu~iones de }a. Asambl~a 
General y del Consejo de Segundad; por ~lttmo, segu1_a 
aún decidido a recurrir a todos los medios, - parti
cularmente a la fuerza y a la opresión - para reprimir 
. cualquier movimiento de independencia. En una pala-

.., T. P. Melady, White Ma11's Future fo Black A/rica, Nueva 
York, Macfadden, 1962. 

bra, Portugal era la única de las Potencias coloniales [ 
que no había liberado a ninguna de sus colonias y que 
llegaba incluso a negarse a considerarlo. 

175. En vista de ello, lo procedente sería q?e el 
Comité Especial sometiese la cuestión al Consejo de 
Seguridad, como había pedido la Asambl~ General en 
su resolución 1807 (XVII). La delegac1on yugosl~va 
no advertía ningún indicio de que la situación mejo
rase, y dudaba mucho que Portugal estuviera dispues~o 
a adaptarse a la realidad o que pudiera hacerlo. S~n 
embargo la delegación yugoslava apoyaba la sugerencia 
de las delegaciones de Etiopía y de Malí de que se 
hiciera un nuevo esfuerzo para establecer contacto con 
~el Gobierno portugués. La única finalidad de esa me
-dida v de los cambios de impresiones que se efectua
rían debería ser aplicar la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países :f _pueblos ~ol?
niales, puesto que el mandato del Com1te no. cons1stta 
en reunir información sino en proponer medidas con
cretas para acelerar la liberación de los pueblos co
loniales. 

176. Para concluir, el orador observó que, para q?~ 
tuvieran éxito las posibles negociaciones del Comite 
con Portugal, era requisito previo que _Po_rtugal aban
donase su ficción jurídica de las "provmc1as de ultra
mar" y manifestara su vo~untad de _cola~o:ar con las 1 

Naciones Unidas para apltcar las d1spos1ciones de la 
Declaración. 

177. El representante de Venezuela ?!jo que no iba 
a recordar los antecedentes de la c~est10~ que el _Co
mité estaba estudiando, pues ya hab1an sido examina
dos detenidamente por el Comité y por otros. ?rganos. 
La posición de Venezuela es 9ue la, Decl~rac10n sobre 
la concesión de la independencia deb1a aphcarse a todos 
los territorios que todavía eran col?niales,. :>: por.}º 
tanto a los territorios africanos bajo admimst.~c1on 
portuguesa. La delegación venezo~ana no admitia la 
tesis de la integración de las colomas portuguesas con 
la metrópoli, y, por 1?, demás, la As:t,mblea General 
había resuelto esa cuest1on en la resolucion 1541 (XV). 

178. El Comité debía cumplir la misión expr~~ 
que la Asamblea le había con!'iado en la re~oluo~n 
1810 (XVII): continuar investigando los medios mas 
apropiados de aplicar r~pid_a e íntegrament,e la Decla
ración a todos los terntonos que no hab1an logrado 
aún su independencia, y proponer medidas concr~!as 
que permitieran aplicar íntegramen_te ~a De~larac101?· 
La situación existente en los terntonos bajo admi
nistración portuguesa no había variado desde que la 
Asamblea General estudió el último informe del Co
mité. A pesar de los lazos que unían a Venezue;a 
con Portugal, la actitud de Venezuela tampoco babia 
cambiado: el régimen colonial debía desaparecer dond~
quiera que subsistiera y fuera cual fuese la Potencia 
que lo impusiera. 

179. Para cumplir su mandato, el Comité debía 
recurrir a todos los medios a su alcance. En particu
lar, podía recurrir a las negociaciones dit:lomáti~s, o, 
como había dicho el representante de Mali, a gestiones 
que permitiesen llegar a u~ acuerdo a~istoso. L~ de
legación de Venezuela ped1a a las <lemas delegaciones 
que aceptasen la sugerencia del Uruguay en el sentido 
de que la próxima medida que ~e adopt3:5e consistiera 
en tratar de lograr un acercamiento amistoso a Por
tugal, a fin de e;wiar a Lisboa u~a misión que cele
braría conversaciones y que seguidamente, de tener 
éxito, se trasladaría a los territorios interesados. La de-
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legación venezolana esperaba que el Gobierno portu- . 
gués accediese esta vez a cooperar, 

1~., El representante de Bulgaria subrayó que el 
Comi_t~ estaba estudiando con carácter de prioridad la 
cuestlon de los territorios bajo administración portu
guesa porque la evolución de la situación en ellos 
era ya motivo de preocupación en la esfera interna
cional. El Gobierno portugués continuaba haciendo 
caso omiso de las aspiraciones a la independencia 
~xpre~adas por los pueblos interesados, y no hacía sino 
intensificar sus medidas de opresión. Como se afirmaba 
en el pár~afo 405 del informe del Comité Especial para 
los Territorios bajo Administración Portuguesa (A/ 
5160), los habitantes autóctonos vivían en un ambiente 
de inseguridad cuyas principales causas eran el des
contento profundo y real de la población y la voluntad 
que animaba a Portugal de reprimir por la fuerza de 
l~s armas todas las manifestaciones de inquietud polí
tica del pueblo. El Comité Especial para los Territorios 
b~jo Administración_ _Portuguesa añadía ( ibid., 
parr. 406) que los principales motivos de descontento 
provenían de las relaciones esencialmente coloniales 
de ~sos territorios con Portugal, que Portugal trataba 
de imponer. a esos pueblos la cultura y la nacionalidad 
portuguesas, privándoles así de la posibilidad de satis
facer. sus aspira_ciones y que, a menos que Portugal 
cambiara de actitud, no podía haber ninguna solución 
pacífica o permanente. 

181. Portugal se obstinaba en sostener que sus co
lonias eran l?rovincias portuguesas. Este era el proble
ma, y lo pe!tgroso era que Portugal no quería admitir 
que se modificaran en forma alguna sus relaciones con 
las ~olonias. A !a lucha cada yez mayor de la población 
de est~~ el Gobierno portugues respondía con operacio
nes militares de gran envergadura y con violentas medi
das de represión. Constantemente se enviaban a las 
colo~ias nuevas unidades. Además, se había organizado 
ª· millares de colonos en milicias civiles que participa
bal! en la lucha contra las guerrillas de la población 
africana. A los territorios bajo administración portu
guesa llegaban sin cesar suministros militares de los 
~aíses de la OTAN. Sin embargo, el movimiento de 
liberación nacional era más fuerte que nunca. La acti
tu1 de Portugal había creado una situación que consti
tu1a una amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales, y el Comité tenía el deber de actuar en conse
cuencia. 

182. En su resolución 1807 (XVII), después de 
tomar nota con viva inquietud de que la política y los 
ac~os _del Gobierno de Portugal con respecto a los te
mtonos que estaban bajo su administración habían 
creado una situación que constituía una amenaza grave 
a la paz y la seguridad internacionales, la Asamblea 
General encarecía al Gobierno de Portugal que pusiese 
en práctica las recomendaciones contenidas en el in
form~ ~el <;?mité Especial para los Territorios bajo 
Ad~1mstrac1on !ortuguesa. Ahora bien, Portugal no 
hab1a tomado mnguna de las cinco medidas que se 
e!1unciaban en la resolución. Lejos de mejorar, la situa
ción en casi todos los territorios portugueses era cada 
vez más_ explosiva. Por consiguiente, la delegación búl
gara estimaba que el Comité no podía hacer sino aplicar 
el pár~afo 8 de dicha resolución y pedir al Consejo de 
Segundad que estudiara la cuestión, con objeto de 
adoptar medidas eficaces para obligar al Gobierno por
tugués a respetar las decisiones de la Asamblea Ge
neral. Simultáneamente, el Comité podría pedir al Go-

bierno portugués que autorizase la entrada de una mi
sión visitadora en los territorios portugueses de Africa, 
y que contestase en el plazo más breve posible. 

183. La delegación búlgara, por su parte, estimaba 
que los llamamientos hechos por ciertas delegaciones 
para que se tuviera paciencia eran injustificados, dada 
la inutilidad de los esfuerzos hechos por las Naciones 
Unidas desde hacía cerca de seis años para convencer 
al Gobierno portugués de que considerase de nuevo su 
actitud para con sus colonias. El Comité no debía guiar
se por los deseos del Gobierno portugués sino por las 
decisiones de la Asamblea y la preocupación por la 
suerte que corrían millones de personas que sufrían 
la opresión colonial portuguesa. 

184. Por último, a la delegación búlgara le inquieta
ba advertir que tampoco se había aplicado el párrafo 7 
de la parte dispositiva de la resolución 1807 (XVII), 
y que Portugal seguía recibiendo grandes cantidades 
de armas de sus aliados. La delegación búlgara esti
maba que el Comité debería formular alguna recomen- . 
dación a tal respecto para asegurar la eficaz aplicación 
de ese párrafo. 

185. El representante de los Estados Unidos de 
América declaró que la humanidad se encontraba en 
una encrucijada de la historia, y que, después de los 
sufrimientos soportados durante siglos, . comenzaba a 
apreciarse un cambio en el mundo. El Comité no podía 
contentarse con presenciar ese gran movimiento histó
rico, sino que debía esforzarse por canalizar hasta cierto 
punto las aspiraciones de libertad de los pueblos, dán
doles la posibilidad de conseguir la libre determinación •. 
La labor del Comité consistía en ayudar .a acabar pa
cíficamente con la era colonial y a sustituir el pater- . 
nalismo del pasado por relaciones políticas fundadas en 
el libre consentimiento. Las Naciones Unidas habían 
contribuido . en gran medida á acelerar el ritmo del 
proceso de descolonización en el curso de los diez años · 
últimos, y el orador se alegraba de trabajar en el 
Comité junto a los representantes de países que, bajo 
los auspicios de la Organización, habían pasado del co
lonialismo a la independencia. 

186. El Comité podía contribuir de forma eminen
temente constructiva al curso de la historia si trataba 
activamente, con espíritu pragmático de cooperación,. 
de servirse de los recursos de la diplomacia para so
lucionar prácticamente problemas concretos. A tal fin, 
el Comité debía, ante todo, no dejarse influir por la 
guerra fría, pues los problemas de los pueblos coloni
zados eran suficientemente complejos e.n sí mismos 
para que se los complicara con consideraciones ideoló
gicas ajenas al debate. La delegación de los Estados 
Unidos, por su parte, se abstendría de participar en 
toda polémica que no persiguiera más que fines polí
ticos, y colaboraría con el Comité para hacer progresos 
positivos y constantes por los medios preconizados y 
autorizados en la Carta de las Naciones Unidas. Los 
Estados Unidos cooperarían al logro de ese objetivo 
con el Comité y otros órganos de las Naciones Unidas; 
pero no podrían tolerar o apoyar las aspiraciones in..: 
tervencionistas o expansionistas ni las depredaciones de 
un Estado contra el territorio de otro, bajo el pretexto 
de la libre determinación. 

187. Por lo que se refería, más concretamente, a la 
cuestión que se estaba estudiando, el orador no se ex
tendería sobre las condiciones existentes en los diversos 
territorios bajo administración portuguesa, sino que 
se contentaría con recordar los principios en que se 
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inspiraba la posición de su delegación con respecto a 
esos territorios. 

188. En primer lugar, como la Asamblea General 
había llegado a la conclusión de que los territorios 
de que se trataba eran territorios no autónomos com
prendidos en el Capítulo XI de la Carta, por lo que 
1~ Pot~ncia adr:i_inistradora estaba obligada a propor
oonar mformac10n sobre ellos, la delegación de los Es
tados Unido~ había P:dido a Portugal que colaborase 
con las Nac10nes Unidas en el examen del informe 
preparado_~ base de esa información. En segundo lugar, 
la delegac1on de los Estados Unidos estaba convencida 
de que el princ~pio. de la libre determinación se aplicaba 
a t?dos los temtonos que ocupaban al Comité, no había 
de3ad~ de apoyar_ las medidas previstas desde que el 
Conse}o de _Segundad atendía la cuestión de Angola, 
Y. habia pedido a Portugal que reconociera ese princi
P1,º :y que ace)erase el ritmo del progreso político, eco
nom1co y social de la población de los territorios por
tug~eses. f:n tercer lugar, la delegación de los Estados 
Um,dos estimab~ que las Naciones Unidas y el Comité 
debia1:, ~rosegmr sus esfuerzos por medios pacíficos, 
por ~1f1c1l que esto pudiera parecer, ya que estaba per
suadida, de _que el Comité no alcanzaría los fines que 
persegu~a si abandonaba las gestiones diplomáticas y 
las sust_i!uyese por métodos coercitivos. Por último, la 
delegac1?n .de los Estados Unidos siempre había estado 
convencida de que _la (?~ganización, por estar entregada 
a la causa de 1~ }UStlCla y de la paz, podía llevar a 
~!io una labor util y constructiva en pro de la pobla
cwn d~ los territorios portugueses, y por esta razón 
se h~b1a esforz~d?. por aprovechar con espíritu cons
tructivo las pos1b1hdades de avanzar hacia soluciones 
pacíficas y justas que ofrecen las Naciones Unidas. 

189. Preci~amente por su larga amistad con Por
tugal: el Gobierno de los Estados Unidos no había 
escatimado ningún esfuerzo por alcanzar el objetivo 
fundamental de las resoluciones de las Naciones Uni
~as so!ire _l;is territorios portugueses, o sea, la libre 

eterm1~ac1on. Cuando las Naciones Unidas habían dstablecid~ u;1 . mecanismo para aplicar ciertos aspectos ! ese pnnc!p10, los Estados Unidos habían sugerido 
a ¡.runos medios de lograr que el Gobierno de Portugal 
co~aborase. Así, después de largas consultas con ese 
p~is, los Estados Unidos habían propuesto que se en
viasen repref:~ntantes de las Naciones Unidas a Angola 
Y. ,ª Mozambique para que informasen a la Organiza
~on sobre las condiciones existentes en esos territorios. 

ortugal había estado dispuesto a cooperar con tales re
pres:ntantes .. _Esa propuesta, de haber sido aprobada, 
habna i:;erm1tido que los representantes de las N acio
ne? Unidas se hubiesen trasladado oficialmente por 
pru~era vez a territorios portugueses, lo que habría 
p~dido ~onstituir un paso importante hacia una solu
cwn pacifica. Los Estados Unidos habían decidido fi
nalmente, no insistir en que se pusiera a votació~ su 
propuesta, ya que varias delegaciones habían declarado 
que ~? estaban dispuestas a apoyar el proyecto de re
s?lucion propuesto más que si se introducían en éste 
c!~rtas ~odificaciones que habrían impedido su aplica
c!on. Sm embargo, no había que abandonar pura y 
bimplemente el progreso que tal proouesta representa-

~- El orador no dudaba oue se pudieran encontrar 
otros medios, pero subrayaba que el Comité debería 
~ratar de llegar a decisiones susceptibles de ser aplica

as, en vez de buscar soluciones tal vez más ideales 
pero inaplicables. 

190. La delegación de los Estados Unidos seguía 
estando convencida de que la continuación de los inten
tos de enviar un representante de las Naciones Unidas 
o cualquier otra solución práctica tenía más posibili
dades de éxito que los recursos extremos. A su juicio, 
el Comité sólo podría contribuir a la libertad y al bien
estar político de la población de los Territorios bajo 
administración portuguesa al precio de un esfuerzo 
tenaz, perseverante y realista que llevase a una solu
ción pacífica. 

191. El representante de la Costa de Marfil recordó 
que su delegación había tenido ya ocasión de denunciar 
en otros órganos la absurda política colonial del Go
bierno portugués, y de demostrar el carácter falaz de 
sus argumentos jurídicos. La política de asimilación 
estaba destinada al fracaso, ya que no había dado nin
gún resultado positivo en los países donde se había 
intentado esa experiencia. Además, Portugal no ha
bía tomado ninguna medida para emancipar a las po
blaciones de los territorios que tenía bajo su férula, 
con lo cual había eliminado toda posibilidad, por ilu
soria que fuese, de éxito. En efecto, las tímidas refor
mas de 1961 no habían aportado ningún cambio en la 
condición de esas poblaciones. Y a era hora de que 
Portugal comprendiera que había terminado la era de 
la dominación de un pueblo por otro y que de ahora 
en adelante las relaciones de los pueblos se basaban 
en la amistad y la libre cooperación, con igualdad de 
derechos. Portugal debía reconsiderar su posición y 
conducir sus territorios hacia la independencia de una 
manera pacífica, como lo había subrayado el Presidente 
de la República de la Costa de Marfil, el 15 de enero 
de 1962, al dirigirse a la Asamblea Nacional de su país. 

192. El problema de la liberación total de Africa 
constituiría una de las grandes preocupaciones de los 
Jefes de Estado africanos en su próxima reunión. Si 
Portugal contaba con la división de Africa en deter
minados grupos para perpetuar su dominación, se equi
vocaba por completo, ya que la solidaridad africana no 
dejaría de manifestarse. Portugal tenía que aprovechar 
las enseñanzas de la historia reciente, que había de
mostrado la inutilidad de las guerras coloniales y el 
carácter inevitable de la victoria del nacionalismo, y 
tomar las medidas necesarias para crear condiciones 
que permitan a sus territorios el acceso a una indepen
dencia total. Portugal debía iniciar negociaciones con 
los representantes de sus territorios para abrir el cami
no hacia la autonomía y la independencia, y para tras
pasar los poderes a instituciones libremente elegidas. 

193. A falta de un acto voluntario por parte de 
Portugal, debían tomarse varias iniciativas. La pri
mera consistía en que los países amigos de Portugal se 
negasen a suministrarle armas, ya que Portugal las 
utilizaba en una u otra forma para perpetuar su do
minación. La segunda, que había propuesto el repre
sentante del Uruguay, era crear condiciones que permi
tiesen el contacto entre las Naciones Unidas y Por
tugal con respecto al porvenir de esos territorios, y 
entre Portugal y los representantes de los territorios 
bajo su administración. Por lo tanto, el Comité debía 
volver a examinar la propuesta (A/L.42O) hecha por 
los Estados Unidos, en el decimoséptimo período de 
sesiones de la Asamblea General, tendiente a enviar 
dos delegaciones, a Angola y a Mozambique, y que esa 
misión, a juicio del orador, se hiciera extensiva a todos 
los territorios portugueses. Dicha misión estudiaría las 
condiciones políticas, económicas y sociales que existen 
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en esos territorios y también las aspiraciones de sus po
blaciones. Los miembros de la misión deberían ser 
designados por el Presidente del Comité en consulta 
con el Presidente de la Asamblea General y con todas 
las delegaciones, inclusive la de Portugal. El Gobierno 
de Portugal debería comprometerse a respetar toda 
decisión que la Asamblea tomara como consecuencia del 
informe de esa misión. Portugal tendría que abstenerse 
de toda acción militar mientras durara la visita de la 
misión a los territorios y hasta que la Asamblea hu
biese examinado su informe. Portugal podría demostrar 
así su deseo de cooperar con la Asamblea. 

194. Para concluir, el Sr. Ake declaró que su de
legación consideraba que el recurrir al Consejo de Se
guridad en esta fase de los debates era, cuando menos, 
prematuro, y que el Comité debería estudiar la pro
puesta de la delegación del Uruguay y agotar todos los 
recursos que ésta puede ofrecer antes de pensar en 
otra medida. 

195. El representante del Reino Unido subrayó 
que, desde el decimosexto período de sesiones, la Asam
blea General y algunos de sus órganos auxiliares ha
bían dedicado más tiempo al estudio de los problemas 
de los territorios JX)rtugueses de ultramar que al exa
men de cualquier otra cuestión colonial. El Comité 
había emprendido actualmente esa tarea a partir del 
punto establecido por las resoluciones aprobadas en el 
decimoséptimo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral; la labor del Comité, en esencia, debía constituir 
no tanto en provocar el aislamiento de Portugal sino 
en promover las condiciones necesarias para que los 
pueblos en cuestión progresaran hacia los objetivos de
finidos en la Carta. La tendencia de algunas de las de
claraciones hechas en los debates del Comité era de
mostrar que éste no JX>dÍa hacer nada útil y que era 
desesperada la situación de los territorios administrados 
por Portugal. Era cierto que en los informes de la 
Subcomisión encargada de examinar la situación en 
Angola se había pintado un cuadro muy sombrío que 
imperaba en ese territorio, la cual se debía en gran 
parte a la JX>lítica del Gobierno portugués. Sin em
bargo, la delegación del Reino Unido estimaba que la 
situación no era desesperada y que tal vez todavía 
fuera posible persuadir a Portugal a modificar su polí
tica. A juicio de la delegación del Reino Unido, las 
Naciones Unidas debían reconocer que, en los territo
rios a que se refería el Artículo 73 de la Carta, la 
responsabilidad del ritmo del progreso hacia el gobier
no propio incumbía a Portugal, y sólo a Portugal. El 
Reino Unido, que había aplicado en sus territorios una 
política completamente distinta de la que seguía Por
tugal, consideraba que tenía el deber de expresar su 
parecer sobre esta cuestión a fin de contribuir a que 
se encontrase una solución razonable. Esperaba que el 
Gobierno de Portugal tuviera la sensatez de acceder a 
que las poblaciones de sus territorios pudieran elegir la 
autonomía o la independencia, ya que ésta era la única 
política capaz de asegurar una solución que protegiese 
a la vez los intereses de Portugal y los de los territorios 
de que se trataba. Los demás países tenían el deber de 
facilitar la transición hacia ese fin. 

196. El representante británico creía discernir cier
tos indicios prometedores en la actitud de Portugal. 
En efecto, Portugal no transmitía información sobre 
sus territorios, pero por otra parte, había colaborado 
constantemente, en su calidad de Estado Miembro de 
las Naciones Unidas, con los organismos especializados 

de las Naciones Unidas. Portugal y los territorios por
tugueses desempeñaban en especial un papel activo 
en los asuntos de la Organización Mundial de la Salud, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-. 
cultura y la Alimentación y la Organización Interna
cional del Trabajo, como lo demostraban los informes 
de dichas organizaciones, que eran documentos que no 
podían ignorarse. Tampoco debía olvidarse que en el 
decimoséptimo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral el Gobierno de Portugal había estado dispuesto 
a aceptar la idea de que uno o dos relatores interna
cionales visitaran Angola y Mozambique. Esta acepta
ción había constituido un paso importante hacia una 
colaboración más completa entre Portugal y las Na
ciones Unidas. Era lamentable que esta idea tuviera 
parecido inaceptable en su primera forma a varias dele
gaciones, que habían querido modificarla de una manera 
que la había hecho completamente diferente e inacep
table para el Gobierno de Portugal. 

197. La delegación del Reino Unido era contraria 
a que se aprobasen recomendaciones arbitrarias cuya. 
única finalidad sería pronunciar una condenación ; de
seaba, por el contrario, apoyar propuestas constructi
vas y prácticas que tuvieran la posibilidad de ser acep
tadas por todos los interesados. También deseaba que 
se hicieran nuevos esfuerzos con el fin de establecer 
un contacto, en el sentido de la iniciativa sugerida en 
el decimoséptimo período de sesiones. 

198. El representante de Siria recordó que su de
legación había dado a conocer ya su parecer sobre la 
trágica situación que ocasionaba la negativa de Portu
gal a cumplir las obligaciones que le imponía la Carta. 
La delegación de Siria consideraba que la libertad era 
un derecho inalienable para todos y que no se podía 
alegar ningún pretexto para privar a nadie del bene
ficio que suponía el ejercicio de ese derecho. La tesis 
portuguesa de que Angola, Mozambique, la Guinea 
Portuguesa y los otros territorios portugueses menores 
eran provincias portuguesas de ultramar era tan falaz 
que había sido rechazada hasta por los aliados de Por
tugal. Por su resolución 1542 (XV), la Asamblea Ge
neral había decidido que eran territorios no autónomos 
y que Portugal, en su calidad de Estado Miembro de 
las Naciones Unidas, debía cumplir con la obligación 
enunciada en el Capítulo XI de la Carta. La Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales no había influido en modo alguno 
en la posición de Portugal. Se sabía que éste había 
proseguido su política de represión en Angola y que 
seguía negando a las poblaciones de sus otras colonias 
el ejercicio de los derechos más elementales. 

199. Ante esta situación tan trágica, el Comité 
tendría motivo para invocar la resolución 1810 (XVII), 
en la que se preveía que el Comité debía informar al 
C'onsejo de Seguridad de todos los hechos acaecidos en 
los territorios que pudieran constituir una amenaza para 
la paz internacional. 

200. Sin embargo, la delegación de Siria considera
ba que, antes de recurrir al Consejo de. Seguridad, el 
Comité debería estudiar la propuesta de los represen
tantes de Etiopía y Malí, que había sido apoyada por 
varias delegaciones; según dicha propuesta, el Comité 
debería intentar un nuevo esfuerzo para lograr que 
Portugal cooperase en la realización de los objetivos 
enunciados en la Declaración. El Comité no debía li
mitarse a aprobar resoluciones o a formular recomen
daciones a la Asamblea General; un esfuerzo diplomá-
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tico y la negociación ayudarían a aclarar las cuestiones 
complejas y facilitarían la tarea del Comité. Consciente 
del carácter irresistible e irreversible del proceso de 
liberación, la delegación de Siria deseaba vivamente 
que Portugal emprendiese un rumbo pacífico y cons
tructivo, único digno de un Estado Miembro de las 
Naciones Unidas. La delegación de Siria encarecía a 
los amigos y aliados de Portugal que no escatimasen 
ningún esfuerzo para convencerlo de que es inútil que 
tratara de oponerse a la marcha de la historia, y estaba 
convencida de que las poblaciones de las colonias por
tuguesas realizarían tarde o temprano sus legítimas as
piraciones. 

201. El representante de Australia declaró que la 
posición de Australia en lo que respectaba a los terri
torios portugueses de ultramar era de sobra conocida. 
Australia estaba profundamente preocupada ante las in
tenciones que proclamaba y la práctica que seguía Por
tugal respecto de la administración de esos territorios, 
y consideraba que distaban mucho del cumplimiento 
de las obligaciones enunciadas en la Carta de las Na
ciones Unidas. El Gobierno de Australia estimaba -y 
había informado directamente al Gobierno de Portugal 
sobre ello - que las disposiciones del Capítulo XI de la 
Carta debían ser respetadas y que las poblaciones de 
los territorios portugueses debían tener la posibilidad 
de ejercer su derecho de libre determinación. 

202. Al representante le habían impresionado la 
sobriedad y el realismo de las declaraciones hechas por 
un buen número de sus colegas, y había notado, respecto 
de muchos puntos, que existía acuerdo entre los miem
bros del Comité en cuanto a la oportunidad de pre
parar el camino para celebrar conversaciones entre las 
Naciones Unidas y el Gobierno de Portugal a fin de 
inducir a éste a acercarse a las tesis expresadas en las 
resoluciones de la Asamblea y del Comité Especial. 

203. La delegación de Australia consideraba que 
había razones para esperar que Portugal se prestase 
a ese acercamiento, razones que ya habían sido ex
puestas por varias delegaciones, especialmente por las 
del Uruguay y del Reino Unido. En cuanto al método 
que había que seguir, la delegación de Australia creía 
que, como el objetivo estaba claramente definido, el 
Comité debía abstenerse por el momento de elegir de 
manera muy firme entre las posibilidades que se ofre
cen. Comprendía que, dado el apasionamiento que con 
razón provocaban ciertas situaciones, se pudiera desear 
que el debate culminase en una acción inmediata; sin 
embargo, en el caso presente, los resultados serían tal 
vez más seguros si el Comité se apresurase lentamente. 
La delegación de Australia creía que sería acertado, 
una vez terminado el debate general, resumir toda la 
cuestión para ver si se desprendía una propuesta que 
pudiera dar resultados prácticos. De este modo, el 
Comité se atendría al espíritu de las disposiciones del 
Artículo 73 de la Carta, según las cuales la consi
deración primordial debían ser los intereses de los ha
bitantes de los territorios no autónomos. 

204. El representante de Chile recordó que su de
legación había expresado ya, en el Consejo de Segu
ridad y ante otros órganos, su profundo pesar al obser
var que Portugal se negaba a colaborar y no respetaba 
las disposiciones de las resoluciones de las Naciones 
Unidas, con lo cual se volvía aún más delicada esa 
situación ya de por sí crítica. Chile había tenido siem
pre la esperanza de que Portugal seguiría el ejemplo 
realista de algunas Potencias administradoras que hoy 

día cooperaban amistosamente con sus antiguas colo
nias. Chile no podía compartir la opinión de Portugal 
respecto del carácter de sus territorios; la Asamblea 
General había declarado con respecto a ellos que es
taban sujetos a las disposiciones del Capítulo XI de 
la Carta. Por lo tanto, consideraba que el Comité 
debía seguir buscando medios que permitiesen apli
car íntegras y rápidamente las disposiciones de la De
claración sobre la concesión de la independencia. 

205. Ante una situación que se hacía cada vez más 
angustiosa, la delegación de Chile había observado con 
gran satisfacción los elementos positivos contenidos en 
las declaraciones de los representantes del Uruguay, 
Camboya y Malí. No creía que el Comité Especial 
tuviese que adoptar forzosamente nuevas resoluciones 
en la fase actual. Al aplicar las medidas previstas en 
la resolución 1807 (XVII), el Comité pondría al 
mismo tiempo en práctica las disposiciones de la re
solución 1514 (XV). Por otra parte, la delegación 
de Chile apoyaba las sugestiones que el representante 
del Uruguay había hecho en una sesión anterior. Al 
igual que los representantes del Uruguay y de Malí, 
el orador estimaba que era preciso fomentar el con
tacto directo con Lisboa, y apoyaría toda iniciativa en 
este sentido, ya que deseaba agotar los medios de per
suasión antes de pensar en medidas más extremas. E_r~ 
digno de notar que casi todos los miembros del Comlte 
estaban de acuerdo en que era preciso tratar de lograr 
en primer lugar la cooperación de Portugal. El Sr. 
Schweitzer expresó la esperanza de que el Gobie~no 
de Portugal no rechazaría la ocasión que se le brin
daba de este modo. 

206. El representante de la India recordó que su 
delegación había expresado ya en diversas oc~s!ones 
la opinión que le merecían las deplorable~ co_nd1c10n~s 
en que vivían las poblaciones de los terntonos _admi
nistrados por Portugal, las cuales estaban sometidas a 
un régimen despiadado. La política colonial de_ fortugal 
era universalmente condenada, y la delegac1on de la 
India estaba convencida de que las Naciones Unidas 
continuarían sus esfuerzos hasta el fin. Las Naciones 
Unidas habían rechazado la falaz y absurda tesis de 
que las colonias portuguesas eran "provincias de ultra
mar" como los portugueses las llamaban. N adíe podía 
dejarse engañar por tal tesis, ni tampoco por las su
puestas reformas del Gobierno portugués. Esta~ aI_>a
rentes reformas sólo probaban que era necesario in

troducir reformas, y que eran falsa_s l:is declaraciones 
que había hecho Portugal con antenondad a 196~. La 
realidad de la situación se reflejaba en las declaraciones 
de los peticionarios. 

207. La misión del Comité era cuidar de que se 
pusiera en práctica sin demora la resolución 1514 
(XV). Con este fin la Asamblea había aprobado en 
especial las resoluciones 1807 (XVII) y 1819 (?(VII). 
Varios comités y comisiones, así como el propio Con
sejo de Seguridad, habían estudiado detalladamente 
la situación. Sin embargo, Portugal había hecho caso 
omiso de las múltiples resoluciones que se habían 
aprobado. La delegación de la India ya había mani
festado que, aunque Portugal cerrara la puerta a todo 
cambio el cambio se produciría de todos modos por 
la fue;za y la sangre. Había que hacer lo imposible 
para evitar esa eventualidad; para las poblaciones 
de los territorios bajo administración portuguesa se
ría un consuelo muy pobre enterarse de que se había 
aprobado una nueva resolución que condenaba la poli-
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tica de Portugal. Lo que esas poblaciones esperaban 
en realidad era una acción positiva. 

208. La delegación de la India había escuchado con 
interés, sin perder de vista los graves acontecimientos 
que se desarrollaban en Angola, en Mozambique, en 
la Guinea Portuguesa y en otras colonias portuguesas, 
las sugestiones hechas por los representantes de Cam
boya, Etiopía, Malí, Sierra Leona, Túnez, Tanganyika 
y Uruguay de que convendría esforzarse por establecer 
contacto con Portugal. A juicio de la delegación de la 
India, las modalidades de ese contacto constituían una 
cuestión de detalle que debía ser posible resolver. 

209. En cuanto a la propuesta (A/L.420) que ha
bían formulado los Estados Unidos en el decimosép
timo período de sesiones de la Asamblea, la delegación · 
de la India recordó que, sin olvidar los límites de dicha 
propuesta, había considerado que ésta constituiría un 
paso acertado y una iniciativa que no menoscabaría en 
nada las decisiones anteriores o ulteriores de las Na
ciones Unidas relativas a las colonias portuguesas. La 
delegación de la India había tomado nota con interés 
de que el representante de Túnez había declarado 
en una sesión anterior que podría ser útil volver a 
plantear la referida propuesta en la perspectiva de la 
resolución 1514 (XV) y dentro del límite de los tra
bajos del Comité. Nadie se hacía ilusiones sobre la 
actitud del Gobierno de Portugal, que se había negado, 
aun muy recientemente, a asistir a los debates del Co
mité. No obstante, era preciso evitar que pudiera acu
sarse al Comité de no haber agotado todas las posi
bilidades antes de someter la cuestión al Consejo de 
Seguridad. Sería, pues, oportuno tratar de establecer 
contacto con el Gobierno portugués y en esa tentativa 
los amigos de Portugal podrían desempeñar un papel 
útil. Sin embargo, si la reacción de Portugal fuera ne
gativa, la delegación de la India consideraba, al igual 
que el representante de Etiopía, que convendría señalar 
con urgencia esta cuestión al Consejo de Seguridad, lo 
cual estaría de acuerdo con la letra y el espíritu de 
las resoluciones 1807 (XVII) y 1810 (XVII). 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN 1963 

210. En la 130a. sesión del Comité Especial, ce
lebrada el 15 de marzo de 1963, el Presidente dijo 
que, después de terminado el debate general las dele
gaciones procedieron a cambiar impresiones para deci
dir algunas medidas inmediatas que deberían tomarse 
sobre la cuestión de la situación en los territorios bajo 
administración portuguesa y que, como resultado de 
esas conversaciones, se había llegado a un acuerdo. 
El Presidente describió ese acuerdo en los términos si
guientes: 

"Las delegaciones han expresado sus puntos de 
vista sobre la situación en los territorios bajo admi
nistración portuguesa respecto de la aplicación de la 
resolución 1514 (XV) y, a juzgar por el debate ge
neral, la opinión general parece ser la siguiente : La 
mayoría de los miembros del Comité Especial estimó 
que, a pesar de la negativa del Gobierno portugués a 
cooperar en la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, era necesario un nuevo intento para con
seguir que el Gobierno portugués cooperase. Así 
pues, se propuso que se hicieran gestiones para que 
una misión visitadora se pusiese en contacto con el 

Gobierno portugués y celebrase conversaciones con 
él conforme al mandato que la Asamblea ha dado al 
Comité Especial. 

"Algunas delegaciones partidarias de acudir inme
diatamente al Consejo de Seguridad aceptaron esta 
propuesta como medida provisional. Sin prejuzgar 
la decisión que ulteriormente pueda adoptarse sobre 
la cuestión, el Comité Especial autoriza en esta fase 
de sus trabajos a su Presidente para que en la forma 
más oportuna proponga al Gobierno portugués que 
se ponga en contacto con una misión visitadora del 
Comité que podría eventualmente trasladarse a Lis
boa. La designación de las delegaciones que deberían 
integrar la misión queda confiada al Presidente. Sin 
embargó, para que el Comité Especial pueda cumplir 
entera y debidamente su mandato, la misión deberá 
informar el 30 de marzo de 1963 a más tardar." 

211. El 18 de marzo, el Presidente se entrevistó. 
con el Representante Permanente de Portugal ante las 
Naciones Unidas, le comunicó la opinión del Comité 
Especial expresada en el acuerdo y solicitó la coope
ración del Gobierno portugués. Esta reunión fue se
guida por una carta, de fecha 20 de marzo de 1963, 
dirigida por el Presidente al Representante Permanente 
de Portugal, en la que se recogían los pasajes perti
nentes del acuerdo (A/AC.109/36 y Corr.l). 

212. El Gobierno portugués respondió con una carta 
de su Representante Permanente, de fecha 31 de mar
zo de 1963 ( ibid.). La carta reiteraba la postura del 
Gobierno y señalaba, entre otras cosas, que éste no 
podía admitir la legitimidad de la acción del Comité 
Especial ni reconocer su competencia en materias que, 
a juicio del Gobierno de Portugal, constituyen cues
tiones de jurisdicción interna. La carta señalaba que 
el Gobierno portugués estaba dispuesto a mantener su 
posición y que la reiteraba a fin de que no pudiera 
suscitarse ningún equívoco. Añadía que estaba dispues
to a examinar los dos tipos de alegaciones que se han 
hecho en el Comité Especial : la negativa a transmitir 
informaciones y la amenaza que, según se afirma, re
presenta Portugal para la paz y la seguridad mundiales. 
La negativa por parte de Portugal a proporcionar in
formaciones, continuaba la carta, debe entenderse sólo 
en lo que respecta a la aplicación que algunas dele
gaciones desean hacer del Artículo 73 de la Carta, ya 
que fuera de tal contexto el Gobierno de Portugal 
nunca se ha negado a transmitir las más amplias y com
pletas informaciones sobre sus territorios ultramarinos. 
La carta recordaba que el Gobierno de Portugal no 
dudó en aceptar Ia propuesta hecha por la delegación 
de los Estados Unidos de América, en el decimoséptimo 
período de sesiones de la Asamblea General, en el sen
tido de que se designasen dos relatores especiales para 
que investigaran las condiciones existentes en dos terri
torios portugueses de Africa (A/L.420). En lo que 
se refiere a la alegación de que Portugal constituye 
una amenaza para la paz y la seguridad internacional, 
aparte de su absoluta falta de fundamento y de sus fines 
puramente demagógicos y de propaganda, el Gobier
no de Portugal subrayaba que, puesto que no se preveía 
una amenaza global, habría que concluir que tal ame
naza sólo podría hacerse efectiva respecto a aquellos 
territorios o países vecinos de las provincias portugue
sas de ultramar y que lo más procedente es que esos 
f'aíses o territorios colindantes averigüen el origen de 
tales alegaciones. Por consiguiente, sugería que se rea
lizaran consultas entre el Gobierno de Portugal y los 
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gobiernos de los países o territorios contiguos a los 
territorios portugueses de ultramar. Tales reuniones, 
aparte de ser una oportunidad para examinar aspectos 
de interés común, servirían para aclarar ciertos puntos 
que no parecen estar bien comprendidos y obtener ga
rantías mutuas de buena vecindad. El Gobierno de 
Portugal estaba dispuesto a negociar acuerdos de no 
agresión con los gobiernos de países y territorios con
tiguos a las provincias portuguesas de ultramar, po
niendo de este modo término a una alegación que, con 
respecto a Portugal, no tiene el menor fundamento. 
La carta añadía que Portugal no excluía la posibilidad 
de incluir disposiciones por las que se estableciera una 
colaboración en todos los campos de interés mutuo. 

213. · En la 141a. sesión, celebrada el 3 de abril de 
1963, después de recibir la respuesta del Gobierno de 
Portugal, Camboya, Costa de Marfil, Etiopía, India, 
Irak, Irán, Madagascar, Malí, Sierra Leona, Siria, 
,Tanganyika, Túnez y Yugoslavia presentaron un pro
yecto de resolución conjunto (A/AC.109/L.46). En 
el mismo, que más tarde fue revisado ( A/ AC.109 / 
L.46/Rev.1), se pedía al Comité Especial, entre otras 
cosas, que decidiera señalar inmediatamente a la aten
ción del Consejo de Seguridad la situación existente 
a fin de que adoptara las medidas apropiadas, incluso 
sanciones para que Portugal cumpliera las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad. 

214. El representante de Etiopía presentó el proyec
to de resolución del que eran autores 13 miembros del 
Comité. Recordó que al principio de sus debates sobre 
los Territorios bajo administración portuguesa, el Co
mité Especial invitó al Gobierno de Portugal a parti
cipar en sus trabajos sin derecho a voto. La respuesta 
de ese Gobierno fue negativa. Acto seguido el Comité 
intentó entrar en relaciones con el mismo Gobierno e 
interrumpió los respectivos debates durante más de 15 
días para darle tiempo suficiente para decidir si estaría 
dispuesto a recibir a un subcomité del Comité Especial. 
La respuesta de Portugal era de nuevo negativa y tra
taba de muchos puntos que no venían al caso. Por 
ejemplo, el Gobierno de Portugal se quejaba de que 
la Asamblea General no aceptara la propuesta de los 
Estados Unidos de enviar a uno o dos relatores a los 
territorios portugueses y afirmaba que dichos relatores 
habrían podido obtener informaciones. Como muchas 
delegaciones - entre ellas la de Etiopía - juzgaron 
innecesario obtener informaciones, ya que era de sobra 
conocida la situación que impera en dichos territorios, 
persuadieron a la delegación de los Estados Unidos 
a retirar su propuesta, siguió diciendo el representante 
de Etiopía. Además, Portugal quería decidir la selec
ción de los relatores a fin de excluir a todo represen
tante de los países de Africa y Asia. De lo que se 
trataba era de enviar a un subcomité integrado por re
presentantes de los diversos grupos para lograr que 
se anlicaran las resoluciones sobre los territorios portu
gueses y la resolución 1514 (XV) sobre el colonialismo. 

215. En vez de decir francamente que no aceptaba 
la propuesta del Comité, el Gobierno portugués declaró 
que estaba dispuesto ~ c~lebrar conversacio~es con los 
gobiernos d'é! los terntonos o Estados contiguos a los 
territorios portugueses, pues la amenaza para la paz y 
la seguridad internacionales oue se le atribuía sólo :'º
día manif~starse concretamente respecto de esos territo
rios y países. De ahí que su resp~esta careciera tanto 
de cortesía como de elementos pertmentes. 

216. Ante esa negativa de cooperar, el orador y los 
demás autores del proyecto de resolución estimaron 
que ya no se podía seguir teniendo paciencia procu
rando ser complacientes, como habían recomendado al
gunas delegaciones. Si quería cumplir su misión,. el 
Comité no tenía. más remedio que remitir la .cuestión 
a una autoridad dotada de más fuerza e influencia que 
él, o sea, al Consejo de Seguridad. 

217. El representante de Tanganyika se mostró_ des
ilusionado e indignado por la respuesta del Gobierno 
portugués, que una vez más había manifestado su des
precio por la Asamblea General y por la opinión _pú
blica. Por lo que respecta al ofrecimiento de di~ho 
Gobierno de concertar acuerdos con los Estados africa
nos vecinos, dijo que se trataba sólo de una 1;1aniobra 
hipócrita. Añadió que los Estados africanos libres fir
marían acuerdos con los territorios africanos que se 
hallaban bajo la dominación de Portugal cuando és~os 
obtuvieran la libertad y la independencia. Portugal i~
tensificaba en ellos su campaña de tiranía y ~xte~mi
nación y no hacía mucho había violado el espacio aereo 
de Tanganyika. 

218. El Comité, después de haber dado a Portugal 
su última oportunidad, estaba ya obligado a trasladar 
la grave cuestión de los territorios portugueses a los 
órganos más elevados de las Naciones Unidas. El ora
dor expresó su confianza en que el proyecto ~e reso
lución, entre cuyos autores figuraba su delegació~, ,ob
tendría el apoyo de todos los miembros del Comlte. 

219. El representante de Malí dijo que su delega
ción esperaba que al establecerse contacto con Portugal 
se iniciaría una cooperación fructífera sobre la base ~e 
la resolución 1514 (XV). La respuesta de dicho pais 
a la carta enviada por el Presidente el 20 de marzo 
de 1963, había puesto fin a toda esperanza de tal co
operación. Además, dicha respuesta constituía un gr~
ve insulto al Comité y a las Naciones Unidas. El re
gimen fascista del Sr. Salazar había llegado al extre~o 
de poner en duda la legitimidad del Comité Especial, 
y su competencia en materia de descolonización. 

220. Después de haber rechazado Portugal innu
merables resoluciones de la Asamblea General, y des
pués de esta última negativa de su parte, no quedaba 
otra solución que la de recurrir al Consejo de Segu
ridad, habida cuenta de la intensificación de la repre
sión en las colonias portuguesas. Tal era la razó_n de 
que la delegación de Malí y otras doce delegac10nes 
hubiesen preparado el proyecto de resolución. 

221. El representante de Sierra Leona declaró que 
su delegación, coautora del proyecto de resolución, apo
yaba sin reservas las observaciones del representante <le 
Etiopía. El Comité había explorado ya todas l~s po
sibilidades que se ofrecían respecto de la cuestión de 
los territorios portugueses. Aunque el Gobierno de 
Portugal no ha tenido jamás en cuenta las múltiples 
resoluciones .que se han aprobado, el Comité decidió 
darle otra nueva oportunidad de adoptar medidas para 
remediar una situación que todos sus miembros c~m
sideran alarmante. Dicho Gobierno no sólo ha recha
zado toda idea de transacción, sino que ha adoptado 
una actitud de desafío para con el Comité. 

222. Tal es el motivo de que la delegación de Sierra 
Leona apoyara la disposición del proyecto de reso
lución de que se remitiera la cuestión de la situación 
en los territorios portugueses al Consejo de Seguridad. 
El Sr. Collier mencionó especialmente el párrafo 4, 
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en que se pedía al Consejo de Seguridad que adoptara 
las medidas apropiadas "incluso sanciones". De hecho, 
varios países, y entre ellos Sierra Leona, habían apli
cado ya sanciones con respecto a Portugal. 

223. Añadió que no podría reprocharse a los miem
bros del Comité el no haber dado pruebas de paciencia. 
Estos no podían adoptar una actitud pasiva después 
de la respuesta dada por Portugal; era preciso que 
manifiesten claramente su posición, como podrían ha
cerlo al participar en una votación nominal sobre el 
proyecto de resolución. El orador expresó su espe
ranza de que todos los miembros del Comité votaran 
a favor del mismo. 

224. El representante de Bulgaria declaró que su 
delegación apoyaba sin reservas el proyecto de reso
lución, pues consideraba que sus disposiciones estaban 
plenamente justificadas por la forma en que había ido 
evolucionando la situación en los territorios bajo ad
ministración portuguesa y por el hecho de que el 
Gobierno de Portugal se negara obstinadamente a apli
car la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos · coloniales, así como las 
resoluciones de la Asamblea General referentes a di
chos territorios. La delegación de Bulgaria estimó que 
sólo con medidas decisivas de parte de las Naciones 
Unidas podrá lograrse que dicho Gobierno cambiara de 
actitud. · 

225. El representante de Yugoslavia recordó que su 
delegación había aceptado que se hicieran nuevos es
fuerzos para obtener la cooperación del Gobierno de 
Portugal. Como este país se había negado otra vez a 
cooperar con las Naciones Unidas y como les lanzaba 
un nuevo reto, la delegación yugoslava consideraba 
que debía someterse la cuestión al Consejo de Segu
ridad, tal como se proponía en el proyecto de resolu
ción, del cual Yugoslavia era uno de los autores. 

226. El representante de Polonia dijo que votaría 
a: favor del proyecto de resolución. La intransigencia 
de Portugal y su desprecio a la Carta de las Naciones 
Unidas se habían afirmado una vez más en la respuesta 
que el Gobierno portugués acababa de dar a la co
municación que le dirigió el Presidente del Comité. La 
delegación de Polonia compartía la indignación que 
sentían las delegaciones africanas por 1a manera en que 
el Gobierno portugués había contestado al mensaje de 
buena voluntad del Comité. Sin forjarse ilusiones, la 
delegación de Polonia aceptó que se enviase una mi
sión a Lisboa para obtener la cooperación de Portugal 
con miras a la aplicación pacífica de la Declaración 
sobre el colonialismo. Habiéndose agotado todos los 
medios de persuasión, había llegado el momento de que 
las Naciones Unidas recurrieran a los otros medios de 
que disponían para hacer cumplir sus decisiones. 

227. En vista de la intolerable situación que rei
n~ba en Angolá, en la Guinea Portuguesa, en· Mozam
bique y en las demás colonias de Portugal, las Naciones 
Unidas tenían el deber de adoptar medidas urgentes 
para hacer frente a la creciente amenaza a la paz y a 
la seguridad que creaba dicha situación. Al igual que 
los autores del proyecto de resolución, la delegación 
d~ ~olonia estimaba que el mejor modo de dar cum
plimiento a las recomendaciones de la Asamblea Ge
neral sobre esta cuestión era someter el caso inmedia
tamente al Consejo de Seguridad. La negativa de 
Portugal a cumplir sus obligaciones era un reto que 
se lanzaba no solamente a los Estados africanos sino a 

toda la comunidad internacional J' a• las Naciones,. 
Unidas. 

228. El representante de Siria dijo que su delega
ción, advertía con profunda desilusión que Portugar 
había respondido desdeñosamente al sincero deseo de. 
cooperación expresado por el Comité. Portugal revela- · 
ba así sus verdaderas intenciones y demostraba su ce
guera ante las realidades de la vida y de la historia. 
El Comité tenía el deber de trabajar con determinación 
para dar cumplimiento a la tarea que le había asig
nado la Asamblea General, y el orador añadió que esta
ba seguro de que las Naciones Unidas se mostrarían 
dignas de la confianza depositada en ellas por los pue
blos que luchaban por su liberación. 

229. El representante de Camboya declaró que su 
delegación había apelado varías veces al buen sentido 
de Portugal para que otorgara el derecho a la libre 
determinación a los pueblos que administraba. En su 
respuesta, Portugal no había dado pruebas de buen 
sentido y correspondía al Comité someter al Consejo 
de Seguridad esta cuestión, que amenazaba la seguridad 
mundial. Afirmó que Camboya se solidarizaba con los 
pueblos africanos que reivindicaban su libertad e inde-
pendencia. · 

230. El representante de la Unión Soviética decla
ró que, aunque su delegación era muy escéptica en 
cuanto a la eventualidad de una ·respuesta favorable, 
había aceptado que se hiciera una nueva gestión cerca 
del Gobierno portugués para que éste escuchase la voz 
de la razón. 

231. En el proyecto de resolución se preveían gra
ves medidas que la Organización adoptaría al amparo 
de la Carta. La delegación de la URSS no dudaba que 
los miembros del Comité comprenderían que las medi
das previstas estaban enteramente justificadas. El texto 
contaba con la aprobación de la delegación de la URSS 
y recibiría todo su apoyo en el Consejo de Seguridad. 
Sin embargo, el resultado dependería igualmente de las 
delegaciones de otros países, especialmente de las de los 
Estados Unidos y del Reino Unido. Añadió que espe
raba que todos los miembros del Comité apoyarían el 
proyecto de resolución y se darían cuenta de que ha
bía que hacer todo lo posible para hallar una solución 
a este problema, tan importante para Africa y para la 
paz del mundo entero. 

232. El representante del Uruguay declaró que su 
delegación lamentaba la negativa· del Gobierno portu
gués a entrar en contacto con el Comité y a reconocer 
su competencia y la validez de las resoluciones de las 
Naciones Unidas sobre la cuestión, como se deducía 
de la respuesta del Gobierno portugués a la carta del 
Presidente. El Comité tenía, pues, cerrado el camino 
de la negociación. 

233. En lo que se refiere al proyecto de resolución 
indicó que, en cuanto este proyecto correspondiera al 
mandato del Comité y a los términos de las resoluciones 
anteriores, la delegación del Uruguay lo apoyaría. Sin 
embargo, debía hacer dos reservas. En primer lugar, 
no creía que la fórmula "Tomando nota con indigna
ción", al principio del párrafo sexto del preámbulo, 
fuera de uso corriente en las Naciones Unidas y nece
saria en un texto cuyas disposiciones eran ya suficien
temente severas; por lo tanto, desearía que se modifi
cara. En segundo lugar, la delegación del Uruguay es
timaba que el Consejo de Seguridad es el único com
petente, no sólo para decidir si existe verdaderamente 
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\ una amenaza para la paz, sino también para tomar las 
medidas que correspondan en tal caso. Este principio 
es la base del equilibrio entre los poderes del Consejo 
y los de la Asamblea. El párrafo 3 del Artículo 11 
de la Carta dispone que "la Asamblea General podrá 
llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia si
tuaciones susceptibles de poner en peligro la paz y la 
seguridad internacionales'', y el Artículo 99 concede al 
Secretario General la misma facultad. En el inciso d) 
del párrafo 8 de la resolución 1810 (XVII) la Asam
blea General invita al Comité Especial "a informar al 
Consejo de Seguridad de todos los hechos, acaecidos 
en estos territorios, que puedan constituir una amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales". Sin em
bargo, en todos esos casos se trata sólo de la posibilidad 
de comunicar al Consejo determinados hechos y no de 
formular recomendaciones sobre la solución de los pro
blemas planteados. La delegación del Uruguay, si bien 
se proponía votar a favor de la totalidad del proyecto 
de resolución, votaría contra las palabras "incluso san
ciones". Deseaba asimismo que se votaran por separado 
la mayoría de los párrafos del proyecto de resolución 
y, en particular, el párrafo 4. 

234. El representante de Venezuela declaró que vo
taría a favor del proyecto de resolución, que su dele
gación aprobaba en cuanto al fondo. Sin embargo, ha
bría deseado que los autores introdujeran en el texto 
algunas mejoras. La primera se refería al párrafo quin
to del preámbulo; en efecto, no puede obligarse a nin
gún Estado Miembro "a comparecer" ante el Comité; 
debería decirse, por ejemplo, "asistir a las sesiones del 
Comité". Además, pidió que se substituyera la fórmu
la "Tomando nota con indignación" en el párrafo sexto 
del preámbulo por otra como, por ejemplo, "Deplo
rando" ya que los órganos de las Naciones Unidas 
no pueden dejarse llevar por la pasión y deben, en to
das las circunstancias, actuar con serenidad. Por últi
mo, en lo que se refiere al párrafo 4 de la parte dis
positiva, el Sr. Díaz González estimó que debían su
primirse Ias palabras "incluso sanciones" ya que era el 
Consejo de Seguridad quien debía tomar las medidas 
apropiadas. Tal supresión no cambiaba en nada el fon
do, puesto que esas palabras se encontraban ya en las 
resoluciones mencionadas en el párrafo 4. En todo ca
so, al votar la delegación de Venezuela en favor del 
proyecto de resolución, si se mantenía su redacción 
actual, lo haría en el entendido de que nada en ella 
coartaba en lo mínimo la libertad de acción del Con
sejo de Seguridad, que era el órgano capacitado para 
calificar, a la luz de los hechos y circunstancias per
tinentes, cuándo se encontraba en peligro la paz in
ternacional y cuáles eran las medidas que correspondía 
aplicar si tal fuese el caso. 

235. El representante de Dinamarca dijo que el 
Gobierno y el pueblo daneses se ooonían firmemente a 
la política aplicada por Portugal. Sin embargo, no por 
ello consideraba imposible redactar una resolución efi
caz en términos moderados. Así pues, pidió a los auto
res que modificaran, en particular, la fórmula "Condena 
muy enérgicamente la actitud de Portugal" que figu
raba al principio del párrafo 3 del proyecto, puesto que 
una condena era ya una cosa muy grave. 

236. La representante de Chile suscribió las obser
vaciones formuladas por los representantes de Uruguay 
y de Venezuela, y las peticiones que éstos habían he
cho a los autores del proyecto de resolución. En cuanto 
a las palabras "incluso sanciones" la delegación de Chi-

le estimó que el Consejo de Seguridad era el único 
competente en la materia. Sin embargo, indicó que, 
aun en el caso de que se mantuvieran esas palabras, 
votaría a favor de la totalidad del proyecto de re
solución. 

237. El rryresentante del Reino Unido declaró que 
su delegación tenía graves reservas en cuanto a la opor
tunidad de la recomendación que pretendía hacer inter
venir al Consejo de Seguridad en la cuestión de los 
territorios portugueses de ultramar. No puso en duda 
el que la Asamblea General o cualquier órgano suyo 
tengan derecho a declarar que el Consejo de Seguridad 
debe examinar un determinado problema. Sin em
bargo, señaló que ~1 proyecto de resolución iba mu
cho más lejos. No sólo afirmaba que existía una ame
naza a la paz, sino que daba a entender que tal ame
naza existía en todos esos territorios y, en cuanto a 
las sanciones, emitía una opinión sobre lo que el Con
sejo debía hacer. 

238. Añadió que la delegación del Reino Unido no 
había ocultado nunca que desaprobaba ciertos aspectos 
de la política de Portugal respecto a sus territorios de 
ultramar. Sin embargo, la recomendación contenida en 
el proyecto de resolución, y particularmente la mención 
de sanciones, iban, en su opinión, más allá de lo que 
justificaban los hechos llegados a su conocimiento. Por 
lo tanto, dijo que no podría votar a favor del proyecto 
de resolución. 

239. Se había dicho ante el Comité que la carta del 
representante permanente de Portugal ante las Nacio
nes Unidas era totalmente negativa (A/ AC.109/36 Y 
Corr.1). Por su parte, la delegación del Reino Unido 
estimó que debería explorarse la sugestión contenida 
en los párrafos 9 y 10 de esa carta, y que el Comité 
no debería dejarla de lado y romper así el diálogo 
antes de haber intentado aclarar lo que el Gobierno 
portugués se proponía. 

240. El representante de los Estados Unidos de 
América recordó que ya había expuesto la política de 
los Estados Unidos, con respecto a los territorios por
tugueses. Los Estados Unidos consideraban que el 
principio de la libre determinación era aplicable a esos 
territorios, habían apoyado en todo momento las me
didas propuestas desde que el Consejo de Seguridad 
se ocupó de la cuestión de Angola, y estimaban que 
Portugal debía reconocer el principio de la libre de
terminación y aplicarlo en· sus territorios. 

241. La delegación de los Estados Unidos se había 
visto profundamente defraudada por la respuesta del 
Gobierno de Portugal a la carta del Presidente del 
Comité. Este había adoptado una actitud moderada, 
animado por el deseo sincero de establecer un contacto 
con las autoridades portuguesas para facilitar una so
lución pacífica del problema. El Gobierno de los Es
tados Unidos, por su parte, había pedido al Gobierno 
de Portugal que cooperara con el Comité. La respuesta 
de Portugal ( ibid.) no había mencionado la posibilidad 
del ejercicio del derecho a la libre determinación en 
los territorios portugueses, como tampoco había mos
trado ningún deseo de aceptar, incluso con reservas 
en cuanto a la posición de Portugal, el principio de 
una ~onsulta con el Comité. 

242. Aun comprendiendo la reacción de algunas de
legaciones ante la respuesta de Portugal, reacción que 
se tradujo en el proyecto de resolución objeto de exa
men, la delegación de los Estados Unidos temía que 
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esa reacción fuera quizás prematura en ciertos aspectos 
ya que el párrafo 9 de la respuesta ofrecía quizás im
plícitamente una posibilidad de examinar la cuestión 
con el Secretario General. Quizás hubiera sido con
veniente intentar determinar lo que el Gobierno de 
Portugal se proponía en relación con este párrafo. 

243. La delegación de los Estados Unidos señaló 
que no podría apoyar el segundo párrafo del preám
bulo del proyecto de resolución, que daba a entender 
que la situación, en todos los territorios portugueses, 
constituía una amenaza a la paz y a la seguridad in
ternacionales, aserto que los hechos no corroboraban. 
Hubiera sido más exacto decir que la situación en al
gunos de los territorios portugueses era tal, que su 
continuación podría comprometer el mantenimiento de 
la paz y seguridad internacionales. La delegación de 
los Estados Unidos se proponía abstenerse en la vo
tación sobre el penúltimo párrafo del preámbulo, que 
presentaba las cosas de manera inexacta. Convendría 
haberse referido, en este párrafo, a la carta del Presi
dente ( ibid.) que simplemente invitaba en términos de
liberadamente vagos, al Gobierno de Portugal a "po
nerse en contacto con una misión visitadora del Comi
té" en vez de mencionar resoluciones anteriores. 

244. Añadió que la delegación de los Estados Uni
dos votaría a favor de los párrafos 1 y 2 de la parte 
dispositiva, y se abstendría en el caso del párrafo 3, 
ya que la palabra "condena" sólo debía emplearse, en 
su opinión, en última instancia. Hubiera podido votar a 
favor de ese párrafo si la palabra empleada hubiera si
do "deplora" o una semejante. Votaría en contra del 
párrafo 4, en el que los autores no quisieron suprimir 
la mención· a las sanciones. La delegación de · los Es
tados Unidos se había opuesto a la aplicación de san
ciones en casos anteriores análogos por considerar que 
las Naciones Unidas deben ser instrumento diplomáti
co y un medio de movilizar la opinión mundial en 
favor de los casos justos, más que un instrumento de 
coerción. 

245. Por aprobar las preocupaciones en que se ins
pira el proyecto de resolución, la delegación de los 
Estados Unidos no votaría en contra de la totalidad 
del texto; pero, las graves objeciones que había enu
merado le impedirán votar a favor y le obligarían a 
abstenerse. 

246. Los autores del proyecto de las trece Poten
cias (A/A C. l 09 /L. 46 /Rev .1 ) aceptaron la petición del 
representante de Venezuela y modificaron el quinto 
párrafo del preámbulo que decía: "Deplorando la ne
gativa del Gobierno de Portugal a aceptar la invita
ción . . . a que compareciese ante él" sustituyendo las 
palabras "a que compareciese ante él" por "a fin de 
que asistiese a sus sesiones". También aceptaron la su
gestión de los representantes del Uruguay y de Ve
nezuela ( véase párrafos 232 y 234, s.upra) y sustitu
yeron las palabras "Tomando nota con indignación" 
por "Tomando nota con pesar" en el sexto párrafo del 
preámbulo que se refiere a "la negativa por parte del 
Gobierno de Portugal a recibir un subcomité del Co
mité Especial para discutir la aplicación de todas las 
resoluciones relativas a los territorios portugueses". 
No pudieron aceptar la modificación, sugerida por el 
representante de Dinamarca ( véase párrafo 235, supra) 
de las palabras "condena muy enérgicamente" en el 
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de re
solución, que se refiere a la actitud de Portugal. Tam
poco pudieron aceptar la supresión de las palabras "in-

cluso sanciones" en el párrafo 4, que señala la situación 
a la atención del Consejo de Seguridad. 

247. El representante de Australia, explicando su 
voto, dijo que, en opinión de su delegación, el proyecto 
de resolución tenía dos objetivos. El primero era ex
presar los sentimientos del Comité. ante la negativa del 
Gobierno portugués a · iniciar un diálogo con él. En 
ese sentido, el proyecto de resolución resultaba acep
table, en general, para la delegación de Australia, con 
excepción del párrafo 3, donde una cuestión de redac
ción le había obligado a abstenerse. La delegación de 
Australia agradeció a los autores del proyecto de reso
lución el que hubieran modificado en algunos puntos la 
redacción del texto, con lo cual éste reflejaba casi por 
completo los sentimientos del Consejo. 

248. En segundo lugar, el proyecto proponía cier
tas medidas, a saber: la intervención del Consejo de 
Seguridad y la aplicación de sanciones. La delegación 
de Australia no había podido apoyar tales recomenda
ciones por una parte, por razones de orden constitucio
nal, y por otra parte, por estimar que aún no se ha
bían agotado todas las posibilidades de diálogo con el 
Gobierno portugués para una solución del problema. 
Para ello, existían en opinión de la delegación de Aus- • 
tralia medios distintos de las · recomendaciones con:.: 
tenidas en el proyecto de resolución. 

249. Señaló que la abstención de su delegación, al 
votarse la totalidad del texto, no debía considerarse 
como una falta de simpatía frente a la preocupación de 
los autores del proyecto. La delegación de Australia 
se preocupaba también por la situación actual en los 
territorios portugueses y esperaba que -~os debates del 
Comité darían aún algún resultado positivo. 

250. El proyecto conjunto de resolución, con las 
nuevas modificaciones introducidas oralmente, fue so
metido a votación en la 142a. sesión del Comité Espe
cial, celebrada el 4 de abril de 1963. El curso de la 
votación fue el siguiente: 

El primer párrafo del preámbulo fue aprobado por 23 
votos contra ninguno, y 1 abstención. . 

El segundo párrafo del preámbulo fue aprobado 
por 19 votos contra ninguno, y 5 abstenciones. 

El tercer párrafo del preámbulo fue aprobado por 
unanimidad. 

El cuarto párrafo del preámbulo fue aprobado por 22 
votos contra ninguno, y 2 abstenciones. 

El quinto párrafo del preámbulo fue aprobado por 23 
votos contra ninguno, y 1 abstención. 

El sexto párrafo del preámbulo fue aprobado por 23 
votos contra ninguno, y 1 abstención. 

El séptimo párrafo del preámbulo fue aprobado 
por 19 votos contra ninguno, y 5 abstenciones. 

El párrafo 1 fue aprobado por 23 votos contra nin
guno, y 1 abstención. 

El párrafo 2 fue aprobado por 23 votos contra nin
guno, y 1 abstención. 

El párrafo 3 fue aprobado por 19 votos contra nin
guno, y 5 abstenciones. 

Las palabras "incluso sanciones" del párrafo 4 fue
ron aprobadas, en votación nominal, por 16 votos con
tra 8, y la votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Costa .de Marfil, 
Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, Polonia, 
Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia. 
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Votos en contra: Australia, Chile, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, Italia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Uruguay y Venezuela. 

Abstenciones: Ninguna. 
La totalidad del párrafo 4 de la parte dispositiva fue 

aprobada por 16 votos contra 5, y 3 abstenciones. 
El párrafo 5 de la parte dispositiva fue aprobado 

por 19 votos contra ninguno, y 5 abstenciones. 
La .totalidad del proyecto de resolución, revisado, fue 

aprobado, en votación nominal, por 19 votos contra 
ninguno, y 5 abstenciones. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Costa de Marfil, 
Chile, Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, 
Polonia, Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela y Yugoslavia. 

V otos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Australia, Dinamarca, Estados Unidos 
de América, Italia y Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. 

251. Así pues, el texto de la resolución sobre los 
territorios bajo administración portuguesa (A/A C.109 / 
38) aprobado por el Comité Especial es el siguiente: 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, 

"Recordando las resoluciones de la Asamblea Ge
neral 1542 (XV), de 15 de diciembre de 1960, 1699 
(XVI), de 19 de diciembre de 1961, 1742 (XVI), 
d~ _30 de enero de 1962, 1807 (XVII), de 14 de 
d1c1embre de 1962, 1810 (XVII), de 17 de diciem
bre de 1962 y 1819 (XVII), de 18 de diciembre 
de 1962, 

"Teniendo en cuenta el hecho de que la Asamblea 
General, en la resolución 1807 (XVII) tomó nota 
con inquietud de que la política y los actos del Go
bierno de Portugal con respecto a los territorios ba
jo su administración habían creado una situación que 
constituía una amenaza grave para la paz y la se
guridad internacionales, y que en la resolución 1819 
(XVII), expresó la convicción de que la guerra co
lonial que el Gobierno de Portugal llevaba a cabo 
en Angola, así · como la violación por ese Gobierno 
de la resolución del Consejo de Seguridad de 9 de 
junio de 1961 (S/4835), su negativa a aplicar las 
disposiciones de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, de 14 de diciembre de 1960, y su con
tinua negativa a aplicar las resoluciones 1542 (XV), 
de 15 de diciembre de 1960, 1603 (XV), de 20 de 
abril de 1961, 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 
1961, y 1742 (XVI), de 30 de enero de 1962, 
constituían una fuente de conflictos y tensión inter
nacionales y una grave amenaza a la paz y a la se
guridad internacionales, 

"Habiendo considerado la situación en los territo
rios bajo administración portuguesa dentro del mar
co de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad, 

"Recordando que la Asamblea General invitó al 
Comité Especial, en el inciso d) del párrafo 8 dé su 
resolución 1810 (XVII), "a informar al Consejo de 

Seguridad de todos los hechos, acaecidos en estos 
territorios, que puedan constituir una amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales", 

"Deplorando la negativa del Gobierno de Portugal 
a aceptar la invitación del Comité Especial sobre la 
situación respecto de la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, a fin de que asistiese a sus se
siones, 

"Tomando nota con pesar de la negativa por parte 
del Gobierno de Portugal a recibir un subcomité 
del Comité Especial para discutir la aplicación de 
todas las resoluciones relativas a los territorios por
tugueses, y en particular la resolución 1514 (XV), 

"Recordando en particular que en el párrafo 8 
de la resolución 1807 (XVII) la Asamblea General 
pidió al Consejo de Seguridad que adoptase, en ~aso 
de que el Gobierno de Portugal se negase a aplicar 
la presente resolución y las anteriores resoluciones 
de la Asamblea General sobre esta cuestión, las me
didas apropiadas para lograr que Portugal cumplie
ra con sus obligaciones de Estado Miembro y 91!~ 
en el párrafo 9 de la resolución 1819 (XVII), P!d10 
al Consejo de Seguridad que adoptase las medidas 
apropiadas, incluso sanciones, para que Portugal 
acatara la presente resolución y las resoluciones an
teriores de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad, 

"l. Toma nota con profundo pesar y con viva 
pr.eocupación de la continua negativa del Gobierno 
de Portugal a cooperar con las Naciones Unidas _en 
la aplicación de la Declaración y de otras resolucio
nes pertinentes relativas a los territorios bajo su ad
ministración ; 

"2. T ama nota asimismo de que el Gobierno de 
Portugal no sólo no ha tomado ninguna medida 
para cumplir con las resoluciones de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad, sino que, por 
el contrario ha continuado sus medidas represivas 
contra la p¿blación autóctona utilizando fuerzas mi
litares y de otra índole ; 

"3. Condena muy enérgicamente la actitud de 
Portugal como contraria a sus obligaciones conforme 
a la Carta de las Naciones Unidas; 

"4. Decide, pues, señalar inmediatamente ~ la 
atención del Consejo de Seguridad la actual situa
ción, a fin de que adopte las medidas apropiadas, 
incluso sanciones, según los términos del párrafo 8 
de la resolución 1807 (XVII) aprobada por la 
Asamblea General el 14 de diciembre de 1962 y del 
párrafo 9 de la resolución 1819 (XVII) aprobada 
por la Asamblea General el 18 de diciembre de 1962, 
para asegurar que Portugal cumpla las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad; 

"5. Pide al Secretario General que señale inme
diatamente esta resolución a la atención del Consejo 
de Seguridad, y que transmita al Consejo las actas 
de los debates sobre esta cuestión celebrados en el 
Comité Especial." 
252. Mediante una carta de fecha 5 de abril de 1963 

( S/5276) el Secretario General señaló esa resolución, 
junto con las actas de los debates sobre la cuestión, 
a la atención del Consejo de Seguridad (véase cap. I, 
párrafo 37, supra). 
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CAPÍTULO III 

RHODESIA DEL SUR 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN 1962 Y POR LA AsA:MBLEA GENERAL EN EL DE
CIMOSEXTO Y EL DECBfOSÉPTIMO PERÍODOS DE SE
SIONES 

l. El Comité Especial examinó la cuestión de Rho
desia del Sur en 1962 en marzo, abril, mayo y junio de 
1962 (véase A/5238, cap. II, párrafo 18). Para el es
tudio de esta cuestión tuvo en cuenta la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos co
loniales ; la resolución 1654 (XVI), de 27 de noviem
bre de 1961, por la cual se creó el Comité Especial, 
y la resolución 1745 (XVI), de 23. de febrero de 1962, 
en virtud de la cual la Asamblea General pidió al Co
mité Especial que examinara si el Territorio de Rho
desia del· Sur había alcanzado la plenitud del gobierno 
propio. 

2. Ur:a vez concluido el debate general, en marzo 
de 1962, el Comité Especial decidió establecer un Sub
co;11ité integrado por India, Malí, Siria, Tanganyika, 
Tunez y Venezuela para que se trasladara a Londres a 
fin de celebrar conversaciones con el Gobierno del Reino 
Unido. El Subcomité visitó a Londres del 7 al 14 de 
abril de 1962 y presentó su informe el 30 de abril de 
1962 (A/5124, anexo I). 

3. Después de examinar el informe del Subcomité, 
el Comité Especial adoptó decisiones por las cuales 
afirmó que el Territorio de Rhodesia del Sur era un 
Territorio no autónomo a los efectos del Capítulo XI 
de la Carta de las Naciones Unidas, hizo suyas las 
conclusiones del Subcomité, y · de conformidad con el 
informe de éste, recomendó a la Asamblea General que, 
a menos que se produjeran acontecimientos favorables, 
examinara la situación en Rhodesia del Sur como pro
blema urgente, cuando reanudara el decimosexto pe
ríodo de sesiones o en un período extraordinario de 
sesiones. El Comité Especial recomendó asimismo un 
proyecto de resolución para su examen por la Asam
blea General (ibid., anexo III). 

4. La Asamblea General examinó la cuestión de 
Rhodesia del Sur en la continuación de su decimosexto 
período de · sesiones. Tuvo ante sí el informe del Comi
té Especial sobre su examen de la cuestión de Rhodesia 
del Sur ( A/5124). El 28 de junio de 1962, aprobó 
la resolución 1747 (XVI), por la cual la Asamblea 
General aprobó las conclusiones del Comité Especial 
y afirmó que el Territorio de Rhodesia del Sur era un 
Territorio no autónomo en el sentido del Capítulo XI 
de la Carta de las Naciones Unidas. Pidió a la Auto
ridad administradora : 

"a) Que convocara con urgencia una conferencia 
constituyente en la cual tuviesen plena participación 
los representantes de todos los partidos políticos, con 
objeto de redactar una constitución para Rhodesia del 
Sur que sustituyese a la del 6 de diciembre de 1961, 
y que asegurase los derechos de la mayoría de la po
blación, a razón de un voto por persona, de confor
midad con los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y. pueblos coloniales, conte-

nida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral; 

"b) Que adoptara medidas inmediatas para resta
blecer plenamente los derechos de la población no euro
pea y que derogase todas las limitaciones. y restriccio
nes que de hecho y de derecho se oponían al libre 
ejercicio de las actividades políticas, incluidas todas 
las leyes, ordenanzas y reglamentos que directa o in
directamente sancionen cualquier política o práctica 
inspirada en la discriminación racial ; y 

"e) Que concediera la amnistía a todos los presos 
políticos y asegurara su inmediata liberación. 
En el párrafo 3 pidió al Comité Especial que conti
nuara sus constructivos esfuerzos para que se cum
pliera cuanto antes la resolución 1514 · (XV) respecto 
de Rhodesia del Sur, con objeto de asegurar su apari
ción como Estado africano independiente." 

5. En su 107a. sesión, celebrada el 12 de septiem
bre de 1962, el Comité Especial tomó nota de esta 
resolución y en particular del párrafo 3 de la parte 
dispositiva. 

6. En su decimoséptimo período de sesiones, la 
Asamblea General aprobó dos resoluciones sobre la 
cuestión de Rhodesia del Sur. En la resolución 1755 
(XVII), del 12 de octubre de 1962, la Asamblea Ge
neral encareció al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que tomara con urgen
cia las medidas que fuesen más eficaces a fin de : a) 
poner en libertad, inmediata e incondicionalmente, al 
Sr. Joshua Nkomo y a todos los demás jefes nacio
nalistas confinados, detenidos o encarcelados, y b) le
vantar inmediatamente la proscripción de la Zimbabwe 
African Peoples Union. 

7. El 31 de octubre de 1962 la Asamblea General 
aprobó la resolución 1760 (XVII) que, en los párra-
fos de su parte dispositiva, dice lo siguiente: . 

"l. Reafirma su resolución 1747 (XVI); 

"2. Considera que todo intento de imponer la 
Constitución del 6 de diciembre de 1961 que ha 
sido rechazada y a la que se oponen enérgicamente 
los más de los partidos políticos y la inmensa ma
yoría del pueblo de Rhodesia del Sur, y de celebrar 
elecciones en virtud de dicha Constitución, agrava
rá la explosiva situación que reina actualmente en 
ese Territorio; 

"3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que tome las medidas 
necesarias para asegurar : 

"a) La inmediata aplicación de las resoluciones 
1747 (XVI) y 1755 (XVII); 

"b) La inmediata suspensión de la entrada en vi
gor de la Constitución del 6 de diciembre de 1961 
y la cancelación de las elecciones generales que de
ben celebrarse en breve con arreglo a dicha Cons
titución; 

"e) La inmediata convocación, en conformidad 
con la resolución 17 47 (XVI), de una conferencia 
constituyente que redacte una nueva constitución 
para Rhodesia del Sur; 
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"d) La inmediata extensión a todo el pueblo, sin 
discriminación alguna, del ejercicio pleno e incondi
cional de sus derechos políticos fundamentales, en 
particular del derecho de voto, y el establecimiento 
de la igualdad entre todos los habitantes del Terri-
~~; ·. . 

"4. Pide al Secretario General Interino que in
terponga sus buenos oficios para fomentar la conci
liación . entre los diversos sectores del pueblo de 
Rhodesia del Sur entablando prontamente conver
saciones con el · Gobierno del Reino Unido y las 
demás partes interesadas, a fin de lograr los obje
tivos enunciados en la presente resolución y todas 
las demas resoluciones de la Asamblea General so
bre la cuestión de Rhodesia del Sur, y que informe 
a la Asamblea en su actual período de sesiones, así 
como al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la· Declara
ción · sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales ; 

"5. Decide mantener el tema titulado "Cuestión 
de Rhodesia del Sur" en el programa de su decimo
séptimo período. de sesiones." 

8. De conformidad con el párrafo 4 de dicha re
solución, el Secretario General presentó un informe 
a la Asamblea General (A/5396) y al Comité Espe
cial (A/AC.109/33). La Asamblea General tomó no
ta de dicho informe en su 1200a. sesión plenaria, el 20 
de diciembre de 1962. 

9. En su informe, el Secretario General manifestó 
que el 19 de diciembre de 1962 había recibido una 
carta del Representante Permanente del Reino Unido 
en la que se declaraba, entre otras cosas, que el resul
tado de las elecciones recientemente celebradas en 
Rhodesia del Sur había sido el retorno al poder del 
Rhodesian Front Party, cuyo jefe es el Sr. Winston 
Field, quien había asumido el cargo de Primer Minis
tro. La carta decía asimismo que el Gobierno de Su 
Majestad no había podido todavía examinar con los 
nuevos ministros los problemas de interés mutuo. Se 
señalaba, además, que el cambio de gobierno de Rho
desia del Sur no afectaba la relación constitucional que 
existía entre el Gobierno de Su Majestad y el Go
bierno de Rhodesia del Sur. 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Generalidades 

10. La información sobre el Territorio ya figura 
en el primer informe del Comité Especial (A/5124) 
sobre Rhodesia del Sur considerado por la Asamblea 
General en la continuación del decimosexto período 
de sesiones y en su informe presentado a la Asamblea 
en el deci~oséptimo período de sesiones ( véase A/ 
5238, cap. II). A continuación se presen~a infor?3a
ción complementaria sobre los hechos ocurridos recien
temente en el Territorio. 

11. Según los resultados preliminares de un censo 
levantado en abril-mayo de 1962, la población africana 
era de 3.610.000 habitantes. En un censo de la pobla
ción no africana realiz.ado en septiembre de 1?61, la 
cifra provisional consignada para dicha poblac1?,n. fue 
de 239.320 habitantes, de los qu_e. 7.260 eran asiat1cos, 
221.500 europeos y 10.560 mestizos. 

Situación jurídica del Territorio 

12. En su resolución 1747 (XVI) aprobada el 28 
de junio de 1962, la Asamblea General afirma que el 
Territorio de Rhodesia del Sur es un Territor10 no 
autónomo en el sentido· del Capítulo XI de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

13. El Reino Unido sostiene que Rhodesia del 
Sur tiene gobierno propio en lo que se refiere a sus 
asuntos internos. 

e onstitución 

14. Se concedió al Territorio una nueva constitu
ción con arreglo a la S outhern Rhodesia ( C onstitution) 
Order. in Council, 1961, fechada el 6 de diciembre. de 
1961. Los rasgos principales de la nueva Constitu
ción, y en particular los detalles del sistema electo~a! 
y del sufragio se describen en el informe del Com1te 
Especial presentado en el decimosexto período de se
siones de la Asamblea General (ibid., párrs. 6 a 11). 

15. La nueva Constitución en su totalidad entró 
en vigor el 1 º de noviembre de 1962. 

Las . elecciones de 1962 

16. Las primeras elecciones para la_ A~~mblea Le
gislativa en virtud de la nueva Constituc10n .se cele
braron el 14 de diciembre de 1962 (ibid., párrs. 10-11). 
La Asamblea Legislativa está constituida por 65 ~~n
eas 50 de las cuales corresponden a bancas de la hs
ta ~Ita" ( upper roll) o constituency seats y 15 a la 
"lista baja" ( lower roll) o district seats. 

17. Los votantes inscritos en la lista "A" ascen
dieron aproximadamente a , 90.000 (princip~lmente 
europeos), mientras que el numero de los registrado~ 
en la lista "B" fue aproximadamente de 10.000 ( casi 
exclusivamente africanos). 

18. Los partidos nacionalistas africanos, la Zimbab
we African Peoples Union (ZAPU), _el Zimb~b~e 
National Party (ZNP) y la Pan-Afncan Sociahst 
Union (PASU) boicotearon la inscripción y las elec
ciones ulteriores. 

19. Las elecciones fueron impugnadas por tres p:31:
tidos ( ibid., párrs. 14 a 17) : el Rhodesian Front, dm
gido por el Sr. Winston Field, el United Federal P~rty, 
dirigido por Sir Edgar Whitehead, y el Central Afrtcan 
Party, al frente del cual figura el ~r. C. A. Palmer. 
También se presentaron en las elecciones algunos can
didatos independientes. 

20. Los resultados de las elecciones fueron los si-
guientes: 

Rhodesian Front ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 bancas 
United Federal Party . . . . . . . • . • . . . . . . 29 bancas 
Independientes . . . . . . • • . . . . • . . . . . . • . • . . 1 banca 

21. La distribución de los votos en las bancas de 
la "lista alta" o de constituencies fue la siguiente : 

Rhodesian Front . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.282 
United Federal Party • . . • . . • • • . • • • • • • . • . • 30.943 
Central A frican Party • • • . . . • . . . • • • . . . . . 104 
Independientes . . . . . . . . • . • . • • • • • . . • . . . . . . • 833 

22. Los datos de las bancas de la "lista baja" o 
districts fue la siguiente: 

Rhodesian Front ........•...•.....•.•...• 
United Federal Party •.••••••••••.••••.•• 
Central African Party •••••..••..•...•...• 
Independientes .......•.••••••...•••••••.. 

634 
2.116 

387 
50 
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23. El 17 de diciembre de 1962 se constituyó el 
Gobierno, bajo la dirección del Sr. Winston Field 
como Primer Ministro. 

Visita del Sr. R. A. Butler 

24. En enero de 1963, el Sr. R. A. Butler, Mi
nistro del Reino Unido encargado de Asuntos del 
Africa Central, visitó el Africa Central para exami
nar con los dirigentes políticos el porvenir de Rho
desia y Nyasalandia. El Sr. Butler mantuvo conversa
ciones con dirigentes de Rhodesia del Sur, inclusive 
con el Sr. Nkomo. 

La prohibición de la Zimbabwe African Peoples Union 
(ZAPU) 

25. El 20 de septiembre de 1962, el entonces Pri
mer Ministro Sir Edgar Whitehead anunció la pro
hibición de la ZAPU en virtud de las disposiciones de 
la Unlawful Organizations Act, de 1959. Manifestó que 
se había tomado dicha medida porque el partido "ha
bía intensificado su enfoque violento" y había "hecho 
lo posible para destruir la libertad política". Poco des
pués, el Sr. Nkomo y otros dirigentes del partido fue
ron confinados en virtud de la Law and Order (Main
tenance) Act, de 1961. 

26. El 14 de enero de 1963, el Ministro de Jus
ticia del Gobierno recién constituido anunció que se 
dejaba en libertad a todos los africanos que se halla
ban confinados. Entre ellos se incluía a seis dirigentes 
confinados al prohibirse en 1959 el African National 
Congress (ANC), y 28 confinados al prohibirse la 
ZAPU. En la misma declaración el Ministro anunció 
que pronto se presentarían al Parlamento enmiendas 
a la legislación relativa a la seguridad. Al mismo tiem
po se anunció que continuaría la prohibición vigente 
para la ZAPU. 

27. El 9 de febrero de 1963, se acusó al Sr. Nkomo 
y a otros dos líderes de la ZAPU, en virtud de la 
Law and Order (Maintenance) Act, de 1961, de in
tervenir en un desfile ilegal y de obstaculizar o atacar 
a la policía. 

28. Se ha informado que el 20 de febrero de 1963 
el Gobierno anunció que permitiría al Sr. Nkomo y a 
otros dirigentes formar un nuevo partido con arreglo a 
las enmiendas a la Unlaiuful Organizations Act, de 
1959. Se dijo, sin embargo, que se tomarían medidas 
si desarrollaban actividades consideradas como incons
titucionales, en cuyo caso tendrían que pagar una multa 
de hasta 1.000 libras esterlinas o cumplir cinco años de 
cárcel, o ambas cosas. El Sr. Nkomo ha declarado que 
no formará un nuevo partido y que la ZAPU está en 
el corazón del pueblo y no se la puede prohibir. 

Enmienda propuesta a. la Law and Order 
(Maintenance) Act, de 1961 

29. En febrero de 1963, el Gobierno de Rhodesia 
del Sur presentó un proyecto de enmienda a la Law 
and Order (Maintenance) Act, de 1961, mediante la 
cual trató, entre otras cosas, de imponer obligatoria
mente la sentencia de muerte por ciertos delitos, de 
aumentar las penas por otros delitos, y de dar carácter 
permanente a la prohibición temporal vigente de cele
brar reuniones públicas los domingos y días feriados 
públicos. Se afirmó que el objeto de la enmienda era 
subsanar omisiones ele las leyes de seguridad actuales, 

que se habían puesto de relieve por los resultados 
obtenidos. El aumento de las penas se había propuesto 
"a fin de fortalecer el respeto hacia la vida y propie
dad del individuo". 

30. El 19 de febrero de 1963, durante el debate 
realizado en la Asamblea Legislativa sobre el proyecto 
de ley, el Ministro de Justicia de Rhodesia del Sur 
anunció que, debido a la "intranquilidad pública", el 
Gobierno haría algunos cambios al proyecto de ley. 
Las mujeres encintas y los jóvenes de menos de 16 
años no estarían sujetos a la pena de muerte obliga
toria, y en los casos en que los delincuentes tuvieran 
entre 16 y 19 años de edad, la sentencia de muerte 
sería discrecional. 

c. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

31. El Comité Especial examinó la cuestión de 
Rhodesia del Sur en sus sesiones 130a. a 140a., 143a., 
144a., 146a., 168a. y 171a. a 177a., celebradas entre 
el 6 de marzo y el 20 de junio de 1963. 

Peticiones escritas y audiencias 

32. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
peticiones escritas relativas a Rhodesia del Sur: 

Peticionario 

Sr. John Eber, Secretario General del. 
Movement for Colonial Freedom ... 

Sr. Joshua Nkomo, Presidente Nacio
nal de la Zimbabwe African Peoples 
Union (ZAPU) ................ . 

Sr. Eddison Jonas Zvobgo (ZAPU) 
El Presidente de The Christian Action 

Grnup ( dos peticiones) .......... . 

Sr. M. K. Mpho, Presidente del Be-

Documento 

A/AC.lffJ/PET.62 

Al AC.109/PET.96 
A/AC.lffJ/PET.97 

A/AC.109/PET.101 
y Add.l 

chuanaland Peoples Party . . . . . . . . . A/AC.109/PET.143 
Sr. Salim Ahmed, Secretario Interna-

cional y de Publicidad del Zanzibar 
Nationalist Party . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.102 

Sr. Nelson T. Chawanji . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.157 

33. En las sesiones 135a. y 136a., el peticionario 
Sr. Joshua Nkomo, Presidente Nacional de la ZAPU, 
hizo declaraciones en que describió los hechos ocurri
dos con posterioridad al mes de octubre de 1962 y 
contestó a las preguntas que le hicieron algunos de 
los miembros del Comité Especial. 

34. El Sr. Nkomo dijo que la situación de Rhode
sia del Sur ya no había dejado de evolucionar; en 
realidad, había empeorado. En el mes de octubre, el 
Reino Unido, Potencia administradora, sabía que la 
Constitución de 1961 tendría consecuencias absoluta
mente desastrosas. Sin embargo, esa Constitución fue 
puesta en vigor. 

35. La Zimbabwe African Peoples Union, que re
presentaba los intereses de la mayoría africana de la 
población, había sido proscrita. El Sr. Nkomo y 500 
colegas suyos habían sido detenidos y se había res
tringido su libertad de circulación. Además, 3.000 jó
venes habían sido condenados a penas de hasta 20 
años de cárcel, y las detenciones continuaban. El pro
pio Sr. Nkomo estaba, en ese momento, en libertád 
condicional. La proscripción de la ZAPU y las deten
ciones sólo habían tenido un objetivo: permitir que 
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Sir Edgar Whitehead y demás elementos reaccionarios 
organizaran elecciones sin oposición. 

36. Los resultados de esas elecciones habían de
mostrado que, contrariamente a lo que sostuviera ante 
las Naciones Unidas, Sir Edgar Whitehead no re
presentab~, a la mayoría de los colonos blancos, y que 
-la poblac10n blanca de Rhodesia del Sur era racista, 
como !º er:i, el propio. Sir Edgar. De las 12.000 per
sonas mscntas en las hstas electorales "B", 8.000 eran 
africanas y sólo 2.000 habían votado. Desde el lugar 
en que se le obligaba a residir, el Sr. Nkomo había 
pedido a los electores africanos que no votaran y los 
electores lo habían escuchado. 

37. Tras estas supuestas elecciones, el Sr. Winston 
Field, racista irreductible, había sustituido a Sir Edgar 
Whitehead al frente del Gobierno. Su política era aná
loga a la que seguía el Sr. Verwoerd en Sudáfrica. 
Había promulgado una legislación cuyo objeto era 
acabar con la oposición africana. 

38. El Sr. Nkomo siguió diciendo que como un 
,rnes antes, en febrero de 1963, había tenido una en
trevista en Salisbury con el Sr. Butler. Le había ex
puesto la situación y pedido que introdujera sin de
mora modificaciones constitucionales. El Sr. Butler 
había prometido estudiar el problema con sus colegas. 
Algunas semanas después, había invitado al Sr. Field 
y a su Gobierno, al Sr. Kaunda de Rhodesia del Nor
te y a su Gobierno, y a Sir Roy Welensky, Primer 
Ministro federal, a ir a Londres. El Sr. Nkomo tam
bién había ido a dicha capital sin haber sido invitado 
y sin pasaporte, pues éste le había sido retirado. En 
una nueva entrevista con el Sr. Butler, el 20 de mar
zo, éste había acabado por admitir que el Reino Unido 
podía dictar leyes sin consultar al Gobierno de Rho
desia del Sur, pero había agregado que, con arreglo a 
un convenio que databa de 40 años, en la práctica no 
se dictaba ninguna ley sin consultar previamente a di
cho Gobierno. El Sr. Nkomo había señalado que ya era 
hora de anular el citado convenio, y agregado que, 
como la Federación se estaba desmembrando, el Reino 
Unido podría valerse de esa circunstancia para intro
ducir, sin consulta previa, una nueva Constitución en 

· Rhodesia del Sur. El Sr. Nkomo había pedido al Sr. 
Butler que le comunicara antes del 26 de marzo si 
el Reino Unido seguiría observando el referido conve
nio o si tomaría alguna otra medida, pues el orador 
iba a regresar a Rhodesia del Sur y, en virtud de una 
nueva ley sobre la defensa del Gobierno constitucional, 
de 1963, una de cuyas disposiciones leyó ante el Comité, 
podía ser condenado a 20 años de cárcel por haber 
comparecido ante el Comité. 

39. Además de esa ley, se habían promulgado en 
los últimos diez días otras leyes relativas a las org-a
nizaciones prohibidas y a ciertos delitos ; y la situación 
en el Territorio había llegado a ser insoportable. Una 
ley nueva preveía que toda persona culpable de haber 
hecho estallar una bomba incendiaria o de haber utili
zado alguna arma análoga sería condenada a muerte 
automáticamente. Para justificar dicha ley, el Sr. 
Winston Field había pretextado que esos atentados 
constituían una amenaza en Rhodesia del Sur. En rea
lidad, la ley tení~ por objeto pen;1i~i~ la detenci1~m de 
millares de autoctonos que, a JUICIO del Gobierno, 
constituían una amenaza política. Se colocaban armas 
0 materias explosivas en el domicilio de determi~adas 
personas que la policía· tenía fichadas por sus ideas 
políticas, y luego era fácil probar que esas personas 

constituían una amenaza para la seguridad. La finali
dad de esta ley y de las demás leyes nuevas - que 
habían sido aprobadas por el partido de la oposición 
y por el propio Sir Edgard Whitehead - consistía en 
eliminar a todos los africanos que desarrollaban acti
vidades políticas en Rhodesia del Sur. 

40. Los africanos de Rhodesia del Sur no recono
cían al Gobierno del Sr. Field, el cual había subido 
al poder en virtud de una constitución que ellos ha
bían rechazado formalmente. 

41. Con respecto a las conversaciones preliminares 
que se celebraban entonces en Londres, antes de la 
conferencia federal en que se trataría del desmembra
miento de la Federación, el Sr. Nkomo manifestó que 
estaba de acuerdo con el Sr. Kaunda en que dicha 
conferencia sólo debía examinar esa cuestión, dejando 
de lado la de las relaciones eventuales entre Rhodesia 
del Norte y Rhodesia del Sur, pues este problema 
competería a los Gobiernos libres e independientes de 
esos dos territorios. 

42. El Sr. Nkomo insistió especialmente en el ca
rácter apremiante de la situación. Lo que reclamaban 
los africanos de Rhodesia del Sur era el derecho a de
terminar su propio porvenir. Recordó los esfuerzos 
de conciliación que hicieran los representantes de la 
población africana, y agregó que no había que contar 
con que los hijos de Zimbabwe siguiesen soportando 
durante mucho tiempo el yugo impuesto por _un pu
ñado de colonos. Si el Reino Unido no cambiaba de 
actitud en las próximas dos o tres semanas,. t~ndría 
que asumir la responsabilidad de los acontec1m1entos 
que no podían dejar de producirse. 

43. El Sr. Nkomo no había pensado dirigirse al 
Comité que, al igual que la Asamblea General! ya _ha
bía hecho todo lo que podía para mejorar la s1tuac1Ón; 
Pero, queriendo hacer una última tentativa, pregunto 
si el Comité no podría enviar a Londres, durante l~s 
conversaciones que se celebraban en torno al porvemr 
del Africa Central, un grupo de dos o tres de ~us 
miembros que insistiesen ante el Gobierno del Remo 
Unido en la necesidad de tomar medidas inmediatas 
y en la responsabilidad que recaería en dicho Gobierno 
si se produjeran actos de violencia en Rhodesia del 
Sur. La paciencia de los africanos estaba agotada. Ha
bía llegado el momento de que el Reino Unido de
mostrara con hechos que realmente deseaba la evolu
ción pacífica de Rhodesia del Sur. 

44. El Sr. Nkomo entregó al Comité copias de las 
nuevas leyes a que se había referido31• Las mismas 
emanaban de la supuesta Constitución liberal de_ 1961 
v afectaban seriamente la situación de Rhodesia del 
Sur. Señaló que todas empezaban por la fórmula: "Es
ta ley se promulga en nombre de Su Graciosa Majes
tad la Reina", y que, por lo tanto, el Reino Unido no 
podía dejar de asumir la responsabilidad de tales leyes 
de opresión. 

Declaraciones generales de los Miembros 

45. El representante de Etiopía declaró que siem
pre había considerado al Reino Unido como Potencia 
administradora y que seguiría considerándolo como tal 
hasta que se consiguieran los objetivos señalados en la 
resolución 1514 (XV). Por su parte, estaba con ven-

31 Distribuido ulteriormente ese texto como documento A/ 
AC.109/35. 

1 
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cido de que el Reino Unido cambiaría de opinión, como 
otros países habían hecho antes que él, y de que para 
cumplir sus obligaciones en Rhodesia del Sur emplea
ría todos los medios de que disponía, incluso la fuer
za, como Francia había tenido que hacerlo en Argelia. 

46. El hecho de que el Comité Especial hubiese 
reanudado el estudio de la cuestión de Rhodesia del 
Sur, concediéndole de nuevo prioridad, era un indi
cio del carácter explosivo de la situación existente en 
dicho Territorio. 

47. La gran mayoría de los Estados Miembros, y 
entre ellos Etiopía, habían condenado varias veces la 
Constitución de 1923 por ser injusta y no poder tener 
fuerza obligatoria para la población africana, que era 
de 3 millones de personas, siendo así que no • había 
más que i20.000 colonos. Los Estados Miembros de 
las. Naciones. Unidas habían condenado igualmente la 
Constitudón de 1961, por privar de sus derechos a 
tres millones de africanos y por reforzar el poder político 
y económico de la minoría de colonos mediante un 
complicado sistema de listas electorales y de requisitos 
distintos para ejercer el sufragio. En la Constitución 
de 1961 se habían eliminado algunas de las facultades 
exclusivas de que el Gobierno del Reino Unido dis
ponía en virtud de la Constitución de 1923, y se ha
bían transferido ciertos poderes constitucionales esen
ciales al gobierno de la minoría de colonos. 

48. El 28 de junio de 1962, la Asamblea· General, 
por su resolución 17 47 (XVI), había afirmado que 
Rhodesia del Sur era un territorio no autónomo en el 
sentido del Capítulo XI de la Carta de las Naciones 
Unidas y pedido al Gobierno del Rei!1o Uni~o que 
convocase urgentemente una conferencia constituyen
te, en la que participarían to~ios. }os partidos . políti
cos, para redactar una constituc10n que sustltuye~e 
a la de 1961 y garantizase los derechos de la mayona 
de la población a base del principio de "un voto por 
persona". En su decimoséptimo período de sesiones, 
la Asamblea General había aprobado dos resoluciones 
sobre Rhodesia del Sur. En la resolución 1755 
(XVII) se encarecía al Reino Unido que pusiese en 
libertad inmediata e incondicionalmente al Sr. Joshua 
Nkomo, Presidente de la Zimbabwe African Peoples 
Union, así como a los demás jefes nacionalistas con
finados, detenidos o encarcelados, y se pedía que se 
levantase inmediatamente la prohibición referente a 
la ZAPU. En la resolución 1760 (XVII) se afirma
ba qué todo intento de imponer la Constitución de 
1961 agravaría la explosiva situación existente en el 
Territorio. En . ella se pedía al Gobierno del Reino 
Unido que tomase las medidas necesarias para ase
gurar: a) la inmediata aplicación de las resoluciones 
1747 (XVI) y 1755 (XVII) de la Asamblea Ge
neral ; b) la inmediata suspensión de la vigencia de 
la Constitución de 6 de diciembre de 1961 y la cance
lación de las elecciones generales que debían celebrar
se muy pronto con arreglo a la misma ; e) la inme
diata convocación de una conferencia constituyente 
que redactase una nueva constitución para Rhodesia 
del Sur, y d) la inmediata concesión a todo el pueblo 
del ejercicio pleno e incondicional de sus derechos 
políticos fundamentales. En la resolución también se 
pedía al Secretario General que prestase sus buenos 
oficios para favorecer la conciliación entre los diver
sos sectores de la población de Rhodesia del Sur y 
que informase a la Asamblea General, en el actual 
período de sesiones, así como al Comité Especial. 

49. Observó que no se habían tenido en cuenta en 
modo alguno las recomendaciones de la Asamblea Ge
neral, y el informe del Secretario General A/ AC.109/ 
33 demostraba que los esfuerzos de éste habían sido 
vanos. 

50. Desde que el Comité estudiara por última vez 
la cuestión de Rhodesia del Sur se habían celebrado 
elecciones en el Territorio, en diciembre de 1962, a 
pesar de la oposición de tres millones de africanos y no 
obstante las resoluciones de la Asamblea General. En 
septiembre de 1962 se había declarado fuera 9e la ley 
al gran partido nacionalista africaho, ZAPU, el c;ual 
había anunciado que boicotearía las ·elecciones; sin 
embargo, esa declaración no había tenido más efecto 
que intensificar el boicoteo anunciado, y los dos res
tantes partidos africanos, el ZNP y la PASU, se ha
bían unido a la ZAPU para sabotear las elecciones. 

51. Así pues, eran los miembros de la comunidad 
minoritaria de colonos quienes habían votado y gana
do las elecciones. El partido denominado Rhodesian 
Front, dirigido por el Sr. Winston Field, había obte
nido 35 de los 65 escaños en la Asamblea Legislativa; 
el United Federal Party de Sir Edgar Whitehead ha
bía obtenido 29, y el escaño restante había corres
pondido a un representante independiente. Por lo tan
to, el Sr. Winston Field y su partido tenían en sus 
manos las riendas del poder. El Rhodesian Front era 
una unión de partidos decididos a reforzar el sistema 
de discriminación racial obligatoria, siguiendo la tradi
ción del Sr. Verwoerd. Si bien la Potencia adminis
tradora había afirmado que la Constitución de 1961 
representaba un progreso con respecto a la de 1923 
y que la mayoría africana podría ser dueña del poder 
en la Asamblea Legislativa, las últimas elecciones 
habían ahondado aún más el foso existente entre la 
población africana y la minoría de colonos blancos. 
Tanto en el Comité Especial como en la Asamblea 
General se había sostenido que las condiciones exigi
das para la concesión del derecho de sufragio priva
rían a los africanos de toda intervención en el gobier
no de su país. Esos temores se habían visto confir
mados. 

52. El Rhodesian Front, que llegó al poder a raíz 
de las elecciones de diciembre de 1962, se había pro
nunciado contra la "integración racial obligatoria" y 
comprometido a defender los principios del Land Ap
portionment Act. Sus dirigentes habían declarado que, 
una vez en el poder, harían aún más restrictivas las 
condiciones de concesión del derecho de sufragio, a fin 
de mantener las riendas del gobierno en manos <le la 
minoría europea. Por consiguiente, la ideología de ese 
partido era exactamente la misma que se seguía en 
Sudáfrica. El Primer Ministro, Sr. Field, había de
clarado recientemente que la tarea primordial de Rho
desia del Sur consistía en desarrollar sus industrias 
primarias. Esta era la forma menos cara de d-csarrollo, 
y permitía emplear el mayor número posible de perso
nas con los salarios más bajos. Tal política, ya se!;ui
da en Sudáfrica, Angola, Mozambique y otras partes, 
privaba a los africanos de toda posibilidad de instruir
se y proporcionaba a las industrias mineras mano de 
obra barata. 

53. El gobierno minoritario de colonos de Rhode
sia del Sur adoptada todas esas medidas represivas 
con el pretexto de que el Territorio era autónomo y de 
que la Potencia administradora no tenía derec-ho a in
tervenir ni el deber de r~ndir cuentas a las Naciones 
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Unidas. Sin embargo, Rhodesia del Sur era un terri
torio no autónomo en el sentido de la Carta, y la 
Organización tenía el deber de lograr que el país al
canzase la independencia total en las condiciones se
ñaladas en el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. En el Reino Unido mismo, 
muchas personas deseaban que el Gobierno tomase me
didas inmediatamente para impedir que empeorara la 
situación en Rhodesia del Sur. El Africa Bureau del 
Reino Unido había declarado que el Gobierno británico 
debería presionar sobre Rhodesia del Sur para que li
beralizase su Constitución e hiciese del país un Estado 
democrático. De todas formas, la delegación etíope creía 
que no era el gobierno de la minoría de los colonos el 
que tenía que hacerlo, sino que la Potencia adminis
tradora, es decir, el Reino Unido, debía presionar so
bre la Administración de Rhodesia del Sur v hacer 
que se aplicase la resolución 1514 (XV). • 

54. El Gobierno del Reino Unido no debía vacilar 
en tomar todas las medidas posibles para que se res
petasen los derechos de los 3 millones de africanos, 
siguiendo así el ejemplo del Gobierno de Francia que 
había recurrido al empleo de la fuerza contr~ los 
franceses para restablecer la paz en Argelia. No obs
tante, era probable que no fuese necesario recurrir a 
medidas extremas. En efecto el partido de la opo
sición había hecho en la Cá~ara de los Comunes al
gunas sugerencias constructivas. El Sr. Denis Healey, 
hablando en nombre de la oposición laborista, había 
declarado el 30 de julio de 1962 que creía que la su
pervivencia del Conimonwealth en Africa y en Asia 
podía depender de los progresos que el Gobierno del 
Reino Unido hiciera para atender las reivindicaciones 
razonables de la población africana de Rhodesia del 
Sur. El Sr. Healey había añadido que toda la historia 
de la política colonial británica demostraba que la re
ducción de la discriminación social no podía sustituir 
al progreso político, y que el Gobierno del Reino Uni
do disponía de poderosos medios económicos de per
suasión. En particular, el Gobierno británico debería 
manifestar claramente que en lo sucesivo toda ayuda 
económica a Rhodesia del Sur dependería del progreso 
político de los africanos. El Sr. Butler había respon
dido, en la Cámara de los Comunes. defendiendo al 
gobierno minoritario de los colonos. Sus cálculos, se
gún los cuales los africanos podrían obtener un número 
de escaños superior a los 15 previstos para los electo
res de la lista "B", se habían visto desmentidos por los 
hechos. 

SS. Por consiguiente, el caso de Sudáfrica se ha
bía repetido: el Reino Unido, al renunciar a su domi
nación, había entregado el poder a los colonos euro
peos, y actualmente había un gobierno racista en Rho
desia del Sur gracias a la aplicación de la Constitu
ción discriminatoria de 1961. La delegación etíope se 
preguntaba cuál era la actitud del Gobierno del Reino 
Unido desde esas elecciones. Esperaba que cambiase 
de actitud, dado que la situación existente en Rhodesia 
del Sur evolucionaba en forma incompatible con los 
derechos y los intereses de 3 millones de africanos y 
que la persistencia del gobierno reaccionario de los co
lonos crearía una situación muy peligrosa en Rhodesia 
del Sur. Al Movimiento Panafricano pro Liberación del 
Africa Oriental, Central y Meridional ( P AFMECSA) 
le inquietaba observar que en el curso de los últimos 
años se había acentuado la opresión ejercida por los 
colonos. 

56. La ZAPU, movimiento nacionalista de Rhode
sia del Sur, había propuesto en muchas ocasiones, par 
mediación de su jefe el Sr. Joshua Nkomo, que el 
Gobierno del Reino Unido convocase una nueva con
ferencia para redactar una constitución que pudiera 
ser aceptada por la mayoría africana de la población. 
Los colonos de Rhodesia del Sur y ciertas personali
dades del Reino Unido habían criticado mucho al Sr. 
Nkomo, acusándole de no cooperar y de no aceptar 
las condiciones que según ellos podrían servir de pun
to de partida. Sin embargo, no cabía esperar que el 
Sr. Nkomo olvidase los intereses de su pueblo para 
atender los deseos de quienes trataban de consolidar 
el poder del gobierno actual de colonos blancos. 

57. La delegación etíope no creía que se pudiese 
hacer caso omiso del peligro que representaba la si
tuación existente en Rhodesia del Sur. Era partidaria 
de que se aplicasen inmediatamente las resoluciones 
de la Asamblea General, en las que se pedía que se 
concediera la igualdad de representación y que se en
comiase pacífica pero rápidamente al Territorio hacia 
la independencia, conforme a los deseos de la mayoría 
de la población. La delegación etíope creía que el Co
mité Especial debía instar al Gobierno del Reino Unido 
a presionar de nuevo en Rhodesia del Sur para que se 
concediese a toda la población, sin discriminación al
guna, el sufragio universal de los adultos. El Comité 
debía pedir que se derogase la Constitución de 1961 
y que el Gobierno del Reino Unido convocase lo an
tes posible una conferencia constituyente, en la que 
participarían todos los jefes políticos de Rhodesia del 
Sur, para preparar una constitución aceptable para la 
mayoría de la población, es decir, para los africanos. 
El Reino Unido debía garantizar el ejercicio pleno 
e incondicional de los derechos políticos fundamenta
les de la población africana. En una palabra, debía dar 
efectividad a las resoluciones relativas a Rhodesia del 
Sur. 

58. Recordó que el Comité, conforme a la reso
lución 1810 (XVII), de 17 de diciembre de 1962, te
nía que informar al Consejo de Seguridad de todos los 
hechos acaecidos en los territorios no autónomos que 
pudiesen constituir una amenaza para la paz y la se
guridad internacionales. La delegación etíope conside
raba, pues, que se debía informar al Consejo de Se
guridad de las medidas unilaterales adoptadas por el 
Gobierno minoritario de Rhodesia del Sur, que habían 
acentuado la tirantez existente entre los diversos gru
pos raciales del territorio, creando una grave situación 
en Africa central, y estimaba que la Asamblea General 
debía dar prioridad a la cuestión de Rhodesia del Sur. 

59. El representante de Camboya dijo que su de
legación, al abordar el problema que el Comité estaba 
estudiando, tenía presentes los grandes principios re
lativos a los derechos humanos y a las libertades fun
damentales, así como el derecho de los pueblos a la 
libre determinación. En sus deliberaciones, el Comité 
debía tener en cuenta las decisiones anteriores de la 
Asamblea General y los últimos acontecimientos ocu
rridos en Rhodesia del Sur. 

60. La Conferencia celebrada en Londres en di
ciembre de 1961 había tenido como resultado la re
dacción de una nueva Constitución que, sin embargo. 
no había sido aceptada por la mayoría de la población 
africana, que era más de nueve décimas partes de la 
población total de Rhodesia del Sur. La oposición de 
los africanos se basaba en que la Constitución no les 
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permitía tomar parte en la gobernación de su país. 
A juicio del orador, el proyecto de constitución debería 
haber sido objeto de un referéndum, o bien se debería 
haber celebrado una nueva conferencia constituyente. 
Al no adoptarse ninguna de tales medidas se había 
sometido la cuestión a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que en su resolución 1747 (XVI) 
había pedido a la Potencia administradora que permi
tiese a la población no europea ejercer sus derechos, 
y en su resolución 1760 (XVII) había pedido que se 
suspendiese la entrada en vigor .de la Constitución de 
1961. La Constitución había entrado en vigor un día 
después de haberse aprobado esa última resolución, y 
al mes siguiente se habían celebrado elecciones gene
rales conforme a la Constitución. Como resultado de 
las elecciones había subido al poder un nuevo parti
do, todavía más intransigente que su antecesor. Desde 
el principio, el nuevo Primer Ministro había hecho 
patente su decisión de mantener el gobierno de la mi
noría, de rechazar la integración racial y de mantener 
en vigor las leyes discriminatorias. 

61. El Comité había tenido oportunidad de infor
marse de forma muy completa de la situación exis
tente en Rhodesia del Sur, pues había escuchado la 
opinión . de muchos peticionarios africanos y europeos 
que habían hecho declaraciones ante el Comité Especial 
y la Cuarta Comisión de la Asamblea General. También 
había escuchado una interesante declaración de Sir 
Edgar Whitehead, el entonces Primer Ministro de 
Rhodesia del Sur, quien había afirmado que quería 
que se acabase con todos los vestigios de discrimina
ción contra los africanos y que se llegase a una situa
ción en la que todas las razas participasen en las de.
cisiones y en la planeación. Tales intenciones eran muy 
nobles, y la delegación de Camboya era indudablemente 
partidaria de la idea de una sociedad no racial ; lo im
portante, sin embargo, era que el gobierno no perma
neciese en manos de la minoría. 

62. A juicio de la delegación de Camboya, las de
cisiones del Comité debían basarse en las siguientes 
consideraciones. Primero, Rhodesia del Sur era un 
territorio no autónomo en el sentido del Capítulo XI 
de la Carta de las Naciones Unidas. Segundo, los ha
bitantes indígenas de Rhodesia del Sur no disfrutaban 
de igualdad de derechos y de libertades políticas, no es
taban debidamente representados en los órganos legis
lativos, y no estaban representados en absoluto en el 
Gobierno. Tercero, se había pedido al Comité que pro
pusiera medidas para asegurar la aplicación de la De
claración sobre la concesión de 1a independencia a los 
países y pueblos coloniales. La hipótesis en que se 
basaba la Declaración era que todos los pueblos tienen 
derecho a la libre determinación ; era preciso recono
cer ese derecho al pueblo de Rhodesia del Sur. Por 
último, se debía hacer un llamamiento a la Potencia 
administradora; dado el peligro que la situación podía 
representar para la paz mundial, si no se atendiera ese 
llamamiento, se debería poner la situación en conoci
miento de los órganos supremos de las Naciones 
Unidas. 

63. En relación con este último punto, el orador 
había escuchado las reservas que el representante bri
tánico había hecho sobre la afirmación de que el Reino 
Unido estaba en lo cierto, el orador deseaba saber cuál 
era la autoridad responsable en ese Territorio no autó
nomo. Asimismo deseaba saber cómo creía el repre
sentante del Reino Unido que el Comité podía hacer 

que el pueblo de Rhodesia del Sur, en general, diera 
a conocer sus deseos. Por su parte, la delegación de 
Camboya consideraba que se debía pedir al Reino Uni
do que tomara urgentes medidas para persuadir al ac
tual Gobierno de Rhodesia del Sur a que concediera 
a la población indígena el pleno ejercicio de sus dere
chos y de sus libertades, y a que celebrara una confe
rencia con vistas a aplicar la resolución 1514 (XV). 
En carta dirigida al Secretario General (A/ AC.109/ 
33), el Gobierno del Reino Unido había declarado su 
intención de celebrar conversaciones con el nuevo Go
bierno de Rhodesia del Sur ; el orador esperaba que se 
aclarara algo más la situación con la visita a Rhodesia 
del Sur del Ministro de Asuntos Centroafricanos del 
Reino Unido, que se había entrevistado con destacadas 
personalidades y entre ellas con el Sr. Nkomo. 

64. El representante de Polonia dijo que su dele
gación siempre había sostenido que Rhodesia del Sur 
era territorio no autónomo en el sentido del Capítulo 
XI de la Carta de las Naciones Unidas y que el Reino 
Unido, como Potencia administradora, estaba obligado 
a aplicar en el Territorio las disposiciones de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, así como todas las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General, es decir, 
las resoluciones 1747 (XVI), 1755 (XVII) y 1760 
(XVII). En su resolución 1747 (XVI), la Asamblea, 
considerando que el Reino Unido tenía todas las obli
gaciones de una Potencia administradora, había pedido 
a dicho país que convocase a una conferencia consti
tuyente plenamente representativa, para sustituir la 
Constitución de 1961 por una constitución que garanti
zase los derechos de la mayoría de la población a base 
del principio de "un voto por persona". En la reso
lución 1760 (XVII) se había pedido además al Go
bierno del Reino Unido que hiciese que se suspendiera 
la entrada en vigor de la Constitución de 1961 y que 
se cancelasen las elecciones generales previstas. A pe
sar de esas resoluciones, se había dado efectividad a la 
Constitución de 1961 y se habían celebrado las elec
ciones en diciembre de 1962, aún antes de la fecha en 
que originalmente se había pensado. Además. seguía 
estando proscrito el principal partido nacionalista afri
cano, la ZAPU, presidida por el Sr. Joshua Nkomo, 
y se habían adoptado o se proyectaba adoptar nuevas 
medidas discriminatorias contra los africanos. 

65. Los africanos se oponían a la Constitución de 
1961 y habían boicoteado en consecuencia las eleccio
nes celebradas por el sistema complejo y discrimina:. 
torio de dos listas electorales, en el que se exigía poseer 
ciertos bienes y tener cierta formación, porque servía 
para consolidar el poder político y económico en ma
nos de los 220.000 colonos blancos. Contra todas las 
afirmaciones de la Potencia administradora, la Cons
titución no dispensaba protección alguna a los 3.500.000 
africanos, pero garantizaba expresamente los privile
gios de la minoría europea de Rhodesia del Sur. No 
era la primera vez que se prescindía de los intereses 
de la población indíg-ena: no se había consultado a 
ésta sobre la concesión de la "autonomía" al Territo
rio en 1923 ni sobre la creación de la Federación de 
Rhodesia y Nyasalandia, en 1953, y ambas medidas 
habían estado dirigidas. a consolidar la posición de los 
europeos. En virtud de la nueva Constitución, el Reino 
Unido había renunciado a su facultad de vetar las dis
posiciones legislativas que fuesen contrarias a los in
tereses de los africanos, con lo cual había dado un paso 
más para permitir que en Rhodesia del Sur se llegase 
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a una situación similar a la existente en Sudáfrica. 
El Rhodesia Front, partido de derechas que había for
mado un gobierno, se oponía a que se derogase el Land 
Apportionment Act y otras disposiciones discrimina
torias, y proyectaba limitar aún más la concesión del 
derecho de sufragio para mantener siempre el gobier
no en manos de los europeos. Según noticias publica
das por la prensa, se había establecido con carácter 
obligatorio la pena de muerte en caso de incendio do
loso o de otros delitos similares, y se habían tomado 
otras medidas para aumentar la legislación, ya repr~
siva y despiadada, dirigida a acabar con toda la acti
vidad política de los africanos. En particular, se ha
bía pedido al Parlamento que aprobara una disposición 
por la que se podría condenar a 10 años de prisión 
a los nacionalistas africanos que recurrieran a las Na
ciones Unidas. El Comité debía denunciar todas esas 
medidas, por ser contrarias a la resolución 1514 (XV) 
y a la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

66. El Reino U nido no había negado toda relación 
con las acciones de los colonos blancos de Rhodesia 
del Sur y había de ser considerado responsable de lo 
que ocurría en esa colonia. Sin su apoyo, la minoría 
europea no podría resistir durante mucho tiempo a las 
legítimas peticiones de los africanos de que se les con
cediera el gobierno propio y la independencia. El re
presentante del Reino Unido había admitido que Rho
desia del Sur no era soberana ni independiente. Sin 
embargo, el Reino Unido afirmaba que no era compe
tente para intervenir en el Territorio debido al supues
to precedente que constituía el no haber ~jercido n~n
ca su facultad de vetar los actos contranos a los m
tereses de · los africanos. Se trataba de una sutileza 
jurídica, y, como el representante de Irlanda había 
señalado en la 1364a. sesión de la Cuarta Comisión 
(A/C.4/SR.1364, párrafo 9), la práctica constitucio
nal británica permitía en muchas ocasiones hacer caso 
omiso de los precedentes, siempre que las circunstan
cias lo exigieran. 

67. Evidentemente, los obstáculos que se oponían 
a una solución no eran de carácter técnico ni jurídico, 
siguió diciendo el representante de Polonia. _Portugal 
había aducido análogamente argumentos legalistas con 
respecto a sus denominadas provincias de ultramar. ,El 
principal objetivo de las políticas coloniales sie~npre 
había sido la explotación económica. Las d~clarac1ones 
de los peticionarios que habían comparecido an~e. ,el 
Comité de los Diecisiete y ante la Cuarta Com1s1on 
habían revelado que la política que el Reino Unido 
seguía en Rhodesia del Sur se inspiraba ~n ~ran 11;e
dida en los intereses de poderosas orgamzac10nes m
dustriales y financieras, consi_stentes en _u1;1as 2~0 so
ciedades mineras cuyos conse1os de adm1111strac1on te
nían miembros en común y estaban agrupadas en trusts 
y asociaciones tal~s como la ~nglo-American Corpo:a
tion la Tangany1ka Concess1ons Ltd., la Rhodes1an 
Sel;ction Trust la Union miniere du Haut-Katanga, 
la De Beers Co~solidated Mines Ltd., la British South 
Africa Company y otras. Las inmensas ganancias que 
esas compañías obtenían explotando los_ grand~s recur
sos de minerales y la mano de obra m1gratona barata 
habían impulsado a formar la alianza non sancta, ~uya 
finalidad era trazar una especie de línea Mason-D1xon 
en Africa y mantener la dominación de los_ ~lan~os al 
sur de esa línea, tanto para proteger los ynvileg10s de 
los europeos en la región como para pres10nar constan
temente sobre los demás países africanos. A tal fin, la 
alianza estaba armada y contaba con el apoyo de las 

autoridades de Sudáfrica, de la Federación de Rho
desia y N yasalandia, de Mozambique y de Angola. 

68. Con ayuda de la Potencia administradora y de 
otros miembros de la OTAN se estaba aumentando el 
poderío militar de Rhodesia del Sur e incluso se esta
ban distribuyendo armas a la población civil europe~. 
Todas esas medidas, junto con la legislación discrimi
natoria y la represión del movimiento nacionalista, ha
bían creado una situación grave y explosiva que co_ns
tituía una amenaza a la paz y la seguridad de Afnca. 
Tales eran las causas de que la situación estuviera em
peorando rápidamente, con el resultado de que la Auto
ridad Administradora no aplicaba las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General ni reconocía los dere
chos políticos fundamentales de la inmensa mayo~ía de 
la población africana de Rhodesia del Sur. El boicoteo 
de la inscripción electoral y de la votación por los 
africanos en las recientes elecciones, a pesar de que la 
ZAPU estaba proscrita y de que se h~b!a limitado !ª 
libertad de acción de muchos de sus dmgentes, hab1a 
sido muy eficaz y había demostrado una vez más su 
total oposición a la Constitución de 1961. El poder 
de la organización proscrita había quedad? demostra
do por el éxito del boicoteo de las elecc101_1~s y p~r 
el hecho de que ninguna nueva organizac1on hab1a 
logrado ganarse la adhesión de las masas desde que se 
había proscrito la ZAPU. 

69. En vista de los acontecimientos que el orador 
había descrito, la delegación de Polonia co1;1sideraba 
que el Comité Especial debía pedir al Gobierno ~el 
Reino Unido que diera cumplimiento a la resoli;c10n 
1514 (XV) de conformidad con las recomendaciones 
específicas de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General. La solución justa de la cuestión de R~o
desia del Sur sólo podía consistir en conce~~r la m
dependencia al país, transfiriendo democrat1camente 
los poderes conforme a los deseos expresa.dos por la 
mayoría de la población. Se debía derogar sm tardanza 
la Constitución de 1961 y se debía redactar una 1;ueva 
constitución basada en el principio del sufragio directo 
y universal de los adultos. Se debía pedir a todos los 
Estados que negasen al Gobierno de Rhode?ia de_! Sur, 
dominado por los blancos, todo apoyo o as1stenc1a q~e 
pudiera utilizarse para la rep_resión contr~ los habi
tantes indígenas. Además, en vista de lo peligroso de la 
situación, la delegación de Polonia apoyaba la_ sugeren
cia de Etiopía de que se informara al ConseJO de S~
auridad de los acontecimientos ocurridos en el Terri
torio, y de que la Asamblea Ge1_1eral considerase u:
O'entemente la cuestión de Rhodes1a del Sur en su pro
;imo período extraordinario de sesiones. 

70. El representante de Malí recordó que su dele
gación ya había tenido ocasión de expresar, tanto en el 
seno del Comité como en la Asamblea General Y en 
la Cuarta Comisión los sentimientos que le inspiraba 
la dramática suerte 'de 3.500.000 africanos sometidos a 
la tiranía de 230.000 colonos blancos en la parte ?e 
Africa que se denominaba arbitrariamente Rhodesia. 

71. A pesar de los debates que la Asamblea Gene
ral había celebrado en junio y octubre de 1962 sobre 
Rhodesia del Sur, el Reino Unido había continuado 
considerando a ese Territorio como un Estado autó
nomo y no _había hecho nad~ p_ara aplicar las reso
luciones pertmentes. Por cons1gmente, era responsab~e 
de todas las exacciones y de todas las locuras cometi
das por el Gobierno_ de_ ~olonos blancos con la pobla
ción africana. En e1erc1c10 de los poderes que el Go-
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bierno del Reino Unido se había reservado, se debería 
haber derogado la Constitución racista de Rhodesia 
del Sur, como había recomendado la Asamblea General 
en junio de 1962 (resolución 1747 (XVI)) y se de
bería haber convocado una nueva conferencia constitu
yente con participación de todos los partidos políticos 
locales. Por lo demás, esa opinión era compartida por 
gran parte de la opinión británica. En el curso de una 
reciente conferencia de prensa, el Sr. Harold \tVilson, 
dirigente del partido laborista en el Reino Unido, ha
bía subrayado que la opinión británica no era indife
rente a la tragedia de los africanos de Rhodesia del 
Sur. 

72. En lugar de dejar que como resultado de las 
elecciones de diciembre de 1962 subiese al poder el 
partido más reaccionario y más racista del Territorio, 
el Rhodesian Front, el Gobierno del Reino Unido de
bería haber introducido en Rhodesia del Sur institu
ciones democráticas para que el Territorio pudiese al
canzar la independencia. El programa del actual Go
bierno de Rhodesia del Sur, dirigido por el Sr. Winston 
Field, era un insulto para todos los africanos. El Rho
desian Front se había lanzado decididamente a una po
lítica de apartheid idéntica a la de Sudáfrica. El Sr. 
Winston Field estaba ensañándose con los partidos na
cionalistas africanos. Después de proscribirse la ZAPU, 
el 20 de septiembre de 1962, se habían tomado varias 
graves decisiones, especialmente el establecimiento de la 
pena de muerte por todos los actos que pudieran ame
nazar al régimen, arbitrario y antidemocrático, así como 
otras medidas tales como la prohibición de celebrar 
reuniones públicas en domingo o días festivos, la pro
hibición de salir del país, la incoación de procesos in
justos, y otras más. Así pues, los métodos seguidos en 
Rhodesia del Sur no diferían de los de Sudáfrica y 
justificaban la inquietud que causaba la evolución de 
la situación. 

73. La delegación de Malí estaba convencida de 
que el Reino Unido había traicionado su misión al trans
ferir ciertos poderes a una minoría de colonos que tra
taban de mantener la supremacía de los blancos me
diante el terror policíaco y la represión más brutal. 
El Reino Unido, que mencionaba con frecuencia los 
650 millones de personas de sus antiguas colonias a 
las que había llevado a la independencia, no había 
demostrado el mismo espíritu liberal en el caso de 
Rhodesia del Sur. El Reino Unido no debía aban
donar a los 3.500.000 africanos de Rhodesia del Sur 
en manos de los 230.000 colonos organizados, armados 
y ayudados desde el exterior, con lo que favorecía la 
creación de una segunda Sudáfrica, sino que debía ins
pirarse en la forma en que Francia había terminado 
P?r. resolver el problema argelino por medio de nego
ciaciones. 

74. Uno de los aspectos más angustiosos de la si
tuación política existente en Rhodesia del Sur era 
la nefasta función que los monopolios extranjeros des
empeñaban en el mantenimiento del actual régimen 
colonial. El Reverendo Michael Scott había estigma
tizado en la Cuarta Comisión de la Asamblea General 
su comportamiento, al mismo tiempo colonialista y 
neocolonialista. Cerca de 200 compañías industriales 
establecidas en Rhodesia del Sur, Katanga, Sudáfrica 
y Angola constituían una especie de grupo de presión 
del Africa central y apoyaban económicamente a los 
gobiernos no independientes de esa región de Africa 
en su intento de mantener el colonialismo. Esos trusts, 

tales como la Unión Minera del Alto Katanga, la An
glo-American Corporation, la Tanganyika Concessions 
Ltd., la Rhodesia Selection Trust, la De Beers Con
solidated Mines Ltd. y la British South Africa Com
pany, agravaban la explosiva situación de aquellos paí
ses con la ayuda que proporcionaban a los gobiernos 
racistas y antidemocráticos. La defensa de sus intereses 
egoístas constituía una amenaza constante para la paz 
y el progreso del continente africano. 

75. La delegación de Malí deseaba que los gobier
nos que pudieran influir en los trnsts y en los colonos 
blancos de Rhodesia del Sur comprendieran que ha
bía 34 Estados africanos independientes que no perma
necerían mucho tiempo inactivos ante la triste suerte 
de los pueblos africanos que todavía estaban sometidos 
a la dominación extranjera y a la discriminación racial. 
Las Potencias coloniales y sus aliados debían com
prender que manteniendo una política arbitraria co
rrían el riesgo de hacer que empeoraran sus relacio
nes con los gobiernos de los Estados que por múlti
ples lazos eran solidarios de los pueblos que aún se 
encontraban sometidos a la dominación extranjera. 

76. La delegación de Malí quería afirmar una vez 
más que Rhodesia del Sur no era un Estado autóno
mo. Por consiguiente, la Potencia administradora, es 
decir, el Reino Unido, no podía escudarse en una pre
tendida dualidad entre ella y el Gobierno de los colo
nos a cuyo establecimiento había contribuido. Las re
soluciones 1747 (XVI), 1755 (XVII) y 1760 (XVII) 
de la Asamblea General seguían siendo pertinentes, 
y el Reino Unido debía aplicarlas, comenzando por 
anular la actual Constitución de Rhodesia del Sur. En 
ejercicio de los poderes que se había reservado, el Rei
no Unido debería convocar una nueva conferencia 
constituyente con la participación de todos los partidos 
locales, después de haber liberado y concedido la am
nistía a todos los nacionalistas africanos detenidos por 
razones políticas, y debería organizar nuevas eleccio
nes por el sistema de sufragio universal de los adultos 
para transferir sus poderes a los representantes del pue
blo democráticamente elegidos. 

77. A juicio de la delegación de Malí, el Comité Es
pecial debería recomendar que el Secretario General de 
las Naciones Unidas se pusiese de nuevo en contacto 
con la Potencia administradora para aplicar urgente
mente las resoluciones de las Naciones Unidas rela
tivas a Rhodesia del Sur. El Secretario General po
dría seguidamente informar al Comité del resultado 
de sus gestiones. Si la situación existente en Rhodesia 
del Sur continuase siendo tan explosiva como enton
ces, no habría que descartar la posibilidad de someter 
la cuestión al Consejo de Seguridad. 

78. La delegación de Malí estaba convencida de 
que el Gobierno del Sr. \Vinston Field no podría re
sistir la corriente irreversible que llevaría a Rhodesia 
del Sur a la independencia, y esperaba que el Reino 
Unido pudiera imponer a los colonos de Rhodesia del 
Sur, como había hecho el Gobierno francés en Argelia, 
una solución justa conforme a la Carta de las Naciones 
Unidas. 

79. El representante de la Unión Soviética declaró 
que la situación existente , en Rhodesia del Sur era 
cada vez más compleja y crítica. Después de las pre
tendidas elecciones de diciembre de 1962, los colonos 
seguían detentando el poder y habían decidido abier
tamente crear un Estado racista análogo a Sudáfrica. 
Tal vez en ninguna otra parte se advirtiera con tanta 
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claridad la voluntad de los colonialistas de oponerse al 
proceso inevitable de liberación de los pueblos coloni
zados. 

80. Lo que reclamaba la población autóctona de 
Rhodesia del Sur era poder ejercer sus derechos ina
lienables; quería gobernar a su propio país y exigía la 
independencia y la libertad. Todos los Estados amantes 
de la paz y todos los pueblos reconocían la legitimi
dad de esas reivindicaciones, que habían recibido el 
apoyo expreso de las Naciones Unidas. En efecto, en 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales se afirmaba que debían 
tomarse medidas inmediatamente para traspasar todos 
los poderes a los pueblos que todavía no habían al~ 
canzado la independencia, sin condiciones ni reservas 
y conforme a sus deseos libremente expresados. Ade
más, la Asamblea General había aprobado una serie de 
resoluciones sobre Rhodesia del Sur en las que se 
confirmaba el derecho del pueblo de Rhodesia a gober
narse por sí mismo y a constituir un Estado africano 
independiente. 

81. La población del país se había pronunciado 
prácticamente por unanimidad contra la llamada Cons
titución de 1961, que fuera impuesta por los colonos 
blancos con el apoyo del Reino Unido. Casi por una
nimidad, la Asamblea General había defendido la po
sición del pueblo de Rhodesia. No obstante, se habían 
celebrado elecciones conforme a esa pretendida consti
tución. La población de Rhodesia del Sur les había 
restado todo valor al negarse a participar en ellas, por
que no quería que los colonos la mantuviesen por la 
fuerza en la esclavitud. Los jefes del movimiento de 
liberación nacional habían emprendido un camino di
fícil: después de haber avisado en varias ocasiones a 
los colonos y de haberse dirigido igualmente a las Na
ciones Unidas, habían declarado que, al negarse el Rei
no Unido a atender las reivindicaciones de la pobla
ción indígena, no les quedaba más remedio que recurrir 
a la lucha. A principios del mes de enero de 1963 el 
Sr. Nkomo había declarado que, para evitar una catás
trofe, el Reino Unido debía promulgar inmediatamente 
disposiciones legislativas encaminadas a formar un go
bierno representativo de la mayoría de la población. El 
Reino Unido se había negado a promulgar tales dis
posiciones. 

82. La actitud de los dirigentes africanos era dia
metralmente opuesta a la de los colonos blancos. Con 
apoyo del Reino Unido éstos habían organizado unas 
pretendidas elecciones en las que, de cerca de 4 millo
nes de autóctonos sólo habían participado 10.000. El 
Gobierno del Sr. Winston Field, que había sucedido 
al del Sr. Whitehead, no iba a la zaga del Gobierno 
del Sr. Verwoerd de la República Sudafricana. El Sr. 
Field había declarado que no estaba dispuesto a derogar 
1a legislación agraria, conforme a la cual se reservaba 
el 53% de las mejores tierras a los colonos, cada uno 
de los cuales disponía por término medio de 111 hec
táreas en tanto que cada africano tenía solamente 6,8 
hectár~as de tierras apenas cultivables, a pesar de que 
la proporción de agricultores era de un 80% entre la 
población africana y de sólo un 10% entre los colonos. 

83. Análogamente, el sistema de. enseñanza est~ba 
organizado de mane:~ tal que. ~e privaba a los africa
nos de toda instrucc10n. Los h13os de los colonos blan
cos gozaban de enseñanza gratu~ta, ~ientras que los 
africanos, que estaban en su prop10 pats y eran _Pobres, 
debían pagar los estudios de los suyos. Se necesitaba el 

cerebro corrompido de los colonizadores para inventar 
tal sistema. Los racistas llegaban incluso a considerar 
que ese régimen era demasiado favorable, y, como m~
chos de ellos habían afirmado que no era necesario 
instruir a los africanos, cabía esperar que se tomasen 
nuevas medidas para limitar aún más el acceso de 
los africanos a la enseñanza. 

84. El Gobierno del Sr. Field prefería destinar 
centenares de miles de libras a la construcción de pues
tos de policía. Las leyes que había sometido al Par
lamento estaban dirigidas a intensificar la lucha con
tra el movimiento de liberación nacional. Estaba pro
hibida toda actividad política de los africanos y se 
habían disuelto todos los partidos políticos autóctonos. 
Recientemente se había sometido al Parlamento un 
proyecto de ley conforme al cual se impondría una 
pena de prisión de 10 años a las personas que for
mulasen peticiones a las Naciones Unidas y una pena 
de prisión de 20 años a los que difundieran informa
ción "inexacta" sobre la situación existente en Rho
desia del Sur. Esas disposiciones eran una auténtic_a 
declaración de guerra contra los autóctonos .. Ocho 1!1!
nistros del Gobierno del Sr. Field eran antiguos m1h
tares, y el espíritu del militarismo racista dominaba 
actualmente todas las esferas de la vida pública de 
Rhodesia del Sur. Sin duda, no todos los colonos era;1 
responsables, pero no se podía olvidar que esa poh
tica era la de sus portavoces. 

85. En tal situación, ¿ cuál era la posición ~el ~eino 
Unido? El Reino Unido desconocía sus obltgac1ones 
de Potencia administradora y se negaba a escuchar a las 
Naciones Unidas, que, después de haber declarado que 
Rhodesia del Sur era territorio no autónomo, le ha
bían pedido que cumpliese sus obligaciones en relación 
con la situación de Rhodesia del Sur y que a~opt~,se 
todas las medidas necesarias para asegurar la aphcac10n 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia. El representante del Reino Unido había declarado 
ante el Comité que su país no podía compartir co:i 
nadie sus obligaciones en lo que se refería a los terri
torios que administraba, y que no reconocía la compe
tencia de las Naciones Unidas en la materia. Innece
sario era decir que la Organización no podía acepta~ 
semejante declaración, pero cabía preguntarse po~ _que 
el Reino Unido se negaba a asumir sus responsabilida-
des precisamente en el caso de Rhodesia del Sur. · 

86. En realidad, Rhodesia del Sur ocupaba _una 
posición capital en la política colonial del R~in? Umd~: 
era uno de los últimos bastiones del colomahsmo bri
tánico en el Africa central y meridional. Rhodesia del 
Sur protegía por el norte a la República Sudaf:icana, 
y el Reino Unido estimaba que mientras 11:a~tuv1es~ s? 
posición en Rhodesia ~el. Sur podía_ subsistir . el re~1-
men racista de la Repubhca Sudafricana. El 1mpena
lismo británico controlaba toda la economía de Rhode
sia del Sur, en la que los intereses de los monopolios 
industriales británicos y el Gobierno de los colonos 
blancos coincidían. El Reino Unido no era ajeno a la 
situación, sino que por el contrario era. en la práctica 
el instigador de los racistas de Rhodesia del Sur. El 
plan de los colonialistas británicos consistía en crear 
en el país un Estado racista en el que los blancos se 
mantendrían en el poder mediante el terror. Ese plan 
no era nuevo; en un principio se había proyectado crear 
un Estado racista mucho más vasto, que había de com
prender las dos Rhodesias y Nyasalandia. Nadie po
día dejarse engañar por las declaraciones de los ra-
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cistas de Rhodesia del Sur en el sentido de que desean 
escapar al control del Gobierno de Londres. Este era 
quien les proporcionaba las armas de que dispo1_1ían; 
era el Reino Unido mismo que, fingiendo renunciar a 
sus deberes, defendía a los colonos de Rhodesia y sa
crificaba los derechos de la población autóctona. 

87. El representante del Reino Unido había declara
do que se oponía a que se concediese audie~cia a l~s 
peticionarios. Desgraciadamente, los colonialistas br~
tánicos podían todavía actuar a su arbitrio en sus terri
torios. En las Naciones Unidas, el representante del 
Reino Unido podía afirmar con la mayor tranquilidad 
que su país se esforzaba por proteger contra todo 
acto de crueldad a la población de que estaba encarga
do, pero lo cierto era que en Rhodesia del Sur se iba 
a promulgar una ley que disponía la imposición de 
una pena de prisión de 10 años a quienes osasen recu
rrir a las Naciones Unidas. 

88. Era indudable que las legítimas aspiraciones del 
pueblo de Rhodesia del Sur terminarían por triunfar, 
pero había que reconocer que ciertos factores compli
caban su lucha por la independencia. Por ejemplo, _no 
cabía ignorar que el racismo a pesar de haber sido 
condenado en las Naciones Unidas y en otros foros, 
continuaba existiendo y teniendo apologistas. El <;>rador 
citó a este respecto un libro publicado en Washington 
en 1961, con el título Race and Reason: a Yankee 
view2, cuyo autor, Carleton Putnam, afirmaba que no 
todas las razas tenían la misma aptitud biológica para 
el progreso y para la adopción del modo d~ vida de
nominado "occidental", y que los acontecimientos que 
se producían en ciertas regiones, incluso en la América 
Latina y en Africa, se debían con frecuencia a reivin
dicaciones de personas incapaces de gobernarse. No 
era sorprendente que ese género de afirmaciones hu
biese encontrado apoyo en ciertos senadores norteame
ricanos (R. B. Russell, R. C. Byrd, J. S. Thurmond), 
ni que el senador Ellender hubiese hablado en Rhode
sia del Sur de la incapacidad de los africanos para 
gobernarse por sí mismos. 

89. Por su parte, la delegación soviética siempre 
se había opuesto al apartheid. El orador recordó que 
el representante permanente de la Unión Soviética ha
bía dirigido al Secretario General, el 6 de noviembre 
de 1962, una carta (A/AC.115/L.9) referente a la 
resolución 1761 (XVII), aprobada por la Asamblea 
General en esa misma fecha en relación, bajo el título 
"La política de apartheid del Gobierno de la Rep~blica 
Sudafricana". En la carta se declaraba que el Gobierno 
de la Unión Soviética se oponía categóricamente a 
toda forma de subyugación racial, y era partidario de 
la igualdad de todas las razas y de todas las nacionali
dades. En el decimoséptimo período de sesiones de la 
Asamblea General, la delegación de la Unión Soviética 
había apoyado la resolución en la que se condenaba 
la política de apartheid de la República Sudafricana, y, 
a juicio del Gobierno soviético, la aplicación a la Re
pública Sudafricana de las sanciones que se preveían 
en dicha resolución podría constituir un eficaz recur
so, siempre que tal decisión fuese aplicada por todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, y par:
ticularmente por las Potencias occidentales que toda
vía mantenían estrechas relaciones políticas y econó
micas con la República Sudafricana. 

"'Washington, Public Affairs Press, 1961. 

90. Otro importante aspecto del problema de Rho
desia del Sur era la cuestión de los monopolios. En 
los territorios portugueses la suerte del pueblo no se 
agravaba, en tanto que los monopolios no ~esaban de 
crecer y de enriquecerse. En . Katanga, 1;1as de. dos 
años después de alcanzarse la mdependenc1a1 la s1_tua
ción económica no hacía sino empeorar, al mismo tiem
po que los ben_:!ficios de la Union ~iniere aum,enta
ban año tras ano. Exactamente lo mismo ocurria en 
Rhodesia del Sur donde la situación era cada vez 
más explosiva, sie~do así que las sociedades británicas 
o norteamericanas - British South Africa Company, 
Anglo-American Corporat~on, Rhodesia Selectio!1 
Trust, Tanganyika Concess1ons Ltd: y otras - conti
nuaban obteniendo enormes benefic10s al explotar en 
forma cada vez más intensiva los recursos del país. No 
sin razón habían declarado los peticionarios de Rho
desia del Sur que sin poner de relieve la intervención 
de los monopolios sería difícil determinar las verda
deras causas de la crítica situación que existía en Rho
desia del Sur. La delegación de la Unión Soviética 
compartía esa opinión y estimaba que. ya era hora ~e 
efectuar un estudio sobre los monopolios en los terri
torios coloniales del Africa central y meridional. 

91. Todo el mundo coincidía en reconocer que los 
acontecimientos de Rhodesia del Sur constituían un 
grave peligro para la paz internacional. En la Confe
rencia extraordinaria del Movimiento Panafricano pro 
liberación del Africa oriental, central y meridional, se 
había calificado la situación existente en Rhodesia del 
Sur como desafío a los movimientos de -liberación del 
Africa central y meridional, y se había prometido al 
pueblo de Rhodesia ~el Sur el apoyo de tod?s los pu;
blos y gobiernos africanos. En la Conferencia se babia 
declarado que el Gobierno de Rhodesia del. Sur estaba 
pisoteando el d;r~cho de los pu~~los africano~ 3; • la 
libertad de movimiento, de expres1on y de asociac10n. 
Asimismo se había condenado categóricamente el impe
rialismo y el colonialismo que se ejercían en Rhodesia 
del Sur y se había hecho un llamamiento a to~~s los 
países de Africa para q~e prestasen a la ~oblac1on .1e 
Rhodesia del Sur, no solo apoyo moral, smo tamb1en 
ayuda material. 

92. La actitud de la delegación de la Unión So
viética consistente en reclamar medidas enérgicas 
cuand¿ las Potencias coloniales actuasen en forma capaz 
de poner en peligro la paz y la seguridad internaciona
les se fundaba no sólo en su deseo de ver eliminado 
el 'colonialismo, sino también en los principios funda
mentales del socialismo, que son contrarios a la ex
plotación del hombre por el hombre. La delegación 
de la Unión Soviética estaba convencida de que, to
mando enérgicas medidas para. apoyar a l?s pueblos 
coloniales que luchaban por su mdependencia, las Na
ciones Unidas facilitarían su lucha, reducirían el nú
mero de víctimas y evitarían que se repitiese la tragedia 
de Argelia. 

93. Como la situación existente en Rhodesia del 
Sur cobraba cada día un cariz más amenazador, el 
Comité Especial debía señalar ese hecho a la Asam
blea General cuando ésta se reuniese en mayo de 1963. 
Por lo demás, esta obligación se desprendía de !ª 
resolución 1760 (XVII), por la que la Asamblea babia 
decidido mantener la cuestión de Rhodesia del Sur 
en el programa de su decimoséptimo períod? de sesio
nes. El Comité debía asimismo, en cumplimiento de la 
resolución 1810 (XVII), informar al Consejo de Se-
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guridad de la situación crítica y amenazadora que exis
tía en Rhodesia. Una vez que la Asamblea hubiese 
examinado la cuestión en el mes de mayo, el Consejo 
podría adoptar las medidas que se estimasen necesarias. 

94. Tal vez fuera igualmente procedente que el 
Comité enviase a Rhodesia del Sur una misión visita
dora encargada de hacer una investigación sobre el 
terreno y de formular recomendaciones concretas al 
Comité. Esa misión debería trasladarse a Rhodesia del 
Sur en f~c~a muy próxima, a fin de que, por conducto 
del Com1te Especial, la Asamblea General pudiera 
recibir sus recomendaciones en el mes de mayo. 

95. El representante de Costa de Marfil dijo que, 
. para apreciar . la fuerza del nacionalismo a,fricano, 
bastaba compé!,rar el mapa de 1940 con el de 1963. 
Las transformaciones del Partido Nacionalista en Rho
desia del Sur revelaban que el pueblo de ese país 
había adquirido conciencia de sus derechos y aspiracio
nes. Por consiguiente, no cabía duda de que el país 
estaba . en condiciones de independizarse. Pero a su 
delegación le interesaba evitar inútiles efusiones de 
sangre y divisiones entre las diversas comunidades, y 
promover el logro de la independencia por medios pa
cíficos. 

96. Los países africanos y asiáticos habían demos
trado que la descolonización podía conseguirse pací
ficamente. En los países llamados de habla inglesa, 
el proceso se había iniciado con conferencias consti
tuyentes, con todos los partidos políticos. Las consti
tuciones no se habían redactado sino después que los 
partidos, tras sucesivas transacciones, se habían pues
to de acuerdo sobre los artículos respectivos. Se ha
bían celebrado luego elecciones a base del sufragio 
universal, seguidas por el traspaso de poderes. En los 
países llamados de habla francesa, el. primer paso ha
bía consistido en un referéndum o una elección a base 
del sufragio universal y de la norma "un hombre, un 
voto"; luego había venido el traspaso de poderes, la 
convocación de una asamblea constituyente y la re
dacción de la constitución. Esta había sido la regla 
general, aunque hubo excepciones como· las de Indo
china y Argelia. 

97. En todos esos procedimientos había habido 
siempre el factor constante de las negociaciones que, 
gracias a concesiones recíprocas, habían permitido ce
lebrar elecciones democráticas a base del sufragio uni
versal, con objeto de saber cuál era la opinión de la 
mayoría y garantizar los derechos de las minorías. 

98. En Rhodesia del Sur también había habido un 
factor constante: una minoría de colonos blancos reac
cionarios respaldados por monopolios económicos y re
sueltos a sostener sus privilegios, minoría que no se 
detenía ante nada para lograr sus finés. Se había 
impuesto al país una constitución absolutamente anti
democrática, contrariando los anhelos del pueblo y 
de los partidos más representativos. En la Asamblea 
Legislativa, 50 miembros representaban a unos 200.000 
habitantes, y no había más que 15 puestos reservados 
a la representación de unos 3 millones de africanos. 
Cosa aún peor, la Constitución había traspasado a un 
Consejo Constitucional una función que, con arreglo 
a la anterior Constitución, desempeñaba la Corona, o 
sea la de garantizar la protección de los africanos con
tra toda ley discriminatoria, por más que tal garantía 
no tuviera gran valor porqu~ _todas las l~ye~ p_rom_1;I
gadas en el país estaban v1C1adas de d1scnmmac1on 

racial. Con todo, esa función se había traspasado al 
Consejo Constitucional, que no era más que un órga
no asesor. El Parlamento de Rhodesia del Sur podía 
prevalecer sobre ese Consejo por mayoría de dos ter
cios, o por mayoría simple al cabo de seis meses. El 
propósito de ese expediente constitucional era claro, 
en vista de que más de las dos terceras partes de los 
miembros eran europeos. La reforma de la Constitu
ción no había tenido más efecto que el de conceder 
el derecho de veto a los europeos. 

99. Además, los europeos habían expropiado a los 
africanos. Los europeos tenían cerca de 21 millones 
de hectáreas de tierras, y los 3 millones de agricultores 
africanos no poseían más que 17 millones de hectáreas . 

100. La delegación de la Costa de Marfil esperaba 
que sería posible evitar lo que un dirigente laboris~ 
del Reino Unido calificara recientemente de tragedia 
inevitable en Africa. Todo lo sucedido recientemente 
parecía vaticinar un desenlace violento. El partido lla
mado "liberal" de Sir Edgar Whitehead. había perdido 
el poder y el nuevo Gobierno era partidario de la 
segregación racial. 

101. En esa explosiva región de Africa se mante
nían dos ficciones : la ficción de los portugueses de que 
los territorios que administraban eran provincias de la 
metrópoli; y 1a ficción del Reino Unido de que los te
rritorios que administraba eran autónomos, lo cual 
era una excusa para no hacer nada. En ambos casos, 
el resultado era la perpetuación del colonialismo y la 
supremacía de la minoría blanca. Era preciso com
prender que los europeos no podían quedarse en Afri
ca como dueños, sino en una situación de absoluta 
igualdad. 

102. El orador apeló a los sentimientos humanita
rios y al liberalismo del Reino Unido. Los colonos 
se oponían a la abolición de la esclavitud y a la liber
tad de trabajo en Africa. En Argelia habían demostra
do lo que sería una república de colonos. En Sudáfrica 
practicaban la vergonzosa política de apartheid. El 
Reino Unido tenía una gran responsabilidad moral 
que no era posible eludir con argumentos constitu
cionales. 

103. Cuando se había aprobado la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, el Reino Unido aún tenía derecho, 
conforme a la anterior Constitución, a derogar todas 
las leyes discriminatorias. Este solo hecho habría bas
tado para justificar que el Reino Unido anulase la 
Constitución, que de por sí era discriminatoria. Ade
más, obrando así el Reino Unido habría podido man
tener su derecho de fiscalización en Rhodesia del Sur. 

104. Ahora se trataba de saber qué se había de re
comendar al Reino Unido para evitar el desastre. La 
Asamblea General había aprobado atinadamente varias 
resoluciones sobre Rhodesia del Sur. El Reino Unido 
tenía que intervenir y tratar de resolver las dificultades 
que se habían creado en el Territorio. Tenía que con
vocar a los dirigentes de todos los partidos políticos 
y procurar que se llegase a una transacción. El re
sultado de todo ello habría de ser la reforma de la 
Constitución, con objeto de garantizar a todos los ciu
dadanos el ejercicio de sus derechos inalienables. Para 
eso habría que modificar radicalmente la Constitución, 
o incluso derogarla. En la historia colonial del Reino 
Unido había habido muchos precedentes que lo jus
tificarían. ~ 
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. 105. El representante del Reino Unido observó 
que, desde que se había discutido en la Cuarta Comi
sión la resolución 1747 (XVI) de la Asamblea Ge
neral, la cuestión . de Rhodesia del Sur había vuelto 
a tratarse en varias ocasiones, en la Asamblea General, 
en la Cuarta Comisión y en el Comité Especial. En 
todas esas oportunidades su delegación había mani
festado claramente que, a su juicio, las Naciones Uni
das no tenían competencia para deliberar sobre ese 
territorio. Como se había iniciado otro debate sobre 
el tema, el orador debía señalar una vez más que el 
Gobierno del Reino Unido no admitía que las Na
ciones Unidas tuviesen, ni en virtud de la Carta ni de 
ningún otro documento, autoridad para intervenir en 
los asuntos de Rhodesia del Sur. Esta era una obje

. ción fundamental de principio, que su Gobierno man

. tenía con respecto al tema. 

.. 106. Sabía que algunos .miembros consideraban 
que la cuestión general de la competencia había que
.dado resuelta. En· apoyo de esa opinión invocaban re
soluciones por las cuales la Asamblea General había 
afirmado su propia competencia para decidir si deter
¡:ninado territorio gozaba o no de completa autonomía. 
Pero la delegación del Reino Unido ya había seña
lado que el hecho de afirmar una competencia no podía 
crear lo que no existía en la Carta. Cuando se habían 
aprobado las resoluciones aludidas, y en ocasiones pos
teriores, la delegación del Reino Unido había expre
sado claramente que, a su entender, dichas resoluciones 
no conferían a la Asamblea General una autoridad que 
no le atribuía la Carta. A su juicio, toda resolución 
que contuviese semejante afirmación sería ultra vires. 

107. Respecto de las relaciones constitucionales del 
Reino Unido con Rhodesia del Sur, la delegación del 
Reino Unido había explicado varias veces que Rho
desia del Sur tenía un régimen especial, que disfruta
ba desde hacía 40 años; había subrayado que, confor
me a ese régimen, el Gobierno de Rhodesia del Sur 
tenía la plena responsabilidad de los asuntos internos 
del Territorio, y había indicado las restricciones cons
titucionales a que debía atenerse el Gobierno del Reino 
Unido en su actuación. En exposiciones anteriores, 
esa delegación había expuesto el proceso histórico que 
culminara en 1923 con la implantación de ese régimen, 
y las medidas por obra de las cuales había evolucionado 
después; el Sr. J. B. Godber, Ministro de Estado de 
Relaciones Exteriores del Reino Unido, las había re
ferido con todo detalle en la sesión de la Cuarta Co
misión celebrada el 25 de octubre de 1962 (A/C.4/ 
SR.13f0). Con todo, el orador recordaría algunos pun
tos salientes. 

108. En 1922, los entonces electores de Rhodesia 
del Sur se habían pronunciado, en un referéndum, por 
un gobierno propio responsable, con preferencia a la 
incorporación en el Africa del Sur. En virtud de la 
Constitución promulgada el 1 º de octubre de 1923, el 
poder ejecutivo de Rhodesia del Sur había pasado de 
las manos de los funcionarios de la British South 
Africa Company a la de ministros elegidos y respon
sables de sus actos ante la Asamblea Legislativa de 
Rhodesia del Sur. El Gobierno del Reino Unido no 
se había reservado ningún poder legislativo en lo con
cerniente a los asuntos internos de Rhodesia del Sur, 
Y desde entonces ningún ministro británico había te
nido participación en esos asuntos. El Gobierno del 
Reino Unido se había reservado la facultad de vetar 
ciertas leyes de Rhodesia del Sur dentro del año de 

su promulgación, pero en realidad había ejercido esa 
facultad. 

109. En debates anteriores algunos miembros del 
Comité habían impugnado el hecho de que el Reino 
Unido no· tuviese facultades para intervenir en los 
asuntos internos de Rhodesia del Sur; en rigor, ésa 
había sido siempre la cuestión en discusión. El Go
bierno del Reipo Unido mantenía que, en los. últimos 40 
años, no había tenido atribuciones éonstitucionaleis 
para intervenir. Era preciso comprender · este punto 
para comprender el crecimiento del Commonwealth. 
Esa asociación de Estados estaba basada en el gradual 
abandono de la autoridad y fiscalización dd Reino 
Unido. Ese abandono había sido unas veces lento y 
otras rápido, pero en este proceso se habían estab!ecido 

· prácticas o convenciones que llegaron a tener la misma 
fuerza obligatoria que las leyes escritas. Tal vez la 
más importante de esas convenciones era la de que el 
Parlam-~nto del Reino Unido no podía legislar para 
las colonias que tuviesen gobierno propio, sin el con
sentimiento de las mismas. Esa convención se apli
caba a Rhodesia del Sur desde 1923. Este Territorio 
tenía su propio Parlamento, su propio gobierno y sus 
propios funcionarios públicos, que no eran nombrados 
por el Reino Unido ni tenían que dar cuenta de sus 
actos al Reino Unido. Rhodesia del Sur mantenía la 
ley y el orden en su territorio. Su Gobernador no 
representaba al Reino Unido, y era nombrado por re
comendación del Primer Ministro de Rhodesia del Sur; 
la condición del Gobernador era análoga a la de un 
Jefe de Estado constitucional que gobierna con el 
asesoramiento de su Primer Ministro. El Reino Unido 
estaba representado desde 1951 en Rhodesia del Sur 
por un Alto Comisionado cuyas funciones eran diplo
máticas, no ejecutivas. Incluso en los asuntos ex
teriores, Rhodesia del Sur tenía desde hacía mucho 
un régimen muy diferente del de los territorios no 
autónomos que administraba el Reino Unido. Por 
ejemplo, antes de que se hubiese establecido la Fe
deración en 1953, el Gobierno de Rhodesia del Sur 
era miembro de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones y de la Comisión Interina de la Organi
zación Internacional de Comercio, así como Parte Con
tratante del Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio. 

110. Esa evolución especial y distinta era la causa 
de que el Gobierno del Reino Unido se hubiese visto 
en la imposibilidad de informar a las Naciones Unidas 
sobre la situación económica, social y educativa en 
el Territorio. En 1946, el Reino Unido había presen
tado una lista de territorios acerca de los cuales iba 
a transmitir información. Rhodesia del Sur no figuraba 
en ella, y la Asamblea General no inquirió las razones 
de la omisión. Como el Reino Unido no tenía nada 
que ver con la administración interna del Territorio, 
no podía aceptar el título de "Autoridad Administra
dora". 

111. A pesar de sus reservas, el Gobierno del Reino 
Unido había cooperado plenamente con el Comité. 
Mediante declaraciones y documentos había expuesto 
en la forma más detallada posible su resolución de 
promover el más rápido adelanto de los territorios no 
autónomos que administraba. Por razones que se ha
bían explicado con todo detenimiento, Rhodesia del Sur 
se hallaba en situación distinta. 

112. Si bien mantenía sus reservas sobre la cuestión 
de la competencia; el Gobierno del Reino Unido coro-
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prendía la preocupación de muchos Estados Miembros 
acerca de la situación en los territorios. Sin embargo, 
debía recordarles la responsabilidad que al respecto les 
incumbía. Rhodesia del Sur no debía ser considerada 
aisladamente; formaba parte de un conjunto más gran
de de problemas relativos al porvenir de la Federa
ción del Africa Central, a la que el Gobierno del Reino 
Unido prestaba cuidadosa atención, y que era objeto 
de reuniones que acababan de iniciarse en Londres con 
asistencia de los dirigentes de los Gobiernos de Rho
desia del Sur y del Norte y del Gobierno Federal. El 
orador encareció a los miembros del Comité que no 
considerasen la adopción de medidas que pudieran 
obstaculizar el adelanto pacífico en la región de Africa 
de que se trataba. 

113. El representante de Madagascar dijo que su 
delegación observaba con gran inquietud que el drama 
de Rhodesia del Sur había llegado a una fase crítica. 
La falsa situación que, desde hace 40 años, la Po
tencia administradora mantenía en el territorio a fuer
za de reformas, contrarreformas y constituciones, esta
ba a punto de culminar en un estallido. Bastaría que 
uno de los tres protagonistas del drama - es decir, 
la minoría blanca, la mayoría africana o la Potencia 
administradora - precipitase la acción para que se 
produjera el desenlace. Y había que evitar que el des
enlace del drama fuese la independencia del territorio 
en medio del caos. Había que obrar de suerte que el 
advenimiento de la independencia, que sólo era cues
tión de tiempo, se viese favorecido por un ambiente 
de serenidad, sin vencedores ni vencidos, con ciuda
danos negros y blancos, todos libres y en pie de 
igualdad. 

114. En las resoluciones 1755 (XVII) y 1760 
(XVII) de la Asamblea General se habían esbozado 
las medidas que debían tomarse para que el traspaso 
de poderes se verificara pacíficamente. Se trataba del 
"ejercicio pleno e incondicional de los derechos po
líticos fundamentales, en particular, del derecho de 
voto", mediante "Ia inmediata convocación de una 
conferencia constituyente . . . para redactar una nueva· 
constitución de Rhodesia del Sur". A este propósito, 
el orador recordó que la delegación malgache había 
pedido la inmediata derogación de la Constitución de 
1961. El Gobierno del Reino Unido no había hecho 
lo que estaba a su alcance, es decir, impedir con su 
veto la aplicación de esa Constitución, que era absurda 
por su falta de realismo. 

115. Sin embargo, prosiguió el orador, el último 
gesto para evitar lo irreparable era aún posible para el 
Reino Unido. La sensatez que siempre había demos
trado ese país, e incluso los intereses de la minoría 
blanca, debían moverle a aceptar la mano que aún le 
tendían los africanos y a tomar el camino de las ne
gociaciones. El orador esperaba que esa vez llegaran 
a feliz término las negociaciones que debían haberse 
iniciado el día anterior en Londres, para buscar un 
modo de resolver pacíficamente el problema de 
Rhodesia. 

116. Era ya indiscutible, y no se discutía, que Rho
desia del Sur era territorio no autónomo. El Reino 
Unido no podía substraerse a sus responsabilidades. Así 
lo había reconocido, en cierto modo, el Primer Mi
nistro del Reino Unido al declarar, el 6 de marzo de 
1962 ante la Cámara de los Comunes que el Parla
ment~ no podía desentenderse del derecho de legislar 

con respecto a los territorios que aún no eran comple
tamente independientes. 

117. Ahora bien, Rhodesia del Sur no era todavía 
un territorio independiente. Era verdad que, por la 
voz del Rhodesian Front victorioso, se oponía al man
tenimiento de cualquier asociación con los nuevos 
Gobiernos africanos de Rhodesia del Norte y de Nya
salandia, pero esto no era motivo para que Londres 
concediera la independencia al Gobierno del Sr. Win
ston Field, lo cual no haría más que perpetuar el dra
ma actual. 

118. Sólo el Reino Unido podía poner remedio al 
estado de cosas reinante en Rhodesia del Sur, y sólo 
su cooperación con las Naciones Unidas podría ayudar 
a encontrar las medidas concretas necesarias para la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

119. A propósito de la gravedad de la situación en 
Rhodesia del Sur, el orador citó un artículo aparecido 
en el diario Le Monde, del 13 de marzo de 1963, según 
el cual, el Sr. Terence Ranger - profesor de la Uni
versidad de Salisbury y uno de los pocos europeos afi
liados al partido africano ZAPU - que acababa de 
ser expulsado de la Federación, había declarado que 
el Reino Unido tendría que intervenir en Rhodesia 
del Sur si quería impedir un conflicto cruento entre 
africanos y europeos. 

120. Con motivo de las conversaciones que se es
taban celebrando entre el Gobierno del Reino Unido 
y los dirigentes de Rhodesia del Sur, el Financial Times, 
en su número del 22 de marzo de 1963, había dicho 
que el Reino Unido no podía sustraerse a sus respon
sabilidades y dejar que el territorio cayera en la órbi
ta de Sudáfrica. El citado diario agregaba que era pru
dente que los colonos de Rhodesia del Sur reexami
naran sin demora su política, si querían evitar el tener 
que tratar con un gobierno laborista en el Reino Unido 
que les sería mucho menos favorable. 

121. La delegación malgache reconocía lo difícil de 
la tarea que incumbía al Reino Unido en sus nego
ciaciones con el Rhodesian Front, pero creía tener ra
zones para confiar todavía en ese país. 

122. El representante de los Estados Unidos de 
América recordó que cuando la Cuarta Comisión ha
bía examinado la cuestión de Rhodesia del Sur, cinco 
meses antes, ese Gobierno había expresado su inquie
tud, no sólo por la gravedad de la situación, sino tam
bién respecto de sus posibles repercusiones en todo el 
continente africano. En aquel entonces, la Asamblea 
General había pedido al Secretario General que inter
pusiera sus buenos oficios para fomentar la conciliación, 
y el Secretario General había iniciado una correspon
dencia con el Reino Unido. 

123. Desde entonces los acontecimientos no habían 
hecho sino aumentar la tirantez existente y, por lo 
tanto, era preciso esforzarse más para facilitar, según 
las propias palabras que el representante del Reino 
Unido había empleado en el otoño de 1962, la creación 
de un clima político favorable para una evolución cons
titucional liberal y ordenada. Sin embargo, se estaba 
ahora más lejos de ese objetivo. Era evidente que el 
Gobierno de Rhodesia del Sur se ha11aba en manos de 
un partido que, al parecer, deseaba mantener en la 
medida de lo posible el statu quo político y social. Si 
ello era cierto y si la actitud de este Gobierno era in
transigente, no se podía por menos de temer que ocu-
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rrieran actos de violencia. Los problemas internos de 
Rhodesia del Sur eran sumamente complejos, pero la 
delegación de los Estados Unidos estimaba que era im
posible detener el curso de la evolución social y po
lítica. 

124. La delegación de los Estados Unidos ya ha
bía deplorado anteriormente la lentitud de los progre
sos que permitía la Constitución de 1961 en cuanto a la 
extensión del sufragio. Esa Constitución representaba 
un cierto número de concesiones que hubieran podido 
ser apreciadas y aceptadas como un primer paso. Sin 
embargo, se temía que este primer paso fuese también 
el último ; la institución de un doble sistema de listas 
electorales, las condiciones que limitaban el ejercicio 
del derecho de voto, y el pequeño número de puestos 
previstos para los africanos, habían dado la impresión 
de que existía una oposición a todo progreso. Era 
comprensible que un sistema que al parecer consolidaba 
el poder de una minoría privilegiada creando obstácu
los para el ejercicio del derecho de voto suscitara una 
oposición vehemente, y que un gran porcentaje de afri
canos se hubieran negado a participar en las recientes 
elecciones, aunque esto fuera deplorable en ciertos as
pectos. La realidad era que, desde el otoño anterior, 
la situación había empeorado. 

125. El Gobierno de los Estados Unidos hacía un 
llamamiento para que se aprobara una regla dictada 
por la voz de la razón, y no por la de los prejuicios 
y del temor. Estimaba que los elementos políticos 
dominantes de Rhodesia del Sur deberían tomar en 
consideración sus intereses a largo plazo, antes que 
se produjeran violencias. Además, consideraba que la 
población de Rhodesia del Sur debía gozar de la libre 
determinación, y que el Gobierno de ese país debía 
recibir sus poderes de todos los habitantes. El orador 
esperaba que se modificara la Constitución con miras 
a una liberalización, que se ajustara a la realidad, de 
las disposiciones relativas al derecho de voto. Asimis
mo, esperaba que se adoptaran medidas para eliminar 
la discriminación racial y, por último, que la libre 
determinación permitiera establecer relaciones pacíficas 
y mutuamente ventajosas entre Rhodesia del Sur y 
los países vecinos, basadas en la asociación libremente 
aceptada por la mayoría de la población. 

126. Era posible alcanzar esos objetivos. Pero, só
lo se lograrían mediante los esfuerzos decididos de 
hombres de buena voluntad. La delegación de los Es
tados Unidos no era insensible a la fuerza de los ar
gumentos del representante del Reino Unido, pero con
sideraba que este último país tenía un papel activo 
e importante que desempeñar en el caso presente. Por 
ejemplo, había quienes temían que el Reino Unido 
concediera la independencia a Rhodesia del Sur en la 
situación actual, o que el Gobierno de Rhodesia del 
Sur se declarara independiente. A este respecto, se 
recordaría que el representante del Reino Unido ante 
la Cuarta Comisión había expresado, el otoño anterior, 
lo mucho que se preocupaba su Gobierno del bienestar 
de todos los habitantes de Rhodesia del Sur. Había 
dicho que no había ocurrido nada que pudiera justi
ficar un nuevo cambio de las relaciones constitucionales 
que existían entre el Reino Unido y Rhodesia del Sur, 
Y había asegurado que todo cambio ulterior no sería 
el resultado de medidas unilaterales. El Reino Unido 
siempre había afirmado que Rhodesia del Sur no era 
soberana ni independiente, y los Estados Unidos, por 
su parte, no creían que fuera oportuno · concederle la 

independencia en las circunstancias actuales. El repre
sentante del Reino Unido en la Cuarta Comisión había 
declarado asimismo que su Gobierno deseaba ayudar 
en cuanto fuera compatible con las relaciones consfr
tticionales existentes entre éste y el Gobierno de Rho
desia del Sur, a la creación de un ambiente político 
favorable para una evolución constitucional liberal y 
ordenada. En vista de las responsabilidades que le al
canzaban · respecto de Rhodesia del Sur, esa tarea in
cumbía lógicamente al Reino Unido. Por consiguiente, 
la delegación de los Estados Unidos le pedía encare
cidamente que hiciera esfuerzos en ese sentido y, en 
particular, que hiciera uso de su influencia especial, 
independientemente de cuál pudiera ser su competen
cia jurídica, a fin de ampliar rápidamente el sufragio 
y de que cesara sin demora toda discriminación racial. 

127.. El Reino Unido tenía en su haber largos años 
de cooperación con las Naciones Unidas y con el Se
cretario General. En su resolución 1760 (XVII), la 
Asamblea había pedido al Secretario General que in:. 
terpusiera sus buenos oficios ; hacía poco la delegación 
de los Estados Unidos se había enterado con satisfac
ción de que el Secretario General se mantenía en con
tacto con el Gobierno del Reino Unido ( véase A/ 
AC.109/33). La delegación de los Estados Unidos 
consideraba que el Comité debía fomentar ese tipo de 
contactos. 

128. Por último, la delegación de los Estados Uni
dos esperaba que no se hiciera ninguna tentativa, den
tro del Comité, para servirse, a los efectos de la gue
rra fría, del destino de las poblaciones interesadas, 
como ya se había tratado de hacerlo con respecto a 
los territorios portugueses e incluso a Rhodesia del 
Sur. Por su parte, la delegación de los Estados Uni
dos se limitaría a atender a su tarea esencial, que era 
la del Comité, esto era, reconocer el derecho de todos 
los pueblos de vivir con dignidad, justicia, respeto pro
pio y libertad. 

129. El representante de Chile estimó que, más 
que ningún otro problema, el que examinaba el Co
mité exigía la cooperación sincera de todas las partes. 
Se había emprendido una verdadera cruzada para mo
dificar el destino de qiiles de autóctonos que vivían 
en la opresión y la miseria. Esta lucha honraba a los 
que participaban en ella y la delegación de Chile se 
enorgullecía de apoyar a los países africanos, pues 
estaba de su parte. Comprendía la ansiedad que sen
tían cuando, en algunas partes de su continente, una 
minoría privaba a la mayoría de los habitantes del 
derecho de determinar su futuro y los sometía a una 
incalificable opresión que podía desencadenar un con:
flicto cuyas repercusiones serían incalculables. Ni si
quiera la delegación del Reino Unido podía negar que 
ésta era la situación actual en Rhodesia del Sur. 

130. La delegación de Chile estimaba que las re
soluciones pertinentes que se referían a Rhodesia del 
Sur, en especial las resoluciones 1747 (XVI), 1755 
(XV!I) y 1760 (XVII) seguían siendo aplicables; en 
otras palabras, Rhodesia no era un Territorio autó
nomo. En consecuencia, el Comité debía aplicar a 
Rhodesia lo más rápidamente posible las disposiciones 
de la resolución 1514 (XV). Pero el Reino Unido, 
país que se daba cuenta de la realidad y que había 
sabido adaptarse a la evolución histórica de los terri
torios que había tenido a su cargo, declaraba que, en 
lo tocante a Rhodesia del Sur, no era Potencia admi
nistradora. La delegación de Chile no podía suscribir 
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esa afir!Dación y consideraba, por el contrario, que en 
Rhodes1a del Sur, donde la influencia del Reino Uni
do era indiscutible, este último país tenía responsabi
lidades innegables. Por lo tanto, le pedía que hiciera uso 
de su inmensa influencia, ya que, después de haber 
contribuido tanto a difundir y defender los principios 
de la democracia, no podía permanecer impasible ante 
la situación. Así pues, la delegación de Chile le pedía 
que no escatimase ningún esfuerzo para reunir a los 
representantes de todas las tendencias existentes en 
Rhodesia del Sur con objeto de elaborar una solución 
que reconociera los derechos legítimos de la mayoría 
y g~rantizara los de la minoría. La delegación de Chile 
no !gnoraba que esa tarea era difícil, ya que entraban 
en Juego muchos intereses, pero creía poder confiar en 
los dirigentes británicos. 

131. El representante de Venezuela señaló que la 
única cosa evidente desde que se había aprobado la re
solución 1760 (XVII) era que la Potencia adminis
tradora no tenía en cuenta esa resolución, ni tampoco 
las precedentes. El Reino Unido no sólo no había 
suspe_n~ido la Constitución de 1961, sino que había 
penmt1do que se organizaran, en aplicación de dicha 
Constitución, elecciones a las que la ZAPU no reco
nocía validez alguna. 

132. La resolución 1747 (XVI) de la Asamblea 
General, a favor de la cual votó Venezuela, establecía 
claramente que Rhodesia del Sur era un territorio no 
autónomo. Además, si bien existía un grupo que dis
frutaba de cierta autonomía interna en el territorio, 
ese grupo estaba constituido por colonos de origen eu
ropeo que sólo representaban la octava parte de la 
población total. La Constitución de 1961 consagraba 
los privilegios de una minoría, contra la voluntad de 
3.600.000 africanos. 

133. A juicio de la delegación de Venezuela, el 
Reino Unido no sólo tenía la obligación de conducir al 
territorio a la autonomía y la independencia sino que 
!enía también la responsabilidad moral de im'pedir des
igualdades que eran incompatibles con los principios 
de las Naciones Unidas. Desde luego, debían respe
tarse los derechos de las minorías, pero únicamente 
dentro de los límites de la igualdad jurídica y política. 
El mantenimiento del dominio de los colonos blancos 
en Rhodesia del Sur no podía sino reavivar la discor
dia Y, por consiguiente, poner en peligro la paz y la 
seguridad de la región interesada. 

134. La única manera práctica de instalar un go
bierno democrático e independiente en Rhodesia del 
Sur era promulgar una constitución que estableciera 
la absoluta igualdad política y jurídica de todos los 
habitantes. Cualquier otra solución sería artificial y, 
por ello, la delegación de Venezuela estimaba que las 
resoluciones 1747 (XVI) y 1760 (XVII) eran plena 
e inmediatamente aplicables a Rhodesia del Sur. 

135. En el curso del debate sobre la situación en 
los Territorios bajo administración portuguesa (véase 
cap. II, supra), el representante del Reino Unido había 
declarado que, a juicio de su delegación, la situación 
no era desesperada y que era posible persuadir a Por
tugal a que modificara su política. Había expresado 
la esperanza de que Portugal accedería a actuar de 
manera que las poblaciones de sus Territorios pudieran 
elegir entre la autonomía o la independencia, y había 
añadido que,, en opinión de su d~l~gación, ninguna ~tra 
política podna asegurar la estab1hdad de estos ternto-

rios. Esta declaración podía aplicarse mutatis mutandis 
a Rhodesia del Sur. Venezuela no creía que la situa
c1on fuera desesperada allí. Confiaba en el sentido de 
la realidad y en el espíritu práctico del Reino Unido 
a fin de hallar una solución al problema que fuera 
aceptable para todos los interesados. 

136. El representante de Uruguay recordó que, 
en el transcurso de un año las Naciones Unidas se 
habían ocupado en cinco oca~iones del destino de Rho
desia del Sur. Ello era prueba manifiesta del interés 
que las Naciones Unidas y la opinión mundial conce
dían a este problema. La Asamblea General se ocu
paba a menudo de situaciones de que las Naciones 
Unidas no eran enteramente responsables y que, en 
cierto modo, habían heredado. En cambio, en lo to
cante a Rhodesia del Sur, toda la responsabilidad re
caía en las Naciones Unidas y de su sensatez dependía 
que la evolución de los acontecimientos fuera o no 
favorable. 

137. Gracias al progreso de las ciencias y de la téc
nica, las masas populares podían esperar razonable
mente que tendrían su parte de los bienes materiales 
y culturales de que hasta ahora sólo disfrutaba una 
ínfima minoría. Por lo tanto, no se podía seguir des
conociendo esta revolución gigantesca ni confiando en 
que el tiempo lo arreglaría todo. 

138. Finalmente, el caso de Rhodesia del Sur di
fería de muchos otros en el sentido de que en 1962 
se había presentado una ocasión propicia para lograr 
una solución audaz. Por razones que eran difíciles de 
determinar, no se había aprovechado esa ocasión y se 
había frustrado una gran esperanza. 

139. La delegación del Uruguay consideraba que 
el Reino U nido seguía teniendo responsabilidades con
cretas en cuanto a Rhodesia del Sur. No ignoraba que, 
desde el punto de vista constitucional y jurídico, la si
tuación distaba mucho de ser clara, pero dados los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas era indis
cutible que las poblaciones de Rhodesia del Sur aún 
no tenían completa autonomía, que Rhodesia del Sur 
debía seguir siendo consideraba como un territorio no 
autónomo y que los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas continuaban teniendo responsabilidades con res
pecto a dichas poblaciones. De conformidad con los 
principios generales aprobados en la Conferencia de 
San Francisco incumbía a los propios órganos de las 
Naciones Unidas interpretar las disposiciones de la 
Carta que se referían a sus funciones. La competencia 
de la Asamblea había quedado establecida, en especial, 
en la resolución 742 (VIII) y en casi todas las reco
mendaciones relativas a los territorios no autónomos, y 
sería injusto decir que, en esas diversas ocasiones, la 
Asamblea había procedido de manera arbitraria. 

140. · Incluso si se quisiera admitir que había ha
bido traspaso de poderes en Rhodesia del Sur y que 
el estatuto del territorio equivalía a la independencia, 
no por ello respondería más la situación de éste a 
las exigencias de la Carta, según la interpretación dada 
por la propia Asamblea General en las resoluciones 
742 (VIII) y 1541 (XV). Un traspaso de poderes 
no podía tener validez si esos poderes no habían sido 
traspasados al propio pueblo, sino a una fracción de 
la población, y las obligaciones que emanaban del Ar
tículo 73, que la delegación del Uruguay consideraba 
como la Carta Magna de los pueblos coloniales, no 
podían caducar por ese hecho. 
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141. Por otra parte, el Artículo 103 de la Carta 
preveía que "en caso de conflicto entre las obligaciones 
contraídas por los Miembros de las Naciones Unidas 
en virtud de la presente Carta y sus obligaciones con
traídas en virtud de cualquier otro convénio interna
cional, prevalecerán las obligaciones impuestas por la 
presente Carta". En consecuencia, las obligaciones que 
derivaban del Capítulo XI debían prevalecer sobre todo 
tratado, pacto, convención o, aún, leyes internas, las 
cuales, desde el punto de vista del derecho internacio
nal, son meros hechos, anteriores o posteriores a 1945, 
cuyas disposiciones pueden ser incompatibles o pueden 
estar en conflicto con la Carta de las Naciones Unidas. 
Debido al Artículo 73, la evolución de las colonias hacia 
la autonomía dependía de la jurisdicción internacional. 
Como consecuencia de ese proceso de internacionaliza
ción, similar al que ha tenido lugar con la cuestión de 
los derechos humanos, por ejemplo, ya no es posible 
aceptar la idea de que la prohibición de la intervención 
en asuntos internos de otra entidad política, prohibi
ción que podría surgir de ciertas leyes o convenciones 
no escritas, impediría también intervenir en asuntos 
que ya no pertenecen más a la jurisdicción interna; 
tampoco cabía admitir que la delegación de poderes para 
legislar en asuntos internos - policía, educación, ha
cienda, economía y demás - puede aplicarse también 
a la legislación sobre asuntos exteriores, en otras pa
labras, asuntos que ya han sido regulados y disciplina
dos por la ley internacional y que, desde 1945, no pue
den ya ser objeto de transacción, negociación o dele
gación de especie alguna, en virtud del principio nema 
dat quod non habet. 

142. Convencida de que el Reino Unido seguía 
siendo responsable en cuanto a Rhodesia del Sur, la 
delegación del Uruguay le dirigía un último llamamien
to para que obrara de conformidad con las resolucio
nes de la Asamblea General. Aún no estaba todo 
perdido, y el representante del Reino Unido había 
hecho alusión a determinadas circunstancias que pa
recían ser favorables. Era preciso actuar rápidamente 
tanto en interés de los Estados Miembros, con inclu
sión del propio Reino Unido, como en el de las pobla
ciones del territorio. 

143. El representante de Bulgaria dijo que, desde 
la última vez que la Asamblea General examinara esta 
cuestión, la situación en Rhodesia del Sur había em
peorado más aún y había llegado a un punto suma
mente peligroso. Todos los miembros estaban muy al 
corriente de los hechos de esta situación. Desde que 
los colonos británicos habían impuesto su dominio en 
Rhodesia del Sur, la posición de la minoría blanca se 
había mantenido mediante el empleo de la fuerza ar
mada y la represión, y mediante leyes que consolida
ban el poder en manos de esa minoría. El arg-umento 
británico de que Rhodesia del Sur era un Territorio 
autónomo había sido rechazado terminantemente por 
la Asamblea General. Lo que hacía que la situación de 
Rhodesia del Sur fuera distinta de la de los demás 
territorios no autónomos era la política de intensa dis
criminación racial que llevaba a cabo la minoría de 
colonos con ayuda del Gobierno del Reino Unido. Para 
proteger los intereses de los colonos y los monopolios 
del Reino Unido en el Territorio, ese Gobierno ha
bía estimado oportuno apoyar la creación de un Es
tado racista semejante al de la República de Sud
áfrica. 

144. Consciente de los peligros de la situación y 
temiendo el aplazamiento indefinido de la aplicación, en 

Rhodesia del Sur, de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
la Asamblea General había aprobado las resoluciones 
1747 (XVI), 1755 (XVII) y 1760 (XVII), en las 
que pedía que se restituyesen todos los derechos a la 
población no europea y que se sustituyese la Consti
tución de 1961 por una nueva constitución basada en 
el principio de "un voto por persona". Esas resolucio
nes no habían sido respetadas : se había puesto fuera 
de la ley a la ZAPU, se habían aplicado medidas res
trictivas a sus jefes y se habían celebrado elecciones 
con arreglo a la Constitución de 1961, tras las cuales 
había subido al poder un nuevo gobierno de la minoría 
blanca que tenía una filosofía y un programa semejan
tes a los del Gobierno sudafricano. Estos sucesos ha
bían creado una situación sumamente explosiva, y su 
delegación compartía la opinión de que, de no mo
dificarse radicalmente el curso de los acontecimientos, 
pronto podría surgir una grave amenaza a la paz de 
la región. Las declaraciones que el Sr. Nkomo había 
hecho ante el Comité corroboraban esta conclusión. 

145. La solución del problema estribaba en el cum
plimiento rápido y total de las decisiones adoptadas 
por la Asamblea General, y el Comité tenía el deber 
de esforzarse por conseguir la aplicación de esas de
cisiones. La delegación búlgara apoyaba la sugestión 
de diversas delegaciones de que se enviase inmediata
mente una misión visitadora a Rhodesia del Sur a fin 
de estudiar la nueva situación existente y preparar re
comendaciones que se presentarían a la Asamblea Ge
neral en el próximo período extraordinario de sesiones. 

146. Ni la política racista ni fas crueles medidas 
represivas del Gobierno del Sr. Winston Field podían 
alterar el curso de la historia. La lucha del pueblo 
de Rhodesia del Sur por la libertad y la independen
cia no podía por menos de culminar en la victoria. 

147. El representante del Irak dijo que pocos pro
blemas se habían examinado tan detenidamente en las 
Naciones Unidas como el de Rhodesia del Sur. La 
Asamblea General, tras rechazar el argumento de que 
el Gobierno del Reino Unido no tenía autoridad sobre 
Rhodesia del Sur, había pedido a ese Gobierno que 
abrogase la Constitución de 1961 e iniciase discusiones 
tendientes a establecer una nueva constitución que fa
cilitara el establecimiento de Rhodesia del Sur como 
Estado africano independiente. El Gobierno del Reino 
Unido había hecho caso omiso del deseo de la Asam
blea; había dejado que la Constitución entrara en vi
gor y, el 14 de diciembre de 1962, se habían celebrado 
elecciones. Sin pérdida de tiempo, el Secretario General, 
actuando a petición de la Asamblea General, se había 
puesto en contacto con el Gobierno del Reino Unido 
y ofrecido interponer sus buenos servicios para pro
mover la conciliación e iniciar conversaciones con mi
ras a conseguir en Rhodesia del Sur los objetivos de 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 
Al cabo de siete semanas, el Gobierno del Reino Uni
do había dado una respuesta poco concluyente ( véase 
documento A/AC.109/33). 

148. Con la instalación de un gobierno racista en 
el Territorio, las elecciones de diciembre habían lleva
do a un punto explosivo una situación que ya era 
peligrosa. La Constitución de 1961, en manos de una 
minoría de colonos, se utilizaba como instrumento para 
la perpetuación del régimen de discriminación y ex
plotación raciales bajo el cual vivía la población afri
cana desde que el Reino Unido entregara el Gobierno 
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de Rhodesia del Sur a los colonos blancos, tras un 
supuesto plebiscito en el que sólo habían podido votar 
esos colonos. Ese error inicial del Reino Unido había 
sido excedido por su reciente error de permitir que 
entrara en vigor la Constitución de 1961. Las eleccio
nes de diciembre carecían de sentido debido al boi
coteo de los africanos: como lo manifestara el Sr. 
Nkomo ante el Comité, sólo un puñado de africanos, 
de un total de tres millones, habían votado. La polí
tica del Reino Unido se había basado claramente en la 
hipótesis equivocada de que Sir Edgar Whitehead 
saldría victorioso, y ahora el Gobierno del Reino Uni
do se enfrentaba con un dilema del que sólo él era 
responsable. O bien debía ahora adoptar una posición 
firme y ejercer toda su influencia moral, jurídica y 
material para alterar radicalmente el curso de los acon
tecimientos en Rhodesia del Sur, o bien abdicar sus 
responsabilidades y permitir la erección de otro bas
tión de la reacción en el corazón de Africa. 

149. El Gobierno del Reino Unido debería empe
zar por aplicar la resolución 1760 (XVII), suspender 
la Constitución de 1961 y hacer que el Gobierno de 
Rhodesia del Sur liberase a todos los presos políticos 
y anulase la proscripción de los partidos nacionalistas. 
Debía luego negociar con los representantes de la ma
yoría africana y reunir una conferencia constitucional 
que preparase el camino para la independencia de Rho
desia del Sur con un gobierno representativo. El Se
cretario General todavía podía prestar su colabora
ción: la respuesta del Reino Unido al Secretario Ge
neral había dejado la puerta abierta para otros con
tactos, que continuaban realizándose. 

150. Las declaraciones oficiales del Reino Unido, 
con inclusión de las que habían hecho sus represen
tantes ante el Comité Especial y otros órganos de las 
Naciones Unidas, eran negativas y estaban singular
mente desprovistas de sugestiones constructivas. El 
Reino Unido no podía eludir la responsabilidad que 
le incumbía por haber entregado el destino de la po
blación africana de Rhodesia del Sur a una minoría 
de colonos racistas en 1923. Si este acto de entrega 
había sido posible en aquel entonces, el mundo de hoy 
en día no podía tolerar el mantenimiento de un régi
men racista. La Constitución de 1961, que había sido 
impuesta al pueblo de Rhodesia del Sur, era un do
cumento extrañamente anacrónico. No satisfacía en 
absoluto las demandas de los africanos y exigía de ellos 
que se resignasen a un futuro indefinido de servidum
bre. La Asamblea General había votado por enorme 
mayoría en favor de la resolución 1760 (XVII), en la 
que se pedía la suspensión de la Constitución, y el Rei
no Unido podía valerse de la fuerza moral de esta vo
tación en sus negociaciones con los colonos blancos. 
Sin embargo, en vez de seguir la misma política audaz 
e imaginativa que había adoptado en otras partes de 
Africa, ese país había preferido permanecer en la in
acción. 

151. El nuevo Gobierno racista había aprobado ya 
un gran número de medidas que aumentaban sus po
deres de represión, y había modificado la Law and 
Order (Maintenance) Act, de 1961 en forma tal que 
un gran número de delitos entrañaban ahora la pena 
de muerte. La Preservation of Constitutional Govern
ment Act, de 1963, permitiría imponer una pena de 20 
años de prisión a cualquier persona sospechosa de d~
sear reformas. Se podría imponer esa pena a todo afri
cano que dirigiese una petición a las Naciones Unidas 

o que, por ejemplo, hubiera sugerido al Gobierno de 
Rhodesia del Norte la imposición de un boicoteo eco
nómico a Rhodesia del Sur. Las disposiciones se apli
carían no solamente a los ciudadanos de Rhodesia del. 
Sur, sino a todos los residentes, y en algunos casos a 
antiguos residentes. La nueva legislación también daba 
efecto extraterritorial a la Law and 0rder ( M ainte
nance) Act. Por último, en virtud de la nueva ley, los 
rumores se admitirían como pruebas válidas en todos 
los juicios, con sujeción tan sólo a la aprobación dei 
Presidente del Tribunal. 

152. En su reciente visita al Territorio, el Minis
tro de Estado del Reino Unido encargado de los asun
tos centroafricanos no había podido, al parecer, conse
guir que el Gobierno del Sr. Field abandonara su po
lítica. Según el Sr. Nkomo, el Sr. Butler le había 
confesado que el Reino Unido tenía el poder de dictar 
leyes para Rhodesia del Sur, pero no lo había hecho 
debido a la existencia de convenios constitucionales de 
vieja data. En la sesión anterior, el representante del 
Uruguay había analizado con acierto los aspectos ju
rídicos del problema y demostrado que las obligacio
nes que la Carta imponía al Reino Unido debían pre
valecer sobre todos los demás compromisos. 

153. La delegación del Irak había expuesto sus ra
zones para sostener que Rhodesia del Sur era un te
rritorio no autónomo en el sentido del Capítulo XI 
de la Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, esta 
cuestión carecía de importancia en vista de la resolu
ción 1514 (XV), que se aplicaba a todos los territorios 
dependientes: el Reino Unido no había sostenido nun
ca que Rhodesia del Sur fuese un territorio indepen
diente, y por lo tanto el Comité tenía automáticamente 
competencia para ocuparse de él. El Comité tenía la_ 
obligación de asegurar que Rhodesia del Sur obtu
viese la independencia sin demora, en las mejores con
diciones posibles, y que los derechos de su pueblo se 
protegiesen y se respetasen plenamente. 

154. Era evidente que las convenciones constitucio
nales del Reino Unido no podían prevalecer sobre las 
obligaciones internacionales contraídas voluntariamei:
te Además dichas convenciones derivaban su auton
d~d del co~sentimiento implícito de aquellos a quienes 
se aplicaban, y siempre habían estado sujetas a modi
ficación y evolución. Esa era la esencia de la democra
cia y de la teoría constitucional del Reino Unido. La 
convención constitucional de que se trataba violaba el 
principio básico del consentimiento de los gobernados. 
Las Naciones Unidas no pedían al Reino Unido que 
abandonase un principio constitucional que apreciaba, 
sino más bien que restableciese un principio de esta 
índole. La convención de no dictar leyes para las colo
nias autónomas sin el consentimiento de su Gobierno 
estaba justificada mientras esos gobiernos derivaban su 
autoridad del pueblo, p~ro era evidentemente inaplica
ble en el caso de un gobierno minoritario, que sólo 
se mantenía mediante el terror y la opresión. Este ar
gumento no sólo no podía defenderse desde el punto 
de vista jurídico, sino que era desacertado desde el 
punto de vista político, puesto que si se negaban a la 
población africana los medios constitucionales, se ve
ría obligada a lograr sus objetivos por otros métodos. 

155. Su delegación estaba de acuerdo con las di
versas sugestiones que se habían hecho, a saber, que 
debía pedirse al Secretario General que interpusiese sus 
buenos oficios, que se enviase una misión visitadora 
al Territorio, que se incluyese esta cuestión en el pro-
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grama de la Asamblea en su próximo período extra
ordinario de sesiones, y que, de ser necesario, se some
tiese al Consejo de Seguridad. El orador estimó que 
debía darse prelación a la sugestión del Sr. Nkomo 
de enviar inmediatamente una misión a Londres para 
reafirmar la importancia que atribuían las Naciones 
Unidas a este problema y convencer a los interesados 
de la necesidad de adoptar medidas positivas antes que 
fuese demasiado tarde. 

156. El representante de Tanganyika dijo que su 
delegación convenía con la opinión de la mayoría de 
los Estados Miembros, de que las Naciones Unidas 
tenían competencia para ocuparse de la cuestión de 
Rhodesia del Sur e insistir en la aplicación de la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General en dicho 
Territorio. A pesar de todas las denegaciones, la dele
gación de Tanganyika estimaba que el Reino Unido 
era la Autoridad Administradora de Rhodesia del Sur, 
cuyos asuntos siempre habían estado a cargo de la 
Colonial Office, cuyo gobernador representaba a la 
Reina y cuyas leyes se aplicaban en nombre de la Reina. 
De ser necesario, el orador podría citar muchos princi
pios y precedentes en el derecho y en la práctica cons
titucional del Reino Unido para demostrar que la mo
dificación de las leyes constitucionales y fundamentales 
de Rhodesia del Sur era de la incumbencia del Reino 
Unido. 

157. El propio representante del Reino Unido ha
bía dicho que la responsabilidad de su Gobierno en 
cuanto a sus territorios era indivisible, y que no podía 
traspasarse ni compartirse. El orador convenía en que 
el Reino Unido no podía traspasar ni compartir la 
culpa del colonialismo, ni la responsabilidad de conce
der a los 3.500.000 africanos de Rhodesia del Sur sus 
derechos y sus libertades. El Reino Unido todavía po
día redimirse, revocando la odiosa Constitución de 1961,. 
que había sido impuesta haciendo caso omiso de las 
resoluciones 1747 (XVI), 1755 (XVII) y 1760 
(XVII) de la Asamblea General, y a pesar de la opo
sición abrumadora de la población africana guiada por 
la ZAPU, bajo la dirección del Sr. Nkomo. 

158. El Reino Unido era quien había redactado esa 
Constitución y patrocinado al Gobierno de Sir Edgar 
Whitehead, a quien se había calificado de dirigente 
razonable y liberal. Sin embargo, Sir Edgar White
head había perdido las elecciones frente a los partida
rios reaccionarios del Sr. Winston Field, y además él 
Y su partido habían votado luego en favor de las se
veras medidas punitivas adoptadas por el Gobierno 
de Field, incluso el proyecto de ley que preveía la im
posición de una severa pena de prisión a todo africano 
que se atreviera a presentar una petición a las Naciones 
Unidas. 

159. Aunque el problema de Rhodesia del Sur era 
relativamente nuevo para las Naciones Unidas, la his
toria de esa colonia era una larga y triste historia de 
dominación y explotación de los habitantes indígenas 
por los colonos y hombres de negocios blancos. En sus 
declaraciones ante la Cuarta Comisión, Sir Edgar 
Whitehead había tratado de convencer a los miembros 
de la misma de que ahora los colonos eran más razo
nables y de que el régimen se estaba liberalizando cons
t~ntemente. Sin embargo, con la llegada del nuevo Go
bierno encabezado por Winston Field, que perseguía 
los mismos objetivos que el Gobierno de Verwoerd 
en Sudáfrica, se había abandonado todo simulacro de 
liberalismo. El Gobierno de Field no tenía la menor in-

tendón de modificar la injusta Land Apportionment 
Act, de 1930, que reservaba tierras a los colonos euro
peos, y que era una de las principales causas de la 
tirantez existente entre los africanos y los europeos en 
Rhodesia del Sur. Además, había introducido enmien
das que daban efecto extraterritorial a la Law and 
Order (Maintenance) Act, de 1961, en la que se pre
veía como obligatoria la pena de muerte para determi
nados delitos. El periódico británico The Observer 
había dicho que las nuevas disposiciones, destinadas 
a lograr por el miedo que los africanos aceptasen en 
silencio todo lo que se les impusiese, eran increíbles 
y no tenían precedentes. Sin embargo, se desprendía 
claramente de las declaraciones del Sr. Nkomo y de las 
advertencias recientemente hechas por el Rdo. Ndaba
ningi Sithole, conocido dirigente de la ZAPU 
que ahora se hallaba en Dar es Salaam, que estas me
didas tendrían el efecto opuesto al que se perseguía y 
que Rhodesia del Sur estaba encaminándose rápida
mente hacia una violenta conmoción. Si el Reino Uni
do, como Potencia administradora responsable, no ac
tuaba y no satisfacía las aspiraciones de la población 
africana de Rhodesia del Sur, la delegación de Tan
ganyika se uniría a otras para encarecer que el Con
sejo de Seguridad examinase esta cuestión, que consti
tuía una seria amenaza a la paz del Africa y del mundo 
entero. 

160. El Reino Unido había afirmado con frecuen
cia que tenía la intención de disolver su imperio colo
nial. En la práctica, sin embargo, la libertad y la inde
pendencia no se habían ofrecido a los pueblos coloni
zados como otros tantos obsequios ; por el contrario, 
su advenimiento había sido aplazado, mediante toda 
clase de obstáculos y excusas, por las autoridades co
loniales, particularmente cuando habían estado en jue
go los intereses de los colonos y de los monopolios 
comerciales. Era una práctica habitual el proscribir los 
partidos políticos y detener a sus dirigentes. Sin em
bargo, éstos seguirían luchando sin tregua, pues po
dían contar con la asistencia y solidaridad de muchos 
pueblos y naciones, según se había comprobado, por 
ejemplo, en el caso de Argelia. Tanganyika y otros 
países africanos ya estaban adoptando medidas prác
ticas para acelerar la erradicación del colonialismo, del 
cual Rhodesia del Sur era uno de los peores ejemplos. 
Así, la ZAPU, la FRELIMO, y otras organizaciones 
nacionalistas podían seguir actuando en Dar es Salaam. 
El Pan-African Freedom Movement for East, Central 
and Sottthern Africa ( P AFMECSA) consideraba que 
la situación era muy grave y los africanos lograrían 
ciertamente que no se repitiese en Rhodesia del Sur el 
ejemplo de Sudáfrica. 

161. Tanto el Sr. Nkomo, como el Sr. Kawawa, 
Vicepresidente de la República de Tanganyika, habían 
dicho que el Gobierno del Reino Unido debía estar 
dispuesto a recurrir a la fuerza si fuese necesario, para 
obligar a los colonos blancos de Rhodesia del Sur 
a acatar los postulados de la democracia y a traspasar 
el poder a los africanos. La situación en ese Territorio 
se caracterizaba por la existencia de anomalías y de 
una dicotomía. Constituían ejemplos de lo primero el 
dominio de una minoría extranjera sobre una mayoría 
indígena, la inestabilidad política, la proscripción de 
los partidos africanos, el menosprecio de los derechos 
humanos y las políticas racistas ; todos esos males de
bían ser remediados. La dicotomía se observaba en la 
política del Reino Unido, y particularmente en el con
traste entre la afirmación del Reino Unido de que era 
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un ca1:1peón de la democracia, y sus prácticas según se 
advertian en el caso de Rhodesia del Sur. 

~62. L'.1 delegación de Tanganyika estimaba que el 
Remo Umdo, como Autoridad Administradora, debía 
examinar seriamente las siguientes propuestas relativas 
a medidas inmediatas encaminadas a rectificar la situa
ción en Rhodesia del Sur : 

. 1) Debía abrogarse la Constitución de 1961 y sus
ti_tmrla por ~na. constitución democrática que satisfi
ciese las aspirac10nes del pueblo. Debían promulgarse 
nuevas constituciones para Nyasalandia, Rhodesia del 
Norte y Rhodesia del Sur, y la de esta última debía 
disponer el gobierno de la mayoría africana. 

2) La nueva constitución debía establecer un ªO

bierno basado en el sufragio universal de los adultis 
garantizar los derechos de las mayorías y de las mi~ 
norías, y derogar toda legislación discriminatoria. 

3) El Comité Especial debía nombrar un comité es
pecial, posiblemente integrado por tres Potencias, a fin 
de emprender negociaciones inmediatas con el Gobier
no del Reino Unido, en Londres acerca de una nueva 
constituc!ón para Rhodesia del Sur. La delegación de 
1:angany1ka apoyaba plenamente esta sugestión, que ha
b1a hecho primero la Unión Soviética y luego el Sr. 
Nkomo. 

4) Con este fin, el Reino Unido debía convocar una 
nueva conferencia constitucional en Londres con la 
libre p~rticipación del Sr. Nkomo y de sus' colegas. 
El Gobierno del Reino Unido debía dejar claramente 
e?!ablec1do_ qu~ no trataría de hacer progresar la situa
c~on const1t1;c1on~l de Rhodesia del Sur bajo el Go
bierno reacc1onano de Winston Field. 

5) La delegación del Reino Unido debía puntuali
zar ante el Comité que las actuales negociaciones en 
Londres se referían a la liquidación de la Federación 
Centroafricana, y no a la Constitución de Rhodesia 
del Sur como tal. 

6) S_i el_ Rein? Unid? seguía dejando de cumplir 
s,us, obhgac1ones mterna_c,10nales, el Comité Especial de
bena someter la cuestion de Rhodesia del Sur a la 
Asamblea General en el período extraordinario de se
siones que habría de celebrar en mayo de 1963. Aumen
t;=1ba la tirantez_ :n el Territorio y debía dejarse toda 
libertad al Com1te para someter la cuestión al Consejo 
d~ Seguridad al primer signo de cualquier erupción 
v10lenta. 

7) El Comité debía considerar nuevamente la pro
puesta de la Unión Soviética de que se enviase una 
misión visitadora a Londres y a Salisbury para averi
guar lo que se estaba haciendo acerca del porvenir de 
la población indígena de Rhodesia del Sur. 

163. La situación constitucional de Rhodesia del 
Sur era la misma que la de la Guayana Británica; 
ambas eran colonias, con el mismo grado de compe
tencia constitucional y constituciones casi idénticas. No 
obstante, la delegación del Reino Unido insistía en 
afirmar que el Reino Unido era Potencia administra
dora de la Guayana Británica pero no de Rhodesia 
del Sur. Había abrogado la Constitución de la Gua
yana Británica en 1953, la de Malta en 1960 y la de 
Granada en 1962. Era evidente que el Gobierno del 
Reino Unido tenía autoridad jurídica para modificar la 
Constitución de Rhodesia del Sur. Era indispensable 
que así lo hiciese, y que de ese modo pusiese remedio 
a una situación peligrosamente explosiva. 

164. Pasase lo que pasase, los africanos de Rho
desia del Sur y de todo el continente africano halla-· 
rían en última instancia una solución a la cuestión de, 
Rhodesia del Sur, que era esencialmente un problema 
africano. En todo el continente los africanos habían 
padecido los mismos sufrimientos y compartían la mis
ma determinación de liquidar el colonialismo y el racis
mo, de preservar la dignidad y la igualdad humanas, de 
erradicar el imperialismo cultural, económico y político, 
y de fomentar la cooperación racial y la comprensión 
mutua. Los africanos de Rhodesia del Sur podían con
tar con el apoyo incondicional de sus hermanos de la 
República de Tanganyika. 

165. El representante de Yugoslavia declaró que su 
delegación consideraba que Rhodesia del Sur no era 
un territorio autónomo, por lo cual la Autoridad Ad
ministradora debía atenerse a las obligaciones que im
ponen el Capítulo XI de la Carta de las Naciones Uni
das y la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. Debía aprobar la Constitución del 6 de diciem
bre de 1961 y todas las disposiciones jurídicas discri~ 
minatorias respecto de la población africana, y elaborar 
una nueva ley electoral basada en el sufragio universal. 

166. El Sr. Nkomo había expuesto la dramática 
situación de Rhodesia del Sur, donde la política segui
da y las leyes adoptadas por el nuevo Gobierno orienta
ban al país en una dirección inversa a la que prevé 
la Carta de las Naciones Unidas y que propugna la 
Declaración sobre la concesión de la independencia· a 
los países y pueblos coloniales. Una nueva ley acentuaba 
aún más el carácter discriminatorio de la legislación 
rhodesiana, y la población africana que representaba 
el 94% de la población total, se bailaba en una situa
ción más crítica que nunca. Así, pues, eran fundad~s 
los -temores expresados en 1962 respecto de Rhodes1a 
del Sur. 

167. No obstante, la delegación de Yugoslavia ex
presó la esperanza de que los recientes acontecimien
tos de Rhodesia del Sur ayudasen al Reino Unido a 
comprender que, si persistiera en declinar toda res
ponsabilidad respecto del porvenir de Rhodesia del Sur,: 
adoptaría una actitud no sólo indefendible, sino peli
grosa. El Comité Especial consideraría seguramente 
que en vista de la situación actual de Rhodesia del 
Sur, y, en especial, de las medidas adoptadas recien
temente, era necesario que el Gobierno del Reino 
Unido interviniera inmediatamente para evitar graves 
consecuencias. Después de haber estudiado las suges
tiones de varias delegaciones y de haber oíclo el apre
miante llamamiento hecho por el Sr. Nkomo, la de
legación de Yugoslavia propuso que el Comité ~nviase 
inmediatamente a Londres un subcomité integrado por 
cinco miembros ( tres miembros de la Mesa y otros dos 
miembros designados por el Presidente), qu~ se pon
dría en contacto con el Gobierno del Reino Unido 
para comunicarle las conclusiones del Comité. es d'.'cir, 
la necesidad de tomar medirlas de urgencia de confor
midad con las resoluciones de la Asamblea General. 

168. El representante de Australia declaró que la 
reciente evolución de los acontecimientos de Rhodesia 
del Sur preocupaba asimismo a la delegación de Aus
tralia. El Comité no conocía todos los hechos, por lo 
cual era difícil emitir juicios exactos sobre la situa
ción. Pero resultaba evidente que el temor era general 
y que se había perdido la confianza mutua. Era difí
cil encontrar una sugestión positiva que condujera a 
la solución del problema. La delegación de Australia 
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opinó que el Comité debía tener en cuenta - como lo 
había declarado el representante del Reino Unido -
que se estaban celebrando conversaciones en Londres 
relativas a esta cuestión. Era difícil ver cómo sé 
podía llegar a una solución pacífica que satisficiera a las 
dos partes. Sin embargo, el Comité tenía el deber de 
examinar si había posibilidades de llegar a una solución 
pacífica. 

169. La delegación de Australia advirtió durante la 
audiencia del Sr. Nkomo que el peticionario conside
raba importante la conveniencia y la posibilidad de la 
reconciliación entre los diferentes elementos del país. 
Ese camino era el que podía llevar a la solución del 
problema. 

170. La delegación de Australia creía que todos 
los habitantes de Rhodesia del Sur debían ser trata
dos en un plano de igualdad. Por otra parte, era pre
ciso tener en cuenta la actitud definida adoptada, al 
parecer, por las autoridades de Rhodesia del Sur así 
como la firme posición tomada por el Reino Unido so
bre los aspectos jurídicos y constitucionales del pro
blema. Por lo tanto, parecía que la iniciativa más útil 
que podía tomar el Comité sería establecer contacto con 
el Gobierno del Reino Unido a fin de iniciar un pro
ceso de conciliación al que estuvieran asociadas las 
Naciones Unidas. La delegación de Australia estimaba 
que convendría dirigirse en primer lugar al Reino Uni
do y pedir a su Gobierno que emolease su influencia 
y su fuerza de persuasión indiscutibles para hacer po
sible un proceso de reconciliación de todos los elementos 
de Rhodesia del Sur, en el que tomasen parte las Na
ciones Unidas. Por lo tanto, la delegación de Australia 
apoyaría la propuesta de crear un subcomité. Pero re
comendó que se evitara el conferir a ese subcomité 
un mandato demasiado preciso o de fijarle plazos dema
siado cortos, a fin de no correr el riesgo de colocar a 
las autoridades del Reino Unido en una situación im
posible. El Sr. Hay manifrstó la esperanza de que el 
Comité encontrase el medio de establecer una comu
nicación con las autoridades británicas. 

171. El representante de Sierra Leona advirtió que 
la situación en Rhodesia del Sur no había hecho sino 
agravarse; las resoluciones 1747 (XVI), 1755 (XVII) 
y 1760 (XVII) habían quedado en letra muerta y el 
Gobierno del Reino Unido se había negado sistemá
ticamente a cumplir las obligaciones que le incumbían 
en Rhodesia del Sur. Según la delegación de Sierra 
Leona, Rhodesia del Sur seguía siendo un territorio 
no autónomo en el sentido del Capítulo XI de la Carta 
de las Naciones Unidas. La Asamblea General había 
llegado a la conclusión de que el Gobierno del Reino 
Unido podía utilizar sus poderes constitucionales y su 
influencia para asegurar la aplicación de las resolucio
nes pertinentes. Había pedido al Reino Unido que con
vocase con urgencia una conferencia constituyente en 
la cual tuvieran participación los representantes de to
dos los partidos políticos y que susnendiera la entr~da 
en vig-or de la Constitución de 1961, que había sido 
recha~ada por la mayoría de la población de Rh?desia 
del Sur. Esa Constitución fue impuesta a los millones 
de autóctonos de Rhodesia del Sur en contra de su 
voluntad, y la responsabilidad de la situaciót: recaía 
claramente en el Reino Unido, que renunció umlat~ral
mente a los poderes reservados que le confería la Cons
titución anterior, los cuales le permitían vetar toda 
ley contraria a los intereses de los africanos. 

172. La prensa del Reino Unido había calificado el 
programa del Sr. Field como "apartheid refinado". 
Además, el Sr. Field había manifestado claramente 
que tenía intención de. recurrir a todos los medios para 
oprimir a la población africana de ~hodesia del ~ur. 
e impedirle expresar su parecer. Haciendo caso omiso 
de los objetivos de las Naciones Unidas, había pro
puesto leyes que imponían severas penas a los africa
nos que se atreviesen a ventilar sus agra~i?s ante l~s 
Naciones Unidas. Indudablemente, su proposito era pn
var a los nacionalistas africanos de todo medio consti
tucional que les permitiera satisfacer sus legítimas as
piraciones políticas. 

173. La delegación de Sierra Leona consideró que 
las Naciones Unidas debían condenar en la forma más 
cat~górica lo que ocurría en Rhodesia del Sur y con
denar asimismo al Gobierno del Reino Unido por haber 
declinado la responsabilidad r~specto de esos aconteci
mientos. La delegación del Reino Unido olvidaba fá
cilmente algunos h~chos cuando hacía gala de la ma
nera cómo había dirigido pacíficamente a 650 millones 
de hombres a la independencia. El comportamiento 
británico en las regiones donde existían minorías blan
cas y donde existían int~reses económicos había sido 
muy diferente de la conducta observada don?e no había 
una minoría de colonos blancos. En Argeha los fran
ceses habían tenido que inclinarse finalmente ante lo 
inevitable y reconocer al valiente pueblo argelino su 
derecho a la independencia. La · delegación de Sierra 
Leona esperaba sinceramente que el drama argelino no 
se repitiera en Rhodesia del Sur. · · 

174. El Sr. Nkomo había descrito ante el Comité 
la lucha heroica del pueblo de Rhodesia del Sur contra 
un régimen policíaco decidido a sofocar toda oposición 
o crítica. La delegación de Sierra Leona apoyó la su
gestión del Sr. Nkomo de enviar un subcomité a Lon:. 
dres, por creer que eso correspondería a las mejo~es 
tradiciones de las Naciones Unidas de no ahorrar nm
gún esfuerzo para disipar la tirantez por m~dios pací
ficos. El Sr. Collier esperaba que se mamfestase de 
nuevo el espíritu de cooperación de que ya había dado 
pruebas el Reino Unido. Sin embargo, si con esos es
fuerzos no se llegara a una solución pacífica, la cues
tión de Rhodesia del Sur se podría plantear ante el 
Consejo de Seguridad y, en caso necesario, ser some
tida de nuevo a la Asamblea General. 

175. El representante del Irán expresó su admi
ración por el Sr. Nkomo, quien ha?ía d~~o prue~as 
de gran valentía en la lucha por 1~ hberacion y la !n
dependencia del pueblo de Rhodesia del Sur. Gracias 
a su declaración, los miembros del Comité habían com
prendido la extrema gravedad de la situación actual en 
Rhodesia del Sur y se habían dado cuenta de las con
secuencias que podría tener toda demora en la solución 
pacífica del problema. 

176. En el momento en que el colonialismo iba des
apareciendo, se le veía consolidarse en una r~9ión ?el 
Africa negra, en un sistema que era su expresion qum
taesenciada. El Sr. Field, al día siguiente de su inves
tidura, declaró en términos inequívocos que su Gobier
no pensaba mantener la segregación racial, la Land Ap
portionment Act así como todas las leyes que estable
cían la discriminación respecto de la gran mayoría de 
la población africana de Rhodesia del Sur. 

177. En sus resoluciones, la Asamblea General ha
bía pedido a la Potencia administradora, es decir, al 
Reino Unido, que convocase una conferencia constitu-
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yente, con la participación de todos los partidos políti
cos, a fin de redactar una constitución que sustituyera 
la de diciembre de 1961. Los acontecimientos ocurridos 
desde entonces habían probado que las inquietudes de 
la Asamblea General eran perfectamente justificadas: 
la Constitución de 1961 se había puesto en vigor y las 
elecciones efectuadas de conformidad con las disposi
ciones de esa Constitución habían llevado al poder al 
Rhodesian Front, cuyo lema era "la supremacía de la 
minoría blanca". 

178. El Reino Unido no podía permanecer indife
rente ante la alarmante situación que reinaba en Rho
desia del Sur, siguió diciendo el representante del Irán. 
La cuestión de determinar si Rhodesia del Sur era o 
no era un Territorio autónomo había sido zanjada de 
manera categórica por la Asamblea General. La dele
gación del Irán había manifestado que ya no se podía 
considerar que emanaba del pueblo uno Constitución 
que hacía caso omiso de la voluntad del 95% del pue
blo rhodesiano. La tarea de las Naciones Unidas era 
lograr que los pueblos coloniales alcanzaran la indepen
dencia por medios pacíficos. Si se aceptaba la argu
mentación del Reino Unido, se llegaría a la conclusión 
de que, como todas las vías legales y constitucionales 
le estaban prohibidas a la población africana de Rho-,i 
desia del Sur, el único medio que le quedaba era recu
rrir a la fuerza. En fecha muy reciente, el Gobierno 
del Sr. Winston Field decidió que todo rhodesiano que 
acudiera a las Naciones Unidas podría ser castigado 
con una pena de prisión de diez a veinte años. La situa
ción actual de Rhodesia del Sur amenazaba con en
gendrar un nuevo foco de odio racial, lo cual tendría 
las más funestas consecuencias para la población afri
cana, para la minoría europea y para toda la humani
dad. No se debía ahorrar ningún esfuerzo para evitar 
tal catástrofe. 

179. La delegación del Irán no estaba en condicio
nes, a esta altura del debate, de formular propuestas 
concretas. Como los datos básicos del problema eran 
los mismos que en octubre de 1962, seguía creyendo 
que la mejor solución estribaba en aplicar las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General. En esas 
resoluciones se había invitado encarecidamente al Reino 
Unido a convocar una conferencia constituyente a fin 
de elaborar una nueva constitución y adoptar medidas 
inmediatas para restablecer los derechos de la pobla
ción africana, suprimir las restricciones o reservas im
puestas por la ley o la práctica al ejercicio libre de 
las actividades políticas, y asegurar la inmediata libe
ración de todos los detenidos políticos. La sugestión 
hecha por el Sr. Nkomo, a saber, que el Comité enviase 
urgentemente un subcomité a Londres, era una suges
tión útil que contaba con el apoyo de la delegación del 
Irán. 

180. El Sr. Nabavi terminó citando un pasaje del 
semanario inglés The N ew Statesman, según el cual 
el Gobierno del Reino Unido tenía poder para abrogar 
la nueva Constitución de Rhodesia del Sur. Era de es
perar que el Reino Unido pudiera hallar, antes que 
fuera demasiado tarde, una solución pacífica del pro
blema. No cabía duda de que aún podía desempeñar 
un papel decisivo a este respecto, por lo cual la dele
gación del Irán le pedía que asumiera sus responsa
bilidades internacionales y morales respecto al pueblo 
rhodesiano. 

181. El representante de Siria declaró que, a juicio 
de su delegación, las medidas que se imponían más 

que nunca por lo que respecta a Rhodesia del Sur 
habían sido claramente definidas en las resoluciones 
de la Asamblea General. Asimismo, la cuestión de si 
Rhodesia del Sur era o no era un territorio autónomo 
había quedado zanjada por la resolución 1747 (XVI). 

182. En abril de 1962 el Comité envió un Sub
comité a Londres para que estableciera contacto con 
el Gobierno del Reino Unido. En esa ocasión, el Go
bierno del Reino Unido declaró a los miembros del 
Subcomité que las garantías que contenía la nueva 
Constitución de Rhodesia del Sur, tales como la De
claración de Derechos y el establecimiento de un Con
sejo Constitucional, eran garantías equivalentes a las 
que representaran los poderes reservados del Gobierno 
del Reino Unido. El Subcomité declaró que no estaba 
de acuerdo sobre este punto (A/5124, párrafo 41), y 
la evolución de la situación había justificado sus te
mores. Todo lo ocurrido en Rhodesia del Sur demos
traba que se había agravado la situación, la cual había 
llegado a ser explosiva. En su declaración, dos días 
antes, el Sr. J oshua Nkomo describió ante el Comité 
las insensatas medidas que había adoptado o tenía 
intención de adoptar el Gobierno racista del Sr. Win
ston Field. 

183. Por consiguiente, era de deplorar que, a pesar 
de las resoluciones de la Asamblea General, el Reino 
Unido hubiera permitido la aplicación de la nueva Cons
titución. El Sr. Winston Field subió al poder a conse
cuencia de las elecciones organizadas en virtud de las 
disposiciones de esa Constitución. En vista de la po
lítica de su partido, el Rhodesian Front, y de las nue
vas leyes aprobadas ya, era evidente que la nue':a 
Constitución permitía adoptar cualquier medida discn
minatoria, pese a las supuestas garantías que contenía. 
Por lo tanto, el Gobierno del Reino Unido no podía 
esperar razonablemente que la nueva Constitución f~
voreciera la evolución de Rhodesia del Sur en un senti
do positivo. No le quedaba otra posibilidad que adoptar 
medidas inmediatas para suspender esa Constitución Y 
elaborar otra, según los deseos de la mayoría de la 
población. Todo retraso podía tener las más graves 
consecuencias. 

184. El Sr. Rifai expresó la esperanza de q~e el 
Gobierno del Reino Unido no permitiera que la situa
ción de Rhodesia del Sur llegara a ser irremediable. 
Era indudable que con ello asumiría una gran res
ponsabilidad. El Gobierno del Reino Unido tenía ple
na conciencia de las realidades del viento de cambio 
del continente africano ; se esperaba que cumpliera sus 
obligaciones, en lugar de escudarse en argucias jurídi
cas. Lo que estaba en juego era el derecho de tres 
millones de africanos a forjar su propio destino. Nin
guna convención podía liberar al Reino Unido de sus 
responsabilidades para con la mayoría de la población 
de Rhodesia del Sur. El Gobierno del Reino Unido 
seguía poseyendo el derecho de legislar para Rhodesia 
del Sur sin consultar previamente al Gobierno de ese 
país. El Sr. Butler lo había reconocido recientemente 
ante el Sr. Nkomo, cuando éste se entrevistó con él 
en Londres ( véase párrafo 38, supra). Por estas razo
nes y también por otras que para la delegación de Siria 
tenían aún más peso porque emanaban del derecho ina
lienable de la población de Rhodesia del Sur a ta 
libertad y a la independencia, la delegación de Siria 
instó al Gobierno del Reino Unido a que actuase antes 
que fuera demasiado tarde. 
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185. La delegación de Siria apoyó sin reservas la 
propuesta del representante de Yugoslavia de enviar in
mediatamente a Londres una misión encargada de pedir 
al Gobierno del Reino Unido que interviniera sin di
lación para abrogar la nueva Constitución, convocar 
una conferencia constituyente en la que estuvieran re
presentados todos los partidos políticos y conceder una 
amnistía a todos los detenidos políticos. La .única ma
nera de reconocer la igualdad de todos los habitantes 
de Rhodesia del Sur era organizar nuevas elecciones 
basadas en el sufragio universal de los adultos. 

186. El representante de Italia declaró que nadie 
podía negar la complejidad del problema de Rhodesia 
del Sur. Como en años anteriores, se planteaba al Co
mité Especial una cuestión preliminar : saber quién era 
responsable de Rhodesia del Sur. La mayoría de los 
oradores habían llegado a la conclusión de que el Reino 
Unido seguía teniendo poder para intervenir en Rho
desia del Sur. 

187. La delegación de Italia reconocía que era difí
cil comprender cómo un país que era responsable de 
las relaciones exteriores y de la defensa de un territo
rio, y que podía tomar la iniciativa de dotarlo de una 
nueva Constitución, no disponía de ningún poder res
pecto de los asuntos internos de ese país. Sin embargo, 
sería poco realista sostener una opinión diametralmente 
opuesta según la cual el Reino Unido tenía toda la re~
ponsabilidad de las decisiones tomadas por las autori
dades de Rhodesia del Sur. · 

188. La delegación .de Italia, por su parte, estaba 
convencida de que el Gobierno del Reino Unido aún 
podía ejercer una gran influencia sobre el destino de 
Rhodesia del Sur. La solución de los problemas que se 
planteaban en Rhodesia del Sur, por los medios pací
ficos previstos en la Carta, dependía principalmente 
del propio Gobierno del Reino Unido. En efecto, era 
imposible imaginarse que el Reino Unido se negase 
a desempeñar su papel de guía en un territorio con 
el que conservaba múltiples vínculos. Sin embarg?, l_a 
delegación de Italia no creía que fuera oportuno md1-
carle los medios por los cuales debería intervenir en 
Rhodesia del Sur. Se trataba de una cuestión que sólo 
el Gobierno del Reino Unido estaba en condiciones de 
zanjar en vista de su larga experiencia en Rhodesia del 
Sur. La delegación de Italia no creía que la principal 
preocupación del Gobierno del Reino Unido se refiriera 
ahora a la cuestión de determinar si disponía, desde el 
punto de vista constitucional, del poder para inter
venir. Había otros problemas que tenían mayor impor
tancia: por ejemplo, el peligro de que el. Gobierno a~
tual de Rhodesia del Sur proclamase la mdependencia 
del Territorio. Sería muy difícil actuar si se rompiera 
el último lazo entre el Reino Unido y Rhodesia del 
Sur. Sólo los propios rhodesianos podrían actuar en
tonces, pero no c~bía duda de que eso se traduciría 
en actos de violencia y derramamiento de sangre. 

189. Para concluir, la delegación de Italia, opinó, 
como otras, que convenía dirigir una vez más un lla
mamiento al Gobierno del Reino Unido; además, le 
parecía mejor establecer contacto directo con ese Go
bierno que aprobar una resolución. Esto ofrecería ma
yores posibilidades de discusión y permitiría ampliar 
la gama de las soluciones eventuales. 

190. El representante de la India, recordó que el 
estatuto de Rhodesia del Sur ya no era objeto de deba
te, puesto que esa cuestión había sido resuelta por la 

resolución 1747 (XVI) de la Asamblea General y, por 
lo tanto la resolución 1514 (XV) se aplicaba sin lugar 
a dudas' a Rhodesia del Sur; declaró que su delegación· 
había quedado muy decepcionada l?ºr la r:ciente decl~
ración del representante del Remo Umdo. Ademas 
de sus responsabilidades de carácter jurídico y consti
tucional el Gobierno del Reino Unido tenía responsa
bilidade; morales graves con respecto a Rhodesia del 
Sur. En una sesión anterior, el representante de los 
Estados Unidos declaró que incumbía lógicamente al 
Reino Unido intervenir en Rhodesia del Sur y que la 
delegación de los Estados Unidos le pedía que ejerciera 
toda su influencia, independientemente de cuál pudiera 
ser su competencia jurídica. El Gobierno del Reino 
Unido alegaba que entre él y Rhodesia del Sur exist~a 
una convención que le impedía intervenir en .ese Terri
torio. Pero la prudencia exigía hacer caso omiso d~ u~a 
convención que obstaculizaba el progreso del Terntono 
y su evolución democrática. Se hablaba mucho de los 
derechos de la minoría blanca, pero ya sería hora que 
se consideraran los de la mayoría africana. 

191. El Comité había escuchado al Sr. Nkomo 
describiendo la legislación represiva que seguía ensom
breciendo la existencia de los habitantes autóctonos del 
Territorio. Entre otras cosas, el Sr. Nkomo indicó 
que por el sólo hecho de haber tomado la palabra. ~~te 
el Comité, podía castigársele con 20 años de pnsi~n. 
Una legislación de esa índole, si cabía llamarla le~is
lación, era inadmisible desde el simple punto de vista 
de los derechos humanos. Si no se derogaban esas me
didas de represión y se permitían en el Territorio l~s 
actividades políticas normales, el problema no podna 
resolverse pacíficamente. La primera etapa debiera con
sistir en normalizar la situación de Rhodesia del Sur, 
y el Gobierno del Reino Unido e;taba mej~r situado que 
nadie para hacer entrar en razon al Gobierno del Te
rritorio. 

192. La delegación de la India estimó que el Reino 
Unido debiera convocar inmediatamente otra conferen
cia constituyente. No cabía duda de que sólo una Cons
titución aceptada por la mayoría de la población J?Odía 
permitir una transición pacífica. En ;962, el Gob~e~~o 
del Reino Unido, haciendo caso omiso de la opm10n 
de las Naciones Unidas, permitió que ~e promulgara 
en el Territorio una Constitución contraria a los deseos 
de la mayoría de la población; Las. ~lecciones que se 01:
ganizaron con arreglo a las disposiciones de e~a Consti
tución dieron los resultados de todos conocidos, y la 
situación había empeorado ~n el Territorio. La de!~ga
ción de la India comprendia la extrema compleJidad 
del problema que se planteaba al Gobierno de} Reino 
Unido, pero no era la primera vez que ese Gob1er~o se 
encontraba ante problemas de esa naturaleza, y tema en 
esa esfera una experiencia incomparable. Por lo tanto, 
la delegación de la India seguía esperando que el. Go
bierno del Reino Unido afrontase el problema con ima
ginación y determinación. De no ser así, se producirían 
las consecuencias más desastrosas. 

193. La delegación de la India esperaba que el Go
bierno del Reino Unido estuviera dispuesto a recibir al 
Subcomité que el Comité Especial enviase a Londres. 
Estimaba que el Gobierno del Reino 1:Tnido de)Jía con
vocar inmediatamente otra conferencia constituyente, 
encargada de preparar otra Constitución en la que se 
previeran elecciones por sufragio universal de los adul
tos. No debía concederse en ningún caso la independen
cia a Rhodesia del Sur en las circunstancias actuales. 
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La independencia debía concederse después y no an
tes de haberse reconocido los derechos políticos de to
dos los habitantes del Territorio. No habiendo el clima 
psicológico propicio, no podría hacerse nada duradero; 
y no debía hacerse nada en Rhodesia del Sur en contra 
de la voluntad de la mayoría de la población autócto
na, si se deseaba que reinara la paz en el Territorio. 
El tiempo apremiaba, e incumbía al Reino Unido im
pedir que se produjera lo irreparable. 

194. El representante de Túnez manifestó que, tras 
las declaraciones hechas ante el Comité por el Sr. 
Nkomo y de los ataques que dirigió a la Constitución 
racista que se trataba de imponer al pueblo de Rhode
sia del Sur, los argumentos de la delegación del Reino 
Unido no parecen más que la defensa fútil de un sis
tema irrevocablemente condenado. No era posible adu
cir argumentos jurídicos o constitucionales ante una 
tragedia humana de tal amplitud. La tesis británica no 
había podido resistir los debates anteriores del Comité 
y había sido rechazada en las resoluciones de la Asam
blea General. El problema de Rhodesia del Sur era 
ante todo un problema humano y político, y sería un 
error aceptar los argumentos jurídicos de la delegación 
del Reino Unido. 

195. Muchos territorios coloniales habían logrado 
la independencia sin haber sido previamente dotados de 
una Constitución, y la Declaración sobre la concesión 
de la independencia no mencionaba en absoluto la ne
cesidad de una Constitución. De los párrafos 3 y 5 de 
la Declaración se desprendía que la falta de constitu
ción y de preparación en el orden político no debían 
impedir que se tomasen inmediatamente medidas para 
traspasar todos los poderes al pueblo de Zimbabwe. 

196. El Sr. Nkomo había referido al Comité la 
conversación que sostuvo con el Sr. Butler, en la cual 
este último reconoció que el Gobierno del Reino Unido 
seguía siendo competente para dictar leyes en Rhodesia 
del Sur y modificar la Constitución de 1961. La única 
dificultad parecía consistir en la existencia de una con
vención establecida hacía 40 años. Pero en 1923, la 
Potencia administradora cometió un g-rave error al pro
ceder a un referéndum en el que sólo participaron los 
blancos para decidir el porvenir del Territorio. Sometió 
así a los africanos al gobierno de una minoría. Más 
tarde, el Gobierno del Reino Unido cometió un segundo 
error al decidir establecer la Federación de Nyasalan
dia y de las dos Rhodesias. Todos los africanos com
batieron esa Federación considerándola como un ins
trumento de la supremacía de los blancos. Por último, 
en 1961, la Potencia administradora modificó la Cons
titución de 1923, pero el instrumento que la sustituyó 
seguía inspirándose en los principios políticos de los 
colonos racistas. Esa Constitución fue imouesta a los 
africanos a pesar de su oposición unánime. Por lo 
tanto, la Potencia administradora siemDre había ayuda
do a imponer el punto de vista de la minoría blanca, 
sin tener en cuenta la oposición de los africanos ni, 
durante la última etapa, la oposición de las Naciones 
Unidas. Difícilmente podía sostener ahora que no le 
incumbía ninguna responsabilidad. 

197. Sin embargo, algunos hechos permitían esperar 
que se iban a producir modificaciones. Los africanos 
comprendían ahora la situación y sabían que la marcha 
irreversible de la historia no podía ser retardada por 
el sueño de una minoría de colonos. Los pueblos colo
niales estaban resueltos a liberarse y contaban con la 
solidaridad de los púeblos recientemente independiza-

dos y con el apoyo de la opinión mundial esclarecida. 
Quizá a ello se debiera que el Reino Unido hubiera 
decidido poner término a la Federación del Africa Cen• 
tral, iniciativa por la que había que felicitarlo y que 
quizá le permitiera reconsiderar toda su política en 
Rhodesia del Sur. 

198. La delegación de Túnez pensaba que había 
llegado el momento de que la Potencia administrad~ra 
eligiera : o seguía haciendo caso omiso de las res~luc10-
nes de las Naciones Unidas, denegando a tres millones 
de africanos su derecho a la libre determinación y a la 
independencia, llevándolos a la desesperación, o sac_:i
ficaba una simple convención que ya había costado m
mensos sacrificios humanos. Al elegir esta última so
lución, el Reino Unido afirmaría su reputación de 
gran país, de país que había sabido liberarse d~ la 
mentalidad del Imperio; haría triunfar la razón, la JUS

ticia y la dignidad; y mostraría que sabía reconocer 
ese espíritu nuevo, ese "viento de cambio''., a que_ se 
refirió el Primer Ministro MacMillan. S1 el Remo 
Unido se negaba a seguir ese camino, no se~ía extr_año 
que los africanos de Rhodesia del Sur dieran h?re 
curso a la desconfianza, la desesperación y el odio; 
habría motivos para temer la violencia y la guerra. ~ 
delegación de Túnez seguía convencida de que el Remo 
Unido no vacilaría mucho tiempo más en hacer la 
elección que se imponía. 

199. Por lo demás, ese gesto ya debió haberse he
cho en 1962, cuando se presentó el momento más opor
tuno, al realizarse en el Comité los primeros deba.tes 
sobre Rhodesia del Sur. Era de lamentar que el Remo 
Unido hubiera dejado pasar esta ocasión_ de. ;tdap~r 
su política a los imperativos de la ema~~1pac1on ~fn· 
cana; en aquel momento hubiera sido fac1l correg-i~ la 
situación e insnirar nuevamente confianza a los africa
nos de Rhodesia del Sur. Además, la mejor medida que 
podía tomar el Reino Unido para garantizar el porv~
nir de los blancos y de sus descendientes en Rh?1esia 
del Sur consistía en reconocer los derechos leg1timos 
de esos africanos. 

200. Las informaciones proporcionadas por el Sr. 
Nkomo habían permitido valorar la amplitud de la tra
g-edia de Rhodesia del Sur, que podía conducir a los 
africanos a la violencia y a la guerra. El Sr. Nko~o 
recalcó aue si en las próximas semanas la Potencia 
administradora no tomaba nin!!una medida para dar 
una n11eva ori~ntación a su política, abrogand0 la Cons
titución e iniciando nee-ociaciones con los renresentan
tes de los partidos nacionalistas africanos, ya no nodría 
evitarse la acción directa de los africanos. 

201. Por lo tanto la <lelegación de Túnn instó 
nuevament~ al Reino' Unido a que actuara sin más 
dibciones y no confundiera los intereses de nna dase 
nrivileoiada de colonos rnrisfas con los intereses bien 
entPndidos de toda la población del Territorio. Fl Sr. 
Slim rl~,eaba proclamar. en nombre de su ~0biPrno, 
la solidaridarl de su país con Rhodesia del Sur v re
rnrdar aue Túnez se había comnrometido a auudar a 
los africanos de ese país en sn lucha por la diV1idad 
y la independencia. 

202. A juicio de la delegación de Túnez, el Comité 
Especial debiera tomar en cuenta los siguientes puntos: 
1) la situación de Rhodesia del Sur no había hecho 
más que empeorar desde que se puso en vigor una 
Constitución rechazada por los africanos, que permitía 
promulgar nuevas leyes de excepción; 2) el Reino 
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Unido podía y debía abrogar la Constitución actual; 
3) tenía la obligación de velar porque la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales· se aplicara en Rhodesia del Sur; 
4) el Reino Unido tenía la autoridad moral y el poder 
de persuasión para -convencer a los colonos de que 
debían colaborar con la población autóctona en la bús
queda de una solución satisfactoria del problema; 
5) el Comité Especial debiera manifestar su pesar de 
que el· Reino Unido no hubiera considerado oportuno 
atenerse a las disposiciones sobre Rhodesia del Sur que 
figuraban en las resoluciones de la Asamblea General ; 
6) el Comité debiera examinar toda nueva posibilidad 
de iniciar conversaciones con el Reino Unido a ese fin; 
7) el envío de un subcomité de buenos oficios a Londres 
permitiría estudiar con el Gobierno del Reino Unido 
las medidas inmediatas que podrían adoptarse para 
aplicar las resoluciones sobre Rhodesia del Sur y la 
resolución 1514 (XV); 8) el Comité Especial exami
naría el informe del comité de buenos oficios en cuanto 
éste regresara a Nueva York; 9) habida cuenta de 
los resultados obtenidos en Londres, el Comité Especial 
podría, llegado el caso, a) pedir que se incluyera en el 
prog-rama de la Asamblea General un tema titulado 
"Rhodesia del Sur" ; b) señalar a la atención del Con
sejo de Seg-uridad la situación en Rhodesia del Sur; 
10) por último, el Comité debiera recordar al Secreta
tario General que debían adoptarse medidas urgentes 
con arreglo a las disposiciones de la resolución 1760 
(XVII). 

203. La delegación de Túnez apoyaría toda medida 
recomendada por el Comité en la que se tuvieran en 
cuenta los puntos que acababa de enumerar. Se reser
vaba el derecho de presentar al Comité, junto con 
otras delegaciones, un proyecto de resolución en tal 
sentido. 

204. El representante de Dinamarca dijo que el 
pueblo y el Gobierno de Dinamarca habían seguido 
con mucha atención y con una preocupación creciente 
el desarrollo de los acontecimientos de Rhodesia del 
Sur. El pueblo y el Gobierno de Dinamarca eran par
tidarios de la independencia completa de todas las na
ciones, con derechos iguales para todos los habitantes, 
sin distinción de raza, religión ni convicciones políticas. 

205. Al aplicar este principio general a la cuestión 
de Rhodesia del Sur, no debía olvidarse que, en va
rios aspectos, la situación de ese país representaba un 
caso particular. En primer término, Rhodesia del Sur 
tenía un estatuto constitucional especial. Prueba de 
ello era que, hasta 1962, las Naciones Unidas no con
sideraron que pudiera aplicarse a Rhodesia del Sur 
el inciso e del Artículo 73 de la Carta. Aún ahora no 
era unánime la opinión según la cual debía aplicárselo, 
Y el Reino Unido, sobre todo, no la compartía. 

. 206. En segundo lugar, había no menos de tres go
biernos afectados, a saber, los de Rhodesia del Sur, de 
la Federación de Africa Central y del Reino Unido, 
cada uno de los cuales tenía ciertos poderes y res
ponsabilidades, lo que acrecentaba la complejidad del 
problema. 

. 207. En tercer término, y se trataba de una con
sideración importante, no se pedía al Reino Unido, 
como en otros casos de descolonización, que se retirase 
cuanto antes del Territorio y dejara a los habitantes 
dueños de su propio destino. Debido a la composición 
multirracial de Rhodesia del Sur, se pedía a la Poten-

cia administradora que protegiera los intereses de la 
población autóctona y, en realidad, que interviniera 
activamente en los asuntos internos de una sociedad que 
ya era autónoma. Esta situación creaba dificultades con
siderables pues, como lo había explicado el represen
tante del Reino Unido, la competencia del Reino Unido 
para intervenir en los asuntos internos del Territorio 
estaba limitada por la Constitución. A juicio de la de
legación de Dinamarca, este aspecto especial de la cues
tión debía ser tenido en cuenta por el Comité. A fin 
de cuentas, si el Comité pedía al Reino Unido que 
interviniera en los asuntos internos de Rhodesia del 
Sur, era porque el Reino Unido le inspiraba confianza. 
La delegación de Dinamarca estimaba que la actitud 
que adoptase el Comité sobre esta cuestión debiera 
inspirarse en esa misma confianza. La delegación de 
Dinamarca creía que el Comité debería hacer todo lo 
posible por alentar los esfuerzos que hiciera el· Gobier
no del Reino Unido para salvaguardar los derechos de 
la población autóctona. Sin embargo, no consideraba 
que debía emplearse la fuerza para lograr una solución 
inmediata del problema. El Gobierno del Reino Unido, 
así como los elementos esclarecidos del país que desea
ban encaminar a Rhodesia del Sur hacia el estableci
miento de una sociedad multirracial armoniosa, tro
pezaban con graves dificultades en el Territorio. La 
delegación de Dinamarca temía que una presión exte
rior, en un momento en que la situación era muy cam
biante, como lo había demostrado la reciente visita 
efectuada a Rhodesia del Sur por el Sr. Butler y las 
conversaciones que se estaban celebrando en Londres, 
podía conducir a la intransigencia a los diversos ele
mentos que se enfrentaban y, en definitiva, podía hacer 
más difícil una solución de conciliación. 

208. Por lo tanto, la delegación de Dinamarca no 
podría apoyar la sugerencia de incluir la cuestión de 
Rhodesia del Sur en el programa de la continuación 
del período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General que se avecinaba. No creía, en efecto, que la 
situación fuera bastante clara para que pudiera adop"
tarse desde luego una decisión en tal sentido. Consi
deraba en cambio, que convendría estudiar qué posi
bilidades ofrecería la función de conciliación que podría 
desempeñar el Secretario General con arreglo al párra
fo 4 de la resolución 1760 (XVII). 

209. Hasta entonces, en su política colonial, el Go
bierno del Reino Unido había sabido tener en cuenta 
las transformaciones políticas y sociales inevitables que 
se producían en el mundo. La delegación de Dinamarca 
recomendaba que se abordase con prudencia la cues
tión de Rhodesia del Sur porque confiaba en que quie
nes llevaban la responsabilidad internacional última en 
esta materia y que, fueran cuales fueran los argumen
tos jurídicos invocados, tenían en realidad una influen
cia muy grande sobre los acontecimientos. harían todo 
lo posible por crear una sociedad multirracial inde
pendiente y armoniosa en Rhodesia del Sur, con dere
chos iguales para todos. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

EN 1963 

210. Al quedar terminado el debate g-eneral en 
la 138a. sesión, celebrada el 28 de marzo de 1963, el 
Presidente expresó la opinión unánime del Comité Es
pecial con respecto a la cuestión de Rhodesia del Sur; 
por la cual el Comité Especial decidió establecer un 
Subcomité que se trasladara a Londres para iniciar 



66 Asamblea General - Decimoctavo período de sesiones - Anexos 

conversaciones con" el Gobierno del Reino Unido en lo 
referente a Rhodesia del Sur. 

211. Después de nuevos intercambios de opinión, 
de que hay plena constancia en el informe del Subco
mité ( véase apéndice, párrafos 4 a 10, infra), el repre
sentante de Etiopía presentó en la 143a. sesión un pro
yecto de resolución (A/AC.109/L.47) que más 
adelante también fue patrocinado por Tanganyika ( A/ 
AC.109/L.47/Add.1). Con arreglo a este proyecto de 
resolución, el Comité Especial, junto con lamentar que 
el Gobierno del Reino Unido no pudiera recibir al Sub
comité antes del 15 de abril de 1963 conforme al es
píritu de la opinión unánime del Comité Especial, acep
tó 1~ fecha de 22 de abril de 1963 propuesta por el 
Gob!erno de la Potencia administradora y pidió al Sub
comité que presentara un informe como cuestión de 
suma urgencia. En la 144a. sesión, este proyecto de re
solución quedó aprobado por el Comité Especial ( A/ 
AC.109/39) en votación nominal de 19 votos contra 
ninguno, y 4 abstenciones. La votación fue como sigue : · 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Costa de Marfil, 
Chile,. Etiopía, India, Irak, · Irán, Madagascar, Malí, 
Pol_oma, Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez, 
Umón de Repúblicas Socialistas Soviéticas Uruguay 
Venezuela, Yugoslavia. ' ' 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Australia Dinamarca Estados Unidos 

de América, Italia. ' ' · 

No participant,e: Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

. · 212. El Subcomité sobre Rhodesia del Sur, estaba 
integrado por los siguientes miembros: Sr. Sori Couli
baly (Malí), Presidente; el Sr. Carlos. María Veláz
quez (Uruguay), Vicepresidente; el Sr. Najmuddine 
Ri~ai (Siria), Relator; el Sr. Gershon B. O. Collier 
(Sierra 1:,eona), el Jefe Erasto A. M. Mang'enya 
(Tanganyika) y el Sr. Taieb Slim (Siria). El Sub
comité visitó a Londres del 20 al 26 de abril de 1963. 
~1 8 de mayo de 1963 aprobó en forma unánime su 
informe, cuyo texto aparece en el apéndice a este ca
pítulo. 

213. En la 168a. sesión del Comité Especial el Re-
1ator presentó el informe del Subcomité sobre Rhodesia 
del Sur, que fue examinado en las sesiones 171a. a 177a. 

214. El representante de la Unión Soviética ob
servó que del inf?rme del Subcomité se desprendía 
que sus conversaciones con los Ministros del Reino 
l!!lido no habían producido cambio alguno en la posi
c10n de ese Gobierno. El Reino Unido continuaba 
defendi~ndo los intereses de los pobladores blancos de 
Rhode?!ª del ~ur, en contra de los. de la mayoría de la 
poblac10n y sm tener en cuenta las resoluciones de la 
Asamblea General. En consecuencia la situación en el . . ' Territorio se tornaba cada vez más crítica y peligrosa. 

215. Como indicaba el informe del Subcomité el 
Reino Unido seguía refutando las premisas básica; de 
las Naciones Unidas, expresadas en la resolución 1747 
(XVI) de la Asamblea General, y en particular su de
cisión de que Rhodesia del Sur era un Territorio no 
autónomo a los efectos del Capítulo XI de la Carta. 
El Gobierno del Reino Unido insistía en alegar que ca
recía de facultades para intervenir, sea constitucional 

0 
materialmente en los asuntos internos de Rhodesia del 

Sur. Con respect? al pedido de la Asamblea, de 9.ue. se 
convocase inmediatamente a una asamblea constituc10-

nal, el Subcomité expresaba que el Reino Unido no 
proyectaba convocar a tal asamblea con el objeto de 
que formulase una nueva constitución que asegurase 
los derechos a la mayoría del pueblo sobre la base de 
"un hombre, un voto". En consecuencia, el Subcomité 
había entendido acertadamente que el Reino Unido po
nía los intereses de la población indígena del Territorio 
a merced de un gobierno de minoría, y había lamenta
do que el Reino Unido siguiera sosteniendo que no 
podía intervenir en los intereses del pueblo africano. 
En opinión del Subcomité, el Reino Unido tenía los 
medios para proteger esos intereses si lo deseaba. Por 
último, el Subcomité había llegado a la justificada 
conclusión de que el Gobierno del Reino Unido no 
se interesaba en la suerte de ese pueblo, sino que estaba 
decidido a defender los derechos de la minoría que ha
bía usurpado el poder en Rhodesia del Sur. 

216. En tales circunstancias, las Naciones Unidas 
debían demostrar mayor determinación· en la defensa 
de los intereses de los habitantes indígenas dé Rhodesia 
del Sur, teniendo en cuenta especialmente que el Go
bierno racista que se hallaba actualmente en el poder 
había establecido una legislación rígida que impedía a 
los movimientos políticos nacionales éxpresar la volun
tad de esa mayoría, y buscaba evidentemente el logro 
de la independencia del Territorio con una minoría 
blanca en el poder, perpetuando así una situación ana
crónica en Africa y fomentando el odio en el continente. 
Abonaba esta conclusión la correspondencia canjeada 
entre el Primer Secretario de Estado del Reino Unido, 
Sr. R. A. Butler, y el Primer Ministro de Rhodesia 
del Sur, Sr. Winston Field, correspondencia que figu
raba como anexo al informe del Subcomité; los Go
biernos del Reino Unido y de Rhodesia del Sur se en
contraban evidentemente comprometidos en una suerte 
de negociación encaminada a lograr un arreglo entre 
ellos, en el cual la población indígena de Rhodesia del 
Sur haría las veces de peón. Además, los esfuerzos del 
Secretario General por persuadir al Reino Unido a que 
modificase su enfoque del problema habían sido vanos. 
No obstante, la urgente necesidad de adoptar medidas 
radicales y firmes para redimir de una situación de 
permanente esclavitud a los habitantes indígenas del 
Territorio había sido puesta de relieve en la Conferencia 
en 1a cumbre de Estados Independientes Africanos, 
celebrada en Addis Abeba en mayo de 1963. La Con
ferencia pidió la total e inmediata aplicación de las 
resoluciones 1514 (XV) y 1654 (XVI) de la Asam
blea General ; mediante una resolución propia, instó al 
Reino Unido a que no entregase el poder en Rhodesia 
del Sur a una minoría extranjera que impondría una 
legislación racista a la mayoría de la población. Advir
tió, además, que si el poder era usurpado por la mi
noría blanca, los miembros de la Conferencia darían 
apoyo moral y material a los habitantes indígenas en su 
lucha por la restauración de la plenitud de sus derechos. 

217. A pedido de los dirigentes nacionalistas de 
Rhodesia del Sur, el Subcomité se trasladó a Londres 
con el objeto de imponer al Gobierno del Reino Unido 
de la gravedad de la situación en el Territorio, y per
suadirlo a que adoptase medidas inmediatas para evitar 
un empeoramiento de la situación, aplicando las per
tinentes resoluciones de la Asamblea General. El Sub
comité mantuvo las conversaciones en Londres con una 
dignidad y moderación dignas de encomio. El Gobier
no del Reino Unido, sin embargo, no escuchó su ex
hortación. En tales circunstancias, el Comité tenía 
el deber de ayudar a la población indígena en su lucha 
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por la liberación, haciendo suyas las recomendaciones 
contenidas en el informe del Subcomité esto es re
comendando a la Asamblea General que ~onsidera~e la 
cuestión de Rhodesia del Sur en un período extraordi
nario de sesiones como asunto de urgencia y que se
ñalase a la atención del Consejo de Seguridad la situa
ción cada vez más crítica imperante en el Territorio, 
que constituía una amenaza a la paz y la seguridad en 
Africa. Con respecto a la tercera recomendación del 
Subcomité, el Secretario General había adoptado las 
medidas necesarias, como podía observarse en su in
forme del 6 de junio (A/AC.109/33/Add.l), sin que 
dichas medidas produjeran resultado alguno. 

218. El representante del Reino Unido declaró que 
su Gobierno se sentía satisfecho por el espíritu cordial 
en que se desarrollaron las conversaciones con el Sub
comité, y consideraba que el completo y franco inter
cambio de opiniones que tuvo lugar era útil tanto para 
el Comité como para el Reino Unido. No deseaba vol
ver sobre la cuestión de la competencia de las N acio
nes Unidas con respecto a la discusión sobre Rhodesia 
del Sur o sobre las relaciones constitucionales entre 
ese Territorio y el Reino Unido, porque nada tenía 
que agregar a la expresión de posiciones ya hecha ante 
el Comité y no creía probable que la situación se mo
dificase en el futuro inmediato. No obstante, su delega
ción se complacía en notar que el Subcomité reconoció 
que el Gobierno del Reino Unido se preocupaba por la 
situación de Rodesia del Sur, que no consideraba ex
plosiva, y tenía 1a intención de buscar una fórmula de 
arreglo que evitase un posible empeoramiento de la si
. tuación. Por cierto, el Gobierno del Reino Unido se 
hallaba convencido de que el único modo de proceder 
en esta cuestión era por la persuasión y la paciente 
búsqueda de un acuerdo aceptable para todas las partes. 

219. Pasando revista a los acontecimientos desarro
llados con posterioridad a la visita del Subcomité a 
Londres, el orador recordó la visita hecha por el Se
cretario General de las Naciones Unidas el 10 de mayo 
de 1963, oportunidad en que se le expuso la posición 
del Reino Unido. En la carta de fecha 21 de mayo 
dirigida al Secretario General por Sir Patrick Dean 
( ibid.) se había hecho referencia a esto. La cuestión 
de la independencia de Rhodesia del Sur, planteada por 
el Primer Ministro del Territorio, estaba inseparable
mente ligada a la disolución de la Federación de Rho
desia y Nyasalandia, tanto desde el punto de vista prác
tico como desde el punto de vista constitucional. Ade
más, el Primer Ministro declaró que su Gobierno no 
concurriría a una conferencia para discutir las relacio
nes futuras entre Rhodesia del Sur y Rhodesia del 
Norte, a menos que el Gobierno del Reino Unido le die
ra garantías aceptables de que Rhodesia del Sur reci
biría su independencia en la misma fecha en que se per
mitiera separarse de la Federación a Rhodesia del Nor
te o a Nyasalandia. El 21 de mayo, el Sr. R. A. Butler, 
Primer Secretario de Estado, manifestó en la Cámara 
de los Comunes que se encontraba en comunicación con 
los Gobiernos de Rhodesia del Sur y de Rhodesia del 
Norte con referencia a los detalles de dicha conferencia, 
que se celebraría en Victoria Falls o en Livingstone 
durante la segunda quincena del mes de junio, y que 
se mantenía en contacto con el Gobierno de Rhodesia 
del Sur con respecto a su independencia. El 27 de 
mayo, el Primer Ministro de Rhodesia del Sur fue 
invitado a ir a Londres para discutir el asunto, y el 
4 de junio el Sr. Field regresó a Rhodesia del Sur 
para informar a su Gobierno sobre los resultados de 

dicha conversación. No se adoptó decisión alguna ni 
se celebró ningún compromiso con el Gobierno de Rho
desia del Sur. 

220. El Gobierno del Reino Unido había realizado 
todos los esfuerzos posibles para encontrar una solu
ción de transacción. Abrigaba la esperanza de poder 
organizar una conferencia a la que asistieran todos los 
gobiernos afectados, para considerar la disolución or
denada de la Federación de Rhodesia y Nyasalandia. y 
las futuras relaciones entre los territorios interesados. 

221. En la 173a. sesión, Camboya, Costa de Marfil, 
Etiopía, Irak, Madagascar, Malí, Sierra Leona, Siria, 
Tanganyika, Túnez y Yugoslavia presentaron un pro
yecto de resolución (A/AC.109/L.61); los párrafos 
de la parte dispositiva del proyecto de resolución dicen 
como sigue: 

"l. Aprueba el informe del Subcomité sobre 
Rhodesia del Sur, en particular sus conclusiones y 
recomendaciones, y expresa su agradecimiento por el 
trabajo realizado; 

"2. Deplora que el Gobierno del Reino Unido 
haya hecho caso omiso de las resoluciones de la 
Asamblea General sobre Rhodesia del Sur, contri
buyendo así a crear una situación explosiva en el Te
rritorio no autónomo de Rhodesia del Sur ; 

"3. Expresa su conmcción de que es indispensa
ble, para la evolución pacífica del Territorio hacia la 
independencia, que el Gobierno del Reino Unido 
abrogue inmediatamente la Constitución de 1961; ·· 

"4. Dirige un llamamiento solemne al Gobierno 
del Reino Unido para que no traspase los poderes y 
los atributos de la soberanía al Gobierno minoritario 
de Rhodesia del. Sur; 

"5. Recomienda a la Asamblea General que pro
ponga una fecha lo más cercana posible para que 
el Territorio de Rhodesia del Sur sea elevado a la 
condición de Estado africano independiente; 

"6. Señala a la atención del Consejo de Seguri
dad la situación explosiva que reina en el Territorio 
no autónomo de Rhodesia del Sur, situación que, de 
continuar, puede constituir una seria amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales." 
222. En la misma sesión, la Unión Soviética pre

sentó una enmienda (A/AC.109/L.62) al proyecto de 
resolución, por la cual se substituía por el texto si
guiente el párrafo 5 : 

"Recomienda a la Asamblea General que examine 
la cuestión de Rhodesia del Sur en un período ex-
traordinario de sesiones;". · 

Los párrafos 5 y 6, originales, serían numerados como 
6 y 7. 

223. El representante de Sierra Leona al presentar 
el proyecto de resolución recordó que en el informe 
del Subcomité sobre Rhodesia del Sur acerca de las 
conversaciones con el Gobierno del Reino Unido, ce
lebradas en Londres en abril de 1963, se incluían cier
tas recomendaciones de las cuales surgía claramente que 
la posición del Gobierno del Reino Unido aún difería 
mucho de la mantenida por las Naciones Unidas. Ade
más, la declaración efectuada por el representante del 
Reino Unido en el Comité indicaba inequívocamente 
que el Gobierno del Reino Unido persistía en consi
derar que no le era posible intervenir en la situación 
existente en Rhodesia del Sur y, cosa muy importante, 
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que la situación · allí no era explosiva. Las . Naciones 
Unidas sostenían el punto de vista opuesto, del cual, 
en opinión de los patrocinadores, debía quedar cons
tancia en una resolución. 

224. El texto presentado al Comité era netamente 
pacífico y conciliatorio. Los patrocinadores, compene
trados de la realidad de la situación en Rhodesia del 
Sur, y preocupados por los intereses de la mayoría 
del pueblo, no deseaban contribuir a crear una situa
ción que pudiera agravar el problema de dicha mayoría. 
Consideraban que, en la situación concreta de Rho
desia del Sur, lo menos que el Comité podía hacer 
era alertar al Consejo de Seguridad, el más alto órgano 
competente de las Naciones Unidas, acerca de lo que 
estaba sucediendo en el Territorio, dado que las Na
ciones Unidas no podían eludir su responsabilidad en 
la cuestión. 

225. En el tercer párrafo del preámbulo del pro
yecto de resolución se hacía referencia a las decisiones 
adoptadas por los Jefes de Estado africanos en la 
Conferencia de Addis Abeba, celebrada en mayo de 
1963. La opinión de esos Jefes de Estado, claramente 
expresada, era importante y, en realidad, fundamental 
para una valoración de las posibilidades de paz en la 
región durante los meses y años venideros. Los pa
trocinadores habían tenido también en cuenta las res
ponsabilidades del Gobierno del Reino Unido en Rho
desia del Sur· y su negativ;,i. a reconocer la gravedad 
de la situación allí existente, como también la re
ciente petición de independencia para Rhodesia del 
Sur formulada por el Sr. Winston Field, ya que te
nían pleno conocimiento de lo que podría acontecer 
si se accediera a esa petición. 

226. La parte dispositiva del proyecto de resolu
c10n incluía un llamamiento solemne al Gobierno del 
Reino Unido para que traspasara los poderes y atribu
tos de la soberanía a la mayoría del pueblo y no a un 
gobierno de minoría. Los autores habían incluido ese 
llamamiento teniendo en · cuenta los casos anteriores en 
que el Reino Unido había concedido el gobierno autó
nomo a territorios que estaban bajo su administración. 

. 227. El representante de Polonia hizo notar que, 
tal como se desprendía del amplio y ponderado infor
me del Subcomité sobre Rhodesia del Sur, la esperanza 
de que la visita del Subcomité a Londres originara 
un cambio en la posición del Gobierno del Reino Unido 
no se había convertido en realidad. Dicho Gobierno 
continuaba sosteniendo que no le era posible interve
nir en los asuntos de Rhodesia del Sur, y a la vez 
se negaba a permitir la intervención de las Naciones 
Unidas en el asunto. 

228. Como lo expresa · el párrafo 46 del informe, 
el Subcomité había llegado a la conclusión de que el 
Reino Unido ponía los intereses de la población autóc
tona del Territorio a merced de un gobierno que re
presentaba a una minoría. Esta posición era claramente 
contraria a los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas a la Declaración Universal de Derechos Hu
manos 'a la Declaración sobre la concesión de la inde
pende~cia a los países y pueblos coloniales y a todos 
1os principios de justicia y democracia. 

229. La delegación de Polonia lam;ntaba proft;n
damente, además, el hecho de que el Gobierno del Ren~o 
Unido no tuviera intención de convocar una conferencia 
constituyente, eón participación plena de todos los 
partidos políticos, para que formulara una nueva cons-

titución que asegurase los derechos de la mayoría.sobre 
la base de "un voto por persona", en concordancia 
con las resoluciones 1747 (XVI) y 1760 (XVII) 
de la Asamblea General. 

230. Además, como consecuencia de la petición del 
Sr. Field de que se concediera a Rhodesia del Sur 
la independencia casi inmediata bajo un gobierno blan
co, el Gobierno del Reino Unido consideraba la posi
bilidad de convocar una conferencia de acuerdo a los 
llamados "precedentes normales" para que debatiera 
"cuestiones financieras, de defensa, constitucionales Y 
de otra índole, que siempre han de resolverse antes 
de conceder la independencia a dependencias autóno
mas". Tal determinación de parte del Gobiernó del 
Reino Unido equivaldría a una repetición, en Rhodesia 
del Sur, de la Ley de Sudáfrica de 1909. Mientras 
no se adoptasen medidas adecuadas, existía el peligro 
de la creación de un nuevo Estado racista en el cora
zón de Africa. Tales temores se justificaban, por ejem
plo, al no preverse la participación africana en la pro
yectada conferencia previa a la independencia y al ne
garse el Gobierno del Reino Unido a dar seguridades 
definidas de que los poderes y atributos de la sobera
nía no serían traspasados al gobierno de minoría de 
Rhodesia del Sur. 

231. Si se concediera la independencia bajo la ac
tual constitución o bajo una similar que favoreciera 
la supremacía blanca, los africanos de Rhodesia del 
Sur podrían recurrir a la violencia, a lo que seguiría 
inevitablemente una guerra en gran escala, como ocu
rrió en Argelia. Con respecto a esto, debía recordarse 
que los Jefes de Estado y Jefes de Gobierno africanos 
declararon solemnemente en Addis Abeba que si el po
der fuera usurpado por un gobierno de minoría racial 
en Rhodesia del Sur, los Estados miembros de la Con
ferencia prestarían apoyo efectivo, moral y práctico, 
a cualquier medida legítima que los dirigentes nacio
nalistas africanos acordaran para devolver dicho poder 
ª. la mayoría africana. 

232. En el párrafo 37 de su informe, el Subcomité 
informó que el Gobierno del Reino Unido creía que 
había que hallar una solución sobre la base de una tran
sacción que no representara la victoria completa de nin
guna de las partes. En las circunstancias imperantes 
en Rhodesia del Sur, donde una amplia mayoría del 
pueblo se hallaba privada de los derechos humanos 
fundamentales debido a una injustificable creencia en 
la superioridad de la raza blanca, y donde se había 
impuesto un gobierno de minoría en violación directa 
del derecho inalienable de los africanos a la libre de
terminación, una transacción supondría injusticia Y 
discriminación para con la mayoría africana y se la 
podría considerar como una tentativa de legalizar una 
situación injusta e ilegal. Los africanos no trataban 
de obtener privilegios. Luchaban por la igualdad de 
derechos y por la libertad e independencia de su propio 
país. El orador manifestó que el representante del 
Reino Unido convendría en que la cuestión de la igual
dad de derechos no admitía transacciones. 

233. La delegación de Polonia lamentaba que el re
presentante del Reino Unido no hubiera podido comu
nicar ningún progreso que indicase que el Gobierno 
de su país tenía la intención de dar cumplimiento a 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. 
Tampoco había suministrado indicio alguno de que se 
levantaría la prohibición impuesta a la ZAPU ni había 
dado seguridades de que no se adoptarían decisiones 

' 
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acerca de la situación de Rodesia del Sur sin consultar 
a los representantes legítimos de los habitantes autóc
tonos y sin obtener su consentimiento. 

234. La peligrosa situación en Rhodesia del Sur 
empeoraba constantemente. Por esa razón, la delega
ción de Polonia apoyaba las conclusiones y recomenda
ciones contenidas en el informe del Subcomité, que 
eran idénticas a las conclusiones que en una etapa an
terior formulara el propio Comité. 

235. La delegación de Polonia aceptaba en general 
los propósitos y disposiciones que se expresaban en el 
proyecto de resolución, pero estimaba que su redac
ción debería ajustarse más a las anteriores conclusiones 
y recomendaciones de la Asamblea General y del Co
mité. Especialmente, en vista de que la situación en 
Rhodesia del Sur había empeorado con posterioridad 
a la aprobación de la resolución 1760 (XVII) de la 
Asamblea General, el Comité debía evitar apartarse en 
nada del texto de las anteriores resoluciones, pues de 
hacerlo podría crear la errónea impresión de que la 
situación en el Territorio había mejorado. Así, el sép
timo párrafo del preámbulo del proyecto de resolución 
declaraba que la situación "constituye una amenaza a 
la paz y seguridad internacionales" y el párrafo 6 de 
la parte dispositiva decía que la situación, "de conti
nuar, puede constituir una seria amenaza para la paz 
y la seguridad internacionales", mientras que la reso
lución 1755 (XVII) de la Asamblea General expresaba 
claramente que la situación "pone en peligro la paz 
y la seguridad en Africa · y en · el mundo". El orador 
confiaba en que los autores convendrían en modificar 
la redacción de esos dos párrafos con el objeto de 
ajustarlos al· texto anterior. 

236. En segundo lugar, si el Comité aprobaba las 
conclusiones y recomendaciones del informe del Sub
comité y admitía que la situación de Rhodesia del Sur 
era crítica e importante,. y teniendo presente que la 
Asamblea General decidió mantener la cuestión de 
Rhodesia del Sur en el programa de su decimoséptimo 
período de sesiones e invitó al Comité, en el inciso e) 
del párrafo 8 de su resolución 1810 (XVII), apresen
tar a la Asamblea General en momento oportuno, y a 
más tardar en su decimoctavo período de sesiones, un 
informe completo con sus sugestiones y recomendacio
nes respecto de todos los territorios a que se refiere el 
párrafo 5 de la Declaración, el Comité debía ser con
secuente y, en concordancia con el párrafo 52 del in
forme del Subcomité, recomendar a la Asamblea Ge
neral que considerase la cuestión de Rhodesia del Sur 
en un período extraordinario de sesiones. La delega
ción de Polonia no deja.ha de advertir la salvedad "a 
merios que se produzca una evolución favorable", que 
se hacía en el párrafo 52 del informe del Subcomité. 
No obstante, era de opinión que ni las conversaciones 
de Londres ni la declaración del representante del Rei
no Unido en el Comité inspiraban confianza alguna 
ni justificaban un apartamiento de las unánimes con
clusiones del Subcomité. Votaría, por lo tanto, en favor 
de la enmienda propuesta por la delegación de la Unión 
Soviética (A/AC.109/L.62). 

237. En tercer término, en el párrafo 3 del pro
yecto de resolución, el término "evolución", tal como 
él lo entendía, designaba un proceso que requiere tiem
po. Parecía, pues, no estar de acuerdo con las dispo
siciones del párrafo 5 de la parte dispositiva de la re
solución 1514 (XV), recordado en el segundo párrafo 
del preámbulo. del proyecto de resolución. 

238: En cuarto lugar, teniendo en cuenta el hecho 
de que en otros párrafos del proyecto de resolución 
existían referencias a la gravedad de la situación en 
Rhodesia del Sur, el orador sugirió que el sexto pá
rrafo del preámbulo fuera modificado como sigue : 

"Lamentando que el Gol:iierno del Reino Unido 
continúe negando a la masa de la población africana 
sus derechos políticos fundamentales, en particular 
el derecho de voto." 

El correspondiente párrafo de la parte dispositiva, es 
decir, el párrafo 3, podría redactarse de la siguiente 
manera: 

"Expresa su convicción de que es indispensable, 
para que el Territorio alcance su independencia, que 
el Gobierno del Reino Unido derogue de inmediato 
la Constitución de 1961 y establezca la igualdad 
entre todos los habitantes de Rhodesia del Sur sin 
discriminación." 

239. El representante de Tanganyika dijo que el 
Subcomité sobre Rhodesia del Sur, del cual había sido 
miembro su delegación, había hecho todo lo posible 
para desempeñar su mandato y para comunicar a la 
Potencia administradora la profunda preocupación de 
las Naciones Unidas acerca de la explosiva y peligrosa 
situación de Rhodesia del Sur, que seguía siendo una 
colonia no autónoma del Reino Unido. El informe del 
Subcomité expresaba que era ro'uy · de lamentar que la 
Potencia administradora no hubi,era aplicado las re
soluciones 1747 (XVI), 1755 (XVII) y 1760 (XVII), 
de la Asamblea General, pero al mismo tiempo mani
festaba una ligera esperanza de que el Reino Unido 
accediera a las demandas africanas y aplicara las re
soluciones de las Naciones Unidas antes que fuera de
masiado tarde. 

240. Su delegación estaba convencida de que había 
llegado el momento de la acción. El gobierno minori
tario de los colonos blancos, encabezado por el Sr. Field, 
seguía sujetando a los africanos a su tiránica domi
nación y el Primer Ministro colono había intensificado 
sus audaces exigencias de supuesta independencia. Mien
tras tanto, la alarma africana por el empeoramiento de 
la situación en Rhodesía del Sur era cada vez mayor 
y se estaban haciendo preparativos definitivos. La 
cuestión de Rhodesia del Sur había sido objeto de un 
debate extraordinario en el Parlamento de la República 
de Tanganyika. También se había debatido en la Con
ferencia en la cumbre de Estados Africanos Inde
pendientes, de Addis Abeba. La Conferencia invitó 
a las Potencias colonialistas,, y especialmente al Reino 
Unido en lo tocante a Rhodesia del Sur, a que no 
transfiriesen los poderes y los atributos de la sobera
nía a gobiernos de minorías extranjeras impuestos a los 
pueblos africanos mediante la fuerza y bajo la protec
ción de una legislación racial, y expresó la opinión 
de que el traspaso del poder a las minorías de colonos 
equivaldría a una violación de las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. La 
Conferencia de Addis Abeba reafirmó su apoyo a los 
nacionalistas africanos de Rhodesia del Sur y declaró 
solemnemente que si en ese Territorio usurpara el po
der un gobierno de minoría blanca, los Estados miem
bros de la Conferencia prestarían su apoyo efectivo, 
práctico y moral, a cualesquiera medidas !e~ítimas que 
pudieran proyectar los dirigentes nacionalistas africa
nos a fin de recuperar ese poder y devolvérselo a la 
mayoría africana. La· Conferencia se · comprometió a 
concertar los esfuerzos de sus miembros y a adoptar 



70 Asamblea General - Decimoctavo período de sesiones - Anexos 

las medidas que la situación exigiera contra cualquier 
Estado que concediera e1 reconocimiento a un gobierno 
de minoría extranjera. 

241. No había ninguna novedad en la declaración 
hecha por el representante del Reino Unido en el Co
mité, y la delegación de Tanganyika se sentía desilu
sionada ante los intentos hechos por la Potencia admi
nistradora para representar al Sr. Field y sus asocia
dos como una institución digna de que se le llame go
bierno. El Sr. Field era un símbolo de los cuarenta 
años durante los cuales el Reino Unido había dado 
a la minoría de colonos europeos completa libertad 
para dominar, oprimir y explotar a los africanos, de 
modo que la situación en el Territorio no había sido 
muy diferente de la existente en la fascista República 
de Sudáfrica o en las colonias portuguesas de Angola 
y Mozambique. Los Estados africanos y los nacionalis
tas africanos de Rhodesia del Sur, representados por 
el Sr. Nkomo y otros, no reconocían a la administra
ción Field. Los años de despiadada denegación de los 
derechos políticos y otros derechos humanos básicos 
a los millones de africanos de Rhodesia del Sur tenían 
que terminar, y terminarían inmediatamente, mediante 
la actuación práctica de todos los que se habían com
prometido a luchar por la libertad humana y por la 
igualdad en todas partes. A este respecto, merecía la 
pena señalar que la Conferencia de Addis Abeba invi
tó a todos los movimientos de liberación nacional a co
ordinar sus esfuerzos mediante el establecimiento de 
frentes de acción común donde fuera necesario, a fin de 
aumentar la eficacia de su lucha y el uso racional de 
la ayuda concertada que recibieran, y estableció un 
Comité de nueve Potencias, con sede en Dar es Salaam, 
encargado de coordinar la ayuda de los Estados afri
canos y de administrar el fondo especial que se iniciaría 
con este propósito. Como los otros Estados Africanos, 
Tanganyika se consideraba comprometida en estos pla
nes. La solidaridad de los Estados africanos libres ya 
no era cosa que pudiera ser confundida o desconocida, 
ni siquiera por las Potencias colonialistas. Las actua
ciones y las victorias no habían terminado aún. El pro
blema del colonialismo y de la discriminación racial 
tenía que resolverse enteramente sin más retrasos. 

242. Las Naciones Unidas debían respaldar el es
píritu y las decisiones de la Conferencia de Addis 
Abeba. El Comité debía seguir manteniendo una atenta 
vigilancia de los acontecimientos de Rhodesia del Sur 
v debía hacer que el mundo se uniera a la justa lucha 
de los pueblos africanos contra la discriminación racial 
y la dominación de los colonos y por los derechos de
mocráticos y la independencia sobre la base del princi
pio de "un hombre, un voto". 

243. El Comit6 debía seguir recordando a la Po
tencia administradora su obligación de aplicar las re
soluciones de las Naciones Unidas acerca de la cues
tión de Rhodesia del Sur y las graves consecuencias 
de la denegación continuada de los derechos legítimos 
de los africanos. No podía haber duda de que los pue
blos africanos de Rhodesia del Sur recuperarían pron
to su independencia y se unirían a sus hermanos en 
un Africa libre e independiente. 

244. Quedaba ya muy poco tiempo, y el ~eino 
Unido debía aplicar las resoluciones de las Naciones 
Unidas antes que fuera demasiado tarde ~ara re~olver 
la cuestión de Rhodesia del Sur por med10s pactfi;os. 
El Comité debía estar preparado para hacer efe~t1vas 
las conclusiones del Subcomité y sus recomendaciones 

con arreglo al desarrollo de los acontecimientos, y de
bía mantener la cuestión de Rhodesia del Sur en su 
programa. 

245. El representante de la Unión Soviética explicó 
que tanto en el fondo como en la forma, su enmienda 
se limitaba a repetir la recomendación expresada .~n 
el informe del Subcomité, con el cual su delegac1on 
estaba de completo acuerdo. Al presentar su reco~en
dación, el Subcomité había tenido en cuenta el pehgro 
de que la situación pudiera empeorar y el P:?yecto 
de resolución señalaba ese peligro a la atenc1on del 
Consejo de Seguridad. La cuestión era, sin embar~o, 
si el Comité Especial no debería señalarlo a la ate~c1on 
de la Asamblea antes de que se materializara el peligro. 
La delegación de la URSS compartía la o~inión d:l 
Subcomité de que la Asamblea General deb1a exa1;11-
nar la cuestión en algún momento y por este mo~ivo 
había presentado la enmienda .. Las Naciones_ Unidas 
no debían esperar a que hubiera derramamiento de 
sano-re en Rhodesia del Sur; debían intentar un nuev? 
esf;erzo, antes que empeorase la situación, para apli
car la presión necesaria al Reino l!nido y a to.~os los 
otros elementos de los que dependia una soluc_1on 1;a
cífica. Aunque la Asamblea General en su dec1mos~p
timo período de sesiones decidió mantener la cuesbon 
de Rhodesia del Sur en su programa, el programa 
provisional para el decimoctavo período de sesiones_ no 
la incluía. El orador no deseaba sugerir que hubi~;ª 
que debatir la situación inmediatamente ; la c_uestion 
del momento en que hubiera que hacerlo debena, des
de luego, decidirse de manera normal po~ }?s Esta
dos más directamente afectados, que en op1mon de. ~u 
delegación eran los Estados africanos. La resoluci?n 
del Comité Especial sobre Rhodes\~ del ~ur debia, 
sin embargo, repetir la recomendacton pertmente del 
Subcomité tal como se había hecho en el caso de la 
recomenda'ción del Subcomité que señaló este asunto 
a la atención del Consejo de Seguridad. 

246. Los autores del proyecto de resolución, a los 1 

cuales se había agregado el Irán, presentaron a con
tinuación un texto revisado (A/AC.109/L.61/Rev.Al)/. 
La India se unió posteriormente a los autores ( 
AC.109/L.61/Rev.1/Add.l). Los pár~c;fos de. la par-
te dispositiva del proyecto de resoluc1on revisado de 
las trece Potencias dicen como sigue: 

"l. Aprueba el informe del Subcomité. sobre 
Rhodesia del Sur, en particular sus c_on_clusiones Y 
recomendaciones, y expresa su agradecimiento por el 
trabajo realizado; 

"2 Deplora que el Gobierno del Reino Unido 
haya· hecho caso omiso de las resoluciones de la 
Asamblea General sobre Rhodesia del Sur, creando 
así una situación explosiva en el Territorio no autó
nomo de Rhodesia del Sur ; 

"3. Pi.de al Gobierno del Reino Unido que: 

"a) Derogue la Constitución de 1961; 
"b) Celebre sin dilación una conferencia constitu

cional en que participen representantes de todos los 
partidos políticos del Territorio con !fliras a ~dop
tar disposiciones constitucionales relativas :i, la mde
pendencia a base del sufragio universal, mcluso la 
fijación de la fecha de independencia más cercana 
posible; 

"e) Declara inequívocamente que no, tras~asa;á 
los poderes y los atributos de la soberama a nmgun 
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gobierno constituido en virtud de · la Constitución 
de 1961; 

· · "4. Recomienda que, si los acontecimientos lo 
exigen y las circunstancias aconsejan, se convoque 
a un período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General para que examine la situación en el 
Territorio y, en todo caso, se incluya en el programa 
del decimoctavo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General, como asunto de alta prioridad y 
urgencia, un tema separado titulado "Cuestión de 
Rhodesia del Sur" ; 

"5. Señala a la atención del Consejo de Seguri
dad la situación explosiva que reina en el Territorio 
no autónomo de Rhodesia del Sur y que constituye 
una seria amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales." 

247. La Unión Soviética retiró su enmienda por 
cuanto estaba considerada en el proyecto de resolución 
revisado. 

248. El representante de Dinamarca anunció que 
su delegación se abstendría en la votación sobre el 
proyecto de resolución en su conjunto. El motivo prin
cipal para ello era que no consideraba que el texto 
reflejase equilibrada y realmente la situación actual 
en Rhodesia del Sur, tal como la interpretaba la de
legación de Dinamarca. Por ejemplo, en el párrafo 2 
se deploraba "que el Gobierno del Reino Unido haya 
hecho caso omiso de las resoluciones ... de la Asam
blea General", lo cual era incompatible con la impre
sión recogida por el Subcomité de que la situación 
de Rhodesia del Sur era motjvo de preocupación para 
el Gobierno del Reino Unido, y que este último, sin 
estimar que la situación fuera explosiva, se proponía 
buscar una solución de transacción para impedir que la 
situación se agravase ( véase apéndice, párrafo 42, 
infra). El representante del Reino Unido declaró que 
eso reflejaba exactamente el pensamiento del Gobier
no de su país. También se tenía conocimiento de que 
el Gobierno del Reino Unido se hallaba en comunica
ción con los Gobiernos de ambas Rhodesias con res
pecto a los preparativos para una conferencia. 

249. La delegación de Dinamarca se daba cuenta de 
cuán pocas eran las perspectivas de una solución in
mediata y lamentaba esa circunstancia. Se preguntaba, . 
sin embargo, si el Comité no habría prestado muy 
escasa atención a los círculos que pudieran ser el 
verdadero obstáculo para una solución satisfactoria. 
Preocupada ante la actual situación de Rhodesia del 
Sur, la delegación de Dinamarca deseaba contribuir 
a que el Territorio lograse rápidamente su independen
cia absoluta, con igualdad de derechos para todos, 
sin distinción de raza, religión o convicciones políticas. 
Podría, por lo tanto, votar en favor del inciso b) del 
párrafo 3 del proyecto, aunque no deseaba inmiscuirse 
en modo alguno en las negociaciones venideras. Tam
bién podría apoyar el inciso e) de dicho párrafo y el 
párrafo 4. 

250. La delegación de Dinamarca no se opondría 
a que se señalara a la atención del Consejo de Segu
ridad la situación de Rhodesia del Sur, aunque no 
consideraba que la situación constituyera "una seria 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales" 
por el momento. A este respecto, se refería una vez 
más a las próximas negociaciones entre el Reino Unido 
y la Federación Centroafricana. 

251. El representante de Bulgaria declaró que su · 
delegación votaría a favor del proyecto de resolución 
revisado. La aceptación por los autores de' las enmien- · 
das que habían propuesto la URSS y Polonia había 
mejorado considerablemente el texto, que en la actua
lidad reflejaba fielmente las conclusiones y recomenda
ciones del Subcomité sobre Rhodesia del Sur respecto 
a la explosiva situación en dicho Territorio. 

252. El representante de Australia opinó que sería 
mejor que el Comité no adoptara resolución alguna 
por el momento, para dar tiempo a las negociaciones 
que se efectuaban entre los Gobiernos del Reino Unido 
y de Rhodesia del Sur, y permitir que hicieran sentir 
sus efectos otras influencias que estaban actuando den
tro del Commonwealth y en otras partes. El Gobierno 
del Reino Unido estaba compenetrado de la gravedad 
del problema y hacía todo lo posible_ para hallar una 
solución por común acuerdo. El Primer Ministro del 
Gobierno de Australia había escrito recientemente al 
Primer Ministro de Rhodesia del Sur acerca de la si
tuación en aquel Territorio. Por lo tanto, la situación 
no era absolutamente estacionaria, sino que se iba 
adelantando. 

253. Sin embargo, si se estimara absolutamente 
necesaria una resolución, ésta debería, en opinión de 
su delegación reflejar la gran coincidencia existente 
entre los miembros del Comité con respecto a los ele-· 
mentas fundamentales del problema. La aprobación 
de una resolución que pusiera de manifiesto las firmes 
convicciones de ciertas delegaciones, pero que originase 
una división en el Comité, produciría un efecto me
nor sobre las autoridades del Reino Unido y de Rho
desia del Sur y sobre los dirigentes de la ZAPU. 

254. El proyecto de resolución revisado contenía 
elementos con los que la delegación de Australia estaba · 
enteramente de acuerdo. Por otra parte, muchos de 
sus términos y algunas de sus ideas iban mucho más 
lejos de lo que Australia podía apoyar. Especialmente, 
la acusación de que el Reino Unido había creado "una· 
situación explosiva" en Rhodesia del Sur y se negaba 
a reconocer ese hecho, no coincidía con la realidad 
constitucional y práctica de la situación ni con la acti
tud y las decisiones del Gobierno del Reino Unido. 
Más aún, conforme a los términos de la Carta de las 
Naciones Unidas, la facultad de juzgar qué constituía 
"una seria amenaza para la paz y . la seguridad inter
nacionales" pertenecía al Consejo de Seguridad más 
bien que a la Asamblea General o a los Comités a 
ella subordinados. Finalmente, el orador consideró que 
era patente la unidad de opinión y propósitos del Co
mité con respecto a los puntos señalados en el párra~ 
fo 3; no obstante, por lo que respecta a sus términos 
y a la oportunidad de las decisiones que se pedía al 
Reino Unido que adoptase, el texto parecía excesivo 
y quizá desacertado. 

255. El orador señaló que su delegación reconocía 
el mérito de la exposición - equilibrada, clara y medi
tada - que había hecho el Subcomité de sus conversa
ciones de Londres, y lamentaba que la buena disposi
ción de los coautores del proyecto de resolución para 
recabar las opiniones de otras delegaciones interesa
das, no hubiera dado por resultado una línea de con
ducta o una fórmula convenidas de común acuerdo. 

256. El representante de Italia manifestó que las 
conversaciones entre los miembros del Subcomité y las 
autoridades del Reino Unido habían contribuido a 



72 Asamblea General - Deeimoetavo período de sesiones Anexos 

aclarar algunos aspectos del problema de Rhodesia 
del Su~, y a mostra,r lo complejo de la situación; la 
?elegac10n de su pa_1s, consideraba por lo tanto que el 
mforme del Subcomtte era un documento valioso aun
que no coincidía con algunas de sus conclusione~. 

257. En opinión de la delegación de Italia el pro
yecto de resolución revisado no aportaba nada nuevo 
en favor de. u:1a solución y podía perjudicar las ac
tuales negoc1ac10nes y la proyectada conferencia cons
tituyente. Consideraba que la tentativa de resumir en 
u_nos J:Ocos párrafos todos los datos referentes a una 
situac10n extremadamente complicada, había producido 
un proyecto de resolución que en algunos aspectos no 
representaba el mejor medio de resolver el problema 
Y que cont,enía algunas disposiciones que pudieran no 
ser las mas favorables a los intereses de Rhodesia 
del Sur. Por los motivos expuestos la deleuación de 
I~lia no podía ~otar en favor del p~oyecto de resolu
c101:. Deseaba, sm embargo, sumarse a las otras dele
gac10nes en la exhortación a las distintas partes inte
resadas par~ gue aprovecha~en la oportunidad que brin
daba la prox1ma co.~ferencta constituyente y tratasen 
de lograr una soluc1on del problema mediante un es
fuerzo común de voluntad y mutua transigencia. 

258. El representante de Sierra Leona, replicando 
a los represenJantes de Di~amarca y Australia, hizo 
notar que el parrafo 42 del mforme del Subcomité de
clar:iba q1;1e al Gobiern? del Reino Unido le preocupaba 
la s1tu~c10n de Rhodes1a del Sur pero no la consideraba 
explosiva ; el propio Subcomité recouió la opinión ca-

bo d . o ' 
rro ra a por vanas resoluciones de las Naciones Uni-
das, de q~e la situación era en verdad explosiva. Las 
c~>nversac10nes actuales y próximas que se habían men
cionado, parecían referirse a la disolución de la Fe
deración, y no existía motivo para creer que de ellas 
resultase la clase de conferencia constituvente pedida 
por las Naciones Unidas. Así, los result;dos de esas 
conversaciones difícilmente contribuirían a resolver la 
actual situación. Con anterioridad, las Naciones Uni
das habían llegado ya a la conclusión de qne mientras 
no fuera derogada la Constitución de 1961, la situación 
de Rhodesia del Sur seguiría siendo explosiYa y pro
pen~a a producir un quebrantamiento de la paz inter
nac10nal. El Gobierno del Reino Unido no había cum
plido con ninguna de las peticiones de las Naciones 
Unidas en esta materia. Además, las declaraciones y 
c?nclusione~ de la reunión de Jefes de Estado y Go
bierno Africanos celebrada en Addis Abeba era muy 
de tener en cuenta en la consideración del asunto por 
las Naciones Unidas. Por lo tanto, atendidas las de~ 
claraciones de las partes afectadas y habiendo escucha
do atentamente las observaciones hechas en el Comité 
el Sr. Collier continuaba persuadido de que el proyect~ 
de resolución era razonable e invitaba a los miembros 
del Comité a que lo· apoyasen. 

259. El representante de los Estados Unidos ob
servó que la redacción del párrafo 5 de la parte dis
positiva y del correspondiente párrafo del preámbulo 
del proyecto de resolución revisado era de un tenor 
tal que si el proyecto de resolución se aprobase como 
estaba, la cuestión de Rhodesia del Sur sería llevada 
inmediatamente a la consideración del Consejo de Se
guridad. Como el Consejo, cuando se reuniera en julio 
de 1963, debería considerar la situación referente al 
apartheid y lo tocante a los territorios portugueses, 
el orador estimó que debía evitarse cualquier adición 
a sus tareas. En consecuencia, propuso que se substi
tuyera el párrafo 5 del proyecto de resolución re-

visado por el párrafo 6 del proyecto original y que 
se enmendara en consecuencia el párrafo correspondien
te del preámbulo. Si la Conferencia de Victoria Falls 
resultase, en la práctica, infructuosa habría bastante 
tiempo para volver a los términos deÍ proyecto de re
solución revisado. 

260. El representante de la Unión Soviética dijo 
que los párrafos del proyecto de resolución revisado, 
a los cuales el representante de los Estados Unidos 
proponía enmiendas, fueron revisados por los coautores 
para ajustarlos a las resoluciones de la Asamblea Ge
neral referentes a Rhodesia del Sur. El texto revisado 
no contenía nada que fuera contrario a dichas reso
luciones. Repetía simplemente las conclusiones de la 
Asamblea General, que habían sido fortalecidas por 
las ~e!iberaciones del Comité y por el informe del Sub
comite sobre Rhodesia del Sur. 

261. El orador convenía con el representante de 
Sierra Leona en que no se había experimentado me
joría en la situación del Territorio desde la última 
oportunidad en que la Asamblea General se ocupó de 
Rhodesia del Sur. El representante de los Estados 
Unidos había instado al Comité a no acrecentar las 
dificultades que se planteaban al Gobierno del Reino 
Unido y al Sr. Field en sus actuales conversaciones. 
Pero la verdad es que eran esas mismas conversacio
nes las que estaban acrecentando las dificultades de 
Rhodesia del Sur. Desdichadamente, la finalidad de 
los participantes en las conversaciones sólo podía con
ducir a un nuevo empeoramiento de la situación de 
Rhodesia del Sur. Más aún la conclusión principal 
del Subcomité sobre Rhodesi~ del Sur, cuyo informe 
había recibido la aprobación de todos los miembros del 
Comité, era que no se habían producido en el Territo
rio acontecimientos que indicasen progreso alguno en 
la situación. 

262. El razonamiento expuesto por el representante 
de los Estados Unidos, según el cual la redacción del 
proyecto de resolución revisado suponía que el Consejo 
de Seguridad estuviera llamado a tratar el asunto in
mediatamente, era, en opinión del orador, un exceso 
de simplificación. En su resolución sobre los Territorios 
bajo administración portuguesa ( cap. II, párrafo 251, 
supra), el Comité pidió al Consejo de Seguridad que 
se ocupara del asunto. El proyecto de resolución re
visado, en cambio, señalaba a la atención del Consejo 
de Seguridad la · situación amenazadora que imperaba 
en Rhodesia del Sur. Que dicha situación era ame
nazadora estaba fuera de duda. Sabido era que con 
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas el Con
sejo de Seguridad podía y debía considerar cuestiones 
en las que se hubiera planteado una situación de carác
ter militar. Todos confiaban en que, gracias a los es
fuerzos de las Naciones Unidas, de los Estados africa
nos y de todos los países que simpatizaban con la 
causa del pueblo de Rhodesia del Sur, no se llegaría 
a ese extremo. Por otra parte, de todos era sabido 
que Rhodesia del Sur se encontraba ante la inminen
cia de un derramamiento de sangre. 

263. En opinión del orador, el procedimiento pro
puesto en el proyecto de resolución era muy claro. 
La cuestión de Rhodesia del Sur debía ser considerada 
por la Asamblea General en un período extraordina
rio de sesiones o, en todo caso, como asunto de ur
gencia en el decimoctavo período ordinario de sesiones. 
El Consejo de Seguridad pasaría a conocer de la cues
tión en las circunstancias establecidas en la Carta. 
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264. La delegación de la URSS apreciaba el deseo 
de apoyar el proyecto de resolución expresado por la 
delegación de los Estados Unidos. Ese apoyo, sin em
bargo, debía basarse en el reconocimiento de la realidad 
de la situación. El apoyo .era necesario en el presente, 
cuando la situación en Rhodesia del Sur constituía 
una amenaza. Una vez que se hubiera derramado san
gre sería demasiado tarde. 

265. El· Comité no estaba facultado para modificar 
las decisiones d'é! la Asamblea General y no poseía 
pruebas que pudieran servirle de base para expresar el 
parecer de que la situación de Rhodesia del Sur había 
mejorado. La delegación de la URSS consideraba que 
el texto del párrafo 5 y el correspondiente párrafo 
octavo del preámbulo del proyecto de resolución re
visado reflejaban con exactitud la situación existent'é! 
en Rhodesia del Sur como también el texto de las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, por 
lo tanto, lo apoyaría tal como estaba redactado. 

266. El representante del Uruguay apoyó la su
gestión de los Estados Unidos en vista de que el texto 
original del proyecto de resolución ( A/ AC.109 /L.61) 
respondía mejor a la situación y revelaba el sentido 
de responsabilidad con que procedían siempre los Es
tados africanos ante los acontecimientos de su conti
nente. 

267. El argumento presentado en favor de la revi
sión del texto, a saber, que la redacción original no es
taba plenamente en consonancia con los términos de la 
resolución 1755 (XVII) de la Asamblea General, no 
era del todo convincente, puesto que esa resolución se 
refería a una situación concreta: declaración del estado 
de emergencia en el Territorio. Los términos emplea
dos en el proyecto de resolución revisado no se encon
traban en la resolución 1747 (XVI) ni en la resolu
ción 1760 (XVII) de la Asamblea General, texto que 
se refería a una situación más general que la resolución 
1755 (XVII) y fue aprobado posteriormente. 

268. El orador creía que el Comité debía abstenerse 
de aludir a "una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales" puesto que esa expresión tenía un 
significado concreto en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas y, al menos teóricamente, debía dar lu
gar a una acción inmediata por parte del Consejo de 
Seguridad, incluyendo medidas coercitivas y, en caso 
necesario, el uso de la fuerza armada. La expresión 
"carácter explosivo de la situación", por otra parte, 
significaba que una situación estaba preñada de peli
gros y que podía conducir a un quebrantamiento de la 
paz si no se producía una evolución favorable. Según 
se desprende del informe del Subcomité sobre Rho
desia del Sur ( véase apéndice, párrafo 52) el Sub
comité no había perdido totalmente la esperanza de que 
se produjera tal evolución. Si la situación mejoraba, 
no sería necesario acudir a una acción radical por me
dio de los dispositivos de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz. En tales circunstancias, 
Y para no invocar necesariamente la Carta, el orador 
creía que la medida definitiva podría aplazarse. 

269. El representante de Chile dijo que su interpre
tación de la resolución 1755 (XVII) de la Asamblea 
General difería de la que acababa de ofrecer el repre
sentante del Uruguay. Los factores que habían deter
minado los hechos concretos a que se refería dicha 
resolución no habían desaparecido, y la situación de 
Rhodesia del Sur seguía siendo crítica y explosiva y 
contenía en sí misma una amenaza a la paz y la segu-

ridad en Africa y en el mundo. Teniendo en cuenta 
que la Asamblea General decidió eri la .resolución 1755 
(XVII) que la situación "pone en peligro la paz y la 
seguridad en Africa y en el mundo"; el Comité daría 
un paso atrás si afirmase que la situación constituía 
simplemente una amenaza potencial para la paz y la 
seguridad internacionales. 

270. Al propio tiempo, desde el punto de vista ju
rídico, correspondía al Consejo de · Seguridad deter
minar la existencia de una amenaza para la paz y la 
seguridad internacionales. También la Asamblea Ge
neral podía hacerlo pero, para evitar toda confusión 
con respecto a la competencia de los diversos órganos 
de las Naciones Unidas, sería preferible que el Comité 
señalase claramente la existencia de una situación de 
carácter explosivo en Rhodesia del Sur y dejase que el 
Consejo de Seguridad decidiera qué debía hacerse en 
tales circunstancias. 

271. La delegación de Chile creía en las soluciones 
conciliatorias. Las soluciones de esa clase tenían mu
cha fuerza moral y ofrecerían un valiosísimo apoyo al 
pueblo de Rhodesia del Sur. La delegación de Chile 
consideraba, pues, que sería de suma importancia que 
la delegación de los Estados Unidos pudiese votar en 
favor del proyecto de resolución que estaba examinando 
el Comité. 

272. En todo caso, lo más conveniente sería supri
mir la frase "y que constituye una seria amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales" en el párrafo 5 
del proyecto de resolución revisado. Podía conservarse 
la frase correspondiente en el párrafo octavo del pre
ámbulo, donde se recogía simplemente el tenor del se
gundo párrafo del preámbulo de la resolución 1755 
(XVII) de la Asamblea General. 

273. El representante de Bulgaria declaró que es
taba plenamente de acuerdo con los argumentos del re
presentante de Chile, pero no con su conclusión. Con
sideró que debía conservarse la redacción del proyecto 
de resolución revisado, puesto que respondía perfecta
mente a la situación reinante en Rhodesia del Sur. 

274. Con respecto a la afirmación del representan
te de los Estados Unidos, en el sentido de que el Comité 
debía abstenerse de hacer nada que aumentase las di
ficultades de las partes que· estaban celebrando conver
saciones sobre Rhodesia del Sur, el orador creía que 
el Comité facilitaría a los interesados la solución del 
problema destacando la extrema gravedad de la situa
ción actual. 

275. El Subcomité sobre Rhodesia del Sur había 
recomendado que se señalara a la atención del Consejo 
de Seguridad el empeoramiento de la situación en Rho
desia del Sur. El Subcomité había tomado nota así, 
de que la Asamblea General en su resolución 1755 
(XVII) consideró que la situación "constituye una 
denegación de los derechos políticos y pone en peligro 
la paz y la seguridad en A frica y en el mundo". El 
Comité no debía decir menos de lo que había dicho 
el Subcomité en sus apreciaciones y conclusiones. El 
proyecto de resolución revisado indicaba la gravedad 
de la crisis en el Territorio. Era preciso señalar esa 
crisis a la atención de los órganos correspondientes 
con objeto de que se tomasen inmediatamente las me
didas oportunas. 

276. Los autores del proyecto convinieron en mo
dificar el último párrafo del texto revisado para qne 
dijese como sigue: "Señala a la atención del Consejo 
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1 de. Seguridad el empeoramiento de la situación explo
siva reinante en el . Territorio no autónomo de Rho
desia del Sur.". · 
. ' . 

277. El proyecto conjunto de resolución revisa
do, con la nueva revisión introducida verbalmente, 
.quedó aprobado en la 177a. sesión, celebrada el 20 
de junio de 1963, en votación nominal de 19 votos 
contra ninguno,. y 4 abstenciones, como sigue: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Chile, Costa de 
Marfil, Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, 
Polonia, Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
_v enezuela, · Yugoslavia. 

V otos en contra.: Ninguno. 

Abstenciones: Australia, Dinamarca, Estados Unidos 
de América, , Italia. 

No participante: Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

· 278. El 'representante del Reino Unido dijo que su 
delegación no había participado en la votación por ra
zones ya expuestas en ant_eriores ocasiones. Lamentó 
que el Comité hubiera decidido aprobar una resolución 
en la que se desconocían las medidas que su Gobierno 
había tomado· y· seguía tomando en busca de una so
lución al complicado problema de Rhodesia del Sur. 
A su juicio, .la resolución no reflejaba plenamente el 
espíritu del informe del Subcomité sobre Rhodesia 
del Sur acerca de sus conversaciones con el Gobierno 
del Reino , Unido. 

279. El 1? de junio de 1963, el Sr. R. A. Butler, 
Ministro· encargado de los asuntos de Africa central, 
anunció en la Cám:ara de los. Comunes que después 
de su exposición del 21 de inayo, ante la Cámara, se 
habían efectuado en Londres conversaciones con el Go
bierno de Rhodesia del Sur y posteriormente había 
habido un canje de cartas. No se había llegado todavía 
a un punto que permitiera al Gobierno del Reino 
Unido tomar una decisión sobre el problema de la in
dependencia de Rhodesia del Sur. Se mantenía el con
tacto con dicho Gobierno. El Gobierno federal y los 
Gobiernos de Rhodesia del Norte y de Rhodesia del 
Sur habían convenido en asistir a una conferencia para 
estudiar la disolución ordenada de la Federaéión y los 
problemas derivados de la misma conferencia, que co
. menzaría en Victoria Falls el 28 de junio. 

280. Era evidente pues, que continuaba el proceso 
de consulta y negociación. En opinión de la delegación 
del Reino Unido, la adopción de una resolución como 
la aprobada por el Comité sólo serviría para complicar 
la · cuestión. En particular, la delegación del Reino 
Unido no .acertaba a comprender por qué había tenido 
que afirmar él Comité una vez más que la situación 
en Rhodesia del Sur era explosiva. Esta afirmación no 
era cierta y no podía contribuir a una solución posi
tiva del problema. 

281. El representante de Etiopía declaró que, a 
juicio de su delegación, el Comité, al aprobar la re
solución sobre Rhodesia del Sur había reafir!":1ado lo 
que declaró la Asamblea General en su resoluc1on 1755 
(XVII) : que en Rhodesia del Sur exist~~ una ari:e
naza para la paz internacional. La del_eg~c1_0:1 de Et10-
pía creía que la paz del mundo era md1v1S1ble y que 
una amenaza .para la paz en, Rhodesia del Sur era 
una amenaza para la paz del mundo

1
. ~l oradorb edn

tendía el párrafo. 5 de la reso uc10n a pro a a 

en el sentido de que el Comité había llegado a la con
clusión de que la situación de Rhodesia del Sur había 
empeorado desde que fuera examinada por el Comité 
y por la Asamblea General. 

282. La resolución (A/AC.109/45) aprobada por 
el Comité Especial sobre la cuestión de Rhodesia del 
Sur dice como sigue: 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la indep,endencia a los países 
y pueblos coloniales, 

"Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del 
Sur, 

"Recordando el mandato que le confió la Asamblea 
General en virtud de las resoluciones 1654 (XVI), 
de 27 de noviembre de 1961, y 1810 (XVII), de 17 
de diciembre de 1962, y en particular el P~:.rafo 5 
de la resolución 1514 (XV), de 14 de d1c1embre 
de 1960, relativo a las medidas inmediatas que deben 
adoptarse para traspasar todos los poderes ~ los p1;e
blos de los territorios que no han obtemdo la m
dependencia, 

"Recordando las resoluciones 1747 (XVI), de 28 
de junio de 1962, y 1760 (XVII), de 31 de oct_u
bre de 1962, de la Asamblea General, y en especial 
el párrafo 3 de esta última resolución, 

"Teniendo en cuenta las decisiones adoptadas por 
la Conferencia en la cumbre de Estados Africanos 
Independientes, de Addis Abeba, celebrada en mayo 
de 1963, concerniente a la descolonización, en par
ticular las relativas a Rhodesia del Sur, 

"Recordando al Gobierno del Reino Unido las 
responsabilidades que tiene como Potencia admini~
tradora del Territorio no. autónomo de Rhodesia 
del Sur, 

"Lamentando que el Gobierno del Reino Unido 
continúe negando a la masa de la población africana 
sus derechos políticos fundamentales, 

"Lamentando además que el Gobierno del Reino 
Unido se niegue a reconocer el carácter explosivo 
de la situación que prevalece en ese Territorio, 

"Consciénte de· la agravación de la situación rei
nante en Rhodesia del Sur, s.ituación que constituye 
una amenaza a la paz y seguridad internacionales, 

"Consciente de que el gobierno minoritario de los 
colonos de Rhodesia del Sur ha solicitado del Go
bierno del Reino Unido que conceda la independen
cia al Territorio con arreglo a la Constitución de 1961, 
cuya abrogación pidió la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 

"Habiendo examinado el informe del Subcomité 
de Rhodesia del Sur, 

"Habiendo escuchado al representante de -la Po
tencia administradora, 

"l. Aprueba el informe del Subcomité de Rho
desia del Sur, en particular sus conclusiones y re
comendaciones, y expresa su agradecimiento por el 
trabajo realizado; 

"2. Deplora que el Gobierno del Reino Unido 
haya hecho caso omiso de las resoluciones de la 
Asamblea General sobre Rhodesia del Sur, creando 
así una situación explosiva en el Territorio no autó
nomo de Rhodesia del Sur; 
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"3. Pide al Gobierno del Reino Unido que: 
"a) Derogue la Constitución de 1961; 
"b) Celebre sin dilación una Conferencia Consti

tucional en que participen representantes de todos los 
partidos políticos del Territorio con miras a adoptar 
disposiciones constitucionales relativas a la indepen
dencia a base del sufragio universal, incluso la fi
jación de la fecha de independencia más cercana 
posible; 

"c) Declara inequívocamente que no traspasará 
los poderes y los atributos de la soberanía a ningún 
gobierno constituido en virtud de la Constitución 
de 1961; 

"4. Recomienda que, si los acontecimientos lo 
exigen y las circunstancias lo aconsejan, se convo
que a un período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General para que examine la situación en 
el Territorio y, en todo caso, se incluya en el pro
grama del decimoctavo período ordinario de sesio
nes de 1a Asamblea General, como asunto de alta 
prioridad y urgencia, un tema separado titulado 
"Cuestión de Rhodesia del Sur"; 

"5. Señala a la atención del Consejo de Seguridad 
el deterioro de la situación explosiva que reina en el 
Territorio no autónomo de Rhodesia del Sur." 
283. El 21 de junio de 1963 el texto de la reso-

lución aprobada por el Comité Especial se remitió al 
Gobierno del Reino Unido, al Presidente de la Asam
blea General en su cuarto período extraordinario de 
sesiones y al Presidente del Consejo de Seguridad (véa
se cap. I, párr. 41, supra). 
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INTRODUCCIÓN 

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales exa
minó la cuestión de Rhodesia del Sur en sus 130a. a 140a., 
143a., 144a. y 146a. sesiones, celebradas entre el 15 de marzo 
y el 10 de abril de 1963. Los debates sobre esta cuestión se 
celebraron ciñéndose a lo dispuesto en las resoluciones 1747 
(XVI), de 28 de junio de 1962, 1755 (XVII), de 12 de 
octubre de 1962, y 1760 (XVII), de 31 de octubre de 1962, 

* Distribuido anteriormente como documento A/AC.109/L.53. 

de la Asamblea General. El Comité tuvo también a la vista 
un informe (A/ AC.109/33) de fecha 19 de diciembre de 1962, 
presentado por el Secretario General de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 4 de la resolución 1760 (XVII). 

2. Al examinar esta cuestión, el Comité Especial tenía 
conocimiento, entre otras cosas, de los siguientes acontecimien
tos ocurridos en Rhodesia del Sur desde que la Asamblea 
General aprobó, el 31 de octubre de 1962, la resolución 1760 
(XVII): 

a) La Constitución de Rhodesia del Sur, de 6 de diciembre 
de 1961, entró en vigor en su totalidad el l º de noviembre 
de 1962; 

b) Las primeras elecciones para la Asamblea Legislativa 
en virtud de la nueva Constitución se celebraron el 14 de di
ciembre de 1962; 1 

e) En las elecciones de diciembre, el Rhodesian Front Party, 
dirigido por el Sr. Winston Field, obtuvo una mayoría de 35 
puestos en la Asamblea Legislativa, contra 29 puestos obte
nidos por el United Federal Party, encabezado por el enton
ces Primer Ministro Sir Edgar E. Whitehead, y el único 
puesto restante lo obtuvo un candidato independiente; 

d) Los dos partidos nacionalistas africanos, el Zimbabwe 
African Peoples Union (ZAPU) y el Pan~African Socialist 
Union (PASU), boicotearon tanto el empadronamiento como 
las elecciones ; · 

e) El 17 de diciembre de 1962, se formó un nuevo Gobier
no, bajo la dirección del Sr. Winston Field como Primer 
Ministro; 

f) El nuevo Gobierno inició una serie de medidas legisla
tivas de represión, tales como la Law a11d Order (Maintenance) 
Amendmmt Act, 1963, la Unlawful Organization Amendment 
Act, 1963, y la Preservation of C onstitutional Government 
Act, 1963. 

3. En las sesiones 135a. y 136a. del Comité Especial, cele
bradas el 25 y el 26 de marzo de 1963, el Sr. Joshua Nkomo, 
Presidente Nacional de la ZAPU, compareció como peticio
nario y suministró información sobre la reciente evolución 
de la situación en Rhodesia del 'Sur. En su declaración pidió 
al Comité Especial que enviara un Subcomité a Londres 
para hacer presente al Gobierno del Reino .Unido la seriedad 
de la situación en Rhodesia del Sur y mostrarle la necesidad 
de adoptar medidas inmediatamente (véase cap. II, párr. 43, 
supra). 

4. Al concluir el debate general sostenido en el Comité 
Especial, el 28 de marzo, el Presidente declaró el consenso 
del Comité Especial sobre la cuestión de ],{hodesia del Sur 
en los términos siguientes: 

"El Comité Especial experimenta viva preocupación por 
la explosiva situación existente ·en Rhodesia del Sur, y, des
pués de escuchar la petición del Sr. Joshua Nkomo, con
sidera que, si no se adoptan medidas inmediatamente, la 
evolución de la situación actual en Rhodesia del Sur puede 
llegar en breve a constituir una amenaza real para la paz 
y la seguridad de todo el mundo. 

"Al Comité le inquieta también que no se hayan aplicado 
las resoluciones de la Asamblea General sobre la cuestión 
de Rhodesia del Sur. 

"Así, pues, llevado por su preocupación de solucionar 
pacíficamente la dolorosa situación existente en Rhodesia 
del Sur, el Comité decide, en la actual fase de sus debates, 
crear un subcomité que habrá de trasladarse a Londres. 
El mandato del Subcomité consistirá en señalar a la aten
ción del Gobierno del Reino Unido la explosiva situación 
de Rhodesia del Sur y en entablar negociaciones con él 
para lograr que se apliquen las resoluciones de la Asamblea 
sobre la cuestión de Rhodesia del Sur. 

"El subcomité deberá marchar inmediatamente a Lon
dres, dada la urgencia que tiene el hallar una solución al 
problema y a fin de poder informar al Comité Especial 
lo antes posible, y a más tardar, el 15 de abril de 1963. 
El subcomité estará integrado por las delegaciones que de
termine el Presidente. 
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"Queda entendido, · naturaiménte, que se trata s61o de 
una medida provisional y que, basándose en el informe que 
ha de presentar el · subcomité y a la luz de los resultados 
que el subcomité pueda obtener en Londres, el Comité Es
pecial puede considerar cualquier otra solución o propuesta 
que estime .adecuada en la cuestión de Rhodesia del Sur." 

5. En la 140a. sesión, celebrada el 2 de abril, el represen-
tante del Reino Unido informó al Comité Especial que su 
Gobierno estaba dispuesto a recibir a los representantes del 
Comité Especial y a entablar conversaciones con ellos sobre 
la cuestión de Rhodesia del Sur. En cuanto a la visita . del 
subcomité a Londres, declaró que los ministros interesados 
habían estado durante algún tiempo ocupados con las discu
siones rela.tivas ;il futuro de . la Federación Centroafricana 
y que hasta la Pascua estarían sum~mente ocupados con ésta 
Y otras cuestiones. Por consiguiente, su Gobierno consideró 
(!Ue podría recibir al subcomité durante la semana que co
menzaba el 22 de abril. 

6. El Comité Especial consideró que la fecha propuesta 
no se ajustaba a las exigencias· de la situación de Rhodesia 
del Sur y, en consecuencia, pidieron al Gobierno del Reino 
Unido que volviera a considerarla y recibiera al subcomité 
en una fecha anterior a la propuesta. 

7. En la 143a. sesión, celebrada el 5 de abril, el repre
sentante del Reino Unido informó al Comité Especial que 
su Gobierno había estudiado la petición con la mayor aten
ción. Sin embargo, dados los muchos compromisos de los Mi
nistros principalmente interesados, no había sido posible 
arreglar las cosas de forma que el subcomité pudiera ser re
cibido al nivel que le correspondía antes de la fecha del 22 
de abril que se había sugerido inicialmente. 

8. En la misma sesión, el representante de Etiopía pre
sentó un proyecto de resolución (A/AC.109/L.47), que ulte
riormente fue copatrocinado por Tanganyika (A/ AC.109/L.47 / 
Add.1). En la 144a. sesión, celebrada el 8 de abril, el pro
yecto conjunto de resolución fue aprobado por el Comité Es
pecial en votación nominal, por 19 votos contra ninguno, y 
4 abstenciones. A continuación se da el texto de la resolución 
(A/AC.109/39): 

"El Comité Especial encargado de e.xaminar la situación 
con respecto a la aplicacwn de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, 

"Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del Sur, 

"Recordando todas las resoluciones de la Asamblea Ge
neral relativas a Rhodesia del Sur, 

"Habiendo escuchado la declaración del representante de 
la Potencia administradora, 

"Habiendo escuchado la declaración del peticionario Sr. 
J oshua Nkomo, Presidente del Zimbabwe African Peoples 
Union (ZAPU), 

"Recordando la opinión unánime registrada en el Comité 
Especial, el 28 de marzo de 1963, 

"Considerando las consecuencias de la inminente disolu
ción de la Federación de Africa Central, 

"Considerando la petición formulada por el Gobierno de 
minoría del Sr. Winston Field en favor de la independencia 
inmediata, y las graves consecuencias de esa petición, 

"l. Lamenta que el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte no pueda recibir al subcomité 
antes del 15 de abril de 1963 conforme al espíritu de la 
opinión unánime del Comité Especial; 

"2. Acepta la fecha de 22 de abril de 1963 propuesta 
por el Gobierno de la Potencia administradora para iniciar 
las conversaciones con el subcomité sobre la · situación en 
Rhodesia del Sur; 

''3. Hace un solemne llamamiento al Gobierno del Reino 
Unido para que aplique todas las resoluciones de la Asam
blea General relativas a Rhodesia del Sur y adopte todas 
las medidas necesarias para impedir el deterioro de la ya 
explosiva situación en Rhodesia del Sur; 

"4. Pide al Subcomité· que presente, como cuestión de 
suma urgencia, un informe al Cqmité Especial; 

"5. Decide examinar la cuestión de Rhodesia del Sur 
a la luz del informe del Subcomité; 

"6. Pide al Secretario General que transmita inmediata
mente el texto de esta resolución al Gobierno del Reino 
Unido". 

9. En la 146a. sesión, el Presidente informó al Comité 
Especial de que había nombrado a los representantes de los 
siguientes miembros del Comité para formar parte del Sub
comité de Rhodesia del Sur: Malí (Presidente), Uruguay 
(Vicepresidente), Siria (Relator), Sierra Leona, Tanganyika 
y Túnez. 

10. El Subcomité quedó integrado por los siguientes re
presentantes: Sr. Sori Coulibaly (Malí), Presidente; Sr. 
Carlos María Velázquez (Uruguay), Vicepresidente; Sr. 
Najmuddine Rifai (Siria), Relator; Sr. Gershon B. O. Collier 
(Sierra Leona); Jefe Erasto A. M. Mang'enya (Tanganyika); 
Sr. Taieb Slim (Túnez). 

11. El Subcomité estuvo en .Londres del 20 al 26 de abril 
de 1963. Contó con los servicios de una secretaría integrada 
por el Sr. M. E. Chacko, Secretario del Comité Especial, 
el Sr. J. L. Lewis, funcionario de Asuntos Políticos, y el 
Sr. C. Mertvagos, intérprete. 

12. Durante su estancia en Londres, el Subcomité celeb_ró 
tres sesiones con representantes del Gobierno del Reino Uni
do. En la primera y tercera sesiones, celebradas en el edifi
cio de la Tesorería el 22 y el 24 de abril, estuvieron pre
sentes los siguientes funcionarios del Reino Unido: Muy 
Honorable Sr. R. A. Butler, Miembro del Parlamento, Primer 
Secretario de Estado y Ministro encargado de Asuntos Cen
troafricanos; Sr. M. R. Metcalf, Sr. S. F. St. C. Duncan Y 
Sr. C. C. W. Adams, de la Oficina Centroafricana; Sr. A. D. 
Wilson y Sr. C. E. K.ing, de la Foreign Office; Sr. M. J. 
Lamb (Observador), de la Alta Comisaría de Rhodesia Y Nya
salandia. En la segunda sesión, celebrada el 23 de abril en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, estuvieron presentes 
los siguientes . funcionarios del Reino .. U nido: Muy Honorable 
Sr. Conde de Home, Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores; Muy Honorable Sr. Duncan Sandys, Miembro del 
Parlamento, Secretario de Estado· para las relaciones con el 
Commonwealth y para las Colonias; Sr. Peter Smithers, 
Miembro del Parlamento, Subsecretario de Estado de Rela
ciones Exteriores; Sir J ohn Martin, del Departamento de 
Colonias; Sr. A. D. Wilson, Sr. C. E. King, y Sr. S. Falle, 
de la Foreign Office. 

13. El Subcomité desea expresar su agradecimiento a los 
Ministros del Gobierno de Su Majestad y a los demás fun
cionarios del Reino Unido por la cortés recepción que le 
concedi~ron. 

14. El Subcomité desea expresar su agradecimiento al Sr. 
M. E. Chacko, Secretario del Comité Especial, y también a 
los Sres. J. L. Lewis y C. Mertvagos, por la forma suma
mente consciente y eficaz con que cumplieron sus obligacio
nes. Durante su estada en Londres, el Subcomité contó con 
1a muy valiosa ayuda del Sr. Jan G. Lindstrom, Director 
del Centro de Información de las Naciones Unidas, y de sus 
colaboradores, a quienes el Subcomité desea expresar su pro
fundo agradecimiento. 

15. El presente informe fue aprobado unánimemente por el 
Subcomité el 8 de mayo de 1963. 

CoNVERSACIONES CON EL GoBIERNO DEL REINO UNIDO 

16. Al iniciarse las conversaciones, el Subcomité explicó 
a los Ministros la finalidad de su visita a Londres. 

17. El Subcomité recordó que la cuestión de Rhodesia del 
Sur ya había sido objeto de conversaciones el año 1962 entre 
los Ministros del Gobierno del Reino Unido y un Subcomité 
de las Naciones Unidas y que, a raíz del informe de dicho 
Subcomité, la Asamblea General había examinado la cuestión 
en la continuación de su decimosexto período de sesiones 
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en junio de 1962. El 28 de junio ha:bía aprobado la resolu
ción 1747 (XVI). La cuestión fue examinada de nuevo por 
la Asamblea en su decimoséptimo período de sesiones cuando 
aprobó la resolución 1755 (XVII), de 12 de octubre de 1962, 
Y la 1760 (XVII), de 31 de octubre de 1962, el tenor de 
las cuales era conocido de todos. 

18. El Subcomité manifestó que era muy de lamentar 
que las resoluciones de la Asamblea General no hubieran 
sido aplicadas por el Reino Unido. En diciembre de 1962 se 
habían efectuado elecciones con arreglo a la nueva Consti
tución, de resultas de las cuales se había hecho cargo del 
Gobierno de Rhodesia del Sur el Rhodesian Front -Party, 
dirigido por el Sr. Winston Field. Posteriormente, el nuevo 
Gobierno había iniciado medidas legislativas represivas que 
iban en desmedro de los intereses de la mayoría de la po
blacióri del Territorio. 

19. El Subcomité informó a los Ministros que el Comité 
Especial, en las sesiones que entonces celebraba, había exa
minado la situación de Rhodesia del Sur a la luz de los 
hechos recientes y había escuchado al Sr. Joshua Nkomo, 
el dirigente nacionalista de Rhodesia del Sur. El Comité 
Especial había reconocido en forma casi unánime la gravedad 
de la situación actual en ese país y la necesidad de adoptar 
medidas positivas a fin de contener esa situación, que empeo-
raba rápidamente. · 

20. En seguida el Subcomité esbozó las medidas adoptadas 
por el Comité Especial, que habían dado lugar a su creación, 
Y puso de relieve la existencia de un consenso según dijo 
el Presidente al terminar el debate ( véase párrafo 4, supra). 
Este consenso reflejaba la gran preocupación que sentía el 
Comité Especial ante la situación de Rhodesia del Sur y ante 
la necesidad de encontrar urgentemente· una solución que 
tenga en cuenta los deseos de la gran mayoría de la po
blación; por ese motivo había decidido enviar el Subcomité 
a Londres para sostener conversaciones con el Gobierno del 
Reino Unido. 

21. El Subcomité recordó que el Subcomité sobre Rhodesia 
del Sur creado por el Comité Especial, en 1962, que también 
había visitado a Londres, había recalcado la necesidad de no 
dar curso a la Constitución de 1961 para Rhodesia del Sur, 
Y de elaborar una nueva que asegurase la representación 
adecuada de todos los sectores de la población en la Asamblea 
Legislativa del Territorio, a base del sufragio universal de 
los adultos. En esa ocasión, se había señalado, por el Go
bierno del Reino Unido, que la Constitución de 1961 llevaría 
a una mayoría africana en la Asamblea Legislativa en un 
plazo de ocho a doce años y, además, que las garantías cons
titucionales incorporadas en la nueva Constitución eran ade
cuadas y, en la práctica, resultaban más eficaces y válidas para 
el pueblo africano que los poderes reservados (A/5124, ane
xo I, párrs. 40 y 41). 

22. Sin embargo, los hechos ocurridos después de entrada 
en vigor la Constitución el 1 º de noviembre de 1962, tales 
como los resultados de las elecciones, la actitud del nuevo 
Gobierno de Rhodesia del Sur hacia la representación afri
cana y la introducción de diversas medidas legislativas re
presivas, habían quitado validez a los supuestos sentados por 
el Gobierno del Reino Unido el año pasado. El Subcomité 
expresó la esperanza de que, a la luz de los hechos recientes 
Y de la preocupación que sienten las Naciones Unidas, el 
Reino Unido estuviese dispuesto a revisar sus ideas anteriores 
acerca de Rhodesia del Sur y a adoptar las medidas del caso 
para la creación de un gobierno que representara a toda la 
población de Rhodesia del Sur, a base del sufragio universal 
de los adultos. 

23. El Subcomité manifestó estar enterado de la posición 
del Reino Unido, de que no le era posible intervenir en los 
ª~~~tos internos de Rhodesia del Sur. Sin embargo, esta po
s1c10n no había sido aceptada por las Naciones Unidas, las 
cuales, en las resoluciones 1747 (XVI) y 1760 (XVII) 
de la Asamblea General, habían afirmado claramente que Rho
desia del Sur era un Territorio no autónomo. El Reino Unido 
era plenamente responsable como Potencia administradora en
cargada de ese Territorio. Le incumbía una clara responsabi-

lidad con respecto a los destinos del pueblo de Rhodesia del 
Sur. En las resoluciones de la Asamblea General se había 
pedido al Reino Unido, entre otras cosas, que convocara 
una conferencia constitucional con la plena participación de· 
representantes de todos los partidos políticos con objeto de 
redactar una constitución para substituir a la de 1961, que 
asegurase los derechos de la mayoría de la población, a ra
zón de "un voto por persona". Pero esto no se había efectuado. 

24. El Subcomité señaló que incluso si las Naciones Uni
das aceptaban la tesis del Reino Unido de que por efecto 
de una convención, no tenía poder para intervenir, la cues
tión que aún se planteaba era si el Gobierno del Reino Unido, 
para mantener una convención y contraviniendo todos los 
principios de justicia y democracia, debía desentenderse de los 
legítimos derechos de tres millones y medio de africanos. 

25. En respuesta a la invitación del Subcomité tendiente 
a escuchar la opinión del Gobierno del Reino Unido sobre 
las medidas futuras que pensase adoptar para resolver. el 
problema de Rhodesia del Sur a la luz de las declaraciones 
hechas y de las cuestiones planteadas por los miembros del 
Subcomité, los Ministros procedieron a explicar la posición 
del Gobierno del Reino Unido. 

26. En cuanto a la posición constitucional del Gobierno 
del Reino Unido en relación con Rhodesia del Sur, los Mi
nistros reiteraron las declaraciones hechas anteriormente por 
ellos y por sus representantes sobre esta materia. Lamentaron 
que las Naciones Unidas hubiesen rechazado sus opiniones 
sobre la posición constitucional, conforme a la cual Rhodesia 
del Sur había disfrutado de la dirección de sus propios 
asuntos internos durante cuarenta años. No se trataba, se
gún ellos, simplemente de un punto de vista legalista o teó
rico, sino que representaba las realidades de la situación. 
Señalaron que el Gobierno del Reino Unido conservaba sólo 
una responsabilidad residual en cuanto a las relaciones ex
teriores de Rhodesia del Sur, pero que ello no significaba 
que el Reino Unido fuera responsable de los asuntos ínter- -
nos de Rhodesia del Sur. 

27. El Gobierno del Reino Unido declaró que no tenía 
poder para intervenir ni constitucional ni físicamente en los 
asuntos internos de Rhodesia del Sur y que no podía imponer 
su voluntad ni aunque quisiera hacerlo. Su único poder res
pecto al C,obierno de Rhodesia del Sur era el de la persua
sión, las deliberaciones y las representaciones; por lo tanto, 
las Naciones Unidas debían atenerse a que el Gobierno del 
Reino Unido hiciera valer su influencia en vez de intervenir 
activamente. 

28. En cuanto a la Constitución de 1961, los Ministros 
afirmaron que, si los nacionalistas hubieran participado en las 
elecciones, ahora contarían por lo menos con 15 escaños, y 
probablemente 16 ó 17, y serían el elemento de equilibrio entre 
los otros partidos de la Asamblea Legislativa. Por lo tanto, 
los Ministros consideraban muy lamentable que los africanos 
no hubieran participado en las elecciones aprovechando las 
facilidades que la Constitución les daba, aunque no aceptaran 
la extensión de dichas facilidades. 

29. Los Ministros señalaron que sólo bastaría que el 8% 
de la población africana adulta cumpliera los requisitos de 
ingreso en la lista "A" para que superasen en número a los 
votantes europeos y dominaran las· elecciones. Era imposible 
indicar la fecha en que esto ocurriría, ya que dependía por 
completo de la prosperidad y estabilidad del país, factores 
que automáticamente aumentarían el número de africanos con 
derecho de sufragio. Por esto estimaban que, con arreglo a la 
Constitución actual, los africanos tenían oportunidades de 
hacer uso del derecho de sufragio y ocupar un número 
considerable de escaños. Además, expresaron que la Consti
tución contenía procedimientos para su propia reforma, y 
sólo se necesitaba una mayoría de dos tercios en la Asamblea 
Legislativa para modificar el derecho de sufragio. 

30. En cuanto a la protección de los derechos de los afri
canos bajo la nueva Constitución, se señaló a la atención 
del Subcomité la Declaración de Derechos que figura en la 
Constitución y la existencia del Consejo Constitucional. Se 
hizo ver que este último es el custodio de la Declaración 
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de Derechos, que tiene una mayoría no europea, incluso por 
lo menos un nacionalista africano activo, y que cumplía sus 
obligaciones conscientemente en el examen de la legislación 
y de los decretos. Además, la Declaración era susceptible 
de reclamación en los tribunales y también podía ser objeto 
de apelación ante el Consejo Privado. 

31. Por lo que respecta a la petición de que se convocase 
una conferencia constituyente para redactar una nueva cons
titución, el Gobierno del Reino Unido señaló que la confe
rencia anterior se había convocado por deseo expreso del 
Gobierno de Rhodesia del Sur. Según el Gobierno del Reino 
Unido incluso si el Reino Unido previese la convocación de 
otra conferencia constituyente, no podría obligar al Go
bierno de Rhodesia del Sur a asistir a ella, ni podría tam
poco introducir una nueva constitución sin la aquiescencia y la 
cooperación del Gobierno de Rhodesia del Sur. Además, el 
Gobierno del Reino Unido no tenía medios para imponer 
tina nueva constitución a Rhodesia del Sur. Consideraba que 
al hacerse referencia al ejemplo de otras dependencias colo
niales, donde las constituciones quedaban en suspenso, se 
desconocía la diferencia total existente entre esas dependen
cias y Rhodesia del Sur. En otros territorios, el Gobierno 
del Reino Unido estaba en condiciones de hacer cumplir 
sus decisiones, pero no había medios constitucionales que le 
permitiesen hacerlo en Rhodesia del Sur. En la Constitución 
de Rhodesia del Sur se prevén facultades de enmienda, pero 
el Gobierno del Reino Unido declaró que no tenía ninguna 
indicación de si el Gobierno de Rhodesia del Sur se proponía 
introducir enmiendas o no. 

32. En cuanto a la reciente petición de independencia 
hecha por el Gobierno de Rhodesia del Sur, los Ministros 
señalaron a la atención del Subcomité la correspondencia 
cruzada entre los dos Gobiernos, que se publicó como Libro 
Blanco (ver anexo C, illfra) y dos declaraciones formuladas 
en el Parlamento por el Sr. R. A. Butler, Ministro de Asun
tos Centroafricanos, en los días 1 º y 11 de abril de 1963 
( ver anexos A y B, infra). Se afirmó que, a este respecto, el 
Libro Blanco era el documento básico. En la carta del Reino 
Unido al Primer Ministro, Sr. Winston Field, que se repro
duce en aquel documento, se afirma que: 

"En todo caso, el Gobierno de Su Majestad, de confor
midad con los precedentes normales, contaría con convocar 
una conferencia para examinar cuestiones financieras, de 
defensa, constitucionales y de otra índole, que siempre han 
de resolverse antes de conceder la independencia a depen
dencias autónomas." 

33. Respondiendo a una pregunta del Subcomité destinada 
a aclarar si la Conferencia a que se hace referencia en el 
Libro Blanco es la que normalmente precede a la indepen
dencia o si es una conferencia constituyente especial, los 
Ministros explicaron que es la discusión que normalmente 
precede a la independencia. Naturalmente, añadieron, cuando 
un país se hace independiente y corta sus vínculos con el 
Reino Unido se plantean cuestiones de todas clases: finan
cieras, de defensa y constitucionales. Ahora bien, en el caso 
de Rhodesia del Sur, los Ministros dijeron que los lazos que 
la unen con el Reino Unido han sido bastante distintos de 
los vínculos de dependencia colonial ordinaria. Rhodesia del 
Sur había tenido una Constitución autónoma por espacio de 
cuarenta años, que incluía muchas características de inde
pendencia relacionadas, entre o.tras cosas, con la defensa. 
Además, antes de pasar a formar parte de la Federación, 
no había venido recibiendo subvenciones financieras normales 
del Reino Unido; la única asistencia financiera que se le ha
bía concedido a Rhodesia del Sur no había seguido las nor
mas coloniales ordinarias, sino que había revestido la forma 
de préstamos monetarios. El Gobierno del Reino Unido des
tacó que existía una relación muy especial entre Rhodesia del 
Sur y el Reino Unido, relación que había ido cobrando arraigo 
a lo largo de cuarenta años de autonomía, todo lo cual hacía 
que la situación fuese bastante distinta de la de casi cual
quier otra dependencia de. ultramar. 

34. A otra pregunta del Subcomité destinada a a_veriguar 
si el Reino Unido pensaba convocar una conferencia cons-

tituyente, distinta de la conferencia normal de independencia, 
con el fin de discutir una nueva constitución aceptable para 
la mayoría de la población, los Ministros señalaron que no 
habían pensado en celebrar más conferencia que la mencionada 
en el Libro Blanco. También se indicó que, de conformidad 
con la declaración formulada en el Parlamento, el 11 de abril 
de 1963, de celebrarse una conferencia antes de la indepen· 
dencia, el Gobierno del Reino Unido se consideraría en liber
tad de plantear cualquier cuestión que estimara pertinente. 

35. Respondiendo a otra pregunta del Subcomité, que tenía 
interés en saber si la proyectada Conferencia sería entre el 
Gobierno del Reino Unido y el actual Gobierno del Sr. Winston 
Field, y si se invitaría a los representantes de los partidos 
nacionalistas africanos, los Ministros declararon que la Con· 
ferencia sería entre los Gobiernos. No podrían aclarar más su 
respuesta por el momento, puesto que todas esas cuestiones 
venían siendo objeto de negociación con el Gobierno de Rho
desia del Sur. 

36. Contestando a una pregunta del Subcomité, se afirmó 
que, si bien los objetivos del Reino Unido y de las Naciones 
Unidas eran análogos en cuanto a que ni aquél ni éstas de
seaban que surgiese una situación difícil o peligrosa en Rho
desia del Sur, seguía habiendo una diferencia ya que las 
Naciones Unidas estaban convencidas de que el Reino Unido, 
como Potencia administradora, tenía poder para intervenir. 
En cuanto a la pregunta relativa a la forma en que el Go
bierno del Reino Unido consideraba que las Naciones Unidas 
debían avanzar hacia su objetivo, los Ministros contestaron 
que las Naciones Unidas debían confiar en que el Gobierno 
de Su Majestad haría valer su influencia más bien que inter
venir activamente. 

37. Los :Ministros declararon que no podían admitir que 
la actual situación de Rhodesia del Sur fuese explosiva. Con
sideraron que la única solución del problema de Rhodesia del 
Sur era una transacción, y que la fuerza no la lograría. Seña
laron que el Gobierno de Rhodesia del Sur estaba facultado 
para mantener la ley y el orden, y era perfectamente capaz 
de hacerlo si lo deseaba, e iba a hacerlo con mucho más vigor 
si se sintiese amenazado. Así, pues, no había ninguna posi
bilidad de que el Gobierno actual fuese derribado por la fuerza. 
Por tanto, estimaron que había que hallar una solución a 
base de una transacción que no representase la victoria com
pleta para ninguna de las · partes, pero que permitiese que el 
avance constitucional favorable a la mayoría africana fuese 
más rápido que el previsto en los planes del Gobierno de 
Rhodesia del Sur, aunque más lento que el que propugnaban 
los nacionalistas africanos. Consideraban que había esperanzas 
de solución si se pudiese llegar a un acuerdo sobre esa base, 
y creían que existía esa posibilidad. 

38. El Subcomité preguntó si el Gobierno del Reino Unido 
estaría dispuesto a formular una declaración en el sentido 
de que se tomarían medidas para convocar sin demora una 
conferencia constituyente de todas las partes interesadas en 
Rhodesia del Sur a fin de redactar una nueva constitución; 
y que el Reino Unido no accedería a conceder la independencia 
a Rhodesia del Sur hasta tanto que no se hubiera redactado Y 
puesto en vigor una nueva constitución aceptable para toda 
la población de Rhodesia del Sur. Se afirmó también - res
pondiendo a una pregunta sobre la convocatoria de una con
ferencia constituyente - que el Gobierno del Reino Unido no 
puede intervenir en los asuntos internos de Rhodesia del 
Sur. En relación con la concesión de la independencia a Rho
desia del Sur, se informó al Subcomité de que los dos Gobier
nos celebraban actualmente negociaciones y que no es posible 
decir cuál habrá de ser la opinión definitiva del Reino Unido 
a este respecto. 

39. Finalmente, los Ministros declararon que quizás el 
Subcomité deseara mantenerse en contacto con ellos por con
ducto de la Misión Permanente del Reino Unido ante las 
Naciones Unidas. Expresaron la esperanza de que el Subco
mité respetase la sinceridad de sus opiniones y comprendiera 
las limitaciones del poder del Reino Unido. Añadieron que 
el hecho de que el Gobierno del Reino Unido estuviese en 
estrecho contacto con el de Rhodesia del Sur en ese momento, 
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quizá inspirase al Subcomité un sentimiento de confianza en 
que el Gobierno del Reino Unido venía tratando este asunto 
como una cuestión de suma trascendencia. 

CONCLUSIONES 

40. El Gobierno del Reino Unido ha informado al Sub
comité que continúa considerando que no tiene poder para 
intervenir en los asuntos interiores de Rhodesia del Sur, pues 
el Territorio viene gozando de la autonomía interna desde 
1923. No es necesario que el Subcomité examine ese punto, 
pues ha sido estudiado en detalle por el Subcomité sobre 
Rhodesia del Sur, creado por el Comité Especial, que se tras
ladó a Londres en 1962, por el Comité Especial de los Dieci
siete, y por la Asamblea General al reanudar, en junio de 
1962, su decimosexto período de sesiones y en su decimoséptimo 
período de sesiones. En lo que concierne a las Naciones 
Unidas, la cuestión ha sido zanjada por la Asamblea General 
cuando, en su resolución 1747 (XVI), afirmó que Rhodesia 
del Sur era un territorio no autónomo en el sentido del 
Capítulo XI de la Carta de las Naciones Unidas. Esta decisión 
fue reafirmada por la Asamblea General en su resolución 
1760 (XVII). . 

41. Según las deliberaciones que celebró con los Ministros, 
el Subcomité comprobó que el Reino Unido no tenía el pro
pósito de convocar una conferencia constitucional, con la 
plena participación de los representantes de todos los partidos 
políticos, y con miras a elaborar para Rhodesia del Sur una 
nueva Constitución que garantizase los derechos de la mayoría 
de la población a base del principio de "un voto por persona", 
corno la Asamblea General lo había pedido en sus resoluciones 
1747 (XVI) y 1760 (XVII). 

42. Sin embargo, el Subcomité ha tenido la impresión de 
que la situación en Rhodesia del Sur es un motivo de preocu
pación para el Gobierno del Reino Unido, y que este último, 
sin estimar que la situación sea explosiva, se propone buscar 
una solución de transacción para impedir que la situación se 
agrave. El Subcomité ha creído comprender que tal situación 
de transacción iría encaminada a ampliar la concesión del 
derecho de ·voto, pero no en la forma deseada por los africa
nos ni conforme a las resoluciones de la Asamblea General. 
El Reino Unido espera lograr este objetivo por medio de la 
persuasión, que, según sostiene, es el único poder que tiene 
ante el Gobierno de Rhodesia del Sur. 

43. El Subcomité cree que no se podría formular objeción 
alguna al empleo de la persuasi6n para llegar a una solución 
satisfactoria, a condición de que esta solución reco~ociera 
los derechos legítimos e inalienables de todos los habitantes 
del Territorio conforme a todos los principios enunciados en 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, pero duda de que la simple per
suasión permitiría lograr ese objetivo. 

44. Es importante señalar, al respecto, que las medidas 
prácticas que prevé el Gobierno del Reino Unido a fin de 
llegar a una solución de transacción se encuadran en el con
texto de la petición de independencia que ha sido hecha por 
el nuevo Gobierno de Rhodesia del Sur. El Gobierno de 
Rhodesia del Sur ha pedido oficialmente que se conceda la 
independencia completa a Rhodesia del Sur. El Gobierno del 
Reino Unido en respuesta, ha declarado que conforme a los 
precedentes ~ormales, "se propone convocar una conferencia 
para discutir las cuestiones financieras, de defensa, constitu
cionales y de otra índole que deben siempre ser arregladas 
antes de que los territorios dependientes que se gobiernan a 
sí mismos obtengan la independencia". Sin embargo, los Mi
nistros dejaron claramente sentado ante el Subcomité que esta 
conferencia no sería una conferencia constitucional, sino una 
conferencia previa a la independencia, y que discutiría igual
mente problemas constitucionales, entre otras cuestiones. El 
Gobierno del Reino Unido no ha creído que debía ir más 
allá que decir que en esa conferencia estaría en libertad 
de plantear todas las cuestiones que estimase conveniente 
plantear. Además, el Subcomité se enteró de que esa sería 
una conferencia entre gobiernos. Así, por el momento, el Sub-

comité no tiene ningún conocimiento de propuesta alguna en 
que se prevea la participación, en esa conferencia, de los 
representantes de los tres millones y medio de africanos de 
Rhodesia del Sur. 

45. Teniendo 'en- 'cuenta el contexto en que se proyecta 
celebrar la conferencia, es decir, la petición de independencia 
hecha por el Gobierno de Rhodesia del Sur, la política Y· el 
programa declarados de ese Gobierno, la posi~ión del. Go~ie1:10 
del Reino U nido, según la cual no se puede mtroduc1r mngun 
cambio en la Constitución de Rhodesia del Sur sin el acuerdo 
del Gobierno de Rhodesia del Sur, y el hecho de que la par
ticipación en esa conferencia de la parte principalmente inte
resada o sea la población africana, no está prevista, el Sub
comitl no cree que esta conferencia llegaría a una solución 
que asegurase la realización de los objetivos enunciados en 
las resoluciones de la Asamblea General. . 

46. El Subcomité considera que el Gobierno del Reino Uni
do insiste indebidamente en una convención, poniendo así .los 
intereses de la población autóctona del Territorio a merced 
de un gobierno que representa una minoría. En opinión del 
Subcomité esta posición es contraria a los principios de la 
Carta de ias Naciones Unidas, a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y a la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos colo~iales, así co~o 
a los principios mismos en que se basa el Gobierno del Reino 
Unido. 

47.· · Como lo ha señalado el Subcomité de 1%2, lo que se 
llama la autonomía ha sido concedida a Rhodesia del Sur sin 
consultar a la población autóctona del Territorio. Esto, en 
sí no se justificaba. Pretender ahora que el Reino Unido nada 
p~ede hacer para establecer los derechos legítimos d~l . pu~b!o 
de Rhodesia del Sur equivale a perpetuar una m¡usticia 
cometida hace cuarenta años. 

48. El Subcomité desea destacar que, en la historia colonial 
del Reino Unido hay ejemplos de casos en que éste ha inter
venido recurriendo a la fuerza para hacer cumplir sus deci
siones. Eso se ha h·echo muy a menudo en nombre de la pro
tección de los intereses de grupos minoritarios. En el caso 
de Rhodesia del Sur, la situación es inversa: exige que se 
asegure la protección de los intereses de u?a mayoría con_t;a 
los de una minoría ; la mayoría la constituye la poblac1on 
autóctona. Es de lamentar que el Reino Unido crea que 
debe sostener que no puede intervenir en interés de la pobla
ción africana. El Subcomité estima que el Reino Unido, si 
desease intervenir en favor de la población africana, tiene 
los medios de hacerlo. 

49. Se ha dicho que el Gobierno de Rhodesia del Sur se 
declarará independiente si el Reino Unido no acepta conce
derle la independencia. El Subcomité no cree que tales ame
nazas deban apartar al Reino Unido de la línea de conductá 
que conviene para resolver el problema de una mane_ra justa. 
Toda iniciativa de esta índole por parte del Gobierno de 
Rhodesia del Sur constituiría una violación de la Constitución. 
Si tal caso ocurriese el Reino Unido, como Potencia admi
nistradora, debería pdder hacerle frente, y el Subcomité estima 
que el Reino Unido tiene los medios para ello, si lo desea. 

50. El Subcomité estima que la situación actual en Rho~ 
desia del Sur exige que el Reino Unido, conforme a la 
obligación que tiene de proteger los intereses de la mayoría 
de los habitantes del Territorio, adopte una actitud más 
directa y más positiva en lo que concierne a su acción futura·. 
El Subcomité cree que la medida más apropiada, y la que 
traería consigo una solución justa, es la de convocar una con
ferencia de los representantes de todas las partes interesadas 
para redactar. una nueva Constitución basada en el_ sufragio 
universal de los adultos. Al convocar una cónferenc1a de esa 
índole debería hacérsele presente al actual Gobierno mino
ritarid de Rhodesia del Sur que no podría tratarse de la con
cesión de la independencia antes de que se estableciese allí 
un gobierno representativo. 

51. El Subcomité tornó nota de que los Ministros no pudie
ron proporcionarle ·ciertas aclaraciones que deseaba, porque 
el Gobierno del Reino Unido continuaba aún las discusiones 
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con el Gobierno de Rhodesia del Sur. Sin embargo, pidieron 
al Subcomité que se mantuviese en contacto con ellos por 
conducto de la Misión Permanente del Reino Unido ante 
las Naciones Unidas. 

52. Como el Comité Especial ha reconocido ya, la situación 
en Rhodesia del Sur es urgente y de gran importancia. El 
Subcomité considera que si se dejase prolongar el impasse 
actual ello acarrearía graves repercusiones. Por eso, a menos 
que se produzca una evolución favorable en un porvenir in
mediato, el Subcomité recomienda que el Comité Especial 
examine los medios de tratar la cuestión con el carácter de 
cuestión urgente. Considera que esos medios podrían com
prender lo siguiente : 

1) Examinar la cuestión de Rhodesia del Sur en un pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General; 

2) Señalar a la atención del Consejo de Seguridad el 
empeoramiento de la situación en Rhodesia del Sur; 

3) Pedir al Secretario General de las Naciones Unidas 
que señale a la atención del Reino Unido la gravedad de 
la situación y que continúe prestando sus buenos oficios, con
forme al mandato que la Asamblea General le confió en el 
párrafo 4 de la resolución 1760 (XVII). 

ANEXO A 

Declaración hecha en la Cámara de los Comunes por el 
Sr. R. A. Butler, Primer Secretario de Estado del Go
bierno del Reino Unido, el l O de abril de 1963• 

Esta es la primera oportunidad que tengo de informar a 
la Cámara acerca de las conversaciones relativas al Africa 
central que, como sabrá la Cámara, quedaron concluidas el 
viernes pasado por la tarde. El objeto de dichas conversaciones 
era sentar las bases para la ulterior celebración de una con
ferencia. 

Ante todo, quiero dejar en claro que el Gobierno de Su 
Majestad no adoptó decisión alguna respecto de estas com
plejas cuestiones antes de que todos los gobiernos interesados 
hubiesen tenido la oportunidad de expresar sus puntos de 
vista. A la luz de las opiniones expresadas, el Gobierno de 
Su Majestad tuvo que considerar cuál era el curso de acción 
que más convenía a todas las partes interesadas. El Gobierno 
de Su Majestad ha convenido en que ninguno de los terri
torios de la Federación puede ser mantenido en ella contra 
su voluntad y, en consecuencia, ha aceptado el principio de 
que debe permitirse la secesión al territorio que así lo desee. 

El Gobierno de Su Majestad está convencido de que era 
esencial adoptar esta decisión para posibilitar el logro del 
objetivo declarado de su política en Africa central, que es 
la evolución hacia una relación efectiva entre los territorios, 
que sea aceptable para cada uno de ellos. 

Siendo éste su objetivo, el Gobierno de Su Majestad ha 
declarado igualmente que, antes de introducir nuevos cambios, 
considera necesario reanudar las conversaciones en Africa, 
no sólo sobre las medidas de transición requeridas, sino tam
bién sobre las bases generales de una nueva relación. 

Esta mañana he recibido una carta del Primer Ministro 
de Rhodesia del Sur en la que pide ciertas seguridades acerca 
de la concesión de la independencia a Rhodesia del Sur. Esto 
será objeto de un examen atento por parte del Gobierno de 
Su Majestad, y, por el momento, nada puedo agregar sobre 
el particular. Sin embargo, mantendré informada a la Cámara 
de la situación. 

ANEXO B 

Declaración hecha en la Cámara de los Comunes por el 
Sr. R. A. Butler, Primer Secretario de Estado del Go
bierno del Reino Unido, el ll de abril de 1963b 

Respecto de Rhodesia del Norte nada tengo que agregar 
a lo dicho el 1 º de abril acerca de mis conversaciones con los 

• Véase Parliamentary Debates (Hansard), House of Com
mons, Official Report, Fifth Series, Vol. 675 (Londres, H.M. 
Stationery Office), cols. 32 Y 33. 

b /bid., cols. 1450 y 1451. 

Ministros elegidos sobre la cuestión de los nuevos progresos 
constitucionales. El Territorio no ha llegado aún a la etapa 
de la autonomía en los asuntos internos. 

En cuanto a Rhodesia del Sur, he terminado mis conversa
ciones con el Sr. Dupont, Ministro de Justicia, y he contes
tado a la carta en que el Sr. Winston Field pedía formalmente 
que se concediese la independencia a Rhodesia del Sur en la 
misma fecha en que se permitiese a cualquiera de los otros 
Territorios separarse de la Federación o independizarse. El 
Gobierno ha publicado esta correspondencia en un Libro Blanco 
que podrá obtenerse en la Vote Office a las 11 de la mañana 
de hoy. 

La respuesta indica que, en principio, aceptamos que todos 
los territorios sigan el proceso normal hacia la independencia. 
Agrega que en ningún caso será posible hacer de Rhodesia del 
Sur un país independiente en el pleno sentido de la palabra 
mientras continúe siendo miembro de la Federación, que no 
es independiente. El Gobierno de Su Majestad advierte que, 
a su juicio, deben celebrarse en breve conversaciones no sólo 
acerca de las bases generales de la futura relación entre los 
territorios, sino también sobre las medidas de transición re
queridas. El Gobierno de Su Majestad estima · que, en vis•a 
de su carácter de miembro de la Federación de Rhodesia jel 
Sur, estará constitucionalmente en condiciones de evolucionar 
hacia la plena independencia solamente cuando se hayan ce'" 
lebrada esas conversaciones. 

El Gobierno de Su Majestad también convocaría a una con
ferencia para considerar las cuestiones financieras, de defensa, 
constitucionales y de otra índole, que siempre hay que resolver 
antes de conceder la independencia a territorios que gozan 
de autonomía interna. · 

ANEXO C 

Correspondencia entre el Gobierno del Reino Unido Y el 
Gobierno de Rhodesia del Surº 

I 

TEXTO DE LA CARTA, DE FECHA 29 DE MARZO DE 1963, DIRIGIDA AL 
HoN. SR. R. A. Bun.ER, C.H., M.P., PRIMER SECRETARIO DE 
ESTADO DEL GoBIERNo DEL REINO UNIDO, POR EL HoN. SR. V{. 
J. FIELD, C.M.G., M.B.E., M.P., PRIMER MINISTRO DE RHO
DESIA DEL SUR 

En nuestra entrevista de esta mañana, en la que usted me 
informó de la decisión adoptada por el Gobierno británico 
como resultado de las conversaciones celebradas esta semana 
en Londres, yo planteé la cuestión de la plena independencia 
de Rhodesia del Sur a la luz de la situación que usted h,1bía 
descrito. El Gobierno de Rhodesia del Sur fue invitado por 
usted a asistir a una conferencia que se celebraría en Rhodesia 
en el curso del presente año con la participación de los go
biernos interesados, para determinar las bases generales de 
nna nueva asociación entre Rhodesia del Sur y Rhodesia del 
Norte. Yo subrayé que, por sn naturaleza, la decisión del 
Gobierno británico equivalía a un reconocimiento del derecho 
de Rhodesia del Norte a separarse de la Federación y que, 
en consecuencia, esto planteaba para Rhodesia del Sur la 
cuestión vital de su propia independencia. He estudiado cui
dadosamente la actitud de Rhodesia del Sur respecto de la 
conferencia, y deseo declarar que el Gobierno de Rhodesia 
del Sur no asistirá a ella, a menos que reciba de usted por 
escrito una seguridad aceptable de que se concederá la inde
pendencia a Rhodesia del Sur en la misma fecha en que se 
permita a Rhodesia del Norte, o bien a Nyasalandia si ello 
ocurre antes, separarse de la Federación. 

Usted tuvo la gentileza de manifestar que en su opfnión 
ésta no era una actitud irrazonable, y que si bien no le era 
posible adoptar una decisión inmediata respecto de la inde
pendencia de Rhodesia del Sur, estaba dispuesto a recibir de 

• CorresPondence between Her Majesty's Government and 
the Government of Southern Rhodesia (Londres, H.M. Sta
tionery Office, 1963), Cmnd. 2000. 
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mi Gobierno una solicitud formal de independencia en los 
términos que he descrito. 

Por consiguiente, en vista de que a Nyasalandia y a Rhode
sia del Norte se les ha reconocido el derecho de separarse de 
la Federación, por la presente pido formalmente que se con
ceda la plena independencia a Rhodesia del Sur en la fecha 
en que se permita primero a cualquiera de los otros Territo
rios separarse de la Federación, ó independizarse. 

No creo que sea necesario insistir sobre la validez de la 
posición de Rhodesia del Sur en esta coyuntura, pero estimo 
que debo mencionar dos puntos de importancia particular: el 
primero es que Rhodesia del Sur ha sabido administrar sus 
asuntos internos durante cuarenta años, y no se le puede 
conceder menos de Jo que se concede a Nyasalandia, que 
probablemente no contará con más de un año de experiencia 
antes de lograr su completa independencia. El segundo punto 
es que mientras duren los últimos vínculos que quedan Y sub
sista la impresión de que el Reino U nido tiene el derecho de 
intervenir en nuestros asuntos internos, existe el peligro de 
que se estimulen desde fuera una serie de graves incidentes 
y desórdenes con el fin de obligar al Gobierno británico a 
intervenir. En nuestra entrevista usted confirmó que, natural
mente, el Gobierno británico no tenía intención de intervenir; 
pero mientras estos vínculos subsistan continuará la impresión 
de que el Gobierno británico tiene esos poderes, independiente-
mente de su intención de utilizarlos. · 

El Sr. Dupont permanecerá en Londres por algunos días 
con el objeto de recibir la respuesta sobre la decisión del 
Gobierno de Su Majestad. 

(Firmado) W. J. FIELD 
Primer Miltistro de Rhodesia del S11r 

II 
TEXTO DE LA CARTA, DE FECHA 9 DE ABRIL DE 1963, DIRIGIDA AL 

HoN. SR. W. J. FIELD, C.M.G., M.B.E., M.P., PRIMER Mr
NISTRo DE RHODESIA DEL SuR, POR EL MUY HoN. SR. R. A. 
BuTLER, C.H., M.P., PRIMER SECRETARIO DE EsTADO DEL 

GOBIERNO DEL REINO UNIDO 

Me es grato acusar recibo de su carta del 29 de marzo, en 
la cual usted presenta en nombre de su Gobierno una solicitud 
formal para que se conceda la plena independencia a Rhodesia 
del Sur. 

El Gobierno de Su Majestad ha considerado atentamente 
esa solicitud y los argumentos que aduce usted en abono de 
la misma. Consecuente con su decisión de que ninguno de los 
Territorios que integran la Federación puede ser mantenido 
en ella contra su voluntad, el Gobierno de Su Majestad 
acepta en principio que Rhodesia del Sur, lo mismo que los 
otros territorios, siga el proceso normal hacia la independencia. 
A continuación me permito indicar en la forma más breve 
posible las medidas que en nuestra opinión deben adoptarse 
antes de que se pueda conceder la independencia a Rhodesia 
del Sur. 

En la actualidad Rhodesia del Sur es miembro de la Fe
deración. Desde el punto de vista jurídico, estimamos que 
en ningún caso sería posible hacer de Rhodesia del Sur un 

país independiente en el pleno sentido de la palabra mientras 
siga siendo miembro de una Federación que no es indepen
diente. Mientras Rhodesia del Sur siga siendo miembro de la 
Federación, el Parlamento del Reino Unido tendrá poderes 
legislativos respecto de la Federación y, por ende; los tendra 
también, indirectamente, respecto de Rhodesia del Sur. 

Como usted sabe, el Gobierno de Su Majestad ha aceptado 
el principio de que debe permitirse que se separe de la Fede
.ración a cualquiera de los territorios miembros que así lo 
desee. El Gobierno de Su Majestad ha indicado también 
claramente que, antes de proceder a· nuevos cambios, deberán 
celebrarse conversaciones no sólo acerca de las bases generales 
de la futura relación entre los Territorios, sino también sobre 
las medidas de transición requeridas. A juicio del Gobierno 

· de Su Majestad, Rhodesia del Sur, dado su carácter de miel:!1-
bro de la Federación, estará constitucionalmente en condi
ciones de evolucionar hacia la independencia solamente cuan<lo 
se hayan celebrado estas conversaciones y sé haya aclarado 
el futuro curso de los acontecimientos. En todo caso, el G)
bierno de Su Majestad, conforme a la práctica usual, con
vocaría a una conferencia para considerar las cuestiones finan
cieras, de defensa, constitucionales y de otra índole que siempre 
hay que resolver antes de conceder la independencia a terri
torios que gozan de autonomía interna. 

En su carta usted manifiesta que la concesión de la inde
pendencia a Rhodesia del Sur debería coincidir con la secesión 
de Rhodesia del Norte, o con la de Nyasalandia, si ésta 
ocurre antes. Luego pide que la independencia se conceda en 
la fecha en que se permita primero a cualquiera de los otros 
Territorios separarse de la Federación o independizarse. · La 
secesión de un miembro de la Federación no pondría fin de 
por sí a la calidad de miembro de la misma que tiene Rhodesia 
del Sur. Aunque en su carta no se menciona concretamente, 
usted y yo también habíamos hablado de una forma limitada 
de independencia respecto del Reino Unido mientras la Fe
deración continuara en existencia. Me permito recordar a 
usted los términos del Libro Blanco, Cmnd. 1399, publicado en 
junio de 1%1, y en particular el siguiente párrafo: 

"La Constitución de 1923 reconoció a Rhodesia del Sur 
el derecho a tener un gobierno propio. Desde entonces el 
Parlamento británico ha seguido la norma de no legislar 
respecto de cuestiones que son de la competencia de la 
Asamblea Legislativa de Rhodesia del Sur, salvo con el 
consentimiento del Gobierno de ese Territorio.'' 

Nosotros reafirmamos esta posición y no vemos cómo podría 
mejorársela con arreglo al punto de vista expuesto por usted, 
mientras no se conceda la plena independencia. Sin embargo, 
tendríamos mucho gusto en examinar más a fondo esta cues
tión con usted, si así lo desea. 

El Gobierno de Su Majestad reconoce el deseo del Gobierno 
de Rhodesia del Sur de lograr la plena independencia lo 
antes posible. En consecuencia, solicita la más estrecha coope
ración del Gobierno de usted en la realización del proceso 
mencionado en esta carta. · 

(Firmado) R. A. BuTLER 
Primer Secretario de Estado 

del Gobierno del Reino Unido 

CAPÍTULO IV 

AFRICA SUDOCCIDENTAL 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1962 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECI
MOSÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES 

l. Después de examinar la situación en el Territorio 
del Africa Sudoccidental, en sus sesiones de 1962, el 
Comité Especial aprobó conclusiones y recomendacio
nes sobre el Territorio. 

2. En estas conclusiones y recomendaciones el Co
mité Especial manifestó que la sujeción del pueblo in-

dígena del Africa Sudoccidental a la discriminación 
racial incorporada en el sistema de leyes y reglamentos 
basados en el apartheid, la supresión de las libertades 
civiles del pueblo indígena, la dominación del pueblo 
indígena por la minoría blanca, la falta de toda repre
sentación o voz de la población africana del Africa 
Sudoccidental en el Gobierno y la administración del 
Africa Sudoccidental eran totalmente ilegales e inmora
les y violaban el mandato de la Sociedad de las Nacio
nes encomendado a Sudáfrica, y la Carta de las Na-
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ciones Unidas. El Comité tomó nota del fracaso de los 
, esfuerzos de las Naciones Unidas por restablecer·. en 
el Africa Sudoccidental la justicia, la dignidad, la liber
tad y los derechos civiles del pueblo, y expresó la firme 
creencia de que la continua intransigencia de Sudáfrica 
debía producir inevitablemente una peligrosa situación 
que podía dar origen a gravísimas consecuencias. En 
. general, el Comité Especial hizo suyas las conclusiones 
y recomendaciones contenidas en el informe de la Co
misión Especial para el Africa Sudoccidental (A/5212) 
y manifestó que estimaba que había llegado el momento 
ele que las Naciones Unidas adoptasen medidas urgentes 
y positivas, incluso la posibilidad de aplicar sanciones 
a Sudáfrica, para impedir la anexión del Afr:ica Sud
occidental por Sudáfrica y asegurar que el Africa 
Sudoccidental lograse su independencia lo antes posible 
en conformidad con la voluntad libremente expresada 
del pueblo. 

3. La Asamblea General, en su decimoséptimo pe
ríodo de sesiones, examinó la cuestión del Africa 
Sudoccidental, para lo cual. tuvo ante sí el informe del 
. Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales (A/5238), así como el informe de la Co
misión Especial para el Africa Sudoccidental. Al ter
· minar su examen, la Asamblea General aprobó, el 14 
·de diciembre de 1962, la resolución 1805 (XVII), que 
·en su parte dispositiva dice lo siguiente: 

"l. Reafirma su solemne proclamación del dere
cho inalienable del pueblo del Africa Sudoccidental 
a la independencia y a la soberanía nacional ; 

"2. Condena la persistente negativa del Gobierno 
de Sudáfrica a colaborar con las Naciones Unidas 
en la aplicación de la resolución 1702 (XVI) de la 
Asamblea General y de las demás resoluciones rela
tivas al Africa Sudoccidental; 

"3. Pide al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que realice, mutatis mu
tandis, las tareas asignadas por la resolución 1702 
(XVI) a la Comisión Especial para el Africa Sud
occidental, teniendo en cuenta las responsabilidades 
especiales de las Naciones Unidas con respecto al 
Territorio del Africa Sudoccidental, y que presente 
a Ia Asamblea General, en su actual o en su deci'" 
moctavo período de sesiones, un informe sobre el 
cumplimiento de la presente resolución; 

"4. Pide además a todos los Estados Miembros 
que presten al Comité Especial la ayuda que éste 
pueda necesitar para ejecutar dichas tareas; 

"5. Pide al Secretario General que nombre un Re
presentante Residente de asistencia técnica dé las 
Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental a fin 
de lograr los objetivos señalados en la resolución 
1566 (XV) de 1a Asamblea General, de 18 de di
ciembre de 1960, y en el inciso g) del párrafo 2 de 
1a resolución 1702 (XVI), en consulta con el Comité 
Especial; 

"6. Pide al Secretario General que adopte todas 
las medidas necesarias para establecer una presencia 
efectiva de las Naciones Unidas en el Africa Sud
occidental ; 

"7. Insta al Gobierno de Sudáfrica a abstenerse 
de: 

"a) Aplicar medidas directas o indirectas que su
pongan alejar por la fuerza a los habitantes indígenas 
de sus hogares o confinarlos en algún lugar deter
minado; · 

"b) Utilizar el Territorio del Africa Sudoccideri
tal como base para la acumulación, con fines intemo·s 
o externos, de armas o de fuerzas armadas; 

"8. · Insta a todos los Estados Miembros a que ten
gan en cuenta los temores expresados por un gran 
número de · Estados Miembros en relación con el 
suministro de armas a Sudáfrica, y que se abstengan 
de todo acto que pueda estorbar la aplicación de fa 
presente resolución y de anteriores resoluciones de 
la Asamblea General relativas al · Africa Sudocci-

_ dental; · 

"9. Decide mantener en su programa la cúestión 
del Africa Sudoccidental y considerarla como tema 
que requiere urgente y continua atención." 

4. La Asamblea General aprobó asimismo otras dos 
resoluciones relativas al Africa Sudoccidental. Por su 
resolución 1806 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, 
la Asamblea General decidió disolver la Comisión Es
pecial para el Africa Sudoccidéntal y expresó su agra
decimiento a la Comisión por los esfuerzos que había 
realizado y la contribución que había aportado al "logro 
de los objetivos de las Naciones Unidas. En su resolu
ción 1804 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, la 
Asamblea General señaló a la atención de los peticiona
rios interesados el informe de la Comisión Especial 
para el A.frica Sudoccidental (A/5212) y el informe 
del Presidente y el Vicepresidente de dicha Comisión 
sobre su visita a Sudáfrica y al Africa Sudoccidental 
(ibid., parte II), así como las resoluciones sobre la 
cuestión del Africa Sudoccidental aprobadas por la 
Asamblea en su decimoséptimo período de sesiones. 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

5. La información sobre el Territorio figura en los 
informes presentados a la Asamblea General en su 
decimoséptimo período de sesiones por el Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales (A/ 
5238, cap. IX) y por la Comisión Especial para el 
Africa Sudoccidental (A/5212), así como en los in
formes de la antigua Comisión del Africa Sudoccidental 
a la Asamblea General33• La información complementa
ria sobre los acontecimientos recientes relativos al Te
rritorio se expone a continuación. 

Fallo de la Corte Internacional de Justicia 

. 6. El 30 de noviembre de 1961, el Gobierno de 
Sudáfrica opuso excepciones preliminares impugnando 
la competencia de la Corte Internacional de Justicia 
para entender de la causa iniciada contra Sudáfrica por 

• Documentos oficiales de la Asamblea General, noveno pe
ríodo de sesiones, Suplemento No. 14 (A/2666 y Add.1) ;: 
décimo periodo de sesiones, Suplemento No. 12 (A/2913 y 
Add.l y 2); undécimo período de sesiones, Suplemento No. 12 
(A/3151); duodécimo período de sesiones, Suplemento No. 12 
(A/3626) ; decimotercer período de sesiones, Suplemento 
No. 12 (A/3906 y Add.1); decimocuarto período de sesiones 
Suplemento No. 12 (A/4191); decimoquinto período de sesio~ 
nes, Suplemento No. 12 (A/4464); decimosexto período de se
siones, Suplemento No. 12 (A/4957) :v 12 A (A/4926). 
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los Gobiernos de Etiopía y Liberia el 4 de noviembre 
de 1960, respecto de la continuación del Mandato para 
el Africa Sudoccidental y de los deberes y la conducta 
de Sudáfrica como Potencia Mandataria, en virtud 
del mismo. 

7. Después de las audiencias celebradas en octubre 
de 1962, la Corte Internacional de Justicia pronunció 
su fallo sobre las excepciones preliminares, el 21 de 
diciembre de 1962. En dicho fallo la Corte desestimó 
las cuatro excepciones preliminares opuestas por Sud
áfrica y decidió, por 8 votos contra 7, que tenía com
petencia para resolver sobre el fondo de la contro
versia34. 

8. El fallo confirmó que el Mandato para el Africa 
Sudoccidental seguía en vigor. La Corte Internacional 
fijó el 30 de septiembre de 1963 como plazo para la 
presentación de la contestación de Sudáfrica sobre el 
fondo de la controversia. 

9. El 21 de enero de 1963, el Primer Ministro de 
Sudáfrica declaró, en la Asamblea de ese país, que el 
Gobierno replicaría a las alegaciones hechas por Etiopía 
y Liberia. Agregó que la decisión del Gobierno de par
ticipar en el proceso sustantivo "no debe interpretarse 
como un cambio en la actitud que ha mantenido inva
riablemente con respecto a la cuestión del Africa Sud
occidental; a saber, que la Corte Internacional no es 
competente". 

General Law Amendment Acts, 
Nos. 76 de 1962 y 37 de 1963 

10. Durante el período que se examina, fueron 
puestas en vigor en el Africa Sudoccidental la General 
Lm.v A,nendment Act, No. 76 de 1962, y la General 
Law Amendnumt Act, No. 37 de 1963, en la medida 
en que enmiendan la Suppression of Communism Act, 
de 1950; la Public Safety Act, de 1953; la Criminal 
Proc.edure Act, de 1955, y algunos otros estatutos sud
africanos vigentes en el Territorio. Las disposiciones 
de las nuevas leyes relativas al sabotaje no se hicie
ron extensivas al Territorio. 

11. En virtud de las enmiendas a la Suppression 
of Communism Act, de 1950, la Ley 76 de 1962 auto
riza al Ministro de Justicia de Sudáfrica a prohibir 
la reunión de cualquier grupo o de un grupo deter
minado o de un grupo de índole, clase o tipo parti
'CUlar en cualquier lugar o zona durante cualquier pe
ríodo si lo considera necesario para impedir el logro 
de cualquiera de los objetivos del comunismo, según 
se los define en la Suppression of Comniunism Act. 
Autoriza asimismo al Ministro de Justicia. si está 
convencido de que cualquier persona "preconiza, acon
seja, defiende o estimula la consecución de cualquiera 
de los objetivos del comunismo o cualquier acto u 
omisión encaminado a favorecer la consecución de cual
quiera de esos objetivos", o "es posible que lo haga", 
o "participa en actividades que contribuyen o pueden 
contribuir a la consecución de tales objetivos" a pro
hibir que esa persona "permanezca en cualquier lugar 
o zona o salga de allí . . . o, mientras la prohibición 
sigue en vigor, se comunique con cualquier persona 
o reciba cualquier visitante", aparte de su abogado 
o defensor. Según una definición incluida en la Ley 
No. 37 de 1%3, por "lugar" se entiende cualquier 
lugar, ya se trate o no de un lugar público, y com- · 

"'South West Africa Cases (Ethiopia v. South Africa; Li
beria v. South Africa), Preliminary Objections, Judgmetit of 
21 December 1962, ICJ Reports 1962, pág. 347. 

prende cualquier local, edificio, habitación, piso, cuarto, 
oficina, estructura, almacén, embarcación, aeronave o 
vehículo, y cualquier parte de un lugar. 

12. En la ley de 1962 se introducen, entre otras 
disposiciones, restricciones al registro de periódicos, 
entre otras cosas, exigiendo el pago de un depósito 
de hasta 20.000 rands ( 10.000 libras esterlinas ) 35 co
mo condición para el registro, depósito que puede 
perderse si el Ministro prohíbe la publicación del pe
riódico en virtud de las disposiciones vigentes de la 
Suppression of Communism Act. 

13. La Ley No. 37 de 1963, que constituye una 
enmienda adicional a la Suppression of Communism 
Act, califica de delito de traición el hecho de que una 
persona que sea o haya sido residente de la República 
de Sudáfrica - lo cual, según la definición .. incluida 
en la ley original, incluye al Africa Sudoccidental 
a menos que el texto indique lo contrario- en cual
quier lugar fuera de la República : a) "haya preconi
zado, aconsejado, defendido o estimulado la consecu
ción por medios violentos o compulsivos de cualquier 
objetivo encaminado a producir un cambio político, 
industrial, social o económico dentro de la República 
mediante la intervención de cualquier gobierno extran
jero o de cualquier órgano o institución extranjero o 
internacional, o atendiendo a sus instrucciones u orien- , 
tación, o con su cooperación y ayuda"; o b) "haya 
recibido cualquier tipo de capacitación fuera de la 
República u obtenido cualquier infonnación de una 
fuente situada fuera de la República que pudiera uti- , 
!izarse en la consecución de cualquiera de los objetivos 
del comunismo o de cualquier órgano u organización 
declarada ilícita conforme a la Unlwwful Organizations 
Act, de 1960 (Ley No. 34 de 1960), y que no demues
tre sin lugar a duda razonable que no recibió dicha 
capacitación o que no obtuvo dicha información para 
utilizarla o hacer que fuese utilizada para fomentar 
el logro de cualquiera de dichos objetivos". Esas dis
posiciones han sido declaradas retroactivas a 1950. 
Para los delitos de traición antes mencionados, la 
Ley de 1963 establece, excepto en los casos en que 
se impone la pena de muerte, una pena de prisión de 
cinco años como mínimo. 

14. En virtud de una disposición que deberá ca
ducar el 30 de junio de 1964, a menos que sea pro
rrogada por períodos de doce meses o menos mediante 
una resolución aprobada por las dos Cámaras del 
Parlamento, una persona que esté cumpliendo una 
prisión impuesta en virtud de la Suppression of Com
munism Act o de otras leyes que se especifican, podrá 
ser mantenida en la prisión después de cumplida su 
sentencia en caso de que el Ministro de Justicia con
sidere que "es probable que preconice, aconseje, de
fienda o estimule la consecución de cualquiera de los 
objetivos del comunismo". 

15. Otra de las disposiciones de la Ley No. 37 de 
1963 autoriza a cualquier oficial de policía a que 
arreste sin orden de detención o haga arrestar a "cual
quier persona de quien sospeche con alguna razón que 
haya cometido, intente o haya intentado cometer cual
quiera de los delitos enumerados en la Suppression of 
Communism Act" o que, a su juicio, posea "cualquier 
información relativa a la perpetración de uno de dichos 
delitos o a la intención de cometer uno de dichos 

00 Un rand es igual a 10 chelines o a 1.40 dólares de los Es
tados Unidos. 
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delitos, y a detener a dicha persona o a hacerla detener 
pára ser sometida· a interrogatorio con respecto a la 
perpetración o a' la intención de cometer dicho delito; 
en cualquier lugar que estime apropiado, hasta que 
a juicio del Comisionado de Policía de Sudáfrica dicha 
persona. haya contestado satisfactoriamente todas las 
preguntas del interrogatorio mencionado, pero no podrá 
detenerse a una persona en tales condiciones por más 
de noventa días cada vez que sea arrestada por estas 
razones". El detenido deberá ser visitado por lo menos 
una vez por semana en privado por el juez, juez ad
junto o ayudante de juez de distrito local. Ninguna 
otra persona podrá tener contacto con el detenido sin 
el consentimiento del Ministro de Justicia. Ningúri 
tribunal tiene competencia para ordenar la liberación· 
del detenido eón arreglo a la Ley de 1963, pero el 
Ministro puede ordenar en cualquier momento su liber
tad. Las disposiciones de la Ley de 1963 relativas al 
arresto. y la detención mencionados deberán permane
cer en vigor hasta el 30 de junio de 1964 a menos 
que sean prorrogadas por períodos de doce meses o 
menos, o suspendidas, por proclama del Presidente del 
Estado. 

16. En otras disposiciones, la Ley No. 37 de 1963 
autoriza asimismo a los funcionarios encargados de las 
oficinas de correos· o telégrafos a confiscar "cualquier 
pieza postal o telegrama de que se tengan razones para 
sospechar que contenga cualquier cosa que pueda 
servir de prueba de la perpetración de · cualquier delito, 
o de que se tengan razones para sospechar que sea 
remitido con objeto de fomentar la perpetración de 
cualquier delito o de evitar el descubrimiento de cual
quier delito". La pieza postal o el telegrama podrá 
ser señalado a la atención· de un procurador general 
por el Director General de Correos o, por solicitud 
del primero, entregado a cualquier fiscal público. 

Prohibición de reuniones 

17. En octubre de 1962, el Ministro de Justicia 
de Sudáfrica, en aplicación de la Suppression of Com
munism Act, en su forma enmendada, prohibió la ce
lebración de reuniones y manifestaciones relacionadas 
con la detención, encarcelamiento o proceso de una 
persona hasta el 30 de abril de 1963, en Sudáfrica o 
en el Africa Sudoccidental. Según una publicación ofi
cial sudafricana, el Ministro tomó esta medida a raíz 
de actos de sabotaje cometidos en Sudáfrica. 

18. Funcionarios del Africa Sudoccidental rehu
saron posteriormente permitir que la South West 
A frica Peoples Organization ( SW APO) celebrara una 
reunión pública en noviembre de 1962, en el barrio 
africano de Walvis Bay, y que la South West Africa 
National Union (SWANU) realizara una reunión en 
el antiguo barrio africano de Windhoek, a principios 
de diciembre, según la prensa local. Según se dice, 
el permiso solicitado por la SW APO fue rechazado 
invocando los términos de la proclama por la cual se 
prohibieron las reuniones en Sudáfrica y Africa Sud
occidental. 

19. La SWANU convocó una conferencia nacio
nal que debía reunirse a fines de diciembre de 1962, 
cod el propósito de decidir sobre las medidas que ha
bían de adoptarse para liberar al Africa Sudoccidental 
lo antes posible. Según los voceros de la SW ANU, la 
conferencia, a Ja cual· fm:ro1; invitados representantes 
de dieciocho ciudades prmc1pales y de todas las re-

servas indígenas, así como de otras organizaciones po~ 
líticas y apolíticas y de la prensa, había de señalar 
el comienzo de una nueva era en la lucha por la libertad 
y la independencia. No obstante, no se obtuvo el per
miso oficial para celebrar la reunión y se canceló la 
conferencia. 

Cambios en la administración 

20. En 1962 se introdujeron ciertos cambios·ªque 
afectaron a la administración de la población de color36 

del Territorio que vivía fuera de la comunidad de 
Rehoboth. A diferencia de la población africana, que 
es administrada por el Gobierno de Sudáfrica, la po
blación de color está bajo el control administrativo y 
legislativo del Gobierno territorial. 

21. En 1962 se estableció por ley un Consejo de 
Personas de Color, organismo compuesto por once pe:
sonas de color. Sus funciones son asesorar al Admi
nistrador del Territorio en "cuestiones que afectan 
los intereses económicos, sociales, educativos y cultu
rales de la población de color", con exclusión de los 
burghérs, o ciudadanos, de Rehoboth, y actuar como 
medio de enlace entre el Administrador y la población 
de color fuera dé Rehoboth. Los miembros del primer 
Consejo de Personas de Color fueron designados por 
un período de tres años, aunque es posible que se in
troduzca posteriormente un sistema electivo. Además, 
se establecieron en Walvis Bay y en Windhoek !os 
primeros de una serie de barrios de color para aloJar 
en forma separada a las personas de color en las zonas 
urbanas más extensas. 

22. No se han producido cambios en la estructura 
de la administración de los asuntos indígenas. Sin em
bargo, en virtud de la Native Laws Amendment Act, 
de 1962, los funcionarios del departamento sudafricano 
de Administración y Desarrollo de la población bantú 
conservan el título anterior de comisionados de asuntos 
"indígenas" en lugar de comisionados de asuntos "ban
túes" mientras permanecen asignados al Africa Sud
occidental. Como se señala en los informes de la an
tigua Comisión para el Africa Sudoccidental y en las 
peticiones de los habitantes indígenas, la población 
africana del Territorio incluye varios grupos que no 
son bantúes. 

Formulación de planes quinquenales de desarrollo 
para los no europeos 

23. En septiembre de 1962, el Gobierno de Sud
áfrica designó una comisión de cinco miembros, presi
dida por el Sr. F. H. Odendaal, a fin de investigar el 
grado de progreso de los habitantes del Africa Sud
occidental, en particular los habitantes no blancos, y 
formular recomendaciones para un plan quinquenal 
amplio encaminado a acelerar el desarrollo de los "di
versos grupos no blancos del Africa Sudoccidental den
tro y fuera de sus propios territorios en el Africa 
Sudoccidental". Se pidió a la Comisión que prestara 
especial atención en determinar, teniendo debidamente 
en cuenta "los antecedentes, tradiciones y hábitos de la 
población indígena", qué nuevas medidas deberían adop
tarse "para el desarrollo social y económico, para esta
blecer servicios sanitarios eficaces, servicios adecuados 

08 Según los resultados preliminares del censo de 1960, el 
total de la población de color del Territorio ascendía a 23.930 
habitantes, de los cuales 8.968 vivían en Rehoboth ; de los 
restantes 14.962, un total de 6.073 estaban concentrados en las 
zonas urbanas de Windhoek, Walvis Bay y Keetmanshoop, y 
los demás estaban distribuidos en el resto del Africa Sud
occidental. .13:'!I 



Adición al ,tema 23 del programa 85 

de educación y capacitación, suficientes oportunidades 
de empleo, un adecuado desarrollo agrícola, industrial 
y minero en sus territorios, y sobre la mejor forma 
de lograr que los indígenas participen en la adminis
tración y gestión de sus propios intereses". 

24. La comisión, que debía presentar su informe 
en el plazo de un año e informar, además, de vez en 
cuando, sobre cualesquiera planes que desease reco
mendar para su ejecución inmediata, había hecho cinco 
viajes al Territorio hasta febrero de 1963. 

25. Sé ha informado que dos comisiones distintas 
dé estudio deberán investigar los planes quinquenales 
de desarrollo e informar, respectivamente, acerca de la 
población de color del Rehoboth Gebiet y de la pobla
ción de color del resto del Africa Sudoccidental. 

Huelga de trabajadores contratados en Tsumeb 

26. El incidente más importante de detenciones y 
'Condenas de trabajadores africanos contratados en el 
Territorio en los últimos años, se produjo en diciem
bre de 1962 a raíz de una huelga declarada por los 
trabajadores ovambos contratados en una nueva fundi
ción de cobre en Tsumeb. Se condenó en total a 105 
trabajadores ovambos por haberse negado a obedecer 
instrucciones; 61 fueron sentenciados a pagar una multa 
de 10 rands o a treinta días de prisión en virtud de la 
Master and Servants Proclamation, y 44 personas, acu
sadas del mismo delito en virtud de otras leyes laborales, 
fueron sentenciadas a cincuenta días de prisión sin 
opción a pagar multas. Sus contratos de trabajo fue
ron cancelados y todos iban a ser repatriados a Ovam
bolandia una vez cumplidas sus condenas. Los contra
tos de servicio de 24 trabajadores que no comparecie
ron ante los tribunales fueron asimismo cancelados 
y se los envió de regreso a Ovambolandia. Se informó 
también de que un grupo de trabajadores recién con
tratados que se habían negado a iniciar sus tareas sería· 
probablemente devuelto a Ovambolandia. 

c. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

27. El Comité Especial examinó la cuestión del 
Africa Sudoccidental en sus sesiones 142a., 145a. a 
149a. y 167a. a 169a., celebradas entre el 4 de abril 
y el 10 de mayo de 1963. 

Cumplimiento de los párrafos 5 y 6 de la resolución 
1805 (XVII) de la Asamblea General 

28. Al iniciar el examen de la cuestión del Africa 
Sudoccidental, el Comité Especial tuvo ante sí el texto 
de las cartas cruzadas (A/AC.109/37) entre el Se
cretario General y el Representante Permanente de 
Sudáfrica en las Naciones Unidas con respecto al 
cumplimiento de los párrafos 5 y 6 de la resolución 
1805 (XVII) de la Asamblea General. 

29. Por carta del 28 de marzo de 1963, el Secre
tario General, refiriéndose a conversaciones celebradas 
previamente, en su nombre, con un representante de 
Sudáfrica sobre esta cuestión, señaló que en los pá
rrafos 5 y 6 de la resolución se pedía al Secretario 
General que, en consulta con el Comité Especial, nom
brase un representante residente de asistencia técnica 
de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental, 
Y que adoptase todas las medidas necesarias para es
tablecer una presencia efectiva de las Naciones Unidas 
en el Territorio. Indicó que sería útil conocer la opi
nión del Gobierno de Sudáfrica sobre la cuestión rela
tiva al nombramiento de un representante residente de 

asistencia t~cnica de las Naciones Unidas antes que el 
Comité Especial comenzara a examinar la cuestión. 

30. En · su respuesta, contenida en carta de fecha 2 
de abril de 1963, el Representante Permanente de 
Sudáfrica, siguiendo instrucciones del Ministro de Re
laciones Exteriores de Sudáfrica, recordó que en pre
vias conversaciones ya se había indicado claramente 
que el Gobierno de Sudáfrica no podría prestar su 
asentimiento a la designación de un "representante 
residente de asistencia técnica de las Naciones Unidas 
para el Africa Sudoccidental". La carta agregaba, en
tre otras cosas, que hasta que se hubieran recibido y 
estudiado detenidamente las conclusiones y recomen
daciones de la Comisión Odendaal, el Gobierno no 
podía decidir si todavía era necesario el asesoramiento 
de un experto procedente del exterior. También se re
cordaba al Secretario General que el caso se estaba 
ventilando ante la Corte Internacional de Justicia. 

Invitación a Sudáfrica a participar en los trabajos del 
Comité Especial 

31. EÚ: 'su 145a. sesión, celebrada el 9 de abril 
de 1963, el Comité Especial decidió invitar a un re
presentante de Sudáfrica a asistir a las reuniones del 
Comité en que se iba a examinar la cuestión del 
Africa Sudoccidental, a fin de escuchar toda declara
ción que tuviera a bien hacer y de recibir cualquier 
otra información que pudieran solicitar los miembros 
del Comité Especial. La invitación fue hecha por carta 
del 9 de abril de 1963 (A/AC.109/40) dirigida al Re
presentante Permanente de Sudáfrica en las Naciones 
Unidas por el Presidente del Comité _Especial. 

32. En su respuesta, transmitida por carta de fe
'Cha 16 de abril de 1963 ( ibid.), el Representante Per
manente de Sudáfrica manifestó que su Gobierno no 
podía aceptar la invitación porque, independientemente 
de la actitud de Sudáfrica con respecto a la situación. 
constitucional, consideraba que incumbía no sólo a las 
partes en el procedimiento incoado en la Corte Inter
nacional de Justicia, sino también a las Naciones Uni
das cumplir la norma sub judice. 

Peticiones escritas y audiencias 

33. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
peticiones escritas relativas al Africa Sudoccidental: 

Peticionarios 

El Jefe Rosea Kutako, y el Jefe Samuel 
Witbooi y la SW APO ( dieciséis peti-
ciones) ........................•.••• 

Sr. Kahandumba Kangunde, Sr. Korun
jenge Nguvanva y Sr. Kanjonoka 

No. del 
Documento 

A/AC.109/PET.63 y 
Add.1 a 4 y corr.1 

Virore ...•....•...........•........ A/AC.109/PET.64 
Sr. Abicid E. Marenga . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.65 
Srta. Rosalynde Ainslie, Secretaria, Anti-

Apartheid Movement ...•.•.......... A/AC.109/PET.66 
Jefe Richard Get Forster ............. A/AC.109/PET.67 
Sr. G. B. Partenbach, Secretario, 

SWANU, y Sr. Nathaniel Maxuiriri, 
Vicepresidente, SWAPO . . . . . . . . . . . . AAC.109/PET.68 

Sr. John Garvey Muundjua ( dos peti-
ciones) ............................. A/AC.109/PET.69y 

Add. l 
Sr. Sam Nujoma, Presidente, SWAPO 

(dos peticiones) .•..••...•..•.•••••• A/AC.109/PET.70 
Sr. E. P. Nanyemba, representante de la 

SWAPO en Bechuania .............. A/AC.109/PET.71 
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Peticionarios 

Sr. Kamue Tjozongoro (cuatro peticio-
nes) .....•.......•................. 

Sr. R. C. Beukes (tres peticiones) ..... 

Sr. Jacobus Beukes (cuarenta y cuatro 

No. del 
Docs,mento 

A/ AC.109/PET.72 y 
Add.l y 2 

A/ AC.109/PET.73 y 
Add.l y2 

peticiones y comunicaciones) .. . .. . . . A/AC.109/P'ET.74 y 
Add.1 a 5 

Sr. Jacob Kuhangua, Secretario Nacio-
nal, S\VAPO ...................... . 

Sr. J. Beukes, Sr. R. Oliver, y Sr. F. C. 
J unius ( dos peticiones) ............. . 

Sr. Pedro Mueshihange, representante de 
la SW APO en Tanganyika .•........ 

Sr. l. G. Nathaniel, Presidente interino 
de la SWAPO ................... .. 

Sr. Jariretundu Kozonguizi, Presidente, 
SWANU ..........•............... 

Rev. Markus Kooper, a nombre de la 
South West Africa United National 
Independence Organization (SWA-
UNIO) (dos peticiones) ........... . 

South West African National Union 
(SWANU) .•...................... 

Sr. Jacob Kuhangua, SWAP'O ....... . 
Sr. G. D. F. Dausab ................. . 
Sr. Edward Ndjoze, Sr. Aaron Tjatjindí 

A/ AC.109/PET.98 

A/ AC.109/PET.103 

A/AC.109/PET .104 

A/ AC.109/PET.105 

A/Ac.109/PET.110 

A/AC.109/PET.111 
y Add.1 

A/ AC.109/PET.127 
A/ AC.109/PET.146 
A/ AC.109/PET.159 

· y Sr. Kamue Tjozongoro . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.160 
Jefe Rosea Kutako (dos peticiones) ... A/AC.109/PET.161 
Jefe Rosea Kutako y Jefe Samuel Wit-

booi (dos peticiones) ............... A/AC.109/PET.162 
Rehoboth Baster Council . . . . . . . • . . • . • . A/AC.109/PET.163 

34. El Comité Especial escuchó a los siguientes pe
ticionarios acerca del Africa Sudoccidental: a) Sr. Ja
cob Kuhangua, Secretario Nacional, de la SW APO 
(142a. sesión); b) Sr. Jariretundu Kozonguizi, Presi
dente, de la SWANU (145a. sesión); e) El Reverendo 
Markus Kooper, en nombre de la SWAUNIO (145a. 
sesión). 

35. El Sr. Kuhuanga (SWAPO) dijo que como 
la cuestión del Africa Sudoccidental venía siendo exa
minada por las Naciones Unidas desde hacía diecisiete 
años, no creía necesario trazar un cuadro de conjunto 
sobre la situación en el Territorio. Sin embargo, va
rios incidentes recientes indicaban que la situación ha
bía seguido agravándose y parecía inminente una des
integración social, política y económica de un alcance 
catastrófico. El orador dijo que algunas delegaciones 
ponían en duda la gravedad de la situación y consi
deraban que ésta no constituía una amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, pero las analogías 
entre el curso seguido por el Partido Nacionalista Sud
africano y el del movimiento nacional socialista ale
mán, a partir de 1930, eran numerosas. Las leyes dic
tadas por los dos regímenes llevaban a menudo nombres 
semejantes y sus objetivos eran ciertamente similares. 
En Sudáfrica y en el Africa Sudoccidental se negaban 
los derechos civiles a los que se oponían al Estado ; 
se prohibían los grupos políticos de oposición, sus jefes 
eran perseguidos o exiliados ; las organizaciones sindi
cales prohibidas; la prensa, censurada; la simple opo
sició~, calificada de sabotaje, y así sucesivamente. Del 
mismo modo que la Alemania nazi había lanzado sus 
fuerzas militares sobre una Europa pacífica en 1939, 
Sudáfrica se estaba preparando a desempeñar un papel 
análogo en Africa. Su política amenazaba seriamente 
la paz y seguridad internacionales. 

36. El reciente empeoramiento de la situación en 
el Africa Sudoccidental se manifestaba, en primer lugar,. 
en las condiciones de trabajo. Los sindicatos africanos 
no eran reconocidos, bajo el pretexto de que no se 
podían controlar todas las reuniones sindicales. En otras 
palabras, no se podía permitir la existencia de Jo que 
la policía no podía controlar. Las medidas adoptadas 
en diciembre del 1962 contra los trabajadores de la 
fundición de cobre de Tsumeb, que pertenecía a la 
American Metal Clímax and Newmont, compañías 
mineras de Nueva York, demostraron cómo funcionaba 
el sistema laboral. Ya en 1961 los trabajadores se ha
bían quejado del calor y del humo en la fábrica. Re
presentantes de la SW APO habían visitado las ofi
cinas de la compañía en Nueva York para discutir 
las condiciones de trabajo. La huelga de protesta fue 
objeto de una represión rápida y la hipocresía de la 
legislación laboral sudafricana era tal que se había 
invocado la Master aná Servants Proclamation contra 
los trabajadores sin haber querido reconocer que se 
trataba de un conflicto entre patronos y obreros. Poco 
después, la policía efectuó pesquisas por sorpresa en 
los trenes que llevaban trabajadores ovambos, así como 
en los kraals en Ovambolandia, y 12 personas fueron 
detenidas. · 

37. Otro aspecto alarmante de la situación en el 
Africa Sudoccidental era el auge desmesurado que ha
bían adquirido los armamentos. Algunos sudafricanos 
distinguidos dieron a entender que Sudáfrica ocuparía 
el Africa Sudoccidental por la fuerza en caso_ ?e per~e~ 
el litigio ante la Corte Internacional de J usbcta. Qmza 
por eso se estaba armando a todos los blancos del Te
rritorio, para matar a los africanos. El orador indicó 
que un informe del Juez demostró que en el Distrito 
de Windhoek, en enero de 1963, había 4.173 fusiles 
con un calibre mayor de 22, 2.473 de calibre 22, 3.412 
pistolas y revólveres, 1.173 escopetas y 597 arn:as ?e 
doble efecto, y que en 1962 se importaron al D1str!to 
más de un millón de cartuchos con balas. Desde prm
cipios de 1963, incluso los alumnos de las escuelas 
secundarias se estaban entrenando con armas para 
poder matar a los hombres, mujeres y niños del Africa 
Sudoccidental porque eran negros. 

38. La represión antirrevolucionaria continuaba 
cerniéndose sobre el pueblo del Africa Sudoccidental. 
Al respecto el orador mencionó dos miembros de la 
SWAPO, el Sr. M. Hijupulua y el Sr. G. Nangonja, 
que habían sido deportados a Angola, y pidió al Comité 
Especial que emprendiera una investigación, ya que se 
temía que los portugueses los hubiesen matado. El pe
ticionario evocó asimismo la suerte de ocho africanos 
del Africa Sudoccidental, detenidos el 17 de enero 
de 1963 en Bulawayo, siete de los cuales se dirigían 
a Dar es Salaam para disfrutar de becas que les ha
bían sido concedidas en virtud de lo dispuesto en la 
r,esolución 170S (XVI) de la Asamblea General. Se 
trataba del Sr. J oseph Maxton, representante de la 
SWAPO en Bechuania; el Sr. M. Elliah, el Sr. J. 
Israel, el Sr. N. Nujoma, el Sr. A. Sheepo, el Sr. P. 
Shiimbi, el Sr. L. Shikomba y .el Sr. E. Tjiriange. 
El orador estimó que los Estados Miembros debían 
adoptar algunas medidas con respecto a estas detencio
nes. Su organización, la S\i\T APO, había organizado 
una vía secreta que permitía llegar hasta Tanganyika ; 
pero, Sudáfrica, con la colaboración del Reino Unido, 
estaba deteniendo a todos los que intentaban huir. Sin 
embargo, todas las leyes del mundo no podían detener 
la marcha de su pueblo hacia la libertad. 

l 
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· 39. El Sr. Kozonguizi ( SW ANU) dijo que pro
curaría exponer el problema no sólo como se presentaba 
en el Africa Sudoccidental, sino habida cuenta también 
de su influencia en todo Sudáfrica, donde bien podía 
producirse el choque más sangriento que se hubiera 
producido en la historia de las relaciones humanas. 

40. La cuestión del Africa Sudoccidental podía es
tudiarse en diversos planos: en el plano de las Nacio
nes Unidas, donde venía siendo examinada desde hacía 
dieciséis años; en el de la Corte Internacional de Jus
ticia, en el de Africa y, por fin; en el del Africa Sud
occidental. En la situación habían intervenido nuevos 
factores: el apoyo moral del mundo- entero, la ayuda 
activa de los pueblos de Africa y Asia, y la experiencia 
de la agresión alemana. 

41. En lo que se refería a Ía acción desplegada 
por las Naciones Unidas, el peticionario se preguntó 
si no era hora ya, ante la negativa que Sudáfrica opo
nía a los esfuerzos de la Organización, de invocar los 
Artículos de la Carta que permitían aplicar sanciones 
contra Sudáfrica para evitar que este país siguiera 
desafiando la. opinión mundial y lograr que se aplica
ran las resoluciones de las Naciones Unidas sobre el 
Africa Sudoccidental. 

42. En vista de que el Primer Ministro declaró en 
el Parlamento, en diciembre de 1962, que el hecho de 
que Sudáfrica defendiera su posición ante la Corte en 
las audiencias venideras no significaba que reconocía 
la jurisdicción de la Corte, el orador puso en duda la 
utilidad de demorar las sanciones adoptadas en virtud 
de la Carta hasta que Sudáfrica añadiera el menospre
cio de la Corte Internacional a su desafío de las Na
ciones Unidas. 

43. Los pueblos africanos tomaban a pecho la li
bertad de Africa, y la determinación de liberar su con
tinente acabaría por imponerse tarde o temprano. El 
orador expresó la esperanza de que las Naciones Uni
das interviniesen antes que la lucha pacífica por la li
beración que deseaban los africanos adquiriese carac
teres sangrientos. 

44. En cuanto a la propia Africa Sudoccidental, 
era posible que el pueblo, reducido a la desesperación 
y animado por el propósito acérrimo de liberarse, re
curriese a toda clase de medios. Las brutales medidas 
que el Ministro de Justicia de Sudáfrica había hecho 
aprobar al Parlamento tenían por objeto someter de
finitivamente a la población africana, pero el Gobierno 
interpretó equivocadamente las enseñanzas de la his
toria, pues en Sudáfrica sus políticas ya habían pro
vocado explosiones espontáneas de violencia y movi
mientos subversivos. 

. 45. El peticionario instó a las Naciones Unidas 
a que detuvieran la tendencia de Sudáfrica antes de 
que se transformara en un gran choque racial. Al 
adoptar medidas enérgicas en el Africa Sudoccidental, 
Ias Naciones Unidas podían instaurar nuevas normas 
de conducta humana, de modo que los intereses feu
dales, mercantiles o militares fueran reemplazados por 
el respeto a los sagrados derechos de los pueblos. 

46. El Sr. Kozonguizi añadió que se abstuvo de
liberadamente de describir la situación que reinaba 
en el Africa Sudoccidental, porque entendía que ya no 
tenía importancia: había llegado la hora de tomar de
cisiones, debido al desdén que demostraba Sudáfrica 
por las resoluciones de las Naciones Unidas y al he-

cho de que procuraba consolidar su posición en el 
Africa Sudoccidental. 

47. El Reverendo Markus Kooper (SWAUNIO) 
señaló que la experiencia había demostrado sin lugar a 
dudas que las Naciones Unidas no podían resolver el 
problema del Africa Sudoccidental mediante debates ni 
resoluciones. La población del Africa Sudoccidental 
estaba en completo acuerdo con las conclusiones de .la 
misión del Sr. Carpio y el Sr. de Alva, Presidente y 
Vicepresidente del Comité Especial para Sudáfrica, que 
visitó el Territorio en 1962, en el sentido de que los 
dirigentes del Gobierno sudafricano no cambiarían de 
actitud y de política a menos que se recurriera a la 
fuerza (véase A/5212, parte II). 

48. La situación del Territorio era ya deplorable 
cuando se disolvió la Sociedad de las Naciones, y si 
las Naciones Unidas hubieran intervenido entonces ya 
haría tiempo que se habría resuelto el problema. En 
cambio, el Gobierno racista de los colonos sudafrica
nos pudo tomar toda una serie de nuevas medidas : 
sacó a los habitantes de sus tierras y hogares en con
tra de sus deseos, intensificó la política de segregación 
racial, armó a la población civil - inclusive a las mu
jeres - y aceleró el suministro de material militar 
al país. Las Naciones Unidas habrían sido competentes 
para intervenir, en su calidad de herederas legítimas 
de la Sociedad de las Naciones, si hubieran tenido 
verdadero interés en resolver el problema. 

49. Dos patriotas del Territorio, los Jefes Witbooi 
y Kutako, habían dirigido en 1946 su primera petición 
a las Naciones Unidas para que se hicieran cargo de la 
administración del Territorio. Ahora bien, las Naciones 
Unidas, por sus propias razones, no acudieron nunca 
.en ayuda de la población autóctona. No reconocieron 
el hecho evidente de que al querer mantener el colo
nialismo en provecho de las futuras generaciones de 
colonos europeos, el Gobierno sudafricano, además de 
hacer caso omiso de las resoluciones de las Naciones 
Unidas, había violado los términos del Mandato de la 
Sociedad de las Naciones y de la Carta de las Naciones 
Unidas al crear la peligrosa situación que existía en 
el Territorio: 

50. Mientras las Naciones Unidas deliberaban so
bre la cuestión, el régimen racista sudafricano reforza~ 
ba su organización militar, creaba la organización 
Broederbond e intensificaba su política de apartheid 
en el Africá Sudoccidental. Según The Star de J ohan
nesburg, un norteamericano apellidado Ellender, que 
había ido al Africa Sudoccidental después del último 
período de sesiones de la Asamblea General, había de
clarado que la situación del Territorio era espantosa. 
Todos los · blancos a quienes había preguntado cómo 
reaccionarían si las Naciones Unidas sustituyeran a 
Sudáfrica en el Africa Sudoccidental, respondieron que 
recurrirían a las armas. Esta determinación era la que 
hacía que la situación fuera efectivamente espantosa. 
Además, no hacía más que agravarse. El Reverendo 
Markus Cooper añadío que por eso, y en nombre de la 
SW A UNIO y en el de los habitantes del Africa Sud
occidental, exhortaba al Comité a que oh.rara de mo
do que se aplicaran las resoluciones de la Asamblea 
General, especialmente las resoluciones 1702 (XVI) y 
1805 (XVII). Pidió que efectiva e inmediatamente se 
estableciera la presencia de las Naciones Unidas en el 
Territorio, con objeto de proteger a los autóctonos y 
poner fin a la administración sudafricana del mismo. 
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Declaraciones generales de los miembros 

51. El representante de Etiopía recordó que la 
cuestión del Africa Sudoccidental venía figurando en 
el programa de la Asamblea General desde 1946. El 
Territorio bajo Mandato debía haberse beneficiado del 
régimen internacional de administración fiduciaria de 
las Naciones Unidas y haber obtenido la independencia 
hacía mucho tiempo. La Potencia administradora, Sud
áfrica, no sólo se había negado a colocar al Territorio 
bajo dicha administración fiduciaria y a prepararlo 
para la independencia, sino que había violado las dis
posiciones del Mandato, en virtud de las cuales que
daba obligada a incrementar el bienestar material y 
espiritual, así como el progreso social de los habitan
tes; además, había obrado contrariamente a lo dis
puesto en la Carta de las Naciones Unidas y en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, some
tiendo al pueblo de Africa Sudoccidental al régimen de 
apartheid y privándolo del ejercicio de sus derechos 
fundamentales. La población autóctona había sido ex
cluida de toda participación en la administración de su 
país, privada de toda libertad de opción en materia 
de empleo y de condiciones de trabajo, limitada en su 
libertad de movimiento y privada de la posibilidad de 
poseer tierras a título personal y de su derecho a la 
educación. · · 

52. En su respuesta del 2 de .abril de 1963 ( A/ 
AC.109/37) a la carta del Secretario General, a quien 
se pidió en la resolución 1805 (XVII) de la Asamblea 
General que nombrara un Representante Residente de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas para el Africa 
Sudoccidental, el Gobierno de Sudáfrica había hecho 
saber que no podía dar su asentimiento a ese nombra
miento. La delegación de Etiopía esperaba que el Se
cretario General continuaría esforzándose por hacer 
cumplir lo dispuesto en los párrafos 5 y 6 de la reso
lución 1805 (XVII). 

53. Las autoridades de Sudáfrica habían adoptado 
una actitud singular para con las Naciones Unidas y 
sus Estados Miembros. El Ministro de Relaciones Ex
teriores había declarado en enero, ante el Parlamento, 
que el bloque africano y asiático dominaba completa
mente a las Naciones Unidas. Dichas autoridades veían 
con desagrado que prosiguiera el proceso de descolo
nización y que territorios que eran dependientes obtu
vieran la independencia de conformidad con la Carta 
y con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. Sudáfrica 
debería aceptar esta evolución inevitable y reconocer 
los legítimos derechos de la población del Africa Sud
occidental. 

54. Los jefes de la minoría blanca de Sudáfrica, 
preocupados por los efectos de su insensata política 
y de su negativa a acatar las decisiones de las Naciones 
Unidas, se veían obligados ahora a adoptar una política 
de preparativos militares. El Ministro de Defensa se 
·había jactado ante la Cámara de la Asamblea de la 
reciente adquisición de un· tipo de arma de excepcional 
valor, suministrada, según dijo, por un país que había 
declarado anteriormente que jamás vendería armas a 
Sudáfrica. El 12 de febrero de 1963, The Mindhoek 
Advertiser publicó la noticia de que el Primer Ministro 
había dado seguridades a la minoría de c;>l~nos blancos 
del Africa Sudoccidental de que la Repubhca de Sud
áfrica los apoyaría. Las autoridades africanas habían 
adoptado con respecto a las _Naciones Un~das u~a ac
titud deliberadamente negativa que les 1mpedia ac-

ceder a entablar negociaciones razonables encaminadas 
a persuadirlas de que cumplieran con sus obligaciones 
internacionales en· el Territorio bajo Mandato. 

SS. Otra cuestión importante que la delegación de 
Etiopía deseaba señalar a la atención del Comité era 
el hecho de que, según la legislación especial que se 
aplicaba en Bechuania y en otros territorios bajo ad
ministración del Reino Unido, cuando se dictaba una 
orden de detención contra una persona natural del Afri
ca Sudoccidental por haber cometido alguna infracción, 
ya se tratase del reglamento de apartheid o del sistema 
de pases de tránsito, las autoridades tenían la obliga
_ción de buscar a dicha persona y entregarla a l~s 
autoridades del Africa Sudoccidental. Durante el deci
mosexto período de sesiones de la Asamblea General, 
algunas delegaciones hicieron un llamamiento al Reino 
Unido para que abrogara esa ley. Desgraciadamente, 
dicho llamamiento no fue escuchado. Refiriéndose a los 
casos mencionados pocos días antes por el peticionario 
señor Kuhanga ( véase párrafo 38, supra), el Sr. 
Abebe dirigió nuevamente un llamamiento a las auto
ridades del Reino Unido para que cesaran d':'! detener 
a los ciudadanos del Africa Sudoccidental que huyeran 
del Territorio en busca de libertad. 

56. El Sr. Kuhangua había informado asimismo al 
Comité de que dos ciudadanos del Africa Sudoccidental, 
miembros de la SWAPO, habían sido deportados a 
Angola y temía que hubiesen sido muertos. El señor 
Abebe apoyó la solicitud del peticionario de que se 
hiciera una investigación al respecto y recomendó que 
el Comité adoptase todas las medidas apropiadas para 
salvar la vida de los ciudadanos mencionados. · 

57. El Sr. Abebe señaló igualmente a la atención 
del Comité el hecho de que, a juzgar P?; otra petici_ón 
(A/AC.109/PET.103), la administrac10n del Afnca 
Sudoccidental se negaba a permitir que un médico "de 
color'' de Sudáfrica se trasladase, con objeto de ejercer 
la medicina, al Gebiet de Rehoboth, que carecía de 
médicos. 

58. No cabía duda alguna de que en el Africa 
_Sudoccidental la República de Sudáfrica seguía ha
ciendo caso omiso de las disposiciones del Mandato, 
de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y de las muchas re
soluciones de la Asamblea General. El Comité debía 
tratar de hallar los métodos más eficaces para poner 
en práctica las disposiciones de la resolución 1805 
(XVII), por la cual se pedía al Comité que realizara, 
mutatis niutandis, las tareas asignadas por la resolu
ción 1702 (XVI) a 1a Comisión Especial para el Africa 
Sudoccidental. El Sr. Abebe propuso que el Comité 
hiciera un llamamiento a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y especialmente a los países 
industrializados que mantenían relaciones comerciales 
y políticas con Sudáfrica, para que ~plicaran la reso
lución 1761 (XVII), por la cual se pidió a los Estados 
Miembros que: rompieran las relaciones diplomáticas 
con el Gobierno de Sudáfrica o se abstuvieran de es
tablecerlas ; cerraran sus puertos a todos los barcos de 
bandera sudafricana; promulgaran medidas legislativas 
que prohibiesen a sus barcos entrar en los puertos 
sudafricanos; boicotearan todas las mercaderías sud
africanas y se abstuvieran de exportar mercaderías, in
cluso armas y municiones de toda clase, a Sudáfrica; 
y prohibieran el aterrizaje y tránsito a todas las aero
naves pertenecientes al Gobierno de Sudáfrica o a em
presas constituidas conforme a las leyes sudafricanas. 
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La aplicación de estas medidas obligaría a Sudáfrica 
a acatar las resoluciones de la Asamblea General. La 
delegación de Etiopía dirigía una vez más un llama
miento a las Potencias occidentales para que utilizaran 
la influencia que tenían sobre Sudáfrica a fin de que 
este país tuviera en cuenta los deseos de la opinión 
mundial y ayudara a solucionar el problema del Africa 
Sudoccidental. 

59. El representante de Camboya recordó que la · 
cuestión del Africa Sudoccidental era la más antigua · 
dé las cuestiones coloniales que la Asamblea General 
hubiera debatido, puesto que ya en diciembre de 1946 
la Asamblea recomendó que se colocara al Territorio 
bajo Mandato del Africa Sudoccidental dentro del ré
gimen internacional de administración fiduciaria ( re
solución 65 (I)). Ahora bien, más de dieciséis años 
después, Sudáfrica continuaba administrando este Te
rritorio como si fuera propiedad suya, sin tener en 
cuenta las legítimas aspiraciones de la población au
tóctona y sin respetar los términos del Mandato. Esta 
situación era tanto más intolerable cuando que la co
munidad internacional había aprobado la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. El Comité Especial, que tenía la 
misión de estudiar la aplicación de Dicha Declaración, 
no debía decepcionar a la población del Territorio. 

60. La Potencia mandataria no podía invocar nin
gún derecho de posesión, puesto que el Territorio esta
ba colocado bajo Mandato internacional. La situación 
se agravaba aún más por el hecho de que la Potencia 
Mandataria practicaba en el Territorio la política de 
apartheid, que era contraria a los derechos humanos 
y a los principios de la Carta, y que había sido re
probada por el mundo entero. Los hechos de que se 
acusa a la Potencia mandataria eran significativos, 
a saber: sujeción de los autóctonos a la discriminación 
racial, al amparo de leyes y reglamentos basados en el 
apartheid; supresión de las libertades cívicas de la po
blación autóctona; dominación de esta población por 
la minoría blanca; ausencia completa de representación 
o de posibilidad de expresión para los africanos, que 
representaban más de las ocho décimas partes de la 
población total, en el Gobierno y en la administración 
pública del Africa Sudoccidental ; y anexión virtual 
del Territorio por parte de Sudáfrica. 

61. Desde hacía años la comunidad internacional 
venía tratando de lograr que Sudáfrica aplicara las 
disposiciones del Mandato, pero a pesar de las muchas 
resoluciones aprobadas y de las opiniones consultivas 
de la Corte Internacional de Justicia, la acción de las 
Naciones Unidas había tropezado con la persistente 
negativa del Gobierno de Sudáfrica a cooperar. Más 
aún, ciertos Estados Miembros habían dado prueba, 
por su parte, de vacilación hasta el momento de apro
barse la Declaración sobre la concesión de la indenen
dencia a los países y pueblos coloniales. En virtud de 
esta Declaración, la comunidad internacional tenía de
recho a pedir que se cumpliera lo que en ella se indi
caba, o sea, que deberían tomarse inmediatamente 
medidas en dicho Territorio para traspasar todos los 
poderes a su población. 

62. El orador estaba sorprendido de que el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Sudáfrica sólo intentara 
refutar ante la Cuarta Comisión de la Asamblea Ge
neral, en noviembre de 1962, las acusaciones formuladas 
contra la política de su país en el Africa Sudoccidental 
en relación con los tres epígrafes siguientes : haber 

creado una situación que ponía en peligro la paz y la 
seguridad internacionales, haber practicado el genocidio 
y haber militarizado el Territorio con fines internos 
y externos. El representante de .Sudáfrica no habló 
en ningún momento de la evolución política del Terri
torio, ni de los derechos de su población, y prefirió 
pasar por alto el hecho de que durante las discusiones 
con el Presidente y el Vicepresidente de la Comisión 
Especial para el Africa Sudoccidental la delegación de 
Sudáfrica, presidida por el Primer Ministro Sr. Ver
woerd, hubiera manifestado a sus visitantes que el 
Gobierno sudafricano no pensaba introducir ningún 
cambio importante en su política de apartheid y que 
el Mandato había dejado de existir al desaparecer la 
Sociedad de las Naciones. 

63. La delegación de Camboya estimaba que en 
la etapa en que se encontraba actualmente el examen 
de esta cuestión era necesario circunscribir el problema 
y no referirse en el Comité a consideraciones de orden 
jurídico. El Comité se ocupaba de la aplicación de los 
principios contenidos en la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales; y en la resolución 1805 (XVII) no se men
cionaba la acción promovida por los Gobiernos. ?e 
Etiopía y Liberia ante la Corte .Internacional de J ust1C1a. 

64. En 1962., el Comité Especial había aprobado 
conclusiones y recomendaciones en las que afirmaba 
que eran ilegales e inmorales la virtual anexión del 
Africa Sudoccidental y la aplicación del régimen ad
ministrativo basado en el apartheid; declaraba estar 
convencido de que la intransigencia de Sudáfrica crea
ría una situación peligrosa ; y afirmaba que había lle
gado el momento de que las Naciones Unidas adopta
sen medidas positivas, incluso la posibilidad de aplicar 
sanciones (véase A/5238, cap. IX, párrs. 122 a 124). 

65. A esta posición del Comité Especial debería 
seguir ahora la adopción de medidas concretas. En 
opinión del representante de Camboya, el Comité de
bería fundar su acción en la resolución 1805 (XVII), 
que recomienda varias medidas constructivas, entre 
ellas el nombramiento de un Representante Residente 
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas para el 
Africa Sudoccidental. Esta iniciativa tropezaba con la 
negativa de Sudáfrica, que mencionaba los trabajos 
de su Comisión para un plan quinquenal de desarrollo 
( véase párr. 23, supra), entre los cuales se preveía, 
a no dudar, un desarrollo separado en virtud del prin
cipio de apartheid. Pero quedaban aún las peticiones 
concretas que se hacían al Gobierno de Sudáfrica en 
dicha resolución. El Comité debería indagar especial
mente si el Gobierno de Sudáfrica se había abstenido 
de recurrir a cualquier acción directa o indirecta en
caminada a alejar por la fuerza a los autóctonos de 
sus hogares o a trasiadarlos a cualquier otro lugar, y 
de utilizar el Territorio del Africa Sudoccidental como 
base de concentración de armamentos o de fuerzas 
armadas con fines internos o externos. La delegación 
de Camboya insistió asimismo en que se organizara 
una presencia efectiva de las Naciones Unidas en el 
Africa Sudoccidental con fines de verificación o, en su 
defecto, que el Comité enviara un grupo para que se 
cerciorase de la situación actual que reinaba en el 
Territorio. Evidentemente, para poder poner en prácti
ca estas medidas era necesaria la cooperación de la Po
tencia mandataria. Si ésta negase su cooperación, el 
Comité debería señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad la situación reinante en el Africa Sudocci-
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dental, para lo cual tenía todo derecho de conformidad 
con el párrafo 7 de la resolución 1702 (XVI) y el 
párrafo 8 de la resolución 1810 (XVII) de la Asamblea 
General. En todo caso, el Comité debía mantener en 
el programa la cuestión del Africa Sudoccidental y 
considerarla como asunto que exige atención urgente 
y constante. 

66. La delegación de Camboya secundaría toda de
cisión que reconociera al pueblo del Africa Sudocciden
tal su derecho legítimo a la libre determinación y a la 
independencia. 

67. El representante de Malí recordó que hacía 
cerca de diecisiete años que la cuestión del Africa 
Sudoccidental figuraba en el programa de la Asamblea 
General. Era indiscutible que a la Organización le 
incumbían responsabilidades especiales con respecto a 
ese Territorio, y la preocupación dominante del Comité 
debía ser la aplicación de la resolución 1514 (XV). 

68. La pretensión absurda del Gobierno de Sud
áfrica, que ponía en tela de juicio la competencia de 
las Naciones Unidas en la materia, no constituía un 
argumento jurídico válido para retardar la aplicación 
de las disposiciones que permitirían al pueblo del Te
rritorio el logro de su independencia. En sus resolu
ciones 1702 (XVI) y 1805 (XVII), la Asamblea afir
mó claramente que el Africa Sudoccidental era un 
Territorio bajo mandato y que Sudáfrica había faltado 
de ·manera persistente a sus obligaciones internacionales 
en la administración del Territorio, emprendida en 
nombre de la comunidad internacional. 

69. El informe de la Comisión Especial para el 
Africa Sudoccidental fue una reprobación abrumadora 
de los procedimientos empleados por Sudáfrica en su 
administración. Los testimonios de los peticionarios y 
de la prensa demostraban que se había violado el 
Mandato que se confió a Sudáfrica. A pesar del mis
terio en que el Gobierno de Sudáfrica quisiera envolver 
a los habitantes del Africa Sudoccidental, y a pesar 
de la ocultación practicada por su prensa, se elevaba 
la voz de un pueblo subyugado, hablando constantemen
te a la conciencia de la humanidad. 

70. No era un secreto para nadie que peor que 
el colonialismo era el fascismo que se abatía sobre 
esa parte de Africa. El Sr. Kuhangua, portavoz del 
movimiento más grande de liberación del Territorio, 
la SWAPO, lo confirmó cuando dijo que había muchas 
analogías entre el avance del Partido Nacionalista Sud
africano y el del movimiento nacional socialista alemán 
en los años de 1930. Hizo observar que las leyes pro
mulgadas por los dos regímenes llevaban a veces 
nombres semejantes y que, en todos sus objetivos, eran 
ciertamente idénticas. Agregó que, del mismo modo que 
1a Alemania nazi lanzó sus fuerzas militares sobre una 
Europa pacífica, Sudáfrica preparaba una acción se
mejante en Africa. Por eso, dijo, la política del Gobier
no sudafricano constituía una amenaza a la paz y a la 
seguridad internacionales. 

71. En 1962 la Comisión Especial para el Africa 
Sudoccidental declaró en su informe a la Asamblea 
General (A/5212) que la situación iba agravándose 
en el Territorio. A pesar de las precauciones que se 
habían adoptado para encubrirles la verdadera fisonomía 
del país, el Presidente y el Vicepres_id~nte de esa c;o
misión regresaron inquietos de su v1aJe por el Afnca 
Sudoccidental, y su informe fue una nueva condena
ción de la política racista del Gobierno de Verwoerd. 

72. En el Territorio, el desempleo era una regla: 
establecida a la cual sólo escapaba una ínfima minoría 
sometida a una explotación feroz. El resto de la po
blación estaba condenada a una muerte lenta, por , 
carecer de medios de existencia. El trabajador podía· 
perder su empleo en cualquier momento. La igualdad 
de salario para trabajos iguales se consideraba como. 
cosa absurda. Las relaciones entre empleadores y em
pleados eran las de amos a siervos, y no hacía falta 
decir que los sindicatos africanos no estaban reconoci
dos. Asimismo, en el plano político, la práctica brutal 
del apartheid, la falta de una legislación que garantizara 
los derechos cívicos elementales, las medidas policiales : 
y las relegaciones a las zonas de reserva constituían. 
otros tantos obstáculos al progreso de la población. 

73. La administración del Africa Sudoccidental por 
Sudáfrica era, pues, un fracaso en todas las esferas.· 
Permitir que se prolongase sería cometer un crimen • 
contra el pueblo del Territorio. No sólo no se hacía 
nada en su favor en el plano económico y social, sino•' 
que se desplegaban los mayores esfuerzos para impedir· 
que despertara una conciencia política en los habitantes, 
y el Gobierno sudafricano acababa de llevar el cinismo · 
hasta negar su asentimiento a la instalación en el Africa ' 
Sudoccidental de un Representante Residente de Asis- · 
tencia Técnica de las Naciones Unidas. No cabía·• 
esperar, pues, que la política del Gobierno sudafricano 
evolucionase en un sentido favorable. 

74. Como era inconcebible que la comunidad inter
nacional abandonase al pueblo del Territorio en manos. 
del Gobierno de Sudáfrica, la delegación de Malí estimó 
que el Comité debería recomendar a la Asamblea Ge-· 
neral y al Consejo de Seguridad que adoptasen, en · 
lo que concerniese a cada uno, las medidas siguientes: ' 
1) abrogación del Mandato confiado a Sudáfrica para. 
administrar el Africa Sudoccidental; 2) evacuación de. 
todas las fuerzas militares sudafricanas que se encon- · 
traban en el Territorio del .A.frica Sudoccidental; 3) 
liberación de todos los presos políticos, y 4) estable- • 
cimiento inmediato en el Africa Sudoccidental de una 
representación eficaz de las Naciones Unidas que tu
viera por misión: el mantenimiento del orden y del 
funcionamiento de los servicios indispensables a la vida 
del país; la organización de elecciones libres con miras . 
al traspaso de todos los poderes a los representantes 
del pueblo democráticamente elegido; el asesoramiento 
y asistencia al gobierno surgido de las elecciones ge-· 
nerales. 

75. La delegación de Malí estaba convencida de la 
competencia y capacidad de la Organización para in
tervenir a fin de adoptar y aplicar esas medidas pro
visionales. Se basaba para ello en la intervención de 
las Naciones Unidas en Irián Occidental, en el Congo 
y en Rwanda y Burundi. Los procedimientos utilizados 
en estos Territorios podrían adaptarse al Africa Sud- . 
occidental, y no cabía duda alguna de que esa inter
vención contaría con el apoyo activo de los gobiernos · 
amigos de la justicia. Respondería perfectamente a las 
aspiraciones de los habitantes del Territorio, según 
se desprendía del informe del Presidente y el Vice
presidente de la Comisión Especial para el Africa 
Sudoccidental, donde se expresaba que el deseo pre
ponderante de la población africana era que las Na
ciones Unidas asumieran la administración directa del 
Territorio y adoptasen así todas las medidas prepara
torias para conceder la libertad a la población indígena 
a la mayor brevedad posible (A/5212, párr. 19/42,d) ). 
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76. Según la delegación de Malí, las ideas que 
acababa de sugerir constituían lo menos que se podía 
realizar en vista de la situación dramática que existía 
en el Territorio. 

77. El representante de la Unión Soviética declaró 
que todo el que siguiera los acontecimientos de Africa 
no podía dejar de observar un hecho sumamente im
portante : la emancipación de los países africanos se 
había detenido al llegar a la frontera norte de Angola, 
de la Federación del Africa Central y de Mozambique. 
En Africa oriental y central, los neocolonialistas hacían 
despliegue de un seudoliberalismo; en el resto del con
tinente africano, su política se mostraba con sus ver
daderos colores, es decir, como un racismo odioso y 
desencadenado. 

78. Durante los diecisiete años que la Organiza
ción había examinado la cuestión del Territorio mártir 
del Africa Sudoccidental, se habían aprobado muchas 
resoluciones. Por ejemplo, en la resolución 1805 
(XVII) de la Asamblea General se decía que la 
continuación de la crítica situación del Africa Sud
occidental constituía una grave amenaza para la paz 
y la seguridad internacionales. Ahora bien, después de 
haberse aprobado esa resolución, la situación se había 
agravado más, como lo demostraban las peticiones que 
había recibido el Comité. Tal cosa se desprendía de la 
comunicación de los jefes Witbooi y Kutako de fecha 
8 de enero, de su carta del 23 de enero y de su comu
nicación del 5 de febrero de 1963 (A/AC.109/PET.63 
y Corr.l). 

79. El Gobierno racista de Sudáfrica no tenía en 
cuenta para nada las resoluciones de las Naciones 
Unidas. Seguía desarrollando con obstinación su po
lítica de represión del movimiento de liberación nacio
nal, empleando para ello la fuerza armada. La situación 
que reinaba en esos momentos en el Africa Sudocciden
tal recordaba las pesadillas de la Edad Media. A pe
sar de haberse aprobado la resolución 1702 (XVI), no 
había cambiado nada en el Africa Sudoccidental: igual 
que antes, se empleaba la fuerza bruta contra la po
blación autóctona; no habían cesado las persecuciones 
por motivos políticos; se seguía negando a los habi
tantes del Africa Sudoccidental el libre disfrute de los 
derechos políticos ; la política de apartheid había pene
trado en toda la vida de ese país mártir. Un colaborador 
del Sr. Verwoerd había declarado con cinismo que la 
ignorancia de los africanos era la garantía de la intan~ 
gibilidad de la primacía de los blancos. Asimismo, pese 
a la resolución 1805 (XVII), no se había abandonado 
la práctica de los traslados de población; prueba de 
esto la constituían las peticiones recibidas por el Co
mité. Por último, todas las tentativas de negociaciones 
con la República de Sudáfrica no habían dado ningún 
resultado, ya que ese país se negaba categóricamente 
a ceñirse a las disposiciones de la Carta y el Mandato. 

80. La República de Sudáfrica se había despojado 
así de todo derecho político, jurídico o moral para 

· ejercer cualquier forma de control o autoridad en el 
Africa Sudoccidental. Había pasado el momento de la 
persuasión, los llamamientos y la presión moral. Era 
esencial adoptar medidas decisivas, de lo cual ya se 
había hablado durante el decimoséptimo período de se
siones de la Asamblea General. Las Naciones Unidas 
ya no podían contentarse con adoptar resoluciones que 
quedaban como letra muerta debían sacudir su inercia, 

· que no sólo dañaba su prestigio sino que también ame
nazaba la existencia misma de la población del Africa 

Sudoccidental, como lo señalaron los peticionarios del 
Africa Sudoccidental que hicieron uso de la palabra 
ante la Cuarta Comisión de la Asamblea durante el 
decimoséptimo período de sesiones. 

81. Nadie ignora que el fracaso de la Organización 
en este asunto se debía al apoyo concedido a la política 
de Verwoerd por los monopolios de los Estados Unidos, 
de Gran Bretaña, de Alemania Occidental y de otros 
países occidentales, monopolios que, bajo la égida de 
su jefe el Sr. H. F. Oppenheimer, extendían sus ten
táculos hasta Katanga, ambas Rhodesias, Angola y el 
Africa Sudoccidental. Menospreciando el llamamiento 
contenido en la resolución 1805 (XVII) de la Asam
blea General, en que se instaba a todos los Estados 
Miembros a que se abstuvieran de todo acto que pu
diese estorbar la aplicación de dicha resolución, las 
Potencias occidentales proporcionaban a la República 
de Sudáfrica ( cuyos gastos militares se habían dupli
cado entre 1961 y 1962) armamentos, material militar 
y aeroplanos, para ayudarla a crear una poderosa má
quina militar destinada a mantener el régimen colo
nialista tanto en el Africa Sudoccidental como en la 
República Sudafricana. El Gobierno sudafricano sabía 
que podía contar con el apoyo de los Estados Unidos. 
Varios dirigentes del Africa Sudoccidental y miembros 
de la SW APO declararon, en una petición, que, a 
juzgar por la política de los Estados Unidos respecto 
al Africa Sudoccidental en el Consejo de Administra
ción Fiduciaria y por la actitud de su delegado en el 
Comité sobre Colonialismo, era evidente que el Go
bierno de ese país hacía todo lo posible para aplazar 
cualquier intervención de las Naciones Unidas en el 
Africa Sudoccidental, amparándose en una política de 
mo.deración a fin de proteger el capital de tos Estados 
Unidos invertido en el Territorio (A/ AC.109/PET.63 
y Corr.l). 

82. Ante esta situación, era hora de aplicar la re
solución 1810 (XVII) de la Asamblea General, en que 
se invitaba al Comité a investigar los medios más 
apropiados para aplicar rápida e ínteg-ramente la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales a todos los territorios que 
no hubieran logrado aún la independencia. El orador 
creía que, para empezar, la Organización podría aplicar 
a Sudáfrica sanciones económicas y políticas. Uno de 
los peticionarios. el Reverendo Michael Scott, indicó 
en 1962 que únicamente las sanciones podrían obligar 
a Sudáfrica a adoptar una política más conforme con 
ta realidad, y precisó que las sanciones económicas 
podrían adoptar la forma de un boicot de las mercade
rías sudafricanas, de una negativa a comerciar con la 
República de Sudáfrica y, por último, de un bloqueo 
económico. El propio Comité, en su informe de 1962, 
previó la posibilidad de sanciones con respecto a Sud
áfrica. El orador creía asimismo que había lle¡::-ado el 
momento de que el Comité señalase a la atención del 
Consejo de Seguridad la situación del Africa Sud
occidental y la necesidad de adoptar medidas decisivas 
respecto a ella. El orador estaba convencido de que era 
indispensable crear, en torno a los dirigentes actuales 
de Sudáfrica. un ambiente de condenación y de os
tracismo como única manera de inducirlos a cambiar 
de actitud. 

83. Se trataba de un punto de vista compartido por 
diversos movimientos y organizaciones. La Conferencia 
de solidaridad de los pueblos de Asia y Africa, cele
brada en Tanganyika, en febrero de 1%3, pidió a los 
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pueblos de todos los países que ayudasen a los habi
tantes del Africa Sudoccidental en su lucha por la 
libertad e invitó a los países de Africa y de Asia a 
declarar un bloqueo económico y diplomático contra el 
Gobierno de la República de Sudáfrica. El Pan-African 
Freedom Movement for East, Central and Southern 
Africa, organización que disfrutaba de gran autoridad 
en Africa, aprobó una resolución en que respaldaba 
las resoluciones de la Asamblea General sobre la cues
tión de las sanciones y pedía que se les diera aplicación. 
Además, esa organización invitó a todos los Estados 
y organizaciones africanos a considerar hostiles a todos 
los Estados que siguieran proporcionando armas a la 
República de Sudáfrica y que mantuvieran con ese país 
relaciones diplomáticas y comerciales. La delegación 
de la Unión Soviética aprobaba esta actitud y celebraba 
que la Comisión Económica para Africa, en su quinto 
período de sesiones, hubiera decidido excluir de su 
seno a la República de Sudáfrica. 

84. La posición del Gobierno de la Unión Soviética 
quedó claramente expuesta en la nota dirigida al Se
cretario General, el 19 de marzo de 1%3, a raíz de 
haberse pedido a su delegación que indicase la posición 
de su Gobierno ante la resolución 1761 (XVII) de la 
Asamblea General, relativa a la política de apartheid 
del Gobierno . de la República de Sudáfrica. En esa 
nota se decía que el Gobierno de la Unión Soviética 
apoyaba las resoluciones que condenaban el apartheid 
y pedían la aplicación de sanciones contra Sudáfrica, 
pero que, a su juicio, tales sanciones sólo podían ser 
eficaces si eran aplicadas por todos los Estados Miem
bros y, en especial, por las Potencias occidentales que 
mantenían relaciones políticas, económicas y de otra 
naturaleza con la República de Sudáfrica. El Gobierno 
de la Unión Soviética recordó en la nota que, por su 
parte, no tenía relaciones de ninguna especie con ese 
país. 

85. A las Naciones Unidas les incumbía una res
ponsabilidad doble con respecto al Africa Sudoccidental. 
En efecto, se trataba no sólo de un país colonial por 
el cual el Comité Especial se interesaba con arreglo a 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, sino también de un 
Territorio bajo Mandato. Habiendo asumido la sucesión 
de la Sociedad de las Naciones, la Organización era 
responsable, en cuanto que organismo internacional, 
de la manera como se ejecutase ese Mandato. Nadie 
podía ne~ar que ·e1 Mandato se mantenía por la fuerza 
y en contra de la voluntad de la población autóctona, 
violándose así los principios y objetivos fundamentales 
de la Carta de las Naciones Unidas. La Organización 
internacional, considerando el reconocimiento del de
recho del Africa Sudoccidental a la independencia, 
tenía fundamento, pues, para retirar su Mandato a la 
República de Sudáfrica y para pedir a todos los Estados 
Miembros que prestaran asistencia colectiva o indivi
dual a la población autóctona en si.t lucha por la inde
pendencia y la libertad. El Comité Especial no sólo 
debía apoyar categóricamente los d~rechos d: la .Pº?la
ción autóctona del Africa Sudocc1dental, smo mv1tar 
a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad a 
hacer un llamamiento a los Estados Miembros de la 
Organización para que concedi:ran su 3;yuda a e~a 
población autóctona. Ese llamamiento estana tanto mas 
justificado por cuanto que el Gobierno de Sudáf:ica 
disfrutaba 'de 1a ayuda, tanto individual c_omo colectiva, 
de los países occi?e.ntales; y era de ~1g?r, desde el 
punto de vista jund1co, ya que la Repubhca de Sud-

áfrica había violado las obligaciones que se seguían del 
Mandato que le fuera confiado. 

86. La población del Africa Sudoccidental, apoyada 
por todos los Estados africanos, hacia largo tiempo 
que luchaba por la independencia, y a las Naciones 
Unidas correspondía luchar junto a ella. Podía hacerlo, 
sobre todo, adoptando medidas enérgicas, como las 
previstas en la resolución 1761 (XVII) que la Asam
blea General aprobó con respecto a la cuestión del 
apartheid. Esta cuestión y la del Africa Sudoccidental 
estaban íntimamente ligadas, puesto que se trataba de 
una sola y misma política del Gobierno sudafricano, 
aplicada, en un caso contra la población autóctona de 
la República de Sudáfrica y, en otro, contra la del 
Africa Sudoccidental. Que esa política se hubiera hecho 
posible mediante la violación de las disposiciones del 
Mandato, no midificaba en nada el asunto. 

87. Mientras más rápido y más enérgicamente se 
adoptasen las medidas que preconizaba el orador, a 
saber, la abrogación del Mandato, el llamamiento a 
todos los Estados Miembros para que ayudasen al 
Africa Sudoccidental y las medidas previstas en la re
solución sobre el. apartheid, tanto más pronto realizaría 
la Organización los objetivos definidos en la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales. 

88. El representante de Italia declaró que el pro
blema del Africa Sudoccidental tenía tres aspectos prin
cipales. El primero era que el Gobierno sudafricano 
no observaba las disposiciones del Mandato por el 
cual la Sociedad de las Naciones colocó al Territorio 
bajo la administración de dicho Gobierno. Como se 
había recordado en la reciente decisión preliminar de 
la Corte Internacional de Justicia, los principios esen
ciales del régimen de Mandatos eran el reconocimiento 
de ciertos derechos de las poblaciones de los territorios 
insuficientemente desarrollados; el establecimiento de 
una tutela de estas poblaciones, que había de ejercer 
una nación adelantada "en nombre de la Sociedad de 
las Naciones"; y el reconocimiento de la "misión sa
grada de civilización" confiada a la Sociedad de las 
Naciones y a sus Miembros37• Segundo, el Gobierno 
sudafricano se había negado a reconocer y a aplicar al 
Territorio del Africa Sudoccidental la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; Tercero, había hecho extensiva al 
Territorio la aplicación de la política y de las prácticas 
de apartheid que el Gobierno sudafricano imponía en 
su propio país. 

89. La delegación de Italia estimaba particular
mente lamentable que las obligaciones enunciadas en el 
Mandato relativo al Africa Sudoccidental hubieran sido 
desatendidas por una de las partes contratantes, ya 
que el principio pacta sunt ser-vanda era uno de 'los 
fundamentos de la comunidad internacional y su viola
ción comprometía la estructura de las relaciones entre 
los Estados. La delegación de Italia lamentaba asimismo 
que el Gobierno sudafricano no hubiera comprendido 
que la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales representaba un 
paso decisivo hacia la creación de una nueva sociedad 
internacional basada en la libertad, la justicia y la 
cooperación entre los pueblos. Por último, la díscri-

81 South West Africa Cases (Ethiopia v. South Africa; Li
beria v. South Africa). Preliminary Objections, Judgment of 
21 December 1962: ICJ Reports 1962, pág. 329. 
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minación racial impuesta por las leyes era la causa 
principal de la deplorable situación que existía en el 
Africa Sudoccidental. Desde luego, la organización de 
una sociedad multirracial era difícil; el Gobierno de 
Sudáfrica había hecho algunos esfuerzos para mejorar 
la situación económica y social de las poblaciones del 
Africa Sudoccidental, pero las medidas adoptadas dis
taban mucho de los objetivos fijados en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General. El régimen de 
apartheid era contrario al Mandato de la Sociedad de 
las Naciones, a la Carta de las Naciones Unidas y a 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. La 
delegación de Italia se sentía especialmente preocupada 
por el hecho de que los dirigentes de Sudáfrica hubieran 
hecho caso omiso de los reiterados llamamientos que 
había lanzado la opinión internacional a este respecto. 

90. Se había dicho que las Naciones Unidas habían 
dedicado demasiado tiempo al problema del Africa Sud
occidental sin haber hallado la manera de resolverlo. 
No obstante, el apoyo unánime que mereció la resolu
ción sobre el Africa Sudoccidental aprobada por la 
Asamblea General en su decimoséptimo período de 
sesiones, así como las medidas que habían adoptado al
gunos Estados para poner en práctica sus disposiciones, 
indicaban que no se podía desestimar el peso de la 
opinión internacional. Todo esto no podía dejar de 
ejercer una influencia no despreciable en los dirigentes 
sudafricanos, que ponían en tela de juicio la fuerza 
jurídica de las deliberaciones de las Naciones Unidas. 

91. Era innegable que el resultado de la acción 
iniciada por los Gobiernos de Etiopía y de Liberia 
ante la Corte Internacional de Justicia ( véase párrs. 6 
a 9, supra) podría constituir, como se reconocía recien
temente en un artículo publicado por un gran diario 
sudafricano, un factor importante para la creación de 
un movimiento de opinión pública susceptible de hacer 
cambiar de actitud al Gobierno sudafricano. La Corte 
Internacional de Justicia reafirmaría con toda proba
bilidad las obligaciones del Gobierno sudafricano para 
con el Territorio del Africa Sudoccidental y su deci
sión constituiría un instrumento jurídico determinante, 
desde. el punto de vista de los cambios jurídicos y 
políticos, que era preciso introducir en el estatuto del 
Territorio. 

92. La delegación de Italia comprendía que muchos 
miembros del Comité podían considerar difícil esperar 
el resultado del largo procedimiento entablado ante la 
Corte, por lo tanto, examinaría con la máxima atención 
cualquier otro método que pudiera sugerirse, a condi
ción de que se atuviera a la realidad y a los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

93. En su encíclica Pacem in Terris, del 10 de abril 
de 1963, el Papa Juan XXIII había declarado que las 
relaciones entre las comunidades políticas debían ser 
regidas por. la justicia y que esto suponía, además .del 
reconocimiento de sus derechos, el cumplimiento de 
sus deberes respectivos. Agregó que las comunidades 
políticas tenían derecho a la existencia, a un desarrollo 
autónomó y a los medios necesarios para lograr este 
fin. También tenían derecho a desempeñar el papel 
princir'al en el proceso de su propio desarrollo. Sería 
difícil definir mejor los principios y el ideal que debían 
regir las relaciones entre los Estados y los pueblos. 

94. El representante de la Costa de Marfil recordó 
que la Asamblea General había declarado, en su reso
lución 377 (V), titulada "Unión pro paz", que la paz 

"dependía especialmente del respeto y la observancia 
de los derechos del hombre y de las libertades funda
mentales para todos, y del establecimiento y manteni
miento de condiciones de bienestar económico. y social 
en todos los países". Desgraciadamente, un gobierno 
hacía caso omiso sistemáticamente del respeto a las 
libertades fundamentales y del bienesta.r económico y 
sigue aplicando la doctrina de la superioridad racial. 
Los miembros del Comité estaban enterados de las 
privaciones, represiones y horrores de que era víctima 
el pueblo del Africa Sudoccidental. Todos los años, en 
los últimos diecisiete, las Naciones Unidas habían 
tratado de persuadir a la Potencia Mandataria a que 
cumpliera sus obligaciones. Cada año los esfuerzos de 
las Naciones Unidas habían tropezado con el desprecio 
del Gobierno sudafricano y con su obstinación en 
seguir una política condenada por la opinión interna
cional. La mayoría de los africanos estaba confinada 
en una cuarta parte del Territorio; el resto vivía en 
granjas europeas o en reservas. El Gobierno sudafri
cano confesó en sus conversaciones con· las Naciones 
Unidas en 1959, que su verdadera intención era lograr 
que las Naciones Unidas aceptaran la partición del 
Territorio del Africa Sudoccidental, permitiéndole ane
xarse una parte de ese Territorio. 

95. El Comité correría el peligro de ser acusado 
de complicidad si se mostrara complaciente con Sud
áfrica. Debía buscar una solución práctica del problema, 
quedando entendido que la negativa del· Gobierno sud
africano a acatar las resoluciones de las Naciones Uní
.das demostraba su intención de incorporar en su te:
rritorio una parte del Africa Sudoccidental. Era preciso 
impedir la anexión de la totalidad o de parte del Te
rritorio del Africa Sudoccidental y considerar que 
ello. constituiría una agresión contra un pueblo incapaz 
de defenderse. Una resolución redactada en tal seqtido 
no perjudicaría los derechos de ninguna de las partes 
y constituiría un acto conservatorio que permitiría se
guir tratando de negociar con el Gobierno de Sudáfrica 
para que el Territorio del Africa Sudocddental alcan-
zara la .independencia. · 

96. Había otra cuestión importante que merecía la 
atención del Comité. Se trataba de aclarar si el cambio 
jurídico ocurrido en Sudáfrica después de deshechos 
los vínculos que la unían a la Corona y la transforma
ción de 1a Unión en República, afectaba directa o in
directamente al estatuto del Africa Sudoccidental. Si 
se debía seguir considerando a Sudáfrica como Poten
cia Mandataria, la delegación de la Costa . de Marfil 
estimaba que ese Estado era incapaz dé cumplir su 
misión, en especial por haber adoptado la doctrina de 
apartheid. Había que prever la abrogación del Mandato 
y hacer que las Naciones Unidas sustituyeran a la 
Potencia Mandataria a fin de conducir al Territorio 
a la independencia. Como medida inmediata, el Comité 
debería declarar que la anexión de todo el Territorio 
del Africa Sudoccidental, o de una parte de él, sería 
considerada por las Naciones Unidas como una agresión. 

97. El representante de Polonia recordó que la 
cuestión del Africa Sudoccidental venía siendo exami
nada por las Naciones Unidas desde hacía cerca de 
17 años, lo que era prueba tanto del interés que le con
cedía la comunidad internacional como de la obstina
ción de Sudáfrica. Ya no había necesidad de demostrar 
las múltiples violaciones de que habían sido objeto el 
Mandato, el Pacto de la Sociedad de las Naciones y la 
Carta de las Naciones Unidas por parte de.ese país. No 
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sólo no había cumplido Sudáfrica con sus obligaciones 
por lo que respecta al bienestar de los habitantes del 
Territorio, sino que, con su abominable política de 
apartheid, se oponía al progreso de éstos. 

98. Sudáfrica negaba a los africanos del Territorio 
el derecho de sufragio y los derechos sindicales. Estaban 
prohibidas las reuniones políticas y los dirigentes 
africanos eran sometidos a torturas o deportados. Re
cientemente, según el Sr. Jacob Kuhangua, habían sido 
deportados a Angola otros dos miembros de la SW APO 
( véase párrafo 38, supra). Los testimonios de los pe
ticionarios, así como las múltiples peticiones escritas 
que se habían recibido desde la reciente aprobación 
de la resolución 1805 (XVII) de la Asamblea General, 
demostraban que la situación se agravaba rápidamente. 
La política de apartheid se aplicaba con más rigor que 
nunca, y el Comité tenía noticias de que la Potencia 
Mandataria alentaba a la población europea del Te
rritorio a armarse y a establecer fortificaciones militares 
en el Territorio con el objeto de exterminar a la po
blación autóctona. 

99. Polonia, que había conocido todos los excesos 
de la supuesta raza de amos, estaba firmemente con
vencida de que la política del Gobierno de Sudáfrica 
no era sino una prolongación de la política de extermi
nio de los africanos que comenzó en la época de la ocu
pación alemana. La política del Partido Nacionalista 
Sudafricano recordaba la represión de los hereros por 
los alemanes, en el curso de la cual perecieron tantos 
africanos. Era inquietante que, así como en la década 
de 1930, ciertas Potencias pretendieron desentenderse 
de la política de la Alemania nazi, fomentando con su 
actitud miope las agresiones reiteradas del régimen 
nazista, hoy día esas Potencias si · bien condenaban la 
política de apartheid en sus de~laraciones, alentasen al 
régimen de Pretoria suministrándole armas, lo cual 
creaba una situación peligrosa para la paz en Africa. 

100. Fueran cuales fueran los cálculos que pudieran 
hacerse en cuanto a la posibilidad de utilizar a Sud
áfrica para la defensa del llamado mundo libre, era 
,evidente que la posición de los que vivían de la opre
sión de los desheredados se basaba en la fuerza y, 
sobre todo, en la fuerza militar. No hacía falta decir 
que la militarización de Sudáfrica y del Africa Sud
occidental tenía por objeto reprimir revueltas even
tuales. 

101. Recordó a continuación la cuestión de la "im
pía alianza" y de los grupos industriales que influían 
en la política de las autoridades de la región de Africa 
que se extiende desde Katanga al Rand. En el curso 
de los debates celebrados en torno a la situación en los 
territoriose portugueses y en Rhodesia del Sur, varias 
delegaciones, entre ellas la de Polonia, habían demos
trado con pruebas que los grupos industriales sudafri
canos y occidentales eran bastante poderosos para 
imponer su voluntad a los gobiernos de los países en 
que ejercían sus actividades. Además, esos monopolios 
influían en la política de los gobiernos occidentales 
respecto de los problemas del Africa central y meri
dional. La política de apartheid beneficiaba directa
mente a dichos grupos extranjeros, especialmente a 
los del Reino Unido, los Estados Unidos y la Alemania 
occidental, que utilizaban la mano de obra africana 
barata. Hasta se había llegado a defender abiertamente 
esa política en ciertos círculos influyentes de la Alema
nia occidental. En el número del 16 de enero de 1963 
del semanario V orwarts, el General von der Heydte 

- siguió diciendo el representante de Polonia -, Di
rector del Instituto de Derecho Militar de la República 
Federal de Alemania, declaró que los negros eran in
capaces de imponerse ninguna disciplina, que el gran 
error de la política colonial consistió en no aniquilarlos 
hacía cincuenta años, que era absurdo creer en la 
integración de las razas, como lo demostraba el ejemplo 
de los Estados Unidos, y que una política estricta de 
apartheid era la única solución posible, ya que el ins
tinto de procreación de los pueblos de color era de
masiado fuerte. 

102. Era particularmente chocante que la política 
de Sudáfrica contase con el apoyo de ciertos Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, incluso tres miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad. Con este 
apoyo se fomentaba la actitud desafiadora que había 
adoptado Sudáfrica frente a las Naciones Unidas. 

103. La principal preocupación del Comité debía 
consistir en dar cumplimiento a la resolución 1805 
(XVII) de la Asamblea General, en la que se reiteraba 
el contenido de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia. No debía olvidar el Comité que, 
por lo que respecta a la protección de los pueblos no 
autónomos, casi todo lo conseguido se debía a una 
acción política. El objetivo esencial de las Naciones 
Unidas no había de consistir exclusivamente en aplicar 
las disposiciones del Mandato, sino en lograr la in
mediata independencia del Territorio, de conformidad 
con la Declaración. 

104. Hasta el momento, todos los esfuerzos hechos 
tenían por objeto convencer al Gobierno sudafricano 
de que respetara las disposiciones del Mandato, de la 
Carta y de las resoluciones de la Asamblea General. 
Pero, violando el principio de que los pactos deben 
ser respetados, Sudáfrica se había anexado en la prác
tica el Territorio bajo mandato; había violado su 
estatuto internacional y se negaba a reconocer la va
lidez de las opiniones consultativas de la Corte Inter
nacional de Justicia o de cualquier fallo que la Corte 
pudiera dictar con respecto al Territorio. 

105. Había llegado, pues, el momento d~ que las 
Naciones Unidas adoptasen medidas efectivas para 
traspasar el poder a los autóctonos del Africa Sud
occidental. A juicio de la delegación de Polonia, la 
primera medida debería consistir en abrogar el Man
dato como lo sugirió la Comisión Especial para el 
Afri~a Sudoccidental, y en confiar la administración 
del Territorio a varios Estados africanos, con miras 
a garantizar la independencia del mismo en las condi
ciones más favorables y en los plazos más breves que 
fuera posible. Estas recomendaciones estarían total
mente de acuerdo con las disposiciones de la resolu
ción 1702 (XVI) y con la Declaración sobre la con
cesión de la independencia. Habiendo sido aprobada 
por unanimidad, la Declaración representaba la volun
tad de las Naciones Unidas como un todo. Obligaba 
pues, a Sudáfrica en su calidad de Estado Miembro, 
y sus consecuencias jurídicas concernían a todos los 
territorios no autónomos. El principio general enun
ciado en la resolución 1514 (XV) no admitía ninguna 
excepción, y por lo tanto el Mandato debía ser abro
gado. 

106. Además, el Comité Especial debía pedir al 
Consejo de Seguridad que impusiera sanciones eco
nómicas y otras medidas similares a Sudáfrica. Las 
Naciones Unidas y todos los Estados Miembros debe
rían estar dispuestos, colectiva e individualmente, a 
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ayudar a la población autóctona del Africa Sudocci
dental, que esperaba su salvación de las Naciones 
Unidas. En realidad, se trataba de defender a la propia 
Organización contra el reto lanzado a sus propósitos 
y principios. 

107. La representante del Irak declaró que el 
fracaso de las Naciones Unidas en lo que respecta a 
la cuestión del Africa Sudoccidental, una de las más 
trágicas que la Organización ha examinado, se debía 
exclusivamente a la obstinación del Gobierno racista 
de Sudáfrica. Ese país recibió el sagrado encargo de 
administrar el Territorio para conducirlo a la indepen
dencia. Sin embargo, no había promulgado ninguna 
medida ni emprendido ningún programa encaminado 
a tal fin. En realidad, su política había tendido a todo 
lo contrario. La política declarada del Gobierno Ver
woerd consistía en hacer que no se adoptase ninguna 
medida que pudiera comprometer el régimen económico 
gracias al cual se mantenía en el poder dicho Gobierno.· 
Por medio de la General Law Amendment Act, de 
1962, se podía prohibir la reunión de cualquier grupo 
de personas, fuera donde fuera, si el Ministro de 
Justicia lo consideraba conveniente. Con disposiciones 
~e esa índole desaparecían los últimos vestigios de 
libertad y el Gobierno de Sudáfrica pasaba a figurar 
entre los regímenes más totalitarios y más opresivos 
de la historia moderna. 

108. La situación del Africa Sudoccidental se había 
estudiado a fondo en las Naciones Unidas y por lo 
tanto no hacía falta describirla. Además, el mandato 
del Comité consistía en aplicar al Territorio las reso
luciones 1514 (XV), 1702 (XVI) y 1805 (XVII) de 
la Asamblea General. Los peticionarios .escuchados por 
el Comité, la semana anterior, declararon con toda 
razón que, habida cuenta de la situación actual, no 
había para qué suministrar ni reunir informaciones. 
Era preciso obrar, y obrar rápidamente, antes de que 
la situación del Africa Sudoccidental y de Sudáfrica 
provocara una de las guerras más violentas que cabía 
imaginar. Ya se acercaba la borrasca y no había duda 
de que llegaría el día en que la población del Territorio 
no pudiera seguir tolerando la tiranía y se sublevara. 

109. El Ministro de Relaciones Exteriores de Sud
áfrica y ciertas delegaciones habían reprochado a los 
países de Asia y de Africa, en términos más o menos 
velados, el estar fuera de razón en sus exigencias y 
recomendaciones. Estos países tenían conciencia de 
sus responsabilidades para con la Organización y para 
con toda la humanidad y precisamente por ello habían 
insistido constantemente en que se adoptasen medidas 
encaminadas a conceder la libertad a la población del 
Africa Sudoccidental, antes de que la situación em
peorase y pusiera en peligro la paz y la seguridad 
mundiales. Es preciso evitar que se repitieran en el 
Africa Sudoccidental los sucesos que se habían pro
ducido en otra parte de Africa. 

110. Bastaría privar de todo apoyo a los regímenes 
racistas basados en la alianza de los colonos blancos 
de Sudáfrica, de Rhodesia del Sur y de Angola - alian
za que aspiraba a mantener a esa parte de Africa bajo 
el dominio de los blancos, especialmente mediante los 
poderosos monopolios económicos sostenidos desde el 
extranjero - para que esos regímenes reconsiderasen 
su política. De nada servía condenar la política de 
apartheid y la política de supremacía racial si se seguía 
prestando ayuda económica y militar a esos regímenes. 
Con ello sólo se lograba vulnerar el prestigio de las 

Naciones Unidas, debilitar su eficacia, impedir que se 
cumplieran sus resoluciones y secundar los fines del . 
Gobierno sudafricano, que se había jactado del fracaso 
del boicoteo económico recomendado el año anterior 
por la Asamblea General. 

111. Ante la obstinada negativa del Gobierno sud
africano a participar en negociaciones, y ante su re
ciente negativa a aceptar que se designase un Repre
sentante Residente de asistencia técnica de las Naciones 
Unidas en el Africa Sudoccidental, era evidente que ya 
no podía intentarse nada más en tal sentido. · 

112. Los países africanos independientes progresa
ban a pasos agigantados y el soplo de la libertad se 
extendía por todo el continente. Los racistas blancos 
no podían, pues, creer que iban a mantener indefinida
mente su dominio, y las Naciones Unidas no podían 
cruzarse de brazos ante la opresión cada vez más brutal 
con que el Gobierno sudafricano agobiaba a la pobla
ción del Africa Sudoccidental. 

113. En tales circunstancias, la delegación del Irak 
opinaba que esta cuestión constituía una amenaza pa
ra la paz mundial y que debía ser sometida al Con
se jo de Seguridad para que éste adoptase las medidas 
pertinentes de conformidad con la Carta de las N acio
nes Unidas. La delegación del Irak estaba igualmente· 
convencida de que la Asamblea General debía abrogar 
el Mandato conferido a Sudáfrica y que la:s Naciones . 
Unidas debían administrar el Territorio hasta que se 
celebrasen elecciones a base de sufragio universal y 
se traspasaran los poderes a una Asamblea Legislativa, 
con arreglo a las disposiciones de la resolución 1702 
(XVI) de la Asamblea General. Entre tanto, las Na
ciones Unidas debían preparar un vasto programa de 
asistencia técnica para el Africa Sudoccidental, en que· 
participasen todos los órganos competentes de las Na
ciones Unidas y para el cual se pediría la colaboración 
de todos los organismos especializados. A juicio de la 
delegación del Irak, desde el momento que habían 
fracasado todos los demás métodos, no cabía otra 
solución. 

114. El representante de Dinamarca recordó que 
su delegación había dicho en diversas ocasiones ante 
otros órganos de las Naciones Unidas que sentía la 
mayor simpatía por los deseos y aspiraciones de la 
población del Africa Sudoccidental, cuya trágica situa
ción y su ferviente deseo de libertad e independencia 
se habían puesto de manifiesto en los muchos informes 
presentados sobre esta cuestión y en las declaraciones 
de los peticionarios. 

115. La delegación de Dinamarca reconocía que, 
como lo declaró la Corte Internacional de Justicia, el 
Africa Sudoccidental era un territorio internacional, 
y que el Gobierno de Sudáfrica no cumplía con las 
obligaciones que había asumido respecto de ese Terri
torio en su calidad de Potencia mandataria. Estimaba 
que, como se subraya en el informe de la Comisión 
Especial para el Africa Sudoccidental, la política se
guida por el Gobierno sudafricano en la administración 
del Territorio bajo Mandato contradecía los propósitos 
y principios del Mandato, de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y la conciencia esclarecida de la humanidad 
(véase A/5212, párrafo 19(42) ). La delegación de 
Dinamarca consideraba, entre otras cosas, que el Go
bierno sudafricano no había cumplido con las obliga
ciones que le incumbían, con arreglo al artículo 2 del 
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Mandato, de incrementar por todos los medios de que 
dispusiera el bienestar material y moral, así como el 
progreso social, de los habitantes del Territorio. El 
Gobierno sudafricano faltaba particularmente a sus 
deberes al aplicar su política de apartheid, que la dele
gación danesa, igual que otras, condenaba como abo
minable, grotesca e indefendible. 

116. No era difícil definir los objetivos que debían 
procurarse en lo que respecta a la cuestión del Africa 
Sudoccidental, el principal de los cuales consistía en 
que los habitantes del Territorio pudieran ejercer su 
derecho de libre determinación y alcanzar la indepen
dencia. Ese es el objetivo mismo de las resoluciones 
1514 (XV) y 1564 (XV) de la Asamblea General. En 
cambio, era más difícil definir los medios y arbitrios 
que pudieran utilizarse para lograr ese objetivo. Fuera 
cual fuera la decisión que adoptase el Comité, éste no 
debía olvidar que se había iniciado una acción ante la 
Corte Internacional de Justicia. Sin aceptar el principio 
de litispendencia invocado por el Gobierno sudafricano, 
la delegación de Dinamarca estimaba que el Comité 
no debía adoptar ninguna decisión que pudiera influir 
en el curso del asunto que estudiaba la Corte. 

117. En cuanto a la posibilidad de que las Naciones 
Unidas abrogasen el Mandato conferido al Gobierno 
de Sudáfrica, la delegación de Dinamarca consideraba 
que esa cuestión aún no se había estudiado suficiente
mente. A su juicio, una iniciativa de tal índole podría 
ser peligrosa a menos que se garantizara que, al abro
garse el Mandato, las Naciones Unidas asumirían la 
administración del Territorio y prepararían a la po
blación para la independencia. La Comisión del Africa 
Sudoccidental ya hizo referencia a este punto en el in
forme que presentó a la Asamblea General en su deci
mosexto período de sesiones (A/4926, párrafo 162). 

118. A juicio de la delegación de Dinamarca, habría 
que esforzarse por establecer una presencia de las Na
ciones Unidas en el Africa Sudoccidental. Es lo que 
se trató de hacer en 1962, cuando el Presidente y el 
Vicepresidente de la Comisión Especial para el Africa 
Sudoccidental se trasladaron al Territorio. La delega
ción de Dinamarca confiaba entonces en que esa gestión. 
no sería la única que se emprendería, sino que sería el 
principio de un nuevo método de solucionar la cuestión. 
Creía que quizá convendría aue el Comité estudiara 
toda posibilidad de acción similar. 

119. La cuestión del Africa Sudoccidental debía 
examinarse también en función del párrafo 3 de la 
resolución 1805 (XVII), en el cual la Asamblea Ge
neral pide al Comité Especial que realizara, "mutati 
mutandis, las tareas asignadas por la resolución 1702 
(XVI) a 1a Comisión Especial para el Africa Sudocci
dental, teniendo en cuenta las responsabilidades espe
ciales de las Naciones Unidas con respecto al Territo
rio del Africa Sudoccidental". El orador deseaba poner 
de relieve no sólo el tenor general del mandato que 
la Comisión Especial para el Africa Sudoccidental re
cibió en virtud de la resolución 1702 (XVI), sino 
también que, según esa resolución, dicha Comisión 
quedó encargada del mandat? confiad~ .~or la reso;µ
ción 749 A (VIII) a la antigua Com1s10n del Afnca 
Sudocciclental. Aquella Comisión estuvo encargada, en 
virtud ele la mencionada resolución, de examinar la 
información y los documentos relativos al Africa Sud
occidental como lo había hecho la Comisión Permanente· 
de Mandatos de la Sociedad de las Naciones, y también 

de presentar informes a la Asamblea General sobre la 
situación del Territorio. 

120. El representante de Venezuela declaró que 
la cuestión del Africa Sudoccidental no era sino uno 
de los aspectos del problema todavía más complejo que 
le planteaba a las Naciones Unidas la política de dis
criminación racial de un Estado Miembro, y la intran
sigencia que éste manifiesta. Desde los comienzos de 
las Naciones Unidas, Sudáfrica se había opuesto a toda 
intervención de quienes tenían una responsabilidad 
primordial con respecto a los destinos del Africa Sud
occidental, haciendo de este modo caso omiso de la 
autoridad de la comunidad internacional, que, en virtud 
del Pacto de la Sociedad de las Naciones y posterior
mente de la Carta de las Naciones Unidas, le había 
confiado un Mandato para la administración de ese 
Territorio. En efecto, no existía ninguna solución de 
continuidad entre las disposiciones del artículo 22 del 
Pacto y las de los Capítulos XI y XII de la Carta. 

121. De conformidad con el Artículo 77 de la Carta, 
se hubiera tenido que negociar un Acuerdo de Adminis
tración Fiduciaria entre la Potencia Mandataria y las 
Naciones Unidas, pero Sudáfrica se negó a ello. Sin 
embargo, el estatuto jurídico internacional del Terri
torio, que había dado lugar a muchos debates, tanto 
en las Naciones Unidas como en la Corte Internacional 
de Justicia, no podía ponerse en tela de juicio. En su 
opinión consultiva del 11 de julio de 195038 la Corte 
confirmó la existencia del Mandato y de las obliga
ci~n~~ que ligaban a la Potencia Mandataria, y esa · 
op1mon acababa de ser reafirmada por las conclusiones 
preliminares de la Corte, de fecha 21 de diciembre de 
1962, sobre la acción iniciada ante ella por Etiopía y 
Liberia (véase párrafos 6 a 9, supra). El Mandato 
estipulaba, entre otras cosas, en su artículo 2, que el 
Mandatario debía acrecentar el bienestar material y 
moral y también el progreso social de los habitantes del 
Territorio. No era · extraño que, habiendo violado las 
disposiciones de la Carta, Sudáfrica se hubiera negado 
a presentar informes periódicos sobre el Territorio ad-
ministrado por ella. · 

122. En el informe que presentó a la Asamblea 
General en su decimosexto período de sesiones, la Co
misión del Africa Sudoccidental advertía que la política 
seguida por Sudáfrica era fiel a dos normas de conducta 
básicas : por una parte, la aplicación implacable de la 
política de apartheid en todos los aspectos de la vida 
de los habitantes autóctonos y, por otra, la evidente 
tentativa de anexarse el Territorio bajo Mandato, en 
lugar ele impulsar su desarrollo hacia el gobierno pro
pio o la independencia de conformidad con los deseos 
de la población (véase A/4957, párr. 270). 

123. El orador recordó al efecto la encíclica Paoem 
in T erris que el Papa Juan XXIII acababa de dirigir 
a los hombres de buena voluntad del mundo entero, en 
la que condenaba el colonialismo y la dominación po· 
lítica basada en el racismo y afirmaba que todas las 
comunidades políticas son iguales, puesto que están 
compuestas de seres humanos iguales entre sí. 

124. La intransigencia del Gobierno sudafricano, 
junto con la falta de decisiones prácticas por parte de 
las Naciones Unidas, podía conducir a una situación 
desesperada cuyo único resultado sería la violencia. 
La Comisión del Africa Sucloccidental ya advirtió que 

88 Véase International Status of South West Africa, Adviso,Y 
Opinion: I.CJ. Reports, 1950, págs. 143 y 144. 
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la situación empeoraba constantemente y que tan sólo 
una intervención de las Naciones Unidas, en el sentido 
recomendado por dicha Comisión, podría prevenir un 
conflicto racial armado en Africa (A/4957, párr. 273). 
En el informe que presentó a la Asamblea General en 
su decimoséptimo período de sesiones, la Comisión 
Especial para el Africa Sudoccidental llegó a la con
clusión de que era indispensable que las Naciones 
Unidas obraran firme y decididamente en este asunto 
(A/5212, párr. 81). 

125. El Gobierno sudafricano se obstinaba en no 
reconocer a las Naciones Unidas ningún derecho a 
hacer sentir su presencia en el Africa Sudoccidental, 
y hacía muy poco, se había negado a que se nombrara 
un Representante Residente de asistencia técnica de 
las Naciones Unidas para el Territorio. Por lo tanto, 
la delegación de Venezuela creía que el Comité no 
debía contentarse con proponer una resolución más, 
sino que tenía la obligación moral de pedir a la Asam
blea que hiciera uso de los poderes que le confería la 
Carta, especialmente en sus Artículos 10, 16 y 85, para 
abrogar el Mandato. El orador recordó que, según 
las disposiciones de la resolución 1805 (XVII), el Co
mité debía presentar a la Asamblea General, en su 
decimoctavo período de sesiones, un informe sobre esta 
cuestión, y sugirió que le recomendase considerar la 
abrogación del Mandato y la colocación del Territorio 
del Africa Sudoccidental bajo el Régimen de Adminis
tración Fiduciaria, en que las Naciones Unidas asumían 
directamente la responsabilidad del Territorio y de sus 
habitantes. 

126. El orador esperaba que las Naciones Unidas 
estarían a la altura de su misión, a fin de que, con 
arreglo a los deseos expresados por el Papa en su 
encíclica. los hombres llegasen a encontrar en la Or
ganización la garantía efectiva ele los derechos corres
pondientes a su dignidad de seres humanos. 

127. El representante ele Bulgaria recordó que la 
cuestión del Africa Sudoccidental venía siendo estudia
da por las Naciones Unidas desde 1946, y que la 
Asamblea General había aprobado al respecto muchas 
resoluciones, de las que el Gobierno sudafricano no 
había hecho el menor caso. Este Gobierno había implan
tado en el Territorio que le fuera confiado un sistema 
de administración basado en la política de apartheid, 
lo cual estaba en evidente contradicción con las dispo
siciones del Mandato, con la Carta de las Naciones 
Unidas y con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Esta política había creado en el Africa 
Sudoccidental una situación peligrosa, que constituía 
una grave amenaza para la paz y la seguridad del con
tinente africano y del mundo entero. 

128. La Asamblea General, en muchas resoluciones, 
y especialmente en las resoluciones 1702 (XVI) y 
1805 (XVII), había reafirmado el derecho inalienable 
del pueblo del Africa Sucloccidental a la independencia 
y a la soberanía nacional. El Gobierno sudafricano, 
que no había cesado de sostener que el Mandato sobre 
el Africa Sudocciclental terminó al desaparecer la So
ciedad ele las Naciones, se había negado a cumplir las 
disposiciones de la resolución 1702 (XVI), en la que 
se le pedía, en especial, la evacuación del territorio 
por todas las fuerzas militares de la República de 
Sudáfrica, la liberación de todos los presos políticos, la 
abolición ele todas las leyes o todos los reglamentos en 
cuya virtud se confinaba a los habitantes autóctonos en 
reservas, y la preparación de elecciones generales para 

la Asamblea Legislativa a base del sufragio universal 
de los adultos. El Gobierno sudafricano había llegado 
hasta el extremo ele rechazar el nombramiento de un 
Representante Residente de asistencia técnica de las 
Naciones Unidas en el Territorio, previsto en la re
solución 1805 (XVII). En estas condiciones, no era 
extraño que la situación hubiera empeorado aún más 
en el Territorio. 

129. A juicio de la delegación de Bulgaria, el Comi
té debía investigar los motivos por los cuales Sudáfrica 
rechazaba con obstinación las recomendaciones de las 
Naciones Unidas con respecto al Africa Sudoccidental. 
La delegación de Bulgaria, de acuerdo en esto con 
varias delegaciones, estaba convencida de que uno de 
los motivos principales del fracaso de las Naciones 
Unidas en este asunto era el apoyo financiero, militar 
y moral que recibía Sudáfrica de las Potencias occiden
tales. Estas habían invertido grandes capitales - alre
dedor de 1.000 millones de libras en el caso del Reino 
Unido -y sus intereses les aconsejaban que adoptasen 
una política de moderación e impidiesen que las Na
ciones Unidas tomaran medidas enérgicas. La delega
ción de Bulgaria consideraba que el Comité Especial 
debía señalar a la atención de la Asamblea General el 
nefasto papel que desempeñaban los monopolios occi
dentales en la cuestión del Africa Sudoccidental. 

130. Ante la rápida desintegración del sistema co
lonial en Africa, era evidente que ninguna fuerza del 
mundo podría preservar durante mucho más tiempo 
el régimen colonial que existía en el Africa Sudocciden
tal. Sólo el Gobierno sudafricano se negaba a rendirse 
a la evidencia y seguía aumentando su poderío militar, 
que se había duplicado con creces en los dos últimos 
años. Sus fuerzas armadas estaban dotadas de las 
armas más modernas, suministradas por el Reino Unido, 
Francia y otras Potencias occidentales a pesar del 
llamamiento que hicieron las Naciones Unidas en la 
resolución 1805 (XVII) de la Asamblea General. El 
Comité, al que incumbía hallar la manera de que el 
Territorio del Africa Sudoccidental alcanzara la inde
pendencia lo más rápidamente posible, debía conven
cerse de que había pasado el momento de la persuasión 
y de la presión moral, y que ahora era preciso obrar 
con decisión. 

131. Teniendo en cuenta estas consideraciones, la 
delegación de Bulgaria estimó que el Comité Especial 
debía recomendar a la Asamblea General la abroc:ación 
del Mandato confiado a Sudáfrica para la administra
ción del Africa Sudoccidental. Debía pedir asimismo 
al Consejo de Seguridad que examinara la cuestión e 
impusiera a Sudáfrica sanciones económicas y de otra 
índole. Debía también recomendar a la Asamblea Ge
neral que invitara a todos los Estados Miembros a 
ayudar a la población autóctona del Africa Sudocciden
tal en su lucha por la independencia. La delegación de 
Bulgaria apoyaría toda recomendación que permitiera 
ayudar eficazmente a dicha población. 

132. El representante de Chile declaró que la 
gravedad de la situación del Africa Sudoccidental que
daba confirmada por la circunstancia de que el año 
anterior la Comisión Especial para el Africa Sudocci
dental, el Comité de los Diecisiete y la Asamblea Gene
ral se ocuparon de esta cuestión, y además, en su re
solución 1805 (XVII), la Asamblea expresó su pro
funda preocupación por la crítica situación del Africa 
Sudoccidental, cuya prolongación constituía una grave 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales. 
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Resultaba especialmente ingrato que Sudáfrica siguiera 
haciendo caso omiso de las resoluciones de las Naciones 
Unidas, si se tenía en cuenta que el Territorio del 
Africa Sudoccidental le fue confiado como un mandato 
internacional, según lo había confirmado la Corte In
ternacional de Justicia. La situación que reinaba en el 
Territorio era trágica; la población se hallaba privada 
de las libertades más elementales y estaba completamen
te sometida por una minoría blanca. En realidad, se 
había producido la anexión virtual del Africa Sud
occidental por Sudáfrica. 

133. Independientemente del Mandato, y por lo que 
respecta a las obligaciones del Comité, el Africa Sud
occidental era un territorio que no había logrado toda
vía la independencia. Por lo tanto, el Comité debía 
buscar los medios y arbitrios más apropiados para que 
la consiguiera lo más rápidamente posible. 

134. Ya en 1962 el Comité Especial declaró que 
estimaba llegado el momento de que las Naciones 
Unidas adoptaran medidas urgentes y positivas, incluso 
la posibilidad de aplicar sanciones a Sudáfrica ( A/ 
5238, cap. IX, párr. 124). La delegación de Chile creía 
que el Comité debía insistir en que se cumplieran las 
resoluciones de la Asamblea General relativas al Te
rritorio, en especial la resolución 1702 (XVI) y la 
resolución 1805 (XVII), en que se pedía al Secretario 
General que nombrara un Representante Residente 
de asistencia técnica de las Naciones Unidas para el 
Africa Sudoccidental y que adoptara todas las medidas 
necesarias para establecer una presencia efectiva de 
las Naciones Unidas en el Territorio. Ahora bien, el 
nombramiento de un Representante Residente había 
sido rechazado por la Potencia Mandataria, con lo que 
ésta no sólo dejaba de cumplir sus obligaciones más 
elementales, sino que impedía que las Naciones Unidas 
cumplieran con las suyas. De ser imposible aplicar 
esas resoluciones porque la Potencia Mandataria si
guiera negándose a cooperar, la delegación de Chile 
consideraba que habría llegado el momento de informar 
al Consejo de Seguridad, puesto que si esta situación 
se prolongaba constituiría una amenaza para la paz y 
la seguridad internacionales. 

135. El orador terminó recordando que, en su in
forme de 1962 a la Asamblea General, el Comité Es
pecial declaró que la virtual anexión del Africa Sud
occidental y la difusión del sistema administrativo 
basado en la política de apartheid eran "totalmente 
ilegales e inmorales y violan el Mandato de la Sociedad 
de las Naciones encomendado a Sudáfrica y la Carta 
de las Naciones Unidas" (ibid., párr. 122). 

136. El representante de Madagascar declaró que, 
aunque las Naciones Unidas venían examinando la 
cuestión del Africa Sudoccidental desde hacía diecisiete 
años, el mal no sólo persistía sino que se agravaba, 
hasta el punto de crear una situación explosiva. Es 
inquietante observar que algunos países, como Por
tugal y Sudáfrica, que eran Estados Miembros de la 
Organización, se disponen a asimilarse a otros pueblos 
en el momento en que el soplo de la independencia 
se hacía sentir con tanta fuerza en Africa. 

137. La idea del Mandato fue una idea generosa 
que dentro de la intención de la Sociedad de las 
Na~iones, no contenía ningún equívoco y constituía una 
misión sagrada. Sin embargo, para el General Sm~!s, 
el Mandato sólo sugirió la posibilidad de la an:x10n 
y de implantar la abominable política de apartheid en 

ese Territorio, que estaba clasificado en la categoría 
C, o sea, la de los territorios que se consideraban como 
apenas salidos de la edad de piedra. A pesar de la 
opinión consultiva dada por la Corte Internacional de 
Justicia el 11 de julio de 195039, según la cual Sudáfrica 
seguía estando sujeta a las obligaciones que emanaban 
del Mandato, Sudáfrica se negó a aceptar la super
visión internacional de las Naciones Unidas, que susti
tuía a la de la Sociedad de las Naciones. 

138. En opinión de la delegación de Madagascar, 
la Potencia mandataria, agente de la comunidad inter
nacional, no había cumplido su misión para con ésta. 
Por tanto, el Comité, que estaba encargado de tomar 
las medidas necesarias para preparar la independencia 
del pueblo del Africa Sudoccidental, debía recomendar 
que se retirase el Mandato que se encomendó a Sud
áfrica y que dicho Mandato fuera asignado al Consejo 
de Administración Fiduciaria de las Naciones Unidas, 
el cual haría todo lo posible para conducir al país a 
la independencia en el ambiente de calma previsto en 
las resoluciones 1514 (XV) y 1702 (XVI) de la 
Asamblea General. 

139. La delegación de Madagascar comprendía Y 
respetaba los escrúpulos de algunas delegaciones, que 
invocaban las dificultades jurídicas de la abrogación 
del Mandato y creían que las Naciones Unidas deberían 
seguir teniendo paciencia, ya que la Corte Intern~
cional de Justicia estaba estudiando este asunto. Sin 
querer entrar en detalles jurídicos ni averiguar si el 
Mandato era o no un tratado bilateral y si pertenecía 
o no a la categoría de los tratados-contratos o de los 
tratados-leyes, el orador estimó que se trataba de una 
cuestión de sentido común: todá idea · de mandato 
encierra una idea de confianza, y el incumplimiento del 
mismo obliga al mandatario a renunciar al mandato 
que le haya sido confiado. 

140. La cuestión del Africa Sudoccidental poseía 
urgencia excepcional. Las Naciones Unidas habían 
hecho todo lo posible para facilitar la colaboración de 
Sudáfrica, y recientemente, a raíz de aprobarse la 
resolución 1805 (XVII) de la Asamblea General, el 
Secretario General pidió a Sudáfrica que diese su 
conformidad al nombramiento de un Representante 
Residente de asistencia técnica de las Naciones Unidas 
para el Africa Sudoccidental. Esas iniciativas habían 
tropezado invariablemente con la negativa de Sudáfrica. 
No cabía, pues, esperar nada de ese Gobierno. En 
consecuencia, las Naciones Unidas, por efecto de la 
aprobación de las resoluciones 1702 (XVI), 1805 
(XVII) y 1514 (XV), tenían derecho, una vez ~nu
lado el Mandato, a pedir que se adoptasen medidas 
inmediatas para traspasar todos los poderes al pu_eblo 
del Territorio del Africa Sudoccidental, de confortmdad 
con su voluntad y su deseo libremente expresados, a 
fin de que pudiera disfrutar de la independencia. 

141. El representante de Túnez declaró que, como 
dijo uno de los peticionarios, ya había pasado el 
momento de examinar la situación general del Africa 
Sudoccidental. La última comunicación que el Gobierno 
sudafricano había enviado al Secretario General de
mostraba claramente que dicho Gobierno no pensaba 
dar el menor paso hacia la conciliación y la cooperación, 
ni siquiera en la esfera de la asistencia técnica. Esta 
última negativa era especialmente significativa. Habían 
fracasado todas las tentativas hechas para mantener 

• [bid., pág. 143. 
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contacto con la autoridad que gobernaba de hecho en 
el Africa Sudoccidental, incluso las realizadas de modo 
que no pudieran vulnerar en forma alguna la posición 
jurídica adoptada por esa autoridad. 

142. Quedaba abierto otro camino: el de la acción 
jurídica. Desgraciadamente, tampoco parecía que el 
Gobierno sudafricano estuviera dispuesto a aceptar 
el fallo de la Corte Internacional de Justicia si éste 
fuera contrario a su tesis. Por cierto cabía felicitarse 
de que la Corte hubiera rechazado las excepciones 
preliminares opuestas por Sudáfrica, pero la delegación 
de Túnez no creía que debiera aplazarse ni por un 
instante cualquier medida que pudiera mejorar la si
tuación de los habitantes del Africa Sudoccidental, 
pues era evidente que Sudáfrica no daría ninguna 
importancia al fallo definitivo de la Corte. 

143. Por lo tanto, el problema se reducía a con
sideraciones de orden práctico: saber de qué medios 
disponían las Naciones Unidas. En todo caso, no los 
suficientes para imponer una solución al Gobierno 
sudafricano. Los medios previstos por la Carta no 
podían llevarse a la práctica sin la colaboración de 
todas las grandes Potencias, con la que no podía 
contarse enteramente. Así, por ejemplo, como había 
señalado uno de los peticionarios, el boicoteo económico 
previsto por la resolución 1761 (XVII) no había 
podido llevarse a efecto. 

144. En tales condiciones, la delegación de Túnez 
sería partidaria de que el Comité pidiera al Consejo 
de Seguridad, a la Asamblea General, o a ambos ór
ganos conjuntamente, que decretaran sanciones de 
orden económico y diplomático contra Sudáfrica, por 
razón de Ia política que seguía en el Africa Sudocciden
tal. La delegación de Túnez estimaba que debería 
crearse al mismo tiempo un órgano técnico especiali
zado que diera cuenta de la aplicación de esas san
ciones. De este modo se sabría cuáles eran los países 
que secundaban la política de Sudáfrica, y podría 
ejercerse una presión moral eficaz sobre ellos, espe
cialmente sobre los que siguieran proporcionando armas 
a Sudáfrica. 

145. La actitud de las grandes Potencias occiden
tales será decisiva en esta materia, especialmente la 
actitud del Reino Unido, debido, por una parte, al 
hecho de que el Mandato para el Africa Sudoccidental 
fue conferido originalmente a Su Majestad británica 
y, por otra, a la proximidad inmediata de territorios 
que dependían del Reino Unido y cuyas autoridades 
se habían hecho cómplices de las autoridades sudafri
canas en la ejecución de las medidas inhumanas adop
tadas contra la población del Africa Sudoccidental. 
Por lo tanto, la delegación de Túnez exhortaba a las 
grandes Potencias occidentales a que comprendieran 
la gravedad de la situación. No era posible hablar de 
libertad y al mismo tiempo tolerar, e incluso en ciertos 
casos fomentar, la situación que existía en el Africa 
Sudoccidental, y, en términos generales, en el Africa 
central y meridional. 

146. Además de las sanciones económicas y diplo
máticas, deberían preverse otros medios todavía más 
positivos. La Conferencia en la cumbre de Estados 
Africanos Independientes, en Addis Abeba, dedicaría 
gran atención a la formulación de esas medidas. En 
cuanto a las Naciones Unidas, de momento no había 
más que una sola medida que adoptar : la de recurrir 
al Consejo de Seguridad, el cual podría recomendar 

una acción más directa. Debía intentarse este proce
dimiento aunque no hubiera seguridad de contar con 
la colaboración de las grandes Potencias más directa
mente interesadas. El Comité podía, sin más dilaciones, 
pensar en presentar al Consejo, ya sea la cuestión del 
Africa Sudoccidental por separado, o la cuestión más 
amplia de la dominación colonial y racista del A.frica 
central y meridional y de la amenaza a la paz y a la 
seguridad internacionales. 

147. Caso de que volviera a fracasarse, las pobla
ciones del Africa Sudoccidental ya no tendrían más 
recurso que el de la lucha armada. La historia re
ciente demostraba que ciertas Potencias sólo compren
dían la gravedad de un problema colonial cuando había 
cierto número de víctimas. Pero esta vez la guerra 
racial que amenazaba estallar en el sur de Africa 
podría comprometer irremediablemente las posibilida
des de una cooperación fructuosa en el porvenir. 

148. La situación no justificaba ningún optimismo. 
El principal responsable era Sudáfrica, pero también 
otros gobiernos tenían una parte de responsabilidad 
por la actitud pasiva que habían adoptado. La dele
gación de Túnez estaba dispuesta a apoyar cualquier 
recomendación que permitiera sacar la cuestión del 
A.frica Sudoccidental del atolladero en que se en
contraba. 

149. El representante de Siria declaró que los 
loables esfuerzos desplegados por las Naciones Unidas 
para resolver el problema del Africa Sudoccidental 
no habían cambiado en lo mínimo la situación del 
Territorio, y que esa situación no variaría si se seguían 
los mismos métodos que hasta ahora. 

150. Desde un principio fue evidente que el obs
táculo principal era el deseo de Sudáfrica de anexarse 
al Territorio bajo Mandato. En la práctica, el Africa 
Sudoccidental estaba gobernada como si fuera una 
provincia de Sudáfrica, y la suerte de sus habitant.es 
era semejante a 1a de los africanos de la República 
de Sudáfrica. 

151. Se había demostrado con argumentos irrefu
tables que la forma en que Sudáfrica administraba el 
Territorio era claramente contraria a las disposiciones 
del Mandato de la Sociedad de las Naciones. Además, 
la Potencia Mandataria no respetaba las obligaciones 
que le imponía su calidad de Estado Miembro de las 
Naciones Unidas. Esto quedó demostrado una ve;,; 
más, en 1962, en el informe del Presidente y del 
Vicepresidente de 1a Comisión Especial para el Africa 
Sudoccidental, en que se decía que la administración 
del Territorio bajo Mandato seguía caracterizándose 
por la aplicación rigurosa de la política de apartheid 
en todos los aspectos de la vida de la población afri
cana; que la política y los objetivos del Gobierno 
sudafricano seguían estando en franca contradicción 
con los principios y propósitos del Mandato, de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; y que el Gobierno 
sudafricano no daba muestras de que pensara instituir 
reformas en la administración del Territorio (véase 
A/5212, párr. 19(42) ). 

152. A juicio de la delegación de Siria, el problema 
no consistía en determinar si era posible lograr que 
el Gobierno sudafricano adoptara una política más 
constructiva sino en aclarar si ese Gobierno tenía de
recho a seguir administrando el Territorio. No cabía 
duda de que Sudáfrica no tenía la menor intención 
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de cumplir el compromiso que contrajo de conducir 
al Territorio hacia la independencia, puesto que en 
tal caso no habría recurrido a innumerables maniobras 
jurídicas para eludir el control internacional, base del 
Régimen de Mandatos. A la sazón alegaba el principio 
de litispendencia, pero ello no significaba que estuviera 
dispuesta a declararse jurídicamente obligada a acatar 
el fallo de la Corte Internacional, ni que fuera a 
acatarlo. 

153. Las Naciones Unidas no podían tener ya nin
guna confianza en el Gobierno sudafricano. Los miem
bros del Comité y de la Comisión Especial para el 
Africa Sudoccidental habían hecho muchas propuestas 
para resolver el problema. La delegación de Siria es
timaba en principio que todas esas propuestas eran 
constructivas, pero creía que convendría crear inme
diatamente un subcomité que las examinara detenida
mente e informara rápidamente al Comité Especial 
sobre los medios más eficaces que conviniera adoptar. 

154. El representante de los Estados Unidos re
cordó que las Naciones Unidas habían estudiado muy 
pocos problemas con tanta atención como la dedicada 
al del Africa Sudoccidental. En esos mismos momentos 
se aguardaba el fallo de la Corte Internacional de 
Justicia y todo el mundo esperaba que dicho fallo 
contribuyera a producir una solución satisfactoria. 

155. El Gobierno de los Estados Unidos estimaba 
que Sudáfrica no había obrado conforme a sus obliga
ciones internacionales. El Mandato para el Africa 
Sudoccidental tenía por objeto fomentar el progreso 
social, económico y material del Territorio hasta el 
día en que pudiera concedérsele la autonomía. Se trata
ba de una misión sagrada y, desde tal punto de vista, 
Sudáfrirq SPe-uía teniendo obligaciones para con la 
comunidad internacional, actualmente representada por 
las Naciones Unidas. Si el Mandato había caducado 
como nretPndía Sudáfrica. también había caducado la 
autoridad de la Potencia Mandataria, y no cabía sos
tener que ésta oudiera conservar sus derechos al mismo 
tiemoo que eludía sus obligaciones. 

156. La delegación de los Estados Unidos había 
votado siempre a favor de las resoluciones en que se 
pedía a S11d'.Í.frica que cumpliera con sus obligaciones 
y había condenado la vergonzosa política de afJartheid, 
régimen de servidumbre que Sudáfrica no sólo prac
ticaba en su país, sino que había ex"ortado al Africa 
Sudoccide11tal, tratando en vano de aislar al Territorio 
del resto del mundo. 

157. En noviembre de 1962, la dele<;ación de los 
Estados Unidos declaró en la Cuarta Comisión de la 
AsamblPa General que sólo podrían lograrse resultados 
satisfactorios si se redoblaban los esfuerzos para llegar 
a una solución pacífica, conforme a los propósitos y 
principios de la Carta,_ y que el. establecimiento ~e !ª 
presencia de las Naciones Umdas en el Terntono 
sería una medida constructiva en tal sentido. La de
legación de los Estados Unidos lamentaba los términos 
de la respuesta del Gobierno sudafricano a la comuni
cación dnl Secretario General ron resp"cto al envío de 
un Representante Residente de asistencia técnica Pª:ª 
el A frica Sudoccidental ( véase A/ AC.109 /37). Sm 
embarrro. Ja negativa de Sudáfrica no era absoluta .Y 
conve11r!rfa volver a intentar que aceptara la pres<;ncia 
de las Naciones Unidas, aunque sólo fuera con caracter 
transitorio. 

158 Las poblaciones de todos Jos aue fueran Te
rritori~s bajo Mandato habían gozado del derecho de 

libre determinación, y el Africa Sudoccidental no podía 
constituir una excepción. Era de esperar que la Co
misión Odendaal, a la que se hacía referencia en la 
respuesta de Sudáfrica al Secretario General, reco
mendase la ejecución de un vasto programa económico, 
social y escolar, y que el Gobierno aplic_ara esas. re
comendaciones. Los organismos de las Nac10nes Umd_as 
que se especializaban en· las esferas económica y social 
también tenían un papel importante que desempeñar, 
y era preciso seguir insistiendo cerca de Sudáfrica_ p~a 
que les permitiera ayudar a la población de.l Terntono 
bajo Mandato. Los distintos países también podían 
proporcionar asistencia, y los Estados Unidos se enor
gullecían de haber ofrecido becas a estudiantes del 
Africa Sudoccidental. La delegación de los Estados 
Unidos confiaba que, con la colaboración del Gobierno 
sudafricano, pudiera ampliarse considerablemente ese 
programa educativo. 

159. Debía haber una solución para el problema 
del Africa Sudoccidental y la delegación de los Estados 
Unidos haría todo lo posible para apresurarla. · 

160. El representante de Tanganyika declaró que 
su delegación se había sentido muy ale?tada por. las 
declaraciones de los oradores que le hab1an precedido, 
y especialmente por las declaraciones de. los repr~
sentantes de Etiopía, Malí, la Unión Soviética, Polonia 
e Irak. En vista de que Sudáfrica persistía en no 
cumplir con sus obligaciones internacionales, había 
perdido todo derecho político, jurídico y moral. a 
ejercer cualquier clase de autoridad sobre el Afnca 
Sudoccidental. 

161. Las delegaciones de Malí y de la Unión ~o
viética habían señalado que las Naciones Unidas deb1an 
actuar. La delegación de Tanganyika compart_ía_ esta 
opinión, pues no sólo estaba en juego el presttg10 de 
las Naciones Unidas sino la propia existencia de las 
poblaciones autóctonas. Estimó que el Comité no 
necesitaba nuevas pruebas de las atrocidades que. ,el 
régimen de Verwoerd perpetraba contra la poblac10n 
autóctona del Africa Sudoccidental. El Comité debía 
ahora examinar las medidas prácticas que podrían 
recomendarse a la Asamblea General. 

162. No era posible aceptar la intransigencia obs
tinada de Sudáfrica, ni su persistente negativa a cumplir 
con sus obligaciones internacionales. La política de 
Sudáfrica tenía por objeto el exterminio en masa de 
la población africana del Territorio bajo Man;dat?· 
Distribuía armas a la población blanca del Terntono 
y había declarado públicamente su intención de ane
xárselo. Por lo tanto, había llegado el momento de que 
las Naciones Unidas decidieran si un país como Sud
áfrica podía seguir perteneciendo a la Organización. 

163. Si ese país podía negarse impunemente a cum
plir con sus obligaciones, era porque contaba con el 
apoyo de grandes Potencias, especialmente con el del 
Reino Unido y los Estados Unidos, que seguían va
liéndose de medios indirectos para proporcionar a Sud
áfrica armamentos destinados a la represión brutal de 
las poblaciones del Africa Sudoccidental, en especial, 
y de toda Africa en g:neral. Más, ª!~m, esos países 
intensificaban su comerc10 con Sudafnca. 

164. La delegación de Tanganyika exhortó a las 
referidas Potencias a que cesaran de apoyar al régimen 
de Verwoerd y que declarasen públicamente que en la 
batalla que se h:1bí~ iniciado estaban de parte de. }a 
justicia, de la d1gmdad del hombre, de la poblac10n 
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africana, de la paz internacional y de las Naciones 
Unidas. 

165. En el discurso de apertura que pronunció en 
la C?,n!erencia de solidaridad de los pueblos africanos 
y as1_attcos, celebrada en Moshi, el Sr. Julius Nyerere, 
Prestd~nte de la República de Tanganyika, declaró que 
no pod1a esperarse que los africanos contemplaran cru
zados de brazos los sufrimientos de sus hermanos de 
Sudáfrica y del Africa Sudoccidental. No se podía 
ser neutral en esta cuestión, y no cabía duda de que 
un boicoteo comercial y diplomático efectivo contri
buiría en gran manera a acabar con Ia tiranía que 
imperaba actualmente. Pero, agregó el Presidente, 
muchos países que pretendían ser partidarios de la 
libertad y de la igualdad, saboteaban cuantos esfuerzos 
realizaban los pueblos africanos en ese sentido. 

166. La delegación de Tang-anyika, como su Presi
dente, también exhortó a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, y especialmente a las grandes Po
tencias. a que intensificaran su boicoteo comercial y 
económico contra el régimen nazista de Sudáfrica, y 
les instó a abstenerse de proporcionar armas a ese 
país. En su última conferencia plenaria, el Pan-African 
Freedom Movement for East, Central and Southern 
Africa anrobó una resolución en la que se pedía que 
se cumpliesen las resoluciones de la Asamblea General 
relativas a las sanciones contra Sudáfrica y al sumi
nistro de armas a ese país. En dicha conferencia se 
pidió asimismo a los Estados africanos y a las orga
niza~innes africanas que considerasen desfavorables y 
hostiles a los países que siguieran suministrando armas 
a· Sudáfrica y manteniendo relaciones comerciales y 
diplomáticas normales con ese país. Además, se exhortó 
a todos los gobiernos y pueblos amigos a que prestasen 
la mavor asistencia posible a las poblaciones oprimidas 
de S11d;frica v del Africa Sudoccidental en su lucha 
por la liberación. La delegación de Tanganyika hizo 
a su vez el mismo llamamiento. 

167. Recomendó para su examen por el Comité, 
las siguientes medidas: 1) Pedir a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que aplicasen a Sudáfrica 
sanciones económicas y diplomáticas, o que las intensi
ficasen. Para ello sería necesario concretar algunos 
puntos. Por ejemplo, en los Estados Unidos el boicoteo 
sólo sería eficaz si algunas sociedades, tales como 
American Metal Clímax, Philipp Brothers o Boston 
Wool Trade · Association, se abstuvieran de emplear 
materias primas sudafricanas, y en el Reino Unido 
podría adoptarse una actitud análoga; 2) Incluir la 
cuestión del Africa Sudoccidental en el programa de la 
continuación del cuarto período extraordinario de se
siones de la Asamblea General, en mayo de 1963; 
3) Invitar a los Estados Miembros a prestar a los 
autóctonos del Africa Sudoccidental toda la asistencia 
posible; 4) Pedir a los Estados Miembros que infor
men al. Secretario General acerca de las medidas que 
hubieran adoptado para poner en práctica las disoosi
ciones del párrafo 8 de la resolución 1805 (XVII), 
especialmente con respecto al suministro de armas a 
Sudáfrica; 5) A pesar de la negativa de Sudáfrica a 
aceptar el nombramiento de un Representante Resi
dente de asistencia técnica de las Naciones Unidas 
para el Africa Sudoccidental, el Secretario General 
debía buscar otros medios adecuados, informando al 
Consejo de Seguridad si fuera necesario, para establecer 
la presencia de las Naciones Unidas en el Territorio 
bajo Mandato; y 6) De persistir el Gobierno sudafri-

cano en su intransigencia, la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad debieran examinar inmediata
mente en su totalidad la cuestión de la participación 
de Sudáfrica en los trabajos de Ia Organización. 

168. La delegación de Tanganyika estaba conven
cida de que el Comité seguiría esforzándose por poner 
fin a la situación indigna que imperaba en el Africa 
Sudoccidental y por lograr que la administración de 
los colonos fuera sustituida por un gobierno represen
tativo de las poblaciones del Territorio. 

169. El representante del Reino Unido recordó 
que su delegación había dicho ya muchas veces que 
el Gobierno del Reino Unido reprobaba el régimen de 
apartheid. La existencia de ese régimen en el Africa 
Sudoccidental, por sí sola, era un cargo bastante grave 
contra el Gobierno sudafricano, y al exagerarlo diciendo 
que la situación constituía una amenaza a la paz y 
hablar de genocidio no se hacía más que restar fuerza 
a ese cargo. 

170. El objetivo del Comité debía ser limitado, 
pues el elemento esencial de la situación era ahora la 
acción interpuesta ante la Corte Internacional de J us
ticia. Sería inoportuno - como dijera el representante 
de Dinamarca - recomendar medidas definitivas mien
tras la Corte no hubiese dictado su fallo (párr. 116, 
supra). Eso equivaldría a anticiparse al fallo y, en 
realidad, a desconocer los principios en que se fundaba 
la existencia misma de la Corte. Sin embargo, la dele
gación del Reino Unido estimaba que el Gobierno 
sudafricano tendría que acatar cualquier fallo de la 
Corte sobre este asunto. 

171. Como el Reino Unido reconocía el carácter 
internacional de la administración del Africa Sudocci
dental, era partidario de que se mantuviera el contacto, 
con respecto a ese Territorio, entre las Naciones Unidas 
y el Gobierno sudafricano: La delegación del Reino 
Unido veía una ligera esperánza en el hecho de que 
el Gobierno sudafricano hubiese aceptado que repre
sentantes de la Comisión Especial para el Africá Sud
occidental se trasladaran al Territorio en 1962, y 
pensaba que eso significaba que el Gobierno sudafri
cano aceptaría la visita de otros i-epresentanes de las 
Naciones Unidas. Semejantes contactos serían útiles 
en el período de preparación para el ejercicio final de 
la autodeterminación por la población del Territorio. 
Esta preparación podría llevarse a cabo bajo cierta 
supervisión de las Naciones Unidas, o mediante una 
administración mejorada y modificada del Mandato. 

172. La delegación del Reino Unido lamentaba que 
el Gobierno de Sudáfrica no hubiera podido todavía 
tomar una decisión acerca del nombramiento de un 
representante residente de asistencia técnica de las 
Naciones Unidas para el Territorio. El Gobierno de 
Sudáfrica habría podido aceptar el principio de man
tener algún contacto, sin perjuicio de las conclusiones 
de la Comisión que había enviado al Territorio ni del 
fallo de la Corte Internacional de Justicia. Sin embargo, 
la delegación del Reino Unido no interpretaba la res
puesta de Sudáfrica en el sentido de que cerraba defi
nitivamente la puerta a la cooperación con las Naciones 
Unidas. No creía que el Comité tuviese que inmovilizar 
al Secretario General ni impedirle que tomase alguna 
otra iniciativa a este respecto. Cabía esperar aún que, 
cuando el Gobierno sudafricano estudiara el informe 
de la Comisión Odendaal, reconsiderase su actitud con 
respecto al ofrecimiento del Secretario General. Por 
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todas esas razones, la delegación del Reino Unido 
estimaba que sería inoportuno adoptar conclusiones 
definitivas antes de que se examinase ese informe. 

173. Algunas delegaciones habían afirmado, en el 
curso de las deliberaciones, que en el Africa meridional 
había ciertos intereses económicos, vinculados entre 
sí, que formaban una especie de super-Estado y esta
ban en condiciones de contribuir a sostener la política 
de Sudáfrica con respecto al Africa Sudoccidental, y 
hasta de orientar esa política. Los que esgrimían tales 
argumentos no podían aducir hechos para apoyarlos, 
y el principal cargo que se hacía al Gobierno de Sud
áfrica en cuanto al Africa Sudoccidental no podía sino 
debilitarse con invenciones que no guardaban relación 
alguna con los problemas fundamentales del territorio. 

174. El representante de Yugoslavia recordó que 
su delegación había declarado, durante el debate sos
tenido sobre la cuestión en 1962, que había pasado el 
momento de intentar persuadir y hacer exhortaciones 
al Gobierno de Sudáfrica. Desde entonces, nuevos 
informes, resoluciones y peticiones se habían sumado 
a los ya numerosos documentos que ponían de mani
fiesto los esfuerzos realizados por la Organización en 
los dieciséis últimos años. El número de crímenes 
cometidos por el Gobierno sudafricano contra la po
blación del Africa Sudoccidental había aumentado 
constantemente. El pueblo del territorio estaba sometido 
a un lento exterminio en nombre de la misión de 
civilización encomendada al Gobierno de Sudáfrica. 
Muchos peticionarios habían demostrado que la po
blac.ión vivía en la situación más lamentable que se 
hubiera conocido en la historia y que el Gobierno de 
Sudáfrica había convertido al Territorio en una enor
me prisión. 

175. La delegación de Yugoslavia se contaba entre 
las que pedían que se tomasen medidas decisivas. En 
el curso del debate, varias delegaciones habían presen
tado propuestas concretas que ofrecían una base para 
adoptar una resolución que permitiría al Comité Es
pecial y a las Naciones Unidas avanzar mucho hacia 
la solución del problema. La delegación de Yugoslavia 
secundaría sin reservas todo esfuerzo en ese sentido. 
Había pasado la hora de las deliberaciones estériles y 
la tarea del Comité consistía en aplicar en el Territorio 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, en la que debía inspi
rarse el Comité para tomar las decisiones necesarias. 

176. El representante de Australia declaró que su 
d~legación compartía las preocupaciones y los senti
mientos que habían expuesto en el Comité otras dele
gaciones y, especialmente, el sentimiento general de 
r:pulsión que suscitaba la política de apartheid. Tam
bién ella pensaba que el Gobierno de Sudáfrica hubiera 
debido aceptar las obligaciones emanadas del Mandato 
que se le confió, y que la finalidad de su administración 
tenía que ser la libre determinación de los habitantes 
del Africa Sudoccidental. Debía ponerse fin a la dis
criminación racial y había que prociirar seriamente 
mejorar las condiciones de vida de los habitantes del 
Africa Sudoccidental. 

177. Un aspecto importante de la resolución 1805 
(XVII) de la Asamblea General era que en ella se 
pedía al Secretario General que entablase y mantuviera 
relaciones con el Gobierno sudafricano. La respuesta 
del Gobierno de Sudáfrica a la primera carta del 
Secretario General había desilusionado a la delegación 

de Australia. Sin embargo, estimaba que uno de los 
resultados del debate habría de ser el de estimular al 
Secretario General a adoptar otras iniciativas para 
persuadir al Gobierno sudafricano a aceptar una forma 
de presencia de las Naciones Unidas en el Africa 
Sudoccidental. 

178. El representante del Irán recordó que su 
delegación había condenado categóricamente varias 
veces la actitud y la política del Gobierno sudafricano 
que, ignorando las resoluciones de la Asamblea General, 
se había burlado sistemáticamente de los principios ele
mentales y fundamentales de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Corno no había ningún elemento nuevo, no 
se justificaba un nuevo examen de la situación en el 
Territorio del Africa Sudoccidental, pero la delegación 
del Irán estudiaría con atención cuantas propuestas 
se hicieran y apoyaría toda iniciativa que pudiere 
poner fin a los sufrimientos del pueblo del Africa 
Sudoccidental. 

179. El representante de la India recordó que en 
el informe de la Comisión Especial del Africa Sudocci
dental se subrayaba que era indispensable obrar firme 
y decididamente a fin de que el Gobierno de Sudáfrica 
permitiese a las Naciones Unidas desempeñar sus le
gítimas funciones fiscalizadoras en el Territorio bajo 
Mandato (véase A/5212, párrs. 80 y 81). El Gobierno 
sudafricano, al rechazar el nombramiento de un re
presentante residente de asistencia técnica de las Na
ciones Unidas en el Territorio, había vuelto a desdeñar 
sus obligaciones internacionales. Sudáfrica era el único 
Estado que se había negado a aceptar las obligaciones 
que le incumbían en virtud del Régimen de Adminis
tración Fiduciaria instituido por la Carta de las Na
ciones Unidas. Con su política de apartheid, había con
denado a los habitantes del Africa Sudoccidental a una 
vida miserable, y no era posible calificar de civilizado a 
un país que desdeñaba la Declaración Universal de De
rechos Humanos, la Carta y las resoluciones de las Na
ciones Unidas. Todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas tenían el deber de tomar medidas que 
impidieran a ese Gobierno seguir privando a los habi
tantes del Africa Sudoccidental de sus derechos inalie
nables. 

180. La India no sólo había reprobado y condenado 
severamente la actitud del Gobierno sudafricano sino 
que había tornado medidas prácticas para expresarle 
su desaprobación absoluta. Había hecho el sacrificio 
considerable de poner fin a todo comercio con Sudáfrica 
desde hacía dieciséis años, y no tenía relaciones di
plomáticas con ese país desde 1954. Si tomaran medidas 
análogas los demás Estados, sobre todo los que tenían 
un intercambio comercial importante con Sudáfrica, 
no quedaría a este país más remedio que tener en 
cuenta las resoluciones de las Naciones Unidas. El 
boicot económico aplicado por unos cuantos países 
no eran suficiente; para aislar a Africa del Sur era 
menester ejercer la máxima presión. 

181. Algunos habían pretendido que el Gobierno 
de Sudáfrica estaba mejorando la suerte de los autóc
tonos del Africa Sudoccidental, pero los peticionarios 
que habían comparecido ante el Comité habían pintado 
un cuadro completamente diferente de la situación. Era 
menester tomar medidas prácticas para aplicar la re
solución 1514 (XV) y para que el Africa Sudoccidental 
llegase a ser una nación libre e independiente. La 
delegación de la India esperaba que el Gobierno de 
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Sudáfrica comprendiera finalmente la advertencia que 
le había hecho el Comité; le quedaba aún una posibili
dad de entablar relaciones de buena vecindad con un 
Africa Sudoccidental libre y con sus demás vecinos 
africanos, introduciendo en su política las modificaciones 
radicales que la situación exigía. 

182. Varias delegaciones habían preconizado la 
derogación del Mandato. Sin embargo, la delegación 
de la India no creía que ese fuera el mejor medio de 
alcanzar los resultados apetecidos. La delegación de 
la India consideraba evidente que la Corte Interna
cional de Justicia entendía sólo en ciertos aspectos 
jurídicos del problema y que correspondía a la Orga
nización estudiar los medios de traspasar los poderes 
a los autóctonos del Territorio. A este fin, el Comité 
podría examinar la posibilidad de enviar al Africa 
Sudoccidental un subcomité que le presentaría luego 
un informe. Desde luego, sería necesaria la colabora
ción de la Potencia Mandataria, pero había que esperar 
que los amigos de Sudáfrica la persuadirían a recibir 
al subcomité. Si la Potencia Mandataria rehusara, el 
Comité podría recurrir al Consejo de Seguridad en 
virtud del párrafo 7 de la resolución 1702 (XVI) y 
del párrafo 8 de la resolución 1810 (XVII) ambas de 
la Asamblea General. Las deliberaciones del Consejo 
de Seguridad tendrían entonces un efecto saludable en 
el Gobierno sudafricano, sobre todo si se ejerciera 
presión en las naciones que seguían comerciando con 
Sudáfrica y que, de esa manera, le permitían indirecta
mente seguir desafiando a las Naciones Unidas y a 
la opinión pública mundial. 

183. El representante del Uruguay declaró que su 
delegación no tenía nada que agregar a lo que había 
tenido oportunidad de decir muchas veces sobre la 
cuestión del Africa Sudoccidental. La tarea del Comité, 
como habían subrayado varias delegaciones, consistía 
en tratar de hallar la manera de resolver definitivamente 
el problema .. La delegación del Uruguay apoyaría la 
propuesta de constituir un subcomité que se encar
garía de estudiar las sugerencias que se habían hecho. 

184. El representante de Sierra Leona recordó 
que en el decimoséptimo período de sesiones de la 
Asamblea General, el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Sierra Leona había condenado la actitud del Go
bierno sudafricano. La delegación de Sierra Leona se 
contaba entre las que abogaban por una pronta solución 
de la cuestión. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

EN 1963 

185. En la 167a. sesión del Comité Especial, cele
brada el 9 de mayo de 1963, Camboya, Costa de Marfil, 
Irak, Madagascar, Malí, Siria, Tanganyika, Túnez y 
Yugoslavia presentaron un proyecto de resolución 
( A/ AC.109 /L.54), cuya parte dispositiva decía así: 

"l. Reafirma solemnemente el derecho inalienable 
del pueblo del Africa Sudoccidental a la independen
cia y a la soberanía nacional ; 

"2. Condena una vez más la negativa persistente 
del Gobierno sudafricano a cooperar con las Naciones 
Unidas para la aplicación de los principios de la 
Carta y el cumplimiento de las resoluciones de la 
Asamblea General; 

"3. PüJ,e a la Asamblea General que declare que 
toda tentativa de anexión del territorio del Africa 

Sudoccidental por Sudáfrica será considerada como 
acto de agresión ; 

"4. Recomienda a la Asamblea General que tome 
todas las medidas necesarias para permitir la insta
lación en el Africa Sudoccidental de una representa
ción eficaz de las Naciones Unidas teniendo presentes 
los objetivos mencionados en la resolución 1702 
(XVI), principalmente los enumerados en los incisos 
b) a h) del párrafo 2 de la parte dispositiva; 

"5. Decide señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad la situación crítica existente en el Africa 
Sudoccidental, cuya prolongación puede llegar a cons
tituir una grave amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales; 

"6. Recomienda además a la Asamblea General 
y al Consejo de Seguridad que inviten a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas a que 
aporten su apoyo para la aplicación de las medidas 
preconizadas en la presente resolución; 

"7. Pide al Secretario General que persevere en 
su esfuerzo por realizar los objetivos que le han 
sido asignados en la resolución 1805 (XVII), sobre 
todo el enumerado en el párrafo 6 de la parte dis
positiva." 

186. En la 168a. sesión, el representante de la 
Unión Soviética señaló que había una diferencia de 
fondo entre el texto del párrafo 5 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución y el séptimo párrafo del 
preámbulo de la resolución 1805 (XVII) de la Asam
blea General, en el que se expresaba "profunda preo
cupación por el hecho de que la continuación de la 
crítica situación del Africa Sudoccidental constituye 
una grave amenaza para la paz y la seguridad interna
cionales". Que supiera el orador, no había ocurrido 
nada, desde la fecha en que se aprobó la resolución 
1805 (XVII) por la Asamblea General, que pudiese 
justificar ese cambio, y, a juicio de su delegación, el 
párrafo 5 del proyecto de resolución debería recoger 
las palabras de la resolución de la Asamblea General. 
El representante de la URSS consideraba que el pá
rrafo 6 del proyecto de resolución debería referirse 
también a las resoluciones 1702 (XVI) y 1805 (XVII). 

187. En la 169a. sesión, el representante de Malí, 
en nombre de los autores, presentó un texto revisado 
de su proyecto de resolución (A/AC.109/L.54/Rev.l). 
Explicó que los autores, teniendo en cuenta las en
miendas sugeridas por el representante de la Unión 
Soviética, habían revisado el párrafo 5, el cual disponía 
ahora que el Comité decidía señalar a la atención del 
Consejo de Seguridad "la crítica situación existente 
en el Africa Sudoccidental, cuya prolongación consti
tuye una grave amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales", y habían modificado asimismo el pá
rrafo 6 agregando una referencia a las resoluciones 
anteriores. 

188. En la misma sesión, el proyecto de resolución 
revisado fue objeto de otras enmiendas propuestas 
verbalmente. En particular, el octavo párrafo del pre
ámbulo - que decía "Considerando las intenciones 
anexionistas del Gobierno sudafricano con respecto al 
Territorio del Africa Sudoccidental" - fue sustituido 
por el texto siguiente : 

"Considerando que toda tentativa de anexar una 
parte o todo el territorio del Africa Sudoccidental 
por el Gobierno de Sudáfrica sería contraria a la 
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opinión consultiva de la Corte Internacional de 
Justicia, de 11 de julio de 1950, y constituiría una 
violación de sus obligaciones internacionales." 

189. El representante de Venezuela expresó la 
opinión de que el objeto del noveno párrafo del preám
bulo, conforme al cual el Comité Especial consideraría 
que "todo apoyo que el Gobierno de Sudáfrica encuen
tre en cualquier Potencia o en cualquier grupo finan
ciero lo alienta a persistir en su actitud", no era bastante 
claro. La palabra "todo" parecía indicar · que debía 
condenarse todo apoyo, de cualquier clase que fuese. 
Su delegación aceptaría ese párrafo si se aclarase que 
se refería a todo apoyo dado a la política de apartheid. 
De otro modo, parecería implicar sanciones aplicables 
a cualquier clase de relación, y en tal materia única
mente_ el Consejo· de Seguridad estaba facultado para 
decidir si debían imponerse o no sanciones, y qué clase 
de apoyo habría de considerarse como estímulo que 
alienta a Sudáfrica a persistir en su actitud. Venezuela 
se oponía enérgicamente a la política de apartheid y 
anhelaba que las resoluciones adoptadas por el Comité 
fueran lo suficientemente claras y explícitas para que 
no dieran lugar a ninguna mala interpretación de su 
contenido y verdadero significado. 

190. Con respecto al párrafo 3 del proyecto de re
solución revisado, el representante de Venezuela ma
nifestó que era harto sabido que el concepto de "agre
sión" constituía uno de los más controvertidos en 
derecho internacional. Durante años, la Sociedad de 
las Naciones y posteriormente las Naciones Unidas, 
habían tratado de encontrar una definición precisa de 
lo que constituía agresión, pero nunca se había llegado 
a un acuerdo al respecto. Su delegación no creía que 
el Comité pudiera declarar, en un párrafo de una re
solución, que no ya todo acto, sino hasta toda tentativa 
sería considerada como un acto de agresión, sobre todo 
dado que la facultad de formular tal juicio había sido 
conferida exclusivamente al Consejo de Seguridad por 
el Artículo 39 de la Carta. Su delegación consideraba 
que la inclusión de semejante párrafo en un proyecto 
de resolución sentaría un precedente peligroso y cuyas 
consecuencias serían incalculables. 

191. El representante de los Estados Unidos de
claró que su delegación aprobaba en general los ocho 
prim~~os pá:rafos del preámbulo del proyecto de re
soluc10n revisado. En cuanto al noveno párrafo, hacía 
suyas las observaciones del representante de Venezuela. 
Por lo demás apoyaría la redacción del noveno pá
rrafo si es que se limitaba a expresar oposición a la 
política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica, ya 
que los propios Estados Unidos habían manifestado 
su oposición a una política que reducía a tantos hom
bres a la servidumbre. Sin embargo, no estaba muy 
segura del sentido de las palabras "todo apoyo" según 
figuraban en dicho párrafo. 

192. La delegación de los Estados Unidos hubiera 
preferido que en el párrafo 1 se añadieran las palabras 
"libre determinación" a las palabras "independencia" 
v "soberanía nacional". En efecto, podía ocurrir que, 
llegado el momento, la población del Africa Sudocci
dental quisiera integrarse con un Estado vecino y había 
que dejarle la posibilidad de elegir esta solución. 

193. En el párrafo 2, su delegación hubiese prefe
rido que se sustituyera la palabra "Condena" por 
"Deplora". Comprendía que los que habían tratado 
de obtener la cooperación de Sudáfrica se sint!eran 
frustrados. Sin embargo, la verdad era que las N ac10nes 

Unidas seguían tratando de lograr esa colaboración, 
y mientras existiese una posibilidad de conseguirla, 
por remota que fuese, no procedía "condenar". 

194. En lo referente al párrafo 3, la delegación de 
los Estados Unidos suscribía los argumentos muy cer
teros del representante de Venezuela. La expresión 
"acto de agresión" era un tecnicismo que implicaba 
muchas cosas, e incumbía al Consejo de Seguridad 
decidir qué constituye un acto de agresión. En efecto, 
el Artículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas 
estaba redactado en los términos siguientes : "El Con
sejo de Seguridad determinará la existencia de toda 
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto 
de agresión y hará recomendaciones o decidirá qué 
medidas serán tomadas de conformidad con los Ar
tículos 41 y 42 para mantener o restablecer la paz Y 
la seguridad internacionales". La Sociedad de las Na
ciones había tropezado con graves dificultades al in
tentar definir la agresión, y en las Naciones Unidas 
también habían tratado de definirla los hombres más 
eminentes y los mejores juristas. Quizás pudiera ha
berse empleado en el proyecto de resolución una ex
presión como "una violación inadmisible del derecho 
internacional", o cualquier otra expresión más enér
gica, pero debía evitarse la que figuraba en el proyecto 
de resolución. En toda la historia de las Naciones 
Unidas, las palabras "acto de agresión" sólo se habían 
empleado una vez en la parte dispositiva de un proyecto 
de resolución, a saber en la cuestión de la invasión 
de Corea por los comunistas chinos. Así, pues, el 
Comité asumiría graves responsabilidades al utilizarla 
en el caso que estaba examinando. 

195. En lo referente al párrafo 4, la delegación de 
los Estados Unidos suponía que los autores entendfa~n 
que las "medidas necesarias" mencionadas en este pa
rrafo serían acordes a la Carta y no incluirían el recurso 
a la fuerza armada. 

196. El representante de Sierra Leona estimó que 
el· hecho de que los juristas interpretasen en fonna 
diferente ciertas expresiones, en particular la de "acto 
de agresión", no era motivo suficiente para abstenerse 
de utilizarlas. Era cierto que había que ser prudente, 
pero dadas las intenciones manifiestas de Sudáfrica 
con respecto al Africa Sudoccidental no podía decirse 
que no se hubiese obrado hasta ahora con la mayor 
paciencia y circunspección en este asunto. El párré:fo 
3 del proyecto de resolución sólo decía que si Sudáfrica 
anexaba al Africa Sudoccidental, ello debería conside
rarse como un acto de agresión. Resultaba difícil ver 
cómo tal acto pudiera ser menos grave para la comu
nidad internacional que la invasión de Corea. Era muy 
posible que tal acontecimiento provocase un quebran
tamiento de la paz internacional, y era seguro que 
tendría un carácter sumamente grave en el plano m
ternacional. 

197. Agregó que los patrocinadores habían con
siderado la cuestión con el mayor cuidado antes de 
llegar a un acuerdo sobre el uso de las palabras "act? 
de agresión". La delegación de Sierra Leona no abri
gaba las mismas esperanzas que la de los Estados 
Unidos en cuanto a la posibilidad de entrar en comu
nicación con el Gobierno de Sudáfrica. En realidad, 
estimaba que la actitud de ese Gobierno había sido 
tal que muchas delegaciones se sentían impotentes y 
desesperanzadas ante esta situación. 

198. En cuanto al noveno párrafo del preámbulo, 
algunas delegaciones habían querido establecer una 
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distinción d:clarando que se oponían a que las prácticas 
del aparthe1d se extendieran al Africa Sudoccidental. 
Ahora bien, la Asamblea General había aprobado, sobre 
las relaciones con Sudáfrica, resoluciones que imponían 
restricciones en esferas distintas de la de la extensión 
del apartheid y hasta habían hablado de sanciones en 
relación con otros asuntos y con cualquier apoyo pres
tado a Sudáfrica. La delegación de Sierra Leona es
timaba que todo apoyo de cualquier clase que fuese 
constituiría una estímulo para el Gobierno de Sudáfrica. 

199. Por último, en lo referente al derecho de libre 
determinación, el orador estimó que la población del 
Territorio podría ejercer ese derecho dentro del ámbito 
del ejercicio normal de su soberanía. Consideró que 
el proyecto de resolución, en su forma enmendada, 
debería poder contar con el apoyo de todas las dele
gaciones. 

200. El representante de la Costa de Marfil se 
asoció a este llamamiento. En cuanto al noveno párrafo 
del preámbulo, era indudable que ningún miembro del 
C:omité ofrecía apoyo moral de ninguna clase al Go
bierno de Sudáfrica. Sin embargo Sudáfrica había 
P?dido interpretar la negativa de ciertos países a apoyar 
ciertas resoluciones relativas a dicho país como un 
apoyo moral en sí. Por consiguiente, se justificaba el 
llamamiento de los autores del proyecto de resolución 
encaminado a que en ningún caso se concediera apoyo 
de esta clase, y a que el Comité actuase unánimemente 
a fin de aislar a Sudáfrica y obligarla a considerar la 
situación desde un punto de vista diferente. En cuanto 
al apoyo económico suministrado a Sudáfrica, el orador 
no se detendría en la cuestión de la competencia de la 
Asamblea General, pues ésta ya había adoptado una 
decisión que constituía en sí una sanción económica 
y, al hacerlo, habría resuelto el problema de su com
petencia. 

201. Con respecto al derecho del pueblo del Africa 
Sudoccidental a la libre determinación, los autores no 
tenían en absoluto la intención de impedir el ejercicio 
de ese derecho. Lo que quería el Gobierno de Sudáfrica 
no era la asociación con ese pueblo ni su integración 
en una Sudáfrica más amplia, sino más bien la opor
tunidad de ocupar el territorio donde vivían esos afri
canos y de donde intentaban expulsarlos. Por lo tanto, 
resultaba difícil imaginar que los autóctonos del Africa 
Sudoccidental desearan precipitarse en un infierno que 
algunos de sus hermanos ya conocían. Cuando el Africa 
Sudoccidental pasara a ser un Estado independiente, 
ejercería libremente su derecho a asociarse con cual
quier país. 

202. Por otra parte, el orador no creía que las 
palabras "acto de agresión" debieran asustar a nadie. 
Los autores se limitaban a pedir a la Asamblea que 
examinara si le correspondía determinar la existencia 
de un acto de agresión, o si procedía remitir la cuestión 
al Consejo de Seguridad. Se había invocado el Ar
tículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas; sin em
bargo, al comparar los Artículos 10 y 12, podía verse 
que el problema de la competencia en esta esfera aún 
no había quedado resuelto definitivamente. Según el 
Ar_tículo 12, la Asamblea General podía discutir cual
quier asunto relativo al mantenimiento de la paz y 
la seguridad, salvo aquellos problemas concretos que 
estuviere tratando el Consejo de Seguridad. 

203. El orador estimaba que había que mirar más 
allá del problema inmediato y descartar las pequeñas 
objeciones que se habían formulado, a fin de considerar 

tan sólo el aspecto humano y trágico de la situación. 
A partir del instante en que un paí-s había decidido 
anexar a otro por la fuerza, no podía dejarse de definir 
tal acto como una agresión, cualquiera que fuese la 
definición que los expertos dieran a esta palabra. No 
cabía duda de que el Africa Sudoccidental era un país 
distinto de Sudáfrica. Los autores del proyecto de 
resolución estaban convencidos de que una anexión 
por la fuerza constituiría en este caso un acto de 
agres:ón. Por lo demás, las delegaciones tenían tiempo 
sobrado para pensar en este problema, que sería deci
dido por la Asamblea General. Nada se oponía por lo 
tanto a que se aprobase el proyecto de resolución. 

204. El representante de la Unión Soviética dijo 
que la alusión a Corea hecha por el representante de 
los Estados Unidos sería fácil de rebatir. Los hechos 
mismos lo habían probado: ya no había tropas de la 
República Popular de China en Corea, en tanto que 
había tropas de los Estados Unidos oficialmente esta
cionadas en dicho país. Sea como fuere, existía en la 
historia reciente de las Naciones Unidas un precedente 
más apropiado que el que había citado el representante 
de los Estados Unidos. El párrafo 6 de la parte dis
positiva de la resolución 1817 (XVII) de la Asamblea 
General, titulada "Cuestión de Basutolandia, Bechuania 
y Swazilandia", decía así: "D~clara solemnemente que 
toda tentativa de anexar a Basutolandia, Bechuania y 
Swazilandia o de infringir de cualquier modo su inte
gridad territorial será considerada por las Naciones 
Unidas como un acto de agresión que viola la Carta 
de la Organización". Este ejemplo estaba relacionado 
más estrechamente con las actividades del Comité y 
justificaba la fórmula que habían utilizado los autores 
del proyecto de resoluéión relativo al Africa Sudocci
dental. 

205. El representante de Tanganyika declaró que, 
para los pueblos africanos, la cuestión de Sudáfrica y 
del Africa Sudoccidental revestía una extrema gra
vedad y que, por consiguiente, para las delegaciones 
africanas ningún término sería bastante enérgico para 
condenar la actitud de desafío de Sudáfrica. Cuando 
se conculcaban los derechos humanos en otras regiones 
del mundo, ciertos países formulaban declaraciones muy 
enérgicas y adoptaban medidas apropiadas, pero cam
biaban de actitud en cuanto se trataba de Sudáfrica. 
La delegación de Tanganyika estimaba que estos países 
no tenían suficientemente en cuenta la forma en que 
los africanos enfocaban este problema. El orador en
careció a los miembros del Comité que tuvieran presenté 
la opinión de los pueblos africanos, que se pronunciaran 
en favor del proyecto de resolución y que dieran a 
conocer el parecer de los africanos a sus Gobiernos y 
a las poblaciones de sus países, de modo que el régimen 
de Sudáfrica acabase por avenirse a razones. 

206. El proyecto de resolución revisado ( A/ 
AC.109/L.54/Rev.1) según había sido modificado 
verbalmente, fue sometido a votación en la 169a. sesión 
celebrada el 10 de mayo de 1963, con los resultados 
siguientes : 

Los ocho primeros párrafos del preámbulo fueron 
aprobados por 23 votos contra ninguno, y 1 abstención. 

El noveno párrafo del preámbulo fue aprobado en 
votación nominal por 17 votos contra ninguno, y 7 
abstenciones, a saber: 

Votos a favor: Bulgaria Camboya, Costa de Marfil, 
Chile, Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, 
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Polonia, Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez, 
Unión de Repúblicas Sodalistas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstendones: Australia, Dinamarca, Estados Unidos 
de América; Italia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Uruguay, Venezuela. 

El décimo párrafo del preámbulo y los párrafos 1 
y 2 de la parte dispositiva fueron aprobados pqr 23 
votos contra ninguno y 1 abstención. 

El párrafo 3 fue aprobado en votación nominal por 
17 votos contra 5, y 2 abstenciones, a saber: 

Votos a favor: Bulgaria, Camboya, Costa de Marfil, 
Etiopía, India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, Polonia, 
Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia. 

Votos en contra: Australia, Dinamarca, Estados 
Unidos de América, Italia, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Chile, Venezuela. 

El párrafo 4 fue aprobado por unanimidad. 

Los párrafos 5 y 6 fueron aprobados por 19 votos 
contra ninguno, y 4 abstenciones. 

El párrafo 7 fue aprobado por unanimidad. 

El proyecto de resolución en su totalidad quedó 
aprobado por 23 votos contra ninguno, y 1 abstención. 

207. El representante de los Estados Unidos de 
América señaló que, aunque había votado en favor de 
la resolución en su conjunto, la delegación de los Es
tados Unidos no era partidaria del párrafo 3, contra 
el cual había votado. Por otra parte, su voto en contra 
de ese párrafo no significaba que la delegación de los 
Estados Unidos estuviera necesariamente en desacuerdo 
con los representanes de Sierra Leona y de otros países 
que habían sostenido que la anexión del Territorio 
del Africa Sudoccidental podría constituir un acto de 
agresión ; estimaba simplemente que la expresión "acto 
de agresión" era muy vaga y no se aplicaría forzosa
mente a la anexión del Territorio si llegara a producirse. 

208. El representante del Reino Unido dijo que, 
si bien el texto de la resolución resumía en cierta 
medida las diversas opiniones que se habían emitido 
en el Comité Especial respecto de este problema, su 
delegación tenía reservas que formular en cuanto a la 
necesidad de adoptar en aquel momento recomendacio
nes sobre esta cuestión, y asimismo con respecto al 
texto de la resolución. 

209. A juicio de su delegación, el cuarto párrafo 
del preámbulo (véase el párr. 213, infra) no reflejaba 
exactamente la situación. En efecto, la respuesta que 
había dado el Gobierno sudafricano a la propuesta 
de enviar un representante residente de asistencia téc
nica de las Naciones Unidas era provisional, y no 
estaba excluida la posibilidad de que ese Gobierno re
accionara en forma más positiva una vez que hubiese 
examinado el informe de la Comisión Odendaal. Por 
tanto la delegación del Reino Unido hubiera preferido 
que ~e añadieran las palabras "hasta ~?ora" 1espués 
de la palabra "negado". Como su ~elegac10n sons1de_raba 
que el octavo párrafo del preamb1;1Io te_D!ª caracter 
· 'd" había estimado que no pod1a emitir un voto, JUrt ICO, • . 
favorable O desfavorable, sin el asesoramiento pre"'.10 
d expertos que no tenía en aquel momento a su d1s-

e • ·, Su dele2<1ción compartía las dudas expresadas pos1c10n. "' 

por otras delegaciones con respecto al noveno párrafo 
del preámbulo. Si ese párrafo implicaba una amenaza 
de sanciones, su delegación ya había expuesto repetidas 
veces las objeciones que tenía al respecto. El décimo 
párrafo del preámbulo y el párrafo 1 de la parte 
dispositiva no contenían nada que no hubiese sido apro
bado ya por la Asamblea. Su delegación había votado 
en favor de la resolución 1805 (XVII), que contenía 
lo esencial del párrafo 1 de la presente resolución; 
pero, ya entonces había hecho una reserva con respecto 
a la redacción del párrafo 1 de esa resolución, y esa 
misma reserva se aplicaba al caso presente. A juicio de 
su delegación, el párrafo 3 se prestaba a críticas graves 
por los motivos que ya habían expuesto los represen
tantes de Venezuela y de los Estados Unidos. En 
cuanto a los párrafos 5 y 6, su delegación estimaba 
que, desde que se aprobó la resolución 1805 (~VII), 
en diciembre de 1962, no se había producido nmguna 
amenaza a la paz y a la seguridad y que, por lo tan!º: 
no existía ningún fundamento para que el Com1te 
remitiese la cuestión al Consejo de Seguridad. 

210. El representante del Reino Unido lamentó 
que, por las razones que acababa de dar, su delega~!ón 
no hubiera podido apoyar el proyecto de resoluc1on; 
sin embargo, se había abstenido de votar sobre la 
misma porque, a su juicio, contenía elementos cons
tructivos, en particular los párrafos 4 y 7. 

211. El representante de Dinamarca explicó que 
su delegación había votado en favor del proyecto de 
resolución para expresar su completo acuerdo con las 
opiniones y los métodos preconizados p~r los aut?res 
de ese proyecto, así como su profunda d1sconforr:i1~d 
con la política seguida por el Gobierno de Sudafnca 
con respecto al Africa Sudoccidental. _Sin emJJarg<;>, 
su delegación no había podido apoyar ciertas d1spos1-
ciones de la resolución. Compartía el parecer del re
presentante de Venezuela respecto del noveno párrafo 
del preámbulo que, a su juicio, esta~~ reda~tado en 
forma demasiado categórica. Su delega~1on ~~b1a votado 
en contra del párrafo 3 de la parte ~1spos1t1va porqu;, 
como habían señalado otras delegac10nes, en ese pa
rrafo se prejuzgaba la definición de lo que constituye 
un acto de agresión. Este era un problema sumamente 
complejo para el que todavía no se había encontrado 
solución y cuyo estudio había sido confiado por la 
Asamblea General a un órgano auxiliar creado al 
efecto. Además, a juicio de su delegación, la redacción 
de ese párrafo era bastante ambigua p~esto que n<;>, se 
refería a una anexión sino a una tentativa de anex1on, 
sin precisar lo que cdnstituía tal tentativa. P~x; último, 
su delegación se había abstenido en la _votac10n sobr;e 
los párrafos 5 y 6, conforme . ~ la a~t1tud que habta 
adoptado acerca de la resoluc10n rec1ente1:1en~e apr?
bada por el Comité con respec!o a los ternton<?s baJ.º 
administración portuguesa. Est1ma~a, como ~a?ia esti
mado entonces, que no correspondta al C?mtte reque
rir la intervención del Consejo de Segundad; y ade
más, no estaba plenamente convenci?c: de que, ~n ~1 
caso considerado, se diesen las cond1c10_nes que JUSb
ficarían un recurso al Consejo de Segundad. 

212. El representante de Australia dijo que su de
legación había votado en contra _de~ J?árrafo 3, P?rq1;1e, 
a su juicio, planteaba problemas 1und1cos ~ cons~1tuc10-
nales que excedían con mucho el alcance mmed1ato de 
la resolución. Se había abstenido con respecto a algunos 
otros párrafos, especialmente el noveno pá:rafo_ ~el pre
ámbulo y los párrafos 5 y 6 de la parte d1spos1t1va. Lo 
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había hecho así, sobre todo en el caso del párrafo 5, 
porque el recurso al Consejo de Seguridad no le pa
recía totalmente justificado y porque podía considerarse 
como un desconocimiento de la autoridad de la Corte 
Internacional de Justicia, que estaba examinando la 
cuestión de la administración del Mandato para el 
Africa Sudoccidental. Sin embargo, su delegación había 
votado en favor del proyecto de resolución en su con
junto porque veía con simpatía el espíritu que había 
inspirado esta resolución, y debido a la posición que su 
Gobierno había adoptado frente a la política de Sud
áfrica, posición que ya había tenido ocasión de dar a 
conocer en varias oportunidades. 

213. La resolución aprobada por el Comité Espe
cial en su 169a. sesión, el 10 de mayo de 1963 ( A/ 
AC.109/43), dice así: 

"El Comité Especial encargado de e.i-aminar la 
situación con respecto a la aplica.ción de la Declara-
ció1; sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

"Habiendo e.i-aminado la cuestión del Africa Sud
occidental, 

"Habida menta de los principios de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, enunciados en la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1960, 

"Recordando todas las resoluciones de la Asam
blea General relativas al Africa Sudoccidental, prin
cipalmente las resoluciones 1702 (XVI), de 19 ~e 
diciembre de 1961, y 1805 (XVII), de 14 de di
ciembre de 1962, 

"Lamentando que el Gobierno de Sudáfrica no 
haya tomado ninguna medida para aplicar las reso
luciones de la Asamblea General sobre el Africa Sud
occidental y que, en particular, se haya negado a 
permitir que se instale en este Territorio un repre
sentante residente de la asistencia técnica de las Na
ciones Unidas, 

"Deplorando la negativa de Sudáfrica de coope
rar con el Comité Especial a pesar de que se le ha 
invitado a asistir a sus deliberaciones sobre la cues
tión del Africa Sudoccidental, 

"Tornando nota con profunda inquietud del dete
rioro continuo de la cuestión del Africa Sudocciden
tal resultante de la intensificación de la política de 
apartheid, que es objeto de la reprobación general, 

"C onsideranda con pesar que el Gobierno de Sud
áfrica ha faltado consciente y voluntariamente a sus 
obligaciones internacionales en la administración del 
Africa Sudoccidental, 

"Considerando que toda tentativa por el Gobierno 
de Sudáfrica de anexar una parte o todo el Terri
torio del Africa Sudoccidental sería contraria a la 
opinión consultiva de la Corte Internacional de Jus
ticia, del 11 de julio de 1950, y constituiría una 
violación de sus obligaciones internacionales, 

"Consid,erando que todo apoyo que el Gobierno de 
Sudáfrica encuentre en cualquier Potencia o en cual
quier grupo financiero lo alienta a persistir en su 
actitud, 

"Tomando en consideración la responsabilidad par
ticular de las Naciones Unidas con respecto a ese 
Territorio, 

"l. Reafirma solemnemente el derecho inaliem~
ble del pueblo del Africa Sudoccidental a la inde
dependencia y a la soberanía nacional ; 

"2. Condena una vez más la negativa persistente 
del Gobierno sudafricano de cooperar con las Na
ciones Unidas para la aplicación de los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas y el cumplimiento 
de las resoluciones de la Asamblea General; 

"3. Recomienda a la Asamblea General que con
sidere toda tentativa de anexión del territorio del 
Africa Sudoccidental por Sudáfrica como acto de 
agresión; 

"4. Recomienda a la Asamblea General que tome 
todas las medidas necesarias para permitir la instala
ción en el Africa Sudoccidental de una representación 
eficaz de las Naciones Unidas teniendo presente los 
objetivos mencionados en la resolución 1702 (XVI), 
principalmente los enumerados en los incisos b) a h) 
del párrafo 2 ; 

"5. Decide señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad la crítica situación existente en el Africa 
Sudoccidental, cuya prolongación constituye una gra
ve amenaza para la paz y la seguridad internacio
nales; 

"6. Recomienda además a la Asamblea General 
y al Consejo de Seguridad que inviten a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas a que 
aporten su apoyo a la aplicación de las medidas pre
conizadas en la presente resolución, así como en las 
resoluciones anteriores ; 

"7. Pide al Secretario General que persevere en 
su esfuerzo por realizar los objetivos que le han sido 
asignados en la resolución 1805 (XVII), sobre todo 
el enumerado en su párrafo 6." 

214. Por carta de fecha 14 de mayo de 1963 (S/ 
5322) el Secretario General transmitió el texto de esta 
resolución al Consejo de Seguridad ( véase cap. I, 
párr. 39, supra). 

E.i-mnen de peticiones 

215. Las peticiones relativas al Africa Sudocciden
tal que recibió y dio a conocer el Comité Especial se 
enumeran en el párrafo 33, supra. Dichas peticiones 
se refieren a la situación general y a los sucesos ocu
rridos en el Africa Sudoccidental, a las resoluciones de 
la Asamblea General sobre el Africa Sudoccidental y, 
en particular, a la cuestión del establecimiento de una 
presencia efectiva de las Naciones Unidas en el Terri
torio, tal como se dispone en el párrafo 6 de la resolu
ción 1805 (XVII) de la Asamblea General, de 14 de 
diciembre de 1962, a la actitud del Gobierno de Sud
áfrica con respecto a esas resoluciones, a los problemas 
con que tropiezan los habitantes del Africa Sud
occidental, incluso los estudiantes, que viajan a través 
de la Federación de Rhodesia y Nyasalandia, y al exa
men de la cuestión del Africa Sudoccidental por los 
órganos de las Naciones Unidas. 

216. En virtud del párrafo 3 de su resolución 1805 
(XVII), la Asamblea General pidió al Comité Espe
cial que realizase, "mutati mutandis, las tareas asigna
das por la resolución 1702 (XVI) a la Comisión Es
pecial para el Africa Sudoccidental, teniendo en cuenta 
las responsabilidades especiales de las Naciones Unidas 
con respecto al Territorio del Africa Sudoccidental". 
Una de las tareas que, por consiguiente, se asignaron 
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al Comité Especial es la de examinar las peticiones 
relativas al Africa Sudoccidental. 

2_17. Teniendo e?- cuenta las responsabilidades es
pe_c1al~s de las _Nac10nes Unidas con respecto al Te
rnt_o:10 del Afr_1ca Sudoccidental y el contenido de las 
pebc10nes relativas al Territorio el Comité Especial 
por recomendación del Subcomité de Peticiones re~ 
solvió, en su 217a. sesión celebrada el 17 de octubre 
de 1963, recomendar a la Asamblea General que aprue
be el proyec~o de resoluc_i~n ( véase A/ AC.109/L.93, 
anexo) relativo a las pet1c10nes sobre el Africa Sud
occidental, como sigue : 

"Proyecto de resolttción sometido a la Asamblea 
General para su examen 

"La Asamblea General, 
"Tomando nota de que el Comité Especial en

car~ad?, de examinar la s_ituación con respecto a la 
aphcac10n de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 
recibió y examinó noventa y cuatro peticiones re
lativas al Africa Sudoccidental, conforme a lo dis
puesto en el párrafo 3 de la resolución 1805 (XVII) 
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1962, 

"Tom,ando nota asimismo de que esas peticiones 
se refenan, entre otras cosas, a la situación general 
y a sucesos en el Africa Sudoccidental al estable
cimiento de una presencia de las Naci~nes Unidas 
en el Territorio conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 6 de la resolución 1805 (XVII) a la actitud 
del Gobierno de Sudáfrica ante las re;oluciones de 
la Asamblea General, a los problemas con que tropie
zan los naturales del Africa Sudoccidental incluso 
los _estudiantes, al viajar por la Federación 

1

de Rho
desia y N yasalandia, y al examen de la cuestión del 
Africa Sudoccidental en las Naciones Unidas, 

"Señala a la atención de los peticionarios inte
resados el informe relativo al Africa Sudoccidental 
prese~tado a la Asamblea General por el Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, el informe del Secretario General acerca 
de los programas especiales de enseñanza y capaci
tación para el Africa Sud occidental ( A/5526), y 
las resoluciones referentes a la cuestión del Africa 
Sudoccidental aprobadas por la Asamblea General 
en su decimoctavo período de sesiones." 

CAPÍTULO V 

ADEN 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

l. El Territorio de Adén comprendía anteriormen
te la Colonia de Adén y el Protectorado de Adén. Once 
de los Estados incluidos en el Protectorado eran miem
bros de la llamada Federación de la Arabia Meridional. 

2. El 18 de enero de 1963 la Colonia de Adén pasó 
a formar parte de la Federación de Arabia del Sur. 
Al propio tiempo, las partes componentes del Territorio 
recibi_eron los nombres de Adén y Protectorado de 
Arabia del Sur y en Adén entró en vigor una nueva 
Constitución. 

3. Seguidamente se expone la información sobre el 
Territorio bajo tres títulos principales, a saber: Adén 
( antes Colonia de Adén), Protectorado de Arabia del 
Sur ( antes Protectorado de Adén) y Federación de 
Arabia del Sur. 

I. ADEN 
( Antes Colonia de Adén) 

Información general 

4. Adén, situada en la costa meridional de la Pe
nínsula Arábiga, a unos 160 kilómetros al este del Es
trecho de Bab el Mandeb, tiene una superficie de 194 
kilómetros cuadrados. Hasta 1959 la isla de Perim40

, 

situada en el estrecho de Bab el Mandeb, a unos 160 
kilómetros al oeste de Adén, y las cinco islas de Kuria 
Muria41, frente a la costa de Omán, estaban incluidas 

411 La isla de Perim, ocupada brevemente por los británicos 
en 1799 y ocupada de nuevo en 1857, tiene unos 13 kilómetros 
cuadrados de superficie y una población de unos 300 habi-
tantes. . 

<1 Las islas Kuria Muria, cedidas al Reino Umdo en 1854, 
tienen una superficie de 73 kijómetros cuadrados Y una po
blación de un centenar de habitantes. 

en la Colonia de Adén. Desde ese año han sido admi
nistradas directamente por el Gobernador de Adén. La 
isla de Kamaran42, situada en el Mar Rojo frente a la 
costa del Yemen ha sido también administrada por 
el Gobernador, aunque nunca ha formado parte de la 
Colonia de Adén ni del Protectorado de Adén. 

5. La población de Adén se calcula en 220.000 
habitantes. Según el censo de 1955, la población era 
de 138.441 habitantes, de los cuales 75,2% árabes, 11,4% 
indios y pakistanos, 7,7% somalíes, 3,2% europeos y 
2,5% otros. 

Gobierno 

a) Estatuto 
6. La Colonia de Adén formó parte de la India 

Británica desde 1839 a 1937, año en que pasó a ser 
una colonia aparte. El 18 de enero de 1963, Adén fue 
incluida en la Federación de Arabia del Sur y pasó 
a ser el duodécimo Estado de esa Federación. 

b) Constituciones anteriores 

7. El primer Consejo Legislativo se estableció en 
la Colonia de Adén en 1947. A fines de 1955 se 
celebraron elecciones por primera vez y 4 de los 9 
puestos no oficiales correspondieron a miembros electi
vos. El Consejo Legislativo fue reorganizado en 1959 
y comprendía 12 miembros electivos, 6 miembros de
signados y 5 miembros natos. El Gobernador, que 
anteriormente presidía el Consejo Legislativo, fue re
emplazado por un Presidente (Speaker). Al mismo 
tiempo, el Consejo Ejecutivo fue reorganizado y quedó 
integrado por 5 miembros electivos o designados del 
Consejo Legislativo y S miembros natos; los primeros 
estaban "encargados" de varios departamentos oficiales : 

" La isla de Kamaran, ocupada por los británicos desde 
1915, tiene una superficie de 57 kilómetros cuadrados. 
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salubridad, trabajo, administración local, obras públi
cas, educación y correos. En febrero de 1961 los "miem
bros encargados" de departamentos pasaron a ser "mi
nistros". 

8. En las elecciones de 1959, las más importantes 
celebradas recientemente en Adén, los 12 miembros 
electivos del Consejo Legislativo fueron elegidos en 
cinco circunscripciones, de las cuales dos elegían a 3 
miembros cada una y los tres restantes elegían a 2. 
Los electores debían ser varones adultos y súbditos 
británicos o personas protegidas que hubiesen residido 
en Adén dos años por lo menos durante el período de 
tres años inmediatamente anterior a la inscripción. Tam
bién se exigía que los electores poseyeran bienes in
muebles en Adén por valor de 1.500 chelines, que 
hubieren ocupado locales en Adén de un valor anual 
de 250 chelines durante doce de los veinticuatro meses 
precedentes, o que hubiesen tenido ingresos mensuales 
por un valor medio de 150 chelines durante los doce 
meses anteriores43• 

9. Hubo para estas elecciones un total de 21.500 
electores inscritos, de los cuales menos de 6.000, es 
decir, un 26o/o, votaron realmente. El Aden Trade 
Union Congress (ATUC) protestó contra las restric
ciones al sufragio y boicoteó las elecciones. 

e) Constitución de 1962 

10. En agosto de 1962, a raíz de conversaciones 
celebradas entre el Gobierno del Reino Unido y los 
Ministros de 'la Colonia de Adén y de la Federación, 
se llegó a un acuerdo sobre diversas propuestas para 
el ingreso de Adén en la Federación y para una nueva 
Constitución de Adén. Estas propuestas fueron apro
badas posteriormente por el Parlamento del Reino Uni
do y por los órganos legislativos de Adén y de la 
Federación44• 

11. La nueva Constitución, que prevé cambios en 
la estructura y las facultades de los consejos ejecutivo 
y legislativo, entró en vigor parcialmente el 9 de oc
tubre de 1962 y en su totalidad el 18 de enero de 1963. 
Seguidamente se enuncian las principales disposiciones 
de la nueva Constitución45• 

i) Alto Comisionado 

12. Según la nueva Constitución, el título de Go
bernador es sustituido por el de Alto Comisionado 
para Adén y el Protectorado de Arabia del Sur. Tam
bién se prevé la designación de dos altos comisionados 
adjuntos. El Alto Comisionado es el Jefe de la Ad
ministración y se requiere su sanción para todas las 
leyes. Tiene ciertas potestades reservadas y el control 
exclusivo de los funcionarios de la administración pú
blica y de la policía. 

ii) Consejo de Ministros 

13. El Consejo Ejecutivo ha sido substituido por 
un Consejo de Ministros compuesto por lo menos de 
siete ministros que son miembros del Consejo Legis-

""La moneda local es el chelín del Africa oriental: 20 
chelines equivalen a una libra esterlina o 2,80 dólares de los 
Estados U nidos. 

.. Para más detalles acerca del debate en el Consejo Le
gislativo de Adén sobre las propuestas relativas a la incor
poración de Adén a la Federación, véanse más adelante los 
párrs. 47 y 48. 

... Para el texto completo véase The Aden (Constitution) 
Order in Council, 1962 (Londres, H.M. Stationery Office). 

lativo, uno de los cuales es Ministro Jefe, y del Attorney 
General que es miembro nato. El Alto Comisionado 
designa como Ministro Jefe al miembro del Consejo 
Legislativo que a su juicio tiene más posibilidades de' 
contar con el apoyo de la mayoría de los miembros del 
Consejo Legislativo. Los demás ministros son desig
nados por el Alto Comisionado por recomendación del 
Ministro Jefe. 

14. El Alto Comisionado puede revocar el nom
bramiento del Ministro Jefe cuando éste pierde el apoyo 
de la mayoría de los miembros del Consejo Legislativo 
o presenta su dimisión. Si el Ministro Jefe es separado 
o dimite, los demás ministros deben también presentar 
la dimisión del cargo. 

15. El Alto Comisionado celebra consultas con el 
Consejo de Ministros para la formulación de la política 
y para el ejercicio de sus facultades, excepto las que 
se refieren a asuntos exteriores, defensa, seguridad 
interna o policía. En estos casos puede consultar al 
Consejo, pero no está obligado. El Alto Comisionado 
sólo puede actuar contra el parecer del Consejo en 
circunstancias especiales y de conformidad con los pro
cedimientos señalados al efecto. 

iii) Consejo Legislativo 

16. Según la nueva Constitución, el Consejo Legis
lativo estará integrado por un Presidente (Speaker), 
16 miembros electivos, 6 miembros designados y el 
Attorney General. El Alto Comisionado "dicta las le
yes relativas a la paz, el orden y el buen gobierno de 
Adén, con el asesoramiento y asentimiento del Consejo 
Legislativo". 

17. El Consejo Legislativo está facultado para exa
minar cualquier asunto que planteen sus miembros 
mediante la presentación de un proyecto de ley o de una 
moción. Sin embargo, salvo por recomendación del 
Alto Comisionado, el Consejo no puede discutir nin
gún proyecto de ley o moción que se refiera a asuntos 
financieros, administración pública, asuntos exteriores, 
defensa, seguridad interna, policía, o las facultades que 
tiene el Attorney General para la persecución de deli
tos. El Alto Comisionado puede presentar proyectos 
de ley o mociones y, como parte de sus potestades re
servadas, puede en determinadas circunstancias y de 
conformidad con ciertos procedimientos prescritos de
clarar que cualquier proyecto o moción que el Consejo 
se haya abstenido de aprobar surta efectos como si 
hubiesen obtenido su sanción. 

iv) Régimen electoral 

18. La nueva Constitución señala los requisitos que 
ha de reunir una persona para ser elegida miembro 
del Consejo Legislativo, pero no contiene disposicio
nes sobre el régimen electoral ni sobre el derecho de 
sufragio. Estas cuestiones han de regirse por las nor
mas que apruebe el Consejo -Legislativo. 

19. Los requisitos para ser elegido miembro del 
Consejo son los mismos que rigen para los electores 
con arreglo a la constitución anterior ( véase el ante
rior párr. 8). 

v) Protección de los derechos y libertades 
fundamentales 

20. La nueva Constitución contiene disposiciones 
relativas a la protección de los derechos y libertades 
fundamentales del individuo. 
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vi) Administración pública y policía 

21. La autoridad sobre la administración pública y 
la policía corresponde exclusivamente al Alto Comi
sionado. La nueva Constitución prevé la creación de 
una comisión de administración pública y de una co
misión del servicio de policía a quienes remitirá el Alto 
Comisionado determinados asuntos para fines de ase
soramiento. 

d) Aplicación de la Constitución 

22. En la Constitución se prevé el tiempo que ha 
de durar en funciones el actual Consejo Legislativo y se 
prorroga el mandato de sus miembros por un año 
hasta enero de 1964. 

23. La Constitución prevé asimismo que los 4 nue
vos miembros del Consejo Legislativo que han de elevar 
el número de miembros electivos a 16 deben ser ele
gidos por los miembros del Consejo actuando en cali
dad de compromisarios. El 17 de diciembre de 1962, 
el Consejo Legislativo eligió los 4 nuevos miembros 
entre 51 candidatos. En la votación, sobre los candida
tos, 8 de los 11 miembros electivos46 votaron en tanto 
que de los 4 miembros designados de Adén, 2 votaron 
y 2 se abstuvieron. Los 4 miembros natos que habían 
de cesar en sus funciones cuando entrase plenamente 
en vigor la nueva Constitución se abstuvieron. 

24. El 18 de enero de 1963, fecha de la incorpo
ración de Adén en la Federación, entró en vigor ple
namente la nueva Constitución. El Sr. Hassan Ali 
Bayoomi47

, dirigente del United National Party, tomó 
posesión del cargo de Ministro Jefe y formó un go
bierno integrado por el Attorney General y otros 7 mi
nistros designados por recomendación suya. 

25. En la primera reunión del nuevo Consejo Le
gislativo, celebrada en marzo de 1963, se anunció que 
la fecha aproximada de las elecciones no podría fijarse 
hasta que el Consejo hubiese aprobado los nuevos re
quisitos para el sufragio que había de formular una 
proyectada comisión de encuesta. 

26. Los acontecimientos recientes en relación con 
el ingreso de Adén en la Federación se exponen más 
adelante en los párrafos 46 a 52. 

e) Organización judicial 

27. El Cuerpo judicial está formado por un Pre
sidente del Tribunal Supremo, dos magistrados auxi
liares, el juez presidente ( Chief Magistrate), cuatro 
jueces de división y un secretario. La jurisdicción 
del Tribunal Supremo en materia civil y criminal es 
ilimitada. El Tribunal de Apelación del Africa Orien
tal, que visita anualmente ª. Adén, conoce de las ape
laciones de los fallos del Tribunal Supremo. Hay tam
bién tribunales inferiores de lo civil y lo criminal pre
sididos por el juez presidente, a quien asisten los 
jueces de división. 

f) Administración local 

28. Hay tres entidades de administración local : el 
Municipio de Adén, el Consejo Municipal (Township 

.. Uno de los 12 puestos electivos estaba vacante por falle-
cimiento del titular. . , 

"A raíz de la muerte del Sr. Bayoom1 se nombro al Sr. 
Zain A. Baharoon ( indep,endien_te) Ministro Jefe, el 1 º de 
· ulio de 1963. Entre los siete mmts!ros 1;ombrad'?s por reco
J dación del Sr. Baharoon hay cmco mdepend1entes y dos 
:f:mbros del United National Party. 

Authority) de Sheikh Othman y el Concejo Municipal 
de Pequeño Adén. El Municipio de Adén es un órgano 
autónomo, que cuenta con ingresos propios proceden
tes sobre todo de impuestos y gravámenes y está for
mado por un concejo de 14 miembros electivos y 6 
designados. El Concejo Municipal de Sheikh Othman 
está formado por 4 miembros designados y 6 miem
bros electivos, en tanto que el de Pequeño Adén est_á 
formado por 6 miembros designados. Estos dos últi
mos Concejos son autónomos, pero recaudan impuestos 
y otros gravámenes por cuenta del Gobierno central. 

Partidos · políticos 

29. La South Arabians League (SAL) se consti: 
tuyó en 1950 bajo la dirección del Sr. Mohamed Ah 
Algifri como presidente. El Sr. Algifri y el Sr. S. A. 
Alhabshi, secretario general de la Liga, se encuentran 
actualmente desterrados en El Cairo. El partido tiene 
por objetivos sacudir el régimen colonial, además _de 
la unidad y el socialismo para Arabia del Sur. La Liga 
pide que Adén y el Protectorado de Adén se unan Y 
que se den por terminados todos los tratados celeb:~
dos con el Reino Unido; se opone a la Federac1on 
de Arabia del Sur por considerarla inconsistente Y 
artificial, creada para desviar al pueblo de su deseo 
de que se le concedan inmediatamente sus derechos 
soberanos. 

30. El United N ational Party se formó en noviem: 
bre de 1960 y estuvo dirigido por el Sr. Hassan Ah 
Bayoomi hasta la muerte de éste en junio de 1963 .. ~l 
partido ha apoyado el ingreso de Adén en la Federac1on 
y tiene por aliado al Peoples Political Party. 

31. El Peoples Congress se constituyó en juli~ 
de 1961. Su secretario general, el Sr. Mohamed Ah 
Luqman, compareció ante el Comité E~pecial ~~ sep
tiembre de 1962 para oponerse a la mtegrac1on de 
Adén a la Federación (véase A/5238, cap. XII, 
párrs. 54 a 61). El partido ha declarado qu~, la Fe
deración tiene por objeto "conservar la pos1c1on esta
blecida en Adén y preservar la base de Adé!"l con fines 
estratégicos y económicos británicos", y pide que se 
dé a Adén el estatuto de territorio autónomo y un go
bierno nacional antes de entablar negociaciones para la 
creación de una federación. 

32. El Peoples Socialist Party (PSP) se fundó. en 
julio de 1962. Está aliado con el Aden Trade Umon 
Congress (ATUC); su Presidente es el Sr. Abd~l!ah 
Al-Asnag, secretario general del Congreso. _Pres!dtdo 
por el Sr. Ali Qadhi, el Congreso, que ?01coteo las 
elecciones de 1959, se opone al actual Gobierno y a la 
Federación de Arabia del Sur. El partido exige el 
retiro de las fuerzas británicas, la disolución del Con
sejo Legislativo y del Consejo Supremo de la Federa
ción la celebración de elecciones libres y generales en 
todd el "Yemen del Sur" ( Adén y los Emiratos) a ba
se del sufragio universal de los adultos, y la libre 
determinación de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas. 

II. PROTECTORADO DE ARABIA DEL SUR 

( Antes Protectorado de Adén) 

Información general 

33. El Protectorado de Arabia del Sur se ex
tiende a lo largo de la costa meridional de la Península 
Arábiga y comprende territorios que limitan al este 
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con la Sultanía de Mascate y Omán, al oeste y al 
norte con la República del Yemen y el Reino de Arabia 
Saudita, y al sur con Adén y el Golfo de Adén. Com
prende también la isla de Socotora, en el Océano In
dico, a unos 240 kilómetros al estenordeste del Cabo 
Guardafuí. El Protectorado, incluida la isla de Soco
tora, tiene una superficie de 290.000 kilómetros cua
drados. 

34. No se ha levantado ningún censo de población, 
1a cual se calcula en 1.000.000 de habitantes: 550.000 
en el Protectorado Occidental y 450.000 en el Protec
torado Oriental. La gran mayoría de la población es 
árabe. 

Gobierno 
a) Estatuto 

35. El Territorio tiene un estatuto de protectorado. 
Forman parte del Protectorado 23 Estados, 18 en el 
Protectorado Occidental y 5 en el Protectorado Orien
tal. Trece de estos Estados son miembros de la Fede
ración de Arabia del Sur ( véase más adelante el 
párr. 40). 

b) Constitución 

36. El Reino Unido no administra directamente el 
Protectorado. Su relación con cada uno de los Estados 
que Jo componen se rige por tratados de consulta 
y tratados de protección, que han sido concertados 
en diversas épocas desde 1839 entre los gobernantes 
de los Estados y el Reino Unido. 

37. El Alto Comisionado no tiene potestades ad
ministrativas directas en relación con el Protectorado. 
Es responsable de las relaciones entre los Estados y el 
Reino Unido y de la prestación de servicios de aseso
ramiento en los Estados. Estos servicios se prestan por 
el cuerpo de asesores británicos, que aconseja a los 
gobernantes locales en la administración de sus zonas. 

38. Los distintos Estados tienen diversas formas 
de gobierno. En el Protectorado Occidental los Esta
dos designan a sus jefes, pero el nombramiento está 
sujeto al reconocimiento del Reino Unido por conducto 
del Alto Comisionado. Ocho de estos Estados tienen 
consejos de Estado y uno, Lahej, un Consejo Legis
lativo. En el Protectorado Oriental, los principales 
Estados son Qu'aiti y Kathiri, que son administrados 
por sultanes como gobernantes constitucionales y cuen
tan con Consejo de Estado. 

c) Organización judicial 

39. Los tribunales de justicia de los Estados son 
de dos clases : tribunales sharia, que aplican el derecho 
coránico, y tribunales urfi ( o de derecho consuetudi
nario) que conocen de todos los asuntos que no son 
de la competencia de los tribunales sharia. 

III. FEDERACION DE ARABIA DEL SUR 

Estructura 

40. El .11 de febrero de 1959, se formó una fe
deración de seis estados en el Protectorado Occiden
tal, llamada Federación de los Emiratos Arabes del 
Sur; esta nueva Federación firmó un Tratado de amis
tad y protección con el Reino Unido. Otros estados 
se unieron posteriormente a la Federación, que en 
1962 recibió el nuevo nombre de Federación de Arabia 
del Sur. Los estados federados son: el Emirato de 
Beihan, la Sultanía de Audhali, la Sultanía de Fadhli, 
el Emirato de Dhala ( incluido el Quteibi), el territorio 

del Jeque del Alto 'Aulaqi, la Sultanía del Bajo 'Aulaqi, 
la Sultanía del Bajo Yafa'i, la Sultanía de Lahej, el 
Estado de Dathina, el territorio del Jeque de Aqrabi 
y la Sultanía de Wahidi. Adén se unió a la Federación 
el 18 de enero de 1963. Otros dos estados el territorio 
del Jeque de Sha'ib y la Sultanía de Haushabi se 
unieron a la Federación el 31 de marzo de 1963. 

El Tratado de amistad y protección, de 1959 

41. En el preámbulo del Tratado se declara que 
los gobernantes de los estados han constituido una fe
deración para su mutua defensa y para su desarrollo 
en todas las cuestiones sociales, políticas y económicas 
con miras al mejoramiento del país y de su población. 
En el preámbulo se hace constar el deseo de la Fe
deración de convertirse en su día en un estado, eco
nómica y políticamente independiente, así como la pro
mesa del Reino Unido de prestar ayuda a la Federación 
para llegar a ser en su día un estado independiente. 

42. El Tratado prevé que el Reino Unido tendrá 
enteramente a su cargo las relaciones exteriores de la 
Federación, a la cual prestará ayuda financiera y téc
nica. El Tratado dispone asimismo que la Federación 
aceptará y cumplirá en todos los aspectos los consejos 
dados por el Reino Unido en cualesquier asuntos re
lacionados con el buen gobierno de la Federación. Se 
prevé el ingreso de nuevos miembros y se dispone que 
los actuales tratados con los gobernantes de los distin
tos estados seguirán en vigor salvo cuando sean in-. 
compatibles con el Tratado relativo a la Federación .. 
Se prevén disposiciones especiales para la cooperación 
mutua en lo relativo a la defensa y la seguridad in
terna, con arreglo a las cuales la Federación tendrá 
un ejército federal y una guardia nacional y permitirá 
que el Reino Unido mantenga y utilice tropas en el 
territorio de la Federación. 

Instituciones ejecutivas y legislativas 

43. Con arreglo a la Constitución de 1959, la auto• 
ridad general ejecutiva del Gobierno de la Federación 
está a cargo de un Consejo Supremo, al cual corres• 
ponde exclusivamente la iniciativa de todas las leyes. 
El Consejo Supremo está integrado por seis ministros, 
elegidos por el Consejo Federal en su seno. 

44. El Consejo Federal está integrado por seis re
presentantes de cada uno de los Estados Miembros de 
la Federación; cada miembro es elegido "por los me
dios constitucionales que sean apropiados". 

45. La Constitución prevé tres métodos de legisla
ción. El Consejo Supremo puede presentar al Consejo 
Federal un proyecto de cualquier disposición que con
sidere deba promulgarse como ordenanza. Si el Consejo 
Federal aprueba el proyecto sin enmiendas o lo modi
fica en forma aceptable para el Consejo Supremo, ese 
proyecto pasa a ser ordenanza y tiene fuerza de ley 
en toda la Federación. El Consejo Supremo puede 
también legislar mediante órdenes provisionales o de
cretos si considera que hay en la Federación un estado 
de emergencia. 

Incorporación de Adén a la Federación de 
Arabia del Sur 

46. Las propuestas relativas al ingreso de Adén 
en la F ederación48 y a la promulgación ~e la nueva 

'"Véase Accession of Aden to the Federation of South Arabia 
(Londres, H.M. Stationery Office, 1962), Cmnd. 1814. 
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Constitución de Adén, convenidas en agosto de 1962, 
fueron aprobadas en septiembre de 196¿ por el Parla
mento del Reino Unido y por los órganos legislativos 
de Adén y de la Federación. 

47. Estas propuestas se debatieron en el Consejo 
Legislativo de Adén entre el 24 y el 26 de septiembre 
de 1962. Los miembros de la oposición presentaron una 
enmienda a las propuestas en virtud de la cual si bien 
se apoyaba el principio de la unidad entre Adén y la 
Federación se rechazaban enérgicamente las propuestas 
y se exigía que se celebraran inmediatamente elecciones 
generales para una nueva legislatura, compuesta exclu
sivamente por miembros elegidos y para formar un 
nuevo gobierno con mayores poderes, cuya primera 
función consistiría en entablar negociaciones relativas 
a la unidad entre Adén y la Federación y lograr dicha 
unidad. En virtud de esa enmienda también se pedía 
una importante asistencia financiera para Adén y la 
Federación. 

48. Esa enmienda fue derrotada por 16 votos con
tra 7. Cinco miembros electivos y dos miembros de
signados votaron a favor de ella, mientras que siete 
miembros electivos y cuatro designados, junto con cinco 
miembros natos, votaron en contra. Al ser rechazada 
la enmienda, los siete miembros que habían votado a 
su favor abandonaron la sala en señal de protesta. 
Después que otro miembro se hubo retirado en señal 
de protesta contra la oposición y el Gobierno, fueron 
aceptadas sin votación las propuestas relativas a la in
corporación de Adén a la Federación. 

49. Como consecuencia de la aprobación de estas 
propuestas por el Consejo Legislativo, se produjeron 
disturbios en Adén y se prohibieron las manifestacio
nes públicas. 

50. El 14 de noviembre de 1962, el Ministro de 
Educación e Información de la Colonia, Sr. M. S. 
Husaini, presentó la dimisión como protesta contra "el 
precipitado plan de unión". 

51. El Aden Trade Union Congress ( A TUC) 
también se opuso a las propuestas. El 19 de no
viembre de 1962, su presidente, el Sr. Ali Qadhi, de
claró una huelga general de 24 horas en señal de pro
testa contra las propuestas y contra la deportación de 
trabajadores yemenitas. Con motivo de ello, el Sr. 
Qadhi fue condenado en enero de 1963 a seis meses 
de prisión conforme a la Industrial Relations Ordinance 
de 1960. La apelación que contra esta decisión presentó 
el Sr. Qadhi fue rechazada por el Tribunal Supremo 
en marzo de 1963. 

52. El 3 de diciembre de 1962 el Consejo Federal 
aprobó las necesarias enmiendas a la Constitución Fe
deral. El Tratado relativo a la incorporación de Adén 
a la Federación de Arabia del Sur fue firmado el 16 
de enero de 1%3 y entró en vigor dos días después. 

Nueva Constitución Federal 

53. Conforme a lo estipulado en el nuevo tratado 
firmado entre el Reino Unido y la Federación, se prevé 
la retirada de Adén de la Federación. El Reino Unido 
podrá en cualquie~ momento excluir º. retirar de la 
Federación cualqmer zona o cualesqmera zonas de 
Adén, si lo considera ?portuno a lo_s efectos de sus 
responsabilidades m?nd1ales en maten':: de. de~ensa. Se 

revé también que s1, en el curso del ano. s1gmente a la 
~xpiración del sexto año contado a partir de la fecha 

de la incorporación de Adén a la Federación, el Con
sejo Legislativo de Adén aprobare por mayoría de 
dos tercios una resolución en la que se pida la secesión 
fundándose en que la Federación ha actuado de modo 
que perjudica injustamente los intereses de Adén, el 
Reino Unido convocará a una conferencia para resol
ver las dificultades planteadas. Si no puede llegarse a 
un acuerdo, el Reino Unido podrá requerir a la Fe
deración para que proceda a poner remedio a la situa
ción. Si la Federación deja de adoptar medidas al 
efecto el Reino Unido podrá retirar a Adén de la 
Federación. 

54. Los efectos de las principales enmiendas de la 
Constitución Federal49 pueden resumirse de la manera 
siguiente: 

a) La representación de los Estados en el Consejo 
Supremo es ahora a razón de un miembro por cada 
6 miembros del Consejo Federal. El Consejo Supremo 
puede designar hasta otros 3 miembros ; 

b) La representación en el Consejo Federa~ si~e 
siendo de 6 miembros por cada Estado constitutivo, 
salvo Adén que estará representado por 24 miembros ; 

e) El derecho a presentar proyectos de ley en el 
Consejo Federal, que anteriormente se reservab~ al 
Consejo Supremo, se ha extendido ahora a los miem
bros del Consejo Federal; no obstante se exceptúa la 
presentación de proyectos de ley sobre cuestiones ex
cluidas de la competencia de la Federación, y los pro
yectos encaminados a reformar la Constitución o a 
establecer impuestos o cambios en los ingresos públicos 
sólo pueden presentarse con el asentimiento del Con
sejo Supremo; 

d) Se prevé que una comisión de administr~ción 
pública asesore al Consejo Supremo en las cuestiones 
de su competencia ; 

e) Se hace una distinción entre los asuntos que 
son de la competencia exclusiva de la Federación Y 
Íos que a la vez dependen de la Federación y los 
Estados; 

f) Se constituye un Tribunal Superi?r Federal 
integrado por tres magistrados como mímm? y con 
competencia en las cuestiones relativas_ a la ~nterpre
tación de la Constitución Federal, las diferencias entre 
los Estados o entre un Estado y la Federación Y los 
asuntos en los que tiene jurisdicción en virt?d de J~s 
leyes federales. El Tribunal Superior actuara tamb1_en 
como Tribunal de Apelación de los tribunales superio
res de los estados en los asuntos que entrañen la 
interpretación de la Constitución. El C~nsejo Supre:110 
podrá requerir el asesoramiento del Tribunal Superior 
en cuestiones relativas a la interpretación de la Cons
titución; 

g) Se introducen nuevas disposiciones relativas a 
la reforma de la Constitución; 

h) Se prevé la revisión de la Constitución._ Trans
curridos tres años a partir de la fecha de la mcorpo
ración de Adén, el Consejo Supremo deberá conyocar 
a petición de cualquier estado, a una confere~cia de 
representantes de todos los Estados para r~visar la 
Constitución, y, en su caso, recomendar enmiendas. 

55. Los 24 miembros de Adén para el Consejo 
Federal han sido designados por el Alto Comisionado. 
El 28 de enero de 1963 el Consejo Supremo seleccionó 
a 4 de ellos, incluido el Ministro Jefe, para formar 

.,. The Federation of South Arabia. (Accession of Aden) 
Order 1963 (Londres, H.M. Stationery Office). 
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parte del Consejo Supremo. Se declaró que estos nom
bramientos eran de índole temporal hasta que el Con
sejo Federal en su próxima reunión eligiese 4 de los 
24 miembros de Adén que habían de ser ministros 
federales durante un período de cinco años. 

B. AUDIENCIA CONCEDIDA A UN PETICIONARIO POR 
EL COMITÉ ESPECIAL EN 1962 

56. El Comité Especial, aunque no trató de la 
cuestión de Adén en sus sesiones de 1962, hizo dis
tribuir 13 peticiones relativas al Territorio ( véase más 
adelante el párr. 58) y dio audiencia a un peticionario, 
el Sr. Ali Luqman, secretario general del People's 
Congress. También hicieron exposiciones los represen
tantes del Yemen y del Reino Unido ( véase A/5238, 
cap. XII, párrs. 54 a 63). 

c. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

57. El Comité Especial se ocupó de la cuestión de 
Adén durante sus sesiones 149a. a 164a. y 169a., del 
17 de abril al 10 de mayo de 1963, así como en la 
sesión 170a. de 10 de junio y las sesiones 187a. a 
189a., 191a., 193a., 194a., 196a. y 197a., del 3 al 19 
de julio de 1963. 

Peticiones por escrito y audiencias 

58. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
peticiones relativas a Adén : 

Peticionario Signatvra del dociimento 

a) En 1962 
Trece peticiones (para la lista véase A/5238, cap. XII, 

párr. 53). 

b) En 1963 
United National Party 
Sr. S. A. Alhabshi, secretario ge

neral de la South Arabians 

AJ AC.109/PET.47 

League (SAL) (dos peticiones). A/AC.109/PET.48 
Jeque Ali Ahmed y Haj Ali Saidi, 

en nombre de 6.000 patriotas de 
Adén .. , . ... . .. .. .......... .... A/AC.109/PET.78 

Jeque Abdulla Omer Makh y otros, 
en nombre de 5.000 empleados 
sindicados de la British Petro
leum, del Ministerio del Aire, y 
del Puerto .. . . . .. .. . . .. . . .. . . .. A/ AC.109/PET.79 

Syd Muhd Bin Muhd Buneidi y 
Jeque Ahmed Muhd Am Sodani, 
en nombre de 1.200 comerciantes 
y ciudadanos de Adén . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.80 

Peoples Socialist Party (PSP) 
(cuatro peticiones) .. . .. . . • • • • • A/ AC.109/PET.81 y 

Add.1 
Sr. Abdulla Isa Fadhli, en nombre 

de los trabajadores sindicados 
Fadhli de Adén . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.82 

Sr. Louis Saillant, secretario gene-
ral de la Federación Sindical 
Mundial, Praga . .. . . . .. . . . . . . . . A/AC.109/PET.83 

Peoples Socialist Party y Aden 
Trade Union Congress (cuatro 
petic~ones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.112 y 

Add.l y 2 
Sr. Abdo Hussein Adhal . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.113 
Sr. A. R. Girgrah, secretario gene-

ral del United National Party . . A/AC.109/PET.114 

Peticionario 

Jeque Muhamed Farid, Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Fe
deración de Arabia del Sur .... 

Independence Party, Aden Trade 
Union Congress, Arab Woman 
Associatíon, AI-Ittíhad AI
Muhammadi, Istiqlal Party, 
Sports Union, Free Yezni Union, 
Arab Youth Organisation, Arab 
Students Association, refugiados 
de los protectorados en América, 
Sr. Hassan N. Madry y otros 
( siete peticiones) ............. . 

Sr. Ali Abdelkerim, Sultán de 
Lahej en el exilio, árabes del sur 
refugiados en Arabia Saudita, Sr. 
Mohamed S. Bawzeer, secretario 
del Committee for the Liquidation 
of Colonialism in South Arabia, 
41 representantes de grupos y re
giones, 250 representantes de to
das las provincias de Arabia del 
Sur y otros 10 peticionarios (seis 
peticiones) ................... . 

Sr. Salem Awadh Hudrami y otros 
refugiados en Jidda ........... . 

Sr. Albert Carthy, secretario del 
Socialist International ( dos peti-
ciones) .........•.............. 

Sr. Irving Brown, Director de la 
Confederación Internacional de 
Organizaciones Sindicales Libres 

Sr. Yahia lbrahim, Abdulla Kama
rani y Sr. Arafat Mohamed 
Kamarani en nombre de los ha
bitantes de la isla de Kamaran 
( dos peticiones) .............. . 

Sr. Abdullah AI-Asnag, secretario 
general del Aden Trade Union 
Congress y presidente del Peoples 
Socialist Party ............... . 

Sr. Omer Salem Ba'pad ....•..... 
Sr. Ali Faris AI-Nahdi, Central 

Organisation for the Liberation 

Signatura del doc1u,,ento 

A/ AC.109/PET.116 

A/ AC.109/PET.117 y 
Add.l 

A/AC.109/PET.1'18 y 
Add.l 

A/AC.109/PET.119 

Al AC.109/PET.129 y 
Add.1 

A/AC.109/PET.141 

A/AC:109/PET.142 y 
Add.l 

A/ AC.109/PET.150 
A/ AC.109/PET.151 

of the Arab South, Yakarta . . . . A/AC.109/PET.152 

59. El Comité Especial dio audiencia a los siguien
tes peticionarios en relación con Adén: 

Sr. S. A. Alhabshi, secretario ge-
neral, South Arabians League 
(SAL) ...................... .. 

Sr. Saeed Hesson Sohbi, represen
tante del Peoples Socialist Party 
(PSP) .......••......•........ 

Jeque Muhamed Farid, Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Fe
deración de la Arabia del Sur .. 

(sesiones 149a., 150a. 
y 155a.) 

( sesiones lSOa., 152a. 
y 153a.) 

(154a. sesión). 

60. El Sr. Alhabshi (SAL) dijo que el caso de 
Arabia del Sur es claro y sencillo si se dejan a un lado 
las complicaciones fundamentales. Se trata de un pueblo 
dependiente que vive bajo el dominio y la soberanía del 
Reino Unido, que los árabes del sur no están repre
sentados en ninguna tribuna ni organización interna
cional ni son miembros de la sociedad libre del mundo. 
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Incumbe a las Naciones Unidas transformar a la Arabia 
del Sur en un país independiente. 

61. Si bien la Arabia del Sur es una unidad política 
por lo que respecta al mundo exterior internamente 
está dividida en 23 o más Estados, c~yos jefes son 
diversos sultanes, jeques y emires. Aun cuando los 
jeques son jefes de estado por lo que respecta a sus 
pueblos, no tienen libertad de acción y están obligados 
a cumplir las instrucciones y los consejos que les dan 
las autoridades del Reino Unido en Adén. En virtud 
de ti:atado~ de prestación de asesoramiento, ninguno 
de dichos Jefes puede mantener relaciones ni sostener 
correspondencia o negociaciones con quienquiera que 
sea,. e~ el interior o en el exterior, sin el previo con
sent1m1ento de las autoridades del Reino Unido en 
Adén ! ningu_no de ellos p1;e~e siquiera negociar con 
otro Jeque sm ese consent1m1ento. Por medio de los 
tratados, el país se ha dividido en un número creciente 
de unidades políticas que están cada vez más aisladas 
del mundo exterior. 

62. Habiéndose impuesto como tutor de hecho, el 
Re~no _Unido tiene la obligación de c1;mplir con las 
obhgac10nes de un buen tutor, o sea, cmdar del pupilo 
y fav?recer ~us intereses¡ pero que no ha sido así, pues 
el Remo Umdo no ha alimentado nunca a la población 
del país, no se ha preocupado de su salud ni ha fo
mentado en forma alguna su bienestar económico so
cial, político y cultural. Hasta 1956 no había ni' una 
sola escuela secundaria en toda la Arabia del Sur, 
salvo en la Colonia de Adén. No existía ni un médico 
ni un abogado autóctono en todo el Territorio ; ha; 
actualmente unas 104 camas .de hospital para el millón 
y medio de habitantes de Arabia del Sur. Esto es lo 
que ha hecho quien se nombró a sí mismo tutor del 
Territorio. 

63. Los árabes del sur han estado durante varios 
años en la falsa creencia de que, en virtud de los 
tratados de protección y de asesoramiento estaban 
obligados a cumplir cualesquiera instruccione; y conse
jos que les dieran los funcionarios británicos que se 
hallaban en el Territorio. A todo el que dijese que 
los tratados eran nulos y carentes de valor con arreglo 
al derecho internacional se le deponía y encarcelaba, 
o bien se le deportaba. La población ha hecho muchos 
intentos para expresar sus aspiraciones y su deseo de 
gozar de libertad, y en muchas ocasiones ha formulado 
observaciones y presentado peticiones pacíficamente, 
pero siempre ha tropezado con la represión. Muchos 
dirigentes árabes de Arabia del Sur han sido desterra
dos o enviados a las altas zonas montañosas ; y miles 
de refugiados viven en Yemen, Arabia Saudita e 
Indonesia. 

64. El propio Adén está gobernado directamente 
por funcionarios británicos, que tienen obligación de 
observar hasta cierto punto las normas de la justicia. 
Sin embargo, en las sultanías y en las zonas gobernadas 
por jeques no mandan los propios británicos sino que 
éstos han colocado a un jeque en cada una de ellas y 
le han conferido poderes despóticos, bajo el control 
de las autoridades del Reino Unido en Adén. Un jeque 
que encontrara un documento de algún movimiento 
nacionalista en poder de un hombre podía condenar 
a éste sin previo juicio, a 20 años de cárcel y a pagar 
una multa de 20.000 chelines. Tal es la razón de que el 
pueblo de Arabia del Sur no haya manifestado clara
mente 1o que desea. Si se disipara el temor, se. vería 
que todos los árabes del sur desean la libertad, la unión, 

y el derecho a participar en los pacíficos esfuerzos de 
otros países árabes y a contribuir al bienestar humano 
y a la civilización. 

65. Ha habido muchas manifestaciones pacíficas, 
legítimas y justificadas, en Adén, pero todas han tro
pezado con la represión y la violencia. Ha habido 
muchos muertos. En los territorios tribales, algunas 
de las tribus que simpatizaban con el movimiento de 
liberación nacional habían sido castigadas por la Real 
Fuerza Aérea, que las había bombardeado y ametra
llado; se habían bombardeado aldeas, se había matado 
ganado y se habían incendiado cultivos. Un ministro 
ha reconocido en la Cámara de los Comunes que se 
han hecho unas 12.000 incursiones aéreas en los terri
torios. Las naciones civilizadas desconocen estos hechos 
porque los corresponsales no están autorizados a in
formar sobre ellos. 

66. Ya en 1956, la SAL expresó las tres aspiracio
nes y reivindicaciones de los árabes del sur, que son: 
en primer lugar, la abolición del dominio del Reino 
Unido en la Arabia del Sur, en Adén y en el Protec
torado de Adén, y de toda forma de dominación del 
Territorio desde el exterior; en segundo lugar, que se 
mantenga la unidad del Territorio, protegida y garan
tizada por las Naciones Unidas y por todas las Poten
cias; en tercer lugar, que se traspasen todos los poderes 
y derechos de soberanía al pueblo. Para lograr esos 
tres objetivos ha de acabarse con la actual situación 
de miedo y terror. Las Naciones Unidas deben esta
blecer su presencia en el Territorio y fiscalizar las me
didas necesarias para disipar el terror existente. 

67. Se ha intentado separar a Adén del resto de 
Arabía del Sur y transformarlo en una entidad aparte 
como Hong Kong, Singapur o Gibraltar. Ya en 1956, 
la SAL insistió en que Adén debía formar parte inte
grante de Arabia del Sur. Para que no se lograra ese 
objetivo, las autoridades del Reino Unido crearon la 
Federación, en la que se incluyó a Adén. Los árabes 
del sur no se oponen al concepto de federación, pero 
la Federación creada por el Gobierno del Reino Unido 
no es una verdadera federación ; es una confederación. 
Además, sólo abarca unos 14 estados de los 23 o más 
que existen en la Arabia del Sur. Hay algunas islas 
pequeñas pero importantes que el Reino Unido pro
yecta conservar para sí, aparte de la Federación y de 
la Arabia del Sur. Los árabes del sur se oponen a esa 
división; quieren unidad, no federación ni confedera
ción. El representante del Reino Unido probablemente 
sostendrá que la Federación es un Gobierno y que el 
Reino Unido no puede intervenir en sus asuntos, pero 
es preciso señalar que la Federación está absolutamente 
desprovista de derechos o poderes soberanos. No puede 
mantener relaciones ni, comunicaciones con nadie, den
tro o fuera del Territorio, sin el consentimiento previo 
del Gobierno del Reino Unido. Además, cada Estado 
de la Federación sigue sujeto a los tratados de pro
tección y de asesoramiento. Como el Gobierno de la 
Federación no tiene ningún poder, Adén y el Protec
torado siguen siendo dependientes y no autónomos. Se 
niega a los árabes del sur su derecho a la libertad y 
su derecho a mantener relaciones con sus hermanos 
árabes y con el resto del mundo. Corresponde a las 
Naciones Unidas restituirles esos derechos. Debe apli
carse estrictamente al Territorio la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. · 

68. La Asamblea General ha conferido al Comité 
Especial una función determinada : conseguir que se 
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aplique la Declaración. No es prudente examinar los 
múltiples y complicados detalles de la cuestión de 
Adén, puesto que no se trata de que Adén ingrese en 
la Federación o se separe de ella: esa decisión corres• 
ponde al pueblo del país. La función del Comité con
siste en asegurar a los árabes del sur el derecho a la 
libre determinación, de modo que decidan sobre el 
régimen. político de su país y las relaciones que habrán 
de mantener con los demás países. 

69. Los árabes del sur hacen tres peticiones con
cretas: ser libres, estar unidos, no federados ni con
federados, y gobernarse a sí mismos mediante insti
tuciones democráticas, con una asamblea constituyente. 
El Sr. Alhabshi exhortó al Comité a que ayudara a 
establecer una asamblea constituyente, libremente ele
gida por el pueblo bajo la vigilancia de las Naciones 
Unidas. 

70. El Sr. Sohbi (PSP) declaró que su partido 
considera que Adén y los protectorados oriental y occi
dental forman, junto con la zona que se conoce actual
mente con el nombre de Yemen, un solo territorio al 
que se denomina provincia de "Yemen Natura!" ; 
opinión que ha sido sostenida por un autor inglés, el 
Sr. F. M. Hunter, en un libro publicado en 1877. 
Añadió que su partido considera que la provincia de 
"Yemen Natura}" forma parte de la patria árabe y 
que su pueblo forma parte de la nación árabe ; considera 
asimismo que la liberación del Territorio del colonia
lismo y su evolución por la senda de la democracia y 
el socialismo constituirá un paso adelante hacia la 
unificación de la nación árabe, lo que a su vez con· 
tribuirá a crear un mundo basado en principios de 
humanidad. 

71. En 1839, después de tratar inútilmente de com
prar el puerto de Adén, los británicos se apoderaron 
de él por la fuerza; Sir Toro Hickinbotham, ex gober
nador de Adén, así lo reconoció abiertamente ante el 
propio peticionario. Los británicos procedieron luego 
a colocar bajo su control las zonas circunvecinas me
diante tratados firmados con los sultanes, jeques y 
emires locales, tratados que se lograron mediante en
gaño y traición y en los cuales se estipuló el pago de 
subsidios importantes al sultán, jeque o emir a cambio 
de la concesión de derechos de protectorado y de otros 
privilegios. Además, no se fijaba ningún límite a su 
vigencia. Es difícil imaginar contratos más fraudulentos 
que los tratados concertados entre astutos funcionarios 
políticos y jeques ignorantes que no se dan cuenta de 
su contenido. Sin embargo se considera que esos tra
tados no sólo obligaban a quienes los firmaron, sino 
que siguen obligando a sus sucesores. La verdad es 
que los británicos han ocupado el Territorio por la 
fuerza, han permanecido allí por la fuerza y siguen 
sosteniéndose en el Territorio por la fuerza. Los tra
tados que han concertado constituyen el único pretexto 
jurídico que pueden aducir para permanecer en el Te
rritorio. Cuando una tribu desobedece una orden del 
Gobierno, el Residente o el Gobernador británico con
voca una conferencia de sus asesores políticos y ordena 
el bombardeo de la tribu pacífica. Los británicos afir
man que el propósito de los tratados es proteger a las 
tribus contra cualquier agresión externa, pero en 1915 
los turcos llegaron hasta las puertas mismas de Adén 
y ocuparon a Lahej hasta 1918, cuando sus tropas 
tuvieron que retirarse de Arabia en virtud de los tér
minos del armisticio. 

72. La frontera con el Yemen fue definida en el 
Convenio anglo-turco de marzo de 1914, pero después 

de la guerra el Imán de Yemen se negó con toda razón 
a_ ,aceptar ;1 Convenio. Los ?Titánicos ejercieron pre
s10n sobre el para que reconociera las fronteras definidas 
por el Convenio ; incitaron a los miembros de las tribus 
a que se rebelaran contra él y como última medida 
comenzaron a bombardear las ciudades y aldeas de 
Yiemen. En 1934, el Imán se vio obligado a condescen
der y ~oncert? el. Trata1o de San'a60

, por e! !lue se 
mantema la s1tuac1on existente y no se permitla nin
guna violación de la frontera en espera de que con
cluyeran las negociaciones en curso. El Imán concertó 
el ~ratado por dos razones: en primer lugar porque 
habian comenzado las hostilidades por el dominio del 
ter;itorio en controversia de Najran; segundo, con 
obJeto de poner fin a las incursiones y las operaciones 
de bombardeo de los británicos en la parte meridional 
del país. Aun después de concertado el Tratado el 
Rei?o Unido continuó su política agresiva con el pro
pósito de sembrar el temor entre la población pacífica, 
a fin de eliminar todo movimiento antiimperialista. La 
política británica en la parte ocupada del Yemen me
ridional consiste en sembrar la disensión y estimular 
los movimientos separatistas. Se consolida el poder 
de cada sultán, príncipe o jeque y se le da plena liber
tad en la administración de su región. No obstante las 
tropas británicas están destacadas en los campame~tos 
y dispuestas a ayudar al sultán cuando las tribus se 
sublevan contra él. 

73. A pesar de que el Protectorado ha estado ocu
pado por las tropas británicas durante casi un siglo, 
no hay señales de civilización moderna. Durante el 
decenio precedente se construyeron algunas escuelas 
primarias, pero no existen escuelas secundarias. No 
existe una sola clínica en ninguna de las unidades polí
ticas que se hallan bajo un jeque o un emir, con la 
excepción de la Sultanía de Fadhli donde la Junta del 
algodón está interesada en desarrollar el país. No exis
ten caminos apropiados fuera de Adén. En casi todas 
las regiones del Protectorado se sigue practicando el 
trueque de mercaderías. No hay nada que pueda lla
marse apropiadamente departamento jurídico o código 
de leyes. Los sultanes ejercen un poder despótico a 
pesar de la presencia de las autoridades políticas bri
tánicas, las cuales se supone que están allí para ayudar 
a civilizar y educar la población. En el propio Adén, 
no se ha dado a los habitantes árabes ninguna partici
pación en el gobierno de su país; sólo constituyen una 
comunidad entre muchas. Se ha estimado a personas 
de todos los credos y colores a que se establezcan en 
Adén de modo que cuando llegue el momento de la 
liberación, la multiplicidad de intereses opuestos haga 
más difícil el proceso. Esta política se reveló primero 
durante las elecciones para el Consejo Legislativo. En 
tanto que se concedió el derecho de voto a los inmigran
tes de los países del Commonwealth, no se permitió 
votar a los habitantes indígenas, procedentes en su 
mayoría del norte. 

74. Después de la segunda guerra mundial, co
menzó a formarse en la Colonia una conciencia política 
árabe. A comienzos del decenio de 1950 se crearon los 
primeros partidos políticos; la Aden Association pro
pugna la autonomía interna dentro del Comnwnwealth; 
la SAL es partidaria de una unión que incluya tanto 
a la Colonia como al Protectorado para formar una en• 
tidad independiente; el National United Front fue el 
predecesor del PSP y su política expresa era la unión 

,., Tratado de amistad y cooperación, firmado en San'a el 11 
de febrero de 1934. 
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con el Protectorado y el Yemen y el establecimiento 
de una república árabe independiente del Yemen · el 
Aden Tra~e Union Congress (ATUC) se establ~ció 
como reacción a las ma~as condiciones de los trabaja
d_o,res Y, actualmente es, JUnto con el PSP, la organiza
cton mas poderosa del Territorio. Desde su estableci
miento, el ATUC trató en primer lugar de defender 
Y,Pr~teger l?s intereses de los trabajadores y en segundo 
termmo onentar a la población en su lucha por la 
libertad. Ha tenido éxito en los dos campos. Al no 
haber logrado_ , un acuerdo con los empleadores, el 
ATUC recurrto a las huelgas y emprendió asimismo 
una campaña contra la política del Reino Unido en 
Adén y el Protectorado. La población respondió favo
rablemente a su llamamiento de boicotear las elcciones 
para el Consejo Legislativo en 1959, como resultado 
de lo cual 76% de los que tenían derecho a votar boi
cote~r?;1 las elecciones. El principal motivo para la 
oposicion del ATUC al Consejo era, sin embaro-o 
que en tanto que se dio a los ciudadanos de los paí~e~ 
del Commonwealth el derecho a votar, se negó ese de
recho a la mayoría de los árabes procedentes del norte . 
. 75.· El ATUC ordenó una huelga general en no

y~en_ibre de 19_62, como protesta contra la inmigración 
1hmttada de cmdadanos del Commonwealth a Adén y 
al Protectorado, la deportación de sus miembros la 
fusión ilegal de Adén en la Federación de Sulta~ías 
de Arabia del Sur contra los deseos de la población, 
los frec1;en~es procesos seguidos contra los dirigentes 
de los smdicatos por los tribunales británicos y el en
carcelamiento de los nacionalistas. 

76. ~<?n el. ?bjeto de limitar el poder del ATUC, 
la A~mmistracion en_carceló a ~uatro de . sus dirigentes 
acusandolos de publicar matenal sedicioso se encar
celó a su presidente y a otros miembros po~ participar 
en 1~ Jmelga, se dictó una ordenanza por la cual se 
prohibieron las colectas a domicilio y se declaró el 
estado de emergencia. 

77. En 1959 se estableció la Federación de Emiratos 
Arabes del Sur mediante un tratado entre el Gobierno 
del _Reino Unido y los gobernantes locales51• El Reino 
Umdo mantuvo el control sobre las relaciones exteriores 
de la Fed~ración. La Federación se comprometió a 
aceptar y e1ecutar todo asesoramiento del Reino Unido 
con respecto a cualquier asunto relacionado con su 
gobierno, a condición de que se diera a la Federación 
la ºP.º~!unidad. de exp_resar sus opiniones al respecto ; 
permtt10 al Remo Umdo tener bases militares en te
rritorio de la Federación y concedió a las fuerzas del 
Reino Unido completa libertad de movimiento tanto 
en tierra como en el aire. Adén forma parte ahora de 
la Federación. 

78. El PSP, fundado en julio de 1962, coopera 
con el A TUC en el esfuerzo de dirigir al pueblo en su 
lucha. La primera medida adoptada por el PSP fue 
declarar una huelga general el 23 de julio de 1962, 
como protesta contra las conversaciones secretas acerca 
de la fusión de la colonia de Adén con la Federación. 
El PSP se ha opuesto y se opone vigorosamente a la 
fusión porque ésta se ha impuesto por la fuerza sin 
el consentimiento de la población. Desea que Adén y 
los Protectorados oriental y occidental se unan con 
el Yemen, del cual se consideran parte integrante. 

79. El 24 de septiembre de 1962, cuando el Consejo 
Legislativo bajo la protección de las tropas del Reino 

51 La Federación se llamó Federación de Arabía del Sur 
en 1962 (véase el anterior párr. 40). 

Unido,. accedió a la incorporación de Adén a la Fe
deración, el PSP ordenó que se efectuara una marcha 
pacífica en la que participaron 25.000 personas, a pesar 
de que se emplearon contra ellos los gases lacrimógenos 
y _l~s garrotes de la policía. Se sentenció a penas de 
prisión a un gran número de participantes y se azotó 
a muchos de ellos. 

80. Los propósitos y las peticiones del partido se 
exponen en un memorándum de fecha 24 de septiem
bre de 1962, dirigido al Gobernador de Adén ( véase 
A/AC.109/PET.81). El partido sigue tratando de ob
tener la autonomía, de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas, pero la situación en el Yemen ha 
cambiado desde la fecha en que se escribió el memorán
dum. Antes de la revolución ocurrida en este país la 
sit~ación, e~ Adén y los protectorados era mejor que 
~aJo el reg1men del Imán y el PSP confiaba con poder 
hbe_rar el norte del país. Sin embargo, actualmente se 
verifican cambios en toda Arabia y la población trata 
de obtener la unidad árabe. El partido mantiene que 
Adén forma parte del Yemen y de Arabia en general. 

81. El memorándum no pudo publicarse en el pro
pio Adén porque las autoridades lo habrían podido 
calificar de sedicioso y servirse de él como excusa para 
entablar un juicio. Poco tiempo antes de partir el 
Sr. Sohbi de Adén, la policía registró la sede del PSP 
y se apoderó de unos 200 ó 300 ejemplares del me
morándum. Adén es actualmente un verdadero estado 
policial. Se han colocado en la lista negra los nombres 
de todos los nacionalistas y la policía los vigila abierta
mente. Se ha proscrito a los dos periódicos que venían 
apoyando al PSP y ya éste no puede siquiera publicar 
u~ circular sin permiso oficial porque la circular podría 
cahficarse de periódico. En septiembre de 1962 el Co
misionado de Policía ordenó a su Departamento que 
no ~oncediera ningún permiso para reuniones o demos
traciones. Otros ejemplos de violación de los derechos 
humanos fundamentales en Adén lo constituyen el 
poder que se reserva el Alto Comisionado para legislar 
en cualquier asunto, si le parece oportuno, y la pro
puesta ordenanza sobre reglamentación de sociedades 
y trato de presos políticos. 

82. La Industrial Relations Ordinance, de 1960, 
que prohíbe la huelga, fue condenada resueltamente por 
las organizaciones sindicales del mundo entero. La 
sección pertinente dice "una controversia laboral o de 
otra índole" y las palabras "o de otra índole" fueron 
incluidas por solicitud del Attorney General, a fin de 
que quedaran comprendidas las huelgas políticas. Estas 
palabras han sido objeto de apelaciones tanto en Adén 
como en N airobi. 

83. El PSP ha pedido la evacuación de las bases 
militares del Reino Unido, la abrogación del Tratado 
de Londres, la abolición de la Ordenanza sobre relacio
nes industriales de 1960 y la restauración de los dere
chos humanos en el Yemen meridional ocupado, es 
decir, Adén y los Protectorados oriental y occidental. 
También ha pedido la eliminación de la restricción 
impuesta a la prensa y a las reuniones públicas ; la 
substitución de los órganos legislativo y ejecutivo de 
Adén y el Protectorado, que son ilegales, por órganos 
verdaderamente representativos; y la celebración de 
elecciones generales libres en todo el Yemen meridional 
bajo vigilancia de las Naciones Unidas, de modo que 
la población de la región elija a sus representantes y 
se una con la República Arabe del Yemen. 
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84. El Jeque Muhamed Farid declaró que hacía uso 
de la palabra en nombre de la Federación de Arabia 
del Sur, aún poco conocida en el mundo, y que su prin
cipal propósito era rectificar varias declaraciones erró
neas hechas ante el Comité. Añadió que dentro del 
gobierno de la Federación, desempeña la cartera de 
Ministro de Relaciones Exteriores. En el momento de 
constituirse la Federación, quedó decidido que, aunque 
el Gobierno del Reino Unido seguiría siendo respon
sable en última instancia de las relaciones exteriores, 
sólo ejercería esa función mediante las más amplias 
consultas con el gobierno federal. Además, en vista 
de que la Federación ha de llegar a ser independiente 
algún día, la existencia del cargo de Ministro de 
Relaciones Exteriores permite adquirir previamente la 
experiencia necesaria en esa esfera. 

85. Antes de la ocupación de Adén por los británi
cos, hace 124 años, el país estaba dividido entre muchas 
tribus, dentro de las cuales los jefes ejercían una 
autoridad muy indefinida y no tenían que obedecer 
a ninguna autoridad gubernamental superior. Cierto 
era que en 1635 los jefes yemenitas habían extendido 
su autoridad y su influencia hacia el este, en ciertas re
giones de Arabia del Sur, pero esa penetración fue 
limitada y, por ejemplo, el Alto 'Aulaqui, dependiente 
de un jeque, no estuvo nunca sometido a la autoridad 
del Yemen. Sea como fuere, la intrusión del Yemen 
cesó en 1728. Después de esa fecha, ningún jefe yeme
nita ha ejercido la menor autoridad sobre la región y, 
cuando los británicos ocuparon Adén en 1839, el Yemen 
no protestó en absoluto ni tampoco acudió en ayuda 
del Sultán de Lahej. Sin embargo, en aquella época, 
el Yemen era totalmente independiente y ciertamente 
no habría permitido que los británicos ocuparan Adén 
si hubiera considerado suyo ese territorio. 

86. Después de 1872, los jefes pidieron la protección 
británica contra las incursiones turcas y saiditas pro
cedentes del Yemen, y concertaron tratados con las 
autoridades británicas de Adén. Los jefes estaban fa
cultados para hablar en nombre de su pueblo. Desde 
luego, en el siglo XIX era corriente que las Potencias 
coloniales concertaran tratados de esta índole, logrando 
de este modo el control absoluto de una región, que se 
convertía de hecho en una colonia. Sin embargo, el 
Protectorado de Adén no ha sufrido esa suerte. Las 
tribus y los jefes han conservado su independencia, 
que ha sido amenazada por los turcos pero no por 
los británicos. Asimismo, cuando después de la caída 
del imperio otomano, al final de la primera guerra 
mundial, el Yemen reivindicó el Protectorado de Adén 
e invadió una parte del país, sólo logró suscitar la 
oposición contra sí mismo, pero no contra los británicos. 
El único reproche que se hizo a estos últimos en aque
lla época fue el de no haber actuado con suficiente ra
pidez para expulsar a los invasores yemenitas. 

87. No obstante, el país sigue siendo pobre y se 
halla aislado de las fuerzas del progreso. Durante la 
segunda guerra mundial y después de ella se compren
dió la situación y se acabó por solicitar la asistencia y 
kls consejos de los británicos para aplicar mejores 
métodos administrativos y fomentar el desarrollo eco
nómico y social. Aunque los progresos no hayan sido 
siempre tan rápidos como se hubiera podido desear, 
los 10 años que siguieron a la guerra registraron im
portantes cambios, asistiéndose al nacimiento de pe
queños Estados que tenían su propia administración 
Y su organización judicial. Esto sucedió en una época 

en que, en el mundo entero, pueblos colonizados con
seguían la independencia. Aunque las poblaciones del 
Protectorado de Adén no hayan estado nunca sometidas 
directamente al régimen colonial, los contactos que se 
hicieron posibles gracias a los modernos medios de 
comunicación despertaron en ellos el deseo de llegar 
a ser completamente independientes y de vivir en un 
pie de igualdad con sus hermanos de los demás países 
árabes. 

88. Si fuera cierto lo que se ha dicho ante el 
Comité, las poblaciones se habrían pronunciado en
tonces por una mayoría aplastante en pro de la unión 
con el Yemen. No cabe duda de que el Gobierno del 
Yemen hizo lo que pudo en aquel momento para fo
mentar ese movimiento. Sin embargo, únicamente logró 
conseguir los servicios de un número relativamente 
pequeño de mercenarios a los que pagaba para que 
provocaran disturbios. Esos elementos han retrasado 
en gran manera el progreso del país pero no han con
seguido despertar en las poblaciones el deseo de unirse 
al Yemen. Al contrario, la gran masa se ha mostrado 
opuesta a la influencia yemenita. Esto es porque, en 
realidad, la población no es yemenita y aspira a la 
independencia por su propia cuenta. 

89. El principal obstáculo para lograr la indepen
dencia es evidentemente la falta de unión, pero la po
blación quiere unirse a su manera. Por ello rechazó 
una primera tentativa del Gobierno del Reino Unido 
para unir a los diversos Estados en una federación. 
Las propuestas presentadas en 1954 suponían en efecto 
la constitución de un gobierno de tipo colonial enca
bezado por un gobernador británico. Al rechazarse las 
propuestas formuladas en 1954, se ha retrasado el 
progreso del país. Sin embargo, el deseo de unión ha 
persistido y se ha hecho aún más fuerte posteriormente, 
en vista de las actividades del Gobierno yemenita. El 
11 de febrero de 1959, seis Estados tomaron la ini
ciativa de unirse para crear la Federación de Emiratos 
Arabes del Sur. Desde esa fecha, ocho estados más, 
inclusive el propio Adén, se han adherido a la Federa
ción. Las negociaciones, en las que hubo de participar 
el Sr. Farid, exigieron largos meses de esfuerzos, y 
es falso afirmar que se desarrollaron sin consultas. Los 
acuerdos que se concertaron finalmente fueron rati
ficados después por los consejos de estado, de los que 
forman parte los representanes de las tribus. Por lo 
tanto, nadie puede decir que la Federación fue impuesta 
por la fuerza; por el contrario, era la culminación de 
una iniciativa tomada por los estados. 

90. La autoridad del Gobierno Federal abarca las 
relaciones exteriores, la defensa, la seguridad interna, 
la enseñanza, la salud pública, y las comunicaciones, 
con inclusión de correos y telégrafos. El Gobierno 
Federal comparte con los gobiernos de los estados 
ciertas responsabilidades, particularmente respecto de 
la agricultura, la pesca, el comercio y la industria. Por 
lo tanto, no se trata de un gobierno autocrático feudal 
y carente de carácter representativo y apoyo popular. 
Incluso las grandes Potencias no están de acuerdo 
sobre el sentido de la palabra "democracia", y hay 
regímenes muy diferentes que se proclaman democrá
ticos. Es evidente que un sistema de gobierno debe 
guardar relación con la situación especial del país 
respectivo. Dentro de la Federación de Arabia del Sur 
se ha procurado conciliar los métodos clásicos de la 
democracia y las costumbres locales. Los dos consejos 
de la Federación están organizados sobre bases demo-
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cráticas, puesto que el Consejo Federal se compone 
de repr_esentantes de los Estados y el Consejo Supr:emo 
es elegido por esos representantes. Además, salvo en 
el caso de Adén, las nueve décimas partes de los habi
tantes de la Federación están organizadas en tribus 
clan~~ y familias, aún ??UY apegadas a sus práctica~ 
trad!c10nales. ~stas familias y esos clanes siempre han 
ele~'!do ~ su Jef_e, no por medio de papeletas de vo
t~c1on, smo media~te debates en los que pueden parti
cipar todos sus miembros; los jefes así designados se 
r_eúne!1 para. nombrar a los jefes de tribu. Esta prác
tica sigue vigente, aunque con algunas modificaciones. 
Los jefes de los estados son elegidos según el modo 
tr~dicional en que se eligen los jefes de tribu, y los 
miembros de los consejos, que comparten con ellos las 
responsabilidades del gobierno de los estados son ele
gidos entre_ los jefes de l~s clanes. En algu~os casos, 
c~mo por eJemplo en Dathma, que es una República, se 
eligen represent~ntes para los consejos de distrito y és
tos a su vez ehgen representantes para el Consejo de 
Estado. En otros casos, como por ejemplo en el territo
rio del· Alto 'Aulaqu~, gob~rnado por un jeque, los re
presentantes son elegidos directamente para los consejos 
de los estados. En otros casos, los representantes en el 
C?nsejo Fede~al. son elegidos directamente por las 
tribus. Esas practicas son verdaderamente democráticas 
lo cual no impide prever elecciones organizadas de un~ 
manera más formal como ya se hace en los estados 
de Lahej y Fadhli. 

91. En cuanto a las relaciones entre el Gobierno del 
Reino Unido y la Federación, éstas se rigen por el 
Tratado firmado el 11 de febrero de 1959. En virtud 
de ese Tratado, la Federación confirió al Reino Unido 
sus responsabilidades en materia de relaciones exte
riores, pero reservándose el derecho de ser consultada. 
Por su parte, el Reino Unido convino en asistir a la 
Federación subviniendo a sus necesidades de defensa 
en proporcionarle asesoramiento técnico y ayuda finan~ 
ciera y, de modo general, en ayudarle a lograr la com
pleta independencia. Por lo tanto, la Federación dista 
mucho de ser un territorio colonial típico. En particular, 
el Alto Comisionado no tiene ningún "poder reservado" 
por lo que respecta a la Federación o al Gobierno 
Federal. Añadió que, aunque el Alto Comisionado 
tenga poderes "consultivos" en algunas cuestiones, 
nunca ha hecho uso de ellos, y, a juzgar por lo ocurrido 
hasta la fecha en los diversos estados, no parece pro
bable que haya de hacerlo en el porvenir. En realidad, 
la Federación ejerce completa autoridad en todos los 
aspectos del gobierno excepto en el de las relaciones 
exteriores, e incluso en ese caso se la ha consultado 
ampliamente cuando se ha tratado de sus intereses. 
Recientemente, al romperse las relaciones entlre la 
República de Somalia y el Reino Unido, en su calidad 
de Ministro de Relaciones Exteriores el Sr. Farid 
hizo valer ante el Gobierno del Reino Unido el deseo 
de la Federación de conservar sus lazos con Somalía, 
y el consulado de Somalía en Adén ha seguido abierto. 

92. Adén ocupa un lugar aparte dentro de la Fe
deración. A pesar de que ahora es miembro de ella, el 
Gobierno del Reino Unido conserva allí por el momento 
su soberanía. La Federación ha aceptado esta situación 
en razón de las especiales responsabilidades contraídas 
por el Reino Unido con respecto a Adén. Es imposible 
obtener todo lo que se desea en un acuerdo. El Reino 
Unido está en Adén desde 1839 y, en consecuencia, no 
existía otra posibilidad que la de pedir su ayuda y 
asesoramiento. El Reino Unido convino en dárselos 

y, actuando con toda sinceridad, ha contribuido mucho 
a los considerables progresos realizados en materia 
económica y social desde que se creó la Federación. 

93. En el próximo ejercicio, la Federación tiene el 
propósito de dedicar más de un millón de libras a la 
enseñanza y casi igual cantidad a la salud pública. Los 
servicios sociales están ya muy adelantados en Adén, 
y se han realizado importantes progresos en las zonas 
rurales. 

94. Al recapitular los progresos realizados, el Sr. 
Farid recordó que, hacía cuatro años, la región estaba 
d~vidida en un gran número de pequeños estados 
mnguno de los cuales hubiera podido aspirar a la in
dependencia. Adén se hallaba enteramente sometido 
a la autoridad de un gobierno colonial. En la actualidad, 
por el contrario, 14 estados están unidos en una Fe
deración que, dejando a un lado el caso de Adén, es 
plenamente independiente en todos los aspectos, salvo 
en el de las relaciones exteriores. Teniendo en cuenta 
la historia del país y ciertas dificultades inevitables, los 
progresos 1'ealizados son muy alentadores. La Federa
ción es un Estado casi enteramente independiente y 
cabe esperar que logrará su independencia total sin un 
retraso indebido. 

95. En conclusión, declaró que su país no forma 
parte del Y" emen, pero está poblado de árabes y, cuando 
llegue a ser independiente, tratará de ocupar un lugar 
honorable en el mundo árabe. Para alcanzar esa finali
dad cuenta con la asistencia y la simpatía de todos los 
pueblos de buena voluntad. 

96. El Sr. Alhabshi (SAL) dijo en otra declaración 
que el Territorio de Adén es un territorio dependiente 
en el sentido de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia, y que el Comité tiene la obligación 
de velar porque se apliquen al mismo las disposiciones 
de dicha Declaración. 

97. Refiriéndose a lá afirmación del Jeque Farid 
de que la Federación de Arabia del Sur es un Estado 
soberano, dijo que un gobierno digno de este nombre 
no puede permitir ninguna injerencia por parte de una 
organización internacional. Sin embargo, dicho señor 
ha comparecido ante el Comité, cuya competencia sólo 
abarca los territorios dependientes. 

98. Habló asimismo sobre el Hadramaut, com
puesto por tres estados del Protectorado Oriental, que 
abarca más de la mitad del Territorio y cuyo ingreso 
en la Federación ni siquiera se prevé. El Comité debe 
considerar esta provincia como parte integrante del 
Territorio de Arabia del Sur o del Protectorado de 
Adén. Hay que evitar a todo trance que algún día 
esta provincia, rica en mano de obra y en recursos 
agrícolas y minerales, se convierta en otro Katanga. 

99. El Sr. Sohbi ( PSP) indicó en otra declaración 
que el Jeque Farid no representa a nadie más que a sí 
mismo. El PSP jamás ha reconocido la supuesta Fe
deración y sus órganos, el Consejo Supremo y el 
Consejo Federal, ni tampoco el supuesto Consejo Le
gislativo de Adén, ninguno de los cuales ha sido creado 
por voluntad popular y cuyo único objeto es servir 
los intereses británicos. 

100. Es absolutamente falso que el PSP y el A TUC 
sólo se compongan de personas originarias del norte. 
Empleaba la palabra "norte" a propósito, pues el con
junto del Territorio es yemenita. El Jeque Farid sabía 
perfectamente que, al igual que los cinco miembros 
del consejo presidencial del PSP, el Sr. Sohbi es 
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natural de Adén, y que su padre también lo fue. El 
partido fue creado por los dirigentes del ATUC, que 
han estado en la cárcel y han sido condenados a pagar 
multas por la lucha sagrada que han emprendido contra 
el Reino Unido y los reaccionarios. El ATUC y toda 
la intelectualidad del país se han unido en el seno del 
PSP. Este partido, que cuenta con el apoyo de los 
trabajadores, representa a todas las clases de la socie
dad y la mayoría de sus afiliados son originarios de las 
diferentes provincias del Protectorado. De hecho, el 
70% de los afiliados del sindicato de trabajadores de 
la refinería de petróleo - uno de los más poderosos 
del país - son authalíes. 

101. El Jeque Farid ha dicho que en la base de 
Adén trabajan de 15.000 a 20.000 personas, pero en 
realidad no pasan de 6.000. Además, cabe tener en 
cuenta el vacío que han dejado las deportaciones. El 
Jeque ha alegado que los trabajadores están bien paga
dos, pero no ha dicho que el índice de los precios de 
consumo es el más elevado del Oriente Medio. 

102. El Jeque Farid ha olvidado decir cuántos diri
gentes y afiliados del sindicato de la base de Adén han 
sido encarcelados o deportados por haber luchado para 
lograr mejores condiciones de vida. También ha olvi
dado decir cuántos testigos de cargo eran funcionarios 
británicos. Tampoco ha dicho cómo, en 1962, fueron 
llevados ante los tribunales los cinco miembros del 
primer comité de urgencia del sindicato de trabajadores 
de la base, ni cómo se quiso obligarlos a firmar un 
documento por el que se comprometían a renunciar a 
su acción sindical. Habiendo decidido iniciar una huelga 
general, fueron encarcelados. 

103. El Jeque Farid se ha guardado muy bien de 
decir que el último arreglo concertado entre las fuerzas 
británicas y el sindicato no era definitivo. Los británicos 
están exceptuados del pago de derecho de aduana y 
otros impuestos, lo mismo que del pago de alquileres, 
a pesar de que ocupan los mejores terrenos. Si se 
exceptúan los exiguos subsidios que concede el Reino 
Unido, el país no deriva ninguna ventaja de la presen
cia de las fuerzas armadas, sino todo lo contrario. 

104. Cuando los habitantes de Adén entrevieron la 
posibilidad de reunirse con la madre patria, los britá
nicos recurrieron a un nuevo artificio. La supuesta 
Federación es aún peor que los colonialistas, pues, tras 
la pantalla de sus dirigentes árabes, sólo representa los 
intereses británicos. El Sr. Sohbi tiene la esperanza de 
que algún día los partidarios de 1a Federación ocuparán 
su lugar junto a los nacionalistas, que no desean sino 
acogerlos. Aunque siempre ha defendido la causa de 
la unidad con los hermanos del norte, el Sr. Sohbi no 
se opone a la libre determinación del Territorio, por 
saber que su partido cuenta con el apoyo de la pobla
ción y está convencido de que con la independencia 
vendrá la unidad. 

Declaraciones generales de los miembros del Comité 

105. El representante del Irak dijo que Adén y 
las regiones circundantes, conocidos desde 1959 por 
el nombre de Federación de Emiratos Arabes del Sur, 
han sostenido siempre estrechas relaciones con el 
Yemen. Desde el siglo IX, los diversos jeques y emires 
de la costa de la Arabia meridional han reconocido la 
soberanía de los gobernantes del Yemen. Pero en el 
siglo XIX el Reino Unido tenía ya interés en controlar 
las tierras árabes por las cuales atravesaba la ruta 

que conducía a sus posesiones imperiales de Asia. Ya 
en 1802 se concertó el llamado Tratado de amistad y 
comercio con el emir de Adén. El emir no tenía derecho 
a concertar tratados con Potencias extranjeras, pero 
en el curso del siglo XIX el Gobierno del Reino Unido 
concertó muchos tratados parecidos, ilegales e injustos, 
con los pequeños jeques y príncipes de la costa de la 
Arabia meridional y de la zona del Golfo. 

106. El Tratado de amistad y comercio pronto 
resultó insuficiente para los deseos del Reino Unido, 
que quería ejercer un control mayor en la región. En 
1837 se produjo un incidente en el puerto de Adén 
en el que intervino un buque de la India inglesa. El 
Gobierno del Reino Unido rechazó todo ofrecimiento 
de indemnización y exigió que se le vendiera Adén 
con objeto de utilizarlo como puerto de abastecimiento 
de carbón para los barcos británicos. Esa petición fue 
inesperadamente aceptada, y el Reino Unido tuvo que 
encontrar otro pretexto para ocupar Adén. El 19 de 
enero de 1839, las fuerzas británicas bombardearon y 
ocuparon Adén porque el Sultán de Lahej había 
insistido en mantener su soberanía nominal sobre la 
ciudad. Desde entonces Adén ha sido una Colonia de 
la Corona, administrada primero a través del Gobierno 
de la India y, desde 1937, por la Colonial Office de 
Londres. 

107. El control británico sobre las tierras del in
terior ha ido ampliándose mediante los llamados tra
tados de protección, que fueron concertados durante la 
última parte del siglo XIX, cuando la inauguración 
del Canal de Suez hizo que la Arabia del Sur y el 
Golfo adquirieran gran importancia para las comuni
caciones imperiales británicas con la India y el Lejano 
Oriente. Muchos de esos tratados fueron concertados 
con los diversos sultanes, emires y jeques de la región, 
que no eran soberanos legítimos de las tierras y los 
pueblos en cuyo nombre habían asumido obligaciones 
de tal trascendencia. Además, los tratados eran com
pletamente injustos, ya que fueron concertados entre 
dirigentes tribales débiles y desamparados y lo que en 
aquella época era el imperio más grande del mundo. 
A partir de 1936 se han ido modificando los acuerdos 
mediante los llamados tratados de prestación de aseso
ramiento, los cuales, a la vez que mantienen las dispo
siciones fundamentales del Protectorado, obligan a 
aceptar el asesoramiento del Gobernador de Adén. 

108. El Yemen no ha reconocido nunca la legalidad 
de los tratados y no ha dejado de reivindicar su sobe
ranía sobre Adén y el Protectorado. Ha habido luchas 
entre las tropas del Yemen y las británicas, luchas que 
continuaron intermitentemente hasta 1928 que se ini
ciaron negociaciones cuyo resultado fue el Tratado de 
amistad y cooperación firmado en 1934. El Gobierno del 
Yemen no renunció a sus reivindicaciones, pero con
vino en que no se emprendería ninguna acción que per
turbara el statu quo hasta que se celebraran negocia
ciones. Ello fue confirmado posteriormente en canje 
de cartas el 20 de enero de 1951 entre los Gobiernos 
del Reino Unido y del Yemen, en las que se convino 
establecer una comisión mixta de demarcación de la 
frontera, comprometiéndose ambas partes a no alterar 
el statu quo de las zonas objeto de controversia antes 
que la Comisión terminara sus trabajos. A pesar de 
esos compromisos, el Gobierno del Reino Unido ha 
seguido tratando de alterar la situación con el fin de 
evitar que se restituyan los territorios al Yemen. Desde 
que se concertó el Tratado de 1934, la cuestión de 
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la soberanía ha quedado pendiente de acuerdo ; es, pues, 
evidente que todo lo que prejuzgue la cuestión de la 
soberanía o menoscabe el derecho de uno de los re
clamantes ha de considerarse como violación del es
píritu, ya que no de la letra del Tratado. Sin embargo, 
esto es exactamente lo que el Gobierno del Reino 
Unido viene intentando desde hace diez años. 

109. Hay que recordar que los conceptos estraté
gicos y políticos de la política imperial británica han 
sufrido un cambio radical después de la segunda guerra 
mundial. La pérdida del imperio indio y de otros te
rritorios coloniales del Asia sudorienta! coincidieron 
con el descubrimiento y la producción de petróleo en 
la zona del Golfo. Adén no tiene ya ninguna utilidad 
como puerto de abastecimiento de carbón ni como base 
naval. Pero se le ha descubierto una nueva importancia 
en relación con la rápida expansión de la producción 
petrolera del Oriente Medio. En 1954 se construyó 
una gran refinería de petróleo en Adén, y esa zona se 
ha de convertir en una importante base militar que 
podrá utilizarse en caso de emergencia. Se recordará 
que hubo una época en que el Reino Unido volvió a 
aplicar en el Oriente Medio el procedimiento de la 
fuerza para lograr objetivos políticos. 

110. Después de la revolución iraquesa del 14 de 
julio de 1958, se hizo un nuevo intento de consolidar 
el control británico en la Arabia meridional. En febrero 
de 1959 se estableció la Federación de Emiratos Arabes 
del Sur y se concertó un tratado con el Gobierno del 
Reino Unido, en virtud del cual este último se reserva 
completa y exclusivamente la dirección de las relaciones 
exteriores. Los tratados de protección y los acuerdos 
sobre asesoramiento siguen en vigor, y las fuerzas 
británicas tienen absoluta libertad de movimiento y de 
instalación en todo momento. 

111. La fiscalización y la influencia del Gobierno 
del Reino U nido sobre los territorios no derivan sólo 
de compromisos escritos, sino que se basan en la su
bordinación de los jeques feudales a dicho Gobierno. 
El elemento final del plan cuyo objeto es consolidar el 
control británico en Arabia del Sur fue incluir a Adén 
en la Federación; esto resultó evidente al publicarse el 
último Libro Blanco sobre la Defensa, que demuestra 
que el Reino Unido tiene el propósito de mantener 
tropas con carácter permanente en Adén y en el Golfo. 
Además del deseo de mantener una base militar per
manente, la Federación ha sido impuesta al pueblo de 
Adén con objeto de lograr que la ciudad y sus tierras 
interiores sigan separadas del Yemen. La rapidez con 
que la Federación fue aprobada en el Parlamento y 
con que fue puesta en vigor podría explicarse por el 
deseo de contrarrestar el efecto que pudiera causar 
en Arabia del Sur los cambios ocurridos en el Yemen, 
donde un gobierno progresista se ha hecho cargo del 
poder. Con la revolución del Yemen y el establecimiento 
de un gobierno progresista se han disipado todas las 
dudas que pudieran tener los elementos liberales de 
Adén acerca de una reunión con el Yemen. Como de
claró el representante del Irak en la Asamblea General 
en su decimoséptimo período de sesiones, el 20 de 
noviembre de 1962, nunca se ha obtenido el consenti
miento del pueblo de Adén para que se forme la Fede
ración ( 1170a. sesión plenaria, párr. 77). El plan fede
ral fue aprobado por el llamado Consejo Legislativo, 
que fue elegido mediante un sistema electoral de lo más 
antidemocrático. Más del 76%. de la pobla~ión boicot_eó 
las elecciones en 1959 y los miembros elegidos obtuv1e-

ron los votos del 2% de la población solamente. Ocho 
de los doce miembros electos se abstuvieron en la vo
tación y solamente cuatro votaron a favor del plan 
federal. De este modo, los destinos del pueblo de Adén, 
para seis años por lo menos, han sido decididos por 
votación de una minoría y de un consejo elegido sobre 
la base de derechos políticos sumamente limitados y 
selectivos. 

112. El artículo 2 del supuesto tratadoú2 entre los 
jeques de la Federación de Arabia del Sur y el Gobier
no del Reino Unido, mediante el cual se induye a 
Adén en la Federación, estipula categóricamente que: 
"Ninguna disposición de ese tratado afectará a la so
beranía del Reino Unido sobre Adén". Huelga señalar 
la incompatibilidad de ese artículo con la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. El Gobierno del Reino Unido pue<le 
excluir o retirar de la Federación cualquier zona o zo
nas de Adén en todo momento; además, Adén no 
tiene derecho a retirarse de la Federación excepto con 
la aprobación del Gobierno del Reino Unido, y no antes 
que transcurran seis años. Incluso si se efectuara ese 
retiro, Adén seguiría siendo una colonia británica. Así, 
pues, la finalidad principal de la Federación es man
tener el carácter colonial de Adén y preservar la 
autoridad del Gobierno del Reino Unido en esa región. 
Esto se hace de diversas maneras. Por ejemplo, el 
Gobernador, o el Alto Comisionado como se le llama 
ahora, puede anular cualquier decisión adoptada por la 
Federación sobre cuestiones relativas a la defensa, a 
las relaciones exteriores o a la seguridad interna. Por 
lo tanto, incluso en el caso improbable de que los jeques 
tribales reclamaran una independencia real, o pidieran 
que se retiraran de Adén las instalaciones militares, el 
Gobierno del Reino Unido podría poner veto a sus 
reclamaciones. Adén es una base militar y seguirá 
siéndolo, quiéranlo o no los habitantes o la población 
de los demás países árabes que se ven directamente 
amenazados por dicha base. Seguirá siendo siempre una 
colonia a fin de mantener el dominio británico sobre 
los diversos intereses petroleros del Oriente Medio. 

113. La población del Yemen y de Adén y sus 
tierras interiores se opuso a la Federación precisamente 
porque ésta favorecía los intereses coloniales británicos. 
Además, la Federación refuerza el régimen feudal y 
atrasado de los jeques en una época en que, con la libe
ración del Yemen, se ha derrumbado en el mundo árabe 
la más antigua ciudadela del feudalismo y de la reacción. 
La política del Reino Unido aspira a contener la ola 
de progreso y libertad. Por ello el pueblo del Territorio 
se opone resueltamente a sus planes coloniales y ha 
expresado con claridad sus reivindicaciones. Estas son, 
primera, que se disuelvan los actuales cuerpos legisla
tivos; segunda, que se celebren nuevas elecciones, basa
das en el sufragio universal, bajo la vigilancia de las 
Naciones Unidas; tercera, que se ejerza libremente el 
derecho a la libre determinación con las adecuadas 
garantías internacionales. Sin embargo, a las nuevas 
elecciones habrá de preceder la reforma de las leyes 
electorales, introduciéndose el principio del sufragio 
universal de los adultos y el derecho de voto para todos 
los yemenitas que residen en el Territorio. En el pasado 
no se ha dejado votar a los yemenitas del norte so 
pretexto de no ser súbditos británicos, si bien tenían 
más en común con la población del Territorio que los 
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súbditos británicos de otras partes del mundo a quienes 
se había concedido el derecho de voto después de dos 
años de residencia solamente. 

114. Quizás convenga que el Comité Especial envíe 
una misión visitadora a Adén y a las tierras interiores, 
para que se ponga en contacto con los representantes de 
la población, examine la situación y presente un informe 
con recomendaciones sobre los medios mejores y más 
expeditivos de aplicar la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
Y de restablecer la unidad del pueblo de Arabia del 
Sur y de sus hermanos del Yemen. 

115. Durante los 125 años en que ha estado Adén 
bajo el dominio británico, se ha hecho muy poco para 
elev:i: el nivel económico, social y cultural de la po
blac10n. Los documentos de las Naciones Unidas in
dican hasta qué punto son primitivas y atrasadas las 
c?ndiciones que reinan en Adén y en las regiones ve
cmas. Se ha descuidado la higiene pública de una ma
nera lamentable, con el resultado de que la mortalidad 
infantil en la Colonia y en el Protectorado acusa una de 
las tasas más elevadas del mundo. La enseñanza se
cundaria es casi inexistente en las zonas interiores, y 
apenas el 2% de la población asiste a las escuelas de 
cualquier nivel. Las condiciones económicas v sociales 
del Territorio serán examinadas por la Comisión para 
la Información procedente de los Territorios no Au
tónomos, pero el representante mencionó las terribles 
condiciones de Adén y del Protectorado tan sólo para 
hacer hincapié en !a necesidad de tomar medidas rá
pidas y eficaces. 

116. Durante el pasado decenio continuó con una 
violencia creciente la represión política de los partidos 
políticos nacionalistas. Muchos dirigentes políticos han 
sido exiliados o encarcelados. En septiembre de 1962, 
cuando el Consejo Legislativo examinaba el plan fede
ral, el Sr. Al-Asnag, secretario general del ATUC, fue 
azotado y condenado a un año de cárcel, y se negó per
miso para defenderlo a los abogados árabes que al efecto 
habían sido contratados en El Cairo. El Sr. Al-Asnag 
Y otras personas fueron condenados por distribuir un 
folleto en el que se describían los acontecimientos del 
24 de septiembre de 1962, fecha en que el pueblo or
ganizó una manifestación en contra del plan federal, y 
por fomentar una huelga. Todas las huelgas son ilegales 
en Adén, sea cual fuere su causa o índole. 

117. A menudo se alega, para explicar la resistencia 
del Reino Unido a satisfacer las reivindicaciones na
cionalistas de Arabia del Sur, que ese país tiene ciertas 
obligaciones con respecto a los gobernantes. En realidad 
las obligaciones del Reino Unido en cuanto a los su
puestos gobernantes del Oriente Medio no tienen validez 
moral ni jurídica. En lugar de apoyar a esos potentados 
feudales y reaccionarios, el Gobierno del Reino Unido 
haría bien en reconocer la gran fuerza del nacionalismo 
progresivo que ha surgido en el Oriente Medio, la cual 
comparte con el pueblo británico los caros ideales de 
libertad y de dignidad del ser humano. Además es evi
dente que los intereses que un país tenga en tierras 
extranjeras sólo pueden protegerse mediante la buena 
voluntad y la cooperación amistosa de los pueblos in
teresados. Al Gobierno del Reino Unido se le ofrece 
una oportunidad excepcional de mejorar su reputación 
en el mundo árabe y de proteger sus intereses de ma
nera más racional y duradera. Ha de darse cuenta de 
los cambios que se realizan en el mundo árabe, cuyo re
sultado será unificar al pueblo árabe y trazarle un 

camino de progreso, libertad y dignidad. El Reino Unido 
tiene la oportunidad de reaccionar ante estos aconteci
mientos históricos con sentido de la realidad y con 
sabiduría política. La delegación del Irak espera que 
el Reino Unido acepte la sugestión de que se envíe 
una misión visitadora al Territorio como medida pre
liminar para garantizar que la población ejercerá su 
derecho de libre determinación en condiciones de liber
tad y democracia. 

118. El representante de Siria señaló que su dele
gación quería convencer al Comité de la gravedad de 
la situación creada por los planes constitucionales bri
tánicos para esa zona y por la constante denegación 
del derecho a la libre determinación. Las últimas medi
das adoptadas por el Gobierno del Reino Unido se 
proponen dar la impresión de que al fin está decidido 
a cumplir con las obligaciones que le incumben con 
arreglo a la Carta y a la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, pero nada puede estar más lejos 
de la verdad. 

119. Un eminente erudito británico ha dicho con 
toda razón que el Gobierno colonial de la Corona es 
esencialmente una perpetuación del estado de subordi
nación y no una etapa hacia el gobierno propio. Las 
últimas modificaciones no han alterado en absoluto la 
condición de subordinación de Arabia del Sur ni han 
satisfecho en forma alguna las legítimas aspiraciones del 
pueblo. El representante del Irak ha explicado ya cómo 
empezó el dominio británico en esa zona. Los británicos 
actuaron impulsados por intereses imperialistas y no se 
han preocupado en absoluto por el bienestar del pueblo. 
Adén y las tierras interiores, es decir el Protectorado, 
fueron ocupados contra la voluntad del pueblo y que
daron divididos en pequeñas entidades gobernadas por 
emires, jeques y sultanes sei;ún conviniera a los inte
reses británicos. Los tratados a que con tanta fre
cuencia se refiere la Potencia imnerial han sido con
certados mediante coacción y por lo tanto son ilegales. 
Es evidente que ningún pueblo pide libremente a una 
Potencia extranjera que venga a ~obernarlo. Aunque 
en teoría pudiera suponerse que ello ha sucedido, sólo 
podría tratarse de personas atrasadas o engañadas y 
que, por lo tanto, no tenían derecho a hipotecar para 
siempre el porvenir de todo el pueblo. 

120. Durante el largo período de la dominación 
británica, no se ha hecho nada para mejorar la suerte 
del pueblo ni para prepararlo para el gobierno propio. 
La espantosa situación social, educativa y económica 
descrita por el Sr. Alhabshi en la sesión anterior es 
una prueba suficiente de la negligencia total que ha 
demostrado la Potencia imperialista por el bienestar del 
pueblo, y la información proporcionada por la Secre
taría de las Naciones Unidas, así como la declaración 
del peticionario, demuestran que bajo el gobierno di
recto de las autoridades británicas o bajo su llamado 
asesoramiento, el pueblo ha sido mantenido en un estado 
de completa dependencia. 

121. En julio de 1961 un miembro del Parlamento 
británico declaró que Adén y el Protectorado de Adén 
hablan sido colocados en la órbita británica porque 
servían a las exigencias del imperialismo británico y 
que los principios modernos más esclarecidos de li
bertad, libre determinación y justicia internacional exi
gían que, por los mismos motivos y con la misma pru
dencia y sabiduría con que el Reino Unido había 
concedido la libertad a la India y a las demás posesiones 
del Imperio, debía tratar de llevar esos principios a 
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la práctica en la colonia y en el Protectorado de Adén. 
Desgraciadamente, nada se ha hecho en tal sentido. 
Por el contrario, el Gobierno del Reino Unido ha 
tratado de intensificar su dominio, pues tal ha sido el 
propósito de la creación de la Federación de Arabia 
del Sur a la que Adén tuvo que unirse en contra de la 
voluntad de su pueblo. Es poco menos que imposible 
argumentar que el objetivo de la Federación consistía 
en promover la evolución constitucional de Arabia del 
Sur hacia la unidad y la independencia. Como lo han 
señalado los peticionarios y el representante del Irak, 
el verdadero propósito de la Federación consiste en 
garantizar los intereses económicos y estratégicos de 
la Gran Bretaña. 

122. Cabe legítimamente preguntarse cómo es posi
ble que esa actitud sea moralmente correcta y jurídica
mente válida cuando se opone a la voluntad de la abru
madora mayoría de la población; difícilmente podrá 
negarse la verdad de los siguientes hechos relativos a 
la llamada Federación de Arabia del Sur. 

123. En primer término se trata de una Federación 
impuesta sin tener en cuenta la voluntad del pueblo: 
se ha obligado a Adén a unirse a esa Federación y no 
se ha consultado al pueblo de Adén. La cuestión ha 
sido resuelta entre el Gobierno del Reino Unido y el 
Consejo Legislativo de Adén, cuyos miembros elegidos 
no han recibido más del 2% de los votos populares, 
y el pueblo y el resto de la Federación nunca fueron 
consultados. Con arreglo a la práctica británica habitual, 
bastó con el consentimiento de los jeques, emires y sul
tanes - que no siempre fue otorgado libremente - para 
obligar al pueblo. 

124. En segundo término, la Federación no modi
ficó la condición de dependencia de la zona. En el ar
tículo 2 del Tratado se declar~ abiertamente que nin
guna de las disposiciones de ese Tratado puede afectar 
la soberanía británica sobre Adén. En el Tratado se 
establece que la Federación debe aceptar y cumplir en 
toda forma todo asesoramiento proporcionado por el 
Reino Unido sobre cualquier cuestión relacionada con 
el buen gobierno de la Federación. 

125. En tercer lugar, la Federación está abierta 
a los demás Estados que deseen formar parte de la 
misma, pero al mismo tiempo se prevé la posibilidad 
de secesión, a reserva, naturalmente, en un caso u otro, 
del consentimiento del Reino Unido. De este modo se 
mantienen las divisiones, se fomentan los intereses lo
cales y se frustran totalmente los deseos del pueblo de 
A.rabia del Sur de lograr la unidad y la independencia. 

126. Esa situación no sólo es contraria a la Carta 
de las Naciones Unidas sino a la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales ; no sólo se frustran los deseos del pueblo 
de Arabia del Sur sino que su libertad se ve sujeta a 
toda clase de limitaciones. 

127. _A la delegación de Siria le resultaba difícil 
comprender esa política, puesto que el Reino Unido 
ha sido una de las primeras Potencias coloniales que 
habló del "viento de cambio" y trató de seguirlo. El 
Reino Unido ni siquiera ha servido a sus intereses al 
tratar de perpetuar su dominación sobre la Arabia del 
Sur contrariando los deseos del pueblo, que anhela 
recuperar su libertad y reunirse con su madre patria, 
el Yemen. 

128. La ola de unidad y liberación 1¡_e extiende por 
todo el mundo árabe, y ningún interés local o imperial 

podrá impedirle que penetre en la Arabia del Sur. En 
nombre de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y en nombre 
de la humanidad progresista, la delegación de Siria 
insta a que se dé totalmente por tierra con la impostura 
constitucional impuesta a la Arabia del Sur. El pueblo 
sudárabe ha pedido la libre _determinación y ha recla
mado su derecho a vivir como pueblo libre en su patria. 

129. Por lo tanto, la delegación de Siria insta al 
Comité a que pida al Gobierno del Reino Unido que 
proclame una amnistía general para todos los presos 
políticos, p~rmita el regreso de todos los exiliados y 
abrogue todas las leyes opuestas a la libertad de ac
ción política y a todas las demás libertades en Adén 
y en el Protectorado de Adén. 

130. En segundo término, el Comité debe exigir 
la celebración inmediata de elecciones generales a base 
del sufragio universal de los adultos en to~as las partes 
de Arabia del Sur bajo dominio británico. El Consejo 
Supremo y el Consejo Legislativo actuales no repre
sentan al pueblo y deben disolverse. 

131. Ep. tercer lugar, el Comité debe instar al 
Gobierno del Reino Unido a que acceda a la voluntad 
del pueblo y a que proceda inmediatamente a aplicar 
la Declaración incorporada en la resolución 1514 (XV). 

132. El Comité actuaría con acierto al enviar una 
misión a esa zona a fin de que recomiende los medios 
ad~cuados para garantizar la pronta realización de las 
legítimas aspiraciones del pueblo, de conformidad con 
la histórica Declaración. 

133. El representante de Camboya indicó que al 
abordar la cuestión de Aqén su delegación no se referi
ría al pasado lejano ni reciente del Territorio, ni a 
consideraciones de orden económico, social y militar, 
puesto que el Comité Especial está enterado de la si
tuación actual gracias al documento preparado por la 
Secretaría de las Naciones Unidas53 y a las informa
ciones proporcionadas por los peticionarios o por el re
presentante de la Potencia administradora acerca de 
ciertos aspectos del problema. 

134. Para la delegación de Camboya no cabe duda 
de que la resolución 1514 (XV) se aplica perfecta
mente al Territorio de Adén, es decir, a la Colonia de 
Adén, a las islas que forman parte de ésta, y al Pro
tectorado que se compone de un gran · número de pe
queños Estados. Un peticionario expresó el deseo de 
que las Naciones Unidas aprueben una resolución con 
respecto a la aplicación al pueblo y, al Territorio de 
Adén de la Dedaración sobre la concesión de la in
dependencia. En realidad, Adén es un Territorio no 
autónomo acerca del cual la Potencia administradora 
ha aceptado dar información con arreglo al Artículo 73 
de la Carta, y sin duda, aun en su forma actual, el 
Territorio de Adén entra en la competencia del Comité, 
puesto que todavía no ha logrado la independencia. Por 
lo tanto, deben adoptarse medidas inmediatas para 
traspasar todos los poderes a los habitantes de Adén, 
sin ninguna clase de reservas, en conformidad con su 
voluntad y sus deseos libremente expresados, para go
zat de una libertad y una independencia absolutas. 

135. La primera medida concreta consistiría en es
tablecer condiciones que permitan a la población dar 
a conocer libremente sus aspiraciones. El goce de las 

.. Documento de sala de conferencia, distribuido solamente 
a los participantes. 
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libertades y los derechos humanos fundamentales, el 
ejercicio de los derechos poJíticos, la implantación del 
sufragio universal de los adultos, están lejos de ha
berse asegurado en el Territorio, y su estatuto actual 
no puede considerarse válido a pesar de las apariencias 
de legalidad que quiere dársele. Es evidente que no se 
puede determinar el porvenir de un país basándose en 
la aprobación de un Consejo Legislativo que, habida 
cuenta de la oposición de 8 de los 12 miembros elegi
dos, no representa, en definitiva ni el 1 % de la po-
blación. ' 

136. Por otra parte, ese estatuto no pa~fce corres-. 
ponder a los principios mencionados en la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales ; el nombre del Protectorado que 
se da ahora al conjunto del Territorio no permite creer 
en el abandono del colonialismo. Camboya lo sabe por 
dura experiencia, pues también ha sido un protectora
do. En lo que respecta a Adén, las cláusulas del neuvo 
tratado no dejan ninguna duda en cuanto al papel que 
desempeña la dominación extranjera. 

137. A juicio de la delegación de Camboya, debe 
aplicarse el principio de la libre determinación de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas. A tal fin, 
hay que empezar por suspender la aplicaciQn de un tra
tado que no ha sido objeto de consultas populares; 
luego deben abolirse las medidas que restringen los 
derechos y libertades fundamentales; en tercer lugar, 
debe instaurarse el libre ejercicio de los derechos po
líticos; y en cuarto lugar deben disolverse los consejos 
legislativos actuales y organizarse elecciones generales 
en todo el Territorio de Adén. Para poner en prác
tica estas medidas, una misión visitadora de las Na
ciones Unidas podría ser de gran utilidad. En cuanto 
a la evacuación de las bases militares y la unificación 
eventual con otro país de la región, cuando el pueblo 
del Territorio de Adén haya logrado la independencia 
podrá adoptar, en pleno ejercicio de su soberanía, la 
decisión conveniente. 

138. El representante de la Unión Soviética recor
dó que el Comité Especial examinó en 1962 la cuestión 
de las colonias británicas de Arabia del Sur. Desde 
entonces, como lo demuestra el gran número de peti
ciones enviadas por partidos y organizaciones que 
representan a la población autóctona, ha aumentado la 
tirantez en esa región, a causa de las nuevas medidas 
adoptadas por los colonialistas británicos para mantener 
su dominio. 

139. El derrumbamiento del imperio colonial bri
tánico en el Oriente Medio es un hecho histórico y 
una gran victoria para los pueblos árabes. Sin em
bargo, el Reino Unido se empeña en querer mantenerse 
en la Arabia del Sur. En los últimos años, la política 
colonial del Reino Unido ha manifestado una decidida 
tendencia a la creación de supuestas federaciones. El 
Comité se ocupó ya de la Federación del Africa Cen
tral, y todos saben lo que ésta ocultaba. La antigua 
política de "divide y vencerás" ha fracasado en la 
Arabia del Sur. Por esta razón, el Reino Unido trató 
de explotar el deseo de. uni_dad de los pueblos de la 
península arábiga, que ven en la unión la posibilidad 
de poner fin para siempre a su situación de dependen
cia. Decidió crear la Federación de Arabia del Sur a 
fin de disimular su dominio; la supuesta Federación 
es una nueva forma del antiguo dominio colonialista, 
como lo demuestran los métodos que se utilizaron para 
constituirla. 

140. El 18 de enero de 1963 Adén fue unida a la 
Federación de Arabia del Sur porque era el único 
medio que tenían los políticos británicos de mantener 
ese territorio, y por consiguiente toda la Arabia del Sur, 
bajo el dominio directo del Reino Unido. En efecto, 
desde que se aprobó la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
resulta demasiado arriesgado el pretender mantener 
el régimen colonial en su forma anterior. La revolu
ción del Yemen vino a complicar las intrigas políticas 
de Londres en la Arabia del Sur, y el Reino Unido 
renunció a sus planes primitivos y firmó el supuesto 
acuerdo que une Adén a la Federación. De hecho, 
Londres no estaba satisfecho con el número de parti
cipantes de la Federación ni con la viabilidad limitada 
de ésta unión, y por consiguiente era importante incluir 
en ella a Adén, que está completamente sometido a la 
voluntad del Reino Unido y es considerado como el eje 
político y económico de la Federación. Los planes 
del Reino Unido van más lejos aún: se trata de dar 
a la Federación una autonomía interna y proclamar a 
continuación su independencia en el marco del Com
monwealth. En esa forma, la Federación, en aparien
cia independiente, seguiría estando vinculada por los 
tratados que la avasallan so pretexto de ayuda mutua 
y de mantenimiento de las bases militares. Además, 
el Reino Unido estima que la ejecución de esos planes 
conduciría el reconocimiento jurídico de la Federación 
por los demás Estados. 

141. Dentro de esa Federación, todos los poderes 
están en manos del Alto Comisionado británico, que 
nombra y destituye a los principales ministros, en tan
to que los asesores británicos de los sultanes y emires 
cuidan de que se cumplan las órdenes sin protesta. Co
mo dijo el periódico de El Cairo Al Akhbar, la Fede
ración es una unión falsa, impuesta por la fuerza, que 
no expresa en absoluto la voluntad del pueblo. De 
hecho equivale al mantenimiento del orden anterior. 

142. La situación de las colonias británicas de la 
Arabia del Sur se caracteriza por la pobreza, el anal
fabetismo y la falta de toda medida sanitaria, a pesar 
de que la presencia del Reino Unido en la región data 
de 120 años. Los territorios sirven en realidad de base 
para el mantenimiento del dominio del supuesto mundo 
libre, que se basa en la explotación, por parte de las 
Potencias de la OTAN, de los recursos naturales y hu
manos de Africa, Asia y América Latina. Ese mundo 
no es libre más que a la manera del Imperio Romano, 
en el que los ciudadanos romanos eran libres y some
tían a muchos pueblos. 

143. La Federación de Arabia del Sur constituye 
otro ejemplo de maniobra política, después de la del 
Africa central, la del Caribe y la de Malasia. No hay 
que olvidar que existe petróleo en la Arabia sudorien
ta! y en los territorios del Golfo Pérsico que están bajo 
la autoridad de jeques. Las reservas conocidas en 1957 
ascendían a más de 9.200 millones de toneladas, o sea 
el 40% de las reservas totales del Oriente Medio. 
En 1958 la mitad del petróleo del Oriente Arabe pro
cedía de esa región y, según los geólogos, existen aún 
inmensos recursos por explotar. 

144. También hay que tener en cuenta la situación 
estratégica de esta región. Según un Libro Blanco 
sobre la defensa publicado en 1962 por el Gobierno del 
Reino Unido54 , la paz y la estabilidad de los Estados 

"'Statement on Defence. The N e.rt Five Y ears (Londres, 
H. M. Stationery Office), Cmnd. 1639. 
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petroleros de Arabia y del Golfo Pérsico son de vital 
importancia para el mundo occidental. Por tal motivo, 
el Reino Unido ha reforzado sus efectivos militares 
en el Oriente Medio. En mayo de 1962, el cuartel 
general de las fuerzas navales británicas en el Orien.te 
Medio fue trasladado de Bahrein a Adén, que se trans
formó así en el cuartel general de las tres armas bri
tánicas en esa región. El Daily Express dijo que Adén 
era el último baluarte británico que quedaba en el Cer
cano Oriente y en el Oriente Medio. 

145. Adén es una de las bases extranjeras más im
portantes del Reino Unido y hay cerca de 10.000 
hombres estacionados en ella. Cuando en 1952 el Reino 
Unido hubo de liquidar su base militar del Canal de 
Suez, Adén se transformó en una avanzada de la lucha 
contra el movimiento de liberación nacional del Oriente 
Arabe. De allí partieron los aviones británicos para 
lanzar sus bombas sobre Egipto durante la aventura de 
Suez, y de allí despegan actualmente para bombardear 
las ciudades de Omán, donde se lucha. Además, según 
el Libro Blanco citado anteriormente, el Reino Unido 
adopta actualmente medidas para desarrollar su base 
de Adén, a fin de que pueda acoger a las tropas bri
tánicas que se hallan actualmente en Kenia. En otras 
palabras, el Reino Unido está transformando Adén en 
una verdadera ciudadela militar. Según la prensa bri
tánica, gasta anualmente entre 9 millones y 11 millo
nes de libras en las instalaciones de Adén. 

146. Sin embargo es cada vez más difícil justificar 
el mantenimiento de esas bases. Tal es el motivo de 
que los estrategas de Occidente hayan decidido disi
mular sus bases bajo el agua, utilizando submarinos 
equipados con cohetes Polaris. Esos planes no van di
rigidos solamente contra los países socialistas, sino, 
de manera general, contra todos los países que se nie
gan a doblegarse a las órdenes del extranjero. La red 
de bases de submarinos atómicos actualmente exis
tentes ha de rodear todo el globo. El 28 de enero 
de 1963 The Daily Express informaba que además de 
la base de submarinos atómicos de Rota, en España, 
que Franco ha puesto a disposición de la OTAN, y ade
más de las bases de Nápoles y Creta, se preveía la 
creación de una base análoga en el Océano Indico, 
es decir, en Adén. Considerando que para efectuar 
una agresión contra la Unión Soviética la OTAN dis
pone de fronteras comunes con ese país, se deduce que 
los cohetes Polaris de Adén serán dirigidos, no contra 
la Unión Soviética, sino contra los países vecinos de 
la región. 

147. A fin de facilitar la realización de sus pro
yectos, el Reino Unido ha tomado todas las disposicio
nes necesarias para aislar a la Arabia del Sur del resto 
del mundo, y especialmente del mundo árabe. La única 
excepción a esta regla ha consistido en aceptar que los 
monopolios norteamericanos penetren en la Arabia del 
Sur. La política del Reino Unido consiste esencial
mente en mantener un clima de hostilidad entre ésta 
y las demás naciones árabes. Hasta 1962, el Yemen 
era una semicolonia británica, y el Reino Unido hubiera 
podido estrechar muy fácilmente los lazos tradicionales 
entre el Yemen y la Arabia del Sur. De hecho hizo 
todo Jo que pudo para sembrar la desunión. Aho~a 
bien el verdadero interés de la población de la Arabia 
del Sur estriba en unir todos sus esfuerzos contra la 
política colonial británica, y es lamentable_ que toda:1ía 
haya allí quienes n~ comprenden que al untrse ~l ~emo 
Unido no hacen mas que preparar nuevos sufrimientos 

para su pueblo. En realidad, la base militar de Adén 
y la Federación de Arabia del Sur no son más que 
instrumentos que pueden servir para agredir a los 
pueblos que luchan por su independencia política y 
económica. 

148. Según la prensa, la empresa petrolera She!l, 
que ejerce sus actividades principalmente en la penín
sula arábiga y en el Golfo Pérsico, ha obtenido en un 
año beneficios que ascienden a 500 millones de libras. 
En lugar de considerar las ventajas económicas que 
puede aportar a la población la existencia de la base 
de Adén, sería preferible preguntarse si no convendría 
más devolver a la población de la región el petróleo 
que le pertenece para que ella misma lo explote. 

149. La cuestión de la verdadera independencia de 
la población de Arabia del Sur sólo podrá resolvers_e 
cuando se haya solucionado el problema de la base mi
litar de Adén. Por otra parte, la liquidación total del 
régimen colonial va estrechamente unida a la causa 
del mantenimiento de la paz y la cooperación inter
nacionales. El Comité Especial debe pues · opo1;1e~se 
enérgicamente a todas las maniobras de los colomahs
tas. Debe apoyar las reivindicaciones contenidas. e? las 
exposiciones de los peticionarios y en las pettc10nes 
escritas de los habitantes de la Arabia del Sur. Del 
examen de la situación que reina en las colonias bri
tánicas de Arabia del Sur, puede deducirse que !ª 
supuesta Federación de Arabia del Sur es_ co_ntrana 
a los intereses de la población de esos terntonos, los 
cuales, en los planes de los colonialistas británicos, 
constituyen una fortaleza para luchar contra los mo
vimientos de liberación nacional y atacar a los Estados 
independientes de la región, y que el Reino Unido 
tiene la intención de seguir saqueando los recursos de 
la región con la ayuda de los Estados Unidos. 

150. La principal tarea del Comité Especial ~on
siste, pues, en elaborar medidas concretas para aphcar 
a las colonias británicas de Arabia del Sur la Decla
ración sobre la concesión de la independencia. La de
legación soviética apoya las reivindicaciones de la_ P?
blación de Arabia del Sur con respecto a la abohc10n 
inmediata del régimen colonial, el retiro de to~~s las 
tropas británicas, la liquidación de las b~ses m1htares, 
la amnistía para todos los detenidos políticos y la c?:i
cesión de todas las libertades políticas a la poblac10n 
autóctona. Apoya asimismo las reivindicaciones ~e la 
población sobre elecciones libres efectuadas med1a1;1te 
sufragio universal. En cuanto al estatuto de cualqmer 
territorio determinado, la propia población _es la que 
deberá decidirlo cuando pueda expresarse hbremente. 
En la etapa actual la delegación sovié~i~a cree P.°?;r 
aceptar la propuesta de enviar a la reg10n una mi~10n 
visitadora encargada de estudiar medios que perr:11tan 
aplicar la Declaración sobre la concesión de la mde
pendencia. Como predijo Lenin en 1922, la gran ma
yoría de los pueblos ya se ha liberado de las ~<lenas 
del colonialismo y del imperialismo. No cabe mnguna 
duda de que el pueblo de Arabia del Sur gozará tam
bién pronto de libertad e independencia. 

151. El representante de la Sierra Leona declaró 
que por el hecho de que se discuta por pr!mera vez 
en el Comité la cuestión de Adén y de Arabia del Sur 
no se debe quitar importancia a la gravedad de la 
situación del Territorio. El Comité debe esforzarse 
por buscar todos los medios de aplicar la resoluc~ón 1514 
(XV) sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. El pueblo de Adén y de 
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Arabia del Sur, como todos los demás pueblos no au
tónomos tiene derecho a decidir su propio destino; 
y el deber del Comité es ayudarlo a realizar sus as
piraciones. 

152. El Reino Unido, en su deseo de asegurarse 
un punto de apoyo en el Oriente, lleva en Adén cerca 
de 130 años, pero como Potencia administradora ha 
aceptado, de conformidad con el Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas, el "encargo sagrado" 
de promover en todo lo posible el bienestar de -los ha
bitantes del territorio, y se ha obligado, entre otras 
cosas, a) a asegurar su adelanto político, económico, 
social y educativo, a tratarlos con justicia y a prote
gerlos contra todo abuso; b) a desarrollar su capaci
dad para administrarse por sí mismos y a ayudarlos 
en el desenvolvimiento progresivo de sus instituciones 
políticas, habida cuenta de las circunstancias especiales 
del territorio y del grado de adelanto de su pueblo. 

153. El Comité ha concedido audiencia a peticio
narios que representan a distintos grupos políticos. 
Por otra parte, el secretario adjunto del United National 
Party de Adén, representante de un grupo minoritario, 
hizo una declaración (A/AC.109/PET.114) acerca 
de los progresos realizados en Adén en la esfera de la 
enseñanza, así como de los métodos empleados para 
lograr que el Gobierno del Reino Unido satisfaga las 
aspiraciones de la población autóctona. Ha sostenido 
que se habían logrado excelentes resultados, que Adén 
iba camino de la autonomía, y que el objetivo defini
tivo consistía en crear un nuevo Estado independiente 
y soberano que comprendería a Adén y a todos los 
Estados de Arabia del Sur. 

154. Sin embargo, el cuadro que se ha descrito de 
la situación en los protectorados deja mucho que de
sear. Dos peticionarios, el Sr. Alhabshi, de la SAL, 
y el Sr. Sohbi, del PSP, han expuesto las tentativas 
del Gobierno del Reino Unido para detener la ola de 
progreso ; han mostrado cómo, so pretexto de ofrecer 
protección y asesoramiento, el Gobierno del Reino Uni
do sembraba la desunión y la discordia en el Territo
rio; han indicado que no existían medios de enseñanza 
ni servicios sociales ni sanitarios ; han mencionado 
actos de represión dirigidos _contra los dirigentes po
líticos, y han relatado cómo las aspiraciones legítimas 
de la población han tenido que enfrentarse con el te
rrorismo, la represión y las deportaciones. 

155. Tales actos son contrarios a las disposiciones 
de la resolución 1188 (XII) de la Asamblea General, 
que recomienda a los Estados Miembros responsables 
de administrar territorios no autónomos que fomenten 
y faciliten el ejercicio de ese derecho por los pueblos 
de dichos territorios. 

156. Aunque empleen métodos distintos, todos los 
grupos políticos de Adén y del Protectorado parecen 
trabajar en pro de la unidad y la independencia. A 
juicio de la delegación de Sierra Leona, conviene que 
esos grupos se esfuercen por ponerse de acuerdo entre 
sí, haciéndose mutuas concesiones, a fin de formar un 
frente unido para lograr la independencia lo antes 
posible. Sierra Leona ha sido colonia británica y sabe 
perfectamente cuáles son las divisiones que pueden 
existir en un pueblo sometido. Las dificultades son 
grandes pero no invencibles, y la delegación de Sierra 
Leona tiene la seguridad de que el pueblo de Adén y 
de los protectorados logrará su independencia en un 
porvenir próximo. 

157. El representante de la Costa de Marfil obser
vó que hasta 1962 existía una federación de once 
Estados, denominada Federación de Arabia del Sur, 
y una colonia llamada oficialmente Colonia de Adén. 
Ambos grupos estaban bajo un régimen colonial. Te
nían derecho a lograr la independencia en virtud de la 
resolución 1514 (XV) sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, aprobada 
en diciembre de 1960 por la Asamblea General. El 18 
de enero de 1963, Adén fue unido a la Federación 
de Arabia del Sur y se convirtió en su duodécimo 
territorio. La Federación de Arabia del Sur, con o 
sin Adén no deja por ello de ser un territorio no autó-' . , 
nomo, de la competencia del Comite. 

158. Después de oír afirmar a uno de los pe!icio
narios, Ministro de esa Federación, que desea la mde
pendencia, el Comité debe pedir que la resolución 1514 
(XV) se aplique a la Federación. Debe in":itar :i, _ la 
Potencia administradora a adoptar todas las disposicio
nes previstas en esa resolución y a traspasar la s_obe
ranía de la Federación a autoridades representativas, 
democráticamente elegidas por el pueblo. Tal es la 
posición de la delegación de la Costa de Marfil en 
lo que respecta al problema de conjunto planteado por 
la Federación. 

159. El 18 de enero de 1963, a petición de ciertos 
ministros de Adén, pero tras una votación que tuvo 
efecto en el Consejo Legislativo y que manifiestamente 
se celebró en medio de gran, confusión, Adén quedó 
integrada en la Federación. Además, parece que para 
ese acto de integración no se consultó la voluntad del 
pueblo. La delegación de la Costa de Marfil, que se 
cuenta entre las que creen que no se puede hacer la 
felicidad de un pueblo en contra de su voluntad, sos
tiene que ese acto no puede reconocerse. 

160. La delegación marfilense estima que ningú?
gobierno tiene derecho a enajenar una parte del terri
torio nacional, y niega a quien quiera, y sea ~ual fuere 
su carácter representativo, el derecho a pedir la ane
xión de un territorio a otro, a menos que ello se haga 
de conformidad con la voluntad expresa de la pobla
ción interesada. Por esa razón opina que no puede 
afirmarse que el problema se resolverá mediante la 
unión del Territorio a otro Estado. 

161. A juicio de la delegación de la Costa de Marfil 
la única forma de solucionar definitivamente el pro
blema que plantea Adén consiste en que se aplique 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. De 
apartarse de esta solución, el problema volvería a plai;i
tearse en otras formas, y quiz~s ya no se r~co1:1ocer!a 
al Comité el d~recho de exammarlo; ello s1gmficana 
condenar a una parte de la población de un país a no 
poder hacerse oír. La solución que recomienda la_ de
legación de la Costa de Marfil consiste en orga~iz~r, 
bajo el patrocinio de las Naciones Unidas, un plebiscito 
en esa parte del Territorio para determinar si la po
blación de Adén desea lograr la independencia estando 
separada de la Federación, integrada en la Federación 
o uniéndose al Yemen. 

162. El representante del Reino Unido manifestó 
que la política de su Gobierno con respecto a Adén 
y al Protectorado de Arabia del Sur es la misma que 
aplica en los demás territorios bajo su administración 
o protección, a saber llevarlos hacia el gobierno propio 
y la independencia lo más rápidamente posible, y crear 
en esa forma una nueva nación fuerte y próspera, 
en paz consigo misma y con sus vecinos. En muchos 
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territorios ya se ha logrado ese objetivo; en otros 
quedan obstáculos por vencer. La dificultad principal 
que se plantea en la Arabia del Sur es la existencia 
de un territorio dividido, bajo la autoridad de un 
gran número de jeques, todos ellos orgullosos de su 
independencia, y en el pasado, más preocupados por 
sus asuntos locales que por los intereses más amplios 
del conjunto de la Arabia del Sur. Naturalmente, el 
Reino Unido no creó esa situación; los diversos go
bernantes se habían independizado del Yemen un siglo 
o más antes de la llegada de los británicos, y enta
blaron voluntariamente relaciones con el Gobierno del 
Reino Unido principalmente porque querían conservar 
su libertad y protegerse de las incursiones yemenitas 
y del dominio turco. Contrariamente a lo que había 
afirmado el representante del Irak, los tratados son ins
trumentos plenamente reconocidos por el derecho in
ternacional e imponen una obligación jurídica y moral, 
a las partes contratantes. 

163. Durante muchos años el Gobierno del Reino 
Unido procuró que los diversos gobernantes se unie
ran y formaran un Estado único suficientemente grande 
para valerse por sí mismo y lograr la independencia. 
A medida que pasaba el tiempo esos gobernantes se 
fueron dando cuenta de que sus territorios eran de
masiado pequeños para formar Estados plenamente in
dependientes y años tras año fue aumentando el deseo 
de unirse en alguna forma. Finalmente, a principios 
de 1959 seis de los Estados formaron por su propia 
iniciativa una Federación para la defensa mutua y el 
fomento del desarrollo político, económico y social en 
beneficio de sus países y sus pueblos. Ese mismo 
año la Federación concertó con el Gobierno del Reino 
Unido un tratado similar a los diversos tratados que 
ya se habían suscrito entre el Gobierno del Reino Unido 
Y cada uno de esos Estados. Además, este tratado 
fue concertado libremente y puede ser revisado o mo
dificado en cualquier momento por consentimiento mu
tuo de las partes contratantes. Durante los cuatro años 
siguientes, cinco Estados más se unieron a la Federa
ción, que a principios de 1963 comprendía once 
miembros. 

164. En el mismo período se celebraron varias reu
niones entre los ministros de la Federación y de Adén, 
al término de las cuales, en agosto de 1962, los minis
tros presentaron un memorándum conjunto al Gobierno 
del Reino Unido en el que se señalaba que los habi
tantes de Adén y de la Federación eran en su gran 
mayoría de raza árabe y religión musulmana, habla
ban el mismo idioma y se consideraban como un solo 
pueblo, y que tod?s los ministi:o~ ~.staban convencidos 
de que si se poma fin a la- division ent~e ellos, ello 
redundaría en provecho de todos los habitantes de. la 
región. El memorándum también señalaba que al in

crementar la fuerza económica y la estabilidad política; 
la unión entre Adén y la Federación aceler~rí~ el logro 
de una independencia comr:leta. Por co_nsigme?te, los 
ministros solicitaron al Gobierno del Remo Umdo que 
considerase favorablemente el ingreso de Adén en la 
Federación Los ministros agregaron a! memorándum 
propuestas ·para modificar la Constitució? de 13: Fede
ración, a fin de incluir disposiciones relativas al ii:igr~so 
de Adén, propuestas re!ativ~s. al progres~ const1tuc10-
nal en el propio Adén disposic10nes encaminadas a pro
teger los derechos f~ndamentales y la libertad de la 
persona y el texto de un proyecto de tratado que 
había de concertarse entre el Gobierno del Reino Ut?ido 
y el de la Federación. Las propuestas fueron examina-

das en el otoño de 1962 en el Parlamento del Reino 
Unido, en las asambleas legislativas de la Federación 
y del propio Adén, y aprobadas en cada caso. El tra
tado se firmó el 16 de enero de 1963 y dos días des
pués Adén pasó a ser el duodécimo miembro de la 
Federación. En el mes de marzo otros dos estados se. 
unieron a la Federación, que ahora comprende la 
mayoría de los estados de Arabia del Sur. 

165. Varios Estados, entre los cuales hay tres de 
gran extensión e importancia, aún no se han unid~ a 
la Federación; el Reino Unido espera que también m
gresen, pero eso tienen que decidirlo ellos. 

166. En virtud de la Constitución de la nueva 
Federación, la potestad ejecutiva general reside en el 
Consejo Supremo que está constituido por ministros 
elegidos por un Consejo Federal entre sus miembros. 
Si así lo desean, los mismos ministros federales pued~n 
nombrar hasta tres miembros adicionales al ConseJo 
Supremo. Estos nuevos miembros pueden también ser 
elegidos de entre los propios ministros. El Consejo Fe
deral está constituido por representantes de cada uno 
de los Estados de la Federación. Cada Estado deter
mina la manera de escoger sus representantes en el 
Consejo Federal; en algunos casos los eligen los :on
sejos de Estado compuestos por representantes el;gidos 
por la población local ; en otros, son elegidos di~e~!a
m ente en conformidad con la costumbre y la tradici_on. 
Habitualmente hay 6 miembros, aunque Adén, en vi~ta 
de su posición política, económica y social especial 
en el seno de la Federación, tiene 24 miembros de un 
total de 85. 

167. El poder legislativo y ejecutivo de la Fe
deración abarca una gama muy amplia de cuestiones. 
En virtud del Tratado de 1959 las relaciones externas 
quedaron confiadas al Gobierno del Reino Unid_?, el 
cual ejerce estas funciones en consulta con el Gobierno 
Federal. La Federación y los Estados tienen una auto
ridad legislativa y ejecutiva común en relación con 
cierto número de cuestiones. La Constitución de la 
Federación también contiene disposiciones relativas ~l 
ingreso de otros Estados y a la reforma de la propia 
Constitución. 

168. Los representantes del Irak y de Siria ~an 
atribuido gran importancia ;11 hecho de que _el Rei!1o 
Unido conserva la soberama sobre el prop10 Aden. 
Esta es una cuestión de orden jurídico; desde el punto 
de vista práctico, no constituye ningún obstáculo a la 
plena participación de Adén como miembro de 13: Fe
deración. Una de las razones por las que el Gobierno 
del Reino Unido ha acogido favorablemente el esta
blecimiento de una Federación ampliada es que c:~e 
que una estrecha asociación dentro de la Federaci<!n 
y con Adén estimulará el desarrollo de ~a economia 
aún atrasada de algunos de los Estados Miembros. La 
Federación tiene poca esperanza de dejar ~e depen~er 
de los servicios suministrados por la Coloma de Aden. 
Cuando la nueva nación logre la independencia, que 
es el objetivo claramente ~n.u_nciado en el T~at~do de 
1959, tendrá mayores posibilidades de constitmr una 
entidad viable. 

169. Al igual que uno de los peticionarios, los re
presentantes del Irak y Siria han afirmado que la 
Arabia del Sur forma parte del Yemen. La verdad 
es que el Yemen logró ocupar parte ~e 1;1 _Arabia _del 
Sur durante el siglo XVII, pero al principio del siglo 
XVIII ya había perdido todo el territorio ocupado. 
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En 1839, cuando los británicos establecieron la colonia, 
los diversos jefes locales eran independientes desde 
hacía casi un siglo. El Gobierno del Yemen ha afirmado 
persistentemente que los Estados de la Arabia del 
Sur formaban parte integrante de su territorio, pero 
los Estados rechazan esa reivindicación. Sólo ha sos
tenido esa pretensión uno de los peticionarios, que 
representa al partido político de Adén cuyo principal 
apoyo proviene de los trabajadores inmigrantes yeme
nitas. Mucho puede decirse sobre el particular, pero 
dado que el Comité se ocupa en el logro de la inde
pendencia por los países y pueblos coloniales y no del 
arbitraje de reivindicaciones territoriales, el orador 
espera que no se oirá hablar más en el Comité de las 
pretensiones yemenitas, que no tienen fundamento ni 
son pertinentes. 

170. Se ha afirmado que el Reino Unido no ha 
hecho nada por el Protectorado, e incluso que su pre
sencia allí está motivada por intereses económicos, 
pero la verdad es que el Reino Unido ha gastado casi 
15 millones de libras en diversos tipos de ayuda en el 
Protectorado durante los cinco últimos años solamente. 

171. También se ha alegado que no hay leyes en 
el Protectorado. En realidad hay tres sistemas jurí
dicos en vigor: leyes promulgadas por el Parlamento 
Federal o por los cuerpos legislativos de los Estados 
particulares, el derecho coránico aplicado en conformi
dad con la costumbre musulmana por los tribunales 
sharia, y el derecho consuetudinario administrado por 
los tribunales urfi, que, lo mismo que el derecho con
suetudinario inglés, no está codificado. También se ha 
afirmado que no hay periódicos en el Protectorado, 
cuando hay por lo menos seis. 

172. Con respecto a la afirmación de que el actual 
Gobierno de Adén no es representativo, la verdad es 
que actualmente sólo tienen derecho de voto los que 
han nacido en Adén o residen allí permanentemente, 
excluyéndose así a los trabajadores inmigrantes yeme
nitas que vienen a buscar trabajo a la ciudad. Natu
ralmente, al PSP, que depende del apoyo de los in
migrantes yemenitas, le decepcionó ver que las per
sonas que no son residentes permanentes de Adén se 
ven privados del derecho de voto, y por consiguiente 
decidieron boicotear las elecciones de 1959. Sin em
bargo, el que cierto número de electores se negara a 
ejercer su derecho de voto no altera el hecho de que 
el Gobierno de Adén fue elegido constitucionalmente, 
y puede adoptar decisiones con respecto al porvenir 
de Adén y ponerlas en práctica. De todos modos, el 
régimen electoral se revisará antes de las próximas 
elecciones generales que deberán celebrarse dentro de 
los tres meses siguientes a la disolución del Consejo 
Legislativo en enero de 1964. 

173. También se afirmó que en el propio Adén se 
restringe la libre actividad política. De hecho, la SAL 
tiene libertad de acción en Adén; sus miembros tienen 
plena libertad de movimiento y se ha accedido recien
temente a la solicitud presentada en nombre de la Liga 
relativa a la concesión de una licencia de publicación 
de un periódico. Lo mismo que en muchos otros países, 
en Adén se requiere autorización previa de la policía 
para celebrar reuniones públicas y desde 1962 se han 
concedido tres permisos de esta índole a la Liga y se 
le negó uno. No se detiene a nadie sin juicio. El pre
sidente y el secretario general del A TUC fueron some
tidos a juicio y condenados a cortas penas de prisión 
por violación de las leyes ; ya se ha puesto en libertad 

a ambos. No se ejerce ningún control en cuanto a la 
inmigración de los yemenitas; decenas de miles de
ciden con toda libertad venir a trabajar a Adén, pues 
los atraen las buenas condiciones de trabajo y los sa
larios elevados. Este solo hecho prueba que es ridícula 
la afirmación del Sr. Sohbi de que reina terror en 
Adén. También se desprende claramente de lo dicho 
por el Sr. Sohbi sobre el número de miembros y las 
actividades de los sindicatos, que existe libertad para 
organizar sindicatos obreros. Ha sucedido que algunos 
yemenitas han contravenido en algunos casos las leyes 
de Adén y han sido deportados a su país de origen, 
procedimiento perfectamente normal entre Estados 
vecinos. 

174. Es absolutamente falso que la base militar del 
Reino Unido en Adén se haya establecido con fines de 
agresión. Su objetivo es permitir al Reino Unido cum
plir las obligaciones que le imponen los tratados en el 
Protectorado y en el Oriente Medio en general. Ade
más, la presencia de la base contribuye notablemente 
a la prosperidad de Adén, puesto que los militares y 
sus familias gastan allí algo más de 11 millones de 
libras por año. La existencia de la base no constituye 
un impedimento al desarrollo constitucional de la Fe
deración ni a su progreso hacia la independencia fu
tura. El representante rechazó categóricamente los di
versos cargos formulados a lo largo del discurso del 
representante de la Unión Soviética. 

175. Añadió que la cuestión sometida al Comité no 
es la de determinar si los pequeños Estados de Arabia 
del Sur deben unirse y formar una nación fuerte y 
unida; todos los peticionarios están de acuerdo en que 
la unidad es deseable y esencial. En la Arabia del Sur 
no hay ninguna tradición de gobierno central fuerte 
al que el Reino Unido pueda traspasar el poder; en 
verdad, hasta hace cuatro años no había absolutamente 
ningún gobierno central. La creación de la Federación 
no fue sino una expresión de confianza por parte de 
los dirigentes de seis de los Estados en el sentido de 
que podían trabajar juntos en provecho de sus pueblos. 
En aquella época no existía ninguna organización ni 
capital federal. Desde entonces se han realizado grandes 
progresos; funcionan el Consejo Federal y el Consejo 
Supremo, los ministros federales han asumido sus fun
ciones y se ha fundado una nueva capital, Al Ittihad, 
que se desarrolla rápidamente. El 18 de enero de 1963, 
fecha en que Adén se unió a la Federación, fue un 
día grande y memorable en la historia de Arabia del 
Sur. Se ha tratado en el Comité de aprovechar con 
fines políticos la forma en que se produjo la incorpo
ración de Adén. La verdad es que el Gobierno legal 
de Adén pidió claramente el acuerdo del Gobierno del 
Reino Unido para su ingreso en la Federación. Si el 
Reino Unido hubiese rechazado esa solicitud, habría 
mantenido sin justificación alguna un grave obstáculo 
a la independencia, al excluir de la Federación el Es
tado más grande y desarrollado, y el único puerto 
del país. 

176. En cuanto al Gobierno Federal, la Federación 
acaba de experimentar un cambio importante con el 
ingreso de Adén. Sólo hace tres meses que ocurrió 
aquel importantísimo acontecimiento, y habrá de pasar 
mucho tiempo antes que se pongan de manifiesto sus 
repercusiones en los planos administrativo, político, 
económico y social. 

177. Se ha afirmado con demasiada frecuencia en 
el Comité que el Gobierno Federal y los gobiernos de 
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los demás Estados particulares no son representativos. 
Tales afirmaciones no son ciertas. El Jeque Muhamed 
Farid explicó al Comité cómo se eligen muchos con
sejos de Estado y cómo escogen estos consejos sus 
representantes federales. No hay nada en ese sistema 
que no sea democrático. El hecho de que dos de los· 
partidos políticos de Adén decidieran boicotear las 
elecciones, no significa que los representantes de los 
otros dos partidos que fueron elegidos no sean repre
sentativos. Sin embargo, el Gobierno del Reino Unido 
no sostiene que el actual sistema electoral sea perfecto ; 
todos los partidos están de acuerdo en que debe re
visarse el régimen electoral y eso se hará antes de las 
próximas elecciones. En los demás Estados de la Fe
deración, los jefes y sus consejos de Estado proyectan 
adaptar sus métodos electorales a las prácticas de los 
demás países, en cuanto se lo permitan las condiciones 
locales. Sin embargo, esta es una cuestión que deben 
resolver los propios Estados y no el Gobierno Federal 
ni el del Reino Unido. 

178. Algunos representantes han sugerido que se 
enviara una misión visitadora a Adén. No es necesario 
reiterar la objeción de principio del Gobierno británico 
al envío de misiones visitadoras a los territorios no 
autónomos bajo su administración. Siempre se ha 
mostrado dispuesto a cooperar con el Comité y a sumi
nistrarle información, pero en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas, la responsabilidad de la admi
nistración de los territorios no autónomos incumbe al 
Miembro administrador interesado y no a las Nacio
nes Unidas ni a ninguno de sus órganos auxiliares. 
La presencia de una misión visitadora en un territorio 
del Reino Unido atentaría evidentemente contra ese 
principio, y constituiría una intervención en los asun
tos internos del Territorio. El representante británico 
declaró en nombre de su Gobierno que no podría acep
tar tal propuesta. 

179. Este procedimiento parece particularmente ina
propiado en el caso de Adén, ya que, ser,;ún ya lo ha 
indicado el representante británico, la política de su Go
bierno consiste en llevar el Territorio a la independen
cia lo antes posible. Una intervención en forma de 
envío de una misión visitadora de las Naciones Unidas 
entorpecería ese proceso en lugar de favorecerlo. 

180. El representante de Yugoslavia observó que 
las Naciones Unidas se enfrentan con una situación 
muy grave como resultado de las últimas medidas adop
tadas por el Reino Unido y de su negativa a aplicar 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, y de reconocer el 
derecho de libre determinación al pueblo de Adén. 
La historia del Territorio presenta los caracteres clá
sicos de las conquistas británicas, destinadas a garan
tizar la seguridad de las rutas imperiales y de los 
intereses del Reino Unido. La semana precedente se 
habló en el Comité de toda una serie de medidas que 
han consolidado el dominio de los conquistadores. Una 
de las medidas encaminadas a facilitar su dominio 
fue la división del territorio en pequeñas regiones co
locadas bajo la autoridad de emires, jeques y sultanes. 
Los peticionarios revelaron el verdadero carácter y 
valor de los tratados concertados entre el. ~eino Un~do 
y las diversas ,partes de Adén. La dele~ac10n del !\emo 
Unido declaro que los tratados son Justos y validos, 
pero la delegación de yugoslavia estitI?a que fueron con
certados entre conqmst~dor y conquis!ado ~ p~r con
siguiente son nulos y sm valor; ademas, en1mcia todo 

lo que ha sucedido después, en particular los recientes 
cambios constitucionales, a la luz de este hecho. Los 
peticionarios han analizado muy bien los tratados y es 
inútil volver a examinar la cuestión. \ 

181. Los peticionarios han indicado cuáles son las 
condiciones que reinan en esa parte del mundo. Entre 
otras cosas, declararon que no hay clínicas, can:ete~as 
adecuadas, ni vida social en ninguno de los terntonos 
bajo la autoridad de jeques o emires. El representante 
dijo que no se detendría en ese aspecto, ya que. la 
tarea esencial del Comité consiste en buscar medios 
que permitan aplicar la Declaración sobre la conc~sión 
de la independencia a los países y pueblos colomales. 
Sin embargo, es necesario insistir un.1; yez 1:1~s. en 
que a lo largo de la historia del domm10 bntamco, 
no se ha hecho casi nada por mejorar el bienestar del 
pueblo del Territorio a pesar de las obligaciones q~e , 
impone la Carta de las Naciones Unidas a la Potencia ' 
administradora. 

182. Las declaraciones de los peticionarios, los do
cumentos preparados por la Secretaría y el memorán
dum presentado al Comité ponen de manifiesto el ver
dadero carácter de las constituciones otorgadas a las 
diversas partes de Adén. Los miembros conoce~ cons
tituciones similares promulgadas en otras colom~s del l 
Reino Unido por esta Potencia, para servir los mismos 
objetivos. Una vez más se hallaban los poderes reser
vados el derecho de voto limitado los miembros natos \ 
y los 'nombrados, etc., y se encontraban las disposicio
nes que garantizan a la J:>otencia administra1ora el 1 

control absoluto y le permiten adoptar cualquier_ ~;
dida encaminada a proteger sus intereses. La opm10;1 
de la delegación de Yugoslavia acerca de tales consti
tuciones es bien conocida y ha sido expresada en ya
rias ocasiones en relación con otros territorios del Remo 
Unido, y pide que las constituciones sean resultado de 
negociaciones con los representantes del pueblo y. ~e 
basen en los principios de la Carta. Se debe perm1t!r 
al pueblo que elija sus representantes por sufrag10 
universal de adultos. 

183. Desde la terminación de la segunda guerra 
mundial y sobre todo en los últimos años, la Poten
cia administradora está haciendo mayores esfuerzos 
por mantener y robustecer su posición, incluida la crea
ción de la Federación de Arabia del Sur, a la cual 
Adén ha sido obligada a unirse. En apariencia el 
propósito de la Federación es asegurar el cumplimien!o 
constitucional de la evolución de Arabia del Sur hacia 
la unidad y la independencia, pero en realidad la Fe
deración se ha creado sin celebrar consulta alguna Y 
en contra de la voluntad de la población, y se ha 
formulado de manera que no altera en modo alguno 
la condición de dependencia de toda la región. 

184. A juicio de la delegación yugoslava, la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales debe aplicarse cuanto antes 
en la Arabia del Sur; la Potencia administradora debe 
proclamar inmediatamente una amnistía general para 
todos los presos políticos, abrogar todas las leyes con
trarias a los derechos humanos fundamentales, celebrar 
elecciones libres e imparciales sobre la base del su
fragio universal de los adultos y levantar tod_as las res
tricciones impuestas a la prensa y a la libertad de 
palabra y de reunión. Las futuras relaciones entre 
las diversas partes del país es un asunto que el pueblo 
mismo ha de decidir en condiciones de libertad e in
dependencia. 
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185. Añadió que su delegación apoyaba la pro
puesta tendiente a enviar una misión visitadora a la 
región para determinar los deseos y opinión de la po
blación. 

186. El representante de Italia señaló que la in
formación suministrada al Comité por la Secretaría de 
las Naciones Unidas, los peticionarios y la delegación 
del Reino Unido ha permitido a los miembros del 
Comité formarse una idea adecuada de la situación 
reinante en la Federación de Arabia del Sur. Dijo 
que estimaba que algunos de los puntos planteados 
por los peticionarios y recogidos por los miembros del 
Comité en sus preguntas pueden complicar, en vez 
de simrilificar, la cuestión que examina el Comité, a 
saber, la aplicación en el territorio de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. Por ejemplo, algunas delegaciones 
han atribuido gran importancia a la existencia en Adén 
de una base militar del Reino Unido. Aparte de la 
influencia benéfica de la base en la economía de Adén, 
la delegación italiana estima que la presencia de una 
base militar dentro de las fronteras de un territorio 
no constituye necesariamente un obstáculo al logro 
de la independencia por ese territorio. 

187. Otro asunto que se ha debatido extensamente 
es el de si el Territorio que se examina es parte, desde 
el punto de vista histórico o por otras razones, del 
Yemen y el de si la población de Arabia del Sur 
desea verdaderamente que su país se una con ese Es
tado. El Gobierno italiano ha mirado siempre con sim
patía las aspiraciones de unidad de los pueblos árabes 
pero no cree que el Comité Especial puede, sin extra
limitarse en sus funciones, expresar una opinión acerca 
del porvenir político de la Federación de Arabia del 
Sur. Lo más que el Comité puede y debe hacer es 
declarar que al pueblo del Territorio debe permi
tírsele en cuanto sea posible, ejercer el derecho de libre 
detern'iinación en el más amplio sentido de la palabra 
y en consonancia con la situación de la región. 

188. A la delegación de Italia le parece que la 
creación de la Federación de la Arabia Meridional, 
en la medida en que se ha constituido con el consenti
miento del pueblo interesado, es un importante paso 
hacia la unidad política de la región y hacia la for
mación de un gobierno local representativo. Ese hecho 
constituye un progreso apreciable en comparación c5m 
la situación que reinaba pocos años antes, cuando solo 
había una Colonia de la Corona administrada directa
mente desde Whitehall y varios Estados desorganizados 
y sin coordinación alguna. La Federación no es sino 
el primer paso y la delegación de Italia confía en que 
el Reino Unido transferirá al Gobierno Federal, pau
latinamente pero sin atrasos indebidos, todas las fun
ciones y poderes que son atributos de un gobierno 
digno de tal nombre. Añadió que suponía, en partic1;1lar, 
que el Gobierno del Rein? Unido, en confo:1111~ad 
con el método que ha aplicado en otros terntono~, 
creará las condiciones necesarias para que los habi
tantes de Arabia del Sur ejerzan el derecho de libre 
determinación. 

189. El representante de Madagascar observó q1;1e, 
a pesar de la confusión provocada por las declaracio
nes contradictorias de los peticionarios, éstos unánime
mente reconocen que la independencia es el motivo 
fundamental de las preocupaciones del pueblo de Adén. 

190. Dijo que comprendía tanto mejor sus proble
mas cuanto que Madagascar los tuvo también hace 

varios años. Algunos malgaches reclamaban la ind~
pendencia inmediata e incondicional y otros, cuya opi
nión prevaleció, preferían la evolución progresiva. Los 
acontecimientos han justificado esta elección. Sin em
bargo es difícil sugerir la misma actitud al pueblo de 
Adén: ya que el contexto político y psicológico es 
diferente. 

191. Madagascar desea contribuir a mejorar las 
circunstancias políticas en que se desarrollan las rela
ciones de Adén con el Reino Unido, pero, como en 
otros casos, corresponde a la Potencia administr_ad~ra 
decidir la urgencia de la independencia del Terntono. 

192. La delegación malgache oyó complacida la de_
claración del representante del Reino Unido según !a 
cual el objetivo de su Gobierno es la independencia 
de Adén. Sin embargo desea que esta independencia se 
otorgue en el plazo más breve posible de conformidad 
con la Declaración que figura en la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General. 

193. Al Reino Unido corresponde conjugar las 
tendencias opuestas que se manifiestan en el Territorio, 
es decir, la de los partidarios de la Federación de 
Arabia del Sur que confían en la actitud favorable del 
Reino Unido h;cia su causa, y la de los escépticos que 
quieren liberarse inmediatamente de la dominación co
lonial. El Reino Unido debe no sólo no defraudar al 
Gobierno de Adén sino adelantarse a sus deseos per
mitiendo que se c~lebren elecciones mediante sufragio 
universal bajo el control de las Naciones Unidas y que 
se envíe una misión visitadora al Territorio a fin de 
estudiar los medios más expeditivos para poner en prác
tica la Declaración. 

194. De este modo, el Reino Unido demostraría su 
sinceridad y disiparía el malestar psicológico que jus
tifica la actitud de los partidos de oposición. Pondría 
así fin a las divisiones intestinas y podría conceder 
casi inmediatamente la independencia a un pueblo uni
do, sin temor de dejar tras de sí un país desgarrado 
por la anarquía de los intereses tribales. 

195. El representante de Malí declaró que la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales es aplicable a Adén y a los protectorados 
que constituyen con él la Federación de Arabia del 
Sur. 

1%. En el siglo V de la era cristiana, en la época 
preislámica, el Territorio formaba parte de un ~stado 
himiarita muy floreciente, bajo el gobierno de Jeques 
y emires que mantenían la paz y el orden e1;tre }?s 
árabes del sur y sus hermanos del norte. La_ s1t?ac1on 
geográfica y los recursos naturales del Ternto_no ex
citaron la codicia de los hombres blancos. Los mi;leses 
desembarcaron en las costas de Adén en 1802 y logra
ron hacer aceptar a los jefes árabes tratados que los 
convertían, a ellos y a sus hermanos, en escla':"os. 
Poco a poco, los que habían ido para propaga~ la cien
cia no tardaron en comportarse como conqmstadores 
y un incidente ocurrido en el puerto de Adén el 18 
de enero de 1839, marcó el principio de la domii:iac!Ón 
colonial. El país fue dividido en pequeñas provmcias, 
a la cabeza de las cuales se puso a jefes que se con
virtieron en un instrumento dócil de una política de 
opresión. Los sultanes y los emir~s se desconocían ?1U
tuamente y dependían de modo directo de la autoridad 
del Gobernador británico. 

197. Adén y los protectorados ocupan una superfi
cie de unos 272.000 kilómetros cuadrados y no hay 
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probablemente en ninguna parte del mundo un país 
tan pequeño y tan dividido. Exteriormente, el país se 
presenta como una unidad política pero interiormente 
está dividido en una multitud de Estados-: unos 30 sul
tanatos y emiratos, con otros tantos jefes de Estado, 
banderas y aduanas. Estos sultanes y estos emires 
son señores feudales ignorantes, adictos a una política 
que no les reconoce en realidad ninguna soberanía 
jurídica. Los acuerdos concertados por ellos no les 
reconocen ni siquiera el derecho de mantener contactos 
con el mundo exterior. 

198. Se ha considerado durante mucho tiempo que 
la Potencia colonial realizaba en el país una obra ci
vilizadora, mientras que en realidad la población estaba 
sumida en la miseria y en la ignorancia más completas 
y el régimen instaurado sólo pretendía beneficiarse 
de los recursos naturales y de la posición estratégica del 
Territorio. Las declaraciones de los peticionarios, así 
como los documentos preparados por la Secretaría de
muestran el fracaso de esta supuesta obra humanitaria 
que, en 125 años, no ha hecho nada por la instruc
ción ni por la salud de la población : la tasa de es
colaridad es del 2%; no, existen prácticamente escuelas 
secundarias que permitan formar los cuadros inter
medios de la administración ; hay menos de 200 camas 
en los hospitales a disposición de una población de 
unos 2 millones. La situación económica es igualmente 
insatisfactoria. · 

199. Después de la segunda guerra mundial se or
ganizaron partidos políticos nacionalistas que han teni
do que luchar contra la represión más brutal. Los . di
rigentes más ilustres han sido exiliados o encarcelados. 
Los que asumen fa responsabilidad de organizar los 
sindicatos son detenidos arbitrariamente o encarcela
dos. El Sr. Alhabshi, secretario general de la SAL, 
que se ha, dirigido al Comité como peticionario, tiene 
que vivir fuera de su país desde la constitución de la 
Liga en, 1956. 

200. El Gobierno del Reino Unido se vio obliga
do en 1947 a crear el primer Consejo Legislativo de 
la Colonia de Adén. En 1955 se celebraron por primera 
vez elecciones para cubrir cuatro de los nuevos puestos 
reservados a los no funcionarios. El Consejo fue re
organizado en 1959, de nuevo sobre una base anti
democrática. Se componía de doce miembros elegidos, 
seis nombrados y cinco natos, más el Gobernador a 
quien se reservaba el cargo de Presidente. El Consejo 
Ejecutivo, que era un reflejo del Consejo Legislativo, 
estaba compuesto de cinco miembros natos y cinco 
nombrados por el Consejo Legislativo, que, como dato 
curioso, tenían el título de "ministros". El sistema elec
toral fundado en los medios de fortuna, se organizó 
de tal manera que privaba al pueblo de uno de sus 
derechos legítimos; en 1959 participaron en la elección 
de doce miembros del Consejo Legislativo 6.000 elec
tores de los 21.500 inscritos. Es evidente que seme
jante consejo no tiene ningún valor representativo. 

201. El Gobierno del Reino Unido creó, el 11 
de febrero de 1959, una Federación de 11 Estados 
que se denominó entonces Federación de Emiratos 
Arabes del Sur y concertó un Tratado de amistad y 
protección con la nuev~ Federación! queriendo de
mostrar así que no hab1a tomado mngu?a parte . en 
su creación. El 18 de enero de 1963, Aden fue 1;mdo 
a la Federación, contra la vol~1;tad de la m~yona de 
ta población que pedía la elecc10n_ ,de un gob!erno na
cional. En opinión de la delegac10n de Mah, la Fe-

deración de Arabia del Sur no responde al deseo de 
unidad de la población y constituye simplemente un 
nuevo arreglo para que la dominación británica se per
petúe en esta parte de Arabia. Adén y la Federación 
siguen siendo colonias; la Federación, al mismo tiempo 
que sirve a los intereses de coloniales británicos, con
solida los regímenes feudales y reaccionarios de los 
jeques. 

202. La posición estratégica de Adén hace que sea 
una base muy importante para el Reino Unido, el cual 
se sirve de ella para controlar esa región del mundo 
árabe y defender sus intereses petroleros. A fin de 
conservar esta posición privilegiada en el centro de un 
pequeño país y desempeñar un papel importante en el 
seno de la OTAN, el Gobierno del Reino Unido dila
pida todos los años más de 9 millones de libras ester
linas para el mantenimiento de la base. El nuevo tratado 
firmado entre el Reino Unido y la Federación demues
tra bien claro que la base de Adén es el centro de la 
atención del Reino Unido; compañías petroleras norte
americanas se han infiltrado poco a poco en toda la 
Arabia del Sur. Como ha dicho el Sr. Sohbi, jefe 
del PSP, esta Federación de Arabia del Sur no es, en 
realidad, más que una manifestación del neocolonia
lismo. 

203. El Reino Unido no se da cuenta de que al 
crear esta Federación ha puesto en manos de la po
blación, a la cual quiere seguir esclavizando, un ins
trumento eficaz que esa población empleará tarde o 
temprano contra él. Los árabes del sur no tardarán 
en sacar consecuencias de las contradicciones y de las 
imperfecciones de esa Federación. Puede establecerse 
una analogía con la loi cadre, destinada a someter los 
territorios de Africa dominados por Francia al neo
colonialismo, de la que los africanos supieron hacer el 
instrumento de su liberación. 

204. Si el Reino Unido quiere sincerai:nente hacer 
frente a sus responsabilidades pueden evitarse muchos 
errores lamentables. El pueblo de Arabia del Sur, de
seoso de libertad, tiene grandes esperanzas en el pue
blo británico, que ha dado siempre pruebas de justi
cia para los que luchan por liberarse del yugo colo
nial. Por eso la delegación de Malí exhorta al Gobierno 
del Reino Unido a que deje triunfar el realismo y la 
prudencia británica sobré el egoísmo y la violencia. 

205. Como muchas otras delegaciones, la de Malí 
considera necesario enviar a Adén un subcomité que 
se encargue de estudiar los medios que permitan a 
los árabes del Sur realizar lo más rápidamente posible 
sus legítimas aspiraciones, de conformidad con la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. _Dicha delegación sugiere 
que, para llevar a la práctica la resolución 1514 (XV), 
se tomen las medidas siguientes: en primer lugar, la 
amnistía general a todos los presos políticos y la auto
rización a todos los exilados para que regresen a su 
patria; en segundo lugar, la abrogación de todas las 
leyes antidemoc:ráticas promulgadas por la Potencia 
colonial; en tercer lug:ar, la unidad del territorio de 
Arabia, con ayuda de las Naciones Unidas; en cuarto 
lugar, la supresión de los sultanatos y emiratos, bas
tiones del colonialismo; en quinto lugar, la organiza
ción, en el menor plazo posible y bajo el control de 
las Naciones Unidas, de elecciones mediante el sufragio 
universal de adultos, para transferir los paderes a los 
representantes democráticamente elegidos del pueblo ; 
en sexto lugar, el retiro de todas las tropas extran-
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jeras, y sobre todo la evacuación de la base de Adén 
que constituye una amenaza permanente para el país 
y para sus vecinos. 

206. El representante de Polonia observó que hasta 
la fecha el Comité se había ocupado casi exclusivamente 
en los territorios de Africa y que aunque a la sazón 
había pasado a estudiar otra región, el problema básico 
seguía siendo el mismo. Si bien han cambiado las tác
ticas, la estrategia sigue destinada a perpetuar el vínculo 
colonial. La región que examinaba el Comité tiene 
una importancia especial ya que la tirantez constituye 
allí una característica casi permanente de las condicio
nes de vida. El mantenimiento de la presencia colonial 
y la determinación de evitar la liberación de la pobla
ción constituyen las causas principales de la tirantez 
y la inestabilidad en todo el Oriente Medio. A partir 
de la segunda guerra mundial muchas naciones han 
reclamado con éxito su derecho a la libre determinación 
y no puede detenerse este proceso en la frontera de las 
posesiones coloniales del Reino Unido en el sur de la 
península arábiga. 

207. El Sr. Alhabshi, representante de la SAL, y 
el Sr. Sohbi, representante del PSP y el ATUC, des
cribieron ante el Comité las aterradoras condiciones 
que reinan en la Arabia del Sur después de más de 120 
años de protección británica. La Potencia administra
dora no sólo ha hecho muy poco por fomentar el bien
estar económico, social y político de la población, sino 
que todavía no ha tomado ninguna medida para poner 
en práctica la Declaración sobre la concesión de ta· 
independencia a los países y pueblos coloniales. Ade
más, el Reino Unido ha ideado un nuevo plan político 
y militar, conocido con el nombre de Federación de 
Arabia del Sur, con objeto de consolidar su dominio 
sobre los territorios de la península arábiga. Se pone 
en práctica este plan contra los deseos de los pueblos 
interesados y cualquier oposición eficaz tropieza con 
una política deliberada de represión e intimidación. 

208. La largamente esperada exposición que hizo 
el representante del Reino Unido en la sesión anterior 
no contribuyó a la solución del problema; por el con
trario, este representante trató en cierta forma.de negar 
las atribuciones del Comité y hasta de desviar su aten
ción de la cuestión principal, para concentrarla en 
problemas que no venían al caso. 

209. Algunos representantes han hablado de la im
portancia estratégica y de la gran riqueza natural de la 
región del Oriente Medio y de la relación que guardan 
estos factores con la política colonial. Se ha emitido 
abiertamente tanto en declaraciones públicas como en 
documentos impresos, que la finalidad polftica más 
importante que se persigue con el establecimiento de 
la Federación . es el mantenimiento de bases militares 
destinadas a consolidar et dominio del Reino Unido 
sobre Adén y sus demás posesiones en el sur de la 
península arábiga, así como proteger los intereses 
petroleros extranjeros en el Oriente Medio en general. 
Los motivos que inspiran dicha política quedaron cla
ramente expuestos en el Libro Blanco. sobre la defensa. 
publicado por el Gobierno del Reino Unido en febrero 
de 1962 (véase el anterior párr. 144), el cual revela 
la manera como están relacionados entre sí en la Ara
bia del Sur los intereses de los poderosos_ monopolios 
petroleros, las bases militares y el colonialismo. Por 
estas razones exclusivamente. y con el fin de detener 
el rápido progreso del movimiento de liberación nacio
nal en Asia y en Africa, a partir de 1959 se ha venido 

tratando de renovar los viejos tratados de protección 
y asesoramiento so pretexto de crear la Federación de 
Arabia del Sur y, finalmente, de incluir a Adén en 
ella. Si la Potencia administradora desea realmente 
fomentar la unidad entre los pueblos de la península 
arábiga, resulta difícil comprender por qué previó la. 
posibilidad de desvincular de la Federación a Adén o 
a cualquier parte de la Colonia, siempre que el Gobier-. 
no del Reino Unido lo considerara conveniente para 
sus responsabilidades mundiales. Esta actitud por sí 
sola constituye una violación directa de las obligaciones 
que impone la Carta a la Potencia administradora con 
respecto a los intereses de la población autóctona, que 
deben estar por encima de todo. 

210. Todos los miembros del Comité se dan cuenta 
de que el Reino Unido tiene responsabilidades en mu
chas partes del mundo, en virtud de los Capítulos XI 
y XII de la Carta, pues continúa siendo la mayor 
Potencia colonial y controla numerosos territorios y pue
blos dependientes, pero no necesita mantener una base 
militar para cumplir con dichas responsabilidades ; tam
poco es necesario recurrir a la fuerza militar para poner 
en práctica las disposiciones de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y para traspasar todos los poderes a los 
pueblos de los territorios. El representante del R,eino 
Unido expuso dos razones para explicar la presencia· 
de la base del Reino Unido en Adén; primero, que lé 
permitía al Reino Unido cumplir con las obligaciones 
contraídas por tratado en el Protectorado y en el Oriente 
Medio en general; segundo, que la base representaba 
una contribución importante a la prosperidad de Adén. 
Por lo que hace a la segunda razón, el representante· 
opinó que la base expone a la población de Adén y de 
las zonas circunvecinas al peligro de perder la vidá 
a cambio de una ventaja dudosa. Además, está en con
tradicción con la conclusión unánime a que llegó el 
grupo consultivo nombrado por el Secretario General 
para el estudio de las consecuencias económicas y so
ciales del desarme de que la utilización con fines pací
ficos de los recursos que ahora son absorbidos por los 
gastos militares puede realizarse en beneficio de todos· 
los países. Esta afirmación es aún más aplicable en el 
caso de países insuficientemente desarrollados como 
Adén y el Protectorado. 

211. Con respecto a los supuestos tratados de pro
tección impuestos por el Reino Unido a varios jeques, 
emires y sultanes de Arabia del Sur durante los años 
siguientes a la ocupación militar británica de Adéri 
en 1839, es evidente que dichos protectorados consti
tuyen hoy día un anacronismo. En realidad, los pro
tectorados han sido siempre una forma de dominio 
colonial y la división entre los llamados protectorados· 
y otros tipos de territorios dependientes es un tant_o 
artificial, especialmente si se tiene en cuenta la Decta:-:: 
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, que há eliminado fina}..: 
mente la división de los pueblos en civilizados y· ria 
civilizados, preparados y no preparados para la in
dependencia y lo que se llamaba encargo sagrado. La 
creación de los protectorados se basó en. tratados que· 
desde el comienzo· no fuerón equitativos y que en rea-: 
lidad fueron impuestos mediante coacción, en circuns
tancias en que una de las partes más interesada,s no 
pudo hacer valer sus derechos ni darse cuenta de ~odas 
sus consecuencias. Por lo tanto, no sori instrumentos 
válidos y no puede invocárselos como fundamento de 
ningún derecho o pretensión. 
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212. La Colonia de Adén fue integrada en la Fede
ración mediante un acuerdo celebrado con el Consejo 
Legislativo de Adén, órgano cuyos pocos miembros 
elegidos sólo obtuvieron el 2o/o de los votos de la po
blación en las elecciones de 1959, que fueron boicotea
das. La Federación que se impuso no ha producido 
ninguna modificación en el carácter subordinado y de
pediente de Adén y el Protectorado. No afecta a la 
soberanía del Reino Unido sobre Adén o a los poderes 
reservados que tiene el Alto Comisionado para rescin
dir cualquier decisión sobre cuestiones relativas a la 
seguridad interna, la defensa o las relaciones exterio
res. Además, el tratado concertado por el Gobierno del 
Reino Unido con la Federación para la integración 
de Adén garantiza el derecho del Reino Unido a man
tener bases militares en la Federación y el libre movi-, 
miento de las fuerzas del Reino Unido, y autoriza a 
los aviones del Reino Unido a volar sobre el territorio 
de la Federación y a llevar a cabo las operaciones que 
el Reino Unido considere necesarias. Por otra parte, 
el Hadramaut y las islas están excluidas de la Federa
ción, el primero a causa de la posible explotación de 
recursos de petróleo y las segundas con objeto de esta
blecer nuevas bases militares en caso de que el Reino 
Unido tenga que abandonar a Adén y el Protectorado. 
Desde luego, todos estos acuerdos son incompatibles 
con la letra y el espíritu de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General y a ellos se ha opuesto resuel..: 
tamente el pueblo de la región, que considera con razón 
que la llamada Federación de, Arabia del Sur es un 
mero expediente para separar a la región del movi
miento de unidad y para crear una apariencia de inde
pendencia, en tanto que se mantiene e incluso se incre
menta en realidad el dominio del Reino Unido sobre 
el Territorio. 

213. El testimonio dado ante el Comité Especial 
por los representantes del PSP, y el ATUC y la SAL, 
así como las muchas peticiones recibidas de otras orga
nizaciones, demuestran claramente que la población de 
Adén y del Protectorado está resuelta a liberarse del 
yugo colonial. La delegación del Polonia apoya ple
namente la demanda del pueblo árabe de que termine 
inmediatamente la dominación colonial y de que se 
traspase la soberanía a la propia población, a fin que 
ésta determine libremente su porvenir de conformidad 
con las disposiciones de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. El Comité debe pedir asimismo al Gobierno del 
Reino Unido que conceda anmistía a todos los presos 
y desterrados políticos, que abrogue todas las leyes por 
las cuales se suprimen las actividades de los partidos 
políticos y los sindicatos y que garantice la concesión 
de los derechos y libertades democráticos a los pueblos 
de todas sus posesiones coloniales en el sur de la pe
nínsula arábiga. También debe pedir el retiro de las 
tropas extranjeras y la eliminación de todas las bases 
militares de Adén y el Protectorado. Estas medidas 
crearían condiciones favorables para la celebración en 
breve plazo de elecciones generales sobre la base del 
sufragio universal de adultos. La delegacifm del r:p_r,e
sentante apoya la propuesta de que se env1e una m1s10n 
visitadora a la región a fin de determinar los deseos 
de la Población en cu¡nto a los medios más apr~piados 
para llevar a la práctica ~in demora !ª Declarac1?n so
bre la concesión de Ia mdependenc1a a los patses y 
pueblos coloniales. 

214. El representante de la Ind~a citó algunos pasa
jes de un debate celebrado en Ia Camara de los Comu-

nes del Reino Unido, particularmente un discurso pr~
nunciado el 13 de noviembre de 1962 por el Sr. Denms 
Healy, miembro del Partido Laborista, para señalar 
que las medidas adoptadas con objeto de ampliar la 
Federación de Arabia del Sur mediante la inclusión 
de Adén no sólo van en contra de los deseos de la 
mayoría de la población de Adén, sino que han me:;
cido la censura del Partido Laborista. La Federac10n 
fue creada en forma incompatible con la práctica de
mocrática. Dos de los tres peticionarios que compare
cieron ante el Comité se manifestaron en contra de 
la Federación. El Comité tiene el deber de tomar las 
medidas necesarias para que se ponga en práctica cuan
to antes la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

215. De haberse celebrado elecciones antes del in
greso de Adén en la Federación, se habrían evitado 
probablemente las actuales dificultades y trastornos fu
turos. Es obvio que una federación que no cuenta con 
el apoyo de la mayoría de la población autócto~~ de 
los territorios interesados no puede tener estabtltdad 
política ni asegurar la libertad democrática, y tarde o 
temprano habrá de derrumbarse. Si se quiere que la 
Federación de Arabia del Sur tenga un valor perma
nente el Reino Unido debe tomar inmediatamente las 
medi<las necesarias para anunciar reformas . drásticas 
y trascendentales de carácter legislativo y electoral que 
conduzcan a la pronta celebración de elecciones en la 
región, sobre la base del sufragio universal de los 
adultos. 

216. La delegación de la India acoge compl31cida l~s 
seguridades dadas por el representante del Remo Um
do de que el objetivo de su Gobierno en Adén y el 
Protectorado es conceder la plena independencia !~ 
pronto como sea posible. Confía en que esta afi~m31c1on 
no significa que se tratará de alcanzar el obJetlvo a 
un ritmo demasiado lento. Es desalentador que el re
presentante del Reino Unido no haya declarado con
cretamente que se modificará el actual sistema elec
toral del Territorio y que se concederá el sufragio 
universal de los adultos a la población de la regi~n. 
Confía asimismo en que se anunciará una fecha prect~a 
para la celebración de elecciones generales en el _Te~1;
torio. Nadie puede suponer que la ac!ual Constituc!~n 
y las actuales leyes electorales daran una soluc1on 
duradera, ya que son inaceptables para la gran mayo
ría de la población de Adén. 

217. A la delegación de la India le han inquietad.o 
las declaraciones de los peticionarios sobre las condi
ciones primitivas y el estado de atraso de la región; La 
Potencia administradora tiene el deber de lograr que 
Adén cuente con más de los cuatro médicos, cuatro 
ingenieros, seis abogados y un contador q_ue existe? ;n 
la actualidad, según se desprende de las cifras sum1ms
tradas por el Sr. Sohbi en respuesta a una pregunta 
que se le hizo el día anterior. También es muy nece
sario aumentar los servicios educativos. 

218. El representante citó en parte las declaracio
nes hechas por el Sr. A. O. Mackawee en el cuerpo 
legislativo de Adén, para demostrar que los miembros 
del actual cuerpo legislativo no están en modo alguno 
satisfechos con la "sombra de poder" de que disponen, 
teniendo en cuenta los poderes reservados de que están 
investidas las autoridades británicas. 

219. La situación política del Territorio es de tiran
tez, ya que la vida política normal está ~estringida por el 
hecho de que se ha desterrado a un numero cons1dera-
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ble de dirigentes políticos. El Gobierno del Reino Unido 
debe promulgar una amnistía general para todos los 
exiliados políticos, abrogar inmediatamente las leyes 
que restringen la libertad individual de pensamiento 
y de expresión, poner en libertad a los presos políticos 
y garantizar a la población el libre ejercicio de sus 
derechos políticos ; anunciar asimismo sin demora la 
fecha de celebración de elecciones generales a base 
del sufragio universal de adultos. 

220. Todo intento de oponer resistencia a las fuer
zas de la libertad y la democracia habrá de producir 
inevitablemente graves consecuencias. El Gobierno del 
Reino Unido debe adoptar sin demora las medidas 
necesarias para traspasar el poder a la población de 
Adén, de conformidad con los deseos libremente ex
presados por los habitantes. 

221. El representante de Bulgaria recordó que hace 
más de 120 años el Reino Unido ocupó a Adén como 
resultado de una guerra colonial. Al imponer tratados 
de protección y de asesoramiento, transformó todo el 
territorio de Arabia del Sur en una colonia británica. 
No obstante, la población del país, que ha tenido una 
gran civilización, jamás ha aceptado el dominio britá
nico, cuya crueldad ha demostrado un peticionario, 
según el cual la administración está en manos de ex
patriados fanáticos, dispuestos a sacrificar a la huma
nidad entera para realizar sus sueños. A pesar de las 
medidas de opresión que, en ciertos casos, consistieron 
en matanzas generalizadas, ocurrieron muchas revuel
tas. Actualmente la lucha ha tomado un nuevo impulso 
y ha revestido la forma de una resistencia armada. 

222. Evidentemente se trata de un problema colo
nial. Nadie, ni siquiera la Potencia administradora, 
pone en duda que Adén y los Protectorados sean terri
torios no autónomos. Por consiguiente, la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales se les aplica plenamente. La tarea 
principal del Comité es, por lo tanto, clara : en confor
midad con el párrafo 8 de 1a resolución 1810 (XVII), 
debe investigar los medios más apropiados para aplicar 
rápida e íntegramente la Declaración y proponer medi
das concretas con este fin. 

223. El principal obstáculo es la actitud· del Reino 
Unido, que hace todo lo posible por. perpetuar indefi
nidamente su dominación. Con este objeto creó la su
puesta Federación de Arabia del Sur, maniobra des~ 
tinada a prolongar la dominación del Reino Unido y 
a salvaguardar sus intereses económicos y estratégicos. 
La anexión de Adén a la Federación, en enero de 1963, 
se llevó a cabo con los mismos fines y se realizó contra 
la voluntad de la población, según lo prueban la resis
tencia y el descontento de los habitantes de Arabia 
del Sur. Las autoridades del Reino Unido respondieron 
a esta resistencia con la más cruel represión. El secre
tario general de la SAL indicó en una petición (A/ 
AC.109/PET.48) que el Reino Unido, como admitie
ron sus voceros autorizados en la Cámara de los Comu
nes en 1962, ha atacado con bombas, cohetes y ametra
lladoras a las tribus. Por ejemplo, en la Sultanía de 
Fadhli, las fuerzas británicas mataron a 25 personas 
e hirieron a 130 en una reunión pública. Se pueden 
citar otros ejemplos: 22 muertos y 57 heridos el 22 
de diciembre de 1950 en una manifestación pacífica 
organizada en Mukalla; 12 muertos y 232 heridos en
tre los trabajadores de Adén que se habían declarado 
en huelga en julio de 1952; gran número de heridos 

en una manifestación organizada en Adén el 11 de 
mayo de 1956; 29 muertos, 330 heridos, unas 700 
personas detenidas y alrededor de 2.000 personas de-· 
portadas al Yemen como consecuencia de incidentes, 
ocurridos el 30 de octubre de 1958. 

224. En cuanto a los demás aspectos de la situación 
en la Arabia del Sur, la misma petición indicaba que 
en materia de salud pública la Administración la dejó 
a merced de las fuerzas naturales; que el hambre y 
las epidemias habían ocasionado gran . mortandad y 
que la pobreza había hecho que muchos habitantes 
abandonaran el país para refugiarse en la Arabia Sau
dita, Indonesia o el Africa oriental; que había muchas 
personas sin trabajo, y por último, que el 99% de la 
población no había asistido nunca a escuelas públicas. 
Excepto en Adén, donde están las comunidades euro
peas, no hay ningún hospital ni clínica de maternidad. 
Salvo en Adén y en algunas otras ciudades, la elec
tricidad y el abastecimiento de agua faltan por com
pleto. Nada se ha hecho para mejorar la situación de 
la población ni a fin de prepararla para la autonomía 
y la independencia. El argumento de que el Reino 
Unido debe permanecer en la Arabia del Sur para faci
litar esta preparación no puede ser menos convincente, 
y la idea de que el pueblo árabe, . que tanto ha contri
buido a la civilización, necesita recurrir a la admi
nistración británica para aprender a gobernarse es 
inadmisible. 

225, El Reino Unido está decidido a mantenerse 
en la Arabia del Sur sólo para salvaguardar egoísta
mente sus intereses económicos, políticos y estratégi
cos. Adén, en particular ha desempeñado siempre un 
papel extremadamente i~portante en la política impe
rial del Reino Unido. Este papel ha cobrado mayor 
importancia aún debido al desarrollo de la producción 
de petróleo en el Oriente Medio, y para lograr. sus 
objetivos económicos y políticos,. el Reino Unido man
tiene en Adén una enorme base militar, equipada con 
los .armamentos más modernos, que ha sido utilizada 
en el pasado para perpetrar agresiones contra los pue
blos de Africa y Asia. Se la utilizó, en efecto, contra 
los movimientos de liberación nacional en la Arabia 
del Sur, así como de base de agresión contra el Yemen, 
Suez, Omán y Arabia Saudita. No cabe duda de que 
está destinada a ser utilizada siempre que así lo exijan 
los intereses del Reino Unido y de sus monopolios 
petroleros. La existencia de . esta base constituye una 
amenaza constante para la paz y la seguridad del Orien
te Medio, y se opone a las aspiraciones legítimas de 
los pueblos de la región. 

226. Por consiguiente, el Comité debe recomendar 
medidas concretas para aplicar rápida e íntegramente 
la Declaración sobre la concesión de la independencia. 
La población de Arabia del Sur reclama la abolición 
inmediata de la administración colonial, el retiro de 
todas las fuerzas del Reino Unido y la supresión de 
sus bases, la liberación de los detenidos políticos, el 
regreso de los dirigentes políticos desterrados y el goce 
de los derechos humanos, de los derechos políticos y 
del derecho a la libre determinación. La delegación de 
Bulgaria apoya estas reivindicaciones y favorece el 
envío a la Arabia del Sur de una misión encargada 
de investigar los medios apropiados para facilitar la 
rápida obtención de la independencia por la población. 
Su causa es justa, y la delegación de Bulgaria está 
convencida de que dentro de poco esos esfuerzos se 
verán coronados por el éxito. 
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227. La representante de Chile declaró que no hay 
duda de que la Federación de Arabia del Sur es un 
territorio no autónomo y que, por consiguiente, el 
Comité debe investigar los medios más apropiados para 
aplicar rápida e íntegramente las disposiciones de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia. 

228. En lo que se refiere a Adén, la delegación de 
Chile estima que corresponde a la población decidir si 
quiere ser independiente, formar parte de la Federa
ción de Arabia del Sur o integrarse con el Yemen. 
Es necesario solicitar la colaboración de la Potencia 
administradora para que se celebren elecciones genera
les mediante el sufragio universal, en un ambiente de 
tranquilidad y respeto de los derechos humanos. La 
aplicación rápida e íntegra de las disposiciones de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia es 
la única solución del problema, cuyos orígenes no hay 
que perder de vista. 

229. La delegación de Olile lamenta que el Reino 
Unido no haya aceptado la idea de enviar al Territorio 
una misión investigadora. Las informaciones que sumi
nistra un subcomité de esta índole serían muy útiles, 
y sus recomendaciones constituirían una base sólida 
para las negociaciones. El envío de misiones a los 
territorios examinados es uno de los procedimientos 
más eficaces de las Naciones Unidas. Aún no es dema
siado tarde para que la Potencia administradora vuelva 
a considerar esta posibilidad de colaborar con el Co
mité Especial. La delegación chilena espera que, con 
la ayuda de la Potencia administradora, el Comité 
logre superar los obstáculos con que se enfrenta. 

230. El representante de Túnez declaró que su de
legación atribuía una importancia especial a la desco
lonización de Adén y de Arabia del Sur por tratarse 
de una de las raras regiones del mundo árabe donde 
aún se mantiene el régimen colonial. Como Túnez lo 
ha experimentado, los tratados de protectorado son 
tan sólo una forma embozada del derecho de conquista, 
y todos comprueban con satisfacción que el Gobierno 
del Reino Unido lo reconoce, puesto que admite que 
el objetivo último de su presencia en la Arabia del 
Sur es llevar al país a la emancipación total. Sin em
bargo, es esencial que se determine cuándo y en qué 
forma lograrán su independencia Adén y los territorios 
del interior. Como lo ha dicho un peticionario, los 
párrafos 5 y 6 de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General no dejan duda sobre la necesidad de tras
pasar inmediatamente los poderes a los pueblos de los 
territorios interesados y de salvaguardar la integridad 
territorial de las regiones examinadas. Ahora bien, en 
el caso que ocupa al Comité. el Reino Unido no con
cede la independencia inmediata y ni siquiera garan
tiza la integridad del conjunto del Territorio que se 
halla actualmente bajo su administración. 

231. Indicó que su delegación comprende muy bien 
las circunstancias particulares de Arabia del Sur, pero 
no cree que exista una sola razón seria para justificar 
la demora en la concesión de la independencia a ese 
país. Quizás sea cierto que la creación de la Federación 
constituya un paso hacia la emancipación, pero, a 
pesar de ello, la fórmula federal concebida tiene tres 
fallas. 

232. En primer lugar, no abarca el conjunto del 
Territorio y un peticionario, el Sr. Alhabshi, demos
tró elocu;ntemente el peligro de que Hadramaut, lo 
mismo que otras regio!les que no han sido incluidas en 
Ja Federación, se conviertan en otra Katanga. Por con-

siguiente, la Federación no resuelve el problema de la 
unidad territorial. Cabe notar el carácter caricaturesco 
de muchos de los Estados que forman parte de ella. 

233. Además, el establecimiento de la Federación 1 

inicia en forma muy relativa la evolución hacia. la 
autonomía interna. El propio representante del Remo 
Unido ha declarado ante el Comité que el Tratado 
de 1959 se asemeja tanto por su contenido como por 
su alcance a los diversos tratados que ya están en vigor 
entre el Reino Unido y los diversos Estados. Ello 
parece indicar claramente el carácter limitado de la 
autonomía de la Federación, que permanece en el marco 
de los tratados de protección. Teniendo esto en cuenta, 
se comprende fácilmente cómo puede Adén formar parte 
integrante de dicha Federación y quedar sometido, al 
mismo tiempo, a la soberanía del Reino Unido. Toda 
la Federación depende más o menos directament<: de 
esta soberanía, si bien en el plano interno se sigue 
concediendo cierta libertad de acción a los jeques o 
emires. 

234. Por último, la Federación no es particular
mente democrática. Los órganos federales no tienen 
carácter representativo. Toda Federación tiene un po
der legislativo constituido por dos cámaras, una de l~s 
cuales representa a los Estados y la otra al pueblo. Sm 
embargo, en la Federación de Arabia del Sur se ad
vierte la ausencia de la segunda cámara, y además la 
representación de los Estados se realiza según moda
lidades particulares inherentes al sistema tribal. En el 
propio Adén, donde la sociedad no· está organizada se
gún el sistema tribal, el Consejo Legislativo sólo ~e
presenta al 26% del electorado. Al declarar que solo 
dos partidos políticos ordenaron el boicoteo de las elec
ciones, la delegación del Reino Unido reconocí? táci
tamente que esos partidos representaban por s1 solos 
el 74% de los electores inscritos, sin contar las perso
nas que no pudieron empadronarse como resultado de 
las condiciones impuestas para restringir el derecho de 
votar. De este modo, los habitantes de origen yeme
nita quedan automáticamente excluidos, lo cual no 
deja de ser inicuo, pues se trata de ciudadanos que 
residen en Adén desde hace muchos años. 

235. Esta desconfianza sistemática hacia todo lo que 
viene del Yemen no tranquiliza a nadie con respecto a 
las intenciones del Reino Unido, a quien se suele acu
sar de hacer cuanto está á su alcance por impedir la 
posible unión del Territorio con aquel país. La dele
gación de Túnez no propone que se traspasen al Yemen 
los poderes que ejerce actualmente el Reino Unido; lo 
que quiere es que se protejan siempre las perspectivas 
de unión entre los dos países vecinos y hermanos. En 
cuanto a los propios poderes, deben ser traspasados a 
los representantes libremente elegidos mediante sufra
gio universal, a quienes corresponderá determinar la 
oportunidad y las modalidades de una unión con el 
Yemen. 

236. Se ha hecho otra grave acusación a las auto
ridades británicas, o sea que reina en el Territorio un 
régimen de terror ; esta acusación no había sido refu
tada. No es acaso cierto que por lo menos dos sultanes 
han sido depuestos, que suelen efectuarse bombardeos 
aéreos contra la población y que esto se ha· reconocido 
en la Cámara de los Comunes. Esas preguntas no han 
recibida respuesta, y el Comité debe saber si persiste 
esta situación. Esos bombardeos y otras operaciones 
militares ponen de manifiesto el carácter agresivo de 
la base militar de Adén .. 
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237. El envío de una misión visitadora del Comité 
contaría con el apoyo de la delegación de Túnez. Ha
ciendo un esfuerzo de comprensión, el Reino Unido 
debería aceptar el envío de dicha misión, que de ningún 
modo tiene la intención de compartir sus responsabili
dades; puede darse toda seguridad al Gobierno del 
Reino Unido a este respecto. Por tal motivo la delega
ción tunecina espera que el Reino Unido pueda recibir 
una misión visitadora, sin tener por ello que renunciar 
a sus reservas de principio. 

238. El representante de Venezuela declaró que su 
delegación ha seguido los debates relativos a la cuestión 
de Adén con tanta mayor atención cuanto que todo 
lo que interesa a los países árabes tiene especial impor
tancia para Venezuela, pues está unida por muchos 
vínculos con el pueblo árabe y ha concertado acuerdos 
con varios países del mundo árabe a fin de establecer 
una política petrolera común. Añadió que su delegación 
se preocupa vivamente por el porvenir de Adén y de 
los demás Estados árabes del Territorio, que tiene alre
dedor de 1.500.000 habitantes. 

239. En realidad el Comité dispone de pocos datos 
sobre la situación del Territorio, ya que las informacio
nes son incompletas y las que han suministrado los peti
cionarios a veces son vagas o contienen lagunas y con
tradicciones sobre puntos importantes. Del mismo modo, 
los datos proporcionados por la Potencia administra
dora suscitan dudas en la mente de todo observador 
imparcial, y sólo el contacto con la realidad puede disi
parlas. 

240. Sería conveniente examinar ciertos puntos so
bre los cuales los peticionarios y la Potencia adminis
tradora parecen estar de acuerdo: ellos admiten que la 
primera dificultad proviene de la falta de unidad polí
tica, económica y administrativa. Sin embargo, en el 
mundo moderno, la unidad es un factor esencial para 
que un Estado sea viable. Uno de los peticionarios 
dijo que estimaba que la Federación representaba un 
paso importante hacia la unidad. Sin embargo, la uni
dad debe lograrse en un ambiente de libertad, según lo 
destacó el Sr. Alhabshi. Por su parte, el representante 
del Reino Unido declaró categóricamente que el obje
tivo del Gobierno del Reino Unido en Adén y en el 
Protectorado era concederles la independencia lo más 
rápidamente posible. Pero son muchas las críticas que 
se hacen a la Federación, puesto que no ha sido esta
blecida como consecuencia de una consulta democrá..: 
tica con la población. El Sr. Alhabshi dijo que corres
pondía a la población del país realizar la unión dentro 
de la Federación o fuera de ella. Por consiguiente, 
puede decirse que hay acuerdo general sobre la nece-
sidad de la unión. · 

241. La Potencia administradora y los peticionarios 
sólo difieren en · cuanto al procedimiento que debe se
guirse para lograr la independencia .. Uno de los peti
cionarios pidió que se celebraran elecciones generales 
libres e imparciales, bajo la fiscalización de las Na
ciones Unidas. Es evidente que el Comité no puede 
intervenir en problemas de orden interno que sólo 
podrán resolver los propios interesados después de al
canzada la independencia. 

242. Todos los peticionarios reconocen la autori
dad del Comité en la misión que le fue confiada de 
poner fin al colonialismo e investigar los medios de 
aplicar rápida e íntegramente a Adén y a toda la Ara
bia del Sur la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos· coloniales. 

243. La delegación de Venezuela opina que el Co
mité debe tener en cuenta los hechos mencionados y 
las obligaciones que, en conformidad con su mandato, 
le imponen las resoluciones 1514 (XV), 1654 (XVI) 
y 1810 (XVII) de la Asamblea General. En el inciso 
a) del párrafo 8 de la resolución 1810 (XVII) se 
invita al Comité a "continuar investigando los medios 
más apropiados para aplicar rápida e íntegramente la 
Declaración a todos los territorios que no han logrado 
aún su independencia". En conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas, el Comité debe velar por los 
intereses de los pueblos. Debe esforzarse por determi
nar cuál es la opinión de la mayoría de la población 
sobre la situación actual y luego deberá cuidar de que 
se exprese libremente la voluntad popular y que sea 
respetada. 

244. Venezuela sigue siendo un defensor ardiente 
de la libre determinación, pero su delegación estima 
que en la actual etapa de sus debates el Comité no 
está en condiciones de formular recomendaciones a la 
Asamblea General, pues se requieren más informacio
nes. El procedimiento más eficaz para aplicar en el 
Territorio la Declaración sobre la cóncesión de la in
dependencia podría ser el siguiente: en primer lugar, 
celebrar negociaciones directas con la Potencia admi
nistradora, lo cual permitiría al Comité Especial for
marse una idea más concreta acerca de· la situación de 
.Adén y la Arabia del Sur. En segundo lugar, quizás 
conviniese, una vez concluidas estas ·negociaciones, en
viar en nombre del Comité una misión visitadora a 
Adén y a la Arabia del Sur a fin de reunir directa
mente nuevos datos. Es cierto, como ha dicho el repre
sentante del Reino Unido, que incumbe a la Potencia 
administradora guiar al Territorio hacia la indepen
dencia; pero no es menos cierto que las Naciones Uni
das tienen el derecho y el deber de cuidar que se 
apliquen los principios de la Carta. El representante 
del Reino Unido ha declarado reiteradamente que su 
Gobierno está firmemente decidido a, colaborar con el 
Comité Especial; la delegación de Venezuela espera 
por lo tanto que el Go.bierno del Reino Unido colabo
re resueltamente con el Comité Especial para hallar de 
común acuerdo los medios más apropiados para aplicar 
la Declaración a Adén y a la Arabia del Sur. 

245. El representante de Tanganyika , observó que 
la cuestión de Adén y de la Federación de Arabia del 
Sur se examinaba por primera vez eri el Comité y 
añadió que como no se conocía bien la situación del 
Territorio, el documento de trabajo preparado por la 
Secretaría de las Naciones Unidas y las declaraciones 
de los peticionarios habían sido muy útiles. 

246. Dijo que la delegación de Tanganyika adop
taba, respecto de esta cuestión, la misma actitud que 
tenía frente a otros problemas coloniales. En efecto, 
no es posible transigir con el detestable sistema colo
nialista que es contrario a la dignidad y al progreso 
humanos. En los documentos de la Secretaría se ve 
que Adén éstá, desde hace más de un siglo, bajo la 
dominación de una Potencia colonial y que, durante 
años, debido a su importante situación en la ruta de 
la India, el Territorio estuvo anexado a la India bri
tánica. Pero el desarrollo constitucional y económico 
del Territorio ha sido lamentablemente lento. Sólo 
en 1947 se constituyó el primer consejo legislativo de 
Adén y las primeras elecciones no se celebraron sino 
hasta 1955. El ejercicio del derecho de voto todavía 
está muy restringido. La delegación de Tanganyika 
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deplora que no exista un consejo verdaderamente re
presentativo y hace suya la exhortación del Sr. Alhabshi 
(SAL) y del Sr. Sohbi (PSP) para que se celebren 
elecciones libres mediante sufragio universal. 

247. Los peticionarios nacionalistas han demostrado 
que la autoridad colonial había alentado las divisiones 
y los antagonismos permitiendo que una multitud de 
de sultanías y de principados se transformaran en Es
tados. Apenas hay que decir que esa práctica colonial, 
que consiste en oponer las fuerzas feudales reacciona
rias a los movimientos progresistas y nacionalistas, sólo 
podrá aplazar por un tiempo la autonomía y la inde
pendencia, puesto que en definitiva, quienes toman el 
poder al declararse la independencia son los naciona
listas. Los pueblos de Adén y del Protectorado tendrán 
que luchar tenazmente por su libertad, como se ha lu
chado en otras partes del mundo. Pero no cabe duda 
de que los pueblos aún colonizados de Africa y de Asia 
están decididos a librarse de la dominación colonial, 
como lo dijo el Presidente de Tanganyika, Sr. Julius 
Nyerere, al inaugurarse la tercera Conferencia de soli
daridad de pueblos afroasiáticos celebrada en Moshi a 
principios de 1963. 

248. Los peticionarios nacionalistas han señalado a 
la atención del Comité las medidas de represión apli
cadas en el Territorio, las deportaciones, detenciones, 
penas de cárcel, etc. Han afirmado asimismo que la 
Federación creada por la Potencia colonial no repre
senta en forma alguna la voluntad del pueblo; pero 
las federaciones que no se basan en la voluntad popu
lar terminan por desmoronarse, como sucede actual
mente con la Federación de Rhodesia y Nyasalandia, 
que se había impuesto a las población africana. Por lo 
tanto, la Potencia administradora debe atender las le
gítimas reivindicaciones de los peticionarios naciona
listas y adoptar las medidas necesarias para celebrar 
elecciones mediante sufragio universal. La Potencia 
administradora debiera explicar a los potentados del 
país que en el siglo XX la marcha de los pueblos hacia 
la libertad y la unidad no se va a detener. Puesto que 
todavía no se conoce bien la verdadera situación de 
Adén y de Arabia del Sur la delegación de Tangan
yika estima, en primer término, que conviene enviar 
una misión visitadora. En seg-undo término, debe crear
se un comité constitucional, aceptable para todos los 
partidos, cuya labor consistiría en preparar una cons
titución por la que se implante el sufragio universal 
de los adultos. En tercer lugar, debe convocarse a elec
ciones e instaurarse un gobierno responsable. En cuarto 
lugar, debe ponerse en libertad a los presos políticos y 
autorizarse a los dirigentes actualmente desterrados a 
regresar al país. Por último, el Reino Unido debe de
clarar en qué momento piensa conceder la indepen
dencia al Territorio, de conformidad con la resolución 
1514 (XV). Como lo ha declarado su Presidente, Tan
ganyika concederá. su apoyo total a to1os los país.es 
de Asia que todav1a no han logrado la mdependenc1a. 

249. El representante del Irán señaló que las dis
posiciones de la resolución 1514 (XV) se aplican ple
namente al Territorio de Adén y que la propia Poten
cia administradora así lo reconoce, puesto que transmite 
periódicamente información respecto de los territorios 
de que se trata en virtud del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

250. A juicio de la delegación del Irán el objetivo 
esencial del Comité debe consistir, respecto de la cues
tión de Adén, en aplicar las disposiciones de la reso-

lución 1514 (XV) y en buscar los medios y los méto
dos más eficaces para lograrlo. Como en el curso de 
los debates ya se ha bosquejado un cuadro de la situa
ción actual y de la evolución histórica de la coloniza
ción británica en esa parte del mundo, la delegación del 
Irán se limitará a mencionar las medidas que, a su 
juicio, podrían facilitar la labor del Comité en los 
esfuerzos que realiza para aplicar dicha resolución. 

251. El Comité debe invitar a la Potencia adminis
tradora a que organice en Adén, lo antes posible, elec
ciones libres mediante sufragio universal, a fin que 
la población exprese libremente su voluntad. Pero an
tes de proceder a elecciones, deben eliminarse todos 
los obstáculos que, debido a las leyes actualmente en 
vigencia, se oponen a que el pueblo ejerza sus derechos 
políticos. Deben ponerse en libertad a todos los presos 
políticos, permitirse el regreso al país de los dirige~
tes políticos desterrados e instituirse el sufragio uni
versal, condición indispensable para que los pueblo_s 
ejerzan el derecho a decidir su porvenir. Las condi
ciones que existen actualmente en el Territorio están 
evidentemente lejos de corresponder a los objetivos de 
la resolución 1514 (XV) ; la población de Adén Y del 
Protectorado es decir de la Federación de Arabia del 
Sur, no ha 'tenido oportunidad de dar a conocer su 
punto de vista acerca de la Constitución de 1959 por 
la que se creó la Federación actual. 

252. La deleg-ación del Irán apoya la propuesta de 
varias delegaciones de que se envíe a Adén un sub
comité encargado de estudiar la situación sobre el te
rreno y de ponerse en contacto con el pueblo. Y: con 
los dirigentes de los partidos políticos. El Com1te J><; 
dría así determinar los medios adecuados para conducir 
cuanto antes a la población del Territorio hacia la 
libre determinación y la independencia. 

253. El representante de Etiopía declaró q_ue el 
debate sobre Adén y el Protectorado de Arabia del 
Sur ha demostrado que, sea cual fuere su est.atuto 
o la forma de asociación elegida, esos territorios siguen 
dependientes y poseen todos los caracteres de los 
territorios no autónomos. Deben pues aplicárseles las 
disposiciones del Capítulo XI de la Carta de las ~:1-
ciones Unidas y de la Declaración sobre la conc~s10n 
de la independencia a los países y pueblos colomales, 
y por lo tanto la cuestión esencial consiste en traspasar 
todos los poderes al pueblo de esos territorios; _de con
formidad con las disposiciones de la resoluc10n 1514 
(XV). 

254. Al referirse al ingreso de Adén en. la Fedeya
ción de Arabia del Sur, el representant~ del Re1~0 
Unido ha sostenido que el Consejo legislativo de Aden 
había optado libremente por el ingreso en la_ ~e.dera
ción, y ha señalado que mediante esa _asociac1~n se 
lograría una mayor prosperidad económ~ca. gra~1as a 
la creación de un mercado común y a la influencia que 
la economía de Adén ejercería indudablemente _en _la 
economía menos desarrollada del resto del Territorio. 
Como muchos otros miembros del Comité, el represen
tante quisiera saber en qué medida los miembros del 
Consejo Legislativo de Adén que han votado a favor 
del ingreso de Adén en la Federación representaban 
en ese momento la voluntad del pueblo. A si: juicio, 
nadie puede sostener que la decisión del ConseJ?, legis
lativo haya representado el deseo de la poblac10n ex
presado de conformidad con las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV). En cuanto al argi:mento de la 
prosperidad económica, de que se ha valido el repre-
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sentante del Reino Unido, no puede revestir más im
portancia que el proceso de libre determinación. Cual
quier forma de asociación política que se adopte en la 
Arabia del Sur debe ser libremente decidida por la 
población, y antes de participar en una asociación 
política la población debe poder decidir su propio 
porvenir. 

255. En tal principio se basa la actitud del Gobier
no de Etiopía respecto de esta cuestión, y en él se 
ha basado respecto de la cuestión de la Federación 
del Africa Central. La delegación etíope estima que la 
labor fundamental del Comité debe consistir en tras
pasar a la población del Territorio los poderes de 
gobierno, y por lo tanto apoyará toda resolución que 
permita encontrar .los medios de llevar a la práctica 
la resolución 1514 (XV). 

256. El representante de los Estados Unidos de
claró que su delegación había seguido el debate con 
gran interés; apreció especialmente las declaraciones 
de los peticionarios que representaban las dos corrien
tes de opinión y quería asegurarles que contaban con 
toda la simpatía de su delegación. 

257. Indicó que hasta estos últimos tiempos, las 
relaciones entre el mundo moderno y la Arabia del 
Sur, con excepción del gran puerto de Adén, han sido 
prácticamente nulas; las instituciones políticas de la 
Arabia del Sur han conservado formas tradicionales 
y el progreso económico y social ha pasado casi inad
vertido. La delegación de los Estados Unidos, com
placida en comprobar que actualmente se hace sentir 
un soplo de transformaciones en toda la región, estima 
que se trata de un proceso natural y benéfico. 

258. Los Estados Unidos han seguido con interés 
la creación y el desarrollo de la Federación de Arabia 
del Sur. Donde hace algunos años no existía ninguna 
institución de gobierno realmente moderna ahora se 
han creado ministerios colocados bajo la dirección de 
jefes y funcionarios locales, se ha constituido un Par
lamento y puede decirse que ya se ha iniciado decidida
mente el proceso conducente a lograr experiencia en 
los asuntos de gobierno. 

259. El representante del Reino Unido ha dicho 
que la actual evolución política, económica y adminis
trativa debía proseguir. El Reino Unido ha declarado 
asimismo que estaba decidido a conducir lo antes posi
ble a la Arabia del Sur hacia la autonomía y la inde
pendencia, y la delegación de los Estados Unidos está 
convencida de que esa declaración es sincera. 

260. La delegación de los Estados Unidos no quiere 
explayarse sobre la forma actual de la Federación de 
Arabia del Sur, ni sobre los lazos que la unen a las 
zonas vecinas, sino que se limitará a señalar que los 
peticionarios a quienes el Comité ha concedido audien
cia . han estado de acuerdo en reconocer que en el pro
pio interés de la población, no sólo convenía, sino que 
era necesario establecer entre los pequeños Estados de 
Arabia del Sur una unión más estrecha que la que 
existía anteriormente. La Arabia del Sur está muy 
poco desarrollada; todavía no se ha descubierto nin
guna riqueza natural y la tierra apenas alcanza para 
alimentar una población cada vez más numerosa. Quizá 
convenga establecer una unión más estrecha con el 
resto del mundo árabe, pero esa cuestión deberá ser 
resuelta por la propia población, sin intervención ex
terior. 

261. En cuanto a enviar una misión visitadora a 
la Arabia del Sur, como lo han sugerido varias dele-

gaciones, lo cual la delegación del Reino Unido consi
dera especialmente inoportuno, la delegación de los 
Estados Unidos estima que en la etapa actual quizá 
sea preferible aceptar el punto de vista de la Potencia 
administradora a fin de mantener la colaboración entre 
el Comité y el Gobierno del Reino Unido. La delega
ción norteamericana se complace en comprobar que el 
pueblo de Arabia del Sur ha -entrado por la senda de 
la autonomía y la independencia que indudablemente le 
serán concedidas en la fecha más próxima posible. 
Debe hacerse mucho todavía para que esta región 
goce de los beneficios del progreso moderno. La pobla
ción de Arabia del Sur, que ha de desempeñar el papel 
principal en esa evolución, podrá contar con la simpa
tía y la colaboración del pueblo de los Estados Unidos. 

262. El representante de Dinamarca manifestó que 
su Gobierno apoyaba sin reservas la emancipación de 
todas las naciones a la brevedad posible, posición que 
también se aplicaba a la cuestión de Adén. Agregó que 
a juicio de la delegación de Dinamarca, la creación 
<le la Federación de Arabia del Sur significa un paso 
importante hacia la plena independencia. Al Comité 
incumbe facilitar ese proceso y a la delegación de 
Dinamarca le complace que el Gobierno del Reino 
Unido haya asegurado que el objetivo de su Gobierno, 
tanto en Adén como en el Protectorado, consiste en 
conceder cuanto antes la plena independencia. 

263. En el curso del debate se ha planteado la cues
tión de si Adén forma parte del Territorio del Yemen 
y el representante danés no está seguro de que corres
pondiera al Comité examinar problemas de esa índole. 
A su juicio el debate también se apartó del mandato 
del Comité cuando se discutió la cuestión de la base 
militar de Adén. El estado independiente es el que 
deberá detenninar si le conviene o no que existan 
esas bases en su territorio. 

264. Por lo que respecta a enviar una misión visi
tadora a Adén, el Comité debiera reflexionar, habida 
cuenta de todas las circunstancias del caso acerca de 
la necesidad de esas misiones y no decidir casi auto
máticamente, cada vez que examina un nuevo terri
torio, que debe enviar una misión visitadora. En el 
caso actual, el Comité debiera tener en cuenta la volun
tad declarada de la delegación del Reino Unido de 
colaborar con él. Probablemente, el Gobierno del Reino 
Unido se muestre más dispuesto a tener presentes los 
deseos del Comité si éste demuestra cierta compren
sión por los puntos de vista de la Potencia adminis
tradora. Como primer paso, el Comité debiera alentar 
al Gobierno del Reino Unido a promover una reforma 
del régimen electoral de Adén. 

265. La delegación de Dinamarca estima que ante 
la rápida evolución que se produce en el Oriente Medio, 
las Naciones Unidas no debieran adoptar ninguna me
dida que pudiera entorpecer esa evolución natural, que 
debe contar con la comprensión de las grandes Poten
cias responsables. 

266. El representante del Reino Unido respondió 
diciendo que a juicio de su delegación había ciertas 
tareas, encomendadas al Comité por la Asamblea Gene
ral, mientras que otras no eran de su competencia. No 
se trata de un Comité integrado por historiadores aca
démicos encargados de estudiar la historia de cada uno 
de los territorios no autónomos a fin de determinar 
las circunstancias precisas en que quedaron colocados 
bajo un régimen colonial, o los aciertos y desaciertos 
del régimen colonial en siglos pasados. Si los miembros 
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del Comité desean una relación completa de la historia 
de Adén desde los primeros tiempos, su delegación 
estaría dispuesta, desde luego, a proporcionarla, pero 
su preparación requeriría algún tiempo y el represen
tante no estima que dicha información pudiera ayudar 
materialmente al Comité en los trabajos que le son 
propios. Por lo tanto, no abriga el propósito de refe
rirse detenidamente a las exageraciones y tergiversa
ciones de los primeros dos peticionarios acerca de la 
historia de la administración británica, exageraciones 
y tergiversaciones que algunas delegaciones, muy in
justificadamente, consideraron conveniente apoyar. 

267. El Comité no es tampoco un tribunal de de
recho. La Potencia administradora no es un criminal 
sometido a un juicio en el que haya testigos del fiscal 
y de la defensa,· aunque la actitud de algunas delega
ciones parece indicar que éste es el caso. A veces se 
tiene la impresión de que basta que los peticionarios 
lancen las más descabelladas acusaciones a la Potencia 
administradora para que algunas delegaciones les den 
credibilidad sin vacilación. En su mayoría, las acusa
ciones formuladas no guardan ninguna relación con la 
tarea del Comité y el orador no se referirá a ellas ; no 
obstante, quiere refutar las que sean pertinentes. 

268. La función del Comité es examinar las razones 
por las cuales los territorios no autónomos no han 
obtenido todavía la plena independencia. Esta es una 
labor práctica con la cual su delegación está dispuesta 
a cooperar. Al Reino Unido se le plantea el problema 
concreto de ayudar a los territorios no autónomos a 
alcanzar la independencia tan pronto como sea posible. 
No puede volver a escribir la historia ni modificar 
los hechos geográficos; debe considerar la situación que 
existe realmente y espera del Comité que dé muestras 
de un cierto grado de comprensión por los problemas 
que se plantean y que haga una evaluación realista de 
la política que se está poniendo en práctica. 

269. La delegación del Reino Unido no puede acep
tar la sugestión de algunas delegaciones de que no se 
cuenta con suficiente información respecto de Adén, 
ni, en particular, la sugestión de que el Gobierno del 
Reino Unido deliberadamente deja de suministrar dicha 
información. Adén ha sido tratado exactamente de la 
misma manera que los demás 39 territorios de que es 
responsable el Reino Unido. Cada año se transmite in
formación sobre las condiciones económicas, sociales y 
educativas en la Arabia del Sur. Además, a partir 
de 1962 su delegación ha suministrado información 
de carácter político y constitucional. También puede 
considerarse a este respecto la declaración anterior del 
representante del Reino Unido (párrs. anteriores 162 
a 179). De todos modos, la supuesta falta de informa
ción no ha disuadido a algunos miembros del Comité 
de formular declaraciones muy precisas y de llegar a 
conclusiones bastante definidas acerca de la situación 
en el Territorio. 

270. Ciertas delegaciones parecen creer que la sim
ple existencia de 20 Estados en la Arabia del Sur 
demuestra que el Reino Unido ha adoptado una polí
tica de "dividir para reinar". Como ya lo señaló en su 
declaración anterior la Arabia del Sur estaba dividida 
cien o más años a~tes de la llegada de los británicos 
en 1839. El Gobierno del Reino Unido no tuvo nin-
2Ún deseo de anexarse ni de administrar grandes re
giones de Arabia del Sur y los jeques y sultanes se~u
ramente habrían luchado denodadamente p~ra evitar 
que así ocurriera; los jeques y sultanes qms1eron pre-

servar su propia . independencia de los turcos y los 
yemenitas y libremente pidieron la protección del Reino 
Unido a cambio de garantías de no intervención en su 
administración interna. 

271. Algunas delegaciones que han criticado al Reino 
Unido de perpetuar las divisiones también lo critican 
por adoptar medidas para poner fin a dichas divisiones. 
Otras delegaciones acusan al Reino Unido de no poner 
fin a las divisiones con suficiente rapidez y lo culpan 
por no obligar a todos los Estados a ingresar en la 
Federación. No obstante, precisamente porque el Reino 
Unido no desea obligar el ingreso de nadie en la Fede
ración le satisfizo advertir que la iniciativa provenía 
de los propios Estados. De igual manera, si bien acogió 
complacido la decisión de otros ocho Estados de ingre
sar en la Federación y acogerá complacido una decisión 
similar por parte de uno cualquiera o de todos los 
Estados restantes, el Reino Unido dejará que dichos 
Estados adopten la decisión por sí mismos. 

272. El Comité parece estar en peligro de ser lle
vado a una posición en la que resulte sospechosa en 
sí misma la palabra "federación" y en la que se ~e
nuncie como neocolonialismo o algo peor cualqmer 
intento de unir a territorios pequeños en una entidad 
de mayor tamaño. El Reino Unido está orgulloso de 
las federaciones que ha ayudado a crear en diferentes 
partes del mundo ; el número de las federaciones que 
se han establecido con éxito sobrepasa con mucho al 
de las que no han subsistido y el Comité no debe pe:
mitir que se le lleve a criticar a la Federación de Arabia 
del Sur basándose en comparaciones imaginarias con 
otras federaciones. Los hechos históricos y geográficos 
demuestran que sólo mediante la unión de los diversos 
Estados podrá alcanzar la independencia la Arabia de} 
Sur, y que inevitablemente el propio Adén debera 
entrar a formar parte de la Federación. Nadie propugna 
seriamente la alternativa, o sea un Estado independiente 
de 75 millas cuadradas con 100.000 habitantes. Ade
más, todos los partidos políticos apoyan el principio de 
la unidad. La ley electoral vigente en Adén y los méto
dos electorales de la Federación deben revisarse y serán 
revisados, pero el Comité debe acoger complacido el 
establecimiento de la Federación, como primer paso 
hacia la creación de un Estado de Arabia del Sur úni
co, unido y plenamente independiente. 

273. A pesar de las pruebas evidentes en cont~
rio suministradas por el Jeque Mohamed Fand 
(párrs. anteriores 84 a 95), algunos miembros siguen 
hablando de "aterradoras condiciones medievales" en 
el Protectorado. Con objeto de refutar esta acusación 
de una vez por todas, dijo el representante que expon
dría ante el Comité dos citas pertinentes. En una de
claración radiodifundida el 20 de septiembre de 1962, 
el Ministro Federal de Agricultura y Desarrollo Eco
nómico manifestó que, si bien el país era pobre, no 
existían condiciones de gran riqueza ni de extrema 
pobreza y que en los 15 últimos años Adén, de simple 
ciudad costera se había convertido en uno de los gran
des puertos marítimos del mundo, en tanto q?~ si
multáneamente el país había progresado. El M1mstro 
mencionó un sistema de riego, el establecimiento de 
huertos de frutas y legumbres para el mercado de 
Adén, un hospital que cuenta con 50 camas y 5 uni
dades sanitarias que prestan servicio a las zonas re
motas 2 escuelas intermedias, 11 escuelas primarias 
para ;arones y 5 escuelas para muchachas, una línea 
de transmisión de energía eléctrica, caminos pavimen-
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tados y bien trazados, el suministro de electricidad y 
abastecimiento de agua para las principales ciudades, 
una desmotadora de algodón en Al-Kod y los talleres 
mecánicos de Ja'ar. Habló asimismo de los planes 
futuros de mejoramiento de escuelas y hospitales y de 
electrificación. 

274. El Ministro describió asimismo la formación 
política de la población, la cual se imparte mediante 
el establecimiento de sociedades y cajas de ahorro, 
los consejos locales y la administración de grandes 
proyectos. Los gobernantes, declaró, son los fideico
misarios de la población, pero ésta se va haciendo 
cargo de responsabilidades cada vez mayores. En la 
gran mayoría de los estados de la Federación se han 
establecido consejos legislativos que representan a to
dos los intereses. 

275. En un mensaje radiodifundido el 23 de sep
tiembre de 1%2, el Ministro Federal de Sanidad ma
nifestó que se había criticado el acuerdo entre Adén 
y la Federación afirmando que no era posible una co
operación provechosa a causa de la gran diferencia que 
existe entre sus sistemas políticos. Por lo tanto, trató 
de explicar al pueblo de Adén los datos exactos acerca 
de la Federación, el más importante de los cuales es 
que la mayoría de los habitantes sigue apegada a las 
costumbres tribales de vida y a las tradiciones. Las 
sultanías se habían establecido precisamente en este 
ambiente tribal; a causa de las continuas luchas entre 
las tribus, la población había sentido la necesidad de 
contar con dirigentes que sirvieran de árbitros entre 
ellos y resolvieran sus controversias, que les propor
cionaran protección y administraran sus asuntos en ge
neral. Los sultanes fueron en su mayoría los dirigentes 
elegidos por las tribus más numerosas y poderosas, 
a las que habían recurrido las demás tribus en busca 
de dirigentes y así seguía ocurriendo hoy. El Ministro 
señaló que los sultanes no son monarcas hereditarios 
como lo afirman los críticos de la Federación. sino 
elegidos. Tampoco son gobernantes dictatoriales que 
puedan hacer caso omiso de los deseos de la población ; 
en realidad, muy pocos sultanes han podido actuar sin 
consultar antes a los jefes de las tribus. El Ministro 
agregó que los antiguos sistemas tradicionales habían 
experimentado considerables modificaciones; se habían 
establecido consejos estatales, consejos de distrito y 
concejos municipales, cuyos miembros han sido hasta 
ahora en su mayoría jefes tribales elegidos, si bien a 
causa de la evolución de las condiciones se considera 
la posibilidad de implantar sistemas electorales simi
lares al que existe en Adén. 

276. El Ministro señaló que tampoco era cierto 
que la Federación estuviese gobernada por un puñado 
de sultanes dictatoriales. La principal institución es el 
Consejo Federal, en el que está representado cada 
Estado. La autoridad ejecutiva del Gobierno Federal 
está delegada en los ministros, que constituyen con
juntamente el Supremo Consejo; elegidos por el Con
sejo Federal por un período de cinco 31ños, al cabo 
del cual deben celebrarse nuevas elecciones. · De los 
nueve ministros actuales sólo cuatro son sultanes y, 
al igual que los demás ministros, fueron elegidos de
mocráticamente por el Consejo Federal. 

277. Finalmente, el Ministro observó que si por 
democracia se entiende conformidad con los sistemas 
parlamentarios que existen en países como el Reino 
Unido y los Estados Unidos, sólo unos pocos países 
podrían afirmar que son democráticos y ni uno sólo 

de los países árabes podría hacer tal afirmación. Con
cluyó diciendo que los sistemas políticos deben ajustar
se a las condiciones locales y que un sistema que sea 
apropiado para un país industrializado sumamente 
poblado no se ajustaría necesariamente a la Arabia 
del Sur. Si bien difieren los sistemas de Adén y de 
los demás Estados de la Federación, se basan fun
damentalmente en el consentimiento popular y los re
presentantes de Adén en el Consejo Federal no son 
menos representativos de la voluntad de la población 
que los de los demás Estados. 

278. El representante de Túnez mencionó la afir
mación de uno de los peticionarios acerca de que rei
naba el terror en el Territorio y preguntó si era cierto 
que por lo menos dos sultanes habían sido depuestos 
porque no habían obedecido a sus mentores británicos 
(párr. anterior 236). Estas afirmaciones no son cier
tas. En 1958, el Sultán de Lahej fue depuesto por el 
Colegio electoral de Lahej porque había llevado a 
cabo negociaciones desleales con las autoridades del 
Yemen que culminaron en la deserción de algunas 
tropas de Lahej al Yemen por instigación suya, y el 
actual Sultán fue elegido en su lugar. En el segundo 
caso, el hijo del Sultán del Bajo Yafa'i - no el propio 
Sultán-, se aprovechó de su posición de Goberna
dor de la zona de Abyan para enriquecerse apropián
dose de terrenos de particulares. En julio de 1957, 
después de un violento desacuerdo con los demás 
miembros del Consejo de Estado, se refugió en las 
montañas con algunos de sus partidarios, llevándose 
consigo unas 10.000 libras del tesoro del Estado. Des
pués abandonó el país. En febrero de 1959, su padre 
murió y su hermano fue elegido Sultán. 

279. El representante de Túnez también se refirió 
a actividades aéreas en apoyo de las fuerzas de segu
ridad. Uno de los peticionarios manifestó que se ha-

- bían hecho 12.000 incursiones aéreas contra la pobla
ción de Arabia del Sur, pero no mencionó el hecho 
de que la cifra comprendía todos los tipos de actividad 
aérea, inclusive el transporte de personal, el trans
porte de carga, el lanzamiento de hojas volantes y los 
reconocimientos. Sólo una pequeña proporción de las 
incursiones fueron ataques a tierra, dirigidos princi
palmente contra las fuerzas armadas del Yemen, y se 
refieren a un período en 1958 cuando el Gobierno 
del Yemen se ocupó activamente de estimular las vio
laciones de la frontera. Es completamente falso que 
se hubieran causado centenares de víctimas entre la 
población de Arabia del Sur mediante las actividades 
aéreas o que dichas actividades fuesen una caracterís
tica normal del mantenimiento de la ley y el orden 
en el Territorio. 

280. En una petición (A/AC.109/PET.48) del 
Sr. Alhabshi, secretario general de la SAL, se hacen 
algunas declaraciones con respecto a supuestos inci-· 
dentes ocurridos en diversos lugares del Territorio, 
que son sumamente exageradas o completamente fal
sas. Por ejemplo, respecto del incidente descrito en 
el párrafo 3 de la página 10 de dicho documento, se 
registró en realidad un incidente en Mukalla el 27 
de diciembre de 1952, cuando el Sultán de Mukalla 
accedió a recibir a unos representantes del Partido 
nacionalista que deseaban protestar contra el nombra
miento de un sudanés como Secretario de Estado en 
Mukalla. Los representantes fueron seguidos al Pa
lacio del Sultán por una turba que entró violentamen
te a la planta principal y se desplazó hacia la planta 
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superior. Después de haber, fracasado los intentos de 
persuadir a la turba de que abandonara el lugar, el 
Comandante árabe del ejército de Mukalla ordenó 
a sus tropas que hicieran fuego. Dieciséis personas 
fueron muertas y 24 heridas. En este incidente no 
intervinieron oficiales británicos. Las afirmaciones que 
se hacen en el párrafo 4 son completamente inexactas. 
C_on r:specto a} párrafo 5, se registró un pequeño 
d1sturb10 despues que Lord Lloyd abandonó el aero
puerto, como resultado del cual fueron detenidas 11 
personas y sometidas a juicio. No se utilizaron tropas 
y nadie fue herido. Probablemente el párrafo 6 se re
fiere a un incidente ocurrido en 1956, cuando una gran 
multitud de agitadores trató de entrar por la fuerza 
en una estación de policía después de haber sido de
tenidas tres personas. Ciertamente no se trataba de 
una demostración pacífica, como lo manifiesta el peti
cionario. Después de repetidas advertencias y de ha
ber resultado heridos cuatro policías, la policía abrió 
fue~o. No intervinieron fuerzas del Reino Unido. La 
<lecl_aración que. se hace en el párrafo 9 de 1á petición 
es igualmente mexacta. En 1959 fue preciso tomar 
medidas contra un grupo de miembros de una tribu 
que, por instigación de las autoridades del Yemen, 
efectuaban actos de violencia y de bandidaje. Dos 
personas fueron muertas en la acción. Con respecto al 
párrafo 12, la realidad es que en 1958 ocurrió una 
asonada y por haber sido heridos algunos de sus miem
bros, la policía se vio obligada a abrir fuego, dando 
muerte a 5 pe_rsonas, no a 29, e hiriendo a 17, y no 
a 350; despues de la asonada, 32 personas, y no 
700, fueron detenidas y 250 yemenitas, y no 2.000 fue
ron devueltos a su propio país. 

281. El representante británico confiaba haber de
mostrado que las afirmaciones del Sr. Alhabshi no 
deben ser consideradas en la forma en que fueron ex
puestas. Señaló a la atención de los miembros el hecho 
de que las afirmaciones se refieren a un período de 
más de nueve años y que el último de los incidentes 
ocurrió hace más de tres años. Difícilmente puede 
creer que el Comité considere unas acusaciones de esta 
naturaleza como índice de que existe en la Arabia del 
Sur una situación crítica y explosiva que pone en 
peligro a la paz y la seguridad. 

282. Manifestó la esperanza de que no se inter
pretaran las referencias que ha hecho a las declaraciones 
de algunas delegaciones como críticas a su sinceridad 
ci buena fe. La delegación del Reino Unido toma 
nota con gratitud de las expresiones de confianza en la 
sinceridad y buena fe de su Gobierno que han hecho 
algunas delegaciones. 

283. Como había manifestado antes, al Reino Uni
do se le planteaba la tarea de orden práctico de llevar 
a sus territorios a la independencia tan pronto como 
fuera posible y, en consulta con los habitantes de los 
territorios, tomaba las medidas pertinentes para ello. 
Cualquier observador imparcial que comparase la si
tuación que existía en la Arabia del Sur hace cinco 
años con la situación actual, seguramente llegaría a la 
conclusión de que se ha hecho un avance espectacular 
hacia la independencia. Se avanza por el buen cami
no, pero todavía hace falta un poco de tiempo. Nadie 
puede mantener seriamente, como se ha sugerido, que 
una federación establecida un día pudiera obtener la 
independencia al día siguiente. Nadie puede mantener 
tampoco seriamente que una federación llegue a ser 
independiente a las pocas semanas de haberse inte-

grado en ella un nuevo miembro del tamaño e im
portancia de Adén. Algunos miembros han criticado 
el hecho de que no se ha señalado una fecha para la 
independencia. Como ya sabe el Comité, el Gobierno 
del Reino Unido no es partidario de fechas arbitrarias; 
la fijación de una fecha para la independencia no es 
una finalidad en sí misma sino la culminación de una 
serie de etapas sucesivas hacia dicho objetivo. El se
ñalar dicha fecha antes de llegado el momento de dar 
el paso decisivo, retrasaría el proceso hacia la inde
pendencia en vez de acelerarlo. 

284. Indicó que como ya ha señalado claramente 
su d-~legación, el propósito del Gobierno del Reino 
Unido es conceder la independencia tan pronto como 
sea posible y la mejor manera y la más rápida de 
obtener dicho objetivo es la unión de los distintos 
Estados de Arabia del Sur en una Federación. Dicha 
Federación ha realizado rápidos progresos en los cua
tro años pasados y la integración de Adén ha acele
rado aún más su avance. Corresponde a los Estados 
que todavía no son miembros de la Federación deter
minar si han de ingresar en ella. De igual modo, l~s 
miembros de la Federación deben decidir y det~rm1-
nar la forma exacta que ésta haya de tomar. Lo im
portante es que el Territorio avance hacia la ind~pen
dencia tan rápidamente como sea posible, de confor
midad con los deseos de sus habitantes, y ésta es la 
política del Gobierno del Reino Unido. 

285. El Reino Unido debe cumplir una triple ta
rea: estimular la evolución política y constitucional; 
acelerar el desarrollo económico y social; ayudar al 
Gobierno Federal a proteger su Territorio de las in
cursiones del Yemen y a mantener la ley y el orden. 
Sus responsabilidades son claras y el Gobierno del 
Reino Unido está resuelto a cumplirlas. 

286. El representante de la Unión Soviética con
testó diciendo que, de creerse la descripción idílica 
que ha hecho el representante del Reino Unido de las 
condiciones que rigen en . Adén, resultaría sorprenden
te que algún país deseara liberarse del dominio co
lonial del Reino Unido. Sin embargo, la verdad es 
que las anteriores colonias del Reino Unido han es
tado dispuestas a derramar su sangre para ganar la 
libertad y la independencia, y no cabe duda de que 
el pueblo de Arabia del Sur algún día será también 
libre e independiente. La única cuestión es deter
minar si el Reino Unido realmente contribuye a lo
grar ese objetivo. 

287. Convino con la afirmación del repres-=ntante 
del Reino Unido de que las funciones del Comité con
sisten en examinar las razones por las cuales los te
rritorios no autónomos aún no han alcanzado la in
dependencia, pero no podía apoyar el intento de dicho 
representante de restringir las actividades y la com
petencia del Comité, que han sido definidas por la 
Asamblea General. 

288. El representante del Reino Unido se ha que
jado de que se hubieran hecho fuertes críticas a la 
política de su Gobierno pero no ha tratado de res
ponder a esas acusaciones, ya que no pueden ser re
futadas. 

289. El Reino Unido está decidido a aferrarse a 
Adén, porque desde él domina las rutas más directas 
a los Estados productores de petróleo del Golfo Pér
sico y el acceso al Canal de Suez, y porque estima 
que posiblemente haya yacimientos de petróleo en 
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Aclén o en las zonas adyacentes. Hace mucho que 
las compañías del Reino Unido tienen concesiones 
que les dan exclusividad de derechos para explotar 
cualesquier recursos petroleros que hallen en Adén y 
en el Protectorado, y la Federación que proyecta es
tablecer el Reino Unido en la Arabia del Sur otor
gará las mismas concesiones. Se preguntó el repre
sentante soviético si se espera que el Comité aplace 
toda idea de independencia para los pueblos de· Arabia 
del Sur hasta que caduquen las concesiones petroleras 
a largo plazo que se la impusieron en virtud de tra
tados. 

290. El representante del Reino Unido ha afirmado 
que muchos miembros de la Comisión se oponen a la 
unificación de los pueblos de Arabia del Sur. Por 
el contrario, a lo que realmente se oponen es al in
tento del Reino Unido de aprovechar la tendencia 
natural e histórica hacia la unificación para mantener 
su dominio de la región bajo el disfraz de la Fede
ración. La Federación o cualquier otro Estado esta
blecido en la Arabia del Sur debe ser controlada por 
la población y no por los colonialistas. 

291. El representante del Irak replicó señalando 
la declaración del representante del Reino Unido de 
que no se puede volver a escribir la historia ni mo
dificar los hechos geográficos. Sin embargo, esto es 
exactamente lo que hizo el Reino Unido hace 125 
años cuando ocupó a Adén y lo transformó en una co
lonia; modificó los hechos geográficos, pues hasta en
tonces el Territorio había estado estrechamente vincu
lado con el Yemen, y volvió a escribir la historia de 
toda la región al imponer allí su dominio colonial. 
Por consiguiente, el Reino Unido sí puede volver a 
escribir la historia que escribió hace 125 años; en 
verdad, tiene la obligación de hacerlo en virtud de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

292. El representante del Reino Unido ha dic~o 
que los diversos jeques quisieron preserv~r su p~opia 
independencia de los turcos y los yememtas y libre
mente pidieron la protección del Reino Unido a cam
bio de garantías de no intervención en su administra
ción interna. Sin embargo, no ha explicado cómo estos 
jeques escogieron un país tan lejano como el Reino 
Unido para este objeto. Ya se ha mostrado que los 
tratados de protección son tratados injustos que con
ceden al Gobierno del Reino Unido derechos y privi
legios considerables e~ el Territorio. En :ealidad, los 
jeques se comprometieron y comprometieron a sus 
sucesores para siempre a no entablar relacion_es con 
ninguna otra Potencia ni contar con la aprobación del 
Gobierno del Reino Unido. Difícilmente puede lla
marse a esto una garantía de no intervención en sus 
asuntos internos. 

293. El representante del Reino Unido ha_ afirma
do que la iniciativa de establecer una Federac1ó? pro
vino de los propios jeques, pero no ha menc10nado 
que en 1954 se propuso una Federación similar, que 
fue rechazada por la mayoría de los jeques. Fue s~lo 
bajo presión, y por iniciativa del Gobernador de AdeJ:?-, 
por lo que se llegó _a, un acuerdo sobre el estableci
miento de la Federac10n en 1959. 

294. Convenía con el representante del Reino Un~
do en el valor que tienen las federaciones, pero esti
maba que dicho representante tergiversaba los hec~?s 
al declarar que el establecimiento de una federac1on 

siempre ha formado parte ele la política del Reino 
Unido en sus colonias. Quería recordar al represen
tante del Reino Unido el número de pequeños Es
tados que ha creado dicho país a fin de consolidar 
su poder, lo que difícilmente constituye una prueba 
del amor que tiene el Reino Unido por las federa
ciones. 

295. El representante del Reino Unido ha dicho 
que el propósito de la política de su .Gobierno era 
conceder la independencia al Territorio. Sin embargo, 
la política de una evolución gradual hacia la indepen
dencia que aplica el Reino Unido es contraria a la 
letra y el espíritu de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia, que dice que deben tomarse in
mediatamente medidas para traspasar todos los po
deres a los pueblos de esos territorios, para permi
tirles gozar de una independencia absoluta. El repre
sentante del Reino Unido ha hablado de implantar 
reformas políticas, económicas y sociales a fin de pre
parar el Territorio para la independencia. Esto tam
bién es contrario a la Declaración, en cuyo párrafo 3 
se declara que la falta de preparación en el orden 
político, económico y social o educativo no deberá 
servir nunca de pretexto para retrasar la independen
cia. Además, si el Territorio no está preparado para 
la independencia, sólo puede culparse de ello al Go
bierno del Reino Unido. 

296. El Gobierno del Irak sostiene· que no debe 
concederse la independencia mientras no se tenga la 
seguridad de que las personas que gobernarán el Te
rritorio son representantes auténticos de la población, 
pues el conceder la independencia a un territorio al 
que se le han impuesto sus gobernantes, equivale a no 
conceder la independencia. El actual gobernante de 
Arabia del Sur no representa a la población. Si hay 
alguna duda a este respecto, el mejor medio de resol
verla consiste en dar a la población la oportunidad de 
decidir qué gobernantes desea. 

297. El representante de Camboya manifestó que 
aunque su delegación se ha abstenido de formular 
críticas o acusaciones, no puede, por ser uno de los 
partidarios más firmes de la Declaración, renunciar 
a su derecho de hablar en defensa de ciertos princi
pios que aprecia profundamente. El representante del 
Reino Unido lo ha mencionado todo, salvo un punto: 
la sed de libertad e independencia que tienen todos 
los pueblos. En verdad, se ha transformado sin darse 
cuenta en defensor de la antigua teoría colonialista 
de que la independencia sólo puede concederse a los 
pueblos llamados civilizados que tienen un sistema 
político, social y económico adecuado. Esta teoría an
ticuada no se ajusta a los grandes principios de la 
Carta de las Naciones Unidas relativos a la dignidad 
humana y a la igualdad de derechos de los hombres 
y de las naciones. A continuación señaló que los pue
blos que han adquirido la independencia últimamente 
han realizado progresos en todas las esferas, y que, 
en su propio país, durante los diez años de indepen
dencia se han logrado mayores progresos en la esfera 
de la enseñanza y de la sanidad, así como en la in
fraestructura, que en los cincuenta años de domina
ción extranjera. 

298. La delegación de Camboya aprecia las bue
nas intenciones de la Potencia administradora, pero 
no basta con que tenga buenas intenciones: lo que se 
requiere es una firme determinación de hacer frente 
al problema trascendental que plantea el deseo de li-
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bertad e independencia de la población. Por más que 
desee actuar con espíritu de comprensión y de coope
ración, Camboya faltaría a su deber si no pusiera de 
relieve este hecho. 

299. El representante de Siria replicó poniendo de 
relieve que no se pidió la protección del Reino Unido 
en la Arabia del Sur, sino que fue impuesta a la parte 
meridional del Yemen. Todos saben que los ministros 
federales sólo repiten las opiniones de sus mentores 
del Reino Unido, que sigue practicándose en el Te
rritorio la represión armada, y que la base militar de 
Adén continúa poniendo en peligro la libertad y aplas
tando todos los movimientos de liberación de la re
gión. Los observadores que examinan el historial del 
Reino Unido en los últimos 130 años, se sorprenden 
ante las condiciones aterradoras que existen en el 
Territorio y la falta de libertad política y de repre
sentación de la población. 

300. El representante del Reino Unido, al inter
venir de nuevo, a título de réplica se refirió a ciertas 
observaciones que había hecho el representante de la 
URSS. Entre otras cosas este representante se quejó 
de que no se había contestado a las acusaciones for
muladas durante el debate con respecto a los intereses 
de los monopolios británicos en Adén y en el Protec
torado, y a la base militar de Adén. 

301. En cuanto a la segunda acusación, recordó 
que su delegación había respondido en una declaración 
anterior (párrs. 162 a 179, anteriormente) en la que 
dijo que la base no se había creado con fines de agre
sión, que su finalidad consistía en permitir al Reino 
Unido cumplir sus obligaciones emanadas de los tra
tados en el propio Protectorado y en el Oriente Medio 
en general, y que la presencia de la base había contri
buido a la prosperidad de Adén, ya que los militares 
británicos y sus familias gastaban alrededor de 11 
millones de libras por año en Adén, y, finalmente, 
que la presencia de la base no constituía ningún obs
táculo para el progreso constitucional de la Federa
ción ni para su evolución hacia la independencia. 

302. Respecto a los supuestos monopolios, señaló 
que el representante de la URSS se había extendido 
considerablemente sobre las supuestas actividades de 
las compañías petroleras en los distintos países sin 
hablar nunca de Adén ni del Protectorado por la razón 
bien sencilla de que no existe un solo pozo de petró
leo en dichos territorios. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoMITÉ ESPECIAL 

EN 1963 

Creación del Subcomité de Adén 

303. En la 160a. sesión, de 30 de abril de 1963, 
Camboya, Costa de Márfil, India, Irak, Madagascar, 
Siria, Tanganyika y Yugoslavia presentaron un pro
yecto de resolución (A/AC.109/L.52) redactado co
mo sigue: 

"El Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

"Habiendo examinado la cuestión de Adén y de 
los protectorados de Adén, 

"Habiendo oído las declaraciones de los peticio
narios de estos territorios, 

"Tomando nota de que la Potencia administrado
ra no ha dado cabal cumplimiento a la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales respecto a estos territorios 
-ni ha tomado medidas para el traspaso de todos 
los poderes a los pueblos de Adén y de los protecto
rados de Adén como se prevé en el párrafo 5 de la 
Declaración-, 

"T amando nota de que las disposiciones constitu
cionales actualmente vigentes no se ajustan a la De
claración, 

"Profundamente preocupado ante la crítica y pe
ligrosa situación creada en Adén y en los Protecto
rados de Adén por la denegación de los derechos 
políticos y la detención de dirigentes nacionalistas 
- situación que de persistir puede poner en peligro 
la paz y la seguridad en la Arabia meridional-, 

"l. Reconoce el derecho de los pueblos de esos 
territorios a la libre determinación y a liberarse del 
dominio colonial, conforme a las disposiciones de 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

"2. Recomienda que se dé a los pueblos de es
tos territoriso la oportunidad de decidir su futuro 
en condiciones de verdadera libertad y democracia; 

"3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que ponga en libertad 
a los presos políticos, permita el retorno de todos 
los dirigentes políticos que ahora están en el exilio, 
deje sin efecto toda restricción a las actividades 
políticas y haga efectivos las libertades políticas 
y los derechos humanos en todos estos territorios; 

"4. Decide enviar a esos territorios una misión 
visitadora, que será designada por el Presidente; 

"S. Autoriza a la Misión visitadora a visitar, 
si es necesario, los países vecinos; 

"6. Pide a la Misión visitadora que determine 
la opinión de la población, especialmente la de los 
representantes y dirigentes de los diversos parti
dos políticos, y que mantenga conversaciones con 
la Potencia administradora ; 

"7. Expresa la esperanza de que la Potencia 
administradora prestará su plena cooperación a la 
Misión visitadora; 

"8. Pide a la Misión visitadora que presente, 
a más tardar el 10 de junio de 1963, un informe 
junto con las recomendaciones para un pronto cum
plimiento respecto a esos territorios de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, de acuerdo con los de
seos libremente expresados de los habitantes." 

304. Al presentar el proyecto de resolución de las 
nueve Potencias, el representante del Irak dijo que 
cuando en todas partes del mundo los pueblos se están 
desembarazando del yugo colonial y sumándose a la 
marcha hacia la libertad, la Arabia del Sur sigue vi
viendo en las condiciones medievales más aterrado
ras. La delegación del Irak no vacilaría en proponer 
que el Comité Especial recomendara a la Asamblea 
General que repruebe el sistema reinante en el Te
rritorio y pida el fin inmediato del régimen colonial, 
pero como el problema se examina por primera vez, 
muchos miembros estimaron que sería prematuro pre
sentar una recomendación definitiva a la Asamblea 
General, y por esta razón los autores · prepararon el 
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proyecto de resolución presentado al Comité. Se trata 
en realidad de. una medida provisional, o mejor dicho, 
de una resolución de procedimiento, y el representante 
esperaba que después de recibir el informe de la Mi
sión visitadora - que las Naciones Unidas tenían 
pleno derecho de enviar al Territorio a pesar de las 
objeciones del representante del Reino Unido - el 
Comité Especial estaría en mejores condiciones para 
presentar sus recomendaciones a la Asamblea General 
con miras a la pronta aplicación en el Territorio de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. 

305. En la 161a. sesión, Australia, Dinamarca, Es
tados Unidos e Italia presentaron otro proyecto de re
solución (A/AC.109/L.55), concebido en la forma 
siguiente: 

"El Comité Espedal encargado de examinar la 
cuestión de la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, 

"Habiendo examinado la cuestión de Adén y de 
los protectorados de Adén, 

"Habiendo oído las declaraciones de los peticio
narios de estos territorios, 

"Tomando nota de que la Potencia administra
dora todavía no ha dado cabal cumplimiento a la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales respecto a estos 
territorios, 

"l. Reconoce que los pueblos de esos territorios 
tienen derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia, conforme a las disposiciones de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

"2. Recomienda que se dé pronto a los pueblos 
de estos territorios la oportunidad de decidir su 
porvenir de conformidad con su voluntad y deseo, 
libremente expresados." 

306. Hablando acerca del proyecto de resolución 
de las cuatro Potencias, el representante de Australia 
dijo que el hecho de que se hubiesen presentado dos 
proyectos demostraba que los miembros del Comité, 
si bien están de acuerdo en cuanto a los objetivos que 
deben alcanzarse, no lo están en cuanto a la forma 
que debe revestir su actuación. A juicio de la delega
ción de Australia, la cuestión de Adén es una cues
tión compleja, acerca de la cual el Comité ha tenido 
ocasión de oír a tres peticionarios que han presentado 
sus puntos de vista con sinceridad, pero no ha tenido 
suficiente tiempo para formarse una opinión. La de
legación de Australia lamentó que el Comité no hu
biera llegado a un acuerdo unánime. 

307. Indicó que su delegación había presentado, 
con otras delegaciones, el proyecto de resolución de 
las cuatro Potencias por estimar que el proyecto de 
resolución de las nueve Potencias dista mucho de re
presentar la opinión de la mayoría de los miembros 
del Comité. En particular, este último proyecto con
tiene ciertos elementos que la delegación de Austra
lia no podía aceptar. 

308. Ante todo, la delegación de Australia estaba 
favorablemente impresionada por las declaraciones de 
política general hechas en diversas ocasiones por el 
representante del Reino Unido, declaraciones de las 
que se desprendía que la políti<;a, del R~ino Unido ~on
sistía en conceder la autonom1a y la mdependenc1a a 
los territorios que le fueron confiados, con la mayor 

rapidez posible y en consulta con los habitantes de 
los mismos. A juicio de la delegación de Australia; 
esta política responde de modo particular a la Carta 
de las Naciones Unidas y al espíritu y la letra de la 
resolución 1514 (XV). 

309. Al comentarse en el Comité Especial ciertas 
declaraciones del representante del Reino Unido y 
de los peticionarios, ha habido desacuerdo en cuanto 
a la cuestión de determinar concretamente si los mé
todos aplicados por la Potencia administradora y el 
ritmo de progreso conseguido son satisfactorios. A 
juicio de la delegación de Australia, el Gobierno del 
Reino Unido ha sabido asumir sus responsabilidades, 
respetando al mismo tiempo el principio de la prima
cía de los intereses de los habitantes, y ha obrado 
acertadamente al decidir crear una federación com
puesta de varias pequeñas unidades, lo que ofrece 
a estos territorios, como grupo, un porvenir político 
y económico que no habrían podido alcanzar indivi
dualmente. Existe la posibilidad de un progreso ar
monioso hacia la independencia, de conformidad con 
el deseo de la población, ya que ésta ha sido debida
mente consultada. Algunas delegaciones han advertido 
a este respecto que , los métodos empleados para con
sultar a la población habían . sido defectuosos, pero 
la Potencia administradora aseguró al Comité que se 
efectuarían cambios y que se instauraría en Adén 
un nuevo sistema electoral. La delegación de Aus
tralia está convencida de que los métodos de consulta 
mejorarán con el tiempo, y de que, una vez alcanzada 
la independencia encontrarán respuesta una serie de 
preguntas que inquietan tanto a los peticionarios co.: 
mo a algunas delegaciones. Cuando este grupo de te
rritorios alcance la independencia, corresponderá al 
mismo decidir su porvenir. 

310. Sea como fuere, la delegación de Australia 
no piensa que la situación de Adén sea tal que se apli
quen los términos del último considerando del proyec
to de resolución de las nueve Potencias. Comparando 
ese proyecto con el de las cuatro Potencias, entre 
cuyos autores figuraba la delegación de Australia, se 
ve que el breve preámbulo de este último proyecto 
es más equitativo, y que refleja con mayor fidelidad 
la situación de los territorios y los sentimientos ex
presados en el Comité. 

311. La cuestión que origina mayor desacuerdo 
entre los autores de ambos proyectos de resolución 
es la de la misión visitadora, cuestión sumamente 
importante. Conviene no excluir de entre los métodos 
de trabajo del Comité ninguna fuente de información, 
pero hay que tener en cuenta las particularidades de 
cada caso concreto. En relación con esta cuestión, se 
observaban dos factores importantes. En primer lu
gar, el Comité no ha agotado las fuentes de informa
ción de que puede disponer sobre el terreno. El Comité 
hubiera debido profundizar más su estudio en el seno 
del propio Comité y formular a la delegación del Reino 
Unido un mayor número de preguntas. Sea como 
fuere, el Comité tiene los medios de llenar las lagu
nas de su información sin recurrir a medida tan ex
trema como es el envío de una misión visitadora. 
El segundo factor que debe considerarse es la actitud 
de la Potencia administradora. Si ésta tiene buenas 
razones de principio para declarar que no es preciso 
enviar una misión visitadora, el Comité ha de tener 
en cuenta su opinión. Por todas estas razones, a la 
delegación australiana no le parece prudente enviar 
una misión visitadora al Territorio. 
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312. En cuanto al proyecto de resolución de las 
cuatro Potencias, estaba convencido de que constitui
ría un aliciente para la población del Territorio, y 
que no podría menos que inducir al Gobierno del 
Reino Unido a perseverar, con mayor interés y sen
tido de sus responsabilidades, en la búsqueda de ob
jetivos sobre los que el Comité se muestra de acuerdo. 

313. El representante del Reino Unido dijo, en 
cuanto al último considerando y al párrafo 3 de la 
parte dispositiva del proyecto de las nueve Potencias, 
que no se habían justificado las afirmaciones de que 
existe una situación crítica y explosiva en el Territo
rio, de que se deniegan los derechos políticos, de que 
se detiene a los dirigentes políticos, etc. No existen 
presos políticos en Adén, no hay censura de prensa, 
no se detiene a nadie sin juicio previo, y ningún po
lítico nacido en Adén ha sido exiliado o deportado. 
En cambio, los partidos políticos funcionan, celebran 
reuniones y publican periódicos. Envían representan
tes a las Naciones Unidas y a conferencias que se ce
lebran en Africa, en Asia y en otras partes. Si las 
personas que vienen de países extranjeros abusan de 
la hospitalidad de Adén, se las hace regresar a sus 
propios países ; esto no tiene nada de extraño. Los 
párrafos mencionados se basan en afirmaciones com
pletamente infundadas de los peticionarios, que no 
merecen ser incluidas en una resolución del Comité 
Especial. 

314. Antes de presentarse el proyecto de resolu
ción, el Representante Permanente del Reino Unido 
ante las Naciones Unidas dejó claramente estableci
do que su Gobierno no podía aceptar de ningún mo
do la propuesta de que se enviara una misión visitado
ra al Territorio. La Federación ha sido creada 
recientemente y en su forma actual sólo existe desde 
hace tres meses. Se requiere una gran cantidad de 
trabajo decidido, buena voluntad y cooperación . por 
parte de todas las personas interesadas dentro del 
Territorio, y la delegación del Reino Unido estima 
que una misión visitadora no ayudará en absoluto 
a realizar las tareas esencialmente prácticas que es 
preciso llevar a cabo. Considera esta delegación que 
el proyecto de resolución no es apropiado ni acep
table. 

315. El representante de Polonia declaró que, si 
bien el proyecto de las nueve Potencias refleja en 
general las ideas expresadas en el curso del debate, 
puesto que hace hincapié en el envío de una misión 
visitadora y en las atribuciones de la misión, la de
claración que contiene en el tercer considerando de 
que la Potencia administradora no ha dado cabal cum
plimiento a la Declaración, entraña que en cierto mo
do se ha dado cumplimiento a la Declaración. Tenien
do en cuenta que ninguno de los oradores que han 
participado en el debate general, y ni siquiera la Po
tencia administradora, ha afirmado que se haya dado 
cumplimiento en modo alguno a la Declaración, quiere 
que los autores expliquen lo que quisieron decir o 
acepten suprimir la palabra "cabal". 

316. El representante de la Unión Soviética ma
nifestó que su delegación apoyaba la propuesta hecha 
en el proyecto de resolución de que se envíe una 
misión visitadora a Adén y al Protectorado . para 
que reúna información y formule recomendac10nes, 
pero no estaba de acuerdo con la afirmación que. cons
ta en el tercer considerando, de que_ 1~ Potencia ad
ministradora no ha dado cabal cumplimiento a la De-

claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, ya que hasta la fecha no 
hay ninguna prueba de que la Potencia administradora 
haya hecho algo para aplicar la Declaración. 

317. El representante del Irak indicó que el re
presentante del Reino Unido no explicó por qué e~
timaba su delegación que el envío de una misión vi
sitadora al Territorio agravaría la situación y no 
contribuiría a resolver los problemas existentes. Esto 
parece muy poco probable, teniendo en cuenta que 
la misión visitadora sólo tendría que determinar la 
opinión de la población. Los patrocinadores del pro
yecto saben que el Reino Unido siempre se ha opuesto 
al envío de misiones visitadoras a los territorios no 
autónomos, pero la Asamblea General siem~r~ ha 
insistido en su derecho, y el de sus órganos aux1ha~es, 
a enviar tales misiones. Si el Gobierno del Remo 
Unido cree realmente que el Territorio está avanzado 
hacia la independencia y que el pueblo está satisfecho 
con la situación actual, el envío a la región de una 
misión de las Naciones Unidas no hará más que re
forzar sus argumentos. Espera, pues, que el Reino 
Unido dará a la Misión visitadora igual trato que a 
otras misiones visitadoras, sostendrá conversaciones 
con ella en Londres, y le permitirá entrar en el Te
rritorio para que se informe objetivamente s?b:e la 
situación. Por eso los autores tienen que insistir en 
que se mantengan los párrafos relativos a dicha Misión. 

318. El representante de Venezuela se declaró con
vencido de que el Comité Especial debe agotar suce
sivamente todos los medios de acción a su alcance 
para lograr la aplicación de la Declaración. Por con
siguiente, sugiere las enmiendas siguientes _para el 
proyecto de resolución de las nueve Potencias ( A/ 
AC.109/L.52), que podrían ayudar a eliminar ciertas 
dificultades de principio que imp~dirían a algu1;1as de
legaciones, incluida la de Venezuela, pronunciarse a 
su favor: 

1) El tercer considerando se redactaría en los si
guientes términos: "Tomando nota de que !a _Poten
cia administradora no ha dado cabal cumplimiento a 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales respecto a esto_s 
territorios,". El Comité no puede decir si las_ ,"medi
das tomadas" se ajustan o no a la Declarac1on. 

2) El quinto considerando se limitaría a decir: 
"Profundamente preornpaáo ante la situación¡ que 
reina en Adén y en los Protectorados de Adén ;". De 
hecho, los propios peticionarios no demostraron al 
Comité de manera categórica que hubiera denegación 
absoluta de los derechos políticos ni detención siste
mática de los dirigentes nacionalistas. 

3) El párrafo 3 de la parte dispositiva podría re
dactarse en los siguientes términos: "In.mta al Gobier
no del Reino Unido a que garantice las libertades 
políticas y los derechos humanos en todos estos te
rritorios ;". 

4) El párrafo 4 quedaría redactado en los siguien
tes términos: "Decide enviar al Reino Unido un Sub
comité, que será designado por el Presidente del Co
mité Especial, encargado de iniciar conversaciones 
con el Gobierno del Reino Unido para ver cuál es el 
mejor modo de aplicar con rapidez y cabalmente en 
Adén y en los protectorados de Adén la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, de conformidad con los deseos 
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libremente expresados por los habitantes de dichos 
territorios, y autoriza al Subcomité, según el resul
tado de dichas conversaciones y si se considera con
veniente, a que se traslade seguidamente a Adén y 
los protectorados de Adén ;". 

5) En el párrafo 5 se sustituirían las palabras "a 
la Misión visitadora" con las palabras "al Subcomité". 

6) El párrafo 6 diría: "Pide al Subcomité que de
termine la opinión de la población, especialmente la 
de los representantes y dirigentes de los diversos par
tidos políticos ;". 

7) El párrafo 7 sería reemplazado con el texto si
guiente: "Expresa la esperanza de que la Potencia 
administradora facilitará las decisiones del Comité 
Especial;". 

8) En el párrafo 8 se sustituirían las palabras "a 
la Misión visitadora" con las palabras "al Subco
mité". 

319. El representante del Uruguay, comentando 
el proyecto de las nueve Potencias, dijo que las in
formaciones de que dispone el Comité con respecto a 
la situación en Adén y en los protectorados no bastan 
para formarse una idea exacta al respecto, y por lo 
tanto parecería indicado enviar una misión visitadora. 
Pero, aunque no discute la competencia del Comité 
Especial para adoptar una decisión de esa índole, la 
delegación del Uruguay abriga ciertas dudas con res
pecto a la eficacia de esa medida. La Potencia admi
nistradora se ha declarado contra el envío de una mi
sión a Adén, aunque se tratara de una misión con 
ambiciones muy modestas. Esa Potencia presenta dos 
clases de objeciones, pero la delegación del Uruguay 
no puede reconocer la validez de las objeciones de 
principio, puesto que la posibilidad de enviar una mi
sión a los territorios está prevista en el mandato del 
Comité. En la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea 
General, se autorizó al Comité a utilizar "todos los 
medios que tenga a su disposición, con arreglo a los 
procedimientos y normas que determine para el buen 
desempeño de sus funciones", y en su resolución 1810 
(XVII), la Asamblea toma nota con "satisfacción 
de los métodos y procedimientos adoptados por el 
Comité Especial". La delegación del Uruguay tampoco 
puede aceptar las objeciones de orden práctico formu
ladas por el Reino Unido. Cierto número de datos son 
indispensables para que el Comité se pronuncie con 
conocimiento de causa. Sin embargo, hay que recono
cer que, ante la negativa de la Potencia administrado
ra, sería muy difícil recurrir a este procedimiento. 
El envío de una misión visitadora exige la colabora
ción de la Potencia administradora interesada. Es 
verdad que el proyecto de resolución prevé asimismo 
la posibilidad de visitar países vecinos, y existen pre
cedentes a este respecto, pero cabe tener en cuenta 
que cuando se han enviado misiones a países vecinos 
de los territorios considerados, sólo ha sido con carác
ter sustitutivo. 

. 320. La delegación del Uruguay prefiriría, por 
eJemplo, que el Comité pidiera a la Potencia admi
nistradora la adopción de medidas inmediatas para 
traspasar todos los poderes a las poblaciones de los 
territorios interesados, invitándola a informar al Co
mité, en su segundo período de sesiones, acerca de las 
medidas· que haya adoptado. El Comité podría en
tonces volver a examinar la situación de Adén, tenien
do en cuenta las informaciones que haya proporciona
do entre tanto la Potencia administradora. 

321. La delegación uruguaya está convencida de 
que el objetivo del Reino Unido es conceder la inde
pendencia en el plazo más breve posible, pero el Co
mité debe saber cuáles son las medidas inmediatas 
que se piensan adoptar, puesto que en la resolución 
1514 (XV) se dice que deberán "tomarse inmediata
mente medidas". 

322. El representante de la Costa de Marfil decla
ró que los dos proyectos no eran contradictorios, pero 
parecía que había cierta discrepancia respecto a los 
presos políticos. La discrepancia no era insoluble, pues 
solamente se trataba de una cuestión de punto de vista. 
No discutía la afirmación de que no había presos po
líticos. Pero recordó que, en su país, todas las per
sonas que estaban al frente del actual Gobierno han 
estado presas por delitos comunes. Para establecer 
las distinciones necesarias era preciso tener en cuenta 
los motivos. Por lo tanto esperaba que el represen
tante del Reino Unido no negaría a los autores del 
proyecto de resolución de las nueve Potencias el de
recho a convencerse de la verdad buscando los medios 
de información más adecuados. Por otra parte, era 
la primera vez que se estudiaba la cuestión de Adén, 
y algunas delegaciones, como la de la Costa de Marfil, 
que todavía no se habían formado una opinión, de
seaban conocer mejor la situación antes de adoptar 
una decisión. 

323. Se había dicho que el Comité podría obtener 
todas las informaciones que deseare de la Potencia 
administradora, pero ésa no era la práctica seguida 
por las Naciones Unidas para reunir informaciones: 
además de las declaraciones de las Potencias adminis
tradoras, la Organización había previsto la posibili
dad de conceder audiencias a peticionarios y la de 
enviar comisiones investigadoras encargadas de veri
ficar las declaraciones de esos peticionarios. 

324. Algunas delegaciones, como la de la Costa 
de Marfil, querían saber, por ejemplo, si Adén se
guiría formando parte de la Federación y si la volun
tad de figurar en esa Federación fue expresada libre
mente o no. No cabía suponer que la Costa de Marfil 
tuviera la menor intención de oponerse a la constitu
ción de extensos conjuntos territoriales, puesto que 
ella misma trataba de constituir uno. Aunque los pe
queños países africanos no se avergonzaban de su es
caso territorio, trataban de corregir las consecuencias 
de la Conferencia de Berlín de 1885 y de reagruparse, 
y esperaban hacerlo por la voluntad libremente expre
sada de cada uno de ellos. La cuestión tenía, pues, 
verdadera importancia para la delegación de la Costa 
de Marfil. Respecto de Adén, quienes reconocían no 
disponer aún más que de informaciones incompletas 
tenían derecho a informarse. 

325. El representante de Italia apuntó que su de
legación estaba desilusionada al comprobar que en el 
proyecto de resolución de las nueve Potencias no se 
tenían para nada en cuenta las observaciones que for
muló en la 156a. sesión (véanse los párrs. anterio
res 186 a 188), y que dicho proyecto se había conce
bido a base de una apreciación totalmente distinta de 
la situación. Como había reconocido el representan
te de la Unión Soviética, el proyecto de resolución 
era algo contradictorio, puesto que si, por una parte, 
preveía el envío de una misión visitadora, justificán
dolo con las pocas informaciones de que se disponía, 
por otra parte, algunos párrafos describían la situa
ción de Adén en forma tan detallada que parecía que 
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el Comité la conociera perfectamente. La delegación 
de Italia no podía aprobar la terminología empleada 
en esos párrafos, y especialmente la del último con
siderando, que daba una idea falsa de la situación que 
describieron los tres peticionarios. Era inexacto cali
ficarla de situación que podía poner en peligro la paz 
y la seguridad. 

326. En cuanto a la denegación de los derechos 
políticos, la nueva Constitución de Adén contenía dis
posiciones encaminadas a proteger las libertades y los 
derechos fundamentales del individuo, disposiciones 
que los tribunales deben hacer respetar. 

~~7. Además, el párrafo 3 del proyecto de reso
luc1on de las nueve Potencias estaba redactado de 
forma que daba la impresión de que todo el territorio 
vivía bajo un régimen de terror, lo cual no había 
q_u~dad~ d~ostrado por las declaraciones de los pe
t1C1onanos m por el documento preparado por la Se
cretaría. 

328. Después de oír a las peticionarios que re
presentaban a los principales partidos políticos de 
Adén y de los protectorados, y oír asimismo las de
claraciones de un miembro del Gobierno Federal y de 
la delegación del Reino Unido, y después de examinar 
unas cuarenta peticiones procedentes de organizacio
nes políticas y sociales, la delegación de Italia no pen
saba que fuera oportuno enviar al Territorio una mi
sión visitadora ni un subcomité. Lamentando no poder 
aceptar las ideas contenidas en el proyecto de resolu
ción . de las nueve Potenci~s, juzgó ~ecesario prepa
rar, Junto con otras delegaciones, otro proyecto de re
solución (A/AC.109/L.SS) que sirviera de base para 
llegar a un acuerdo. Lo que hacía falta era que, en 
un porvenir próximo, el pueblo ejerciera su derecho 
de libre determinación. 

329. El representante de la Unión Soviética indi
có que no estaba de acuerdo con el representante de 
Italia respecto del proyecto de resolución de las nueve 
Potencias. La mayoría de los miembros del Comité 
se habían referido a la insuficiencia de las informacio
nes de que se disponía acerca del Territorio. Todavía 
no se habían disipado las dudas despertadas por las 
declaraciones de la delegación del Reino Unido. El 
representante de ese país no se había referido al hecho 
de que las compañías petroleras, si bien todavía no 
explotan allí el petróleo, tenían ya concesiones en Adén 
y en el Protectorado. Tampoco dijo nada sobre la 
forma en que se utilizó la base de Adén para el ataque 
a Egipto y para las operaciones dirigidas contra el 
Yemen y contra el pueblo de Omán. La delegación 
de la Unión Soviética estimaba que era importante 
enviar una misión visitadora a Adén y al Protecto
rado. El objetivo principal del proyecto de resolución 
de las nueve Potencias era lograr que un subcomité 
se informara detalladamente de la situación en Adén 
y en el Protectorado, entre otras cosas, mediante 
conversaciones con la Potencia administradora en Adén. 
Una visita al Territorio permitiría al Comité sacar 
conclusiones y formular recomendaciones basadas en 
un sólido conocimiento de los hechos. 

330. El representante de Túnez observó que en el 
fondo existía muy poca diferencia entre los dos pro
yectos de resolución presentados, con la excepción ?~ 
que uno no contenía la propuesta de que un subcom1te 
visitara el Territorio. Su delegación estimaba que se
ría provechosa la visita de un subcomité, pero lame_n
tablemente la Potencia administradora no estaba d1s-

puesta a acceder a dicha visita. En tales circunstancias 
la delegación de Túnez dudaba de que fuere útil la 
labor del subcomité, pero no se opondría a que se 
creara para· mantener conversaciones con la Potencia 
administradora y visitar los países vecinos. En general, 
la delegación. de Túnez no estimaba que el proyecto 
de resoludón de las nueve Potencias era suficientemente 
enérgico. Habría deseado que se suprimiera en el ter
cer cónsiderandó la palabra "cabal" y consideraba que 
en el proyecto de resolución se debía pedir la adop
ción inmediata de medidas para traspasar todos los 
poderes a la población. Le parecía preferible el pá
rrafo 1 del proyecto ·de resolución de las cuatro Po
tencias al del proyecto de· resolución de las nueve Po
tencias; sin embargo, este último, como mencionaba la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, entrañaba que el tras
paso de poderes debía llevarse a cabo inmediatamente, 
y como los autores del proyecto eran países que tenían 
relaciones de amistad con Túnez, votaría a favor de 
dicho texto. 

331. Respondiendo en nombre de los autores del 
proyecto de resolución de nueve Potencias, el represe1:
tante del Irak dijo que aceptaban las siguientes modi
ficaciones : en el tercer considerando se suprimiría la 
última parte de la oración, a partir de las palabras 
"ni ha tomado medidas". Asimismo se suprimirían en 
el quinto considerando las palabras "crítica y peli
grosa". 

332. En cuanto a las reservas expresadas acerca 
de la palabra "cabal" en el tercer considerando, dijo 
que el párrafo había sido redactado tras consultar con 
todos los autores, algunos de los cuales pensaron que 
era justo incluir el calificativo "cabal". Si bien su de
legación convenía en que. quizás era superflua, lo im
portante era que no se había dado cumplimiento a la 
Declaración, y la palabra no cambiaba el sentido fun
damental del párrafo. 

333. En cuanto al párrafo 3, los autores conside
raban que no debía ser modificado. Estimaban que ha
bía en la cárcel personas que, si bien no estaban con
denadas por delitos políticos, al menos lo fueron por 
delitos consecutivos a su actuación política. Muc~os 
nacionalistas habían sido encarcelados en virtud ael 
derecho penal, pero evidentemente no eran delincuen
tes de derecho común. Por otra parte, había personas 
desterradas y el representante del Reino Unido no lo 
había negado. 

334. Por último, los autores aceptaban que se re
emplazaran las palabras "Misión visitadora" con la pa
labra "Subcomité", término que solía emplearse al re
ferirse a las misiones de ese tipo. 

335. El proyecto de resolución no excluía la po
sibilidad de un viaje a Londres, y en cierto modo ese 
viaje estaba implícitamente previsto en el texto. Sin 
embargo, los autores consideraban que no debía espe
cificarse que el Subcomité se dirigiera previamente a 
Londres; había que dejarle cierta libertad en el ejer
cicio de sus funciones. Por lo tanto, correspondería al 
Subcomité, previa consulta con la delegación del Reino 
Unido, decidir si iría a Londres, el momento en que 
lo haría y decidir asimismo en qué momento debería 
trasladarse al Territorio y a los países vecinos. Por 
consiguiente parecía que la redacción del proyecto de 
resolución tenía en cuenta las observaciones del repre
sentante de Venezuela. 
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336. En la 163a. sesión, de 3 de mayo de 1963, el 
Comité Especial votó sobre el proyecto de resolución 
revisado de las nueve Potencias ( A/ AC.109 /L.52/ 
Rev.l). El párrafo 4 de la parte dispositiva fue apro
bado por 16 votos contra 5 y 2 abstenciones. El pro
yecto de resolución en su conjunto fue aprobado por 
18 votos contra 5, sin abstenciones. 

337. El texto aprobado del proyecto de r~sol_ución 
de las nueve Potencias (A/ AC.109/42) fue el s1gu1ente: 

"El Comité Especial, encargado de examinar la si
tuación con respecto a la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

"Habiendo examinado la cuestión de Adén y de 
los protectorados de Adén, 

"Habiendo oído las declaraciones de los peticio
narios de estos territorios, 

"Tomando nota de que la Potencia administrado
ra no ha dado cabal cumplimiento a la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales respecto a estos territorios, 

"Tomando nota de que las disposiciones constitu
cionales actualmente vigentes no se ajustan a la De
claración, 

"Profundamente preocupado ante la situación crea
da en Adén y en los protector~d.os de Adén por. ,la 
denegación de l~s de_rechos P?ht1c?~ y la detenc1~m 
de dirigentes nac1onah~tas - sttuac1on que ?e persis
tir puede poner en peligro la paz y la segundad en la 
Arabia meridional-, 

"l. Reconoce el derecho de los pueblos de estos 
territorios a la libre determinación y a liberarse del 
dominio colonial, conforme a las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de 14 
de diciembre de 1960; 

"2. Recomienda que se dé a los pueblos de estos 
territorios la oportunidad de decidir su porvenir en 
condiciones de verdadera libertad y democracia; 

"3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que ponga en libertad 
a todos los presos políticos, permita el retorno de 
todos los dirigentes políticos que ahora están en el 
exilio, deje sin efecto toda restricción a las activi
dades políticas y haga efectivos las libertades pol!
ticas y los derechos humanos en todos estos terri
torios; 

"4. Decide enviar a esos territorios un Subcomité, 
· que será designado por el Presidente; 

"5. Autoriza al Subcomité a visitar, si es nece
sario, los países vecinos; 

"6. Pide al Subcomité que determine la opinión 
de la población, especialmente la de los representan
tes y dirigentes de los diversos partidos políticos, y 
que mantenga conversaciones con la Potencia admi
nistradora ; 

"7. Expresa la esperanza de que la Potencia ad
ministradora prestará su plena cooperación al Sub
comité; 

"8. Piáe al Subcomité que presente, a más tar
dar el 10 de junio de 1963, un informe junto con las 
recomendaciones para un pronto cumplimiento res
pecto a estos territorios de la Declaración sobre la 

concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, de acuerdo con los deseos libremente 
expresados de los habitantes." 

338. El representante de Venezuela declaró, expli
cando su voto, que su delegación, lejos de oponerse al 
envío de una misión visitadora, estimaba que el Comité 
debía proceder por etapas y agotar de forma progre
siva y lógica todos los recursos a su alcance, el pri
mero de los cuales consistía normalmente en entablar 
conversaciones con la Potencia administradora. Tam
bién había que tener en cuenta que ésta tenía ciertas 
responsabilidades en virtud de la Carta y que por lo 
tanto interesaba conocer su opinión y tratar de llegar 
a una solución de acuerdo con ella. Por estas razones 
la delegación venezolana se abstuvo de votar sobre 
el párrafo 4. Esas mismas consideraciones explicaban 
que votase a favor del texto, en su totalidad, tal como 
había sido modificado. 

339. En la misma sesión, el representante de la 
Unión Soviética presentó ciertas enmiendas verbales 
(A/AC.109/L.55) para el proyecto de resolución de 
las cuatro Potencias, que no fueron aceptadas por los 
autores. Además se sugirió que, como el Comité Espe
cial ya había aprobado una resolución sobre Adén, no 
hacía falta votar respecto del proyecto de las cuatro 
Potencias. 

340. En la 164a. sesión, por 8 votos contra 7 y 7 
abstenciones, el Comité Especial decidió votar sobre el 
proyecto de las cuatro Potencias. 

341. El representante de la URSS presentó enton
ces las enmiendas siguientes (A/AC.109/L.55) para 
el proyecto de las cuatro Potencias: 

1) Suprimir del tercer párrafo del preámbulo la 
palabra "cabal". 

2) Añadir en el preámbulo un nuevo párrafo redac
tado de la manera siguiente : 

"Considerando que la existencia de una base mili
tar en Adén constituye una amenaza a los intereses 
nacionales del pueblo de Arabia del Sur y provoca 
la inquietud de los Estados vecinos,". 

3) Añadir en la parte dispositiva un nuevo párrafo 
redactado así : 

"Considera que en la actualidad no existen las con
diciones para la libre expresión de la población y 
que, para crearlas, la Potencia administradora debe 
adoptar las medidas siguientes ; 

"a) Poner en libertad a todos los presos políticos 
y crear las condiciones para la completa libertad de 
acción de los partidos políticos de la población del 
Territorio, que determinarán las formas que más con
vienen para la expresión de la voluntad de la pobla
ción; 

"b) Retirar las tropas y ofrecer garantías de que 
la expresión de la voluntad de la población se hará 
sobre la base del ejercicio del sufragio universal y en 
una atmósfera extrema de intimidación, de presión y 
de injerencia por parte de la Potencia administra
dora." 

342. En la misma sesión, . el Comité Especial votó 
sobre las enmiendas presentadas por la Unión Sovié
tica, con el resultado siguiente : 

La primera enmienda quedó desechada; hubo 8 votos 
a favor, 8 en contra y 7 abstenciones. 
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La segunda enmienda quedó desechada en votación 
nominal; hubo 8 votos a favor, 8 en contra y 5 absten
ciones, distribuidos en la forma siguiente: 

A favor: Bulgaria, Iraq, Malí, Polonia, Siria, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia. 

En contra: Australia, Chile, Dinamarca, Estados Uni
dos de América, Italia, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Uruguay, Venezuela. 

Abstenciones: Etiopía, India, Irán, Sierra Leona, 
Tanganyika. 

No participaron en la votación: Camboya, Costa de 
Marfil, Madagascar. 

La primera parte de la tercera enmienda hasta el 
final del inciso a), fue aprobada por 14 votos contra 8 
y 1 abstención. 

El inciso b) de la tercera enmienda quedó desechado; 
hubo 8 votos a favor, 8 en contra y 4 abstenciones. 

343. Tras un cambio de impresiones, los autores 
del proyecto de resolución de las cuatro Potencias acep
taron la exhortación del representante del Uruguay de 
que no insistieran en que su proyecto fuera sometido 
a votación. El Comité Especial convino en esto sin 
objeción. 

344. El representante del Irán dijo que su delega
ción no había tenido tiempo para examinar las enmien
·das presentadas por la Unión Soviética y por eso se 
había abstenido en la votación. 

345. El representante de Camboya declaró que su 
delegación no participó en la votación porque no podía 
hacerlo sin consultar previamente a su Gobierno, lo 
que era imposible, dado que varias delegaciones pare
cían estar dispuestas a votar lo antes posible. 

346. El representante de la India dijo que su dele
gación se había abstenido de votar sobre. ciertas partes 
de las enmiendas de la Unión Soviética por estimar 
que planteaban cuestiones cuya decisión debía confiarse 
a un gobierno independiente de Adén. En cuanto a la 
primera enmienda, encaminada a que se suprimiese el 
término "cabal" en el tercer considerando, la delega
ción de la India se abstuvo de votar porque esa palabra 
figuraba en el proyecto de resolución de las nueve Po
tencias patrocinado por la India. 

347. El representante de Venezuela indicó que su 
delegación votó contra las enmiendas de la URSS. La 
primera de esas enmiendas era contraria al proyecto 
de resolución aprobado en la sesión precedente ( A/ 
AC.109/42). En cuanto a la segunda, la delegación 
venezolana estimó que el Comité no debía inmiscuirse 
en asuntos comprendidos directamente en la competen
cia de otros órganos de las Naciones Unidas, sino que 
debía atenerse estrictamente a su mandato. Por último, 
respecto de la tercera enmienda, la delegación venezo
lana consideró que el Comité, al aprobar en la sesión 
precedente el primer proyecto de resolución, ya se pro
nunció sobre las recomendaciones y las medidas que 
debían adoptarse en la materia. Por consiguiente, no 
podía adoptar una decisión diferente en relación con 
otro proyecto de resolución. 

348. El representante de Etiopía declaró que su de
legación se había abstenido de votar sobre _l~ enmienda 
de la Unión Soviética relativa a la base m1htar porque 
estimaba que esa cuestión era ajena al problem3: ,esen
cial de transferir todos , los pode~es a la poblac10;11 de 
los territorios que todav1a no hab1an alcanzado la mde-

pendencia, sin condición ni reserva algunas, como dis
ponía en la resolución 1514 (XV). Una vez resuelta 
es~ncialmente esa cuestión conforme al principio de la 
libre determinación, el pueblo del Estado independiente 
había de decidir su política y sus relaciones con otros 
Estados. 

Medidas adoptadas como consecuencia d.el informe del 
Subcomité de Adén 

349. El Subcomité de Adén se componía del señor 
Voeunsai Sonn (Camboya), quien lo presidió, y los 
Sres. Adnan M. Pachachi (Irak), Rémi Andriamaharo 
(Madagascar), Leonardo Díaz González ( Venezuel~) 
y Miso Paviéevié (Yugoslavia). Estuvo en la Repu
blica Arabe Unida, Yemen, Arabia Saudita e Irak desde 
el 25 de mayo al 7 de junio y aprobó su infor1;ne el 1' 
de julio de 1963 ( véase más adelante el apéndice). 

350. El informe del Subcomité de Adén fue pr~
sentado por su Presidente en la 187a. sesión del ~omi
té Especial, el 3 de julio de 1963, y fue exammado 
en las sesiones 188a., 189a., 191a., 193a., 194a., 196a. 
y 197a. 

35 l. El representante de Camboya, President_e de 
dicho Subcomité, al preparar el informe recor~o las 
atribuciones del Subcomité. A ese respecto declaro qu~, ( 
dado que el Gobierno del Reino Unido siguió prohi
biendo al Subcomité la entrada en Adén y los Prote;
torados, a pesar del deseo expresado por un gran nu
mero de miembros del Comité Especial, y a pesar de 
la carta que le envió el Presidente para pedirle que 
reconsiderase su actitud, el Subcomité tuvo que con
tentarse con visitar los países vecinos; aun as_í, ~udo 
recoger gran cantidad de datos sobre el Terntono e 
informarse de las opiniones de su población. , 

352. El Subcomité comenzó efectivamente sus tareas ( 
el 15 de mayo de 1963. El 24 de mayo salió de Nueva í 
York con destino a El Cairo, en la Repú~lica Arabe 
Unida· San'a a Ta'izz en el Yemen; J1dda, en la 
Arabi; Saudita, y Bagdad, en el Irak. Al cabo _de i 
un viaje muy atareado, y después de las muchas ses~o; 1 
nes celebradas en todas estas ciudades, el Subcomite 1,

1 

regresó a la Sede de las Naciones Unidas e_l 10 de \ 
junio y comenzó en seguida la redacción de su informe. 1 
Este no pudo terminarse hasta hace dos días - por 1 
lo que el Presidente se excusó ante sus colegas - a 
causa de la gran cantidad de trabajo, y de la necesidad 
de compulsar muchos documentos, la mayor parte en 
árabe, y de puntualizar las conclusiones y recomenda
ciones. 

353. Dijo que el informe comprende cinco capítu
los. Con respecto al primero - la introducción - y al 
último, que se refiere a los esfuerzos realizados por el 
Subcomité para cumplir su mandato, indicó por una 
parte las dificultades que supuso para el Subcomité 
la falta de cooperación de la Potencia alministradora 
y, por otra parte, el vivo interés que suscitó en la 
región la llegada de una misión de las Naciones Uni
das cuyo objetivo era buscar los medios más adecua
dos para terminar con el colonialismo. El capítulo III, 
consagrado a las audiencias concedidas a los peticio
narios, se divide en tres partes. En la primera parte, 
los autores describen las circunstancias en que se cele
braron las audiencias y presentan una breve nota per
sonal sobre cada uno de los 56 peticionarios que toma
ron la palabra. En la segunda parte, los autores resumen 
la situación en Adén y los protectorados tal como la 
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expusieran los peticionarios. Las opiniones expresadas 
pertenecen totalmente a estos últimos y el Subcomité 
no ha hecho sin_o transcribir con toda la fidelidad posi
ble l_as declarac10nes que escuchó y las comunicaciones 
escntas que recibió. En la tercera parte del capítulo 
I!I, el Subcomité ha agrupado por conceptos las soli
citude:3 presentadas por los peticionarios, para dar a 
los miembros del Comité Especial una impresión lo 
bastante clara sobre los distintos problemas que se 
plantean en el Territorio con respecto a la aplicación 
de la resolución 1514 (XV). El capítulo IV contiene 
las conclusiones del Subcomité sobre la manera como 
se desarrolló la misión y sobre los principales aspectos 
de la cuesti<?n, así com,o sobre las 1;1edidas que se juz
g~n necesarias. El capitulo V contiene las recomenda
c10nes d~l Subcomité para la aplicación rápida de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
estos territorios. En opinión del Subcomité, las medi
das que se preconizan responden a las aspiraciones de 
una parte importante de la población y constituyen la 
pu~sta en ejecución de principios que admiten no sólo 
qmenes votaron a favor de la resolución de 3 de mayo 
de 1963 (A/AC.109/42), sino también los autores del 
proyecto de resolución de las cuatro Potencias (A/ 
AC.109 /L.55) ; a saber: 1) el Comité Especial recono
ce el derecho de la población de estos territorios a la 
autodeter~inación y a la independencia; 2) recomienda 
que se de pronto a los pueblos de estos territorios la 
oportunidad de decidir su porvenir. 

,354. El representante de Malí indicó que había 
leido con sumo interés el importante informe del Sub
coi:n!té .~e Adén y _deseaba expresar su más sincera 
fel1C1tac10n a los miembros del Comité, así como al 
personal de la Secretaría, por los brillantes resultados 
log'.ados en tan poco tiempo a pesar de la injustificada 
actitud <;1~ la Potencia_ ~dministradora, que negó su 
cooperac10_n al Subcomtte. Por otra parte señaló que 
esta negación de cooperación de parte del Reino Unido 
Y _ 1~; medidas policíacas que tomó para dificultar la 
m1s10n del Subcomité no impidieron a los peticionarios 
acudir y hacer escuchar la voz del pueblo. 

355. Todos los peticionarios, sin excepción, reco
nocen que el hecho de que el Reino Unido se haya 
negado a autorizar la entrada del Subcomité en Adén 
es una prueba flagrante de que desprecia los derechos 
de la población y teme que se pueda ver la situación 
~xacta gue reina e? el Territorio. Por otra parte, las 
mstr,ucc10nes especiales y confidenciales adoptadas de 
comun acuerdo por el Gobierno Federal y la adminis
tración británica al ser anunciada la visita del Sub
comité, como se indica en el párrafo SS del informe 
del Subcomité, dan una idea de la atmósfera de terror 
denunciada por los peticionarios. Estos tienen concien
cia i_~almente de los esfuerzos hechos por la Potencia 
ad~i.mstra~~r~ para desunir . a su país y califican a la 
P_?ht1ca bntamca de separatista. Todos los peticiona
nos acusan a la Federación de Arabia del Sur a la 
que consideran como un gran retroceso en el desa'.rrollo 
constitucional del país. Estiman que los británicos, al 
crear esta falsa federación, han pretendido desviar al 
pueb]o de su objet!vo de auténtica unidad e indepen
~enc1a; por lo <lemas, el pueblo no se ha dejado enga
nar por este artificio, en el cual ha reconocido una 
1:1aniobra de los británicos para perpetuar el colonia
lismo ~n el Territorio. Además, los peticionarios no 
ha? .1eJado de denunciar la base de Adén, que en su 
op1mon es una amenaza permanente a todo el mundo 
árabe. 

356. . ~ deleg~ción de Malí, ve con, satisfacción que 
el Com1te Especial y, a traves de el las Naciones 
Unidas, dan a estos pueblos una inme~sa razón para 
esperar. Está persuadida de que el Comité debe perse
verar en sus esfuerzos en favor de los pueblos de 
Arabia del Sur, que reclaman la independencia incon-
dicional. · 

357. El representante de Chile felicitó a los miem
bros del Subcomité de Adén por los esfuerzos que des
plegaron y por el espíritu de conciliación que ha inspi
rado sus trabajos; los felicitó igualmente por su infor
me, minucioso y sereno, que constituirá un elemento 
indispe?s_:1ble p~ra la P~tencia administradora y para 
Ia admm1strac1on de Aden cuando las dos autoridades 
tomen medidas encaminadas a modificar una situación 
que de prolongarse causará perjuicio al prestio-io de 
la Potencia administradora y pondrá en peligro la paz 
y la seguridad internacionales en esa región. 

3_58. La delegación de Chile deploraba que el Reino 
Umdo, cuya buena voluntad y espíritu de colaboración, 
por otra parte, no ponía en duda, se hubiere onuesto 
a la entrada del Subcomité en Adén y en los protec
torados, y que no se hubiera prestado a celebrar con
versaciones con e1 Subcomité. La delegación de Chile 
deploraba igualmente que se hubiera enviado a todas 
las compañías de aviación y de navegación una circular 
pidiéndoles que impidieran el viaje a Adén de las per
sonas designadas sin precisar que se trataba de miem
bros del Subcomité. En otros términos, los miembros 
de una misión de las Naciones Unidas habían sido tra
tados por las autoridades de inmigración no solamente 
como simples particulares, sino como particulares sos
pechosos. 

359. La delegación de Chile no podía comprender 
los motivos de esta actitud del Reino Unido. Es ésa 
una política contraria a los objetivos que ella persigue 
y que es tanto más incomprensible cuanto que el Reino 
Unido, al participar en los trabajos del Comité ha 
indicado que no se opone a sus fines y que está 'dis
puesto a colaborar con él. La delegación chilena no 
comparte la opinión de que una misión visitadora cons
tituye una injerencia en los asuntos internos del Terri
torio. En efecto, los territorios no autónomos han ner
dido su carácter de colonias cerradas e impenetrables. 
Sus asuntos internos son del dominio público interna
cional e interesan ante todo a las Naciones Unidas 
conforme a los poderes que les concede la Carta y ~ 
Ia_s resoluciones por las cuales la Organización se ha 
fi.Jado la tarea de preocuparse por los habitantes de 
esos Territorios. 

360. La delegación de Chile no comprendía tam
poco cómo se podía calificar de intervención en los 
asuntos internos de un país a una misión de paz y 
conciliación como era la de la misión visitadora. El 
representante del Reino Unido, que participa desde 
hace varios meses en los trabajos del Comité, no puede 
dudar de la buena fe de los miembros del Subcomité 
de Adén. Los miembros del Subcomité lejos de emitir 
juicio alguno en el Territorio mismo,' habrían reser
vado sus observaciones para hacerlas ante el Comité 
reunido en sesión plenaria y éste hubiera tenido tiempo 
sobrado de aprobar o no los actos del Subcomité. El 
representante insistía sobre este punto porque pensaba 
no sólo en el Subcomité de Adén, sino en otros sub
comités que el Comité Especial juzgara necesario crear. 

361. El Comité Especial y su Presidente deben 
esforzarse por convencer al Reino Unido de que toda 
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desconfianza con respecto al Comité carece de sentido. 
En efecto, los miembros del Comité están animados 
de la mejor voluntad; cada uno de ellos, en su calidad 
de diplomático, está obligado a obrar con extremada 
prudencia; en resumen, el Comité, lejos de estar mo
vido por un espíritu de oposición al Reino Unido, 
desea ayudar a este país a salir del atolladero en que 
parece encontrarse actualmente. 

362. En opinión de la delegación chilena, el método 
de las visitas es el que mejor permite a las Naciones 
Unidas tomar conciencia de cuál es la situación en 
un territorio determinado, así como comprender los 
deseos y los problemas de sus habitantes. Oponerse a 
la aplicación de este método equivale a esconder a un 
enfermo, a encerrarle para impedir que el médico le 
vea y formule su diagnóstico. 

363. La delegación chilena había tratado ya de la 
cuestión de Adén en una declaración precedente ( párra
fos anteriores 227 a 229), y, por eso, habida cuenta 
del informe, no haría más que insistir en que fueran 
abolidos en Adén las leyes y los métodos de represión, 
en que se respetaran los derechos humanos y se apli
caran los principios de libre determinación y autono
mía, y en que se transpasaran los poderes a un gobierno 
debidamente representativo. Expresó su deseo de que 
las diversas fases de este proceso indivisible se desa
rrollaran de la manera más rápida posible, con la cola
boración de la Potencia administradora, gracias a los 
esfuerzos del propio pueblo de Adén y con la ayuda 
de las Naciones Unidas. 

364. El representante del Reino Unido, refiriéndose 
al informe del Comité de Adén, expuso la política ge
neral de su Gobierno con respecto al envio de misiones 
visitadoras a los territorios no autónomos bajo admi
nistración británica. Recordó que el 27 de noviembre 
de 1961, fecha en que la Asamblea General aprobó la 
resolución 1654 (XV), por la cual creó el Comité Es
pecial, el representante del Reino Unido declaró que su 
delegación estaba dispuesta a participar en la labor del 
Comité en la clara inteligencia de que éste no trataría 
de inmiscuirse en la administración de los territorios 
de los cuales es responsable el Reino Unido. Su de
legación reafirmó posteriormente esa posición ( véase 
A/5084) cuando el Presidente de la Asamblea le invitó 
a ser miembro del Comité. Durante las primeras 
etapas de la labor del Comité, dicha delegación adoptó 
la posición de que no debían enviarse misiones visita
doras sin el consentimiento de la Potencia administra
dora (A/5238, cap. I, párrs. 25 y 26), y el Comité, 
al debatir el tema de tales misiones, reconoció la ne
cesidad de obtener la cooperación de las Potencias 
administradoras interesadas [ibid., párr. 12 d)]. Seña
ló que, según la Carta, la responsabilidad de la admi
nistración de los territorios no autónomos incumbe a 
la Potencia administradora y no a las Naciones Unidas 
o a ninguno de sus órganos auxiliares. 

365. En cuanto a la cuestión concreta de la deci
sión del Comité de enviar a Adén una misión visita
dora, dijo que le resultaba imposible convenir con la 
declaración del representante de Chile de que los miem
bros del Subcomité de Adén hubiesen ido a dicho terri
torio con carácter de observadores imparciales y no 
hubiesen emitido juicios acerca del territorio. Aunque 
la delegación del Reino Unido tenía el mayor respeto 
por los miembros del Subcomité como individuos, éstos 
se encontraban ligados por los términos de la resolu
ción que creó el Subcomité (A/AC.109/42), resolu-

ción que pedía a éste que presentase recomendaciones 
para un pronto cumplimiento de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y que tomaba nota de que las disposiciones 
constitucionales vigentes en Adén y la Arabia del 
Sur no se ajustaban a dicha declaración. Debe tenerse 
en cuenta que todos los miembros del Subcomité vota-

( 

ron en favor de la resolución y que uno de ellos 
abrió el debate sobre Adén con una fuerte denuncia 
de la política del Reino Unido en el Territorio y un 
alegato para que éste fuera anexionado pcr el Yemen. 

366. En cuanto a la carta del Contralor de inmi
gración ( anexo I del apéndice) que informaba a las 
compañías de aviación y navegación locales de que no 
se permitiría desembarcar en Adén a los miembros 
del Subcomité, su Gobierno deploraba la sugerencia 
hecha en el párrafo 46 del informe en el sentido de 
que las autoridades británicas habían puesto en duda 
la buena fe de esos miembros. No se trata de una 
cuestión de buena fe ni la actitud del Gobierno de 
Adén ha sido impropia en modo alguno, como . lo 
sugiere el informe. La delegación del Reino Umdo 
declaró ya el 26 de abril de 1963 (párrs. 162 a 179), 
y repitió el 2 de mayo (párrs. 266 a 285), que el Go
bierno del Reino Unido no podía consentir la visita 
.del Subcomité a Adén y Arabia del Sur. No obstante, 
el Comité aprobó una resolución por la que impartía 
instrucciones al Subcomité para que visitara esos te
rritorios. En respuesta a una carta del Vicepres!den
te del Comité, su delegación manifestó que al Gobierno 
del Reino Unido le era imposible reconsiderar su ~o
sición. Sin embargo, el Subcomité partió sin anunc1_ar 
que había decidido no visitar a Adén. En tales cir
cunstancias, era perfectamente legítimo enviar la men
cionada carta a las compañías de aviación y navegación 
locales. Los miembros del Comité fueron mencionados 
por sus nombres debido a que viajaban con pasajes 
individuales y no como un grupo. Confiaba en que 
su declaración les satisfaría en el sentido de que la 
medida administrativa adoptada fue tan sólo una con
secuencia directa de la actitud declarada del Reino 
Unido y no reflejaba ninguna imputación sobre ellos. 

367. Pasando a las observaciones contenidas en 
los párrafos 53 a 56 del informe, referentes a supues
tas tentativas de las autoridades para impedir a los 
peticionarios que entrevistaran al Subcomité, manifes
tó que, con respecto al punto 2 del párrafo 55, era 
normal que se pusiera sobre aviso a la policía en vista 
de la declarada intención de los partidos representa
dos por los peticionarios de organizar manifestacio
nes mientras el Subcomité estuviese en el Yemen, con 
el consiguiente riesgo de disturbios. Las aseveraciones 
hechas en los puntos 3 a 8 del citado párrafo eran 
todas inexactas y en cuanto al asunto mencionado en 
el punto 1, ya lo había aclarado. Su delegación lamen
taba mucho que el Subcomité hubiera tomado esas 
afirmaciones como ciertas y empleado el desafortunado 
e inaceptable lenguaje del párrafo 56. 

l 

368. La delegación del Reino Unido consideraba 
que el informe es a la vez inexacto y tendencioso. En 
vano ha buscado pruebas de que se hayan tenido en 
cuenta el memorándum del United National Party y la 
declaración hecha por el Jeque Muhamed Farid el 24 
de abril (párrs. anteriores 84 a 95) o las importantes 
declaraciones del Reino Unido de fechas 26 de abril 
y 2 de mayo. De los muchos peticionarios que pres
taron testimonio ante el Subcomité, casi todos son par-
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tidarios del Peoples Socialist Party (PSP) o de la 
South Arabian League (SAL), cuyos representantes 
ya han sido oídos por el Comité. La delegación del 
Reino Unido lamentaba que el Subcomité hubiera 
creído oportuno reproducir las temerarias afirmacio
nes y las infundadas críticas que ya se hicieron y con
testaron en el Comité. 

369. Por lo que hace a los párrafos 60 a 64 del 
informe del Subcomité, quería aclarar nuevamente 
que la base militar se mantiene no con propósitos agre
sivos, sino para permitir al Reino Unido cumplir con 
las obligaciones que en el Protectorado y en el Oriente 
Medio en general le corresponden con arreglo a tra
tados. Lejos de representar una amenaza, constituye 
un factor de equilibrio en esa región inestable, un 
factor que garantiza, más bien que impide, el adelanto 
de la Federación hacia su independencia. Más aún, el 
total de unos 11.000.000 de libras esterlinas que el 
personal de la base gasta anualmente en Adén repre
senta una importante contribución a la prosperidad del 
Territorio. 

370. Con relación a lo que se afirma en el párra
fo 63 de que el Reino Unido ha fragmentando delibe
radamente el país, la verdad es que cuando los britá
nicos llegaron en el año 1839 la Arabia del Sur ya 
estaba dividida desde hacía más de un siglo. Los bri
tánicos no tenían deseo de anexarse el Territorio; los 
jeques y sultanes independientes buscaron libremente 
la protección británica a cambio de garantías de no 
interferencia en su administración interna. Los trata
dos respectivos no fueron unilaterales ni logrados me
diante la fuerza o el soborno, sino de una categoría 
reconocida por el derecho internacional, que impone 
obligaciones tanto jurídicas como morales a las partes. 
Lejos de perpetuar la división de Arabia del Sur, la 
política del Reino Unido ha consistido en alentar a los 
Estados pequeños a que formaran una federación. 

371. Respecto a la referencia del párrafo 66 del in
forme del Subcomité sobre los poderes del Gobernador 
de Adén, ya señaló que si bien es posible efectuar citas 
de instrumentos constitucionales para demostrar que 
los Consejos Ejecutivo y Legislativo carecen de po
deres y que el Gobernador dispone de facultades ili
mitadas, para comprender la verdadera situación es 
~enester distinguir entre la teoría y la práctica cons
titucionales. Los peticionarios no pudieron puntualizar 
un solo caso en que el Alto Comisionado hubiese ac
tuado como se afirma en dicho párrafo. 

372. Lo manifestado en el párrafo 67 en el sentido 
de que la legislación subsidiaria puede alterar fun
damentalmente la legislación del país, carece de sentido. 
Es el propio Consejo Legislativo el que confiere la 
facultad de promulgar esa legislación, que no puede 
alterar la ley del país, puede ser impugnada ante los 
tribunales si es ultra vires y no viola de modo alguno 
las prácticas democráticas. 

373. Con respecto a la queja de los peticionarios, 
1:1-encionada en el párrafo 68, de que el actual Conse
Jo Legislativo no es representativo, la realidad es 
que en Adén el derecho de voto está actualmente limi
tado a las personas nacidas o permanentemente resi
dentes en Adén. Al PSP le desagrada que muchos 
trabajadores inmigrantes del Yemen, que no son re
sidentes permanentes, y con cuyo apoyo cuenta, se 
hallen excluidos del derecho de voto; además, logró 
pe~suadir a algunos de sus adeptos electores de que 
boicotearan las últimas elecciones, pero esta abstención 

en el uso de los derechos electorales no altera la . cir
cunstancia de que el Gobierno de Adén fue elegido 
constitucionalmente y está facultado para adoptar y 
hacer cumplir decisiones en interés del pueblo. La 
cantidad de ciudadanos con derecho de voto no es 
de 5.000, como se consigna en el párrafo 68, sino 
de 21.700. 

374. La situación con respecto a las elecciones ge
nerales en Adén, a que se refieren los párrafos 69 y 70, 
es que todos los partidos han convenido en que se re
visen los actuales derechos políticos antes de las pró
ximas elecciones generales, que según la Constitución 
deben realizarse dentro de los tres meses siguientes a la 
disolución del Consejo Legislativo, cuyo mandato fi
nalizará en enero de 1964. Sin duda, el nuevo Primer 
Ministro de Adén, Sr. Zain A. Baharoon, estudia ese 
problema con carácter de urgencia. 

375. En lo tocante al párrafo 71, la elección por 
medio de un colegio electoral es un procedimiento de
mocrático reconocido, y la elección de cuatro miembros 
adicionales del Consejo Legislativo por el Consejo 
constituido en colegio electoral fue sólo una medida 
transitoria hasta las próximas elecciones generales, 
para permitir que los habitantes locales reemplazaran 
a miembros funcionarios, con arreglo a la Constitución. 

376. La descripción de la Federación de Arabia del 
Sur, en el párrafo 76, como falsa y ficticia, y creada 
con el objeto de mantener la dominación colonial bri
tánica, es totalmente inexacta. La realidad es que 
durante varios años algunos gobernantes demostraron 
creciente interés en unirse para impulsar mejor el 
desarrollo de sus pequeños distritos. A principios de 
1959 seis de esos Estados formaron una federación 
por propia iniciativa, para su defensa mutua y para 
promover el desarrollo, político, económico y social. A 
comienzos de 1963 otros cinco Estados ingresaron a la 
Federación. Después de una serie de conversaciones 
celebradas durante ese período, los ministros de la Fe
deración y de Adén convinieron en que la unión entre 
ambas acrecentaría su poderío económico y estabilidad 
y aceleraría el logro de la plena independencia. Dicha 
propuesta fue aprobada por el Parlamento del Reino 
Unido y por los cuerpos legislativos de la Federación 
y de Adén en el otoño de 1962, y Adén pasó a formar 
parte de la Federación en enero de 1963, acompañado 
de dos Estados más. El surgimiento de esa Federación, 
que comprende actualmente a la mayor parte de los 
Estados de Arabia del Sur, ha sido producto de un 
acfo voluntario por parte de los propios Estados, como 
lo sería la decisión de cualquier otro Estado de in
gresar en la misma. 

377. No quería repetir lo que manifestó en su de
claración anterior acerca de la supuesta índole no re
presentativa del Gobierno Federal (párrs. preceden
tes 276 y 277), a que se hace referencia en el párra
fo 80 del informe, y que se limitaría a encarecer a los 
miembros del Comité que no aceptaran de plano se
mejantes afirmaciones de opositores políticos de la Fe
deración. 

378. Las demostraciones de que se habla en los 
párrafos 84 y 87 fueron un intento cuidadosamente 
planificado de intimidar a los miembros del Consejo 
Legislativo mediante la violencia y el tumulto y se em
plearon métodos poco escrupulosos. La policía sin em
bargo, reaccionó con paciencia y moderación. 'Es com
pletamente incierto que un asesor británico haya ame
nazado a un miembro del Consejo durante el debate, 
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como se afirma en el párrafo 86; en ningún caso puede 
un asesor hablar con los miembros del Consejo mientras 
se efectúan los debates en la Cámara. 

379. Respecto a las supuestas disposiciones restric
tivas de las actividades políticas y de los derechos hu
manos, de que se habla en los párrafos 88 a 106, se 
reconoce que esa parte del informe está fundada casi 
enteramente en un memorándum del PSP, circunstan
cia suficiente para indicar la naturaleza tendenciosa 
de muchas de las manifestaciones efectuadas. 

380. Por lo que hace a la prensa, el párrafo 90 
resulta totalmente erróneo. Al-Baath no es un sema
nario, sino una imprenta, y funciona todavía. Al-Na/ida 
no fue clausurado, sino que se le cambió de nombre; 
su propietario y anterior redactor es el actual Ministro 
Federal de Educación. Al-Fajr y Al-Fikr fueron clau
surados por atacar al gobierno amigo de un Estado 
vecino. Al-Zaman dejó de publicarse por la quiebra del 
propietario. Al-Ayam estuvo clausurado cierto tiempo, 
pero actualmente se le ha concedido permiso para fun
cionar. Lo que consta en el párrafo 91, de que todos 
los periódicos opuestos al Gobierno fueron proscritos, 
es igualmente inexacto. Ocho de los diez periódicos 
diarios y semanarios que se publican en la actualidad 
son independientes y a menudo critican a la Adminis
tración. Por lo tanto, no ha sido suprimida la libertad 
de prensa en Adén. 

381. La última frase del párrafo 92 demuestra que 
el Aden Trades Union Congress (ATUC) ha estado 
fomentando huelgas por motivos políticos y no indus
triales. Es inexacto que la Industrial Relations Ordi
nance haya impedido el ejercicio del derecho de huelga 
poniendo al trabajador a merced del empleador. El en
cargado del registro de sindicatos carece prácticamente 
de facultades para cancelar la inscripción de un sindi
cato, a menos que sus fines se hayan convertido en 
ilegales, y está obligado a registrar a un sindicato siem
pre que éste haya cumplido con las sencillas disposicio
nes de la Trade Unions and Trade Disputes Ordinance. 

382. El Societies Bill a que hacen referencia los 
párrafos 95 a 99 no ha sido promulgado y no se so
meterá al Consejo Legislativo hasta que haya sido es
tudiado a la luz de las convenciones pertinentes de la 
OIT. 

383. Los párrafos 100 y 101 brindan un cuadro 
erróneo de las disposiciones que rigen la concesión de 
la libertad bajo fianza, que son liberales y semejantes 
a las del Reino Unido. La concesión de la libertad 
bajo fianza es obligatoria en muchos casos; en otros, 
los tribunales deben siempre dar razones fundadas pa
ra negarla. 

384. En cuanto a la facultad del Gobierno de Adén 
para deportar a extranjeros indeseables, de que tratan 
los párrafos 102 y 103, el representante ya aclaró en dos 
ocasiones que no se ejerce control alguno de inmigra
ción con respecto a los yemenitas ; a algunos de ellos 
a veces ha habido que deportarlos a su país de origen 
por contravenir las leyes de Adén. Ese es un procedi
miento perfectamente normal entre Estados vecinos. 

385. Lo afirmado en el párrafo 104 en el sentido 
de que en Adén se prohíben todas las reuniones públi
cas asambleas y demostraciones, es inexacto, como lo es 
ta~bién lo que se afirma en los párrafos 108 y 113 
con respecto a los presos políticos. En Adén no hay 
presos políticos; todas las personas que se hallan en la 
cárcel han sido condenadas por violaciones de la ley 

en las cuales no hay nada relacionado con delitos pura
mente políticos. Tampoco se ha torturado jamás a los 
presos. 

386. La mayor parte de las afirmaciones conteni
das en los párrafos 114 a 131 son demasiado vagas o 
absurdas para que se las pueda refutar, y otras ya han 
sido objeto de aclaración. No es cierto que haya habido 
cientos de víctimas a causa de ataques aéreos y que 
ésa sea una forma normal de imponer el orden público 
en el Territorio. Tampoco la Real Fuerza Aérea ha 
usado nunca allí bombas de "napalm". 

387. La deposición de Ali Abdelkerim, a que se 
hace referencia en los párrafos 74 y 123 del informe 
del Subcomité, no fue dispuesta por los británicos, sino 
por el colegio electoral de Lahej, el cual en 1958, a 
consecuencia de una serie de negociaciones desleales 
entre el Sultán y las autoridades del Yemen, eligió al 
actual Sultán en su lugar. Mohamed Aidaroos, a 
quien se hace referencia en el párrafo 120 como Sultán 
depuesto del Bajo Yafa'í, es hijo del Sultán y abusó 
de su posición al apoderarse de tierras de propiedad 
privada e interfiriendo de otros modos en la economía 
local. A consecuencia de desacuerdos con otros miem
bros del Consejo de Estado, se refugió en las monta
ñas en 1957 y desde entonces ha abandonado el país. 
En 1959 falleció su padre y su hermano fue elegido 
Sultán. La persona de quien se habla en el párrafo 125 
como depuesto Sultán del Alto Yafa'i nunca fue elegida. 

388. Es inexacta la afirmación del párrafo 127 de 
que los ingresos del puerto de Adén han sido emplea
dos por el Gobierno del Reino Unido; en realidad 
todos esos ingresos fueron reinvertidos en las obras 
del puerto. Tampoco es cierto que no se hayan cons
truido carreteras o que no haya habido desarrollo agrí
cola en el Protectorado. En cuanto a educación y ser
vicios sanitarios, las cifras citadas en los párrafos 128 
a 131 son erróneas; todas las estadísticas pertinentes 
fueron comunicadas por el Gobierno del Reino Unido 
al Secretario General, con arreglo al inciso e del Ar
tículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas. 

389. Con referencia a la cuestión de la unión de 
Adén y del Protectorado de Arabia del Sur con el 
Yemen, los gobernantes del Yemen que antes habían 
ocupado parte de Arabia del Sur perdieron el dominio 
de la región a comienzos del siglo XVIII y los gober
nantes de los distintos estados que desde entonces son 
independientes han rechazado siempre las reclamacio
ciones yemenitas de soberanía sobre su territorio. Los 
únicos peticionarios que han apoyado esa afirmación 
son los que representan al partido político de Adén 
que está constituido principalmente por trabajadores 
inmigrantes yemenitas. En todo caso, el objeto del Co
mité es ayudar a los territorios coloniales a alcanzar su 
independencia y no actuar como árbitro en reclama
ciones territoriales carentes de pertinencia y de base. 

390. Con respecto a las recomendaciones del pá
rrafo 176 del informe del Subcomité, el representante 
del Reino Unido consideraba su deber manifestar nue
vamente en forma clara la política de su Gobierno en 
los territorios. El objetivo que se propone el Gobierno 
del Reino Unido es la independencia tan pronto como 
sea posible, y el medio mejor y más rápido para al
canzar esa meta consiste en la unión de los Estados de 
Arabia del Sur en una federación. La Federación de 
Arabia del Sur ha efectuado rápidos progresos, espe
cialmente desde el ingreso de Adén. El Gobierno del 
Reino Unido no se propone obligar a los restantes Es-
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tados a que se unan a la Federación, o imponerles 
la forma exacta que la Federación debe tener; ésas 
son cuestiones que los Estados han de decidir. Es im
portante que los territorios lleguen a la independencia 
lo antes posible, de acuerdo con los deseos de los ha
bitantes. El Gobierno del Reino Unido tiene por tanto 
la triple tarea de alentar el desarrollo político y cons
titucional, fomentar el desarrollo económico y social y 
ayudar al Gobierno Federal a rechazar las incursiones 
desde el Yemen y a mantener el orden público. Está 
decidido a actuar en consecuencia. 

391. El ingreso de Adén a la Federación fue un 
acontecimiento trascendental, cuyas necesarias conse-· 
cuencias todavía no están bien precisadas. Las reco
mendaciones del Subcomité van directamente contra la 
política de adelanto constitucional progresivo del Go
bierno del Reino Unido, que rechaza el cargo de que 
el Gobierno Federal carece de representación. En cam
bio, no pretende que los actuales métodos electorales 
sean definitivos; todos los partidos convinieron en que 
el derecho de voto en Adén debe ser revisado, y se 
hará tal cosa antes de la próxima elección. En los otros 
estados de la Federación los gobernantes y consejos 
de estado tienen la intención de poner sus sistemas 
electorales en concordancia con la práctica de otros 
países tan pronto como las condiciones sociales lo ha
gan factible. Este asunto, sin embargo, al igual que el 
ingreso de otros Estados a la Federación, debe ser re
suelto por los propios Estados. La recomendación del 
Subcomité de que se efectúen cambios constitucionales, 
de que se obligue a todos los Estados a unirse a la 
Federación y de que se les impongan determinados mé
todos electorales resulta enteramente inaceptable para 
el Gobierno británico, y cabe confiar en que al reflexio
narse sobre ella no sea aprobada por la mayoría del 
Comité. Recordó que había señalado a la atención del 
Comité, al iniciarse los trabajos del Comité, que no re
sultaba aconsejable tratar de forzar la aprobación de re
soluciones inaceptables para sus destinatarios. 

392. Por último, la afirmación contenida en el pá
rrafo 177 del informe del Subcomité en el sentido de 
que la situación en los territorios de Adén y Arabia 
del Sur constituye una amenaza en potencia a la paz 
"'f la seguridad internacionales, es un ejemplo del uso 
madecuado e indiscriminado de esa frase, privada así 
de su verdadero significado. Si los miembros del Co
mité observan un mapa del Oriente Medio compren
derán que las verdaderas amenazas al progreso pací
fico de esa perturbada parte del mundo no provienen 
de la Federación de Adén y la Arabia meridional. 

393. El representante de Chile recordó la respuesta 
del representante del Reino Unido a su declaración an
terior en que había expresado la sorpresa de la de
legación chilena - seguramente compartida por la ma
Y?r parte de los miembros del Comité y de las Na
c10nes Unidas - ante la negativa del Reino Unido a 
permitir que un Comité de las Naciones Unidas dedi
cado_ ~ una misión pacífica visitara territorios bajo 
adm1_mstración británica. Dijo que no le habían con
venc1d~ los argumentos aducidos por el representante 
del Remo Unido, argumentos que se referían a cir
cunstancias individuales, mientras que el problema to
caba a cuestiones de principios. La delegación de Chile 
no estaría de acuerdo, ciertamente, con que se enviara 
un grupo de las Naciones Unidas a intervenir en los 
a~u?-tos internos de otros países. Sin embargo, el pro
pos1to de una misión visitadora no es tal; es el de cum-

plir con su cometido, en acuerdo con la Potencia admi
nistradora, objetiva e imparcialmente. La delegación 
chilena esperaba que fuera posible disipar la suspicacia 
con la que todavía se considera el recurso a los medios 
internacionales de arreglo pacífico de problemas de im
portancia internacional. El Comité Especial no es ni 
una inquisición ni un tribunal, sino un órgano al que 
se le ha confiado un mandato pacífico. Si el Reino 
Unido puede convencer al Comité de que existen mé
todos mejores que el envío de misiones visitadoras, 
entonces desde luego se tendrán en cuenta. El objetivo 
del Comité, sin embargo, que es conseguir rápida
mente la independencia de los pueblos coloniales, no 
permite discusión, ya que de su ejecución se benefi
ciaría toda la comunidad internacional. 

394. El representante del Irak, declaró que la ex
posición del representante del Reino Unido demostró 
la renuencia del Gobierno del Reino Unido a tratar 
a la Arabia del Sur de la misma manera que a otros 
territorios bajo su administración. El pueblo árabe 
sacaría las conclusiones del caso. 

394. El representante del Irak declaró que la ex
negativa de su Gobierno a permitir que el Subcomité 
visitara a Adén, fundándose en que esa visita habría 
constituido una injerencia en la administración del Te
rritorio, en que las actuaciones del Subcomité habían 
quedado ligadas por la resolución del Comité Especial 
de 3 de mayo de 1963 (A/AC.109/42; véase el an
terior párr. 337) y en que los miembros del Subcomité 
no hubieran sido observadores imparciales en vista de 
algunos de los discursos que habían pronunciado y 
de ciertos votos que habían emitido. En cuanto a la 
primera de estas observaciones, no cabe comparar al 
Subcomité de Adén con las misiones visitadoras en
viadas en el pasado por el Consejo de Administración 
Fiduciaria, ya que cualquier subcomité creado por el 
Comité Especial tendría por objeto promover la rápida 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. El Co
mité Especial pidió al Subcomité que averiguara los 
puntos de vista de la población con respecto a su por
venir, y naturalmente el Subcomité habría hecho eso 
aceptando peticiones por escrito y concediendo audien
cias a los peticionarios. Esta es una función normal del 
Comité Especial y el representante no veía cómo hu
biera podido constituir una injerencia en la administra
ción del Territorio. El Subcomité no trató de compartir 
la responsabilidad de la administración como lo sugirió 
el representante del Reino Unido en la sesión anterior. 
Si bien es cierto - como dijo el representante del 
Reino Unido- que el Comité ha reconocido la ne
cesidad de obtener la cooperación de la Potencia ad
ministradora cuando se envía una misión a un terri
torio no autónomo, no puede considerarse que la ne
gativa de una Potencia administradora a cooperar le dé 
derecho de veto sobre las labores del Comité. 

396. La posición del Reino Unido con respecto a 
las misiones visitadoras fue expuesta originalmente en 
1946 durante los debates sustentados en la primera 
Asamblea General sobre la aplicabilidad del Capítulo XI 
de la Carta. Sin embargo, el mundo de 1963 es muy 
diferente del mundo de 1946, y la Carta se ha adaptado 
satisfactoriamente a una situación distinta en la que 
las Naciones Unidas, atendiendo a la demanda abru
madora de la opinión mundial, están hoy comprometidas 
a eliminar rápida e incondicionalmente el colonialismo 
en el mundo entero. La Asamblea General y sus órga-
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nos auxiliares han asumido así responsabilidades es
peciale_s _que se proponen cumplir, sean cuales fueren 
las opiniones de algunas Potencias administradoras. 

~97. E! seg~ndo reparo que el representante del 
Remo Umdo hizo al Subcomité es que la resolución 
del Com~té Especial de 3 de mayo de 1963 (A/AC.109/ 
42) habia atado las manos de aquel órgano. Sin em
bargo, es muy cierta la afirmación contenida en el 
tercer considerando de esa resolución en el sentido 
de que la Potencia administradora no ha dado cabal 
cumplimiento a la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales en 
cuanto respecta a Adén y a los protectorados de .Adén 
y a que éstos últimos siguen siendo territorios no autó~ 
n?mos: _En el cuar~o ~onsiderando se señala que "las 
dispos1C1ones constltuc10nales actualmente vigentes no 
se ajustan a la Declaración", lo cual queda confirmado 
por ejemplo, en el artículo II del tratado celebrad~ 
entre el Reino Unido y la Federación de Arabia del 
Sur referente a la admisión de Adén en la Federación 
( yéas1: _e,1 anterior párr. 52), según el cual ninguna 
dispos1C1on del tratado ha de afectar la soberanía bri
t~nica. s_obre Adén. En cuanto al párrafo 1 de la parte 
dispositiva, por el que se reconoce "el derecho de los 
pu~blos de estos territorios a la libre determinación y 
a l!berars~ del dominio colonial", el representante del 
Remo Umdo ha declarado que su Gobierno también 
e?tá compro?letido a lograr ese objetivo. No cabe con
siderar d~ nmguna mane;a que el párrafo 2, por el que 
se recomienda que se de a los pueblos de estos terri
t<;>rios la oportunidad de decidir su porvenir en condi
c10nes de verdadera libertad y democracia", atara las 
manos del . Subcomi~é. Por. últ~~o, el párrafo 3, por 
el que se pide al Remo Umdo que ponga en libertad 
a to~os los presos ~o!íticos", y el pár~afo 8, por el que 
se pide al Subcomite que presente 'recomendaciones 
par31 un pronto cumplimiento respecto a estos terri
torios de la Declaración'', no podía perjudicar en 
forma alguna la imparcialidad del Subcomité. 

.398. El tercer argumento del representante del Rei
no Unido - a saber, que los miembros del Subcomité 
no hubieran i::odido ser imparciales por el hecho de 
haber pronunciado algunos discursos y emitido ciertos 
votos - es un argumento que si se aceptara significaría 
el fin de las Naciones Unidas. El representante del 
Reino Unido se refirió personalmente al representante 
del Irak al decir que uno de los miembros del Subco
mité había hecho apasionadas denuncias y había pre
conizado cierta solución para el problema. Reconoció 
que ello era cierto, pero en aquella ocasión hablaba 
en. nombre de su delegación. Sin embargo, es práctica 
ya largamente establecida en las Naciones Unidas el 
que los representantes actúen ya sea en calidad de 
miembros de su delegación, ya sea como miembros de 
misiones oficiales enviadas en nombre de las Naciones 
Unidas. Hasta la fecha jamás había oído el argumento 
de que un representante de un Estado Miembro que 
expresa la opinión de su gobierno queda automática
mente descalificado para actuar como miembro de una 
misión de las Naciones Unidas. Uno de los principios 
de la Carta es el de que pueden enviarse a cualquier 
parte del mundo observadores internacionales impar
ciales para investigar cualquier situación que sea de la 
competencia de las Naciones Unidas. A los miembros 
del Subcomité se les encargó que realizaran una misión 
concreta no en su calidad de representantes de sus 
gobierno's, sino como observadores internacionales. 

399. El representante del Reino Unido había ale
gado asimismo que el contralor de inmigración de Adén 
tuvo razón en enviar su carta a las líneas aéreas y a 
las oficinas de agencias marítimas fundándose en que 
antes de su partida para la región el Subcomité no 
había especificado que no visitaría a Adén. A este res
pecto, el representante del Irak remitió al representa:i
te del Reino Unido a un comunicado de prensa de 
las Naciones Unidas de fecha 22 de mayo de 1963, 
expedido antes de la partida del Subcomité en el qi:e 
se indicaba, entre otras cosas, que en vist~ de la de
claración del Reino U nido según la cual no le era po
sible reconsiderar su posición con respecto a la visita 
del Subcomité a Adén, el Subcomité, en conformidad 
con la resolución del Comité Especial, visitaría los paí
ses vecinos. En tales circunstancias, la medida tomada 
por las autoridades de inmigración de Adén fue total
mente injustificada e indefendible. 

400. Recordó que el representante del Reino Unido 
había hablado bastante extensamente sobre los párra
fos 60 a 131 del informe del Subcomité. Estos párrafos 
reflejan las opiniones de los peticionarios que se pre
sentaron ante el Subcomité. De ello no se sigue que 
el Subcomité esté de acuerdo con todo lo que ellos 
dijeron. Las impresiones del Subcomité se reflejan en 
las conclusiones y recomendaciones. Además, si se hu
biera permitido al Subcomité que visitase Adén, su 
informe habría podido contener opiniones diferentes 
procedentes de otros sectores de la población. 

401. Respecto a las recomendaciones del Subcomi
té, la solicitud de que se determine la opinión del pueblo 
en condiciones de auténtica libertad política y bajo ga
rantías adecuadas no le parece irrazonable. En verd~d, 
no se puede entender por qué el Reino Unido no aplica 
en Adén la política que aplica en los territorios africa
nos. Todo lo que pedía el representante del Irak era 
que en Adén se hiciera lo que se había hecho en mu
chos otros territorios del Reino Unido. 

402. El representante de Camboya manifestó que el 
representante del Reino Unido había indicado que uno 
de los motivos por el que su Gobierno no permitió la 
entrada del Subcomité en el Territorio fue el de que 
ese grupo estaba compuesto de miembros a los que 
el Reino Unido no consideraba imparciales debido a 
a sus declaraciones y a la forma en que votaron acerca 
de una resolución en el Comité Especial. Es cierto 
que los miembros del Subcomité están comprometidos: 
comprometidos sin reservas a favor de la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. 

403. Respecto al párrafo 46 del informe del Sub
comité, cuyo tenor fue objeto de objeciones por parte 
del representante del Reino Unido, opinó que el pro
blema había sido descrito de manera objetiva. El pá
rrafo se refiere a "las autoridades británicas" y no "al 
Gobierno británico". La realidad es que al Subcomité 
se le impidió visitar Adén y que, además, a sus miem
bros se los hizo, en cierta medida víctimas del os-
tracismo. ' 

404. En cuanto a la afirmación del representante 
del Reino Unido de que en Adén no se conocían las 
intenciones del Subcomité, en el párrafo 43 del infor
me se expresa que el 22 de mayo de 1963 la Secreta
ría de las Naciones Unidas dio un comunicado de 
prensa en que se anunciaba el itinerario del Subcomité. 

405. Respecto al contenido del informe, recordó 
que ya había dicho al Comité que el Subcomité in-
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tentó meramente reflejar con toda la fidelidad posible 
las declaraciones de los peticionarios y las comunicacio
nes escritas recibidas. No cabía acusar al Subcomité 
de que no se presentasen ante él personas partidarias 
de la política del Reino Unido en Adén, o de que no le 
hubiera sido posible visitar el Territorio. 

406. Declaró que se oponía a la declaración for
mulada por el representante del Reino Unido en la se
sión anterior, según la cual el informe del Subcomité 
de Adén es a la vez inexacto y tendencioso. Remitió 
al Comité el párrafo 49 del informe, en el cual se ve 
que al principio de cada sesión - y todas las sesiones 
se celebraron en público y con asistencia de la prensa -
el Presidente informaba detenidamente a todos acerca 
de las atribuciones del Subcomité. Las conclusiones del 
Subcomité se fundan en las declaraciones de los peti
cionarios y en gran número de comunicaciones escritas 
y de documentos recibidos. Como se indica en la nota 
al párrafo SO del informe, esos documentos, entre los 
que figuran peticiones, cartas, cablegramas, fotografías 
e incluso documentos oficiales británicos tales como 
advertencias al pueblo, han sido depositados en los ar
chivos de la Secretaría de las Naciones Unidas. Junto 
con las actas de las audiencias, pueden ser consultados 
por los miembros del Comité Especial. Asimismo es 
inexacto afirmar que los puntos de vista del Subcomité 
se basan únicamente en las declaraciones de los repre
sentantes de dos partidos. Como puede verse en el 
párrafo 159 del informe, el Subcomité tuvo ocasión de 
entrevistar a un gran número de personas procedentes 
de todos los sectores de la población. En el párrafo 58 
se dan datos biográficos acerca de los peticionarios. 
En tales circunstancias, no puede tacharse el informe 
de inexacto o tendencioso. El Subcomité ha presentado 
fielmente un informe de lo que ha visto y oído. 

407. Dijo, respecto a las recomendaciones del Sub
comité, que al presentar el informe (párr. anterior 353) 
indicó que aquéllas reflejaban las aspiraciones de una 
gran parte del pueblo; no dijo "de todo el pueblo". 
Además, las recomendaciones incorporan un principio 
aceptado por la mayoría del Comité. Si se pusiera en 
duda la validez de resoluciones que no son aprobadas 
por unanimidad, o si se arguyese que no se pueden cum
plir las resoluciones si sus disposiciones no corres
ponden a la política de la Potencia administradora, el 
Comité probablemente no lograría conseguir nada en 
el campo de la descolonización. 

408. El representante de Venezuela, refiriéndose a 
la declaración del representante del Reino Unido, ma
nifestó que no dudaba de que dicho representante hu
biera estimado objetivo e imparcial el informe sobre 
Adén si en él se hubiese llegado a la conclusión de que 
la situación en Adén, y en los protectorados de Adén, 
era idílica; de que reinaba la armonía entre la Poten
cia administradora y el pueblo, de que la ley y el 
orden público se mantenían sin ninguna violencia, 
de que no había desterrados ni presos políticos, de que 
pronto se alcanzaría la independencia bajo un gobierno 
representativo libremente elegido y de que los métodos 
empleados en Adén podían servir de ejemplo a otros 
territorios coloniales. La delegación de Venezuela tam
bién hubiera preferido ver dichas conclusiones, pero, 
desafortunadamente, los hechos obligaron al Subcomité 
de Adén a llegar a conclusiones diferentes. 

409; El Subcomité no pensó en ningún momento 
en entrar en Adén o en los protectorados de Adén 
sin el consentimiento de la Potencia administradora. 

La delegación de Venezuela propuso algunas enmien
das al proyecto de resolución con el fin de lograr un 
entendimiento con la Potencia administradora; insistió 
en que se entablaran conversaciones con dicha Poten
cia aun corriendo el riesgo de que se la considerase 
como parcial a ella. Por tanto, le sorprendió que el 
representante del Reino Unido afirmara que no se 
había tenido debidamente en cuenta la posición de la 
Potencia administradora. Sólo después de haber com
probado la actitud intransigente del Reino Unido y de 
haber agotado todas las posibilidades de obtener su co
operación, el Subcomité decidió poner en práctica su 
mandato visitando los países adyacentes a Adén y a 
los protectorados de Adén. 

410. Añadió que si bien es cierto que nadie niega 
a la Potencia administradora el derecho a rehusar la 
entrada en los territorios que administra, la medida 
tornada para prevenir a las empresas de transporte 
contra los miembros del Subcomité fue claramente 
vejatoria. El Gobierno del Reino Unido hubiera debido 
dar muestras de consideración para con los miembros 
del Subcomité como representantes diplomáticos de paí
ses con los cuales el Reino Unido mantiene relaciones 
normales. Además, en su carácter de signatario de la 
Carta de las Naciones Unidas, y del Convenio sobre 
privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, el 
Reino Unido está obligado a respetar a un Subcomité 
que representa a las Naciones Unidas. Asimismo, al 
impedir incluso el tránsito por el Territorio, el Reino 
Unido ha violado las disposiciones de los acuerdos in
ternacionales sobre aviación civil. 

411. Lo que se expone en el informe del Subcomité 
no es la opinión - mucho menos la invención - de los 
miembros del Subcomité, como lo ha dado a entender 
el representante del Reino Unido. El informe presen
ta lo que los peticionarios han dicho y lo que el Sub
comité ha podido corroborar por medio de documentos 
y fotografías. Cuando surgió alguna duda respecto a 
un hecho o una declaración, el Subcomité hizo caso 
omiso de ese hecho o de esa declaración. Prueba de ello 
puede encontrarse en las actas, documentos y archivos 
del Subcomité, que pueden ser objeto de examen. La 
delegación de Venezuela es la primera en lamentar que 
el Subcomité no hubiera podido escuchar a los repre
sentantes de la Potencia administradora, a los de la 
Federación de Arabia del Sur o a los partidarios de 
la Federación, los cuales, de haberlo deseado, hubieran 
podido comparecer ante el Subcomité en Yemen. Ha
biéndosele impedido entrar en los territorios, el Sub
comité tuvo que guiarse por el testimonio de los pe-
ticionarios. · 

412. Uno de los hechos salientes anotados en el 
informe es la represión brutal de la resistencia por 
medio de bombardeos de población indefensa. Para 
sorpresa de todos, el representante del Reino Unido 
no ha negado dichos bombardeos, sino que les ha qui
tado importancia, y más sorprendente aún ha sido la 
forma impasible como anunció que no se habían em
pleado bombas de "riapalm", lo que da a entender que 
se utilizaron otras bombas adecuadas para una acción 
de ese tipo. 

413. El representante del Reino Unido ha calificado 
este informe de inexacto y tendencioso y ha acusado a 
sus autores de mala fe, pero no ha ofrecido ninguna 
prueba valedera o convincente de sus alegaciones. En 
realidad, el Subcomité de Adén ha realizado una labor 
de la cual puede enorgullecerse. Ha reunido un con-
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junto de hechos y los ha presentado en su. informe. 
~stos hechos constituirán acusaciones implacables e 
irrefutables contra la Potencia administradora. 

414. El representante de Yugoslavia dijo que no 
es~eraba que agradase al representante del Reino Unido 
el mforme d~I. Subcomi_té de ~dén, pero tampoco espe
raba _que h1c1ese mamfestac10nes difamatorias contra 
los miembros del Subcomité y afirmaciones infundadas 
acerca del informe. Añadió que su delegación recha
~aba con energía e in?ignación la acusación de que el 
mforme es a la vez mexacto y tendencioso. Recordó 
q~e el representante del Reino Unido afirmó de los 
miembros del Subcomité que se encontraban ligados 
por. la resolución, que les pedía presentasen recomen
d~,c10nes para un pronto cumplimiento de la Declara
c10n sobre la co1:1cesión de la independencia a los países 
Y pueblos colomales. La deducción de que es erróneo 
~acer tal;s recomendaciones y de que la Declaración 
tiene c~racter de documento subversivo es completa
mente maceptable. · 

415. Mue?º se ha _dJc~o acerca de la carta enviada 
P?,r las autoridades bntamcas a las compañías de avia
c101;1 Y navegación. A juicio del representante de Yugos
lavia es. un docu1?ento sin precedente en los anales de 
las Nac!ones 1:Jmdas; eran de esperar expresiones de 
pe~ar, si _no disculpas, de parte de la delegación del 
Rei;10 Um~o. ~n vez de ello, el representante del Reino 
Umdo h~bia mtentado justificar la acción. Lo único 
que lo~ro fu~ de~ostrar que no se trataba del error 
de algun func1ona;1.? local, sino de un acto premeditado 
Y parte de la poht1ca del Gobierno británico con res
pecto al Subcomité. 

~16. E!l cuanto a la opinión del representante del 
Re1?0 l!mdo de, que_ los miembros del Subcomité no 
h~b!an ido a Aden como observadores imparciales in
dico que su del~&"ación n<? es neutral en lo que 'res
pecta a la c~eshon colomal, sino que trabaja, junto 
con la ma)_'ona de los miembros del Comité y de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas en general 
por el P~~nto cumplimiento de la Declaración sobr~ 
la ~~ncesion d_e la independencia. Ahora bien la dele
gac10n ~el Remo Unido difícilmente está en 'condicio
nes de Juzg~r en m~teri;i de imparcialidad cuando se 
trata de Ad~n. Ma~1.1~esto que no intentaría convencer 
a la Potencia. admm1stradora de que su política con 
respecto a los ter;itorios de aquella parte ele! mundo e:~ desacertad.a; sm embargo, quería señalar a la aten
c10n d~ los m1_embros el hecho de que el representante 
del ~emo Umdo _había puesto en duda la objetividad, 
no sol_o de los miembros del Subcomité sino de todos 
los m1~1;1bros ~el Comité que votaron' a favor de la 
resolucion relativa a Adén. 

417. La alegación del representante del Reino Uni
~o de que, l;jos. de consti_tuir una amenaza, la base mi
litar. de A1en ~1ene un~ m_fluencia estabilizadora y ga
rantiza, _mas b!en que 1mp1de, el avance hacia la inde
pendencia, esta en contradicción con otras infonnacio
ne~. 7:'he Observer, por ejemplo, estima que el objetivo 
prmctpal de 1~ ~ase es proteger los intereses petroleros 
en el Gol.fo Pers1co. El Sr. J. J. Berreby, una autoridad 
en cuest10nes de la Península arábiga, ha descrito el 
importante papel desempeñado por la Real Fuerza 
Aére:3- y ha s~ñalado que ésta tomó parte en 1957 en 
dos intervenciones, una en el Protectorado de Adén 
en enero y febrero y otra en el Sultanato de Omán en 
julio y agostoli5

• 

65 J. J. Berreby, La péninsule arabique (París, Payot, 1958). 

418. El representante del Reino Unido intentó re
futar las declaraciones de los peticionarios referentes 
a la legislación restrictiva de la actividad política y los 
derechos humanos, y referentes también a la represió:1 
ejercida en Adén y los Protectorados. Las declaraciones 
de los peticionarios han sido respaldadas en dos re
cientes peticiones procedentes de Adén. En su carta del 
13 de junio de 1963 (A/AC.109/PET.112/Add.1) el 
Sr. 1\1. S. Alí, presidente interino del Peoples Socialist 
Party ( PSP), se queja de la nueva legislación qu_e 
tiene por objeto restringir las actividades de su part_1-
<lo y <le las organizaciones que lo apoyan. Se queia 
también de las detenciones, deportaciones y encarcela
mientos de que han sido víctimas miembros de su par
tido. Asimismo, el Sr. A. Al-Asnag, secretario gene~ 
del Aden Trade Union Congress (ATUC) y P'.es_1-
dente del PSP, se queja en su carta del 1 º de 1uho 
de 1963 (A/AC.109/PET.150) de que la policía de 
Adén ha detenido a pacíficos manifestantes árabes_ Y 
deportado a cinco comerciantes y hombres· de negoc1~s 
árabes. También se queja de que las autoridades bn
tánicas de Adén han detenido al poeta local Idris Ahmed 
Hanbalah, secretario general del Skilled Workers 
Union. Los hechos indicados son prueba de las nue
vas persecuciones emprendidas por las autoridades co
loniales de Adén contra los nacionalistas árabes. 

419. El representante del Reino Unido planteó t~i:i
bién la cuestión de la responsabilidad. La del~gac10n 
yugoslava ha sostenido siempre que las Potencias co
loniales son las que han de aplicar la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueb_los 
coloniales. En la tercera reunión del Comité Especial, 
en febrero de 1962, el representante de Yugoslavia ~n
sistió en la responsabilidad especial de las Pot~1:c1as 
coloniales (A/5938, cap. I, párr. 60), responsab1ltdad 
que reviste mayores proporciones como resultado de_la 
aprobación por la Asamblea General de las resolucio
nes 1514 (XV) y 1654 (XVI), ya que, además, de 
ser Potencias administradoras son también Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y están obligados a 
cumplir las disposiciones de las resoluciones de la Asam~ 
blea General. Al mismo tiempo, la delegación de Yugos
lavia no ha reconocido jamás la responsabilidad ab~oluta 
de las Potencias administradoras. Por el contrario, ha 
subrayado siempre la mayor responsabilidad que in
cumbe a las Naciones Unidas en el campo de la desco
lonización. Al aprobar la Declaración sobre la conce
sión de la independencia, en cuyo párraf~ 1 ~'; declara 
que la sujeción de los pueblos a la domma~10n Y ex
plotación extranjeras constituye una nega~1ón de los 
derechos humanos fundamentales, es contraria a la Car
ta de las Naciones Unidas e impide el progreso de la 
paz y cooperación mundiales, y en particular al cr~ar 
el Comité Especial, las Naciones Unidas han asumid_o 
obligaciones nuevas y concretas con resrecto a los pai
ses y pueblos coloniales. Como han podido confirmar;o 
los miembros del Subcomité, los pueblos que todav:a 
luchan por su independencia se han percatado d~ di
chas obligaciones y tienen confianza en las Nac10nes 
Unidas. 

420. Finalmente, apoyó enérgicamente 1~ opm1on 
expresada por el representante de Chile (parr._ ante
rior 193) acerca de la cooperación de las Potencias ad
ministradoras. El mismo declaró al principio de los tra
bajos del Comité que en vista de las realizaciones enu
meradas por el representante del Reino Unido! el C?
mité tenía motivos para esperar una cooperación mas 
constructiva de la delegación de dicho país que de 
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ci~rtas otras Potencias coloniales (A/5238, cap. I, 
parr. 62). Era lamentable que esa esperanza no se hu
biera confirmado por los hechos, al menos en cuanto 
a A~én se refiere. También era lamentable que la Po
tencia administradora hubiera creído conveniente hacer 
caso omiso del párrafo 7 de la resolución 1654 (XVI) 
de la_ Asamblea General, en el que se invitaba a las 
auton~ades correspondientes a que prestasen al Comité 
Especial su máxima cooperación para llevar a cabo su 
misión. Ciertamente, el Subcomité de Adén no ha te
nido ninguna cooperación por parte de la Potencia 
administradora. 

421. El representante de Madagascar indicó que, 
como miembro del Subcomité, ayudó a redactar el in
forme y apoyaba sus conclusiones y recomendaciones. 
Añadió, sin embargo, que ello no significa que el in
forme satisfaga más a su delegación que a la del re
presentante del Reino Unido. En realidad, el informe 
no es nada satisfactorio, pues el Subcomité no pudo 
escuchar a ningún peticionario en Adén ni en los pro
tectorados de Adén. La responsabilidad de ello y de la 
laguna resultante en el informe recae sobre el Reino 
Unido, que negó el permiso de entrada en Adén al 
Subcomité. . 

. 422. Después de negarse el Reino Unido a admi
tir a los miembros del Subcomité en el Territorio de 
Adén, cabía deducir de ello que la Potencia adminis
tradora tenía sus razones, malas razones, para oponer-. 
se a una misión visitadora de las Naciones Unidas; por 
lo menos, tal actitud dificultaba la labor del Comité y 
podía justificar a los que tienden a condenar a la Po
tencia administradora sin tratar de ayudarla en su ta-
rea de descolonización. · 

423. La delegación malgache quería destacar que 
había varios matices en las declaraciones de los peti
cionarios escuchados en los países vecinos de Adén y 
de los protectorados. Todos, sin excepción, reclaman 
el traspaso de los poderes inmediatamente, pero no 
todos se oponen al sistema de la Federación. Lo que 
rechazan es una Federación cuyos ministros no sean 
elegidos de una manera legal y democrática. Ciertos 
peticionarios proponen incluso que se mantenga la ad
ministración actual durante un período transitorio, has
ta la independencia, según ellos, a fin de facilitar la 
t~rea de todos y evitar confusiones. En su sentir, la 
hbre determinación se efectuaría bajo la fiscalización 
de las Naciones Unidas. 

424. Si muchos peticionarios se declaran en favor 
de la integración del país con el Yemen, otros rehúsan 
enérgicamente su lealtad al Gobierno del Yemen y de
sean simplemente la independencia, sin ninguna condi
ción de anexión. Habida cuenta de estas diferencias de 
posición, la delegación de Madagascar, que ha tenido 
~l honor de formar parte del Subcomité, no creía de
Jarse engañar haciéndose eco de la sinceridad de las 
reivindicaciones de todos los peticionarios que piden 
a la Potencia administradora que dé al pueblo de Adén 
Y de los protectorados la ocasión de expresarse libre
mente sobre el destino de su país. Deben celebrarse, 
pues1 nuevas elecciones rodeadas de un máximo de ga
ranttas. 

425. Recordando que el representante del Reino 
Unido dijo que los miembros del Subcomité . .se en
contraban comprometidos, preguntó si quería decir 
con ello que el Subcomité tenía ya ideas preconcebidas 
Y que sus miembros no podían haber ido a Adén como 
observadores imparciales. Si es así, los hechos prueban 

que está equivocado. Añadió que como representante 
de Madagascar en el Subcomité, había calmado fre
cuentemente a peticionarios excitados y había citado el 
ordenado logro de la independencia de su país como 
ejemplo que deben seguir los demás. Los miembros del 
Subcomité se han mostrado impacientes con ciertos 
peticionarios que se han lanzado a violentas diatribas 
contra el Reino Unido, y en realidad han disgustado a 
algunos de dichos peticionarios por negarse a escuchar
los o por no haber querido interrogarlos durante sus 
declaraciones. Por otra parte, el representante del Irak, 
cuyas declaraciones en el Comité demostraron que es 
un apasionado defensor de la causa árabe, se ha com
portado en todo momento con el mayor tactó y calma. 
No hay ni el más leve motivo para sospechar que el 
Subcomité haya tenido ideas preconcebidas. 

426. El pueblo de Madagascar, que ha logrado la 
independencia en condiciones pacíficas y casi amisto
sas, cree que todavía es posible hallar la solución en un 
diálogo entablado, con espíritu de sinceridad y de con
fianza, entre la Potencia administradora y los pueblos 
de Adén y de los protectorados. Como la confianza 
suscita la confianza, la Potencia administradora debería 
aceptar discutir con todos, con los elementos políticos 
destacados que son los . presos, los detenidos políticos, 
las personas exiliadas a consecuencia de actos que re
vestían una significación política. Para comenzar, debe 
restablecer la confianza haciendo cesar todos los actos 
de represión con respecto a la población del Territorio. 
Cabe desear que se celebren en estas condiciones las 
próximas consultas populares con miras a la indepen
dencia. 

427. En la 194a. sesión, de 16 de julio de 1963, 
Camboya, India, Irak, Malí, Siria y Yugoslavia presen
taron un proyecto de resolución (A/AC.109/L.70). 
Tanganyika se sumó más adelante a los autores ( A/ 
AC.109 /L.70 / Add.1). 

428. Al presentar el proyecto de resolución conjun
to56, el representante del Irak señaló, sobre todo, la 
primera parte del párrafo 5, al efecto de que al man
tenimiento de la base militar de Adén se oponen to
dos los peticionarios, y dijo que esto era la exposi
ción de un hecho. Todos los peticionarios, al dar sus 
opiniones al respecto, manifestaron su oposición a la 
base. Incluso el Jeque Muhamed Farid, quien como 
se sabe mantiene relaciones estrechas con el Gobierno 
del Reino Unido, desaprobó el mantenimiento de la 
base militar e informó al Comité de que su partido 
había dado su consentimiento porque ése era el único 
precio aceptable para que Adén entrase en la Federa
ción. La declaración contenida en el párrafo 5 según 
la cual el mantenimiento de la base militar en Adén 
es perjudicial para la seguridad de la región, se justi
fica plenamente porque, teniendo en. cuenta- su tama
ño, se ve con claridad que la base no ha sido establecida 
para la defensa de Adén. Como lo ha admitido el pro
pio Gobierno del Reino Unido, se empleará para posi
bles operaciones en el Golfo Pérsico y otras partes del 
Oriente Medio y, en consecuencia, para la defensa de 
los intereses del Reino Unido en la región, haciendo 
caso omiso de lo que el pueblo de la misma piensa al 
respecto. 

• El texto del proyectó de resoluci611s: es -igúal' que el de la 
resolución aprobada, salvo el párr. 8, que fue enmendado oral
mente (véase más adelante el párr. 464). El texto definitivo 
de la resolución figura en el párr. 478. 
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429. A la recomendación contenida en el párrafo 6 
no podrá oponerse ni siquiera el representante del 
Reino Unido, quien declaró que todas las partes esta
ban de acuerdo en que debía revisarse el actual de
recho de sufragio en Adén·. En cuanto respecta a las 
demás partes de la Federación de Arabia del Sur, pre
guntó si la reserva hecha en la declaración del re
presentante del Reino Unido a los efectos de que el 
sistema electoral sería puesto en mayor consonancia con 
la práctica seguida en otros países, tan pronto como 
las condiciones locales lo permitan, no era un sub
terfugio encaminado a frustrar el deseo del pueblo 
de expresar su opinión y a aplazar la posibilidad de 
una consulta popular en completa libertad. A su jui
cio, había llegado el momento de llevar a cabo la con
sulta a base del sufragio universal de los adultos. 

430. En cuanto al párrafo 7, declaró que la infor
mación de que disponía el Subcomité indicaba que ha
bía leyes en Adén que restringían las libertades pú
blicas, que había presos y detenidos políticos, que 
había personas desterradas a quienes no se permitía 
volver al Territorio y que se emprendían expediciones 
militares. Respecto a este último punto, el propio re
presentante del Reino Unido admitió en la sesión an
terior que, en efecto, habían ocurrido bombardeos. 

431. Los patrocinadores del proyecto de resolución 
atribuían importancia especial al párrafo 8, que debe 
interpretarse en conjunción con el párrafo 11. Si no 
se crea un órgano legislativo y un gobierno para todo 
el Territorio, no habrá una autoridad unificada con la 
cual el Reino Unido pueda negociar el traspaso de po
deres y la concesión de la independencia. La otra po
sibilidad, a saber, las negociaciones entre la Potencia 
administradora y los diversos Estados en el Territorio,. 
llevaría a una situación caótica. 

432. Por lo que toca al párrafo 9, puede verse en 
el informe del Subcomité que los peticionarios se ma
nifestaron unánimes en pedir la participación de las 
Naciones Unidas, por estimar que sin la cual las elec
ciones no serían libres y genuinas. El proyecto de re
solución no pide que las elecciones se celebren bajo la 
supervisión de las Naciones Unidas. Opinaba que la 
Potencia administradora no haría reparos a la presen
cia de las Naciones Unidas en un territorio no autó
nomo con el propósito de aplicar una de las declara
ciones más importantes que jamás haya aprobado la 
Asamblea General, máxime cuando la idea de la pre
sencia de las Naciones Unidas ha sido aceptada in
cluso por muchos países independientes en los últimos 
años. 

433. El representante de Bulgaria expresó su com
pleto desacuerdo con la declaración del representante 
del Reino Unido respecto al informe del Subcomité. 
Las sorprendentes manifestaciones de dicho represen-: 
tante eran solamente un intento más de justificar e 
incluso glorificar el sistema colonial y la actuación de 
su país como colonizador, pese a lo vergonzosa que 
ha sido dicha actuación. Tal actitud era un ultraje 
al Comité Especial y mostraba un completo desdén ha
cia las resoluciones de la Asamblea General sobre la 
eliminación del colonialismo. Manifestó su pleno apoyo 
al informe del Subcomité. 

434. El representante de Polonia dijo que cabía 
felicitar al Subcomité de Adén por su trabajo, y apoyó 
las conclusiones y recomendaciones contenidas en el 
informe. Los muchos peticionar!os ql!e ha escuc~ado 
el Subcomité confirmaron la ex1stencta de una situa-

ción muy grave en Adén y en los protectorados de 
Adén. Esta situación se ha creado como resultado de 
la decisión de la Potencia administradora de formar la 
llamada Federación de Arabia del Sur, que es contraria 
a los intereses de la población y que fue rechazada 
por una abrumadora mayoría de la misma. Además 
es contraria a la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. La ti
rante situación que ha traído dicha decisión tiene proba
bilidades de poner en peligro la paz de la región y sólo 
puede mejorarse mediante el fiel cumplimiento de la 
Declaración. 

435. Se asoció a los representantes que habían re
futado las injustificadas manifestaciones del represen
tante del Reino Unido referentes al Subcomité y ex
presó su desilusión por la falta de cooperación de la 
Potencia administradora. Dijo que la delegación de ~?
lonia desea disociarse por completo de la interpretac1on 
dada por el representante del Reino Unido al. en~ío 
de misiones de visita o de subcomités a los terntonos 
en que se ocupa el Comité Especial; aunque el Comité 
tratará siempre de obtener la cooperación de la res
pectiva Potencia administradora, una negativa a coot?C· 
rar no puede constituir en ningún caso un obstáculo i_n: 
superable para la realización de tales visitas. El Com1te 
Especial ha sido autorizado por la Asamblea Gen~ral 
para enviar misiones o subcomités siempre que lo JUZ· 

gue necesario, y debe continuar haciéndolo. 

436. El representante de Túnez hizo suyos los sen
timientos expresados por otros representantes con res
"ecto a la declaración formulada por el representa:1t,e 
del Reino Unido acerca del informe del Subcom1te. 
Túnez habría preferido que el informe fuese ll!ás coll!
pleto; si no lo es, es por culpa de la Potencia admi
nistradora, que no ha cooperado. En el · pasado, Túnez 
ha tenido ocasión de celebrar el espíritu de coopera
ción y la comprensión demostrados por el Reino Ui:tido 
- por ejemplo en Africa - y había esperado que d1c~o 
país mostraría el mismo espíritu en el Oriente Medio. 
Túnez no ha abandonado la esperanza de que en el 
porvenir el Reino Unido cambie su actitud. 

437. Apoyaba el proyecto de resolución sobre ~dén, 
con una ligera reserva: a su juicio la palabra "inde
pendencia" debía figurar en el párrafo 4, que reafirma 
el derecho de los pueblos a la libre determinación. Aun
que se menciona en otra parte del texto del proyecto 
de resolución también debía hacerse en el párrafo 4, 
que, por su c~ntenido y posición, era uno de los párra
fos claves de ese proyecto. 

438. El representante del Uruguay felicitó a los 
miembros del Subcomité de Adén por su completo Y 
sistemático informe. Su delegación tenía plena confian
za en la imparcialidad y competencia de dichos miem
bros y consideraba que las críticas de que habían 
sido objeto eran infundadas e innecesarias. Además 
apoyaba las conclusiones y recomendaciones del infor
me y por consiguiente el proyecto de resolución ( A/ 
AC.109/L.70 y Add.l), que se basaba en esas con
clusiones y recomendaciones. No obstante dudaba un 
poéo sobre la conveniencia de incluir ciertas disposicio
nes en la forma en que estaban redactadas. Convenía 
en el principio de que las bases militares en los territo
rios no autónomos pueden servir a las Potencias co
loniales para afirmar su dominación, en contra de· los 
legítimos deseos de los pueblos. Sin embargo, conse
cuente con lo expresado por su delegación en más de 
una ocasión, creía que la cuestión de la base debía 
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decidirla la parte directamente interesada, una vez en 
ejercicio de su soberanía. Por ejemplo, últimamente se 
publicó la noticia de que el nuevo Gobierno de Zanzí
bar, formado a raíz de las elecciones libres celebradas 
allí recientemente, pidió que se retiraran las bases mi
litares de su territorio. Este es el procedimiento que le 
parecía satisfactorio. La cuestión de la base de Adén 
debía ser zanjada por los representantes del pueblo de 
Adén y la única preocupación de las Naciones Unidas 
en este asunto debía ser la de impedir que se utilizara 
la base militar como medio de coartar la libre expresión 
<le la voluntad del pueblo. La delegación del Uruguay 
no insistiría, ya que el párrafo se limita a expresar 
solamente un juicio de conveniencia, y no se formula 
ninguna recomendación directa. Pero sugeriría que se 
suprimiera la parte del párrafo 5 del proyecto que dice 
"a la cual se oponen todos los peticionarios", ya que 
en el informe del Subcomité, párrafo 167, se dice que 
"casi todos" los peticionarios protestaron por la exis
tencia de la base; y además porque, en cierto modo, 
se debilitaba el texto, ya que parecería que el Comité 
se basaba, no en la opinión del pueblo de Adén, sino 
solamente en la de los peticionarios. 

439. Tenía también algunas dudas con respecto a la 
redacción del párrafo 8, del que se podría inferir que 
el Comité recomendaba la continuación de un gobierno 
de tipo unitario. Corresponde a las Naciones Unidas 
asegurar que una forma de gobierno esté de acuerdo 
con los deseos del pueblo, pero no pueden decidir que 
un gobierno unitario sea,más conveniente para Adén 
que una forma de gobierno menos centralizada, con 
independencia de los deseos del pueblo de Adén. Por 
consiguiente sugirió que a las palabras "para todo el 
Territorio" siguieran las palabras "de acuerdo con los 
deseos libremente expresados del pueblo". 

440. Finalmente, con respecto al párrafo 9, su de
legación consideraba que era necesaria la presencia de 
las Naciones Unidas no sólo durante el período de las 
elecciones a que se hace referencia en el párrafo 8, sino 
también durante la consulta mencionada en el párrafo 6. 

441. El representante de la India, recordando que el 
representante del Reino Unido había rechazado el car
go de que el Gobierno Federal carece de representa
ción, dijo que esa negativa unilateral no estaba res
paldada por los hechos, como lo demostró sobradamente 
la delegación de la India en una sesión anterior (párra
fos anteriores 214 a 220). Además, el propio represen
tante del Reino Unido había reconocido que todos los 
partidos convenían en la necesidad de revisar el dere
cho de voto en Adén (párr. anterior 37 4). Su delega
ción deseaba saber cuánto tiempo piensa tardar" el Reino 
Unido en revisar el derecho de voto y conceder el 
sufragio universal de los adultos al pueblo de Adén, y 
cuándo se propone conceder la independencia al Te
rritorio. No puede pretenderse que el Comité y el 
pueblo de Adén esperen indefinidamente a que la Po
tencia administradora cumpla sus promesas. Confiaba 
vivamente en que el Reino Unido se mantuviera a la 
altura de sus nobles tradiciones y en que Adén, por 
su parte, diera pruebas de la valentía e imaginación 
que han demostrado otras colonias. 

442. El repre~entante de Siria señaló que en la pri
mera etapa del debate sobre Adén su delegación no 
quiso insistir. en que el Comité tomase una posición 
antes que una investigación completa hubiese puesto de 
manifiesto todas las circunstancias de la situación. El 
Comité ha considerado útil y necesario enviar misiones 

a los territorios que caen dentro de la esfera de su 
competencia y escuchar a los peticionarios y recibir 
peticiones de esos territorios. No obstante, durante los 
últimos dieciocho meses se ha visto con creciente cla
ridad que la oposición del Gobierno del Reino Unido 
al envío de toda misión útil a Adén era inflexible, en 
contra de la impresión dada por la delegación del Reino 
Unido y por algunas otras delegaciones al proponer la 
idea de un consenso. Si el Gobierno del Reino Unido 
y otros gobiernos que han manifestado reservas con 
respecto al envío de misiones y a la audiencia de pe
ticionarios rehúsan su cooperación, a pesar de que la 
Asamblea General aprueba tales procedimientos, podría 
peligrar toda labor del Comité. 

443. El representante del Reino Unido ha aducido 
argumentos para justificar la posición de su Gobierno 
con respecto al envío de misiones. A esos argumentos 
han respondido ya varios miembros del Comité, y en 
realidad son indefendibles, tanto desde el punto de vista 
jurídico como de los hechos. Personalmente, el repre
sentante de Siria formó parte de una misión enviada 
a los Territorios en fideicomiso de la región del Pací
fico, y no recordaba ni un solo caso en que sus activi
dades fueran consideradas como injerencia en la ad
ministración de esos Territorios o como intento de asu
mir cualesquiera de las responsabilidades administrati
vas de las Autoridades Administradoras. Los autores de 
la Carta de las Naciones Unidas reconocieron que las 
misiones visitadoras son una ayuda indispensable para 
el cumplimiento efectivo de los objetivos del régimen 
de administración fiduciaria, y la experiencia ha de
mostrado que aportaron una importante contribución 
a la realización de tales objetivos. Habida cuenta de 
esta experiencia, es inconcebible que algunos Estados 
Miembros se nieguen a admitir misiones en los terri
torios no autónomos alegando que constituyen intentos 
de intromisión por parte de las Naciones Unidas en la 
administración de esos territorios. La posición del Rei
no Unido a este respecto ha creado una situación su
mamente inquietante para el Comité, y la delegación 
de Siria desea unirse a las manifestaciones de desen
canto y pesar expresadas por otros representantes ante 
la falta de cooperación que la Potencia administradora 
ha demostrado para con el Subcomité de Adén. 

444. El informe del Subcomité es muy útil para 
evaluar la situación reinante en Adén y en los protec~ 
toradas de Adén; refleja la objetividad, imparcialidad 
y diligencia con que los miembros del Subcomité han 
desempeñado su difícil tarea y, en suma, corrobora lo 
que el Comité ha oído de los peticionarios que compa
recieron ante él, y lo que la delegación de Siria co
nocía de antemano sobre la trágica realidad de la si
tuación en Adén, la cual continúa agravándose sin 
cesar. Como la delegación siria suscribe las conclusiones 
y recomendaciones contenidas en el informe, ha patroci
nado el proyecto de resolución. 

445. El representante de Italia indicó que uno de 
los aspectos más interesantes del debate sobre Adén 
que se desarrollaba en el Comité es que todos los datos 
fundamentales del problema fueron expuestos ante los 
miembros desde los comienzos de las deliberaciones. 
Además, parecía existir amplio acuerdo sobre el fondo 
del problema. A este respecto, tomó nota con satisfac
ción de que la política del Reino Unido consiste en llevar 
el Territorio a la independencia lo antes posible. De
claró que las diversas expresiones de asentimiento con 
respecto al proyecto de resolución de las cuatro Po-



160 Asamblea General - Decimoctavo período de sesiones - Anexos 

tencias (A/AC.109/L.55), copatrocinado por la delega
ción de Italia, le parecía que todos los miembros del 
Comité estaban de acuerdo acerca de los dos puntos : 
primero, la necesidad de reconocer el derecho del pueblo 
de Adén y de los protectorados de Adén a la libre de
terminación y a la independencia, de conformidad con la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales - e incluso las ideas y 
objetivos de la delegación italiana parecían ir más lejos 
que ciertas cláusulas del proyecto de resolución que se 
examina (A/AC.109/L.70 y Add.l) -, y segundo, la 
necesidad de dar pronto al pueblo de esos territorios 
la oportunidad de decidir sobre el porvenir de acuerdo 
con su voluntad libremente expresada. 

446. Existe también un tercer punto sobre el cual 
están todos de acuerdo, y es el deseo de que se unifique 
el territorio de Arabia del Sur. No obstante, los tres 
peticionarios que comparecieron ante el Comité enfo
caron el problema de la independencia en forma total
mente distinta. Hay dos métodos posibles para aplicar 
la Declaración a Adén y a la Federación de Arabia del 
Sur. El primero es el que emplea la Potencia adminis
tradora, con el apoyo de un sector considerable de la 
población interesada, y consiste en aplicar un proce
dimiento para unificar el Territorio y crear un gobierno 
al cual las autoridades británicas traspasarían gradual
mente todos los poderes y funciones. Es un procedi
miento que ha sido adoptado en todas las colonias bri
tánicas que son hoy Estados independientes. Aunque 
este procedimiento podría ser relativamente lento - y 
la delegación de Italia no tenía inconveniente en discutir 
con la Potencia administradora las razones de la su
puesta demora ni en pedirle que hiciese todo cuanto 
pudiera para conceder la independencia a la mayor bre
vedad posible - no estaba de acuerdo con quienes sos
tenían que ese método carecía de utilidad o tenía por 
objeto esconder un deseo de perpetuar el régimen co
lonial. 

447. El segundo método es el propugnado por los 
autores del proyecto de resolución en examen y está 
basado en la premisa de que la evolución del Territorio 
en los últimos años carece de valor. El método pro
puesto acabaría prácticamente con todas las institucio
nes y estructuras políticas existentes para crear otras 
en el porvenir. Destrozaría todo lo que existe y es apo
yado por un sector de la población, sustituyéndolo 
por algo que no está sino en la mente y en las aspiracio
nes de otro sector de la población. No hay ninguna 
prueba de que la nueva estructura sería adecuada y 
gozaría del apoyo de la población total. 

448. En tales circunstancias, la delegación de Italia 
no podría apoyar sin reservas la idea en que estaba 
inspirado el proyecto de resolución. Dijo que reconocía 
que la situación en Adén no era totalmente satisfac
toria, pero, al fin y al cabo, era natural que así fuera. 
El nudo del problema estriba en elegir el método que 
se debe adoptar para facilitar la consecución de la in
dependencia. Puede · haber opiniones diferentes sobre 
este punto, pero es preciso recor~ar. que e! C_omité ha 
tenido por norma evitar toda parc1ahdad e mvitar a los 
diferentes partidos y movimientos políticos a tratar de 
llegar a un acuerdo entre ellos ~n _ lo que i;especta ~ su 
porvenir. Este sería el procedimiento mas apropiado 
para el Comité en el presente caso. 

449. Aparte esta objeción principal al proyecto de 
resolución, había otros puntos con respecto. a los cua
les no estaba plenamente de acuerdo, bien por la 

redacción elegida, bien porque no existían pruebas sufi
cientes para sustanciarlas. Como ejemplo de ello men
cionó el párrafo 7, que planteaba una serie de pr??le
mas complejos, y el párrafo 5, relativo a la base militar 
y acerca del cual la delegación de Italia había 
manifestado ya su opinión (párr. anterior 186). La 
delegación de Italia no podía aceptar el párrafo 5 de la 
parte dispositiva y votaría en contra si se lo sometía a 
votación por separado. 

450. El representante de la Unión Soviética _mani
festó que el informe del Subcomité de Adén atest1gu~!;a 
la gravedad de la situación del Territorio. Tamb1en 
demostraba claramente la escrupulosidad con que. el 
Subcomité había realizado su tarea y procurado evitar 
juicios infundados. Las conclusiones a que ha~ía lle
gado el Comité estaban basadas sólo en la realidad. 

451. Recordó la declaración del representante del 
Reino Unido de que era necesario distinguir entre la 
teoría y la práctica constitucionales ( párr. anterior 37), 
y manifestó que aunque es verdaderamente necesan_? 
ver las diferencias entre la teoría y la práctica consti
tucionales, se trata de distinguir entre lo malo y lo mt;Y 
malo. El hecho de que la teoría constitucional en Aden 
sea mala e incorrecta lo han demostrado todos los 
miembros del Comité que votaron a favor de la reso
lución provisional sobre Adén. Pero la práctica cons
titucional en Adén es todavía peor, según se desprende 
del informe del Subcomité. 

452. El representante del Reino Unido ha dicho 
que es un procedimiento perfectamente normal entre 
Estados vecinos el que a las personas de países extran
jeros que abusen de la hospitalidad del país que los 
recibe se las devuelva al suyo. Sin embargo, la rea
lidad se puede ver en los párrafos 116, 119 y 120 del 
informe del Subcomité. Unas 7.000 personas "del Sur:' 
se refugiaron en el Yemen a causa de los ataques br!
tánicos contra sus hogares, otros huyeron a la Arabia 
Saudita miles de soldados del Reino Unido están com
prometidos en operaciones contra los habitantes indí
genas, y la Real Fuerza Aérea ha realizado mil_es de 
salidas para arrojar bombas pesadas, bombas hf!eras 
y de "napalm" y para destruir plantaciones de café Y 
cereales. Estos hechos indican lo "pacífica" que es la 
base del Reino Unido en Adén y cómo "proteg-e" los 
intereses de sus habitantes. La verdad es que las tropas 
y la policía del Reino Unido están em~ujando a los 
propios habitantes indíg-enas de la Arabia del Sur al 
Yemen y a la Arabia Saudita. Además cabe pr:lJ.:Untar 
cómo se puede considerar al Yemen y la Arab~a Sau
dita Estados vecinos del Reino Unido. El nroblema 
anténtico de Adén es el de una opresión colonial sin 
disimulos que va hasta la matanza de personas que se 
atreven a reclamar sus derechos. Es un problema de 
dominación colonial en contra de los legítimos intereses 
y aspiraciones de los habitantes indígenas. 

453. Si las descripciones que hicieron los peticio
narios no corresponden al verdadero estado de los asun
tos en Adén, ¿ por qué no ha invitado el Reino l!nido 
a los cinco representantes responsables de las Nac1:ones 
Unidas a ver la situación tal como es? En realidad, 
la declaración del representante del Reino Unido sobre 
el informe de su Comité dista mucho de la verdad. 

454. La declaración del representante del Reino 
Unido tiene que considerarse a la luz de las conclu
siones y recomendaciones del Subcomité, que se re
flejan en el proyecto de resolución "presentad~ al Co
mité. Dicho proyecto hace notar el empeoramiento de 
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la situación en el Territorio, que de continuar podría 
causar graves perturbaciones y amenazar la paz y la 
seguridad internacionales" ; las declaraciones de los re
presentantes y los informes recibidos del Territorio de
muestran la verdad de esta afirmación. Es natural que 
el Comité y las Naciones Unidas se sientan profunda
mente preocupados por la actitud del Reino Unido, 
ya que ella ha dado lugar a la situación existente 
en el Territorio. El curso del actual conflicto depende 
en gran parte de que el Reino Unido ceda a las legíti
mas demandas de la población de Arabia del Sur o 
persista en la política de mantener su dominio en la 
región. 

455. La declaración del representante del Reino 
Unido sólo puede aumentar la preocupación del Co
mité con respecto a los acontecimientos descritos en el 
informe del Subcomité: pone de manifiesto que el Rei
no Unido no tiene la intención, al menos inmediata
mente, de cambiar de política. Desgraciadamente, eso 
puede agravar más la situación y hacer que se trans
forme el conflicto actual en una verdadera amenaza para 
la paz y la seguridad mundiales. 

456. Su delegación, como el resto del Comité, aco
gería con auténtica satisfacción la solución prevista en 
el proyecto de resolución, pero los datos presentados 
en el informe, y especialmente la actitud del Gobierno 
del Reino Unido, obligan a reconocer la posibilidad de 
que la cuestión pueda atraer la atención de la Asam
blea General e incluso del Consejo de Seguridad si no 
se opera ninguna mejoría en una fecha muy próxima. 
Nadie duda de que el pueblo de Arabia del Sur llegará 
un día a obtener su libertad e independencia. Lo único 
que está por ver es lo que costará la victoria, y eso 
depende por completo del Reino Unido, puesto que el 
pueblo de Arabia del Sur ya ha dicho lo que tenía 
que decir. 

457. Su delegación apoyaba el proyecto de reso
lución, aunque consideraba inadecuado el párrafo 5. 
Sea cual fuere el curso que sigan los acontecimientos en 
el Territorio, no puede justificarse el mantenimiento 
de la base militar, y su desmantelamiento es no sólo 
deseable sino esencial para que la población tenga una 
verdadera oportunidad de determinar libremente su 
porvenir. Difícilmente puede hacerlo bajo la amenaza 
de incursiones de bombardeo, y tales incursiones se 
han verificado desde la base. También se ha utilizado 
ésta para agredir a otras poblaciones árabes, y no hay 
razón para suponer que no se la volverá a utilizar con 
ese fin. La hase no es un factor estabilizador, como ha 
afirmado el representante del Reino Unido, y es 
inaudito que la estabilidad tenga que alcanzarse por 
medio de cañones y bombas. La hase ha servido más 
de una vez para proteger los monopolios petroleros bri
tánicos y norteamericanos en la región. Por consiguien
te, el Comité debe pedir que se suprima la base militar 
de Adén con 1a mayor rapidez. 

458. Su delegación ha sostenido siempre que los 
pueblos coloniales deben alcanzar la independencia por 
medios pacíficos y no al precio de sacrificios human~s y 
del derramamiento de sangre. Ese es el punto de vista 
que adopta su delegación al considerar las medidas re
comendadas en el proyecto de resolución, que debe 
recibir el apoyo unánime de todos los miembros del Co
mité interesados por una solución pacífica del problema. 

4'59. El representante de Tanganyika felicitó a los 
miembros del Subcomité de Adén por la labor des
arrollada y por su informe. Esa labor se vio dificultada 
por la Potencia administradora, que dispensó al Sub-

comité el trato humillante que siempre se ha dado a 
los jefes nacionalistas y a los partidarios de los movi
mientos de independencia. En contraste con ello, la ge
nerosa cooperación prestada al Subcomité por la Re
pública Arabe Unida, el Yemen, la Arabia Saudita y el 
Irak es una demostración más de la seriedad con que 
ésos y otros países consideran la histórica Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

460. Es esencial que el Comité recuerde una y otra 
vez las disposiciones concretas de dicha Declaración. El 
párrafo 5 dice claramente que no se puede utilizar pre
texto alguno para demorar o estorbar la inmediata 
aplicación de la Declaración. Con su aprobación y con 
el logro de la independencia por tantos nuevos países, 
nada puede impedir que la mayoría de la humanidad 
participe activamente en la eliminación del colonialismo 
en el mundo. Por esa razón su delegación considera 
las acusaciones de injerencia en territorios coloniales 
como una cuestión puramente teórica. 

461. La información que el Comité ha podido reu
nir referente al régimen de Adén y los protectorados 
proporciona una ilustración de los muchos aspectos de
plorables de la ocupación colonial de un país por 
gentes extranjeras, y el informe del Subcomité sitúa 
los problemas coloniales del Territorio en su debida 
perspectiva al registrar y respaldar la unánime deT?an
da de los peticionarios de que se celebren inmediata
mente elecciones basadas en el sufragio universal de 
los adultos. 

462. El representante de Australia señaló que, aun
que su delegación estaba de acuerdo en muchos res
pectos con ias conclusiones del Subcomité y con el 
proyecto de resolución tendría que votar en contra 
del proyecto, porque co:no no rec<;>gía el hecho _genera~
mente reconocido de que las autondades del Remo Uni
do en Adén habían actuado de acuerdo con la letra y 
el espíritu de la Carta, ese texto no presentaba un 
cuadro equilibrado, imparcial y exacto de la situación 
existente en el Territorio. Además, Australia no pen
saba que la situación estuviera empeorando o pudiera 
"causar graves perturbaciones y amen~zar la paz Y la 
seguridad internacionales", según se manifestaba en ~1 
cuarto párrafo del preámbulo, o bien que el mant_e~1-
miento de la hase militar de Adén era "perjud1c1al 
para la seguridad de la región", como se decía en el 
párrafo 5. Ciertamente, el mantenimiento de la base era 
un factor sumamente importante para la seguridad de la 
región. Finalmente, la delegación de Australia e~ti!11a
ba que ciertas manifestaciones del párrafo 7 eran mJus
tas para la Potencia administradora y estaban reñidas 
con la realidad. 

463. El representante del Irak, respondiendo en 
nombre de los autores del proyecto de resolución, hizo 
notar que una referencia concreta a la independencia 
en el párrafo 4 sería una redundancia, puesto que "li
berarse del dominio colonial, conforme a la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales" equivale a independencia. La frase 
"a la cual se oponen todos los peticionarios" figura en 
el párrafo 5 porque los autores la consideran como el 
modo más objetivo de indicar la oposición popular que 
existe en el Territorio al mantenimiento de la base 
militar de Adén. Al impedirse al Subcomité que visitara 
el Territorio, privándolo de comprobar los sentimientos 
de la población sobre el terreno, el Subcomité no pue
de hacer más que informar acerca del sentir general de 
los peticionarios. 
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464. Con respecto al párrafo 8, los autores del pro
yecto de resolución no han tenido la intención de pro
pugnar ninguna forma de gobierno determinada ; su ob
jetivo es poner al pueblo del Territorio en condicio
nes de escoger un gobierno representativo que tenga 
autoridad para negociar en su nombre el traspaso de 
poderes. Aceptaban la sugerencia del Uruguay de in
cluir la frase "en conformidad con los deseos de la po
blación" después de las palabras "para todo el Terri
torio" en la primera parte del párrafo. 

465. La presencia de las Naciones Unidas en el Te
rritorio antes de las elecciones, según se recomienda 
en el párrafo 9, es esencial para garantizar la libertad 
de acción política mientras se efectúan las gestiones y 
los preparativos para las elecciones. 

466. Respondiendo a las observaciones del repre
sentante de Italia, observó primeramente que la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, que sirve de base a las 
atribuciones del Comité, dice claramente que "la falta 
de· preparación en el orden político, económico, social 
o educativo no deberá servir nunca de pretexto para 
retrasar la independencia". Además, si es cierto, como 
el representante de Italia ha sostenido, que Adén, so
metido a la .dominación del Reino Unido antes que 
Kenia fuese colonia británica, está mucho menos pre
parado que Kenia para la autonomía y la independen
cia, la responsabilidad consiguiente recae sobre la Po
tencia administradora. No incumbe al Gobierno del 
Reino Unido juzgar cuándo está preparado para la in
dependencia el Territorio. Finalmente, el objeto del 
proyecto de resolución no es destruir las estructuras 
políticas actuales de Adén, sino evitar la fragmentación 
de .la administración haciendo que todo el Territorio, 
incluso las partes que no están comprendidas en la 
Federación, tenga un gobierno basado en elecciones 
populares con el que se puedan efectuar las gestiones 
para el traspaso de poderes y _la proclamación de la 
independencia. 

467. Rechazó categóricamente la declaración del re-
presentante de Australia de que la base militar de Adén 

}
es un factor que contribuye a la seguridad de la re
gión. La base no tiene por objeto defender a la región 

. contra agresiones del exterior, sino, como el propio
/ Gobierno del Reino Unido ha:· reconocido, proteger 

los intereses británicos en el Oriente Medio, especial
mente en el Golfo Pérsico. La protección de esos inte
reses en contra de los deseos de los pueblos afectados 
es· claramente perjudicial para la seguridad de la re
gión. Por. estas razones, los autores del proyec~o ~e 
resolución mencionan en el párrafo 5 la conveniencia 
de eliminar .. la base. 

468. El representante de Chile se declaró a favor 
<le la sugerencia· de Túnez ~e. que en el párraf<;> 4 del 
proyecto de resolución se · h1e1era una referencia con
creta a la · independencia. La_ frase '_'liberarse ?el do
minio· colonial" se presta a diversas 1~terpret:1c.1ones y 
podría ser entendida por una Potencia admm1stya~o
ra· en el sentido de significar puramente autonom1a m-' 
terna · debe reemplazársela por la· palabra "indep~nden
da". 

1

Chile · apoyaba también la idea c?,mprend1,da en 
el párráfo 5, pero, en cuanto a la redacc10n del parrafo, 
abrigaba las mismas dudas, expresadas. por el r~presei;
tante· del Uruguay: Ademas, la c1!~st10n del, m,anten,1~, 
miento O eliminación de la base m1_hta: de Aden . d~bia 
ser decidida por el pueblo del Terntono; el. C~~tte no_ 
debía prejuzgar esa decisión. Finalmente mdico que, 

aunque se hacía referencia a la b~se inilit~r, · de Adén, 
en las conclusiones del informe del Subcomlte, no se la 
mencionaba en sus recomendaciones. 

469. El representante de la India manifestó. que si 
bien su delegación no tenía objeciones que oponer a la 
enmienda al párrafo 4 sugerida por los representantes 
de Túnez y Chile, deseaba respetar los deseos ~e los 
otros patrocinadores del proyecto y_ retener _el parrafo 
en la forma en que estaba redactado. La mterpr.~ta~ 
ción del párrafo 4 era muy clara para su delegac1on, 
el párrafo mencionaba la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. 

470. El representante de Camboya explicó qu,e. la 
declaración contenida en el informe del Subcomtte .f!º 
representa sólo la opinión del Subcomité; es tambien 
la opinión de los peticionarios. En cuanto a la base 
militar de Adén, el Subcomité no ha recomendado q.~e 
se elimine y por consiguiente, el proyecto de resoluc1on 
no "pide"' la supresión de _la bas_e ni "in~ta": a la ,ro
tencia administradora a que la retire; sencillamente es
tima" que su mantenimiento es perjudicial para la .s,e
guridad de la región. Además, se ha hecho una alus1on 
indirecta a la base en el párrafo 177 de las recomen
daciones del Subcomité, ya que una de las .razo~;S 
por las que el Subcomité considera que la sttuac1on 
es peligrosa y podría comprometer la paz: y la segu
ridad, es que la base podría utilizarse c~ntra la pob~a
ción para hacer fracasar sus deseos de · mdepend encia. 

471. En la 197a. sesió~ de 19 de juÍio d~ 1963, 
el Comité Especial, por 19 votos cont_ra 3 y 2 absten
ciones, aprobó el proyecto de resolución (A/AC.lW/ 
L.70 y Add.1), enmendado verbalmente. . • 

472. El representante del Reino Unido expusó que 
su delegación votó en contra del proyecto de resolu
ción porque éste incluye las conclusion~s y ,recomenda:-· 
ciones del Subcomité de Adén, que son ·maceptables pa
ra el Gobierno del Reino Unido.· 

473. En particular, el Reino Unido: considera im~ 
procl!dente la redacción del cuarto co~.s~derando, t>Uesto 
que no se han aducido pruebas. convincentes de que la 
situación en el Territorio esté empeorando realment~ 
y aun menos de que pueda a~enázar la ~az "y fa seg~-
ridad internacionales. La negativa _del GQb1~:~º del R~1-: 
no Unido a permitir la entrada del' Subcomite en Aden 
está de acuerdo con su p_olítiéa declarádá 1e 9pon_er~e
al en'VÍO de órganos de las Naciones Unida~· a lo.s tern
toricis no autónomos administrados ·por d{chh Gobierno;· 
no significa una desvii;c}ón de su obJetiv? _d_~da~ado de 
cooperar con el Comite ~n · otros. r~spectós., Po~ .c?!1-
siguiente, el párrafo 2 no constituye una. ,expos1c1op._ 
impárcial de la realidad. _A;~emás, la ?elegac;1on ~~1 _Rei
no Unido rechaza la opm1on. contem?a eµ e~ _parrafo _ 5 
de que la base militar de ~~en con~trtuye una ame11aza 
para la seguridad de_ la_ ;egion ; es c1ert~ente un ~ctor 
estabilizador en la region y una garant1a para. el pro
greso de la Federación hacia: la. independencia.-. Co1_1 
respecto al párrafo 7, volvió a _negar las ,afirm3:<;ones 
de l_os peticionarios de que las leyes de Aden r~strmge:1 
las libertades fundamentales. No hay pre~os ni det<;m
dos políticos, ni se · ha ehca.rcelado a nadie poi:· deht~s 
estrictamente políticos. No se ha desterrado m •proh1-· 
bido residir en el Territorio a ningún ciudadano; · si 
bien algunos extranjeros que han abusado-de la: hos
pitalidad de Adén han sido devueltos a sus p~ísés de 
origen. ' : ·. . . 
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474. El mantenimiento de la ley y del orden en el 
Territorio no puede calificarse de "acción represiva", 
y la actuación de la aviación no es un aspecto normal 
de ese mantenimiento. Sin embargo, tal actuación con
tra miembros de tribus disidentes que operan desde 
lugares distantes, es a veces necesaria, por muy la
mentable que sea. Por otra parte, la frecuencia y ex
tensión de las actuaciones aéreas en el Territorio han 
sido objeto de grandes exageraciones: la cifra de 12.000 
vuelos en la Arabia del Sur, que se cita en el párrafo 116 
del informe del Subcomité, se refiere a toda clase de 
vuelos, que comprenden el transporte de personal, el 
movimiento de mercancías, el lanzamiento de folletos 
y los vuelos de reconocimiento. Sólo un pequeño nú
mero de vueios fueron para atacar objetivos terrestres, 
y tuvieron lugar hace algunos años, cuando el Gobier
no del Yemen incitaba activamente a que se cometieran 
violaciones fronterizas. En todo caso, no se han emplea
do bombas en Adén, al menos en los doce últimos meses. 

475. El método y ritmo del progreso constitucional 
propugnado en otros párrafos del proyecto de resolu
ción guardan poca relación con las circunstancias es
peciales del Territorio y con los deseos actuales de los 
gobiernos y pueblos de la Federación. El objetivo que 
persigue el Gobierno del Reino Unido es la indepen
dencia en la fecha más próxima posible, y ese objetivo 
puede lograrse con rapidez máxima por medio de la 
unión de los diferentes Estados de Arabia del Sur en 
una Federación. Se han efectuado importantes progre
sos hacia dicho objetivo en los últimos cuatro años, y 
se espera que los Estados que aún no forman parte de 
la Federación decidirán pronto unirse a ella. La forma 
exacta de la Federación han de decidirla sus propios 
miembros. · 

476. El Gobierno de la Federación, o el de cualquier 
Estado determinado de la Federación, ~o puede cali
ficarse de no representativo simplemente porque no ha
ya sido constituido como resultado de unas elecciones 
generales celebradas sobre la base del sufragio uni
versal de los adultos. Sin embargo, el Gobierno de 
Adén proyecta revisar el derecho de voto antes que 
se celebren elecciones, y los gobernantes de los demás 
Estados de la Federación reconocen la conveniencia 
de ajustar sus métodos electorales a los procedimientos 
democráticos. Los propios Estados deben decidir la 
cuestión. ·Et Gobierno del Reino Unido rechaza la inje
rencia contenida en el proyecto de resolución de que 
deben destruirse los órganos legislativos actuales e in
troducirse una nueva constitución que haga entrar por 
la fuerza a todos los Estados en. la Federación y que 
imponga métodos electorales especiales a los diferentes 
Estados. El Reino Unido tiene el propósito de cumplir 
la obligación que le impone la Carta de llevar a la Fe
deración a la autonomía y la independencia con arreglo 
a los ·deseos de los habitantes, y continuará trabajando 
para conseguirlo en cooperación con el Gobierno de la 
Federación. . · . 

477 . . El representante de Dinamarca declaró que se 
había abstenido de votar sobre el proyecto de resolución 
a pesar de que su delegación apoyaba los párrafos que 
·propugnan el respeto al derecho de libre determina
_ción de~ pueblo de Adén. Sin embargo 'no pudo apoyar 
otros párrafos que a su juicio inducen a error o están 
fuera' .. d~. la competencia del ·comité. En particular, sit 
delegaqon no pudo, aceptar el párrafo .5 porque la 
:~estión del mantenimiento. de la base de. Adén debe 
decidirla Ía población del Territorio y porque su exis-

tencia no impide que se logren los objetivos del Comité. 
El inciso c) del párrafo 7 va demasiado lejos: está 
generalmente reconocido el derecho de un Estado a.ex
pulsar a los extranjeros que abusen de las leyes de la 
hospitalidad, y pocos Estados de los que están repre
sentados en el Comité estarían dispuestos a renunciar 
a ese derecho. El referido inciso refleja inexactamente 
la opinión expresada por muchos peticionarios de que 
debe concederse el derecho de voto a los extranjeros 
que piensan vivir en Adén. Finalmente, la delegación 
de Dinamarca no pudo aceptar la redacción del cuarto 
considerando. 

478. En su 197a. sesión de 19 de julio de 1963, el 
Comité Especial aprobó la resolución sobre Adén ( A/ 
AC.109/48 y Corr.1), concebida en los términos si
guientes: 

"El Comité Especial encargado de ex-aminar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"Habiendo e.rammado el informe del Subcomité 
de Adén, 

"Teniendo en cuenta el deseo unánime, expresado 
en el Subcomité por los peticionarios, de poner rá
pidamente fin al dominio colonial, 

"Considerando el intenso deseo de la población de 
alcanzar la unidad del Territorio, 

"Profundamente preocupado por el empeoramiento 
de la situación en el Territorio, que de continuar po
dría causar graves perturbaciones y amenazar la paz 
y la seguridad internacionales, 

"Convencido de que es necesario consultar al pue-
blo del Territorio lo antes posible, · 

"l. Ex-presa su reconocimiento al Subcomité por 
la labor que ha realizado; 

"2. Deplora profundamente que el . Gobierno . del 
Reino Unido se haya negado a cooperar con el Sub
comité y en especial que no le haya permitido visitar 
el Territorio para desempeñar la misión que le asig
nó el Comité Especial ; 

"3. Aprueba las conclusiones y recomendaciones 
que figuran en el informe del Subcomité ; 

"4. Reafirma el derecho del pueblo del Territorio 
a la libre determinación y a liberarse del dominio 
colonial, conforme a la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales ; 

"5. Estinui que el mantenimiento de _la base mi
litar de Adén, a la cual se oponen todos los peti
cionarios, es perjudicial para la seguridad de la re
gión y conviene por lo tanto suprimirla cuanto antes ; 

"6. Recomienda que se permita al pueblo de Adén 
y del Protectorado de Adén el ejercicio del derecho 
a la libre determinación respecto de su porvenir; el 
ejercicio de este ·derecho· se realizará mediante una 
consulta de todo el pueblo· a la mayor brevedad po
sible, a base del sufragio universal de los adultos ; 

"7. Insta a la Potencia administradora a que: 

"a) Derogue todas fas leyes que limitan las liber
tades públicas ; 
· "b) Ponga en libertad a todos los presos y dete

. nidos políticos, o a los que hayan sido condenados 
á · ·consecuencia de · actos con signifi~ación política ; 
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"c) Permita el retorno de las personas desterradas 
o a quienes se haya prohibido vivir en el Territorio 
por actividades políticas ; 

"d) Cese inmediatamente toda acción represiva 
respecto de la población del Territorio, en particular 
las expediciones militares y el bombardeo de po
blados; 

"8. Insta asimismo a la Potencia administradora 
a que efectúe los cambios constitucionales nece
sarios a fin de crear un órgano representativo y cons
tituir un gobierno para todo el Territorio en con
formidad con los deseos de la población; este 
órgano legislativo y este gobierno deberán crearse 
mediante elecciones generales celebradas a base del 
sufragio universal de los adultos y respetando los de
rechos y libertades humanos fundamentales ; 

"9. Recomienda a la Asamblea General que, en 
consulta con la Potencia administradora, adopte las 
medidas necesarias para asegurar la presencia efecti
va de las Naciones Unidas antes y durante las elec
ciones a que se hace referencia en el párrafo anterior ; 

"10. Recomienda que esas elecciones se celebren 
antes de la independencia que será concedida de con
formidad con los deseos libremente expresados por 
los habitantes; 

"11. Recomienda que se inicien sin tardanza con
versaciones entre el gobierno que resulte de dichas 
elecciones y la Potencia administradora a fin de deter
minar la fecha para la concesión de la independencia 
y las disposiciones para el traspaso de poderes ; 

"12. Pide al Secretario General que comunique el 
texto de la presente resolución a la Potencia admi
nistradora. 

"13. Pide a la Potencia administradora que infor
me al Secretario General y a la Asamblea General en 
su decimoctavo período de sesiones sobre las medi
das que adopte para aplicar esta resolución. 
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INTRODUCCIÓN 

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
examinó la cuestión de Adén en sus sesiones 149a. a 164a., 
y 169a., celebradas del 17 de abril al 3 de mayo y el 10 de 
mayo de 1963. 

2. Durante el examen de la cuestión de Adén el Comité 
Especial recibió en audiencia a tres peticionarios: el Sr. S. A. 
Alhabshi, secretario general de la South Arabians League 
(SAL), el Sr. S. H. Sohbi, representante del Peoples Socialist 
Party (PSP) y del Aden Trade Union Congress (ATUC), 
y el Jeque Muhamed Farid, representante 'de la Federación 
de Arabia del Sur. El Comité Especial escuchó también, en 
sus sesiones de 1962, una declaración del Sr. Mohamed Ali 
Luqman, secretario general del Peoples Congress ( véase A/ 
5238, cap. XII, párrs. 54 a 61). 

3. Durante el debate general se sugirió que podría resultar 
útil que el Comité Especial enviase una misión visitadora 
a Adén y a los protectorados de Adén para entrar en 
contacto con los representantes del pueblo, examinar la situa
ción, y presentar un informe y recomendaciones acerca de 
los medios mejores y más expeditos para aplicar la Declara
ción. Esta sugerencia fue apoyada por muchos· representantes. 

4. Refiriéndose a esta sugerencia, el representante del Reino 
Unido reiteró las objeciones de principio de su Gobierno al 
envío de misiones visitadoras a los territorios no autónomos 
bajo su administración. Declaró que, en virtud de la Carta, 
la responsabilidad de la administración de los territorios no 
autónomos incumbe al Estado Miembro administrador inte
resado y no a las Naciones Unidas. Su Gobierno no tenía el 
propósito de modificar, evadir o compartir esta responsa
bilidad, por estimar que la responsabilidad compartida sólo 
puede conducir a la demora y a la confusión. Añadió que la 
presencia de una misión visitadora en territorios del Reino 
Unido constituiría evidentemente una intervención en los 
asuntos internos de esos territorios y que su Gobierno lo 
había autorizado a declarar que no podría aceptar tal pro
puesta. 

5. En respuesta a la declaración del representante del Reino 
Unido, se señaló que con la aprobación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, así como de las resoluciones 1654 (XVI) 
de 27 de noviembre de 1961 y 1810 (XVII) de 17 de 
diciembre de 1%2, la Asamblea General había asumido una 
responsabilidad especial para asegurar que los territorios no 
autónomos alcanzasen rápidamente la independencia y para 
este fin autorizó al Comité Especial a que enviase misiones a 
esos territorios con objeto de que se informase de las condi
ciones reinantes en ellos. Una misión a Adén posibilitaría al 
Comité Especial para hacer un estudio objetivo de los dere-

l 
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chos y pronunciar un JU1c10 correcto y más detallado de la 
situación en aquel país. También se declaró que el Reino Unido 
no demostró por qué habría de empeorar más la situación en 
el Territorio con el envío de una misión. 

6. En su 163a. sesión de 3 de mayo de 1963, el Comité 
Especial aprobó una resolución (A/AC.lCfJ/42) por la cual 
decidía, entre otras cosas, el envío de un subcomité a Adén. 

[Para el texto de la resolución véase más arriba el párr. 337 
del cap. V.] 

7. En la 169a. sesión de 10 de mayo de 1963, el Presidente 
del Comité Especial anunció que había nombrado a los siguien
tes países como miembros del Subcomité de Adén: Camboya 
(Presidente), Irak, Madagascar, Venezuela y Yugoslavia. 

8. A continuación se constituyó el Subcomité de la manera 
siguiente: Sr. Voeunsai Sonn (Camboya), Presidente, Sr. 
Adnanm Pachachi (Irak), Sr. Rémi Andriamaharo (Madagas
car), Sr. Leonardo Díaz González (Venezuela) y Sr. Miso 
Paviéevié (Yugoslavia). 

9. El Subcomité contó con la ayuda de una secretaría com
puesta del Sr. J. A. Miles, Secretario del Subcomité, Sr. 
H. Rifai, Funcionario de Asuntos Políticos, Sr. C. Mertvagos, 
intérprete, y la Srta. C. E. Charpentier, secretaria. 

10. La decisión del Comité Especial de enviar un subcomité 
a Adén señaló la primera ocasión en que autorizó a un grupo 
de sus miembros a visitar a uno de los territorios de los que 
se ocupaba. El Subcomité tenía plena conciencia de la impor
tancia de las tareas que se le habían asignado y deseaba cono
cer directamente la situación existente en Adén y en los pro
tectorados, así como las opiniones de la población respecto a 
su porvenir. El Subcomité opinaba que como resultado de 
esta experiencia podría aportar una contribución importante 
a la labor del Comité Especial, encaminada a lograr la rápida 
aplicación, en Adén y los protectorados, de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. · 

11. Considerando la importancia que atribuía a una visita 
al Territorio, el Subcomité estimó que su primera tarea de
bía ser la de intentar persuadir al Gobierno del Reino Unido 
para que reconsiderase la postura que había adoptado en el 
Comité Especial con respecto a su visita al Territorio, como 
se pedía en el párrafo 4 de la resolución por la cual se creaba 
el Subcomité. 

12. Los detalles de las gestiones realizadas por el Subcomité 
con este objeto se consignan en otra sección de este informe 
(párrs. 27 a 32). Aquí el Subcomité desea poner de relieve 
cuánto lamenta que el Gobierno del Reino Unido no pudiera 
reconsiderar su postura. 

13. El Subcomité lamenta también que sus esfuerzos por 
celebrar conversaciones con la Potencia administradora, como 
se pedía en el párrafo 6 de la resolución, no hayan tenido 
éxito. 

14. Cuando resultó evidente que no sería posible visitar a 
Adén y los protectorados, el Subcomité consideró la posibilidad 
de visitar los países vecinos, según se preveía en el párrafo S 
de la resolución. Por consiguiente hizo preparativos para visitar 
a la República Arabe Unida, el Yemen, la Arabia Saudita y 
el Irak con objeta de celebrar entrevistas con personas de 
Adén y de los protectorados. 

15. El Subcomité lamenta que el tiempo disponible para 
visitar a estos países haya sido tan breve. No se pudieron 
adoptar disposiciones hasta el 20 de mayo de 1963, porque 
hasta esa fecha el Subcomité no supo definitivamente que no 
podría visitar a Adén. Además, según los términos de la 
resolución, al Subcomité se le pedía que presentara su informe 
el 10 de junio a más tardar. Esto le dejaba menos de una 
semana para preparar su itinerario, y dos semanas durante las 
cuales realizar su tarea en la zona. 

16. El Subcomité llegó a El Cairo el 25 de mayo, y el 26 
Y el 27 celebró reuniones en las que intervinieron 10 peticio
narios. 

17. El Subcomité llegó el 28 de mayo a San'a, donde al día 
siguiente se entrevistó con 14 peticionarios y celebró conversa
ciones con el Sr. Moustafa Yakob, Ministro de Relaciones Exte
riores del Yemen. El 30 de mayo, en Ta'izz, se entrevistó con 10 
peticionarios. 

18. El 2 de junio, en Jidda, el Subcomité se entrevistó con 17 
peticionarios. Al día siguiente celebró conversaciones con el 
Príncipe Faisal Bin Abdul Aziz, P'rimer Ministro y :Ministro 
de Relaciones Exteriores de la Arabia Saudita. 

19. En Bagdad, el 5 de junio, el Subcomité se entrevistó con 
cinco peticionarios y celebró conversaciones con el Sr. Talib 
Hussein Shabib, Ministro de Relaciones Exteriores del Irak.' 

20. En el breve período de tiempo disponible el Subcomité 
logró entrevistarse con 56 peticionarios en cinco ciudades. Ade
más recibió una gran cantidad de documentos que comprendían 
declaraciones y pruebas complementarias entregadas por los 
peticionarios, exposiciones de los peticionarios a los que no 
pudo escuchar personalmente, cartas y telegramas. Las sesiones 
del Subcomité en todos los centros estuvieron muy concurridas; 
asistieron muchas personas, sobre todo de Adén y los protec
torados de Adén. En muchos Jugares tuvo que hacer que una· 
persona formulara declaraciones en nombre de otras, que tam
bién deseaban hablar. Además, en el Yemen, hubiera querido 
visitar otros centros, tales como Al Bayda y Qa'tabah, y en 
la Arabia Saudita le hubiera gustado visitar Riyadh, pues en 
todos estos lugares se le informó de que había petic10narios 
deseosos de reunirse con él. Desgraciadamente, esto no fue 
posible debido a la falta de tiempo. · 

21. Estos hechos solos dan una clara idea del interés y el 
entusiasmo que provocó la visita del Subcomité. Pero lo que 
es más difícil de expresar son los sentimientos de gratitud, 
fe y esperanza en las Naciones Unidas y en el Comité Especial 
que el Subcomité no pudo dejar de advertir entre las personas 
que vio. 

22. Como resultado de su visita, el Subcomité pudo for
marse una idea más clara y precisa de la situación reinante 
en Adén y en los protectorados. Al poder hablar con dirigentes 
y representantes de partidos pólíticos importantes, con partí-· 
culares y con representantes de muchas otras organizaciones, 
así como hacerles preguntas, el Subcomité obtuvo amplias 
pruebas sobre las aspiraciones del pueblo. Es lamentable que 
el Subcomité no pudiera cambiar opiniones con representantes 
del partido gobernante en Adén o con representantes de la 
Federación, pero esto no fue por su culpa. A pesar de todo, 
en sus conclusiones y recomendaciones el Subcomité tuvo tam
bién en cuenta el memorándum enviado al Comité Especial 
por el United National Party (A/AC.109/PET.114), y el texto 
de la declaración hecha por el Jeque Muhamed Farid ante el 
Comité Especial el 24 de abril de 1963 (véase más arriba los 
párrs. 84 a 95 del cap. V), junto con sus respuestas a las 
preguntas que se le hicieron. 

23. El Subcomité desea expresar su gratitud a los Gobiernos 
de la República Arabe Unida, el Yemen, la Arabia Saudita 
y el Irak por la generosa hospitalidad, ayuda y facilidades que 
le dispensaron para su trabajo en El Cairo, San'a, Ta'izz, 
Jidda y Bagdad. 

24. También desea expresar su agradecimiento por la valiosa 
ayuda que le prestaron los directores y el personal de los cen
tros de información de las Naciones Unidas en El Cairo, 
Beirut y Bagdad, los representantes residentes de la Junta 
de Asistencia Técnica de El Cairo y Riyadh, y el funcionario 
de la Organización Internacional de Aviación Civil destacado 
en Jidda. 

25. En conclusión, el Subcomité desea hacer constar su 
reconocimiento por el valioso concurso que lé prestaron los 
funcionarios de la Secretaría de las Naciones Unidas que lo 
acompañaron. Todos desempeñaron sus funciones concienzuda
mente y con suma competencia, y se hicieron acreedores de 
las felicitaciones y el agradecimiento del Subcomité. 

26. El presente informe fue aprobado por el Subcomité 
el 1 º de julio de 1963. 
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II. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL SUBCOMITÉ EN CUMPLIMIENTO 

. DE SU MANDATO 

Prop11esta visita a Adén 

Zl. En virtud del párrafo 4 de su resolución sobre Adén 
(A/AC.109/42), el- Comité Especial decidió enviar un sub
comité a los territorios de Adén y los protectorados de Adén 
Y en el párrafo 7 expresó la esperanza de que la Potenci~ 
administradora prestaría su plena cooperación al Subcomité. 

28. A continuación del anuncio que hizo el Presidente del 
Comité Especial el 10 de mayo de 1963, en la 169a. sesión, 
acerca de la composición del Subcomité, el Vicepresidente del 
Comité Especial, por carta de fecha 14 de mayo de 1963 ( véa
se más adelante el anexo I, sección A), notificó al Represen
tante Permanente del' Reino Unido la composición del Sub
comité y pidió a su Gobierno que reconsiderase su posición 
respecto a la visita del Subcomité a Adén. 

29. En la primera sesión que celebró en la sede de las 
Naciones Unidas, el Subcomité decidió que su primera tarea 
consistiría en estudiar todos los medios posibles para per
suadir al Gobierno del Reino Unido a que cooperase con el 
Subcomité y le permitiese visitar el Territorio. El Subcomité 
deseaba vivamente ponerse en comunicación con el pueblo 
del Territorio, e informarse directamente de la situación allí 
reinante y de las opiniones de todos los sectores de la pobla
ción. El Presidente del Subcomité se reunió con el represen
tante del Reino Unido en el Comité Especial el 15 de mayo 
de 1963 y le comunicó que el Subcomité estaba resuelto a cum
plir su mandato tal como lo estipulaba en los párrafos 4, 5 y 6 
de la resolución sobre Adén del Comité Especial. Señaló, en 
particular, la decisión del Comité de que el Subcomité visitase 
a Adén y los Protectorados de Adén. El Presidente también 
recordó que el Comité había expresado la esperanza de que la 
Potencia administradora cooperase plenamente con el Subco
mité. Se informó al Presidente de que esas opiniones serían 
transmitidas al Gobierno del Reino Unido, junto con la carta 
del 14 de mayo de 1963 del Vicepresidente del Comité Especial. 

30. Por carta de fecha 20 de mayo de 1963 (véase más 
adelante el anexo I, sección B), el Representante Permanente 
del Reino Unido informó al Vicepresidente del Comité Es
pecial de que la petición contenida en su carta del 14 de mayo 
de 1963 había sido transmitida al Gobierno del Reino Unido, 
pero que, por las razones ya explicadas en el Comité Espe
cial, su Gobierno no había podido reconsiderar su posición 
respecto a la visita del Subcomité a Adén. 

31. El Subcomité ha examinado detenidamente los argu
mentos aducidos por la delegación del Reino Unido en el 
Comité Especial en apoyo de su posición, pero no le ha sido 
posible aceptarlos. En su opinión, las Naciones Unidas tienen 
responsabilidades con relación a los territorios no autónomos, 
que se derivan de las disposiciones de ta Carta relativas a 
estos territorios y de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, aprobada 
por la Asamblea General. El Subcomité tampoco puede acep
tar el argumento de que "la responsabilidad compartida sólo 
puede conducir a la demora y la confusión". El papel rector 
que las Naciones Unidas han desempeñado al ayudar a los 
territorios a obtener su independencia demuestra la utilidad 
de sus esfuerzos. Corresponde a la Potencia administradora 
dar a las Naciones Unidas una total cooperación. Por último, 
el Subcomité nota con pesar que el Reino Unido considera 
1a presencia de una · misión visitadora en el Territorio dé 
Adén como intervención en los asuntos internos del Terri
torio. Esto deforma completamente el espíritu que presidía 
la propuesta visita, la cual tendía a conocer las opiniones de 
la población, con objeto de aplicar la Declaración sobre la 
concesión de la independencia. 

32. Todo cuanto diga el Subcomité es poco para destacar 
como debiera su pesar y desilusión profundos ante la posi
ción adoptada por el Gobierno del Reino Unido. Esta decisión 
impidió que el Subcomité reatízase una de las tareas que le 
había encomendado expresamente el Comité Especial y, ade
más, al negarle accesó al Territorio mismo en que está inte
resado, le negaba uno de los medios más valiosos de llevar a 
cabo la principal misión que se le había encomendado. 

Prop11estas conversaciones con la Potencia administradora 

33. En virtud del párrafo 6 de su resolución sobre Adén, 
el Comité Especial pidió al Subcomité que mantuviese con
versaciones con la Potencia administradora. 

34. ,Durante su entrevista con el representante del Reino 
Unido en el Comité Especial, el 15 de mayo de 1963, el Pre
sidente del Subcomité se refirió también a la cuestión de sos
tener conversaciones con la Potencia administradora, como se 
pedía en la resolución. El Subcomité estimaba que tales con
versaciones serian útiles, ya que· proporcionarían la oportuni
dad de un franco intercambio de opiniones y permitiría que 
el Subcomité pidiese aclaraciones respecto a la política del 
Reino Unido en el Territorio. En opinión del Presidente, 
esas conversaciones podrían tener lugar en Londres o en 
Nueva.York. 

35. En una segunda entrevista, el 20 de mayo de 1963, el 
representante del Reino Unido ante el Comité Especial in
formó al Presidente de que no había recibido instrucciones 
especiales de su Gobierno sobre la cuestión de estas con
versaciones y que probablemente no serían necesarias, ya que 
su delegación había explicado claramente en el Comité Espe
cial el punto de vista del Reino Unido. 

36. El Subcomité lamenta que no haya habido oportuni
dad alguna para lo que, a su juicio, podrían haber sido de
liberaciones fructíferas y útiles. 

Visita a países vecinos de Adéii 

37. En virtud del párrafo 5 de su resolución sobre Adén, 
el Comité Especial autorizó al Subcomité a visitar, si fuese 
necesario, países vecinos. 

38. Mientras se esperaban los resultados de los esfuerzos 
que se hacían para concertar los arreglos a fin de que el 
Subcomité visitase a Adén y los protectorados y mantuviese 
conversaciones con la Potencia administradora, el Subcomité 
consideró la posibilidad de visitar. países vecinos, conforme 
a lo previsto en el párrafo 5 de la resolución. El Subcomité 
adoptó el criterio de que, si el Reino Unido no modificaba su 
opinión sobre la visita del Subcomité al Territorio, iba a ser 
necesario que éste visitase países vecinos a fin de cumplir 
las principales tareas que se le habían encomendado. 

39. Por cousiguiente, el Subcomité decidió· en principio 
visitar estos países con objeto de entrevistar a los refugiados 
y demás peticionarios que allí residían. 

40. Más tarde, el Presidente del Subcomité envió cartas 
a los representantes permanentes de Arabia Saudita, Repú
blica Arabe Unida y Yemen, comunicándoles el deseo del Sub
comité de visitar esos países para obtener información que 
podría serle de utilidad en el desempeño de su cometido. 
El Representante Permanente del Irak transmitió asimismo 
una invitación de su Gobierno para visitar su país con el 
mismo :fin. Posteriormente el Subcomité recibió respuestas 
de los representantes permanentes de Arabia Saudita, Repú
blica Arabe Unida y Yemen en las que manifestaban que sus 
Gobiernos tendrían mucho gusto en recibirles en sus países. 

41. El 20 de mayo de 1963, cuando el Subcomité supo 
que no podría visitar Adén, empezó a organizar su itinera
rio. Decidió que iría a El Cairo, San'a, Jidda y Bagdad en 
el orden enumerado. Además resolvió disponer. su itinerario 
de manera que le permitiese visitar otros centros en el Yemen 
a ser esto posible. · 

42. El Subcomité consideró muy difícil planear un itÍÍle
rario detallado. En primer lugar, sólo podía dedicar un breve 
plazo, de dos semanas a lo sumo, para su visita y, en segundo 
término, disponía de muy pocos días para hacer .los arreglos 
indispensables. Una dificultad particular era la_ dé armonizar 
los planes del Subcomité con los itinerarios de las compa
ñías de aeronavegación. Por último, se pudo establecer el iti
nerario siguiente: El Cairo, llegada el 25 de mayo de 1963; 
San'a, el 28 de mayo; Jidda, el 1 º de junio;- Bagdad, el 4 
de-junio. 

43. Tan pronto como el Subcomité terminó los planes para 
realizar su misión, dispuso anunciarlos en un comunicado 
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de prensa publicado el 20 de mayo de 1963 por •los Servicios 
de Información Pública de. las Naciones Unidas. El co
municado se envió a los centros de información de las Nacio
nes Unidas en El Cairo y Bagdad, encargados de los servicios 
en las regiones donde trabajaría el Subcomité. Pese al limi
tado tiempo disponible para difundir el itinerario del Sub
comité, las medidas adoptadas por los centros para poner al 
corriente a los representantes de la prensa en la región hicie
ron posible que las atribuciones del Subcomité y las fechas de 
sus reuniones fuesen bien conocidas antes de la llegada de éste. 
El Subcomité felicita a los Servicios de Información Pública 
por la forma en que desempeñaron esta labor. 

44. El Subcomité encontró ciertas dificultades para cubrir 
largas distancias en un plazo tan breve. Sin embargo,- pudo 
atenerse a su itinerario original de reuniones en los diversos 
centros. Asimismo, merced a la ayuda del Gobierno del Ye
men, pudo incluir Ta'izz entre los centros en que celebró 
reuniones. 

45. A este respecto el Subcomité señala una medida to
mada por el Gobierno del Reino Unido con ocasión de la visita 
del Subcomité. Durante su permanencia en San'a, uno de los 
peticionarios hizo llegar al Subcomité una copia fotostática 
de una carta, de fecha 23 de mayo de 1963, marcada Con
fidential y dirigida por el contralor de inmigración de Adén "A 
todas las aerolíneas y compañías de navegación" ( véase el 
anexo II más adelante). Esta carta consignaba los nombres 
de los cinco miembros del Subcomité y decía lo siguiente: 

"Por la presente se le informa que si cualquiera de las 
cinco personas antes mencionadas llega al Estado de Adén 
en una aeronave o barco de su agencia, no se le permitirá 
desembarcar. 

"Por tanto se le sugiere que comunique a los propieta
rios de aerolíneas o empresas de navegación por usted re
presentados que no acepten ninguna reserva de estas perso
nas para ir a Adén, como tampoco ningún viaje que los 
obligue a permanecer en Adén en tránsito. 

"Sírvase acusar recibo de esta circular." 

46. El Subcomité desea hacer constar su más enérgica. pro
testa por esta medida dirigida contra los miembros de un or
ganismo de las Naciones Unidas oficialmente constituido. No 
habiendo recibido autorización para ir a los Territorios de 
Adén y los protectorados de Adén, el Subcomité ha decidido 
acatar esa decisión del Gobierno del Reino Unido, que, sin 
embargo, va en contra de la resolución del Comité Especial 
de 3 de mayo de 1963. Pero las autoridades británicas ·han 
sospechado de la buena fe de los miembros del Subcomité. 

III. E:r.TREVISTAS CON REPRESENTANTES y JEFES DE PA~T!DOS 

POLÍTICOS, REPRESENTANTES DE VARIAS ORGANIZACIONES, 

REFUGIADOS y OTROS PETICIONARIOS DE ADÉN y PROTECTO

RADOS DE ÁDÉN 

Entrevistas con los peticionarios 

47. El Subcomité oh.servó muy pronto que gran número de 
personas y organizaciones, dentro y fuera del Territorio, es
peraban cori sumo interés la visita del Subcomité a los países 
vecinos de Adén y de· los protectorados. En El Cairo, San'a y 
Bagdad, se sáludó la· llegada del Subcomité con importantes 
manifestaciones y a sus reuniones• en todos los centros asistió 
un buen número. de delegaciones de personas de distintas par
tes del Territorio. 

48. El Subcomité decidió que sus sesiones estarían abier
tas a la prensa y, en la· medida en que lo permitiera el espacio, 
al público. Por lo tanto, todos los peticionarios fueron escu
chados en público con excepción de cuatro que, a petición 
suya, fueron escuchados -en privado. 

49. Al principio de cada se'sión, el Presidente informaba de
tenidamente a todos los presentes acerca de las atribuciones 
Q?e el Comité Especial había fijado para el Subcomité. En 
virtud de la resolución aprobada el 3 de mayo de 1963 (A/ 
AC.!{)!)~42), que reconocía "el derécho de los pueblos de estos 
ternt?nos a la libre .determinación y a liberarse del dominio 
colonial, conforme a las disposiciones de la resolución 1514 

(XV) de la Asamblea General de 14 de diciembre de 1960" y 
que recomendaba que "se diera a lo~ pueblos. de estos territo
rios la oportunidad de decidir su porvenir .en .condiciones de 
verdadera libertad y democracia",, se había pedido al Sub
comité que determinara la opinión de la población, especial
mente la de los representantes y dirigentes de los diversos 
partidos políticos. El Subcomité había sido enviado a esos te
rritorios, pero también se. le había autorizado a visitar, si era 
necesario, países vecinos. En el informe que presentara al 
Comité Especial, tendría en cuenta las opiniones expresadas 
por los peticionarios y formularía recomendaciones para un 
pronto cumplimiento, respecto de esos territorios, de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales. 

SO. El Subcomité concedió audiencia a 56 peticionarios : 
10 en El Cairo, 14 en San'a, 10 en Ta'izz, 17 en Jidda y 5 
en Bagdad. También recibió 85 peticiones por escrito, tele
gramas y declaraciones suplementarias, un gran número de pu
blicaciones, fotografías y otras pruebas documentales. (Estos 
documentos, que en su mayoría están redactados en árabe, se 
hallan en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas 
y podrán ser consultados por los Miembros que lo soliciten.) 
Una de las peticiones había sido firinada por unas 9.000 per
sonas que se hallaban en el Territorio. 

51. Casi todos los peticionarios qúe comparecieron ante el 
Subcomité o le hicieron llegar mensajes, lamentaron que se 
hubiese impedido que el Subcomité visitara el Territorio. En 
general consideraron que el hecho de que el Reino Unido se 
hubiese negado a permitir que el Subcomité visitase el Te
rritorio constituía una prueba más · de que hacía caso omiso 
de los derechos de sus habitantes y demostraba su renuencia 
a que el mundo conociera realmente la situación que reinaba 
allí. Algunas personas que acababan de ·salir de Adén infor
maron al Subcomité sobre el interés. que allí había despertado 
la visita a los países vecinos y sobre las manifestaciones que 
se habían desarrollado. En la prensa· también había informado 
extensamente sobre esas y otras manifestaciones- posteriores. 

52. Varios peticionarios solicitaron que el Subcomité visi
tara otros centros donde afirmaron que había personas de Adén 
y de los protectorados de Adén que deseaban ser entrevistados. 
Se mencionaron los centros de Al Bayda y Qa'tabah, en Y e
men, Riyadah, la capital de Arabia Saudita; Kuwait e Indone
sia. Pero el Subcomité explicó que et escaso tiempo de que 
disponía lo impedía visitar otros centros. 

53. El Subcomité desea señálar los esfuerzos del Gobier.no 
del Reino Unido y de las autoridades locales de Adén y 
de los protectorados para impedir que Ja gente .saliera de Adén 
para entrevistarse con el Subcomité. En Ta'izz, el Subco.mité 
recibió de un peticionario la versión árabe de u11a carta -de 
fecha 24 de mayo de 1963 dirigida_ por un comandante militar 
al subcomandante de operaciones y dis'tribuida a todos lo¡; ofi
ciales de los puestos de frontera. En la carta se daba la orden 
de crear en esa fecha dos nuevos ·puestos provisionales de 
frontera en Nubat Dukaim y en Um-Ra¡ah,· para ·estrechar la 
vigilancia en las carreteras hacia el Yemen. Según esa orden, 
sólo a los ciudadanos yerrtenitas y a' "!cis de la Federación 
residente en el norte debía permitírseles continuar su · viaje 
después de inscribir sus respectivos nombres, domicilio y lugar 
de trabajo. A los demás ciudadanos de la Federación· debía 
cerrárseles el paso y ob!igárseles a regresar a su lugar de 
procedenda. Se detendría a todos. los automóviles que no per
tenecieran al Gobierno de la Federación y que se dirigier;m 
hacia el sur, y se interrogaría a todos los pasajeros y se veri
ficaría su identidad. Se autorizaría el paso de los ciudadanos 
de la Federación y de los ciudadanos yemenitas que real
mente se dirigieran a Adén para trabajar. Sin embargo,· se 
pediría que las personas de otras nacionalidades presentaran 
sus documentos de viajes (pasaporte); se comunicarían inme-. 
diatamente por telégrafo los datos completos de la persona o 
personas de que se tratara al cuartel general de Adén. La· 
persona o las personas quedarían detenidas hasta que se reci
bieran órdenes del cuartel general. 

54. La Sports Union de Adén comunicó al Subcomité, por 
cable y por carta, que su presidente, el Sr. Idris Ahmed Ham
bala, había sido detenido en el aeropuerto de M ukairis, en la 
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Federación, al subir al avión que lo trasladaría al Yemen 
para entrevistarse con el Subcomité. La orden de detención 
procedía, según se dijo, del Alto Mando Británico en Adén. 
El Presidente del Consejo Municipal de Adén informó también 
al Subcomité que a algunos de sus colegas se les había im
pedido salir para recibir al Subcomité. También declaró que 
en una emisión radiofónica de la reunión del Consejo Fede
ral, el supuesto Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. 
Mohamed Farid, había afirmado que el Gobierno tomaría las 
medidas pertinentes y castigaría a toda persona que intentase 
comunicarse con el Subcomité. 

55. Además, en una carta de fecha 28 de mayo de 1963, 
del Secretario General adjunto del Aden Trade Union Congress 
(ATUC), que el Subcomité recibió en Ta'izz, se decía que 
los habitantes de la región daban una "sincera y cordial bien
venida" al Subcomité y que habían hecho todo lo posible para 
prepararse a "demostrar claramente su deseo de llegar a la 
libre determinación y su oposición al régimen actual". Sin 
embargo, las autoridades, es decir, el Gobierno Federal y la 
Administración británica, habían adoptado medidas que resu
mieron de la manera siguiente: 

"l. Se han dado instrucciones especiales y confidendales 
a las líneas aéreas y a los agentes de navegación para que 
no transporten a ningún miembro de su Subcomité. Se han 
comunicado sus nombres y se ha advertido a todas las lí
neas aéreas y los agentes de navegación que deben evitar que 
esas personas se detengan o pasen por nuestra región. 

"2. Se ha puesto sobre aviso y se ha movilizado para 
prestar servicio las 24 horas del día a la policía del Estado 
Y a la policía Federal. A este respecto merece la pena 
observar que la vigilancia policial es una función de la 
"democrática" administración británica. · 

"3. Se han dado instrucciones muy estrictas a todas las 
fuerzas de todas las categorías, tanto de la base militar 
Y nuclear como de los ejércitos federales, para que repriman 
cualquier forma de manifestación o expresión, aunque fue
re necesario disparar sobre los habitantes. 

"4. Se han mantenido preparados todos los vehículos y 
embarcaciones disponibles de la base militar, para que pu
dieran encargarse al momento de deportar al desierto, del 
otro lado de la frontera, a los trabajadores procedentes del 
norte o de los Estados vecinos. • 

"5. Se ha mantenido una estrecha vigilancia sobre los 
movimientos - que también se han limitado en lo posible -
de los ciudadanos entre Adén y Yemen, examinándose de
tenidamente a cada persona o vehículo, como también su 
contenido, para evitar a toda costa la infiltración de perso
nas que desearan entrevistarse con miembros del Subcomité 
Y para impedir el regreso a la región de los elementos na
cionalistas que logren hacerlo. 

"6. Se han distribuido en gran escala folletos y volantes 
secretos para aterrorizar a los trabajadores y ciudadanos 
Y amenazarlos con el encarcelamiento y la deportación si 
tenían la imprudencia de manifestarse. 

"7. En todo momento, se han seguido muy de cerca los 
pasos de los miembros prominentes del Peoples Socialist 
Party y del Trade Union Congress. 

"8. Policías no uniformados han difundido rumores acer
ca de diversos actos de terrorismo que iniciaría el Gobier
no si el público expresaba sus sentimientos reales contra 
las autoridades actuales, incluso si lo hacían en la forma 
más pacífica." 

56. El Subcomité lamenta que el Gobierno del Reino Unido 
Y las autoridades locales de Adén y de los protectorados hayan 
adoptado esas medidas. Estima que no se justifican en modo 
alguno y que constituyen un intento inexcusable de impedir 
que el Subcomité cumpla su misión. 

57. El Subcomité manifiesta su agradecimiento a los nu
merosos peticionarios que expresaron su opinión y, personal
mente o por escrito, le proporcionaron datos sobre los territo
rios. Muchos peticionarios realizaron largos viajes y sopor
taron toda clase de dificultades para entrevistarse con el Sub-

comité, mientras que otros corrieron riesgos considerables y 
se expusieron a posibles penas de prisión o a otras formas de 
castigo. 

58. A continuación se hace una breve reseña sobre los pe
ticionarios a quienes entrevistó el Subcomité liasada en los 
datos proporcionados por ellos mismos. 

a) Peticionarios oídos en El Cairo 

1) Sr. Nasser Oragi, miembro del Peoples Socialist Party 
(PSP). Nació en Adén; su padre procedía de Al Bayda en 
el Yemen y su madre de uno de los protectorados de Adén. 
El Sr. Oragi, con 20 personas más, había sido condenado a 
un mes de cárcel por haber participado en una manifesta
ción pública en Adén. En febrero de 1963, al expirar su con
dena, había sido puesto en libertad. En abril fue a El Cairo 
para colaborar con la oficina del partido en esa ciudad. 

2) Sr. Mohamed Ali Algifri, presidente de la South Arabians 
League (SAL), ex Presidente del Consejo Legislativo y Pre
sidente de la Corte Suprema de la Sultanía de Lahej. El Sr. 
Algifri fue expulsado de Lahej en 1956, y en 1958 las auto
ridades británicas ordenaron su detención. Actualmente vive 
desterrado en El Cairo. 

3) Sr. Kassim Sallam, miembro de la Yemeni Student Orga
nisation, integrada por estudiantes de Yemen y del Territorio. 

4) Sr. Amzeeb Sal eh, presidente de la South Arabian Stu
dentes Organization, El Cairo, cargo que ocupaba desde hacía 
dos años y medio ; cuatro años antes se trasladó de Adén 
a El Cairo. Declaró que de unos 300 estudiantes de Adén Y 
de los protectorados residentes en El Cairo, 150 pertenecían 
a su Organización. 

5) Sr. Ali Fakhri, Presidente del South Arabians Youth 
Movement en Adén y los protectorados. Desempeñó el cargo 
de maestro de Adén hasta diciembre de 1958 cuando, con otros 
ocho o diez maestros, fue destituido para impedirle el ejer
cicio de su derecho a ir a la huelga como señal de protesta 
contra las malas condiciones de trabajo. Este tratamiento le 
había obligado a marcharse de Adén como refugiado. El Sr. 
Fakhri residió cuatro años en El Cairo, y durante dos años 
fue presidente de su organización, la cual tenía 300 afiliados, 
algunos de los cuales residían en El Cairo y otros en Adén Y 
en los Protectorados. 

6) Sr. Ali Abdelkerirn, depuesto Sultán de Lahej. A raíz 
de la ocupación de Lahej por las tropas británicas el 18 de 
abril de 1958, el Sr. Abdelkerim se trasladó inmediatamente 
a Londres para protestar ante el Gobierno británico por ese 
acto. Después de esperar dos meses sin conseguir una entrevista 
con el Secretario de Estado para las Colonias, se marchó de 
Inglaterra. Más tarde, por conducto del cónsul general britá
nico en Milán, recibió un cablegrama del Secretario de Es
tado en el cual se le informaba que, en virtud de una orden 
en consejo de fecha 11 de julio de 1958, el Gobierno británico 
le retiraba su reconocimiento como Sultán de Lahej, y por lo 
tanto, se le prohibía regresar a su país. 

7) Sr. Mohamed Ali Luqman, miembro del Peoples Con
gress de Adén. Compareció ante el Subcomité a título personal. 
El Sr. Luqman fue escuchado en 1962 por el Comité Especial. 

8) Sr. Mohamed ben Abubaker ben Farid, Jeque adjunto 
electo del Alto 'Aulaqi. Salió del país hace cinco años; volvió 
a Adén en 1959 pero tuvo que huir de nuevo en 1960. El Sr. 
Farid habló en nombre de 50.000 miembros de su tribu. 

9) Sr. Mohamed Abdulhadi 'Ugil, Presidente del National 
Salvation Movement, Adén. Era cadí (juez religioso) de Adén 
hasta la fecha de su partida - hace siete meses - en que se 
enteró que sería procesado, con . otros nacionalistas, a conse
cuencia de la marcha de protesta organizada por él contra la 
entrada de Adén en la Federación. Las autoridades británicas 
le tenían bajo vigilancia y lo detuvieron siete horas. Salió de 
Adén so pretexto de ir a Londres para recibir atención mé
dica pero se quedó en El Cairo. 

10) Sr. Abdullah Barahmah, Presidente del Wahidi Youth 
Club. 
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b) Peticionarios oídos en San'a 

1) Sr. Hussein Mahfouz, del Estado de Dathina. Habló en 
nombre de las siguientes regiones, que también tenían 19 re
presentantes en las entrevistas: Yafa'i (Alto y Bajo), Sha'ar, 
Radfan, Qu'aiti, Haushabi (Alto y Bajo), 'Audhali (Alto y 
Bajo), Dathina, 'Aulaqi (Alto y Bajo), Hadramaut, Bani
Hilal Y Fadhli. Los nombres de los demás representantes eran 
los siguientes: Sr. Nasser Alawi Saqqaf, Sultán Abdullah 
ben Ornar Harharah, Jeque Mansur M. 'Awas, Jeque Ahmed 
'Aulaqui, Jeque Hassan Sa!eh Mihrabi, Jeque Hassan Hassan 
M. Azraqi, Jeque Khedir A. Jifri, Sr. Ali ).f. Haushabi, Te
niente Majd Ali Sahati, Teniente l\ajib Hamdi, Teniente 
Thabet Subeihi, Jeque Ali A. Fadhli, Jeque Seif Muqbil 
Quteibi, Jeque Abdulhamid Quteibi, Jeque Rajeh Quteibi, Jeque 
Abdullah S. 'Aulaqui, Sargento Hussein A. Moflihi, Sargento 
Mohamed H. 'Audhali y Cabo Saleh Kassem 'Audhali. El Sr. 
Mahfouz había salido de Dathina en 1956, después que auto
ridades británicas trataron de obligarlo a colaborar con ellas. 
Desde esa fecha se había refugiado en las montañas y en el 
Yemen. Las personas a quienes representaba también se halla
ban refugiadas en el Yemen. Tres de eJlas habían abandonado 
su hogar Y vivían con su familia en aldeas del Yemen o en 
cavernas en las montañas. El peticionario también presentó 
una petición por escrito firmada por 154 refugiados que esta
ban en el Yemen. 

2) Sr. Nasser Alawi Saqqaf, miembro del mismo grupo. 
Tuvo que abandonar el país en 1956 después de una batalla 
con las fuerzas británicas. 

3) Sr. Abdullah Al-Asnag, presidente del PSP y secretario 
general del Aden Trades Union Congress (ATUC) de Adén. 
El Sr. AI-Asnag estaba acompañado por el Sr. Ali Qadhi, 
también miembro del ATUC. Ambos nacieron en Adén y el 
Sr. Al-Asnag había estado preso dos veces por defender la cau
sa. La semana anterior el Sr. Al-Asnag había pronunciado un 
discurso en una reunión general del ATUC y había dicho a 
los trabajadores que debían expresar su opinión ante el Sub
comité. También les había aconsejado que en caso de que se 
les impidiera hacerlo, y de ser necesario, organizaran huelgas 
Y manifestaciones. Al día siguiente parecía que sería perse
guido por sus declaraciones y por lo tanto, con el Sr. Qadhi, 
sacó billetes de avión a nombre falso para evitar que se les 
detuviera y se les impidiera entrevistarse con el Subcomité. 

4) Sr. Abdoh Hussein Adhal, ex miembro del Consejo Le
gislativo de Adén. Nació en Adén y era ahora agente de una 
empresa británica en el país, la Boots Pure Drug Co., Ltd. 
( N" ottingham). Declaró que no había dicho a nadie que se 
trasladaría para entrevistarsé con el Subcomité por temor a 
que se le arrestara. 

5) Sr. Taha Ahmed Muqbil, miembro del Movement of 
Arab Nationalists, que es en Adén un "movimiento clandes
tino y en el mundo árabe un movimiento nacionalista". 

6) Sr. Mohamed Hassan Khalifa, miembro del Peoples Con
gress Party de Adén. En 1940 estuvo encarcelado un año por 
haber pedido más educación. En la actualidad dirige en Adén 
una estación de servicio de British Petroleum. 

7) Capitán Abdullah Ali Mourshed, miembro del Progres
sive Socialist Youth. Nació en Adén, en donde había hecho 
estudios técnicos y era en la actualidad oficial del ejército 
revolucionario del Yemen. Las autoridades británicas le habían 
encarcelado; hacía tres meses, después de salir de la oárcel, 
se trasladó al Yemen. El movimiento que dirigía, compuesto 
de maestros, técnicos y personas educadas, aspiraba a alcanzar 
el socialismo y la unidad del mundo árabe. 

8) Jeque Mohamed Saleh Al-Musli, del Alto Yafa'i. Con 
otros miembros de la tribu, había combatido contra las tropas 
británicas para impedir la ocupación de su región. Perdió 
dos dedos en una emboscada preparada por los agentes de los 
británicos y hacía ya tres meses que había salido del Alto 
Yafa'i. 

9) Jeque Abdullah Musa'ed Al-Mus'abi, de Beihan. 

10) Jeque Muqbel Ba'azeb, del Bajo 'Aulaqi, que se pre
sentó a sí mismo como jefe de los grupos de resistencia contra 

los británicos. Se había refugiado en Al Bayda, Yemen. Su 
familia residía aún en las montañas del Territorio. 

11) Sr. Mubarak 'Obeid procedía de Al-Rolfa, en Hadra
maut; había llegado hacía seis meses. V cinte años atrás, su 
pueblo - la tribu de Al-J abir - fue atacada por aviones britá
nicos, y su padre emigró a Indonesia. El peticionario regresó 
a Hadramaut en 1961, donde los británicos le vigilaban día 
y noche. A su padre se le había prohibido vólver a Hadramaut. 

12) Sr. Salem Awad, del Bajo 'Aulaqi. Hacía dos años que 
había salido del país. 

13) Sr. Ali Mohamed Kasmi, sárgento de la Guardia Re
publicana del Yemen. Habló en nombre de los soldados que 
habían abandonado el ejército de la Federación. 

14) Sr. Abdullah ben Ornar Kahtan Harbara, depuesto 
sultán del Alto Yafa'i. Su padre había firmado un tratad,) con 
los británicos. Cuando el Reino Unido trató de controlar la 
sultanía, el peticionario rechazó el tratado y se refugió en el 
Yemen. Los británicos, dando dinero a un primo suyo para 
que lo distribuyese entre las tribus, lograron instalarlo como 
nuevo sultán. El nuevo sultán se hallaba actualmente en 
Adén mientras el pueblo luchaba contra él. Sólo sus hijos y 
los soldados británicos estaban en la sultanía. 

c) Peticionarios oídos en Ta'i::::; 

1) Sultán l\fohamed Aideroos, el depuesto Sultán del Bajo 
Yafa'i. Habló en nombre de 300.000 ciudadanos del Sur, y en 
nombre de los siguientes representantes y dirigentes populares, 
también presentes: Jeque Ali Abubaker ben Farid, Jeque ad
junto del Alto 'Aulaqi; Jeque Fadh Mohamed Saleh Shaghiri, 
de las tribus del Sha'ar y del Emirato de Daleh; Príncipes 
Abdulhamed y Ahmad, hijos del Sultán de Haushabi; Jeque 
Ahmed Alawi As-So'bi, del Emirato de Beiham; Jeque Ahmed 
Salem Al-Himyari, del \Vahidi; Jeque Abdulla Mohammed 
Al-Abdi, de Dathina. Después de la muerte de su padre, fue 
elegido Sultán por las tribus eri enero de 1960. Después de 
ejercer el poder por espacio de 20 días, el Reino Unido nom
bró a su hermano de 10 años como Sultán. 

2) Sr. Ali Alway Moulhi, Presidente del Consejo Municipal 
de Adén y miembro del Consejo Legislativo. Le acompañaron 
los siguientes miembros del Consejo Municipal: Sr. Saleh 
l\fohammed Fadhl ( miembro electo para representar a Crater) ; 
Sr. Ahmed Yusuf Said (miembro electo para representar a 
l\Ia'alla); Sr. Mohammed Abbas Ahmed (miembro electo para 
representar a Crater); Sr. Hussein ).fohammed 'Air (miembro 
electo para representar a l\Ia'alla). El Sr. Moulhi había sido 
elegido al actual Consejo Legislativo después de la declaración 
del Gobierno según la cual el Consejo cristalizaría los deseos 
y aspiraciones del pueblo en su totalidad, más se sintió de
fraudado cuando descubrió que el Gobierno había mentido. 
El Sr. Moulhi se consideraba afortunado de haber podido es
capar del poder del Gobierno británico y de otros miembros del 
Consejo Legislativo al salir de Adén para su entrevista con 
el Subcomité. 

3) Srta. Radia Ihsan, secretaria de la Arab Woman Associa
tion. Diez semanas estuvo en la cárcel con otras colegas suyas, 
también presentes, y tuvo que pagar una multa de 100 chelines 
por haber dirigido una manifestación pública en enero de 1963. 
Las autoridades británicas habían tratado por medios diversos 
de acabar con la Asociación y su movimiento de emancipación. 
La Asociación tenía cerca de 500 afiliadas, entre jóvenes, mu
jeres casadas y funcionarias públicas. 

4) Sr. Idriss Hariri, miembro de la Arab Youth Organiza
tion, Adén, nació en Adén. Salió del país en 1956 pero volvió 
en enero de 1963. Pasó la mayor parte de ese tiempo en Arabia 
Saudita. Actualmente era profesor de árabe en la escuela de 
varones de San Antonio en Adén. Declaró que su organiza
ción tenía más de 4.000 afiliados y contaba con el apoyo de la 
población del Territorio, según lo atestiguaban las miles de 
firmas para peticiones recogidas entre los sectores de la po
blación del "Yemen ocupado". Muchas de esas peticiones habían 
sido decomisadas por la policía. 

5) Sr. Osman Seif Said, representante de la Forces aml 
Associated Organizations Local Employees Union, nació en 
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Adén. Desde 1%2 las autoridades británicas le habían encar
celado tres veces por participar en manifestaciones públicas. 
El Sr. Said habló en nombre de los 7.000 trabajadores de la 
base militar en Adén. El no trabajaba más en la base y había 
llegado de Adén una o dos horas antes aparentando ser yeme-
nita del norte. . 

6) Mayor Mohamed Ahmed Daghem, en nombre de las tri
bus de Subayhi. En 1940 se alistó en las fuerzas coloniales; 
luchó al lado de los británicos en la segunda guerra mundial 
y recibió varias medallas. En 1944 fue trasladado a la fron
tera del Protectorado. Estando allí descubrió las verdaderas 
intenciones de los británicos: habían organizado un comité 
que se suponía iba a darles la libertad. Los británicos declara
ron que concederían al país la independencia· con la condición 
de hacerse cargo de la defensa. El pueblo aceptó esta condición 
a fin de poder continuar viviendo. Los británicos asumieron 
la responsabilidad de la defensa, pero podían intervenir si ocu
rrían incidentes. En 1956 el Sultán de Lahej se marchó del 
-país. El peticionario era a la sazón comandante de las fuerzas 
armadas de la sultanía. Cuando los británicos trataron de ocu
parlo, él se opuso a la ocupación. El nuevo sultán intentó 
sobornarlo y atraerlo a su lado, pero se negó a ello. El pe
ticionario era en la actualidad mayor en las fuerzas armadas 
yemenitas. 

7) El Sr. Ahmed Ornar Mohamed, en nombre del Sindicato 
de empleados del Gobierno y de la administración local, Adén. 

8) Sr. Mohamed Ahmed Thabet, en nombre del Congreso 
de graduados de universidades e instituciones superiores, Adén. 

9) Sr. Ju'eil Saleh, en nombre de la Youth Organization de 
Dathina. · 

10) Sr. Salem Saleh, en nombre de la General and Port 
Workers Union, Adén. 

d) Peticionarios oídos en Jidda 

1) Sr. Abdullah Algifri, Director de la oficina local de la 
SAL. Había sido Director de Educación Pública en Lahej 
hasta su detención por las . autoridades británicas el 18 de 
abril de 1958. Después de ser detenido en Socotra fue puesto 
en libertad a condición de no regresar a Adén, a Lahej ni a 
ninguna parte de los protectorados. 

2) Sr. Ahmed Salem Benzaguer, en nombre de los Estu
diantes de Arabia del Sur. Tenía 18 años de edad, había esta
do 12 años en Arabia Saudita con su hermano y cursaba el 
segundo año de enseñanza secundaria. 

3) S~. Ahmed Mohamed Al-Shakka', de Wahidi. Dieciocho 
años había: estado en Arabia Saudita y era funcionario pú
blico. 

4) Sr. Hussein Salem Khalifi, del territorio de Khalifa. Con 
"otras personas se había marchado de su país hacía varios 
años después de haber· sido destruidas sus granjas por los 
bombardeos británicos. 

5) Sr. Abdulrab Naqib, nacido en el Alto Yafa'i, de 18 años 
de edad. Su padre había combatido contra las fuerzas británi
cas. Dos meses· y medio antes, el peticionario había ido a ver 
al Gobernador en Adén para negociar el fin de la lucha, pero 
las condiciones que había ofrecido el Gobernador - por ejem
plo, unirse a la Federación - habían sido inaceptables, así fue 
que regresó al Protectorado. Pocos días más tarde su padre 
y dos hermanos fueron víctimas de asesinos asalariados. El 
peticionario habló en nombre de los hijos de los insurrectos 
que habían tomado armas contra los británicos. Dijo que en 
Arabia Saudita había unos 300 y que casi todos eran estudian
tes. Quince de ellos habían sido enviados a Arabia Saudita por 
la SAL. Algunos seguían recibiendo ayuda financiera de sus 
padres, en el Yemen o en el Territorio mismo, pero otros 
estaban muy necesitados. 

6) Sr. Saleh ben Lahwal, representante de la oficina l?cal 
de la SAL. Originariamente de Hadramaut; en la actuahdad 
funcionario público en Arabia Saudita. 

7) Sr. Hassan Al-Beiti, en nombre de los árabes del s,ur 
nacidos en Indonesia. Era uno de los muchos que habian 

regresado a Arabia del Sur pero, no pudiendo encontrar traba
jo, tuvieron que volver a Arabia Saudita. 

8) Sr. Mohamed Ahmed Thabet, en nombre de los becarios 
de la SAL. 

9) Sr. Mohsen Awad Habtour, en nombre de la SAL, ofi
cina de La Meca. 

10) Sr. Mohamed Abubaker Ajrami, representante de unos 
150 miembros de la resistencia, procedentes de regiones de 
Hadramaut (Wahidi, 'Aulaqi, Yafa'i, 'Audhalis, Beihan, Dhala, 
Al-Khatib, Fadhli, Subayhi, Dathina," etc.) que residían por 
el momento en Arabia Saudita. Hacía unos 13 meses que ha
bía salido de Hadramaut y proyectaba regresar. 

11) Sr. Hassen ben O.beidellah Saqqaf, de Hadramaut. 

12) Sr. Ornar Badahdah, de Hadramaut. 

13) Sr. Saleh Sourour, de Lahej. 

14) Sr. Ahmed Salem, de 'Aulaqi. 

15) Sr. Sulaiman Saleh, de Dathina. 

16) Sr. Ahmed Smit, representante del Youth Movement 
que tenía ramas en El Cairo, Adén y todos los protectorados. 

17) Sr. Abdurrahman Daoud AI-Gailani, de Mukalla (Had
ramaut). Había ocupado varios cargos en el Protectorado; el 
último había sido el de Primer ayudante del Secretario de Es
tado, Qu'aiti. 

e) Peticionarios oídos en Bagdad 

1) Sr. Abdussalam Khalil, estudiante. 

2) Sr. Abdullah Salem Bawazir, estudiante. 

3) Sr. Wahib Abdurrahim, estudiante. 

Esos tres peticionarios representaban a 43 estudiantes de 
Adén_ y los protectorados y del Yemen y el Jra.k. Deseaban 
regresar a sus países para· pasar las vacaciones de _verano 
y expresaron el temor de sufrir represalias de parte de las 
autoridades británicas. 

4) Sr. Mahfouz Afif, de Kathiri. Había estado en su país 
por última vez hacía dos años y medio. 

5) Sr. Hassan Ahmed Salah, del Bajo Yafa'i. Declaró que 
no se le permitía regresar a su país. 

Estos dos últimos peticionarios hablaron en nombre de más 
de 5.000 personas del Territorio residentes en Kuwait, muchas 
de las cuales estaban inscritas en una lista negra y no podían 
regresar al Territorio. · 

Resumen de la situación en Adén y los protectorados de Adén 
según los peticionarios · 

59. En esta sección el Subcomité ha tratado de resumir 
las declaraciones orales y escritas hechas por los peticiona
rios sobre la situación en Adén y los protectorados de Adén. 
El Subcomité señala que, en general, cuando se citan decla
raciones de determinada persona o determinado partido, no 
quiere dar la impresión de que esas opiniones las sostienen 
esas personas o esos partidos solamente. Se citan estas decla
raciones porque parecen ser las más ilustrativas de lo que 
los peticionarios expresan en general. 

a) Política del Reino Unido 

60. Los peticionarios señalaron que los britá~ico~ habían 
ocupado originalmente Adén atendiendo sus propios mt~res~s _ 
y que hoy día la política del Reino Unido en el Terntor10 
sigue rigiéndose por consideraciones relacionadas . ~on su pro
pio beneficio. Señalaron en particular la base m1htar que se 
mantiene en Adén, a la que los peticionarios se oponen por 
considerarla un instrumento de dominación colonial. En la 
petición presentada en San'a por 154 personas, se describe la 
base en los términos siguientes: 

"El colonialismo británico ha establecido -en el curso de los 
últimos años una inmensa base militar en Adén con <lepen-
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dencias en todo el resto de la reg1on. En 1960 procedió a 
transferir a esta base el mando militar sobre toda la región 
del Oriente Medio después que la lucha sostenida por el 
pueblo los ha obligado a evacuar sus bases en Egipto, Irak 
y en otras partes de Africa y Asia. El Reino .Unido ha 
concentrado todos sus intereses en esta base y en la expan
sión de la misma en nuestras tierras ocupadas. Esta base 
se considera como el bastión de los planes colonialistas oc
cidentales en la región y todas ias acciones de los británicos 
tienen por objeto preservarla en un momento en que todos 
los pueblos, las Naciones Unidas y su .Comité Especial sobre 
colonialismo piden la liquidación del colonialismo en todo 
el mundo. Adén se ha convertido en un cuartel militar 
británico al que llegan todos los días fuerzas aéreas, de tie-
rra y mar." , 

61. Los peticionarios agregaron que esta base constituía una 
amenaza no solamente para Adén y los protectorados de Adén, 
sino también para todo el mundo árabe. Anteriormente se la 
ha utilizado contra sus hermanos árabes en Egipto y en Omán 
Y mientras se la mantenga servirá cómo base para perpetrar 
agresiones coloniales en la región. Se la está transformando 
ahora en una base nuclear y termonuclear que amenaza la paz 
del mundo y que los ·arrastrará a conflictos ell" que no tienen 
ningún interés. · 

62. Señalaron también que la política del Reino Unido te
nía por objeto mantener su dominio colonial sobre la región. 
Esta política se aplica por la fuerza. y el terror, empleando 
las tropas británicas en la base y en los protectorados. Otro 
medio es la constitución de gobiernos integrados por partida
rios bien seleccionados, y a quienes, en todo caso, sólo se de
legan poderes limitados. Eso es también cierto respecto a los 
"gobiernos" constituidos en el propio Territorio de Adén, 
en los protectorados y en la recientemente creada "Federación 
de Arabia del Sur". 

63. Los peticionarios s~ñalaron la fragmentación de su país 
como otro medio aplicado por los británicos para mantener 
su dominio colonial. Durante más de cien años los británicos 
han impuesto la división de su país en 25 unidades políticas 
separadas. Con respecto a este punto el Sr. Ali Fakhri dijo: 
"El Territorio tiene una superficie de. 112.000 millas cuadra
das aproximadamente y una población de un millón y medio 
de habitantes más o menos, pero el Reino Unido ha fomenta
do la división y formado nuevos Estados, creando así más de 
24 sultanías, emiratos y dominios regidos por jeques, con di
ferentes autoridades, límites, aduanas, tributación, tasas, e im
poniendo a cada uno de esta masa de sultanes, príncipes y 
jeques un tratado .de protección y haciéndoles creer que esos 
tratados son legales y legítimos. El mundo actual no ha visto 
ni oído nunca de un territorio tan p'equeño, de población tan 
escasa, con un número tan grande de "jefes de Estado" como 
se ve en el Protectorado de Adén". Esto está de acuerdo con 
la política británica de mantener su dominio colonial creando 
Y manteniendo la división entre el pueblo. De ese· modo, se ha 
impedido el progreso en todos los campos y se ha puesto obs
táculos al desarrollo del movimiento nacionalista para la libe
ración de la opresión colonial. 

64. Los peticionarios señalaron la legislación represiva pro
mulgada por los gobiernos bajo control británico, que no so
lamente niega al pueblo sus derechos humanos fundamenta
les, sino que crea una atmósfera de terror y represión. De 
este modo se han puesto más obstáculos al movimiento nacio
nalista y se emplean todos los medios para suprimirlo. En los 
protectorados esta situación ha provocado insurrecciones ar
madas. 

b) Los gobiernos de Adén y de los protectorados de Adén 

65. Los peticionarios rechazaron unánimemente los diversos 
gobiernos de Adén y los protectorados de Adén, especialmente 
el Gobierno del Estado de Adén, los gobiernos en los diversos 
estados protegidos y el Gobierno de la Federación de Arabia 
del Sur. Los peticionarios indicaron que estos estados están 
controlados por los británicos directamente o por medio de 
personas que se prestan a ser sus instrumentos. Por lo tanto 

se trata de gobiernos falsos o simulados, que no representan 
al pueblo y cuyas leyes son todas ilegítimas. · 

66. Las opiniones presentadas por los peticionarios respecto 
a la condición constitucional del propio. Adén pueden apre
ciarse mejor refiriéndose a un memorándum presentado por el 
PSP. En este memorándum se señala que, aunque conforme 
a la nueva constitución Adén se designa ahora con el nombre 
de Estado de Adén, su condición no ·ha cambiado. Sigue 
siendo una colonia, pese a su designación engañosa. El me
morándum también señala los amplios poderes ejercidos por el 
Reino Unido y por el Gobernador, ·que ahóra se llama Alto 
Comisionado. El Gobernador ha sido designado por el Gobierno 
del Reino Unido y todá ordenanza, wra que surta efectos, 
debe ser refrendada por él y sin su asentimiento una orde
nanza carece de efectos. El Gobernadór 'tiene también facul
tades para parar o bloquear cualquier p,:oyecto de ley. que se 
esté discutiendo en el Consejo Legislátivo: Tie1;1e también 
facultad para legislar por sí mismo, sin refe,rencia al Consejo 
Legislativo, en interés de "la paz, el orden y el buen gobierno 
de la Colonia". El memorándum señafa que la amplitud de 
esta última frase permite al Gobernador legislar sobre toda 
materia que quiera. Además, el Gobierno del Reino Unido pue
de invalidar cualquier ordenanza aprobada por la ,legislatura 
en Adén, privándola de efectos a partir· .de la fecha en que 
se la invalida. El Gobierno del Reino Unido también se re
serva la misma facultad que el Gobernador para legislar en 
interés de "la paz, el orden y el buen gobierno de la Colonia". 

67. Además, el memorándum señala l~s reglam~tor. o le
gislación subsidiaria que podía promulgar· el Gobernador, el 
Gobernador en Consejo, un ministro o ·un funcionario como 
el comisionado de policía. Esta legislación subsidiaria puede 
tener efectos muy amplios y alterar fundamentalmente la le
gislación del país. Las facultades · de promulgar legislación 
subsidiaria son en muchos casos de ·carácter discrecional y no 
están sujetas a la fiscalización de los tribunales ni de ninguna 
institución representativa. Además, la legislación subsidiaria 
no se somete nunca al Consejo Legislativo. 

68. Los peticionarios condenaron el actual Consejo Legis
lativo. Se lo calificó de organismo carente de toda represen
tación, elegido en 1958 a base de un sufragio sumamente res
tringido. Se señaló que en ese entonces la población de la Co
lonia aproximadamente era de 200.000 habitantes, pero que los 
requisitos de carácter patrimonial y, sobre todo, la disposición 
de que las personas nacidas fuera de Adén debían ser súbditos 
británicos para tener derecho a votar, habían hecho que este 
derecho a votar se reconociera solamente a 5.000 personas del 
sexo masculino. De este modo, fueron excluidos muchos miles 
de posibles votantes árabes, en tanto que, por otra parte, · ex
tranjeros que eran súbditos británicos, incluso expatriados 
temporales y funcionarios británicos, tuvieron derecho a vo
tar. A causa de esto, se organizó un boicoteo cuyo resultado 
fue que, según las cifras oficiales publicadas por el Gobierno, 
el 73% de las 5.000 personas que tenían derecho a votar no 
concurrieron a las votaciones. 

69. Los peticionarios señalaron que aunque el mandato de 
este Consejo Legislativo debía expirar a fines de 1962, no se 
habían celebrado elecciones y el período de funciones del 
Consejo se había prorrogado por un año más. Consideraron 
que debían haberse celebrado elecciones en esta época, pues 
el Gobierno del Reino Unido está procediendo a cambios im
portantes que afectan la condición política del país. En primer 
lugar están las propuestas para la accesión de Adén a la 
Federación de Arabia del Sur, respecto a la cual, según le 
consta al Gobierno, existe una gran oposición pública. Están 
también las propuestas para la llamada "evolución constitu
cional", que incluye la implantación de un sistema cuasi mi
nisterial de gobierno. Por lo tanto, existe, según los términos 
del memorándum presentado por el PSP, "una buena razón 
para celebrar elecciones generales y verificar la opinión del 
pueblo respecto a estas cuestiones de gran importancia antes 
que se proceda a cualquier cambio". 

70. Se indica también en este memorándum que en 1958 
los doce miembros electos se presentaron a las elecciones a tí
tulo particular y no como representantes de partidos políticos 
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con· planes y· programas. Después de esa fecha se formaron 
diversos partidos politicos y "es acertado y está de acuerdo 
con la práctica constitucional .establecida" que, antes de im
plantar un sistema cuasi ministerial de gobierno, esos partidos 
políticos recientemente formados tengan una oportunidad de 
competir en elecciones generales. El partido que obtenga ma
yoría de puestos podría entonces constituir el Gobierno y "ver
dadera y democráticamente invocar la representación del pue
blo en cualesquier negociaciones para participar en una Fede
ración" o en cualesquier negociaciones que afecten la condi
ción jurídica y el futuro de todo el país. 

71.. Los peticionarios señalaron el método empleado para 
elegir los cuatro nuevos miembros del Consejo Legislativo 
en 1962. En lugar de ser elegidos por el pueblo, esos miembros 
fueron elegidos por el propio Consejo Legislativo que actuaba 
como colegio electoral. Se criticó este procedimiento calificán
dolo de antidemocrático y anticonstitucional. El Sr. Adhal, en 
una comunicación escrita presentada al Subcomité, declaraba 
que por este medio el Gobierno había podido asegurar la elec
ción qe sus propios candidatos. Todos los miembros elegidos de 
este modo son ahora ministros. Uno, el actual Ministro de 
Educación, había sido derrotado anteriormente en elecciones 
para el Consejo Legislativo en 1959. Otro, el actual Ministro 
de Estado, había sido unas semanas antes derrotado en eleccio
nes municipales. 

.72. El memorándum del PSP termina con estas palabras 
s_us observaciones sobre la cuestión de las elecciones : 

"Desde 1958 el Gobierno ha temido mucho enfrentarse 
al país. en elecciones generales. Se han inventado todos los 
medios y artimañas posibles para evitar una confrontación 
con el país en elecciones generales, en un momento en que 
todas las razones constitucionales y legales exigen que el 
Gobierno celebre tales elecciones." 

73. Los peticionarios señalaron la corrupción existente en 
el Gobierno de Adén .. Declararon que dos ministros, el de 
Obras Públicas y el de Estado, fueron declarados culpables de 
corrupción como resultado de una investigación pública sobre 
asuntos municipales realizada por el Gobernador en 1962. Al 
respecto entregaron al Subcomité una copia del informe de la 
comisión municipal de investigación de fecha 16 de julio de 
1962, e indicaron las referencias que allí se hacían al consejero 
Mustapha Abdilla Abdo y al entonces presidente del Concejo 
Municipal, Sr. Hasson Ismail Khodabux-Khan. La comisión 
criticó al Sr. Abdo por participar en los debates del Concejo 
relativos a una cuestión en que tenía intereses pecuniarios. 
Las acusaciones contra el Sr. Khodabux-Khan se referían a 
actos de soborno relacionados con las· elecciones del Concejo 
Municipal. Fn un ca•o, la comisión determinó que el señor 
Khodabux-Khan ofreció soborno, y en el otro, en ausencia 
de toda negativa, llegó a la conclusión de que las acusaciones 
eran verdaderas. En el memorándum presentado por el PSP 
se indica que el Gobernador no adoptó medida alguna contra 
ninguna de las personas indicadas por la Comisión. Continúa 
así el memorándum: 

"Aún más fantástico es el hecho de que el Gobierno nom
bró como ministros de Estado a muchas de las personas a 
quienes la comisión declaró culpables directa o indirecta
mente. Así, por ejemplo, personas a quienes un juez de 
la Corte Suprema del país encontró culpables de actuar 
en complicidad con otros dos miembros culpables de co
rrupción, fueron nombrados ministros, es decir se les confió 
la administración de los negocios públicos del país, función 
que se supone debe estar en manos de hombres honrados 
e íntegros." 

En consecuencia, el Gobierno "evidentemente estimula la co
rrupción" y "la condena abiertamente". Además, ni la prensa 
ni los particulares han podido decir nada sobre este estado de 
cosas ante el temor de que se les siga juicio por sedición, con 
arreglo a los poderes discrecionales de que goza el Alto Co-
misionado. 

74. Los peticionarios impugnaron el sistema, de gobierno 
existente en los protectorados. Señalaron que estos estaban 

y sultanes feudales. Estos asesores les fueron impuestos a los 
jefes después ele haberlos obligado a aceptar los tratados sobre 
asesoría. Cualquier gobernante o funcionario' que se opusiera 
a la política británica o se negara a seguir las instrucciones 
de estos asesores era destituido y reemplazado por personas 
más sumisas. Al respecto, el Sr. Mohamed Aidaroos, sultán 
depuesto del Bajo Yafa'i, manifestó: "La Gran Bretaña ha 
instalado sus propios agentes y se escuda tras ellos. Todos los 
sultanes y príncipes instalados por los británicos han ocupado 
esas posiciones después que los sultanes legítimos han sido 
exiliados, arrestados o perseguidos." Para ilustrar este tipo 
de medida por parte del Gobierno británico, el Sultán de 
Lahej, quien fue depuesto, manifestó que los británicos le ha
bían retirado su reconocimiento como · Sultán por haber pro
testado contra la ocupación de Lahej por las tropas británicas. 
Se le informó de que se le prohibía el regreso al Territorio 
y que se impartirían órdenes para su arresto. El Sr. Mohamed 
Ali Algifri, ex Presidente del Consejo Legislativo y Presiden
te de la Corte Suprema de Lahej, y su hermano, el Sr. Ab
dullah Algifri, ex director de educación de Lahej, fueron tam
bién destituidos de sus cargos en esa ocasión. El último fue 
arrestado y enviado por seis meses a la isla de Socotora, en 
donde se le puso en libertad a condición de que no regresara 
a Adén ni a los protectorados de Adén. Los peticionarios 
mencionaron también otros ejemplos de medidas similares 
adoptadas contra los jefes que se negaban a obedecer a los 
británicos, entre ellos el mencionado Sultán Moham~d Aida
roos, del Bajo Yafa'i; el Jeque Ali Aubakr bin Fartd, Jeque 
adjunto del Alto 'Aulaqi; el Jeque de Sha'ib y el Emir de 
Dhala. 

75. Los peticionarios manifestaron que los británicos esta
ban interesados únicamente en mantener su dominación colo
nial y forzaban a los gobernantes a apoyarlos, entorpeciendo 
al propio tiempo en forma deliberada el desarrollo politico, 
económico y social. El resultado de todo ello era que el pue?lo 
se encontraba sometido a un sistema completamente arcaico 
y arbitrario de gobierno en el que no tenía la menor part!c!
pación. No existían las instituciones representativas, la ¡ust1c1a 
se administraba en forma arbitraria y las condiciones econó
micas y sociales eran vergonzosas. El estado de atraso se man
tenía para prolongar la dominación colonial británica. En los 
párrafos siguientes 114 a 131 los peticionarios suministran ma
yores detalles sobre la administración británica de los Pro
tectorados. 

c) La Federación de Arabia del Sur 

76. Los peticionarios concedieron atención particular a la 
Federación de Arabia del Sur, creada en 1959 con el nombre 
de Federación de Emiratos Arabes del Sur, y a la cual se 
unió Adén en enero de 1963. A su juicio, se trataba de una 
federación "falsa" y "ficticia" creada por los británicos e~ 
beneficio de sus intereses coloniales y para mantener su dom1-

nac1ón colonial en la región. Uno de los peticionarios, el Sr. 
Adhal la calificó de ''farsa para permitir a los británicos con
serva; su autoridad, mantener su base militar y dominar así 
a los países vecinos". Otro peticionario, el Sr. Mohamed 
Aidaroos, Sultán depuesto del Ba.io Ya'fai, dij~: "La Gran 
Bretaña ha seguido la política de dividir para remar, que du
rante más de cien años se ha traducido en arrestos, asesinatos, 
amenazas y tiranía; ahora, cuando advierten que el pueblo 
no puede tolerar esta situación por más tiempo, decide crear 
esta Federación con la esperanza de que así impedirá que el 
pueblo reclame sus derechos." 

77. En apoyo de su posición, los peticionarios ~~ni_festar~n 
que la Federación había sido creada por los bntan1cos si_n 
consultar de manera alguna con el pueblo. Sobre este parti
cular, el Sr. Aidaroos dijo: "La población del sur nunca. ,se 
ha negado ni se negará a aceptar una verdadera federac10n, 
que favorecería sus intereses presentes y futuros, porque cree 
en la unidad de todos los pueblos árabes, pero rechaza esta 
Federación por ser obra de los británicos." 

78. Los peticionarios manifestaron qu~ ,ta_ Federación et 
ta,.,a completamente dominada por los bntamcos; su Cor;¡.t 
tución indica expresamente que nada de lo que en ella se ice 
afectará los términos de los tratados impuestos a los gobernan-
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tes de varios Estados y en virtud de los cuales quedaron 
sometidos al control británico. Los. gobernantes se encuentran 
aún a las órdenes de sus asesores ·británicos. Asimismo, la 
Constitución de la Federación reserva todos los poderes impor
tantes al Alto .Comisionado del Reino Unido. 

79. Los peticionarios señalaron las disposiciones de la Cons
titución de la Federación que permiten al Reino Unido com
pleta libertad de acción para sus tropas, que en efecto se utili
zan para ahogar el movimiento de liberación y unidad. 

80. Los peticionarios añadieron que la Federación era un 
órgano que carecía por completo de carácter representativo, 
pues el pueblo no desempeñaba en ella papel alguno. Los 
miembros del Consejo Federal procedentes de los protecto
rados habían sido nombrados por los gobernantes feudales, que 
no representaban al pueblo. En el caso de Adén, los peticio
narios señalaron el hecho de que los 24 miembros del Consejo 
Federal habían sido nombrados por el Alto Comisionado sin 
consultar al pueblo. Al referirse a este asunto el PSP indicó 
en su memorándum: "Consideramos que éste constituye un re
troceso en la evolución constitucional del país. En virtud de la 
Federación volvemos al viejo sistema de nombramiento de los 
miembros del órgano legislativo, es decir, se pierde nuevamente 
el derecho de elegirlos." 

81. La principal objeción que los peticionarios hicieron a la 
Federación se refería a la amenaza que ésta representaba a su 
deseo· de lograr a la larga una unidad real basada sobre la 
voluntad popular. Estimaron que, al establecer esta "falsa fe
deración", los británicos intentaban distraer al pueblo de la 
realización de su objetivo de unidad e independencia verdade
ras. Añadieron que su pueblo comprendía esta farsa y sabía 
que se trataba de una maniobra de los británicos para someter 
el Territorio al sistema colonial, como lo indica la activa re
sistencia que le opone. Temían, sin embargo, que en el exte
rior, no conociéndose la verdad acerca de la Federación, se la 
aceptara como . una medida realmente encaminada hacia la 
unidad y la. independencia. 

82. Lcis peticionarios señalaron que la Federación era una 
unión incompleta, pues no incluía a todos los Estados y la 
división continuaba existiendo. 

83. Los .peticionarios se refirieron detalladamente a la opo
sición activa a la Federación existente en el Territorio, oposi
ción y resistencia combatidas con "una política de fuerza y 
agresión en masa". En los párrafos siguientes 114 a 125 se su
ministran mayores detalles sobre la oposición en los protec
torados. 

84. Los peticionarios mencionaron la accesión de Adén a 
la Federación, a la que calificaron de "anexión", señalando 
que nunca había sido aprobada por el pueblo de Adén, quien se 
oponía a ella·. Las personas que participaron en las negociacio
nes con los británicos no representaban al pueblo de Adén, 
sino eran simples instrumentos de aquéllos. 

85. Los. peticionarios manifestaron que cuando las pro
puestas respectivas se debatieron. en el Consejo Legislativo de 
Adén, en septiembre de 1962, algunos de sus miembros expre
saron su oposición a ellas y al respecto se hicieron también 
demostraciones populares. Estas demostraciones, en las que 
participaron• unas 15.000 personas, fueron dispersadas en for
ma brutal por la policía, que atacó al pueblo con armas de 
fuego y gases lacrimógenos. Hubo muertos, heridos y deten
ciones. Según un peticionario, el Sr. Nasser Oragi, la radio de 
Adén informó de que nadie había muerto, pero cuando su par
tido, el PSP, publicó una lista de los muertos, los británicos 
publicaron un artículo en el que decían que muy pocas per
sonas habían muerto y que habían sido muertas no por los bri
tánicos, sino por los árabes. Los británicos quisieron eludir su 
responsabilidad, olvidando que fueron ellos quienes dieron las 
armas. 

86. El Sr. Adhal dijo que durante el debate de la cuestión 
existía "un ambiente de terror en todo el país". El Sr. Ali 
Alway Moulhi, miembro del Consejo Legislativo, indicó que 
durante el debate efectuado en éste el 24 de septiembre de 1962, 
un asesor británico, un tal Hobson, entró en la sala del Con-

sejo y le dijo que aceptara la Federación para protegerse, 
lo cual quería decir que "si no aceptaba, se le mataría". 

87. El Sr. Adhal señaló también que, cuando el Consejo Le
gislativo "votó sobre el futuro de Adén y aprobó su anexión 
a la Federación", siete de sus miembros eran ingleses, cinco 
de ellos funcionarios de la administración y los otros repre
sentaban intereses comerciales y petroleros británicos. 

d) Disposiciones restrictivas de las actividades políticas y de 
los derechos humanos 

88. Los peticionarios hicieron muchas declaraciones en re
lación con las disposiciones aprobadas en el Territorio para 
limitar las actividades políticas y los derechos humanos. Aun
que lo que se dice en el párrafo siguiente se basa en gran 
medida en el examen detallado de esta legislación hecho en 
el memorándum presentado por el PSP, muchos peticionarios 
subrayaron el efecto de dichas disposiciones en la vida política 
del Territorio. Se señalaron concretamente las disposiciones 
relativas a la prensa, el movimiento sindical, las sociedades 
y organizaciones, los derechos personales - incluso la prisión 
sin celebración de juicio y la deportación mediante procedi
miento sumario-, las reuniones públicas y la ley sobre sedi
ción. Los pasajes citados se han extraído del memorándum del 
PSP. 

i) Disposiciones relativas a la prensa 

89. Las facultades discrecionales otorgadas al Gobernador 
en virtud de la sección 5, 1), de la Press and Registration of 
Books Ordinance se describieron como que colocaban a la pren
sa "a merced del Alto Comisionado", quien tenía facultades 
para "suspender la publicación de todo periódico en cualquier 
momento, sin alegar razón alguna". El párrafo dice así: 

"5. 1) Será ilegal la impresión, publicación o prepara
ción, o la ayuda a la publicación o preparación, de todo 
periódico dentro de la Colonia, a menos que dicha impre
sión y publicación sea autorizada mediante permiso por es
crito, concedido a este fin por el Gobernador y firmado 
por el jefe de la secretaría, permiso que el Gobernador pue
de conceder, negar o revocar a su discreción." 

90. Se señaló que no existía el derecho de apelación ante 
los tribunales contra el uso que hiciera el Alto Comisionado 
de sus poderes discrecionales, los cuales al parecer se utilizaban 
mucho. Entre los periódicos cuya publicación se ha prohibido 
figuran el diario Al-Ayam y los siguientes diez semanarios: 
Al-Baath, Al-Ommal, Al-Amal, Al-Naháa, Al-Fajr, Al-Zaman, 
Akhbar Al-lanoob, Al~Makeeka, Al-Fikr y Al-Fadool. 

91. Por este medio ha quedado prohibida la publicación de 
todo periódico de la oposición. Entre ellos figuran los de la 
opinión del ATUC y del PSP. Los pocos periódicos que con
tinúan publicándose son muy ineficaces respecto de la expre
sión de la opinión pública sobre las cuestiones vitales del país. 

ii) Disposiciones relativas al movimiento sindical 

92. Se declaró que la Industrial Relations (Conciliation and 
Arbitration) Ordinance había "impedido el ejercicio del de
recho de huelga, poniendo al trabajador a merced del emplea
dor". En virtud de lo que dispone la sección 24, 1), de esta 
Ordenanza, en la que se dice: "Nadie participará en huelgas, 
ni ningún empleador impondrá o mantendrá lockouts, sea en 
relación con disputas laborales ni de otro tipo", se ha solido 
interpretar esta disposición en el sentido de que hace ilegales 
las huelgas, exista o no una disputa laboral. Como resultado 
de ello, cientos de personas han sido sometidas a prisión, 
multadas o deportadas. La Ordenanza se ha utilizado sobre to
do para reprimir el paro general decretado en el país entero 
como protesta contra la política del Gobierno de unir Adén 
a la "muy indeseable Federación". 

93. También se señalaron las facultades otorgadas al Re
gistro de sindicatos, en virtud de la Trade Unions and Trade 
Disputes Ordinance, para suprimir a los sindicatos. Estas fa
cultades, concedidas a un órgano administrativo, son "contra-
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rias a los convenios de trabajo de Ginebra, de los que es parte 
el Gobierno del Reino Unido". 

94. El Sr. AI-Asnag señaló una nueva ordenanza laboral, 
cuya existencia había sido anunciada por la radio, que con~ 
cedía facultades al Gobierno para intervenir en la contratación 
de personal. En virtud de ella se dará preferencia en la contra
tación : a las personas nacidas en Adén, a los ciudadanos del 
Commonwealth, a otras personas. La medida tiene carácter 
~iscriminatorio contra los trabajadores del Yemen, que consti-
tuyén hasta el 60% de la población trabajadora. · 

iii) Medidas que afectan a las sociedades y organizaciones 

95. Se manifestó que una Societies Ordinance entraría en 
vigor en breve plazo y afectaría a los "partidos políticos, el 
ATUC, todos los clubes y casi todas las instituciones repre
sentativas de cualquier índole". 

96. Se sefial6 además que en virtud del apartado 5) de 
la sección 6, de esta Ordenanza, el Registro puede negarse 
a registrar una sociedad local cuando estime que se trata de 
una sucursal o que está afiliada. o relacionada con una orga
nización o grupo de carácter político establecido fuera de la 
Colonia. Al comenzar esta cuestión, el memorándum del PSP 
dice que con ello "se pretende asestar un peligrosísimo golpe 
a las relaciones que el ATUC y otras instituciones democrá
ticas del Territorio tienen establecidas con instituciones demo
cráticas similares que se encuentran fuera de Adén, como la 
Organización Internacional del Trabajo, o con otros órganos 
similares que el Registro estime son de carácter político". 

· 97. También se señaló el apartado 6) de la sección 6, se
gÚn el cual el Registro "se negará a registrar toda sociedad 
local que, a su juicio, se propone o es probable que se pro
ponga un objetivo ilegal o sea utilizada para ello, o un ob
jetivo que pueda lesionar la paz, el bienestar y el buen orden 
de la Colonia, o ·sea incompatible con ellos, o que exista la 
posi~ilidad de que resulten lesionados los intereses de la paz, 
el bienestar y el buen orden de la Colonia en cualquier otro 
modo, a causa del registro de dicha sociedad". Se ha descrito 
esta disposición como "concebida en términos tan amplios 
que el Registro puede negarse de hecho en cualquier momento 
a registrar una sociedad si el Gobierno estima que conviene 
políticamente adoptar tal medida". 

98. La sección 8 de la Ordenanza concede al Registro 
poderes discrecionales· para cancelar el registro de toda sacie-. 
dad local, si estima que es de utilidad hacerlo .. así, basándose 
en que: a) la sociedad de referencia se ha afiliado, sin su con
sentimiento, a cualquier organización o grupo de carácter po
lítico establecido fuera de la Colonia; b )· existe la posibilidad, 
en su opinión, de que queden afectados los intereses de la 
paz, del bienestar o del buen orden de la Colonia al perma
necer registrada la sociedad. Comentando estas disposiciones, 
el memorándum dice que "las facultades otorgadas al Registro, 
que es un órgano administrativo, para prohibir la existencia 
de una institución representativa como el ATUC o el PSP, 
son contrarias a todos los convenios y recomendaciones de Gi
nebra de los que es parte el Gobierno del Reino Unido". 

99. En virtud de las secciones 21 y 22 de la Ordenanza, 
y contrariamente a los principios del derecho penal del Reino 
Unido, se presume que una persona es culpable hasta que 
pruebe su inocencia. Asimismo se citaron las secciones 24, 
25 y 26 de dicha Ordenanza, por los que "se conceden a la 
policía amplísimas facultades para efectuar registros en edi
ficios, basados en meras sospechas, así como para efectuar de
tenciones e interrogatorios". 

iv) Disposiciones que afectan a los derechos personales 

Detención sin celebración de juicio 

100. Se puso de relieve lo dispuesto en la sección 334 de la 
Ordenaza sobre procedimiento penal de Adén, en la que se 
dispone que "toda persona a~usada de un delito para_ el que 
no se prevea la libertad baJo fian:m Y_ que haya sido de
tenida sin auto judicial por un func10nan<;> encarga~o de una 
estación de policía, puede ser puesta en libertad ba¡o fianza, 

al aparecer o ser llevada ante los tribunales, por aquél o por 
éstos, si bien no será puesta en libertad en caso de que exis
tan fundamentos razonables para creer que es culpable de de• 
lito para el que pueda imponerse la pena de muerte, o que 
conviene al interés público que no sea puesta en libertad 
bajo fianza". . . 

101. Se ha indicado que la frase "o que conviene ~! interés 
público que no sea puesta en libertad bajo fianza" tiene por 
objeto permitir al Gobierno de Adén detener sin celebración 
de juicio a sus adversarios políticos, y que se ha utilizado y 
se utiliza para este fin. Entre las personas detenidas y encar
celadas sin juicio previo figuran los siguientes dirigentes de 
movimientos políticos y sindicales: Sr. Abdula Ali Murshed, 
dirigente sindical; Sr. Idris Hambala, dirigente sindical y 
miembro del PSP; Sr. Abdulla AI-Asnag, secretario general 
del ATUC y presidente del PSP; Sr. Abdulla Ali Obaid Wahti, 
distribuidor del periódico del A TUC. Todas estas pérsonas 
han solicitado qué se las ponga en libertad provisional bajo 
fianza, pero la c·orona se ha opuesto alegando que no ·conve
nía al interés público que fuesen puestas en libertad bajo 
fianza. En consecuencia, a todas ellas se les ha_ negado este 
recurso. 

Deportació,i mediante procedimiento sumario 

102. Se señalaron asimismo a la atención del Subcomité 
las amplias facultades discrecionales otorgadas al Goberna
dor en virtud de la sección 4 de la Vagrants and Undesirables 
Ordinance. En virtud de esta sección el Gobernador puede 
librar órdenes para obligar a abandonar el país a cualquier 
persona que no sea súbdito británico nacido en Adén y que, 
entre otras_ cosas, sea "una persona que, por razones polí
ticas o de cualquier otro tipo, no convenga, en su opinión, 
que resida en la Colonia". 

103. Se ha indicado que dichas facultades han sido am
pliamente ejercidas para deportar dirigentes políticos, dirigen
tes sindicales y trabajadores. Incluso la declaración de huelga 
durante un día permite la deportación sin celebraciqn .de jui
cio, habiéndose procedido con este motivo a deportar en masa 
a cientos de trabajadores. Estas disposiciones suponen "una 
amenaza constante sobre los trabajadores, los ciudadanos or
dinarios y los dirigentes políticos y sindicales.- Las autorida
des deportan a toda persona cuyas opiniones políticas no sean 
muy de su agrado, con tal de que haya nacido más allá de 
las fronteras". Se han señalado las penalidades y los sufri
mientos humanos _que causan dichas deportaciones en masa, 
no sólo a las personas interesadas, sino también a sus esposas 
y familia, que con frecuencia quedan privadas de todo recurso 
económico. . 

v) Disposiciones relativas a las reuniones p.J.blicas 

104. En el"memorándum del PSP se indica que"en Adén 
se prohíben las reuniones públicas, asambleas y demostracio
nes. Las autoridades de Adén han llegado al extremo de pro
hibir que en los edificios se exhiban símbolos, carteles o foto
grafías. La prohibición de celebrar reuniones públicas ha hecho 
imposible que los partidos políticos y otras instituciones repre
sentativas democráticas informen al público acerca de sus pro
gramas, planes y objetivos. Por estar prohibidas las reuniones 
públicas e impedida la función normal de la prensa, no existen 
prácticamente medios de expresar en público las diversas opi
niones. Dada la situación que existe en Adén no pueden fun
cionar las instituciones democráticas, como los partidos polí
ticos y otras instituciones representativas. 

105. El Sr. AI-Asnag dio un ejemplo del ejercicio de las 
facultades otorgadas a la policía para prohibir las reuniones. 
públicas. Su partido, que deseaba celebrar una reunión en rela
ción con la visita del Subcomité, recibió la siguiente respuesta 
del comisionado de policía: 

"Se refiere la presente a su solicitud de fecha 19 de mayo 
de 1963, en la que pide usted permiso para celebrar varias 
reuniones públicas en relación con la visita que usted espera 
haga a Adén el Subcomité del Comité para la liquidación 
del colonialismo. 
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"Como usted indudablemente sabe, el Gobierno del Reino 
Unido no ha dado permiso para que dicho Subcomité visite 
Adén. En tales circunstancias no se plantea la cuestión de 
celebrar reuniones públicas a ese respecto y lamento, por lo 

· tarito, rio poder conceder permiso ·para celebrar dichas reu
niones públicas." 

vi) La ley sobre sedición 

-106. - Se ha indicado que en virtud de la ley inglesa sobre 
sedición corresponde a la Corona probar que el acusado ha 
-abogado por- el uso de la violencia, en tanto que en virtud del 
Código Penal de Adén la oposición al Gobierno puede con
siderarse- como sediciosa aun cuando no se propugne el uso 
de· la violencia. Esto hace que en Adén pueda detenerse a una 
persona -acusada de sedición aunque propugne la oposición al 
Gobierno por medios pacíficos. Los procesos por sedición se 
han convertido en fácil procedimiento de eliminar a los ad
versarios políticos y enviarlos a prisión, convirtiéndose de he
cho en instrumento tiránico y opresor que se ha utilizado am
plia y frecuentemente, sobre todo en tiempos de crisis. Se se
ñaló que el Sr. Abdulla AI-Asnag, secretario general del ATUC 
y presidente del PSP, estuvo en prisión durante doce meses 
tras ser acusado del delito de sedición. 

107. Los representantes del PSP también se han opuesto 
enérgicamente a la nueva ley sobre sedición (No. 6 de 1963), 
aprobada recientemente por el Consejo Supremo de la Fede
ración de Arabia del Sur, señalando que esta ley_ dispone que 
"quien sostenga que la Federación es parte de ___ cualquier otro 
Estado o quien defienda dicha opinión, puede· ser castigado 
con cinco años de prisión o con tritilta· de 10.000 chelines, o 
ambas cosas". Como su partido cree que el "Sur" es parte 
integrante del Yemen, se trata con esto, al parecer, de una 
tentativa de poner a dicho partido fuera de la ley. 

e) Presos políticos 

108. Los peticionarios afirmaron que contrariamente a las 
declaraciones del Reino Unido había presos políticos en Adén. 
La legislación represiva y el modo como se usaba para supri
mir toda oposición política lo hacía inevitable. El Reino Unido 
sostenía siempre que no había presos políticos porque los con
sideraba como delincuentes co_munes .. 

109. Refiriéndose al hecho de que algunos presos políticos, 
dirigentes inclusive, hubiesen sido puestos en libertad, los pe
ticionarios señalaron que ello no indicaba un acto de gene
rosidad o un cambio de política de parte de los británicos. 
Dichos presos fueron puestos en libertad sencillamep.te, por
que habían cumplido sus condenas. 

110. Cuando los -presos políticos fueron puestos en liber
tad las autoridades británicas procuraron que fuesen despe
didos de sus empleos. Muchos se vieron obligados a huir del 
país. 

111. Algunos de los peticionarios dijeron que habían sido 
encarcelados a causa de sus actividades políticas. También 
dieron los nombres de otras personas que habían sido presos 
políticos, entre ellos los mencionados en el párrafo anterior 
101. La señorita Radia Ihsan, peticionaria de Ta'izz, y 
la señorita Safinaz Khalifa, que acompañaba al delegado 
del PSP cuando éste habló ante el Subcomité en El Cairo, 
también habían sido encarceladas por motivos políticos. Las 
dos fueron detenidas a consecuencia de las manifestaciones 
del 24 de septiembre de 1962 contra la anexión de Adén a la 
Federación. 

112. Según se declaró, no había establecimientos especia
les de detención para presos políticos, y las condiciones de las 
cárceles eran malas. A los hombres se los encerraba con 
criminales, en tanto que mujeres como la Srta. Ihsan y la 
Srta. Khalifa estaban presas junto con prostitutas y enfermas 
mentales. Los presos eran también torturados y azotados. 

113. Los peticionarios manifestaron que las condiciones en 
las cárceles de los protectorados eran peores todavía. Uno de 
sus procedimientos era encadenar juntos a los presos por los 
pies y las manos. Cuando los británicos querían torturarlos, 
solían entregarlos al sultán de algún protectorado, y éste los 

obligaba a confesar por métodos tales como atarlos a la cola 
de un caballo para arrastrarlos. Los británicos negaban toda 
responsabilidad por estos actos, pero debiera considerarse que 
eran actos británicos, puesto que era el Gobierno británico 
quien apoyaba a los sultanes. 

f) Represión en los protectorados 

i) Paz y seguridad 

114. Casi todos los peticionarios hicieron hincapié en los 
sucesos referentes a la paz y seguridad en la zona. Describie
ron, a veces con gran extensión, lo que según ellos era un 
reinado del terror y la represión en los protectorados. Afir
maron que el mundo no sabía nada, o muy poco, de los ata
ques realizados continuamente por las fuerzas británicas, en 
especial por la Real Fuerza Aérea contra la población de los 
protectorados; poco se sabía de las personas muertas o heri
das, los pueblos destruidos, las cosechas quemadas, el ganado 
perdido, los centenares de presos y los refugiados desperdi
gados por los montes y por los países vecinos. Tampoco es
taba entérado el mundo de la · sólida resistencia que el pueblo 
ofrecía a la dominación británica en defensa de su libertad. 
Ninguna agencia informativa estaba en aquellas zonas para 
informar sobre dichas acciones militares, sobre la destrucción 
ocasionada y el daño hecho a los habitantes. Cada zona llevaba 
a cabo su resistencia por sí misma, sin ninguna ayuda del 
exterior. El Subcomité recibió un gran número de fotografías, 
tomadas en diversas localidades de los protectorados, que 
mostraban viviendas destruidas por bombas, plantaciones que
madas, refugiados que vivían en cuevas y combatientes ar-
mados. · 

115. Los párrafos siguientes contienen descripciones que hi
cieron algunos peticionarios y que parecen constituir la me
jor ilustración de los sucesos de esas zonas a que se ha hecho 
referencia. 

116. El Sr. Mohamed Abubaker ben Farid, que estaba exi
liado en El Cairo, dijo que fue apenas en 1951-1952 cuando 
las "tropas británicas ocuparon su región, el Alto 'Aulaqi. Has
ta 1959 el pueblo había luchado políticamente contra los bri
tánicos y se había negado a cooperar con ellos. Después, en 
mayo de 1959, repentinamente y sin ningún aviso, aviones y 
tanques británicos realizaron el primer ataque contra pueblos 
y viviendas. Desde los montes, las tribus organizaron su re
sistencia, pero en mayo de 1960 los británicos enviaron 4.000 
soldados a la zona, y centenares de personas se vieron obliga
das a refugiarse en el Yemen y en la Arabia Saudita. La Real 
Fuerza Aérea efectuó alrededor de 12.000 salidas contra los 
'Aulaquis y las zonas circundantes. El peticionario presentó 
al Subcomité una lista parcial de cuarenta viviendas destrui
das, y los nombres de nueve mujeres muertas en los bombar
deos y de nueve hombres encarcelados, a todos los cuales había 
conocido personalmente. 

117. En· una declaración escrita, el Sr. Abdulhadi Al
Himyari, Jeque de Wahidi, dijo que los bombardeos británicos 
habían destruido viviendas e incendiado cosechas en Himyah, 
Al-Khair, Raidat-Ibn-Rahshid y Ayath, y que las siguientes 
localidades habían sido bombardeadas con fuego de mortero: 
Mithaf, Hawrá, Khabara, Ghayl-Basardah, Mayfa'ah, Qalitah, 
Ghayl-Saidi, Jabal Nu'man, Badiyan, Jaradan y 'Amaqin, 
todas en Wahidi. 

118. El Sr. Hussein Mahfouz dijo al Subcomité en San'a 
que, desde 1954, los ataques aéreos británicos habían alcanza
do a Baal Harith y Al-Mus'abayn en Beihan; Rubaizi, AI
Mahajir y Ma'an en el Alto 'Aulaqi; otras localidades del 
Alto y el Bajo 'Aulaqi, Khalifah en Beni-Helal, Ba Kazim 
en el Bajo 'Aulaqi, Maraqishah y Najfain en Fadhli, Daman 
y Sha'wi en los 'Audhalis, Mayaser y Al-Hasanah en Dathina, 
Subayhi y 'Abadal en Lahej; la región de Haushabi, Radfan, 
Sha'ar, Azraqui, Humaydi y Alawi en Dhala; Himyar en 
Wahidi, y diversas tribus de Hadramaut costero e interior. 
Muchas personas murieron y miles de ellas perdieron sus vi
viendas y marcharon a los montes o al Yemen. 

119. El Sr. Mohamed Saleh Al-Musli describió la resis
tencia de la población del Alto Yafa'i contra la infiltración 
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británica durante más de veinticinco años. Desde 1959 los bri
tánicos habían tratado de hacer entrar el Alto Yafa'i en la 
Federación, y habían atacado varios pueblos (Thi-Sarah, 
Mahjabah, Ad Darb) e incendiado plantaciones de café desde 
el aire. La unidad del pueblo les había impedido hasta el mo
mento la realización de sus planes. El actual Sultán, l)arti
dario de los británicos, estaba en Adén, mientras que su hijo 
y seguidores estaban en la capital de la Sultanía y recibían 
abastecimientos, armas y municiones británicas por vía aérea. 
Desde aviones británicos se habían arrojado muchos avisos 
sobre la zona. Uno de dichos avisos, presentado a la Subco
misión por el peticionario, estaba fechado el 31 de octubre de 
1%1 y decía lo siguiente: 

des hostiles y siguen quebrantando la paz. Se ha decidido 
emprender una acción aérea contra la casa ·de 'Al-!,1usli Y 
los campos que la rodean. 

"Les pedimos pues a ustedes que evacuen inmediatamente 
a sus mujeres y niños a una distancia aproximada de una 
milla de la casa de Al-Musli. De no hacerlo así tendrían 
ustedes que sufrir las consecuencias." 

120. El Sr. Mohamed Aidaroos, Sultán depuesto del Bajo 
Yafa'i, dijo que unas 7.000 personas del "Sur" se habían re
fugiado en el Yemen a causa de los ataques británicos contra 
sus viviendas. En el Bajo Yafa'i la situación era actualmente 
muy tensa, con provocaciones y amenazas diarias de los bri
tánicos. Durante los cinco últimos años, éstos habían come
tido una larga serie de agresiones en la Sultanía. Las salidas 
de la Real Fuerza Aérea con bombas pesadas y ligeras, cohe
tes y ametralladoras pesadas, habían sido las siguientes : 

"AVISO 

"A pesar de nuestras repetidas advertencias, AI-Musli 
y los otros perturbadores del orden continúan sus activida-

Fecha 

1958 
28 de marzo 

16 de junio 
17 a 20 de junio 
18 a 20 de junio 
24 de julio 

1959 
6 de enero 
17 de junio 

1960 
30 de octubre a 

1 de noviembre 

1961 
1 a 3 de junio 
2 de junio 

8 a 28 de junio 

16 de julio 
25 de julio 
2 de agosto 
27 de agosto a 

2 de septiembre 

31 de octubre a 
1 de noviembre 

1962 
10 de febrero a 

9 de abril 

Localidades 

Wadi Hatat 

Filsan 
Sharyan 
Dar Daqqah (cerca de Al

Qar'ah, principal ciudad 
del Alto Yafa'i) y 
Ma'azabeb 

Acci6n o resultado 

Un hombre, una mujer y dos niños muer
tos ; tres personas heridas ; 22 camellos 
muertos y destrucción de bienes 

Destrucción de la residencia del Sultán 
Bombardeos 
Bombardeos 
Bombardeos sin previo aviso 

Filsan Bombardeos 
Thi-Sarah, Maslah, Mah- Bombardeos 

jabah y Ad Darb ( todo 
en el Alto Yafa'i) 

Al-Qar'ah 

Sorak 

Al-Qar'ah y Sorak 
Filsan, Kharbeh, Sha'ab

el-Bareh, Al Khulwah, 
Yabas, Zahah, Tha
Shareq, Barek, Zalman, 
Naoom, Hilam, Abr, 
Matrah, Haj ib y otros 
lugares 

Destrucción de una mezquita y diversas 
casas 

Bombardeos 

Bombardeos 
Bombardeos. Durante los ataques, en que 

se usaron bombas ligeras, 25.000 per
sonas se refugiaron en los montes 

Kharbeh, Ad Darb, Had- Bombardeos 
qiyah y Thi-Sarah (todo 
en el Alto Yafa'i) 

Al-Far Destruido completamente 
AI-Kayilah Bombardeo con cohetes 
Ben-Ma'bad Bombardeo con cohetes 
Sathan, Kammeh, Dhana- Bombardeo con bombas pesadas Y cohetes 

bah y Jahili 

Maslah 

Diversas localidades en el 
Bajo Yafa'i 

Bombardeo 

Ataques durante 57 días por la Real 
Fuerza Aérea, con bombas pesadas, li
geras y de "napalm". Unas 90.000 perso
nas - el 70% de la población del Bajo 
Yafa'i - quedaron sin hogar y se dis
persaron por cuevas y montañas 
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121. El peticionario también mencionó sucesos similares 
en los emiratos de Dhala y Beihan, los territorios de jeques 
de Sha'ar y Quteibi, el Estado de Dathina, las sultanías de 
Fadhli, Lahei, Alto y Bajo 'Aulaqi, y las regiones de Wahidi 
y 'Audhali. 

122. Presentó además al Subcomité Z7 ejemplares de avi
sos publicados en el período comprendido entre el 16 de 
junio de 1958 y el 3 de julio de 1962. Algunos de ellos pro
cedían del asesor-agente británico para el Protectorado Oc
cidental; otras, del Ministro Federal de Seguridad Interior, 
Sr. Saleh ben Hussain, o de su delegado Sharif Hussain, 
o simplemente del Ministerio de Seguridad Interior de la 
Federación. Eran avisos dirigidos a los habitantes de diversas 
ciudades y pueblos o la población de todo el Yafa'i. Las lo
calidades de que se trataba eran: Dar-el-Laqwad, Filsan, 
Sharyan, Dar-el-Duqqah, Al-Qar'ah, Sorak, Al-Bareh, Al
Khulwah, Yabas, Zahah, Barek, Kharbeb, Ad Darb, Umdarb, 
Hadaqiyah y Mahjabah. La mayoría de estos documentos se 
referían a las actividades de Mohamed Aidaroos y amenazaban 
con ejercer represalias por ayudarle; he aquí algunos 
ejemplos: 

a) "Aviso a los habitantes de Dar-el-Laqwad: 

"En vista de que Mohamed Aidaroos utiliza Dar-el
Laqwad para sus criminales actividades, el pueblo será de
molido ahora y ustedes deben abandonarlo inmediatamen
te. Si intentan llevarse algo del pueblo, serán atacados en 
el acto." (Aviso fechado el 16 de junio de 1958). 

b) "A los habitantes de Filsan: 

"Dijimos a ustedes que no prestaran ayuda a Mohamed 
Aidaroos, pero no han hecho caso de esta advertencia y 
Mohamed Aidaroos y sus criminales han continuado desde 
entonces sus actos ilegales contra la Sultanía. Por consi
guiente, este pueblo y sus tierras serán castigados; se les 
atacará ahora y durante los próximos días. Deben ustedes 
irse inmediatamente sin llevarse nada de sus casas, y no 
deben regresar al pueblo o a sus tierras mientras Mohamed 
Aidaroos no cese en sus actividades criminales y mientras 
no sean ustedes perdonados por las autoridades. Si desobe
decen esta orden, tendrán que sufrir las consecuencias." 
(Aviso fechado el 17 de junio de 1958.) 

c) "A los habitantes de Thi-Sarah: 

"Dijimos a ustedes que toda persona que tuviese con
tacto con un gobierno extranjero y que participase en actos 
subversivos, como deslealtad al gobernante de su país, sería 
castigado. 

"Todos ustedes saben que Mohamed Saleh Al-Musli fo
menta disturbios y conspira con extranjeros contra el Go
bierno. Por esta razón tiene que ser castigado, y su casa 
va a ser demolida hoy. Deben ustedes abandonar sus casas 
inmediatamente y permanecer alejados hasta que la casa de 
él haya sido demolida. Si desatienden esta advertencia, ten
drán que sufrir las consecuencias." (Aviso fechado el 6 de 
junio de 1961.) 

Otros avisos indicaban a los habitantes que el Gobierno se 
incautaría de los bienes de todo el que ayudara a los rebel
des, que protegería a la población de la zona costera, que las 
fuerzas de seguridad rio tenían ninguna intención de invadir el 
interior de Yafa'i, que el Gobierno estaba convencido de que 
Mohamed Aidaroos se había marchado de Al-Qar'ah y permi
tiría a la población regresar a sus casas, que Mohsen Ham
mud, delegado de Aidaroos, debía ser expulsado; que el pueblo 
debía declarar su obediencia a Mahmud Aidaroos y que eran 
falsos los rumores acerca de la posibilidad de permitir el 
regreso de Mohamed Aidaroos a Al-Qar'ah. 

ii) Opresión contra los jefes opuestos al colonialismo 

123. Los peticionarios señalaron también .que la. política 
del Reino Unido consistía en provocar rivalidades y enemis
tades entre los diversos jefes y destituir y perseguir a todo 
jefe que no cooperase con él. El depuesto Sultán de Lahej 
describió al Subcomité los detalles de su destitución y exilio 

tras oponerse a la ocupación militar británica de la Sultaní:a 
y a la injerencia directa en sus asuntos (véase párr. 74). 
El depuesto Sultán del Bajo Yafa'i, Sr. Mohamed Aidaroos, 
declaró que "la política de los colonialistas británicos cop 
respecto a los jefes está firmemente basada en amenazas, 
subterfugios, traiciones y engaños". En febrero de 1960 el 
Gobernador británico había hecho caso omiso de su elec
ción por el pueblo como Sultán del Bajo Yafa'i y había 
nombrado en su lugar a su hermano de diez años de edad. 
Sus propiedades en la zona costera, ocupada a la sazón por 
los británicos, habían sido confiscadas. El Gobierno había di
fundido rumores en el sentido de que estaba él en grave con
flicto con sus hermanos menores y con sus oponentes. Había 
utilizado toda clase de medios para crear diferencias entre 
las tribus y le acusó de ser el instigador de todos los tras
tornos de la zona. Los británicos habían intentado ocupar 
el resto de la Sultanía por la fuerza, pero, a pesar de los 
frecuentes bombardeos, no habían podido hacerlo. En junio 
de 1961 se fue él de Al-Qar'ah, capital de la Sultanía, des
pués de anunciar al pueblo que iría a Londres para quejarse 
al Gobierno británico de la actuación del Gobierno de Adén. 
En Al-Bayda, Yemen, se enteró de que el Gobierno había 
publicado un aviso en el cual declaraba que si regresaba a la 
región caería sobre el Bajo Yafa'i la peor de las destruc
ciones. Entonces decidió permanecer en Al-Bayda para evi
tar nuevos sufrimientos al pueblo, y había nombrado a su 
primo para que actuase en su nombre. Sin embargo, su par
tida no fue óbice para que los británicos continuaran sus 
misiones de bombardeo sobre Yafa'i durante. 57 días conse
cutivos. 

124. Las tribus de la Sultanía se habían negado a ceder 
a las advertencias británicas o dejarse provocar por los ata
ques británicos. Se habían arrojado miles de folletos pidiendo 
al pueblo que obedeciera a su joven hermano Mahmud y que 
reconociera al Gobierno Federal, pero el pueblo seguía ne
gándose a tal cosa. Consideraba que la Federación era un 
subterfugio con el cual el Reino Unido quería perpetuar su 
dominación sobre la región. Todo el pueblo estaba a favor 
de la unidad y buscaba una verdadera federación en su propio 
interés, y no una federación de agentes coloniales y fantoches. 

125. El depuesto Sultán del Alto Yafa'i, Sr. Abdullah 
ben Ornar Kahtan Harhara, declaró que el Reino Unido ha
bía firmado un tratado con su padre, pero lo desconoció pocos 
años después e intentó regir la Sultanía. A la muerte de sµ 
padre, los británicos habían colocado como Sultán a su primo, 
el Sr. Mohamed Saleh Harhara, proporcionándole dinero para 
que lo distribuyese entre las diversas tribus. El primo del pe
ticionario se había apropiado de los bienes de éste. Más tarde, 
el pueblo se había sublevado contra el nuevo Sultán y lo obligó 
a irse a vivir a Adén. 

g) Condiciones económicas, sociales y educativas 

126. Muchos peticionarios se refirieron a las condiciones 
de pobreza y de atraso económico que, según declararon, los 
muchos años de colonialismo británico habían dejado en la 
zona. El Reino Unido no tenía interés alguno en el desarrollo 
de la región ni en el bienestar de sus habitantes. Por el con
trario, se había opuesto al progreso económico y social y ha
bía preferido mantener la ignorancia y la pobreza, así como 
un sistema feudal arcaico. Muchos miles de personas se ha
bían visto obligadas a emigrar por carecer de medios de sub
sistencia en su país. Muchos de estos emigrantes habían que
rido invertir dinero en el Territorio pero las autoridades 
británicas se lo habían impedido. 

127. Algunos peticionarios hicieron referencia al puerto 
de Adén y declararon que el Gobierno del Reino Unido había 
empleado los ingresos del mismo en beneficio propio, y no 
para el desarrollo del Territorio. Dicho Gobierno no había 
construido una sola carretera pavimentada o asfaltada fuera 
de Adén y siempre había insistido en que el país era pobre. 
Se seguían empleando métodos agrícolas muy primitivos, aun
que últimamente se habían iniciado algunos cultivos de algo
dón. A este respecto, el Sr. Ali Abdelkerim, Sultán exiliado 
de Lahej, declaró al Subcomité que, antes de su salida del 
Territorio, la población había intentado iniciar algunos pro-
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··gramas de cultivo del algodón, aprovechamiento de tierras y 
construcción de nuevas escuelas. Con la asistencia de las Na
ciones Unidas se comenzaron a construir dos presas que ha
brían permitido multiplicar la extensión de la zona regada. 
Pero desde entonces se habían suspendido los trabajos y aban

·donado los ·planes. El Sr. Ali Fakhri señaló que el ingreso 
por persona era inferior a 10 libras y 10 chelines. En los 
pueblos Y aldeas la electricidad y los servicios de desagüe 
eran cosas casi' desconocidas, y en la mitad aproximadamente 
de la Colonia''y los protectorados no había instalaciones pro
tegidas. de abastecimiento de agua. 

._ 128. En materia de educación, los peticionarios también fue
ron unánimes en deplorar la falta de escuelas, sobre todo en 
los protectorados. Varios de ellos afirmaron que en su región 
no existía ni una sola escuela. Algunas personas podían en
viar a sus hij~s a estudiar en otras partes, pero la gran ma
yoría seguía siendo analfabeta. Los peticionarios de Hadramaut 
declararon que menos del 10% de los niños de los pueblos 
-.asistían a las pocas escuelas primarias existentes, y que en 
las aldeas no _había ninguna escuela; no había más que una 

_escuela intermedia que admitía 40 alumnos al año. En el Pro
tectorado Occidental había una escuela intermedia que admitía 
a tres estudiantes de cada sultanía. En la escuela .secundaria 
de Adén se admitía cada año a 20 estudiantes de los Protec

: torados Occidental y Oriental, cuya población era de 1.500.000 
habitantes. . .. 

· 129. Los peticionarios declararon asimismo que en Adén 
las _becas se concedían generalmente a hijos de inmigrantes, 
debido en parte a que era mejor la educación que recibían 
en sus propias escuelas primarias. En la mayoría de las es
cuelas el. nivel de la enseñanza era bajo. El Sr. Ali Fakhri 

, declaró que, basta 1956, tras un siglo entero de dominación 
-las autoridades del Reino Unido no habían traído al Terrít~ 
río ni un solo ingeniero, médico, abogado, farmacéutico· o 

• enfermera calificada que fuesen árabes. 

_ 130. Los peticionarios hicieron referencia a la clausura del 
·Club cultural de Hadramaut decretada en 1958 por las auto
''ridades británicas. Estas habían declarado que el Club soste-
nía "principios nocivos" y habían perseguido a sus miembros. 

,También se hizo referencia a la clausura .de la escuela de 
niñas de Adén durante un año. 

131. Los peticionarios describieron asimismo "la extrema 
escasez de servicios sanitarios en el Territorio" Sólo había 

· un hospital en Adén. En lo·s protectorados sÚo había dos 
-consultorios, dos farmacéuticos y cuatro médicos. A veces 
l~s. enfermo~ tenían, que h~cer tres días de camino para re
c1b1r tratamiento. Solo babia 104 camas de hospital para una 
población de 1.500.000 habitantes y una superficie de unas 
112.000 millas cuadradas. 

__ Reclamaciones formuladas por peticionarios 

Terminación inmediata de la dominación colonial 

132. Todas las personas qu~ hablaron ante el Subcomité, 
o que presentaron memorándum escritos, enviaron telegramas 
o bien hicieron manifestaciones en los aeropuertos y lugares 
de reunión, expresaron en forma unánime el deseo de que se 
pusiera fin inmediatamente a la dominación colonial y for
mularon llamamientos para que se tomasen medidas urgentes 
encaminadas a la concesión de la independencia completa. 
Partidos y organizaciones políticos tales como el People Social
ist Party (PSP), la South Arabians League (SAL), el People 
Congress, el Arab Nacionalist Movement, el National Salva
tion Movement, el Progressive Socialist Y outh, asociaciones 
como la Arab Woman Association y el Congress of Graduates 
of Universities and Higher Institutions, organizaciones labo
rales como el Aden Trades Union Congress (ATUC), aso

·ciaciones de jóvenes representantes de diversas tribus, terri-
torios de jeques y sultanías, personas dedicadas a una resis
tencia activa, refugiados, sultanes exiliados y figuras públicas 
de Adén, expresaron reiteradamente el vivo deseo de libertad 
e independencia de la población de Adén y los protectorados. 
Refiriéndose a la Declaración sobre la . concesión de_ ~a in~e
pendencia a los países y pueblos coloniales, los petlc1onanos 

pidieron que el Reino Unido diese pronto cumplimiento a to
das las disposiciones de la Declaración. 

133. Diversos peticionarios destacaron el hecho de que toda 
la población pedía unánimemente la independencia. Por ejem
plo, el Presidente de la SAL, Sr. Mohamed Ali Algifri, de
claró que si bien existían algunas divergencias de opinión en
tre los diversos partidos, todos se mantenían unidos en su 
oposición al colonialismo británico y a los esfuerzos del Reino 
Unido por· prolongar su dominio en la región. 

134. Varios peticionarios advirtieron también contra lo que 
ellos llamaban los futuros planes británicos para la región, 
encaminados a consolidar la pretendida Federación actual 
con sus dirigentes, que no han sido elegidos en forma demo
crática ni representan al pueblo. Se señaló que el Reino Unido 
había impuesto a la Federación condiciones a base de trata
dos que le permitirían seguir dominando en toda la región. 

135. El Sr. Ali Abdelkerim, Sultán depuesto de Lahej, 
declaró que el Reino Unido deseaba conceder una especie de 
falsa independencia al Territorio. El Sr. Abdullah Al-Asnag, 
presidente del PSP, afirmó que el Reino Unido estaba to
mando medidas inmediatas encaminadas a modificar la actual 
estructura constitucional y declarar lá independencia de la re
gión bajo su actual gobierno. Tal gobierno no podía perte
necer a la comunidad mundial. Toda medida que tomase el 
Reino Unido con el propósito de oponerse a los deseos del 
pueblo, constituiría una violación de la Carta de las Naciones 
Unidas Y debería ser repudiada por las Naciones Unidas. 
Las Naciones Unidas deberían intervenir para restaurar la 
plenitud de las instituciones democráticas en el Territorio. 
Otros peticionarios declararon que, al conceder una indepen
dencia ficticia, el Reino Unido estaría tratando de· mantener 
su dominación e impedir la reunificación del Yemen "'del 
Sur" con el "Yemen del Norte". Esto sería inaceptable· para 
la población. 

136. Muchos peticionarios invocaron repetidas veces la in
tervención de las Naciones Unidas en la situación; exhorta
ban en. general a la Organización a tomar urgentemente me
didas para poner fin a la dominación británica en toda la 
Arabia del Sur. 

Disolución de la Federación 

137. Como ya se declaró en el presente informe (párrs. 76 
·a 87), · casi todos los peticionarios señalaron que la Federa
ción creada por el Reino Unido era sólo un disfraz .para man
tener su dominación sobre la zona. Por lo tanto, los· peti
cionarios pedían que se disolviera la Federación. El Tratado 
de amistad y protección concertado eñtre el Reino Unido Y 
la Federación en 1959 no había hecho más que confirmar to
.<.los los tratados concertados por la multitud de gobernantes 
sin el consentimiento · del pueblo, quienes lo aceptaron así 
por ordén de sus "asesores" británicos, que, lo habían "nego
ciado" con el Gobernador . británico de Adén. El Tratado que 
estipulaba la incorporación de Adén a la Federación había 
sido asimismo impuesto por el Reino Unido y declaraba abier
tamente que ninguna de sus disposiciones afectaría la sobera
nía británica sobre Adén. 

138. Los peticionarios señalaron que la Federación no ha
bía traído en realidad cambio alguno que no fuese una con
centración de poder en las manos del Alto Comisionado Bri
tánico. Fue una medida que empeoró la situación, en vez de 
mejorarla. El Reino Unido seguía ejerciendo control abso
luto sobre los asuntos internos y externos de la Federación; 
seguía ocupando el Territorio y tenía derecho a usarlo · para 
fines militares ; seguía controlando su riqueza natural y mi
neral. Proporcionaba también una estratagema encaminada 
a perpetuar la separación del Sur y el ''Yemen del Norte". 
Los peticionarios pedían en consecuencia que se declarasen 
nulos y sin efecto alguno los tratados firmados entre el Reino 
Unido y la pretendida Federación. Declararon que debían di
solverse los ilegítimos Consejos Federal y Supremo, así como 
los Consejos Legislativo y Ejecutivo de Adén. Tales órganos 
debían ser· reemplazados por órganos genuinamente represen
tativos y elegidos en forma democrática por el pueblo. 
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.. Elecciones supervisadas o plebiscito 

139 .. Los peticionarios señalaron los medios mediante los 
cuales se podrían lograr estos objetivos. La mayoría de los 
peticionarios pidieron que antes de la independencia se diese 
al · pueblo la oportunidad de manifestar sus · deseos sobre el 
porvenir . del país mediante elecciones o mediante un plebis
cito realizado bajo la supervisión de las Naciones Unidas. 

140. Como requisito previo pidieron la disolución de los 
actuales órganos legislativos que no represen.tan al pueblo 
y la supresión de todas las leyes represivas de los derechos 
humanos fundamentales que no permiten el ejercicio normal 
de las actividades políticas. Señalaron de modo especial las 
leyes relativas a la prensa y publicaciones, al movimiento 
laboral,· a sociedades y organizaciones, a derechos persona
les (incluso las que prevén la prisión sin juicio y la depor
tación sumaria), a las reuniones públicas y las leyes relativas 
a sedición ( véanse párrs. anteriores 88 a 107). Pidieron tam
bién la libertad de todos los presos políticos y el regreso 
de los desterrados, así como de aquéllos a quienes se ha pro
hibido regresar al país. 

141. Todos los peticionarios destacaron la necesidad dé que 
las Naciones Unidas ejerciesen un control internacional es
tricto sobre cualesquiera elecciones o plebiscito que se cele
brasen. Estimaron que tal control era necesario como garantía 
de que las elecciones se celebrarían con justicia y en un am
biente exento de terror, represión e intimidación. 

142. Algunos peticionarios, entre ellos los partidarios del 
PSP y la SAL, destacaron la necesidad de que existiese 
un período de transición ~ntes de celebrarse cualesquiera elec
ciones o plebiscito. Lo estimaban necesario para que los di
rigentes exiliados regresaran a su país y para que los partidos 
políticos preparasen al pueblo para las elecciones. Insistieron 
en que durante ese período de transición la administración 
fuese confiada a una autoridad neutral, y que no fuese ejerci
da por las autoridades británicas ni las actuales autoridades 
de Adén y de los protectorados. Algunos peticionarios sugi
rieron que las Naciones Unidas asumiesen la administración 
durante este período; otros sugirieron el envío de represen
tantes de las Naciones Unidas, una comisión neutral desig
nada por las Naciones Unidas o una administración a cargo 
de Potencias neutrales, o de la Liga Arabe. 

143. A juicio de la mayoría de los peticionarios se deberían 
celebrar simultáneamente elecciones generales en la totalidad 
del Territorio. Uno de los peticionarios, representante del 
Poples Congress, declaró que las elecciones debían celebrarse 
en primer lugar en Adén, donde estaban previstas ya para 
fines del año en curso, a las cuales seguirían un año más 
tarde. las elecciones generales en los protectorados. 

144. Otros peticionarios sugirieron que se celebrase un ple
biscito para determinar los deseos de la población con res
pecto a su porvenir. De esa manera la población podría. ex
presar sus opiniones sobre asuntos tales como la futura for
ma . de gobierno, la unificación con el Yemen y si dicha unifi
cación tendría una base unitaria o federal. Los autores de 
estas· sugestiones insistieron asimismo en que el plebiscito 
debía celebrarse bajo control internacional y ser precedido 
por un período de transición en que se garantizase la li
bertad de las actividades políticas. 

145. Todos los peticionarios pidieron que las elecciones 
o plebiscito se celebrasen de conformidad con el principio del 
sufragio universal de los adultos. Objetaron las actuales le
yes electorales, que extendían el derecho de voto a extran
jeros que fuesen súbditos británicos pero que impedían votar 
a muchos árabes. Muchos peticionarios estimaron que debía 
concederse el derecho de voto a todos los extranjeros que 
adquiriesen la ciudadanía o que tuviesen el propósito de ave
cindarse en Adén. El PSP se declaró partidario de que se 
diese derecho a voto a todos los habitantes del Yemen en el 
Territorio. Hablando sobre la cuestión del sufragio, el pre
sidente de la SAL declaró que su organización deseaba que 
se extendiese el derecho de voto de manera qué beneficiase 
al mayor número posible de árabes; estaba de acuerdo con el 
PSP sobre este punto, pero difería con respecto al porcen
taje efectivo. 

Evacuación de la base militar·, británica de Adén y o Iras 
instalaciones militares en los Protectorados 

146. Casi todas las personas que hablaron ante el Subcomité 
o que presentaron peticiones escritas en El Cairo, San'a, Ta'izz, 
Jidda o Bagdad reclamaron la evacuación de las bases mi
litares británicas. Se consideró la ocupación militar británica 
del Territorio como el. instrumento principal que permitía 
al Gobierno del Reino Unido imponer su dominación, y como 
el símbolo concreto del régimen colonial en la región. Se se
ñaló que la base se ha usado y se sigue usando todavía para 
la represión de las aspiraciones y reivindicaciones de· libertad 
del pueblo. Los ataques armados contra ciudades y aldeas de 
los protectorados, la ocupación por la fuerza de sultanías y 
territorios de jeques, las actividades de "terror", "agresión" 
y "represión", se debían todas a las fuerzas británicas que 
operaban desde la base y otras instalaciones militares. 

147. A juicio de los i>~ticlonarios, se había usado la base 
no sólo contra la población del Territorio, sino también con
tra otros países del Oriente Medio, principalmente durante 
la crisis de Suez, en 1956. Dicha base constituía una ame
naza permanente para la paz y · la seguridad de la región. 
En su memorándum original dirigido al Gobernador de Adén 
el 24 de septiembre de 1962 (A/AC.109/PET.81) y vuelto a 
presentar al Subcomité en El Cairo y San'a, el PSP decla
raba: La administración colonial ha hecho de Adén "una base 
atómica contra los deseos del pueblo amante de la paz, con
virtiéndola así en un blanco de ataque en guerras frías · y 
guerras reales. Como árabes, desearnos no tener nada que 
ver con ninguna de ellas. La administración ha utilizado de 
un modo indistinto e injustificado las fuerzas británicas de 
ocupación para oprimir al pueblo . . . La presencia de estas 
tropas no sólo priva a nuestra población de las mejores 
zonas de nuestro país, causando de este modo la actual escasez 
aguda de la vivienda, sino que también se le debe directamen
te el brusco aumento del costo de la vida en los 15 últimos 
afias ... " El partido pidió la evacuación de la base militar'. 

148. El Sr. Taha Muqbil, representante del Arab Nationalist 
Movement, declaró que el mando militar británico de Adén 
gastaba unos 12 millones de libras por año y construía ac~ 
tualmente instalaciones militares que costarían dos millones de 
libras en los tres años próximos. Añadió que era probable. 
que la base se convirtiese en una base nuclear, pues el Reino 
Unido había anunciado la reciente llegada de gran número 
de cohetes Thunderbird. En informes publicados en la prensa 
británica se había mencionado a Adén como una de las prin- .f 
cipales bases para almacenamiento · de armas nucleares. 

· 149. Según algunos peticionarios, entre los lugares en que· 
había estacionadas fuerzas británicas figuraban Khormaksar, 
Majran, Ar Rayyan, Qotton, Mafa'a, las islas Kuria Muria 
y Kamaran. 

Unificació11 de la regiót1 

150. Todos los peticionarios declararon que los habitantes 
de la región deseaban la unificación del Territorio y se opo
nían a su fragmentación en multitud de pequeños Estados. 
Algunos consideran que la reunificación con el Yemen sería· 
una consecuencia inevitable de la independencia. 

151. Ciertos peticionarios propusieron la unificación de 
Adén y los protectorados de Adén bajo un gobierno central 
verdaderamente democrático, elegido libremente bajo super
visión internacional. En este sentido, el Sr. Abdullah Algifri 
consideraba que el país, dada su escasa población, debería 
convertirse en Estado unitario. Esta opinión había sido ex
presada ante el Comité Especial por el Sr. S. A. Alhabshi 
( véase más arriba cap. V, párrs. 60 a 69). 

152. Los peticionarios que pidieron la unificación con el· 
Yemen declararon que, geográfica e históricamente, Adén y 
los protectorados (incluidas las islas de Kuria Muria, Perim, 
Socotora y Kamaran) eran parte del "Yemen natural". El 
"Yemen del Norte" y "del Sur" siempre han estado unidos por 
estrechos lazos políticos, económicos y nacionales, así como 
por intereses y aspiraciones comunes. "El Yemen del Sur ocu-
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pado" fue separado del resto del Yemen por obra del co
lonialismo, y es el colonialismo el que trata de evitar su 
reunificación. Los representantes del PSP y del ATUC seña
laron que la Sedition Act, aprobada recientemente por las 
autoridades británicas, había declarado contrario a la ley pro
piciar la reunificación con el Yemen, lo cual se oponía a las 
finalidades perseguidas por dichas organizaciones. Declararon 
que toda la población de Adén está a favor de la unión con 
el Yemen, en primer lugar, y luego, como segunda etapa, 
con el resto · del mundo árabe. 

153. Los peticionarios dijeron también que la Federación 
de Arabia del Sur había sido concertada por el Reino Unido 
con el fin de prolongar la división del Yemen y crear una 
entidad separatista entre el pueblo. Está encaminada a com
batir el movimiento de liberación árabe y la tendencia hacia 
la unidad árabe. El pueblo está resuelto a oponerse a tales 
tentativas y a luchar por el mantenimiento de la unidad na-
cional. · 

154. Los peticionarios declararon que su petición se basaba 
también en el derecho a la libre determinación, reconocida y 
estimulada por las Naciones Unidas para todos los pueblos. 

Otras peticiones 

155. Los peticionarios formularon varias peticiones más, 
verbales y escritas, que pueden resumirse en la forma si
guiente: 

a) Las Naciones Unidas deben pedir al Reino Unido que 
deje de emprender acciones represivas contra la población de 
zonas que no están aún bajo su control directo o que no 
forman todavía parte de la Federación; 

b) Debe detenerse la inmigración hacia Adén, salvo en lo 
relativo a técnicos y expertos; 

e) En los empleos se debe dar preferencia a los autóctonos 
de la región. Debe también ponerse término a las destitucio
nes sumarias y a la expulsión de los oriundos del "Norte"; 

d) Deben · considerarse nulas y sin efecto las concesiones 
petroleras otorgadas por el Reino Unido a compañías extran
jeras; 

e) Se debe prestar asistencia internacional a los refugiados 
~ concederse becas a los estudiantes procedentes del Territorio. 

IV. CONCLUSIONES DEL SUBCOMITÉ 

156. El Subcomité está convencido de que ha hecho todo 
lo posible por ejecutar el mandato que le fue confiado por 
el Comité Especial. Sin embargo, no se le autorizó a visitar 
Adén y los protectorados de Adén, ni pudo celebrar conver
saciones con la Potencia administradora. 

157. En consecuencia, el Subcomité considera que no ha 
contado con la completa colaboración del Reino Unido, aunque 
el Comité Especial expresó su deseo de tal colaboración, a 
tenor de la recomendación de la Asamblea General mencionada 
en la resolución 1810 (XVII). 

158. El Subcomité, al visitar los países vecinos, no ha he
cho más que cumplir una de las disposiciones de la resolución 
del Comité Especial de 3 de mayo de 1963 (A/ AC.109/42). 
En vista de que no le era posible visitar los territorios inte
resados, acudió a donde hubiese personas procedentes de Adén 
y los protectorados de Adén que pudieran darle a conocer su 
parecer sobre la situación y el porvenir de su país. 

159. Efectivamente, el Subcomité tuvo ocasión de entrevis
tar a un gran número de personas procedentes de todos los 
sectores de la población: representantes y dirigentes de parti
dos políticos, delegad_os sin~Ii~ales, rep:esentantes _elegi~os, ex 
sultanes o jefes de tribus'" civiles y militares, func1on~nos, co
merciantes, agricultores, estudiantes y hombres y muJeres per
tenecientes a diversas organizaciones. 

160. Gracias a la presencia del Subcomité en países ve~inos 
a Adén y los protectorados de Adén esas p_ei:sonas pudieron 
dar a conocer su opinión y formular sus petH;1?nes en cuan!o 
al porvenir de. su país. Este es un aspecto pos1t1vo del trabaJo 

del Comité Especial en la búsqueda de los medios más apro
piados para lograr la aplicación rápida de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales. 

161. Uno de los resultados más reconfortantes de estas au
diencias han sido los numerosos testimonios que proporcionaron 
sobre la fe ardiente y la esperanza que se tiene en. las N acio
nes Unidas como instrumento de liberación pacífica de los 
pueblos bajo régimen colonial. 

162. El Subcomité halló un deseo general de poner fin al 
dominio colonial. Las pocas diferencias de opinión encontra
das no se refieren al objetivo perseguido, sino más bien a los 
~edios y condiciones para alcanzarlo. 

163. Se expresó una gran preocupación acerca del proyecto 
del Reino Unido de conceder la independencia, al tiempo que 
mantiene las instituciones y los gobiernos existentes. Amplios 
sectores de la población han afirmado que la independencia 
en las actuales circunstancias significaría la continuación de 
un sistema retrógrado de gobierno y el mantenimiento de la 
influencia extranjera bajo un nuevo ropaje. 

164. Toda la población desea también la unidad del país, 
pero la Federación actual, que por lo demás no agrupa a 
todos los Estados, no es más que una unificación artificial 
impuesta y regida por disposiciones que la someten a do
minación británica. 

165. Todos los peticionarios consideran nulos e inexistentes 
los diversos tratados firmados con el Reino Unido, incluido 
el Tratado de amistad y protección concertado por la Fede
ración en febrero de 1959. 

166. El Subcomité comprobó también la existencia de un 
fuerte movimiento en favor de la unión de los territorios 
interesados con el Yemen. Este movimiento continúa ejercien
do una gran influencia en las actividades políticas del país. 

167. Además, casi todos los peticionarios protestaron con
tra el mantenimiento de la base militar en Adén. Esa base 
comprometería la seguridad de la región y su liquidación 
parece deseable. 

168. Las leyes represivas y los métodos de la policía son 
una grave fuente de descontento, particularmente en el propio 
Adén, en donde el movimiento sindical está sometido a cons
tantes atropellos por las autoridades locales. 

169. En los protectorados, la situación económica, social 
y educativa ha dado lugar a graves inquietudes y frecuente
mente se considera como resultado del régimen colonial. 

170. Algunos peticionarios hablaron del levantamiento de 
los habitantes que no se doblegan ante el yugo extranjero. 
Se refirieron a la lucha que han emprendido y a las accio
nes represivas llevadas a cabo por las autoridades británicas. 
Como están decididos a continuar el combate, persistirán los 
conflictos en el Territorio. De continuar esta situación, re
sultará perjudicada la evolución política, económica y social 
del Territorio. 

171. Todos esos testimonios han llevado al Subcomité a 
la conclusión de que es urgentemente necesario que actúen las 
Naciones Unidas. La acción debe tener por fin no sólo con
seguir la rápida aplicación de la Declaración, sino también 
acabar con las convulsiones que amenazan , la paz y la segu
ridad de la región. 

172. El Subcomité considera que debe consultarse al pue
blo sobre una base mucho más amplia que en ocasiones pa
sadas. Esa consulta popular, emprendida en conformidad con 
el derecho de libre determinación, debe efectuarse a base del 
sufragio universal y con el pleno ejercicio de los derechos 
y libertades humanos fundamentales. 

173. Habrá de ir acompañada de todas las garantías ne
cesarias para que el pueblo exprese su voluntad y sus deseos 
con plena libertad. Las Naciones U ni das podrían proporcionar 
esas garantías. 

174. Con objeto de asegurar que se conceda la indepen
dencia a tenor de los deseos expresados libremente por los 
habitantes, la consulta debe celebrarse antes de la indepen
dencia. Este procedimiento daría por resultado el traspaso 
de poderes a un gobierno verdaderamente representativo. 
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V. RECOMENDACIONES DEL SUBCOMITÉ 

175. En el párrafo 8 de la resolución de 3 de mayo de 1963 
sobre Adén (A/ AC.109/42), el Comité Especial pidió al ·Sub
comité que presentase 'un informe junto con las recomenda
ciones" para la rápida aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
con respecto a Adén y los protectorados de Adén. 

176. Basándose en los testimonios y en las conclusiones, el 
Subcomité hace las recomendaciones siguientes: 

1) Debe permitirse al pueblo de Adén y de los protecto
rados de Adén el ejercicio de su derecho de libre determi
nación con relación a su porvenir. El ejercicio del derecho 
de libre determinación debe tomar la forma de una consulta 
de todo el pueblo, que se celebraría a la mayor brevedad 
posible: 

a) A base del sufragio universal· de los adultos; 
b) Respetándose los derechos y libertades humanos funda

mentales. 
2) En consecuencia, debe invitarse a la Potencia adminis

tradora a que : 
a) Derogue todas las leyes que limitan las libertades públicas; 
b) Ponga en libertad a todos los presos y detenidos políti

cos, o a los que hayan sido condenados a consecuencia 
de actos con significación política; 

e) Permita el retorno de las personas desterradas o a quie
nes se haya prohibido vivir en el Territorio por acti
vidades políticas; 

d) Cese inmediatamente toda acción represiva respecto de 
la población del Territorio, en particular las expedi
ciones militares y el bombardeo de poblados. 

3) Asimismo debe invitarse a la Potencia administradora 
a que disuelva los órganos legislativos actuales y efectúe los 
cambios constitucionales necesarios para la celebración de elec
ciones generales que conduzcan a la creación de un órgano 
representativo y a la constitución de un gobierno para todo 
el Territorio. 

4) Se requiere una presencia de las Naciones Unidas, antes 
y durante las elecciones a que se hace referencia. Esa pre
sencia habrá de ser decidida por la Asamblea General, a pro
puesta del Comité Especial. 

5) Las elecciones deben celebrarse antes de la independen~ 
cia, que será concedida en conformidad con los deseos libre
mente expresados por los habitantes. 

6) El gobierno que resulte de dichas elecciones y la Poten
cia administradora habrán de iniciar sin tardanza conversa
ciones a fin de determinar la fecha para la concesión de la 
independencia y las disposiciones para el traspaso de poderes. 

177. El Subcomité hace estas recomendaciones con objeto 
de acelerar la aplicación en el Territorio de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales. Sin embargo, considera que también es su de
ber señalar a la atención del Comité Especial la necesidad 
de poner fin a una peligrosa situación que de continuar bien 
podría amenazar la paz y la seguridad internacionales. 

178. Por último, el Subcomité quiere señalar que estas re
comendaciones se ciñen a las disposiciones de los párrafos 1 
y 2 de la resolución de 3 de mayo de 1963 sobre Adén, cu
yos principios aceptan casi todos los miembros del Comité Es
pecial. 

ANEXOS 

Anexo I 

CORRESPONDENCIA ENTRE EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS Y EL PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CO
MITÉ ESPECIAL 

A. Carta del 14 de mayo de 1963 dirigida al Representante 
Permanente del Reino Unido por el Primer Vicepresidente 
del Comité Especial 

Tengo el honor de adjuntar copia de la resolución que, 
sobre la cuestión de Adén, aprobó el Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplicación 

de la Declaración sobre la conces10n de la independencia a 
los países y pueblos coloniales en su 163a. sesión celebrada el 3 
de mayo de 1963 (A/ AC.109/42). 

En conformidad con el párrafo 4 de dicha resolución el 
Presidente del Comité Especial ha designado para integrar 
al Subcomité de Adén a los siguientes miembros: 

Presidente del Subcomité: S. E. Sr. Voeunsai Sonn 
(Camboya). 

Miembros: Irak, Madagascar, Venezuela y Yugoslavia. 
En nombre del Comité Especial deseo aprovechar esta opor

tunidad para pedir a su Gobierno que modifique su posición 
con respecto a la visita del Subcomité a Adén a fin de coope
rar con él de manera que sus esfuerzos se vean coronados con 
el mayor éxito posible. 

(Firmado) Carlos María VELÁZQUEZ 
Primer Vicepresidente del Comité Especial 

B. Carta del 20 de mayo de 1963 dirigida al Primer Vice
presidente del Comité Especial por el Representante Per
manente del Reino Unido 

Tengo el honor de acusar recibo de la carta de V. E. No. 
TR.412/2 del 14 de mayo, a la que acompañaba una copia 
de la resolución que, sobre la cuestión de Adén, aprobó el 
Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesió11 
de la independencia a los países y pueblos coloniales en su 163a. 
sesión celebrada el 3 de mayo de 1963, por la que me informa 
de que el Presidente del Comité ha designado para integrar 
el Subcomité de Adén a S. E. Sr. Voeunsai Sonn (Camboya) 
como Presidente, y a los representantes de Irak, Madagascar, 
Venezuela y Yugoslavia como miembros del Subcomité. 

Refiriéndome al último párrafo de la carta de V. E., deploro 
tener que informar a V. E. que mi Gobierno, al que se trans
mitió oportunamente el contenido de su carta, me ha orde
nado que le informe de que, por las razones expuestas por 
mi delegación ante el Comité Especial, no puede modificar 
su posición con respecto a la visita del Subcomité a Adén. 

(Firmado) Patrick DEAN 
Representante Permanente del 

Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del 

Norte ante las Naciones 
Unidas 

Anexo 11 

REPRODUCCIÓN DE LA FOTOCOPIA DE LA CARTA DIRIGIDA EL 23 DE 
MAYO DE 1963 POR EL CONTRALOR DE INMIGRACIÓN DE ADÉN 
"A TODAS LAS LÍNEAS AÉREAS Y DE NAVF.GACIÓN" 

Teléfono No. 3811 Departamento de Inmigración y Pasaportes 
P.O. Box 1178 

Ref. No. I.C.9C. Maalla, Adén 
Confidencial 23 de mayo de 1963 
a todas las líneas aéreas y de navegación 

CIRCULAR 

l. S. E. Sr. Voeunsay SoNN, Camboya. 
2. S. E. Sr. Adnan M. PAcHACHI, Irak. 
3. Sr. Leonardo DíAz GoNZÁLEZ, Venezuela. 
4. S. E. SR. Miso PAVIéEVIé, Yugoslavia. 
5. S. E. Sr. Louis RAKOTOMALALA o Sr. Remi ANDRIAMAHARO, 

Madagascar. 
Por la presente se le informa de que si cualquiera de las 

cinco personas antes mencionadas llega al Estado de Adén 
en una aeronave o barco de su agencia, no se le permitirá 
desembarcar. 

Por tanto se le sugiere que comunique a los propietarios 
de aerolíneas o empresas de navegación por usted represen
tadas que no acepten ninguna reserva de estas personas para 
ir a Adén, como tampoco ningún viaje que los obligue a 
permanecer en Adén en tránsito. 

Sírvase acusar recibo de esta circular. 
(Firma ilegible) 

Contralor de inmigración 
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CAPÍTULO VI 

MALTA_ 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Información general 

l. Las Islas Maltesas que comprenden a Malta, 
Gozo, al noroeste de la primera, la pequeña isla de Co
mino y los islotes deshabitados de Filfla y Cominotto 
están situadas en el Mediterráneo al sur de Sicilia. 

2. La superficie total de las islas es de 316 Km2, 

de los que Malta cubre 245,7 Km2 ; Gozo, 67,1 Km2, 

y Comino, 2,8 Km2• 

3. En diciembre de 1962, la población del territorio 
se calculaba en unos 328.500 habitantes. Con una den
sidad media de unos 1.042 habitantes por kilómetro 
cuadrado, Malta es uno de los territorios del mundo que 
tienen mayor densidad de población. 

Gobierno 

a) Condición jurídica 

4. Malta fue cedida por Francia al Reino Unido 
en 1800, ·y en 1802 los representantes del pueblo maltés 
solicitaron del Trono qué la Isla quedara bajo la sobe
ranía de la Corona británica. Malta fue anexada en 1814 
al Reino Unido con arreglo al Tratado de París. 

b) Constituciones anteriores 
. . . 

5. La Constitución de 1947 concedió a Malta plena 
autonomía interna, con una asamblea legislativa elegida 
por el pueblo e integrada por 40 miembros. 

6. Después de las elecciones generales, celebradas en 
·febrero de 1955, y en las que el Partido Laborista 
(Labour Party) obtuvo 23 escaños en la Asamblea y 
el Partido Nacionalista (Nationalist Party) 17, se ce

·Iebraron en Londres conversaciones con representantes 
de estos dos partidos en junio y julio de 1955. El Par
tido Nacionalista era partidario de que Malta alcanzara 
algún día la plena · autonomía, mientras. el Laborista 
pedía, o bien la libre determinación y la negociación de 
un tratado de amistad de 20 años que regulara las re
laciones con el Reino Unido, o un plan de 20 años para 
convertir a Malta en parte integrante de} Reino Unido 
con representantes en el Parlamento del Reino Unido 
y garantías para la Iglesia Católica en Malta. Ambos 
partidos pedían una ayuda financiera considerable. 

7. Estas conversaciones constitucionales dieron por 
resultado la convocación de una · conferencia de mesa 
redonda con participación de todos los partidos políti
cos representados en el Parlamento del Reino Unido, en 
Westminster, para examinar las cuestiones constitucio
nales planteadas por las propuestas de integración he
chas por el Primer Ministro de Malta. En el informe 
de la Conferencia se afirmó que, en vista de las circuns
tancias extraordinarias de Malta, su población tenía de
recho a elegir un procedimiento especial para lograr la 
igual política y que por tanto debería poder estar re
presentada en el Parlamento del Reino Unido si así lo 
deseaba. 

8. La integración propuesta se sometió al pueblo 
de Malta en un referéndum celebrado en febrero de 
1956, en el que participó un 59% del electorado, con 

el siguiente resultado: 74% de los votantes a favor y 
22% en contra. A continuación se iniciaron las nego
ciaciones con el Gobierno británico a fin de preparar las 
medidas prácticas para llevar a cabo las propuestas; sin 
embargo, estas negociaciones tropezaron con dificultades 
y finalmente se suspendieron en marzo de 1958. El prin
cipal punto de discrepancia se relacionaba con el monto 
de la ayuda financiera que debería suministrar el Go
bierno del Reino Unido. 

9. Las diferencias sobre cuestiones económicas conti
nuaron y eti' abril de 1958 renunció el Gobierno Laboris
ta de Malta. Esto, junto con la negativa de la oposición 
a integrar un gobierno y el estallido de desórde
nes, condujo a la declaración de un estado de emergen
cia. Los esfuerzos para lograr la reconstitución de un 
gobierno normal, _ incluso una conferencia de todos los 
partidos, celebrada en Londres en noyiembre y diciem
bré de 1958, resultaron estériles y el 24 de marzo 
de 1959; en virtud de una Real Orden, la Constitución 
de 1947 fue derogada y sustituida por una constitución 
provisional. · 

10. En virtud de la constitución provisional, se en
cargó de la administración al Gobernador. Para deter
minar la política general y ejercer los poderes que le 
habían sido conferidos, el Gobernador debía, con ex
cepción de algunos casos concretos, consultar con el 
Consejo Ejecutivo,: integrado por tres miembros e:c
officio y por los . nombrados por el Gobernador, de los 
cuales tres al menos, habían de desempeñar cargos pú
blicos. 

e) Constitución actúal 

_ 11. _ La actual Constituiión se basa en las propuestas 
formuladas por una Comisión Constitucional presidida 
por Sir· Hilary Blood, y que fue nombrada en 1960. 
A dicha Comisión se le encargó la· misión de formular 
propuestas constitucionales detalladas, después de con
sultar con los representantes , del pueblo maltés y de 
los intereses locales, teniendo presente que la intención 
del Gobierno era conceder al pueblo maltés la mayor 
autonomía que permitiera la responsabilidad que incum
be al Gobierno británico en cuestiones de defensa y re
laciones exteriores y sus obligaciones en materia de ad
ministración pública, policía y derechos humanos en 
general. La Comisión presentó su· informe en· marzo 
de 1961 y el Gobiérno del Reino Unido aceptó sus re
comendaciones. A continuación se promulgó la Real 
Orden sobre Constitución de Malta, de 1961, y la nueva 
Constitución entró parcialmente en vigor el 1 º de no
viembre de 1961 y en su totalidad el 3 de marzo de 1962 

· cuando el nuévo Gobierno elegido asumió sus funciones. 
A continuación se indican las principales disposiciones 
de la nueva Constitución. · 

i) Comisionado del Reino Unido 

12. El Gobierno del Reino Unido tiene a su cargo 
la defensa y las relaciones exteriores y ejerce estas fun
ciones por intermedio del Comisionado del Reino Unido 
en Malta. La Constitución establece que, para el cum
plimiento de estas funciones, el Gobierno del Reino 
Unido tiene pleno derecho a ocupar, controlar y utilizar 
las bases ·e instalaciones de Malta. Se da por sentado 
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que el Gobierno de Malta cumplirá cualquier pedido 
del Gobierno del Reino Unido relacionado con su res- · 
ponsabilidad sobre defensa y relaciones exteriores. Si 
el Gobierno de Malta no cumple un pedido de esta ín
dole dentro de un plazo prescrito, el Comisionado del 
Reino Unido puede dictar una orden por la que se dé 
efecto al pedido del Reino Unido, que tendrá fuerza 
de ley. El Comisionado del Reino Unido puede también 
indicar al Gobernador que reserve para el examen del 
Gobierno del Reino Unido cualquier proyecto de ley 
presentado ante la Asamblea Legislativa que, en su 
opinión, afecte la responsabilidad que incumbe a ese 
Gobierno en relación con los dos campos mencionados. 
La Constitución prevé que el Gobierno de Malta tendrá 
autoridad para dirigir las relaciones comerciales y to
das las demás cuestiones relativas a las relaciones ex
teriores que se deleguen en él. 

ii) Gobernador 

13. El Gobernador es el representante de la Reina 
y el Jefe del Estado; es nombrado por el Reino Unido 
y tiene poderes determinados, entre los que figura el 
de dar su asentimiento a las leyes aprobadas por la 
Asamblea Legislativa. En cuanto respecta a la mayoría 
de los asuntos, debe consultar con el Gabinete y actuar 
con arreglo al asesoramiento de éste. De conformidad 
con la Constitución, el Gobernador goza de facultades 
exclusivas en relación con la administración pública, 
i~cluso las fuerzas de policía, y el poder judicial. En 
virtud de enmiendas ulteriores algunos de los poderes 
del Gobernador en relación con la administración pú
blica, incluso el control en última instancia de la policía, 
han sido traspasados al Primer Ministro. 

iii) El Gabinete 

14. El Gabinete tiene a su cargo la dirección y con
trol generales del Gobierno de Malta y es colectivamente 
responsable ante la Asamblea Legislativa. Está integra
do por el Primer Ministro y otros ministros en número 
!1º _mayor de siete nombrados por el Gobernador por 
1ndicación del Primer Ministro. El Primer Ministro es 
nombrado por el Gobernador, quien a ese efecto escoge 
entre los miembros de la Asamblea el que, a su parecer, 
goza de la confianza de una mayoría de los miembros. 

iv) Consejo Consultivo 

15. También hay un Consejo Consultivo integrado 
por el Gobernador, como presidente, el Primer Minis
tro, el Comisionado del Reino Unido, tres miembros 
nombrados por un Secretario de Estado y tres miem
bros nombrados por el Primer Ministro. El Consejo 
Consultivo entabla consultas e intercambia información 
sobre cuestiones de política concernientes a la defensa 
Y las relaciones exteriores, y sobre toda otra cuestión 
relativa a las relaciones entre los Gobiernos del Reino 
Unido y de Malta que les sea remitida por cualquiera 
de los dos Gobiernos. . 

v) Asamblea Legislativa 

16. La Asamblea Legislativa está compuesta por 
50 miembros y tiene facultades para elaborar leyes 
relativas al mantenimiento de la paz Y el orden .Y ~ra 
el buen gobierno de Malta. La Asamblea Le&"~slativa 
podrá examinar cualquier proyecto de ley o moc10n pre
sentada por sus miembros. Sin embargo! salvo por re
comendación del Gobernador, comumcada por un 

Ministro, la Asamblea no puede tratar ningún proyecto 
de ley o moción que establezca impuestos o aumente 

. las cargas sobre los ingresos. Los proyectos de ley apro
bados por la legislatura se someten al Gobernador que, 
de conformidad con las disposiciones que rigen el ejer
cicio de sus poderes, podrá dar o negar su asentimiento 
o disponer que el proyecto de ley quede reservado para 
ser examinado por el Gobierno del Reino Unido. Los 
proyectos de ley que han de quedar reservados inclu
yen los que afectan la seguridad interna, introducen 
enmiendas a la Constitución, afectan las disposiciones 
relativas a la policía, la radiodifusión y los puertos Y 
los que dispongan la obtención de préstamos. La facul
tad del Gobierno del Reino Unido para rechazar una ley 
se limita a aquellas leyes que a su juicio puedan afec
tar adversamente los intereses de los tenedores de títu
los o valores del Gobierno de Malta. 

vi) Sistema electoral 

17. La Constitución dispone que las elecciones han 
de celebrarse por sufragio universal de los adultos,. con 
un sistema de representación proporcional. Los SO mie'.11-
bros de la Asamblea Legislativa se eligen en diez 
circunscripciones electorales, incluida la de la isla de 
Gozo, cada una de las cuales elige a cinco miembros. 

vii) Comisión de Administración Pública y Comi
S1.Ón del Servicio Judicial 

18. En ejercicio de sus funciones en lo relativo a 
la administración pública y el poder judicial, el Gober
nador actúa por recomendación de una Comisión. ~e 
Administración Pública y una Comisión del Serv1c1b 
Judicial, respectivamente, establecidas en virtud de l_a 
Constitución. El Gobernador, en consulta con el -~~1-
mer Ministro nombra a los miembros de la Com1s10n 
de Administr;ción Pública. El Gobernador puede del~
gar sus poderes en lo relativo a los cargos de la admi
nistración pública a los que correspondan emolumentos 
inferiores a 600 libras esterlinas por año. 

viii) Protección de los derechos y libertades 
fundamentales 

19. La Constitución contiene disposiciones relativas 
a la protección de los derechos y libertades fu?~amenta
les de un individuo, cuya aplicación puede exigirse ante 
los tribunales. 

d) Etecciones de 1962 

20. Las primeras elecciones celebradas con arreglo 
a las disposiciones electorales previstas en la nueva 
Constitución, se llevaron a cabo del 17 al 19 de febre
ro de 1962. Después de una reñida elección en_ la q~e 
tomó parte más del 90% del electorado, el N at10nahst 
Party obtuvo la mayoría de los puestos. Los resultados 
de las elecciones fueron los siguientes : 

Partido 

Nationalist Party ........................... . 
Malta Labour Party ......................... . 
Christian W orkers Party ................... . 
Democratic Nationalist Party* ...............• 
Progressive Constitutional Party ............. . 

Puestos 

25 
16 
4 
4 
1 

* Un miembro del Democratic Nationalist Party se pasó des
pués al Nationalist Party. 

21. Después de las elecciones, el Sr. Giorgio Borg
Olivier, Jefe del Nationalist Party, aceptó el cargo de 
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Primer Ministro y prestó juramento el 3 de marzo 
de 1962, entrando en vigor las demás disposiciones de 
la nueva Constitución el mismo día. 

e) Evolución reciente de las disposiciones constitucio
nales 

22. . Poco después de ocupar el cargo de Primer Mi
nistro, el Sr. Borg-Olivier entabló negociaciones con el 
Gobierno del Reino Unido, en Londres, a los fines de 
introducir ciertas modificaciones en la Constitución de 
Malta de 1961. En consecuencia, la dirección superior 
de la policía pasó de manos del Gobernador a las del 
Gobierno de Malta; del mismo modo, el primer Minis
tro de Malta se hizo cargo, en lugar del Gobernador, 
de nombrar los funcionarios públicos a base de las 
recomendaciones de la Comisión de Administración 
Pública. 

23. En julio y agosto de 1962 se efectuaron nuevas 
consultas entre el Primer Ministro de Malta y el Go
bierno del Reino Unido con respecto a asuntos finan
cieros y económicos. Las consultas se efectuaron tenien
do presentes las reducciones que iban a experimentar 
los contingentes de fuerzas del Reino Unido estacio
nados en Malta y la necesidad de hacer mayores esfuer
zos para desarrollar y diversificar la economía de la 
isla. El Gobierno del Reino Unido no puede convenir 
en un aumento de la ayuda financiera que ya se estaba 
proporcionando (29.250.000 libras esterlinas en subsi
dios y préstamos durante el quinquenio 1959-1964), 
pero aceptó la neccsidal de cierta redistribución del sal
do disponible para gastos en los dos años restantes del 
quinquenio. También estuvo de acuerdo en que Malta 
debiera estar en libertad de buscar ayuda económica y 
financiera en países extranjeros y estar autorizada para 
negociar directamente con la Comunidad Económica 
Europea con miras a su ingreso en esa organización. Al 
concluir las consultas, el Primer Ministro de Malta pi
dió oficialmente la independencia de Malta, dentro del 
Commonwealth, y que se concertara una reunión en 
cuanto fuera posible. En diciembre de 1962 se celebra
ron conversaciones extraoficiales entre el Primer Minis
tro de Malta y el Secretario de Estado para las Colo
nias del Reino Unido, lográndose acuerdo sobre las di
ligencias necesarias para que en 1963 se celebre una 
conferencia relativa a la independencia. 

f) Administración de justida 

24. En Malta existen cuatro tribunales superiores: 
el Tribunal Civil, el Tribunal Mercantil, el Tribunal 
Penal y el Tribunal de Apelación. La jurisdicción civil 
y penal corresponde exclusivamente a los tribunales 
superiores y a los Magistrates' Co.urts (jueces de paz), 
pero en ciertos casos la ley permite la apelación al Con
sejo Privado de Londres. Hay ocho magistrados, inclu
yendo al Chief Justice, que es también Presidente del 
Tribunal de Apelación. 

25. Hay ocho jueces que actúan en los tribunales 
inferiores, que son el Tribunal de Policía Judicial de la 
isla de Malta y el Tribunal de Policía Judicial de las 
islas de Gozo y de Comino. 

26. Los magistrados y los jueces son todos de origen 
local. 

g) Administración local 

27. En la isla de Malta misma no hay administra
ción local y todas las cuestiones dependen directamen-

te del Gobierno central. En la isla de Gozo existe un 
Consejo Cívico que, entre otras cosas, desempeña las 
funciones que en él delega el Gobierno central. A fin 
de que éste pueda ejercer sus funciones, el Gobierno 
central le asigna fondos. El Consejo está compuesto 
por 14 miembros, elegidos por cada uno de los 14 co
mités electos de distrito. 

Partidos políticos 

28. En la Asamblea Legislativa se hallan repre
sentados cinco partidos políticos: el Nationalist Party, 
el Malta Labour Party, el Christian Workers Party, el 
Democratic N ationalist Party y el Progressive Cons
titutional Party. Los dos partidos principales, el Nation
alist Party y el Malta Labour Party tratan de lograr 
la plena independencia para Malta. 

29. El Nationalist Party comenzó su existencia a 
fines del siglo XIX. Desde el principio tuvo como ob
jetivo la autonomía de Malta y la conservación de sus 
tradiciones culturales y su civilización latina. La ac
ción inmediata del partido se orienta hacia la indepen
dencia total dentro del Comnwnwealth. Desde diciembre 
de 1950 ha estado a la cabeza del partido el actual 
Primer Ministro Sr. Borg-Olivier. 

30. El Malta Labour Party existía antes de la se
gunda guerra mundial. Siempre ~ teni~o como _tema 
principal de su programa el me1oram1ento social y 
económico de los trabajadores de Malta, y con este 
fin se adoptaron diversas medidas en los años 1955-
1958 cuando el partido estuvo en el poder. Hubo un 
tiempo en que el partido defendía una política, o bien 
de independencia o bien de integración de Malta en el 
Reino Unido. La política de integración_ se abando~ó 
en 1958 y ahora el partido procura la mdependenc1a 
complet~ de Malta. El Sr. Dom Mintoff ha dirigido el 
partido desde que éste se reconstituyó en 1949. 

31. El Progressive Constitutional Party se propone 
como objetivo el establecimiento de un Estado Real 
de Malta, en que la isla gozaría de compl~ta aut?no
mía interna al paso que otros asuntos estanan baJo ~a 
jurisdicción mixta del Reino Unido y 11:falta. El parti
do está dirigido por la Srta. Mabel Stnckland. 

32. El Democratic Nationalist Party desea la soli
daridad con el movimiento demócrata cristiano europeo. 
Recomienda la independencia dentro del C ommonwealth 
como objetivo final, pero sólo despué~ _que se haya 
asentado la economía sobre una base solida. Desde la 
formación del partido ha estado a su cabeza el Sr. H. 
Ganado. 

33. El Christian W orkers Party surgió en marzo de 
1961 como un grupo desprendido del M~lta Labo~r 
Party. Busca como objetivo básico la seg1:1ndad econo
mica y el mejoramiento soc~al de la tot~hdad del pue
blo de Malta. Considera la mdependencta como un ob
jetivo final, pero el objeti_vo inm«;diato es qu!! Malta 
alcance el mayor grado posible de libertad politi~a com
patible con las posibilidades económicas de la isla. El 
partido fue fundado y está dirigido por el Sr. A. Pelle
grini. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

34. El Comité Especial dedicó sus sesiones 165a. 
a 167a. y 169a., celebradas entre el 6 y el 10 de mayo 
de 1963, al examen de Malta. 
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Peticiones escritas 

35. El Comité Especial distribuyó las siguientes 
peticiones relativas a Malta: 

Peticionario Signatura del documenlo 
a) Petición distribuida en 1962 

Sr. Albert Carthy, Secretario del 
Socialist International . . . . . . . . . A/ AC.109/P'ET.13 

b) Peticiones distribuidas en 1963 
Sr. Albert Carthy, Secretario del 

Socialist International ......... . 

Sr. Anton Buttigieg, Segundo jefe 
del Malta Labour Party ...... . 

A/AC.109/PET.94 
Add.1 y 2* 

A/AC.109/PET.107 

y 

Sr. J. Zefara, Secretario General, 
Sr. D. M. Cremona, Presidente y 
Sr. Dom Mintoff, Jefe del Malta 
Labour Party .....•............ A/AC.109/PET.130 y 

Add.l y 2* 
Dirigentes del Christian Workers 

Party, el Democratic Nationalist 
Party y el Progressive Constitu
tional Party ( dos peticiones) ... Al AC.109/PET.175* 

* Se distribuyeron después que el Comité Especial terminó 
de examinar la cuestión de Malta. 

Observaciones generales· de los miembros 

36. El representante del Reino Unido declaró que 
según la Constitución que entró en vigor en marzo 
de 1962, Malta no llevaba ya el nombre de colonia, sino 
el de Estado de Malta y era completamente autónoma 
en cuanto a sus asuntos internos. Añadió que la Cons
ti_tución establecía un sistema representativo de Go
bierno, .con una.Asamblea Legislativa de SO miembros 
elegidos por sufragio universal de los adultos. El Go
bierno estaba a cargo .de un Gabinete _maltés nombrado 
P?r elección, compuesto de un Primer Ministro y de 
siete_ ministros. El Goberna4or tenía _la obligación de 
seguir el asesoramiento del Gabinete· salvo en deter-
~nadas circunstancias. _ '· -

· 37. Indicó que el Gobierno ~altés era responsable 
de ~odos los aspectos de los asuntos internos. Además, 
conJuntamente con el Gobierno británico, tenía cier
tos poderes en materia de relaciones. exteriores y de 
defensa. El Góbierno británico ejercía sus funciones 
en esas esferas a través de su representante en Malta, 
que tenía el título de Comisionado del Reino Unido. 
Había un Consejo Consultivo presidido por el Gobá
nador; a este Consejo, compuesto de un número igual 
de representantes malteses y británicos, incumbía el que 
las decisiones en materia de relaciones exteriores y -de 
defensa se basaran -en la información disponible y es
tuvieran precedidas de las consultas oportunas, así co
mo la solución de todos los problemas que se planteen. 

38. En febrero de 1962, se· celebraron elecciones pa
ra la Asamblea-Legislativa de. conformidad con la nue
va Constitución. Esas elecciones se hicieron mediante 
sufragio universal de los adultos, con un sistema de 
representación proporcional, pudiendo . transferi~se el 
voto de cada elector sólo a un candidato. Mas del 
90% de los electores inscritos votaron. El N ationalist 
Party logró 25 puestos, el Labour Party 16, y otros 
tres partidos los 9 puestos restantes. C:º!11º consecuen
cia de las elecciones, · el Sr. Borg-Ohvier pasó a ser 
Primer Ministro. 

39. Después de las elecciones,; el Pr}mer Mjr:is!ro 
de Malta inició negociaciones con el Gobierno bntamco 

para introducir ciertas enmiendas en la Constitución; 
Como resultado de esas negociaciones, la policía pasó 
a depender del Gobierno de Malta y se encomendó al 
Primer Ministro el nombramiento de funcionarios pú
blicos, teniendo en cuenta las recomendaciones de una 
Comisión de Administración Pública. En julio y en 
agosto de 1962, se celebraron nuevas conversaciones 
entre el Gobierno de Malta y el del Reino Unido so
bre cuestiones financieras y económicas. 

40. Como resultado de esas conversaciones, el Pri
mer Ministro de Malta pidió oficialmente que ésta pa
sara a ser independiente dentro del C ommonwealth Y 
que se celebrara una reunión entre los Gobiernos de 
Malta y del Reino Unido para estudiar la cuestión. En 
consecuencia, se celebraron, en diciembre de 1962, con
versaciones oficiosas entre el Primer Ministro de 
Malta y el Ministro de Estado para las Colonias. Su 
resultado fue un acuerdo en el que se especificaban las 
medidas prepai:atorias necesarias para organizar una 
conferencia a fin de examinar la solicitud de indepen
dencia de Malta. En aquel momento se anunció que esa 
conferencia se reuniría en Londres una vez terminados 
los trabajos preparatorios, y que se invitaría a parti
cipar en ella a representantes de todos los partidos con 
puestos en la Asamblea Legislativa maltesa. Aún no 
se había fijado ninguna fecha pero se pensaba que el 
Gobierno de Malta estaría dispuesto para la confe
rencia en los meses próximos. 

41. Declaró el r~presentante que era pues evide1;1~ 
te que el Gobierno británico nada hacía para impedir 
el examen .de la solicitud de independencia presentada 
por el Gobierno maltés, pero que no convenía desdeñar 
las dificultades que presentaba la creación de un ~s-. 
tado maltés independiente, dadas las circunstancias 
particulares de la historia de Malta y sus relaciones c~n 
el Reino Unido en el pasado. Entre otras cosas, sena 
necesario estudiar con gran cuidado las posibilidades 
que tendría un Estado maltés independiente de asegurar 
el bienestar económico del pueblo de Malta, así c9mo 
las medidas que habrían de tomarse a _tal fi;1. ~ e?te. 
respecto, indicó que un experto de asistencia tecm<;a, 
de las Naciones Unidas, el Sr. W. E. Stolper, se habia 
trasladado recientemente a Malta para asesorar al Go-. 
bierno maltés en cuestiones de: planificación económi
ca, y que acababa de terminar su estudio. El repres~n~ 
tante esperaba que, en el curso del debate, el Comite 
tendría en cuenta dos factores importantes : . por · una 
parte, el deseo sincero del Gobierno británico de. es
tudiar el problema de la independencia de Malta Y, por 
otra, la necesidad de superar las indudables dificultades 
a qtie Malta tendría que hacer frente. 

· 42. El representante de Camboya agradeció ~1 re~ 
presentante del Reino U1:ido. _l~s nuevas aclaracio1;1e~ 
que había dado sobre· la s1tuac10n en Malta, y explico 
que su propia intervención fue preparada antes. de co-
nocer esas informaciones. -

43. Opinaba que como el Comité examinaba por 
primera vez la cuestión de Malta, debía comenzar por 
pasar revista a las fuentes de información que tenía 
sobre ese Territorio. No disponía sino de un docu_
mento (A/5401/Add.11) con información de caráct~r 
político y constitucional suministrada por la Potencia 
administradora y el documento de Sala de Conferen-· 
cias preparado por la Secretaría de las Naciones Un~
das. Después de haber oído _los da~os que hab_ía, faci
litado el representante del Remo Umdo, el Com1te que
rría sin duda oír a los representantes del actual GO-· 
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bierno maltés, así como a los de los partidos · de opo
sición, que hablarían como peticionarios. 

44. Añadió que a base de los elementos de infor
mación que tenía, el Comité podría observar que se 
organizó una convención constitucional, la cual pre
sentó su informe en marzo de 1961, que se aprobó una 
nueva Constitución; la cual entró en vigor en marzo 
de 1962, que se organizaron elecciones generales en 
febrero de 1962, que durante ese mismo año se celebra
ron negociaciones y conversaciones y que se había lle
gado a un acuerdo para organizar, en 1963, una· con
ferencia encargada de examinar el problema de la in
dependencia. 

45. De todos estos hechos se deducían ciertos ele
mentos positivos que podían indicar al Comité la exis
tencia de medidas concretas relacionadas con la aplica
ción de la Declaración objeto de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General. Estos elementos serían 
los siguientes: el Territorio de Malta había pasado a 
ser el Estado de. Malta, con autonomía interna; ese 
Estado tenía una Asamblea Legislativa, elegida por su
fragio universal de los adultos, con un sistema de re
presentación proporcional ; la Constitución contenía 
disposiciones sobre derechos humanos, las cuales se 
inspiraban en los principios enunciados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y en la Conven
ción Europea de Derechos Humanos y Libertades Fun
damentales ; también parecía que había acuerdo sobre 
las medidas que habrían de tomarse para organizar, 
en 1963, una conferencia que examinara la cuestión de 
la independencia. 

46. Por desgracia, en la situación había también 
ciertos elementos negativos. Las reticencias sobre el 
estatuto del Territorio habían provocado disturbios 
en 1958 y, sobre todo, los partidos de la oposición ha
bían puesto seriamente en duda la regularidad de las 
elecciones de 1962. También se habían señalado he
chos inquietantes en una comunicación presentada por 
un peticionario. Además, si bien se habían introducido 
algunas mejoras respecto, por ejemplo, a la dirección 
de la policía y al nombramiento de los funcionarios, 
parecía que el Gobierno del Reino Unido seguía reser
vándose ciertos poderes, alegando, entre otras cosas, 
"la responsabilidad que le incumbe en cuestiones de 
defensa y relaciones exteriores" ( véase A/5401/ 
Add.11). 

47. El representante dijo que por todas estas razo
nes, y a reserva de las aclaraciones que las partes in
teresadas pudieran hacer, la delegación de Camboya 
estimaba que podrían recomendarse las medidas con-
cretas indicadas a continuación.· El Comité debería, en 
primer lugar, afirmar que la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo.: 
niales era aplicable al Territorio de Malta, que aún no 
era independiente, y que su población tenía derecho 
a la libre determinación y a la independencia; luego se 
podría invitar a la Potencia administradora a que ce
lebrara, lo antes posible, una conferencia sobre la cues
tión de la independencia, en la que deberían participar 
todos los representantes calificados de los partidos po
líticos representados en la Asamblea Legislativa. El 
Comité debería fijar una fecha límite para la plena 
independencia del Territorio, que podría ser, en opi
nión de la delegación de Camboya, el 31 de diciembre 
de 1963. Por último; el· Comité podría prever la posi
bilidad de celebrar nuevas eleééiones, antes o después 
de la independencia, según el informe de una comisión 

investigadora cuya creación podría decidirse mediante 
un acuerdo entre el Comité Especial y la Potencia 
administradora. 

48. El representante dijo que aun cuando la dele
gación de Camboya reconocía los esfuerzos del Reino 
Unido en la obra de descolonización y no pretendía 
negarle sus responsabilidades como Potencia adminis
tradora, también reconocía la responsabilidad del Comité 
Especial en la materia. Añadió que su delegación tenía 
sumo empeño en que se lograra la plena cooperación 
del Gobierno del Reino Unido, que hasta entonces había 
dado pruebas de realismo y de buen sentido, y esperaba 
que el Territorio de Malta obtuviera pronto su inde
pendencia. Se reservó el derecho de intervenir de nuevo 
sobre la cuestión, si así lo exigían las aclaraciones y 
propuestas que fuesen formuladas. 

49. El representante de la Unión Soviética dijo que 
la historia de la humanidad ofrecía pocos ejemplos 
semejantes al del pueblo de Malta, esa pequeña isla que 
había excitado la codicia de los Estados vecinos por 
su posición estratégica desde los tiempos más remotos. 
Malta fue conquistada sucesivamente por los cartagine
ses, los romanos, los ostrogodos, los bizantinc?s, los 
árabes y los normandos, y fue anexada al Remo de 
Sicilia. En 1530, el Emperador Carlos V entregó Malta 
a los Caballeros de la Orden de San Juan, que desde 
entonces se llamaron Caballeros de la Orden de Malta. 
Conquistada por Napoleón, Malta pasó a ser colonia 
británica después del Congreso de Viena de 1815. 

SO. El Reino Unido fortificó la isla y la transformó 
en base militar. A juicio del representante, Malta, cuya 
numerosa población había conocido una historia peno
sá tenía derecho a la libertad después de una lucha 
d; 150 años contra la dominación británica. La presión 
había sido a menudo cruel y las reformas poco eficaces. 
En 1936 se abolió la Constitución vigente en Malta 
y la Potencia administradora prometió entonces la inde
pendencia a los malteses. 

51. Dijo que Malta era un país con una vieja ~ivi
lización que estaba ya impregnado de cultura gnega 
cuando Inglaterra no estaba todavía civilizada. Pre
guntó qué había aportado la presencia británi~; Y 
añadió que bastaba echar una ojeada a la econom1a de 
Malta para ver cuáles eran los problemas fundamental~s 
después de 150 años de dominio colonial. La economia 
sólo había sido desarrollada para servir a las bases 
establecidas por el Reino Unido; los cultivos daba:1 
escaso rendimiento; el paro era considerable y obh
gaba a la población a emigrar. El Gobernador tenía 
amplias facultades ; de él dependía la administración 
pública y, hasta hacía poco, la policía también. En 
cuanto a la política exterior de Malta, estaba evidente
mente en manos de los británicos. 

. 52. Añadió que ·se podía decir que la economía de 
Malta estaba totalmente subordinada a los intereses del 
Ministerio de Defensa del Reino Unido. La revista Tlze 
Statist, de 7 de diciembre de 1962, declaró que durante 
este siglo la política económica de Whitehall con res
pecto a Malta no había tenido en cuenta los intereses 
de la población y había estado únicamente dictada por 
las necesidades militares. En realidad, la isla se había 
transformado en una prolongación militar del Reino 
Unido. Su valor estratégico había cambiado pero Malta 
seguía siendo una base avanzada de la Organización 
del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) en el 
Mediterráneo: Bastaba con• mirar un mapa para ver 
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contra quién se dirigía la amenaza. La revista Topic, 
de agosto de 1962, y el Times, de 13 de febrero de 
1963, ambos de Londres, indicaron que los Estados 
Unidos estaban tratando de obtener en Malta una base 
para los submarinos con proyectiles Polaris, de la Sexta 
Flota norteamericana en el Mediterráneo. Según el 
Daily Mail, de 19 de febrero de 1962, la Bethlehem 
Steel Corporation, de los Estados Unidos, había cele
brado en 1962 conversaciones con una compañía bri
tánica. que en aquel momento administraba las insta
laciones portuarias de Malta. 

53. El hecho de que Malta estuviera totalmente 
sometida a los intereses estratégicos del Reino Unido 
era muy trágico. La economía de la isla se hallaba en 
una situación de crisis constante, un tercio de la mano 
de obra estaba empleado en las bases militares mientras 
que el resto de la población sufría el paro; el bien
estar de los malteses dependía únicamente de los encar
gos para las instalaciones portuarias. 

54. La industrialización no se había fomentado; las 
deficiencias y los descuidos en el sistema de riegos 
habían ocasionado una disminución de las cosechas; la 
producción de artículos alimenticios había disminuido 
y esto obligaba a. la isla a importar una gran cantidad 
de productos con sus escasas divisas. 

SS. A continuación preguntó cuáles eran los medios 
previstos por el Reino Unido para librar a la isla de 
sus dificultades y dijo que se había querido fomentar 
una emigración ya numerosa ( 4.000 personas al año). 
El plan quinquenal establecido había fracasado com
pletamente por haber negado el Reino Unido los cré
ditos necesarios para cubrir el déficit. El turismo se 
hallaba poco desarrollado y Malta no podía competir 
en ese asnecto con las ciudades bien acondicionadas del 
Mediterráneo. 

56. Declaró que no era fortuito que Malta estuviera 
en esa situación, pues cuando los territorios coloniales 
se acercaban a la independencia, su déficit solía aumen
tar y se hacían más dependientes aún de la Potencia 
administradora. Una vez lograda la independencia, el 
déficit era por lo general mayor y entonces los nuevos 
Estados independientes tenían que tender la mano y 
pedir ayuda a la Potencia de la que habían dependido. 
Este era el medio que utilizaban corrientemente las 
Potencias coloniales, y Malta se hallaba en esa situación, 
agravada aún más por el hecho de que su economía 
dependía casi totalmente de objetivos militares. Era 
lógico que la población se negara a seguir aceptando 
el peso del yugo colonial. 

57. · Si bien la población de Malta estaba luchando 
por obtener su independencia desde el siglo pasado, el 
Reino Unido se había negado siempre a atender a sus 
reivindicaciones por razones fáciles de comprender. Co
mo se indicó en el número de marzo de 1%2 del diario 
Jondinrnse Tribune, Malta era una plaza fuerte de la 
OTAN, cuya bandera ondeaba sobre la capital, y esa 
era la razón por la que se nel?"aba al pueblo maltés el 
derecho a la libre determinación. 

58. Declaró que cuando, cediendo a las presiones de 
la población, el Reino Unido tuviera al fin que abando
nar Malta, intentaría mantener su dominio bajo otras 
formas. Naturalmente, se condenaba la injerencia en 
cuestiones que fueran de la competencia de los futuros 
Estados independientes, y esa actitud era lógi~ puesto 
que la soberanía de los Estados estaba depositada en 
el pueblo y no podía ser limitada. Ese hecho se reco-

nocía en la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, donde se 
dice que todos los pueblos tienen un derecho inalie
nable al ejercicio de su soberanía. Sin embargo, se 
estaban presenciando tentativas de las Potencias colo
niales para imponer a los pueblos colonizados, antes de 
su independencia, acuerdos que limitarían su soberanía; 
so pretexto de establecer entre la antigua Potencia 
administradora y el naciente Estado "nuevas relacio
nes" que, en realidad, sólo estaban destinadas a pro
longar el dominio de la anterior Potencia administra
dora. Malta no era una excepción a esa regla: era 
una colonia y, aprovechándose de esa situación, el Reino 
Unido le imponía un acuerdo sobre la base militar que 
limitaba su soberanía. Añadió que según podía leerse 
en un artículo de The Statist, de diciembre de 1962, 
la base de Malta era importantísima para la OTAN y 
la independencia política de Malta debía ir acompañada 
de acuerdos en virtud de los cuales el Reino Unido 
seguiría siendo responsable de la base. 

59. Si bien era indudable que el pueblo de Malta 
podría rechazar más tarde los acuerdos concertados en 
tales circunstancias, el Reino Unido se resistiría por 
la fuerza, utilizando precisamente la base que conser
varía en la isla. En tales condiciones sería preferible 
evitar esa eventualidad. No era el Comité Especial, sino 
el Reino Unido mismo el que limitaba la soberanía 
del pueblo maltés. Por lo tanto, el Comité debía pro
testar contra las maniobras británicas. 

60. Declaró también que era bien sabido que la 
lucha de los pueblos colonizados era compleja y a veces 
terminaba mediante transacciones y concesiones, y no 
todos los pueblos coloniales lograban una libertad y 
una soberanía completas, siguió diciendo el represen
tante de la URSS. Sin embargo, en lo tocante al Comité, 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
le indicaba claramente .la conducta que debía seguir y 
exigía de él una actitud clara, es decir, que la soberanía 
no podía limitarse mediante un acuerdo y mucho menos 
cuando éste estaba viciado desde el principio por la, 
desigualdad de las partes. Si Malta estaba vinculada 
por acuerdos difíciles de eludir cuando lograse la inde
pendencia, se vería arrastrada a guerras de agresión 
contra países vecinos. Por ello la delegación de la URSS 
estimaba que el Comité debía declarar sin rodeos que 
la Potencia administradora no tenía derecho a imponer 
a Malta ninguna limitación ni condición para su inde
pendencia. 

61. Recordando que se había hablado de la asisten
cia de las Naciones Unidas para el desarrollo de Malta, 
dijo que la Organización estaba obligada a conceder su 
ayuda, pero sin olvidar que esa asistencia sería ínfima 
con relación a las ventajas que los colonizadores habían 
obtenido de la isla y podían obtener todavía. La solu
ción de los problemas económicos de Malta consistía 
en devolver a la población lo que le pertenecía. Desde 
hacía 150 años el Reino Unido ocupaba a Malta ilegal
mente en virtud del derecho de conquista; sería, pues, 
justo pedirle que devolviera una parte de lo que se 
había llevado y exigirle una indemnización. Por otra 
parte, la asistencia técnica sólo podía dar resultados si 
se empleaban los bienes de capital que se entregasen a 
Malta en beneficio del pueblo y no de los británicos. 
En ese caso, también la solución era la aplicación ínte
gra de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia sin condiciones, sin reservas y sin acuerdos 
previos. 
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62. Además, la Declaración debía aplicarse sin de
mo~. No había ninguna razón para aplazarla y la dele
gación de la URSS, al igual que la de Camboya, esti
maba que Malta no debía recibir un trato menos fa
vorable que otros_ países. 

63. La delegación de la Unión Soviética no excluía 
la posibilidad de que se enviara a Malta una misión 
especial. Sin querer insistir en este punto, estimaba 
que el Subcomité que había de trasladarse a Arabia 
Meridional podría detenerse en la isla. 

64. Para terminar, declaró que esperaba que Malta 
se convertiría en lazo de unión pacífica entre los pue
blos mediterráneos. En ello residía la solución del pro
blema de la isla, solución que respondía a los intereses 
de todos los pueblos de la cuenca mediterránea. 

65. El representante de Yugoslavia declaró que, 
cuando insistió en la entrada en vigor de la nueva 
Constitución de Malta, el representante del Reino Uni
do sin duda había querido dar a entender que no había 
sino motivos de satisfacción en todo lo que había pre
cedido y seguido a ese hecho, incluso la organización 
de las últimas elecciones en Malta. 

66. En su declaración, tan breve como optimista, 
el representante del Reino Unido no había dicho nada 
acerca de los acontecimientos en Malta después de la 
segunda guerra mundial. En opinión del representan
te de Yugoslavia era oportuno recordar ante todo que, 
en 1959, la derogación de la Constitución de 1947 y 
su sustitución por una Constitución provisional ha
bían estado precedidas por perturbaciones del orden pú
blico y la proclamación del estado de emergencia. En 
cuanto a la nueva Constitución, que había entrado ple
namente en vigor en marzo de 1962, se basaba en las 
recomendaciones de una Comisión Constitucional, pre
sidida por Sir Hilary Blood, que habían sido acepta
das por el Gobierno del Reino Unido en 1961. Sin em
bargo, esas recomendaciones habían sido rechazadas por 
los partidos más importantes de Malta, es decir, el 
Labour Party y el Nationalist Party y las había acep'
tado solamente el Progressive Constitucional Party, que 
no había ganado sino un puesto en las últimas eleccio
nes. Ni el Nationalist Party ni el Labour Party habían 
participado en los trabajos de la Comisión Constitu
cional. Hablando en nombre del Nationalist Party el 
Sr. V. E. Ragomese había declarado en aquel entonces 
que la Constitución distaba de ser aceptable para su 
partido, que no respondía en modo alguno a las aspi
raciones políticas del pueblo de Malta y que la forma 
en que se había designado a los miembros de la Co
misión Constitucional, así como los trabajos de ésta, 
representaban la quintaesencia de la hipocresía. El re
presentante añadió que así era como juzgaba el parti
do que estaba en el poder la Constitución. En cuanto 
al Labour Party, su Comité directivo rechazó asimismo 
las recomendaciones de la Comisión Constitucional, el 
11 de marzo de 1961, declarando que carecían de todo 
valor. 

67. Declaró que bastaba con echar una ojeada a la 
nueva Constitución para comprender por qué había sido 
rechazada por los partidos políticos de Malta, sobre 
todo si se examinaban las disposiciones relativas a los 
poderes del Comisionado del Reino Unido. Las prime
ras elecciones· organizadas ·en ·virtud de· las nuevas 0dis
posiciones electorales se habían celebrado del 17 al 19 
de febrero de 1962. Podía verse claramente en el me
morándum dirigido por el Malta Labour Party al Se-

cretario de Estado para las Colonias, y publicado en· 
The Voice of Malta, el 4 de marzo de 1962, en qué 
posición de desigualdad se había situado a dicho par
tido. Hubo numerosos casos de limitación de la liber
tad de los electores, y, por otro lado; dicho partido se 
había quejado de que se le había impedido utilizar los 
servicios de radiodifusión - lo que se había permitido 
a los demás partidos políticos - que la organización 
de las elecciones se había puesto bajo la dirección de 
un funcionario de la policía que anteriormente había 
sido destituido por el Gobierno laborista de Malta y 
que los funcionarios encargados de organizar las elec
ciones habían sido elegidos cuidadosamente por la ad
ministración colonial entre los enemigos del Labour 
Party. Se trataba de acusaciones graves, pues habían 
sido formuladas por un partido que, a pesar de esos 
obstáculos, ganó 16 puestos en las elecciones. 

68. En tales circunstancias estimaba que cabía pre
guntarse qué debía hacer el Comité. Indudablemente se 
había progresado considerablemente en Malta. Sin em
bargo, dado el papel desempeñado por Malta en la se
gunda guerra mundial, habría podido pensarse que fi
guraría entre las primeras colonias británicas que 
lograrían la independencia. Pero, ni siquiera la decla
ración del representante del Reino Unido permitía 
esperar que Malta se independizara próximamente. 
Aunque se había llegado a un acuerdo en virtud del 
cual había de celebrarse en 1963 una conferencia a fin 
de examinar la petición de independencia de Malta, 
aún no se había fijado fecha alguna para esa confe
rencia. El representante del Reino Unido sólo había 
declarado que se creía que el Gobierno de Malta esta
ría dispuesto a participar en dicha conferencia en el 
curso de los meses próximos, pero el primer semestre 
del año estaba tocando a _ su fin. 

69. La delegación de Yugoslavia estimaba que no 
existía razón alguna para seguir retrasando la conce
sión de independencia a un territorio que ya tenía por 
nombre Estado de Malta. Asimismo apoyaba las su
gestiones del representante de Camboya, pero pensaba 
que la independencia debía ir precedida' de la celebra
ción de nuevas elecciones. El Comité debía tener igual
mente en cuenta la solicitud formulada por el- jefe del 
Labour Party (A/AC.109/PET.130) de que se efec
tuara una investigación sobre el terreno. Por otro lado, 
según se indicaba en otra petición (A/AC.109/ 
PET.107), la Tercera Conferencia de Solidaridad de 
los Pueblos Africanos y Asiáticos aprobó, el 11 de fe-: 
brero de 1963, una resolución por la que se -pidió al 
Comité que procediera a dicha investigación y consi
guiera que se celebrasen nuevas elecciones bajo la su
pervisión de las Naciones Unidas. La delegación de 
Yugoslavia opinaba que debía ponerse en práctica en 
Malta cuanto antes la Declaración sobre la concesión de 
la independencia y a más tardar antes de terminar el 
año; asimismo pensaba que el pueblo de Malta debía 
conseguir su independencia en esa fecha. También es
timaba que la independencia debía ir precedida de la 
celebración de nuevas elecciones, en las cuales se debía 
garantizar la libre expresión de la voluntad popular. 

70. El representante del Irak pensaba que seguía 
careciéndose de información completa y verificada acer
ca de Malta. Pasó revista a las informaciones que cons-

' taban .. en los documentos presentados por la Secretaría 
y por el Reino Unido, así como en la declaración del 
representante de la Potencia administradora, y tomó 
nota de que en el documento de Sala de Conferencias, 
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preparado por la Secretaría de las Naciones Unidas 
se indicaba que en las elecciones de 1955 el Malt¡ 
Labour Party obtuvo 23 puestos y 17 el Nationalist 
Party; esta situación se invirtió_ posteriormente. Por 
otra parte, observó que las negociaciones entabladas 
en 1958 habían fracasado a causa del desacuerdo sobre 
el monto de la ayuda financiera del Reino Unido La 
dimisión del Gobierno laborista de Malta a raí~ de 
dicho desacuerdo, fue seguida de perturbaci~nes del or
den público. Luego, la Constitución en vigor fue re
emplazada en 1959 con una Constitución provisional 
por la que se confiaba la administración al Gobernador 
q~ien debía consultar con tm Consejo Ejecutivo cuyo~ 
miembros eran, en su mayoría, designados por él. En 
cuanto a la nueva Constitución, que entró parcialmente 
en. vigor ~l 1 º de noyiembre de 1961, encargaba al 
Remo Umdo las cuestiones de defensa relaciones ex
!eriores, administración pública y p~licía. Disponía 
igualmente que el Reino Unido tenía derecho a ocu
par y u~i!izar las bases _e instalaciones en Malta, y que 
el Comisionado del Remo Unido tenía en esta esfera 
f~cultades pa_ra responder a toda resistencia que opu
s~era el Gobierno de Malta, lo cual podía hacer me
diante ordenanzas con fuerza de ley. En virtud de dicha 
Constitución se limitaban los poderes de la Asam
blea Legislativa al estipularse que era necesario obte
ner el asentimiento del Gobernador en numerosas cues
tiones. Cuando entró plenamente en vigor la nueva 
Constitución, en 1%2, el nuevo Primer Ministro en
tabló negociaciones destinadas a obtener determinadas 
mod_i?caciones, p~r? no pudo conseguir más que la di
recc1on de la pollCla y el derecho a nombrar funciona
rios públicos. El Gobierno del Reino Unido rechazó la 
demanda de aumento de la ayuda financiera presentada 
por el Primer Ministro. Tales eran los hechos que se 
desprendían del documento de Sala de Conferencias 
en <:l que se decía igualmente que los dos principale~ 
partidos de Malta pedían la independencia, uno dentro 
del Commonwealth y el otro fuera de él. 

71. Añadió que en el documento de Sala de Con
ferencias figuraban informaciones análogas a las que 
constaban tn la información resumida ofrecida por el 
Reino Unido en relación con Malta (A/5401/ Add.11). 
El representante del Reino Unido había repetido en su 
declaración ante el Comité la mayor parte de la infor
mación consignada en esos documentos. Sin embargo, 
en la declaración se expusieron los hechos de tal ma
nera que la situación parecía mucho más favorable. Por 
ejemplo, el representante del Reino Unido declaró que 
el Gobierno de Malta tenía a su cargo todos los aspec
tos de los asuntos internos, pero, según el documento 
de Sala de Conferencias, el Primer Ministro no ejercía 
su autoridad sino en cuanto a la policía y al nombra
miento de funcionarios. En cuanto a la independencia, 
el representante del Reino Unido había dicho que no 
se había fijado fecha para organizar una conferencia; 
y el Comité ígnóraba, pues, en qué caso podría cele
brarse, así como de qué libertad de negociación .dispon
drían los representantes del pueblo de Malta cuando se 
celebrase dicha conferencia. Por último, el representan
te del Reino Unido habló de los problemas que plan
teaba la independencia de Malta, pero no precisó en qué 
consistían. · · 

72. Leyendo "!a prensa mundi~l, y en especial la del 
Reino Unido podían hallarse _ ciertos hechos que no 
figuraban en Íos documentos de -la Se<:retaría,. ni en la 
declaración del representante ?el Remo Umdo; Por 
ejempl~ se.informó que a partir de 1961 se habia du-

pl~cado el número de desocupados y que habría de du
plicarse nuevamente, e incluso triplicarse, en el curso 
de los cuatro años próximos. Se había dicho a los mal
teses que la base naval de Malta carecía de valor estra
t~gico para los británicos y que no existían otros me
dtos de asegurar el equilibrio económico de la isla. 
De este modo se habían descuidado en el curso de los 
años las posibilidades de desarrollo de Malta por existir 
la base y los recursos temporales que la población podía 
obtener de ella. Pero el pueblo no habría aceptado la 
i~~talación de_ una bas_e si se le hubiera pedido su opi
n_10n. No era mconcebible que, de hecho, se considerase 
siempre a Malta como estratégicamente importante y 
que se hubiese establecido un plan destinado a conce-_ 
?erle la independencia salvaguardando determinados 
mtereses. Esto no era inconcebible si se . pensaba en 
todas las negociaciones que habían acompañado hasta 
la fecha las conversaciones entre la Potencia admi
nistradora y los representantes de Malta. 

73. No obstante, la delegación del Irak reconoció 
que la situación tenía ciertos elementos positivos: el Te
rritorio se llamaba a la sazón Estado de Malta; dicho_ 
Estado gozaba de cierta autonomía interna; existía una 
Asamblea Legislativa elegida mediante sufragio univer
sal de los adultos; los derechos humanos estaban ga
rantizados por la Constitución ; por último, se había 
acordado organizar en 1963 una conferencia para exa
minar la cuestión de la independencia. Con todo, la de
legación del Irak estimaba que convendría que el Comi
té comprobase ciertos hechos, esforzándose por conocer 
la opinión del pueblo de Malta y sus dirigentes, y sobre 
todo de los dirigentes de la oposición. 

74. No cabía duda alguna de que la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales era aplicable a Malta. Los malteses 
tenían derecho a la libre determinación y a la inde-
pendencia, y el Comité tenía la obligación de determinar 
los medios más apropiados para que Malta consiguiese 
la independencia cuanto antes. La delegación del Irak 
estimaba que a fin de lograr este objetivo, el Comité 
debía adoptar las medidas siguientes: afirmar que la 
Declaración era aplicable al Territorio de Malta; pedir 
a la Potencia administradora, en primer lugar, que or
ganizara tan pronto como fuera posible una conferen
cia sobre la independencia, con los representantes de 
todos los partidos políticos del Territorio, y, en segun
do lugar, que fijara un plazo para la concesión de la 
independencia total, plazo que debería vencer al ter
minar el año 1963 a más tardar. 

75. El representante de Polonia recordó que, en su 
declaración sobre la cuestión de Malta, el representan
te del Reino Unido puso de relieve la importancia de la 
Constitución que entró en vigor en marzo de 1962. Es
timaba que a ese respecto era conveniente tener presente 
que dicha Constitución se basaba en las propuestas de 
una Comisión Constitucional que fueron _ -rechazadas 
por los dos principales partidos políticos -de Malta, 
que se negaron a participar en los trabajos de la Comi
sión, y que, por lo tanto, la Constitución fue promulgada 
por la Potencia administradora a pesar de la oposición 
del pueblo de Malta. 

76. Esa Cqnstitución, que debía conceder a los 
malteses la más amplia autonomía, mantenía de hecho 
el poder en manos de las autoridades del Reino Unido; 
negaba al pueblo el derecho a adoptar decisiones sobre 
sus relaciones exteriores, sobre _su seguridad interna y 
externa, y sobre el carácter de su economía nacional 
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Y de sus instituciones administrativas. El Gobierno de 
Ma~ta ejercía su autoridad, respecto a esas cuestiones~· 
conJuntamente con el Gobierno del Reino Unido, pero 
únic~ente en la medida en que sus decisiones no se 
opusieran a los deseos de este último. El Gobierno de 
Malta tenía que ajustarse a las exigencias del Gobierno 
del ~eino Unido en materia de defensa y relaciones 
exteriores, pues de otro modo el Comisionado del Reino 
Unido podía promulgar un decreto que diera fuerza de 
ley a las demandas de su Gobierno. El Comisionado 
del Reino Unido también tenía el derecho de asesorar 
al Gobernador, o sea, al jefe titular británico del Es
tado de Malta, para lograr que se sometiera al examen 
del Gobierno del Reino Unido todo proyecto de ley 
que en su opinión pudiera afectar los intereses del 
Reino Unido en tales esferas. Además, la Constitu
ción garantizaba el derecho del Reino Unido a ocupar 
Y . utilizar las bases e instalaciones de Malta, que al 
mismo tiempo servían de base de operaciones para el 
Comando de la OTAN en la región del Mediterráneo. 

. 77. Así, pues - prosiguió el representante de Polo
~ª -, la Constitución de 1962 y la institución de un 
sistema de poderes ejercidos conjuntamente en cuestio
nes de relaciones exteriores y de defensa teniendo pre
cedencia las opiniones del Gobierno deÍ Reino Unido 
e1:1 caso de divergencia, constituían una especie. de ré- · 
gimen diárquico, que, en opinión de la Comisión Blood, 
debía haberse abandonado. En virtud de esta Constitu
ción, el Ministerio de Colonias tenía su propia admi
nistración a la par 'de la administración maltesa, y la 
Pot~ncia administradora podía imponer su opinión al 
Gobierno de Malta por conducto del Comisionado del 
~ein_o Unido. Era evidente, por lo tanto, que esa Cons
titución no respondía en absoluto a las aspiraciones 
d; la población de Malta ni se ajustaba a las disposi~ 
c1ones de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países· y· pueblos coloniales. 

78. A continuación, el representante recordó qu~ 
durante las elecciones celebradas en febrero de 1962 en 
virtud de la nueva Constitución, el tema de la campaña 
electoral de los dos principales partidos políticos, que 
obtuvieron el 76% de los votos, había side> la indepen
dencia. Sin embargo, más de un -año después aún 
no se había fijado fecha para esa independencia. -

79. Dijo que el representante del Reino Unido afir-· 
mó en su declaración que su Gobierno no hacía nada 
1>:3-ra impedir el examen de la solicitud de independen..: 
c1a presentada por Malta, pero añadió que convenía _no 
desdeñar las dificultades que presentaba la creación de 
ttr1 . Estado maltés independiente, dadas las circunstan
cias particulares de la historia de Malta y sus relacio
nes con el Reino Unido en el pasado, y que, entré 
otras cosas, sería necesario estudiar con gran cuidado 
las posibilidades que tenía un Estado maltés indepen
diente de asegurar el bienestar económico del pueblo 
de Malta. Al representante de Polonia le parecía que 
ése era el argumento que invocaba la Potencia admi
nistradora con respecto a todas las colonias que lucha
ban por su independencia. A fin de cuentas, sólo la 
Potencia administradora podía tener la culpa de las 
dificultades económicas que ella misma invocaba. En el 
discurso que pronunció por la radio la víspera de su 
partida para Londres, adonde · se dirigía para celebrar 
entrevistas sobre cuestiones financieras y económicas, 
el Primer Ministro de Malta dijo, entre otras cosas, 
que desde el principio del siglo pasado la economía -de 
Malta se había organizado en función de las necesida'." 

des y exigencias de la defensa. A ello se debía que el: 
país no hubiera podido crear una economía industrial 
ni aprovechar sus posibilidades, particularmente las que, 
podía haberle ofrecido la industria de turismo. 

80. Esta situación era contraria a la obligación asu
mida por el Reino Unido .en virtud del Artículo 73 de 
la Carta de las Naciones Unidas, o sea, promover en 
todo lo posible el bienestar de los habitantes de los 
territorios no autónomos. Durante más de 150 años, 
la Potencia administradora había hecho caso omiso 
de los intereses de Malta, y sólo había desarrollado la 
economía del Territorio en la medida en que redun
daba en provecho del Gobierno del Reino Unido. Como 
consecuencia de esa política, más de 80.000 malteses. 
- es decir, la cuarta parte de la población actual -
emigraron del país entre 1946 y 1961. El número de 
desocupados se duplicó en 1961, año en que la tasa de 
aumento del ingreso nacional disminuyó del 6% al 3o/o 
anual. Según declaró el Primer Ministro de.Malta, el 30 
de septiembre de 1962, la Administración colonial, 
que había encontrado 840.000 libras en las arcas del 
Tesoro, dejó tras ella un déficit de 45.000 libras. Era, 
evidente que la población de Malta tropezaba con · di~ 
versos obstáculos, pero también lo era que· éstos eran; 
el resultado de un largo período de dominación colo
nial y que no harían más que multiplicarse si el colo
nialismo se seguía manteniendo en alguna forma. Sólo_ 
la independencia permitiría que Malta resolviera sus: 
problemas económicos, y sólo un gobierno nacional e'. 
independiente podría desarrollar una economía diver- _ 
sificada y planificada. 

81. No cabía in;iaginar qtié el pueblo de Ma~ta;' 
que sufría desde hada" siglos bajo ~l yugo colomal, 
siguiera esperando cori ·paciencia durante varios años: 
más a que se le concediera su independencia. Era de:.. 
masiado pedir en una época en que se ·observaba un 
desarrollo sin precedente •de la tecnología y de las fuer
zas productivas, y en que sé veía surgir en todas partes. 
un gigantesco movimiento de liberación nacional. La, 
delegación de Polonia opinó que el Comité debía· ins-=· 
tar a la Potencia administradora a que aplicara inme-, 
diata y plenamente las. disposiciones de la Declaración, 
sobre la concesión -de la independencia .. Al igual .que. 
el representante de · Camboya, -pensó que convendría 
fijar como plazo el fin del ·año 1963 a más tardar, para. 
la independencia del Territorio. De conformidad con la 
letra y el espíritu de la Declaración, tal independencia 
tendría que concederse sin condición alguna de orden 
militar o de otra índole. 
. 82. En vista de . que . el Comité estudiaba por· pri-• 

mera vez la cuestión de Malta, fa delegación de Polonia: 
juzgaba que quizás convendría enviar un subcomité· 
al Territorio, para que se pusiera en contacto con los 
representantes de la población y de la Potencia colonial,. 
examinara la situación y presentara un informe en el 
cual figurasen recomendaciones sobre los medios más 
apropiados y más rápidos de aplicar la Declaración. Por 
razones de orden práctico, podría confiarse .este man
dato al Subcomité que había de trasladarse a Adén. 

83. El representante de Bulgaria recordó que el Te-· 
rritorio de Malta había sido colonia británica durante 
más de _ t1n siglo y medio. La importancia estratégica 
de Malta en el Mediterráneo le había valido· ser trans
fot'!1;ada en una_ po~erosá ,base militar y nav_al. La evo.:· 
luc10n del Terntono habia quedado subórdmada com
pletamente a las exigencias militares de la política im
perialista británica. La Potencia administra.dora no ha-
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bía hecho nada para desarrollar la economía de Malta, 
fomentar su industria o mejorar su agricultura; los co
lonizadores británicos habían descuidado igualmente los 
progresos culturales de los malteses. Así se explica 
que millares de ellos tuvieron que salir de la isla para 
ir a ganarse la vida en otra parte. 

· 84. En opinión de la delegación de Bulgaria, el 
Reino Unido, al tratar de deformar la verdad y dis
frazar el carácter inhumano del colonialismo, lanzaba 
un desafío a las Naciones Unidas, que habían condena
do desde hacía mucho tiempo el régimen colonialista. 
La lucha del pueblo maltés por su independencia había 
sido reprimida brutalmente por los colonizadores britá
nicos, y aun en los últimos tiempos la Potencia admi
nistradora se había esforzado por mantener su domina
ción mediante toda clase de maniobras políticas. Según 
la nueva Constitución, que entró en vigor en 1962, 
la responsabilidad de la defensa y las relaciones exte
riores incumbía al Gobierno del Reino Unido y era 
ejercida por el Comisionado británico en Malta. El Rei
no Unido tenía pleno poder para ocupar, dirigir y uti
lizar la base y las instalaciones de Malta. El Gobierno 
de Malta debía respetar las peticiones del Gobierno del 
Reino Unido en la esfera de la defensa y las relacio
nes exteriores; si el Gobierno de Malta se negaba a 
hacerlo, el Comisionado británico tenía el poder de 
promulgar un decreto con fuerza de ley para poner en 
práctica las peticiones del Gobierno del Reino Unido. 
Las disposiciones de la Constitución de 1962 habían 
sido rechazadas por los principales partidos políticos 
de Malta, que pedían la independencia absoluta de su 
país. La entrada en vigor de esa Constitución demos
traba la intención del Gobierno del Reino Unido de 
asegurarse en Malta bases militares que sirvieran 
igualmente a las necesidades militares de la OTAN. 

85. Añadió que las disposiciones de la resolución. 
1514 (XV) de la Asamblea General se aplicaban total
mente al Territorio de Malta, y que el Comité debía 
tratar, pues, de aplicar lo más rápidamente posible la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. Apoyó sin reservas 
las propuestas que hicieran en el Comité el represen
tante de Camboya y otros representantes, en el sentido 
de que se adoptaran inmediatamente medidas concretas 
para la emancipación de Malta en el plazo más breve 
posible, y el 31 de diciembre de 1963 a más tardar. 
Asimismo apoyó la propuesta de enviar una misión 
visitadora del Comité a Malta; esa Misión podría ob
tener informaciones al día sobre la situación en el Te
rritorio y deliberar con la Potencia administradora y 
los dirigentes del pueblo maltés a fin de que el Comité 
pudiera ayudar a resolver la cuestión de Malta. 

86. El representante de Italia se felicitó de partici
par en el d~bate en vista de las relaciones especiales 
que han unido a Italia con la isla de Malta a lo largo 
de los siglos. Los italianos habían seguido con interés 
y simuatía la evolución constitucional de Malta, y se 
alegraban de que se estuviera acercando su libeT!ad 
e independencia. El pueblo de Malta había establecido 
lazos hacía muchos años con Italia en las esferas eco
nómica y cultural ; la g!o:i.osa. pistoria. de _Malta era 
parte inte~rante de la c1vtlizac10n mediterr:i,nea y los 
italianos apreciaban las cualidades de. que siemi:re 1:a
bían dado pruebas los malteses durante su larga h1stona. 

87. Añadió que la declaración del rep~esentante 
del Reino Unido había confirmado que d~bia con_vo
carse antes de fines de 1963 una conferencia constttu-

cional, con la participación de todos los partidos po
líticos malteses, para determinar las modalidades de 
la transferencia al Gobierno maltés de todos los poderes 
que todavía retenía el Gobierno del Reino Unido. La 
delegación de Italia esperaba que la conferencia cons
titucional se reuniría lo antes posible y que se fijaría 
una fecha para la concesión de la independencia. Es
peraba asimismo que la conferencia constitucional ayu
dara a resolver las divergencias que existían entre los 
principales partidos y proporcionara una oportunidad 
a los gobiernos maltés y británico para ponerse _de 
acuerdo sobre la continuación de la ayuda económica 
británica, a fin de que el bienestar de la población no 
se modificara por el cambio de la condición jurídica 
de Malta. 

88. Le parecía que sería interesante conocer las co~
clusiones y recomendaciones de la misión de asistencia 
técnica de las Naciones Unidas en Malta, y declaró 
que su delegación estimaba que las Naciones Unidas 
deberían conceder toda la atención necesaria a ese pro
blema y hacer un estudio más a fondo, por medio de 
los organismos especializados, a fin de ayudar a los 
malteses a superar sus dificultades económicas. 

89. La delegación de Italia deseaba que el pueblo 
de Malta se uniera lo antes posible a la comunidad 
de las naciones libres e independientes y tomara parte 
en las actividades de las Naciones Unidas. 

90. El representante de Túnez subrayó la vecindad 
geográfica y otros lazos que, a lo largo de la historia, 
habían aproximado a los malteses y a los tunecinos, 
en especial su enérgica oposición al sistema colonial. 
No cabía insistir en la historia colonial de Malta, ya 
que ese régimen estaba viviendo sus últimos momentos 
en el Territorio. El pueblo debería su emancipación no 
sólo a la lucha constante que había desarrollado, sino 
asimismo a la sagacidad del Reino Unido, que ha?ía 
decidido reconocer el derecho de dicho pueblo a la in

dependencia. 

91. El problema que se planteaba ahora :ra el ~e 
saber en qué momento se haría la transferencia defim
tiva de poderes en beneficio de los representantes au
ténticos de la población de Malta. Era importante que 
esa transferencia de poderes, prevista po~ la resoll!
ción 1514 (XV), se efectuara en las meJore~ c<:mdi
ciones · la reunión de una conferencia constituc10nal 
era d~sde luego un medio excelente de conseguirlo, 
siempre que los partidos políticos estuvieran adecua
damente representados en ella. Indudablemente, en Mal
ta había dos partidos políticos principales, de fuerza 
aproximadamente igual, y sería injusto decidir sobre 
la suerte del Territorio sin consultar más que a uno de 
estos partidos. 

92. Añadió que era también sumamente importante 
que se efectuaran nuevas elecciones en Malta ant:s de 
la proclamación de la independencia. Las acusaciones 
lanzadas por el Partido Laborista Maltés, no contra 
las propias actividades electorales, sino co1;tra los pro
cedimientos empleados durante la campana electoral, 
eran muy graves. Se trataría, o bien de confirma~ y re
forzar al partido que estaba en el poder, o bien ~e 
elegir a nuevos representantes. que el pueblo c?nSI
derara más adecuados para reahzar la transferencia de 
poderes. Por este mo!ivo, la. delegación d: Túnez que
ría insistir ante el Remo Umdo en el sentido de que se 
organizaran nuevas elecciones en Malta ante~ de la in
dependencia, y se aceptara que el Seer.etario General 
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de las Naciones Unidas enviara a dos o tres observa
dores internacionales encargados de fiscalizar las elec
ciones, tanto durante la campaña electoral como du
rante las operaciones del escrutinio. 

93. El representante de Tanganyika declaró que, 
como la situación de Malta ya había quedado expuesta 
con pormenores por muchas delegaciones, se limitaría 
a señalar que Malta vivía desde hacía más de un siglo 
bajo una autoridad extranjera, que se trataba de un 
territorio pequeño que era uno de los más densamente 
poblados del mundo, que allí se planteaban grandes 
problemas económicos y que, desde el punto de vista 
constitucional, el país tenía ya autonomía interna a base 
del sufragio universal de los adultos. Puesto que la Po
tencia administradora había expresado su intención de 
conceder en muy breve plazo la independencia a Malta, 
la delegación de Tanganyika esperaba que a esa de
claración siguieran medidas inmediatas. La emanci
pación no debiera retardarse por motivos económicos. 

94. Los miembros del Comité sabían que uno de los 
argumentos expuestos por los dirigentes nacionalistas 
en su lucha por la independencia era que únicamente 
un gobierno elegido por el pueblo podía hacer justicia 
a las aspiraciones populares en la esfera económica y 
en las demás. El sistema mercantil, que estaba pro
fundamente arraigado en la economía colonial, servía 
sobre todo a los intereses de la Potencia colonial y de 
sus representantes, lo que daba lugar a que la economía 
de los países de independencia reciente se hallara a 
menudo peligrosamente supeditada a los pocos produc
tos o empresas que la Potencia colonial favorecía. Sólo 
después de la independencia podía aspirar un país a una 
economía coherente y equilibrada, capaz de asegurar el 
bienestar de todo el pueblo. Gracias a la abnegación 
y la colaboración desinteresada de toda la población 
podía efectuarse la reconstrucción nacional después del 
logro de la independencia. A juicio de la delegación de 
Tanganyika el pueblo de Malta podría, como los pue
blos de todos los demás territorios sometidos a la do
minación extranjera, marchar por esa vía y recons
truir el país cuando fuera libre. 

95. El representante de Siria manifestó que no de
seaba hablar de la evolución de Malta ni de las difi
cultades económicas a que tenía que hacer frente el 
Territorio en vísperas de la independencia, por tra
tarse de hechos bien conocidos. El Gobierno del Reino 
Unido declaró que no deseaba oponer nin!;Ún obstáculo 
a la emancipación del Territorio de Malta. Cabía se
ñalar un elemento constructivo: el Gobierno del Reino 
Unido había tomado contacto. con. el Gobierno de Malta 
para buscar acuerdo sobre el principio de una confe
rencia, en que se invitaría a participar a los delegados 
de todos los partidos políticos, a fin de fijar una fecha 
para la. transferencia de poderes al pueblo. La dele
gación de Siria esperaba que la cuestión de las elec
ciones se trataría cuidadosamente y que se haría un 
esfuerzo serio por examinar todas las quejas que sub
sistieran a este respecto. Siria figuraba entre los patro
cinadores del proyecto de resolución presentado por el 
representante de Camboya (véase párr. 113 infra) y 
estaba dispuesta a examinar favorablemente toda ini
ciativa que permitiera aproximarse al objetivo buscado. 

96. El representante de Malí dijo que la cuestión 
de Malta podría encontrar una solución feliz si el Te
rritorio alcanzase su independencia antes de fines del 
año 1963. La delegación de Malí estimaba que la in
dependencia había de concederse a un gobierno ver-

daderamente representativo de la población, y por ese 
motivo estimaba importante que la posibilidad de nue
vas elecciones se examinara antes de la conferencia 
constitucional. 

97. El representante del Reino Unido, haciendo uso 
de su derecho a contestar, declaró que, por razones que 
no alcanzaba a comprender, el representante de la 
Unión Soviética había juzgado conveniente remontarse 
al origen de la historia y sacar a relucir una serie de 
pueblos antiguos. Además, dicho representante había 
alegado que el Gobierno del Reino Unido había redu
cido sus territorios dependientes a la penuria antes de 
concederles su independencia. El representante del Rei
no Unido no quería exponer en detalle la situación 
económica en que se hallaba cada uno de los dieciséis 
territorios que había administrado su país en el mo
mento de su independencia, pero deseaba recordar que 
si bien algunos de esos territorios estaban más des
arrollados que otros desde el punto de vista económico, 
a causa de una mayor abundancia de sus recursos 
naturales, todos habían progresado económicamente en 
diversos grados. En ciertos casos, como en el del Afrka 
occidental y el de la Federación Malaya, los progresos 
habían sido extraordinarios. Por ejemplo, a fines del 
siglo XIX, el Africa occidental no exportaba práctica
mente cacao de Ghana, ni cacao, maní o algodón de 
Nigeria, y las exportaciones de aceite de palma y de 
nuez de palma de este último país sólo representaban 
la décima parte del volumen que habían alcanzado 
en el momento de la independencia de ese país. El va
lor de las importaciones y exportaciones de Nigeria 
y Ghana al principio del siglo era de aproximadamen
te 1.000.000 de libras anuales; en el momento de la 
independencia de dichos países, esa cifra ascendía a 
188 millones de libras para Ghana y a 381 millones de 
libras para Nigeria. 

98. En el siglo XIX, Malaya estaba cubierta por 
selvas y escasamente poblada; tenía sólo algunas al
deas y puertos de pesca. Gracias a la introducción del 
caucho por los británicos, se transformó en un país 
con gran número de ciudades importantes y puertos 
modernos, con un comercio floreciente y con excelente 
red de carreteras. En el momento de su independencia, 
Malaya gozaba - y aún goza - del más alto nivel de 
vida de todo el Asia sudorienta!. 

99. Por último, se refirió al subcontinente indio, 
al que el Reino Unido había estabo asociado durante 
mucho tiempo. Recordó que en 1947, año en que la 
India y el Pakistán se independizaron, la cuota del 
subcontinente a las Naciones Unidas fue de 3,95%. 
Esta cuota era más alta que la del Canadá ( 3.20%) y 
representaba la mitad de la de la Unión Soviética 
( 6,34%). A este respecto, señaló que las cuotas apro
badas para la Federación Malaya y Nigeria, en el pri
mer año en que esos países ingresaron como Miembros 
de lá Organización, eran más elevadas que la de Bul
garia. Añadió que esas cuotas se fijaban teniendo en 
cuenta la capacidad de pago de los países, que se de
terminaba principalmente a base del ingreso nacional. 

100. Manifestó que era cierto que varios países, co
mo Tanganyika, Sierra Leona, la Federación Malaya, 
Uganda, Jamaica y otros, que se habían independizado 
después de la guerra, eran países en desarrollo y como 
tales necesitaban asistencia técnica y ayuda financiera 
para poner en práctica sus proyectos de desarrollo. 
Pero lo mismo podía decirse de ciertos países de Amé
rica Latina y de Europa - Polonia por ejemplo - y 
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sería tergi.versar la verdad, tal como se desprendía de 
los hechos económicos, atribuir esa situación al legado 
del dominio colonial. 

101. Refiriéndose a Malta recordó que las islas 
maltesas tenían una superficie total de 122 millas cua
dradas y Malta propiamente dicha de 95 millas cua
dradas y que la población era de 328.000 habitantes, 
o sea, una densidad media de 2.700 habitantes por milla 
cuadrada; que Malta carecía de recursos naturales, no 
tenía pozos petrolíferos, y sus principales ventajas eran 
su clima y su puerto. La isla había quedado sometida 
al dominio británico a principios del siglo XIX, cuando 
los representantes de la población maltesa pidieron la 
protección del_ Reino Unido. La implantación de la 
presencia británica y el desarrollo progresivo de la base 
británica no fueron impuestos a la población de Malta, 
sino que fueron recibidos con agrado por ésta. Era 
bien conocida la lealtad que manifestó la población mal
tesa al Reino Unido durante la segunda guerra mun
dial, y millares de malteses se habían establecido en el 
Reino Unido. 

102. La prueba más evidente de los vínculos es
trechos que unían a Malta con el Reino Unido había 
sido la solicitud de integración formulada por el Gobier
no de Malta en 1955. Eso refutaba categóricamente las 
afirmaciones del representante de la Unión Soviética 
de que el pueblo maltés era un pueblo que luchaba 
contra el dominio colonial. El Reino Unido había 
aceptado en principio la solicitud de integración, pero 
por motivos principalmente financieros no le había po
dido dar curso. 

103. El representante del Reino Unido añadió que 
el representante de la Unión Soviética también había 
demostrado que no conocía la verdadera situación cuan
do mencionó la cuestión de la base. Lejos de querer 
que se suprima la base, el Gobierno de Malta temía 
que la supresión de las instalaciones militares se efec
tuara demasiado rápidamente. El Gobierno del Reino 
Unido estaba haciendo todo lo posible para disminuir 
los efectos de esta supresión en la economía de Malta. 
Con este objeto, se habían transformado los astilleros 
del arsenal en astilleros civiles, y se esperaba que ofre
cerían posibilidades de trabajo a la población. Durante 
el quinquenio 1959-1964 el Reino Unido debía poner 
a disposición de Malta más de 81 millones de dólares, 
para contribuir a su desarrollo. Entre tanto, se habían 
establecido 24 nuevas industrias en Malta, el Gobierno 
había constituido 13 nuevas fábricas y había concedido 
subsidios para la construcción de nueve hoteles. En las 
últimas semanas el Gobierno había concedido un sub
sidio de 1.700.000 dólares para el establecimiento de 
una importante fábrica textil y un subsidio de 1.000.000 
de dólares para la construcción de un nuevo hotel. 
Con esas medidas positivas se estaba ayudando la eco
nomía de Malta, y esas medidas eran más elocuentes 
que las críticas destructivas del representante de la 
Unión Soviética. 

104. En lo relativo al adelanto político, ·recordó que 
en cuanto estuvieran listos los trabajos preparatorios, 
se reuniría una conferencia en Londres a fin de exami
nar la solicitud de independencia de Malta. A este res
pecto, señaló a la delegación de Yugoslavia que esos 
trabajos preparatorios incumbían al Gobierno de Malta, 
al que correspondía indicar en qué momento estaría 
listo para la conferencia. 

105. En cuanto a las últimas elecciones, dijo que se 
habían efectuado mediante el sufragio universal, y que 

en ellas había votado el 90% del electorado. El partido 
que perdió las elecciones había hecho ciertas afirmacio
nes, lo que no era raro en los países donde más de un 
partido tenía derecho a impugnar las elecciones. Sin 
embargo, ninguna de sus quejas se había llevado ante 
un tribunal, como lo permitía la Ordenanza sobre elec
ciones, y eso era prueba de que no tenían gran funda
mento. En el porvenir, las elecciones serían organiza
das por el Gobierno elegido de Malta. 

106. Por último, respecto del envío de una misión 
investigadora a Malta, recordó que su delegación había 
declarado categóricamente, cuando se refirió a Adén, 
que el Gobierno del Reino Unido no podía admitir, 
por razones de principio, que se enviaran grupos de 
esta naturaleza a los territorios colocados bajo su ad
ministración. 

107. El representante de la Unión Soviética, ejer
ciendo su derecho de réplica, declaró que si bien el 
pueblo soviético había apreciado la contribución del 
pueblo de Malta a la lucha contra el fascismo durante 
la segunda guerra mundial, ello no significaba que el 
dominio británico sobre Malta le parecía justificado. 
La determinación de los pueblos amantes de la libertad 
de luchar por su independencia nacional se estaba ha
ciendo sentir de nuevo en sus esfuerzos por liberarse 
del yugo colonial, y era inútil oponerse a ese proceso. 
Nadie podía pretender que la militarización de Malta 
redundara en provecho de sus habitantes, ni que pudie
ra justificarse en modo alguno la presencia del Reino 
Unido en Malta. 

108. Añadió que, a pesar de lo que pudiera decir 
el representante del Reino Unido sobre la situación 
económica de muchos países coloniales antes de su in
dependencia la verdad era que la independencia esti
mulaba muy poderosamente la economía de un país. En 
cuanto a las cifras de exportación mencionadas por el, 
representante del Reino Unido con respecto a Ghana, 
Nigeria y la Federación Malaya, le pareció inútil re
cordar que esos países no sacaban prácticamente nin
gún beneficio de sus exportaciones. Las fabulosas ga
nancias del Reino Unido probaban sobradamente que 
su presencia en los territorios de ultramar no tenía 
como único objetivo garantizar el progreso de la eco
nomía de esos países. Quizás habría sido más justo 
decir que estas colonias no recibían más que la milési.: 
ma parte de las ganancias. 

109. Al exponer en detalle la historia de Malta, la 
delegación de la Unión Soviética había querido simple
mente destacar que ya era hora· de que Malta cono
ciera por fin tiempos mejores. A pesar de lo que alegaba 
el Reino Unido, la historia ya había condenado el sis
tema colonial, y el hecho de que el Reino Unido no 
reconociera la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales tenía con
secuencias muy desfavorables para la }ndependencia de 
ciertos pueblos. · 

110. El representante de Bulgaria, ejerciendo tam
bién su derecho a contestar, dijo que. con sus acusado-. 
nes contra los países socialistas, el representante del 
Reino Unido había tratado de apartar la atención del 
Comité de su tarea verdadera. Las observaciones que 
formuló con respecto a Bulgaria eran totalmente in
admisibles. El Reino Unido no desconocía los grandes 
progresos económicos que había realizado Bulgaria des
de la segunda guerra mundial ; la producción industrial 
era trece veces mayor y la actual producción de elec
tricidad era superior a la de Grecia y Turquía juntas. 
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111. El representante' de la India declaró que no 
quería emitir un juicio sobre los resultados del domi
nio británico en la India pues las opiniones diferían 
según se hallara uno ent;e los colonizados o .entre los 
colonizadores. Las contribuciones de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas no podían considerarse co
mo una imagen fiel de la realidad. El representante in
dicó que en 1947 la esperanza media de vida en la 
India era de 27 años y que en la actualidad era de 48 
años. 

112. El representante de Tanganyika aclaró que el 
hecho de que su delegación no respondiera al Reino 
Unido no significaba acuerdo con lo que hubiese dicho, 
y se reservó el derecho de contestar posteriormente. 

C. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

EN 1963 

113. En su 169a. sesión, el 10 de inayo de 1963, 
el representante de Camboya presentó un proyecto de 
resolución (A/AC.109/L.58), patrocinado conjunta
mente por Camboya, la Costa de Marfil, Etiopía, Irak, 
Madagascar, Malí, Siria y Tanganyika. 

114. El representante de Camboya dijo que los pa
trocinadores del proyecto de resolución habían tomado 
nota de los progresos constitucionales realizados en el 
Territorio, y de que el Reino Unido estaba dispuesto 
a examinar favorablemente la petición de independen
cia de Malta. Según las comunicaciones presentadas 
por los peticionarios, las condiciones en que se reali
zaron las elecciones generales de febrero de 1962 ha
bían provocado controversias, incluso en el seno de la 
opinión pública británica, y sería conveniente alguna 
aclaración a este respecto. El párrafo 1 del proyecto 
de resolución se refería al principio enunciado en la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales que aparece en la re
solución 1514 (XV), cuya aplicación había de estudiar 
el Comité Especial. En el párrafo 2 se hablaba de la 
conferencia que había de celebrarse a la mayor bre
vedad sobre el problema de la independencia. Añadió 
que cabía señalar que se había concertado un acuerdo 
sobre las medidas preparatorias · necesarias. El propio 
representante de la Potencia administradora había de
clarado que la conferencia se convocaría en Londres, 
cuando estuviese terminada la labor preparatoria, y que 
se invitaría a participar en -ella a· delegados de todos 
los partidos representados en el Parlamento de Malta. 
Las palabras "todas las demás cuestiones afines" se 
referían al hecho de que los delegados de diferentes 
partidos habían discutido la posibilidad de efectuar 
nuevas elecciones, antes o después de la emancipación, 
y tal vez se verían llevados a hablar de las condiciones 
en que se realizaron las elecciones de febrero de 1962. 
Indicó que en el párrafo 3 se recomendaba a la Po
tencia administradora que fijara la fecha más cercana 
posible para la independencia. A juicio de la delega
ción de Camboya y de varias otras delegaciones, la fe
cha límite debía ser el 31 de diciembre de 1963. 

115. En la misma sesión, ~l representante de Tú
nez propuso oralmente una enmienda al proyecto ?e 
resolución tendiente a añadir un. párrafo a la parte dis
positiva, redactado como sigue: · 

"Estima que deben efectuarse eleccion,es generales 
para la Asamblea Legislativa sin mayor tardanza y 
en presencia de observadores internacionales." 
116. El representante de Italia propuso, tambiéa 

oralmente, una enmienda en cuya virtud: . 

a) Se añadiría un nuevo párrafo al preámbulo, con-
cebido así : . 

"Teniendo en cuenta la situación económica cte 
Malta, que ya ha sido objeto de estudio por una mi
sión de asistencia técnica de las Naciones Unidas,". 

b) Se insertaría el párrafo siguiente, entre los pá-
rrafos 3 y 4 de la parte dispositiva: 

"Pide al Fondo Especial de las Naciones Unidas, 
a la Junta de Asistencia Técnica y otros órganos de 
las Naciones Unidas, así como a los organismos es
pecializados interesados, que presten una atención es
pecial a las necesidades económicas de Malta después 
de la independencia;". 

e) Se añadirían, en el párrafo 4 de la parte dispo
sitiva, las palabras "y al Consejo Económico y Sodal", 
a fin de que la resolución fuera transmitida a dicho ór
gano. 

117. El representante de Italia sugirió asimismo 
que se reemplazaran el párrafo 2 y el párrafo propues
to por Túnez como enmienda verbal, con el texto si
guiente: 

"2. Invita a la Potencia administradora a que 
celebre a la mayor brevedad una conferencia con la 
participación de delegados de todos los partidos re
presentados en el Parlamento de Malta, para exa
minar el problema de la independencia y todas las 
demás cuestiones afines, incluida la cuestión de cele
brar sin demora elecciones generales para la Asam
blea Legislativa en presencia de observadores inter
nacionales." 
118. El representante de Malí declaró que, a juicio 

de su delegación, las enmiendas propuestas por el re
presentante de Italia con respecto a la situación eco
nómica de Malta no eran muy pertinentes. La delega
ción de Malí no hacía objeciones a la ayuda que los 
organismos especializados de las Naciones Unidas pu
dieran considerar oportuno conceder a todo país que 
fuese a liberarse o se hubiere liberado del régimen co
lonial, pero temía que al aceptar enmiendas de esa 
índole el Comité sentase un · precedente. El- Estado de 
Malta iba a lograr directamente la independencia y po
dría, cuando disfrutara de su soberanía, dirigirse a 
los organismos especializados de las Naciones Unidas 
como habían hecho otros muchos países, solicitando 
asistencia para su desarrollo económico. En consecuen
cia, la delegación de Malí exhortó a la delegación de 
Italia a que· retirase esas enmiendas. 

119. El representante del Irak indicó que las en
miendas propuestas por Italia, por las que se invitaba 
al Fondo Especial y a otros organismos a examinar la 
situación económica de Malta, le parecían prematuras. 
En efecto, como lo señalara el representante de Malí, 
la solicitud de asistencia debía ser presentada por el 
gobierno de un país independiente ; al adoptar esas 
·enmiendas se prejuzgaría el desarrollo de los aconte
cimientos y se correría el riesgo de perjudicar invo
luntariamente la soberanía del nuevo Estado indepen
diente. Por otra parte, el representante del Irak du
daba de que el Comité Especial, que era un .órgano 
auxiliar de la Asamblea General, tuviera derecho a pe
dir al Fondo Especial y a la Junta de Asistencia Técnica 
que adoptaran medidas y examinaran ciertas cuestio-:
nes. En realidad todo eso era de la competencia de la 
Asamblea General, que tendría que estudiar la cuestión 
de Malta cuando el Territorio estuviera listo para la 
independencia. En ese momento, la Asamblea podría 
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actuar de conformidad con los deseos expresados por 
los representantes del pueblo de Malta, y podría en
tonces pedirse al Fondo Especial de las Naciones Uni
das y a la Junta de Asistencia Técnica que considera
sen con especial atención las solicitudes que presentara 
el Gobierno del Estado independiente de Malta. Por 
esos motivos apoyó el representante del Irak al repre
sentante de Malí, y pidió al de Italia que retirase 
sus enmiendas o no insistiera en que se las sometiera 
a votación. 

120. El representante de Italia se mostró sorpren
dido de que la enmienda presentada por su delegación 
con respecto a la situación económica de Malta hu
biera suscitado tantos recelos de parte de los miem
bros del Comité Especial. En el párrafo del preámbulo 
que proponía, la delegación de Italia no hacía más que 
considerar la situación económica a la que muchos 
oradores se habían referido en el curso del debate. En 
cuanto al párrafo de la parte dispositiva que deseaba 
incluir en el proyecto de resolución, no se proponía 
solicitar a las Naciones Unidas que prestaran asisten
cia a Malta después de la independencia, sino simple
mente sugerir que los organismos especializados y los 
organismos financieros de las Naciones Unidas siguie
ran examinando ese problema que, a su juicio, era, im
portantísimo. Puesto que muchas delegaciones sostenían 
otra opinión, la delegación de Italia, aunque lamentán
dolo, se declaró dispuesta a. retirar sus enmiendas. 

121. El representante de la India agradeció al re
pr,esentante de Italia que no insistiera en las enmiendas, 
pues la delegación de la India tenía al respecto las mis
mas reservas que el representante del Jrak. En cuanto 
a la enmienda que propuso el representante de Italia 
al párrafo 2 de la parte dispositiva, aunque la delega
ción de la India la apoyaba en general, hubiera pre
ferido que en lugar de "observadores internacionales" 
se dijera "observadores mutuamente aceptables", pues 
esta fórmula le parecía abarcar todas las posibilidades, 
incluida la de los observadores internacionales. 

122. Habiendo sido aceptado por los autores del 
proyecto el nuevo texto del párrafo 2 sugerido por el 
representante de Italia, el repr,esentante de Túnez re
tiró sus enmiendas. 

123. El Comité Especial. aprobó entonces por una
nimidad el proyecto de resolución tal como fue enmen
dado oralme.nte. 

124. La resolución (A/AC.109/44) relativa a Mal
ta, aprobada por el Comité Especial en su 169a. sesión, 
celebrada el 10 de mayo de 1963, dice lo siguiente: 

"El Comité Especial encargado de examinar la _si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, 

"Habiendo examinado la cuestión de Malta, 

"Habiendo oído la declaración del representante de 
la Potencia administradora, 

"Habiendo tomado conocimiento de las comuni-
nicaciones presentadas por peticionarios, · 

"Inspirándose en las disposiciones de la peclara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales y en las resoluciones 1654 
(XVI) y 1810 (XVII), aprobadas por la Asamble_a 
General el 27 de noviembre de 1961 y el 17 de di
ciembre de 1962, respectivamente, 

"Tomando nota de que se han realizado progresos 
constitucionales en el territorio de Malta, 

"Advj,rtiendo ~u~ el Reino Unido ~s!~ disp1;1esto 
a exammar con ammo favorable la petic10n de mde
pendencia de Malta, 

"Observando, sin embargo, que las condiciones en 
que se verificaron las elecciones gene:ales de febrero 
de 1962 han dado lugar a controversias, 

"l. Confirma el derecho inalienable del pueblo ~e 
Malta a la libre determinación y a la independencia 

· nacional, en conformidad con lo dispuesto en la re
solución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960; 

"2. Invita a la Potencia administradora a que c:
lebre lo antes posible una conferencia co_n la parti
cipación de delegados de todos los partidos repre
sentados en el Parlamento de Malta, para exámm~r 
la cuestión de la independencia y todas las. dem~s 
cuestiones afines incluso la cuestión de realizar sm 
demora eleccione~ generales para la Asamblea Leg_is
lativa, con la presencia de observadores internacio
nales; · 

"3. Recomienda a la Asamblea General que invJ
te a la Potencia administradora a fijar la fecha mas 
cercana posible para la independencia del Estado ~e 
Malta en conformidad con la voluntad de los habi
tantes' del Territorio; 

"4. Pide al Secretario General de las Nac.iones 
Unidas que transmita la presente resolución a la Po
tencia administradora." 
125. El ·texto de la resolución sobre Malta fue 

transmitido al Gobierno del Reino Unido el 14 de ma~ 
yo de 1963. 

CAPÍTULO VII 

ISLAS VITI 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Datos generales 

l. Las islas que forman la colonia de Viti es!á,n 
situadas en el Pacífico sudoccidental, unos 1.900 kilo
metros al sur · del ecuador y 1.800 kilómetros al norte 
de Auckland, Nueva Zelandia. El Territorio compren
de más de 300 islas de distintos tamaños, de las cua
les unas 100 están habitadas. ~.uchas otras está? ocu
padas temporalmente y se utilizan para traba1os de 

agricultu~a y pesca. Las, is_las más gr:i,n~es son mon
tañosas y de orgien volcamco. Las principales son las 
Viti Levu y Vanua Levu y abarc~r; el 87% de la su
perficie total, que es de 18.270 kilometr?~ c~adrados. 
Las islas de Rotuma, que dependen de Viti, tienen una 
superficie de 47 kilómetros cuadrados y se encuentra;i 
a varios cientos de kilómetros al noroeste del Terri
torio. 

2. Al 31 de diciembre de 1961 se calc1:laba que la 
población de Viti ascendía a 413.872 habitantes, con 
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una densidad de unos 23 habitantes por kilómetro cua
drado, y estaba distribuida en la siguiente forma: 

Naturales de Viti . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. . • 172.455 
Indios . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205.068 
Europeos . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . 10.417 
Mestizos de europeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.958 
Chinos . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . • . • . . • . . . . • . . 5.039 
Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.935 

a) Antecedentes 

TOTAL 413.872 

Gobiern,o 

3. Las islas Viti fueron descubiertas por Tasman 
en 1643 y visitadas por el Capitán Cook en 1774. 
Pasaron a ser colonia del Reino Unido en 1874. 

b) Constitución 

4. El texto de la Constitución actual de Viti figura 
en la Fiji ( Constitution) Order in Council del 27 de 
febrero de 1963~7• Dicho texto revocó la Constitución 
de Viti establecida por la Letters Patent 1937 y modi
ficada por varias otras Letters Patent hasta 1962. Las 
principales disposiciones de la Constitución establecen 
lo siguiente: 

i) Gobernador. 

S. El Gobernador es el jefe de la administración 
del Territorio. En el ejercicio de sus funciones consul
ta al Consejo Ejecutivo en lo que se refiere a la for
mulación de la política general y también a todos los 
poderes que le confieren la Constitución o cualquier 
otra ley vigente en el Territorio, con excepción de los 
poderes que le otorguen la Constitución o cualquier 
otra ley y que puede ejercer a su discreción o en cum
plimiento de instrucciones de Su Majestad, y los po
deres que le otorgue cualquier otra ley que lo autori
cen, expresa o implícitamente, a actuar sin el con
sentimiento del Consejo. 

6. El Gobernador no está obligado a consultar al 
Consejo Ejecutivo en los casos en que, a su juicio: 
"a) debe actuar por el bien público sin consultar al 
Consejo; b) debe resolver cuestiones que tienen muy 
poca importancia para que exijan el asesoramiento del 
Consejo; c) la urgencia de la cuestión le obliga a ac
tuar antes de poder consultar a los miembros del Con
sejo". 

. 7. En general, el Gobernador actúa de conformidad 
con el asesoramiento que recibe del Consejo Ejecutivo 
pero puede hacer lo contrario. En este caso debe in
formar sobre la cuestión al Secretario de Estado, dando 
las razones de su actuación en la primera oportunidad 
que se le presente. 

ii) Consejo Ejecutivo 

8. El Consejo Ejecutivo está presidido por el Go
bernador e integrado por tres miembros ex officio ( el 
Secretario de la Colonia, el Procurador General y el 
Secretario de Hacienda) y otros seis miembros desig
nados por el Gobernador. Los miembros nombrados 
incluyen un natural de Viti, un europeo y un indio, 
escogidos entre los miembros no administrativos del 
Consejo Legislativo. Cuando se produce una vacante 

"'Pacific lslands. The Fiji (Constitution) Order in Council 
1963 (Londres, H. M. Stationery Office, 1963). 

entre estos tres miembros del Consejo Ejecutivo los 
miembros no administrativos (naturales de Viti, euro
peos, o indios, según sea el caso) escogen de ordinario 
a uno de sus miembros para cubrir esá. vacante. 

iii) Consejo Legislativo 

9. Con arreglo a la nueva Constitución, hay un 
Consejo Legislativo integrado por un Presidente Par
lamentario ( designado por el Gobernador) y no más 
de 19 miembros administrativos y 18 miembros no ad
ministrativos. Entre aquéllos figuran 3 miembros e.r of
ficio ( el Secretario de la Colonia, el Procurador Ge
neral, y el Secretario de Hacienda de la Colonia) y 
un máximo de 16 funcionarios públicos designados por 
el Gobernador. Entre los miembros no administrativos 
figuran 6 naturales de Viti, 6 indios y 6 europeos. En 
cada uno de estos grupos hay 4 miembros, que son ele
gidos directamente para representar a sus respectivas 
comunidades : 2 indios y 2 europeos son designados por 
el Gobernador y 2 naturales de Viti son elegidos por 
el Gran Consejo de Jefes. 

10. Las elecciones para el Consejo Legislativo fue
ron celebradas entre el 17 de abril y el 5 de mayo de 
1963. El nuevo Consejo permanecerá en funciones por 
cinco años. 

11. Con arreglo a lo dispuesto en la Constitución, 
el Gobernador, con el asesoramiento y consentimiento 
del Consejo Legislativo, puede dictar leyes para man
tener la paz, el orden y el buen gobierno de la Colonia. 

12. La Constitución prevé, entre otras cosas, que 
ningún proyecto se convertirá en ley sin contar con la 
aprobación del Gobernador; en ciertos casos el Gober
nador puede declarar que un proyecto o moción que n_o 
ha logrado obtener la aprobación del Consejo Legisl~t1-
vo, se aplicará como si hubiese sido aprobado; cualqmer 
ley aprobada por el Gobernador puede ser anulada por 
Su Majestad por conducto del Secretario de Estado. 

c) Sistema electoral 

13. En virtud del nuevo sistema electoral se ha am
pliado el derecho de sufragio. Antes no podían votar 
las mujeres; para votar se exigían ciertos requisitos de 
propiedad e ingresos y también leer y escribir; además 
de los tres grupos raciales representados en el Consejo 
Legislativo sólo los indios y los europeos tenían repre
sentantes elegidos directamente. En la actualidad las 
mujeres pueden votar, se han anulado las condiciones 
de propiedad e ingresos y los naturales de Viti tienen 
representantes elegidos directamente. Los miembros no 
administrativos salientes del Consejo Legislativo han 
dado su aprobación unánime a la decisión de mantener 
el requisito de saber leer y escribir una frase en inglés, 
en el idioma de Viti o en uno de siete idiomas de la In
dia. Con arreglo a dichas modificaciones 100.000 perso
nas tuvieron derecho a participar en las elecciones cele
bradas recientemente, en comparación con 16.000 perso
nas en las elecciones anteriores. 

14. El Gran Consejo de Jefes elige en votación se
creta a los dos miembros del Consejo Legislativo que 
son naturales de Viti y representa a los notables y a la 
población. Está formado por seis jefes, los funcionarios 
ejecutivos de las 14 provincias de Viti, un juez, un 
maestro de escuela, un funcionario médico, un represen
tante de cada provincia elegido mediante votación se
creta en reunión plenaria de cada consejo provincial y 

( 

/~ 
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cuatro representantes de los trabajadores de las zonas 
urbanas y otras. 

d) Organización judicial 

15. El Tribunal Supremo de Viti ejerce autoridad, 
facultades y jurisdicción análogos a los del Alto Tribu
nal de Justicia de Inglaterra. El Tribunal tiene un Pre
sidente y un magistrado auxiliar. En los asuntos pena
les entiende un juez, un jurado formado por siete per
sonas o un juez asistido por asesores. El Tribunal Su
premo actúa como tribunal de apelación en materia civil 
y penal en cuanto a las sentencias de los jueces y tri
bunales provinciales; puede apelarse de las decisiones 
del Tribunal Supremo ante el Consejo Privado de Lon
dres respecto de todo fallo sobre un litigio o una de
manda por más de 500 libras esterlinas, y a discreción 
del Tribunal si éste considera que, por su interés gene
ral o público, la cuestión debe someterse a la decisión 
del Consejo Privado. 

16. También hay tribunales provinciales y de dis
trito que tienen jurisdicción limitada en lo civil y penal 
en los casos en que las partes son naturales de Viti. 

e) Administración local 

17. Suva, la capital, está administrada por un Con
sejo municipal, formado por seis consejeros europeos y 
seis indios, que son legidos, además de dos consejeros 
nombrados en representación de los intereses minorita
rios. Lauoka, que es el segundo centro urbano en im
portancia, cuenta con un consejo en el que la mayoría 
de los consejeros son elegidos; las pequeñas ciudades 
tienen juntas municipales. Estos consejos y juntas des
empeñan las funciones propias de la administración 
local.. 

18. También hay un sistema especial de adminis
tración local, cuya jurisdicción se extiende a todos los 
naturales del Territorio, llamado Administración de Viti. 
Para este fin el Territorio está divido en 14 provincias 
(yasana), cada una de las cuales comprende varios dis
tritos ( tikina). Al funcionario ejecutivo principal de 
cada provincia se le da el nombre de Roko Tui, y a los 
jefes de distrito, el de Buli. Cada provincia tiene su 
propio consejo y controla su presupuesto. La principal 
fuente de ingreso es una contribución personal, que pa
gan todos los varones adultos naturales de Viti, cuya 
cuantía determinan los consejos provinciales respecti
vos. El sistema análogo aplicable a los indios está me
nos perfeccionado, pero existen consejos indios de ase
soramiento en todos los lugares donde este elemento 
étnico es numeroso. 

Partidos políticos 

19. El único partido político58 que se conoce es el 
Fijian Western Democratic Party (véase A/AC.109/ 
PET.140). Es de fundación reciente y tiene como Pre
sidente al Sr. Malelili N. Raibe. 

B. EXAl\fEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

I ntrodttcción 

20. El Comité Especial examinó la situación de 
las Islas Viti en sus sesiones 183a. a 187a. y 193a. a 

a1 Aunque sin e~ nombre de P.~rtidos, _e;Cjsten importantes 
agrupaciones políticas, como F11ian Pohticians, que o)>tuvo 
los cuatro puestos de Viti que se disputaban en las recientes 
elecciones y el Federation Committee, que obtuvo tres de los 
cuatro p~estos indios. 

197a., celebradas en el período del 27 de junio al 19 de 
julio de 1963. 

Petidón escrita 

21. El Comité Especial distribuyó una petición en
viada por los Sres. Malelili N. Raibe y Apisai V. Tora, 
Presidente y Secretario-Tesorero del Fijian Western 
Democratic Party (A/ AC.109/PET.140) 59

• 

Observaciones generales de los miembros 

22. El representante del Reino Unido dijo que de
seaba exponer brevemente la situación política, econó
mica y social del Territorio de las Islas Viti. 

23. Este Territorio estaba compuesto por dos gran
des islas y un gran número de otras más pequeñas, con 
una superficie terrestre total de 7.000 millas cua~radas. 
Estaba situado a 1.000 millas de Nueva Zeland1a y a 
unas 2.000 millas de Australia, siendo éstos los dos 
grandes países más próximos. Tenía alrededor ~e 
428.000 habitantes, de los cuales 213.000 eran de ori
gen indio y 178.000 eran naturales de Viti. Los vitia
nos eran los habitantes autóctonos, mientras que los 
indios eran descendientes de inmigrantes que comenza
ron a llegar a las Islas Viti hacía unos ochenta añ?s· 
Aunque las relaciones entre vitianos e indios eran amis
tosas, unos y otros formaban , dos comunidades ?JlUY 
distintas ; no se casaban entre s1 ; pocos eran los miem
bros de una comunidad que hablaban el idioma de la 
otra, y diferían en su religión, costumbres y cultura. 
Por lo demás no habitaban en general las mismas. par
tes del archipiélago; los indios poblaban las reg"IOnes 
secas de las dos islas grandes, que eran favorables al 
cultivo de la caña de azúcar, y los vitianos vivía? en 
las regiones más húmedas y elevadas de esas dos _islas, 
así como en las islas más pequeñas. La existencia de 
esas dos comunidades constituía un factor importante 
que convenía tener presente al examinar la situación 
constitucional. 

24. Conforme a la Constitución en vig-or, el Go
bernador, que era el Jefe de la administración del Te
rritorio, era asistido en el ejercicio de s_us poderes por 
un Consejo Ejecutivo compuesto de cmco alto? fun
cionarios y cuatro miembros elegidos del ConseJo Le
gislativo, ·1os cuales comprendían. re11r~se!1tantes de la 
comunidad vitiana y de la .comumdad md1a. El Gobe:
nador debía tener en cuenta las opiniones del ConseJo 
Ejecutivo salvo en ciertas circunstancias determina
das. En c'ttanto al Consejo Legislativo, éste se ~º11!-J>.<: 
nía, hasta el año en curso, del Presidente, diec1se!s 
miembros administrativos y quince miembros no ad1!11-
nistrativos de los cuales cinco eran vitianos, cinco m
dios y cin~o europeos. Entre los miembros indios Y eu
ropeos, tres de cada origen eran elegidos por su 
comunidad y los otros dos eran nombrados por el Go
bernador en representación de intereses especiales. J--?s 
miembros vitianos eran elegidos por el Gran ConseJO 
de Tefes Autóctonos, que, a pesar de su nombre, re?:e
sentaban al mismo tiempo a los jefes y al puebl? vitta
no así como sus principales intereses. Por e1emplo, 
co{nprendía maestros, médicos auxiliares y representa~
tes de los sindicatos, y los jefes sólo ocup~ban en el 
alrededor de la mitad de los puestos. En abnl de 1963, 
a raíz ele conversaciones celebradas por espacio de dos 

""Una segunda petición (A/AC.109/PET.140/Add.1) se ha 
distribuido después que el Comité Especial terminó de exa
minar la cuestión de Viti. 
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años con los dirigentes de las diversas comunidades, el 
Territorio fue dotado de una nueva Constitución. En el 
Consejo Legislativo, los miembros administrativos se
guían siendo mayoría por el momento, pero estaba 
previsto que en el futuro dejaría de ser así. El nú
mero de miembros no administrativos se había elevado 
de cinco a seis para cada uno de los tres grupos, o sea, 
que en total eran dieciocho. Entre los miembros indios 
y europeos, dos eran todavía nombrados de oficio, pero 
cuatro, en lugar de tres, eran elegidos. En cuanto a los 
seis miembros vitianos, dos eran escogidos por el Gran 
Consejo de Jefes Autóctonos y cuatro elegidos direc
tamente por los vitianos, lo cual constituía la reforma 
principal. Así, pues, los vitianos elegían ahora a sus 
propios representantes. Al mismo tiempo, se había am
pliado considerablemente el derecho de sufragio de los 
indios y los europeos. Ya no era indispensable que los 
electores fueran propietarios, y las mujeres tenían el 
derecho de voto. La única condición que se había man
tenido, a petición expresa de los miembros no admi
nistrativos del Consejo Legislativo, era que los elec
tores supieran firmar su nombre y leer y escribir una 
frase sencilla en uno cualquiera de cierto número de 
idiomas especificados. Para los vitianos, los requisitos 
electorales eran análogos. La delegación del Reíno Uni
do deseaba destacar la importancia y el alcance de la 
ampliación del derecho de sufragio. No sólo había in
corporado a los vitianos por primera vez entre los elec
tores directos, sino que la supresión del requisito de 
ser propietario para poder ser elector había aumenta
do considerablemente el número de votantes de todas 
las razas; además, la concesión del voto a las mujeres 
constituía un progreso muy notable que, pocos años an
tes, hubiese resultado del todo inaceptable para la opi
nión pública local. Esta ampliación del sufragio había 
sido bien acogida por la población, que no había dejado 
de aprovecharla. Así, en las últimas elecciones, alrede
dor del 75% de las personas calificadas se hicieron 
inscribir en las listas electorales y votaron cerca del 7 5 % 
de los electores inscritos. 

25. Realizadas ya las elecciones, el nuevo Consejo 
Legislativo iba a examinar las otras medidas que con
viniera adoptar en el terreno político, económico y so
cial. Uno de los problemas más urgentes ahora era el 
de desarrollar la economía para que diera medios de 
vida a una población que crecía rápidamente y que, 
de mantenerse en las actuales tendencias demográficas, 
llegaría a 500.000 habitantes en. 1968 y a 1.250.000 a 
fines de siglo. La producción agrícola, base de la eco
nomía de Viti, no se había desarrollado en grado pro
porcional desde la última guerra. Su expansión tropeza
ba con cierto número de obstáculos que sólo podían 
ser superados en las propias Islas Viti; pero también 
había dificultades financieras que la ayuda exterior po
día mitigar; El Gobierno del Reino Unido no lo igno
raba, y por ello había concedidó a las Islas Viti sub
venciones y préstamos por valor de más de 4.500.000 
libras en el curso de los tres últimos años. Probable
mente se podría mantener el nivel de vida actual, a 
condición de que la producción agrícola se desarrollase 
rápida y considerablemente y que se redujera la tasa 
actual de crecimiento demográfico. La existencia de este 
problema debía impulsar a todas las comunidades de las 
Islas Viti a aunar sus esfuerzos para encontrar una so
lución. 

26. En resumen, el representante del Reino Unido 
declaró que la población de las Islas Viti, a pesar de 
vivir en un Territorio relativamente exiguo, no cons-

tituía un todo homogéneo; todavía influían mucho en 
su comportamiento los vínculos e intereses comunales. 
Así, pues, el objetivo político debía consistir en lograr 
que las tres comunidades principales - sin dejar de 
conservar cada una lo mejor de sus tradiciones y su 
cultura propias - llegaran a considerar que formaban 
el pueblo de las Islas Viti y se unieran en un esfuerzo 
común para el bien de todos. Para ello, sería menester 
que todos los interesados dieran pruebas de paciencia, 
comprensión y tolerancia, así como de valor y tenaci
dad. Sólo el propio pueblo de las Islas Viti podía hacer 
lo necesario y el Gobierno del Reino Unido haría cuan
to estuviera a su alcance para ayudar a los habitantes 
del Territorio a alcanzar dicho obje_tivo. 

27. El representante de Australia declaró que su 
delegación participaba en la discusión general, no sola
mente por ser Australia miembro del Comité, sino tam
bién porque tenia intereses comunes con el pueblo de 
las Islas Viti. Estas Islas se hallaban situadas a una 
distancia relativamente corta de Australia y existe en
tre ambos países un intercambio constante de personal : 
estudiantes, futuros profesores, futuros médicos e in
cluso equipos deportivos. En general, dijo, los austra
lianos se sentían muy próximos a los habitantes de las 
Islas Viti. 

28. El representante del Reino Unido había desta
cado en su declaración las difíciles condiciones en que 
su Gobierno, en cumplimiento de sus obligaciones de 
Autoridad Administradora y habida cuenta de la re
solución 1514 (XV) y otras resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General, llevabá a cabo su tarea de 
administración. Un elemento fundamental a este respec
to era la composición de la población de las Islas Viti, 
que comprende 178.000 vitianos y 213.000 personas de 
origen indio. Como recordó el representante del Reino 
Unido, no había ni fusión ni uniones matrimoniales 
entre esas dos comunidades, que tenían una lengua, una 
religión, unas costumbres y una cultura diferentes. - · 

29. En virtud del Articulo 73 de la Carta de las 
Naciones Unidas, la tarea primordial de la Autoridad 
Administradora debía ser la de alentar al conjunto de 
la población a proponerse objetivos comunes de orden 
cultural, social y económico. Estos objetivos, a su vez, 
estimularían aspiraciones políticas, que serían las de la 
mayoría de los dos principales grupos de la población. 
Estas aspiraciones determinarían. más adelante el mo
mento y el resultado de la aplic;ación del principio de 
la libre determinación, que era uno de los fines de las 
Naciones Unidas y que estaba consagrado por la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

30. La delegación de Australia consideraba que la 
Autoridad Administradora se había aplicado a cum
plir esta tarea; estimaba que el nuevo Consejo. Le
gislativo era la culminación de las encuestas, conver
saciones y negociaciones desarrolladas durante algún 
tiempo con la finalidad de fomentar el progreso polí
tico del Territorio. El Consejo Legislativo iba a dar 
a los diversos elementos de la población la oportunidad 
de colaborar y consultarse con miras a la realización de 
fines comunes. De este modo permitiría que surgieran 
aspiraciones políticas comunes. En el seno de este Con
sejo, la Autoridad Administradora .y los representantes 
de las poblaciones de las Islas Viti podrían cambiar 
opiniones,· elaborar planes y preparar. nuevos progresos 
en materia política y constitucional. La experiencia de 
Australia en Papua y de Nueva Guinea era concluyente 
en este sentido; había demostrado que un consejo le-
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gislativo, además de tomar iniciativas capaces de con
figurar la evolución futura, permitía también consultar 
a la población y expresar los deseos de ésta en cuanto 
a la orientación y el ritmo del progreso político. 

31. A juicio de la delegación de Australia, no exis
tía una solución de molde para los problemas funda
mentales de las Islas Viti, y no sería acertado que el 
Comité intentase sugerir una. Por otra parte el Comité 
no debía desentenderse del problema; debía tener la se
guridad de que la Autoridad Administradora, en con
sulta con los representantes de los diversos elementos 
de la población, estaba acometiendo el conjunto del 
problema de las Islas Viti y de su porvenir. En este 
caso, como en todos los debates análogos de las Nacio
nes Unidas, se trataba, por una parte, de ayudar a la 
Autoridad Administradora en su tarea, y, por otra, de 
ayudar a las poblaciones administradas a determinar 
de qué manera se servirían mejor sus intereses actua
les y futuros. Al hacerlo así, el Comité debía abstener
se de imponer desde fuera, a un pueblo en vías de for
mación, ideas individuales o colectivas sobre el camino 
que debía seguir para alcanzar la plena madurez polí
tica. En el caso de las Islas Viti se daba otro elemento 
importante que era preciso tener en cuenta, a saber, 
la ausencia de todo conflicto, ya entre los dos grandes 
grupos de población, ya entre estos grupos y la Auto
ridad Administradora. 

32. En opinión de la delegación de Australia, la ta
rea ~el Comité consistía, por consiguiente, una vez que 
hubiera obtenido toda la información requerida, en in
vitar a la Autoridad Administradora y a los represen
tantes de los diversos elementos étnicos del Territorio 
a concebir una visión común del desarrollo constitu
cional del mismo, con el fin de que pudieran lograrse 
nuevos progresos, según los deseos de la población, 
hacia la pronta realización de los objetivos de la Car
ta y de todas las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General. 

33. El representante de Tanganyika dijo que su de
legación estaba convencida de que, a pesar de la limita
da extensión y de lo remoto de las Islas Viti, el Comité 
debía interesarse plenamente por la situación reinante 
en este Territorio y hacer las recomendaciones apro
piadas para asegurar la aplicación de la resolución 1514 
(XV) sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales. 

34. Todavía no se había concedido al pueblo de 
las Islas Viti la libre determinación, y la Autoridad' 
Administradora no había indicado siquiera en qué fe
cha podría ejercer este pueblo su derecho a la libre 
determinación y a la independencia. Ello representaba 
una laguna inquietante en la declaración que hizo el re
presentante del Reino Unido. La separación de las dos 
comunidades y la falta aparente de medidas positivas 
encaminadas a acercarlas era otro rasgo característico 
de la situación de las Islas Viti. En ciertos aspectos, 
esta situación era algo que conocía bien el orador. 
Antes de la independencia, en Tanganyika como en 
otros muchos países africanos, las diversas comunida
des raciales vivían muy separadas urias de otras; las 
escuelas, los hospitales e incluso el cuerpo legislativo 
estaban organizados con arreglo a principios raciales. 
En estas condiciones, los autóctonos se hallaban en una 
posición desfavorable con respecto a las colectividades 
de inmigrados. Evidentemente, tales anomalías desapa
recerían cuando subiese al poder un g<?bierno elegido 
democráticamente por el pueblo; los miembros de las 

diferentes comunidades tenían entonces la posibilidad 
de cooperar y de convivir en paz y armonía. 

35. La administración de las Islas Viti parecía ser 
muy semejante, en su concepción y sus prácticas, a lo 
que fue la administración indígena en el Africa colo
nial. La Autoridad Administradora debería demostrar 
con sus actos que se proponía hacer progresar rápida
mente al pueblo de las Islas Viti como nación. Debí_a 
suprimir los obstáculos evidentes que impedían la um
dad del pueblo. Los miembros de los consejos legisla
tivo y ejecutivo deberían ser elegidos en su mayoría, 
y estos consejos deberían ejercer la mayor parte de 
los poderes gubernamentales; otro tanto habría de su
ceder con los consejos municipales y los demás conse
jos locales. La Autoridad Administradora debería ante 
todo reconocer la urgente necesidad de aplicar la re~~
lución 1514 (XV) en el Territorio de las Islas V1tt. 

36. Por tanto, la delegación de Tanganyika vería 
con agrado una declaración más positiva en cuanto a la 
fecha en que se podría aplicar a las Islas Viti la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

37. El representante de Chile dijo que las declara
ciones de los representantes del Reino Unido y de Aus
tralia habían sido muy importantes y muy clara~; l.o 
mismo podía decirse del documento de trabajo dt?tn
buido por la Secretaría, que describe las características, 
tanto geográficas como raciales, de las Islas, así como 
su organización política, administrativa o de otro orden. 

38. No obstante, la delegación de Chile deseaba de
cir, como el representante de Tanganyika, que el Co
mité no había de hacer ninguna distinción, en lo que 
respecta a la independencia, entre los territorios gran
des y los pequeños. Para el Comité la suerte de los ha
bitantes de las Islas Viti debía ser tan importante como 
la suerte de los habitantes de Angola. En las declara
ciones de los representantes del Reino Unido y de Aus
tralia faltaba un elemento de suma importancia para 
los trabajos del Comité: no contenían mención alguna 
de esfuerzos hechos por la Autoridad Administrado_ra 
para superar los obstáculos - de orden natural, his
tórico o de otro carácter - que pudieran impedir a los 
habitantes de las Islas Viti alcanzar la soberanía o la 
independencia ; en estas declaraciones tampoco se ha
blaba de progresos realizados en las Islas Viti para 
transformar un puñado de islas desperdigadas en el 
océano Pacífico en una nación integrada y capaz de 
superar sus dificultades naturales gracias a la coo~
ración de los habitantes y a su voluntad de compartir 
un mismo destino. 

39. Aunque era cierto que existían diferencia~ ét
nicas, históricas y de otros órdenes, aunque era cierto 
que no había contactos entre las dos grandes comu
nidades, no lo era menos que sólo existía un factor _que 
pudiera contribuir al acercamiento de estas comumd~
des, y ese factor era la posesión de la independencia 
y de la soberanía. 

40. Por ello, la delegación de Chile quisiera .sah<:r 
en qué medida estaba cobrando este 12ueblo co1:ci~nc1a 
de sí mismo. Era cierto que la Autoridad Adm1ms~ra
dora había hecho esfuerzos considerables, tanto en este 
como en otros casos, para asegurar el desarrollo eco
nómico y social de los territorios no autónomos. Pero 
en el caso concreto de las Islas Viti, el Comité, cuyo 
mandato le obligaba a velar por la aplicación d~ la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
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los países y pueblos coloniales, tenía el deber <le eva
luar los progresos realizados hacia la independencia y, 
por consiguiente, de cerciorarse de si la Autoridad Ad
ministradora se proponía conceder la independencia a 
los habitantes de las Islas Viti. 

41. · Cabía destacar la importancia de la declaración 
de la Autoridad Administradora y de la <le Australia, 
Potencia vecina que poseía vínculos especiales con las 
Islas Viti; el representante del Reino Unido había de
mostrado muy buena voluntad para con el pueblo vitia
no, que participaba más ampliamente en las diyersas 
instituciones de gobierno, y había dado a entender que 
el nuevo Consejo Legislativo analizaría otras medidas 
que pudieran adoptarse en los planos económico, polí
tico y social; no obstante, no mencionó qué medidas 
se arbitrarían para llevar a los habitantes de las Islas 
Viti a la autonomía y la independencia. 

42. Aunque el representante del Reino Unido afir
mó que ante todo era menester mejorar las condiciones 
de vida de la población, se hacía difícil concebir, en una 
colonia en la que se perpetúan todos los atributos del 
antiguo colonialismo, un desarrollo económico tal como 
el preconizado por la Autoridad Administradora ; era 
necesario, en efecto, que ese desarrollo fuera paralelo 
a una evolución política y social y había que asegurarse 
de que sirviera no a los intereses de una minoría, sino 
a los de todos los habitantes del Territorio. El desarro
llo económico debía manifestarse por grandes conquis
tas sociales, por el empleo total, la educación, los ser
vicios sanitarios, el progreso de la comunidad rural, 
la formación de expertos, etc. 

43. El representante de Australia manifestó con 
optimismo que el Consejo Legislativo actual ofrecía 
posibilidades de cooperación entre los distintos elemen
tos de la población vitiana, pero dada la creación y com
posición de ese Consejo, no parecía haber suficientes 
garantías que permitieran a todos los habitantes del 
Territorio su representación democrática en él. Como 
el Comité disponía de tan poca información sobre las 
Islas Viti, podría quizás oír a los dos miembros del 
Consejo Legislativo de Viti, cuya presencia en los Es
tados Unidos ha sido señalada en 1a petición ( A/ 
AC.109/PET.140) de los representantes del Fijan 
Western Democratic Party. 

44. La Autoridad Administradora estaba obligada a 
informar al Comité acerca de los derechos y libertades 
que estaba concediendo a la población que administraba, 
y por ello la delegación de Chile confiaba en que el 
representante del Reino Unido efectuaría una nueva 
exposición que facilitase al Comité toda la información 
deseada. 

45. El orador citó el libro de un profesor austra
liano, el Sr. F. J. West, titulado Política! Advancement 

. in the South PacificOO. Dicho autor consideraba como 
principal obstáculo en el camino del progreso político 
la tendencia del régimen colonial a mantener las nor
mas ancestrales de la sociedad vitiana y a defender el 
aislacionismo de la colonia. Las dificultades naturales 
no podían superarse sino mediante una política ele in
tegración; cierto era que, en el caso de las Islas Viti, 
algunos desequilibrios fundamentales resultaban más 
graves que en otros territorios coloniales. En este gru
po de alrededor de 300 islas, la mayor, en la que ha
bitaban tres cuartas partes de la población, tenía una 

· superficie de 4.000 millas cuadradas; el resto de la po-

00 Melbourne, Oxford University Press, 1961, pág. 40. 

blación se hallaba repartido en las otras islas y tal 
dispersión haría mucho más difícil el acceso a la civi
lización contemporánea. Los indios estaban con.centra
dos en las zonas urbanas, especialmente en aquellas en 
que gracias a los capitales europeos se ejercía la in
dustria azucarera, que representa. el 50% de las ex
portaciones del Territorio ; los habitantes autóctonos 
trabajaban en la producción de copra y bananas, _en 
plantaciones que pertenecían a europeos. La estructura 
de la sociedad indígena tenía como base la jerarquía y 
el poder mágico del Jefe ; a la sociedad vitiana le haría 
faita una política de integración, tanto en lo social y 
económico como en la esfera de las instituciones. 

46. Era de lamentar que la Constitución. de 1963 
no hubiera tenido en cuenta la política seguida por el 
Reino U nido en otras colonias en lo que se refería al 
traspaso de los poderes, ni la resolución 1514 (XV); 
esta Constitución concedía el mismo número de re
presentantes a los tres grupos raciales, pese a que los 
europeos sólo constituían una minoría; el Gobernador 
era una especie de rey y, en vista de sus poderes sobre 
el Consejo Ejecutivo y el Consejo Legislativo, el pue
blo vitiano casi no tenía la posibilidad de elegir sus re
presentantes. 

47. La delegación de Chile desearía recomendar a la 
Autoridad Administradora la redacción de una nueva 
Constitución que derogase, en primer lugar, los pode
res autocráticos del Gobernador, que previese además 
elecciones por sufragio universal . para establecer un 
gobierno y un parlamento verdaderamente representa
tivos y que asegurase, en tercer lugar, el traspaso a la 
población vitiana de los poderes detentados por una 
minoría colonial a fin de prepararla para la indepen
dencia, la soberanía, la integración y la unidad nacio
nal. Dicha delegación apoyaría cualquier proyecto de 
resolución que invitase a la Autoridad Administradora 
a adoptar medidas adecuadas para acelerar el progreso 
político de la población vitiana y favorecer ,su obten
ción de la autonomía y la independencia; sin embargo, 
dada la complejidad del problema y la falta de contacto 
directo con la población vitiana, el orador pensaba que 
la cuestión de las Islas Viti debía continuar en el pro
grama del Comité y ser tratada posteriormente con ma
yor profundidad. 

48. El representante de Polonia manifestó que el 
principal problema de las Islas Viti era el del progreso 
político y constitucional. A este respecto, la Constitu
ción de 1963 no introdujo ningún cambio de conside
ración; más de dos años después de la aprobación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, el poder político per
manecía por entero en manos del Gobernador británico. 
Era verdad que la nueva Constitución preveía la crea
ción <le un Consejo Ejecutivo y de un Consejo Lerris
lativo; pero ninguno de estos órganos era represe;ta
tivo ya que la mayoría de sus miembros eran nombra
dos por el Gobernador. En efecto, de los 38 miembros 
del Consejo Legislativo, sólo 12 eran elegidos y ello 
por sufragio restringido. El carácter antidemocrático 
de la Constitución de 1963 quedaba revelado por la 
"fórmula paritaria", que atribuía a la pequeña mino
ría europea tantos puestos en ambos Consejos como a 
cada una de las dos comunidades principales - vitianos 
e indios - que representaban en conjunto más del 90% 
de la población del Territorio. 

1 

49. El Consejo Ejecutivo carecía de todo poder v 
sólo podía aconsejar al Gobernador, quien, por razonis 
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de urgencia o de interés público, podía desoir su opi
nión o incluso no consultarlo. En cuanto al Consejo 
Legislativo, las leyes que votaban debían recibir la 
sanción del Gobernador ; este podía decidir que un pro
yecto de ley entrase en vigor, incluso si el Consejo 
Legislativo no lo había aprobado. Además, toda ley 
sancionada por el Gobernador podía ser anulada por el 
Gobierno del Reino Unido. 

SO. En consecuencia, no existía participación efec
tiva de los representantes del pueblo en la vida polí
tica del Territorio. La Constitución actual era una 
constitución colonial y estaba muy lejos de responder 
a las exigencias de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

51. . Dijo que el traspaso de los poderes al pueblo 
era un· proceso, natural e inevitable, por lo que era de 
esperar que el Reino Unido colaborase con las Naciones 
Unidas eri la tarea de ayudar al Territorio a alcanzar 
los objetivos de la Carta y los de la Declaración sobre 
la independencia. A tal efecto, sería necesario empezar 
por elaborar, con la participación de todos los elemen
tos políticos del Territorio, una nueva constitución qu-: 
estableciera instituciones democráticas, fundadas en el 
sufragio universal de los adultos. También sería nece
sario determinar el momento en que hubiera de efec
tuarse el traspaso definitivo del poder a los represen
tantes auténticos de la población vitiana. A este res
pecto, la delegación de Polonia escuchó con profunda 
desilusión la declaración del representante del Reino 
Unido, pues no había revelado las intenciones de la 
Potencia administradora con respecto a la forma en que 
se proponía aplicar la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, ni en cuanto a la fecha en que las 
Islas Viti pasarían a ser independientes. En cambio, 
el representante del Reino Unido dio a entender que 
la población del Territorio se encontraba dividida en 
varias comunidades raciales. Desde este punto de vis
ta, la situación en las Islas Viti apenas difería de la 
que existía en otras colonias. La presencia de diversas 
comunidades no debía servir de pretexto para retardar 
la independencia. Al contrario, como ya habían decla
rado varios oradores y especialmente el representante 
de Tanganyika, las supuestas dificultades que invoca
ba el Reino Unido podrían superarse si el Territorio 
lograba su independencia bajo un gobierno elegido 
democráticamente. En efecto, el establecimiento de una 
igualdad política real entre todos los miembros de las 
diversas comunidades constituía el medio más rápido 
de forjar una nación unida y un sentimiento nacional 
que trascendiera la raza. 

52. Como la situación política y constitucional de 
las Islas Viti distaba de ser satisfactoria, el Comité 
Especial tenía el deber de señalar a la Asamblea Ge
neral que la Potencia administradora había omitido has
ta el momento encaminar a las Islas Viti hacia la in
dependencia. El problema que se planteaba al Comité 
consistía en determinar los deseos y las aspiraciones 
de los habitantes de las Islas Viti, y en buscar las for
mas y los medios más apropiados para asegurar la pron
ta y cabal aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia. La Constitución actual debía 
ser sustituida por una constitución nueva, que previese 
el establecimiento de un parlamento y de un gobierno 
elegidos democráticamente, a los que habrían de tras
pasarse todos los poderes sin condiciones ni reservas. 

53 El representante del Irán, luego de haberse im
puest·o del documento de trabajo preparado por la Se-

cretaría, y tras haber escuchado con gran atención la 
declaración del representante del Reino Unido, dijo 
que su delegación observaba con satisfacción que, con 
ayuda de la Autoridad Administradora, se habían rea
lizado ciertos progresos en los terrenos económico y 
social, y que la Constitución de 1963 había introducido 
algunos cambios de índole democrática en la vida po
lítica de la población de las Islas Viti. Sin embargo, 
los informes contenidos en la declaración del represen
tante del Reino Unido correspondían a los que se men
cionan en el inciso e del Artículo 73 de la Carta; en 
consecuencia, debía examinarlos la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos. En efec
to, la tarea que la Asamblea General confió al Comité 
Especial no consistía en estudiar la situación de los 
territorios colonizados, sino en recomendar medidas 
apropiadas para el traspaso inmediato de la soberanía 
a los pueblos colonizados. Si bien las informaciones 
brindadas al Comité para su primer examen de la 
cuestión de las Islas Viti eran muy útiles, era de la
mentar que, en su declaración, el representante de la 
Potencia administradora no diera sino muy poca in
formación del tipo que el Comité necesitaba para cu_m
plir su labor. Por ejemplo, el representante del Remo 
Unido omitió decir qué medidas se proponía tomar la 
Potencia administradora para traspasar inmediatamen
te, o en un futuro próximo, la soberanía y la inde
pendencia al pueblo vitiano, lo cual era el objetivo 
esencial de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

54. El orador expresó la esperanza de que el re
presentante de la Potencia administradora diese a co
nocer al Comité, en una declaración complementaria, 
los planes y proyectos de su Gobierno para permitf r 
al pueblo vitiano que tomara a su cargo su propio 
destino. Entonces la delegación de Irán intervendrí.a 
nuevamente para manifestar su opinión sobre las medi
das que debieran tomarse con respecto a la cuestión 
de las Islas Viti. 

SS. El representante de Malí dijo que, por ser la 
primera vez que el Comité examinaba la cuestión de las 
Islas Viti, la delegación maliense no estaba muy fami
liarizada con la situación particular que reinaba en esas 
islas. Pero como el colonialismo es indivisible en sus 
principios y en sus concepciones, su delegación estaba 
convencida de que el pueblo vitiano reaccionaba contra 
la dominación británica del mismo modo que el pueblo 
de Rhodesia del Sur, o como el pueblo angolano frente 
a la opresión portuguesa. La delegación maliense hu
biera deseado oir a peticionarios de esas islas, a fin de 
conocer mejor las particularidades de los movimientos 
de liberación y formarse una opinión fundada en de
claraciones de los verdaderos interesados. Sin embargo, 
compartía la opinión del representante de Chile, y el 
interés que sentía por el examen de la situación de !as 
Islas Viti no era menor que el que sentía por cualqmer 
otro territorio colonial. 

56. En la declaración del representante del Reino 
Unido sobre las Islas Viti no se advertía muy clara
mente que la situación de esa colonia constituyera una 
preocupación para la _Potencia a~ministradora ; no se 
mencionaba en ella nmguna medida adoptada por el 
Reino Unido para conducir a las Islas Viti a la in
dependencia, de conformidad con las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. Lo que 
esperaba el Comité de la Pote_ncia admini~tr~dora _no 
eran informes de orden geografico o economico, smo 
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indicaciones precisas sobre las medidas previstas· para 
que este Territorio alcanzara la independencia. 

57. La delegación maliense deploraba haberse en
t~rado de que la representación en el Consejo Ejecu
tivo y en el Consejo Legislativo se determinaba sobre 
una base étnica ; los acontecimientos actuales de la 
Guayana Británica, donde los adversarios de la inde
pendencia se esforzaban por enfrentar entre sí a los 
diferentes grupos étnicos, demostraban claramente los 
aspectos negativos de semejante política. 

58. Cabía esperar que eI Reino Unido se esforzara 
en adelante por aproximar entre sí a los diferentes 
g~~s étnicos que vivían en las Islas Viti, a fin de 
~ac~htar su _integración. La existencia de varios grupos 
etmcos no mtegrados no debía servir de pretexto para 
retrasar la concesión de la independencia a esas islas, 
pues las disposiciones del párrafo 5 de la resolución 
1514 (XV) preveían el traspaso de los poderes a los 
pueblos sin condiciones ni reservas. 

59. La cuestión de las Islas Viti era un caso típi
came?te colonial; por ello, la delegación maliense esta
b~ dispuesta a apoyar toda propuesta tendiente a in
vitar a la Potencia administradora a conceder la inde
pendencia, inmediatamente y sin condiciones a las Islas 
Viti. ' 

(i(), El representante de la Unión Soviética dijo 
que la ~:legación de la URSS celebraba advertir que 
el Com!te ~e estaba _interesando ahora por la liberación 
d~ !eri:1ton~s colomales muy remotos. Si bien el Co
mit_e d1spoma de pocos elementos para juzgar las ne
ces1dad:s. y l~s aspiraciones de la población de las 
Islas V!~1, 1a situación del Territorio podía examinarse 
en func1on de las disposiciones de la Declaración sobre 
la co~cesión de la independencia a los países y pueblos 
colomale~: Uno de los principios fundamentales de esta 
Decl_arac1on era la concesión de la independencia inf ediata, Y, , co~o medida provisional, la concesión de 
a autonom1a mterna a la población. No obstante, el 
repr~sentante del Reino Unido no mencionó ninguna 
medida que hubiera adoptado la Potencia administrado
ra Pª1:ª aplicar la Declaración ; por el contrario, las 
a~uac!o.nes de ésta eran diametralmente opuestas a las 
d1spos1c10nes de la Declaración. 

1 
~l. Aunque la nueva Constitución fue promulgada 

e 7 de febrero de 1963 es decir dos años después 
de l': Declaración sobre Ía concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales dicho texto nº reflej~ba en absoluto las disposicio~es de dicha 
d eciaracion_; el Gobernador británico seguía ostentan
E~ a ~uton?ad suprema y los Consejos Legislativo y 

Jec:uttvo solo muy teóricamente limitaban sus pode
res. El Consejo Ejecutivo poseía teóricamente los mis
mos _Poderes que el Consejo ~gislativo; en 'realidad, 
erf igualmente impotente. Las relaciones constitucioE~ es que existían entre el Gobernador y los Consejos 
,1ec:uttvo y Legislativo de las Islas Viti sólo permi

ti31n una conclusión : las Islas Viti seguían siendo un 
e1e11;plo clásico de colonia dirirrida por un Gobernador 
ommpotente. º 

b 
62. El Consejo Ejecutivo se componía de tres miem-

ros ex offic. . . b d 1 G b io Y seis miem ros nombra os por e o-
h ernador; el Consejo Legislativo comprendía 37 miem-
ros, de los cuales tres eran oficiales y 16 nombrados 

po;t el Go?ernador; los 18 miembros restantes eran en r e elegidos y en parte nombrados por el Goberna
or, Y entre ellos había seis vitianos, seis indios y seis 

europeos; por tanto, de los 37 miembros de dicho Con
sejo, sólo 12 eran elegidos. Dos miembros del Consejo 
eran elegidos por el Consejo de Jefes y 23 eran nom
brados por el Gobernador; resultaba evidente que seme
jante sistema era antidemocrático. Tal era, pues, lá 
Constitución de las Islas Viti, que reservaba al Gober
nador poderes ilimitados, mientras que la póblación 
seguía sin tener ningún derecho ni ningún medio de 
tomar parte en el gobierno del país. 

63. El sistema electoral previsto por la nueva Cons
titución tampoco se podía considerar como democráti
co. El electorado constituye normalmente alrededor del 
50% de la población de un país ; en las Islas Viti 
menos del 25 % de los habitantes tenían derecho a vo
tar. Además, la población autóctona quedaba particu
larmente perjudicada, pues los 173.000 habitantes te.,
nían seis representantes en el Consejo Legislativo; los 
205.000 indios también tenían seis representantes y los 
otros miembros del Consejo, que son 25, los nombraba 
el Gobernador y representaban los intereses de 10.000 
europeos. Estas cifras daban una idea del carácter de
mocrático del régimen instituido en las Islas Viti. 

64. Otro problema del Ter.ritorio era el de las re
laciones raciales. El pequeño grupo de colonos blancos 
ostentaba el poder, mientras que la inmensa mayoría 
de la población compuesta de vitianos y descendientes 
de emigrantes indios,· no tenía la posibilidad de deter
minar su propio destino. En realidad, había una polí
tica muy clara que consistía en enfrentar entre sí a 
los dos grandes grupos étnicos. En su declaración, el 
representante del Reino Unido mencionó todo lo que 
separaba a estos dos grupos de habitantes de las Islas 
Viti, pero no indicó qué hacía la Potencia administra
dora para acercarlos. Ahora bien, el Comité estaba 
convencido de que los vitianos y los indios debían, no 
sólo vivir en paz, sino también trabajar unidos para 
obtener la independencia y la libertad. A la larga, como 
se había visto en el caso de varias colonias africanas, 
la suerte de los mismos colonos blancos dependería 
del partido que adoptasen: o bien ayudar a satisfacer 
las aspiraciones de la población autóctona, o bien sem
brar la disensión entre los diversos grupos étnicos. 
La cuestión era importante porque, en muchas colo- } 
nías la Potencia administradora, por desgracia había 
logr~do, fomentando las disensiones nacionales y ra
ciales, prolongar su dominación. ~ que se_ sabía de 
las Islas Viti demostraba que alh se practicaba esta 
misma política. 

65. En uno de sus últimos períodos de sesiones, el 
Consejo de Administración Fiduciaria aprobó, a pro
puesta de la delegación soviética, una recomendación 
que tendía a desarrollar los contactos entre las pobla
ciones del Territorio en fideicomiso de las Islas del 
Pacífico y otras poblaciones de la región del Pacífico. 
No cabía duda de que los problemas que se planteaban 
en las Islas Viti tenían muchos rasgos comunes con 
los del Territorio de las Islas del Pacífico y que se 
los podría resolver rápidamente si se aumentaran los 
contactos de los habitantes, vitianos e indios, con las 
poblaciones de otros territorios de la misma región, 
así como con otros países. El orador estaba convencido 
de que la participación de los habitantes de las Islas 
Viti en conferencias internacionales facilitaría su pro
greso, y favorecería las relac~?nes de b1;1ena vecindad 
entre las poblaciones de la region del Pacifico. 

66. Pasando a referirse a la sitQación económica de 
las Islas Viti, estimó que la economía del Territorio 
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carecía totalmente de equilibrio. La agricultura que 
estaba muy atrasada, se practicaba sobre todo e¡{ vas
tas 1;l~ntaciones pertenecientes a compañías inglesas. 
El reg1men de tenencia de tierras había contribuido en 
todas p~r~~s a acelera~ el agotamiento de las tierras. 
La Com1s10n. que estudiaba este problema atribuía toda 
la responsab1hdad a lo~ terratenientes, que permitían 
t~da clas_e de actos ~rb1trarios a los colonos e impo
man arr~e_ndos excesivos_. Los monopolios británicos, 
c~a pal!t1ca eré!- c_ontrana a los intereses de la pobla
c10,n md1gena, l_im1taban la producción de la caña de 
azucar a fin de mantener altos los precios en el mer
cado mundial, lo cual _aum_entaba el desempleo y pro
v~ba desco~tento e mqmetud entre los trabajadores 
agncolas. Entidades como la Colonial Sugar Refinery 
la Pirieapple Packing Company, la Copra Board, la Ba~ 
nana Board y la Associated Mining Company determi
naban, de hecho, la política económica del Territorio. 
Es~os monopolios ni siquiera pagaban los impuestos 
aplicados a las compañías británicas en el Reino Unido · 
se limitaban a explotar el archipiélago y a exportar su~ 
productos, incluido el oro, sin darle nada a cambio de 
ello. 

_6?. El nivel· de vid~ de la población de las Islas 
V1ti era sumamente bajo. Las míseras condiciones en 
q~e. vivía, l_a, opresión que sufría. de parte de los colo
mahstas bntamcos y el despertar de la conciencia na
cional la habían llevado ya a defender sus derechos 
en tumultos callejeros; por desgracia el alejamiento 
geográfico de esas islas y las medida~ adoptadas por 
la administración colonial británica para aislarlas del 
resto del mundo no permitían obtener información más 
complet~ sobre la verdadera situación que reinaba en 
ellas. Sm embargo, el Comité había recibido una pe
tición {A/ AC.109/PET.140) del Fijian Western De
mocratic_ Party, en la que e.ste partido declaraba que 
las el~cc10nes del me~ de abnl de 1963 - las primeras 
orgamzadas en las islas - no fueron más que una 
farsa y un fraude. Por otra parte, no se podía dar mu
cho crédito a la afirmación de que la población vitiana 
deseaba permanecer bajo la dominación británica. Se 
sabía que la pretendida decisión de mantener al Terri
torio en el i1;1perio colonial británico se adoptó con los 
votos de seis llamados representantes del pueblo vi
tiano. y los ~e. }os mismos británicos. Desde luego, 
semejante dec1s1on no representaba la expresión de la 
volunt~d del pueblo de las Islas Viti que, al igual que 
cualqmer otro pueblo, aspiraba a la libertad, a la libre 
determinación y a la prosperidad. El Fijian Western 
Democratic Party pedía que, a título transitorio antes 
de 1~ llega~a. del Territorio a la independencia, la Po
tencia admmistradora concediera al pueblo de las Viti 
las mismas libertades que a los otros habitantes de la 
colonia; que los representantes del pueblo vitiano reci
bieran, con prioridad, preparación para ocupar cargos 
directivos en la administración ; que se modificara la 
legislación laboral y se crearan condiciones apropiadas 
para favorecer el desarrollo económico del Territorio. 

68. La delegación de la Unión Soviética estimaba 
que el Comité debía disponer de informes más amplios 
sobre la situación reinante en las Islas Viti. Entre 
tanto, el Comité debía decir con toda claridad que las 
disposiciones de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y a los pueblos colo
niales debían aplicarse sin dilación al Territorio de las 
Islas Viti. El Comité debía recomendar a la Potencia 
administradora que abrogase la Constitución de 27 de 
febrero de 1963 y la sustituyera por una nueva consti-

tución democrática fundada en el principio de "un 
hon:ibre ~n :-'oto" y que estableciera consejos legislativo 
y ejecutivo mvestidos de la autoridad necesaria que re
flejasen la opinión del pueblo vitiano. El Comité tam
bién debía recomendar que la Potencia administradora 
accediera a la petición del Fijian Western Democratic 
Party. 

69. Finalmente, el Comité debía considerar seria
mente la posibilidad de enviar al Territorio una misión 
visitadora que se encargara de estudiar los medios de 
poner en práctica allí la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
l~s, y de pr~sentarle un informe al respecto, en sep
tiembre a mas tardar. Por lo demás, la misión visita
dora podría recorrer en tal ocasión otros territorios 
coloniales de la región del Pacífico. 
. 70 ... ~1 representante de Camboya, refiriéndose a la 

expos1C1on hecha por el representante del Reino Unido 
sobre el territorio de las Islas Viti señaló que había 
en e~e. territorio comunidades que,' si bien distintas, 
conv1vtan en armonía ; que la nueva Constitución había 
aumenta~o el n:ímero de representantes elegidos para 
el Consejo Legislativo y previsto la extensión del de
rec?o de voto ; y que la ayuda suministrada por el 
Remo Unido permitiría desarrollar la economía para 
P?,nerla a tono con el rápido crecimiento de la pobla
c10n. Se trataba de medidas útiles y se había realizado 
:progre?º; pero consideró que éste aún era claramente 
msufic1ente desde el punto de vista de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. En efecto el Territorio aún no era 
autónomo; el Gobernador ~ontinuaba siendo el jefe 
de la administración y presidía un Consejo Ejecutivo 
en el que, de un total de nueve miembros, cinco aún 
era~ funcionarios. A pesar de los cambios, el Consejo 
Legislativo aún comprendía una mayoría de miembros 
natos .. Los representantes elegidos provenían de tres 
comunidades y no de dos, como se hubiese podido pen
sar. Pese a la ampliación del derecho de voto aún no 
existía sufragio universal. ' 

71. La delegación de Camboya se preocupaba, pues, 
por la evolución política del Territorio. Lo mismo que 
el representante de Chile, el orador desearía saber si 
la Potencia administradora tenía proyectos destinados 
a acelerar el proceso de descolonización. Dadas las re
comendaciones de la Asamblea General, el Comité no 
podía conformarse con las seguridades de que las me
didas necesarias a tal efecto se adoptarían "en el mo
mento oportuno". Cierto era que el propio pueblo de 
las Islas Viti debía manifestar sus aspiraciones ; pero 

'-- resultaba esencial que el Comité adoptase las dispo
siciones necesarias para que pudiera expresarse libre
mente. 

72. El Comité necesitaba información complemen
taria, la que podría obtener del representante de la 
Potencia administradora, o merced a una misión visita
dora que fuera a las islas cuando tuviera que trasla
darse a otros territorios comprendidos dentro de la 
jurisdicción del Comité. 

73. Sin querer proponer medidas precisas, el repre
sentante de Camboya estimó que el Comité debería, 
por una parte, afirmar que la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales era plenamente aplicable al Territorio de las 
Islas Viti y, por otra, pedir a la Potencia administra
dora que hiciera esfuerzos más intensos para acercar 
a las dos comunidades étnicas principales y que orga-
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nizara, a breve plazo, una consulta popular más amplia 
que en el pasado. 

74. El representante de Siria manifestó que los in
formes hasta entonces presentados al Comité no eran 
suficientemente detallados como para que éste pudiera 
formarse una idea exacta de la situación del Territorio. 
El 27 de febrero de 1963 se puso en vigor una nueva 
Constitución, pero ella concedía a los habitantes de las 
Islas Viti y a sus representantes muy pocos poderes 
legislativos y ejecutivos. Por ejemplo, el Gobernador 
tenía que consultar al Consejo Ejecutivo en el ejer
cicio de sus facultades, pero el Gobierno del Reino Uni
do podía eximirlo de esa obligación. Lo eximía igual,. 
mente cuando estimaba que así convenía al interés pú
blico, cuando el asunto por decidir le parecía muy poco 
importante o cuando se trataba de un asunto urgente. 
Finalmente, conforme a los propios términos de la Cons
titución, el Gobernador podía actuar de manera con
traria a la opinión del Consejo, a condición de infor
mar al respecto a un Secretario de Estado. De todos 
modos, la autoridad del Gobernador en el Consejo era 
muy grande, ya que designaba a seis de sus nueve 
miembros. En el terreno ejecutivo, la nueva Constitu
ción impedía de hecho que los vitianos ejercieran los 
poderes de gobierno, en lugar de permitirles hacerlo 
con mayor amplitud que antes, como lo preveía la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

75. El orador destacó especialmente la disparidad 
de la representación en el Consejo Ejecutivo, en el que 
los 172.000 naturales de Viti sólo contaban con un re
presentante, lo mismo que los 205.000 indios, en tanto 
que para los 10.000 europeos había también un repre
sentante. Tal sistema no tomaba en cuenta la realidad 
de la situación y, por este motivo, las decisiones del 
Consejo no reflejaban por cierto la opinión de los dis
tintos sectores de la población. 

76. La falta de representación proporcional era evi
dente también en el Consejo Legislativo. Además, la 
Potencia administradora podía impedir la promulgación 
de una ley que desaprobase o, en determinadas cir
cunstancias, dar vigencia a una ley aun cuando el Con
sejo Legislativo la hubiera rechazado. Era estimu
lante observar que las mujeres habían logrado el de
recho de voto, que el sufragio · ya no estaba sujeto 
a condiciones de propiedad o de ingresos y que los vi
tianos podían elegir directamente dos miembros del 
Consejo Legislativo. Desdichadamente, la mayoría de 
los miembros del Consejo Legislativo eran nombrados 
por el Gobernador y existía, aquí también, una despro
porción entre la representación de los europeos y la de 
las poblaciones locales. 

77. El orador consideró que la Potencia adminis
tradora no había realizado tentativas serias para im
pulsar el progreso de la población de las Islas Viti en 
los campos político y económico ni en el de la ins
trucción, y que tampoco había tratado de hacer de esta 
población un grupo homogéneo capaz de asumir las 
responsabilidades de una nación, lo que constituía las 
condiciones mismas de la independencia. 

78. La delegación de Siria estimaba que se debía 
establecer un programa de urgencia en el que partici
pasen tanto la Potencia administradora como las Na
ciones Unidas y sus órganos especializados, y que pre
parase a los habitantes de las Islas Viti para las res
ponsabilidades de la autonomía. Tal programa resultaba 
necesario inmediatamente, con el objeto de asegurar 

el traspaso de los poderes al pueblo de las Islas Viti. 
Era menester, ante todo, convocar una nueva confe
rencia constituyente, en la que estuvieran debidamente 
representados los distintos sectores de la población para 
que redactasen una nueva constitución y establecieran 
un nuevo sistema de gobierno, con arreglo a los objeti
vos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral. Era de esperar que, fiel a su promesa, el Gobier
no del Reino Unido haría cuanto estuviera a su alcance 
para· acudir en auxilio del pueblo de las Islas Viti ·y 
prepararlo para las responsabilidades de la autonomía. 

79. El representante de Etiopía agradeció al repre
sentante del Reino Unido y a la Secretaría los datos 
que proporcionaron acerca de las Islas Viti, cuyo estu
dio emprendía el Comité por primera vez. Sin embargo, 
para cumplir la labor asignada por la resolución 1810 
(XVII) y en particular para presentar a la Asamblea 
General un informe sobre la cuestión, el Comité nece
sitaba información suplementaria en lo tocante a la 
participación de los vitianos en los distintos órganos 
de gobierno y con respecto a la fecha aproximada en 
que les serían traspasados los poderes gubernamentales. 

80. La delegación de Etiopía lamentaba que la Po
tencia administradora no hubiera hecho nada por fo
mentar la armonía entre las distintas razas que compo
nían la población de las Islas Viti. Como lo hizo notar 
el representante de Tanganyika, la situación en este 
territorio no difería mucho de la que caracterizaba a 
gran número de antiguas colonias ; en realidad, la divi
sión de las poblaciones según las razas y la importan
cia exagerada que se atribuía a las diferencias entre 
los grupos étnicos habían sido y seguían siendo medios 
clásicos de dominación colonial. La delegación de Etio
pía opinaba, al igual que la de Chile, que el remedio 
para esta situación consistía en el logro de la inde
pendencia y la soberanía. 

81. El orador hubiese deseado ver, a esta altura 
de los acontecimientos, la aplicación efectiva de pro
gramas de integración y la presencia de un sentimien
to de unidad en las Islas Viti. Manifestó la esperanza 
de que el representante del Reino Unido hiciera una 
declaración positiva sobre los proyectos de su Gobier
no respecto a este Territorio, lo cual ayudaría al Comité 
a formular, tal como lo preveía en su mandato, reco
mendaciones concretas sobre los programas que debían 
ponerse en ejecución inmediatamente para favorecer el 
progreso en los terrenos político, económico, social y de 
la enseñanza. 

82. La representante del Irak lamentó que la decla
ración del representante del Reino Unido hubiera apor
tado pocos datos nuevos y ninguna información acerca 
de los proyectos del Reino Unido con respecto al por
venir y la independencia de este territorio. 

83. Conforme a la nueva Constitución que entró 
en vigor en el mes de abril de 1963, la mayoría de los 
miembros del Consejo Legislativo seguían siendo desig
nados por el Gobernador; todo el sistema, ya se tratase 
de miembros designados o elegidos, descansaba sobre 
distinciones raciales. Semejante sistema no podía menos 
que agravar la separación entre las razas, lo cual com
prometía peligrosamente el desarrollo armónico de una 
nación vitiana. Sin ser tan alarmante como la de la 
Guayana Británica, la situación racial de las Islas Viti 
contenía, en potencia, elementos análogos y corría el 
peligro de evolucionar de modo peligroso. Por otra par
te, el Gobernador decidía en última instancia en todos 
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los terrenos y ambos consejos no tenían sino un papel 
consultivo. 

84. Si bien el sistema electoral mejoró con la su
presión del censo electoral y la concesión del sufragio 
a las. mujeres, la condición referente al grado de ins
trucción seguía alejando de las urnas a un gran nú
mero de adultos. En opinión de la delegación del Irak, 
era conveniente implantar el sufragio universal de los 
adultos, único sistema capaz de asegurar la elección de 
un órgano legislativo verdaderamente representativo, 
y adoptar inmediatamente disposiciones y fijar la fecha 
para la independencia. 

85. Tales medidas se ajustarían a la Carta de las 
Naciones Unidas y a la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
cuya aplicación el Comité estaba obligado a asegurar. 
El representante del Reino Unido debería, pues, infor
mar al Comité acerca de las medidas tomadas por su 
Gobierno con miras a la futura independencia del te
rritorio_ de las Islas Viti. 

86. El representante del Uruguay anunció que su 
delegación, debido a la escasa información de que dis
ponía con respecto a la situación política de las Islas 
Viti, se limitaría a expresar algunas ideas muy genera
les, teniendo en cuenta la declaración de la Potencia 
administradora y, desde luego, los principios enuncia
dos en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Gene
ral, que era la ley del Comité. 

87. En verdad esta situación no era totalmente 
satisfactoria ; efectivamente, parecía que, con posterio
ridad a la firma de la Carta, sólo se habían tomado 
algunas medidas tímidas para establecer un gobierno 
autónomo y que, tres años después de la resolución 
1514 (XV), nada había hecho la Potencia administra
dora en la aplicación del párrafo 5 de esta resolución. 

88. Sin entrar a analizar pormenores del régimen 
constitucional, tal como se hallaba descrito en el docu
mento de trabajo de la Secretaría y en la declaración 
del representante del Reino Unido, el orador consideró 
que ese sistema, que confería la parte esencial de los 
poderes al representante directo de la Potencia colo
nial, no sólo en el campo administrativo sino también 
en el legislativo, se encontraba muy lejos de lo que la 
Carta denomina autonomía, e igualmente lejos de fa
vorecer el progreso político de la población, como lo 
exige el Artículo 73 de la Carta. 

89. La Potencia administradora reconocía, con fran
queza loable, que los habitantes de las Islas Viti no 
habían conseguido superar todavía sus diferencias étni
cas o regionales para integrarse en una sociedad ho
mogénea y hacía notar que la existencia de dos comu
nidades estrictamente separadas constituía un factor 
importante que hay que tener presente al examinarse 
la situación constitucional actual. Esa misma situación 
constituía entonces la mejor prueba del escaso progreso 
político realizado en el Territorio. El adelanto político, 
en efecto, consistió siempre, precisamente, en superar 
las divergencias locales, en pasar de formas de orga
nización particulares a otras más generales, de la co
munidad étnica al Estado, de la región a la nación. La 
política es, por definición, aquello que sirve al interés 
ueneral y no a los intereses de una clase, de un grupo 
~ de una región. Se había informado que _no exis!ían 
en las Islas Viti partidos políticos en el sentido corrien
te de la expresión. El orador dudaba, sin embargo, de 
que los habitantes de las Islas Viti fueran totalmente 

ajenos a ideas o inquietudes de orden político. El hom
bre es el animal político por excelencia y no existe 
hombre que no pueda comprender que la unidad es 
mejor que la discordia, que el bien común es superior 
al bien particular y que el interés general debe pri
var sobre los intereses particulares, por legítimos que 
estos últimos puedan parecer. Además, es menester ayu
dar a los interesados a captar estas verdades, a pesar 
de la fuerza de la costumbre o de la tradición, en cier
tos casos. Tal es la misión confiada a las Potencias ad
ministradoras por la Carta ; el orador se congratuló de 
que el Reino Unido se propusiera actuar en ese sentido 
y se manifestó convencido de que todavía era posible 
recuperar el tiempo perdido. 

90. Para terminar, él opinó que el Comité debía, 
en cumplimiento de su mandato, recomendar la adop
ción de medidas inmediatas para el traspaso de todos 
los poderes a la población del territorio. Expresó la 
esperanza de que los miembros de la comunidad inter
nacional estuvieran en condiciones de ofrecer al pue
blo vitiano, una vez que hubiera logrado su indepen
dencia, perspectivas mas halagüeñas que la de escoger 
entre la miseria y la limitación de la natalidad. 

91. El representante de Yugoslavia expresó que su 
delegación escuchó con interés la exposición del repre
sentante del Reino Unido, pero sin encontrar en ella, 
lamentablemente, indicación alguna respecto a las me
didas que la Potencia administradora se proponía adop
tar para aplicar las disposiciones de la resolución 1514 
(XV). En momentos en que se aceleraba el proceso de 
liberación en los territorios no autónomos, era incon
cebible que se siguiera negando a la población de las 
Islas Viti el derecho de elegir sus verdaderos repre
sentantes y de tomar parte en el gobierno de su país. 

92. La información muy limitada de que disponía 
el Comité permite efectuar ciertas comprobaciones. En 
primer lugar, existían en las Islas Viti dos grupos étni
cos principales: los vitianos y los habitantes de origen 
indio, a más de un pequeño número de europeos, pero 
la Constitución no preveía una representación adecuad.a 
de la población de las Islas Viti en los órganos admi
nistrativos. En segundo lugar, por la actual Constitu
ción, el Gobernador tenía en sus manos todos los po
deres. Por último, se había concedido el derecho de 
voto a las mujeres, pero se continuaban exigiendo de
terminadas condiciones de instrucción que privaban a 
mucha gente del ejercicio del voto. 

93. El informe de la Potencia administradora y el 
documento de trabajo preparado por la Secretaría de 
las Naciones Unidas dejaban ver que prácticamente 
no existía autonomía en el verdadero sentido de la pa
labra y que no se había adoptado medida alguna para 
establecerla, aunque la Constitución entró en vigor en 
abril de 1963, tres años después de la adopción de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. Para demorar la con
cesión de la independencia la Potencia administrado_ra 
aducía dificultades de orden técnico, económico, social 
o político, pero resultaba fácil replicarle que el desarr~
llo de las Islas Viti sería mucho más rápido en condi
ciones de soberanía plena e independencia total. Ni la 
superficie del Territorio ni su atraso económico o po
lítico debían servir de pretexto para demorar la conce
sión de la autonomía y de la independencia, y la dele~ 
gación de Yugoslavia consideraba que las disposiciones 
de la resolución 1514 (XV) debían aplicarse en las 
Islas Viti a la brevedad posible; era de esperar que 
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la Potencia administradora facilitara las deliberaciones 
del Comité suministrándole datos suplementarios sobre 
las medidas concretas que pensaba adoptar respecto al 
Territorio de las Islas Viti. 

94. El representante de Venezuela, recordando las 
disposiciones de la resolución 1514 (XV) y el manda
to confiado por la Asamblea General al Comité· en el 
sentido de que buscara los medios más apropiados para 
la aplicación rápida e integral de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales al Territorio de las Islas Viti, subrayó la 
complejidad del problema que planteaba ese Territorio 
y la escasez de la información de que disponía el Co
mité, particularmente en cuanto a las aspiraciones de 
la población. Del documento preparado por la Secreta
ría de las Naciones Unidas y de lo expuesto por el re
presentante de la Autoridad Administradora se des
prendía que los poderes del Gobernador eran práctica
mente absolutos; la Constitución de febrero de 1963 
había sido concebida para beneficio exclusivo de la Po
tencia administradora. Los órganos de gobierno fueron 
creados sobre la base de una división racial y por lo 
tanto era imposible no prever que se produjeran cho
ques entre los diversos elementos de la población. Se 
tiene conocimiento también de que en el Territorio no 
existían organizaciones o partidos políticos, ya que la 
población no tenía la posibilidad de expresar libremente 
su voluntad. 

95. El Embajador Sosa Rodríguez, Representante 
Permanente de Venezuela ante las Naciones Unidas, en 
su intervención del 29 de noviembre de 1962, cuando 
la Asamblea General discutió el informe del Comité 
Especial correspondiente a ese año, declaró que: 

"La acción de las Naciones Unidas en el proceso 
de descolonización debe ser no sólo idealista, sino 
también pragmática y circunscrita a la Carta, conce
bida ésta como un documento vivo que debe inter
pretarse en consonancia con la evolución histórica, 
como se afirma en el párrafo 18 de las considera
ciones generales del informe del Comité Especial de 
los Seis sobre la transmisión de informaciones en 
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta. 

"Cuando el Presidente de la Asamblea General 
en cumplimiento del párrafo 3 de la parte dispositiv~ 
de la resolución 1654 (XVI), decidió incluir a Ve
nezuela entre los 17 países que integrarían el Comi
té, aceptamos esa honrosa misión y fuimos a coope
rar en el nuevo órgano, orientados por nuestra posi
ción anticolonial pero despojados de prejuicios que 
pudieran determinar acciones demasiado apresura
das, en cierto sentido explicables mas no siempre 
beneficiosas a la causa de los pueblos aún sometidos 
al régimen colonial." ( 1180a. sesión plenaria, párrs. 
54 y 55). 

Por lo tanto, la delegación de Venezuela desearía oír 
la voz de la población de las Islas Viti para que el 
Comité pudiera cumplir con pleno conocimiento de cau
sa el mandato que se le había conferido. Debía dirigirse 
un llamamiento a la Potencia administradora para que 
el Territorio de las Islas Viti lograse la independencia 
lo más rápidamente posible; debía reinar la armonía 
entre los distintos grupos étnicos y había que hacer des
aparecer todas las diferencias basadas en consideracio
nes de raza o de color. 

96. Expresó la esperanza de que la Autoridad Ad
ministradora pusiera pronto en conocimiento del Comí-

té las disposiciones que adoptase para llevar al Territo
rio confiado a su administración a la autonomía y a la 
independencia. 

97. El representante de Bulgaria manifestó que las 
Islas Viti se encontraban bajo dominación británica 
desde hacía más de noventa años y aunque habían 
pasado casi tres años desde que se adoptó la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, su suerte permanecía inalterada; 
esto es lo que preocupaba en extremo al Comité. Nin
guna medida eficaz para conducir al Territorio a la 
independencia en un futuro inmediato había sido adop
tada por la Potencia administradora. Las disposiciones 
de la nueva Constitución de febrero de 1963 no pré'
veían preparativo alguno para el logro de la autonomía; 
el Gobernador británico continuaba siendo todopodero
so, los Consejos Legislativo y Ejecutivo eran antidemo
cráticos y, por lo demás, carecían de todo poder real. 
Según la petición presentada al Comité por el Presi
dente y el Secretario del Fijian Western Democratic 
Party (A/AC.109/PET.140), el Reino Unido hacía 
todo lo posible por prolongar su dominación sobre el 
Territorio. La exposición del representante del Rein.o 
Unido ante el Comité no hizo sino confirmar esta com
probación. 

98. La delegación de Bulgaria esti,maba que la Po
tencia administradora daba muestras de desprecio total 
por las resoluciones de la Asamblea General; la Decl¡i.
ración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales permanecía letra muerta en las 
Islas Viti. La división racial de la población vitiana ha
bía impedido la formación de una unidad nacional y, 
allí como en otras partes, la Autoridad Administradora 
había aprovechado esa división para mantener un ré
gimen de opresión colonial. Al Comité incumbía velar 
porque la división racial no fuera empleada para pro
longar el régimen colonial ni invocada como pretexto 
para negar la independencia al pueblo vitiano, explota
do desde hacía tanto tiempo. 

99. La delegación búlgara apoyaba las sugestiones 
hechas en el sentido· de que se invitara a la Potencia 
administradora a fijar sin demora una fecha cercana pa
ra la concesión de la independencia a la población de las 
Islas Viti y se pidiera la adopción de una nueva Cons
titución que garantizara la creación de un· parlamento 
y un gobierno democráticamente elegidos a los cuales 
se traspasaran inmediatamente todos los poderes. 

100. El representante de la India compartía la de
cepción expresada por muchos miembros del Comité 
respecto al progreso político y constitucional de este 
Territorio después de casi un siglo de dominación bri
tánica. El representante del Reino Unido habló de las 
diferencias raciales y étnicas existentes en el Territorio, 
pero ningún país en el mundo tiene una población ho
mogénea y no era la primera vez que el Comité exami
naba la situación de un territorio multirracial. Estas 
diferencias no podían, pues, ser consideradas un obs
táculo a la independencia de las Islas Viti ni trabar en 
nada su progreso económico y social. 

101. Observó con satisfacción que se había concedi
do el derecho de voto a las mujeres y que la condición 
de elector no dependía ya del patrimonio personal. Sin 
embargo, los Consejos Legislativo y Ejecutivo seguían 
siendo muy poco representativos. En su forma actual, 
el Consejo Ejecutivo no era más que un órgano con
sultivo y el Gobernador podía revocar sus decisiones, 
lo mismo que las del Consejo Legislativo. Como ya lo 
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destacó el representante de Tanganyika, resultaba in
quietante que la Potencia administradora no hubiera in
dicado siquiera en qué fecha el pueblo de las Islas Viti 
podría ejercer su derecho a la libre determinación y a la 
independencia. 

102. El Gobierno del Reino Unido debiera declarar 
sin ambages su intención de aplicar a las Islas Viti las 
disposiciones contenidas en las resoluciones 1514 (XV), 
1654 (XVI) y 1810 (XVII) de la Asamblea General, 
y adoptar sin pérdida de tiempo medidas administrati
vas y legislativas concretas tendientes a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. El territorio debería 
ser dotado de una nueva Constitución que confiriese 
una autoridad real a los representantes elegidos en los 
Consejos Legislativo y Ejecutivo, y esos son los repre
sentantes con los cuales la Autoridad Administradora 
debería examinar luego las modalidades del traspaso 
de poderes. 

103. La tarea del Comité era la de velar porque la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, aplica
ble también a las Islas Viti, fuera puesta en práctica 
sin demora. 

104. El representante del Reino Unido, ejerciendo 
su derecho de réplica, expresó la decepción con que 
había observado durante el debate cierta tendencia a 
pasar por alto los hechos ineludibles de la historia y la 
geografía y a expresar dudas acerca de los motivos 
y propósitos de la política británica. 

105. La política del Reino Unido en las Islas Viti, 
como en otras partes, se basaba en la Carta de las 
Naciones Unidas y, sobre todo, en las disposiciones 
del inciso b del Artículo 73 que imponen a la Potencia 
administradora la obligación de desarrollar el gobierno 
propio, tener debidamente en cuenta las aspiraciones 
políticas de los pueblos y ayudarlos en el desenvolvi
miento progresivo de sus libres instituciones políticas, 
.de acuerdo con las circunstancias especiales de cada 
territorio, de sus pueblos y de sus distintos grados de 
adelanto. 

106. De modo especial señaló a la atención del Co
mité las palabras "de acuerdo con las circunstancias 
especiales de cada territorio, de sus pueblos". El Co
mité no lograría ninguna conclusión útil si dejaba de 
reconocer este principio fundamental de la Carta o si 
no distinguía entre territorios grandes y territorios pe
queños. Indicó que su Gobierno no abrigaba la inten
ción de imponer. en las Islas Viti ninguna forma espe
cial de desenvolvimiento simplemente porque éste se hu
biera aplicado con éxito en otros territorios mucho más 
grandes, muy distantes geográficamente y dotados de 
una composición racial muy diferente. Rechazó la afir
mación del representante de Malí de que no había 
diferencia entre las Islas Viti, por una parte, y Rho
desia del Sur y Angola, por otra. Además, lejos de 
querer "dividir para reinar", como dio a entender el 
representante de Malí, el Gobierno del Reino Unido 
trataba de aproximar a las razas para formar una na
ción vitiana, pese a las dificultades creadas por el hecho 
de que los vitianos autóctonos estaban en gran infe
rioridad numérica frente a las razas inmigrantes, sobre 
todo las de origen indio. El Gobierno del Reino Unido 
estaba haciendo cuanto podía para enfocar todos Jos 
problemas sin criterios :aciales y rechazaba ;>[end1do 
las afirmaciones contranas. En la esfera pohtlc~, las 
razas principales estaban representadas y trabaJaban 

armoniosamente en los Consejos Ejecutivo y Legislati
vo, y también en organismos de administración local 
tales como el Concejo Municipal de Suva y las juntas 
y pueblos y distritos. Más del 90% de los empleados 
públicos eran de origen local ; sólo se nombraban fun
cionarios venidos de ultramar, si no había persona áde
cuada en el lugar, y esto sólo con contratos de duración 
limitada hasta que hubiera un funcionario local prepa
rado para ocupar el puesto. En estas diversas esferas 
el objetivo consistía en estimular a todas las razas a co
operar por el bien común, y resultaba alentador el gra
do de unanimidad. 

107. El orador recordó ciertos hechos relativos a la 
composición racial de la población de las Islas Viti. 
Los vitianos, que sumaban 178.000, eran los habitantes 
autóctonos del Territorio. Estos consideraban a las Islas 
Viti como su país, y lo colocaron en manos de Gran 
Bretaña como un depósito fiduciario en virtud del Deed 
of Cession (Acta de cesión) de 1874. Los vitianos que 
poseían cerca del 85% de las tierras, ahora estaban en 
inferioridad numérica frente a las comunidades de in
migrantes, sobre todos los indios, por lo cual les pre
ocupaban las consecuencias de un progreso constitucio
nal sin garantías de sus intereses esenciales. Los indios 
sumaban ahora 213.000. Como no tenían otro país que 
las Islas Viti, esperaban ser tratados sobre un pie de 
igualdad con los vitianos. Sin embargo, reconocían el 
derecho de éstos a la propiedad de su suelo y se habían 
manifestado dispuestos a satisfacer las otras condicio
nes principales propuestas por los vitianos como garan
tía de sus intereses. 

108. Sería un error quitar importancia a los proble
mas planteados por una situación en que la comunidad 
autóctona se ve en inferioridad numérica ante las razas 
inmigrantes. Por otra parte, las dos colectividades man
tenían entre sí relaciones cordiales y deseaban vivir y 
trabajar juntas amistosamente. De resultas de la evolu
dón constitucional reciente, se habían elegido por pri
mera vez representantes vitianos al Consejo Legislati
vo, y en los meses venideros se efectuarían conversa
ciones y discusiones, tanto oficiales como extraoficiales, 
sobre la cuestión de las garantías y las etapas siguientes 
del camino hacia la autonomía interna. 

109. El Gobierno del Reino Unido no sería obs
táculo ciertamente a la independencia total de las Islas 
Viti, si tal era el deseo de los habitantes ; pero no se 
trataba de eso por ahora. Los representantes del pueblo 
vitiano habían manifestado hacía poco que consideraban 
las Islas Viti unidas a la Corona Británica por el acta 
de cesión de 1874 y que, lejos de querer cortar este 
vínculo desearían un nuevo instrumento constitucional 
en que' se materializara ese modo de entender la rela
ción y se consignaran garantías de los intereses vitia
nos. Hecha tal reserva, estarían dispuestos a seguir es
tudiando medidas encaminadas a la autonomía interna. 
La comunidad india, por su parte, había manifestado 
su deseo de que continuara el adelanto constitucional 
hacia la autonomía interna, recalcando al mismo tiem
po su disposición a satisfacer las condiciones principa
les que les expresaran los vitianos. El Gobierno del 
Reino Unido estudiaba ahora de qué manera podrían 
hacerse en realidad las propuestas, pero el orador recal
có que el ri~mo y l;i mane~a. del ult~ri?r a~elanto _cons
titucional solo podian decidirlo en ultima mstanc1a los 
pueblos mismos del Territorio. Su Gobierno, por su 
parte, haría cuanto estuviera de_ ~u parte para ayudar 
a los habitantes de las Islas V1t1, de todas las razas, 
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a edificar una estructura política en que pudieran vivir 
juntos en paz y armonía. 

110. Respondiendo a las acusaciones formuladas por 
el representante de la Unión Soviética; que guardaban 
escasa relación positiva con la situación del Territorio, 
señaló que, aunque en teoría el Gobernador tenía fa
cultades para anular. actos. de los Consejos Legislativo 
y Ejecutivo, hacía muchos años que el Gobernador no 
había negado su asentimiento a ningún proyecto de ley 
aprobado por el Consejo Legislativo ni había dispuesto 
que entrase en vigor ningún proyecto de ley no aproba
do por dicho Consejo. Durante muchos años no había 
habido casos de que la Reina dejara sin efecto proyectos 
de ley aprobados por el Consejo Legislativo. Además, 
el Gobernador no había tenido ocasión de adoptar de
cisiones contrarias al parecer del Consejo Ejecutivo y, 
por consiguiente, no había habido necesidad de comu
nicar tal cosa al Secretario de Colonias o al Gobierno 
británico. Por consiguiente, no tenían objeto las obser
vaciones del representante soviético. En cuanto a la 
composición del Consejo Ejecutivo, el Gobernador siem
pre había consultado a los representantes de las dife
rentes comunidades dentro del Consejo Legislativo res
pecto a las personas que debieran nombrarse como 
miembros del Consejo Ejecutivo, habiéndose aceptado 
invariablemente el parecer de los miembros elegidos. 

111. En lo relativo a elecciones, había que tener 
presente que el número de habitantes de más de 21 
años de edad representaba menos del 44% de la po
blación total, lo que además incluía a personas sin los 

· requisitos de residencia y una proporción relativamente 
pequeña de analfabetos. De las personas con derecho a 
sufragio estaban inscritas las tres cuartas partes, y de 
ese número los dos tercios habían votado efectivamente 
- cifras satisfactorias las dos, aunque no podían com
pararse con las notables cifras de votación en la Unión 
Soviética. Por consiguiente, no era exacta la conclusión 
del representante soviético de que prácticamente la mi
tad de la población indígena estaba privada del derecho 
de sufragio. 

112. En cuanto a la representación en el Consejo 
Legislativo, los miembros administrativos no represen
taban a ninguna comunidad; eran jefes de grandes ra
mas de la administración y, como tales, estaban obli
gados a servir a toda la población de las Islas Viti sin 
distinción de razas. Además, no todos ellos eran euro
peos; el Comisionado de Asuntos Laborales, por ejem
plo, era indio. El orador puso de relieve una vez más 
que la mayoría de miembros administrativos iban a des
aparecer en su oportunidad. 

113. Refiriéndose a la economía del Territorio, hizo 
notar que, si bien el azúcar era el principal artículo de 
exportación, sólo había representado 8.250.000 libras 
en 1%2 dentro de un total de exportaciones estimado 
en 15.500.000 libras. La industria azucarera, lejos de 
ser atrasada como afirmara el representante soviético, 
trabajaba con la mayor eficiencia; este hecho llamó la 
atención de una comisión de encuesta que examinó re
cientemente esa industria. Otra comisión observó que 
los industriales azucareros ofrecían préstamos sin in
terés para los gastos de cultivo, incluidos fertilizantes, 
y a un interés bajo para equipo agrícola. Esos indus
triales eran, según observó la propia comisión, los úni
cos del mundo que ofrecían préstamos tan generosos. 
También debía observarse que la caña de azúcar se 
cultivaba en unos 125.000 acres trabajados por 12.500 
campesinos, sin que hubiera grandes plantaciones. La 

compañía azucarera misma sólo cultivaba unos 2.500 
acres y lo hacía con fines experimentales y de investi
gación. Carecían de toda efectividad las denuncias atri
buidas por el representante soviético a la comisió~ más 
reciente que hubiera estudiado la industria del azúcar 
en el sentido de que el régimen de tenencia de tierra; 
tenía carácter rapaz. La comisión no había formulado 
tales denuncias; en -realidad, se había formado la opi
nión enteramente contraria. La compañía local que ela
boraba el azúcar de caña producida en las Islas Viti era 
un monopolio sólo en el sentido de ser la única com
pañía elaboradora que había en el Territorio. No exis
~í~n irr.ipedimentos legales ~ la creació1: de otras compa
mas, siendo la falta de capital local lo unico que se opo
nía a ello. Además, la comisión de encuesta estuvo en 
favor de que hubiera una sola compañía elaboradora 
grande por no creer que un número mayor pudiera tra
bajar en forma económica. Refutando otra afirmación 
inexacta del representante soviético, el orador dijo que 
no había restricciones a la producción de azúcar la 
cual, según se esperaba, se elevaría de 218.000 ton~la
das en -1962 a 275.000 en 1963. Carecía igualmente de 
fundamento la denuncia soviética de que hubiera mono
polios en otras industrias: los cocoteros eran cultivados 
por personas de todas las razas y la industria del banano 
estaba en manos de los habitantes indígenas. En cuanto 
a las compañías mencionadas por el representante so
v~ético, no había ninguna ~n las Islas Viti que respon
diera ~l, nombre de Colomal Sugar Refinery; la única 
co1;11pama elaboradora local era la South Pacific Sugar 
M1lls_ Company, que tenía directores indios y vitianos. 
La Pmeapple Packing Company y la Junta de la Copra 
habían dejado de existir hacía algunos años y la Junta 
del Banano tenía miembros vitianos e indios. 

114. El Gobierno del Reino Unido hacía todo lo 
~sibl~ para estim1;1l~r la inversión extranjera en el Te
rnto1:i<;>,, ya que umcamente el éxito a este respecto 
~rm1tma pi~ntener el desarrollo, económico por en
cima del rapido aumento demografico. El propio Go
bierno hab~a concedido subsidios y préstamos por un 
total superior a 4.500.000 libras en los últimos tres 
años. ! 

115. Además, como pudiera haberlo comprobado el 
representante soviético consultando la información dis
ponible en la biblioteca de las Naciones Unidas las 
c?mpañías q~e trabajaban en las Islas Viti pag~ban 
ciertamente impuestos, los cuales constituían una va
liosa aportación a los ingresos del Territorio. La tasa 
normal del impuesto sobre las compañías era de 6 che
lines y 3 peniques por libra de utilidades netas distri
buidas o no. Sólo las compañías nuevas, consideradas 
susceptibles de contribuir al desarrollo económico del 
Territorio, estaban exentas del pago de dicho impuesto 
e~ una proporción de sus utilidades por un período de 
cmco años. Esa especie de estímulo fiscal era común 
en los países en vías de desarrollo. 

116 .. ,A. diferencj~ de la Unión Soviética, que no 
transm1tia mformacion alguna respecto a sus territorios 
no autónomos, el Gobierno del Reino Unido proporcio
naba amplias informaciones sobre las Islas Viti de con
formid_ad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta 
y mediante ?tros muchos doc~mentos. Su Gobierno no 
trataba de aisla,r ~ las Islas Viti ~el mun<l:~ exterior, y 
resulta?ªº fantast1cas las afirmac10nes sov1eticas en es
te sent1do. En 1961, según podía verse por el documen
to ST/TRI/B.1962/4, hicieron escala en Viti 2 000 
aeroplanos que transportaban a unos 20.000 pasaj~ros 
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·y 363 barcos que transportaban ·a más de 7.000 pasa
jeros. Los barcos soviéticos recalaban con frecuencia 
en el Territori9, donde eran bienvenidos. 

_ 117. En cuanto a la petición del Fijian Western 
Democratic Party (A/AC.109/PET.140), éste había 
existido menos de un año y contaba sólo con unos 150 
miembros activos. Como el Sr. Tora, Secretario del 
Partido, sólo recibió 1.496 votos en las últimas eleccio-
-nes, de un total de sufragios de 12.322, no era sor
prendente que hablase de las elecciones con vituperio. 
En contra de lo que decía el Sr. Tora·, los vitianos dis
frutaban de las mismas libertades que los demás habi
tantes del Territorio y recibían capacitación para pues
tos superiores de la administración. A ningún vitiano 
se le había negado una be_ca si reunía los requisitos 
y podía sacar provecho de ella, y había becas reserva
das para candidatos vitianos. En cuanto a la legislación 
laboral, se había hecho recientemente un examen a fon
do de la misma por la Junta Asesora en Cuestiones 
Laborales, compuesta de representantes de los emplea
dores y empleados, bajo la presidencia del Comisionado 
de Asuntos Laborales, que era indio. Era de esperar 
que se dictase a corto plazo una legislación revisada. 
Por lo tanto, la petición tenía tan poca sustancia como 

. la decla_ración del representante soviético. 

118. El representante de la Unión Soviética, ejer
ciendo su derecho de réplica, dijo que debía observarse 
una vez más que el Reino Unido persistía en su ne
gativa a aplicar a las Islas Viti la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 

• coloniales. Esa actitud no sólo se oponía al objetivo 
del Comité sino que, era sumamente peligrosa, sobre 
todo para el pueblo vitiano. El representante del Reino 
Unido había tratado de hacer una distinción entre te
rritorios grandes y pequeños. Siendo verdad que exis
tían diferencias geográficas, étnicas y de otra natura
leza, la diferencia esencial era que mientras más peque
ña fuera una población tanto más difícil le resultaba 
conseguir sus derechos. 

119. Una comparación entre las declaraciones sobre 
las Islas Viti hechas por la delegación de la Unión So
viética en el Comité y las declaraciones formuladas· por 
otras delegaciones mostraría que tenían mucho de co
mún entre sí. Sin embargo, el representante del Reino 

, Unido no tuvo el valor de referirse a las otras declara-
ciones, sino que concentró su atención sobre todo en la 
delegación de la Unión Soviética. A su delegación no 
le desagrada en conjunto esta actitud, pues indicaba 
que sus observaciones habían hecho mella en la delega
ción del Reino Unido. 

120. El representante del Reino Unido indicó, en 
lo relativo al sistema constitucional del Territorio, que 
las decisiones adoptadas por los Consejos Legislativo 
y Ejecutivo nunca habían sido anuladas I?ºr el Go
bernador. No era un argumento muy convincente, ya 
que la mayoría de los miembros del Consejo no repre
sentaban al pueblo sino al propio Gobernador. El Reino 
Unido había conseguido rodearse de garantías, si bien 
su posición dominante quedaba asegurada por su con
trol del Consejo Legislativo y el Consejo Ejecutivo, 
por los poderes absolutos que ejercía el Gobernador y 
por el poder del Secretario de Colonias para dejar sin 
efecto las decisiones adoptadas por el Gobernador. 

121. En cuanto a la composición del Consejo Eje
cutivo, el orador quisiera saber de dónde saca~an los 
habitantes blancos el derecho a una representacion ma-

------------
yor que la de otros sectores de la población. Tal como 
estaba constituido en la actualidad, el Consejo defendía 
los intereses de los habitantes blancos más bien que los 
de la población local. Si el Consejo Ejecutivo era de
positario de algún poder, el pueblo debía estar repre-
sentado en el mismo. · 

122. En lo relativo al sufragio, observó que de un 
electorado de 180.000 personas - que comprendía el 
44% de la población y no alrededor del 50% como su 
· delegación había supuesto - sólo participó la tercera 
parte en las elecciones. A este respecto, hubiera desea
do que el representante del Reino Unído se abstuviera 
· de hacer observaciones sobre las elecciones en la Unión 
Soviética, de las cuales no sabía absolutamente nada. 

123. Pasando a la cuestión de la economía del Te
rritorio, señaló que los principios marxistas en que su 
delegación basaba sus observaciones sobre asuntos eco
nómicos - los principios de que las riquezas y los 
recursos de un territorio debieran pertenecer a la po
blación local y no a compañías extranjeras - se esta
ban aplicando cada vez más, no sólo en los países so
cialistas sino en casi todas partes del mundo, como lo 
demostraba la nacionalización de las compañías extran
jeras y sus bienes en muchos países. Refiriéndose más 
concretamente a las Islas Viti, opinó que hacía mucho 
tiempo que las compañías extranjeras habían recupe
rado la inversión hecha en el Territorio y que ya era 
hora de entregar al pueblo vitiano todo lo que legíti
mamente le pertenecía. 

124. El representante del Reino Unido dijo que el 
valor de las exportaciones de azúcar por sí solas as
cendía a unos 15 millones de libras esterlinas al año, 
continuó .diciendo el orador, y agregó que sería inte
resante saber exactamente a quién se pagaba ese di
nero. En su exposición había mencionado el informe 
de la comisión establecida para estudiar la situación; 
la delegación soviética, de paso, no dispuso del informe 
completo, a lo cual obedecía que hubiera tenido que 
utilizar la información aparecida en la prensa. Aquella 
comisión, que al parecer estuvo compuesta no de re
presentantes de los habitantes de las Islas Viti, sino so
bre todo de ingleses, más preocupados, sin duda, de los 
intereses británicos que del bienestar del pueblo, había 
llegado a la conclusión de que ,el régimen imperante 
dé tenencia de tierras era inicuo y constituía una ame
naza para el bienestar actual y futuro del pueblo. 

125. El orador quisiera obtener alguna información 
sobre los monopolios, que aunque pudieran cambiar de 
nombre o amalgamarse, existían de todos modos. Sin 
embargo, dudaba mucho de que el representante del 
Reino Unido diera alguna vez al Comité información 
de esa especie, ya que las actividades de los monopo
lios y compañías eran un secreto celosamente guardado, 
como pudo verse en el caso de Katanga; en esa oca
sión la situación era de conocimiento general, pero 
nadie sabía realmente qué hacía la Union miniere ni 
en qué consistían sus transacciones, aunque la atención 
del mundo estaba concentrada en esa región. Lo mismo 
podía decirse de las Islas Viti. 

126. Hablando de las relaciones de los vitianos con 
el mundo exterior, el representante del Reino Unido 
dijo que gran número de aviones aterrizaban en las 
Islas Viti y que gran número de barcos recalaban en 
los puertos vitianos. Lo q~e interesaba a la . Unión 
Soviética no eran las relaciones de esa especie, que 
eran cuestiones de turismo de los británicos o comercio 
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de las compamas británicas, sino las relaciones con 
otros territorios de esa zona del Pacífico, relaciones 
entre los habitantes de las Islas Viti y el mundo exte
rior; ésas eran las relaciones que, según pensaba la 
delegación de la Unión Soviética, debían ser mucho más 
amplias. 

127. Refiriéndose a las peticiones, el representan
te del Reino Unido dijo, por una parte, que la petición 
que el Comité tenía ante sí no era digna de su atención, 
pero por otra señaló que había que hacer algo respecto 
a las demandas contenidas en ella, lo que parecía in
dicar que, incluso a juicio de la delegación del Reino 
Unido, había ciertos elementos de verdad en la peti
ción. En opinión de la delegación de la Unión Sovié
tica, no era posible, simultáneamente, mirar en menos 
una petición y satisfacer las demandas que ésta con
tenía. 

128. Cuando la delegación del Reino Unido no te
nía nada que decir comenzaba a hablar sobre una parte 
del territorio de la Unión Soviética en la región del 
Pacífico. El orador lamentó esa intervención en los asun
tos de la Unión Soviética y dijo al representante del 
Reino Unido: 

"No metan la nariz en nuestros asuntos soviéticos. 
Repetidas veces ustedes han metido la nariz, y tam
bién con armas en la mano, de modo que la punta 
de la nariz ha quedado enterrada en la Unión So
viética." 

Indicó que después de la segunda guerra mundial, los 
aliados convinieron en que debían ser devueltos a la 
Unión Soviética los territorios que habían pertenecido 
a Rusia durante muchos años antes de ser ocupados 
por el Japón. En virtud de acuerdos y tratados firmados 
por los principales aliados, la Unión Soviética recibió 
las islas cerca de Sakhalín, donde los rusos vivían 
desde hacía años. Ese territorio era parte integrante de 
la Unión Soviética y nadie tenía el derecho de volver a 
abrir la cuestión. 

129. El representante del Reino Unido se quejó de 
que no había información sobre la Unión Soviética, 
pero la verdad era que podía encontrarse mucha in
formación en los periódicos, incluso las publicaciones 
de los Estados Unidos, pese a las mentiras y calum
nias que abundaban en la prensa occidental. Era 
información sobre las iniciativas verdaderamente gran
diosas que se desarrollaban en la Unión Soviética, in
formación que mostraba la superioridad del sistema so
cialista. 

130. Por consiguiente, parecía no haber sido todo 
un éxito el intento del representante del Reino Unido 
por refutar la declaración de la delegación de la Unión 
Soviética sobre las Islas Viti y, a través de ella, las 
declaraciones de otras delegaciones. La delegación de 
la Unión Soviética basó su declaración en hechos. No 
se había refutado ninguno de estos hechos ; en realidad, 
hubiera sido difícil refutarlos, ya que la delegación de 
la Unión Soviética había sacado su información de la 
prensa británica, la prensa de las Islas Viti y los do
cumentos disponibles en las Naciones Unidas. Si hu
biera inexactitudes en la declaración hecha por la dele
gación de la Unión Soviética, la culpa correspondía a 
las propias publicaciones. 

131. El Reino Unido estaba tratando de conservar 
sus pequeños territorios coloniales, siguiendo la misma 
línea de conducta adoptada por algunas Potencias colo
niales, incluso Portugal y los Estados Unidos que 

se habían incorporado Territorios en fideicomiso y 
Te~ritorios n? autó~omos. Para conseguirlo, el Reino 
Umdo recurna a diversas maniobras, una de las cua
les era la propia declaración que su representante en 
el Comité había hecho ese día. Sin embargo, el Reino 
Unido tendría que contar con la opinión pública y con 
las Naciones Unidas, que ciertamente no le permiti
rían seguir actuando así. Había pasado la época cuando 
bastaba enviar un cañonero para apoderarse de un te
rritorio. 

132. El representante de Malí, ejerciendo su dere
cho de réplica, observó que el representante del Reino 
Unido había aludido a la declaración de la delegación 
maliense e intentado · refutar la comparación que ha
bía hecho ésta entre la situación de las Islas Viti y la 
de Rhodesia del Sur y Angola ; sólo deseaba reafir
mar, en nombre de su delegación, que el pueblo vitia
no aspiraba a la independencia, aunque se hicieran es
fuerzos para dar al Comité la impresión de que los 
vitianos estaban satisfechos con la situación actual. 

133. Quizás el pueblo vitiano no reaccionase toda
vía de la misma manera que la población de Rhodesia 
del Sur, o que la de Angola con respecto al Gobierno 
del Sr. Salazar, pero era innegable que quería y que 
obtendría la independencia que le arrebató el Gobierno 
del Reino Unido en nombre de un pretendido acto de 
amistad y protección. 

134. La delegación de Malí esperaba de la inter
vención del representante de Gran Bretaña muchos más 
datos concretos respecto a la situación de las Islas 
Viti; esperaba, en efecto, oír hablar de la fecha de la 
independencia y de las disposiciones adoptadas para la 
obtención de la misma. Sin embargo, estaba conven-
cida de que el Gobierno del Reino Unido haría todo ,t'. 
lo posible para demostrar que su política estaba en 1 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

C. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

EN 1963 

135. En la 193a. sesión, celebrada el 15 de julio 
de 1963, el representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas presentó un proyecto de resolu
ción sobre las Islas Viti (A/AC.109/L.68). El pro
yecto de resolución estaba concebido como sigue : 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuaci6n con respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n 
sobre la concesi6n de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, 

"Recordatído las resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, 1654 (XVI) de 27 de noviembre 
de 1961 y 1810 (XVII) de 17 de diciembre de 1962 
de la Asamblea General, en las cuales se reconoce "el 

· apasionado deseo de libertad que abrigan todos los 
pueblos dependientes", y se expresa el convencimien
to de que "el colonialismo . . . entorpece el desarrollo 
social, cultural y económico de los pueblos depen
dientes" y de que "todos los pueblos tienen un dere
cho inalienable a la libertad absoluta y al ejercicio de 
su soberanía", 

"Habiendo examinado la cuestión de las Islas Viti, 

"Habiendo escuchado la declaración del represen,. 
tante de la Potencia administradora, 

"Habiendo examinado la petición enviada al Comi-
té por el Fijian Western Democratic Party, . 
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· "Tomando nota con pesar de que la Potencia ad
tninistradora hasta ahora no ha tomado medidas para 
traspasar todos los poderes a la población de las Islas 
Viti, de conformidad con el párrafo 5 de la resolu
ción 1514 (XV), 

"Tomando· nota asimismo de que la Constitución 
de las Islas Viti, y en particular los artículos que 
regulan el sistema electoral, y la composición y fun
ciones de los Consejos Legislativo y Ejecutivo, no 
responden a las legítimas aspiraciones políticas del 
pueb~.º de ~as Islas Viti, 

"l. Afirma el derecho inalienable del pueblo de 
las Islas Viti a la libre determinación y a la inde
dependencia nacional, conforme a las disposiciones 
de la resolución 1514 (XV) del 14 de diciembre 
de 1960; 

''2. Invita a la Potencia administradora a que: 

"a) Abrogue la Constitució~ del 27 de febrero 
de 1963 y elabore, junto con los representantes del 
pueblo de las Islas Viti, una nueva constitución que 
prevea la realización de elecciones conforme al prin
cipio de "un hombre, un voto" y la creación de las 
autoridades ejecutivas y legislativas del país sobre 
una. base democrática; 

"b) Adopte inmediatamente medidas encamina
das a traspasar todos los poderes al pueblo de ese 
Territorio, de conformidad con su voluntad y sus 
deseos libremente expresados, sin condiciones ni re
servas de ninguna índole; 

"e) Fomente la expansión de los vínculos regio
nales e internacionales del pueblo de las Islas Viti." 

136. En la 195a. sesión, celebrada el 17 de julio 
de 1963, el representante de Australia propuso que el 
Comité actuase por la vía de consenso en vez de re
currir a una resolución. 

137. Al formular su propuesta, el representante de 
Australia manifestó que la elección entre proceder por 
consenso o aprobar .una resolución dependía de las cir
cunstancias de cada caso particular. Habiendo acuerdo 
respecto a los propósitos e intenciones generales de 
la acción del Comité, el consenso tenía la ventaja de 
hacer innecesario que las delegaciones adoptasen po
siciones con respecto a puntos concretos sobre los cua
les disentían. En términos generales todos los miembros 
del Comité estaban de acuerdo sobre la cuestión de las 
Islas Viti. Por consiguiente, la formulación de un con
senso que expresara este amplio acuerdo prestaría un 
mejor servicio al pueblo de las Islas Viti y favorecería 
la labor futura del Comité de manera más efectiva que 
si el Comité procediese por medio de una resolución 
que, aun cuando estuviese redactada cuidadosamente -
y a juicio del orador, el proyecto de resolución de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas está redac
tado cuidadosamente - pudiera suscitar divergencias y 
no reflejar adecuadamente la amplia coincidencia 
de puntos de vista entre los miembros del Comité. 
Era de recordar también que el Comité se ocupaba 
de las Islas Viti por primera vez y que todavía no 
estaba en condiciones de formar un juicio firme sobre 
los detalles de la situación en el Territorio. Si el Co
mité procedía a tomar posiciones firmes sobre esa base, 
no haría la debida just!cia a los s~ntimientos ?e~ pu~blo 
del Territorio, que deb1an tener s1empr,e la max1ma im
portancia para los miembros del Com1te. 

138. En apoyo de esta .propuesta, el representante 
de Venezuela dijo que, aunque su delegación no tenía 
ninguna objeción que formular respecto al fondo del 
proyecto de resolución de la Unión Soviética, abrigaba 
la impresión de que casi todos los miembros del Co
mité estaban de acuerdo en que era preferible proceder 
por consenso. La delegación de su país, que siempre 
había preferido soluciones que no exigieran una vota
ción, opinaba que si se puede formular un consenso no 
había ninguna razón para proceder a una votación. El 
procedimiento del consenso se había utilizado en ante
riores ocasiones y el orador lo consideró especialmente 
aplicable al caso de las Islas Viti, puesto que era la 
primera ocasión en que el Comité se ocupaba de este 
Territorio. No veía razón alguna que justificara una ac
ción precipitada o la adopción de la rígida fórmula 
de una resolución. El consenso tenía la enorme ventaja 
de permitir que el Comité llegara a un acuerdo general 
sobre los aspectos fundamentales del problema, a fin 
de que, con arreglo a lo dispuesto en la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y en la resolución 1810 (XVII) se 
pudieran buscar los mejores medios para resolverlo. 

139. , Aunque no deseaba en modo alguno poner en 
duda el derecho de toda delegación a presentar un pro
yecto de resolución y a insistir en que se lo sometiera 
a votación, la delegación de Venezuela consideraba que, 
con arreglo a su mandato, el Comité no estaba. obliga
do a aprobar resoluciones en todos los casos. Una de 
las tareas del Comité era "investigar los medios más 
apropiados" - el orador diría incluso los más eficaces -
"para aplicar rápida e íntegramente la Declaración". 
En el caso de las Islas Viti una resolución sería menos 
eficaz que una formulación del consenso del Comité. 
En lugar de reforzar la acción del Comité, una resolu
ción la debilitaría porque daría lugar a que se hicieran 
muchas reservas y sería aprobada por una mayoría 
relativa, siendo así que podría demostrarse que existía 
un acuerdo casi general. 

140. En respuesta, el representante de la Unión 
Soviética recordó que, en virtud de la resolución 1810 
(XVII) de la Asamblea General, el Comité debía pre
sentar a la Asamblea General, a más tardar en su 
decimoctavo período de sesiones, un informe completo 
con sus sugestiones y recomendaciones respecto de to
dos los territorios a que se refiere el párrafo 5 de la 
Declaración. El incumplimiento de este mandato sería 
una violación directa de la resolución. 

141. Algunos representantes habían afirmado que el 
Comité no disponía de información completa acerca de 
las Islas Viti. Pero ¿ podía decirse acaso que el Comité 
dispusiera de información completa acerca de algún 
territorio o que supiera si la información de que dispo
nía era o no completa? 

142. El representante de Australia se refirió a una 
opinión generalizada. Según se deducía del debate ge
neral, la mayoría de los miembros estaba de acuerdo 
sobre dos puntos : primero, que la Declaración era apli
cable a los territorios coloniales de la región del Pací
fico, incluso las Islas Viti, y, segundo, que la Consti
tución de las Islas Viti no proporcionaba al pueblo las 
oportunidades necesarias para expresar sus opiniones 
y participar debidamente en el gobierno y en la admi
nistración de su país. El representante del Reino Uni
do era el único que se había manifestado en desacuerdo 
con esas opiniones, pero no era ésta la primera vez 
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en que no se había logrado el ácuerdo del represen-
tante de la Potencia administradora. ·. 

. 143. Además, podía verse que, en ocasiones ante
riores, el Comité había procedido por consenso princi
pa_lmente con _respecto a Territorios que ya había exa
m~n~do ~~tenormente, como los Territorios bajo ad
m1mstrac1on portuguesa o el de Rhodesia del Sur. Tra
tándose de Territorios que se examinaban por primera 
vez, se habían presentado proyectos de resolución, co
mo se observaba en los casos de Malta y Adén. En ta
les circ!1nstancias, el orador no acertaba a comprender 
por que el representante de Australia insistía tanto en 
la formulación de un consenso. Se preguntaba si se 
desea):la hacer extensiva al Comité la situación que pre
valecia en otros órganos de las Naciones Unidas como 
el Consejo de Administración Fiduciaria do~de la 
cuestión ~e la aplicación de la Declaració~ no podía 
ser exammada debidamente, o si había otros motivos. 

144. El representante de Australia declaró también 
que el Comité.':º conocía los sentimientos del pueblo 
de las Islas V1tt. Cuando la Asamblea General aprobó 
la Declaración tenía plena conciencia de los sentimien
tos ~e los pueblos. El orador no creía que nadie com
partiera las dudas del representante de Australia con 
respecto al deseo del pueblo de las Islas Viti de ejer
c_er el legítimo e inalienable derecho de todo pueblo a la 
hbertad y a la independencia. 

145. La Declaración sobre la concesión de la inde
pe1:dencia a los países y pueblos coloniales no se estaba 
aplicando en las Islas Viti. El Comité, que se había 
creado específicamente para examinar la situación con 
respecto a la aplicación de esa Declaración, tenía el 
deber de señalar a la atención de la Asamblea General 
e~te hecho y de reco.~endar las medidas mínimas pre
vistas en la Declaracion para todos los territorios colo
niales, entre los cuales figuraban como es natural las 
Islas Viti. ' · ' 

146. Además, ésta era la primera ocasión en que el 
Comité estudiaba un territorio colonial situado en la re
gión del Pacífico. Hasta ahora nunca se había planteado 
directamente en ningún órgano de las Naciones Unidas 
la cuestión de la aplicabilidad de la Declaración a los 
territorios situados en esa región. Como cuestión de 
principio, era importante que el Comité formulase clara 
e inequívocamente sus opiniones con respecto a la apli
cabilidad de los principios fundamentales de la Decla
ración a la región del Pacífico y al Territorio de las 
Islas Viti. 

147. En apoyo de la adopción de un consenso en 
lugar de proceder mediante una resolución no se ha
bían aducido argumentos convincentes. La delegación 
de la Unión Soviética seguía firmemente convencida 
de que el Comité debía aprobar una resolución. El 
proyecto de resolución presentado al Comité era muy 
modesto. No se incluía en él ninguna disposición que 
fuera inaceptable para ningún miembro del Comité que 
apoyase la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. No había 
nada en el proyecto de resolución que rebasara las 
disposiciones de la Declaración y de las recomendacio
nes del Comité con respecto a casi todos los territorios 
que había examinado. El pueblo de las Islas Viti tenía 
los mismos deseos, esperanzas y aspiraciones que todos 
los demás pueblos. 

148. El Comité debía aprobar el proyecto de reso
lución y presentarlo a la Asamblea General. De no 

presentar tina resolución, la Asamblea General podía 
acusarlo de no haber acatado las disposiciones de la 
resolución 1810 (XVII) y, en particular, el párrafo 8 
de su parte dispositiva. La formulación dé un consenso 
era una medida provisional. Equivalía a aplazar la 
presentación de sugestiones y recomendaciones concre
tas. Sin embargo, con arreglo a su mandato, el Comité 
no estaba facultado para diferir la solución del pro
blema más allá del comienzo del decimoctavo período 
de sesiones de la Asamblea General. No había tampoco 
razón alguna que justificara tal aplazamiento. El con
senso sólo representaría una solución provisional que 
pronto podría perder toda significación debido a un 
hecho consumado. En consecuencia, la delegación de la 
Unión Soviética estaba persuadida de que la única for
ma adecuada de concluir el examen de la cuestión de 
las Islas Viti era la aprobación de una resolución. El 
texto presentado al Comité reflejaba las opiniones ex
presadas en el debate general y el hecho· de que hu
biera sido patrocinado por la delegación de su país era 
un mero tecnicismo. 

· 149. En la misma sesión, el Presidente recordó que, 
al aprobar. su reglamento, el Comité decidió que aun
que tratana de llegar a un acuerdo respecto de sus 
tareas sin someter las cuestiones a votación se recu
rriría a este procedimiento siempre que cualq~ier miem
bro lo estimase necesario. Por consiguiente, a menos 
que una delegación solicitara una modificación del pro
cedimiento establecido por el Comité, éste tendría que 
someter a votación el proyecto de resolución de que se 
trataba. 

150. En la 196a. sesión, hablando sobre el proyecto 
de resolución, el representante de Venezuela dijo que, 
en lo. ;elativo al segundo párrafo del preámbulo, su de
legac10n dudaba de que el examen de la cuestión hu
biera sido suficientemente completo para justificar la 
aprobación de una resolución más o menos categórica 
y, especialmente, de las recomendaciones incluidas en 
el proyecto de resolución que examinaba el Comíté. 
Era de recordar que la mayor parte de los oradores 
que intervinieron en el debate general señalaron que 
se carecía de información con respecto a la situación 
política de las Islas Viti. 

151. Con respecto al cuarto párrafo del preámbulo, 
el orador dijo que, si no recordaba mal, el Comité no 
había examinado la petición enviada por el Fijian Wes
tern Democratic Party, al menos en el debate general. 
Aun cuando lo hubiese hecho, el orador no creía que la 
acción recomendada en la parte dispositiva del proyecto 
de resolución se pudiera fundamentar en el examen 
de una petición, a menos que esa petición emanase 
de un partido político que representara a la mayoría 
del pueblo de las Islas. 

152. En el quinto párrafo del preámbulo sería más 
exacto decir que la Potencia administradora no había 
tomado medidas "efectivas". 

153. En cuanto al sexto párrafo del preámbulo, 
el orador estaba de acuerdo en que la Constitución de 
las Islas Viti no era expresión de los principios fun
d_amentales de la . democracia política y social, y había 
sido puesta · en vigor sin una consulta popular previa 
basada en el .s~fragiC! universal. No creía, sin embargo, 
que el ~OII?tte pudiera afirmar categóricamente que 
la Constitución no respondía a las leaítimas aspiracio
nes polít!cas del p~ebl? de las Islas 

0

Viti, puesto que 
no conocia esas asp1rac10nes. Recordó que en el debate 
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general la delegación de su país lamentó que el Comité 
no hubiese oído a un solo portavoz del pueblo de las 
Islas Viti. A su juicio, el Comité debía pedir a la 
Potencia administradora que tomara las medidas ne
cesarias para conocer las opiniones de los habitantes 
autóctonos, de conformidad con la Declaración. 

154. Con respecto al inciso a) del párrafo 2, la de
legación de Venezuela, estando de acuerdo con la ac
ción propuesta, estimaba que el Comité, como tal, no 
podía poner límites a la libertad de eJección del pueblo 
de las Islas Viti. Correspondía a los propios vitianos 
no sólo elegir su sistema político con plena libertad 
sino asimismo determinar la forma en que deseaban 
discutir tal sistema con la Potencia administradora. 

155. La delegación de Venezuela no estaba de acuer
do con el inciso e) del párrafo 2, puesto que el Comité 
no podía afirmar categóricamente que las Islas Viti es
tuvieran aisladas. 

156. El representante de la Unión Soviética, refi
riéndose a la observación hecha por el representante 
de Venezuela de que el Comité no poseía suficiente 
información sobre las Islas Viti, recordó que la Co
misión para la información sobre Territorios no Autó
nomos había venido recogiendo información sobre las 
Islas Viti desde hacía tiempo, y esta información estaba 
a disposición de las delegaciones interesadas. No obs
tante, tales datos no tenían especial importancia para 
el Comité, que se interesaba primordialmente por los 
hechos relativos a las medidas tomadas por la Potencia 
administradora para conceder la independencia a las 
Islas Viti. El Comité no podía conocer estos hechos 
sin la cooperación de la Potencia administradora. La 
delegación de la URSS, dudando de que la delegación 
del Reino Unido proporcionase dicha información, lan
zó la idea de enviar una misión visitadora al Territorio. 
Esta idea no fue bien acogida y la delegación de su 
país no insistió en ella, por considerar que podría re
sultar más provechoso que el Comité se concentrase 
en su tarea principal. 

157. El representante de Venezuela dijo también 
que el proyecto de resolución de la URSS tendería a 
restringir la libertad de elección del pueblo de las Islas 
Viti. Nada más lejos de la mente del autor, y era difí
cil comprender cómo se había llegado a semejante in
terpretación, especialmente teniendo en cuenta que el 
pueblo de las Islas Viti no gozaba aún de ninguna li
bertad de elección. 

158. En la misma sesión, el representante de Malí 
introdujo varias enmiendas (A/AC.109/L.73) al pro
yecto de resolución. Según estas enmiendas, en el pri
mer párrafo del preámbulo el texto que seguía a las 
palabras "17 de diciembre de 1962 de la Asamblea 
General" debía ser sustituido por las palabras "y en 
particular el párrafo 5 de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales" ; debía quedar suprimido el cuarto párrafo 
del preámbulo; en el quinto párrafo del preámbulo debía 
insertarse la palabra "efectivas" después de la palabra 
"medidas" · y en el sexto párrafo del preámbulo las 
palabras "~o responder a las legítimas aspiraciones 
políticas del pueblo de las Islas Viti" debían ser _su~
tituidas por las palabras "no están basados en ~rmci
pios democráticos generalmente acep~dos". Seg~m las 
enmiendas presentadas por la delegac10n de Mah tam
bién debía sustituirse el inciso a) del párrafo 2 por e~ 

• ' ¡ ... J 

texto sigmente: : , """' 

"a) Elabore, junto con los representantes del pue
blo de las Islas Viti, una nueva constitución que pre
vea la celebración de elecciones libres conforme al 
principio de "un hombre, un voto" y la creación de 
instituciones representativas;" 

También debía sustituirse el inciso e) del párrafo 2 
por el texto siguiente: 

"e) Se esfuerce, con la cooperación del pueblo d_e 
las Islas Viti, por lograr la integración de las di
versas comunidades en las esferas política, econó
mica y social". 
159. Las enmiendas propuestas por Malí fueron 

aceptadas por el representante de la Unión Soviética. 

160. En la 197a. sesión, el representante de Malí 
convino en una sugestión del representante de la Unión 
Soviética, en el sentido de que en el primer párrafo 
del preámbulo se incluyese el te..'Cto del párrafo 5 d_e la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. 

161. El representante del Reino Unido, habiendo 
pedido una votación, manifestó que se proponía votar 
en contra del proyecto de resolución revisado, ya que 
el mismo se basaba en una concepción totalmente falsa 
de la situación que existía en las Islas y de los ~:seos 
de su población. La Constitución de las Islas Viti fue 
aprobada de común acuerdo con los representantes de 
dicha población y preveía la celebración de elecci~nes 
libres y la creación de institucion:s representa_tivas 
en consonancia con los deseos de la misma. El Gobierno 
del Reino Unido seguía en las Islas Viti una política 
encaminada a cumplir la obligación de crear un rég¿men 
autónomo establecida en la Carta de las Naciones 
Unidas, de acuerdo con las circunstancias especiales 
del Territorio y los deseos conocidos de su pueblo. 
El orador había dicho ya que el Reino Unido no se 
opondría a la concesión de la independencia a las Islas 
Viti si ése era el deseo de su población. En esos mo
mentos, el Gobierno de su país estaba, estudiando P:?
puestas que respondieran a vo}un~d de es~ poblac1on 
de avanzar hacia la autonomia mterna siempre que 
existieran en la constitución garantías apropiadas, uni
das a la conservación del vínculo constitucional con 
Gran Bretaña. El inciso e) del párrafo 2 del proyecto 
de resolución revisado se refería a una política que 
el Gobierno de su país ya está aplicando, y, por lo de
más, el proyecto de resolución revisado, cuando no 
carecía de actualidad no tenía de ningún modo en cuen
ta las circunstancias' especiales de las Islas Viti ni los 
deseos de su pueblo. 

162. El Comité Especial aprobó el proyecto de re
s?lución revisado por 19 votos contra 1 y 4 absten
c10nes. 

163. El representante de Australia explicó que la 
delegación de su país se abstuvo de votar por creer q1:1: 
lo que debía haberse hecho con respecto a las ~slas V1t1 
era aprobar un consenso que expresase el ~1;1-pho. acuer
do general que existía ace_r,c~ de la ~uest10n .. Sm em
bargo el representante sov1et1co creyo convemente pre
senta; un proyecto de resolución que, en opinión de la 
delegación de Australia, dejaba mucho que desear. Por 
ejemplo, no mencion_aba los deseos del pueblo de las 
Islas Viti ni la necesidad de resolver su problema fun
damental a saber, las diferencias que existen entre las 
razas qu~ vivían en _el Territorio. E_l, orador. celebró 
que se hubiera1_1 inclmdo en !ª resoluc10n, gracias a los 
esfuerzos de ciertas delegac10nes, algunos de los ele-
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mentos de lo que hubiera sido un consenso, con lo que 
resultaba ya difícil reconocer el proyecto de resolución 
soviético original. No obstante, a pesar de las mejoras 
introducidas en él, la delegación de Australia se abs
tuvo de votar como cuestión de principio, conforme a 
la posición que adoptó de que no era conveniente apro
bar una resolución en el presente caso. 

164. El representante de los Estados Unidos de 
América compartió la opinión del representante de 
Australia con respecto al carácter constructivo de las 
enmiendas introducidas en el proyecto de resolución. 
No obstante, la delegación de su país se abstuvo de 
votar por considerar que la Constitución elaborada a 
raíz de las deliberaciones sostenidas con los represen
tantes del pueblo de las Islas Viti debía someterse a 
prueba durante un plazo razonable para ver si respon
día o no a las necesidades del pueblo de las Islas Viti. 

165. La resolución sobre las Islas Viti (A/ AC.109/ 
47), aprobada por el Comité Especial en su 197a. se
sión de 19 de julio de 1963, dice como sigue: 

El Comité Especial encargado de examinar ta si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"Recordando las resoluciones de la Asamblea Ge
neral 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, 1654 
(XVI) de 27 de noviembre de 1961 y 1810 (XVII) 
de 17 de diciembre de 1962 y, en particular, el pá
rrafo 5 de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, en 
donde se dispone que : 

"En los territorios en fideicomiso y no autó
nomos y en todos los demás territorios que no han 
logrado aún su independecia deberán tomarse in
mediatamente medidas para traspasar todos los po
deres a los pueblos de esos territorios, sin condi
ciones ni reservas, en conformidad con su voluntad 

y sus deseos libremente expresados, y sin distin
ción de raza, credo ni color, para permitirles gozar 
de una libertad y una independencia absolutas", 

"Habiendo examinado la cuestión de las Islas Viti, 

"Habiendo escuchado la declaración del represen-
tante de la Potencia administradora, 

"Tomando nota con pesar de que la Potencia ad
ministradora hasta ahora no ha tomado medidas efec
tivas para traspasar todos los poderes a la población 
de las Islas Viti, de conformidad con el párrafo 5 
de la resolución 1514 (XV), 

"Tomando nota asimismo de que la Constitución 
de las Islas Viti, y en particular los artículos que re
gulan el sistema electoral y la composición y funciones 
de los consejos legislativos y ejecutivos, no se basan 
en principios democráticos generalmente aceptados, 

"1. Afirma el derecho inalienable del pueblo de 
las Islas Viti a la libre determinación y a la íride
pendencia nacional, conforme a las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV) ; · 

"2. Invita a la Potencia administradora a que: 

"a) Elabore, junto con los representantes del pue
blo de las· Islas Viti, una nueva constitución que pre
vea la realización de elecciones conforme al principio 
de "un hombre, un voto" y la creación de institucio
nes representativas ; 

"b) · Adopte inmediatamente medidas encaminadas 
a traspasar todos los poderes al pueblo de ese Terri
torio, de conformidad con su voluntad y sus deseos 
libremente expresados, sin condiciones ni reservas de 
ninguna índole; 

"e) Se esfuerce, con la cooperación del pueblo de 
las Islas Viti, por lograr la integración de las diver
sas comunidades en las esferas política, económica 
y social." 

CAPÍTULO VIII 

RHODESIA DEL NORTE, NYASALANDIA, KENIA Y ZANZIBAR 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL EN 
1962 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO
SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES, E INFORMACIÓN 
SOBRE LOS TERRITORIOS 

RHODESIA DEL NORTE 

Medidas adoptadas por el Comité Especial en 1962 y 
por la Asamblea General en su decimoséptimo perío
do de sesiones 

1. El Comité Especial, después de estudiar en sus 
reuniones de 1962 la situación en Rhodesia del Norte, 
adoptó el 16 de mayo de 1962 diversas conclusiones y 
recomendaciones sobre el Territorio (A/5238, cap. III, 
párrs. 193 a 205), y en particular un proyecto de re
solución presentado al examen de la Asamblea General. 

2. En estas conclusiones y recomendaciones el Co
mité Especial estimó que, en vista de que la gran ma
yoría de los africanos se opone enérgicamente a la Fe
deración, tal como está constituida, deben adoptarse 
medidas inmediatas para poner término a ésta. Creía 

que la cuestión de decidir si Rhodesia del Norte ha 
de formar parte de alguna federación o ha de mantener 
cualquier otro tipo de relación con otros países, sólo 
puede ser resuelta por el pueblo y por los órganos 
representativos de Rhodesia del Norte. El Comité Es
pecial expresó también su enérgica oposición a toda 
tentativa de alterar la integridad territorial de Rhode
sia del N arte. 

3. Con respecto a la constitución propuesta, el Co
mité Especial estimó que era básicamente antidemocrá
tica y discriminatoria y que no se ajustaba a los prin
cipios expresados en el párrafo S de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, especialmente a causa de los requisi
tos para el sufragio, que negaban la inscripción en las 
listas electorales a la inmensa mayoría de los habitantes 
indígenas. El Comité Especial quedó impresionado por 
el elevado sentido de responsabilidad que habían demos
trado los dirigentes políticos africanos al decidir par
ticipar en las elecciones pese a los graves defectos y 
deficiencias de la Constitución. El Comité Especial 
instó en consecuencia a la Potencia administradora a 
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cumplir, antes de las elecciones, las cinco condiciones 
siguientes, enunciadas por los dirigentes políticos del 
United National Independence Party como condición 
sine qua non para participar en las próximas elecciones: 

i) Libertad de todos los presos y detenidos políticos; 

ii) Total libertad de tránsito y de actividad política 
para los partidos ; 

iii) Establecimiento de circunscripciones electorales 
por una comisión imparcial; 

iv) Garantía de que las elecciones se celebrarían en 
un ambiente libre de toda intimidación o coac
ción y, para ello, retiro fuera del Territorio de 
Rhodesia del N arte de las fuerzas armadas de la 
Federación ; 

v) Ningún nombramiento para cubrir ningún "pues
to nacional" vacante en el Consejo Legislativo. 

4. El Comité Especial tomó nota de que a pesar 
de los intentos realizados por la Potencia administra
dora para hacer cesar la discriminación racial en el 
Territorio, ésta seguía practicándose en esferas como 
la~ de la vivienda, la educación y el · empleo. El Co
mité Especial instó a la Potencia administradora a de
rogar todas las medidas legislativas que directa o in
directamente sancionara toda política o práctica basada 
en la discriminación racial. 

5. Estas conclusiones y recomendaciones se incor
poraron a un proyecto de resolución que el Comité 
Especial recomendó a la Asamblea General como cues
tión urgente, para su aprobación. El Comité Especial 
decidió también que se transmitiesen sus conclusiones 
y recomendaciones al Gobierno del Reino Unido. 

6. En el decimoséptimo período de sesiones de la 
Asamblea General, Camboya, Etiopía, India, Madagas
car, Malí, Siria, Tanganyika, Túnez, Uruguay, Vene
zuela y Yugoslavia, presentaron un texto revisado (A/ 
L.418) del proyecto de resolución recomendado por el 
Comité Especial. En la 1196a. sesión plenaria de 18 de 
diciembre de 1962, el representante del Reino Unido 
declaró que su delegación creía que sería mejor no po
ner a votación por el momento esa resolución porque 
en el Territorio se había formado un gobierno de coali
ción, se habían nombrado ministros y, además, la pro
pia resolución no era oportuna. Luego sugirió que se
ría mejor no votar sobre el proyecto de resolución. El 
Presidente sometió a votación la sugestión de que no 
se votara por el momento sobre el proyecto de resolu
ción, la cual fue aprobada por la Asamblea General. 

Inforniación sobre el Territorio 

a) Introducción 

7. La información sobre el Territorio figura en el 
informe que el Comité Especial presentó en el decimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General 
(A/5238, cap. III). A continuación se ofrecen datos 
complementarios sobre acontecimientos recientes rela
tivos al Territorio. 

b) Población 

8. Al 30 de junio de 1962, la población d~ Rho
desia del Norte se calculaba en 2.550.000 habitantes: 
2.462.000 africanos, 77.000 europeos y u:1 ~rupo de 
unas 11.000 personas de otras razas, prmc1palmente 
asiáticos. 

e) Constitución 

9. La actual Constitución de Rhodesia del Norte 
entró en vigor en septiembre de 1962. Sus principales 
características, y sobre todo las relativas al sistema elec
toral y al sufragio, se describen en el informe presen
tado por el Comité Especial en el decimoséptimo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General ( ibid., párrs. 
14 a 21). 

d) Las elecciones de 1962 

10. El 30 de octubre de 1962 se celebraron las pri
meras elecciones en virtud de la nueva Constitución, 
a fin de cubrir los 45 puestos electivos del Consejo 
Legislativo. 

11. Los votantes inscritos en la lista superior al
canzaban un total de 37.152, en su mayoría europeos, 
en tanto que los inscritos en la lista inferior eran 91.186 
en total, casi todos africanos. 

12. Se celebraron elecciones para 14 puestos de la 
lista superior61 , para 15 puestos de la lista inferior y 
para 15 puestos de circunscripciones nacionales. Entre 
estos últimos figuraba un puesto especial que había de 
ser ocupado por un asiático y 14 puestos correspon
dientes a 7 circunscripciones de dos miembros cada 
una. En cuatro de dichas circunscripciones habían de 
ser elegidos un africano y un europeo, en tanto que 
en las demás los puestos estaban abiertos a los miem
bros de todas las razas. Uno de los requisitos para la 
elección en las circunscripciones nacionales era que los 
candidatos tenían que obtener un mínimo del 10% de 
los votos europeos y otro tanto de los africanos. 

13. Participaron en las elecciones los cuatro par
tidos políticos principales62 : el African National Con
gress (ANC), presidido por el Sr. Harry Nkumbula; 
el Liberal Party ( LP), dirigido por Sir J ohn Moffat; 
el Unite<l Federal Party (UFP), a cuya cabeza estaba 
el Sr. John Roberts, y el United National Independence 
Party (UNIP), cuya jefatura ostentaba el Sr. Kenneth 
Kaunda. También presentaron candidatos otros dos 
partidos: el Rhodesia Republican Party y el Barotse 
National Party. 

14. Los resultados de las elecciones fueron los si
guientes: 

United Federal Party .. 
United National 

Independence Party 

African National 
Congress .......... . 

P1<estos de Puestos de Puestos 
la lista la lista nacio• 

superior foferior na/es Total 

13 2 15 

12 1 14 
( especial pa-
ra asiáticos) .. 

3 2 5 

15. En cinco de las circunscripciones nacionales 
ninguno de los candidatos obtuvo el porcentaje nece
sario de votos africanos y europeos para resultar ele
gido, y se anunció que se celebrarían el 10 de diciem-

61 No se celebró la elección correspondiente a uno de los 
puestos de la lista superior a causa del fallecimiento de uno 
de los candidatos. 

"" Para datos sobre los partidos políticos existentes en Rho
desia del Norte, véase A/5238, cap. III, párrs. 23 a 28. 

68 El candidato que obtuvo este puesto se presentó como 
independiente pero contó con el apoyo del UNIP Y se con
sidera que apoya a este partido. 
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bre de 1%2 nuevas elecciones para dichos puestos, así 
como para cubrir el puesto vacante de la lista superior. 

16. Los totales de votos que recibieron los parti
dos principales en las listas superior e inferior fueron 
los siguientes: el UNIP: 65.000; el UFP: 22.000; y 
el ANC: 17.000. En la lista superior, de carácter pre
dominantemente europeo, el UFP obtuvo el 70,5% de 
los votos v[1lidos, en tanto que en la lista inferior, casi 
por entero africana, el UNIP recibió el 78,2% de los 
votos válidos. Este último consiguió algunos votos eu
ropeos y el UFP, una proporción menor de votos 
africanos. 

17. El LP fue disuelto después de haber sido de
rrotados todos sus candidatos en las elecciones y se 
pidió a sus miembros que apoyasen al UNIP. 

18. Una vez celebradas las elecciones, el Goberna
dor aceptó la dimisión de los ministros elegidos per
tenecientes al Gobierno último y anunció la formación 
de un gobierno provisional de funcionarios civiles para 
que administrase el Territorio hasta mediados de di
ciembre, esto es, hasta que se celebraran las elecciones 
complementarias para los puestos vacantes. 

e) Elecciones complementarias 

19. El 10 de diciembre de 1962 se celebraron las 
elecciones complementarias para cubrir un puesto de la 
lista superior y 10 de circunscripción nacional. 

. 20. El UFP obtuvo el puesto correspondiente a la 
Itsta superior. Unicamente dos candidatos de los co
rrespondientes a la circunscripción nacional obtuvieron 
el porcentaje de votos requeridos para resultar elegi
dos; ambos pertenecían al ANC. Se ha anunciado que 
lo~ otros ocho puestos nacionales permanecerán sin cu
brir durante la actual legislatura. 

. 21. La situación de los partidos en el Consejo Le
gislativo, después de celebrarse las elecciones princi
pales y las complementarias, quedó como sigue : 

Puestos de P1trstns de Puestos 
la lista la li.<ta nacio .. 

superior infffl<W nales Total 

United Federal Party .. 14 2 16 
United National 

Independence Party 1 12 1 14 
( especial pa-

African National 
ra asiáticos)"' 

Congress ··········· 3 4 7 

Los miembros electivos del Consejo Lerrislativo com
prenden 19 africanos, 16 europeos y 2 d~ otras razas. 

22. Ade,más de los miembros elegidos, el Goberna
d~r nombro para el Consejo Legislativo a los cuatro 
mt~mbros funcionarios componentes del Consejo Eje
cutivo Y a otros dos funcionarios y a un miembro afri
cano no funcionario. 

f) Gobierno de coalición 

1 
23. El Gobernador anunció el 14 de diciembre de 

962 la formación de un Gobierno de coalición com
puesto por miembros del UNIP y del ANC. El Sr. 
faunda,. p_resid~~te del UNIP, fue nombrado Ministro 
e Admimstrac1on Local y Asistencia Social, y el Sr. 

"'El U· d 
b 

nite Federal Party, que cambió recientemente de 
nom re, ahora se llama National Progress Party (NPP). 

Nkumbula, presidente del ANC, ocupó el cargo de Mi
nistro de Educación para los Africanos. 

24. Entre los miembros elegidos se nombraron 
otros cuatro ministros : dos del UNIP y otros dos del 
ANC. El Gobernador nombró también a los cuatro 
ministros natos para que desempeñasen los cargos de 
Primer Secretario, y de ministros de Hacienda, Asun
tos Indígenas y Justicia. Dado que dos de los Minis
tros del ANC son europeos, se ha cumplido con el re
quisito constitucional de que figuren entre los miembros 
no funcionarios del Consejo Ejecutivo dos no africanos, 
por lo menos. 

25. Asimismo se anunció el nombramiento de seis 
secretarios parlamentarios, tres por cada uno de los 
partidos que formaban la coalición. 

g) Reunión inaugural de la Cámara de Jefes 

26. El 3 de enero de 1963 se celebró la primera 
reunión de la Cámara de Jefes que se estableció en 
virtud de la nueva Constitución. En la actualidad, la 
Cámara de Jefes está compuesta de 22 miembros ele
gidos por 228 jefes del Territorio y tiene funciones 
consultivas en relación con los proyectos de leyes y 
otros asuntos que le envía el Gobernador para su estu
dio. El Litunga (Jefe Supremo) del Protectorado de 
Barotselandia, parte de Rhodesia del Norte con trata
dos de protección separados, ~ecidió no proponer can
didatos para representar a dicho Protectorado en la 
Cámara. 

h) Acontecimientos recientes 

27. A comienzos de diciembre de 1%2 el Sr. Kaun
da y el Sr. Nkumbula celebraron en Londres C?~ver
saciones extraoficiales con el Sr. R. A. Butler, Mm1str.o 
del Reino Unido encargado de l?s asuntos cent:~fn
canos. Al terminar las conversac10.~es, los dos d1ngen
tes hicieron pública una declarac1on que, entre otras 
cosas, decía lo siguiente : 

"Informamos al Sr. Butler de que poseemos un 
mandato popular para solicitar lo siguie1;te_: a) una 
nueva constitución que exprese los sent1m1entos de 
la mayoría del pueblo de Rhodesia del ~?rt~ y rel?re
sente su opinión en cuanto a I:3- conces1on . mmed1~ta 
del gobierno propio y de la mdepend~nc1a, habida 
cuenta de la existencia en nuestr_o pats de !!rupos 
minoritarios que deben ser P:otegt?os P?r to~? go
bierno que se forme: y b) la mmed_1ata d1soluc1on ~e 
la llamada Federación de Rhodes1a y Nyasalandta 
del Sr. Welensky." 
28. El 19 de diciembre d~ 1962 ~¡ Sr. B,utler anun

ció que el Gobierno del -~emo UNmdo ra~1.a aceptado 
en principio que se perm,tte~e ª yasa rn d·ª r~t.:ª~~~ 
de la Feduación de ~h?des1a y Nyasa an ta. na 10 

" retirada no s1rrmfica que por ello queden rotas que esa ,., . l Rh d . 
1 t tes relaciones constituc1ona es entre o esta 
as ac ua ,,65 A · · · d' ' del Norte y Rhodesia del Sur . s1m1smo. 1? _ 1co que 

ía visitar el Africa Central para tnlClar con
seltproponn el Gobierno Federal y los gobiernos territo-
su as co . · d 1 · ¡ fin de buscar los medios adecua os de ograr na es a . ., 
una solución práctica y duradera a la s1tuac10n en que 
se encuentra el Africa Central. 

""V' Parliamentarv Debates (Hansard), House of Com-
ease -. . 9 (Lo d H M mons, Official Report, F1fth Senes, vol. 66 n res, . • 

Stationery Office)' col. 1267. 
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29. A continuación del anuncio del Sr. Butler se 
formularon acusaciones en el Parlamento británico y 
por Sir Roy Welensky, Primer Ministro de la Fede
ración, en el sentido de que, al permitir que Nyasalandia 
se separase de la Federación el Gobierno del Reino 
Unido había roto su promesa de enero de 1953 de que 
no se introduciría ninguna modificación en la estruc
tura federal del país sin el consentimiento de los gobier
nos componentes. Para aclarar su posición, el Gobierno 
del Reino Unido publicó en febrero en un Libro Blan

'CO las actas confidenciales de una reunión, celebrada 
el 19 de enero de 1953, de la Conferencia sobre la 
Federación de Rhodesia y Nyasalandia.66 

30. El Sr. Butler visitó el Africa Central en enero 
de 1963. En el curso de su visita a Rhodesia del Norte 
recibió un memorándum conjunto de los dos partidos 
africanos que integran el gobierno, en el que se solicitaba 
el reconocimiento del derecho del Territorio a separarse 
de la Federación, y se pedía que se redactase una 
nueva constitución que habría de entrar en vigor en 
junio, por la que se concediese a la mayoría del pueblo 
de ese país facultades ilimitadas para administrar su 
propio gobierno. Esta nueva constitución habría de 
establecer un Primer Ministro, un Gabinete · de 14 
miembros y un cuerpo legislativo ampliado de 65 
miembros elegidos por sufragio universal de los adultos 
en lista única. 

31. En febrero de 1963 el Consejo Legislativo de 
Rhodesia del Norte adoptó dos propuestas presentadas 
por los Sres. Kaunda y Nkumbula. La primera, que 
se aprobó el 13 de febrero de 1963, condenaba la 
Federación de Rhodesia y N yasalandia por haber sido 
impuesta contra la voluntad popular, deploraba la aso
ciación de Rhodesia del Norte con la Federación y 
solicitaba la secesión del Territorio. La segunda que se 
aprobó el 14 de febrero de 1963, afirmaba el derecho 
del pueblo a "administrar en forma libre e ilimitada el 
Territorio mediante un Gobierno elegido por sufragio 
de todos los hombres y mujeres" y solicitaba la apro
bación de una constitución basada en esos principios. 

32. En marzo de 1%3 los dirigentes de los gobier
nos de la Federación y de Rhodesia del Sur y del 
Norte vinieron a Londres para celebrar conversacio
nes oficiosas con el Sr. Butler. Después de estas con
versaciones, el Sr. Butler declaró en la Cámara de los 
Comunes el 1 º de abril de 1963 que el Gobierno de 
Su Majestad había convenido en que ninguno de estos 
Territorios podría ser mantenido en la Federación con
tra su voluntad y, por tanto, había aceptado el princi
pio de que se permitiera a cualquier territorio que lo 
deseara separarse de ella. El Gobierno estaba conven
cido de que esta decisión era fundamental para hacer 
nuevos progresos hacia la instauración entre los terri
torios de relaciones efectivas y aceptables para todos 
ellos. Consideraba que antes de introducir nuevos cam
bios deberían reanudarse las conversaciones en Africa, 
no sólo sobre las disposiciones transitorias necesarias, 
sino también sobre los rasgos generales de las nuevas 
relaciones. 

33. El 18 de junio de 1963, el Sr. Butler anunció 
en la Cámara de los Comunes que el 28 de junio se 
iniciaría en Victoria Falls, Rhodesia del Sur, una 

""The Federation of Rhodesia and Nyasaland. Commentary 
on Statements relating to the establishment of the Federation 
and their bearing on the withdrawal of Nyasaland (Londres, 
H. M. Stationery Office), Cmnd. 1948. 

conferencia sobre la disolución de la Federación de: 
Rhodesia y Nyasalandia, a la cual asistirían represen
tantes de los gobiernos de Rhodesia del N arte y del 
Sur, un observador de Nyasalandia, el Primer Ministro 
de la Federación y el propio Sr. Butler67• 

NYASALANDIA 

Medidas adoptadas por el Comité Especial en 1962 y 
por la Asamblea Gen.eral en su decimoséptimo período 
de sesiones 

34. El Comité Especial, después de examinar en sus 
reuniones de 1962 la situación de Nyasalandia, adoptó 
el 7 d<: junio. de 1962 diversas conclusiones y reco
mendaciones sobre el Territorio (A/5238, cap. IV, 
párr. 67). 

35. En estas conclusiones y recomendaciones el Co
mité Especial tomó nota de que la exigencia funda
mental de los partidos políticos de Nyasalandia había 
sido, y seguía siendo, la obtención inmediata de la· 
independencia y de que habían aceptado la actual Cons
titución, no habiendo cosa mejor, sólo como una me
dida puramente provisional y de transacción; apoyó la 
demanda de la abrumadora mayoría de la población 
de Nyasalandia de que se disolviera la Federación con 
Rhodesia y se concediera la independencia completa a 
N yasalandia ; tomó nota con pesar de que la Potencia 
administradora aún no había aplicado el párrafo 5 de 
1a Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, en que se pedía que 
se tomaran inmediatamente medidas para traspasar 
todos los poderes a los pueblos, sin condiciones ni 
reservas; recibió con agrado la decisión del Sr. Hastings 
Banda y del Gobierno del Reino Unido de celebrar 
mnversaciones en junio o julio de 1962 sobre el pro-' 
greso constitucional, y expresó la esperanza de que esas 
conversaciones permitirían fijar una fecha para la inde
pendencia de conformidad con los deseos de la pobla
ción. 

36. El 18 de diciembre de 1962, en su decimosép
timo período de sesiones, la Asamblea General aprobó 
la resolución 1818 (XVII) relativa a Nyasalandia. 
En esa resolución, la Asamblea General tomó nota de 
las conclusiones y recomendaciones sobre Nyasalandia 
que fueron aprobadas por el Comité Especial; tomó 
nota con satisfacción de que se había llegado a un 
acuerdo sobre una nueva constitución para Nyasalan
dia; y expresó la esperanza de que dicho acuerdo per
mitiría a N yasalandia log-rar su independencia sin demo
ra, de conformidad con los deseos del pueblo. 

Información sobre el Territorio 

a) Introducción 

37. La información sobre el Territorio figura en el 
informe que el Comité Especial presentó a la Asamblea 
General en su decimoséptimo período de sesiones ( A/ 
5238, cap. IV, párrs. 1 a 24). A continuación se ofre
cen datos complementarios sobre acontecimientos re~ 
cientes relativos al Territorio. 

b) Población 

38. Al 30 de junio de 1962 se calculaba que la 
población total de Nyasalandia era de 2.951.700 habi-

"' Conferencia sobre el Africa Central, del 28 de junio al 3 
de julio de 1963 (véase más adelante el párr. 90). 
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tantes: 2.930.000 africanos, 9.200 europeos, 12.500 asiá
ticos y otros no africanos. 

c) Constitución 

39. En una Conferencia constitucional sobre Nya
salandia celebrada en Londres en noviembre de 1962, 
a la cual asistieron representantes de los dos principales 
partidos políticos, se llegó a un acuerdo sobre las pro
puestas encaminadas a introducir, en dos etapas, una 
constitución autónoma. La primera etapa se realizó 
el l º de febrero de 1963, cuando el Sr. Hastings Banda 
fue nombrado Primer Ministro y fue enmendada la 
Constitución vigente para que entraran en vigor ciertas 
reformas en la composición del Consejo Ejecutivo y 
del Consejo Legislativo. La nueva Constitución entró 
en vigor en su integridad el 10 de mayo de 196368• 

40. A continuación se indican las principales dis
posiciones de la nueva Constitución. 

i) Gobernador 

41. El Gobernador es el jefe ele la administración 
del Territorio, quien en el e1ercicio de sus funciones 
debe consultar al Gabinete en la mayoría de los casos 
Y normalmente actúa con arreglo al asesoramiento que 
recibe. El Gobernador está dotado de poderes reserva
dos en materia de economía y hacienda, administración 
pública, seguridad pública y control operacional de la 
policía, y cuenta con la asistencia de un Gobernador 
adjunto. 

ii) Gabinete 

42. El Gabinete reemplaza al anterior Consejo Eje
cutivo y se compone del Primer Ministro, ocho minis
tros a lo sumo, normalmente, y el Secretario de Ha
cienda, quien es Ministro de Hacienda e.r-officio. Con 
arreglo a la nueva Constitución puede aumentarse el 
número de ministros siempre oue el Primer Ministro 
lo considere necesario y el Gobierno del Reino Unido 
conven~a en ello; en esas circunstancias, para una 
fecha que han de convenir los gobiernos de Nyasalan
dia y del Reino Unido, uno de los miembros electos 
puede asumir la cartera de Hacienda. El Gabinete se 
encarga de la dirección y fiscalización generales del 
Gobierno de Nyasalandia y es responsable colectiva
mente ante la Asamblea Legislativa. 

iii) Primer Ministro y demás ministros 

43. El Gobernador ha de invitar al miembro de la 
Asamblea Legislativa que a su juicio tenga más posibi
lidades de lograr el apoyo de la mayoría de los miem
bros de la Asamblea para que forme gobierno y asuma 
el cargo de Primer Ministr-o. Los demás ministros son 
nombrados por el Gobernador, asesorado por el Primer 
Ministro, y se escogen entre los miembros de la Asam
blea Legislativa, salvo que no se podrá nombrar a más 
de tres ( o dos mientras el Secretario de Hacienda siga 
siendo Ministro de dicha cartera) de entre otras per
sonas que no sean miembros eleg-idos de la Asamblea 
Legislativa pero reúnan las condiciones para ser elegi
dos miembros de la Asamblea. 

44. El Primer Ministro puede ser depuesto por el 
Gobernador pero únicamente si la Asamblea Legisla-

""The Nyasaland (Constitittion) ( Amendment) Order in 
Council 1963 (Londres, H. M. Stationery Office). 

tiva emite un voto de censura contra dicho Primer 
Ministro y éste, en un plazo de tres días, no renuncia o 
pide la disolución de la Asamblea. El Gobernador puede 
remover del cargo a los demás ministros cuando así lo 
aconseje el Primer Ministro. Si el Primer Ministro re
nuncia o es depuesto los demás ministros, salvo · el 
Ministro de Hacienda e.r officio, también renunciarán 
a sus cargos. 

iv) Asamblea Legislativa 

45. La Asamblea Legislativa reemplaza al anterior 
Consejo Legislativo y está integrada por un Presidente, 
el Secretario de Hacienda, mientras éste sea miembro 
del Gabinete. v, en la actualidad, 28 miembros elegidos. 
Cualquier ministro que no sea miembro de la Asamblea 
Legislativa tiene derecho a asistir a las sesiones de la 
Asamblea y participar en ellas, mas sin voto. 

46. El presidente (Speaker) es elegido por la Asam
blea· Legislativa entre sus propios miembros o entre 
personas ajenas a ella. Cuando es elegido entre los 
miembros de la Asamblea no abandona su escaño de 
miembro. Los ministros v secretarios parlamentarios no 
son elegibles para el cargo de Presidente ni Presidente 
Adjunto. El Presidente actual, nombrado antes de la 
promulgación de la nueva Constitución, seguirá desem
peñando el cargo hasta las próximas elecciones genera
les. El Presidente Adjunto es elegido por la Asamblea 
entre sus propios miembros. 

47. La Asamblea Legislativa recibe un mandato de 
cinco años como máximo. Los partidos políticos están 
representados en la Asamblea Legislativa de la ma
nera siguiente: Malawi Congress Party (MCP); en
cabezado por el Sr. Hastings Banda, tiene 22 puestos, 
el Nyasaland Constitutional Party (NCP)69, encabeza
do por el Sr. M. Blackwoocl, 4 puestos, y hay 2 inde
pendientes70. 

v) Declaración de Derechos 

48. La nueva Constitución incluirá una Declara
ción de Derechos que garantizará la protección contra 
la esclavitud v el trabajo forzoso, los tratos inhumanos, 
la privación de la propiedad sin comoensación, la pro
tección de la inviolabilidad del domicilio. la protección 
de la ley, la libertad de conciencia, la libertad de ex
presión, la libertad de reunión y asociación y la libertad 
de circulación, así como la protección contra ta discri
minación. 

d) Sistema electoral11 

49. En la Conferencia de 1962 se tomó nota de 
aue el MCP deseaba la ampliación de los derechos po
líticos y de que el UFP abog-ada por el mantenimiento 
de una representación especial de la comunidad euro
pea. La Conferencia aceptó una propuesta en el sen
tido de que, como los delegados en la Conferencia no 
pedían que se celebraran nuevas elecciones en breve, 
las modificaciones relativas a los derechos políticos po
drían convenirse en otras consultas cuando fuese opor
tuno. 

'"'Conocido antes por el nombre de United Federal Party 
(UFP). 

'"'Los independientes son apoyados por el MCP y uno es 
miembro del Gabinete. 

n El sistema electoral existente se describe· en el informe 
anterior del Comité Especial, A/5238, cap. IV, párr. 12. 
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e) Acontecimientos recientes 

50. El 19 de diciembre de 1962, el Sr. R. A. Butler, 
Ministro del Reino Unido encargado de los Asuntos 
del Africa Central, anunció que el Gobierno del Reino 
Unido había aceptado en principio que se autorizara 
a Nyasalandia a retirarse de la Federación de Rhodesia 
y Nyasalandia. Añadió que los dos gobiernos intere
sados tendrían que celebrar detenidas negociaciones 
antes de dar efecto a la decisión de que Nyasalandia 
se separara de la Federación. El Sr. Butler manifestó 
también que su Gobierno esperaba que el Gobierno de 
Nyasalandia cumpliría las obligaciones y los compro
misos justos que le incumbían por ser miembro de la 
Federación y por retirarse de ella. 

51. En respuesta a las acusaciones de que había 
roto el compromiso adoptado en 1953 de que no se in
troduciría ninguna modificación en la estructura fede
ral del país sin el consentimiento de los gobiernos com
ponentes, el Gobierno del Reino Unido publicó el Libro 
Blanco de eme se da cuenta más arriba en el párrafo 29, 
a. fin de aclarar su posición. 

52. Durante su visita a la Federación en enero de 
1963, el Sr. Butler declaró que la secesión de Nyasalan
dia no tendría efecto antes de fines de 1963, ya que 
quedaba mucho por hacer todavía. El 22 de febrero 
de 1963, el Sr. Butler anunció que Sir Geor~e Curtís, 
jefe del catastro del Gobierno del Reino Unido, había 
sido nombrado presidente del grupo de trabajo que ha 
de examinar en detalle las distintas disposiciones para 
dar efecto a la secesión de Nyasalandia. 

·· 53. M~s tarde· el Sr. Butler anunció que el 28 de 
junio de 1963 iniciaría en Victoria Falls una conferen
cia sobre la disolución de la Federación de Rhodesia 
y N yasalandia ( véase más arriba el párr. 33). 

KENIA 

Disposiciones ado{Jtadas por el Comité Esrecial en 1962 
y por la Asamblea General en su decimoséptimo pe
ríodo de sesiones 

54. A consecuencia de su examen de la situación 
de Kenia en sus reuniones celebradas en 1962, el Co
mité Especial aprobó el 18 de septiembre de 1962 un 
proyecto de resolución sobre el Territorio. para some
terlo a la consideración de la Asamblea General ( A/ 
5238, cap. X, párr. 88). En él se instaba a la Po
tencia administradora a que no escatimara esfuerzo 
alguno para organizar cuanto antes elecciones nacio
nales a base del sufragio universal de los adultos, y se 
pedía a la Potencia administradora y a todos los in
teresados que no escatimaran esfuerzo alguno, inclusive 
el fomento de la armonía y unidad entre el pueblo de 
Kenia, para conceder cuanto antes la independencia a 
ese Territorio conforme a la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales. · 

55. En su decimoséptimo período de sesiones, el 17 
de diciembre de 1962, la Asamblea General aprobó el 
proyecto de resolución recomendado por el Comité Es
pecial, que pasó a ser la resolución 1812 (XVII). 

Información sobre el Territorio 

a) Introducción 

. 56. En el informe del Comité -Especial a la Asam
blea General en su decimoséptimo período de sesiones 

figura información sobre el Territorio ( ibid., párrs. 1 
a 31). A continuación se dan datos complementarios 
sobre acontecimientos recientes en el Territorio. 

b) Población 

57. Al 1 º de julio de 1961 la población de Kenia 
se calculaba en 7.290.000 habitantes, que comprendían 
7.001.000 africanos, 178.000 indios y pakistanos, 66.000 
europeos, 39.000 árabes y 6.000 de otras razas. 

c) Evolución constitucional 

58. A fines de febrero y principios de marzo de 1963, 
el Secretario británico de Estado para las relaciones 
con el Commonwealth y las colonias visitó Kenia y 
celebró consultas con los ministros del Gobierno de 
coalición de Kenia y con delegaciones que representa
ban los intereses de las diversas regiones, razas y sec
tores, con objeto de redactar el texto definitivo de la 
nueva Constitución de Kenia, a fin de celebrar ~lec
c10nes y establecer la autonomía interna en el Terri
torio. 

59. En marzo. a su regreso de Kenia. el S<:'cretario 
de Estado anunció que la Kenya African. National 
Union (KANU) y la Kenva Afric-an Demo~r::itic Union 
(KADU) habían aceptado sus decisiones sobre todos 
los puntos en que existían desacuerdos v QU" <:'! ca
mino estaba libre para fijar las fechas de las elecciones 
para las asambleas reg-ionales y la Asamblea Nar-ionaL 
Ls elecciones se escalonarían en un D"ríodo de 10 días 
y terminarían el 26 de mayo de 1963, y después en
traría plenamente en vig-encia la nueva Constitución y 
Kenia tendría plena autonomía interna. 

60. En marzo 'de 1963 se publicó un Libro Blanco 
en el que figuraba un resumen del provecto de Con~
titución en que habían convenido el Gobierno de coali
ción nacional de Kenia y el Gobierno del Reino Unido72

• 

Entre otras cosas, dispone lo siguiente: 

i) Garantías individuales 

61. Se volverán a promulgar, con algunas adicio
nes los Derechos Fundamentales qtte ya se habían pro
cla~ado en virtud de la K enva ( C onstitution) Ord er in 
Council de 1958, enmendada en 1960. En particular 
se garantizará el derecho de las personas a áfiliarse a 
organizaciones sindicales. 

ii) Legislatura central 

62. La nueva legislatura central será una Asamblea 
Nacional compuesta de dos cámaras; el Senado y la 
Cámara de Diputados. El Senado estará compuesto de 
41 Senadores que representarán a las divisiones terri
toriales y a la zona de Nairobi. La Cámara de Dipu
tados estará compuesta de 117 miembros elegidos por 
sufragio universal de los adultos, que :~pre~e1_1tarán :1 
los distritos electorales de representac1on umca deli
mitados por la Comisión de delimitación de distritos 
electorales. Además, estos 117 miembros elegidos esco
gerán a 12 miembros especialmente elegidos. Una comi
misión electoral, compuesta principalmente de represen
tantes regionales, examinará el número y los límites 
de los distritos electorales por lo menos cada ocho años. 

"'Kenya Constitution. S11mmary of the Proposed Constitu
tion for Infernal Self-Govermnent (Londres, H. M. Stationery 
Office), Cmnd. 1970. 
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63. Las facultades del Senado para diferir las medi
das aprobadas por la Cámara de Diputados, se limitan 
a un año o a dos reuniones como máximo. Sin embargo, 
los proyectos de ley sobre cuestiones financieras sólo 
pueden presentarse en la Cámara de Diputados y el 
Senado sólo puede diferirlos un mes. 

64. La Asamblea Nacional tendrá facultades para 
elaborar leyes sobre cualquier cuestión, salvo las que 
son de competencia exclusiva de las asambleas regiona
les. Ninguna asamblea nacional podrá transferir su fun
ción legislativa en esas cuestiones a la Asamblea Na
cional. · Ambas tienen facultades para elaborar leyes 
sobre ciertas cuestiones, pero en caso de conflicto pre
valecerá la legislación de la Asamblea Nacional. 

65. Cuando cuente con la autorización previa para 
ello, en virtud de resoluciones aprobadas por el 65% 
como mínimo de los miembros de las dos cámaras de 
~a Asamblea Nacional, el gobierno central, cuando lo 
Justifiquen las circunstancias, podrá proclamar un es
tado de emergencia por un período que no exceda de 
dos meses, en una parte, pero no en todo el territorio 
de Kenia. En ese caso la Asamblea Nacional podrá 
elaborar leyes incluso respecto de cuestiones que de otra 
manera incumben exclusivamente a las asambleas re
gionales. 

iii) Poderes ejecutivos 

66. El poder ejecutivo del gobierno central com
prende como materia el respeto de la Constitución y 
su aplicación y todas las cuestiones que no se hayan 
atribuido concretamente a las asambleas regionales. El 
gobierno central podrá delegar cualquiera de sus fun
ciones en una asamblea regional y por conducto de ella 
a cualquier funcionario o autoridad en la región. 

67. El Gobernador nombrará Primer Ministro a un 
miembro de la Cámara de Diputados que cuente con 
el apoyo de la mayoría de los diputados. Nombrará 
otros ministros, a propuesta del Primer Ministro. 

68. Durante el período de autonomía interna, el 
Gobernador, en ejercicio de sus facultades discreciona
les,' continuará encargándose de la defensa, las relacio
nes exteriores y la seguridad interna, pero lo hará nor.;, 
malmente por conducto de un ministro. Para todas las 
demás cuestiones, el Gobernador habrá de proceder con 
arreglo al asesoramiento del Gabinete, que será colecti
vamente responsable ante las dos cámaras de la Asam
blea Nacional por su asesoramiento .. 

iv) Regiones 

69. Kenia se dividirá en la zona de Nairobi y siete 
regiones. Cada región contará con una asamblea re.;. 
gional, compuesta de miembros de los distritos elec
torales, cuya elección se efectuará a base de que para 
cada división haya el mismo número de electores. Cada 
asamblea regional tendrá facultades para elaborar le
yes respecto de aquellas cuestiones que se establecen 
expresamente en la Constitución, ya correspondan ex
clusivamente a la jurisdicción legislativa de la región 
o a la jurisdicción conjunta de la legislatura central 
y de las asambleas regionales. 

v) Hacienda 
70. Con excepción de los impuestos, derechos y re

galías que puedan imponer concretamente las asambleas 
regionales o las autoridades locales, la recaudación de 
impuestos incumbe al gobierno central y a la legislatura 
central. 

vi) Poder judicial 

71. Se establecerá una Corte Suprema. Su Presi
dente será nombrado por el Gobernador, que procederá 
en consulta con el Primer Ministro, El Gobernador 
nombrará otros magistrados, previo dictamen de una 
comisión del servicio judicial, al frente de la cual fi
gura el Presidente de la Corte Suprema. Se prevé tam
bién la creación de un tribunal de apelaciones. 

vii) Administración local 

72. Las diversas regiones de Kenia estarán admi
nistradas por autoridades locales de uno· u otro tipo 
que se establecerán con arreglo a las disposiciones de 
la Constitución. El gobierno local incumbirá exclusiva
mente a las asambleas regionales, salvo. en el caso de la 
zona de Nairobi, que será un municipio dependiente di-
rectamente del gobierno central. · 

d) Partidos políticos 

73. El African People Party ( APP) fue creado 
por el Sr. Paul Ngei, que se separó de !a KANU en 
diciembre de 1962. Poco antes de las elecciones, el APP 
formó una alianza transitoria con la KADU .. 

e) Elecciones 

74. En mayo de 1963 se celebraron elecciones por 
sufragio universal. En general, la proporción de electo
res fue elevada (80% más) en todo el país. salvo en el 
distrito de la frontera septentrional. A continuación se 
dan los. resultados oficial~s de las elec\:iones : 

Cámara de Diputados Escaños 

Kenya African National Union y sus partidarios 83 
. Kenya Democratic U nion . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . • . • 33 
A frican Peoples Party . • . . . . . . . . . . . . . . . .. ..• . . • 8 
Vacantes . • . . . . . . . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• • . . 5 

Senado 
Kenya African National Union y sus partidarios 18 
Kenya African Democratic Union . . . . . . . . . . . • . . 16 
A frican Peoples Party . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . • . . 2 
African Peoples Party • . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . • 2 

.Independientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • 2 
Vacantes ............... : • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . 3 

75. Después de las elecciones generales, que termi
naron el 26 de mayo, el Gobernador de Kenia invitó 
al Sr. Tomo Kenyatta, Presidente de la KANU, a elegir 
un gabinete. El l º de junio de 1963, el Sr. Kenyatta, 
que es el primero en ocupar el cargo de Primer Mi
nistro de Kenia. y su Gabinete, prestaron juramento 
ante el Gobernador, y la nueva Constitución entró en 
vigor. 

76. Aunque en virtud de la Constitución el Gober
nador continúa encargándose, durante el período de 
autonomía interna, de la defensa, las relaciones exte
riores y la seguridad interna, incluida la policía, ha 
atribuido dichas funciones al Primer Ministro, sin 
perjuicio de sus propias facultades constitucionales. 

ZANZIBAR 

Medú:las adoptadas por el Comité Especial en 1962 y 
por la Asamblea General en su decimoséptimo perlo~ 
do de sesiones 

77. Después de su examen relativo a Zanzíbar, efec
tuado en las sesiones de 1962, el Comité Especial apro
bó un proyecto de resolución el 11 de septiembre de 
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1962 para someterlo a la Asamblea General (A/5238, 
cap. VI, párr. 154). Con arreglo a ese proyecto, la 
Asamblea General pediría a todos los interesados que 
dispusiesen lo pertinente para que se celebrasen elec
ciones a base del sufragio universal de los· adultos; 
instaría a todos los habitantes de Zanzíbar a que logra
sen su unidad nacional; pediría al Reino Unido que 
no escatimase esfuerzo alguno, inclusive el fomento de 
la armonía y unidad entre los elementos políticos de 
Zanzíbar, para conceder cuanto antes la independencia 
a ese Territorio de conformidad con la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales. 

78. En su decimoséptimo período de sesiones, el 17 
de diciembre de 1962, la Asamblea General aprobó el 
proyecto de resolución recomendado por el Comité Es
pecial como resolución 1811 (XVII). 

Informació1t sobre el Territorio 

a) Introducción 

79. La información sobre el Territorio figura en el 
informe del Comité Especial a la Asamblea General 
en su decimoséptimo período de sesiones ( ibid., párrs. 1 
a 31). A continuación se proporcionan datos comple
mentarios sobre acontecimientos recientes acaecidos en 
el Territorio. 

b) Evolución constitucional 

80. La actual Constitución de Zanzíbar entró en vi
gor en 1960. Sus principales disposiciones, así como 
las características del sistema electoral del derecho de 
voto, se describen en el informe del Comité Especial 
a la Asamblea General en su decimoséptimo período 
de sesiones (ibkl., párrs. 7 a 13). 

81; Después de la Conferencia constitucional sobre 
Zanzíbar, celebrada en Londres en marzo y abril de 
1962, se nombró una comisión de delimitación encar
gada de formular las recomendaciones relativas al nú
mero de miembros elegidos del Consejo Legislativo. 
En esa época estaba compuesto de 23 miembros ele
gidos, 5 miembros nombrados y 3 miembros de oficio. 
Con posterioridad se aceptó la recomendación de la 
comisión de que se aumentase de 23 a 31 el número de 
los miembros elegidos, y se aprobó la legislación para 
poner en práctica esa modificación .. Además se elimi
naron los requisitos relativos a la educación y a la 
situación económica de los electores. En consecuencia, 
las próximas elecciones se celebrarán a base del sufra
gio universal de los adultos. 

82. El 9 de abril de 1963, el Secretario británico 
de Estado para las colonias anunció que las elecciones 
se. celebrarían en Zanzíbar a principios· de julio, si se 
pudiese completar a tiempo el registro electoral. Dos 
semanas antes de la fecha fijada para el comienzo de 
las elecciones se instituiría la autonomía interna. Des
pués de Jas elecciones, el Gobierno del Reino Unido 
se proponía consultar al Gobierno de Zanzíbar sobre la 
cuestión de convocar una conferencia en la que se adop
tarían las disposiciones para el traspaso definitivo del 
poder al Gobierno de Zanzíhar y se fijaría una fecha 
para la independencia. 
. 83. En virtud de este programa, Zanzíbar obtuvo 

la autonomía interna el 24 de junio de 1963 y las elec
ciones debían celebrarse el 8 de julio de 1963. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

84. El Comité Especial examinó los Territorios de 
Rhodesia del Norte, Nyasalandia, Kenia y Zanzíbar en 
sus sesiones 187a. a 193a. y 196a. a198a., entre el 3 y 
el 22 de julio de 1963. 

Peticiones escritas 
85. El Comité Especial distribuyó las siguientes pe: 

ticiones escritas relativas a Zanzíbar: 
Peticionario Documento 

Sr. Abdulrahman Muhammed, secretario 
general del Partido Comunista de Zan-
zíbar ............................... A/AC.109/PET.90 

Sr. Nassor Mohammed Nassor, secreta-
rio de la Zanzibar Youths and Students 
Union . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.91 

Sr. Seif Masoud, secretario general de la 
Ali Zanzibar Students Union . . . . . . . . A/ AC.109/PET.92 

Sr. Rutti B. Bulsara, presidente del Zan-
zibar Unity Group . . . • . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.93 

Sr. Rajab Saleh Salim, secretario de pu-
blicidad y representante para el exte-
rior del Zanzibar Afri-Shirazi Party.. A/ AC.109/PET.108 

Declaraciones generales de los miembros 

86. El representante del Reino Unido dijo q~e 
comunicaría ciertas informaciones sobre los aconteci
mientos recientes de los cuatro Territorios. En lo re
ferente a Kenia, el Ministro británico competente ha
bía hecho la víspera una declaración ante la Cámara 
de los Comunes. El Ministro había recordado entre 
otras cosas que, después de las elecciones del pasado 
mes de mayo, Kenia había recibido una completa auto
nomía interna, presagio de una rápida obtención de la 
independencia. El Ministro había celebrado consult~s 
con algunos · ministros de Kenia, respecto de las medi
das complementarias que se habían de adoptar para el 
traspaso de los poderes, y en forma de Libro Blanco 
se había publicado una declaración común en que se ex
ponían las conclusiones acordadas73• La decisión adop
tada por los gobiernos de Tanganyika, Uganda y Ke
nia de formar una Federación del Africa oriental, 
decisión acogida calurosamente por el Gobierno británi
co había afectado a las disposiciones constitucionales 
q;e habría que adoptar. En efecto, sería necesario que 
Kenia obtuviese la independencia poco antes de la cr~
ción de la Federación, y los tres gobiernos del Afnca 
oriental se proponían hacer entrar en vigor la Cons
titución de la Federación cuya elaboración .estaba ya 
muy avanzada, antes de fin de año, es decir, a tiempo 
para que se pudiera admitir al nuevo Estado federal 
en las Naciones Unidas durante el próximo período de 
sesiones. 

87. El Ministro británico competente se proponía 
convocar una conferencia en Londres para fines ?el 
mes de septiembre a fin de decidir la forma de~ni.tiva 
de la Constitución de Kenia. Se invitaría a asistir a 
ella a los representantes del_ Gobier1!º, y; a los ,de. la 
comunidad europea. El Gobierno britamco babia m
formado ya al Gobierno de Kenia que, a reserva de 
las medidas indispensables, Kenia podría obtener la 
independencia el 12 de diciembre de 1963. 

88. En cuanto a Zanzíbar, el 24 de junio se había 
decretado su autonomía interna y se debían celebrar 

"'Kenya Preparatwns for lndependence (Londres, H.M. 
Stationery Office), Cmnd. 2082. 
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elecciones a partir del 8 de julio. Después de las elec-. 
dones, y a condición de que se mantuviesen la paz y 
el orden, se celebrarían consultas con el nuevo gobier
no elegido de Zanzíbar a fin de organizar cuanto antes 
una conferencia que elaborase las disposiciones para 
efectuar un traspaso definitivo del poder y que fijase 
la fecha de la independencia. El representante del Reino 
Unido aprovechó la ocasión para expresar su profundo 
pesar por la trágica muerte del Sultán de Zanzíbar, 
ocurrida el 1 º de julio. 

89. Posteriormente, el representante del Reino 
Unido informó al Comité de que en las elecciones la 
coalición del Zanzibar N ationalist Party y el Zanzibar 
and Pemba Peoples Party había obtenido 18 puestos, 
mientras que el Zanzibar Afro-Shirazi Party había ob
tenido 13, de un total de 31 puestos disputados. 

90. Finalmente, por lo que se refería a Rhodesia 
del Norte y a Nyasalandia, el representante del Reino 
Unido recordó que se había celebrado en Victoria Falls 
una importante conferencia sobre la disolución de la 
Federación de Rhodesia y Nyasalandia, en la cual par
ticiparon el Gobierno de Rhodesia del Norte y el de 
Nyasalandia, este último a título de observador74• La 
Conferencia, terminada el 3 de julio, había llegado a un 
pleno acuerdo sobre la creación de un mecanismo que 
permitiría establecer un programa para disolver la 
Federación de Rhodesia y Nyasalandia y estudiar los 
problemas que implicaba el traspaso de los poderes 
federales a los distintos territorios. La Conferencia ha
bía fijado asimismo como fecha de disolución de la 
Federación el 31 de diciembre de 1963, con sujeción a 
que para esa fecha se hubieran resuelto problemas im
portantes tales como la .. repartición de fa deuda pú
blica y otros elementos del activo y el pasivo, así como 
el porvenir de los servidos públicos . federales. Con 
tal fin, la Conferencia había dispuesto la creación de. 
dos comités. El primero redactaría disposiciones minu
ciosas para el traspaso de las atribuciones federales 
a los territorios y la solución de los problemas ante
riormente citados. El segundo comité analizaría las 
posibilidades de cooperación entre los territorios en el 
ejercicio de las atribuciones federales que se ·1e trans
ferirían; estudiaría también cualquier otro problema 
que pudiese requerir una cooperación interterritorial. 
Se estimaba que ambos comités concluirían sus tareas 
para mediados de septiembre; se invitaría entonces a 
los gobiernos interesados a pronunciarsé sobre todas 
las cuestiones planteadas por la disolución de la Fe
deración, lo mismo que • sobre las posibilidades de co
operación. Este proceso duraría hasta alrededor de me
diados de octubre y la última fase de las tareas, que 
consistía eff la repartición de los bienes y las deudas, 
se desarrollaría entre octubre y diciembre; si se cum
plía ese calendario, el · Gobierno del Reino Unido se 
hallaría en condiciones de elaborar y promulgar, antes 
del 31 de diciembre de 1963, los instrumentos jurídi
cos que darían efecto a las decisiones adoptadas de 
común acuerdo por los gobiernos interesados. 

91. La decisión de la Conferencia de Victoria Falls 
de fijar como fecha para la disolución de la Federación 
el 31 de diciembre próximo completaba la acción em
prendida, de su parte, por los gobiernos de Rhodesia 
del Norte y Nyasalandia. En Nyasalandia, la segunda 
etapa de la aplicación de la nueva Constitución había 
comenzado el 10 de mayo,. conforme a las decisiones 

.. Véase Report of the Centrai Africa Conference, 1963 (Lon
dres; H.M. Stationery Office), Cmnd. 2093. 

adoptadas por la Conferencia constituyente sobre N ya- , 
salandia, celebrada en Londres en noviembre de 1962711., 

Nyasalandia había logrado así la autonomía interna, 
y el Sr. Hastings Banda había asumido las funciones• 
de Primer Ministro. Un grupo de trabajo se ocupaba 
en Nyasalandia de elaborar las disposiciones adminis-, 
trativas tendientes a la salida de Nyasalandia de la . 
Federación y el Gobierno de este país adoptaba las me
didas necesarias para asumir algunos poderes federales 
en el curso de los meses siguientes. 

92. En lo tocante a Rhodesia del Norte, el Gobier
no de ese Territorio había anunciado el 21 de mayo · 
de 1963 que el comité ministerial encargado de exa
minar las consecuencias de la disolución de la Fede
ración estudiaría también las necesarias modificaciones 
de la Constitución. Las propuestas del comité minis
terial serían dirigidas al Gobernador de Rhodesia del 
Norte, que consultaría entonces a los señores Kaunda 
y Nkumbula, así como al jefe de la oposición. 

93. En el aspecto constitucional se habían tomado, 
pues, imvortantes medidas. en Rhodesia del Norte co
mo en Nyasalandia, en consulta con los jefes elegidos· 
de ambos gobiernos, y cabía esperar nuevos progresos 
en los meses venideros. 

94. El representante de Tanganyika manifestó que 
su delegación había acogido con profunda satisfacción. 
la noticia de que Kenia sería independiente el 12 de 
diciembre; con tal motivo, felicitaba calurosamente 
al pueblo de Kenia y a su Primer Ministro, Tomo Ken
yatta. Este, durante largos años de lucha, había sacrifi
cado todo por el restablecimiento de la libertad y. la 
independencia de los africanos y seguiría siendo el sím- · 
bolo y la encarnación de las aspiraciones de los pue-. 
blos que languidecían todavía bajo el yugo colonial. 
La historia de Kenia y de su Primer Ministro sería una 
fuente de inspiración para estos pueblos, al mismo tiem
po que una . advertencia para las Potencias coloniales.' 

95. La delegación de Tanganyika se congratuló de 
que el Reino Unido, tras hacer caso omiso durante 
tanto tiempo de las aspiraciones de los africanos de 
Kenia, hubiera aceptado ahora la inevitabilidad de su 
libertad e independencia, y expresó la esperanza de 
que el Reino Unido y las demás Potencias coloniales 
aplicasen sin tardanzas las lecciones de la historia a 
lás colonias que perm• .. ,p,-ían todavía bajo su domi
nación. 

96. El representante de Tanganyika veía en el pro
yecto de federación mencionado por el representante del 
Reino Unido una nueva demostración del profundo' 
deseo de los africanos de trabajar por la reunificación 
y el desarrollo de Africa, descuartizada y repartida por 
las Potencias occidentales en la Conferencia de Berlín, 
de 1884-1885. Interesaba que el movimiento hacia una• 
unidad duradera estuviese fundado en la voluntad del· 
pueblo libremente expresada. No había sido éste el 
caso de la federación que habían propuesto hacía al
gunos años los colonos europeos con el apoyo del Reino· 
Unido. Con toda seguridad, si se la hubiese creado, esa· 
federación habría tenido el mismo destino que la Fe
deración de Rhodesia y Nyasalandia, cuya finalidad 
principal había sido ampliar la dominación de los co- · 
lonos europeos de Rhodesia del Sur. 

97. A propósito de la disolución de esta Federación 
el representante de Tanganyika citó un artículo publi~ . 

'"Véase Report of the Nyasaland Co11stitutional Conference 
(Londres, H.M. Stationery Office), Cmnd. 1887. · 
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tado en The Observer de Londres el 7 de julio de 1963, 
c1;yo autor se congratulaba de que el Reino Unido hu
biera podido salir de esta situación sin provocar una 
nueva guerra de Argelia. Advertía además que el nudo 
del probl:m~ era ahora Sudáfrica, con los tres protec
torado~ hm~trofes, y estimaba que Sudáfrica era mu
cho mas. peligrosa para ~l, resto de Africa que la propia 
Federac10n y que tamb1en allí el Reino Unido tenía 
una grave resp?nsa?ilidad. Le correspondía, en efecto, 
ahora que hab1a disuelto la Federación Centroafrica
na, utilizar su experiencia y su influencia en las Nacio
nes Unidas para intervenir en este peligroso rincón del 
J\frica austra~, a pa:tir de los protectorados que toda
via permanec1an ba10 su autoridad. La delegación de 
Tanganyika ?'pres~ la e_s~eranza de que el represen
tante .~el Re1;10 Umdo h1C1ese a este respecto una de
clarac10n oficial sobre el porvenir de las dos Rhodesias 
y de Nyasalandia. 

98. El representante de Tanganyika recordó que en 
1962 el Comité Especial había apoyado firmemente el 
deseo de los africa1,1os de_ Nyasalandia y de Rhodesia 
del N~rte, que quenan retirarse de la Federación. Nya
saland1a gozaba ahora de autonomía interna antes de la 
obtención de la in:1ependencia, que había de ser regu
lc1;da entre l~s gobiernos del Reino Unido y N yasalan
d!ª· Expre~o la esperanza de que en lo sucesivo no hu
biera nmgun obstaculo que se opusiera a la aplicación 
de la resolución 1514 (X,V) de la Asamblea General y 
que muy pronto se pudiera celebrar la independencia 
de Malawi. 

99. Por lo que se refería a Rhodesia del Norte 
e! C<;>!11ité habíc1; deplorado la aprobación de una Cons~ 
tltuc1on compleJa, discriminatoria y restrictiva antes de 
las últimas elecciones. Había motivos para celebrar que 
a pesar de todos los obstáculos los nacionalistas afri
canos hubieran triunfado en las elecciones. El Comité 
debía continuar exigiendo la adopción inmediata de un 
régimen el_ectoral democrático para que Rhodesia del 
Norte, al igual que Nyasalandia se encaminase hacia 
la autonomía interna y la indep~ndencia. · 

109. En cuanto ~ Zanzibar, la delegación de Tan
gany1ka se congratulo de que el representante del Reino 
Unido hubiera anunciado que se tomarían medidas 
para declarar la independencia después de las elecciones. 

101. Pa~a concluir se declaró convencido de que el 
a!ba de la libertad para los países vecinos de Tangan
y1ka, los pueblos hermanos de Kenia Rhodesia del 
Norte, Nyasalandia y Zanzíbar señal~ría un nuevo 
progreso hacia el advenimiento 

1

de un Africa libre y 
unida. 
• 102. El. representante de Camboya se declaró sa

tisfecho por los progresos realizados en Kenia Zanzí
~ar, Rhodesia del Norte y Nyasalandia en la' marcha 
hacia la autonomía y la independencia. 

103. Kenia había recibido su plena autonomía in
terna el 1" de julio de 1963, fecha en la cual había 
entrado en vigor la nueva Constitución ; se habían or
ganizado elecciones por sufragio universal de adultos 
y se había constituido un gobierno representativo pre
sidido por el Sr. Kenyatta, quien durante largo tiempo 
había luchado por la independencia de su país. El Co
mité debería, pues, tomar nota de que el Gobierno del 
Reino Unido había comunicado al Gobierno de Kenia 
que a ese Territorio le sería concedida la independencia 
el 12 de diciembre de 1963. En vista de que en sep
tiembre de 1963 se llevarían a cabo consultas en Lon-

dres para la formación de una federación del Africa 
oriental, expresó la esperanza de que arribasen a resul
tados satisfactorios, sin que se reconsiderase la deci
sión adoptada en cuanto a la fecha de concesión de la 
independencia de Kenia. 

104. En lo tocante a Zanzíbar se celebraban elec
ciones desde el 8 de julio, tambiJn por· sufragio uni
versal de adultos. La Potencia administradora había 
hecho sa?er que efectuaría consultas con el gobierno 
que surgiese de esas elecciones para organizar, a breve 
plazo, 1;1na conferencia que redactase las disposiciones 
n~cesanas para el traspaso definitivo de poderes y 
fipse la fecha de la independencia del Territorio. Ex
presó la esperanza de que esta última fuese también lo 
más temprana posible. 

105. Pasando a Rhodesia del Norte y Nyasalandia, 
observó con pesar que, si bien la situación de esos 
dos territorios evolucionaba en sentido favorable a las 
aspiraciones de las poblaciones interesadas, no permi
tía todavía hacer predicciones concretas. Con respecto 
a la disoludón de la Federación Centroafricana el Co
mité debía pedir encarecidamente a la Potenci; admi
nistradora que pusiera en práctica las disposiciones que 
acababan de adoptarse en la C'.-0nferencia de Victoria 
Falls. Una vez rota la asociación conforme al deseo 
libremente expresado de la poblaci6n, correspondía pro~ 
ceder inmediatamente a la solución de los problemas 
constitucionales y al traspaso de poderes. 

106. El representante de Camboya recordó las dos 
etapas previstas para la evolución constitucional de 
Nyasalandia; advertía con alegría que Rho<lesia del 
Norte contaba con un gobierno de coalición desde di
ciembre de 1962 y que los jefes de los dos partidos 
africanos habían dado muestras de una gran prudencia 
y de un agudo sentido político. Señaló la moción apro
bada por el Consejo Legislativo el 13 de febrero de 
1963, en la cual se pedía Iá adopción de una nueva 
constitución. fundada en el derecho de la pohladón a 
administrar libremente el país mediante un gobierno 
elegido por sufragio universal de adultos. · · 

107. En conclusión, sugirió que el Comité tomase 
nota de las decisiones adoptadas y de las medidas que 
preveía la Potencia administradora en lo referente a 
Kenia y Zanzíbar, y que procediese de igual modo con 
respecto a Rhodesia del Norte y Nyasalandia, habida 
cuenta de las decisiones adoptadas recientemente en 
Victoria Falls. 

108. El representante de la Unión Soviética re
cordó que la situación de Kenia, Nyasalandia. Rhode
sia del Norte y Zanzíbar había sido examinada en for
ma detenida por el Comité. Especial en 1%2 y que 
las resoluciones adoptadas por éste habían sido apro
badas por la Asamblea General en su decimoséptimo 
período de sesiones. Recordó igualmente que, para eva
luar la situación de esos territorios, era menester to
mar como punto de partida la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

109. En opinión de la delegación soviética, era el 
Reino Unido el culpable de que los mencionados te
rritorios no hubieran logrado aún su independencia. 
Kenia, uno de los primeros países que había tomado 
las armas para conquistar su libertad, había debido 
luchar con todas sus fuerzas contra la Potencia ad
ministradora, que había perseguido a sus jefes nacio
nales e intentado dividir su población en grupos anta-
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gónicos para mantener su dominio. La población de 
Kenia, lo mismo que la de Argelia y otros países de 
Africa, había obtenido la independencia del país y 
efectuado una contribución importante a la causa de 
la liberación de Africa. La delegación de la Unión So
viética le rendía por ello un profundo homenaje; com
partía plenamente los sentimientos expresados con res
pecto a Kenia por el representante de Tanganyika y se 
congratuló de saber que se establecerían estrechos 
vínculos de amistad entre Kenia independiente y los 
otros Estados de esa región de Africa. Este ejemplo 
probaba una vez más que la idea de unidad y coope
ración fraternal, que dominaba ahora el corazón y el 
espíritu de todos los pueblos africanos, sólo podía ma
terializarse en condiciones de libertad e independencia 
nacional. La delegación soviética, que saludaba esas 
nobles aspiraciones de los pueblos africanos, les ase
guraba su total solidaridad. Expresó la esperanza de 
que la proclamación de la independencia de Kenia es
tuviese próxima y que las maniobras de los colonialistas 
no impidiesen que se materializase. 

110. Por lo que toca a los pueblos de Nyasalandia, 
Rhodesia del Norte y Zanzíbar, las declaraciones del 
representante del Reino Unido demostraban que debe
rían luchar todavía para obtener. la independencia. En 
efecto, el Reino Unido había tratado durante años 
persistentemente y por todos los medios posibles de 
imponer a los pueblos de Nyasalandia y de ambas 
Rhodesias una federación encaminada a mantener la 
dominación extranjera sobre esos territorios contra la 
voluntad de sus poblaciones, y multiplicaba las manio
bras, ahora que esa federación se había derrumbado 
por la presión de los pueblos subyugados, para orga
nizar la liquidación de la misma de una manera que 
retrasara la independencia de los pueblos interesados. 

111. Como había señalado la delegación soviética 
en una sesión anterior, una de esas maniobras consis
tía en reducir a las colonias a una situación económica 
tal que las hiciera depender financieramente de la Po
tencia administradora. Esta afirmación, que el represen
tante del Reino Unido en vano había intentado enton
ces refutar, poseía mayores fundamentos que nunca. 
Después de haber explotado durante años las ricas co
lonias de Nyasalandia y Rhodesia del Norte, los colo
nizadores ingleses les imponían una deuda muy pesada, 
cuando la justicia más elemental exigiría que se devol
viesen a esos países las enormes sumas que de ellos 
habían sido retiradas. Después de haber impuesto esa 
deuda a poblaciones que no podían pagarla, dado que 
no disponían de las riquezas de. su propio suelo, ri
quezas que permanecían en manos de los colonizadores 
británicos, el Reino Unido, invocando noblemente el 
principio de .la no injerencia, fingía dejar que esas 
poblaciones se pusieran de acuerdo entre ellas acerca 
del modo de repartir la referida deuda. No era difícil 
prever, desde luego, que esos pueblos tendrían dificul
tades para ponerse de acuerdo sobre la repartición de 
tal deuda, que no tenían posibilidad de amortizar, y 
que el Reino Unido usaría ese hecho como pretexto 
para demorar la concesión de la independencia .. 

112. La declaración del representante británico con
firmaba lo que la delegación soviética había dejado pre
ver: la repartición de la deuda se había convertido en 
una de las condiciones de la disolución de la Federa
ción y, como consecuencia, de la concesión de la in
dependencia a los respectivos territorios. Por lo demás, 
no se trataba sino de uno de los muchos· subterfugios 

que empleaba el Reino Unido para retrasar la conce
sión de la independencia a las colonias que le que
daban en Africa. De tos documentos sobre N yasalandia, 
Rhodesia del Norte y Zanzíbar publicados por la Se
cretaría de las Naciones Unidas, así como de la in
formación aparecida en la prensa, se desprendía que 
el Reino Unido buscaba sin cesar nuevos pretextos 
para demorar la independencia de esos territorios. De 
ello cabía concluir, inevitablemente, que las maniobras 
del Reino Unido respecto de Nyasalandia, Rhodesia 
del Norte y Zanzíbar estaban en abierta contradicción 
con la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales. Así, pues, no 
era simple casualidad que la delegación del Reino 
Unido se abstuviese cuidadosamente de mencionar esta 
Declaración durante el presente debate, aun cuando el 
Reino Unido era miembro del Comité encargado por 
la Asamblea de vigilar la aplicación de aquélla y pese 
a que se esforzaba por convencer al Comité de su 
deseo de cooperar con él. 

113. El hecho era que el Reino Unido seguía sin 
reconocer la Declaración. Por lo tanto, la obligación del 
Comité era clara : debía indicar nuevamente al Reino 
Unido que era inadmisible demorar en cualquier for
ma la concesión de la independencia a Nyasalandia, 
Rhodesia del Norte y Zanzíbar, lo mismo que a todas 
las demás colonias. 

114. El representante dé Etiopía señaló que la situa
ción política de los territorios no autónomos del Africa 
oriental había evolucionado favorablemente en el curso 
de los últimos meses. Nyasalandia y Kenia serían muy 
pronto independientes y Kenia esperaba unirse a Tan
ganyika y Uganda en un estado federal antes de finales 
del año en curso. Zanzíbar estaba en vísperas de elec
ciones generales, que era de esperar condujesen al es
tablecimiento de un gobierno aceptable para todos los 
grupos políticos y encargado por el pueblo de recibir 
en su nombre todos los atributos de la independencia. 

115. La Federación Centroafricana, que había sido 
impuesta a los pueblos contra su voluntad, estaba en 
vías de disolución; fa inmensa mayoría del pueblo de 
Rhodesia del Norte había indicado claramente, a través 
de sus representantes, la dirección que pretendía seguir. 
En toda Africa oriental y central había sonado la hora 
de la evolución. Sólo Rhodesia del Sur constituía una 
excepción ; los intereses de los colonos blancos parecían 
allí más importantes y mejor atrincherados que en 
otros lugares; los colonos blancos habían est~ble~ido 
allí su última línea de defensa contra los cambios me
vitables, pues sé daban cuenta de que si estos cambios 
alcanzaran a Rhodesia del Sur, provocarían muy pron
to la ruina de la ciudadela misma del apartheid, o sea, 
Sudáfrica. 

116. La delegación de Etiopía deseaba saludar a 
los pueblos del Africa oriental y central, así como a 
sus dirigentes, especialmente al ilustre Jomo Kenyatta, 
al hábil Kenneth Kaunda y a Hastings Banda, que 
habían sostenido una lucha heroica por la independen
cia; felicitaba también a los dirigentes de Uganda, Tan
ganyika y Kenia, que como estadistas sagaces habían 
comprendido que la independencia de un territorio no 
era un fin en sí, que no podía existir una sociedad prós
pera sin cierta integración política. 

117. La independencia de Kenia antes de fines de . 
1963 estaba asegurada; las elecciones generales orga
nizadas dentro del marco de una constitución hábil-
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mente redactada para dar satisfacción a los principales 
partidos nacionalistas habían conducido al estableci
miento de un gobierno verdaderamente representativo. 
A pesar de las intromisiones extranjeras, todo hacía 
esperar que la integridad territorial de Kenia estuviese 
salvaguardada tanto después como antes de la inde
pendencia. 

118. En Zanzíbar, las próximas elecciones aclara
rían perfectamente la situación: el gobierno que subiese 
al poder habría recibido del pueblo el mandato indis
cutible de conducir al Territorio a la independencia. 
Las divergencias entre los principales partidos políti
cos se reducirían, con gran satisfacción de los verda
deros amigos de Zanzíbar. Una vez obtenida la inde
pendencia, Zanzíbar observaría sin duda con vivo in
terés la evolución política que se esbozaba en el Africa 
oriental y tal vez tratase de sacar partido de esta evo
lución, e incluso de contribuir a ella. 

119. El representante de Etiopía esperaba asimismo 
que Nyasalandia, bajo la brillante dirección del señor 
Banda, ~ornase también después de la independencia 
parte activa en el desarrollo político del Africa oriental. 

120. Si la Federación Centroafricana se iba a di
solver, no era porque los africanos se opusieran a la 
unidad del Africa central, sino porque esta federación 
les h;i bía s!do impuesta con la única finalidad de per
petuar los intereses de los colonos blancos. Si la Fede
ración se hubiese basado en las aspiraciones comunes 
de los pueblos, en su deseo libremente expresado de co
ordinar sus esfuerzos para crear un país viable y prós
pero, su suerte hubiese sido muy distinta. 

121. Sin embargo, los habitantes del Africa central 
deseaban la unidad política en una forma u otra y sa
bría1;, el día qu~ pudieran decidir sobre su po~venir, 
segmr el buen eJemplo de sus vecinos del norte y es
tablecer una verdadera unidad fundada en las aspira
ciones del pueblo y destinada a servir sus intereses. 

122. El representante de Polonia subrayó la impor
tancia de los acontecimientos que habían caracterizado 
al mes de mayo de 1963 en Africa: la Conferencia en la 
cumbre de Estados Africanos Independientes celebrada 
en Addis Abeba, en la que se había manifestado la vo
l~ntad de unificación de Africa, y las elecciones de Ke-

"' ma, que habían puesto fin a una dominación que los 
colonos blancos ejercían desde hacía casi 75 años. To
dos los pueblos del mundo se regocijaban de ver el final 
del largo combate de Kenia contra el colonialismo y 
aplaudían la formación del primer gobierno africano 
presidido por el gran dirigente Jomo Kenyatta. 

123. En su -larga lucha, los africanos de Kenia ha
bían com_batido no s~lament_e por sí mismos, sino por 
toda Afnca. Al rendirles tributo ahora no debía olvi
darse que había habido quienes intentaron tergiversar 
el sentido de su combate. Como había recordado a justo 
título el diario Washington Post el 29 de mayo de 1963, 
hacía sólo unos años el Gobernador británico de Kenia 
veía en Jomo Kenyatta "el dirigente africano de las 
tinieblas y de la muerte". Ahora figuraba en la primera 
fila de los dirigentes, africanos o asiátic6s, que habían 
salido de la prisión para entrar en el palacio de go
bierno, y todo el mundo felicitaba al pueblo de Kenia 
por la inminente obtención de su independencia. 

124. La delegación de Polonia deseaba destacar a 
este respecto el papel eminente desempeñado por Tan
ganyika y Uganda, que habían contribuido a acelerar 
la independencia de Kenia para formar una federa
ción del Africa oriental. 

125. En cuanto a las dos Rhodesias y a Nyasalan
dia, señaló que se había decretado por fin la disolución 
de la Federación. Sin embargo, aunque se habían pre
visto minuciosamente las etapas de esta disolución y 
se habían tomado disposiciones para asegurar el reem
bolso de la llamada deuda pública, no se había fijado 
fecha alguna para el traspaso definitivo de poderes al 
Gobierno de Nyasalandia y al de Rhodesia del Norte. 
Este injustificado retraso de la independencia de estos 
territorios debía preocupar al Comité, pues era contra
rio a las conclusiones y las recomendaciones que la 
Asamblea General había aprobado a este respecto 
en 1962. Noticias inquietantes llegaban de Nyasalandia, 
donde los colonos blancos trataban de suscitar desór
denes y retrasar así la independencia del Territorio. El 
diario The N ew York Times de 7 de julio de 1963 
decía que funcionarios blancos comienzan a circular ar
mados para protegerse contra supuestos policías afri
canos. Las tensiones raciales y las alteraciones del or
den público habían servido siempre de pretexto para 
retrasar la independencia de las colonias. Por esta ra
zón, el Primer Ministro de N yasalandia acababa de 
declarar que si alguien en el Territorio o en Londres, 
tratase de negar la independencia al pueblo malawi, 
con cualquier pretexto, él mismo proclamaría la inde
pendencia, sin preocuparse por las consecuencias finan
cieras, económicas, militares o internacionales. La de
legación de Polonia suscribía por entero esa decla
ración. 

126. Por lo que se refería a Rhodesia del Norte, 
el representante de la Potencia administradora había 
indicado que se habían realizado progresos en el plano · 
constitucional; ahora bien, la Constitución actual se 
apoyaba en concepciones racistas y no consonaba con 
los principios del párrafo 5 de la Declaración contenida 
en la resolución 1514 (XV), de la Asamblea General, 
principalmente en lo relativo a las condiciones del elec
torado. 

127. La delegación de Polonia estimaba que las re-· 
comendaciones formuladas el año anterior por el Co
mité Especial con respecto a Rhodesia del Norte y a 
Nyasalandia seguían siendo pertinentes y debían ser 
aplicadas sin más demora; estos dos territorios debían 
obtener la independencia conforme al deseo de la po- · 
blación. 

128. En lo que concernía a Zanzíbar, la delegación 
polaca estaba convencida de que tras las próximas elec- , 
dones el Territorio se uniría a su vez, ese mismo año, 
a la familia de las naciones libres. 

129. El representante de Sierra Leona dijo que ha
bía escuchado con interés las declaraciones del repre
sentante del Reino Unido respecto de Kenia, Zanzíbar, 
Rhodesia del Norte y Nyasalandia. Aunque no eran 
del todo alentadoras, esas declaraciones parecían apor
tar un rayo de esperanza, especialmente en lo relativo . 
a Kenia y Zanzíbar. 

130. La delegación de Sierra Leona advertía con 
satisfacción que el Gobierno del Reino Unido había 
fijado provisionalmente la fecha del 12 de diciembre· 
de 1963 para la concesión de la independencia a Kenia; 
le alegraba también la próxima reunión en Londres de 
una conferencia que debería determinar, antes de la in
dependencia, la forma definitiva de la Constitución de 
Kenia. 

131. Asimismo, Sierra Leona se congratulaba ante 
el p~oyecto de constituir una federación del Africa 
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oriental que comprendiera a Tanganyika, Uganda y 
Kenia independiente. Resultaba particularmente intere
sante destacar que esta federación sería el resultado de 
consultas mutuas y de un acuerdo entre los tres go
biernos interesados. La federación representaría para 
los tres territorios ventajas económicas, sociales y po
líticas; además, podría servir de núcleo a una unión 
mucho más amplia que comprendería a todos los paí
ses del Africa oriental y quizás aun a los del Africa 
central. La delegación de Sierra Leona celebraba ver 
que el Gobierno del Reino Unido había acogido calu
rosamente este proyecto, y esperaba que le brindase 
su apoyo, tanto material como moral. 

132. En lo tocante a Zanzíbar, las elecciones en 
marcha constituían un paso hacia la independencia; 
el representante de Sierra Leona confiaba sinceramente 
en que, como en el caso de Kenia, la Potencia admi
nistradora fijaría pronto la fecha de la independencia. 

133. Se declaró decepcionado en cambio por lo que 
el representante del Reino Unido había dicho acerca de 
Rhodesia del Norte y Nyasalandia. Era verdad que 
Nyasalandia gozaba de autonomía interna, pero Sierra 
Leona consideraba que convenía adoptar rápidas me
didas para que ese Territorio fuera independiente en 
breve. 

134. Con respecto a la disolución de la Federación 
de Rhodesia y Nyasalandia, la delegación de Sierra 
Leona observaba con satisfacción que ya se había fijado 
para ella la fecha del 31 de diciembre de 1963; confiaba 
en que la Potencia administradora sabría arreglar con 
tacto y buena voluntad la cuestión de los bienes y las 
deudas de la Federación y adoptaría medidas para 
asegurar una cooperación económica racional entre los 
territorios después de la disolución de aquélla. 

135. El representante de Dinamarca dijo que su 
delegación se había enterado con satisfacción del re
sultado de las cons11ltas entre el Gobierno del Reino 
Unido y los ministros de Kenia sobre las medidas que 
se habían de adoptar para asegurar el traspaso de los 
poderes restantes. Estaba convencida de que las partes 
interesadas harían cuanto estuviese a su alcance para 
superar las últimas dificultades y de que Kenia podría 
ingresar en las Naciones Unidas en el transcurso del 
decimoctavo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral. Sería ése un acontecimiento histórico, porque 
señalaría la liquidación total del régimen colonial en 
el este de Africa y prepararía el camino para la cons
titución de una federación del Africa oriental. 

136. La delegación de Dinamarca se congratulaba 
al comprobar que la declaración de la Potencia admi
nistradora parecía conformarse en un todo a la resolu
ción 1812 (XVII) de las Naciones Unidas, referente 
a la cuestión de Kenia. 

137. En ]o referente a Zanzíbar, expresó la espe..: 
ranza de que las actuales elecciones se desarrollasen 
en un ambiente más tranquilo que las de 1961; como 
estas elecciones se realizarían por el sufragio univer
sal de los adultos. con arreglo al párrafo 3 de la reso
lución 1811 (XVII), era posible que de ellas surgiera 
un gobierno representativo que se hallase en condicio
nes de negociar con el Gobierno del Reino Unido los 
convenios necesarios para el traspaso de los poderes. 

138. El represeritante de Siria, después de recordar 
que el año anterior muchos obstáculos artificialmente 
creados habían impedido el avance de los territorios 
considerados hacia la independencia, dijo que quería 

comentar brevemente los nuevos hechos que el repre
sentante del Reino Unido había dado a conocer. 

139. A la delegación siria le satisfacía observar que 
en Kenia la situación había tomado un cariz favorable 
y que, tras años de intrigas colonialistas y de prórro
gas que le habían causado inútiles sufrimientos, el pue
blo de Kenia estaba en camino de alcanzar los objeti
vos nacionales por los cuales había tenido que luchar 
durante tanto tiempo. Celebraba el acuerdo que había 
fijado la fecha de la independencia, así como las nego
ciaciones iniciadas entre Kenia, Uganda y Tanganyika 
para formar una federación del Africa oriental cuando 
Kenia se convirtiese en Estado soberano. Felicitaba al 
pueblo de Kenia por haber sabido superar todas las 
dificultades y rendía un tributo muy merecido a la pru
dencia y al sentido político de sus dirigentes. Muy 
pronto Kenia vendría a incorporarse a la familia de 
las naciones independientes y a engrosar las filas de 
las Naciones Unidas. 

140. También había mejorado la situación en Zan
zíbar, Territorio que había logrado la autonomía in
terna el 24 de junio de 1963. El 8 de julio se habían 
iniciado las elecciones con miras a formar un gobierno 
que habría de negociar con el del Reino Unido las 
condiciones del traspaso definitivo de los poderes y la 
fecha de la independencia del Territorio. Expresó la 
esperanza de que el desarrollo de estas elecciones no 
se viera estorbado por ningún acontecimiento que pu
diera proporcionar un nuevo pretexto para retardar la 
independencia de Zanzíbar. El mantenimiento del or
den público durante las elecciones dependía tanto de 
la Potencia administradora como de la población de 
Zanzíbar, pero la delegación siria deseaba reafirmar 
que la fijación de una fecha para la independencia de 
Zanzíbar - o de cualquier otro territorio dependien
te - no debía subordinarse a ninguna condición y aún 
menos a una condición especiosa. 

141. En cuanto a N yasalandia y a Rhodesia del 
Norte, la delegación siria acogía con satisfacción la 
noticia de que Nyasalandia había obtenido su autono
mía interna y de que en Victoria Falls se había llegado 
a un acuerdo con respecto a la disolución de la Fede
ración. Esperaba que los dos comités encargados de 
determinar las modalidades de esta disolución lograsen 
resolver los problemas planteados : distribución de la 
deuda pública, del activo y del pasivo de la Federación, 
y colaboración entre los territorios en el ejercicio de 
las antiguas atribuciones federales. Puesto que se ha
bía llegado a un acuerdo sobre el principio de la diso
lución y ésta respondía indiscutib~emente al _deseo _de 
las poblaciones interesadas, convema no escatimar mn
gún esfuerzo para que quedase terminada en la fecha 
prevista del 31 de diciembre de 1963. 

142. Observó que Rhodesia del Norte seguía sin 
gozar de la plena autonomía interna y que los derechos 
de sufragio estaban allí muy restringidos, pero le com
placía saber que se proyectaban importantes cambios 
constitucionales. Si estos cambios concordaban con la 
voluntad del pueblo y con los principios de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, el Territorio debería alcanzar rá
pidamente y sin incidentes el objetivo de la indepen
dencia. 

143. Et representante de Yugoslavia recordó que 
cuando se había estudiado la situación en los cuatro 
territorios, en 1962, en el Comité y en la Asamblea 
General, se había expresado con toda claridad la opi-
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nión de que los pueblos considerados habían de alcan
zar la independencia lo antes posible y de que no se 
debía recurrir a ningún pretexto para retrasar la conce
sión de la misma. 

144. Aunque lamentando haber tenido que espe
rar un año entero para oír la declaración de la Poten
cia administradora relativa a la independencia de Ke
nia, el representante de Yugoslavia se sumó a los ora
dores que lo habían precedido para felicitar al pueblo 
de Kenia por la firmeza y el sentido político de que 
había dado pruebas en el curso de los doce últimos 
meses. Rindió tributo especialmente al valiente líder 
Jomo Kenyatta, que había dirigido la lucha por la 
independencia de su pueblo a pesar de las pruebas 
y de las torturas que había tenido que sufrir. Expresó 
la esperanza de que la fecha de la independencia pre
vista para el 12 de diciembre de 1963, se pudiera ade
lantar y de que ningún obstáculo impidiese al pueblo 
de Kenia incorporarse a la comunidad mundial. 

145. A la delegación de Yugoslavia le había com
placido asimismo enterarse de que Tanganyika, Uganda 
y Kenia se proponían formar una federación. Celebraba 
igualmente el entierro de la otra federación que había 
nacido muerta: la de las dos Rhodesias y Nyasalandia, 
que, lejos de ser ·expresión de la voluntad de las po
blaciones interesadas, les había sido impuesta desde 
el exterior. La decisión de disolver esta federación al 
final del año representaba una nueva victoria de los 
pueblos africanos. Recordó a este respecto que, el año 
anterior, el Comité se había pronunciado casi por una
nimidad en ese sentido. ' 

146. La delegación yugoslava esperaba, como las 
que la habían precedido en el debate, que las cuestiones 
aún no resueltas no sirviesen de pretexto para retardar 
la independencia de Rhodesia del Norte y de Nyasa
landia. Aunque esta última tenía desde hace un año un 
gobierno africano y un régimen de autonomía interna, 
y aunque Rhodesia del Norte tuviese un gobierno de 
coalición diri~ido por el Sr. Kaunda, el representante 
de Yugoslavia no estaba del todo satisfecho con lo 
que había declarado el representante del Reino Unido 
en lo referente a la independencia de esos territorios. 
Expresó la esperanza de que la Potencia· administra
dora tomase todas las medidas necesarias para que 
Rhodesia del Norte y Nyasalandia obtuviesen la inde
pendencia antes del fin del año 1963. El Comité tenía 
el deber de seguir de cerca la evolución política de esos 
dos territorios con objeto de impedir toda dilación in
justificada al respecto. 

147. Por lo que hacía a Zanzíbar, el representante 
de Yugoslavia estimó que el Comité, que había estu
diado la cuestión en diversas ocasiones, en Nueva York 
como en Africa, y había procurado ponerse en contacto 
con los princinales partidos políticos de este Territorio, 
'debía alegrarse de saber que Zanzíbar había obtenido 
su autonomía interna y que después de las elecciones 
iniciadas el 8 de julio se celebrarfan consultas con mi
ras al traspaso definitivo de los poderes y a la fijación 
de una fecha para la independencia. La delegación 
yugoslava expresó la esperanza de. que esta fecha se 
fijase lo antes posible. 

148. El representante de los Estados Unidos com
probó con satisfacción que los cuatro territorios avan
zaban con regularidad y sin tropiezos hacia la inde
pendencia desde el . año anterior. Kenia, Zanzíbar y 
Nyasalandia, que habían adquirido la total autonomía 

interna, estaban en vías de lograr la plena soberanía 
nacional. Rhodesia del Norte, que tenía una nueva 
Constitución desde septiembre de 1962, había formado 
un gobierno con mayoría africana a raíz de las eleccio
nes de octubre de 1962 y marchaba también rápida
mente hacia la autonomía interna total, que la llevaría 
a la independencia absoluta. 

149. Por lo que se refería a Kenia, advirtió con 
satisfacción que, conforme a los deseos del Comité Es
pecial y de la Asamblea General, los diversos grupos 
políticos habían logrado hallar un modus vivendi, lo 
cual había permitido anunciar la buena noticia de que 
Kenia se independizaría ese mismo año. Los Estados 
Unidos seguían con vivo interés la iniciativa de los 
gobiernos de Kenia, de Tanganyika y de Uganda en
caminada a constituir una federación del Africa 
oriental. 

150. Los partidos políticos de Zanzíbar, al ponerse 
de acuerdo sobre la cuestión de la autonomía interna 
y sobre las elecciones generales, habían dado motivos 
para creer que la independencia del Territorio se rea
lizaría con espíritu de concordia y de unidad, como 
habían recomendado la Asamblea General y el Comité 
Especial. Tomó nota con satisfacción de la declaración 
del Reino Unido, según la cual se iban a celebrar con
sultas con el nuevo Gobierno de Zanzíbar, con miras 
a convocar una conferencia que se encargaría de esta
blecer las modalidades del traspaso definitivo de los 
poderes y de fijar la fecha de la independencia. En 
nombre de su país, dio el pésame al pueblo de Zanzí
bar por el reciente fallecimiento de .su ~ultán. 

151. La delegación de los Estados Unidos se con
gratulaba de que Nyasalandia hubiera logrado sin in
cidentes la autonomía interna, bajo la hábil dirección 
del Sr. Hastings. Banda. La nueva Constitución con
tenía una Declaración de Derechos que garantizaba las 
libertades civiles de todos los habitantes y proscribía 
toda discriminación ; este magnífico instrumento sería 
seguramente la piedra angular de una armonía com
pleta entre las diversas razas del futuro Estado. 

152. La delegación de los Estados Unidos tomó 
nota de las garantías dadas recientemente por el Go
bierno del Reino Unido de que cada uno de los tres 
territorios podría separarse de la Federación si lo de
seaba, así como de la exposición del representante 
del Reino Unido sobre los resultados de la Conferen
cia sobre el A frica central de Victoria Falls ( véase el 
anterior párr. 90). 

153. Era evidente que los acontecimientos habían 
tomado un cariz favorable en Kenia, Zanzíbar, Rhode
sia del Norte y Nyasalandia; quedaban problemas por 
resolver antes que estos territorios obtuviesen su so
beranía nacional, pero los Estados Unidos estaban con
vencidos de que estos problemas se resolverían muy 
pronto gracias a la paciencia, a la buena voluntad y al 
espíritu de armonía_ de que habían dado pruebas tanto 
los dirigentes como la Potencia administradora. 

154. El representante de la India, tras citar un 
mensaje dirigido por el Sr. ~ehru, ~r.imer Minist;o 
de la India, al Sr. Kenyatta, Pnmer Mm1stro de Kema, 
felicitó al heroico pueblo de Kenia · por los sacrificios 
que había hecho para alcanzar la libertad y la inde
pendencia y dijo que esperaba ~der acog<;rlo antes de 
fin de año en el seno de las Naciones Unidas. La Po
tencia administradora había dado pruebas, en este caso, 
de una gran prudencia, y la delegación india expresó la 
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esperanza de que el Gobierno del Reino Unido se ins
pirase en el model.o de Kenia para resolver problemas 
análogos en otros territorios coloniales. En la etapa 
actual, el Comité no podía sino desear a Kenia todo el 
éxito posible en el porvenir. 

155. En Zanzíbar la situación había evolucionado 
favorablemente y la delegación india estaba convencida 
de que el Gobierno del Reino Unido cumpliría su pro
mesa de conceder la independencia a la mayor brevedad 
posible. 

156. El representante de la India había recibido con 
satisfacción la noticia de que la Federación del Africa 
Central, impuesta contra la voluntad de las poblaciones 
interesadas, sería disuelta a fin de año. Nyasalandia y 
Rhodesia del Norte lograrían, pues, muy pronto, la in
dependencia; bajo la dirección del Sr. Banda, Nyasa
landia consolidaría su posición y su pueblo no habría 
luchado y sufrido en vano. 

157. La situación era igualmente alentadora en 
Rhodesia del Norte. La delegación india estaba per
suadida de que la Potencia administradora tomaría me
didas para aplicar rápidamente la Declaración de la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales a ese Territorio y de que. anunciaría muy 
pronto la fecha de su independencia. 

158. La India había escuchado con interés la de
claración del representante de Tanganyika según la cual 
Tanganyika, Kenia y Uganda formarían muy pronto 
una federación conforme a las aspiraciones libremente 
expresadas de' sus pueblos. La unidad incrementaría 
su fuerza y su ejemplo podría ser seguido por otros 
pueblos. A este re_specto, ~i~ó un mensaje _dirigido re
cientemente al Pnmer M1mstro de Argelia, Sr. Ben 
Bella en el cual el Sr. Nehru expresaba su simpatía 
y su ;dmiración por el movjmiento que _llevaba a Africa 
hacia la unidad y aseguraba su pleno apoyo a los pue
blos africanos que luchaban todavía por su liberación. 

159. El representante de Chile dijo que deseaba fe
licitar al pueblo de Kenia por los esfue~zos y sacrifi
cios que había hecho para obtener su mdependencta, 
así como a la Potencia administradora, que había to
mado las medidas necesarias para que Kenia y Zanzíbar 
alcanzasen ese objetivo. Se congratulaba de la decisión, 
tomada en la Conferencia sobre el J\~rica central ~e 
Victoria Falls, de disolver la Federac10n de Rhodes1a 
y Nyasalandia que había sido impuesta a los pueblos 
contra su vol~ntad. Por el ~ontr~rio, la federaciót: de 
Tanganyika, Uganda }'.' Kema sena resultado _del hbre 
·deseo de los pueblos mteresados ; correspondta a un_a 
realidad geográfica e histórica y da.ría a los tres terri
torios la posibilidad de reforzar su mfraestructu~a y su 
economía y, por consiguiente,. de elevar el mvel de 
vida y la dignidad de sus habitantes. I-,os pueblos de 
América Latina, que se e~forza~an tgu~!mente por 
establecer la interdepende~c!ª• la mt~gr~c1on Y la ~o-

'o' n saludaban con 1'ubt!o el mov1m1ento de Afnca operac1 , • d b' 
h · su unidad y deseaban que los vientos e cam 10 

acta . d . , ro t que soplaban en Afnca e1asen atras muy p n o a 
Tanganyika rumbo al sur. 

160. El representante _del Irak dijo que los ~ec~os 
alentadores ocurridos recientemente en ~o.s ternt?nos 

"d dos s1'gnificaban otro paso dec1s1vo hacia la const era . • d 1 · · 
emancipación total del contmente africano ~, reg1m~n 

l · 1 Felicitaba a esos pueblos y tamb1en rendta 
h~;~~ªaje a la política previsora desarrollada .Pº~ la 

P · dmi'n1'stradora en algunos de los terntonos ; otenc1a a • •¡ t 
esperaba que ella adoptase una actitud ana oga en o ras 

partes del mundo donde parecía mostrarse renuente a 
actuar de acuerdo con el espíritu de la época. 

161. Le alegraba que por fin se hubiesen realizado 
en Kenia elecciones que entrañaban la formación de un 
gobierno verdaderamente representativo, y que · dicho 
país debiera alcanzar su independencia en diciembre 
de 1963. Felicitaba al valeroso pueblo de Kenia y a su 
gran líder, el Sr. Kenyatta, por el resultado de su larga 
y cruenta lucha contra el régimen colonial. Esperaba 
que, de ser posible, se adelantase la fecha señalada para 
la independencia; en todo caso, la fecha ya convenida 
no debía ser aplazada. _ 

162. En su calidad de representante de un país del 
Oriente Medio que creía en el ideal de la unión fede
ral entre pueblos de aspiraciones culturales y políticas 
comunes, el orador veía con agrado la acertada decisión 
de los gobiernos de Kenia, Uganda y Tanganyika de 
formar una federación de esos tres países. Esperaba 
que tal decisión sentase un precedente para el resto de 
Africa, de manera que se acabase con las fragmenta
ciones impuestas por el colonialismo. 

163. Su delegación se alegraba de que se hubieran 
celebrado elecciones en Zanzíbar la semana anterior; 
esperaba que de esas elecciones resultase un gobierno 
representativo, de tal manera que pudiera llegarse a un 
acuerdo sobre la plena autonomía interna y sobre la 
fijación de una fecha para la independencia. El ejemplo 
de Zanzíbar podía ser seguido con provecho por otros 
territorios coloniales que habían sido desgarrados por 
la lucha interracial. 

164. La próxima disolución de la Federación- Cen
troafricana, impuesta a los pueblos de Nyasalandia y 
Rhodesia del Norte hacía diez años, era motivo de 
g:an satisfacción para su delegación. El contraste entre 
d1~ha Federación y la proyectada federación del Africa 
oriental era ejemplo de que una unión federal impues
ta por gobernantes extranjeros con el propósito de 
conservar sus privilegios no podía sobrevivir, mientras 
51ue una unión, libremente establecida por los pueblos 
mteresados sena perdurable. 

165. Preocupaba al representante del Irak el hecho 
de que Rhodesia del Norte no hubiera logrado todavía 
u?a plena autonomía interna y de que no se hubiera 
fiJado una fecha p31r~ la independencia de Nyasalandia, 
aun cuando esta ultima etapa estaba regida ahora por 
un gobierno de elección popular. Confiaba en que estos 
dos asuntos ~erían solucionados en breve y en que las 
feshas ?e la. mdependencia de ambos territorios ya ha
b_nan sido fiJadas cuando el Comité se reuniera en sep
tiembre. 

~~- El r:pr;s_entante de Malí dijo que varios acon
tec1m1entos h1stoncos habían ocurrido desde el año· pa
sad<;>, en que la mayoría de los miembros del Comité 
h~~1an exp:esado su honda preocupación ante las con
d1c10nes existentes en los territorios africanos conside
rados. ~erecía mención especial la reciente conferencia 
de Add1s Abeb;1, en la cual treinta y dos Jefes de Es
tado .Y d.': Gob1e:no de Africa habían afirmado su de
termmac10n de _ h~erar al continente· africano de toda 
fo_rma de _colomahsmo. La lucha que libraban los pa
triotas africanos en Kenia Rhodesia del Norte N 
l d. z , ' , yasa-
an ta y anz1bar debía ser apreciada dentro de tal co _ 

texto. n 

167. Complacía a su _delegación que Kenia hubiera 
de logr~r su mdependenc1a el 12 de diciembre de 1963 . 
ello sena el resultado de la larga lucha librad ¡' 

bl b · l d' ·, a por e 
pue o aJo a irecc10n de su gran líder, Joma Ken-
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yatta, pese a la brutal represión de la administración 
colonial inglesa. Su delegación aplaudía la decisión de 
crear la federación del Africa oriental, que constituía 
una censura a las políticas divisionistas egoístamente 
seguidas por las Potencias coloniales. 

168. En cuanto a Zanzíbar, su delegación tomó no
ta de los cambios constitucionales anunciados por el 
representante del Reino Unido y consideraba con espe
cial interés las elecciones generales que se habían ini
ciado el 8 de julio. Esperaba que los dos partidos po
líticos principales pudieran superar sus discrepancias 
y aunar sus fuerzas para alcanzar el objetivo funda
mental, que era la independencia nacional. Confiaba 
también en que la Potencia administradora y las otras 
partes interesadas tomarían las medidas necesarias para 
evitar que se repitiesen los lamentables incidentes ocu
rridos durante las elecciones de 1961. En relación con 
la declaración hecha por la Potencia administradora en 
el sentido de que la acción destinada a lograr el pleno 
traspaso de autoridad sería efectuada después de las 
elecciones, afirmó que la Potencia administradora no 
debía invocar más pretextos para impedir que Zanzí
bar alcanzase la independencia prontamente. 

169. Refiriéndose a Rhodesia del Norte y Nyasa
landia, recordó cómo el Sr. Kaunda, el dirigente de 
Rhodesia del Norte, se había emocionado hasta no 
retener las lágrimas mientras describía al Comité, en 
abril de 1962, los sufrimientos y humillaciones que el 
colonialismo británico había infligido a su pueblo. Aun
que solía aludirse a menudo a la actitud liberal y com
prensiva de las Potencias coloniales, la historia de
mostraba que sólo los esfuerzos conjuntos de los pue
blos oprimidos podían vencer al colonialismo. La pró
xima disolución de la Federación de Rhodesia y Nya
salandia, impuesta a los pueblos de esos territorios para 
mantener la supremacía de- los colonos blancos, era con
secuencia de la lucha llevada a cabo por esos pueblos. 
Como las Potencias coloniales no .se detenían ante nada 
para proteger sus intereses e~oístas y habían llegado 
hasta a abolir constituciones. debía recordarse a la Po
tencia administradora su obligación de conceder inme
diatamente la independencia a Rhodesia del Norte y a 
Nyasalandia, conforme al párrafo 5 de la Declaración 
que fig-ura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

170. El representante de Bulgaria dijo que si bien 
le complacía que Kenia lograse su independencia el 12 
de diciembre de 1963 y que la Federación Centroafri
cana que~ase disuelta el 31 de diciembre, le preocupaba 
en camb10 el hecho de que la Potencia administradora 
emplease diversos pretextos para postergar la concesión 
de la independencia a Nyasalandia, Rhodesia del Norte 
y Zanzíbar. El Comité debía hacer todo lo posible para 
que se concediese a esos territorios la independencia 
de manera inmediata e incondicional, de acuerdo con 
lo estipulado en el párrafo 5 de la Declaración. 

171. Felicitaba al pueblo de Kenia por su próxima 
emancipación y expresaba su admiración por la heroica 
lucha que había llevado adelante bajo la dirección de 
Jomo Kenyatta. Su delegación veía con agrado el pro
greso que se iba efectuando hacia el establecimiento de 
la federación del Africa oriental. Ello era muestra de 
que la unidad sólo podía obtenerse por la libre elección 
de todos los interesados y no, como lo ejemplificaba la 
Federación Centroafricana, mediante la fuerza. 

172. El representante del Reino Unido, refiriéndose 
a ciertas observaciones hechas por el representante de 

la Unión Soviética con respecto a la deuda pública de 
la Federación de Rhodesia y Nyasalandia, dijo que, 
según el citado representante, la existencia de esta deu
da demostraba la pobreza de la Federación y confirmaba 
la tesis por él formulada de que el Gobierno del Reino 
Unido no concedía la independencia a sus territorios 
coloniales sino después de haber agotado todos los re
cursos y haberles reducido a la indigencia. Lo que el 
representante de la Unión Soviética había dicho acer
ca de la deuda pública de la Federación parecía proce
der de un desconocimiento total de la naturaleza de 
las deudas públicas. Casi todos los gobiernos del mun
do actual contraían préstamos para financiar las obras 
de desarrollo que emprendían en interés general; el 
desarrollo podía efectuarse así a un ritmo que sería 
imposible lograr si hubiese que limitarse a los ingresos 
normales del Estado. En las cuentas públicas, estos 
préstamos figuraban en el pasivo, pero tenían su con
trapartida en las carreteras, los ferrocarriles, las centra
les eléctricas, las escuelas, las realizaciones sociales que 
habían permitido financiar. En la Federación, como en 
todos los demás países bien administrados, se hallaban 
haberes de este tipo - por ejemplo la célebre presa 
de Kariba - y procedía distribuirlos, en la medida en 
que fuera posible, entre los tres Estados sucesores, al 
mismo tiempo que la deuda pública correspondiente. 

173. Si se llevase hasta sus últimas consecuencias 
la tesis de la delegación soviética, habría que concluir 
que los Estados Unidos, cuya deuda nacional era de 
290.000 millones de dólares en 1%1 eran con mucho, 
el país más pobre del mundo. ' ' 

174. El representante de la Unión Soviética res
pondió que los préstamos que podían contraer todos 
los gobiernos no tenían nada que ver con las deudas 
contraídas, no por el pueblo de Nyasalandia o de las 
Rhodesias, sino por el Gobierno del Reino Unido o por 
quienes administraban estos territorios en su nombre. 
Recordó al representante del Reino Unido que el Pri
mer Ministro de Trinidad y Tabago había declarado 
en Londres, poco después de la concesión de la inde
pendencia, que el Reino Unido, con anterioridad, ha
bía exprimido la economía del Territorio como un li
món y que ahora temía resbalar sobre la corteza. 

175. Puesto que el representante del Reino Unido 
había declarado que su país no se proponía compartir 
con nadie la responsabilidad de estos territorios, ¿ por 
qué quería ahora compartir con los pueblos de la Fe
deración la responsabilidad de la deuda contraída por 
él solo? ¿ Cómo podrían reembolsar los pueblos de estos 
territorios las deudas que no habían contraído ellos y 
que no podían contraer, puesto que no tenían la posibi
lidad de gobernar su propio país? El motivo principal 
de la presencia del Reino Unido en estos territorios ha
bía sido siempre, y seguía siendo, obtener beneficios de 
ellos. Casi todas las propiedades importantes, en Nya
salandia, en Rhodesia del Norte y en Rhodesia del Sur, 
estaban en manos de británicos, colonos blancos o so
ciedades extranjeras, principalmente británicas, pero 
también norteamericanas. 

176. La delegación soviética declaraba una vez más 
que la deuda contraída por el Reino Unido y por la 
Federación había sido contraída deliberadamente con 
el fin de hacer más difícil el progreso de estos territo
rios hacia la independencia y la conquista, por su pue
blo, del derecho a la soberanía y a la independencia 
nacional. 
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C. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN 1963 

Kenia 

177. En la 197a. sesión, de 19 de julio de 1963, 
el Presidente dijo que, atendiendo a varias sugeren
cias, había preparado una exposición de la opinión ge
neral de los miembros del Comité sobre la cuestión de 
Kenia. El Presidente dio lectura al consenso que fue 
luego aprobado por el Comité. 

178. A continuación se transcribe dicho texto: 

"El Comité Especial estudió la cuestión de Kenia, 
teniendo presente la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, así como las disposiciones de las re
soluciones 1654 (XVI) y 1810 (XVII). Escuchó una 
exposición relativa a Kenia que hizo el representante 
de la Potencia administradora en la 187a. sesión, el 3 
de julio de 1963, en la cual se informó al Comité 
Especial de que se había fijado una fecha para la 
concesión de la independencia al Territorio. 

"El Comité Especial reafirma el derecho inaliena-: 
ble del pueblo de Kenia a la independencia y celebra 
que la Potencia administradora se haya comprometi
do a concederla al Territorio 'el 12 de diciembre 
de 1963. Expresa la esperánza de que no se oponga 
ningún nuevo obstáculo a la independencia del Terri
torio y de que Kenia sea un Estado independiente a 
más tardar en esa fecha. El Comité Especial felicita 
al pueblo de Kenia por el éxito que yá ha logrado." 

Zanzíbar · 

179. En la misma sesión, el Presidente dijo que tam
bién se había sugerido que preparase una ·exposición 
de la opinión general de los miembros sobre la cuestión 
de Zanzíbar. El Presidente dio lectura al consenso, 
que fue luego aprobado por el Comité. 

180. A continuación se transcribe dicho texto: 
"El Comité Especial estudió· la cuestión de Zan

zíbar, teniendo presente la Declaración sobre la con
sesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, así como las disposiciones de 
las resoluciones 1654 (XVI) y 1810 (XVII). Escu
chó la exposición relativa a la situación reinante en 
Zanzíbar que hizo el representante de la Potencia ad
ministradora en la 187a. sesión, el 3 de julio de 1963. 

"El Comité Especial toma nota de los resultados de 
las elecciones generales celebradas en el Territorio en 
julio de 1963 sobre la base del sufragio universal. 
Toma nota asimismo de la declaración de la Potencia 
administradora en el sentido de que se celebrará una 
conferencia para tomar medidas tendientes al traspaso 
definitivo de todos los poderes y para fijar la fecha 
de la concesión de la independencia al Territorio. El 
Comité Especial pide que se fije sin demora la fecha 
de la concesión de la independencia, habida cuenta del 
deseo expresado por el pueblo de Zanzíbar de alcanzar 
la independencia inmediatamente." 

Rhodesia del Norte y N yasalandia 

181. En la 197a. sesión, el representante de Etiopía 
presentó un proyecto de resolución sobre Rhodesia del 

Norte y Nyasalandia (A/AC.109/L.74) patrocinado 
conjuntamente por Camboya, Costa de Marfil, Etiopía, 
India, Irak, Irán, Madagascar, Malí, Sierra Leona, 
Siria, Tanganyika, Túnez y Yugoslavia. 

182. En la 198a. sesión, de 27 de julio de 1963, el 
Comité Especial aprobó dicho proyecto de resolución 
sin oposición (A/AC.109/49). 

183. El representante del Reino Unido dijo que 
aunque su delegación no se había opuesto al proyecto 
de resolución, su Gobierno no aceptaba necesariamente 
sus términos ni se consideraba_ legalmente obligado por 
ellos. Con respecto al futuro de Rhodesia del Norte y 
Nyasalandia, el Gobierno del Reino Unido se guiaría 
por lo que considerase más conveniente para el pueblo 
de esos territorios, y se reservaba el derecho de obrar 
con entera libertad. Por otra parte, su delegación elo
giaba a los patrocinadores del proyecto de resolución . 
por los fructíferos esfuerzos que hicieran para recon
ciliar los diversos criterios expuestos en el Comité. 

184. A continuación se transcribe el texto de la 
resolución sobre Rhodesia del Norte y Nyasalandia apro
bada por el Comité Especial : , 

"El Comité Esp.ecial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, 

"Recordando su resolución sobre Rhodesia del· 
Norte, aprobada el 16 de mayo <le 1962 (A/5238, 
cap. III, párr. 205), y la resolución 1818 (XVII) 
de la Asamblea General, ·de 18 de diciembre de 1962, 
aprobada por. recomendación del Comité, 

"Habiendo considerado 1a récienté evolución de la 
situación ·en Rhodesia del Norte y Nyasalándia, de· 
conformidad con las resoluciones 1514 (XV), de 14: 
de diciembre de 1960; 1654 (XVI), de 27 de noviem
bre de 1961, y 1810 (XVII), dé 17 de diciembre de 
1962, de la Asamblea General, 

"Habiendo oído las declaraciones de la Potencia 
administradora sobre los últimos cambios constitu
cionales en estos Territorios, inclusive el resultado 
de la Conferencia sobre el Africa Central. celebrada 
en Victoria Falls para la disolución de la Federación 
Centroafricana, 

"l. Reafirnu:,, el derecho inalienable de los pue~ · 
blos de Rhodesia del Norte y de Nyasalandia a la 
libre determinación y la independencia; 

"2. Toma nota con reconocimiento de la decisión 
de disolver la Federación Centroafricana de confor
midad con los deseos de la población ; 

"3. Expresa su convicción de que al disolver la 
Federación no se impondrá a los pueblos de Rhode
sia del Norte y Nyasalandia, sin _su consentimiento, 
ninguna obligación emanada de las disposiciones de 
dicha Federación o de compromisos u obligaciones 
que ésta hubiere contraído o aceptado; 

"4. Expresa la esperanza de que no se retardará 
el proceso de disolución de la Federación y de que 
Rhodesia del Norte y Nyasalandia obtendrán inme
diatamente la independencia ; 

"5. Pide a la Po.tencia ad~inistradora que, en 
consulta con los gobiernos elegidos, fije las fechas 
más inmediatas posibles para conceder la independen-
cia a los dos Territorios." • 
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CAPÍTULO IX 

DASUTOLANDIA, BECHUANIA Y SWAZILANDIA 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoMITÉ ESPECIAL EN 
1962 Y POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO
SÉPTIMO PERÍ.ODO DE SESIONES 

l. Después de su examen de Basutolandia Bechua
nia y Swazilandia en sus reuniones de may~ y junio 
de 1962, el Comité Especial aprobó en su 70a. sesión, 
celebrada el 7 de junio de 1962, un proyecto de reso
lución que contenía recomendaciones a la Asamblea 
General (A/5238, cap. V, párr. 214). 

2. En virtud de este proyecto de resolución el Co
mité, observando que "las disposiciones constitucionales 
previstas actualmente para esos territorios, así como la 
ley electoral vigente, son discriminatorias, no respon
den a los deseos de las poblaciones y no están de acuerdo 
con la Declaración de la Asamblea General de 14 de 
diciembre de 1960", recomendó a la Asamblea General 
que invitase a la Potencia administradora a que suspen
diera "inmediatamente las disposiciones constitucionales 
actuales" y procediera "sin tardanza a celebrar eleccio
nes, mediante sufragio universal directo de las adultos, 
en los tres territorios": Según las recomendaciones, la 
Asamblea General invitaría al Gobierno del Reino Uni
do a que derogase "las disposiciones constitucionales 
actuales" y convocase "inmediatamente a una confe
rencia constitucional para cada uno de los tres protec
tor~dos con participación de los dirigentes políticos de
mocráticamente elegidos de Basutolandia, Bechuania y 
Swazilandia, a fin de fijar, de acuerdo con los deseos 
de ellos, la fecha de la independencia de cada uno de 
los tres territorios"; consideraría también que debe 
hacerse un esfuerzo serio "para prestar asistencia eco
nómica, financiera y técnica, por medio de los progra
mas de cooperación técnica de las Naciones Unidas y 
por conducto de los organismos especializados a fin de 
remediar la deplorable situación económico-so'cial exis
tente en los tres territorios", e instaría a la Potencia 
administradora a que tomase "inmediatamente medidas 
para restituir a los habitantes autóctonos todas las tie
rras que les han sido arrebatadas, sea cual sea la forma 
o el pretexto de dicha enajenación". En virtud del 
mismo proyecto de resolución, después de expresar su 
profunda inquietud ante "la intención de anexionarse 
esos territorios manifestada por el Gobierno de la Renú
blica de Sudáfrica", y tras tomar nota de la declaración 
en la que la Potencia administradora afirma que "desde 
el punto de vista político esos territorios son comple
tamente independientes de Sudáfrica", que "el Reino 
Unido mantiene firmemente esta política" y que el 
Gobierno de ese· país. no tenía intención en esa etapa 
de aceptar la transferencia de los territorios a · la 
República de Sudáfrica, el Comité recomendó que la 
Asamblea General declarase solemnemente que "toda 
tentativa de anexionar Basutolandia, Bechuania y Swa
zilandia o de infringir de.cualquier modo su integridad 
territorial será considerada por las Naciones Unidas 
como acto de agresión que viola la Carta de la Orga-
. . , '' mzacton. 

3. En el decimoséptimo período de sesiones de la 
Asamblea, la Cuarta Comisión, en diciembre de 1962, 
escuchó las declaraciones hechas por las siguientes per
sonas en calidad de peticionarios: Sr. J. J. Nquku, del 

Swaziland Progressive Party; Sr. G. M. Kolisang y 
Sr. K. S. Chakela, del Basutoland Congress Party76

• 

. 4. Después del debate general en la Asamblea Gene
ral_ sobre el informe del Comité Especial, Camboya, 
Etiopía, India, Madagascar, Malí, Siria, Tanganyika, 
Túnez, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia presentaron 
a la Asamblea un proyecto de resolución (A/L.416) 
propuesto por el Comité Especial. Dicho proyecto, que 
en el fondo era idéntico al proyecto de resolución apro
bado por el Comité Especial, fue aprobado por la 
Asamblea en su 1196a. sesión plenaria, celebrada el 18 
de diciembre de 1962, como resolución 1817 (XVII). 

B. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

Introducción 

S. La información sobre los tres Territorios depen
dientes del Alto Comisionado figura ya en el informe 
del Comité Especial a la Asamblea General en su 
decimoséptimo período de sesiones ( A/ 5238, cap. V, 
párrs. 1-76). A continuación se informa sobre hechos 
recientes. 

Basutolandia 

6. A fines de 1961 se estableció una Comisión Cons
titucional con amplias atribuciones. El Jefe Supremo 
propuso los candidatos para integrar la Comisión, que 
está formada por representantes de todos los partidos 
del Territorio. Se espera que su informe quede termi
nado para fines de 1963. 

Bechuania 

7. El Secretario de Estado del Reino Unido para 
las Relaciones del C 0111-monwealth y para las Colonias, 
en una respuesta escrita a una pregunta formulada en 
la Cámara de los Comunes el 10 de abril de 1963, dijo 
que había llegado el momento de examinar la consti
tución de Bechuania y de considerar un nuevo avance 
político. Agregó que había tratado el asunto con el 
Comisionado Residente y le había indicado que iniciase 
consultas en el Territorio. 

Swazilandia 

8. En el anterior informe· al Comité Especial ( Ibi-d., 
párrs. 64-70) se reseñaron los acontecimientos que cul
minaron con la publicación del informe del Comité 
Constitucional de Swazilandia en marzo de 1962 y las 
recomendaciones hechas para la creación de un Consejo 
Legislativo y un Consejo Ejecutivo. 

9. La publicación del informe del Comité Constitu
cional fue seguida por nuevas conversaciones en el 
Territorio y, en enero y febrero de 1963, por conver
saciones sobre la Constitución que se celebraron en el 
Colonial Office, en Londres. 

.. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, de
cimoséptimo período de sesiones, Cuarta Comisión, sesiones 
1409a. a 1412a.; para una intervención del representante .del 
Reino Unido sobre las declaraciones de los peticionarios, véa
se ibid., 1413a. sesión. 



Adición al itema 23 del programa 233 

10. A las conversaciones sobre la Constitución de 
Swazilandia asistieron seis representantes del Consejo 
Nacional Swazi ( el mayor de los dos consejos oficial
mente constituidos, integrados por jefes, personas im
portantes y otras personas elegidas) y cuatro repre
sentantes de la comunidad europea. El Jefe Supremo 
( N gwenyama), Sobhuza II, no asistió. Los partidos 
representados en las conversaciones fueron: el Swazi
land Progressive Party, el Swaziland Democratic Party 
y el Mbandzeni National Convention. También estuvo 
representada la Eurafrican Association. Los partidos 
políticos y los eurafricanos estuvieron representados 
por un delegado cadá uno y hubo también un delegado 
independiente. 

11. Cabe recordar que la Constitución propuesta por 
el Comité Constitucional de 1%2 preveía un Consejo 
Legislativo que se compondría, además del Presidente, 
de cuatro miembros no oficiales, doce miembros swazis 
no oficiales elegidos por el Consejo Nacional Swazi, 
que actuaría como colegio electoral, y doce miembros 
europeos no oficiales que se elegirían de una lista común 
formada por europeos y eurafricanos. 

12. Al publicarse el informe del Comité Constitu
cional, el Gobierno del Reino Unido formuló ciertas 
reservas acerca de las recomendaciones que en él se 
hadan, y se informó que el Comisionado Residente y 
otros funcionarios de Swazilandia también formularon 
reservas. Los funcionarios sugirieron varios planes por 
los cuales el número de personas elegidas en la lista 
común sería mayor y daría mayoría a los africanos, 
aunque esto quedaría equilibrado con los miembros 
oficiales. 

13. Todos los partidos políticos africanos y los euro
africanos que asistieron a las conversaciones sobre la 
Constitución de Swazilandia se opusieron a la Cons
titución proyectada, y se presentaron contrapropuestas 
para la formación de una asamblea legislativa basada 
principalmente en el sufragio de los adultos y en una 
lista común. El Consejo Nacional de Swazilandia y 
los representantes europeos se opusieron a toda en
mienda a la proyectada Constitución. 

14. Las conversaciones sobre la Constitución de 
Swazilandia terminaron sin que se llegase a ningún 
acuerdo. El 30 de mayo de 1963, el Secretario de Estado 
del Reino Unido para las Colonias anunció una nueva 
Constitución en la que, si bien se mantienen las influen
cias tradicionales, se permite también que parte de la 
Asamblea Legislativa se elija a base del sufragio de 
los adultos y de una lista no racial77• La Asamblea 
Legislativa estaría formada por 24 miembros elegidos, 
cuatro miembros designados por el Comisionado de 
entre los miembros del Consejo Ejecutivo, y un Presi
dente designado. La Constitución estipulaba también 
que el Comisionado podría nombrar tantos miembros 
como considerara necesario para asegurarse que nin
gún interés o comunidad careciese de representación. 

15. De los 24 miembros elegidos, ocho serían swazis 
elegidos por métodos tradicionales de las tribus. Ocho 
puestos quedarían garantizados para los europeos, de 
los cuales cuatro serían elegidos por la comunidad 
europea de una lista separada y los otros cuatro de 
una lista electoral nacional. Los ocho miembros restan
tes serían elegidos de la lista electoral nacional. Po-

'"Para un bosquejo de la nueva Constitución, véase Swa
:::iland Constitution (Londres, H. M. Stationery Office) 
Cmnd. 2052. 

drían proceder de la población swazi, que consta de 
261.000 personas; de la población europea, que consta 
de 9.700 personas, o de los euroafricanos, que suman 
1.800 personas. 

16. La nueva Constitución fue rechazada por el 
Swaziland Democratic Party y por el Ngwane National 
Liberatory Congress78• Este último, según se informa, 
declaró que se recurriría a una huelga general para 
luchar contra la Constitución. · · 

17. Durante la última parte de mayo de 1963 co
menzó una huelga para conseguir aumentos de salarios 
y mejores condiciones de trabajo en la mina de asbestos 
de Havelock. Después de anunciarse la nueva Consti
tución, la huelga se convirtió en huelga general que, 
según informes, afectó a unos 5.000 trabajadores afri
canos. Se detuvo a varias personas, entre ellas el secre
tario y el vicepresidente del Ngwane National Liber
atory Congress, y se aerotransportaron al Territorio 
cerca de 700 soldados británicos como consecuencia de 
la intranquilidad laboral y política. Se ha comunicado 
que la huelga terminó el 19 de junio. 

c. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

18. El Comité Especial examinó la cuestión de ]os 
territorios de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia 
en las sesiones 198a. a 202a., celebradas del 22 al 26 de 
julio de 1963. 

Peticiones presentadas por escrito 

19. El Comité Especial distribuyó las siguientes pe
ticiones escritas relativas a estos territorios : 

Peticionario Sjgnatura 

a) Sobre los tres Territorios 
Sr. M. K. Mpho, .Presidente 

del Bechuanaland Peoples 
Party ............•....... A/AC.109/PET.143 

b) Basutolandia 

Secretario General del Mare-
ma Tlou _ Freedom Party79 A/AC.109/PET.88 

Sr. Edwin Leanya y Sr. Mo-
sebi Damane ............. A/AC.109/PET.99 

Sr. Josiel Lefela ............ A/AC.109/PET.100 

e) Bech11a11ia 

Sr. P. G. Matante, Vicepresi
dente, y Sr. P. D. Maruping, 
Secretario General Interino, 
del Bechuanaland Peoples 
Party (seis peticiones) .... A/AC.109/PET.89, 

A/AC.109/PET.144y 

Sr. Joseph Tjetjoo, Sr. Mbu
kushu Kabaka y Sr. Hiaze-

A/ AC.109/PET.144/ Add.1 * 

taura Tupundu ........... A/AC.109/PET.168* 
Afiliados del PAFMECSA"" .. A/AC.109/PET.169* 
Sr. M. K. Mpho, Presidente, 

y Sr. B. D. Macheng, Secre-
tario General, del Bechuana
land Peoples Party ( tres pe-
ticiones .................. A/AC.109/PET.170* 

.,. Un nuevo partido político respecto del cual no se dispone 
de información detallada . 
. .. El Basuto!a~d Freedom Party y el Marema Tlou se fu

s10naron en d1c1embre de 1962. 
00 

Pan-African Freedom Movement for East, Central and 
South Afnca. 
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P eticionarit> 

d) Swazilandia 
Sr. J. J. Nquku, .Presidente 

del Swaziland Progressive 

Signatura 

Party (cuatro peticiones) .. A/ AC.109/PET.109 y 
. A/AC.109/PET.109/Add.1* 

Sr. Richard P'. Stevens ...... A/AC.109/PET.177 
Sr. A. M. Nxumalo, Subjefe 

. de( Swaziland Democratic 
Party .................. ; . Á/AC.109/PET.178* 

Estudiantes Swazis ......... A/ AC.109/PET.179* 
.Sr. S. J. Zwane, Ngwane:Na-

tional Llberatory Congress 
(dos peticiones) .•........ A/AC.109/PET.180* 

* Distribuido después que el Comité Especial terminó el 
<examen de la cuestión de los tres Territorios. 

Exposiciones de carácter general hechas por los 
miembros 

20. El representante de Camboya manifestó que al 
considerar el asunto en sus sesiones de 1963, el Comité 
debería guiarse por las disposiciones de la resolución 
1817 (XVII) de la Asamblea General, y en particular, 
por los principios sentados en los párrafos 1 y 6 de su 
parte dispositiva. El Comité debía examinar el grado 
en que la Potencia administradora había cumplido el 
párrafo 3 de esa resolución, por el cual había sido invi
tada a derogar las disposiciones constitucionales actuales 
y a convocar a una conferencia constitucional, a fin de 
fijar la fecha de la independencia de cada Territorio. 

21. Reseñando acontecimientos posteriores a la 
adopción de la resolución de la Asamblea General, 
señaló que se había establecido una comisión constitu
cional para Basutolandia, pero que su informe no se 
presentaría hasta fines de 1963. Respecto de Bechua
nia, el Secretario de Estado del Reino Unido para las 
Colonias había declarado en abril de 1963 que había 
llegado el momento de revisar la Constitución del 
Territorio y hacer frente a mayores progresos polí
ticos. Se estaban efectuando consultas respecto de la 
conveniencia de una conferencia constitucional. Dicha 
Conferencia se había celebrado para Swazilandia en 
enero y febrero de 1963, en Londres, pero había ter
minado sin llegar a un acuerdo. Sin embargo, el Secre
tario de Estado para las Colonias había anunciado el 30 
de mayo de 1963 que se aplicaría una nueva Consti
tución, a pesar de que la habían rechazado los dos 
principales partidos africanos del Territorio. Como con
secuencia, se habían producido en Swazilandia una serie 
de huelgas y un estado de intranquilidad, e imperaba 
entonces en el Territorio una situación de desorden ca
racterizada por detenciones, medidas represivas y re
fuerzo de tropas. 

22. La delegación de Camboya deploró los esfuerzos 
del Reino Unido por imponer una Constitución que 
violaba el derecho del pueblo de Swazilandia a la auto
determinación, y lamentó que la resolución 1817 (XVII) 
de la Asamblea General no se hubiera cumplido total
mente por la Potencia administradora. Encareció al 
Gobierno del Reino Unido que suspendiera inmediata
mente las presentes disposiciones constitucionales y pro
cediera sin demora a realizar elecciones en los tres 
Territorios sobre la base del sufragio directo y uni
versal de los adultos, como se dispone en el párrafo 2 
lle la resolución. Las eleccio_nes deberían ser _seguidas 

¡'JOr el establecimiento de gobiernos representativos, ~on 
los cuales la Potencia administradora habría de negociar 

el traspaso de poderes y la fijación de una fecha para 
la independencia. 

23. La delegación de Camboya reafirmó asimismo su 
apoyo a las medidas propugnadas en los párrafos 4 
y 5 de la resolución mencionada. . 

24. El representante del Reino Unido resumió los 
acontecimientos ocurridos en Basutolandia, Bechuania Y 
Swazilandia desde que el Comité examinara por última 
vez estos Territorios. Señalando que debían la conser
vación de su respectiva identidad a la respuesta dada 
por el Gobierno de su país a los llamamientos de las 
poblaciones de aquéllos, el orador recordó que cuando se 
había creado en 1909 la Unión Sudafricana, el Gobier
no del Reino Unido no había incluido en la Unión a 
los tres territorios citados, a petición de los jefes afri
canos de aquella época. Los territorios no sólo eran 
políticamente independientes del Gobierno de Sudáfrica, 
sino que eran también entidades políticas distintas. 

25. La Constitución de Basutolandia reflejaba las 
propuestas presentadas por el pueblo basuto. A finales 
de 1956 el Consejo Nacional de Basutolandia había 
creado dos comités encargados de estudiar la refor~a 
constitucional y las cuestiones de jefatura. El Conse.10 
había aprobado el informe de los dos comités en 1958 
y enviado a Londres una delegación para que celebrase 
conversaciones con el Gobierno del Reino Unido, lle
gándose entonces a un acuerdo sobre la nueva Cons
titución, que había entrado en vigor en 1959. La carác
terística principal de dicha Constitución era la entrada 
de cuarenta miembros electivos en el Consejo Nacional 
de Basutolandia y de tres miembros electivos en el 
Consejo Ejecutivo. Los miembros de este último habían 
asumido la dirección de algunos departamentos del go
bierno sin convertirse oficialmente en ministros, y los 
miembros elegidos tenían ahora a su cargo la educación 
y la sanidad, las obras públicas y el comercio, y la 
administración local. Antes de transcurrir dieciocho 
meses desde la entrada en vigor de la nueva Consti
tución, el Consejo Nacional de Basutolandia había invi
tado al Alto Comisionado y al Jefe Supremo a. ~?e 
tomaran las medidas necesarias para crear una com1s1on 
constitucional encargada de revisar la Constitución de 
1959 y de formular propuestas para mejorarla, espe
cialmente en cuanto a la implantación de una forma de 
gobierno responsable, la situación constitucional del 
Jefe Supremo en ese gobierno, la composición del Con
sejo Ejecutivo y la protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales. La Comisión fue 
formada por un número muy variado de miembros, 
entre los que figuraron representantes del Basutoland 
National Party, del Marema Tlou Freedom Party Y 
del Basutoland Congress Party. A la sazón se hallaba 
reunida y estaba oyendo testimonios del pueblo de 
todo el Territorio; su informe, que se esperaba para 
dentro de unos meses, sería evidentemente de suma 
importancia para determinar la próxima etapa del pro
greso constitucional de Basutolandia. 

26. En Bechuania, la Constitución actual, que había 
entrado en vigor en diciembre de 1960, estaba basada 
en las recomendaciones de un comité constitucional 
compuesto de ocho miembros del Consejo Consultivo 
Mixto - cuatro africanos y cuatro europeos - y cua
tro funcionarios de la Administración. Preveía la crea
ción de un Consejo Legislativo de treinta y cinco 
miembros, veintiuno de los cuales eran electivos, cuatro 
eran designados y diez eran funcionarios del Gobierno. 
Diez de los veintiún miembros electivos y dos de los 
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cuatro miembros designados eran africanos. Los miem
bros africanos, asiáticos y europeos eran elegidos por 
sus comunidades respectivas, los asiáticos y europeos 
por elección directa, y los africanos por el Consejo 
Africano, muchos de cuyos miembros eran también ele
gidos directamente. Los miembros electivos del Con
sejo Legislativo habían pasado al Consejo Ejecutivo, 
y varios miembros africanos colaboraban ya con los 
departamentos de servicios sociales y recursos natura
les. La Constitución había resultado eficaz y había si
tuado firmemente al Territorio en el camino de la 
autonomía interna. Normalmente no sería alterada du
rante el mandato del Consejo Legislativo, que dura 
cuatro años, pero el Comisionado Residente se había 
comprometido a revisarla durante 1963 y formularía 
propuestas después de celebrar consultas con los repre
sentantes de los partidos políticos, los jefes y otros 
grupos y comunidades. El Gobierno del Reino Unido 
se hallaba dispuesto a estudiar cualesquiera propuestas 
encaminadas a realizar el próximo avance, siempre 
que existiera acuerdo general en el Territorio con 
respecto a ellas. 

27. En Swazilandia, la Constitución actual instituía 
un Comisionado Residente, asistido por el Consejo Na
cional Swazi y por el Consejo Consultivo Europeo. El 
Consejo Nacional Swazi era el consejo tradicional de 
la nación swazi, estaba presidido por. el jefe supremo 
y se reunía una vez al año. Todos los varones swazis 
adultos eran miembros de ese Consejo, pero como en 
vista de ello resultaba poco manejable, sus trabajos 
los llevaba a cabo sobre todo un consejo permanente 
más reducido. El Consejo Consultivo Europeo estaba 
compuesto de dieciséis miembros, diez miembros no 
funcionarios elegidos en todo el Territorio y seis miem
bros funcionarios. No tenía facultades legislativas. 

28. Durante tres años se habían venido examinando 
propuestas encaminadas a la creación de un consejo 
legislativo en el cual estuvieran representados los inte
reses europeos y swazis. La primera propuesta, hecha 
por el jefe supremo y apoyada por el Consejo Con
sultivo Europeo, había consistido en que, con excep
ción de los puestos de cuatro funcionarios, la mitad 
de los puestos del Consejo Legislativo fueran ocupados 
por representantes del Consejo Nacional Swazi, elegi
dos según el uso tradicional - por aclamación - y la 
otra mitad por europeos, elegidos en votación secreta. 
El Comisionado Residente había creado un comité en
cargado de examinar las propuestas y formular reco
mendaciones, y el informe de dicho comité se había 
publicado en marzo de 1962, junto con una declaración 
de las opiniones provisionales del Secretario de Estado 
para las Colonias. Teniendo en cuenta las reacciones 
provocadas por el informe y por su declaración, el 8 
de diciembre de 1962 el Ministro de las Colonias había 
invitado a varios representantes swazis a que se tras
ladaran a Londres para entablar conversaciones sobre 
el progreso constitucional. La Conferencia Constitucio
nal se había celebrado del 28 de enero al 12 de febrero 
de 1963. Habíase manifestado amplio acuerdo, si bien 
se habían suscitado señaladas diferencias de opinión so
bre algunos asuntos, especialmente sobre la composi
ción y los poderes del Consejo Legislativo. El Secre
tario de Estado para las Colonias había formulado pro
puestas basadas en esas deliberaciones y pedido al 
Comisionado Residente que las discutiese con el Jefe 
Supremo y con los demás grupos que habían estado 
representados en las conversaciones de Londres ; pero 
no · se habían conciliado las opiniones discrepantes. El 

Secretario de Estado para las Colonias se había visto 
obligado, pues, a decidir, bajo su propia responsabili
dad, la forma que debía darse a la nueva Constitución. 
Se habían incorporado a ella todos los puntos sobre los 
cuales se había logrado acuerdo general ; con respecto 
a los otros, especialmente los relativos al órgano legis
lativo, el Ministro de las Colonias había tratado de 
tener en cuenta las instituciones tradicionales del pue
blo swa-zi, la aportación de la comunidad europea a la 
economía del Territorio y la necesidad de dar oportu
nidad de expresión política a quienes, si bien respeta
ban al Jefe Supremo y al Consejo Nacional Swazi, no 
creían estar debidamente representados por la estruc
tura tribal. d 

29. La característica principal de la nueva Consti
tución era la creación de un Consejo Legislativo for
mado por un presidente, cuatro miembros funcionarios, 
y veinticuatro miembros electivos - ocho swazis, ele
gidos por los métodos tradicionales; cuatro europeos, 
elegidos por los votantes de una lista de candidatos 
europeos, y otros doce miembros, entre los que se in
cluían por lo menos cuatro europeos, elegidos de una 
lista nacional. Se preveía también la existencia de 
miembros designados. Las condiciones requeridas para 
ser incluido en 1a lista nacional eran las siguientes: 
ser súbdito británico o estar protegido por las leyes 
británicas, haber cumplido los veintiún años, haber 
residido en Swazilandia por lo menos tres años y pagar 
impuestos directos o ser la esposa de una persona que 
los pague. En realidad, éste era un sistema de sufragio 
universal de adultos para elegir a la mitad de los 
miembros no funcionarios del Consejo Legislativo. 

30. Podía decirse que el Consejo Legislativo estaba 
compuesto de doce miembros que representaban el mo
do de vida tradicional y doce miembros que representa
ban el elemento progresista. Con arreglo al sistema pro
puesto, todos los adultos tendrían dos oportunidades 
para votar: una según el uso tradicional, ya fuera swazi 
o europeo, y la segunda según el sistema de sufragio 
universal de adultos con votación secreta. La Constitu
ción era de tipo esencialmente tradicional, y no se pre
tendía que fuera a ser un aspecto permanente de la 
vida en Swazilandia. El Gobierno del Reino Unido se 
proponía revisar la composición del Consejo Legisla
tivo en un plazo no menor de tres años después de 
celebradas las primeras elecciones con arreglo a la nue
va Constitución. 

31. Se había dicho que la nueva Constitución había. 
sido impuesta por el Gobierno del Reino Unido y que 
varios partidos políticos del Territorio habían declarado 
que era inaceptable para ellos. Como en la conferencia. 
constitucional de Londres no se había llegado a ningún 
acuerdo, era inevitable que, con las propuestas del Mi
nistro, cada una de las partes . interesadas obtuviese 
menos de lo que en principio había pretendido ; pero 
dichas propuestas representaban una fórmula de tran
sacción entre el modo de vida tradicional y el nuevo,· 
y merecían ser puestas a . prueba. 

32. Se había hecho referencia también a la reciente 
huelga declarada en el Territorio, atribuyéndole el ca
rácter de protesta contra: la nueva Constitución. En 
realidad, la huelga había comenzado en la mina de 
amianto de Havelock el 20 de mayo, es decir, diez días 
antes del anuncio de la nueva Constitución, y los orí
genes de la huelga eran de carácter industrial más bien 
que político. Con arreglo a la Industrial Conciliation and 
Settlement Proclamation, toda huelga era ilegal duran-
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te los veintiún díás siguientes a la notificación del con
flicto laboral al Departamento de Trabajo. Por consi
guiente, los dirigentes de la huelga habían sido infor
mados el 24 de mayo· de qué obraban ilegalmente, y el 
Gobierrio había anunciado el establecimiento de una 
comisión investigadora encargada de estudiar las causas 
del conflicto, sobre todo en lo que respecta a la 
estructura de salarios de los trabajadores afectados y 
a la efectividad del mecanismo para resolver conflictos 
laborales mediante negociación. A pesar de estas medi
das, la huelga había continuado y el Gobierno no había 
tenido más remedio qtie detener el 9 de junio a algunos 
de los dirigentes de la misma. Los organizadores habían 
reaccionado promoviendo huelgas en otras industrias 
y en la ciudad de Mbabane, la capital, e imponiendo el 
paro mediante amenazas e intimidaciones. Aunque mu
-chas zonas permanecieron tranquilas, los desórdenes se 
habían generalizado lo suficiente para que la pequeña 
fuerza de policía de Swazilandia se viese en la imposi
bilidad de hacer frente a la situación. Esto había per
mitido que se infringiese la ley imounemente y había 
hecho indispensable el envío de refuerzos que auxilia
sen a la policía. En consecuencia, se había enviado al 
Territorio el 13 de junio una compañía de tropas bri
tánicas que restableció rápidamente la ley y el orden 
sin. pérdida de vidas. El 19 de junio todos los huel
guistas habían vuelto al trabajo y la situación era ya 
normal. 

33. El representante del Irak hizo una reseña de la 
situación reinante en . los tres Territorios de la Alta 
Comisión según · había sido resumida el año anterior 
por una mayoría del Comité Especial y reflejada en la 
resolución 1817 (XVII) de la Asamblea General. Las 
nuevas Constituciones no habían alterado sustancial
mente el régimen colonial y los habitantes habían se
guido excluidos de la dirección de sus propios asuntos ; 
el Alto Comisionado ejercía poderes absolutos y los 
puestos claves de la administración estaban ocupados 
por europeos. La discriminación racial no había dis
minuido, los servicios médicos y la educación habían 
seguido siendo insuficientes y la mayor parte de la 
tierra fértil había permanecido en manos de los colo
nizadores, con lo cual no quedaba a. los empobrecidos 
africanos otro remedio que el de trabajar, con reduci
dos salarios, en Sudáfrica, país que nunca había aban
donado su esperanza de anexar los territorios. Los tres 
Territorios habían estado administrados por un solo 
Alto Comisionado, que residía en Sudáfrica y gober
naba con la ayuda de los jefes feudales. Las Constitu
ciones habían sido impuestas a los habitantes de una 
manera antidemocrática y el carácter discriminatorio de 
los sistemas electorales había hecho depender el dere
cho a votar de ciertas condiciones que los africanos 
no podían satisfacer: 

34. En Basutolandia, por ejemplo, aunque el Basu
toland Congress Party había obtenido 32 de los 40 
puestos electivos, la Potencia administradora había 
creado un supuesto gobierno de coalición, formado por 
miembros designados, entre los que figuraban funcio
narios coloniales y jefes tribales. Los jefes eran quienes 
habían dado la primera respuesta negativa a los llama
mientos y decisiones del Comité Especial y de la Asam
blea General : según había informado The Times de 
Londres el 20 de feb;ero de 1963, el Consejo.~acional 
de Basutolandia hab1a aprobado una resolucton en la 

ue se decía que la resolución del Comité Especial _rel~-
qt· Basutolandia aprobada en el mes de JUnto 
1va a ' • f · , · ta 

anterior, se basaba eri una m ormac10n mexac ' y que 

la Asamblea General no debía aplicarla hasta que el 
propio Consejo Nacional le pidiera que lo hiciese. No 
existía ningún indicio de que las circunstancias hubie
ran mejorado entre tanto. La mitad de la población 
masculina de Basutolandia seguía trabajando en Sud
áfrica, la producción agrícola continuaba decreciendo, 
y había noticias de que se habían llevado a cabo mu
chas detenciones. En The Times de 4 de abril de 1963 
se había publicado la· noticia del secuestro de elemen
tos nacionalistas por la policía sudafricana en colabo
ración con la policía de la Potencia administradora. La 
petición presentada por el Marema Tlou Freedom Party 
(A/AC.109/PET.88) revelaba que los habitantes nece
sitaban ayuda para desarrollar su economía como coro
lario del progreso constitucional que estaban tratando 
de lograr. La petición del Sr. Josiel Lefela (A/ 
AC.109/PET.100) exponía el descontento de los diri
gentes nacionalistas con respecto a la obligación de 
prometer fidelidad a la Corona y de prestar el jura
mento de sigilo que se exigía de los miembros del 
Consejo Ejecutivo y con respecto al sistema en virtud 
del cual el sueldo' de los representantes nacionalist~s 
debía pagarse con fondos del Gobierno del Reino Um
do, en lugar de permitir que dichos representantes re
cibieran una subvención del pueblo de Basutolandia. 
Los peticionarios estimaban que estas dos condiciones 
eran trampas cuyo objeto era hacer que los represen
tantes del pueblo traicionaran la confianza de un elec
torado impotente. Habida cuenta de las disposiciones 
de la Constitución de Basutolandia, evidentemente ina
ceptables, los argumentos presentados en la petición 
del Sr. Edwin Leanva y el Sr. Mosebi Damane (A/ 
AC.109/PET.99) eran débiles y nada convincentes; 

35. La Constitución propuesta para Swazilandia 
tampoco preveía una representación adecuada de los 
habitantes africanos del Territorio. En realidad, reve
laba claramente el propósito de hacer que el órgano 
legislativo prestara su apoyo unánime a los planes de 
los colonialistas y de los jefes feudales reaccionarios. 
Swazilandia ofrecía un notable ejemplo de las condicio
nes que hacían que ciertas colonias permanecieran bajo 
el dominio de estos elementos mientras otras estaban 
logrando su independencia: un artículo publicado en 
The Economist del 26 de enero de 1963 había descrito 
los recursos del Territorio, que consideraba como el 
más rico de los tres enclaves coloniales situados dentro 
de la República de Sudáfrica, y la revista yugoslava 
Revieiu of International Affa.irs del 5 de marzo de 
1963 se había ocupado con el aumento de la inmigración 
británica en Swazilandia durante los últimas años, pre
viendo la posible aparición de una situación semejante 
a la que reinaba en Rhodesia del Sur. Otras fuentes 
habían informado que el jefe supremo de Swazilandia 
intentaba llegar a un acuerdo político con el Gobierno 
sudafricano para mantenerse en su cargo. Los naciona
listas africanos, por su parte, estaban tratando de 
crear una institución legislativa verdaderamente repre
sentativa. Estimando que la constitución propuesta no 
preveía la institución de tal cuerpo, la habían rechazado 
por racista y discriminatoria. El Ngwane National 
Liberatory Congress había declarado · su intención de 
convocar una conferencia nacional para proponer que 
se boicoteara la Constitución y las elecciones en ella 
previstas. La oposición del Swaziland Progressive Party 
a la Constitución, que esa organización consideraba 
antidemocrática e inaceptable para el pueblo swazi y 
para la población de Swazilandia en general. se hallaba 
expresada en la petición presentada por dicho partido 
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(A/AC.109/PET.109). La intranquilidad existente en 
el Territorio se hiibía manifestado en una huelga en la 
que habían tomado parte 1.500 mineros. Para acabar 
con ella, el Gobierno del Reino Unido había traído en 
aviones a 800 soldados ingleses procedentes de la re
serva estra.tégica de Kenia, medida que la Kenya African 
National Union había denunciado, calificándola de 
afrenta premeditada a la autonomía dé Kenia. Según 
un despacho publicado en The Times de Londres del 15 
de junio de 1963, habían sido detenidos los huelguistas 
que se habían negado a volver al trabajo. 

36. En la petición del Sr. P. G. Matante (A/ 
AC.109/PET.144) se declaraba que en Bechuania es
taban llevándose a cabo detenciones en masa de afri
canos, y en la del Sr. M; K. Mpho (A/ AC.109/ 
PET.143), se denunciaba la colaboración establecida 
entre las autoridades del Reino Unido en los Territo
rios de la Alta Comisión y la policía de Rhodesia del 
Sur y de Sudáfrica para detener a los dirigentes polí
ticos de estos Territorios. La petición del Bechuana
land Peoples Party (A/ AC.109/PET.89) exigía la 
derogación inmediata de la Constitución de 1961, la 
suspensión del Consejo Legislativo, la convocación de 
una conferencia constitucional y la supresión del actual 
régimen agrario, que favorecía a los agricultores blan
cos de Sudáfrica en perjuicio de los habitantes autóc
tonos. La petición declaraba también que la Admi
nistración estaba convirtiendo el Territorio en un Es
tado policíaco y tratando de aplastar al Bechuanaland 
Peoples Party. 

37. Por la información que antecede podía verse que 
en estos tres Territorios el Reino Unido no había 
aplicado la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales ni la reso
lución 1817 (XVII) d_e la Asamblea, General. Debía 
exigirse que la Potencia ,administradora celebrase en 
los Territorios elecciones basadas en el sufragio uni
versal de adultos para que· pudieran implantarse cam
bios constitucionales y entablarse conversaciones en tor
no a la concesión de la independencia con los verdaderos 
representantes de los habitantes. Debía también pedirse 
a la Potencia administradora que devolviera las tierras 
usurpadas a sus propietarios africanos. Finalmente, las 
propias Naciones Unidas deberían ayudar a remediar 
la situación económica de los tres Territorios. 

38. El representante de Etiopía hizo observar que 
los tres Territorios examinados presentaban un doble 
problema. Por una parte, se planteaba la cuestión del 

· traspaso de poderes y de los atributos de la indepen-
dencia a los pueblos interesados, y en ese aspecto del 
problema el Comité tenía la clara orientación· que le 
da la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 
Por otra parte, estaba la circunstancia especial de que 
dos de los territorios se hallaban circundados parcial
mente, y el tercero totalmente, por un vecino hosti! e 
infinitamente más poderoso, que practicaba una política 
de opresión contra sus propios habitantes africanos. 
Este vecino era, por supuesto, la República de Sudá
frica, a consecuencia de cuya política racial habían 
buscado asilo político miles de sus habitantes en los 
Territorios de la Alta Comisión. No debía tomarse a la 
ligera la advertencia del Gobierno de Sudáfrica de que 
el Reino Unido debía "esperar represalias''. A medi?a 
que aumentaba el impulso del ciclo de opresión Y. res_is~ 
tencia, era inevitable que entrasen en los Terntonos 
muchos más refugiados y, en tales circunstancias, el 
Gobierno sudafricano bien pudiera sentirse tentado a 
hacer desaparecer esas zonas de nacionalismo africano. 

Aunque los representantes de dicho Gobierno habían 
rechazado la referencia hecha en la resolución 1817 
(XVII) de la Asamblea General a las intenciones de 
Sudáfrica de anexar los Territorios, nada había en la 
Constitución de esa República que· indicara que Sud
áfrica hubiera renunciado a su pretensión con respecto 
a ellos. La ley constitucional No. 32 de 196181 derogaba 
la South Africa Act de 1909, pero con la excepción, 
entre otras, del artículo 150, titulado "Facultad de 
admitir en la Unión a Territorios administrados por 
la British South Africa Company", y del artículó 151, 
titulado "Facultad de traspasar territorios africanos al 
Gobierno de la Unión". 

39. La nota característica de la evolución consti
tucional en los Territorios de la Alta · Comisión era 
el uso que se había hecho de las instituciones africa
nas tradicionales para impedir un verdadero progreso 
democrático. Ninguno de los representantes africa
nos que formaban parte del Comité podía negar la uti
lidad de la mayoría de las instituciones políticas de 
Africa, pero, en el caso de los Territorios de la Alta 
Comisión, esas instituciones sérvían para impedir la 
participación del pueblo eri los asuntos de gobierno. 
La innovaci?n 1;1ás reciente que se había llev~do a ca?o 
en los Terntonos era la creación de· Conse3os Legis
lativos formados por miembros funcionarios y no fun
cionarios; los miembros africanos eran elegidos indirec
tamen!e a través de los consejos africanos tra?iciona
les, mientras que un pequeño número de los miembros 
electivos ?el Consejo Legislativo tambié~ habían sid_o 
hechos miembro~ de_ los Consejos Ejecutivos. Er.l: ~vi
dente que estas mstttuciones no llenaban los requisitos 
exigidos por la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
Gen~ral. La pa~ticipación del pueblo entero en su 
Gobierno no pod1a quedar asecrurada si no se le daba 
la oportunidad de elaborar con~tituciones que conduje
sen a la ~elebr~ción de elecciones generales bas~das en 
el suf~~gio umversal, e inmediatamente despues, .ª la 
º?tenc10n de la independencia. La huelga de Swa_zila1;
diá era una manifestación de la creciente impaciencia 
de los habitantes. 

1º· Teniendo en . cuenta la singular situac_ión geo
grafica de los Territorios y la actitud hostil de su 
poderoso vecino, el Comité debería examinar la ma
nera d~ garantizar mejor su integridad territ~rial c~n
tra posibl~s act?s de agresión, una vez obtemda lc1; !n
dependencia. Nmguno de los tres estaría en condmo
nes de _defenderse contra tal agresión y uno de ellos, 
e~, pattic?lar, era vulnerable a ciertas formas de agre
s10n mdirecta, como el bloqueo total. La Asamblea 
General, e~ su resolución 1817 (XVII), ha_ declarado 
que cua_lqu~er act~ de agresión contra cualqmera de es
t?? terntonos sena considerado como un acto de ag_re
s10n contra las Naciones Unidas, pero no ha asu~i,do 
la tarea d~ ,adoptar medidas para impedir la agre?1on. 
La delegacion de Etiopía opinaba que sería convemente 
que la Asamblea General estudiase la posibilidad de 
adoptar tales m~~idas, entre ellas la creación de gru
pos. de o~servac1on de las Naciones Unidas que _man
tuviesen mf~rma?os a sus órganos correspond1~ntes 
so~re cualq~11er violación de la soberanía o de la mte
g!ida~ terntorial de Basutolandia Bechuania y Swa
zilandia, una vez alcanzada la ind~pendencia. . 
. 41. . , El r~presentante de Yu oslavia señaló que la 

situac1on remante en 1 T _g , de la Alta Co-os erntonos 
81 

.t.!ct to Constitute the R b • f S th Africa and to 
ProCde for Matters Incident~f~h~:et~ (Ucion of South Afri
ca, apetown, Government Gazette, Vol. 204). 
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misión no había cambiado sustancialmente desde el año 
anterior y que las disposiciones de la resolución 1817 
(XVII) de la Asamblea General no se habían aplicado. 
El representante del Reino Unido no había menciona
do ninguna fecha próxima en la que los pueblos de 
estos Territorios pudieran gozar de su derecho a la 
libre determinación y a la independencia. Aunque la 
delegación de Yugoslavia consideraba positivas las con
versaciones sobre cambios constitucionales, no podía 
darse por satisfecha con la declaración de la Potencia 
administradora de que se estaban celebrando negocia
ciones y de que éstas serían útiles para la introducción 
gradual de la autonomía interna. La Asamblea General 
había establecido una clara distinción entre los tér
minos "autonomía interna" e "independencia", y el Co
mité tenía a su cargo la misión de hacer que se apli
cara una declaración sobre la concesión de la "inde
pendencia". 

42. La situación de los Territorios era tanto más 
grave cuanto que su disposición geográfica los expo
nía a presiones del Gobierno sudafricano, que dispo
nía de medios muy poderosos. El poder de ese Gobierno 
y sus intenciones con respecto a los Territorios repre
sentaban una grave amenaza para la paz de esa parte 
de Africa y asignaban una responsabilidad especial a 
la Potencia administradora. Durante el decimoséptimo 
período de sesiones de la Asamblea General, el re
presentante del Reino Unido en la Cuarta Comisión 
( 1413a. sesión, párr. 23) había declarado que su Go
bierno garantizaba que los Territorios de la Alta Co
misión no serían traspasados a Sudáfrica. No obstan
te, en la actual situación, la delegación de Yugoslavia 
no estaba preocupada por las posibilidades jurídicas 
del traspaso, sino por el peligro de anexión mediante 
agresión por parte de Sudáfrica. La Potencia adminis
tradora tenía la obligación de dar garantías específicas 
a este respecto. Las Naciones Unidas debían garanti
zar también la inviolabilidad de los Territorios, posible
mente mediante la creación de grupos de observación 
de las Naciones Unidas, con el consentimiento, por 
supuesto, de los pueblos de los Territorios. 

43. En los Territorios reinaba una situación econó
mica y financiera sumamente difícil, y en el decimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General, 
la gran mayoría de las delegaciones habían considera
do que debían hacerse serios esfuerzos para propor
cionar ayuda mediante programas de asistencia técnica 
y a través de los organismos especializados. El orador 
lamentó que no existiera ningún indicio de que la 
Potencia administradora hubiese tomado medidas para 
mejorar la situación económica y financiera o las con
diciones de vida en los Territorios. La ausencia de estas 
medidas hacía mucho más fácil que Sudáfrica ejercie
ra presiones económicas sobre los Territorios. La asis
tencia económica y financiera del Reino Unido, sería 
mucho más útil que el envío de tropas para combatir 
huelgas, como se había hecho en el caso de Swazilandia. 

44. Con respecto a los cambios constitucionales, la 
delegación de Yugoslavia sostuvo que la Potencia ad
ministradora debía adoptar medidas efectivas para re
visar las disposiciones de la Constitución. Las diferen
cias tribales no podían justificar la demora del reco
nocimiento del derecho de libre determinación. La única 
manera práctica y justa de elaborar una Constitución 
consistía en consultar a los pueblos int(_!resados. 1:,a i~
posición, sin previa consulta, de medidas cons_tituc~o-

!es como se había hecho en el caso de Swazilandia, 
~:a i~aceptab!e, aun cuando esas medidas fueran de 

carácter provisional. Los pueblos de los Territorios, 
como todos los demás pueblos, tenían el derecho de 
expresar sus deseos con respecto a su porvenir, y esto 
sólo era posible a través de elecciones generales basadas 
en el sufragio universal de adultos. Después de celebrar 
tales elecciones, la Potencia administradora debía tomar 
las medidas necesarias para traspasar el poder a los 
verdaderos representantes del pueblo y conceder la in
dependencia a la mayor brevedad posible. 

45. La delegación de Yugoslavia se mostró dis
puesta a apoyar cuantas medidas contribuyeran a me
jorar la situación de los Territorios y se encaminaran 
a conceder a sus pueblos el derecho de libre deter
minación y la independencia. 

46. El representante de la Unión Soviética· hizo 
notar que había transcurrido más de un año desde 
que el Comité Especial examinara la cuestión de Ba
sutolandia, Bechuania y Swazilandia e hiciera recomen
daciones a la Asamblea General que fueron incluidas 
en la resolución 1817 (XVII). La pregunta que había 
que hacer ahora era la de cómo había cumplido la Po
tencia administradora las recomendaciones establecidas 
en dicha resolución. 

47. Todos los hechos, y también la declaración del 
representante de la Potencia administradora, indicaban 
que el Gobierno del Reino Unido aún no había toma
do ninguna medida para cumplir la declaración de la 
Asamblea General de 14 de diciembre de 1960 (reso
lución 1514 (XV)) y traspasar el poder a las pobla
ciones de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia, aun
que la Declaración recalcaba que tales medidas debían 
adoptarse inmediatamente. 

48. En Basutolandia, el Alto Comisionado británi
co resolvía todavía todos los asuntos de política inte
rior y exterior; el Consejo Legislativo sólo tenía fun
ciones consultivas. Además, la mitad de los miembros 
del Consejo Legislativo eran nombrados por el Alto 
Comisionado y el Jefe Supremo, y los restantes eran 
elegidos por sufragio indirecto. El Consejo Ejecutivo 
era nombrado por los británicos ; constaba de ocho 
miembros, cuatro de los cuales eran funcionarios bri
tánicos. 

49. En el campo económico, la situación continuaba 
igual que antes. La política 'británica había convertido 
a Basutolandia en una dependencia agraria de la Re
pública de Sudáfrica ; la unión aduanera con dicha R;
pública hacía depender a Basutolandia de la econom1a 
sudafricana. Basutolandia no tenía industria propia, Y 
casi la mitad de la población físicamente hábil· era 
contratada para trabajar en Sudáfrica, donde los ra-. 
cistas sudafricanos trataban a los trabajadores como 
esclavos. La administración colonial vendía mano de 
obra a los agentes de contratación sudafricanos y ut~
lizaba los ingresos para cubrir sus propios gastos adm_1-
nistrativos. Más aún, la administración de Basutolandia 
fijaba fuertes impuestos sobre los ingresos de l?s tra
bajadores migrantes. La trata de esclavos, proscrita por 
el derecho internacional desde hacía mucho tiempo, se
guía existiendo en Basutolandia, lo mismo que en An
gola. Antes de la llegada de los europeos había in
dustrias de artesanía en Basutolandia. Hoy en día, los 
recursos minerales y energéticos estaban sin aprovechar, 
y sólo se fomentaba la agricultura ; pero también en esa 
esfera se colocaban los intereses de los colonialistas 
en primer lugar. Estos habían arrebatado las mejores 
tierras a los basutos, y los sudafricanos compraban 
tierras en cantidades cada vez mayores. 
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50. En Swazilandia, los colonialistas se habían apo
derado de las mejores tierras, privando a los swazis 
de su único medio de subsistencia. La parcela media del 
agricultor africano se había reducido a tres acres. Se 
expulsaba a los swazis de las tierras y se los obligaba 
a trabajar a sueldo en condiciones pésimas. Se tenía 
a los trabajadores de Swazilandia en un estado de semi
inanición, mientras los monopolios británicos y sud
africanos embolsaban los beneficios. Los grandes re
cursos del país en amianto, mineral de hierro, carbón 
y madera eran explotados por empresas que no com
partían nada de su riqueza con la población swazi. 
El capital británico, sudafricano y danés poseía 29.000 
acres de tierra de regadío que se utilizaban para el 
cultivo de caña de azúcar, arroz y agrios. Se habían 
arrendado grandes extensiones de terreno a los ga
naderos sudafricanos, mientras en las reservas africa
nas escaseaba la tierra. 

51. En Swazilandia, el poder estaba aún en manos 
del Comisionado Residente británico. Aunque oficial
mente se había abolido la discriminación racial, ésta 
seguía existiendo. Había leyes y tribunales distintos 
para los blancos y para los negros. Se obligaba a los 
africanos a vivir en treinta y cinco reservas, que esta
ban separadas por tierras pertenecientes a las autorida
des británicas y a europeos. Los africanos y los europeos 
asistían a escuelas separadas. Se gastaba quince veces 
más en la educación de un niño europeo que en la de 
un africano. · Por el mismo trabajo; un europeo ga
naba docenas de veces más que un africano. A pesar 
de todas sus promesas, el Gobierno del Reino Unido 
no tenía ninguna intención de abolir la discriminación 
racial. Según la nueva Constitución de Swazilandia, el 
Consejo Legislativo constaba de doce miembros elegi
dos por los europeos y de doce africanos que nominal
mente eran electivos, pero que, en realidad, eran no~
brados por el Jefe Supremo. Hasta la prensa occi
dental reconocía que la nueva Constitución estaba im
pregnada del espíritu de apartheid. 

52. Siguió diciendo el representante de la Unión 
Soviética que en Bechuania la situación no difería 
mucho de la de Basutolandia y Swazilandia. La tierra 
fértil estaba en manos de empresas o de los colonia
listas europeos. La industria minera se hallaba en ma
nos de extranjeros y el mineral extraído se enviaba 
fuera del país. El Comisionado Residente ejercía el 
poder político en todos los casos. Había mayoría eu
ropea en el Consejo Legislativo. 

53. La situación existente en los tres Territorios 
demostraba que el Reino Unido se estaba aprovechando 
de que el movimiento de liberación nacional en los Te
rritorios se desenvolvía en condiciones especialmente 
difíciles. Dicho movimiento se enfrentaba no sólo con 
los colonialistas británicos, sino también con los círcu
los dirigentes de la racista Sudáfrica, que hacía mucho 
tiempo que ambicionaba los Territorios e intef!taba evi
tar la creación de Estados independientes africanos en 
la vecindad de Sudáfrica. Los pueblos de estos Te
rritorios se veían, pues, amenazados P?r dos lados : 
las autoridades coloniales intentaban obligarlos a esco
ger entre la continuación del régimen de protectorado 
y 1a anexión a la República de Sudáfrica. 

54. Sin embargo, era evidente que. los. pueblos de 
los Territorios no cedían a ese chantaJe, smo que ha
bían decidido seguir el camino de la independencia. Su 
lucha por ésta iba adquiriendo un ímpetu ca~a ~ez 
mayor. Los dirigentes políticos de los tres Terntonos 

exigían la independencia sin demora.· Contaban, desde 
luego, con el apoyo de los pueblos de Africa, que en 
la reciente Conferencia en la cumbre de Estados Afri
canos Independientes, celebrada en Addis Abeba, ha
bían declarado que no aprobarían la persistencia · de 
territorios coloniales en el continente africano, y · con 
el de todos los países del mundo amantes de la paz. 

55. Las Naciones Unidas, la Asamblea General y 
el Comité Especial tenían el deber de prestar su com
pleto apoyo a las peticiones de los pueblos de los Te
rritorios. El Reino Unido, al no dar cumplimiento 
a la resolución de la Asamblea General sobre Basu
tolandia, Bechuania y Swazilandia, tendía no sólo a 
privar a los pueblos de esos Territorios de su derecho 
natural a la independencia y la soberanía, sino tam
bién a secundar los propósitos de los racistas de Sud
áfrica y Rhodesia del Sur. 

56. El Reino· Unido se había alarmado tanto con 
la reciente huelga en las minas de amianto de Swa
zilandia que había llevado tropas de refuerzo desde su 
base militar de Kenia. Ello demostraba también con 
qué fines mantenía el Reino Unido sus bases de Africa 
y cercanas a Africa. Igualmente sintomático era el he
cho de que las autoridades del Reino Unido se ap:e
surasen a entregar al Gobierno de Verwoerd refugia
dos políticos procedentes de Sudáfrica que huían a !os 
protectorados británicos. El Comité debía denunciar 
a la Potencia administradora por estos dos motivos. 

57. Había cierta conexión entre la lucha de los 
pueblos de los Territorios por la libertad y la indepen
dencia y la lucha que sostenían las poblaciones de 
Sudáfrica y Rhodesia del Sur. Al apoyar el derecho 
inalienable de los pueblos de los protectorados a la 
independencia, las Naciones Unidas no só_l? apresura
ban la puesta en práctica de la Declarac10n sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, sino que además contribuían a realizar las 
esperanzas y aspiraciones de todos los pueblos de la 
parte meridional del continente africano. . , 

58. La delegación soviética consideró que el ~omite 
debía aprobar sobre la cuestión de Basutoland1a,, Be
chuania y Swazilandia una resolución muy espe~ifica, 
que incluyera los puntos siguientes : Primero, debta seÍ 
ñalarse a la atención de la Asamblea General que e 
Reino Unido no había cumplido su resolución refer~nte 
a los protectorados ni otras de sus decisiones relativas 
a dichos Territori¿s. También debía señalarse que el 
Reino Unido aunque afirmaba hipócritamente que es-' u ·d en taba dispuesto a cooperar con las Naciones m as, d 
realidad estaba actuando en contra de los deseos e 
las mismas. El caso más reciente de falta de .respeto 
hacia el Comité Especial y las Naciones Umdas _en 
general se había dado cuando el representante del Re!~º 
Unido había afirmado que no se oponía a la aprobacion 
del proyecto de resolución sobre Rhodesia del Norte ~ 
Nyasalandia, pero que su Gobierno se reservaba ~ 
derecho de hacer, efectivamente, lo que gustase co 
respecto a esos Territorios. 

59. En segundo lugar, la Constitución y la~ pro
puestas constitucionales elaboradas por las autonda~es 
del Reino Unido para los protectorados eran ~~ntran~s 
a los deseos de la población y a las disposiciones e 
la Declaración, y debían revocarse inmediatamente. De
bía pedirse a la Potencia administradora que a~Juara 
rápidamente para poner en práctica la Declaracwn. ~n 
cuanto al traspaso de todos los poderes y la co~cesion 
de la independencia completa. Las primeras medidas en 
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ese sentido debían ser la implantación del sufragio uni
versal y la celebración de elecciones democráticas para 
constituir órganos que representasen verdaderamente a 
la población indígena. Debía abolirse la administración 
colonial. 

60. En tercer lugar, el Comité debía recomendar 
que la Asamblea General, en 1%3, fijara una fecha 
para la concesión de la independencia a los tres Terri
torios. 

61. En cuarto lugar, debía pedirse de nuevo a la 
Potencia administradora que devolviera inmediatamen
te a la población indígena todas las tierras enajenadas 
por los colonialistas, sin tener en cuenta cuándo, cómo 
y bajo qué pretexto habían sido enajenadas. 

62. Por último, debía señalarse a la atención de 
la Asamblea General el hecho de que durante el pa
sado año ni la administración colonial ni la República 
de Sudáfrica habían tomado ninguna medida que de
llKlStrara que la primera hubiese renunciado a la idea 
de unir los tres Territorios a Sudáfrica como solución 
del problema, ni que la última hubiera abandonado su 
esperanza de tragarse esos Territorios con el consenti
miento del Reino Unido. 

63. El representante de Malí manifestó que había 
abrigado la esperanza de que en su declaración el re
presentante del Reino U nido habría dado al Comité 
alguna indicación sobre las intenciones de su Gobierno 
en cuanto a aplicar la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General en un futuro próximo a Basutolan
dia, Bechuania y Swazilandia. El hecho de que no 
mencionara ninguna de las resoluciones relativas a di
chos Territorios - las más importantes de las cuales 
eran la resolución de 1962 del Comité Especial (A/ 
AC.109/15) y la resolución 1817 (XVII) de la Asam
blea General- demostraba que el Gobierno del Reino 
Unido se preocupaba poco de las aspiraciones de los 
pueblos de esos tres Territorios. No teniendo nada 
nuevo que añadir, el representante del Reino Unido 
había recordado cosas pasadas. Si bien era cierto que 
en un principio los Territorios habían solicitado la pro
tección del Reino Unido, no había por qué seguir dando 
esa protección cuando la población ya no la deseaba. 
Estaba claro que los Territorios se encontraban todavía 
bajo un régimen colonial. 

64. · En Basutolandia, el Gobierno del Reino Unido 
había concedido una seudoconstitución en 1959, en vir
tud de la cual se había nombrado ministros a algunos 
de los miembros africanos electivos del Consejo Ejecu
tivo; pero los poderes de los mismos eran estricta
mente limitados. Evidentemente, como había reconoci
do el propio Reino Unido, dicha "Constitución" no 
era satisfactoria, pues al cabo de sólo dieciocho meses 
de estar en vigor se pensaba ya en revisarla, en con
sulta con los representantes de los partidos políticos 
principales. La delegación de Malí acogió co!l satisf~c
ción la declaración del representante del Remo Umdo 
de que el informe de la Comisión que de~ía estudi~r 
la Constitución de 1959 sería de gran importancia 
para determinar la próxf ma eJapa del progreso cons
titucional en Basutoland1a ( vease el parr. 25 sitpr_a). 
Malí confiaba en que esa próxima etapa consistiría 
en la aplicación del párrafo 5 de la Declaración sobre 
1a concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y del párrafo 3 de la resolución 1817 (XVII). 
Toda otra solución sería rechazada por el .Pueblo basuto. 

65. En Bechuania, la Constitució_~ de 1960, que no 
reflejaba la voluntad de la poblac1on porque estaba 

basada en las recomendaciones de un Comité Consti
tucional dominado por los representantes de la Potencia 
administradora había resultado inadecuada casi desde 
el día en que ~ntrara en vigor, y se estaba revisando. 
El Gobierno del Reino Unido, de conformidad con la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, debía 
convocar una conferencia que fuese verdaderamente re
presentativa y traspasar el verdadero poder a los afri
canos. 

66. En cuanto a Swazilandia, las conversaciones so
bre la Constitución celebradas en Londres a principios 
de 1963 habían sido un fracaso, y el Secretario de las 
Colonias había tenido que decidir, bajo su propia res
ponsabilidad, qué forma había de revestir la nueva 
Constitución. Las propuestas relativas al nuevo Con.se
jo Legislativo, esbozadas por el represe1;tante del Remo 
Unido en su declaración, habían producido fuertes reac
ciones en Swazilandia, y se habían producido h~el¡pis 
y manifestaciones que el Reino Unido había repnm1_do 
por la fuerza. Se trataba de la vieja histori3l de, la m
tervención colonial, pretendidamente en mteres del 
progreso, pero nadie se hacía ilusiones acerca de su 
verdadera finalidad. 

67. Aunque las instituciones tradicional~s habían 
desempeñado y desempeñaban aún un papel importan
te en el desarrollo de los países africanos, estaban ex
perimentando cambios trascendentales para satisfa;er 
las necesidades de la nueva situación, en la que Afrt~a 
había de ocupar el luga: que de derec~o le co_ri:espond,a 
en la comunidad mundial. La Potencia adm1mstradora 
debía abandonar los subterfugios y modelar una nueva 
constitución basada en principios democráticos. Las re
soluciones 1514 (XV) y 1817 (XVII) de la Asamblea 
General debían servirle de orientación; la primera de
claraba que debían tomarse medidas inmediatas par_a 
traspasar todos los poderes a los pueblos de los terri
torios dependientes, sin condiciones ni res~rvas, en 
conformidad con su voluntad y. sus deseos ltbrem:nte 
expresados, y la segunda reafirmaba _el derecho _ma
lienable de los pueblos de Ba~uto!~nd1a, Bec~uama Y 
Swazilandia a la libre determmac10n y a la mdep~n
dencia. De acuerdo con dichas resoluciones, el Remo 
Unido debía abolir la Constitución actual, proceder 
a la celebración de elecciones verdaderamente libres ba
sadas en el sufragio universal de los adultos y tras
pasar el poder a representantes africanos elegidos de
mocráticamente. Su delegación apoyaría una recor:ien
dación en el sentido expuesto. Había renunciado 
deliberadamente a mencionar las condiciones sociales 
y económicas que imperaban en los Territ_orios, a pes~r 
de lo lamentables que eran, ya que la mdependenc1a 
era el único remedio para las mismas y para todos los 
demás males que padecían los Territorios. 

68. La devolución de los refugiados nacionalis~s 
africanos a Sudáfrica por las autoridades del Re~no 
Unido era horrible por demás. Al proceder así, el Remo 
Unido - Estado Miembro de las Naciones Unidas Y 
miembro permanente del Consejo de Seguridad- es
taba violando flagrantemente los principios de la Carta, 
los derechos humanos y las resoluciones respectivas de 
la Asamblea General; además, estaba secundando la 
política de apartheid, agravando la situación que r_eina
ba en Sudáfrica y animando al Gobierno sudafncano 
a persistir en una política que había sido condenada 
por todos los órganos de las Naciones Unidas. El ora
dor encareció al Reino Unido que cambiase de actitud 
y tomara medidas para evitar que Sudáfrica anexara 
los tres Territorios. 

1 
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69. El representante de Tanganyika consideró que 
los tres Territorios de la Alta Comisión eran territo
rios coloniales cuyas poblaciones deberían ejercer aho
ra su derecho a la autonomía y a la independencia. 

· Estos pueblos africanos, que estaban sometidos al yugo 
colonial desde hacía más de 100 años, habían demostra
do su voluntad de ser libres ; la lucha de los basutos 
y los zulúes contra la dominación colonial durante 
la primera parte del siglo XIX seguía inspirando a 
todos los combatientes africanos que luchaban por la 
libertad. 

70. No era necesario pasar revista a la situación 
de estos Territorios, dado que ya lo habían hecho el 
año anterior el Comité Especial y la Asamblea Ge
neral durante su decimoséptimo período de sesiones. 
Se deducía claramente de la declaración del represen
tante del Reino Unido que los pueblos de Basutolandia, 
Bechuania y Swazilandia no habían tenido aún la _po
sibilidad de ejercer su derecho a la libre determma
ción, y que las reformas constitucionales previstas para 
estos Territorios eran poco importantes. 

71. En lugar de recibir protección del Reino Uni
do, la población africana de los Territorios habí:J- sido 
desposeída poco a poco de sus tierras y convertida en 
una reserva de mano de obra barata para las industrias 
de Sudáfrica. Por lo que se refería al envío de tropas 
británicas para reprimir las huelgas que habían esta
llado recientemente en Swazilandia, se sabía que ésta 
era una costumbre colonial corriente. Sin embargo, 
estas huelgas se limitaban a traducir las aspiracioi:es 
de la población africana, deseosa de recuperar su dig
nidad perdida y de sustraerse al yugo colonial. En 
opinión de la delegación de Tanganyika, no se obten
dría una solución duradera de estos problemas más 
que atendiendo a las justas reivindicaciones de la po
blación africana, y no recurriendo a la fuerza armada. 

72. El Gobierno Verwoerd se oponía violentamente 
a la libre determinación de los africanos de los tres 
Territorios, pues con toda seguridad la obtención de 
su independencia aceleraría la emancipación de los pue
blos africanos de Mozambique, Angola, Africa Sud
occidental, Rhodesia del Sur, y de la misma Sudáfrica. 

73. Era evidente, por lo tanto, que toda dilación en 
la obtención de la independencia de los Territorios de 
la Alta Comisión servía solamente los intereses de 
los colonos europeos y los del abominable sistema de 
apartheid. 

74. Los pueblos de B'asutolandia, Bechuania y Swa
zilandia compartían las aspiraciones de libertad de sus 
hermanos del continente africano, a pesar de lo que 
dijeran las Potencias coloniales que invocaban de bue
na gana, para retrasar la concesión de la in_d~pendencia, 
la actitud de los supuestos elementos tradmonales. De 
todas maneras la discriminación racial en que se apo
yaba el régim;n electoral era un anacronismo lamenta
ble, y debía adoptarse inmediatamente en los tres Te
rritorios el sufragio universal de los adultos. 

75. La Potencia administradora había fomentado de
liberadamente el retraso económico de estos países. 
Como se había visto en el caso de Tanganyíka, sólo 
la independencia nacional permitiría superar este re
traso. En el orden político, el representante de Tan
ganyika, basándose en un artículo aparecido en la re
vista norteamericana Africa Report en julio _de 1963, 
denunció la connivencia que se había establecido, para 
la represión de los movimientos nacionalistas, entre 

el régimen de los colonos blancos de Sudáfrica y las 
autoridades coloniales de los tres Territorios. 

76. Por lo que se refería a la defensa de estos Te
rritorios una vez concedida la independencia, la dele
gación de Tanganyika opinó que las Naciones Unidas 
deberían garantizar su integridad territorial, según el 
espíritu de la resolución 1817 (XVII) de la Asamblea 
General. Además se debería fomentar la cooperac10n 
entre las fuerzas ~acionalistas de estos tres Territorios. 

77. El representante de Polonia dijo que se limita
ría a comentar la evolución de los acontecimientos a 
partir de la aprobación de la resolución 1817 (XVII) 
de la Asamblea General. Esta resolución invitaba al 
Reino Unido a que derogase las disposiciones consti
tucionales actuales y convocase inmediatamente una 
conferencia constitucional en la que se reuniesen los 
representantes político~ democráti;ame.nte elegid_?s de 
Basutolandia, Bechuama, y Swazilandia, con miras a 
fijar la fecha de la independencia. Sin· e~b~rgo, en 
la declaración que había hecho ante el Comite, la Po
tencia administradora no había mencionado en abso
luto el cumplimiento de esta resolución. 

78. La delegación de Polonia se sintió desilusionada 
al comprobar que la Potencia administradora se negaba 
a atender las aspiraciones legítimas de las poblaciones 
de los Territorios de la Alta Comisión, contrariamente 
a las disposiciones de la Declaración incorporada en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. Los 
tres Territorios seguían siendo administrados por un 
Alto Comisionado, que era al mismo tiempo Embajador 
del Reino Unido en la República de Sudáfrica y no 
residía en los Territorios. Seguían en vigor las Consti
tuciones de los Territorios, que conferían poder absoluto 
a dicha Alta Comisión y que, según había comprobado 
la Asamblea General establecían discriminación contra 
los indígenas y eran' incompatibles con la Declaración. 

79. En Basutolandia, el Consejo Nacional se com
ponía de personas nombradas por el ~lt~ Comisiona?º 
y los jefes, lo que privaba de todo s1gmficado la vic
toria electoral del Congress Party. El representante del 
Reino Unido había dicho que se había encargado a una 
comisión que formulase propuestas para revisar la 
Constitución de 1959 y que pronto estaría preparado 
su informe ; pero la propia composición de esta co
misión, que estaba presidid~ por ~l Speaker del. supues
to Basuto National Counc1l, qmen era sudafricano, y 
su mandato hacían dudar de que sus trabajos pudieran 
conducir a la aplicación de la Declaración en el Te
rritorio. 

80, En Bechuania, la Constitución de 1960 seguía 
concediendo a una minoría de colonos blancos las dos 
terceras partes de los puestos en el Consejo Legislativo. 

81. En cuanto a la nueva Constitución que se aca
baba de imponer al pueblo de Swazilandia, no intro
ducía ningún cambio real en el sistema de gobierno, que 
se fundaba en la alianza de los colonos blancos y la 
administración colonial con un pequeño número de je
fes autóctonos. En el Consejo Legislativo de Swazilan
dia la minoría blanca, que estaba constituida por me
no; de 10.000 personas, disponía de tantos puestos 
como los 270.000 swazis. No era de extrañar que los 
dos partidos nacionalistas africanos de Swazilandia hu
bieran rechazado esta Constitución de carácter racista 
y discriminatorio. Convenía observar que la Potencia 
administradora estaba decidida a aplicar esta Cons
titución durante tres años, antes de considerar un nue-
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vo progreso constitucional. El Gobierno del Reino 
Unido retrasaba, pues, deliberadamente, la aplicación de 
la Declaración en Bechuania, Basutolandia y Swazi-
landia. · · 

82. Por otra parte, se había descuidado seriamente 
el desarrollo económico de estos tres Territorios. Se
gún The Observer de Londres, el Reino Unido no ha
ba gastado ni un penique para los tres Protectorados 
con anterioridad a 1945. Entre 1945 y 1960 su ayuda 
no llegó a 10 millones de libras. Como resultado de 
esta negligencia, la economía de los Territorios depen
día cada vez más de los salarios de los trabajadores m_i
grantes que se iban a Sudáfrica y a las Rhodesias, y 
Sudáfrica consideraba a los Territorios como otros 
tantos Bantustans dentro_ de la República y como re
serva permaneQte de mano de obra barata. Como había 
señalado el representante de Etiopía (párr. 38 supra), 
la Constitución sudafricana de 1961, que recogía der

. tas disposiciones de la Constitución de 1909, preveía 
la eventual anexión de los Territorios de la Alta Co
misión., Este era el motivo de que la Potencia admi
nistradora hubiera mantenido a estos Territorios en 
un estado de ignorancia y pobreza. En Bechuania, el 
43% de los hombres tenían que ir a trabajar en las 
minas de oro, en la industria o en las explotaciones 
agrícolas de Sudáfrica. Como la Potencia administrado
ra no había hecho nada por mejorar las condiciones 
económicas, el Gobierno racista de Sudáfrica tenía a 
los tres Protectorados a su merced. Las decenas de mi
les de trabajadores que tenían que ir a ganarse la 
vida en Sudáfrica se veían sometidos allí a tratos in
dignos. Adeqiás, con la anuencia de la Potencia admi
nistradora, el Gobierno de Sudáfrica había reforzado 
recientemente los controles fronterizos en detrimento 
de la población de los Protectorados. Asimismo, el apo
yo que la Potencia administradora prestaba al Gobierno 
del Sr. Verwoerd quedaba ilustrado por el trato dado 
a los sudafricanos que buscaban refugio en los Terri
torios de la Alta Comisión. Los permisos de residencia 
eran ahora más difíciles de obtener, e incluso se había 
llegado a devolver a algunos refugiados a Sudáfrica. 
Por otra parte, la policía de Basutolandia cooperaba con 
la policía sudafricana; por ejemplo, a raíz de la irrup
ción de la policía de Basutolandia en la sede del Pan
Africanist Congress, donde se descubrió una lista de 
miembros que realizaban actividades en Sudáfrica, se 
habían efectuado varias detenciones en la República. La 
Potencia administradora también empleaba a sudafri
canos en muchos puestos principales. 

83. La Potencia administradora estaba intensifican
do su lucha contra el movimiento de liberación nacional. 
Había llegado incluso a enviar fuerzas armadas de Ke
nia para reprimir la huelga general que se había de
clarado en Swazilandia. El Comité Especial no podía 
permanecer indiferente ante medidas tan brutales que 
habían despertado la indignación de la opinión mundial 
y violaban de manera flagrante las disposiciones de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

84. Según el representante de Polonia, la única so
lución para los tres Territorios, que todavía seguían 
sufriendo a causa de su prolongada y penosa asocia
ción con Sudáfrica, era la concesión inmediata de la 
independencia. Al Gobierno ~~l Reino Unido ii;cum?ía 
exclusivamente la responsabilidad de llevar sm dila
ción a la independencia a los Territorios _de ~ . Alta 
Comisión, aplicando fielmente todas las disposic10nes 
de la resolución 1817 (XVII). 

85. El representante de Bulgaria consideró que en 
Basutolandia, Bechuania y Swazilandia el colonialismo 
revestía algunos de sus aspectos más crueles. 

86. Los pueblos de estos Territorios se encontraban 
en una situación trágica después de casi un siglo de 
dominación británica. Despojados por los colonos bri
tánicos y sudafricanos de sus tierras más fértiles, los 
habitantes se veían obligadós a trabajar en las minas 
o las plantaciones o a llevar una vida de miseria en 
las "reservas". Los tres Territorios constituían así una 
reserva de mano de obra barata para las empresas 
industriales de Sudáfrica. Sus importantes riquezas· mi
nerales no producían beneficios a las poblaciones loca
les sino que eran explotadas por los colonialistas bri
tánicos y sudafricanos. La creciente penetración de los 
monopolios financieros sudafricanos resultaba particu
larmente inquietante en este aspecto. 

87. En cuanto al campo político, las poblaciones de 
los tres Territorios se encontraban igualmente despoja
das. Los residentes británicos detentaban todo el po
der. Los Consejos Legislativos creados por la Potencia 
administradora tenían solamente funciones consulti
vas y estaban compuestos por una mayoría de colonos 
europeos. La población indígena no gozaba de ninguno 
de los derechos humanos y estaba sometida al régimen 
de apartheid en casi todos los terrenos. 

· 88. Como ya no podían soportar por más tiempo 
esta dominación intolerable, los pueblos de Basuto
landia, Bechuania y Swazilandia, siguiendo el ejemplo 
de sus hermanos de los otros países africanos, habían in
tensificado su lucha por conseguir _la independencia y la 
libertad. 

89. Al estudiar los tres Territorios el año anterior, 
el Comité Especial había formulado recomendaciones 
que la Asamblea General hizo suyas en su resolución 
1817 (XVII). 

. 90. A la luz de esta resolución y de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, el Comité debía proponer medidas 
que permitieran a Basutolandia, Bechuania y Swazilan
dia alcanzar la independencia en el plazo más breve. 
Bien se sabía que la Potencia administradora no había 
aplicado ninguna de las disposiciones de la resolución 
1817 (XVII) y que el representante del Reino Unido 
no había proporcionado en su declaración el menor 
indicio que permitiese saber en qué fecha serían in
dependientes estos tres Territorios. La resolución 1817 
(XVII) declaraba tambi~n que tod~ ten~ativa d~ an_ex~r 
a Basutolandia, Bechuama y Swaztlandia o de mfrmgir 
de cualquier modo su integridad territorial sería con
siderada por las Naciones Unidas como un acto de agre
sión que violaba la Carta de la Organización. 

91. La delegación de Bulgaria sentía inquietud al 
ver que la política del Reino Unido alentaba las tenden
cias anexionistas del Gobierno racista de Sudáfrica. La 
circunstancia de que la Potencia administradora per
sistiera en imponer a Basutolandia, Bechuania y Swa
zilandia constituciones que eran rechazadas por sus 
poblaciones difícilmente permitía creer que el Gobierno 
del Reino Unido deseara sinceramente cooperar con 
las Naciones Unidas para la aplicación inmediata de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. 

92. En cuanto a la huelga general y las revueltas 
populares que habían estallado re~ienteme?t,e _en Swa
zilandia, era hora de que el Gobierno bntamco com-
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pre~diese que su política de represión brutal estaba 
destmada al fracaso y que la única solución consistía en 
conceder la independencia. 

93. La delegación de Bulgaria apoyaría sin reser
vas toda medida que permitiese a los tres Territorios 
recobrar la libertad. 

94. El representante de la India dijo que después 
de estudiar cuidadosamente la declaración hecha por 
el representante del Reino Unido sobre los Territorios 
de la Alta Comisión, no había podido evitar el sacar 
la conclusión de que no se había hecho nada de im
portancia para aplicar las resoluciones 1514 (XV) y 
1817 (XVII) de la Asamblea General. De un artículo 
publicado recientemente en The Obs.erver de Londres 
se desprendía que hasta estos últimos tiempos, el Reino 
Unido no se había preocupado del progreso tanto eco
nómico como constitucional, de los tres Pr~tectorados, 
pensando que algún día aceptarían ser anexados a Sud
áfr!ca. Entre 1945 y 1960, la ayuda otorgada por el 
Remo Unido a los tres Territorios había sido inferior 
a 10 millones de libras. Peor aún, dichos Territorios 
habían sido privados de técnicos y administradores ex
perimentados. Así se explicaban los testimonios de los 
peticionarios que habían venido a Nueva York el año 
pasado y habían expuesto las condiciones miserables 
y angustiosas en que vivía la población autóctona. 

95. En Swazilandia, la situación se había agravado 
más aún desde entonces. El Sr. Duncan Sandys, Mi
nistro de las Colonias, había asumido la responsabili
dad de resolver qué forma debía darse a la nueva 
Constitución. A juzgar por los detalles que había pro
porcionado el representante del Reino Unido, esta 
Constitución no podía satisfacer a la población swazi. 

96. La situación dejaba igualmente mucho que de
sear en Basutolandia y en Bechuania. Era necesario con
vocar urgentemente una conferencia constitucional con 
objeto de elaborar, para cada uno de los tres Territo
rios, una Constitución que tuviera en cuenta la evo
lución mental, que reflejara el predominio africano y 
favoreciese los adelantos democráticos. Las disposicio
nes constitucionales actuales no eran solamente injus
tas, -sino que estaban fundadas sobre una premisa falsa: 
la de que los pueblos de esta parte de Africa no esta
ban todavía preparados para la independencia y la 
libertad. El Comité no podía aceptar semejante argu
mento. 

97. El problema de estos Territorios se complicaba 
debido a su situación geográfica con relación a la Re
pública de Sudáfrica. Haciendo uso de la palabra du
rante una reunión del Southern African Freedom Group, 
el Sr. Harold Wilson, jefe del partido laborista británi
co, había deplorado la existencia de una estrecha co
operación entre la administración de estos Territorios 
y la policía sudafricana. El Reino Unido había acep
tado ya que esta última controlara los movimientos de 
africanos en la frontera de los tres Territorios ; desde 
el 1 º de julio de 1963, todos los africanos procedentes 
de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia serían con
siderados en Sudáfrica como extranjeros. Existían mo
tivos, en particular, para temer que la República Sud
africana tratase de "estrangular" económicamente a Ba
sutolandia, que acogía a un número creciente de refu
giados políticos sudafricanos. Actualmente se celebraban 
conversaciones con objeto de proceder a la revisión 
de la unión aduanera, que había estado en vigor duran
te 53 años y de la cual Basutolandia obtenía un tercio 

de los ingresos, Bechuania, el 20% y Swazilandia, el 
11 %- La República de Sudáfrica deseaba concertar 
ahora un acuerdo separado con cada uno de los Terri
torios ; si lograba sus fines, podría "presionar" a Basu- -
tolandia, protegiendo al mismo tiempo los importantes 
capitales sudafricanos invertidos en las ricas minas de 
Swazilandia. 

98. El representante de Siria hizo constar que la_ 
situación política que reinaba en Basutolandia, Bechua
nia y Swazilandia no había experimentado casi ningún 
cambio desde 1962. Los tres Territorios continuaban 
bajo la dominación directa de la Potencia colonial, 
sin posibilidad de sacudir las cadenas del tradiciona
lismo, que era aliado natural de la dominación extran
jera y el principal obstáculo para el progreso y la in
dependencia. 

99. En Basutolandia, por ejemplo, la Constitución 
de 1959, que había sido rechazada por la población, 
seguía en vigor, y la Comisión Constitucional que ha
bía sido encargada de revisarla realizaba progresos muy 
lentos en su trabajo. En Bechuania la situación no era 
mucho mejor. Según el representante del Reino Unido, 
el Comisionado Residente se había comprometido a re
visar la Constitución durante 1963, y el Gobierno del 
Reino Unido examinaría toda propuesta relativa a la 
próxima etapa constitucional que hubiera obtenido el 
asentimiento general de la población. Pero, ¿ qué se 
entendía por "asentimiento general de la población"? 
Si la minoría europea había de contar tanto como la 
abrumadora mayoría africana y si los jefes tradicio
nales habían de pesar tanto como la masa de la 
población, los resultados no podían responder, eviden
temente, a los deseos de los pueblos, ni a las exigen
cias de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales. En Swazilandia, 
la Constitución impuesta al Territorio demostraba igual
mente que el Gobierno del Reino Unido no se preocu
paba sino de la minoría extranjera y los jefes tra
dicionales. 

100. Resultaba difícil comprender la política se- -
guida por la Potencia administradora respecto de las 
recomendaciones del Comité Especial formuladas en 
1962 y de las resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General. En vista del mandato que le había sido con
fiado, el Comité debía obrar de acuerdo con la letra y 
el espíritu de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. Por 
esta razón, la delegación de Siria invitaba encareci
damente al Gobierno del Reino Unido a que pusiera
en práctica la resolución 1817 (XVII), que se refería• 
muy especialmente a los Territorios de la Alta Co
misión. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

EN 1963 

101. En la 201a. sesión del Comité, celebrada el 25 
de julio de 1963. el representante de Etiopía propuso' 
un proyecto de resolución (A/AC.109/L.75), redacta
do, conjuntamente por Camboya, Etiopía, India, Irak, 
I:an, Madagascar, Siria, Túnez y Yugoslavia. Poste
nomente, la Costa de Marfil, Malí, Sierra Leona v 
Tanganyika se sumaron a los coautores ( A/ AC.109Í 
L.75/Add.1). 

102. Al presentar el proyecto de resolución conjun
to_, el representante de Etiopía señaló a la atención el 
parrafo 5 de la parte dispositiva, que contenía un 
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elemento nuevo e importante. En él se . recomendaba 
a la Asamblea General que estudiara con carácter ur
gente cualesquiera medidas que permitiesen garantizar 
la independencia y la integridad territorial de los tres 
Territorios, incluyendo entre esas medidas la posibili
dad de establecer grupos de observación de las N acio
nes Unidas en los Territorios. El orador recordó, a 
este respecto, la situación geográfica muy especial de 
los tres Territorios. Dos de ellos estaban rodeados por 
vecinos hostiles y el tercero estaba enclavado en la 
República de Sudáfrica. Eran puestos avanzados del 
nacionalismo africano y cuando fuesen independientes 
no era seguro que el Gobierno de Sudáfrica quisiera 
aceptarlos como vecinos. El hecho de que los africanos 
tuvieran un gobierno independiente en estos Territo
rios podría parecerle contrario a la doctrina misma del 
apartheid. Por lo tanto, debido a estas consideraciones 
de política interior, no era seguro que el Gobierno de 
Sudáfrica tolerase estos Territorios. Y a en estos mo
mentos, el Gobierno sudafricano se inquietaba al ver 
que había africanos que podían escapar a su régimen 
de opresión y encontrar un refugio en los Territorios; 
Por eso se pedía, en el párrafo 5 del proyecto de re
solución, un estudio de las medidas preventivas contra 
toda agresión por parte de un Estado vecino. Los auto
res del proyecto de resolución no habían querido es
pecificar la naturaleza de tales medidas. Al hablar de 
grupos de observación de las Naciones Unidas, no ha
bían dicho que tendrían carácter militar, ni que se ocu
parían con operaciones de mantenimiento de la paz. 
Se limitaban a decir que era necesaria una presencia 
efectiva de las Naciones Unidas, una presencia que 
podía ayudar a los organismos competentes de las Na
ciones Unidas a obtener información segura con respec
to a un eventual ataque contra la integridad territorial 
de los tres Territorios. Finalmente, tampoco habían 
precisado el método que se había de seguir para es
tablecer estos grupos de observación. Se daban cuenta, 
en efecto, de que algunas delegaciones podrían expe
rimentar ciertas dificultades debido a la actitud que 
habían adoptado en lo que se refería a las operaciones 
de mantenimiento de la paz emprendidas por las Na
ciones Unidas. 

103. En la 202a. sesión, el representante de Polonia 
sugirió las siguientes modificaciones : · 

1) En el segundo párrafo del preámbulo, sustituir 
las palabras "en que el representante de la Potencia 
administradora esbozó las disposiciones constituciona
les adoptadas hasta el momento en dichos Territorios" 
por estas otras: "del representante de la Potencia ad
ministradora"; 

2) Agregar el nuevo párrafo siguiente en el pre
ámbulo: "Condenando las medidas de represión adop
tadas contra los elementos nacionalistas de los Terri
torios"; 

3) En el párrafo 3 de la parte dispositiva, insertar 
las palabras "de nuevo" después de la palabra "Invite"; 

4) Suprimir el final del párrafo 5, a partir de las 
palabras : "incluyendo entre esas medidas ... " ; 

5) El párrafo 6 debería subrayar la responsabilidad 
que incu~be a la_ Pote?cia ad!11i?istradora. en cua1;to 
a proporcionar asis!en~ia economica, financiera y tec
nica a los tres Terntonos. 

104. El representante de Italia propuso las siguien
tes enmiendas : 

1) Sustituir el segundo párrafo del preámbulo por 
el texto siguiente : 

"T amando nota de que la Potencia administradorá 
no ha puesto totalmente en práctica las disposicio
nes contenidas en las resoluciones 1514 (XV) • Y 
1817 (XVII) de la Asamblea General," 

2) Sustituir el párrafo 3 de la parte dispositiva por 
este otro: 

"3. Invite a la Potencia administradora que siga 
ocupándose sin demora y en consulta con la pobla
ción de los tres Territorios de la creación y el des
arrollo de instituciones políticas representativas que 
reflejen a la vez la cultura y las tradiciones. ?el 
pueblo y las necesidades de un Estado democrattco 
moderno." 

105. El representante de la Unión Soviética pro
puso: 

1) Que el proyecto de resolución expresara la op_i
nión del Comité sobre el hecho de que la Potencia 
administradora colaboraba con la República de Sud
áfrica favoreciendo la política de apartheid y reforzan
do la posición económica de Sudáfrica en los Protec
torados; 

2) Que el Comité condenara rotundamente Ja repre: 
sión del movimiento de liberación del pueblo swaz1 
por el Reino Unido y que en el proyecto. de resolución 
se enjuiciara el uso que con esos fines se había hecho 
de la base militar del Reino Unido en Kenia; 

3) Que en el párrafo 5, en la sexta línea, se susti
tuyeran las palabras "Asamblea General" por estas 
otras: "Naciones Unidas"; 

4) Que el párrafo 6 se sustituyera por un texto en 
el que se encareciera a la Potencia administra~ora que 
ultimara medidas eficaces encaminadas a me3orar la 
situación económica y cultural de los pueblos, y en el 
que tal vez se indicaran las fuentes de las que po
drían obtenerse los fondos necesarios. 

106. A continuación los autores anunciaron que, 
después de estudiar las enmiendas orales propue~tas 
por varios representantes, habían aceptado la enmien
da del representante de Polonia al párrafo 3 y la del 
representante de la Unión Soviética al párrafo 5. 

107. El representante de Australia dijo que su .1e
legación votaría en contra del proyecto de resoluc10~, 
por la razón esencial de que dicho proyecto no t_e~1a 
en cuenta los progresos constitucionales, lentos, 9.m~as, 
pero reales que se habían logrado en esos Terntonos. 
Su delega~ión estimaba que habría sido justo tener 
presentes los esfuerzos de la Potencia administradora y 
lamentaba que las enmiendas propuestas en este senti
do por el representante de Italia no hubieran sido acep
tadas. Por otra parte, la delegación de A~stralia ~e 
preguntaba si se justificaba el tono .I;>erentono. del p~
rrafo 4 considerando que la delegac1on del Remo Um
do y et' representante de la República de Sudáfrica ha
bían declarado públicamente en varias ocasiones que los 
Territorios no serían anexados por Sudáfrica. 

108. Él representante de Dinamarca lamentó que 
las enmiendas de Italia no hubieran sido aceptadas. 
Por esta razón, su delegación se abstendría en la vo
tación. 

109. A continuación el Comité Especial aprobó, 
por 17 votos contra 3, y 2 abstenciones, el proyecto de 
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resolución con las modificaciones introducidas verbal
mente. 

110. El representante del Reino Unido quiso preci
sar una vez más la posición de su Gobierno en vista 
de las alusiones que se habían hecho a la posibilidad 
de incorporar los tres Territorios a Sudáfrica. Recordó 
que en diversas_ oportunidades los Ministros británicos 
responsables habían declarado que, a pesar de la ley 
de 1909, que preveía disposiciones con miras a incor
porar esos Territorios a Sudáfrica, no se trataba en 
modo alguno de que se realizara esa anexión. En todo 
?s?, la ley de 1909 había caducado al separarse Sud
afnca del C ommonwealth. El representante del Reino 
Unido afirmó una vez más que su Gobierno se consi
sideraba responsable de esos Territorios mientras le 
estuvie:an conp.ados. Por estas razones, la delegación 
del Remo Umdo se pronunciaba contra el párrafo 5 
del proyecto de resolución, que mencionaba la posibi
lidad de actos de agresión. 

111. Por otra parte, el Reino Unido había votado 
en contra del proyecto de resolución debido a que éste 
no tenía en cuenta los progresos constitucionales rea
lizados en los Territorios. El orador había descrito 
largamente estos progresos en una sesión anterior del 
Comité Especial ( véanse los párrs. 24 a 30 supra); 
Había precisado en tal ocasión que en Basutolandia 
había una Comisión Constitucional encargada de revi
sar la Constitución de 1959, que la Constitución de 
Bechuania sería modificada en consulta con los repre
sentantes de los partidos políticos y de los intereses 
públicos, y que, en lo que concernía a Swazilandia, 
el Secretario de Estado para las Colonias había pro
puesto una nueva Constitución que reservaba un papel 
preponderante a la población y trataba de lograr una 
solución conciliatoria entre los diversos partidos. 

112. En una carta de 26 de julio de 1963 (A/ 
AC.109 /51). el Representante Permanente de Sudáfri
ca en las Naciones Unidas se refirió al párrafo 4 del 
proyecto de resolución y reiteró una declaración hecha 
por su delegación en la Asamblea General, en su deci
moséptimo período de sesiones, el 19 de diciembre 
de 1962, cuando se aprobó la resolución 1817 (XVII), 
titulada "Cuestión de Básutolandia, Bechuania y Swa
zilandia"; en dicha declaración, su delegación rechazaba 
"la acusación incluida en el penúltimo párrafo del pre
ámbulo, relativa a la "intención de anexarse esos 
Territorios manifestada por el Gobierno de la Repú
blica"" ( 1198a. sesión plenaria, párr. 2). 

113. A continuación se reproduce el proyecto de 
resolución sobre Basutolandia, Bechuania y Swazilan
dia, modificado verbalmente y aorobado por el Comité 
Especial en su 202a. sesión, celebrada el 26 de julio 
de 1963 (A/AC.109/50): 

"El Comité Especial encayqado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales, 

"Recordando la resolución 1817 (XVII). de la 
Asamblea General de 18 de diciembre de 1962, re
lativa a los Territorios de Basutolandia, Bechuania 
y Swazilandia, aprobada por su recomendación y de 
conformidad con las resoluciones 1514 (XV) de 14 
de diciembre de 1960, 1654 (XVI) de 27 de noviem
bre de 1961 y 1810 (XVII) de 17 de diciembre de 
1962 de la Asamblea General 

' 

"Habiendo oído la declaración en que el repre
sentante de la Potencia administradora esbozó las 
disposiciones constitucionales adoptadas hasta el mo
mento en dichos Territorios, 

"Deplorando que la Potencia administradora no 
h~ya adopta~o medidas efectivas para dar cumpli
miento a lo dispuesto en las resoluciones 1514 (XV) 
y 1817 (XVII), . 

"Teniendo en cuenta que permanecen incambia
bles la pretensión y la exigencia del Gobierno de la 
República de Sudáfrica de que se les transfieran 
dichos Territorios, 

"Recordando la declaración que figura en la reso-' 
lución 1817 (XVII) de la Asamblea General en el 
sentido de que toda tentativa de anexar a Basuto
landia, Bechuania y Swazilandia o de infringir de 
cualquier modo su integridad territorial será consi
derada por las Naciones Unidas como un acto de 
agresión que viola la Carta de la Organización, 

"Considerando la insatisfactoria situación econó
mica, financiera y social de esos tres Territorios y su 
gran necesidad de recibir asistencia exterior, 

"Recomienda a la Asamblea General que: 

"l. Reafirme el derecho inalienable de los pueblos 
de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia a la libre 
determinación y la independencia ; 

"2. Reitere su pedido de que la Potencia admi
nistradora tome · inmediatamente medidas a fin de 
restituir a los habitantes autóctonos todas las tierras 
que les han sido arrebatadas, sea cual fuere la forma 
o el pretexto de la enajenación; 

"3. Invite una vez más a la Potencia adminis
tradora a que convoque inmediatamente, para cada 
uno de los Territorios, una conferencia constitucional 
en la que participen todos los sectores representativos 
de todas las opiniones, a fin de idear arreglos cons
titucionales democráticos que conduzcan a la cele
bración de elecciones basadas en el sufragio universal 
y luego a la inmediata independencia; 

"4. Exhorta a la República de Sudáfrica a que 
declare en forma inequívoca que no intentará anexar 
los tres Territorios ni vulnerar su integridad terri
torial, ni antes ni después de que hayan alcanzado 
la independencia; 

"5. Estudie con carácter urgente cualesquiera 
medidas que permitan garantizar la independencia 
y la integridad territorial de los tres Territorios y 
asegurar que no se cometerá ningún acto de agresión 
contra cualquiera de ellos, incluyendo entre esas 
medidas la posibilidad de establecer grupos de obser
vación de las Naciones Unidas en los Territorios, 
con el consentimiento de la población, hasta que las 
Naciones Unidas consideren que ya no existe ninguna 
amenaza para su independencia e integridad terri
torial; 

"6. Haga crecientes esfuerzos para proporcionar 
asistencia económica, financiera y técnica, por in
termedio de los programas de cooperación técnica de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializa
dos, en una escala adecuada a las necesidades espe
ciales de los Territorios." 
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CAPÍTULO X 

GUAYANA BRITANICA 

A. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN 1962 

l. Después de haber considerado la cuestión de la 
Guayana Británica en sus sesiones de 1962, el Comité 
Especial aprobó el 30 de julio de 1962 sin objeción al
guna un proyecto de resolución sobre dicho Territorio 
(A/5238, cap. VII, párr. 84). 

2. En dicha resolución, el Comité Especial, toman
do nota de que en noviembre de 1961 las dos cámaras 
del Parlamento de la Guayana Británica habían apro
bado una moción en la que se exhortaba al Gobierno 
del Reino Unido a fijar una fecha para la independen
cia en 1962, y teniendo en cuenta el compromiso con
traído por el Gobierno del Reino Unido al prometer 
que celebraría una conferencia constitucional para la 
independencia de la Guayana Británica, pidió al Go
bierno del Reino Unido y al Gobierno de la Guayana 
Británica que reanudaran negociaciones inmediatamen
te con objeto de llegar a un acuerdo sobre la fecha de 
la independencia de la Guayana Británica, de confor
midad con los deseos del pueblo de la Guayana Britá
nica expresados por su Parlamento. En dicha resolu
ción se pedía también al Secretario General de las 
Naciones Unidas que transmitiera el contenido de la 
misma a la Autoridad Administradora. 

3. Por carta del 1 ° de agosto de 1962, el Secre
tario General transmitió la resolución del Comité Espe
cial al Gobierno del Reino Unido. 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Introducción 

4. En el informe del Comité Especial a la Asamblea 
General en su decimoséptimo período de sesiones se 
proporcionan datos detallados sobre el Territorio (A/ 
5228, cap. VII, párrs. 1-21). 

Población 

5. Se calcula que la población de la Guayana Bri
tánica ascendía, el 31 de diciembre de 1961, a 590.050 
habitantes distribuidos en la forma siguiente : indios 
(orientales) 289.790; descendientes de africanos, 192.-
660; mestizos, 68.420; amerindios, 23.600; chinos, 
3.520; europeos, 12.060. 

Constitución 

6. La actual Constitución de la Guayana Británica 
fue promulgada en 1961 mediante la British Guiana 
( Constitution) Order in Council, de 1961. La nueva 
Constitución se basó en las recomendaciones de una 
conferencia constitucional celebrada en Lancaster House 
de Londres, en marzo de 1960. En dicha reunión, se 
convino también en convocar una conferencia para tra
tar de la independencia en cualquier mon:e~t? en que 
lo desease el Congreso de la Guayana Bntamca, pero 
no antes de agosto de 1962. 

7. La Constitución de 1961, que es la q~e e~tá 
actualmente en vigor, est_ablece que el P<>?er legislativo 
se componga de dos camaras, constttmdas por una 

Asamblea Legislativa de 35 miembros, elegidos en su 
totalidad, y un senado de 13 miembros designados. 
El poder ejecutivo, en forma de Consejo de Ministros, 
consta de un primer ministro y otros nueve ministros. 

Elecciones de 1961 

8. El 21 de agosto de 1961 se celebraron elecciones 
generales basadas en el sufragio universal de los adul
tos, en virtud de la nueva Constitución, en las que con
tendieron los tres partidos políticos principales: el 
Peoples Progressive Party, el Peoples National Con
gress y la United Force. Votó un total del 88,5% de 
las personas en edad electoral. Se obtuvieron los resul
tados siguientes : 

a) El Peoples Progressive Party (PPP), dirigido 
por el Sr. Cheddi J agan, obtuvo 20 puestos ; recibió 
93.075 votos, o sea el 42,6% de los votos emitidos. 

b) El Peoples N ational Congress ( PN C), diri
gido por el Sr. L. F. S. Burnham, obtuvo 11 puestos; 
recibió 89.501 votos, o sea el 41 % de los votos emitidos. 

c) La United Force (UF), dirigida por el Sr. 
Peter d'Aguiar, obtuvo 4 puestos; recibió 35.771 votos, 
o sea el 16,4% de los votos emitidos. 

9. Después de las elecciones ha disminuido en dos 
el número de puestos del partido de la mayoría (PPP) 
por haber sido invalidada la elección de uno de sus 
miembros y porque otro de ellos figuró como miembro 
independiente de la oposición. Así, el PPP sólo tiene 
18 puestos, el PNC tiene 11 y la UF tiene 4, mientras 
que los independientes obtuvieron un puesto. 

10. Después de las elecciones, el PPP, que consi
guió una mayoría de puestos en la Asamblea Legisla~ 
tiva, se hizo cargo del poder con su jefe, el Sr. Chedd1 
Jagan, en el puesto de Primer :Ministro. 

Aplazamiento de la conferencia sobre la independencia 

11. El principio de la independencia de la Guay~na 
Británica fue aceptado por el Gobierno del Reino Umdo 
en la conferencia celebrada en marzo de 1960 para tra
tar de la independencia. En noviembre de 1961, ambas 
cámaras del Congreso de la Guayana Británica formu
laron una resolución por la que se pedía al Gobierno 
del Reino Unido que fijara una fecha en 1962 para la 
concesión de la independencia a la Guayana Británica. 
En respuesta a dicha resolución, el Secretario de Es
tado para las Colonias anunció en enero de 1962 que 
estaba dispuesto a celebrar una conferencia en Londres, 
en mayo de 1962, para tratar de la fecha y los arregl~s 
que deberían hacerse para conceder la independencia 
a la Guayana Británica. 

12. En febrero de 1962, ocurrieron en la Guayana 
Británica disturbios que alcanzaron tales proporciones 
que el Gobernador, asesorado por el Consejo de. Mi
nistros, hubo de proclamar el estado de emergencia. 

13. El 13 de marzo de 1962, se anunció que el Se
cretario de Estado para las Colonias, después de con
sultar con el Gobierno de la Guayana Británica, nombró 
una comisión del Commonwealth compuesta de tres 
miembros "para investigar los recientes disturbios ocu-
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rridos en la Guayana Británica y los sucesos que los 
originaron e informar al respecto". 

14. El 8 de mayo de 1962, el Secretario de Estado 
para las Colonias, declaró que, aunque el Gobierno del 
Reino Unido convino en enero celebrar una conferencia 
para tratar de la independencia en mayo, los sucesos 
ocurridos desde entonces habían impedido celebrarla. 
Dijo que una comisión, presidida por Sir Henry \Vynn 
Parry, iniciaría una investigación a mediados del mes 
sobre los disturbios de febrero ocurridos en Georgetown. 
Declaró igualmente que su Gobierno estaba estudiando 
con el Gobierno de la Guayana Británica medidas des
tinadas a permitir que la conferencia pudiera disponer 
de las ideas locales relativas a una constitución relativa 
a la independencia, restringiendo, en lo posible, las 
ideas sobre las que desde un principio hubiera desa
cuerdo. Los dos Gobiernos examinaron conjuntamente 
-los aspectos económicos relacionados con la independen
cia. Se llegó a la conclusión de que para poder adoptar 
dichas medidas habría que aplazar por algún tiempo la 
conferencia. El Secretario de Estado para las Colonias 
propuso que se celebrara dicha conferencia en julio 
siempre que para esa fecha se hubieran completado 
todas las medidas preparatorias. 

15. El 3 de julio de 1962, el Secretario de Estado 
para las Colonias hizo la siguiente declaración escrita 
en respuesta a una pregunta de la Cámara de los 
Comunes: 

"La Comisión nombrada para investigar los dis
turbios de febrero ocurridos en la Guayana Británica 
espera presentar su informe en agosto. Como mani
festé al Gobierno de la Guayana Británica a media
dos de junio, cuando exhorté a que todos los partidos 
presentaran urgentemente propuestas para estudiarlas 
en la conferencia que pronuse se celebrara en julio, 
considero esencial que el informe de la Comisión esté 
a disposición de la conferencia antes de que comience 
sus actividades. No obstante, lamento que haya que 
aplazar la conferencia. En consecuencia, propongo 
ahora que se reúna lo antes posible después de la 
Conferencia de Primeros Ministros del Common
wealth que se celebrará en septiembre"82• 

16. La Comisión de Encuesta celebró audiencias en 
la Guayana Británica del 21 de mayo al 28 de junio 
de 1962. El informe de la Comisión83 se publicó en 
julio de 1962. 

Conferencia sobre la independencia, 1962 

17. La Conferencia sobre la independencia de la 
Guayana Británica se celebró en Lancaster House de 
Londres del 23 de octubre al 6 de noviembre de 1962, 
bajo la presidencia del Secretario de Estado para las 
Colonias, Sr. Duncan Sandys84• Además de los repre
sentantes del Gobierno británico, a la Conferencia asis
tieron delegados de los tres partidos políticos repre
sentados en la Asamblea Legislativa de la Guayana 

""Véase Parliamentary Debates (Hansard), House of Com
mons, Official Report, Fifth Series, Vol. 662 (Londres, H. M. 
Stationery Office), Written Answers, col. 28. 

""Report of a Commission of lnquiry into Disturbances in 
British Guiana in February 1962 (Londres, H. M. Stationery 
Office), Colonial No. 354. 

"'Con carta de 20 de noviembre de 1962 (A/5315) el Reino 
Unido transmitió al Secretario General de las Naciones Uni
das el texto del informe de la conferencia. 

Británica: el PPP, el PNC y la UF. Después de cele
brar 18 sesiones, la Conferencia terminó el 6 de noviem
bre de 1962 sin llegar a un acuerdo sobre las principales 
cuestiones. 

18. Aunque se resolvieron varios problemas cons
titucionales, no se consiguieron progresos importantes, 
debido a que en la Conferencia no se pudo llegar a un 
acuerdo sobre tres cuestiones principales: si deberían 
celebrarse las elecciones a base de un solo miembro por 
circunscripción, como en la actualidad, o a base de 
representación proporcional ; si debería concederse el 
derecho del voto a los 21 años, como en la actualidad, 
o a los 18, y si deberían celebrarse otras elecciones 
antes de la independencia. 

19. El partido oficial, el PPP, propugnó las cir
cunscripciones de un solo miembro, el derecho de voto 
a los 18 años y la no celebración de elecciones antes 
de la independencia. El PNC y la UF pidieron la re
presentación proporcional, el derecho de voto a los 21 
años y la celebración de nuevas elecciones. En la con
ferencia se reconoció que al no poderse llegar a un 
acuerdo, sólo existían dos posibilidades : que el Go
bierno británico arbitrara las cuestiones en discusión 
o que se suspendiera la conferencia. 

20. Los jefes de tres delegaciones de la Guayana 
Británica no estaban disnuestos a aceptar el arbitraje 
del Gobierno del Reino Unido sobre las cuestiones en 
discusión. El Sr. Sandys manifestó que no consideraba 
oportuno en esta fase imponer decisiones contra la 
voluntad del partido del gobierno que tiene una mayoría 
de puestos en la Asamblea Legislativa, ni tampoco, 
contra los deseos de los partidos de la oposición que, 
en conjunto, habían obtenido la mayoría de votos en 
las últimas elecciones. 

21. En la última reunión, celebrada el 6 de noviem
bre de 1962, se convino en aplazar la conferencia para 
que los partidos pudieran celebrar nuevas conversa
ciones entre sí en la Guayana Británica. El Sr. Sandys 
puso de relieve que, como la continua incertidumbre 
política perjudicaría inevitablemente el progreso eco
nómico y social del país, no debía permitirse que con
tinuara la situación por más tiempo. Manifestó que si 
después de cierto plazo no se podía encontrar una so
lución aceptable para todos, el Gobierno británico qui
zás tendría que considerar la posibilidad de imponer 
un arreglo por su propia autoridad para que la Guayana 
Británica siguiera avanzando hacia la independencia. 
Como esto sería una manera muy poco feliz de iniciar 
la vida de una nueva nación, instó a los tres jefes a 
que hicieran todo lo posible para llegar a un enten
dimiento. 

Acontecimientos recientes 

22. En abril de 1963 el Consejo de Sindicatos de
claró una huelga general en señal de protesta contra 
la introducción de una ley sobre las relaciones del 
trabajo en el Congreso de la Guayana Británica. La 
huel~a comenzó el 20 de abril, y se dice que ha afec
tado gravemente a la economía del Territorio así como 
a los servicios indispensables. El 10 de mayo, el Go
bierno de la Guayana Británica declaró el estado de 
emergencia para mantener los servicios esenciales. 
Cuando el Comité Especial empezó su debate general 
sobre la cuestión de la Guayana Británica, el 20 de 
junio de 1963, la huelga proseguía aún. 
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c. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

23. El Comité Especial examinó la situación de la 
Guayana Británica en sus sesiones 125a., 160a., 170a., 
171a., 174a. a 183a., 189a. y 190a., celebradas en los 
días 7 de marzo, 30 de abril, 10 a 27 de junio y 9 y 
10 de julio de 1963, 

Peticiones por escrito y audiencias 

24. El Comité Especial distribuyó las siguientes pe
ticiones escritas relativas a la Guayana Británica : 

Peticionario Doc,;r,¡ento 

Sr. L. F. S. Burnham, diri-
gente del Peoples N ational 
Congress (dos peticiones). A/AC.109/PET.49 y Add.1 

Sr. Cecil Gray, dirigente del 
National Labour Front ( dos 
peticiones) . . . . . . . . . . . . . •• A/AC.109/PET.77 y Add.1 

Sr. Cheddi Jagan, Primer Mi-
nistro de la Guayana Britá-
nica (cinco peticiones) . . . A/AC.109/PET.106 y Add.l 

a3 
Sr. Felix Cummings, en nom-

bre del Primer Ministro de 
la Guayana Británica . . . . . A/ AC.109/PET.115 

Sr. Hoosani Ganie, Presiden
te de British Guiana Ahma
diyya Anjuman Isha 'at-i-
Islam . .. . ••. ••. . . . . • . . •. . A/AC.109/PET.120 

Sr. Andrcw L. Jackson, Vice
presidente del British Gui
ana Trades U nion Council 
(dos peticiones) • . . • . . • . • • A/ AC.109/PET.132 

Sr. Milton Hanoman, Presi
dente del British Guiana 
Mu I ti-Racial Democratic 
Committee . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.134 

Sr .. J. H. Pollydore, Secre
tario del British . Guiana 
Trade Union Council (cua-
tro peticiones) . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.135 

Funcionario Municipal, 
Georgetown . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.136 

Sr. A. E. Charles, Presidente 
de la British Guiana Free-
dom Association . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.137 

Sr. C. Persaud Bhairan, en 
nombre de la British Gui-
ana Freedom Association . A/AC.109/PET.138 

Sr. G. L. Munroe, Secretario 
de 1a United Force Over-
seas (Gran Bretaña) . . . . . A/AC.109/PET.139 

Sr. Felix Cummings . . . . . . . Al AC.109/PET.153* 
Sr. David de Caires, en nom-

bre del New World Group. A/AC.109/PET.154* 
Sr. Maurice Allen . . . . . . . . . • A/AC.109/PET.171* 
Sr. Ganga Persaud, Secreta-

rio General de la British 
Guiana Freedom Associa-
tion (dos peticiones) . .. . . A/AC.109/PET.172* 

* Distribuido después de que el Comité Especial terminó de 
considerar la cuestión de la Guayana Británica. 

25. El Comité Especial concedió audiencia a los 
siguientes peticionarios en relación con la Guayana 
Británica: 

a) Sr. L. F. S. Burnha?;, Dirigente del Peoples 
National Congress ( 125a. ses10n) ; 

b) Senador C. V. Nunes, Ministro de Educación 
de la Guayana Británica ( 160a. sesión); 

c) Sr. Andrew L. J ackson, Vicepresidente del 
British Guiana Trades Union Council ( 171a. sesión); 

d) Sr. Brindley H. Benn, Viceprimer Ministro de 
la Guayana Británica (sesiones 174a. y 175a.). 

26. El Sr. Burnham, dirigente del PNC, dijo que 
la actual Contitución, conforme a la cual se celebraron 
las elecciones de 21 de agosto de 1961, estableció la 
plenitud del gobierno propio interno. En esas elecciones 
el PPP partido dirigido por el Sr. Jagan, Primer Mi
nistro, obtuvo el 42,7% de los votos y veinte escaños; 
el PNC bajo la jefatura del orador, el 41 % de los votos 
y once escaños, y la UF, dirigida por el Sr. Peter 
d'Aguiar, el 16,3% de los votos y cuatro escaños. 

27. El 1 ° de noviembre de 1961, el Primer Ministro 
presentó en la Asamblea Legislativa una moción por la 
que se pedía al Reino Unido que concediese la inde
pendencia a la Guayana Británica en el curso de 1962. 
Dicha moción fue apoyada por el PNC y aprobada por 
31 votos contra 4. Este partido siempre propugnó la 
independencia, siempre presionó para conseguirla, y de 
hecho fue el primer partido político que durante la 
campaña electoral de 1961 sugirió una fecha a tal 
efecto: el 31 de mayo de 1962. Al referirse a la pro
puesta, el Primer Ministro declaró que la independen
cia no era un problema que separase a los dos partidos 
principales. Lo que había que resolver era con qué 
constitución alcanzaría la independencia la Guayana. 
La tesis del PNC era que la constitución habría de ser 
aceptable para la mayoría del pueblo y habría de ga
rantizarle la protección de ciertos derechos fundamen
tales y la liberación de temores. A ese fin, el partido 
del orador propuso un sistema electoral de representa
ción proporcional con el que el apoyo de que los di
versos partidos políticos gozan entre los votantes se 
reflejaría en la Asamblea Legislativa con menos inexac
titud que con el sistema actual. 

28. Este partido acogió con agrado la decisión del 
Gobierno del Reino Unido de celebrar una Conferencia 
Constitucional en Londres, en mayo de 1962, para dis
cutir la fecha de la concesión de la independencia a la 
Guayana Británica, y las medidas necesarias para ello. 
Sin embargo, el Gobierno del Reino Unido aplazó uni
lateralmente la propuesta Conferencia el 4 de mayo de 
1962 y nuevamente el 30 de junio del mismo año, fun
dándose en que era necesario disponer del informe de 
la Comisión de Encuesta encargada de estudiar los dis
turbios producidos el 16 de febrero de 1962. El PNC 
se opuso públicamente a ese aplazamiento. La Confe
rencia se fijó por fin para el 23 de octubre de 1962. 
Antes de esa fecha, el PNC propuso al PPP que cele
brasen una conferencia en la Guayana Británica para 
solventar sus diferencias. El Primer Ministro, con el 
apoyo del Gobernador, rechazó la propuesta. Para 
entonces ya era claro que la principal diferencia exis
tente entre los dos partidos se centraba en el sistema 
electoral. Un portavoz del PPP declaró que, antes 
que aceptar la representación proporcional, su partido 
abandonaría su petición de que se concediera la inde
pendencia inmediatamente y continuaría gobernando 
bajo la actual Constitución hasta 1965. 

29. En la Conferencia sobre la independencia de la 
Guayana Británica, celebrada en Londres, la UF apoyó 
la propuesta del PNC de que se implantase la repre
sentación proporcional. Así pues, los representantes 
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elegidos por el 57,3% del cuerpo electoral eran parti
darios de ese sistema, en tanto que los elegidos por el 
42,7% eran partidarios del sistema actual. 

30. En un último esfuerzo, el PNC propuso que 
se celebrase un referéndum para que los votantes deci
dieran qué sistema electoral preferían. El Primer Mi
nistro rechazó la sugerencia, sin dar ninguna explica
ción satisfactoria. El Gobierno del Reino Unido apro
vechó la controversia como pretexto para no señalar 
la fecha en que la Guayana había de alcanzar la inde
pendencia, con lo que a la sazón se había llegado a 
un callejón sin salida. 

31. Los problemas económicos y fiscales de la Gua
yana Británica eran muchos y graves, pero era poco 
probable que pudieran ser solucionados mientras no 
se resolviera la cuestión del sistema electoral. A este 
respecto, el Gobierno del Reino Unido seguía emplean
do una táctica dilatoria. 

32. El pueblo de la Guayana Británica tenía un 
derecho inalienable a la independencia. Esta signifi
caría por fin el reconocimiento de su dignidad humana 
y la oportunidad de sustituir el antiguo sistema colonial, 
de opresión y deshumanización, por un sistema de li
bertad real para todos y de democracia política y social. 
El único obstáculo que se oponía a la consecución de 
ese objetivo era que los gobiernos del Reino Unido y 
de la Guayana Británica: no estaban dispuestos a dejar 
que el pueblo soberano expresara su voluntad. 

~~- El Sr. Nunes declaró que el Sr. Jagan, Primer 
Mm1stro de la Guayana Británica, lamentaba que di
versas circunstancias le hubieran impedido comparecer 
ante el Comité. 

34. De todos era sabido que la Conferencia sobre 
la independencia de la Guayana Británica fue un fra
caso total. El orador no deseaba referirse a esta cues
tión detalladamente pero iba a tratar de informar al 
Comité de los problemas fundamentales que ocasionaron 
el fracaso de la Conferencia. Desde el comienzo, una 
de las dificultades básicas fue el hecho de que el 
Gobierno del Reino Unido permitió que se incluyera en 
el programa un tema que en el fondo era una cuestión 
relativa a la lucha por el poder entre los partidos po
líticos del país y que normalmente no habría sido in
cluida en el programa de una conferencia de esa índole. 
Contrariamente a los propios principios que habían 
aplicado en otras conferencias anteriores de esa clase, 
el Gobierno del Reino Unido violó la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General y especialmente el pá
rrafo 5 de la parte dispositiva de dicha resolución. Este 
procedimiento originó la actitud intransigente de los 
partidos de oposición, que culminó en la ruptura de 
las conversaciones. 

35. La situación en Trinidad y Tabago, antes de la 
obtención de su independencia, había sido un tanto 
similar a la de la Guayana Británica. La oposición 
había pedido una modificación del sistema electoral 
para convertirlo en sistema de representación propor
cional. El Secretario de Estado para las Colonias, que 
presidió la Conferencia sobre la independencia de Tri
nidad y Tabago, rechazó con justa razón dicha petición. 
Los partidos de oposición de la Guayana Británica 
estaban formulando demandas similares. El efecto que 
tendría el sistema de representación proporcional en 
una comunidad multirracial y multirreli~iosa como la 
Guayana Británica sería la intensificación de la ten
dencia hacia el separatismo y la intolerancia, tendencia 

que había adquirido mayor fuerza recientemente como 
resultado de las prácticas de la oposición. Al Gobierno 
de la Guayana Británica le inquietó la complacencia 
con que la oposición declaró francamente en la Con
ferencia sobre la independencia que el sistema de re
presentación proporcional evitaría que ningún partido 
obtuviese una mayoría efectiva. Estimaba que la ines
tabilidad resultante sería desastrosa desde el punto de 
vista de las necesidades y aspiraciones de la Guayana 
Británica, y de ningún modo podría estar de acuerdo 
con dicho sistema. · 

36. Resultaba difícil comprender por qué en el caso 
de la Guayana Británica se había abandonado comple
tamente la práctica acostumbrada. En opinión del ora
dor, era discriminatorio imponerle al Territorio cual
quier clase de condiciones o reservas con anterioridad al 
traspaso al Gobierno de la Guayana Británica de los 
poderes aún no traspasados en las esferas de la defensa 
y las relaciones exteriores, en vista de que a otros 
territorios del Reino Unido se les había dado un 
tratamiento diferente. 

37. En 1961, después de concedida la autonomía 
interna a la Guayana Británica, quedó claramente es
tablecido que cualquier partido que ganara las elec
ciones conduciría al país a la independencia. No obstan
te, no sólo habían modificado diametralmente su actitud 
los partidos de oposición, sino que el Reino Unido 
había recurrido a diversos subterfugios para impedir 
la transición ordenada a la independ~ncia. La prolon
gada demora en la obtención de la independencia había 
creado mucha agitación y había alentado a los partidos 
de oposición a crear nuevos desórdenes con posteriori
dad a los ocurridos en febrero de 1962. De continuar 
esa situación, se pondría en peligro la paz. la seguridad 
v el bienestar er:onómico del país e incluso se oodría 
Ílegar a un conflicto internacional a causa de una in
tervención externa. 

38. Con respecto a la declaración formulada en el 
Comité Especial por el jefe del partido de oposición 
de la Guayana Británica ( véanse los párrs. 26-32, 
supra), en las eme propugnó firmementP la imnlan
tación de un sistema electoral de representación pro
porcional. el orador sostuvo que la garantía de ciertos 
derechos básicos no se obtenía mediante un cambio en 
el sistema electoral, sino consagrando dichos derechos 
en la Constitución. Su partido había garantizado estos 
derechos no sólo en la Constitución vigente sino en el 
proyecto de constitución para la Guayana independiente. 

39. La oposici6n también había afirmado que el 
Gobierno era un gobierno de minoría. Esta · era una 
acusación sumamente injusta, ya que lo que constituía 
la mayoría era el número de escaños obtenidos y no 
el número de votos. depositados. Las elecciones se ce
lebraron con equidad; los distritos eledorales fueron 
delimitados por un Magistrado de la Hirrh Court del 
Reino Unido en nombre del Gobierno del Reino Unido 
y no se reclamó ninguna irregularidad. 

40. En enero de 1962 el Representante Perma
nente del Reino Unido en las Naciones Unidas, informó 
al Secretario General de que su Gobierno estaba dis
puesto a celebrar una conferencia constituyente en 
Londres en mayo de 1962, para determinar la fecha 
y las disposiciones del caso para la obtención de la 
independencia por la Guayana Británica ( A/C.4/520). 
No obstante, el Gobierno del Reino Unido no cumplió 
con lo afirmado en dicha carta, ya que en la Confe
rencia, que se celebró en octubre y no en mayo, no se 
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debatió lo relativo a la fecha de la independencia. 
El Gobierno del Reino Unido se aprovechó de las 
diferencias entre los partidos a fin de demorar la in
dependencia e insistió en el principio de la unanimidad 
a pesar de que no estaban puestas en razón las deman
das de los dos partidos de oposición. 

41. La Guayana Británica deseaba la independencia 
inmediata, sin ninguna condición previa. El problema 
consistía en que los partidos de oposición deseaban la 
independencia con arreglo a sus propias condiciones. 
El Gobierno del Reino Unido consolidó a la oposición 
al no tomar ninguna medida decisiva para traspasar 
los dos poderes aún no traspasados al Gobierno de la 
Guayana Británica. Esto debía hacerse inmediatamente._ 
Las controversias debían resolverse dentro del país. 
No obstante, con el propósito de resolver el problema, 
en el curso de la Conferencia el partido de Gobierno 
ofreció al PNC, que era el principal partido de oposi
ción, el derecho a elegir el Presidente y cuatro ministros 
del nuevo Estado, pero el ofrecimiento fue rechazado. 
Además, el Gobierno ofreció formar un gobierno de 
coalición con el principal partido de oposición ; tampoco 
tuvo éxito esta propuesta. El Gobierno todavía estaba 
dispuesto a compartir la responsabilidad con el PNC 
e inclusive a celebrar nuevas elecciones, a condición de 
que se celebraran de conformidad con el sistema actual, 
pero la oposición se mantenía intransigente. 

42. El Gobierno del Reino Unido era totalmente 
responsable de los funestos acontecimientos ocurridos 
en la Guayana Británica; su actitud a favor de una 
oposición irresponsable había causado el fracaso de la 
Conferencia, y sembrado la simiente de nuevas dis
cordias en el Territorio. El orador instó al . Comité a 
que estudiara el problema de la independencia inme
diata para la Guayana Británica y a que pidiera a la 
Asamblea General que pusiera fin a las tácticas di_la
torias del Reino Unido, mediante una decisión en el 
sentido de que se señalara una fecha definitiva para la 
independencia de la Guayana. 

43. El Sr. Jackson expresó que veintiséis sindicatos 
con un ·total de 60.000 miembros estaban afiliados al 
British Guiana Trades Union Council. La Man Power 
Citizens' Association, organización afiliada que repre
sentaba a los trabajadores de la industria azucarera, 
1a mayoría de los cuales era de origen indio, tenía 
23.000 miembros. Solamente dos sindicatos, el Guiana 
Agricültural Workers' Union y el Rice Marketing 
Board Workers' Union, considerados ambos como sin
dicatos piratas, estaban excluidos del Council. El pri
mero trataba de que se lo reconociera como negociador 
de los trabajadores de la industria azucarera a pesar 
de los éxitos logrados por la Man Power Citizens' As
sociation, que había conseguido para los trabajadores 
beneficios mayores gracias a los cuales eran ellos los 
mejor pagados en las plantaciones del Caribe. 

44. La Guayana Británica afrontaba muchos pro
blemas graves. El más grave de todos era que los dos 
grupos más numerosos del país, el de origen indio y 
el de orig-en africano, estaban divididos por motivos 
raciales. Esa división era casi rígida en el campo po
lítico, pero en el m?vimiento sindical los ,dos grupos 
podían vivir y trabaJar en completa armoma. Este era 
uno de los motivos principales en los que se basaba la 
oposición del Trades Union Council al Labour Relations 
Bill, 1963 ( proyecto de ley sobre relac}ones laborales), 
que había sido publicado en The Official Gazette (Ex-

traordinary) of British Guiana (Gaceta oficial) del 25 
de marzo de 1963 y en los perióqicos el día siguiente. 

45. El 28 de marzo el Secretario General del Trades 
Union Council envió una carta al Ministro del Trabajo, 
Sanidad y Vivienda, en la que protestaba enérgica
mente contra el hecho de que el Gobierno no hubiese 
intentado enterarse de las opiniones del Council acerca 
de un tema tan controvertido, y solicitaba un aplaza
miento de seis semanas para la primera lectura del 
mencionado proyecto de ley, a fin de que el Council 
pudiera dar a conocer al Gobierno sus puntos de vista. 
Sin embargo, el Ministro procedió a la primera lectura 
el 2 de abril de 1963. 

46. En la mañana del 16 de abril una delegación del 
Consejo Ejecutivo del Trades Union Council celebró. 
conversaciones con el Ministro, durante las cuales ex
presó sus objeciones al proyecto de ley en su forma 
original y expuso los principios que,· en su opinión,' 
debían incorporarse en un proyecto de ley sobre rela
ciones laborales. El Ministro no demostró ninguna 
simpatía por las opiniones del Consejo acerca de este 
asunto, y el intento de la delegación de ser recibida en 
audiencia por el Primer Ministro no tuvo éxito. Mien~ 
tras la Asamblea Legislativa procedía a la segunda lec
tura del proyecto de ley, que había comenzado el 16 
de abril, el Primer Ministro invitó de mala gana al 
Trades Union Council a que se reuniese con él el 19 
de abril de 1963. Se había acordado que las conversa
ciones prosiguieran hasta el 22 de abril, y que si no 
se había llegado a ningún acuerdo para esa fecha se 
aplazaran los debates en la Asamblea Legislativa. 

47. El 18 de abril de 1963 un congreso extraor
dinario del British Guiana Trades Union Council re
comendó a sus 26 sindicatos afiliados que se declafasen. 
en huelga debido a la actitud del Gobierno, pero la 
recomendación no se llevó a la práctica hasta_ el 23 de 
abril, día siguiente de la aprobación del proyecto de ley 
en su segunda y tercera lecturas. En esta última fecha 
la oposición se retiró de la Asamblea Legislativa como 
protesta contra el empleo de esquiroles como informan
tes oficiales, ante lo cual . el Primer Ministro suspendió 
bruscamente las conversaciones con el Council. 

48. Aunque el proyecto de ley estaba inspirado en 
la Ley Wagner85 de los Estados Unidos y en sus en
miendas subsiguientes, no tenía ninguna relación con 
ella excepto en las disposiciones referentes a la obliga
ción de los empresarios a reconocer a· los sindicatos y 
negociar los contratos de trabajo. En especial, el pro
yecto de ley autorizaba al Ministro de Trabajo a pro-. 
ceder a una votación sin determinar la autenticidad 
de la reivindicación del sindicato que aspiraba a re- . 
presentar a los trabajadores de una industria o una· 
empresa, y disponía que incluso si se realizaban a~e
riguaciones el Comité que las hiciera no tenía que m~ 
formar de ' sus resultados, como se podía ver en la 
cláusula 5 ( 4) del proyecto de ley, que decía simple- . 
mente que había que presentarse un informe "a su de- . 
bido tiempo". 

49. Por las múltiples declaraciones de los miembros • 
del partido del Gobierno en la Asamblea Legislativa, 
resultaba evidente que el Gobierno estaba decidido a 
controlar el movimiento sindicalista. El Trades Union 
Council, a su vez, estaba decidido a mantenerlo libre 
del dominio de los políticos o de los empleadores. Este 

.., National Labor Relations Act of 1935. 
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era el motivo por el cual se había convocado a la huelga, 
que estaba entonces en su octava semana. 

50. La huelga actual era la segunda huelga general 
relacionada con un proyecto de ley sobre relaciones 
laborales. La primera ocurrió en 1953; en esa ocasión, 
el entonces Ministro de Sanidad y Vivienda había sido 
Presidente de la Guiana Industrial Workers, Union, 
que no había conseguido el reconocimiento concedido 
a la Man Power Citizens' Association. En 1963 uno 
de los motivos del proyecto de ley era conseguir el re
conocimiento para la Guiana Agricultura! W orkers' 
Union que se había organizado en oposición a la Man 
Power Citizens' Association. 

51. El Trades Union Council estaba convencido de 
que ya no era necesaria una legislación para conseguir 
el reconocimiento de los sindicatos por los empleadores. 
Sin embargo, para satisfacer el deseo del Gobierno, 
había aceptado el proyecto de ley en principio y tratado 
de que se lo modificase para garantizar el derecho de 
los trabajadores a afiliarse al sindicato que prefiriesen 
y, al mismo tiempo, mantener al movimiento libre de 
la dominación de los políticos o de los empleadores. 
Durante las negociaciones entre el Council y el Gobier
no se había conseguido llegar a un acuerdo sobre mu
chos puntos, pero todavía había otros que resolver. 

52. Pero entre tanto la opinión de los trabajadores 
acerca del proyecto de ley había cambiado considera
blemente, y ahora se opinaba que debiera pedirse al 
Gobierno que lo retirase. También adoptaron el mismo 
punto de vista varias entidades responsables, tales como 
las Cámaras de Comercio de Georgetown y de Berbice. 

53. En vez de realizar un intento serio de resolver 
la controversia, el Gobierno había tratado de romper 
las huelgas invocando primero poderes de emergencia 
y empleando después esquiroles para el funcionamiento 
de los servicio11 de transportes y de correos. El Gobier
no también pidió al Reino Unido que enviase barcos de 
guerra a la Guayana Británica. La presencia de esos 
barcos de guerra irritó a los huelguistas y los sindicatos 
afiliados al Council enviaron más de 30 telegramas al 
Secretario de Estado para las Colonias. Resultaba pa
radójico que un Gobierno que había acusado continua
mente al Reino Unido de emplear tácticas imperialistas 
para negar la independencia, pidiera barcos de guerra 
para resolver una situación puramente interna. Tam
bién era totalmente incomprensible para el orador que 
el Gobierno del Reino Unido hubiera accedido a la 
petición del Gobierno de la Guayana Británica, dado 
que la presencia de esos barcos de guerra era innece
saria y ]a Guayana Británica era totalmente autónoma. 

54. Como resultado de la huelga, el Gobierno había 
perdido millones en ingresos y la vida industrial del 
país había quedado totalmente paralizada. El mante
nimiento de tropas y barcos de guerra incrementaba la 
carga que soportaban los habitantes. Invocando sus 
poderes de emergencia, el Gobierno se había encar

. gado del control de los víveres y otros productos esen-
ciales. Los huelguistas y sus familias enfrentaban una 
situación de hambre ; y se creía que las provisiones 
se enviaban a las zonas rurales en beneficio de los par
tidarios del Gobierno. Resultaba evidente que la des
nutrición pronto ocasionaría la pérdida de un elevado 
número de vidas. Desde la llegada del Sr. Jackson a 
Nueva York habían ocurrido más hechos infortunados 
en la Guayana Británica, donde se había detenido a 
más de 250 personas. La culpa de la situación era 
exclusivamente del Gobierno de la Guayana Británica 

por su actitud recalcitrante, y del Gobierno del Reino 
Unido por ayudar al Gobierno de la Guayana Británica. 
El orador esperaba fervientemente que el Comité Espe
cial se valiera de sus buenos oficios para solicitar al 
Gobierno del Reino Unido que interviniese a fin de lo
grar una pronta solución aceptable para todas las partes 
interesadas. 

55. El Sr. Benn declaró que como se habían hecho 
intentos de tergiversar los hechos y confundir los pro
blemas referentes a la independencia de la Guayana Bri
tánica, haría un breve resumen de la situación que se 
había creado desde la conferencia constitucional sobre 
la Guayana Británica, celebrada en Londres en 1960. 
En aquella conferencia el Gobierno del Reino Unido 
aceptó el principio de la independencia para la Guayana 
Británica. Sin embargo, no accedió al deseo de la ma
yoría de la delegación de la Guayana Británica de que 
se concediera la independencia en agosto de 1961. En 
lugar de esto elaboró una complicada fórmula que dis
ponía que si en cualquier momento no anterior a dos 
años después de la celebración de la primera elección 
general bajo la nueva Constitución que resultara de la 
conferencia, o cuando decidiera que la Federación de 
las Indias Occidentales alcanzara la independencia -
y de esos dos plazos en el más corto - ambas cámaras 
legislativas de la Guayana Británica aprobasen resolu
ciones pidiendo la independencia, el Gobierno del Reino 
Unido convocaría otra Conferencia para considerar 
cuándo sería factible acceder a la petición. La nueva 
Constitución anticipada por la Conferencia fue introdu
cida en agosto de 1961, pero, mientras tanto, el 16 
de junio de aquel año se había anunciado la decisión 
de conceder la independencia a la Federación de las 
Indias Occidentales. Además, el anuncio de la próxima 
obtención de la independencia por parte de Sierra Leona 
y Tanganyika - países con los que se comparaba fa
vorablemente la Guayana Británica en desarrollo econó
mico y social y que estaban menos avanzados que ella 
constitucionalmente - se hizo poco después de la con
ferencia constitucional de Londres. Cuando la nueva 
Constitución de la Guayana Británica entró en vigor 
en agosto de 1961, se celebraron elecciones en las que 
la independencia fue uno de los problemas principales, 
y los resultados de la votación constituyeron un man
dato decisivo en favor de ese objetivo. Fue en aquellas 
circunstancias cuando la nueva legislatura aprobó en 
noviembre de 1961 resoluciones que solicitaban del Rei
no Unido la fijación de una fecha en 1962 para la ob
tención de la independencia. Las resoluciones fueron 
aprobadas por mayorías aplastantes, con el apoyo tanto 
del PPP como del PNC. Era importante destacar que 
en el momento de. las elecciones de agosto de 1%1 
ambos partidos principales habían acordado, y el elec
torado había comprendido, que el partido que ganase 
las elecciones dirigiría al país a la independencia sin 
otra elección general. Durante la campaña electoral el 
mismo Sr. Bumham, dirigente del PNC, dijo que el 
pueblo debería decidir cuál sería el partido que le lle
vara a la independencia, y ese partido había expulsado 
a su secretario, el Sr. Sydney King, por oponerse a la 
exigencia de independencia inmediata. El Sr. Burnham 
afirmó también por radio que las elecciones introduci
rían una constitución que no sería sino un preludio 
a la indepen.1encia Jot~l en unos pocos meses, y dijo 
en una reumon en JUmo que cuando la Federación de 
las Indias Occidentales celebraran su independencia 
en mayo de 1962 la Guayana Británica estaría haciendo 
lo mismo. Si el Sr. Burnham esperaba la independencia 
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en un plazo tan breve, difícilmente podía estar pensan
do en otra eleéción general. Debe destacarse también 
que la representación proporcional no fue invocada en 
aquel momento y no constituyó asunto sobre el cual 
versara la elección. Así, pues, se había implicado clara
mente en las actitudes de ambos partidos principales 
que el avance hacia la independencia adoptaría la forma 
del traspaso de las responsabilidades residuales del 
Reino Unido al Gobierno de la Guayana Británica como 
resultado de las elecciones de 1961. 

56. El 13 de diciembre de 1961 el Sr. Jagan, Primer 
Ministro, solicitó del Sr. Reginald Maudling- que a 
la sazón era Secretario de Estado para las Colonias -
que obrase con arreglo a las resoluciones que pedían 
la independencia; el Sr. Maudling, sin embargo, se negó 
a fijar una fecha para la accesión del país a la inde
pendencia· y ni siquiera para una conferencia que deci
diera la fecha, limitándose a prometer mencionar el 
asunto en el. Gabinete del Reino Unido e informar al 
Primer Ministro de la decisión de aquél. Ante esto, el 
Primer Ministro, interpretando la respuesta en el sen
tido de que el Gobierno del Reino Unido podía denegar 
la petición de independencia, llevó el asunto a las Na
ciones Unidas. Después de la declaración que hizo el 
Primer Ministro ante la Cuarta Comisión de la Asam
blea General el 18 de diciembre de 1961 (A/C.4/515), 
se presentó un proyecto de resolución pidiendo al Go
bierno del Reino Unido que negociara el problema de la 
independencia con el Gobierno de la Guayana Británica 
(A/C.4/L.728). Se aplazó toda medida sobre el pro
yecto de resolución durante las vacaciones de Navidad 
y el 15 de enero de 1962, el día en que se reanudaran 
las delib~raciones de la Cuarta Comisión, el Gobierno 
del Reino Unido anunció que había acordado celebrar 
una conferencia durante el mes de mayo siguiente para 
discutir la fecha y los preparativos que se debían hacer 
para la independencia de la Guayana Británica ( A/ 
C.4/520). 

57. Entre tanto, la United Force (UF), partido de 
derecha que había adoptado una actitud equívoca acerca 
de la cuestión de la independencia durante las elecciones, 
decidió oponerse a la independencia, y, al anunciarse 
la nueva Conferencia, inició una intensa campaña en 
contra de aquélla. Cuando a fines de enero el Gobierno, 
en un esfuerzo por recaudar fondos para el desarrollo 
económico y social, presentó un proyecto de presupuesto 
que incluía un aumento de los impuestos, un plan de 
ahorro obligatorio y medidas para evitar la evasión 
fiscal en grandes proporciones, la UF aprovechó la 
ocasión para emplearlo como un arma en su lucha por 
impedir la independencia. Otr~s elementos de~ oposic~ón 
se unieron entonces a ese partido y la campana se hizo 
más violenta. En un esfuerzo por desacreditar al Go
bierno los comerciantes aumentaron los precios de 
todos Íos productos, tanto si estaban afectado,s por l_os 
nuevos impuestos como si no, lo que provoco los dis
turbios del 16 de febrero de 1962. La UF aprovechó 
entonces los disturbios que había fomentado, como 
pretexto para pedir que se suspendiera la concesión. ~e 
la independencia, y ciertos sectores de la prensa bnta
nica se hicieron eco de su opinión. En mayo de 1962 
el Gobierno del ,Reino U:ni1o anunció que la ~onfe
rencia se aplazaria hasta JU!t~, y no se la celebr? efec
tivamente hasta octubre y noviembre. de 196?. Asi,_ pues, 
e podía ver que el Gobierno del Remo Umdo deJo que 

:ranscurriera casi un año e_ntre la fech~ de las resolu-
. n ue se prevía la mdependencia y la fecha de c10nes e q • ·¡ · · 

1 1 b · 'n de la Conferencia. Esas vaci aciones m-a ce e rac10 

<lujeron a la oposición a creer que el Reino Unido i~ 
a aplazar o suspender la concesión de la independencia 
con cualquier excusa, e hicieron más osados sus ataques. 

58. Siguió diciendo el Sr. Benn que cuando estaba 
reunida la Conferencia sobre la Independencia, todo 
parecía indicar, especialmente los resultados de las elec
ciones y las resoluciones aprobadas sobre la independen
cia, una decisión a favor del traspaso del resto de las 
funciones del Reino Unido al Gobierno de la Guayana 
Británica. Sin embargo, la oposición, reaccionando ante 
su derrota, intródujo una cuestión enteramente nu~va 
al pedir que el sistema electoral tradicional se sustitu
yera por el de representación proporcional. 

59. Durante la Conferencia, el Gobierno de la Gua
yana Británica hizo muchas concesiones a la oposic_ión. 
En particular, accedió a establecer comités consultivos 
sobre cuestiones económicas y sociales, compuestos de 
representantes de los distintos partidos, para que con
sideraran las propuestas sobre planificación presentadas 
al Consejo de Ministros. También asintió a que la opo
sición eligiera el Jefe de Estado, que tendría p~der de 
veto respecto de la importación de equipo milttar,. ,al 
establecimiento de bases extranjeras y la declarac1on 
de guerra. Ofreció al principal partido de oposición 
cuatro puestos en el Consejo de Ministros, oferta que 
no obtuvo una respuesta clara. A pesar de su firme 
opinión, asintió en conceder el derecho de v?to a _l~s 
personas de 18 años de edad, tomando en cons1deracion 
el hecho de que una gran parte de la pobla_ción est~ba 
constituida por gente joven. Aunque. c?,ns1deraba in
justificadas las exigencias de la opos1c1_on de que _se 
celebraran nuevas elecciones antes de la independencia, 
puesto que antes de las elecciones la oposición había 
convenido en que no se celebrara otra consult~ popul_ar, 
el Gobierno estaba dispuesto a acceder a ello si el ~e~~o 
Unido hacía de las nuevas elecciones una condic10n 
para la concesión de la independencia. El Primer ~i
nistro había confirmado recientemente esa concesion 
en declaraciones públicas. Finalmente el Gobier7:10, a 
pesar de sus objeciones de principio, había ase~Jido a 
que hubiera una segunda cámara como protecc10n su
plementaria para los intereses de la minoría. 

60. A pesar de todas esas concesiones, la Conf<;
rencia terminó sin poder resolver nada, pues la op~~i
ción había permanecido intra7:sigente so~~e la cuestton 
de la representación proporc10nal, cuestion en ~a que 
el Gobierno no podía ceder. porque creía que e~e sistema. 
tendría consecuencias trágicas en una comumdad mu!
tirracial y multirreligiosa como l_a de la G1;1ayana Bri
tánica e intensificaría las tendencias separatistas que ya 
se manifestaban. Además, sus consecuencias políticas 
y económicas no serían menos desastr~sa,s, pues des
truiría el equilibrio de fuerzas que existta entre d_?S 
partidos igualmente poderosos a favor ~e u.~ pequeno 
grupo minoritario e impediría la const1tuc10n_ de un 
gobierno fuerte y estable como el que n:cesitaba la 
Guayana Británica. El resultado podía ser mcluso una 
dictadura militar. 

61. La oposición sostenía que la represe,n~ación pro
porcional evitaría el e~tablecimient? de ~m reg1men aut~ 
ritario después de la mdependencia. Sm ~mbargo, mu
chos países que habían intro<:f uc~do ese. sistema fueron 
víctimas de regímenes autontanos,. mientras otro~ se 
habían caracterizado por la existencia de una multitud 
de partidos y por gobiernos débiles y efímeros. 

62. La oposición sostenía qu~ el Peopl<;s P_r~fres
sive Party (PPP), era un "gobierno de mmona que 
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sólo representaba el 42,7% del cuerpo electoral. Sin 
embargo, el objeto de las elecciones era obtener pues
tos y no votos, y aunque no había presentado candida
tos para 6 de las 35 circunscripciones, el PPP había 
~nado en 20 circunscripciones, mientras los dos par
tidos de oposición, en conjunto, sólo habían ganado 
en quince. Si el PPP hubiera presentado candidatos 
para esos seis puestos, hubiera obtenido un porcentaje 
de _votos todavía mayor. En ciencia política era cosa 
sabida que un partido podía asegurarse la mayoría de 
escaños sin obtener la de votos. 

63. En esta situación, precisamente, el Gobierno 
pr~pus? que se añadiera una cámara superior al cuerpo 
legislativo para representar a intereses especiales, para 
cuya protección ya había propuesto . que se incorporara 
a la. constitución una declaración de. derechos que ga
rantizara las libertades y los derechos humanos. Cuan
do la oposición rechazó la sugestión de que se creara 
u~a cámara superior, el Gobierno propuso que se pi
di~ra al Reino Unido que impusiera una forma cual
quiera d_e _constitución que hubiera sido adoptada por 
la ~olomal Office en los últimos años para álgún terri
torio. q~e hubie::1 alcanzado el gobierno propio, pero la 
oposicion tambien rechazó esta propuesta. 

64. Se veía claramente por. lo antedicho que si la 
Guayan~ Británica no había logrado alcanzar la inde
pendencia en la Conferencia se había debido ello al 
c9!11portamiento arbitrario e intransigente de la oposi
cion, que quería la independencia sólo con arreglo a 
sus propias condiciones, y a la falta de buena fe del 
Gob~ern? del Reino Unido, que había aprovechado la 
obs~mación de la oposición como excusa para negar 
la mdependencia a la Guayana Británica. La Confe
r~ncia ten!a por objeto fijar la fecha de la independen
cia del pa1s y determinar los preparativos para ese fin, 
Y el proceder adecuado del Reino Unido hubiera con
sistido en traspasar -los poderes residualés al Gobierno 
de la Guayana Británica. 

65. La suspensión de la concesión de la indepen
dencia había tenido muchas consecuencias graves para 
la Guayana Británica. Ante todo, había demorado la 
expansión económica del país. En 1956 un experto 
de la Organización Internacional del Trabajo había 
advertido que si no se creaban nuevas oportunidades 
de empleo en el Territorio, el número de desemplea
dos, que ya representaban el 18% - a lo que había 
que añadir un 9% de personas con empleo insuficien
te - se triplicaría en el espacio de diez años. Aunque 
la producción había aumentado algo desde entonces, 
la gran aceleración de la expansión económica que la 
situación requería no era posible bajo el colonialismo. 

66. Luego, esa demora hab{a dado alas a la oposi
ción para fomentar el desorden y el malestar con objeto 
de derrocar al Gobierno y oponer obstáculos a la in
dependencia. La huelga general organizada en abril 
de 1963 por el British Guiana Trades Union Council, 
que estaba controlado por la oposición, había obedeci
do a ese deseo y no al descontento causado por las 
condiciones de trabajo. 

67. Continuó diciendo el Sr. Benn que, además de 
alentar a los elementos disidentes, la actitud equívoca 
del Reino Unido había logrado que los partidos ele
gidos para el Gobierno no controlaran el mecanismo 
del Estado y, por ende, que no tuvieran fuerza para 
gopernar. Una vez concedida la independencia, el des
contento disminuiría, pero toda nueva demora en la 

concesión de la independencia no podía smo aumen
tarlo. 

68. Al Gobierno le preocupaba muchísimo la in
jerencia exterior en los asuntos internos del país, que 
era otra de las consecuencias de la demora en la con
cesión de la independencia. Durante la campaña elec
toral de 1961 dos ciudadanos de los Estados Unidos 
-el Sr. F. C. Schwarz y·el Sr. Joost Sb.1is- apo
yaron abiertamente a la UF y admitieron que habían 
gastado 176.000 dólares de las Indias Occidentales du
rante la campaña. También había pruebas de que or
ganizaciones e individuos norteamericanos habían teni
do algo que ver con el reciente malestar, particular
mente con la huelga general, que todavía duraba. El 
peticionario siguió diciendo que un periodista de los 
EE.UU., Víctor Riese!, reveló que el American lnsti
tute of Free Labor Development, financiado por el 
Gobierno de los Estados Unidos, había estado capa
citándo a sindicalistas prominentes. Esas personas ha
bían regresado a la Guayana Británica con el propósito 
de derrocar al Gobierno,· y recibían dinero y asesora
miento de los sindicalistas americanos. Era evidente 
que la independencia daría -fin a una injerencia de esa 
clase. 

69. Había otra consideración que era importante 
para lo porvenir y que amenazaba a la conservación 
misma de las tradiciones parlamentarias y a las con
venciones de la Guayana Británica. Con las disposicio
nes constitucionales del momento, la responsabilidad 
de los asuntos internos incumbía al gobierno elegido, 
que funcionaba a través de los ministros, mientras que 
la defensa y las relaciones exteriores se reservaban 
a la Potencia metropolitana, que actuaba por conducto 
de un gobernador. Los ministros elegidos ejercían sus 
funciones por conducto de departamentos dotados de 
funcionarios. Sin embargo, éstos eran nombrados por 
la Comisión de la Función Pública y estaban sujetos 
a su autoridad, y esta Comisión era nombrada por el 
Gobernador previa consulta con el Primer Ministro, 
y. las decisiones de la Comisión quedaban sujetas al 
visto bueno del Gobernador, que no estaba obli(;cldo a 
actuar siguiendo aquel asesoramiento. La policía y el 
Poder Judicial se hallaban en una situación similar. 
En realidad, en el caso de la Comisión del Poder 
Judicial, el gobierno elegido no intervenía en el nom
bramiento de sus miembros. Por consiguiente, la situa
ción era que los ministros elegidos ejercían su auto
ridad con sujeción al asentimiento de funcionarios 
públicos que eran. responsables ante el representante de 
la Potencia metropolitana. No era ningún secreto que 
el Gobierno del Reino Unido no simpatizaba con la 
política del partido g-obernante de la Guayana Británica 
y ese hecho se reflejaba en la actitud de los funciona
rios para con el Gobierno desde que se alcanzara la 
autonomía en 1.961. En 1962 los funcionarios se habían 
unido a la huelga para protestar de las propuestas fis
cales del Gobierno y los funcionarios que no siguieron 
ese camino fueron objeto de intimidación. El cuerpo de 
funcionarios había actuado de la misma manera en el 
caso de la huelga general y, así, se declararon en huel
ga jefes de departamentos gubernativos importantes cu
yos subordinados seguían trabajando. Sin embarg-o el 
cuerpo de funcionarios de la Guayana Británica nu~ca 
había tomado medidas similares contra el Gobierno del 
Reino Unido. 

70. En el caso de la policía, la situación era aún 
peor, pues el Comisionado que dirigía esas fuerzas era 
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un inglés que actuaba evidentemente de acuerdo con los 
deseos de la Potencia metropolitana. La existencia de 
esa doble autoridad hacía ineficaz al poder ejecutivo. 
El resultado era que los elementos de la oposición po
dían burlar abiertamente la prohibición de celebrar reu
niones públicas y entregarse a la violencia, mientras la 
policía cerraba los ojos y el Comisionado británico in
sistía en que la situación era pacífica. Así, pues, el 
Gobierno británico había creado una situación en que 
la subversión y la rebelión recibían buenas recompensas 
y el Gobierno se hallaba en la imposibilidad de ejecutar 
su programa electoral. El remedio era sencillo: que el 
Gobierno británico cumpliera honradamente su obliga
ción de ayudar al Gobierno elegido a que gobernara. 

71. Las dificultades con que tropezaba el Gobierno 
no se debían sólo al Reino Unido. Había grupos como 
la Confederación Internacional de Organizaciones Sin
dicales Libres, las compañías petroleras americanas que 
operaban en la Guayana Británica y otros que habían 
instituido el lock-out y el bloqueo económico para de
rrumbar al Gobierno. Se actuaba de esa manera en 
nombre del sindicalismo "democrático", aunque más de 
la mitad de los trabajadores de los sindicatos del país 
se oponían a ello y apoyaban al Gobierno. 

72. La pregunta que había que contestar en la Gua
yana Británica tenía realmente carácter universal y 
era la de saber si los procedimientos democráticos 
podían existir en un país cuyo gobierno estaba deter
minado a introducir cambios y a abolir los intereses 
creados de tipo colonial y a modificar el statu quo. 
El PPP siempre había conducido su lucha contra el 
imperialismo británico por medios constitucionales y 
sin violencia. Había ganado dos veces las elecciones 
en condiciones adversas. Sin embargo, la situación 
del momento era una pantomima de gobierno constitu
cional y revelaba claramente la subversión a que re
curría la Potencia metropolitana ante el proceso de
. mocrático que defendía de palabra. 

73. El Gobierno de la Guayana Británica solicita
ba del Comité que pidiera ar Gobierno británico que 
cumpliese sus obligaciones constitucionales para con 
la Guayana Británica con honradez y sin menoscabo, 
que diera al gobierno elegido la autoridad que necesi
taba para gobernar y la seguridad que requería para 
ejercer su autoridad. En segundo lugar, pedía al Co
mité que invitara al Gobierno británico a que coope
rase con él para restablecer y mantener la legalidad y 
el orden en Georgetown y eliminar a los elementos 
criminales y violentos que dominaban la política de 
la ciudad. En tercer lugar, pedía al Comité que invi
tara al Gobierno británico a que, en consulta con el 
Gobierno de la Guayana Británica, determinara inme
diatamente 1a fecha de la independencia y a que le 
traspasara en esa fecha el resto de sus poderes. Por 
último, esperaba que el Comité enviara una delegación 
para observar la situación existente en la Guayana 
Británica. 

Exposiciones generales de miembros del Comité 

74. El representante del Reino Unido hizo notar 
que, en una declaración efectuada en 1962 ante el Co
mité Especial el representante británico informó al 
mismo que, t;n pronto como fuese posible, se convo
caría una conferencia constitucional como acto pre
paratorio para conceder la independencia a la Guayana 
Británica (véase A/5238, cap. VII, párrs. 00-65). El 

Representante Permanente del Reino Unido en las 
Naciones Unidas dirigió posteriormente al Secretario 
General una carta fechada el 26 de noviembre de 1962 
(A/5315), con la que acompañaba una copia del in
forme oficial de la conferencia. Desde la suspensión de 
la conferencia, el Gobernador de la Guayana Británica 
había hecho repetidos esfuerzos por ayudar a los jefes 
de los partidos políticos a llegar a un acuerdo entre 
ellos. El 29 de noviembre de 1962, sólo pocas 
semanas después de la suspensión, el Gobernador pre
sidió una reunión a la que asistieron el Sr. Jagan Y 
el Sr. Burnham, pero que, desgraciadamente, no pro
dujo resultados concretos. El Gobernador interino diri
gió cartas en diciembre y enero a los jefes de los par
tidos, recordándoles que se encontraba a su disposición 
para facilitar nuevas conversaciones, pero ninguna de 
las partes demostró deseos de reanudar negociaciones 
formales. Durante ese período había habido una exten
sa correspondencia entre el Sr. Jagan y el Sr. Burnham 
sobre la posible formación de un gobierno de coalición, 
correspondencia que motivó una reunión en privado de 
ambos el 22 de febrero de 1963; pero en la misma no 
se llegó a ningún acuerdo. Poco después el Sr. Burn
ham abandonó el territorio para presentarse ante ~1 
Comité y los términos de su declaración ante éste indi
caron que las negociaciones entre los jefes de los par
tidos no habían progresado mucho ( véanse párrs. 26-32, 
supra). Finalmente, al regreso del Sr. Burham al Te
rritorio, el Gobernador formuló el 27 de marzo una 
nueva invitación a los dirigentes de los tres partid?s 
para reanudar las conversaciones bajo su presidenoa, 
pero la invitación no fue aceptada. 

75. Resultaba evidente que el Gobernador de. la 
Guayana Británica, en nombre del Gobierno del Remo 
Unido, había aprovechado todas las ocasiones para reu
nir a los partidos y encontrar una solución al problema 
constitucional. Desdichadamente, sus esfuerzos no ha
bían tenido éxito y la falta de progreso en el aspecto 
constitucional había ido acompañada de una incesante 
agravación de la situación política y económica. El 
Gobierno de la Guayana Británica presentó el La!7our 
Relations Bill, 1963 (proyecto de ley sobre relaciones 
laborales), al cual se opuso vigorosamente el Trades 
Union Council, que representaba a la mayoría de l~s 
trabajadores. Cuando el Gobierno de la Guayana Bri
tánica decidió obtener la aprobación del proyecto en la 
cámara baja del Parlamento a pesar de las protestas 
del Trades Union Council, éste declaró una huelga 
general a partir del 20 de abril. El 9 de mayo el Go
bierno aconsejó al Gobernador que declarase el estado 
de urgencia y el Gobernador s~ .":io obligado ~r _la 
Constitución a acceder a tal pebcion. El 18 de 1umo, 
por consejo del Primer Ministro, el Gobernador. sus
pendió las sesiones del Parlamento; a consecuencia de 
ello no había llegado a aprobarse el proyecto de ley 
sobre relaciones laborales. 

76. El Gobierno del Reino Unido lamentaba pro
fundamente que los dos partidos políticos principales 
de Guayana Británica no hubieran logrado llegar a .~n 
acuerdo y qu~ sus esfuerzos por encont:ar un~ solucion 
se hubieran visto frustrados por la creciente tirantez en 
el Territorio. Se reconocía que la lucha tenía más ca
rácter político que industrial. Había sido preciso poner 
en estado de alerta tropas del Reii:io Unido para ayudar 
en caso necesario a mantener la ley y el orden. Era de 
esperar que, puesto que la causa inmediata de la situa
ción había sido eliminada por no haberse aprobado el 
proyecto de ley sobre relaciones laborales, todos los 
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partidos de la Guayana Británica actuaran de modo 
constructivo con objeto de reparar los perjuicios eco
nómicos causados a su país durante las últimas se
manas. 

77. El objeto de la política del Gobierno del Reino 
Unido seguía siendo el de conducir a la Guayana Bri
tánica a la independencia en la fecha más próxima po
sible, pero los acontecimientos a que el Sr. King acababa 
de aludir mostraban cuán grandes eran los obstáculos 
que para ello había que vencer. Las distintas iniciativas 
del Gobernador en el terreno constitucional demostra
ban la determinación del Gobierno del Reino Unido 
de ayudar a los jefes de los partidos a encontrar una 
salida para la presente situación. Sin embargo, sus 
esfuerzos en el aspecto constitucional se habían malo
grado debido a la huelga general y la declaración del 
estado de urgencia, así como al consiguiente empeora
miento de la situación económica y política. El Go
bierno del Reino Unido esperaba que un rápido retorno 
a la normalidad de la vida política y económica per
mitiera reanudar las negociaciones sobre las cuestiones 
constitucionales que seguían pendientes. 

78. El representante de Camboya recordó que cuan
do el Comité estudió en. 1962 la situación de la Gua
yana Británica, la cuestión principal había sido la 
celebración de una conferencia para fijar la fecha de 
1a independencia del Territorio. El fracaso de la Con
ferencia sobre la independencia de la Guayana Británica, 
celebrada en Londres en noviembre de 1962, causó 
una gran decepción. La independencia, que parecía tan 
próxima, quedó aplazada por mucho tiempo. A juzgar 
por el informe sobre la Conferencia (A/5315), no se 
examinó siquiera la cuestión del traspaso de poderes. 
En la Conferencia se trataron principalmente proble
mas constitucionales que no fue posible resolver y que 
motivaron finalmente la suspensión de aquella impor
tante reunión. 

79. La Potencia administradora, aunque no lo de
cía tan explícitamente en su informe sobre la Confe
rencia; consideraba que la solución previa del proble
ma constitucional era una condición para la concesión 
de la independencia. Esta actitud era contraria a la 
disposición del párrafo S de la Declaración sobre la 
co11cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Tanto las elecciones de 1961 como una 
resolución aprobada por los delegados del PPP y del 
PNC habían demostrado, por parte del pueblo de la 
Guayana Británica; su voluntad y sus deseos libremen
te expresados de alcanzar la independencia. El propio 
Sr. Burnham declaró que su partido había propugnado. 
siempre la independencia (véase el párr. 27, supra). 

80. Las diferencias de opinión con respecto a los 
sistemas electorales no eran un fenómeno inusitado; a 
veces se daban incluso en países cuya independencia 
databa de hacía mucho tiempo y eran resueltas por el 
pueblo soberano. 

81. A juicio de la delegación de Camboya, la si
tuación sin salida a que irijustificadamente se había lle
gado en la Conferencia sobre la independencia, cele
brada en noviembre de 1962, constituía el principal 
obstáculo para la aplicación de la Declaración a la 
Guayana Británica. Un factor más grave aún es que 
desde que se suspendiera la Conferencia, no se ha
bían producido acontecimientos que dieran motivos para 
creer que los partidos políticos estaban más cerca de la 
conciliación de sus discrepancias. En realidad, había 
aumentado en el Territorio la tirantez política y se 

habían producido desórdenes acompañados de actos de 
violencia. Pronto podía haber derramamiento de san
gre y una situación tan deplorable podía quizás amena
zar la paz y seguridad internacionales. 

82. El antagonismo entre los dos partidos políticos 
principales había impedido crear un frente común ca
paz de hacer fracasar las maniobras encaminadas a pos
poner la concesión de la independencia a la Guayana 
Británica. Aunque la unanimidad o una gran mayoría 
no era condición sine qua non de la independencia, la 
delegación de Camboya hubiera deseado que existiera 
una opinión común sobre esa cuestión, de vital im
portancia para el pueblo de un territorio que se hallaba 
todavía bajo dominación extranjera. 

83. El representante del Gobierno de la Guayana 
Británica sugirió que se enviasen observadores al Te
rritorio. El envío de tal misión podía estar justificado 
en la medida en que ciertas cuestiones más o menos 
polémicas merecieran ser estudiadas a fondo por per
sonas absolutamente imparciales. Esa misión podía tra
tar también de reducir las discrepancias entre los dos 
principales partidos con miras a encontrar una solu
ción satisfactoria. En todo caso, el traspaso de poderes 
debía efectuarse independientemente de la consecución. 
de este último objetivo. 

84. Existía otro aspecto de la cuestión al 9ue no 
se había aludido abiertamente pero que era considerado, 
por muchos como un obstáculo a la concesión de la· 
independencia en las circunstancias del momento. Se 
trataba de las tendencias políticas del par~!do que esta~a. 
en el poder. Evidentemente, la delegac10n de su _pa1s 
no podía suscribir tal posición. Camboya def:ndia el 
principio de no inte~vención en los as~ntos mternos 
de otros países, enunciado en la Conferenc1~ de Bandung 
y reafirmado por el Príncipe N orcidom S1hanouk, Jefe 
de Estado de Camboya, en la Conferencia de Belgrado · 
de 1961. . · 

85. Teniendo en cuenta lo anterior, la delegación : 
de su país llegaba a las siguie;it_es conclusione~: ~a~ien
do aceptado la. Potencia adm1mstrad_o~a. el ,prm~1p10 ~e , 
la independencia de la Guayana Bntamca, debia apli
carlo sin condiciones ni reservas; debía concederse fa. 
independencia al Territorio de acuerdo con los deseos 
claramente expresados por. el pueblo y por sus repr~
sentantes; habiéndose celebrado elecciones por sufragio 
universal y habiendo sido constituido un Gobierno le: 
gítimo, debía traspasarse el po_d;r. a ese ~bierno; ~1 
el Gobierno de la Guayana Bntamca lo p1d1era, podia 
enviarse al Territorio una misión visitadora para estu
diar la grave situación reinante allí y para hacer re
comendaciones sobre la restauración del 9rden y de la, 
paz. El envío de .una misión pued~ _preced~r inc!u~, 
a cualquier otra medida que el Com1te Especial qu1zas: 
adoptara. Estas cuatro conclusiones no era": propuestas 
formales, sino que expresaban simplemente el punto de · 
vista de la delegación de Camboya sobre el difícil pro
blema que el Comité_ examinaba. · 

86. El representante de la Unión· Soviética dijo 
que antes de que el Comité pudiera fijar su actitud 
con respecto a los dos problemas planteados en reta- , 
ción con la Guayana Británica - la independencia 
y la situación actual del país - era necesario hacer un 
análisis completo de los principales factores y fuerzas 
presentes en la vida política de la Guayana Británica, 
a saber: el Reino Unido, el Gobierno de la Guayana 
Británica, los partidos de oposición, con especial re
ferencia al PNC, y los Estados Unidos de América. 
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87. El Reino Unido retenía aún. el dominio de las 
principales palancas de influencia sobre la situación del 
Territorio. En virtud de la Constitución de 1960 el 
Gobierno del Territorio se encargaba solamente de los 
asuntos internos, mientras que todas las funciones im
portantes del Gobierno, incluidas la política exterior 
y la defensa, seguían en manos del Gobierno del Reino 
Unido. El Gobernador británico fiscalizaba la policía 
y los servicios encargados de llevar a la práctica las 
instrucciones del Gobierno del Territorio. Durante la 
Conferencia Constitucional el Reino Unido prometió 
conceder la independencia en breve plazo pero no an
tes de que transcurriese un año; no obstante, habían 
transcurrido ya dos años desde las elecciones de 1961 
y todavía no se había otorgado la independencia. El 
Comité no debía dejarse engañar por los subterfugios 
y excusas a que recurría el Reino Unido para no cum
plir sus inequívocas promesas al pueblo de la Guayana 
Británica y al mundo en general. 

88. Con respecto a la posición del Gobierno de la 
Guayana Británica, constituido por el PPP después de 
su victoria en las elecciones de agosto de 1961, era 
preciso destacar que ese partido había obtenido el poder 
en unas circunstancias que, esencialmente, fueron es
tablecidas por el Gobierno del Reino Unido. En tres 
ocasiones, en 1953, 1957 y 1961, regido por consti
tuciones coloniales y en una situación colonial, el pue
blo de la Guayana Británica expresó sus deseos en 
relación con el partido que había de dirigir el país y 
manifestó por ende, convincentemente, su absoluta con
fianza en el gobierno actual, que gozaba de un res
paldo popular confirmado por su permanencia en el 
poder. 

89. El análisis de la posición PNC revelaba que en 
el programa del partido correspondiente a las eleccio
!1es de 1961 se incluía una petición en favor de la 
independencia inmediata, prescindiendo de los resulta
dos de las elecciones. Los dirigentes de ese partido se 
h~bían retractado de las promesas hechas en las elec
c1?nes y afirmaban que no deseaban la independencia 
mientras no se celebrasen en la Guayana Británica nue
vas elecciones basadas en la representación proporcio
nal. El Comité no tenía garantía alguna de que, si el 
PNC fuese derrotado en unas elecciones celebradas con 
arreglo al sistema de representación proporcional, no 
enunciaría otro principio electoral y exigiría nuevas 
elecciones renunciando de nuevo a la independencia 
con ese pretexto. Era legítimo preguntarse si ese pro
ceso iba a continuar indefinidamente o hasta el mo
mento en que el PNC subiera al poder. El factor fun
damental que había de tenerse en cuenta para valorar 
la posición del PNC era que todos los partidos que 
participaron en las elecciones de 1961 habían aceptado 
la Constitución vii;ente y el sistema electoral aprobado 
por el Reino Unido. 

90. En cuanto a la cuestión de la intervención de 
los Estados Unidos en los asuntos de la Guayana 
Británica, la posición del Comité había de ser per
fectamente clara. Esa intervención era inadmisible, fue
ra la Guayana Británica un Estado indeoendiente o se 
hallara bajo el dominio del Reino Unido. Las activi
dades de los Estados Unidos con respecto a la Guayana 
Británica se basaban en motivos bien conocidos, que 
forzosamente habían de rechazarse. 

91. La situación económica y política de la Gua
yana Británica era compleja. Cabía preguntar quién 
era el responsable de esa situación y por qué un país 

cuyo pueblo deseaba la independencia y cuyo gobierno 
estaba haciendo cuanto podía por obtenerla, por elevar 
el nivel de vida de su pueblo y satisfacer sus necesi
dades, y por desarrollar la cultura y la educación, se 
enfrentaba con graves dificultades. La razón principal 
residía en el hecho de que la independencia no había 
sido concedida todavía aunque el Reino Unido la pro
metiera hacía mucho tiempo. El gobierno de ese mo
mento, elegido por el pueblo en unas elecciones en las 
que optó por la independencia, no poseía todos los 
medios necesarios para conducir al país a la felicidad 
y la prosperidad: carecía del atributo principal, la in
dependencia. Ningún gobierno de un país independien
te podría permanecer en el poder durante un mes 
en las condiciones a que tenía que hacer frente el Go
bierno de la Guayana Británica; sin embargo este 
gobierno se había mantenido en el poder durante casi 
dos años, a pesar de que el Reino Unido no sólo no 
había concedido la independencia al Territorio sino que 
ni siquiera había entregado los necesarios poderes polí
ticos y económicos. El Gobierno de la Guayana Británi
ca había tenido que luchar también con intrigas en las 
que era perfectamente discernible la participación del 
Reino Unido y de los Estados Unidos. No cabía espe
rar que en tales circunstancias reinaran en el país la 
paz y el orden ni funcionaran normalmente todas las 
instituciones administrativas políticas y económicas. 

92. El representante de la Unión Soviética sigui6 
diciendo que, para determinar cuál era la posición que 
el Comité debía tomar y si debía convertirse o no en 
árbitro y tratar de hallar una plataforma común entre 
el Reino Unido y el Gobierno y la oposición en la 
Guayana Británica, era necesario recordar las atribu
ciones del Comité. La Asamblea General confió al Co
mité la tarea de hallar los medios de asegurar la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. De ello 
se desprendía que en el caso de la Guayana Británica 
la principal tarea del Comité era expresar su opinión 
sobre la cuestión de la concesión de la independencia 
a dicho Territorio. La Guayana Británica podría haber 
obtenido la independencia hacía mucho tiempo, incluso 
con arreglo a la posición del Reino Unido en un prin
cipio, para no mencionar la disposición de la Declara
ción en el sentido de que todos los países coloniales de
bían obtener la independencia inmediatamente sin con
dición ni reserva alguna. 

93. La actitud del Reino Unido con respecto a la 
cuestión podía calificarse de hipocresía sin precedentes. 
En el caso de Rhodesia del Sur el Reino Unido, mien
tras celebraba negociaciones con el gobierno de los co
lonizadores blancos, se negaba a escuchar a los repre
sentantes del pueblo. En el caso de la Guayana Británi
ca, sin embargo, afirmaba que no podía conceder la 
independencia porque no había unanimidad entre Ios. 
partidos de oposición y un gobierno lei;almente elegido 
en circunstancias propuestas por el propio Reino Uni
do. El Comité no podía aceptar el argumento del Reino 
Unido teniendo en cuenta la Declaración y los hechos. 

94. La Guayana Británica debía obtener todas las 
prerrogativas y todos los recursos de que gozaban nor
malmente todos los gobiernos. El Comité se veía obli
gado a llegar a la conclusión de que cuanto antes se 
concediera la independencia a la Guayana Británica, 
antes reinarían la paz y el orden en el Territorio y 
se superarían las dificultades internas. El Gobierno de 
la Guayana ~:!tánica ha~ía :ogado. a! _Comité que en
viara una m1s1on al Terntono. A JU1c10 de la delega-
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ción de la URSS debía escucharse esa petición, en la 
inteligencia de que la actuación de la misión se regi
ría por las disposiciones de la Declaración. 

95. La representante del Irak señaló que la espe
ranza de que la Guayana Británica se convirtiese en 
un país independiénte a fines de 1962, conforme a la 
petición ,del Parlamento del Territorio al Gobierno del 
~eino Unido en 1961, quedó frustrada cuando este 
ul!imo Go~ierno utilizó los disturbios y motines ocu
rridos en el Territorio a· principios de 1962 como pre
texto para posponer la Conferencia sobre la indepen
dencia. Esa Conferencia se celebró por fin después 
d~ dos aplazamientos, pero por desgracia se suspendió 
sm llegar a un acuerdo sobre fa fecha para la concesión 
de la independencia. Además, una huelga general que 
duraba ya más de dos meses estaba destrozando la eco
nomía del país. 

96. El mandato confiado al Comité por la Asamblea 
q.1:neral consistía en hallar los mejores medios de fa
cihtar la concesión de la independencia a todos los 
países y pueblos coloniales. El Irak sostenía que todos 
los territorios dependientes debían obtener la indepen
d~ncia en el plazo más breve posible. A pesar de las 
d!sputas políticas y raciales y de las discrepancias y 
dificr:lt:tdes que abrumaban a la Guayana Británica, 
los dm~entes del país debían asumir la responsabilidad 
del gobierno del Territorio y hacer un nuevo intento 
por l_Jegar a un acuerdo sobre el porvenir y la indepen
dencia del país. El sistema electoral parecía ser la 
causa principal de desacuerdo; ese problema había de 
ser re~uelto por los dirigentes de los diversos grupos 
Y partidos existentes en el Territorio, ya que cuanto 
~ás durase? los problemas tanto más complejos y pe
ligrosos senan. 

9~. . Si bien no se podía descargar a la Potencia 
adm1mstradora de su parte de responsabilidad en el 
actual estado de cosas en el Territorio, incumbía al 
pueblo_ de la Guayana conciliar' sus discrepancias e 
impedir que se siguiera aplazando la fecha de su in
dependencia. Era evidente que, puesto que cada uno 
de los dos partidos principales contaba con suficiente 
apoyo popular, habrían de llegar a una transacción. 
Se hallaba en'. juego el porvenir del pueblo en general 
y ningún partido estaba en situación de perder la co
operación del otro. 

98. Era: indudable que habían estado interviniendo 
en los asuntos de la Guayana Británica influencias ex
ternas. Tal intervención de parte de grupos y Potencias 
externas podía conducir a 1a guerra civil y a las disen
siones internas. Cabía esperar sinceramente que todos 
los- que realmente se interesaban por el bienestar del 
pueblo de la Guayana Británica cesarían en su arries
gado juego y dejarían que el pueblo resolviera sus 
problemas. Los. diferentes sectores del pueblo com-. 
prenderían los peligros que entrañaba · 1a colaboración 
con elementos extranjeros o la confianza en su apoyo. 
Sabrían que los. grupos extranjeros perseguían fines 
egoístas y no se preocupaban por los verdaderos inte-
reses del pueblo y. del país. · 

99. · A juicio de la· delegación del Irak, debía con
vocarse en una fecha próxima una nueva conferencia 
en la cual se hicieran todos los esfuerzos posibles para 
lograr un acuerdo entre los representantes del pueblo 
de· ta Guayana y fijar una fecha para la concesión de la 
independencia. Quizá fuera conveniente asimismo que, 
lo . antes posible, el Comité enviara una pequeña mi
sión al Territorio para averiguar la situación del país 

e informarle al respecto. La representante del Irak 
esperaba sinceramente que el Gobierno del Reino Uni
do brindara su cooperación y ayuda· al Comité y al 
pueblo de la Guayana Británica, y que pronto fuera 
admitido como Miembro de las Naciones Unidas el 
Estado de la Guayana Británica independiente. 

100. El representante de Sierra Leona señaló que 
de las exposiciones de los peticionarios se deducía con 
toda claridad que en la Guayana Británica reinaba una 
situación tensa. Uno de los peticionarios, Ministro del 
Gobiernó actual, había sostenido que el Gobierno del 
Reino Unido podía hacer mucho más de lo que había 
hecho hasta el momento para ayudar a mantener la 
ley y el orden. Se había sugerido también que el 
régimen actual podría dominar mejor la situación si se 
concediese la independencia al Territorio y si el go
bierno no se viese atado de manos por 1a estructura 
.constitucional del país. El Sr. Bumham, dirigente del 
PN'C, y un dirigente sindical habían ofrecido una in
terpretación distinta de la situación, pero era indiscu
tible que, a menos que se tomaran medidas inmediata
mente, la situación podía empeorar con gran rapidez. 

101. Era difícil separar la situación de la Guayana 
Británica de cuestiones más amplias que rebasaban di
cho Territorio. Es más, en el Comité se habían hecho 
ciertas sugerencias. Sin embargo, a juicio de la de
legación de Sierra Leona, el Comité necesitaba conocer 
más hechos antes de poder llegar a conclusión alguna 
sobre estos asuntos, y por esa razón era firmemente 
partidaria del envío de un subcomité a la Guayana 
Británica para investigar la situación, establecer con
tactos y de este modo ayudar al pueblo a lograr la in
dependencia. Había claros indicios de que el problema 
de la Guayana Británica tenía algunas implicaciones 
raciales y era probable que un subcomité de compo
sición multirracial pudiese determinar la clase de con
tactos y ejercer el tipo de influencias deseables. 

102. Había consenso en cuanto a la urgencia de la 
concesión de la independencia a la Guayana Británica. 
El propio Gobierno del Reino Unido había afirmado 
repetidas veces que el Territorio debía obtener la in
dependencia. Cuanto antes se lograra ello, mejor seria 
para todos los interesados y antes podría el pueblo 
afrontar problemas económicos que estaban adquiriendo 
dimensiones cada día mayores. 

103. El representante de Venezuela recordó que en 
las Conferencias Interamericanas IX y X, celebradas 
en 1948 y 1954 respectivamente, las repúblicas ame
ricanas expresaron su deseo de hacer desaparecer el 
colonialismo y la ocupación de territorios americanos 
por países extracontinentales y declararon que apoyaban 
las legítimas aspiraciones a la soberanía por parte de 
los pueblos sujetos a dominación extranjera. El pueblo 
de Venezuela, en particular, se interesaba por el por
venir de la Guayana Británica y su preocupación no 
cesaría hasta que la Guayana llegase a ser un Estado 
soberano, estable y progresivo. 

104. Era bien sabido que existía un problema de 
fronteras entre Venezuela y la Guayana Británica 
pero el Gobierno de Venezuela nunca había sostenid~ 
que la independencia de la Guayana Británica estuviera 
condicionada a la solución previa de ese problema. Eran 
dos cuestiones independientes. Fuera cual fuere el es
tatuto que la Guayana Británica tuviese en lo futuro 
los derechos de Venezuela serían los mismos y no er~ 
posible renunciar a ellos. 
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105. Con objeto de buscar los medios más adecua
dos para aplicar • rápida e íntegramente la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales a todos los territorios que todavía 
n_o habían logrado su independencia, el Comité Espe
cial había adoptado procedimientos que comprendían 
la obtención de información y documentación sobre el 
t~rritorio de q1;1e_ se tratara,_ la audiencia de peticiona
rios, las expos1c10nes de .miembros en el Comité y la 
constitución de misiones visitadoras. Después de exa
minar la cuestión. de la Guayana .Británica en 1962, 
el Comité aprobó una resolución en la que se solicitaba 
de !os Gobiernos del Reino Unido y la Guayana Bri
támca que reanudasen las negociaciones con objeto de 
ponerse de acuerdo sobre la fecha de la independencia 
de la Guayana. Británica. Pero en la Conferencia sobre 
la independencia celebrada en Londres en octubre y 
noviembre de 1962 no se llegó a un acuerdo sobre tal 
fecha. El Comité no había de estudiar el problema otra 
vez en su totalidad, pero sí debía examinar las razones 
del fracaso de la Conferencia y buscar los medios más 
apropiados para aplicar la Declaración a la Guayana 
Británica. · 

106. Todos lo~ peticionarios qu~ se habían presen
tado ante el Comite estaban de acuerdo en que debía 
llegarse a la independencia tan pronto _ como fuera po
sible. El desacuerdo entre ellos se refería .a la base 
sobre la cual _·hubiera de concéderse la independencia. 
A juicio de la delegación de Venezuela, la condición 
más importante para lograr la independéncia era que 
un territorio tuvi~se una constitución que fuera libre 
expresión de la voluntad del pueblo, El pueblo de la 
Guayana era el único que podía decidir acerca de la 
base sobre la cual se había de obtener la independen
cia; el Comité sólo podía determinar si se había res-. 
pe!ª?º o no la voluntad del pueblo. El Viceprimer · 
Mm1stro de la Guayana Británica informó al Comité 
de que existía en la Guayana Británica una oposición 
iinpor_tante al Gobierno actual. De las exposiéiones de 
?tros peticionarios, entre ellas la de1 Sr. Burnham, 
Jefe del PNC, se podía deducir que esa oposición se 
debía a discrepancias con respecto a la Constitución 
bajo la cual debía la Guayana alcanzar la independen
cia. Esas. discrepancias eran las ·que habían causado 
l~s : recientes disturbios ocurridos en la Guayana Bri
tamca. 

107. Había acuerdo general en cuanto ·a. la necesi
dad de conceder la independencia a la Guayana Bri
tánica. Por lo tantó, correspondía al Comité estudiar 
los factores que demoraban ese procesó y tomar medi
das, dentro del ámbito de sus atribuciones, para eli-
minat todo obstáculo. · -. 

108. La delegaci6n de Venezuela: consideraba, en 
primer lugar,_ que el Comité no tenía autoridad para· 
hacer. recomendación alguna con respecto a las causas 
del . desacuerdó ; sólo podía dirigir un llamamiento a 
los partidos políticos, a los sindicatos y a todo el pue
blo de la Guayana Británica para que hicieran todos 
los esfuerzos posibles por llegar a un acuerdo y lograr 
el objetivo supremo de la independencia. En segundó 
lUgar, debía pedirse a la Potencia administradora que 
reuniera una nueva Conferencia Constitucional lo an
tes posible en la que estuvieran representadas todas las 
partes interesadas, para fijar la fecha de la indepen
dencia. En tercer lugar; el Comité debía ofrecer sus 
buenos oficios para ayudar a las partes interesadas a 
conciliar sus diferencias. En cuarto lugar, debía en-

vfarse al Territorio una misión para obtener los ·aatós, 
que el Comité necesitaba. 

109. El representante de Etiopía pasó revista á. las 
circunstancias que precedieron a la resolución que el 30 
de julio de 1962 había aprobado el Comité Especial 
sobre la cuestión de la Guayana Británica_ (A/5238, 
cap. VII, párr. 84) y recordó que ·en la resolución se 
solicitaba de los Gobiernos del Reino Unido. y de_ la· 
Guayana Británica que reanudasen inmediatamente las 
negociaciones con el fin de llegar a un acuerdo sobre 
la fecha de la concesión de la independencia al Te
rritorio. · ·. · 

110. El representante del Reino Unido había -infor
mado al Comité de que en la Conferencia sobre la in
dependencia celebrada en Londres en octubre y. no~ 
viembre de 1962 se había llegado a 1a conclusión de 
que no se podrían lograr progresos importantes hasta 
que se tomaran decisiones sobre tres cuestiones prin
cipales: si las elecciones debían celebrarse a base de 
tin sólo miembro por circunscripción o a base _de _re
presentación proporcional, si el derecho . de voto debía: 
concederse a los 21 años o a los 18, y si debían cele
brarse otras elecciones antes de la independencia. N.o 
obstante, existían esperanzadores indicios de concilia
ción. Las exposiciones hechas ante el Comité por. i1t1iem
hros del Gobierno de la Guayana Británica revelaba11 
que se podía llegar a un acuerdo sobre la celebración 
de nuevas elecciones .y. sobre la edad en que .se depí;t 
conceder el voto; por consiguiente, las. tre¡:; .cuestiones.• 
principales podían reducirse a una. La delegación de·. 
Etiopía, si bien reconocí~ las. dificultades;- e~timaba que 
debería ser posible llegar a un. acuerdo m_ediante .fa 
continuación de las conversaéiones entre los principale~ 
pc1:rti1os de la Guayana Británica. El concurso· de fa 
Potencia administradora :era ·de vital' importancia f el 
orador confiaba en que el Gobierno ºdel Reino Unido· 
prestaría su plena cooperación: · · · · · · · ' · 

-111. La delegación de Etiopía no pretendía hacer: 
ninguna. propuesta formal por el momento. pero apo-, 
yaría las sugerencias hechas por. anteriores oradores,
especialmente la ·propuesta en favor_ de la creación .de~ 
un grupo reducido dentro del Comité, al -que se._asig,;• 
nara la tarea de hallar los medios más oportunos_ para 
llevar a efecto la resolución anterior del 'Comité .. 

112. El representante de Pólonia. recordó ciue, hijo 
la presión del movimientó de liberación· ·n~cional, el
Reino Unido aceptó el principio de ·ta iridependencfa 
para la Guayaná Británica y concedió á ese país· auto.:· 
nómía interna· en· virtud de' la Constitución ·de 1960:
Ádemás, la cuestión de '. lá itideperidencia · había cotis~· 
tituidó un punto fundam·ental en las campañas de to4.os 
los partidos en las · elecciones de 1961 y la mayóría 
del pueblo había entendido ·que el partido victorfosó 
conduciría a la Guayana Británica a la independencia. 
En noviembre de 1961 las dos cámaras del Parla
mento de la Guayana Británica apoyaron una moción 
en la que se pedía que el Reino lJnido fijase una fecha 
para la independencia en 1962. Sin embargo, el Reino 
Unido estaba demorando la concesión de la indepen
dencia con diversos pretextos ; aplazó la Conferencia 
sobre la independencia de mayo a julio-y luego hasta 
octubre de 1962, alentando así a los elementos· hostiles 
existentes en el Territorio, que tenían interés en-·fo
mentar disturbios para derrocar el Gobierno y se ma
nifestaron abiertamente en favor del aplazamiento de 
las conversaciones constitucionales. 
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113. En todos los casos de colonialismo el Reino 
· Unido había · tratado de justificar su posición soste
niendo que sus actos se basaban en los principios de
mocráticos y en la necesidad de un gobierno represen
tativo. Pero el Gobierno de la Guayana Británica -
que había obtenido el apoyo del pueblo en tres eleccio
. nes consecutivas celebradas en los diez últimos años -
· era plenamente representativo y la razón que explicaba 
· la actitud del Reino Unido era su evidente aversión a 
ese Gobierno. Las acusaciones políticas que el Reino 
Unido había hecho contra el Gobierno de la Guayana 
Británica desde 1953, cuando el Peoples Progressive 
Party dirigido por el Sr. Cheddi Jagan triunfó en las 
elecciones, eran las que utilizaban siempre las fuerzas 
colonialistas en sus esfuerzos por aplastar la lucha 
por la independencia en cualquier parte del mundo. 
Las Potencias coloniales sólo aplicaban los principios 
de la democracia occidental cuando les convenía hacerlo. 
A pesar de las disposiciones del párrafo 2 de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, el Go
bierno elegido no se tenía en cuenta si su política no 
era del gusto de los que· tenían intereses adquiridos 
en el Territorio. Casi toda la economía de la Guayana 
Británica estaba en manos de extranjeros, la mayoría 
de los cuales eran británicos y estadounidenses, y una 
gran parte de la riqueza creada allí estaba saliendo del 
país. Era significativo que, según The N ew York Times 
de 31 de mayo de 1%3, dos compañías petroleras ~e 
los Estados Unidos que operaban en la Guayana Bri
tánica se propusieron pedir a su Gobierno que protegie
ra sus bienes e intereses en el Territorio. Eso recor
daba el preludio de los trágicos acontecimientos del 
Congo. 

114. El carácter arbitrario de la demora de la con
cesión de la independencia a la Guayana Británica 
podía apreciarse en la actitud del Gobierno del Reino 
Unido durante la conferencia constitucional de 1%2. 
El tema principal de la conferencia, la fijación de una 
fecha para la independencia de la Guayana Británica, 
no se examinó. Además, el Gobierno del Reino Unido 

. permitió que la Conferencia fracasase y seguía pospo

. niendo la concesión de la independencia con el pretexto 
de la falta· de acuerdo entre los dos partidos políticos 

-principales con respecto a la cuestión del sistema elec
toral. Esa actitud de la Potencia administradora era con
traria al espíritu y a la letra de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
btos coloniales. El representante de Túnez había se
ñalado acertadamente en una sesión anterior ( véase 

· cap. III párr. 195, supra) que la_ Declaración no hacía 
de la e~istencia · de ttna constitución una condición ne
cesaria para el traspaso de todos_ los poderes al pueblo. 
En el caso_ de la Guayana .Británica el pueblo había 

· expresado ya su- deseo · de obtener la independencia y 
. la Potencia administradora no tenía más que traspasar 
· los poderes relativos a la defensa y a los asuntos ex-
teriores al Gobierno del Territorio sin ninguna con

. dición ni reserva. La larga demora en el logro de -la 
independencia por la Guayana Británica_ya_había c:ea
. do mucha inquietud. Era probable que s1gu1era habien-
do desórdenes en el Territorio· mientras no se conce

. diera la independencia, ya que ningún gobierno podía 
funcionar eficazmente si no gozaba de todos los atri

. butos del poder. Sólo después de obtener la indepe~
·-dencia podría la Guayana Británica superar las múlti
ples dificultades e injusticias heredadas después de más 

· de 130 años de· régimen colonial. · · · · 

115. La delegación de Polonia apoyaría la propues
ta hecha por el Viceprimer. Ministro de la Guayana 
Británica en el sentido de que se enviara al Territorio 
un subcomité, en la inteligencia de que las atribuciones 
de este subcomité estarían basadas en las resoluciones 
1514 (XV), 1654 (XVI) y 1810 (XVII) de la Asam
blea General. 

116. El representante de Chile manifestó que seguir 
aplazando la concesión de 1a independencia a la Gua
yana Británica crearía nuevas dificultades a la Po
tencia administradora y podía tener repercusiones des
favorables sobre las relaciones internacionales. Era deber 
del Comité examinar la cuestión objetivamente, con 
la debida consideración de los principios de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

117. Aunque el Reino Unido indudablemente se 
proponía conceder la independencia -al Territorio, no 
se estaba haciendo progreso alguno hacia la liberación 
del pueblo de la Guayana Británica. En la conferencia 
sobre 1a independencia celebrada en 1962 el problema 
·de la Constitución y el régimen interno del Territorio 
se confundió quizá con la cuestión, relacionada con 
aquél, de fijar una fecha para la independencia y el 
traspaso de poderes. Era de lamentar que los repre
sentantes de la Guayana Británica no hubiesen llegado 
a un acuerdo en la conf.erencia ni hubiesen logrado 
resolver las dificultades, en interés de la independen
cia de su país y del porvenir de su pueblo. Desde en
tonces la situación se había agravado hasta tal punto 
que el Territorio se hallaba al borde de la ruina eco
nómica y la única solución posible para el pueblo de 
la Guayana Británica era alcanzar la independencia. 
Chile y los demás países latinoamericanos seguían con 
interés y comprensión fraternal los infaustos aconteci
mientos de la Guayana Británica. En varias conferen
cias interamericanas habían manifestado su decisión de 
acabar con el colonialismo en América. Por consiguien
te, estaban obligados a hacer todo lo posible por con
seguir que se concediera la independencia a la Guayana 
Británica sin tardanza . 

118. La independencia era un proceso irrevocable 
y en virtud de los párrafos 3 y 5 de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, no podía subordinarse a 
ninguna condición. Si los pueblos no estaban preparados 
para la independencia, la culpa era de las Potencias 
coloniales. La situación interna de un territorio no 
autónomo no podía ser utilizada como pretexto para 
diferir la concesión de la independencia. Esto no sig
nificaba, sin embargo, que no se debiera hacer todo lo 
posible por crear las condiciones necesarias para la in
dependencia, que había de p_romover la dignidad, la 
libertad, el desarrollo y el bienestar del pueblo. Los 

· otros países de América Latina alcanzaron la indepen-
dencia en una época en que no existían las Naciones 
Unidas; pero en la mayor parte de los casos fue una 
empresa en común. Hoy, con 1a ayuda de las Naciones 
Unidas, había de ser posible lograr la independencia 
en mejores condiciones que entonces. 

119. La delegación de Chile se uniría a cualquier 
llamamiento que se hiciera a los dirigentes de los 
diversos partidos de la Guayana Británica para que 
conciliasen sus opiniones y asumieran sus responsabi
lidades. Era menester, en particular, que cesara la 
hostilidad entre indios y africanos, y que las discre
pancias políticas no se transformaran en odio racial. 
En América Latina había existido siempre armonía y 
cooperación entre las diferentes razas y como la com-
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posición del gobierno, y de los sindicatos dé Guayana 
Británica era multirracial, tal cooperación había de 
ser posible también allí. 

120. La delegación de Chile confiaba en que la 
Potencia administradora utilizaría su influencia para 
mantener el orden en el Territorio y haría las gestio
nes necesarias para una reanudación de las negociacio
nes que permitiera reunir rápidamente una conferen
cia con miras a la concesión de la independencia a la 
Guayana Británica. Era menester que un subcomité 
visitara el Territorio e informara sobre la situación. El 
problema requería que se le prestara atención con ur
gencia, pues la Guayana Británica estaba desperdician
do sus energías y recursos y era probable que se con
virtiera en una fuente de conflicto internacional. 

121. El representante del Uruguay recordó que 
existía general acuerdo en cuanto a. la necesidad de 
conceder la independencia a la Guayana Británica, y 
que la Asamblea General, por su resolución 1514 (XV), 
había especificado que los poderes debían traspasarse 
sin condiciones ni reservas. Era evidente que los po
deres debían traspasarse a los representantes legítimos 
del pueblo. En la resolución 1514 (XV) no se esta
bleció ningún procedimiento definido para la elección 
de tales representantes, porque se opinó que la indi
cación de un procedimiento determinado podría servir 
de pretexto para demoras. Las elecciones por sufragio 
universal de los adultos constituían el método general
mente aceptado para expresar la voluntad del pueblo, 
pero la selección del sistema de representación era tam
bién importante. 

122. El Uruguay tenía un sistema de representa
ción proporcional. Sin embargo, su delegación reco
nocía que, en ciertas circunstancias, podía ser conve
niente adoptar· otros sistemas que brindasen mayores 
garantías de estabilidad o unidad y respondiesen más 
exactamente a la situación sociológica dél país. A los 
fines de la aplicación de la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, cualquier -sistema era válido si 
tenía una base nacional y satisfacía las exigencias del 
orden público. Otros países recientemente independi
zados habían adoptado sistemas similares al q~e se 
seguía en la Guayana Británica, y nunca se había pues
to en duda la validez del mandato confiado a los re
presentantes del pueblo. Cada país debía elegir su pro
pio sistema electoral ; el Comité no era competente para 
hacer recomendaciones a ese respecto, puesto que ello 
infringiría el principio de la no intervención. · 

123. Por lo tanto, la delegación del Uruguay esti
maba que la Guayana Británica había alcanzado de jure 
el derecho a la independencia inmediata, y que se debían 
tomar medidas· sin tardanza, en particular la reunión de 
una nueva conferencia constituyente, para traspasar 
todos los poderes al pueblo del Territorio con arreglo 
a sus deseos libremente expresados. Consideraba tam
bién que el Comité Especial estaba facultado para tomar 
disposiciones con respecto a la situación en la Guayana 
Británica y que debía interponer sus buenos oficios para 
promover allí la armonía y la unidad nacional. Los 
países latinoamericanos, que eri muchas ocasiones habían 
indicado su deseo de poner fin al colonialismo en Amé
rica habían aprendido por experiencia que la libertad 
tení~ que ser concedida a todos los países que la an
helaran. 

124. El representante de Malí recordó que el 1 º 
de agosto de 1~2 el Se~r~tario General _de las .~acio
nes Unidas babia transmitido a la Potencia admm1stra-

. dora (A/5238, cap. VII, párr. 85) la'.resolución apro
bada por el Comité Especial en su 90a. sesión, celebrada 
el 30 de julio de 1962, en la que se pedía a los Go
biernos del Reino Unido y de la Guayana Británica 
que reanudaran "negociaciones inmediatamente con ob
jeto de llegar a un acuerdo sobre la fecha de la inde
pendencia de la Guayana Británica, de conformidad 
con los deseos del pueblo de la Guayana Británica que 
su Parlamento ha expresado" ( ibid., párr •. 84). Desde 
esa fecha no se había hecho nada para ayudar al Te
rritorio a lograr su independencia. En verdad, -'la -si
tuación había empeorado, como podía • verse por las 
huelgas que estaban debilitando la economía del país 
y creando un ambiente de inestabilidad. social propicio 
para la injerencia extranjera. 

125. La delegación del orador no' tenía ningún de
seo de intervenir en una controversia interna, enume
rando los éxitos del actual Gobierno o expr~sando opi
niones en favor o en contra de un régimei:i qtJe era de 
la exclusiva competencia del pueblo de la _Guayana Bri
tánica. 

126. Un análisis de las declarac.iones efectuadas por 
los peticionarios, entre ellos un dirigente del PNC, 
un miembro importante del movimient.o sindical y el 
Viceprimer Ministro de la Guayana -Británica, y de la 
detallada documentación asequible al .Comité,. había 
llevado a la delegación de Malí a la conclusión de que 
el único punto pendiente era el de la concesión de la 
independencia a la Guayana Británica. El Territorio 
había pasado por todas las etapas normales en su mar
cha hacia la independencia. No se. debía establecer nin
guna condición preliminar adicional. La conferen,cia 
constitucional convocada por el Reino Unido en marzo 
de 1960, en respuesta a la presión del movímiento de 
liberación nacional, aprobó una nueva Constitución, 
en la que se establecía una plena autonomía interna, 
que había de entrar en vigor en agosto de 1961. En 
esa Conferencia, el Gobierno del Reino Unido también 
aceptó el principio de la independencia para la Guayana 
Británica, y se dispuso la celebración de una Confe
rencia sobre la independencia en 1962: Así, pues, en 
octubre de 1961, las dos cámaras del Parlamento de la 
Guayana Británica adoptaron una resolución· en la que 
se pedía al Gobierno del Reino Unido que convocara 
tal Conferencia. El Gobierno del Reino Unido accedió 
a esa petición y fijó la celebración de la Conferencia 
para el mes de mayo de 1962. . · 

127. El representante de Malí siguió. diéiendo que 
era fácil ver que el país había progresado naturalmente 
hacia la plena soberanía. Las elecciones - celebradas 
después dé la conferencia constitucional. de 1960, sobre 
la base del sufragio universal - condujeron a .la for
mación de un gobierno legal presidido por el Sr. 'Jagan, 
jefe del PPP, partido que obtuvo el 42,6% de los 
votos emitidos y que fue el triunfador ~ri las elecciones 
de 1953 y 1957. - . -

128. Sin embargo, las esperanzas n;icidas de la 
Conferencia de 1960 se habían visto defraúdadas. Por 
razones difíciles de precisar, y que evidentemente no 
correspondían a la voluntad del pueblo, el Gobierno 
del Reino Unido había vuelto a plantear la cuestión 
de la independencia y pospuesto la conferencia sobre 
la independencia. Como resultado de la injerencia ex
tranjera, se había alentado -la lucha entre- los partidos 
y se había creado intranquilidad social; con objeto de 
poner obstáculos a un Gobierno ansioso de llevar ade
lante su tarea y, sobre todo, con objeto de justificar 
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el argumento, invocado por toda Potencia administra
do~a, de que el pueblo no se encontraba preparado para 
la mdependencia. Tal_ actitud era totalmente incompati
ble con las disposiciones del párrafo . 5 de la histórica 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
lo~ países y pueblos coloniales. 

129. A pesar de las actuales diferencias de opinión 
entre los habitantes de la Guayana Británica, las cua
les, según daba por seguro el orador, cederían ante el 
interés nacional, todos compartían el mismo anhelo de 
independencia. La_ delegación de Malí exhortaba a los 
estadistas de la Guayana Británica a que comprendie
ran que las razones en favor de la unidad estaban muy 
por encima de sus diferencias. También invitaba al 
Gobierno del Reino Unido a continuar la admirable 
~rea comenzada en la Conferencia de 1960 y a celebrar 
sm demora una nueva conferencia con objeto de tras
pasar los poderes y los atributos de la soberanía al Go
bierno que había asumido su mandato por la voluntad 
del pueblo. Proceder de otro modo equivaldría a eludir 
responsabilidades. · 

· 130. La delegación de Malí apoyaba la propuesta, 
presentada por algunos miembros del Comité, de que 
se enviara al Territorio una misión visitadora. Tenía 
el convencimiento de que no se debía ahorrar ningún 
esfuerzo por ayudar a los partidos a superar sus difi
cultades del momento a fin de que la Guayana Británica 
pudiera alcanzar la independencia sin demora. Esa mi
sión debería considerarse como una misión de buenos 
oficios y no como una misión investigadora. El orador 
expresó la esperanza de que el Gobierno del Reino 
Unido facilitaría su colaboración al efecto. · 

131. El representante de Tanganyika dijo que, tras 
las explicaciones brindadas por el Primer Ministro y 

. el Viceprimer Ministro· de la Guayana Británica, el 
jefe del PNC, partido de la oposición, y un dirigente 
del Trades Union Council, así _como por el represen
tante de la Potencia administradora, el Corríité conocía 
los principales aspectos del problema. La Guayana Bri
tánica era una colonia con Gobierno propio, que se en
contraba a punto de alcanzar la independencia. Más 
aún, se había dado a entender al Comité que el prin
.cipal obstáculo para la independencia, para la cual. ya 
había habido mucho retraso, lo constituía el hecho 
de que los diversos grupos y dirigentes del Territorio 
no llegaran a ponerse de acuerdo. 

132. La delegación de Tanganyika deploraba gran
demente el hecho infortunado de que, hasta ·entonces, 
no hubiera sido posible que los diversos grupos y par
tidos y la Potenciá administradora llegaran a un acuer
do sobre un asunto de supremo interés para el pueblo: 
esto es, la libertad, la soberanía nacional, y la inde
pendencia. La delegación de Tanganyika estaba fami
liarizada con situaciones y períodos de la historia de 
diversos territorios coloniales en donde habían pareci
do invencibles las diferencias y los conflictos internos, 
y remotas. las posibilidades de lograr la independencia. 
Esas disensiones eran terreno fértil para aplicar el clá
sico principio de "divide y reinarás" observado durante 
largo tiempo por las Potencias coloniales y sus agentes. 
Tarde o temprano, sin embargo, el pueblo comprendía 
que debía aprender a vivir en armonía y con unidad, 
y trabajar para la libertad y la reconstrucción nacional. 
El representante estaba convencido de que, fueran cua
les fueran las diferencias, el pueblo de la Guayana 
Británica podía y debía llegar a un acuerdo y obtener 
la independencia. Cuanto más pronto los partidos y los 

dirigentes del Territorio lo hicieran,: mejor sería para 
su país; Podrían así evitarle- al ·pueblo de la Guayana 
Británi_c~ el azote del odio, la:s huelgas y la violencia, 
y mov1ltzarlo para la gran tarea de desarrollo y re
construcción con que toda nueva náción se enfrenta. 
Esos partidos y dirigentes deberían comprender que 
había muchos pueblos colonizados en diversas partes 
del mundo que estaban luchando para alcanzar la envi
diable posición de la Guayana Británica, a la que sólo 
le faltaba llegar a un acuerdo. en cuanto a •las condicio
nes de su independencia. Los diferentes pueblos del 
Territorio no debían olvidar que tenían que vivir jun,. 
tos, y que solamente la armonía, la buena voluntad, 
la confianza y la cooperación los . salvaría ·del caos y 
de sufrimientos indecibles. 

133. La delegación de Tanganyika iba a apoyar 
cualquier medida o decisión que pudiera conducir a 
una reconciliación y a la independencia inmediata, en 
consonancia con la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General. Por este motivo, apoyaba la sugestión 
de que se enviara un subcomité a la Guayana Británica. 

134. El representante de Túnez expresó la profun
da desilusión de su delegación ante el hecho de que 
la Guayana Británica no hubiera todavía alcanzado su 
independencia y que las perspectivas de la misma pa
recieran remotas. Lamentaba el fracaso de las conver
saciones de Londres . y Georgetown. El representante 
estaba convencido de que con más buena voluntad de 
parte de todos los interesados, y particularmente del 
Gobierno del Reino Unido, se podría haber logrado un 
arreglo para el traspaso del poder a los representantes 
del pueblo, en conformidad con la resolución 1514 
(XV) de 1a Asamblea General. 

135. La situación reinante en el Territorio no era 
propia para facilitar una .solución razonable del pro
blema. El Gobierno y la oposición se estaban distan
ciando cada vez más_ y la situación, que empeoraba de 
día en día, podría degenerar en la peor clase de ~erm 
civil : la guerra entre. diferentes razas de un mismo 
país. 

136. · La delegación de Túnez se negabá a apoyar 
a uno u otro de los dos grupos políticos entre los cua
les se hallaba dividido más o menos por igual el p_u~
blo de la Guayana Británica. Tampoco deseaba enJUt
ciar los méritos respectivos del sistema de la circuns-
cripción de un solo miembro frente al sistema de la re
presentación proporcional. 

· 137. Los habitantes de la Guayana Británica .se 
encontraban divididos por sentimientos más hondos que 
las meras discrepancias con respecto a los sistemás 
electorales, la . edad mínima para votar, las fe~has . ?e 
elecciones, los problemas presupuestarios de leg1slac1on 
laboral o los antagonismos raciales. Cada partido te
nía la firme convicción de que el otro estaba al servicio 
de intereses extranjeros. Los habitantes de la Guayana 
habían de sobreponerse sin demora a esa desconfianza, 
pues la continuación del régimen colonial sólo podría 
conducir a mayores discrepancias y a sospechas_ m~s 
profundas. Los dos principales grupos del Temto~10 
debían comprender que su país no podía vivir sít; la 
población de origen indio o sin la población de origen 
africano, que no podía vivir sin los partidarios del 
PPP o del PNC. La Guayana era un país demasiado 
pequeño para . poder prescindir de tualquier sector de 
su población; necesitaba los esfuerzos de todos. La di:
legación de Túnez estaba convencida de que si todos 
los dirigentes de la Guayana Británica, particularmente 
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el Sr. Jagan y el Sr. Burnham, que ya habían dado 
pruebas de su devoción para su país, pudieran elevar
se. por encima del ambiente de pasión y sospechas que 
re1~~ba en Georgetown, sería posible superar la crisis 
pohtica y e~tablecer una fecha muy próxima para la 
mdependenc1a. 

. 138. Correspondía al Comité hacer que la pobla
ción de la Guayana Británica y sus dirigentes atendie
ran a los dictados del sentido común. Por esa razón 
la delegación de Túnez era partidaria de que se crear¡ 
un subcomité cuy:1 principal tarea consistiera en ayu
dar a las partes mteresadas a encontrar una fórmula 
de r~conciliación que _condujera a la independencia in
mediata. Tal subcomité debería ser un organismo de 
buenos oficios más que una misión visitadora. No ha
bía razón alguna para que el Gobierno del Reino Unido 
pusiera objeciones a una misión de conciliación. Si las 
pusiera, se justificarían las opiniones de todos aquellos 
que, explícita o implícitamente, lo habían estado acu
sando de prolongar las diferencias actuales con miras 
a perpetuar el régimen colonial. 

1_39. Si, en contra de lo que el representante tu
necmo esperaba, el Gobierno del Reino Unido una vez 
más se negara a admitir en el Territorio al subcomité 
ést~ debería recibir a~torización para dirigirse a paise~ 
v_e,cmos. En ~se sentido, se podría buscar la coopera
c10n, el consejo y las dotes de persuasión del Gobierno 
de 1:rii:iidad y Tabago, en particular, por razones de 
prox1m1dad, similitud de composición racial y buenas 
relaciones existentes entre los dos países. 

140. En opinión de la delegación de Túnez ese 
subcomité debiera componerse de los represent;ntes 
de un Estado africano, un Estado asiático y un Estado 
!atinoame~icano; La delegación de Túnez concedía gran 
importancia a los contactos que el subcomité pudiera 
tener en la Guayana Británica, y pensaba que podría 
promover con eficacia una solución en consonancia con 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. La delegación de Tú
nez vot~ria en favo: de cualquier proyecto de resolución 

-que tuviera por obJeto asegurar la reconciliación inter-
na y la independencia inmediata. · 

141. . ,El representante de la India expresó que su 
delegac1on tomada nota con agrado de la declaración 
hecha por el representante del Reino Unido en una se
sióry anterio_r e~ el sentido de que el objetivo del Reino 
Umdo segma siendo llevar a la Guayana Británica a la 

• independencia en la fecha más próxima posible ( véase 
• el párr. 77, sitpra). No compartía, sin embargo la opi
.nión de que las circunstancias políticas en la Guayana 
Británica constituían un obstáculo insuperable en la 
marcha hacia la independencia en fecha próxima. En 
las democracias, las diferencias entre partidos políticos 
no eran un fenómeno totalmente desconocido ni sor
prendente. En las colonias, esas diferencias eran a me-

. nudo no solamente agravadas por los intereses crea
dos, sino empleadas por estos mismos intereses como 
pretexto para diferir la independencia. De la declaración 

. del representante del Reino Unido se desprendería que 
el Gobierno del. Reino Unido no contemplaba ninguna 
acción inmediata con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, a menos que los dos prin
cipales partidos políticos se pusieran de acuerdo con 
respecto a todas y cada una de sus discrepancias. El 
hecho vital, sin embargo, era que ambos partidos coin-

. ddían en aspirar a la independencia para la Guayana 

Británica. E;l Sr. Natwar Singh expresó la esperanza 
de que pudieran resolverse las diferencias entre ellos. 

142. Quizás pudiese explorarse la posibilidad de 
traspasar el poder a un gobierno de coalición formado 
por los principales elementos políticos del Territorio. 
Las discrepancias existentes podrían entonces solucio
narl.as una Guayana independiente. La sugestión que 
hab1an_ hecho varias delegaciones en el sentido de que 
se enviara un subcomité al Territorio era útil y podría 
dar resultados positivos. 

143. La principal tarea del Comité era trabajar para 
la aplicación inmediata de las resoluciones 1514 (XV), 
1654 (XVI) y 1810 (XVII) de la Asamblea General. 
Todas ellas eran aplicables a la Guayana Británica y 
el Sr. N atwar Singh confiaba y deseaba sinceramente 
que la Potencia administradora hiciese todo lo posible 
para que se las pusiera en práctica inmediatamente, a 
fin de que el pueblo pudiera lograr su libertad e inde
pendencia cuanto antes. 

. 144._ ~l representante de Yugoslavia dijo que se 
iba a ltm1tar a hacer algunas observaciones con respecto 
al problema de la Guayana Británica, puesto que el 
debate del Comité parecía orientarse hacia una medida 
provisional. 

145. Casi dos años habían transcurrido desde que 
se estableciera el Gobierno actual como resultado de 
elecciones efectuadas por sufragio universal ; el partido 
en el poder había obtenido en ellas la mayoría de los 
puestos y toda la campaña electoral había girado en tor
no a la idea de que el partido vencedor conduciría al 
país a la independencia. Ahora bien, la Potencia ad
ministradora había aplazado continuamente la indepen
dencia y, a pesar de los términos inequívocos del pá
rrafo 5 de la Declaración sobre la concesión de la 
ind<;pendencia a los países y pueblos coloniales, no se 
habta efectuado toda vía el traspaso de todos los pode
res. Esta actitud de la Potencia administradora era la 
causa principal de la tirantez que existía en ese mo
mento en la Guayana Británica. Cuanto más había 
sido demorada la independencia, más se había agrava
do la situación. En esos momentos el Gobierno de la 
Guayana Británica sufría los ataques de poderosos 
intereses extranjeros que habían logrado explotar no 
solamente las dificultades debidas a una economía 
atrasada, sino también las divergencias raciales. 

146. La unión de un pueblo sometido a la domina
ción extranjera constituía una condición importante 
para el éxito de la lucha por la independencia nacio
nal. Pero no debía ser considerada como condición sine 
qua non de la independencia. La disparidad de opinio
nes sobre el régimen constitucional o el sistema elec
toral no podía servir de pretexto para diferir la inde
pendencia; tal había sido siempre la posición del Co
mité y la de las Naciones Unidas. 

147. El segundo principio que debía guiar a la Or
ganización en el examen de los problemas coloniales 
era el de la no intervención en los asuntos internos de 
los Estados. Las Naciones Unidas no tenían que ocu
parse del carácter de un régimen ni de su orientación 
política, una vez que estos aspectos quedaran estable
cidos a raíz de una consulta popular fundada en el 
sufragio universal. Nada sería más perjudicial para 
la causa de la descolonización que el hecho de que los 
Miembros de la Organización, y especialmente los del 
Comité, decidiesen en favor de tal o cual régimen · en 
los diversos territorios no autónomos, basándose e~ su 
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<;arácter econom1co, social o político. La tarea princi
pal del Comité consistía en velar por la aplicación de 
la Declaración; el régimen interior de estos países y 
de estos pueblos les competía exclusivamente a ellos. 

' 148. La delegación de Yugoslavia era partidaria 
de la idea de enviar a la Guayana Británica un sub
comité con la tarea de conciliar a los dos grandes par
tidos políticos del Territorio y de tratar de convencer
les de que el interés común debía anteponerse a los 
intereses particulares. Estaba persuadida de que el in
terés nacional, la obtención de la independencia nacional 
por la Guayana Británica, prevalecería sobre los in
tereses pequeños y egoístas de los partidos. Dicho esto, 
se había de entender que la Potencia administradora 
tenía la obligación de conceder la independencia, inme
diata e incondicionalmente, a la Guayana Británica 
y que el cumplimiento de esta obligación no podía su
bordinarse al éxito de la misión del subcomité previsto. 

· 149. El representante de Bulgaria comprobaba que 
lá. situación cada vez más tensa en la Guayana Británica 
era motivo de grave preocupación por parte de las Na
ciones Unidas. Los esfuerzos del Comité por acelerar 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales se habían 
visto obstaculizados por la obstinación del Gobierno 
del Reino Unido, que trataba de aplazar indefinida
mente la concesión de la independencia a este Terri
torio con el fin de proteger los intereses egoístas de los 
C?lonialistas británicos. . . . · · 

· 150. La conferencia constitucional de Londres, ce
lebrada en el mes de marzo de 1960, redactó una Cons
titución qué concedía la autonomía a la Guayana Bri
tánica y aceptaba el principio de la independencia del 
Territorio; esta Constitución, aprobada por el Gobierno 
del Reino Unido y por los principales partidos polí
ticos de la Guayana Británica, ·entró en vigor en 1961 
y en el mismo año subió al poder el Gobierno del 
Sr. Jagan, tras elecciones celebradas· por sufragio uni
versal. En noviembre de 1961 las dos cámaras del Par
lamento de la Guayana Británica aprobaron una reso
lución en la que se pedía al Gobierno del Reino Unido 
que concediese la independencia al Territorio en 1962. 
Después de las elecciones legislativas los británicos con
cedieron al Territorio según decían, la autonomía inter
na, pero conservaron su dominio sobre la. administra
éión y las fuerzas de policía, así como la gestión ex
clusiva de la política exterior y la defensa del país. 
El . Gobierno del Reino Unido, aun después de reafir
ma_r luego de_ las elecciones de 1961 su intención de 
conceder la independencia a la Guayana Británica, se. 
la había negado hasta entonces, utilizando toda suerte 
de pretextos y aprovechándose de las complicaciones 
económicas· y políticas, así como de las. ~ntrigas y ma
niobras. de las fuerzas imperialistas. 

15 l. Como había señalado con frecuencia la prensa, 
grupos de intereses británicos y americanos a los que 
no satisfacía la política del Gobierno existente hacían 
cuanto podían. por impedir que la Guayana Británica 
llegara a ser un Estado independiente bajo la direc
ción de su Primer Ministro, Sr. Jagan, y de sus par
tidarios. Tal era la verdadera causa de los graves y 
lamentables acontecimientos que se estaban producien
do en la Guayana Británica. 

152. El representante búlgaro creía éxpresar la opi
nión de la mayoría de los miembros del Comité al afir
mar que el aplazamiento de la independencia era la 
verdadera causa de todas las dificultades actuales de 

la Guayana Británica. Como era · sabido, el objetivo· 
de los colonialistas no era favorecer la unión de las 
fuerzas que luchaban por la independencia política· y 
económica. Consistía en quebrantar la unidad de las 
fuerzas nacionales y democráticas en los territorios de-. 
pendientes, con el fin de proteger mejor los intereses• 
egoístas del colonialismo. 

153. La actitud del Gobierno del Reino Vnido con: 
respecto a esa cuestión de la concesión de la indepen
dencia a la Guayana Británica constituía una violación 
flagrante de la Declaración enunciada en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General. En su deseo de 
hallar pretextos para negar la independencia al Te
rritorio, el Gobierno del Reino Unido quería hacer de 
la unanimidad entre los partidos políticos sobre cues-· 
tiones que sólo tenían que ver con la política interior 
de la Guayana Británica una condición previa a la 
concesión de la independencia. Ahora bien, como ha
bían señalado varios miembros del Comité, en todos 
los países se daban discrepancias en materia de polí
tica interior, incluso en los que gozaban de una vida 
política independiente desde hacía siglos. Por consi
guiente, negar la independencia a la Guayana Británica· 
con el pretexto de que existían en este Territorio con
flictos políticos internos no era más que un subterfugio. 
mediante el cual el Gobierno del Reino Unido pretendía 
mantener su dominación sobre el Territorio. En cambio, 
la tarea del Comité consistía en hallar .los medios más
adecuados para asegurar la más pronta aplicación po
sible, en el caso de la Guayana -Británica, de la De
claración. El hecho esencial, por lo que respectaba al 
Comité, era que una mayoría aplastante de la pobla
ción del Territorio se había manifestado en repetidas 
ocasiones en favor del movimiento político que. había· 
constituido el Gobierno actual de la Guayana Británi!=a, 
Puesto que ese Gobierno, así como el cuerpo legislativo. 
de la Guayana Británica, reclamaban la indépendencia. 
del país, no había ningima razón para negarla. Los
pretextos invocados por el Gobierno _del Reino Unido 
estaban en contradicción con el párrafo 5 de la Decta~, 
ración y al demorar la independencia este Gobierno 
cometía, a juicio de la delegación de ·Bulgaria, una vio~: 
]ación flagrante de la resolución 1514 (XV). 

154. La única solución positiva del problema re-· 
sidía en la concesión inmediata e incondicional de Ja· 
independencia al pueblo de la Guayana Británica. La· 
delegación de Bulgaria apoyaba la petición del Gobier-. 
no de la Guayana Británica en cuanto· al envío de uná: 
misión visitadora del Comité, en Iá inteligencia dé• 
que el mandato de esa misión se ajustaría a las dis:.. 
posiciones de la resolución 1514 (XV). El represen-· 
tante búlgaro expresó la esperanza de que la actuación 
del Comité fuera fructífera y que el pueblo de la Gua-. 
yana Británica viniera a aumentar en fecha próxima la 
familia de las naciones independientes. 

155. El representante de Siria declaró que le in-. 
quietaba ver a la Guayana Británica presa de trastor-. 
nos internos, en tanto que debería ya ocupar el lugar 
que le correspondía entre las naciones libres e inde
pendientes del mundo. Esta situación se debía a causas 
puramente locales; pero también sin ninguna duda a la 
injerencia de intereses externos. 

156. TodQs~ los partidos políticos <le la Guayana 
Británica deseaban la independencia sin nuevos retar
dos. Sus divergencias no se referían sino a los medios 
de alcanzar este objetivo. El partido del Gobierno 
(PPP), que había tomado el poder en 1961 y cuyo' 
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mandato no expiraría antes de 1965, reclamaba la in
dependencia, pero en condiciones que el PNC juzgaba 
inaceptables. El problema crítico era el de la ley elec
toral, pero el orador no pensaba que correspondiera 
al Comité discutir esta cuestión, ni otros asuntos que 
dividían a los partidos políticos. Tratábase de asuntos 
que debían ser solucionados por el pueblo de la Gua
yana Británica. 

157. Lo que interesaba al Comité, en cambio, era 
que tales divisiones políticas estaban provocando una 
tensión racial y, por lo tanto, creando un obstáculo 
grave para la conquista de la independencia, que seguía 
siendo el principal objetivo. En esta forma lenta pero 
segura, se estaba produciendo una dicotomía racial en 
la Guayana Británica y sus consecuencias podrían ser 
funestas para el bienestar y la tranquilidad del país. 
En este respecto, al representante sirio le era imposible 
ocultar su temor de que la situación política degenerase 
en un conflicto racial, del cual no dejarían de sacar 
provecho quienes no tenían prisa por ver que el Te
rritorio conquistara su independencia y su soberanía. 
Así, pues, el orador desearía hacer un llamamiento so
lenme al pueblo de la Guayana Británica para exhor
tarlo a no permitir que las desavenencias del momento 
lo apartaran de un porvenir feliz y próspero. Era 
deber del Comité ayudar a ese pueblo a superar sus 
disensiones y a encontrar soluciones aceptables para 
todos. La delegación siria se unía, por tanto, a los ora
dores que ya habían propuesto que se enviara un sub
comité a la Guayana Británica, o a un país vecino, 
para que desempeñara allí una misión de conciliación 
y de buenos oficios. Esperaba que la Potencia admi
nistradora prestara su más completo apoyo a este sub
comité. 

158. Por supuesto, se trataba simplemente de una 
medida provisional, que ayudaría a superar dificultades 
que servían de pretexto para diferir la fijación de la 
fecha de la independencia de la Guayana Británica. 
Esta fecha se debería haber fijado a continuación de 
las elecciones de 1961; no ocurrió así, contrariamente 
a las disposiciones del párrafo 5 de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. No se podía disociar de este hecho 
la situación reinante en el Territorio. Si el Comité 
tuviese que admitir la tesis de que no debía acordar 
la independencia a un Territorio no autónomo mientras 
subsistieran en él divergencias entre los partidos polí
ticos, aceptaría con ello que se perpetuara la sujeción 
de las opiniones de los pueblos interesados, Como ocu
rriera el año anterior en el caso de Zanzíbar. la inde
pendencia de la Guayana Británica se había visto 
diferida a causa de divergencias de este tipo. Cabía 
preguntarse si se la debía posterg-ar indefinidamente 
en tanto persistieran tales divergencias. 

159. La delegación de Siria esperaba firmemente 
que se pudiera superar dichas divergencias y que los 
partidos políticos de la Guayana Británica IIegaran 
pronto a un acuerdo, para mayor beneficio de su patria 
común. No obstante, para que se pudiera lograr ese 
objetivo, era necesario que la Potencia administradora 
apoyara plenamente todos los esfuerzos de conciliación. 
Si se empeñaba en facilitar la tarea que el Comité creía 
deber emprender entonces, el Reino Unido probaría 
la · sinceridad de su intención declarada de acordar la 
independencia a la Guayana Británica. 

160. El representante del Irán indicó que el pro
blema de la Guayana Británica era uno de los más 

complicados que el Comité hubiera debido examinar; 
mucho más, si . se tenía en cuenta que sus posibilidades 
de acción eran muy limitadas. El Gobierno del Sr. 
J agan acusaba al Gobierno británico, por un lado, de 
retrasar la concesión de la independencia a la Guayana 
Británica, y de contribuir así a la prolongación y al 
agravamiento de la crítica situación que reinaba a la 
sazón en ese Territorio, y, por otro lado, de no ayudar 
convenientemente al Gobierno local a mantener el or
den y la seguridad internos. Entre tanto, el PNC y la 
UF, partidos minoritarios, se oponían firmemente a 
que se concediera la independencia sin que antes fa 
Constitución hubiera sido objeto de ciertos cambios 
radicales. 

161. Ante esta situación, el orador se preguntaba 
qué podía hacer el Comité para cumplir con su mandato, 
que consistía en aplicar las disposiciones de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General. Agregó 
que se veía obligado a comprobar que el obstáculo 
más grande en el camino de la independencia de la 
Guayana Británica era la divergencia de opiniones 
que separaba a sus partidos políticos. Ciertamente, el 
Comité podía invitar a los dirigentes de estos partidos 
a tomar en consideración la gravedad de la situación 
y a no ahorrar ningún esfuerzo para llegar a un acuer
do, pero le correspondía igualmente procurarse, por 
los medios más apropiados, informaciones detalladas 
y precisas sobre la situación existente en el Territorio. 
El mejor medio para obtener dichas informaciones, tal 
como habían sugerido varios representantes, consistía 
en enviar a la Guayana Británica un subcomité cuyo 
informe permitiría luego que el Comité tomara las de
cisiones que correspondieran. 

D. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

EN 1963 

Establecimiento del Subcomité de la Guayana Británica 

162. En la 182a. sesión del Comité Especial, cele
brada el 27 de junio de 1963, la Unión de Repúblicas 
Socialistas · Soviéticas presentó un proyecto de resolu
ción (A/AC.109/L.65) tendiente a que el Comité 
decidiera enviar una misión visitadora a la Guayana 
Británica y, en caso necesario, a Londres con miras 
a celebrar consultas sobre la cuestión del logro de la 
independencia por la Guayana Británica en la más 
pronta fecha posible. La misión visitadora, cuyos miem
bros habían de ser nombrados por el Presidente, esta
ría encargada de informar al Comité acerca de los 
resultad9s de su labor no después del 10 de julio 
de 1963. 

163. En la 183a. sesión el Presidente expresó en 
los siguientes términos el consenso del Comité Espe
cial tal como se reflejaba en el debate general sobre 
la Guayana Británica: . 

"Al examinar la situación en la Guayana Británica 
desde el punto de. vista de la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, el Comité Especial 
ha oído, por una parte, al representante de la Po
tencia administradora, y por otra, a los peticionarios 
que representaban a distintos partidos políticos y or
ganizaciones sindicales del Territorio. 

"El Comité ve con profunda preocupación la si
tuación en el Territorio, que ha sufrido, sobre todo 
en estos últimos tiempos, un deterioro harto inquie-
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t:ante. El Comité está convencido de que deben in
tentarse todos los esfuerzos posibles para lograr 
que el país llegue a la independencia inmediatar_nen
te y sin condiciones previas, conforme a las dispo
siciones del párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. 

"Con esta perspectiva y en el estado actual. ?el 
debate, el Comité considera necesario, como medida 
provisional y sin p~rjuicio de cualquier decisión q?<; 
pudiere adoptar mas adelante, crear un Subcom1te 
cuyo cometido consistirá. en buscar con las partes 
interesadas los medios más apropiados para que el 
pais pueda obtener la independencia sin demora. 

"El Subcomité, que ejercerá esencialmente una 
función de buenos oficios y de información, iniciará 
su labor en Nueva York y podrá trasladarse a cual
quier otro lugar que estime oportuno para el éxito 
de la misión que se le encomienda. 

"Dado que la creación del Subcomité ha sido su
gerida tanto por el Gobierno de la Guayana Británica 
como por el principal partido de la oposición, el Co
mité dirige un llamamiento a la Potencia adminis
tradora y a todas las partes interesadas encarecién
doles que brinden su cooperación para el éxito de 
los esfuerzos que de este modo se intentan. 

"El Subcomité, cuya composición se deja al arbi
trio del Presidente del Comité Especial, deberá pre
sentar un informe al Comité lo antes posible, y en 
todo caso en el transcurso de su actual período de 
sesiones." 

164. La exposición del consenso del Comité Espe
cial hecha por el Presidente fue aceptada por el Comité, 
sin objeciones, como que expresaba su decisión pro
visional sobre la cuestión de la Guayana Británica. 

165. El representante del Reino Unido dijo que su 
delegación había tomado nota de la síntesis de la opi
nión general a la que acababa de dar lectura· el Pre
sidente, que apreciaba el espíritu con que se había re
dactado dicho texto y que lo pondría sin demora en 
conocimiento de su Gobierno. 

166. El representante de la Unión Soviética mani
festó que su delegación estaba de acuerdo con la deci
sión provisional adoptada por el Comité Especial y, 
en consecuencia, no insistiría en que s11 proyecto de 
resolución fuera sometido a votación. 

167. En la 189a. sesión el Presidente anunció que 
el Subcomité para la Guayana Británica estaría com
puesto por los representantes de Malí (Presidente), 
Siria (Relator), Chile, Irán y Sierra Leona. 

168. En la 190a. sesión, celebrada el 10 de julio 
de 1963, el representante del Reino Unido se, refirió 
a las propuestas contenidas en el consenso leido por 
el Presidente el 27 de junio y, en particular, al lla
mamiento al Gobierno del Reino Unido respecto de 
su cooperación para el éxito de los esfuerzos del Sub
comité. Recordó que en su declaración formulada una 
semana antes de esa fecha había reafirmado que la po
lítica británica seguía dirigida al mismo fin, es deci;, 
conducir a la Guayana Británica a la independencia 
lo más pronto posible ( véase el párr. 77, supra), y se
ñalaba los repetidos esfuerzos de su Gobierno por reu
nir a los jefes de los partidos políticos y ayudarlos a 
lograr un acuerdo sobre el problema constitucional. 

169. Desde ese entonces se produjeron dos aconte
cimientos importantes. En primer término, el Consejo 

general del British Trad_e~ :Union · Con~ess decidió 
enviar a la Guayana Bntamca al Presidente de su 
Comité Consultivo para el Commonwealth, Sr. Robert 
Willis para que colaborase en la solución del problema 
de la huelga general. El Sr. Willis, qu~ ll~gó el 3~ de 
junio, emprendió inmedia_ta~ente negociac1??es act!yas 
con el Gobierno del Terntono y con el Bnhsh Gmana 
Trades Union Council; gracias a sus gestiones, la. ma
yor parte de los huelguistas retornó al trabajo el an
rior lunes 8 de julio. Por otra. parte, el Sr. Duncan 
Sandys, Secretario de Estado para. las Colonia~,, d~ci
dió efectuar una visita personal a la Guayana Bntamca. 
Partió de Londres la víspera y estaría de regreso ~l 1.6 
de. julio. Era su deseo compenetrarse_ de la situación 
por sí mismo y de mantener conversac10nes con el Go
bernador y los principales dirigentes políticos. No lle
vaba ningún plan preconcebido. 

170. El Gobierno del Reino Unido apreciaba d 
espíritu con el cual el Comité había expresado su con
senso y, en particular, la idea de los. '.'buen;i~ <;>ficios" 
que en él se encontraba. La delegac1on bntamca co
operaría, en la medida de sus medios, en las tareas del 
Subcomité en Nueva York. Por otro lado, en el curso 
del debate que precediera al consenso, se había habla~o 
mucho de una visita del Subcomité a la Guayana Bri
tánica. Ahora bien, cualquier misión visitadora enviada 
por el Comité fuera cual fuera su mandato, debía ser 
contemplada e~ función de la política que el Gobierno 
del Reino Unido había seguido siempre con relación 
a las Naciones Unidas, en lo referente a los territorios 
no autónomos colocados bajo su administración. En 
la Guayana Británica, lo mismo que en cual_quier o~ro 
territorio de esa índole, el Gobierno del Remo Umdo 
no podía compartir sus responsabilidades con la~ Na
ciones Unidas; seguiase de ello que no aceptana re
cibir, en los territorios británicos, la visita de ningún 
órgano representativo del Comité. Lamentaba, pues, no 
poder autorizar al Subcomité a que se trasladara a la 
Guavana Británica en caso de que así lo solicitara. ., 

171. El representante británico destacó, además, 
que el Primer Ministro de la Guayana Británica care
cía de competencia para autorizar una visita de esa 
índole. Cualquier petición a ese respecto debía dirigirse 
al Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido, el 
cual, con arreglo a los propios términos de la Consti
tución de la Guayana Británica, tenía a su cargo las 
relaciones exteriores de ese país. 

172. El representante de Chile lamentó que el 
Gobierno del Reino Unido no aceptara que el Subco
mité se trasladara al territorio de la Guayana Británica. 
Como ya había tenido ocasión de subrayarlo, las mi
siones de visita imparciales y objetivas deberían recibir 
autorización para trasladarse a territorios que, aunque 
dependieran · jurídicamente de la Potencia administra
dora, también dependían de las Naciones Unidas en 
otros aspectos, especialmente desde el punto de vista 
moral. 

173. Puesto que el Reino Unido asumía por entero 
la responsabilidad de las relaciones exteriores de la 
Guayana Británica y consideraba que el Primer Minis
tro de ese país no estaba facultado para permitir la 
entrada de una misión de las Naciones Unidas, el re
presentante chileno deseaba saber si les sería posible 
salir libremente de ese país a representantes del pue
blo de la Guayana Británica para dirigirse a Nueva 
York o a otra parte, o si necesitaban a tal efecto la 
autorización del Reino Unido. 
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· 174. El· r~presentarite del Reino Unido· respondió 
que los habitantes de la Guayana Británica eran 
libres de ir al exterior, del mismo modo que los de la 

· gran mayoría de los· p·aíses representados en el Comité. 

.. '175:. El Presidente. recordó que cuando el Comité 
. Especial fuera :primitivamente creado por la resolución 
16:,4 (XVJ). de la' Asamblea General, ésta lo facultó 
para que cel_ebrase · reuniones fuera de la Sedé de las 
Naciones Unida;s; ~iempre y .cuando esas reuniones fue
ran:_ 1!-~cesarias. En,' el año 1962 el Comité previó la 
pos1b1hdad de . enyiar' misiones visitadoras como parte 

. de los. ~edios que pódría utilizar para cumplir eficaz
me~te su cometido y 'en su decimoséptimo período de 
sesiones la .. A~amlJlea <;;eneral, al aprobar el informe 
,del Comité, tom_ó nota con satisfacción "de los métodos 
y prócedimientos adopt3;do's" por éste ( resolución 1810 
(XVII)). Llegado el caso, pues, el Comité tendría en 
cuenta este- aspecto del problema, como así también las 
resoluciones que ya se· habían adoptado en lo tocante 
a los métodos de trabajo, y no era sino dentro de ese 
contexto como podría apreciar la declaración que aca
baba de. efectuar el representante del Reino Unido en 
cuanto a la imposibilidad de que el Subcomité se tras
ladara a la Guayana Británica. 

_Medidas adoptadas como consecuencia del informe del 
· Subcomité de la Guayana Británica 

176. El Subcomité de la Guayana Británica estuvo 
formado por el Sr. Sori Coulibaly (Malí), Presidente, 
el Sr. Humberto Díaz Casanueva (Chile) el Sr. 
Mohied Din Nabavi (Irán), el Sr. Gersho~ B. O. 
~olliér (Sierra Leona) y el Sr. Najmuddine Rifai (Si
ria),. reemplazado a partir del 9 de septiembre de 1963 
por el Sr. Tarek Jabri (Siria). 

177. El Subcomité no pudo trasladarse a la Gua
yana Británica porque el Reino Unido no quiso dar 
su conformidad a esta visita. Por indicación del Sr. 
Jagan y del Sr. Burnham, respectivamente, el Comité 
estudió la posibilidad de reunirse con estos dirigentes 
en Londres o en Barbada. Decidió que habida cuenta 
de la actitud del Gobierno del Reino Unido no sería 
posible reunirse con los dos líderes en ning~no de los 
lugares sugeridos. Finalmente, el Subcomité invitó al 
Sr. Jagan y al Sr. Burnham a acudir a Nueva York. 
Tras las conversaciones celebradas con los dos diri
gen.tes políticos, el Subcomité aprobó por unanimidad 
su mforme el 30 de septiembre de 1963 ( véase apéndi
ce, más adelante, después del párr. 210). . 

· 178. El informe del Subcomité de la Guayana Bri
tánica fue presentado por el Presidente. en su calidad 
de Presidente del Subcomité, en la 216a. sesión del 
Comité Especial, celebrada el 8 de octubre de 1963, 
Y fue examinado por este último en la misma sesión. 

179. El Presidente, haciendo uso de la palabra para 
presentar el informe del Subcomité, recordó que, al 
resultar infructuosos sus esfuerzos para dirigirse a la 
Guayana Británica, el Subcomité invitó al Sr. Jagan 
Y al Sr. Burnham a venir a Nueva York, donde se ce
lebraron varias reuniones. Si bien los dos dirigentes 
políticos de la Guayana Británica no pudieron ponerse 
de acuerdo sobre la formación de un gobierno de coali
ción, decidieron proseg-uir sus negociaciones y, como 
medida provisional pidieron al Subcomité que hiciera 
diversas recomenda.'ciones al Comité Especial. Estas re
comendaciones fueron incluidas en los párrafos 59 a 65 
del informe. 

180. El representante del Reino Unido recordó que, 
· en la 190a. sesión del Comité Especial, celebrada el 10 
de julio, anunció que su Gobierno apreciaba el espíritu 
con que se• había formulado el consenso· para establecer 
el Subcomité, así como la sugestión de "buenos oficios" 
que encerraba. Agregó que su delegación cooperaría 
con el Subcomité en cuanto le fuera posible durante 
la labor de éste en Nueva York, pero que su Gobierno 
lamentaba que no_ le fuera posible asentir ninguna visita 
del Subcomité a la Guayana Británica .. Por esto, cuando 
el Presidente del Subcomité escribió a la delegación del 
Reino Unido expresando la esperanza de que el Gobier
no de Londres. estuviera de acuerdo en una visita del 
Subcomité a la Guayana Británica, la delegación, en 
una carta de fecha 24 de julio de 1963 ( apéndice, ane
xo II), contestó que su Gobierno no había podido re
éonsiderar su posición_. De todos modos, conforme con 
su promesa· de cooperar con el Subcomité durante el 
trabajo de éste en Nueva York, el Sr. Kirig se reunió 
con el Subcomité el 19 de julio de 1%3 y le comunicó 
una declaración muy imµortante hecha p6r el Secretario 
<le Estado para las Colonias el 17 de julio ( apéndice, 
anexo III). 

18L Pese a los esfuerzos desplegados desde julio, 
los dirigentes de los partidos políticos de la Guayana 
Británica no pudieron zanjar las divergencias que die
ron lugar al fracaso de la conferencia de 1962 r~lativa 
á la independencia. Por lo tanto, y en armonía con 
su dec1aración del 17 de julio, el Secretario de Estado 
para las Colonias anunció el 4 de octubre que había 
invitado al Primer Ministro de la Guayana ·Británica 
y a los dos dirigentes de la oposición a enviar dele
gaciones a una conferencia que se iniciaría en Londres 
el 22 de octubre de 1963. Se esperaba que esta conferen
cia permitiese encontrar soluciones a los problemas que 
ocasionaron el fracaso de la de 1962. Ahora era ne
cesario aguardar el resultado de la nueva conferencia. 
En tales circunstancias, la propuesta contenida. en el 
párrafo 62 del informe del Subcomité, en el sentido 
de que el Secretario General nombrase un gruoo de ex
pertos en cuestiones constitucionales, no era proceden
te dada la situación del momento. En cuanto a la re
comendación contenida en el párrafo 63, la Guavana 
Británica había contado con los servicios de muchos 
expertos proporcionados en virtud de convenios de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas, y el orador 
esperaba que podría beneficiarse de esa asistencia en 
el futuro tal como en el pasado. 

182. El representante de Venezuela señaló que su 
delegación, si bien estaba de acuerdo en principio con 
las conclusiones y recomendaciones del Subcomité, se 
preguntaba si las recomendaciones contenidas en los 
párrafos 62 y 63 relativas a la prestación de asistencia 
técnica a la Guayana Británica, entraba en la compe
tencia del Subcomité. El Comité recordaría que cuando, 
durante el debate sobre Malta, la delegación de Italia 
propuso que el Comité recomendase la prestación de 
asistencia técnica a ese Territorio, los representantes 
de Malí y el Irak se opusieron por considerar que con 
ello podría crearse un precedente y que el Estado sobe
rano de Malta estaría en condiciones de solicitar asis
tencia de las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados (véase el cap. VI, párrs. 118 y 119, supra). 

183. El principio básico en que se basaba la pres
tación de asistencia técnica por las Naciones Unidas 
era que esa asistencia se solicitase por los gobiernos 
interesados y a través de éstos. En cuanto al párrafo 62 
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de su informe, el representante de Venezuela estimó 
que el Subcomité podría recomendar al Gobierno de 
la Guayana Británica que se dirigiese al Secretario Ge
neral en lo relativo a tal asistencia, ya que ésta había 
de concederse con el consentimiento del gobierno inte
resado y había de solicitarse por las vías oficiales, en 
este taso el Gobierno del Reino Unido. En cuanto al 
párrafo 63, creía que escapaba a la competencia del 
Subcomité, e incluso del Comité, formular la solicitud 
directamente al Secretario General. En el párrafo 65, 
podía modificarse la última frase para que dijese,_ "de 
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, con especial referencia al párrafo 5", 
ya que la totalidad de la resolución era aplicable a la 
Guayana Británica. 

184. El Presidente hablando en su carácter de Pre
sidente del Subcomité' de ia Guayana Británica, recor
dó que éste fue creado con el cometido de "buscar con 
las partes interesadas los medios más apropiados para 
que el país pueda obtener la independencia sin demo
ra". Esto era precisamente lo que había hecho el Sub
comité. Había tratado de conocer las opiniones del Sr. 
Jagan, el Primer Ministro, y del Sr. Burnham, el jefe 
de la oposición, y ambos le habían dicho que, como 
medida inmediata, los dirigentes de la Guayana Britá
nica debían recibir asistencia de las Naciones Unidas 
que les permitiera buscar soluciones a sus dificultades 
en materia de arreglos constitucionales. El Subcomité 
consideró que estaba obligado transmitir al Comité Es
pecial la solicitud de los dirigentes de la Guayana Bri
tánica. 

185. Además, el Presidente recordó que el repre
sentante del Reino Unido había expresado el parecer 
de que se debía aplazar la recomendación contenida 
en el párrafo 62 hasta conocerse el resultado de la con
ferencia constitucional que se tenía el propósito de 
convocar en Londres el 22 de octubre. El orador no 
comprendía este razonamiento, ya que fueron el Sr. 
Jagan y el Sr. Burnham, los representantes del pueblo 
de la Guayana Británica, los que consideraron indispen
sable ponerse de acuerdo entre sí sobre cuestiones cons
titucionales antes de acudir a una conferencia consti
tucional en Londres. El Subcomité, como órgano de 
"buenos oficios", no podía por menos de acoger con 
agrado las sugestiones formuladas tanto por el Sr. Jagan 
como por el Sr. Burnham. Ahora que los dos dirigentes 
políticos habían depositado su confianza en las Na
ciones Unidas, el Comité no podía esquivar su respon
sabilidad. Si el Reino Unido realmente deseaba encon
trar solución al problema de la Guayana Británica 
en armonía con la resolución 1514 (XV), de la Asam
blea General, esto es, de acuerdo con los deseos del 
pueblo, no debía tener inconveniente en acceder a lo 
solicitado por el Sr. Jagan y el Sr. Burnham. 

186. Refiriéndose a la intervención del represen
tante de Venezuela, no creía que el precedente de Malta 
fuese aplicable a la Guayana Británica. La solicitud de 
la forma especial de asistencia técnica de las Naciones 
Unidas de que se estaba hablando había sido formulada 
por los dos dirigentes políticos principales del Territo
rio. La Guayana Británica hacía frente a un problema 
concreto ocasionado por la inquietud social y la divi
sión de la población en grupos étnicos distintos, y tal 
problema exigía solucione~ .c~ncretas. Los dirigentes 
políticos de la Guayana Bntamca deseaban aprovechar 
el caudal más amplio posible de experiencia en asuntos 
constitucionales, y su solicitud merecía la consideración 
del Comité. 

187. Sugirió que el Comité tomase nota de las re
servas del representante del Reino Unido y aprobase 
sin modificaciones el informe del Subcomité. · 

188. El representante del Uruguay dijo que seria 
útil saber si el Sr. Jagan y eJ Sr~ Burnham habían 
aceptado la invitación de asistir a la conferencia cons
titucional que se proponía celebrár en Londres. 

189. El representante del Reino. Unido contestó. 
que -sólo hacía cuatro días que se había enviado la in
vitación y que no sabía si los <lirigeµtes _ de los partidos 
políticos de la Guayana Británica la hacían aceptado. 
Estaba obligado a suponer que la conferencia se iba 
a efectuar, a menos que se le inf?rniase de lo contrario. 

190. El Presidente dijo tener entendido que el Sr. 
Jagan y el Sr. Burnham deseaban c~lebrar nuevas con
sultas entre sí, con la ayuda de las.'Naciones Unidas,, 
antes de concurrir a una conferencia constitucióri~l •. 
Las recomendaciones del Subcomhé tenían por objetó 
ayudar a los dirigentes a llegar a un acuerdo antes 
que se celebrase la conferencia, y esperaba que el Reirió. 
Unido considerase la cuestión cuidadosamente teniendo. 
en cuenta las opiniones de los directamente interesadós. 

191. · El representante del Uruguay hizo observar 
que la invitación del Reino Unido a los dirigentes po
líticos de la Guayana Británica se había hecho después 
que el Subcomité aprobó su informe. Si los dirigentes 
interesados convenían en asistir a la conferencia cabía 
pensar que ello modificaba la situación. El Comité po
dría tal vez aprobar el informe en. la inteligencia de 
que los párrafos 62 y 63 habían de interpretarse en el 
sentido de permitir a la Potencia administradora que 
observase el desarrollo de las propuestas conversacio
nes antes de expresar reacción alguna a las sugestiones 
contenidas en dichos párrafos. 

192. El Presidente dijo que el Secretario General 
naturalmente tendría que consultar a la Potencia admi
nistradora, según se decía en los párrafos 62 y 63, an
tes de adoptar ninguna decisión en cuanto a las pro
puestas. La delegación del Reino Unido podría dar a 
conocer al Secretario General su parecer sobre la con
veniencia de las medidas propuestas. El Subcomité ha
bía hecho sus recomendaciones por estar convencido de 
que representaban el único procedimiento que pudiera 
llevar con rapidez a la Guayana Británica al logro de 
su independencia. El Presidente expresó la esperanza 
de que el Comité Especial pudiera hacer suyas las re
comendaciones y aprobar el informe. 

193. El representante de Australia se mostró du
doso de que el Comité pudiera hacer más que tomar 
nota del informe del Subcomité, en vista de la nueva 
circunstancia que había puesto en su conocimiento el 
representante del Reino Unido. 

194. El Presidente dijo que no veía por qué la adop
ción de cierta medida por parte del Reino Unido había 
de impedir que el Comité formulase recomendaciones. 
El Comit~ h~bía for?1ulado p~opuestas_ con respecto a 
otros terntonos en c1rcunstanc1as semeJantes. No pare
cía haber ninguna incompatibilidad entre las recomenda
ciones y las medidas previstas por el Reino Unido. 

195. El representante de la India estimó que no 
había incompatibilidad entre el informe del Subcomité 
y la propuesta celebración de una conferencia constitu
cional. 1-f o veía nad_a que mereciera reparos en el in
forme; este no preJu~g-:ba la cuestión sino que sim
plemente expresaba opm10nes con las que su delegación 
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estaba de acuerdo.· A su juicio, si los dirigentes políti
cos de la Guayana . Británica accedían a asistir a la 
conferencia propuesta y si ésta se celebraba, las reco
mendaciones del Subcomité facilitarían, en vez de di
ficultar, los trabajos de esa conferencia y podrían ser 
útiles para los participantes. 

196. El representante del Irán lamentó que la de
legación del Reino U nido no hubiera podido contestar 
a la pregunta del representante del Uruguay de si el 
Primer Ministro y los demás dirigentes políticos de 
la Guayana Británica habían convenido en participar 
en la conferencia. En cuanto a las recomendaciones del 
Subcomité, su delegación estimaba que éste había he
cho cuanto había podido para cumplir la tarea que· le 
fue encomendada. . · 

·197; Dijo que al examinarse la cuestión de la Gua
yana · Británica, había de teherse presente en todo mo
mento que el obstáculo principal a la independencia 
era la discordia entre los dirigentes políticos del Terri
torio, que el Subcomité· había procurado concertar. 
Por lo tanto, estimaba que las recomendaciones con
tenidas en los párrafos 62 y 63 del informe estaban 
completamente de acuerdo con el mandato del Sub
comité. Así, pues, la aprobación del. informe no debía 
constituir un obstáculo a la celebración de la confe
rencia constitucional, con tal que los dirigentes polí
ticos estuviesen de acuerdo en participar en ella. En 
consecuencia, esperaba que se aprobase el informe del 
Subcomité por unanimidad. 

198. El representante de Siria manifestó estar de 
acuerdo ton el parecer expresado por el Presidente 
y por otros representantes en el sentido de no haber 
incompatibilidad entre las recomendaciones del Subco
mité y la celebración de una conferencia constitucional. 
En realidad, creía que las recomendaciones del Subco
mité podrían servir de base de las discusiones en la 
conferencia. Esperaba que el informe del Subcomité. 
se aprobase por unanimidad. 

199. El representante de Sierra Leona hizo notar 
que cuando estuvieron en Nueva York el Sr. Jagan y 
el Sr. Burnham, se mostraron conformes con la suges
tión de que se pidiera al Secretario General el envío 
de un grupo de expertos en cuestiones constitucionales 
a la Guayana Británica. Dijeron que tratarían de per
suadir al Gobierno del Reino Unido a aplazar la con
ferencia constitucional - en otras palabras, preferían 
utilizar los buenos oficios de las Naciones Unidas en 
vez de celebrar otra conferencia con el Gobierno del 
Reino Unido. Por lo tanto, el representante de Sierra 
Leona estimaba que debía aprobarse el informe del Sub
comité. 

200. El representante de Tanganyika estimó que el 
informe debía aprobarse con la salvedad de las reser
vas que se habían expresado. 

201. La representante de Chile manifestó que, a 
pesar de las nuevas circunstancias anunciadas por el 
representante del Reino Unido, su delegación no creía 
que la aprobación del informe excluyese la celebración 
de una nueva conferencia constitucional. Esperaba que 
se aprobase el informe. 

202. El representante del Reino Unido dijo que, en 
vista de las palabras del Presidente, su delegación no 
deseaba oponerse de momento a la aprobación del in
forme. Sin embargo, pidió que se tomase no,ta de las 
reservas de su delegación. con respecto al parrafo 62 

del informe y se reservó el derecho de exponer el pa
recer de su Gobierno con mayor latitud cuando se exa
minasen· las recomendaciones del Comité en la Asam
blea General. 

203. El representante de Polonia convino con el 
Presidente en que no había discrepancia ent.re la apro
bación del informe y la celebración de una conferencia 
constitucional. Su delegación no alcanzaba a compren
der por qué insistía el · Reino Unido en sus reservas. 
La decisión de celebrar una conferencia constitucional 
debía significar que la Guayana Británica alcanzaría 
la independencia; en realidad, de la declaración hecha 
por el Secretario de Estado para las Colonias del Reino 
Unido el 17 de julio de 1963 se desprendía claramente 
que, si los dirigentes políticos del Territorio no podían 
llegar a un acuerdo, el Gobierno del Reino Unido se 
vería obligado a imponer una solución. El orador es
taba seguro de que ese ·gobierno estaría poco dispuesto 
a hacerlo, y que querría cooperar si el Comité apro
baba las recomendaciones a que habían dado su con-
formidad los dirigentes políticos. · 

204. El Comité debía formular recomendaciones cla
ras. A juicio de su delegación, no debía tratarse a la 
Guayana Británica en forma diferente de los demás 
Territorios que había examinado el Comité. Contaba 
con un gobierno elegido por el sufragio universal de 
los adultos, al cual debían traspasarse todos los pode
res. Durante el debate había quedado establecido que 
la cuestión principal en las elecciones más recientes 
había sido la de la independencia. La delegación de 
Polonia apoyaba las recomendaciones contenidas en el 
informe del Subcomité. 

205. El Presidente dijo que, para satisfacer a al
gunas delegaciones que habían expresado reservas con 
respecto a la actitud del Sr. J agan y el Sr. Burnham, 
deseaba explicar que ambos dirigentes le habían mani
festado su esperanza de que se aprobarían las reco
mendaciones del Subcomité, sobre todo la relativa al 
envío de un grupo de expertos a la Guayana Británica, 
por estimar que si asistían a la conferencia sin haber 
llegado a un acuerdo podrían experimentar un nuevo 
fracaso. 

206. El representante de Siria señaló que, en otros 
casos, los informes del Subcomité se habían aprobado 
por medio de una resolución. Su delegación habría 
preferido que se hubiera seguido ese procedimiento 
en el caso actual. Sin embargo, no insistiría sobre 
este punto si el Comité decidía otra cosa. 

207. El representante de la India dijo que, con 
arreglo a la costumbre establecida, todas las delega
ciones tenían la posibilidad de presentar una resolución 
sobre la Guayana Británica cuando se sometiese a la 
Asamblea General el informe del Comité Especial. 

208. El Presidente dijo que el Comité aún tenía 
la posibilidad de dar por terminado el debate sobre la 
Guayana Británica en la forma que considerase más 
apropiada. La aprobación del informe del Subcomité 
no había de ser impedimento para que cualquier dele
gación que así lo deseara presentase un proyecto de 
resolución. 

209. A continuación el Comité Especial aprobó por 
unanimidad el informe del Subcomité de la Guayana 
Británica, después de haber tomado nota. de las obser
vaciones del representante del Reino Umdo. 
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.Creación del Subcomité 

l. En la 183a. sesión del Comité Especial, celebrada el 28 
de junio de 1963, el Presidente expresó el consenso del Co
mité Especial tal• como se desprendía del debate general sobre 
la Guayana Británica. 

[Para el texto del consenso, véase el informe del Comité 
sobre la c~estipn de la Guayana Británica, cap. X, párr. 163, 
supra.] 

2. El Comité Especial aceptó sin objeciones la declaración 
del Presidente en ·que exponía el consenso por cuanto expre
saba su decisión provisional sobre la cuestión de la Guayana 
Británica. 

3. El Subcomité creado en virtud de esa decisión se com
ponía de los siguientes miembros: Sr. Sori Coulibaly (Malí), 
Presidente, Sr. Hurnberto Díaz Casanueva (Chile), Sr. Mohied 
Din Nabaví (Irán), Sr. Gershon B. O. Collier (Sierra Leona) 
y el Sr. Najmuddine Rifai (Siria), reemplazado a partir del 9 
de septiembre de 1963 por el Sr. Tarek Jabrí (Siria). 

4. Después de la decisión de crear el Subcomité de la 
Guayana Británica, el Presidente pidió al representante del 
Reino Unido en el Comité Especial que interviniese ante su 
Gobierno para que permitiera la visita del Subcomité a la 
Guayana Británica. 

5. En · su 188a. sesión, celebrada el 8 de julio de 196?, 
el Comité Especial convino en distribuir, en forma de peti
ción, un cablegrama de fecha 28 de junio de 1963 del Sr. 
Cheddi Jagan, Primer Ministro de la Guayana Británica (A/ 
AC.109/PET.106/ Add.3), en el cual éste acogía con agrado 
la creación del Subcomité y lo invitaba con carácter oficial 
a que visitase inmediatamente la Guayana Británica. 

6. En la 190a. sesión del Comité Especial celebrada el 10 
de julio de 1963, el representante del Reino Unido dijo que 
su Gobierno apreciaba el espíritu que orientó el consenso del 
Comité y que iba a cooperar, en la medida de sus medios, 
en las tareas del Subcomité en Nueva York. Con respecto a 
la sugestión de que el Subcomité visitase la Guayana Británica, 
dijo que cualquier visita de una misión enviada por el Comité, 

* Distribuido previamente como documento A/ AC.109/L.88. 

cualquiera fuese su mandato, · debía ser contemplada en fun
ción de 1a política que el Gobierno del Reino Unido había 
seguido siempre con relación a las Naciones Unidas, en lo 
réferente a los territorios no ·autónomos. En la Guayana Bri
tánica, lo mismo que en cualquier otro territorio no autónomo 
bajo su administración, el Gobierno del Reino Unido no podía 
compartir sus responsabilidades con las 'Naciones Unidas. 
Por consiguiente, no podía acceder a que el Subcomité visitase 
la Guayana Británica. Asimismo señaló que el Primer Mi
nistro de la Guayana Británica carecía de competencia para 
autorizar una visita de esa índole. Cualquier petición a ese res
pecto debía dirigirse al Gobierno de Su Majestad en ·el Reino 
Unido, el cual, con arreglo a los términos de la Constitución 
de la Guayana Británica, tiene a su cargo. las relaciones 
exteriores de ese país. 

7. El Subcomité celebró diecisiete sesiones los días 10, 19 
y 30 de julio, 8, 21 y 22 de agosto y 6, 12 a 20, 23, 26, 27 
y 30 de septiembre de 1963. 

Disposiciones preliminares 

8. El Subcomité celebró su primera. sesión el 10 de julio 
de 1963, y en ella examinó los métodos que iba a adoptar 
para cumplir el mandato que le había confiado el Comité 
Esl,)Ccjal. El. Subco~.it~. decidió inf?rir;ar al. Pr!mer. Miµis~ro 
y· al jefe ·de la· opós1c1on '·en la Guayana Bntántca lo relativo 
a su ma.ndato y a sus intenciones, y apelar al Gobierno del 
Reino Unido para que reexaminase su actitud con respecto 
a una visita del Subcomité a la Guayana Británica. 

a) Propuesta visita a la Guayana Británica 

9. En carta de fecha 12 de julio de 1963 dirigida al Re
presentante Permanente del Reino Unido en las Naciones 
Unidas (anexo I, infra), el Presidente recordó que conforme 
al consenso a que llegó el Comité Especial y a la invitación 
oficial del Primer Ministro de la Guayana Británica, él había 
pedido al representante del Reino Unido en el Comité Especial 
que interviniera ante su Gobierno para que permitiera la visita 
del Subcomité a la Guayana Británica. En su 190a. sesión 
el Subcomité había examinado la declaración hecha por el 
representante· del Reino Unido y se manifestó sorprendido 
y desilusionado ante la negativa del Reino Unido a acceder 
a que el Subcomité visitase la Guayana Británica. En la 
carta del Presidente se señalaba que dicha visita estaba en 
plena armonía con las decisiones de la Asamblea General y 
que, además, el propósito de crear el Subcomité era· el de 
colaborar a fin de que la Guayana Británica obtuviera pronto 
la independencia, con arreglo a los principios enunciados en 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y · pueblos coloniales, objetivo que compartían· por 
igual las Naciones Unidas y el Reino Unido. Por esas razo
nes, continuaba la carta, el Subcomité pidió al Representante 
Permanente del Reino Unido que interviniera ante su ·Go
bierno a fin de que el Subcomité pudiera trasladarse a la 
Guayana Británica conforme a los deseos expresados por el 
Comité Especial y por los dirigentes políticos de la Guayana 
Británica. En la carta se expresaba la esperanza de que al 
Gobierno del Reino Unido le fuese posible reexaminar su ac
titud con miras a cooperar plenamente con el Subcomité y 
a hacer que sus esfuerzos lograsen el mayor éxito posible. 

10. La respuesta del Gobierno del Reino Unido se incluyó 
en una carta de fecha 24 de julio de 1963 (anexo 11, infra). 
En ella señaló el Representante Permanente del Reino Unido 
en las Naciones Unidas que las razones por las cuales su Go
bierno había accedido a participar en el Comité Especial se 
habían expuesto en su carta al Presidente de la Asamblea 
General de fecha 23 de enero de 1962 (A/5084). En esta 
última carta dicho representante había afirmado que el asen
timiento de su Gobierno a participar se basaba en la clara 
inteligencia de que el Comité no intentaría . intervenir en la 
administración de territorios .de que su Gobierno era respon
sable. Con posterioridad, su delegación había dejado clara
mente sentado en varias ocasiones, en el curso de los debates 
del Comité, que su Gobierno consideraba el despacho de mi
siones visitadoras a esos territorios como una injerencia en 
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su administración. Atendiendo a esto, a su Gobierno le sor
prendía que el Subcomité hubiese esperado algo que no fuese 
una negativa a acceder a la propuesta visita. En consecuencia, 
por las razones ya expuestas en el Comité, su Gobierno no 
podía reexaminar su actitud con respecto a la visita del 
Subcomité a la Guayana Británica. Añadió que, como su 
delegación había explicado ya al Comité, el Primer Ministro 
de la Guayana Británica carecía de competencia para auto
rizár la visita del Subcomité. 

11. El Subcomité lamenta profundamente que el Gobierno 
del Reino Unido no hubiese accedido a ·permitir que el Sub
comité visitase la Guayana Británica. Si se hubiera permitido 
que el Comité celebrara sus sesiones con los dirigentes de la 
Guayana Británica en ese Territorio, le hubiera sido posible 
cumplir su cometido en forma más fácil y quizá incluso con· 
mayor eficacia y seguramente en un plazo más breve. Además, 
se habr-ía evitado el inconveniente que significaba para los 
dos dirigentes tener que ir a Nueva York y desatender du
rante un tiempo considerable sus principales obligaciones. 

b) Otros arreglos encaminados a recibir al Primer Mfoistro 
Y al Jefe de la oposición 

12. De conformidad con la decisión adoptada en su primera 
sesión, el Subcomité, el 11 de julio de 1963. envió cablegramas 
al Primer Ministro de 1a Guayana Británica, Sr. Cheddi 
Jagan, y al Jefe de la oposición, Sr. L. F. S. Burnham, en 
los que se les informaba que al Subcomité se le había confiado 
la labor de buscar, con las partes interesadas, los medios 
más apropiados para que la Guayana Británica pudiese obtener 
la independencia sin dilación. El Subcomité había iniciado su 
labor en Nueva York y se proponía visitar la Guayana Bri
tánica, siempre que el Reino Unido prestase su cooperación. 
Se comunicó también a los dos dirigentes que el Subcomité 
acogería con agrado su cooperación y asistencia para llevar 
a cabo su labor, y esperaba recibir a los representantes de 
la Guayana Británica en Georgetown, o, a no ser posible, 
en cualquier otro lugar que fuese conveniente. · 

13. En vista de la urgencia de la cuestión y de la posibi
lidad de que el Gobierno del Reino Unido no reexaminase su 
actitud con respecto a la visita del Subcomité al Territorio, 
el Subcomité, el 19 de julio, decidió invitar a los dos diri
gentes a que sugiriesen otro lugar de reunión que fuese ade
cuado. 

14. En sus respuestas, el Sr. Bumham sugirió que el lugar 
de reunión fuese la isla Barbada, mientras que el Sr. Jagan 
sugirió que dicho lugar fuese la Guayana Británica o Londres. 

15. El Subcomité examinó esas sugestiones en su sesión 
del 8 ae agosto y decidió que, en vista de la actitud del Go
bierno del Reino Unido, no le sería posible recibir a los dos 
dirigentes en ninguno de los lugares sugeridos. El Subcomité 
decidió entonces que no quedaba otra posibilidad que invi
tarlos a que se trasladasen a Nueva York. En consecuencia, 
se comunicó esa decisión a los dos dirigentes en cartas de 
fecha 9 de agosto de 1963, y se los invitó a que se trasladasen 
a Nueva York en los primeros días de septiembre. Por ca
blegramas del 20 y 23 de agosto, se informó al Subcomité que 
esos arreglos eran apropiados. 

Declaración del representante del Reino Unido 

16. En la sesión del 19 de julio de 1963 el representante 
del Reino Unido puso en conocimiento del Subcomité una 
declaración formulada el 17 de julio en la Cámara de los 
Comunes, en Londres, por el Secretario de Estado para las 
Colonias a su regreso de la Guayana Británica. El ·texto de la 
declaración del Secretario para las Colonias figura en el 
anexo III al presente informe. 

Audiencia concedida al Presidente del British Guiana 
Trades Union Council 

17. A solicitud del Sr. Richard A. Ishmael, Presidente 
del British Guiana Trades Union Council, el Subcomité, en 
su sesión del 21 de agosto de 1963, escuchó una exposición 

del Sr. lshmael. En la sesión siguiente, el 22 de agosto, el 
Sr. Ishmael contestó a las preguntas que le hicieron los miem
bros del Subcomité. 

18. El Sr. lshmael manifestó que él, personalmente, y el 
Trades Union Council, que representaba a 52.000 trabajadores 
organizados de la Guayana Británica, lamentaban que al Sub
comité no le fuese posible visitar la Guayana Británica. 
Confiaba en que el Gobierno del Reino Unido modificaría su 
posición y que el Subcomité podría visitar la Guayana Bri
tánica. Estaba seguro de que los buenos oficios del Subcomité 
servirían para ayudar al pueblo de la Guayana Británica a 
remediar la situación local, que preocupaba a todos sus· ha,
bitantes interesados en su independencia y porvenir. 

19. El Sr. Ishmael hizo ante el Subcomité una reseña· de 
lá huelga declarada por el Trades Union· Council en prÓtesta 
contra el proyecto de ley de 1963 sobre las relaciones del 
trabajo y otros hechos relativos a ese proyecto· que se re
gistraron en la Guayana Británica. 

20. Explicó que el Trades Union Council no dependía 
dé ningún partido político y que sus miembros podían votar 
libremente según su parecer. El Trades Union Council pedía 
que se les diera la independencia inmediatamente. 

21. El Trades Union Council reconocía que las divisiones 
raciales en el país demoraban su independencia. Estimaba 
que la representación proporcional era la única solución que 
podía darse al problema de los conflictos raciales y al estan
camiento a que se había llegado en la Guayana Británica. 
En consecuencia, el Trades Union Council era partidario de 
la representación proporcional que debería ir .seguida de la 
independencia. Puesto que no había ningún acuerdo sobre esta 
cuestión el orador· propuso que se celebrase un referéndum 
sobre el sistema electoral bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas para que el pueblo pudiese expresar libremente su 
voluntad en esta cuestión. 

Conversaciones con el Sr. Cheddi B. Jaga11, Primer Ministro 
de la Gua:','ana Británica y Jefe del Peoptes Progressive 
Party, y con el Sr. L F. S. Burnham, Jefe del Peoples 
N atio11al C ongress 

22. En su sesión del 6 de septiembre de 1963, el Subco
mité discutió el procedimiento que debía seguirse en sm con
versaciones con el Sr. Jagan y el Sr. Bumham. Se convino 
en que el Subcomité oiría primero las opiniones de los dos 
dirigentes por separado y luego, en caso necesario, celebraría 
sesiones conjuntas. 

23. En la sesión del 12 de septiembre, a invitación del 
Presidente, ambos dirigentes tomaron asiento en el Subcomité. 
El Presidente les explicó entonces cuáles eran las atribuciones 
del Subcomité. Subrayó la preocupación del Comité Especial 
por la situación en la Guayana Británica y el deseo de sus 
miembros de que el Territorio alcanzase la independencia sin 
más demora. Declaró también que la principal función del 
Subcomité consistía en interponer sus buenos oficios y señaló 
que el Subcomité estaba dispuesto a colaborar para encontrar 
una solución satisfactoria. 

24. Después de la declaración del Presidente se convino en 
que el Sr. Jagan sería el primero en exponer sus opiniones. 
En consecuencia el Sr. Burnham se retiró. 

25. El Sr. Jagan manifestó que deploraba profundamente 
que el Subcomité no hubiese podido ir a la Guayana Británica 
debido a la negativa del Reino Unido a aprobar cualquier visita 
de ese tipo. Opinó que la visita del Subcomité habría ayudado 
a éste y al Comité Especial a comprender la situación con 
mayor claridad. 

26. La Potencia administradora utilizaba todos los métodos 
y todos los medios para destruir el movimiento de indepen
dencia en la Guayana Británica. Había fomentado las diver
gencias y las divisiones, que ella misma había creado, como 
una excusa para demorar la independencia. 

27. Dijo que la implantación de un nuevo sistema electoral 
basado en la representación proporcional como lo exigía la 
oposición no tenía nada que ver con la independencia. Su 
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partido estaba dispuesto a dar todas las garantías necesarias 
para disipar los temores, reales o imaginarios, de la oposición. 
Se refirió0 también a la ·propaganda que se hacía contra su 
Gobierno, sobre todo en los Estados Unidos, y. a la influencia 
extranjera en la Guayana Británica por conducto de los sin
dicatos• y por otros métodos. 

28. Declaró que, a fin de llegar a una'transacción con los 
partidos de la oposición; e°staba dispuesto a aceptar las si
guientes medidas : 

a) Incluir en la Constitución garantías adecuadas, inclusive 
disposiciones que garantizasen los derechos fundamentales; 

b) Adopta~ una P':)lítica de neuÚ-alidad y de no aÍineación; 
e) Crear lá unidad del país mediante un gobierno. de coali~ 

ción o. por c.ualquier otra forma ; y · 
d) Crear· comités consultivos de carácter representativo para 

las cuestiones económicas, sociales y culturales que podrían 
así ser discutidas antes de ser examinadas por el gabinete o 
el poder legislativo.·· 

29. El Sr. Jagan declaró asimismo que estaba dispuesto a 
aceptar 'la neutralización del· país, garantizada por las Nacio
nes Unidas o por las grandes- Potencias, y el establecimiento 
de una presencia de las Naciones Unidas en la Guayana Bri-
tánica. . · 

30. El Sr. Jagan indicó que tenía plena confianza en el 
Subcomité y que estaba ·dispuesto a examinar°' cualquier pro
puesta que el Subcomité pudiera formidar a fin de resolver 
rápidamente los problemas de la Guayana Británica. 

31. En la sesión siguiente, celebrada el 13 de septiembre, 
el Sr.· Burnham compareció ante el Subcomité. También él 
deploró que el Subcomité no hubiese· podido ir a la Guayana 
Británica e informó que durante la visita que hizo a la Guayana 
Británica el Secretario para las Colonias del Reino Unido, 
en julio de 1963, había procurado convencer al Secretario de 
-qué aprobase la visita del Subcomité. Pero sus esfuerzos ha
bían resultado vanos. 

32. El Sr. Burnham declaró que la independencia era lo 
que más le. preocupaba a él personalmente y a su partido. A 
su juicio, el problema de la Guayana Británica no era el de 
si debía concederse la independencia sino las condiciones en 
que el° Territorio debía alcanzar la independencia y el tipa de 
constitución que debía permitir al pueblo avánzar hacia ese 
objetivo. Su partido opinaba que la Constitución debía resultar 
aceptable para la mayoría de la población.· Debía dar a cada 
ciudadano un sentimiento de seguridad y la confianza de 
que no sería objeto de discriminación. Debía garantizar que 
no sería victima de una dictadura. Pero habían surgido difi
cultades que impedían llegar a un acuerdo sobre tal Cons-
titución. · 

33. Las dificultades que había experimentado recientemen
te su país habían demostrado claramente - aunque siempre 
había sido esto claro para el PNC- que sin un acuerdo entre 
los dos partidos el país difícilmente podría avanzar por más 
que akanzase la independencia. 

34. El Sr. Burnham declaró que, políticamente, el país 
estaba dividido en dos grupos principales, representados por 
el PPP y el PNC. Se habían formulado y examinado varias 
propuestas para poner de acuerdo a los dos partidos, pero 
si era fácil expresar sentimientos era difícil ponerlos en 
práctica. 

35. El Sr. Bumham señaló también que el pueblo temía 
mucho el porvenir. No deseaba entrar en detalles pero sí 
seíialar que cualquier acuerdo que se realizara entre los par
tidos debía incluir disposiciones que eliminasen el miedo y la 
desconfianza que imperaban en el pueblo. Añadió que la Gua
yana Británica entraba en la guerra fría. Su partido deseaba 
que se concediera la independencia a la Guayana Británica, 
pero no quería que el país se convirtiese en un satélite de 
alguno de los bloques de Potencias. Lo que quería era poner 
ñn al dominio colonial. . 

36. Una de las dificultades del país era el problema racial 
que en tos últimos meses se había agravado. Al respecto 
el PNC había propuesto que se invitara a un grupo de 

sociólogos y de expertos en cuestiones sodales del Colegio 
Universitario de las Indias Occidentales para que asesoraran 
sobre este problema. Su partido quería que· se pidiese a las 
Naciones Unidas que adoptasen las medidas necesarias con 
tal fin. 

37. El Sr. Burnham dijo que el hecho de que la Guayana 
Británica continuase bajo· el dominio colonial era motivo ·de 
embarazo y de frustración. Para finalizar dijo que, en última 
instancia, la solución del problema debía encontrarla· el pro
pio pueblo y sus dirigentes políticos. Declaró que estaba dis
puesto a estudiar todos los medios posibles para llegar a una 
solución que resultase aceptable a ambos partidos. 

38. El 17 de septiembre el Subcomité· se · reunió a la vez 
con el Sr. Jagan y el Sr. Burnham. . .. 

39. El Sr. Jagan Jijo que, después de su última reunión 
con el Subcomité, había celebrado consultas con el Sr. 
Burnham en la esperanza de Uégar a una solución de común 
acuerdo qµe permitiese a la Guayana Británica alcanzar la in~ 
dependencia. Deploraba que no se hubiese podido encontrar 
una solución satisfactoria. 

40. Como . ya había indicado estaba dispuesto a formar 
una coalición con el PNC que podía mantenerse aún después 
de alcanzada la independencia. Pero el Sr. Burnham no estaba 
dispuesto a aceptar nada que fuese i_nferior a un número 
igual de ministerios. El había propuestp antes una relación 
de seis a cuatro. No obstante, en aras del país, estaba dis
puesto ahora a ofrecer una relación de seis a cinco. Tampoco 
esta fórmula había sido aceptada· por el Sr. ~urnham. 

41.. La oposición había ·exigido además la cartera del In
terior ·con la que se controlaba la policía. Por distintas. razones, 
incluyendo el hecho de que no había ningún ejército en la 
Guayana Británica, el PPP no había estado dispuesto a en
tregar el Ministerio del Interior a la oposición. Se había 
sugerido que se asignara este Ministerio a la oposición y el 
Ministerio de Defensa al PPP. Deseando llegar a una tran
sacción estaba dispuesto a aceptar esa sugestión. Además de 
las medidas de coalición el PPP estaba dispuesto también 
a establecer una amplia colaboración entre los dos partidos 
en distintos niveles y a crear el necesario mecanismo. 

42. El Sr. J agan añadió que los temores de la oposición 
podían disiparse estableciendo en la Constitución las garan
tías y salvaguardias necesarias. Al respecto reiteró las pro
puestas concretas que había mencionado ante el Subcomité en 
la sesión del 12 de septiembre (véanse los párrs. 28 y 29, 
supra). 

43. Teniendo en cuenta que los dos partidos no habían 
padido llegar a un acuerdo, el Sr. Jagan opinó que lo único 
que quedaba era pedir al Subcomité y al Comité Especial que 
recomendasen al Reino Unido la transferencia inmediata de 
todos los poderes restantes al Gobierno de la Guayana Bri
tánica y que fijara una fecha para la independencia de su 
país en conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General. 

44. El Presidente dio las gracias al Sr. Jagan e invitó al 
Sr. Burnham a exponer su opinión. 

45. El Sr. Burnham deploró que no hubiera podido llegar 
a un acuerdo con el Sr. J agan. Declaró que él y su partido 
sólo se interesaban por la Guayana Británica y por todo lo 
que permitiera a su pueblo reunirse para alcanzar la inde
pendencia y crear una nación fuerte y democrática. No les 
preocupaban los intereses que pudieran tener otros países en 
la Guayana Británica. Repitió que su partido deseaba fervien
temente que la Guayana Británica alcanzase la independencia 
en el plazo más breve posible. 

46. Dijo que el actual sistema electoral había sido im
puesto por el Reino Unido. Su partido exigía que se im
plantase un nuevo sistema electoral basado en la representa
c1on proporcional. Debido a que los dos partidos no habían 
podido ponerse de acuerdo sobre la representación proporcio
nal, su partido quería que se sometiese la cuestión al pueblo 
de la Guayana Británica para que decidiera. 

47. El Sr. Burnham siguió diciendo que le preocupaba la 
división de la comunidad con la consiguiente tirantez, y la 
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demora en alcanzar la independencia. Esto era lo que había 
llevado al PNC a considerar la posibilidad de un gobierno 
de coalición con el PPP. El PNC estaba dispuesto, sin em• 
bargo, a formar una coalición sólo en condiciones de igualdad, 
es decir, que los dos partidos tendrían un número igual de 
puestos en el Gabinete. La misma igualdad debería existir 
en los demás órganos e instituciones. Pero el PPP no estaba 
dispuesto a aceptar esa igualdad. 

48. Refiriéndose a las propuestas de cooperación en dis
tintos niveles entre los dos partidos mencionada por el Sr. 
Jagan, 'el Sr. Burnham dijo que en julio de 1962 había acep
tado propuestas para crear comisiones interpartidarias, pero 
que el Gobierno del Sr. Jagan había puesto algunas dificul
tades en consultar plenamente al PNC y en darle los derechos 
de que debía gozar debido a su fuerza política. Por ejemplo, 
dijo que en el Consejo Económico Nacional de cinco miem
bros, cuatro pertenecían al PPP y sólo uno al PNC. 

49. Los temores que abrigaba su partido eran reales. El 
partido había soportado la situación durante algún tiempo y 
la experiencia había demostrado que una cosa era que el di
rigente del partido del Gobierno formulase declaraciones de 
principio y otra muy distinta que las pusiese en práctica. El 
PNC pedía hechos y no palabras. Si el PPP deseaba celebrar 
negociaciones para llegar a una coalición de buena fe, debía 
aceptar al PNC en pie de igualdad. 

50. El Sr. Burnham declaró, además, que la alternativa 
a una coalición basada en la igualdad, era resolver la cuestión 
de la representación proporcional. 

51. Manifestó que, aunque agradecía al Subcomité sus 
buenos oficios, la solución final debía dejarse en manos del 
pueblo de la Guayana Británica. 

52. El Presidente comunicó a los dos dirigentes que el 
Subcomité deploraba que no pudieran llegar a un acuerdo 
en cuanto a la formación de un gobierno de coalición. Al 
mismo tiempo, les pidió que continuaran celebrando consul~s 
bajo los auspicios del Subcomité y que exploraran las posi
bilidades de encontrar otros puntos · de acuerdo que permi
tieran llegar a una solución. 

53. Ulteriormente, el Presidente mantuvo varias conver
saciones oficiosas con los dos dirigentes, por separado y con
juntamente, a fin de lograr una base de acuerdo .. 

54. En su sesión del 20 de septiembre de 1963, el Subcomité 
celebró nuevas conversaciones con el Sr. Jagan. En dicha 
sesión el Sr. Jagan propuso que el Secretario General de las 
Naciones Unidas, en consulta con el Gobierno de la Guayana 
Británica (que a su vez consultaría con el líder de la opo
sición, Sr. Burnham) y el Gobierno del Reino Unido nom
brara un comité de conciliación formado por juristas de países 
del Commonwealth para consultar con el Gobierno de la 
Guayana Británica, los dirigentes políticos de la Guayana 
Británica y el Gobierno del Reino Unido, y en consecuen
cia asesorar y · hacer las sugerencias oportunas sobre cues
tiones constitucionales a fin de ayudar a los dirigentes polí
ticos de la Guayana Británica a resolver las cuestiones de 
carácter constitucional como otros países del Commonwealth. 

55. El Sr. Jagan había discutido su propuesta con el Sr. 
Burnham y éste había accedido en principio. Declaró asimismo 
que abrigaba grandes esperanzas en cuanto a la función que 
las Naciones Unidas podían desempeñar con respecto al por
venir de la Guayana Británica. 

56. El 23 de septiembre el Subcomité celebró una sesión 
con el Sr. Burnham. El Presidente explicó al Sr. Burnham 
la propuesta hecha por el Sr. Jagan ef 20 de septiembre. 

57. El Sr. Burnham manifestó que había discutido con el 
Sr. Jagan la propuesta de nombrar un comité o comisión de 
conciliación a fin de que estudiara la manera de formular una 
constitución para la Guayana Británica que tuviera acepta
ción general e hiciera recomendaciones sobre la misma, y que 
la había aceptado en principio. 

58. Al confirmar su aceptación de principio, el Sr. Burn
ham expresó las siguientes reservas : 

a) En relación con el nombramiento de miembros del co
mité de conciliación, su partido debería ser consultado direc-

tamente y no a través del Gobierno de la Guayana Británica. 
Del mismo modo, una vez nombrado, debería consultar direc
tamente con el PNC y no a través de un intermediario. 

b) La constitución del comité no debería limitarse a países 
del C ommonwealth. 

c) Las atribuciones del comité no deberían restringirse 
por anticipado, estableciendo que la constitución debía inspi
rarse en la de otros 'países del Commonwealth. 

Conclusiones y recomendaciones 

59. Después de las declaraciones inaugurales hechas por 
el Sr. Jagan (véanse los párrs. 25 a 30, supra) y el Sr. Burn
ham (párrs. 31 a 37), el Subcomité había esperado que los 
dos líderes lograran llegar a un acuerdo sobre un gobierno de 
coalición como el mejor medio para conducir el país a la 
independencia. El Subcomité deplora que después de los 
debates a que se refiere el presente informe los dos dirigentes 
no hayan podido convenir en los detalles de dicha coalición. 

60. El Subcomité advierte con pesar la desconfianza que 
continúa existiendo entre los dos líderes políticos. A juicio 
del Subcomité, este hecho constituye un serio obstáculo para 
establecer la armonía que ayudaría al país en su marcha 
hacia la independencia, en paz y concordia. 

61. El Subcomité estima que las Naciones Unidas deben 
hacer cuanto esté en su poder para ayudar a los dirig;entes 
de la Guayana Británica a crear un ambiente· de armonía y 
unidad en el que el territorio pueda alcanzar rápidamente la 
independencia. 

62. En estas circunstancias, y a la luz del debate con los 
dos dirigentes según se describe en el presente informe, el 
Subcomité recomienda que se pida al Secretario General de 
las Naciones Unidas que, después ·de las consultas necesarias, 
en particular con la Potencia administradora, designe un 
grupo de expertos en cuestiones constitucionales, procedentes 
de países del C ommonwealth y de otros países. De acuerdo 
con el mandato del grupo se dirigiría a la Guayana Británica 
y, después de estudiar las condiciones allí reinantes, ayudaría 
a las partes interesadas a formular recomendaciones destina
das a lograr una constitución aceptable. 

63. El Subcomité recomienda asimismo que se pida al 
Secretario General que proporcione en consulta con la Poten
cia administradora los servicios de expertos de las Naciones 
Unidas en aquellas cuestiones que exigieran asesoramiento 
para resolver problemas concretos de la Guayana Británica. 

64. El Subcomité toma nota de que tanto el Sr. Jagan 
como el Sr. Burnham han deplorado que el Gobierno del 
Reino Unido no permitiera al Subcomité visitar -la Guayana 
Británica, y han manifestado que acogen con agrado la opor
tunidad que les brindó el Subcomité de reunirse en Nueva 
York y debatir el futuro de su país bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas. El Subcomité desea expresar la espe
ranza de que los dos dirigentes mantendrán ·1as relaciones 
que han establecido entre sí, y realizarán todos los esfuerzos 
posibles para resolver sus diferencias teniendo presentes los 
intereses del país en general y el hecho ineludible de que 
el porvenir de la Guayana Británica depende de las diferentes 
comunidades que viven y trabajan juntas ;por un objetivo 
común, es decir en el bienestar del pueblo en su totalidad. 
El Subcomité subraya la responsabilidad que tienen los diri
gentes políticos de la Guayana Británica en el sentido de no 
permitir que las consideraciones personales o de otra índole 
se interpongan en el camino de la unidad nacional y del logro 
inmediato de la independencia del país. 

65. El Subcomité recomienda que el Comité Especial in
vite al Gobierno del Reino Unido a hacer todo lo que pueda 
para que la Guayana Británica logre la independencia cuanto 
antes, sin condiciones ni reservas, en conformidad con el pá
rrafo 5 de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

Aprobación del inf arme 

66. El Subcomité examinó la forma y el contenido de su 
informe al Comité Especial en_ sus sesiones celebradas el 18, 
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23, 26, 27 y 30 de septiembre de 1963. El Subcomité aprobó 
por unanimidad el presente informe en su sesión del 30 de 
"Septiembre de 1963. 

ANEXOS 

Anexo I 

w.RTA DE 12 DE JULIO DE 1963 DIRIGIDA AL REPRESENTANTE 
PERMANENTE DEL REINO U'NIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE ANTE LAS NACIONES UNIDAS POR EL PRESIDENTE 
DEL COMIT'É ESPECIAL . 

Tengo el honor de referirme al consenso a que llegó el 
Comité Especial el 27 de junio de 1963 al término del debate 
general sobre la cuestión de la Guayana Británica. 

Por dicho consenso, el Comité Especial decidió, como me:. 
dida provisional sobre la cuestión, crear un Subcomité en
cargado de buscar con las partes interesadas los medios más 
apropiados para que la Guayana Británica pueda llegar a la 
independencia sin dilación. 

En mi calidad de Presidente del Comité, y fundándome 
por una parte en dicho consenso y, por otra parte, en la in
vitación oficial recibida del Sr. Cheddi Jagan, Primer Ministro 
de la Guayana Británica, así como en la contenida en la de
claración hecha por el Sr. L. F. S. Burnham ante el Comité 
el 7 de marzo de 1963, había pedido al Sr. C. E. King, re
presentante suplente del Reino Unido en el Comité, que in
terviniera ante su Gobierno para que permitiera la entrada 
del Subcomité en la Guayana Británica. 

En la 190a. sesión del Comité Especial, el representante del 
Reino Unido hizo saber, en su declaración, que su Gobierno 
aceptaba cooperar con el Subcomité en Nueva York,· pero 
que no podría dar su acuerdo para ninguna visita del Subcomité 
a la Guayana Británica. 

El Subcomité, en su reunión del 10 de julio, tomó en con
sideración la declaración del representante del Reino Unido. 

A la vez que expresó su reconocimiento por la cooperación 
que el Reino Unido aceptaba brindarle en Nueva York, el 
Subcomité quiso manifestar su sorpresa e incluso su desilu
sión ante la negativa que el Reino Unido oponía a su entrada 
en la Guayana Británica. 

En efecto, Ia negativa que el Reino Unido opone a la en
trada del Subcomité en la Guayana Británica pone en tela de 
juicio las disposiciones pertinentes que la Asamblea General 
ha adoptado en lo que respecta a las atribuciones del Comité 
Especial y a la forma en que éste debe cumplirlas. 

A este respecto, deseo precisar que el párrafo 6 de la re
solución 1654 (XVI) de la Asamblea General faculta al Co
mité Especial para reunirse en cualquier lugar fuera de la 
Sede de las Naciones Unidas cada vez que ello sea necesario. 

Además, conforme a las instrucciones que ha recibido de la 
Asamblea General - la cual le ha pedido que "para llevar 
a cabo su labor, utilice todos los medios que tenga a su dis
posición, con arreglo a los procedimientos y normas que 
determine para el buen desempeño de sus funciones" (resolu
ción 1654 (XVI), párr. 5) - el Comité Especial ha adoptado 
ciertos métodos y procedimientos, uno de los cuales consiste 
en enviar misiones de visita. En su decimoséptimo período 
de sesiones, la Asamblea General, después de haber exami
nado el informe del Comité Especial sobre sus actividades en 
1962, aprobó la resolución 1810 (XVII). En esta resolución, 
la Asamblea, entre otras cosas, reiteró sus resoluciones 1514 
(XV) y 1654 (XVI) y tomó nota con satisfacción de los 
métodos y procedimientos adoptados por el Comité Especial 
para desempeñar sus funciones. 

Por consiguiente, la visita proyectada por el Subcomité 
a la Guayana Británica es un proyecto que está plenamente 
en armonía con las decisiones de la Asamblea General. 

Además, el objetivo perseguido por el Comité Especial al 
establecer este Subcomité consiste en ayudar a crear las con
diciones necesarias para que la Guayana Británica pueda 

llegar a la independencia a la mayor brevedad posible, con
forme a los principios enunciados en la Declaración de 1960, 
objetivo que es asimismo el de las Naciones Unidas y del 
Reino Unido. 

Por todas esas razones, cuya pertinencia no dejará de ad
vertir V. E., el Subcomité me ha pedido que le dirija la carta 
presente con el ruego de que se sirva inte-rvenir ante su Go
bierno a fin de que el Subcomité pueda ir a la Guayana 
Británica conforme a los deseos expresados por el Comité 
Especial y según el deseo de las partes interesadas en la 
cuestión. 

En estas circunstancias, deseo expresar la esperanza de que 
el Gobierno de V. E. vea la posibilidad de reexaminar su acti
tud con respecto a una visita del Subcomité a la Guayana 
Británica, ofreciéndole su plena cooperación y permitiéndole 
así lograr el mayor éxito en sus propósitos. 

(Firmado) Sori CouLIBALY 
Presidente del Comité Especial y del 

Subcómité de la Guayana BritánicCJ 

Anexo 11 

CARTA DE 24 DE JULIO DE 1963 I>IRlGIDA AL PRESIDENTE DEL 

COMITÉ ESPECIAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de referirme a su carta TR 412/2, de 12 
de julio, relativa a la Guayana Británka y, cumpliendo ins
trucciones de mi Gobierno, de responderle lo siguiente. · 

En carta de Vuestra Excelencia se mencionan varias re
soluciones de la Asamblea General referentes a las atribucio
nes y procedimientos del Comité Especial. Como es de su 
conocimiento, mi Gobierno se abstuvo en la votación de todas 
y cada una de las resoluciones de la Asamblea General que 
se citan en su carta, por las razones que se explicaron de
tenida y oportunamente en la Asamblea; y las bases sobre 
las cuales mi Gobierno convino en participar en el Comité 
Especial quedaron explicadas en la carta que el 23 de enero 
de 1962 dirigí al Presidente de la Asamblea, en la que acep
taba la invitación de estar representado en el Comité. En tal 
carta, que fue distribuida a la Asamblea General bajo la 
signatura A/5084, se declaraba expresamente que estábamos 
dispuestos a participar en el Comité en la clara inteligencia 
de que éste no intentaría intervenir en la administración de 
los territorios de que éramos responsables. Posteriormente, 
durante los debates del Comité, mi delegación ha expuesto 
claramente en varias ocasiones que mi Gobierno consideraba 
que el erivío de misiones visitadoras a esos territorios cons~ 
tituía una intervención en su administración. En vista de ello; 
mi Gobierno, por su parte, estima sorprendente que el Sub
comité pudiera esperar algo distinto que una negativa a con
sentir en la propuesta visita a la Guayana Británica; y 
lamenta que haya tenido que hacerse esa propuesta cuando 
claramente había de chocar contra el acuerdo en virtud del 
cual se sabía que mi Gobierno había asentido a participar en 
el Comité. 

. En consecuencia, mi Gobierno me ha dado instrúcciones 
para que le informe que, por las razones ya expuestas en el 
Comité, no puede reconsiderar su actitud en cuanto a la visita 
del Subcomité a la Guayana Británica. Cúmpleme agregar al 
respecto que, como mi delegación explicó el 10 de julio en el 
Comité, no es de la competencia del Primer Ministro de la 
Guayana Británica autorizar la visita del Subcomité; lo 
mismo cabe decir de cualquier otra invitación que proceda de 
la Guayana Británica. 

Con posterioridad a la fecha de su carta el Secretario de 
Estado para las Colonias hizo el 17 de juli~ una declaración 
en . e,1 _Parlamento, a raíz de su reciente visita a la Guayana 
Bntamca Y de las conversaciones sostenidas allí con los 
líderes. líe permito señalar respetuosamente a la atención de 
Vu;st:a E':celencia tal declaración, por considerarla de in
teres inmediato para la labor del Subcomité y más especial-
mente el siguiente pasaje: ' 
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... "Creo que 'es- justo dar a los jefes de los -partidos poli-
-- tícos un breve plazo más- a fin -de que hagan un último 

es.fuerzo . por. llegar a .un ·acuerdo -entre sí. Pero, ·en todo 
caso, me propongo convocar de nuevo a la· conferencia 
[ es d~ir, la co~ferencia celebrada en Londres en otoño del 

· pasado año sobre la cuestión de la independencia] a más 
·· fardar en octubre. Si entre tanto aquéllos pueden zanjar 

s~s_· diferencias, ello facilitará grandemente mi tarea. Creo 
· · que se admite ahora de modo general que, de · no llegarse 
·-··a un_ acÚ·e~do, et" Gobierno· britan"ico tendrá que resolver 
. las cúestiones pendientes haciendo uso de su propia auto-

ridad; y tal cosa es lo que nos proponemos hacer." 

. (Firmado) Patrick DEAN 

Rep-rúentante Permanente del 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte ante 
las Naciones Unidas 

Anexo III 
DECLARACIÓN DEL SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS COLONIAS, 

SR. DUNCAN SANDYS, EN LA CÁMARA DE LOS CoMUNES, EL 17 
DE JUUO DE 1%3• 

_ -A;er· ;egresé de una bréve_ visita a la Guaya~a Británica 
y supongo que la Cámara deseará conocer mis francas im
presiones acerca de la situación existente en ese infortu
nado país. 

En todas las ciudades y aldeas que vi_sité recibí una acogida 
cordial Y.. sincera de multítudes ·de todas las razas. En un 
lugar tras otro las gentes sencillas manifestaban la esperanza 
conmovedora de que yo pudiera desvanecer las sombras que 
amenazan su vida: el temor y la sospecha.· De un extremo a 
·otro del país, de la parte más alta a la más ·baja, la población 
de la Guayana -Británica es ·presa del temor y está dividida en 
·dos por mutuas sospechas. Los- africanos temen a los indios 
y éstos a· los africanos. Viven acosados constantemente por 
·el temor de los asaltos, los asesinatos y ·tos incendios; se ha 
llegado al extremo de que ni los vecinos que han convivido 
·durante mucho tiempo en una misma aldea se fían ya los 
unos de los otros. La policía, compuesta principalmente de 
'africanos, realiza una tabor espléndida a pesar de que la 
-comunidad india, y me temo que hay que contar en ella a 
los Ministros, pone en duda sin razón alguna su imparcia
lidad. 

En estas condiciones no es de extrañar que el soldado 
británico sea unánimemente bien recibido por todos los sec
tores· de la poblaci6n. Su serenidad y jovialidad ha ejercido 
sin duda una accí6n apaciguadora y ha contribuido conside
rablemente a evitar que se pierda por completo el dominio 
de la situaci6n. 

Además del miedo inmediato a la violencia, cada raza ve 
con hondo temor la perspectiva de vivir después de la inde
pendencia bajo un gobierno que esté dominado por la otra 
raza. Sobre este aspecto del problema me han expuesto mu-

• Véase Parliamentary Debates (Hansard), House of Com
mons, Official Reports, Fifth Series, Vol. 681 (Londres, R.M. 
Stationery Office), col. 525. 

chos pareceres en múltiples sectores. El Gobierno y el partido 
predominantemente indio han expresado el parecer de que 
las dificultades desaparecerían inmediatamente si yo señalase 
una fecha próxima para la independencia. La oposición, cuyos 
miembros son predominantemente africanos, proponen como 
remedio que se introduzca la representación proporcional. 

Precisé claramente a los jefes de ambos partidos que no 
estaba en condiciones de tratar de la independencia ni de 
cambios constitucionales en las circunstancias actuales: Les 
dije que tenían el deber de unirse temporalmente para poner 
fin al derramamiento de sangre entre sus partidarios. Les 
exhorté a renunciar temporalmente a la políticá de partido 
y formar un gobierno de emergencia integrado por todos los 
partidos con el objeto exclusivo de restablecer la paz." 

El Sr. Burnham, jefe del principal partido de la oposi
ción, Y,.el Sr. d'Aguiar, jefe del Partido Multirracial, menos 
· numeroso, se manifes_taron aiµbos dispuestos en principio a 
participar en un gobierno de esa índole. Pero el Sr. J agan, 
Primer Ministro y jefe del partido predominantemente indio, 
no consideró que fuera ·factible un gobierno compuesto por 
todos los partidos y con este objetivo limitado. No obstante, 
el Sr. Jagan ofreció que estudiaría la formación de una coati• 
ción con el partido del Sr. Burnham, a condición de que 
primero pudieran ponerse de acuerdo en un programa común 
que abarcara los -aspectos principales de las cuestiones polí
ticas y económicas. El Sr. Jagan y el Sr. Burnham celebraron 
su primera reunión el domingo y mañana reanudarán las con-
versaciones. · · 

Como es n;tural lamenté no poder_ lograr la formación in
mediata de una administración conjunta dirigida a poner fin 
inmediatamente a la violencia racial, tanto más cuanto que 
sé muy bien las dificultades con que tropezarán ambos jefes 
políticos para llegar a un acuerdo sobre las cuestiones políticas 
'y económicas básicas. No obstante, ·confío en que el solo hecho 
de que se reúnan y tengan conversacionés puede contribuir 
hasta cierto punto a reducir la tirantez entre sus partidarios. 

Huelga decir que el problema no está solamente en el res
tablecimiento de la ley _y el orden. Cuando eso se haya logrado 
_subsistirán todavía las agudas diferencias políticas que moti
varon la suspensión de la conferencia de Londres el pasado 
otoño. Te¡igo el convencimiento de que el futuro constitucional 
de la Guayana Británica tiene que decidirse ahora sin mayores 
dilaciones. 

- Creo que es justo dar a los jefes de los partidos politices 
un breve plazo. más a fin de que hagan un último esfuerzo 
por llegar a un acuerdo entre sí. Pero, en todo caso, me 
propongo convocar de nueva a la conferencia a más tardar en 
octubre. Si entre tanto aquéllos pueden zanjar sus diferencias, 
ello facilitará grandemente mi tarea. Creo que se admite ahora 
de modo general que, de no !Íegarse a un acuerdo, el Go
bierno británico tendrá que resolver las cuestiones pendientes 
haciendo uso de su propia autoridad; y tal cosa es lo que 
nos proponemos hacer. 

Antes de terminar, estoy seguro de que la Cámara se unirá 
a mí para rendir tributo al Gobernador, Sir Ralph Grey, 
cuya prudencia e imparcialidad le han conquistado el respeto 
y la admiración de todas las personas de buen sentido de la 
Colonia y fuera de ella. 

CAPÍTULO XI 

GAMBIA 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Generalidades 

l. Con la excepción de unas 30 millas de costa, 
:iambia está completamente rodeada por el Senegal y 
:stá formada por las últimas 295 milias _del río Gan;i
,ia con una franja de tierra en cada orilla que vana 

de 7 a 20 millas de anchura. Su extensión es un poco 
más de 4.000 millas cuadradas ( 10.000 kilómetros 
cuadrados). La capital, Bathurst, tiene una población 
de 25.000 habitantes. 

2. Según la última estimación, la población de Gam
bia es de 300.000 habitantes, africanos en su mayoría. 
Los principales grupos étnicos, de los cuales los man-
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dingos representan un tercio de la población, habitan 
en las zonas cercanas al Senegal. · Hay también unos 
pocos centenares de europeos, sirios y libaneses, que 
son funcionarios o comerciantes. 

Gopierno 

a) Situación jurídica 

3. La asociación del Reino Unido con Gambia data 
de 1588. Durante el siglo XIX, la autoridad británica, 
originalmente confinada a las pequeñas zonas cuyo 
centro era Bathurst y la desembocadura del río, se 
amplió a sus presentes límites; actualmente está divi
dida entre la primitiva colonia de 29 millas cuadradas 
(la Isla de St. Mary en que está situada Bathurst y 
la circunscripción vecina de Kombo St. Mary) y el 
protectorado a ambas orillas del río con una extensión 
de unas 4.000 millas cuadradas88• 

b) Constituciones anteriores 

. 4. En 1915 se nombraron los primeros miembros no 
funcionarios del Consejo Legislativo. En 1947 se in
trodujo en este Consejo una mayoría de miembros no 
funcionarios que incluía, por primera vez, un miembro 
elegido. En 1951, el número de miembros elegidos 
aumentó a tres. Todos los miembros elegidos fueron 
nombrados para el Consejo Ejecutivo y dos pasaron 
a ser miembros sin cartera del Gobierno. 

5. En 1954 entró en vigor una nueva Constitución 
y el Consejo Legislativo fue reorganizado como sigue: 
14 miembros elegidos, 2 miembros no funcionarios 
nombrados, 4 miembros ex officio, un miembro funcio
nario nombrado y un Presidente parlamentario. El 
Consejo Ejecutivo estaba formado por 4 miembros ex 
officio, el miembro funcionario nombrado del Consejo 
Legislativo y 6 miembros no funcionarios del Consejo 
Legislativo. En 1960 se amplió el número de miembros 
del Consejo Legislativo y éste pasó a llamarse Cámara 
de Representantes. Estaba formado por el Gobernador 
como. Presidente, un Presidente parlamentario, 4 miem
bros ex officio, 3 miembros no funcionarios nombrados, 
como máximo, y 27 miembros elegidos. De éstos, 7 
eran elegidos en la colonia y 12 en el protectorado, 
mediante sufragio universal de los adultos ; los 8 res
tantes eran jefes principales elegidos por todos los 
jefes reunidos en asamblea. El Consejo Ejecutivo fue 
reorganizado y se nombraron 6 Ministros. En marzo 
de 1961 se nombró por primera vez un Primer Mi
nistro nativo de Gambia. 

c) Constitución actual 

6. La actual Constitución de Gambia ha incorporado 
las recomendaciones de una conferencia constitucional 
celebrada en Londres en julio de 1961, a la que asis
tieron representantes de todos los partidos políticos y 
de los jefes. Las principales disposiciones de la pre
sente Constitución, contenida en la Gambia ( Constitu
tion) Order in Council, 196281 , figuran a continuación. 

i) Gobernador 

7. El Gobernador es nombrado por la Reina y es el 
jefe de la administración. De él dependen con carácter 

"" Durante breves períodos, Gambia fue administrada desde 
Sierra Leona, pero esa relación cesó en 1888. 

wr Para el· texto completo, véase Supplement "A" to the. 
Gambia Gasette No. 14 of 26th April, 1962 (Bathurst, Govern
ment Printer). 

exclusivo las relaciones exteriores, la defensa, la segu-,. 
ridad interna y la administración ( incluyendo el nom
bramiento, destitución y fiscalización disciplinaria de 
los funcionarios). 

_· 8. El Gobernador deber.á consultar al Consejo Eje
cutivo y seguir su dictamen en el ejercicio de todos 
los poderes distintos de los mencionados. Sin embargo, 
no está obligado a consultar al Consejo Ejecutivo en 
cualquier caso en que, a su juicio, de hacerlo, el servicio 
de Su Majestad se vería gravemente perjudicado, los 
problemas que deban decidirse no tengan la suficiente 
importancia para tal consulta, o los problemas ·seari tan 
urgentes que deba actuarse antes de que ,pueda obte
nerse dicha recomendación, asesoramiento o consenti-
miento. · 

9. El Gobernador puede actuar también sin la re
comendación, asesoramiento o consentimiento del Con
sejo en cualquier caso en que, a su juicio, convenga. 
hacerlo en interés del orden público, de la . fe pública 
o del buen gobierno . 

ii) Consejo Ejecutivo 

10. El Consejo Ejecutivo está formado por el Go
bernador, el Primer Ministro y otros ocho Ministros 
como mínimo. El Gobernador nombra para el cargo 
de Primer Ministro al miembro elegido de la Cámara 
de Representantes que, a su juicio, cuente con el apoyo. 
de la mayoría de los miembros. Los Ministros son 
nombrados por el Gobernador, previa recomendación 
del Primer Ministro88• 

11. El Consejo Ejecutivo es el principal órgano 
ejecutivo del Territorio. El Procurador General asiste 
a las reuniones del Consejo con facultades consultivas. 

iii) Cámara de Representantes 

12. El órgano legislativo del Territorio elige su 
propio Presidente parlamentario y está formado por el. 
Procurador General, 36 miembros elegidos y 2 miem
bros nombrados, como máximo. 

13. Los miembros elegidos son siete en los distri-: 
tos electorales de la colonia, 25 en los distritos elec
torales del protectorado y cuatro por los jefes princi
pales reunidos en asamblea. 

14. Según la Constitución, el Gobernador puede 
dictar leyes "con el asesoramiento y consentimiento" 
de la Cámara. Los proyectos de ley que impongan o 
aumenten impuestos, modifiquen los salarios, los sub
sidios o las condiciones de servicio de los funcionarios 
públicos o afecten el poder reservado al Gobernador, 
sólo podrán presentarse a la Cámara previa recomen-· 
dación del Gobernador, que tiene al respecto facultades 
discrecionales. Cualquier proyecto o moción que la Cá
mara no apruebe en el plazo y en la forma que el 
Gobernador considere razonables y convenientes, podrá. 
ser aprobado por el Gobernador en interés del orden 
público, de la fe pública o del buen gobierno. Sin em
bargo, la declaración a tal efecto deberá presentarse a· 
la aprobación de un Ministro del Gobierno del Reino 
Unido, quien podrá también denegar la aprobación de 
cualquier ley aprobada por el Gobernador. 

15. La duración del mandato de la Cámara de Re
presentantes es de cinco años, pero el Gobernador pue-
de disolverla en cualquier momento'. · . 

118 Todos los Ministros actuales son nacionales del Territorio. 
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d) Elecciones 

, 16 .. Las últimas elecciones para la Cámara de Re
presentantes en las que participó un 729"0 de los vo
tantes inscritos, se celebraron en mayo de 1962. Treinta 
y dos de los miembros fueron elegidos, a razón de 
uno por distrito electoral, mediante el sufragio univer
sal de los adultos y cuatro fueron elegidos por los 
jefes principales reunidos en asamblea: Las elecciones 
para las 32 bancas dieron los resultados siguientes: 

Peoples Progressive Party .. , .. ; ......... ~ . . • . 18 
United Party y afines . . . • . • . . . . . . . . . . . . • . . . 13 
Democratic Congress Alliance ....•• , . . . . . . . • • 1 

17. Después de las elecciones, el jefe del Peoples 
Progressive Party, Sr. D. K. Jawara, en su _calidad de 
jefe del partido que contaba con el apoyo de la mayoría 
de la Cámara, fue nombrado: Primer Ministro. Por 
recomendación del Primer Ministro se nombraron ocho 
Ministros para: el Consejo Ejecutivo. 

18. En marzo de 1963, el Tribunal de Apelaciones 
de Gambia decidió que algunas listas electorales usadas 
en las elecciones de 1962 habían sido inválidas. Los di
rigentes del United Party y del Gambia Congress pi
dieron al Gobierno del Reino Unido que disolviera la 
Cámara de Representantes y organizara • unas nuevas 
elecciones generales. Asimismo, pidieron al Gobierno 
del Sr. Jawara que revocara todas las leyes considera
das ilegales que se habían aprobado. · 

19: El 28 de mayo de 1963, el Ministro de Colonias 
dec~aró en la Cámara de los Comunes en Londres que 
la lista de votantes del protectorado usada en las elec
ciones de 1%2 había sido compilada en 1961, después 
de descubrir graves deficiencias en la lista -de 1959, 
que es la que se proyectaba usar para las elecciones. 
La Cámara de Representantes aprobó una ley para 
sustituir la lista defectuosa de 1959 por la de 1961, 
con el apoyo del Gobierno y de la oposición. Sin em
bargo, debido a la redacción imprecisa de una de las 
frases de la ley, el Tribunal de Apelaciones revocó 
la decisión del Tribunal Supremo de Gambia que man
tenía la validez de la lista. 

20. El Ministro anunció que presentaría un pro
y.ecto de Real Orden para corregir con efecto retroac
tivo la frase defectuosa de la ley a fin de que tuviera 
el efecto que ambos partidos habían pretendido clara
mente, dando así validez a la lista de 1961 y a las 
elecciones celebradas con esa lista. 

21. De acuerdo con esa declaración, se dictó la 
Gambia (Validation) Ord,er in Council, 1963 (No. 
1051); el 30 de mayo de 1963. 

e) Administración pública 

22. La administración pública depende del Gober
nador. Hay una Comisión de Administración Pública 
compuesta de un Presidente y otros cinco miembros 
nativos de Gambia que asesora al Gobernador en ma
teria de nombramientos, ascensos, traslados, destitu
ciones y medidas disciplinarias contra los funcionarios 
públicos o cualquier otra cuestión que afecte a la ad
ministración pública. 

23. Desde hace varios años se vienen realizando 
esfuerzos para integrar la administración pública con 
nacionales de Gambia. En octubre de 1962 ocupaban 
cargos superiores de la administración 120 funciona
rios no nativos de Gambia, 63 de los cuales no eran 

de· plantilla, y 76 nativos de Gambia; Según las ins_-· 
trucciones dadas a la- Comisión de Admínistración 
Pública, no puede cubrirse con una persona que no 
sea nativa de Gambia ningún puesto para el que haya 
un nativo calificado. Sólo se contrata a funcionarios 
no nativos de Gambia con derecho a pensión en cir
cunstancias excepcionales. Se conceden b('.cas a estu
diantes y funcionarios nativos de Gambia para que 
cursen estudios superiores y se capaciten en los de
partamentos correspondientes en otros países del Africa 
Occidental en el Reino Unido. 

f) Organización judicial 

24. · En G.:_unbia. hay dos . sistemas judiciales distin
tos: en la colonia hay un Tribunal Supremo, dos juz
gados y un tribunal para asuntos de menor cuantía. 
En el protectorado existe un Tribunal Superior con 
tribunales subordinados y tribunales de distrito. El Tri
bunal Supremo de la colonia y el Tribunal Superior 
del protectorado están presididos por el principal ma
gistrado de Gambia. Las apelaciones de los fallos del 
Tribunal Supremo y del Tribunal Superior se ·inter
ponen ante el Tribunal de Apelaciones de Gambia. 
También existe un Tribunal que conoce las causas y 
cuestiones que se suscitan entre los musulmanes del 
Territorio o los afectan en forma exclusiva. 

g) Gobierno local 

25. Bathurst tiene un consejo municipal_ compuesto 
de un miembro funcionario, 15 miembros elegidos y 
4 nombrados. Sus funciones son las habituales de un 
gobierno local, es decir que se ocupa de cuestiones 
tales como el alumbrado público, la inspección de mer
cados, el alcantarillado, la limpieza de calles y otros 
servicios. El consejo obtiene ingresos_ de los impuestos 
sobre los locales particulares, oficiales y comerdales, 
todos los cuales están sujetos a la evaluación anual; 
de los derechos de mercado, de diversos subsidios del 
Gobierno y de los impuestos que se aplican al vino de 
palma que entra en la ciudad. En la vecina ciudad de 
Kombo St. Mary hay también un consejo con facul
tades similares,- compuesto de un miembro funcionario, 
20 miembros elegidos y 6 nombrados. Fuera de Bathurst 
y Kombo St. Mary, el Territorio se divide en 35 dis
tritos, cada uno de .ellos con sus propias autoridades. 
Las autoridades de distrito están encargadas del orden 
y el buen gobierno de sus jurisdicciones respectivas 
y están facultadas para dictar reglamentos y ordenan
zas en relación con diversas cuestiones. En los últimos 
años, estos distritos se han fusionado en seis grupos, 
cada uno de los cuales tiene una tesorería central, y 
el Gobierno de Gambia está organizando seis consejos 
de zona a base de esas tesorerías ( se crearon dos de 
ellos en 1961). Los consejos de zona estarán compues
tos en parte por jefes y en parte por miembros ele
gidos por sufragi9 universal de los adultos ; gradual
merite se irán haciendo cargo de las funciones ejecu
tivas ( relacionadas con el desarrollo y con los servi
cios), de las diversas autoridades de distrito, dejando 
a los jefes y a sus asesores en cada distrito la función 
de velar por la ley y el orden y la administración de 
la justicia. 

Partidos políticos 

26. El Peoples Progressive Party se halla bajo la 
jefatura del Sr. David K. Jawara, que fue nombrado 
Primer Ministro después que su partido ganó las -elec-
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ciones en 1962.- El partido cuenta con el apoyo de la 
Democratic Congress Alliance. En abril de 1963, una 
conferencia de estos dos partidos aprobó una resolu
ción en la que se instaba al Gobierno a que reanudara 
inmediatamente las negociaciones· con el Gobierno del 
Reino Unido con objeto de que Gambia obtuviera la 
independencia dentro del C oninwnwealth antes de que 
terminara el año 1963, "sin perjuicio de cualquier otra 
forma de asociación más estrecha que este país desee 
efectuar con sus vecinos en interés de la causa de la 
unidad africana". 

27. El United Party se halla bajo la dirección del 
Sr. Pierre S. N'Jie, que fue Jefe de Ministros antes 
de las elecciones. El Sr. N'Jie ha pedido al Gobierno 
británico que disuelva la Cámara de Representantes 
de Gambia y organice unas nuevas elecciones. El par
tido se opone a cualquier consulta o negociación con 
el Senegal antes de la plena independencia de Gambia 
y de que se haya consultado a 1a población del Territo
rio sobre el problema. 

28. El Gambia Congress está dirigido por el Sr. I. 
M. Garba-Jahumpa, Presidente del Consejo Municipal 
de Bathurst. 

Economía 

29. Gambia depende sobre todo de la agricultura 
y sus exportaciones consisten casi totalmente en maní. 
La economía resulta considerablemente afectada por -1a 
importancia de la cosecha de maní y . por las fluctua
ciones del precio mundial de este producto. Todo el 
maní y las semillas de palma son comprados por la 
Oilseeds Marketing Board (Junta de Comercialización 
de Semillas Oleaginosas), que vende esos productos 
en las mejores condiciones posibles. El Farmers' Fund 
(Fondo de Agricultores), establecido con los beneficios 
de la Junta, aporta fondos para el desarrollo de la 
agricultura. En los últimos años se ha fomentado tam
bién el cultivo del arroz como segundo cultivo co-
mercial. • 

30. En 1961, el valor total de las exportaciones 
fue de 3.200.000 libras, de las cuales 3 millones proce
dieron del maní. El total de las importaciones se calcu
ló en 4.500.000 libras. 

31. Los gastos del territorio para 1963 se calculan 
en 2.500.000 libras y los ingresos correspondientes en 
1.900.000 libras. En el pasado, el Reino Unido ha con
cedido subsidios para -la administración y desarrollo 
del Territorio. Se calcula que durante el año actual 
será necesario un subsidio de 590.000 libras. 

32. Las relaciones económicas entre Gambia y el 
Senegal son muy estrechas. Los agricultores del Se
negal y otros países de la región emigran a Gambia, 
cultivan maní mediante acuerdos con los agricultores 
locales y regresan a sus países al final de la tempora
da. Existe también un comercio considerable a través 
de las fronteras en ambas direcciones. 

Asociación con el Senegal 

33. Después de celebrarse consultas entre los Go
biernos de Gambia y el Senegal, los dos Gobiernos 
acordaron, el 26 de octubre de 1962, publicar el si
guiente comunicado conjunto: 

"El Gobierno de la República del Senegal y el 
Gobierno de Gambia, con el consentimiento del Go
bierno de Su Majestad en el Reino Unido, han es-

tudiado recientemente la posibilidad de- establecer, 
cuando Gambia reciba su plena soberanía e inde
pendencia, alguna forma de asociación entré Gambia 
y el Senegal. Durante sus deliberaciones, el Primer 
Ministro de Gambia propuso que el Gobierno del 
Senegal y el Gobierno del Reino Unido, en nombre 
de Gambia, se dirigieran al Secretario General de 
las Naciones Unidas y le pidieran que nombrara, con 
arreglo al sistema de asistencia técnica, un grupo 
de expertos en materias constitucionales, económicas 
y fiscales. Este grupo de expertos presentaría a los 
Gobiernos los datos económicos y políticos en que 
pueden basarse las decisiones para determinar la 
forma de sus relaciones futuras. 

"Esta propuesta fue aceptada por el Gobierno del 
Senegal y el Secretario General de las Naciones Uni
das ha confirmado que está dispuesto a nombrar ese 
grupo. A reserva de la aprobación de la propuesta 
por la Cámara de Representantes de Gambia, el gru
po será nombrado en consulta con los dos Gobiernos, 
quienes se comprometen por el presente a cooperar 
en todo lo posible con el grupo y a facilitarle la in
formación que necesite para el desempeño de las fun
ciones que se le encomienden. 

"Las conclusiones de lo~ expertos serán estudia
das por los dos Gobiernos y sometidas a negociaciones 
posteriores, a fin de lograr una asociación estrecha 
y amistosa entre Gambia y el Senegal. De este modo, 
los dos Gobiernos esperan realizar una importante 
contribución a la estabilidad, al desarrollo y· a la 
prosperidad de sus dos países, así como · a la causa 
de la unidad africana."89• 

34. El mismo día, el Gobierno de Gambia publicó 
el siguiente comunicado como suplemento al comuni
cado conjunto de los Gobiernos de Gambia y el Senegal: 

"l. El Gobierno de Gambia, de acuerdo con su 
intención declarada de lograr la independencia del 
país, ha sometido recientemente a un examen cui
dadoso el futuro desarrollo económico y político de 
Gambia. 

"2. En el curso de esas deliberaciones, el Gobier
no de Gambia se ha guiado por dos principios funda
mentales: en primer lugar, que la independencia 
debe ser un medio efectivo de conseguir para el 
pueblo de Gambia una mayor prosperidad y bienes
tar y que, por razones económicas, el logro de ese 

1 

objetivo puede resultar difícil para Gambia como ( 
Estado soberano e independiente aislado; en segun-

1 do lugar, que la independencia, cuando se logre, 
debe contribuir a la gran causa de la unidad africana. 
A la luz de esos dos principios y en vista de las 
estrechas relaciones económicas, geográficas y étnicas 
que unen a los dos países, el Gobierno decidió, des
pués de unas deliberaciones preliminares con ,el Go
bierno del Senegal, tomar medidas para disponer de 
la información nec~saria que permita al Gobierno y 
al pueblo de Gambia considerar el problema de una 
asociación de algún tipo con el Senegal cuando logre 
su independencia. El Gobierno de Gambia ha sido 
informado de que, por su parte, el Gobierno del 
Reino _Unido ~s~aría dispuesto a apoyar activamente 
cualqmer mov1m1ento de este tipo para una asociación 
más estrecha entre los. dos países. 

'"'Commonwealth Survey (Londres, H. M. Stationery Of
fice), Vol. 8, No. 25, 4 de diciembre de 1962, pág. 1064. 
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"3. Al mismo tiempo, los Gobiernos de Gambia 
y del Senegal han reconocido que, debido a las dife
rentes tradiciones y cultura en que el Senegal y Gam
bia se han desarrollado y a los diferentes sistemas 
político, económico y fiscal que imperan en los dos 
países, los problemas planteados por la asociación po
lítica y económica son considerables. 

"4. Teniendo en cuenta esas consideraciones, el 
Primer Ministro de Gambia, Honorable D. K. 
J awara, se puso extraoficialmente en contacto con 
el Presidente y el Primer Ministro de la República 
del Senegal el 24 de septiembre y les propuso que 
los dos Gobiernos estudiaran la posibilidad de dirigir
se conjuntamente al Secretario General de las Na
ciones Unidas y de solicitar el envío de un equipo 
de expertos en materias constitucionales, económicas 
y fiscales con arreglo al sistema de asistencia técnica, 
en consulta con los dos Gobiernos. Esos expertos 
presentarían a los Gobiernos los datos económicos y 
políticos en que podrían basarse los Gobiernos y pue
blos de los dos países para determinar la forma de 
sus relaciones futuras. Al hacer esa propuesta, el 
Primer Ministro de Gambia señaló claramente que 
su Gobierno debería esperar las conclusiones del gru
po de expertos antes de tomar ninguna decisión so
bre la naturaleza de esas relaciones futuras. 

"S. Además, el Primer Ministro puso de relieve 
que, en caso de acordar una unión de cualquier tipo 
entre los dos países, el Gobierno de Gambia desearía 
que ese acuerdo contuviera algunas salvaguardias 
esenciales sobre la autonomía de Gambia después de 
la asociación. Deberían especificarse las funciones que 
el Gobierno deseara mantener bajo su control en 
cualquier asociación con el Senegal e incluirían la 
responsabilidad por la administración interna, la po
licía, los funcionarios públicos y el Gobierno local ; 
la conservación del derecho civil y penal de Gambia, 
las normas y calificaciones educativas y profesionales 
y el mantenimiento de los estrechos lazos de unión 
entre Gambia, el Reino Unido y el Conunonwealth. 
También se especificarían las actividades que Gambia 
deseara compartir con el Senegal ( defensa, relaciones 
exteriores [incluyendo la representación conjunta en 
el extranjero], cuestiones financieras y desarrollo). 
En segundo lugar, el Gobierno de Gambia desearía 
también que se le garantizaran ciertas condiciones 
para la representación conjunta en materias en que 
1a responsabilidad debe estar dividida, para la con
tinuación del régimen liberal del comercio en Gam-

. bia y para el ejercicio de un recurso constitucional 
que proteja las salvaguardias y condiciones especifi
cadas en cualquier acuerdo final. 

"6. El Presidente y el Primer Ministro del Se
negal han informado al Primer Ministro de Gambia 
que acogen complacidos esas propuestas y las han 
aceptado en principio, sujetas a la negociación de-

. tallada de los términos de una eventual asociación a 
la luz de las conclusiones del grupo de expertos. 
El Secretario General de las Naciones Unidas ha con
firmado también que está dispuesto a nombrar el 
mencionado equipo. 

"7. Así pues, a condición de que la Cámara de 
Representantes de Gamb~a apruebe la propuesta, 
se prevé que el nombramiento del grupo de exper
tos tendrá lugar a finales del año y que, mientras 

. tanto los dos Gobiernos examinarán la composi
ción• del grupo y sus atribuciones. 

"8. El Gobierno de Gambia comparte plenamente 
las esperanzas, expresadas en el comunicado conjun
to, de que el resultado de los estudios del grupo. 
forme una base satisfactoria para celebrar entre los. 
dos Gobiernos nuevas negociaciones que contribuyan 
a la estabilidad, desarrollo y prosperidad de los dos 
países y a la causa de una mayor unidad en Africa"00• 

35. El Reino Unido ha informado al Primer Mi-
nistro de Gambia que si · a la luz del informe de los 
expertos puede establ~cerse una base satisfactoria de 
asociación entre los dos países, el Gobierno del Reino 
Unido estará dispuesto a conceder la independencia 
a Gambia para que pueda concertar los acuerdos nece
sarios con el Senegal como nación soberana. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

36. El Comité Especial se ocupó de Gambia en sus 
sesiones 205a. a 210a., celebradas entre el 6 y el 13 de 
septiembre de 1963. 

E%posiciones generales de miembros del Comité 

37. El representante del Reino Unido manifestó 
que, antes de 1960, Gambia había contado con un Con
sejo Ejecutivo compuesto de cinco miembros funcio
narios y por lo menos seis miembros designados, y un 
Consejo Legislativo formado por un Presidente Par
lamentario, catorce miembros elegidos, tres miembros 
no funcionarios, que eran nombrados, y cuatro miem
bros funcionarios. El Gobernador presidía ambos Con
sejos. En 1960 se había ampliado el cuerpo legislativo 
para que tuviera veintisiete miembros elegidos. Se ha
bían celebrado elecciones directas en todo el Territorio 
y se había reorganizado el Consejo Ejecutivo para que 
incluyera un número mayor de miembros elegidos por 
la Cámara de. Representantes. 

38. En julio de 1961 se había celebrado en Londres 
una conferencia constitucional entre los representantes 
elegidos de Gambia y el Gobierno del Reino Unido 
con objeto de estudiar nuevos adelantos políticos para 
el Territorio y se llegó a un acuerdo sobre una cons
titución que daría bastante autonomía interna, la que 
entró en vigor en abril de 1962. Sus características 
principales habían sido: El Consejo Ejecutivo estaría 
compuesto por un Jefe del Gobierno de Gambia y ocho 
Ministros nombrados entre los miembros del cuerpo 
legislativo, bajo la presidencia del Gobernador; y la. 
Cámara de Representantes estaría integrada por un 
Presidente Parlamentario, 36 miembros elegidos, in
cluyendo a cuatro jefes elegidos por los jefes reuni
dos en asamblea, y dos miembros designados. Entre las 
cuestiones que seguían a cargo del Gobernador figura-, 
han los asuntos exteriores y la defensa, la seguridad 
interior y la administración pública . 

39. En virtud de la nueva Constitución, en mayo 
de 1962 se habían celebrado elecciones para la Cámara 
de Representantes. Habían votado un 72% de los elec
tores inscritos ; el Peoples Progressive Party, dirigido 
por el Sr. Jawara, había obtenido 18 puestos; el United 
Party y sus aliados habían obtenid? 13 . puestos, y l~s 
puestos restantes habían correspondido a la Democratic 
Congress Alliance. Como jefe que era del partido de 

00 /bid., pág. 1065; 
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la mayoría, el Sr. Jawara había sido nombrado Jefe 
;del Gobierno, : cargo que aún ostentaba. 
'. ·40. En diciembre de 1962, el Jefe del Gobierno 
· había visitado Londres y había planteado la cuestión 
·de ·nuevos progresos constitucionales para Gambia. En 
: inayo de 1963 se. habían celebrado nuevas conversacio
. :nes entre el Gobernador de Gambía y el Gobierno del 
:·Reino Unido, y el 2 de julio el Gobernador había 
anunciado a la Cámara de Representantes de Gambia 
que el Gobierno del Reino Unido había accedido a que 

''el Territorio de Gambia pasara a ser completamente 
:autónomo en cuanto se cumplieran los trámites nece
_sarios. La plena autonomía interna consistiría en que, 
aunque el Gobernador seguiría teniendo cierta respon
sabilidad en cuanto a los asuntos exteriores, los de 
defensa y los de seguridad interna hasta que Gambia 
fuera totalmente independiente, todos los demás asun
tos relacionados con el gobierno del país pasarían a 

·ser, única y exclusivamente, responsabilidad del Go-
bierno elegido de Gambia; y, a reserva de la responsa
bilidad residual del Gobernador, los asuntos exteriores, 
la defensa y la seguridad interna también pasarían a 
ser un asunto de responsabilidad ministerial. El Jefe 
del Gobierno pasaría a ser Primer Ministro, el Consejo 
Ejecutivo se convertiría en Consejo de Ministros, y 
las cuestiones de administración pública pasarían a ser 
responsabilidad de. una Comisión Ejecutiva de Admi
nistración Pública. A finales del mes de septiembre o 
en la primera semana de octubre de 1963 se promul
garía la legislación destinada a poner en vigor estas 
, modificaciones. · 

41. Con respecto a la cuestión de que Gambia ob
tuviera la independencia en alguna forma de asociación 
con su vecino, Senegal, los Gobiernos de ambos países 
·habían publicado el 26 de octubre de 1962 un comu
nicado conjunto. El representante del Reino Unido dio 
lectura luego a la declaración conjunta, así como a la 
declaración del Gobierno de Gambia (véanse los párra
fos 33 y 34 del presente documento). . 

42. En una declaración publicada el 26 de octubre 
_de 1962, el Secretario General de las Naciones Unidas, 
atendiendo una petición contenida en la declaración 
conjunta, había manifestado su intención de nombrar 
un grupo de expertos que proporcionara a los Gobier
nos de Gambia y el Senegal datos políticos y económicos 
que permitieran decidir a los dos países la forma que 
había de revestir su futura relación. Se habían iniciado 
los trámites para elegir expertos adecuados y se espe
raba que el grupo iniciara sus tareas alrededor del 1 º 
de octubre de 1963. 

43. El Comité debería tener en cuenta que había 
que resolver problemas muy complicados antes de lle
gar a una base satisfactoria para la asociación de los 
dos países, y que no se debía prejuzgar la cuestión 
hasta no recibir y estudiar las conclusiones del grupo 
de expertos. Por añadidura, había que conceder un 
plazo razonable para que el Gobierno y la administra
ción de Gambia adquirieran experiencia en la aplica
ción de la constitución basada en la plena autonomía, 
que entraría en vigor dentro de poco. En estas circuns
tancias, no era posible hacer predicciones aproximadas 
respecto a cuándo se daría el próximo paso constitucio
nal en el Territorio; una vez hubiere presentado su 
informe el grupo de las Naciones Unidas, se prestaría 
atención cuidadosa a estos asuntos. 

44. El representante de los Estados Unidos dijo que 
el examen de Gambia no presentaba ningún problema 

litigioso al Comité. Creía que los miembros estarían 
de acuerdo en que se había tomado una serie ordenada 
y progresiva de -medidas para cumplir con las disposi
ciones de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales. 

45. El documento de trabajo de la Secretaría91 y 
la declaración hecha por el representante del Reino 
Unido proporcionaban información de actualidad sobre 
estos acontecimientos, el último de los cuales - la con
secución de la plena autonomía interna - se preveía 
para fines del mes en curso o para la primera semana 
de octubre. Al parecer no había dificultades importan
tes que se opusieran a una mayor y completa aplica
ción de la Declaración, y la delegación de los Estados 
·unidos deseaba felicitar a la población de Gambia 
y a la Potencia ·administradora por sus realizaciones y 
_la forma en que se había alcanzado ese progreso. 

46. El comu~icado conjunto emitido por los Go
biernos del Senegal y de Gambia el 26 de octubre de 
1962 no entraba directamente en la esfera de la com
petencia del Comité; trataba de la forma de inde
pendencia que pudiera escoger la población de Gambia, 
pero no ponía en duda_ la plena aplicación de la De
claración. La decisión relativa a la asociación con el 
Senegal y la forma que ésta pudiera adoptar corres
pondía únicamente a los pueblos y los Gobiernos de 
los dos países interesados. No era de la incumbencia 
de la delegación de los Estados Unidos ni del Comité 
expresar opiniones acerca de esa posible asociación. 
Sin embargo, el Comité recordaría que Ia Asamblea 
General al aprobar la Declaración, había reconocido 
que el 'proceso de descolonización se podía llevar a 
cabo mediante la consecución del carácter de Estado 
soberano independiente, mediante la libre asociación con 
un Estado independiente, o mediante la integración en 
un Estado independiente, de conformidad con los de
seos de los pueblos interesados. El Gobi~r~? ?e los 
Estados Unidos observaba atentamente la m1ciatlva de 
los Gobiernos de Gambia y del Senegal de solicitar 
que una misión técnica de las Naciones Unidas, com
puesta de expertos en cuestiones constitucionales, eco
nómicas y fiscales, presentara a ambos Gobiernos datos 
económicos y políticos que les sirvieran de base para 
tomar decisiones con respecto a la forma que debían 
adoptar sus futuras relaciones. La misión técnica pron
to estaría en Gambia y era de esperar que todos los 
interesados facilitarían la rápida conclusión de su labor. 

47. Las próximas etapas del desarrollo de Gambia 
dependerían del Gobierno de Gambia de acuerdo con el 
Gobierno del Senegal. El Reino Unido había mostrado 
claramente que estaba dispuesto a colaborar en la so
lución de los problemas numerosos, complejos y difí
ciles que se planteaban. La delegación de los Estados 
Unidos deseaba éxito a todas las partes interesadas y 
observaría con interés la evolución de la situación. 

48. El representante de Camboya dijo que su dele
gación había tomado nota con satisfacción, en primer 
lugar, de que en abril de 1962 había entrado en vigor 
una nueva Constitución; en segundo lug-ar, de que en 
Ia Constitución se preveía un Consejo Ejecutivo y una 
Cámara de Representantes, la mayoría de cuyos miem
bros eran elegidos; en tercer lugar, de que las eleccio
nes legislativas celebradas en mayo de 1962 habían 
dado lugar a la formación de un Gobierno que contaba 
con el apoyo de la mayoría de la Cámara de Repre-

"'Hectografiado; distribuido únicamente a los participantes. 
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sentantes; y, en cuarto lugar, de que Gambia y el 
Reino Unido habían convenido en la concesión de la 
plena autonomía interna a más tardar en la primera 
semana de octubre de 1963. 

49. La delega¿ión de Camboya suponía que, a conse
cuencia del gran progreso realizado, Gambia consegui
ría su independencia sin demora. Le había decepcionado 
el hecho de que se hubiera aplazado la fecha de la in
dependencia con el pretexto de que estaba condicio
nada a consideraciones administrativas y económicas y 
a las negociaciones relativas a la asociación con el 
Senegal. 

50. La delegación de Camboya comprendía los sen
timientos expresados por el Gobierno de Gambia en 
su declaración de 26 de octubre de 1962; la indepen
dencia debería proporcionar un medio eficaz de dar 
al pueblo de Gambia mayor prosperidad y bienestar y 
debería contribuir al éxito de la causa, más amplia, 
de la unidad africana. Estos objetivos podía conseguir
los también un país completamente independiente y no 
sólo uno meramente dotado de autonomía. Una vez 
que fuera independiente, Gambia tendría derecho a 
entrar libremente en cualquier forma de asociación 
con cualquier otro Estado. Por lo tanto, aunque la de
legación de Camboya aprobaba todas las medidas que 
se habían adoptado para establecer un gobierno indí
gena y para obtener asistencia del exterior a fin de 
estudiar los problemas que podrían surgir de la asocia
ción con un país vecino, consideraba que la cuestión 
de la concesión de la independencia a Gambia no de
bería depender forzosamente de las conclusiones del 
grupo de expertos de las Naciones Unidas ni del pro
greso realizado por el Gobierno y la administración del 
Territorio. Esta opinión se basaba en la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, especialmente en los párrafos 2 y 3 
de su parte dispositiva. 

51. La delegación de Camboya, a la vez que feli
citaba a la Potencia administradora por el progreso 
constitucional y político que se había logrado en Gam
bia, confiaba en que se fijaría una fecha próxima para 
la concesión de la independencia al Territorio de con
formidad con los deseos libremente expresados de la 
población. Acogía satisfecha la decisión del Secretario 
General de proporcionar asistencia para facilitar las 
negociaciones encaminadas a establecer una asociación 
amistosa y estrecha entre Gambia y el Senegal. 

52. La delegación de Camboya apoyaría toda re
comendación que se hiciera en el sentido de que la 
Potencia administradora adoptara medidas adecuadas 
para acelerar la consecución de la independencia de 
Gambia. 

53. El representante de Siria dijo que el material 
disponible parecía indicar que el desarrollo constitucio
nal de Gambia desde 1915 había sido persistente, pero 
muy lento y gradual. Aparentemente, la Potencia ad
ministradora había permitido que un número cada vez 
mayor de naturales de Gambia participasen en el me
canismo gubernamental. La última Constitución parecía 
conceder a la población de esta zona una representa
ción más amplia que la que había tenido anteriormente. 
Aunque estos acontecimientos eran encomiables, el Go
bernador que era nombrado por el Gobierno del Reino 
Unido c~nservaba aún poderes casi exclusivos: no es
taba obligado a consultar al C~n~ejo Ejecuti~o. respecto 
de asuntos en los que, a su Jutc10, el serv1c10 de Su 

Majestad pudiera recibir perjuicios importantes, que 
fueran tan urgentes que tuviera que actuar antes de 
tener una oportunidad de consultar al Consejo, o que 
fueran de tan poca importancia que no requirieran 
consultas. En vista de estos y otros poderes reservados 
al Gobernador, era evidente que todavía estaba con
centrada en manos del representante de la Potencia 
administradora una esfera muy amplia del mecanismo 
gubernamental. El Gobierno de Siria consideraba que 
el · progreso constitucional que estaba ocurriendo, apa
rentemente con la aprobación del Gobierno del Reino 
Unido, no debía ser un mero progreso sobre el papel, 
sino que debía ir acompañado por la transferencia de 
los poderes gübernamentales en el más alto nivel a lós 
habitantes del Territorio y a sus representantes. 

54. Se debía considerar muy atentamente la deci
sión adoptada en abril de 1963 por el Peoples Progres
sive Party y la Democratic Congress Alliance, de volver 
a iniciar negociaciones con el Gobierno del Reino Unido 
con objeto de obtener la independencia dentro del. Com
mo-nwealth antes del final de 1963. El Gobierno del 
Reino Unido debía complementar su declaración del 2 
de julio de 1963 con otra declaración en que se inclu
yeran las fechas propuestas para la obtención de la 
autonomía y para la transferencia al pueblo de Gambia 
de todos los poderes de gobierno en todos los niveles. 

SS. El segundo aspecto del progreso de Gambia ha
cia el gobierno propio era el del establecimiento de una 
asociación adecuada y mutuamente beneficiosa entre 
Gambia y el Senegal. La delegación de Siria no desea
ba expresar un juicio sobre este aspecto de la cuestión 
hasta que se hubiera recibido el informe del grupo de 
expertos de las Naciones Unidas. 

56. El Gobierno de Siria esperaba fervientemente 
que la población de Gambia gozara de los atributos del 
gobierno propio dentro de muy poco tiempo. Su dele
gación votaría a favor de cualquier resolución que 
tuviera en cuenta los puntos que el orador había men
cionado. 

57. El representante de Polonia hizo notar que la 
situación de Gambia era similar, en la teoría y en la 
práctica, a la de otros territorios no autónomos admi
nistrados por el Reino Unido. El Gobernador estaba 
investido de un poder político casi absoluto. Aunq~e 
la Constitución disponía la organización de un ConseJO 
Ejecutivo y de una Cámara de Representantes, ningu
no de estos órganos tenía poderes ejecutivos dignos de 
mención, y el Gobernador podía imponer las decisiones 
y leyes que considerara necesarias. Cualquier proyecto 
de ley o moción que la Cámara no aprobara en la 
forma y plazo que el Gobernador considerara razonable 
y conveniente podían ser aprobados por él mism?· 
También podía actuar sin la recomendación, conseJO 
o anuencia del Consejo Ejecutivo, si lo estimaba opor
tuno en interés de la fe o del orden públicos, o del buen 
gobierno. Además, era totalmente responsable de la se
guridad interna, la administración pública, la defensa 
y los asuntos exteriores. Por consiguiente, a los Con
sejos Ejecutivo y Legislativo, integrados por repre
sentantes elegidos por sufragio universal, les quedaban 
muy pocas tareas importantes que realizar. Evidente
mente, esta situación no respondía a las disposiciones 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Genera_!, 
que imponía a la Potencia administradora unas oblt
gaciones de las que ésta no podía inhibirse pretextando 
dificultades geográficas o económicas. A juicio de la 
delegación de Polonia, las disposiciones de la Decla-
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ración eran aplicables a todo territorio, cualesquiera 
que fuesen sus características, que todavía no hubiera 
alcanzado la independencia absoluta, y debían aplicarse 
a Gambia lo antes posible. 

58. Aunque acogía con agrado la manifestación del 
representante de la Potencia administradora de que a 
finales de septiembre o primeros de octubre se toma
rían nuevas medidas legislativas y Gambia disfrutaría 
de completa autonomía interna, la delegación de Polo
~ia había observado con inquietud que no se había fi
Jado una fecha para la independencia del Territorio. 
Los deseos de los africanos de Gambia sobre el par
ticular habían quedado claramente demostrados. En 
abril de 1963, una conferencia de los partidos Peoples 
~rogressive Party y Democratic Congress Aliiance ba
bia _aprobado una resolución en la que se instaba al 
Go?1erno a reanudar negociaciones con el Gobierno del 
~emo ~nido para conseguir la independencia de Gam
bia hacia fines del año, sin perjuicio de cualquier tipo 
de ~sociación más estrecha con sus vecinos que el país 
pudiera desear establecer para ir llevando a la práctica 
la unidad africana. 

59. Tratando de justificar el retraso en la concesión 
de la independencia a Gambia, el representante del Rei
no Unido había hecho hincapié sobre la asociación de 
Gambia y el Senegal una vez que el Territorio fuera 
independiente. El representante del Reino Unido tam
bién había afirmado que se necesita tiempo para que 
e! Gobierno y la administración adquirieran experien
cia en 1a aplicación de la .Constitución basada en la 
plena autonomía que entraría en vigor dentro de poco. 
Sin embargo, la misión del Comité era hacer que se 
aplicara la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral. De acuerdo con su párrafo 5, se debían traspasar 
los poderes a los representantes del pueblo de Gambia 
elegidos democráticamente. Tocaba al pueblo de Gam
bia determinar sus relaciones futuras con sus vecinos 
y su contribución a la causa de la unidad africana. Ha
cer que el derecho inalienable del pueblo de Gambia 
a la libre determinación y a 1a independencia quedara 
sujeto a condiciones o a reservas de cualquier género 
iría contra la letra y el espíritu de la Declaración con
tenida en la resolución 1514 (XV). La experiencia 
de otros países africanos mostraba que se podía pro
gresar mucho más de prisa y con mejores resultados 
en condiciones de plena soberanía e independencia. Por 
consiguiente, la delegación polaca opinaba que el Co
mité debía apremiar a 1a Potencia administradora a 
tomar las medidas necesarias para traspasar los poderes 
soberanos al pueblo de Gambia y fijar una fecha para 
la independencia del Territorio, conforme a los deseos 
del pueblo. 

60. El representante de Túnez señaló que la infor
mación facilitada por el representante del Reino Unido 
en su declaración reciente había dado a los miembros 
del Comit.é una idea clara de la situación política de 
Gambia. Un estudio de las medidas que la Potencia ad
ministradora· había prometido o propuesto tomar en 
1960, 1961, 1962 y 1963 demostraba que la situación 
política había evolucionado poco o nada. Es cierto 
que había habido un cambio constitucional, caracteriza
do por el acuerdo alcanzado en julio de 1961- - que, 
según el representante del Reino Unido, concedía ·bas
tante autonomía interna - y por el acuerdo de 1963, 
por el cual se concedía a Gambia plena autonomí~ in
terna y cuyas disposiciones entrarían pronto en vigor. 

61. Aunque representaban un progreso muy peque
ño, estas medidas mostraban cierto cambio de actitud 
en el Gobierno del Reino Unido. Al mismo tiempo, 
era lamentable que se hubiera espaciado a lo largo de 
cuatro años y que ·aún no se hubiera fijado una fecha 
para poner término a la administración del Reino Uni
do en Gambia y dar la libertad al pueblo de Gambia. 
El representante del Reino Unido, en Jugar de tran
quilizar al Comité sobre el particular, había intensifica
do su inquietud al afirmar que no era posible hacer 
predicciones aproximadas respecto a cuándo se daría 
el próximo paso constitucional en el Territorio. La Po
tencia administradora introducía stis reformas con ci
catería y su renuencia a aplicar la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales no permitía abrigar muchas esperanzas de 
un cambio de política inmediato y radical. Y eso que 
Gambia, cuya población era africana en su totalidad, 
era un ejemplo insuperable de país en el que era muy 
poco probable que la aplicación de la Declaración creara 
problemas, y resultaba difícil comprender por qué no 
se habían tráspasado efectivamente los poderes a los 
habitantes del Territorio. La Potencia administradora 
aseguraba que tenía que actuar por etapas para dar 
tiempo a que los representantes del pueblo nombrados 
por elección se familiarizasen con los problemas d~ la 
administración pública y de los mecanismos de gobier
no. Este argumento carecía de fundamento, ya que la 
experiencia había demostrado que estos pretendidos 
obstáculos nunca habían estorbado el desarrollo de los 
países africanos que habían alcanzado la independencia. 
y; aunque respondieran a una buena voluntad auténtica, 
esas razones no justificaban que se mantuviera indefi
nidamente al pueblo en un estado de servidumbre. Por 
añadidura, eran incompatibles con la Declaración, espe
cialmente con el último párrafo del preámbulo y el 
párrafo 5 de la parte dispositiva. 

62. La delegación de Túnez veía con agrado la idea 
de una asociación de Gambia y el Senegal. Sin embar
go, el Gobierno del Reino Unido, por muy laudables 
que pudieran ser sus esfuerzos en ese sentido, no debía 
tratar de ligar la independencia de Gambia a la realiza
ción de esta asociación. Era indudable que el Gobier
no de Gambia independiente procuraría esa asociación 
y podría establecerla conforme al espíritu de la Carta 
de la Organización de la unidad africana. 

63. La delegación de Túnez instaba al Gobierno 
del Reino Unido a que dejara de servirse de expedien
tes y soluciones provisionales y aplicara sin demora 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. La proclamación de la 
independencia de Gambia afirmaría y consolidaría la 
posición del Reino Unido en Africa. 

64. El representante de Malí manifestó que - aun 
teniendo en cuenta la cautela con que se debía enfocar 
la cuestión de Gambia, dado que el Comité la exami
naba por primera vez, y la especial relación existente 
entre ese país y Ia República del Senegal - era in
dudable, para su delegación, que Gambia constituía un 
ejemplo clásico de territorio colonial y, por lo tanto, 
entraba en la esfera de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General. 

· 65. Tras estudiar el documento de trabajo de la 
Secretaría (véase el anterior párr. 45) y escuchar la 
declaración hecha por el representante del Reino Uni
do, la delegación de Malí deseaba declarar categórica
mente que la evolución constitucional del Territorio no 



282' Asamblea General ---Deeim~tavo-período de sesionee Anexos 

había sido rápida ni progresiva. Gambia había perma
necido bajo la dominación colonial hasta 1960, cuando, 
COII;O resultado. de la lu~ha del yueblo de Gambia por 
la independencia, el Remo Umdo le había concedido 
una especie de Constitución en conformidad con la cual 
había un Consejo Ejecutivo formado por cinco miem
bros ~uncionarios y seis miembros designados por nom
bran:11ento, y un Consejo Legislativo integradQ por un 
presidente parlamentario, catorce miembros nombrados 
p~r elección, t:es 1:1iembros no funcionarios y cuatro 
m1emb_ros func101:anos. El Gobernador presidía ambos 
Conse1os. Posteriormente, se había aumentado el nú
mero de puestos del Consejo Legislativo y las eleccio
nes se habían hecho extensivas a todo el Territorio. 

66. Ef evi~ente que ~n un mom~nto en que el Se
negal, pats vecmo, y vanos otros pa1ses africanos con
seguían la independencia total, esas reformas consti
tucionales no podían satisfacer el deseo de libre deter
minación del p_ueblo de Gambia. Por eso, en julio de 
1961, el Colomal Office de Londres había convocado 
un~ :conferencia para ver de lograr mayor progreso 
~httco para el Territorio, o, mejor dicho, para sa
tisfacer su deseo de independencia. El Reino Unido se 
hab!a visto obligadC? a otorgar una Constitución, que 
hab1~ e1:trado en vigor en 1?61 y que había dado al 
Terntono. ba~!ante autonoqua interna. Sin embargo, 
e~a Constituc10n no era mas que un subterfugio, en 
vista de que la Potencia colonial mantenía todos sus 
d_erechos a través del Gobernador, que ejercía su auto
ridad en todos los asuntos y especialmente en los de de
fensa y seguridad. 

. 67. A fi~ale~ ?e 1962, el Sr. Jawara, Jefe del Go
btern?: hab1a visitado Londres y había planteado la 
cu~stion d_e un m~y.or avance constitucional para su 
p~ts, que iba adqumendo mayor conciencia del movi
miento yro independ~ncia ·registrado en diversas partes 
de Afnca. Al conclmr las conversaciones el Gobierno 
d~,1 Reino l:nido había prometido consid~rar la adop
c10n de medidas para conceder al Territorio la autono
mía interna lo antes posible. En vista de que la aplica
ción de estas medidas se retrasaba, el Sr. Jawara había 
v~el!o a Londres en julio de 1963 y, a su regreso, ha
b1a mfo1;11a_dC? a su pueblo de qu~ a fines de septiem
b;re, o I?nnc1p10 de octubre entranan en vigor medidas 
legislativas de .. reforma constitucional. Sin prejuzgar 
los términos de la nueva Constitución la delegación 
de _Malí podía decir desde ese momento' que no corres
pondería a las aspiraciones del pueblo de Gambia si 
no disponía el tr¡tspaso efectivo de todos los poderes y 
funciones a la población indígena. 

. 68. El representante del Reino Unido había infor
mado al Comité que los Gobiernos de Gambia y el Se
negal estaban. estudiando la posibilidad de llegar a 
una forma de asociación entre ambos países, antes in
cluso de que G~bia con~iguiera la independencia, y 
que los dos Gobiernos habian pedido al Secretario Ge
neral que les ay~dara a ello enviando un grupo de ex
pertos en cuestton_e,s constitucionales, económicas y 
fiscales. La delegacion de Malí, aunque celebraba este 
espíritu de comprensión entre ambos Gobiernos con
sideraba que tal asociación solamente debía llev;rse a 
cabo después de que Gambia hubiera obtenido la inde
pendencia y se encontrara en pie de igualdad con la 
República del Senegal. Toda forma de comunidad o de 
asociación debía estar basada en la igualdad. Sin ánimo 
de prejuzgar las con~lusiones del grupo de expertos, 
la delegación de Malí mstaba a la Potencia administra-

dora a que concediera inmediatamente la independen
cia total al pueblo de Gambia, conforme a lo dispuesto 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

69. El representante de la Unión Soviética señaló 
que, si la información sobre Gambia de que disponía 
el _Com~té se analizaba desde el punto de vista de las 
exigencias de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, re
sultaba evidente que la situación del Territorio estaba 
muy lejos de la imagen idílica pintada por el repre
sentante del Reino Unido. Políticamente, Gambia era 
una típica colonia del Reino Unido. Todo el poder 
seguía virtualmente en manos del Gobernador, que era 
responsable de la seguridad interna las relaciones ex-· 
teriores, la defensa y la administr~ción pública; que 
podía rechazar proyectos de ley recomendados por la 
Cámara de Representantes y, a la inversa, aprobar 
proyectos de ley no recomendados por ella; que tam
bién tenía poder para disolver la Cámara de Represen
tantes antes de que terminara su mandato. En estas· 

· circunstancias, el hecho de que la mayoría de los miem-
bros de la Cámara de Representantes fuera elegida por· 
sufragio universal tenía poca importancia, y el mismo 
sufragio universal se había convertido en una fórmula 
vacía, pues los colonialistas del Reino Unido se habían 
cuidado de que el órgano así elegido quedara virtual
mente desprovisto de poder. Los poderes del Consejo 
Ejecutivo, cuyos miembros eran designados por el Go
bernador y que él presidía, eran también muy restrin- · 
gidos. 

70. De igual manera, Gambia tenía una economía 
típicamente colonial. El maní - que era la principal· 
cosecha de exportación del Territorio - y las almen
dras de palma se vendían por conducto de la Junta 
de Comercialización de Semillas Oleaginosas, compa
ñía británica que, según el número de julio de 1962 dé· 
Africa Today, pagaba tan poco a los cultivadores por_ 
su cosecha que los ingresos de éstos sólo les permi- · 
tían mantenerse durante seis meses al año. La Junta· 
de Comercialización de Semillas Oleaginosas era tam
bién la mayor de las compañías del Reino Unido que 
controlaban el comercio interior y exterior del Terri- · 
torio. 

71. La única conclusión posible era que ninguno 
de los principios fundamentales contenidos en la De-_ 
claración se había aplicado en Gambia. 

72. Resultaba evidente, en vista de la declaración 
hecha por el representante del Reino Unido, que la 
Potencia administradora • no tenía ninguna prisa por· 
llevar el país a la independencia. Su única intención 
era la de concederle la autonomía interna en un futuro: 
muy cercano. La política dilatoria del Reino Unido se 
reflejaba en el hecho de que a la petición del Gobierno 
de Gambia, que en diciembre de 1962 había solicitado 
mayor progreso constitucional en el Territorio, había 
respondido que la concesión de la autonomía interna 
total quedaría condicionada al cumplimiento de los trá
mites necesarios, y que el Gobernador seguiría encar
gado de la seguridad interna, la defensa y las relacio
nes exteriores. Razón tenían los miembros del Comité 
que habían expresado su preocupación porque las re
formas constitucionales sólo existieran sobre el papel 
y no fueran acompañadas por la transferencia de pode
res a los habitantes indígenas, como se pedía en la 
Declaración. 

73. El representante del Reino Unido había tratado 
de convencer al Comité de que el problema era tan com-
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piejo que resultaba imposible fijar fecha para la próxi
ma etapa de la evolución constitucional del Territorio; 
de que se debía aguardar al informe de los expertos 
de las Naciones Unidas; de que el Comité no debía 

· adoptar decisiones en esta etapa; y de que se debía 
dar tiempo para que el Gobierno de Gambia adquiriera 
experiencia. Estos pretextos artificiales eran típicos 
de los intentos de la Potencia administradora de re
trasar la inevitable concesión de la independencia a un 
territorio colonial. 

74. Sin embargo, al Comité le constaba que, en una 
conferencia celebrada en abril de 1963, el Peoples 
Progressive Party y la Democratic Congress Alliance 
habían aprobado por unanimidad una resolución en la 
que se pedía la independencia dentro del C ommonwealth 
antes de fines de 1963, sin perjuicio de cualquier tipo 
de asociación estrecha con sus vecinos que Gambia 
pudiera desear establecer para ir llevando a la práctica 
la unidad africana. De igual manera, en el comunicado 
conjunto publicado por los Gobiernos del Senegal y 

. de Gambia el 26 de octubre de 1962, se declaraba que, 
cuando se consiguiera la total independencia y sobera
nía de Gambia, ambos países establecerían alguna for
ma de asociación. 

75. En ninguno de estos documentos se encontraba 
justificación para retrasar la concesión de la indepen
dencia. Además, debía tenerse presente que el párrafo 5 
de la Declaración especificaba que se debían tomar in
mediatamente medidas para traspasar todos los poderes 
a los territorios dependientes. Este párrafo era direc-

. tamente aplicable a Gambia. 
76. Tocaba al Comité adoptar una decisión eficaz 

encaminada a acelerar la concesión de la independen
cia a Gambia. El Comité debía recomendar que la 
Asamblea General confirmara el derecho inalienable del 
pueblo de Gambia a la libre determinación y a la in
dependencia, de conformidad con las disposiciones de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 

· a los países y pueblos coloniales y que exhortara a la 
Potencia administradora a tomar medidas inmediatas 

• para traspasar los poderes al pueblo de Gambia con 
arreglo a esa Declaración. El Comité debía apoyar tam
bién la petición presentada en la resolución de los dos 
partidos de Gambia y recomendar que la Asamblea Ge
neral pidiera a la Potencia administradora que canee-

, diera la independencia a Gambia antes de fines de 1963, 
sin condiciones ni reservas de ninguna clase. 

77. El representante de Madagascar dijo que, gra
cias a la comprensión y a la cooperación del pueblo 
de Gambia, de la Potencia administradora, del Gobier
no del Senegal y del Secretario General, Gambia había 
avanzado bastante por el camino de la independencia. 
La delegación de Madagascar estaba convencida de que, 
por el momento, lo mejor que podía hacer el Comité 
era expresar la . esperanza de que los expertos de las 
Naciones Unidas saldrían para el Territorio en fecha 

. próxima, a fin de recoger los datos de carácter cons
titucional, económico y político necesarios para las fu
turas negociaciones entre los Gobiernos soberanos de 
Gambia y Senegal sobre alguna forma de asociación 
entre ambos países. 

78. El representante de Dinamarca se congratuló 
de que, según había confirmado el representante del 

· Reino Unido en su declaración, Gambia fuera a alcanzar 
· muy pronto la plena autonomía interna : este aconte
cimiento representaba un paso decisivo en el camino ha
cia la independencia. 

79. Según la declaración publicada por el Gobier
no de Gambia (párrafos 33 y 34 del presente docu
mento), se había pedido a las Naciones Unidas que 
estudiaran los problemas que plantearía la asociación 
entre Gambia y el Senegal. La delegación de Dinamarca 
tenía el convencimiento de que, dada la experiencia 
que la Organización había adquirido desde su funda
ción, el grupo de expertos que designara el Secretario 
General facilitaría a los dos gobiernos, de modo im
parcial, datos económicos y políticos que les permitie
sen decidir sus relaciones en el futuro. El Comité debía 
felicitarse por esta iniciativa de los dos Gobiernos, 
que beneficiaría a la causa de la unidad africana. De 
todas maneras, no había que olvidar que el propio Go
bierno de Gambia había subrayado la necesidad de 
esperar a conocer las conclusiones del grupo de ex
pertos para tomar cualquier decisión sobre la natura
leza de las relaciones futuras entre Gambia y el Sene
gal ; el Comité Especial debía respetar esta posición. 
Como, por otra parte, el grupo de expertos designado 
por el Secretario General estaba a punto de dirigirse 
al Territorio, este asunto se solucionaría en breve, lo 
que permitiría aplicar a Gambia, sin más dilación, la 
resolución 1514 (XV). 

80. El representante de Australia dijo que no ca
bía poner en duda las intenciones de la Potencia ad
ministradora en Gambia: el Reino Unido sabía per
fectamente, al igual que los demás miembros del 
Comité, que el proceso hacia la independencia era irre
versible y que escapaba a la voluntad de las Potencias 
administradoras. Por lo tanto, el Comité debía deter
minar en qué fase se encontraba la evolución del Te
rritorio, examinar después los medios empleados para 
llegar a ella, y decidir finalmente si con la aplicación 
continuada de estos medios era posible aproximarse a 
los objetivos de la resolución 1514 (XV). 

81. Aparentemente, el quid de la cuestión estaba 
en la asociación con. el Senegal, actualmente en vías 
de estudio. En principio, una asociación de este tipo 
parecía ajustarse a la resolución 1514 (XV). Por otra 
parte las Naciones Unidas desempeñaban un papel 
fund~ental en este asunto; el mismo Secretario Ge
neral se había congratulado del espíritu constructivo 
con que los dos gobiernos interesados examinaban esta 
asociación y había expresado su convencimiento de 
que esta medida contribuiría notablemente a la estabili
dad, desarrollo y prosperidad de los dos países y fa
vorecería la causa de la unidad africana. 

82. Sin embargo, había motivos para temer que es
ta asociación creara dificultades cuya solución podría 
requerir más o menos tiempo. El orador recordó al 
respecto que, en su propio país, la asociación federal 
que se había llevado a cabo a principios del siglo XX 
entre un grupo de colonias diferentes, en condiciones 
mucho más propicias que las que podían esperar Gam
bia y Senegal, había tropezado no obstante con obstácu
los y había provocado inevitablemente ciertas tensiones, 
de las que aún subsistían algunas. Basándose en esta 
experiencia, la delegación de Australia había estudiado 
cuidadosamente algunos de los factores que habrían 
de tener en cuenta las personas responsables de Gambia 
y dél Senegal y que complicaban mucho el problema: 
la importancia relativa de las poblaciones (250.000 ha
bitantes en Gambia, 3 millones en el Senegal), la <lis

· tinta naturaleza de las instituciones políticas, económi-
cas y sociales, y las diferencias de costumbres y de 
idioma. 
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83. Por eso, las poblaciones interesadas deseaban 
evidentemente que antes de tomar una decisión defini
tiva, se estudiasen a fondo las posibilidades de asocia
ción. Era preciso respetar estos deseos, y todo lo que 
hiciera el Comité, o cualquier otro órgano de las N acio
nes Unidas, debía tender a ese fin. 

84. Estos deseos de la población de Gambia, ex
presados claramente en la declaración· del 26 de octubre 
de 1962 ( véase párrafo 34 del presente documento), 
habían sido respetados íntegramente por la Potencia 
administradora. Además, el Gobierno del Reino Unido 
había señalado que estaba dispuesto a hacer suya la 
propuesta de asociación entre los dos países, siempre 
que sus condiciones resultasen satisfactorias y acepta
bles para el pueblo de Gambia. Era evidente que la 
asociación, si llegaba a realizarse, se debería en gran 
parte a la comprensión y a la actuación del Reino 
Unido. El Comité debía tener en cuenta ·este hecho 
cuando sacara las conclusiones de su examen de la si
tuación en Gambia. 

85. Por otra parte, el grado de desarrollo alcanzado 
actualmente por Gambia era fruto de una evolución 
política bien ordenada. En germen, los elementos del 
porvenir político del país estaban ya establecidos, lo 
cual era alentador. En efecto, la Constitución de 1%2 
preveía una amplia autonomía interna, ejercida básica
mente por una Cámara de Representantes que com
prendía una gran mayoría de .miembros elegidos en 
unas elecciones en las que había tomado parte la ma
yoría del electorado. Además, iba a entrar en vigor 
una nueva Constitución en la que los poderes del Go
bernador .quedaban reducidos al mínimo. A juicio del 
representante de Australia, esta autonomía - caracte
rizada por la existencia de un Primer Ministro, de un 
Consejo de Ministros y de una Comisión de Admi
nistración Pública, que en gran parte no dependería 
del Gobernador - se ajustaba a los principios reco
nocidos · de democracia e independencia. Si a ello se · 
añadía la posibilidad de una asociación entre Gambia 

. y el Senegal, quedaban cumplidos los objetivos de la 
resolución 1514 (XV). 

86. Por lo tanto, la situación que se presentaba era 
la . siguiente: la libre asociación entre los dos países 
parecía ser una posibilidad basada a la vez en los 
estudios y asesoramiento de las• Naciones Unidas, en 
los deseos expresados por las poblaciones interesadas, 
y en la actitud de estímulo y de colaboración de la Po
tencia administradora ; además, respondía a los propó
sitos enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y 
en dos o más resoluciones importantes de la Asamblea 
General. 

87. Por lo que respecta al propio Territorio de 
Gambia, su marcha hacia la independencia se había 
acelerado mediante una serie de medidas constituciona
les tomadas por la Potencia administradora con pleno 
conocimiento de causa; la situación del país no era du
dosa ; la población había sido y seguía siendo con
sultada. 

88. De todos modos, el Comité tenía que cumplir 
su misión, la qúe le dictaba la resolución 1514 (XV). 
Debía extraer los elementos de la situación actual que 
considerase esenciales Y manifestar la esperanza de 
que las disposicione~ de esa resolución se aplicarían a 
Gambia lo antes posible. 

89. La delegación de Australia opinó que una re
solución o un consenso de esta naturaleza permitiría 
al Comité exponer los elementos de la cuestión que 
consideraba esenciales, subrayar lo que debía hacerse 
para ajustarse a la resolución 1514 (XV) y señalar 
los peligros de proceder con demasiada precipitación 
con respecto a una asociación que no fuera todavía per
fecta y que pudiera retrasar seriamente el progreso. de 
Gambia y la propia unidad africana. Una declaración 
de este tipo parecía más aconsejable que cualquier alu
sión a una fecha límite que hiciera actuar con un apre
suramiento contraproducente para las esperanzas y 
los proyectos del pueblo de Gambia. 

90. El representante del Irak señaló que Gambia 
había realizado grandes progresos en el camino de la 
autonomía, sobre todo desde que se había promulgado 
la nueva Constitución de mayo de 1962. Se congratuló 
de que se hubiera llegado a un acuerdo de principio 
sobre la asociación con el Senegal, asociación que. apar
te de las ventajas que ofrecía a los interesador, ;:;uponía 
un paso importante hacia la unidad africana. Era de 
esperar que la Potencia administradora fijaría la fecha 
más cercana posible para la plena autonomía e inde
pendencia de Gambia. 

91. El representante de Bulgaria manifestó que, pa
sados casi tres años de la aprobación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, Gambia seguía siendo colonia bri
tánica y que el Gobierno del Re.ino Unido, que no ha
bía aplicado las disposiciones de la resolución 1514 
(XV), recurrÍa a toda clase de pretextos para retrasar 
indefinidamente la concesión de la independencia a los 
países y pueblos sujetos a su dominio. 

92. La declaración hecha por el representante del 
R.eino Unido había causado viva inquietud entre la 
mayoría de los miembros del Comité. El representante 
de la Potencia administradora se había explayado sobre 
los pretendidos progresos constitucionales realizados por 
Gambia, pero se había guardado de mencionar, siquie
ra fuese de un modo aproximado, la fecha en que su 
Gobierno tenía la intención de conceder la independen
cia al pueblo de Gambia en conformidad con la reso
lución 1514 (XV). 

93. El orador recordó que las llamadas reformas 
constitucionales que se suponía habían de preparar al 
pueblo para la autonomía se habían instituido hacía 
más de medio siglo; en el transcurso del largo perí?do 
siguiente, se habían decidido otras reformas constitu
cionales, que habían conducido a la adopción de la 
actual Constitución. Sin embargo, nadie ignoraba que 
la autonomía que esta· Constitución concedía no era 
más que nominal. Efectivamente, según dicha Cons
titución, el Gobernador, nombrado por la Corona, tenía 
completamente a su cargo la política exterior, la d~
fensa, la seguridad interna y la administración públt
ca. Los Consejos Ejecutivo y Legislativo creados por 
esta Constitución no eran, en realidad, sino órganos 
consultivos. En efecto, aunque la Constitución disponí.a 
que el Gobernador debía consultar al Consejo Ejecutt
vo sobre algunos asuntos y atenerse a sus opiniones, 
lo .cierto era que el Gobernador podía actuar sin con
sultar a dicho Consejo siempre que lo estimara ne
cesario. Igual ocurría con la Cámara de Represent~n
tes. Muchas cuestiones, tales como de asuntos exterio
res, la defensa, la seguridad interna y los salarios, sólo 
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podían ser sometidas a la consideración de la Cámara 
de Represep.t_antes por el Gobernador. Por otra parte, 
cualquier ley que el órgano legislativo no aprobara 
dentro de determinado plazo y en la forma que el. Go
bierno considerase adecuada, podía ser promulagada por 
el propio Gobernador. Finalmente, el Gobernador po
día disolver la Cámara de Representantes antes de que 
expirase s_u mandato de cinco años. · 

. 94. Estos ejemplos demostraban que los británi
cos tenían aún en sus manos el destino del pueblo de 
Gambia. Es cierto que el representante de la Potencia 
administradora había anunciado que Gambia obtendría 
plena autonomía interna a fines de septiembre o princi
pios de octubre, pero no había precisado la fecha en 
que el territorio obtendría la independencia, aduciendo 
la necesidad de conceder un plazo razonable que per
mitiese adquirir experiencia al Gobierno y a los fun
cionarios públictos. En vista de que los ingleses ha
bían necesita<!_o siglos para preparar al pueblo de 
Gambia para la .autonomía, había que preguntarse cuán
to tiempo habría de transcurrir para que este país 
obtuviera la independencia total. A juicio de la dele
gación de Bulgaria, convenía fijar sin más dilación 
la fecha en que Gambia había de lograr la plena inde
pendencia, de acuerdo con los deseos manifiestos del 
pueblo y con Jas disposiciones de la resolución 1514 
(XV). No era posible retrasar aún más la indepen
dencia de Gambia con el pretexto de que antes había 
que determinar las futuras relaciones del Territorio 
con el Senegal. 

95. El representante de Yugoslavia señaló que, ya 
que su delegación, no había intervenido en el debate 
géneral sobre Gambia, expresaría ahora sus opiniones 
sobre la cuestión, que se ajustaban a su· convicción de 
que todo territorio colonial, cualquiera que fuese su ex
tensión, debía conseguir la independencia y obtener 

. el derecho de libre determinación cuanto antes. La de-
legación de Yugosiavia no estaba completamente satis
fecha con la declaración de la Potencia administradora 
de que concedería a Gambia la autonomía interna, dado 

· qtie el Gobernádof seguía disponiendo de tantos pode
res. Además, el proceso de traspaso de los poderes 
administrativos al pueblo de Gambia era lentísimo. Al 
orador no le cabía duda de que el pueblo estaba dis
puesto a encarg¡lrse de sus propios asuntos y del por
venir de su pa~s. El Gobierno del Reino Unido había 
informado al Jefe. del Gobierno de Gambia que, si se 
pudiera establecer una base satisfactoria para la aso
ciación entre Gambia y el Senegal, estaría dispuesto a 
conceder la independencia a Gambia, pero desgraciada
mente no había mencionado una fecha concreta. La 
cuestión de si la base de tal asociación era o no satis- · 
factoría no debía ser un pretexto para demorar la 
concesión de la independencia; debía dejarse que el 
pueblo de Gambia y los representantes por él elegidos 
decidieran el futuro de su país. La delegación de Yugos
lavia consideraba que debía aplicarse al Territorio, sin 
más tardanza, la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

96. El representante del Reino Unido, en respuesta, 
señaló a la atención del Comité que la resolución en 
que se pedía la independencia de Gambia para fines 
de 1963 había sido aprobada en una conferencia• de dos 
partidos políticos: el partido del Gobierno, que era el 
Peoples Progressive Party, y su aliado, la Democratic 
Congress Alliance. No había sido una decisión del Go-

bierno de Gambia, ni había formulado la petición el 
partido de la oposición, el United Party. Con posterio
ridad a la· conferencia,- el Jefe del Gobierno había de
cidido. solicitar sólo la inmediata autonomía interna 
plena en espera de la presentación del informe del grupo 
de expertos de las Naciones Unidas. Cuando el Jefe 
del Gobierno había anunciado por Radio Gambia, el 4 
de septiembre de 1963, que el Gobierno del Reino Uni
do concedía a Gambia la plena autonomía interna, no 
había hecho ninguna referencia a la independencia. · . . . 

C. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN 1963 

97. En la 209a. sesión, celebrada el 12 de septiembre 
de 1963, el representante de Costa de Marfil presentó 
un proyecto de resolución sobre Gambia, patrocinado 
en común por Costa de· Marfil, India, Madagascar, 
Malí, Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez y Yugos
lavia (A/AC.109/L.85). 

98. -En la sesión siguiente, el representante de Italia 
señaló que el proyecto de resolución ·no mencionaba 
la posibilidad de una asociación entre Gambia y el 
Senegal, la cual, a juicio de su delegación, era un 
factor importante en relación con la independencia de 
Gambia. Casi todos los oradores que habí_an interve
nido en el debate la habían mencionado, y el orador 
no veía por qué no habría de mencionarse el proyecto 
de resolución. Al no hacerlo, el proyecto de resolución 
no indicaba los medios más apropiados ·para aplicar a 
Gambia la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos ccilonia1es, ni propo
nía medidas concretas encaminadas a cónseguir la in-
dependencia del Territor_io. · · · ,,. 

99. El representante de Malí dijo que el único ob
jeto del proyecto de resolución era asegurar que Gam
bia consiguiera la independencia a la mayor brevedad 
posible. A los autores no les había parecido necesario 
tener en cuenta otras consideraciones que· había adu
cido la Potencia administradora. Lo más urgente es 
que el Territorio consiga la independencia; después, 
el pueblo soberano tendría libertad para seguir la direc
ción que deseara y decidir qué forma de soberanía era 
más- conveniente para él. El orador esperaba que el 
Comité aprobaría la resolución en su forma actual, 
sin la enmienda sugerida por el representante de Italia. 
La delegación de Malí consideraba que la aprobación 
de tal enmienda sería temeraria, dado que el Comité 
no había escuchado las opiniones de ningún represen
tante de Gambia a este respecto. 

· 100. El representante de Camboya dijo que su de
legación no se oponía a la sugerencia formulada por el 
representante de Italia. Sin embargo, si se había de 
hacer referencia a una posible asociación entre Gambia 
y el Senegal, quizá se· debiera declarar también que la 
concesión de la independencia no debía vincularse a esa 
asociación. En la situación actual, quizás convendría 
que el Comité se limitara a aprobar el proyecto de re
solución presentado. 

101. El representante de Australia dijo que a su 
delegación le hubiese gustado ver en el proyecto de re
solución una referencia ,concreta· a ·la proyectada aso
ciación entre Gambia y el Senegal, puesto que creía 
que un territorio podía muy bien obtener y ejercer la 
independencia como miembro integrante de una fede-
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ración o asociación. También le hubiese gustado que 
en el proyecto de resolución se hiciera referencia al 
papel que venían desempeñando las Naciones Unidas 
en cooperación con los Gobiernos de Gambia y el Reino 
Unido. A juicio de su delegación, la Potencia admi

. nistradora. venía ateniéndose en su actuación en Gam
bia, a las disposiciones de ia resolución 1514 (XV). 
El Territorio había avanzado mucho hacia la plena 
autonomía interna, y se habían creado instrumentos 
adecuados por conducto de los cuales podía darse a 
conocer la opinión del pueblo. El proyecto de resolu
ción debiera también mencionar los deseos de la po
hla.ción _de ~~mbia, que e:an el factor principal en cual
quier situac10n de este tipo, como se establecía clara
mente en el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV). 

, Además, la independencia de las naciones pequeñas 
. planteaba problemas especiales. Esto no debía inter
pretarse en el sentido de que su delegación no creyera 
que las naciones pequeñas habían de tener los mismos 
derechos que las grandes ; lo que señalaba era que la 
independencia de una población tan reducida como la 
de Gambia planteaba problemas que hacían necesario 
considerar soluciones especiales. No se debía encauzar 
forzosamente hacia fórmulas preestablecidas de des
arrollo nacional a una población sin tener en cuenta su 
magnitud. 

102. El Comité Especial aprobó por unanimidad el 
proyecto de resolución. 

103. E! representante del Reino Unido dijo que 
su delegación no se había opuesto a la resolución por
que, como siempre había manifestado bien claramente 
!1º deseaba ser un obstáculo para las aspiraciones d; 
independencia del pueblo de Gambia. Sin embargo de
seaba observar que la resolución era inadecuada ; in
completa, puesto que no mencionaba el establecimiento 
de la plena autonomía interna dentro de unas semanas 
· ni la inminente llegada del grupo de expertos de la~ 
, Naciones Unidas que, a petición de los Gobiernos de 
Gambia y del Senegal, estudiaría la posible asociación 

· de los dos países. El Reino Unido estimaba que ni en 
el momento ni la forma en que Gambia había de lograr 
~ !ndependencia debían fijarse sin dejar primero de
ad1do el asunto de la asociación ni sin referirse a la 
decisión tomada respecto de ese 'asunto, cuyo examen 
por el grupo de las Naciones Unidas podría ayudar, 
.esperaba el orador, a los gobiernos interesados. El Jefe 
del Gobierno de Gambia había anunciado recientemen
te que el 4 de octubre de 1963, fecha elegida para la 

entrada en vigor de la nueva Constitución, por la que 
se otorgaba la plena autonomía interna a Gambia, ha
bía sido declarado día festivo. 

104. El representante de los Estados Unidos dijo 
que, si se hubiese puesto a votación el proyecto de 
resolución, habría votado a favor. Al mismo tiempo, 
se creía obligado a señalar que a juicio de su dele
gación, hubiera sido mejor que eÍ texto señalara cuatro 
puntos: el primer lugar, que Gambia se encontraba ya 
en el umbral de la plena autonomía interna; en se
gundo lugar, el interés que habían expresado tanto 
Gambia como el Senegal, por asociarse libremente en
tre sí, y las medidas positivas tomadas por ambos 
Gobiernos al solicitar la asistencia de las Naciones 
Unidas para idear una fórmula para dicha asociación; 
e!1 tercer lugar, la próxima visita del grupo de las Na
ciones Unidas atendiendo a dicha petición; en cuarto 
lugar, al orador le hubiese gustado que el preámbulo 
contuviera una referencia a la resolución 1541 (XV) 
de la Asamblea General, y en particular a las partes re
lativas a la libre asociación e integración. 

105. La resolución sobre Gambia aprobada por el 
Comité Especial en su 210a. sesión, celebrada el 13 
de septiembre de 1963, dice lo siguiente: 

"El Comité Especial encargado ck examinar la si
tuaci6n con respecto a la aplicación de la Declaraci6n 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"T,eniendo presentes la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, incluida en la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General del 14 de diciembre de 1960, y tas 
resoluciones 1654 (XVI) del 27 de noviembre de 
1961 y 1810 (XVII) del 17 de diciembre de 1962 
de la Asamblea General, 

"Habiendo oído las declaraciones formuladas por 
el representante de la Potencia administradora en el 
Comité Especial, 

"l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo 
de Gambia a la libre determinación y a la indepen
dencia; 

"2. Declara que las disposiciones de la resolución 
1514 (XV) deben aplicarse sin demora a Gambia; 

"3. Invita a la Potencia administradora a que se 
atenga a las disposiciones de la resolución 1514 
(XV)." 

, CAPÍTULO. XII 

GIBRALTAR 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Generalidades 

1. Gibraltar es una estrecha península en la costa 
sudoeste de España que se destaca hacia el sur. Está 
formada por una montaña larga y elevada llamada el 
, Peñón y una llanura arenosa situada al norte de éste, 
con sólo unos pocos pies de elevación sobre el nivel 
del mar, llamada el Frente Norte. La mayor elevación 
'es de 420 metros. La longitud es de 4,5 kilómetros 
y la mayor anchura de 1.600 metros. Unos 32 kiló

. metros al sur de Gibraltar, al otro lado del estrecho, 
se halla Africa y al este, el Mediterráneo. 

2. La extensión de Gibraltar es de 5,8 kilómetros 
cuadrados. 

3. La población de Gibraltar, según el censo de oc
tubre de 1961, es la siguiente: 

Gibraltareños .......•........ ·.................. 17.985 
Súbditos británicos no clasificados como gibral

tareños (en esta cifra se incluyen las familias 
de los miembros de las fuerzas armadas británi-
cas p~r? no la tropa misma) ............... , 

No bntantcos •..•....•........................• 
Visitantes con permisos temporales de residencia 

4.809 
1.132 

149 

TOTAL 24.075 

l 
1 

\ 
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Gobierno 

a) Situación jurídica 

4. Gibraltar es una Colonia de la Corona y se halla 
bajo el dominio británico desde su captura por las fuer
zas británicas en 1704. 

5. · Desde 1957 el representante de España en la 
Cuarta Comisión ,de la Asamblea General ha dejado, 
constancia cada año de las reservas jurisdiccionales de 
su Gobierno con respecto al derecho del Reino Unido a 
presentar informaciones sobre Gibraltar, que su Go--_ 
biérno considera parte integrante del territorio español. 

. 6. En contestación a esas declaraciones, el repre
sentante del Reino Unido ha manifestado en cada oca
sión· que su Gobierno no duda de la legitimidad de 
los derechos de soberanía que ejerce sobre Gibraltar, 
y que reserva su posición en la:· materia. 

b) Constitución 

7. La c~nstitución de Gibraltar está definida en la 
Gibraltar (Legislative Council) Order in Council, 1950 
de fecha 3 de febrero de 1950 .y en las Cartas Patentes 
y Reales Instrucciones de 28 de febrero de 1950. La 
constitución es la de una Colonia de la· Corona y sus. 
características son las siguientes·: 

·. -- i) · Gobernador 

8. El Gobernador -~~ _-é(]'ef~- de la administración 
del Territorio· y el comandante en jefe. Un Consejo 
Efecutivo le -asesora en el ejercicio de sus funciones.· 

'. '. ii) · Consejo Ejecútivo ·, 

~f_ ):t(Consejo Ejecutivo: presidido por el Goberna
dor, está formado poi cuatro miembros e.x- qfficio (~l_ 
Secretario Colonial, el Procurador General, el Secretario_ 
de. Hacienda y un Representante Militar) y cuatro 
rµienibros. no oficiales _ nombrados por el Gobernador. 
Tres· de los cuatro miembros no oficiales son miembros 
el~gidos del Consejo Legisl~tivo -:,: el. cuarto es_ ~n 
miembro nombrado del ConseJo Legislativo. El ConseJo 
Ejecutivo es el principal órgano ejecutivo y normal
mente · decide todos 1os asuntos relativos al 'gobierno 
interior ael Territorio, inclusive el presupuesto. 

iii}-· Consejo·· Legislativo 

10. El Consejo Legi~lativo está formado por el Go
bernador como Presidente; el Présidente Parlamenta
rio -y 12 miembros divididos 'del' modo siguiente:· 
' '3 Miembro·s· e.x- officio ( el Secretario Colo_nial, el 

· · Procurador General y el Secretario de Hacienda); 
. 2 ·- Miembros nombrados por el Gobernador ( uno 
·- de ellos al menos debe ser miembro no oficial), y 
.7 · Miembros no oficiales elegidos. 

11. · El Consejo Legislativo promulga las leyes· para 
la paz, el orden y el buen gobierno del Territorio. 
Normalmente se reúne bajo 1a dirección del Presidente 
Parlamentario. Como consecuencia de las modificacio
nes constitucionales efectuadas en _1959, algunos miem
bros del_ Consejo Legislativo tienen ahora a su cargo 
ciertos departamentos de la administración. El dirigen
te <lel grupo más numeroso del Consejo Legislativo es 
nombrado Miembro Jefe. 

12. El consentimiento del Gobernador es necesario 
para toda la legislación, que está también sujeta a re-

vocacióri por la Corona. -El Gobernador l)Uéde asimismo 
dictar cualquier medida sin el consentimiento de~ Co!}
sejo cuando en su opinión convenga hacerlo,en 11:1teres 
del orden público, de la fe pública o del buen gobierno. 

13. El plazo normal de duración del Consejo Legis- · 
lativó es de cinco años.· Las últimas el.ecciones para 
el Consejo Legislativó se celebraron en septien_i~_re 
de 1959. . ' . 

e) Sistema electoral 

14. -Los miembros electivos del Consejo Legislativo 
son designados por sufragio universal de los adultos me.:: 
<liante representación proporcional. · • __ . 

15. Durante la; últimas elecciones:" celebradas en 
septiembre de 1959; se presentaron 13 candidatos para 
los· siete puestos electivos. De tinos 13.~00 elect<;>res 
votaron 8.800 aproximadamente. De los siete cand_ida
tos elegidos, tres eran miem_bros de la Association for 
the Advancement of Civil Rights, uno ,pertenecía• a la 
Transport and General Workers' Union y. tres eran 
independientes .. 

d) Organización judicial 

Í6. · La organización judicial de Gi~raltar está c~ms
tituida por_ el Tribu_nal Supremo, el Tribunal .. d: Pn~,e-
ra Instancia y los Juzgados locales. La ~dmm1strac1~
de Justicia está representada po~·el Pres1den~e del Tr~-, 
burial Supremo, un-juez- del Tribunal- de Primera Ins-. 
tanda, un juez de distrito y 21 jue~es de p_az lo~l~s. 
El Tribunal Supremo, con su Presi?ente, tiene iuns
dicción propia y de apelación. El Tribunal de Primera 
Instancia>tiene una jurisdicción compara:füé-a la de l~s 
tribunales de condado en Inglater!a y depende del Tri
bunal Supremo. Por ·-lÍJ'generat; los juzgados locales 
estáo presididos por un, juez de distritc;> o,- a falta. de 
éste1 por dos o más juec.es-de. paz. ., . 

e) · Administración pública 

17. Todos los cargos secundarios de la Administra
ción Pública . y muchos - de · los principales se cubren 
con personal contratado · localmente. Entre los cargos 
s?periores ~e la ~dmi1:1i~t~?,ción está?_ los_.~e Secreta
no de Hacienda, Comisionado de Tierras· y Obras y 
ÓficÍal Médico Jefe. ·El Gobernador, previa recomen.:'. 
dacióri 'de la Comisión de Administración Públicá nom:. 
lira a ·10s ·funcionarios· públi_cos. · · · · · ·· 

f) · ·, Administración- local 

18. Lo~ asuntos ·rn~nicipales son de. la compe~eñcia 
del Concejo de la Ciudad de Gibraltar compuesto de 11 
miembros. Se eligen siete copcejales que permanecen en 
su cargo tres años; en la actualidad, cinco de ellos 
son miembros· de la. Association for the Advancenient 
of Civil Rights y dos son independientes. 'El miembro: 
elegido ,de más categoría en el ConceJo .es- el Alcalde 
de Gibraltar. El Gobernador nombra a los. -cuatro res-'· 
tantes. Las últimas elecciones se celebraron en diciem
bre de 1962. Entre las funciones del Concejo de la 
Ciudad se encuentran el servicio de bomberos, la sa-. 
nidad, la conservación de carreteras, los mercados pú
blicos y los servicios de agua, electricidad, gas y te
léfono. 

Partidos políticos 

· 19 .. El principal partido político de Gibraltar ~s la 
Association for the Advancement oí Civil Rights fun-. 
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dado en 1942 para fomentar en Io posiьte el Ьienestar 
de todos los cittdadanos de Gibraltar е impulsar la 
cattsa de los derechos civicos en la Colonia. Tres de 
los siete puestos electivos del Consejo Legislativo estan 
ocupados por este partido. Нау dos pequeiios partidos, 
el Transport and General Workers' Union, que ocupa 
un puesto electivo del Consejo Legislativo у el Gibraltar 
Commonwealth Party. 

Economia 
20. La economia de Gibraltar depende en gran

parte del turismo, de las reexportaciones у del traЬajo 
que proporcionan el astillero, los departamentos mili
tares, el GoЬierno у el Concejo de la Ciudad. 

21. Los ingresos puЫicos ascendieron en el afio
1.961 а 2.144.963 libras у los gastos а 2.134.460 libras. 

22. Debldo al pequeiio tamaiio del Territorio у а
Ia aridez del suelo, Gibraitar carece de producci6n 
agricola. EI · Territorio no tiene recursos naturales. 
Нау algunas industrias de transformaci6n, como el en
vasado de pescados у frutas, Ia elaЬoraci6n de taЬacos 
у cl tostado у mezcla de cafe. 

23. La fuerza de trabajo residente es considera
Ыemente inferior а la que exige !а demanda de traЬajo 
еп el Territorio. Por consiguiente, unos dos tercios 
de !а fuerza de trabajo esta formada por traЬajadores 
no domiciliados, casi todos los cuales viven en el terri
torio espaiiol contiguo у entran en Gibraltar todos 
los dias. 

В. ЕхлмЕN POR EL Со:м:1тt EsPECIAL

Introduccion 

24. El Comite Especial se ocup6 de la cuesti6n de
Gibraltar en sus sesiones 206а., 208а., 209а., 21 la. а 
215а., celebradas entre el 9 у el 20 de septiembre 
de 1963. 

Participaci6n de Espaiia еп los traЬajos del 
Comite Especial 

. 25. En uria carta de fecha 4 de septiembre de 1963 
el Representante Permanente Suplente de Espaiia en 
las Naciones Unidas comunic6 а! Comite Especial 
que su _delegaci6n desearia participar еп sus traЬajos 
sobre G1braltar (A/AC.lW/52). Еп Ia 20ба. sesi6n cl 
Comite Especial decidi6 sin oposiciбn invitar al re
presentante de Espafia а asistir а sus reuniones durante
el examen de este tema. · · 

Peticio,ses escritas у audiencias 
26. El. Comite Especial distribuy6 las siguientes

peticiones relativas а Gibraltar: 
PetinмюriD Docttme111� 

Sr. Josbua Hassan, Miembro principal 
det Consejo Legislativo у Atcalde de 
de Gibraltar (tres peticiones) •. . . . . . • А/АС.1()()/РЕТ.158 

Varios individuos у organizaciones 
(
_
once 

_
peticiones ap9yando а los peti-

cюnarюs) . . . . . . . . . . . . . • • . • . • . . . . . . А/ АС.109/РЕТ.174* 

27. El Comite Especial escuch6 а los siguientes pe-
ticionarios en relaci6n соп Gibraltar: 

* Se distribuy6 despues que el Comite Especial termin6 el
examen de la cuestion de Gibraltar. 

а) Sr. Joshua Hassan, Miembro principal del Con
sejo Legislativo у Alcalde de Gibraltar (214а. sesi6n); 

Ь) Sr. Р. Isola, Miembro independiente del Conse
jo Legislativo (214а. sesi6n). 

28. El Sr. Hassan dijo que el у su colega haЫan
venido а N ueva У ork а expresar las opiniones de todo 
el рuеЫо de Gibraltar. El Sr. Hassan, Miembro Jefe 
de los Consejos Ejecutivo у Legislativo de Gibraltar, 
fue elegido al segundo de estos por sttfragio universal 
de los adultos como dirigente de !а Association for the 
Advancement of Civil Rights, el principal partido po
litico de Gibraltar. TamЬien era concejal de la ciudad 
у fue elegido Alcalde por unanimidad de todos lоэ 
concejales, sin distinci6n de partidos, en las ultimas 
16 elecciones. Se consideraba con titulos, por lo tanto, . 
para haЫar en nombre del рuеЫо de Gibraltar. Aiiadi6 
que el Sr. Isola, su colega, que no siempre estaЬa de· 
acuerdo con е1 acerca de ciertos aspectos del goblerno 
interno, era tamblen miembro elegido del Consejo Le
gislativo у era, de hecho, Ministro de Educaci6n, aun
que todavia по se le hаЫа dado ese titulo. 

29. En varias ocasiones Espaiia hаЫа pedido que
se le devolviera Gibraltar. EI representante de Espafia 
intentaba ahora conseguir ese objetivo so сара de aЬo
rrecimiento del colonialismo. El orador no discutia que 
а Espafia le desagradase el colonialismo, pero sostenia 
enfaticamente que su aplicaci6n en el caso de Gibraltar 
era completamente improcedente. 

30. EI colonialismo implicaba el . sometimiento de
un рuеЫо por una Potencia extranjera, la explotaciбn 
de los recursos у la mano de obra de una colonia en 
Ъeneficio de ]а Potencia colonial у la opresi6n eco
nбmica, social, moral, juridica у politica de su pueblo. 
En el caso de Gibraltar no se cumplia ninguna de estas
condiciones; por 1о tanto, los argumentos del represen
tante de Espafia eran insosteniЫes, уа que se basaban 
en premisas falsas у no en un deseo de liberar а un 
рuеЫо oprimido, sino en una obsesiбn, que dataЬa уа 
de siglos, de alterar un hecho histбrico. 

31. El рuеЫо de Gibraltar no estaЬa sometido а una
Potencia extranjera. Los habltantes llegaron а Gibraltar 
despues de su conquista у se estaЫecieron аШ sablendo 
que era una fortaleza. Al ir declinando su valor como 
fortaleza, hablan ocurrido camblos en ]а forma de vida 
de Gibraltar que se conformaban perfectamente а su 
desarrollo como entidad politica. 

. 32. Respecto de la explotaci6n de los recursos de 
Ia Colonia, el Reino Unido no obtenia ningun ingreso 
de Gibraltar ni del trabajo de la роЫасiбn. Por el 
contrario, el рuеЫо de Gibraltar aprovechaba 1а pre
sencia de las fuerzas armadas britanicas, el comercio 
que ello representaba, las . oportunidades de empleo, 
Ios subsidios concedidos con cargo а las Colonial Devel
opment and W .elfare Acts у todo el amЫente de ex
periencia administrativa, independencia judicial у res
ponsaЫlidad legislativa que caracterizaba al sistema 
de goblerno. 

33. En cuanto а la opresi6n econ6mica del рuеЫо,
todos los sectores de !а comunidad gozaban de pros
peridad. En la esfera de la ensefianza, una gran pro
porci6n de los j6venes pasaban · de la escuela а la 
universidad, а las escuelas normales о а escuelas tec
nicas. No hаЫа distinciones de clase, raza о religi6n 
еп Gibraltar у todas . }as comunidades convivian en un 
amЬiente de respeto mutuo. 
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34. El sistema jurídico y judicial de Gibraltar se 
basaba totalmente en el del Reino Unido y existía un 
sano respeto por la imparcialidad de los tribunales. 

35. En lo relativo al aspecto político, Gibraltar no 
había conseguido aún la plenitud del gobierno propio; 
sin embargo, ése era el objetivo de los dirigentes J>?lí
ticos de Gibraltar, que había sido aceptad~ por el Rei_no 
Unido. En el plano municipal, el ConceJO de la Ciu
dad de Gibraltar tenía una mayoría elegida por el pue
blo y sus decisiones no estaban supeditadas a la apro
bación del Gobierno del Reino Unido. En la esfera gu
bernamental existían el Consejo Legislativo, el Conse
jo Ejecutiv; y el Consejo de M_iem?ros. Las decision~s 
adoptadas por el Consejo Legislativo est:i.ban supedi
tadas a los poderes reservados del Gobernador, que, 
sin embargo, sólo había ejercido en una ocasión desde 
que se estableció el Consejo Legislativo hacía 13 años. 

36. En 1956 se instituyó un plan para asociar a 
los miembros del Consejo Legislativo con departamen
tos del Gobierno. Ese plan permitía asegurarse de que 
los jefes de departamentos del Gobieri;o no adopt~sen 
decisiones políticas sin consultar al miembro asociado 
al departamento. Las cuestiones de política general, 
que no dependían directamente de ningún depar!amen
to concreto, eran objeto de consultas con el Miembro 
Jefe. 

37. El Consejo Ejecutivo se reunía bajo la, presi
dencia del Gobernador y estaba formado por numeros 
iguales de miembros elegidos y oficiales. Aunq~e. ,el 
Gobernador tenía derecho a pasar por alto la opm10n 
consultiva del Consejo, en la práctica ~ctuaba s~guiendo 
las opiniones de los representantes elegidos. Ultimam~!1-
te se había dado otro paso adelante en la evolucion 
constitucional con la formación de un Consejo de Miem
bros. Ese organismo estaba formado por los miembros 
electos del Consejo Ejecutivo bajo la presidencia del 
Miembro Jefe y estudiaba detalladamente los proble
mas relativos fundamentalmente a asuntos internos que 
se le planteaban al Consejo Ejec?,tivo. Sus coi;clus~o
nes estaban supeditadas a la sanc10n del ,ConseJo EJe
cutivo, pero, hasta el momento, no se hab1an rechazado 
en ningún caso. 

38. De lo anterior se desprendía claramente que 
aunque Gibraltar seguía sie1!do oficia}me~te una Colo
nia de la Corona, nada podia ser mas diferent~ 1e la 
interpretación generalmente aceptada del colomahsmo 
que la situación existente en Gibraltar. El pueblo de 
Gibraltar quería seguir viviendo en Gibraltar, sin in
jerencia externa, en un ambiente de ai~ista~ con !odos 
los pueblos y cooperación con sus vecmos mmediatos. 
El orador declaró que confiaba en que el Comité apo
yaría su opinión de que la imposición por !?arte de 
España de restricciones contra Gib:,~Itar, destmad~~ a 
minar su prosperidad, estaba tan remda con el espmtu 
de la Carta de las Naciones Unidas como lo estaría un 
acto de agresión abierta. 

39. El orador añadió que imaginaba que la preocu
pación fundamental del Comité era averiguar si era 
cierto que en Gibraltar se practicaba el colonial~smo y, 
en caso negativo, convenir en que el pueblo de Gibraltar 
tenía derecho a decidir cómo deseaba construir su pro
pio futuro. Aun cuando hubiera que ~ratar a Gi~r~ltar 
como zona colonial de la competencia del Com1te, la 
preocupación fundamental del Comité debería ser el 
derecho del pueblo a la libre determinación, en con
fonnidad con el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. 

40. ¿ Cuáles eran los deseos del pueblo de Gibral
tar? El principio VI del anexo a la resolución 1514 
(XV) definía tres formas en las que se podía alcanzar 
"la plenitud del gobierno propio": a) pasar a ser un 
Estado independiente y soberano; b) libre asociación 
con un Estado independiente; o e) integración a un 
Estado independiente. Gibraltar no era ni podría ser 
nunca una nación plenamente independiente y autosu
ficiente, basada para su economía, defensa y la . gestión 
de sus relaciones con otros Estados en sus propios re
cursos. Por lo tanto, nunca podrá llegar a ser un Es
tado soberano e independiente. Existían razones prác
ticas que hacían extremadamente difícil aplicar la ter
cera posibilidad de un gobierno completamente propio, 
es decir, la integración a un Estado independiente. 
Las condiciones de vida en Gibraltar diferían en mu
chos aspectos de las existentes en el Reino Unido. 
Además, los motivos geográficos harían que esa inte
gración fuera muy difícil. Existían también motivos 
políticos. Por ejemplo, si Gibraltar optara por inte
grarse al Reino Unido, estaría representada en el Par
lamento británico por un miembro en un · organismo 
de 600. Gibraltar perdería su individualidad y sería 
absorbida. El orador añadió que, por lo tanto, no podía 
aceptar la posibilidad de integración a otro Estado in
dependiente. 

41. La otra posibilidad prevista por las Naciones 
Unidas - libre asociación con un Estado independien
te - era la posibilidad a que aspiraba el pueblo de 
Gibraltar y sólo él podía decidir a qué Estado indepen
diente desearía estar libremente asociado. Gibraltar 
deseaba estar asociado al Reino Unido. El orador ma
nifestó que quería dejar bien claro que Gibraltar de
seaba estar asociado con el Reino Unido y no sometido 
a él. El Sr. Hassan puso de relieve que el pueblo de 
Gibraltar no había tenido nada que ver con los con
flictos del pasado y que no se le debía obligar a renun
ciar a lo que más preciaba con objeto de reparar un 
accidente de la historia. Los gibraltareños deseaban 
ser verdaderos amigos de sus vecinos, como lo habían 
sido durante bastante más de dos siglos, y vivir en paz 
y amistad con ellos. España era un país grande con 
una maravillosa historia de hazañas y un sentido del 
honor y la dignidad universalmente admirados. En 
nada sufrirá su grandeza si el pueblo de Gibraltar con
servase su propio género de vida, que estimaba y desea
ba preservar fervientemente. 

42. El Sr. Hassan terminó diciendo que el Comité 
realzaría su prestigio como defensor de los derechos 
de los pueblos coloniales sí reafirmara el principio de 
la libre determinación, permitiendo así que el pueblo 
de Gibraltar conservara el género de vida que había 
escogido libremente para sí mismo. 

43. El Sr. Isola manifestó que aunque no estaba 
de acuerdo con el Sr. Hassan en todas las cuestiones 
relativas al Gobierno interno de Gibraltar, no existía 
conflicto de ninguna clase en cuanto a las cuestiones 
que los habían traído ante la Comisión. En nombre de 
todos los residentes de Gibraltar que no compartían 
las ideas políticas del Sr. Hassan, el orador apoyaba 
plenamente todo lo que el Sr. Hassan había dicho. 

44. Aunque pequeño Gibraltar se había desarrolla
do como una entidad separada. Su pueblo había temido 
a veces que su porvenir fuese, sin su consentimiento, 
conocimiento o participación, objeto de negociaciones 
bilaterales entre el Reino Unido y España, pero el 
Gobierno del Reino Unido le había asegurado reitera-
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<lamente que no se podría discutir el porvenir de 
Gibraltar más que con el pueblo de Gibraltar. Este 
había creído siempre que, en todo caso, su posición 
estaría salvaguardada por la Carta de las Naciones 
Unidas y que podría confiar en las Naciones Unidas 
y en los principios de la Carta, así como en el párrafo 5 
de la resolución 1514 (XV), para proteger su derecho 
a la libre determinación. El pueblo de Gibraltar nunca 
creyó que pudiera sugerirse en la Comisión que el 
porvenir de Gibraltar debería discutirse por dos gran
des Potencias, sin referencia a los derechos fundamen
tales del pueblo de Gibraltar. Gibraltar era ciertamen
te un territorio pequeño, pero para proteger a pueblos 
pequeños como éste se concibió la Carta de las Naciones 
Unidas. 

45. El peticionario se refirió, además, a la decla
ración del representante de España ( párrs. 53-66 infra) . 
Ese representante había alegado que España era una 
parte interesada en Gi?ra.ltar basándos~ en la sobe;:1-
nía y en motivos economicos, y que Gibraltar, nacion 
de contrabandistas, constituía un cáncer para la eco
nomía española. 

46. El orador añadió que no negaba el hecho de 
que Gibraltar era una posesión ~ritánica! . no sólo en 
virtud del Tratado de Utrecht, smo tambien como re
sultado de tratados subsiguientes, pero, cualquiera que 
fuese su posición jurídica, Gibraltar pertenecía al pue
blo de Gibraltar y a nadie más. 

47. Las afirmaciones de que ese país era una na
ción de contrabandistas habían suscitado gran indigna
ción. Gibraltar era un país de elevada integridad moral, 
y aunque sin duda existía ciex:to contrabando en torno 
a Gibraltar como en cualquier frontera del mundo, 
era erróne~ decir que el contrabando constituía uno 
de los pilares de la economía de Gibraltar. La e;~1,1omía 
de Gibraltar se basaba ante todo en su posicion de 
puerto mediterráneo y en la presencia de los ingleses. 
La acusación de que Gibraltar era un cáncer de la 
economía española carecía también de fu~da~~nto. El 
pueblo de Gibraltar. apoi:t~ba una contnbuc103 muy 
real a dicha economia: vtaJaba mucho a Espana Y el 
dinero que allí gastaba ascendí~ a ~nos 2 millones _de 
libras esterlinas al año. Ademas, Gibraltar proporcio
naba empleo a unos 10.000 trabajadores españoles 
cuyas ganancias ascendían a unos 2.500.000 lib_ras es
terlinas al año. Además, los aeropuertos de G1bralt~r 
constituían un medio de atraer a muchos turistas hacia 
el sur de España. 

48. El orador terminó diciendo que, fuese ello como 
fuere, no podía creer que sól? !os prin~p~?s eco1;~micos 
constituían la base para decidir _la P?S!?ºn poltt1c:1 . ?e 
ningún territorio. En consecuencia, pidio a la Comi~10n 
que en su ex~~en del ~ro?l~ma de Gibraltar se guiara 
por los propos1tos y prmc1pios de la Cart:3- ~e. las Na
ciones Unidas y en particular por _el pnnc1pi~ de la 
libre determinación. El pueblo de G1braltar, y ~l sola
mente, era quien debía decidir su propio porvemr. 

Declaraciones generales 

49. El representante del Reino Uni~o reco:dó que 
aunque la colonia de Gibraltar pertenec10 .51;1cesivamen-

t 105 cartagineses los romanos y los visigodos, per
e a ' • · , d E - por aneóó deshabitada hasta la mvas10n e . spana 

m Imanes Tras haber estado alternativamente en 
los mudu los ~oros y los españoles, fue ocupada en 17g;r po; fuerzas británicas, y los derechos de la Gran 

Bretaña se vieron confirmados por los tratado,s de 
Utrecht (1713) y de Versalles (1783). 

50. Dada su pequeña superficie y su situación geo
gráfica, la economía de Gibraltar dependía, de diversos 
factores exteriores, y sobre todo de las necesidades co
merciales de los países vecinos. Sin embargo, se trataba 
de desarrollar su industria, ampliar el puerto y con
vertir la ciudad en centro turístico. Desde 1946, Gi
braltar había recibido alrededor de 1.400.000 libras con 
cargo al Colonial Development and W elfare Scheme. 
También se habían realizado grandes proyectos en la 
esfera social : se ofrecían servicios médicos a todos los 
ciudadanos según tarifas fijadas en función de los in
gresos de cada enfermo y se ayudaba a las personas 
que tenían que seguir tratamiento de especialistas ~n 
el extranjero. Los niños recibían enseñanza gratutta 
hasta los quince años y existía un sistema de becas. 
Las autoridades habían estimulado la construcción y 
durante los últimos diez años se habían establecido 
varios sistemas de seguridad social. 

51. Gracias a la Constitución vigente, en Gibraltar 
había un Consejo Ejecutivo y un Consejo Legislativo. 
El Consejo Legislativo, cuyos debates dirigía un Pre
sidente Parlamentario, se componía de doce miembros 
( siete elegidos, dos designados y tres. funcionarios, 
que eran miembros natos). En las elecc10nes de 1959, 
que se realizaron por sufragio universal de los adultos, 
hubo trece candidatos para los siete puestos disponibles. 
De un total de 13.300 inscritos en las listas electorales, 
votaron 8.800. La Association for the Advancement of 
Civil Rights obtuvo tres puestos, la Transport and 
General Workers' Union, uno y los independientes, tres. 
Como consecuencia de las modificaciones constituciona
les introducidas en 1959, los miembros del Consejo 
Legislativo se habían encargado de la. ~scalizAción de 
los diversos departamentos de la adm1m~tracio!1, Y. el 
jefe del grupo más numeroso en el ConseJo Le&1slativo 
había sido designado Miembro Jefe. Otros miembros 
electos se encargaban de los asuntos de trabajo y se
guridad social servicios médicos, puertos y turismo, 
educación y c~rreos. El principal órgano ejecutivo era 
el Consejo Ejecutivo, compuesto de tres miembros ele
cridos en el Consejo Legislativo, uno designado y cuatro 
~atos; estaba presidido por el Gobernador. 

52. La población gibraltareña, que ya gozaba de 
una gran autonomía interna, h~bía manif~stado 9ue 
quería seguir estrechamente asociada al Remo Unido. 
Sin embargo, el Gobierno británico estaba siempre dis
puesto a examinar cualquier propuesta, pi:esentada p_or 
la población o por sus r~pres.~ntantes elegidos, que sir
viese para modificar la s1tuacion actual. 

53. El representante de España dio las gracias al 
Comité por haber autorizado a su país a participar en 
las discusiones. Señaló que España se interesaba espe
cialmente por la cuestión de Gi?ra~tar porque siempre 
había considerado que ese terntono era un trozo de 
tierra nacional, que le f,ue arrebat:ido, en mo~e!lto~ de 
debilidad y qu~ no ha~ia ~esa~o Jamas de r~1ymd1car. 
Ahora bien s1 se hab1a incluido esta cuestton en el 
programa d~l Comité no_ hab~a sido, Pº: motivo de las 
reivindicaciones de Espana, smo mas bien por tratarse 
de un territorio colonial al que los ingleses habían cla
sificado primero como colonia de la Corona y después 
como territorio no autónomo, y en el cual habían prac
ticado durante siglos una típica política colonialista. 

54. Al enviar con regularidad informa~ión sob~e 
Gibraltar al Secretario General de las Naciones Um-
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das, el Gobierno del Reino Unido había reconocido 
que se trataba de un territorio británico no autónomo; 
así, pues, era lógico que se le aplicasen las decisiones 
que la Asamblea General había tomado con objeto de 
poner fin al colonialismo. Ahora bien, desde la incor
poración de España a las tareas de las Naciones Uni
das, no había dejado de hacer reservas sobre Gibraltar 
cada vez que el Gobierno británico había transmitido 
información sobre el territorio. El Gobierno español 
pretendía así señalar que había que contar con España 
al hablar de Gibraltar, ya que poseía en relación con 
dicho territorio derechos que el propio Gobierno bri
tánico había reconocido y que no se podían ignorar 
si se quería llegar a una solución del problema concorde 
con la Carta de las Naciones Unidas. 

55. Al exponer la cuestión de Gibraltar al Comité 
Especial, España no quería en modo alguno ceñirse 
a un examen de los títulos jurídicos que se podían 
alegar a propósito del Territorio. Lo que había querido 
el Gobierno español, al hacer en todos los períodos 
de sesiones de la Asamblea General las reservas men
cionadas, consistía en señalar que el ejercicio de la 
soberanía sobre Gibraltar por parte del Reino Unido 
era contrario a los principios de la Carta, porque ins
tauraba, en un trozo de territorio español, artificialmen
te segregado, un régimen colonial que servía de punto 
de apoyo para el mantenimiento de sistemas coloniales 
en otros territorios. La presente situación jurídica de 
Gibraltar, que perjudicaba legítimos intereses españo
les, constituía una fuente permanente de fricción que 
España no había dejado de señalar al Gobierno britá
nico, en la esperanza de que un examen amistoso per
mitiese encontrar una solución acorde con el espíritu 
que animaba a las Naciones Unidas y satisfactoria 
para todas las partes directamente afectadas. 

56. Haciendo un resumen histórico de la cuestión 
de Gibraltar, el orador recordó que en 1704, durante 
la Guerra de Sucesión de España, una fuerza naval 
anglo-holandesa, que defendía los derechos del preten
diente al trono español, conquistó Gibraltar y expulsó 
a los habitantes. El Almirante que mandaba la escuadra 
anglo-holandesa tomó más tarde posesión de la ciudad 
en nombre de la Reina de Inglaterra. El Tratado de 
Paz que ponía fin a las hostilidades hispano-británicas, 
firmado en Utrecht en julio de 1713, sancionaba la 
conquista inglesa de Gibraltar y establecía la situación 
jurídica de la presencia británica en dicho territorio, 
la cual no había sido enmendada desde entonces. Al 
tomar así posesión del territorio, el Reíno Unido bus
caba ante todo establecer una base militar que sirviera 
de punto de apoyo a su política estratégica. Los obje
tivos estratégicos se apreciaban claramente· a lo largo 
de todo el siglo XVIII, durante el cual el Peñón fue 
elemento clave de la situación militar europea. En 
el siglo XIX, al cesar España de ser una gran Potencia 
mundial, cuyos movimientos estratégicos podían ser en 
gran parte controlados gracias a la base gibraltareña, 
y al sobrevenir una alianza con el Reino Unido contra 
Napoleón, el Gobierno británico transformó poco a poco 
unilateralmente el territorio de la ciudad en una colo
nia. En 1830 Gibraltar fue declarada Colonia de la 
Corona, y hasta 1921 no se creó el ayuntamiento de la 
ciudad. Finalmente, en 1950 se dio a la ciudad un 
Consejo Ejecutivo y un Consejo Legislativo y el Reino 
Unido ratificó la situación jurídic-:t de "colonia de la 
Corona". 

57. No sólo el Reino Unido había configurado a 
Gibraltar jurídicamente como colonia, sino que había 

adoptado una serie de medidas que contribuían a la 
creación de una situación colonial. Desde 1826, el Reino 
Unido había considerado que el puerto de Gibraltar 
se extendía entre una línea ideal que unía Punta Mala 
con Devil's Tongue - embarcadero del antiguo puerto 
gibraltareño - y el Peñón de forma que, pese a las 
protestas españolas, reclamaba como aguas propias las 
que bañaban la parte oeste del istmo, donde se hallaba 
la ciudad española de la Línea de la Concepción y obli
gaba a navíos de terceros países a fondear en el 
Peñón, pagando derechos de puerto a las autoridades 
británicas. Además, dado su carácter colonial, Gibraltar 
ponía en peligro la seguridad de España, que sufría 
los inconvenientes de tener en su suelo una base mi
litar extranjera. En la segunda guerra mundial uno de 
los bombardeos de que fue objeto Gibraltar causó gra
ves daños humanos y materiales en territorio español. 
Ello obligó al Estado español a establecer en el terri
torio inmediatamente vecino de Gibraltar una admi
nistración militar. En efecto, Gibraltar no podía con
cebirse como elemento aislado del territorio circunve
cino y los habitantes de los términos municipales de 
los alrededores lo habían comprendido así ; habían dado 
a la plaza y al territorio vecino el nombre genérico 
de Campo de Gibraltar, que había sido adoptado oficial
mente por la administración española desde el siglo XIX. 

58. Pero el ejemplo más importante de esta polí
tica colonial del Reino Unido era de signo demográ
fico y económico. Con una superficie de cinco kilóme
tros cuadrados, Gibraltar carecía de recursos en su 
territorio y tenía justo el espacio físico necesario para 
mantener a una población de casi 25.000 habitantes. 
Si se excluía a los súbditos británicos, se encontraban 
en Gibraltar unas 18.000 personas cuyos medios de 
vida no eran otros que los que se derivaban de un 
tráfico económico ilícito realizado a costa de la eco
nomía española. Dicho tráfico había atraído a la ciu
dad a una población que no tenía ninguna auténtica 
vinculación con esa parcela de territorio español y cuya 
lealtad iba a unos intereses económicos reales - que 
España estaba dispuesta a considerar - y a la Poten
cia que, por ocupar Gibraltar, había permitido el des
arrollo de dichos intereses. En el suelo español se 
había visto ir surgiendo con los siglos una colonia 
de un país extranjero. Esta transformación de una base 
militar en colonia era particularmente inquietante en 
una época en que el mundo estaba lleno de tales bases. 
Normalmente, la existencia de estas bases era fruto 
de un pacto entre países soberanos y su temporalidad 
está estrechamente ligada a la de la duración de la 
colaboración entre los países que de mutuo acuerd_o 
la habían establecido. Si se permitía que una base, ~i
litar se convirtiera en colonia se traicionaría el esp1ritu 
de la Carro. de las Naciones' Unidas y se abrirían las 
puertas a un nuevo tipo de colonialismo. Por otra 
parte, desde el punto de vista geográfico cabía pr~
guntarse cómo era posible hablar de independencia 
geográfica en el caso de un Territorio que tenía que 
considerar como parte integrante de su propio puerto 
las aguas que formaban el puerto natural de una ciudad 
extranjera. 

59. El orador añadió que no sólo el Territorjo 
era parte integrante del territorio nacional de Espana 
por razones geográficas. Demográfica y económicamen
te, Gibraltar no podía vivir sin España; por lo t_anto, 
vivía a costa de España y constituía una especie de 
cáncer para la economía española. Demográficamente, 
la población de Gibraltar no abarcaba sólo a las perso-
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nas residentes en su casco urbano. Unos 700 habitan
tes de Gibraltar vivían en realidad en las ciudades 
españolas vecinas y unos 10.000 obreros pasaban to
dos los días la frontera para ir a trabajar a Gibraltar. 
Estos obreros estaban organizados en un Sindicato 
de Trabajadores Españoles en Gibraltar, cuya jefatu
ra y secretaría tenían su sede en la Línea de la Con
cepción. Los patronos gibraltareños y las autoridades 
de la misma colonia reconocían la existencia de ese 
sindicato, con el que de mutuo acuerdo fijaban salarios, 
condiciones de trabajo, etc. Por otra parte, España 
permitía a los habitantes de la ciudad que pasaran sus 
fines de semana y sus vacaciones en territorio español. 
Como la faja territorial española que rodeaba Gibraltar 
era una zona militar de interés estratégico, España no 
estaba obligada en buen derecho internacional a conce
der a extranjeros facilidades turísticas. No obstante, 
lo hacía por razones humanitarias. Así, pues, existían 
numerosas relaciones entre la colonia· y el territorio 
español. Sin embargo, en la verja construida en 1906 
por los británicos, sólo había una puerta de acceso a la 
ciudad, flanqueada en la parte española por un Puesto 
de Policía y Control. España . tenía un especial interés 
en mantener este sistema, que había preocupado mucho 
a las autoridades británicas. Estas habían solicitado 
constantemente facilidades de comunicación y habían 
llegado a solicitar que el Puesto de Policía y Control 
fuera convertido en el de una frontera normal, reco
nociendo así explícitamente que la ciudad no se podía 
aislar del Campo. Demográficamente, ambas regiones 
estaban tan cerca la una de la otra que el residente 
del casco urbano, a pesar de ser habitualmente de as
cendencia no española, utilizaba como lengua nativa el 
español, leía los periódicos españoles y escuchaba los 
programas de radio y de televisión españoles. 

· 60. El representante de España siguió diciendo que 
Gibraltar era parte también del territorio español desde 
el punto de vista económico, ya que no podía vivir sin 
España y se podía decir incluso que vivía a costa de 
su país. Sin agricultura, sin recursos naturales, Gi
braltar tenía que adquirir los productos alimenticios, 
Y hasta el agua, fuera de la Plaza. Sin embargo, sus 
24.000 habitantes tenían una renta anual per cápita 
muy superior a la de los habitantes de España. La ver
dad era que Gibraltar vivía de un comercio cuya base 
eran dos factores: el puerto y el contrabando. Este 
último era con mucho el recurso más importante, 
pues en Gibraltar todo estaba organizado para que pu
diera realizarse con impunidad. Los que defraudaban 
a la aduana española eran los turistas, los habitantes 
de Gibraltar cuando pasaban a España y los 10.000 
obreros españoles que iban cotidianamente a trabajar a 
Gibraltar. Contra ese contrabando sólo cabía el minu
cioso registro de los que, provenientes de Gibraltar, 
pasaban por el Puesto de Policía y Control de la Línea 
de la Concepción o por la Aduana de Algeciras. Sin 
embargo, este registro era prácticamente imposible, 
pues su aplicación estricta equivaldría a estrangular la 
vida económica de la Plaza y a condenar a los resi
dentes a la inmovibilidad en un espacio de unos cuantos 
kilómetros cuadrados. 

61. Pero existía también el contrabando por mar, 
que era todavía más importante. Abanderadas en la 
Plaza había una multitud de lanchas rápidas que con 
manifiestos falsos distribuían por las costas españolas 
y los países próximos del Mediterráneo las mercade
rías que el Peñón almacena~a _exclu~ivamente para el 
:ontrabando. Dadas las restncoones impuestas al con-

trol del tráfico mercante en alta mar, resultaba difícil 
para los barcos españoles interceptar naves abandera
das en otro país. 

62. Las autoridades de la Colonia de Gibraltar no 
colaboraban con España en la represión del contraban
do. En Gibraltar existía un puerto franco donde po
dían almacenarse bienes de cualquier origen y cuya 
reglamentación operaba de tal forma que convertía 
a toda la ciudad en otro puerto franco ilegal en relación 
con el territorio español. Los barcos que hacían el con
trabando tenían registro de Gibraltar, cuyas autorida
des coloniales no hacían nada para impedir estas ac
tividades ilegales. Los bancos gibraltareños coadyuva
ban a este tráfico gracias a una libertad de acción que 
no tenían en el propio Reino Unido. Los planes que 
las autoridades coloniales proyectaban para el desarrollo 
de la ciudad de Gibraltar ( creación de un casino para 
atraer a turistas) eran remedios aún peores, pues in
tegrarían más aún la economía gibraltareña dentro de 
la española. 

63. Para impedir que el expansionismo econó1?~co 
y demográfico gibraltareño incrementase los perjmcios 
que ya causaba este enclave británico a la economía 
española, el Gobierno español tenía que adoptar una 
serie de medidas de control. Así, los pases por el 
Puesto de Policía y Control de la Línea de la Concep
ción estaban cuidadosamente reglamentados. Se habían 
prohibido las entradas de turistas españoles en Gibraltar 
y la adquisición de propiedades en el Campo por per
sonas residentes en el Peñón había de ser aprobada 
por el Gobernador de dicho Campo. Estas medi~as 
habían suscitado una reacción gibraltareña muy vio
lenta, traducida en presiones sobre el Gobierno de Lo:1-
dres para que obligase a España, si fuese necesario 
por la fuerza, a suprimirlas. 

64. Por lo tanto, se trataba de una situación que 
no podía continuar y la situación jurídica de Gibraltar 
debía ser modificada de acuerdo con los tiempos y con
forme a las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas. Desde hacía tiempo, el Gobierno español venía 
proponiendo al Gobierno del Reino Unido la iniciación 
de conversaciones con el fin de llegar a una solución 
satisfactoria para todos los elementos interesados. A 
este respecto, el orador subrayó que el problema de 
Gibraltar no podía examinarse sin tener en cuenta el 
del Campo de Gibraltar y que una solución basada 
exclusivamente en las aspiraciones de los 17.000 resi• 
dentes del casco urbano sería inadmisible para España. 
En segundo lugar, era importante tener en ~uenta el 
principio fijado en el párrafo 6 de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, que decía as~: "todo 
intento encaminado a quebrantar total o parcialmente 
la unidad nacional y la integridad territorial de un 
país es incompatible con los propósitos y principios de 
de la Carta de las Naciones Unidas". En unas declara
ciones hechas a un corresponsal del Daily M ail, el Jefe 
del E$tado Español decía en enero ~e 1956 que se 
podrían encontrar fórmulas que armomza~en _l~s nece
sidades militares de Inglaterra con la restituc10n de la 
soberanía de Gibraltar a la nación española. En 1959 
señaló de nuevo que la vuelta de Gibraltar al seno ~e 
la patria no sería causa de daño a los intereses legíti
mos de su población, a quienes España ofrecía un me
jor porvenir. El orado~ ~xpresó_ la esperanza de que la 
resolución que el Comite Especial adoptara respecto a 
Gibraltar tendría en cuenta la oferta de España, que 
sólo ella estaría en disposición de cumplimentar. 
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65. Las propuestas españolas no habían tenido eco 
en el Gobierno británico. Cuando el 17 de abril de 1959 
el antiguo Secretario de Colonias del Gobierno laboris
ta, Sr. Arthur Greech-Jones, mencionó la posibilidad 
de una intervención de las Naciones Unidas, el enton
ces Subsecretario de Colonias, Sr. J ulián Amery, res
pondió que no se trataba de considerar ninguna mo
dificación en el estatuto de Gibraltar. 

66. En resumen, la posición de España era la si
guiente : 1) Gibraltar fue cedido a Gran Bretaña en 
virtud del Tratado de Utrecht, que fijó las condiciones 
y límites de esta cesión y nunca se pensó que Gibraltar 
pudiera convertirse en una colonia; 2) España había 
respetado siempre el mencionado Tratado, pero, a tra
vés de una serie de interpretaciones unilaterales im
puestas a menudo por la fuerza, el Reino Unido había 
convertido este trozo de territorio español en colonia, 
previa expulsión de sus verdaderos habitantes y su 
sustitución por otros de los más diversos orígenes, 
t':reando un nivel de vida artificial; 3) El territorio de 
Gibraltar era parte integrante del español, no sólo geo
gráfica, sino también económica y demográficamente, y 
una estructuración del futuro político de Gibraltar con 
independencia de la situación del Campo no haría más 
que agravar el problema; 4) La base militar de Gi
braltar, transformada en emporio comercial y en colo
nia británica, caía de lleno dentro del proceso general 
de descolonización ; 5) España estaba dispuesta a dis
cutir con el Reino Unido la forma de dar cumplimiento 
a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
y, en especial, a las disposiciones del párrafo 6 de la 
misma, a la vista de los intereses reales de los habi
tantes de la ciudad y de los del Campo de Gibraltar; 
6) Si se observara fielmente el Tratado de Utrecht, la 
cesión por el Reino Unido del Campo, que adquirió 
por dicho Tratado, daría a España derecho a recuperar 
Gibraltar automáticamente; 7) El pueblo español es
peraba confiadamente que las Naciones Unidas ayuda
sen a erradicar el colonialismo de su suelo, igual que 
lo llevan a cabo en otros continentes. 

67. El representante del Reino Unido, en ejercicio 
del derecho a contestar, declaró que la cuestión de la 
soberanía sobre Gibraltar no era de la incumbencia 
del Comité. Su gobierno le había autorizado a declarar 
que no abrigaba dudas acerca de su derecho de sobera
nía sobre el Territorio de Gibraltar, y deseaba reservar 
formalmente los derechos de su Gobierno en la materia. 

68. El representante del Uruguay recordó que el re
presentante del Reino Unido había puesto en duda la 
competencia del Comité en lo relativo a Gibraltar. La 
delegación del Uruguay quería señalar esta observa
ción, no sólo por razones de principio, sino porque 
Gibraltar no era el único territorio colonial que había 
dado lugar a reivindicaciones de soberanía territorial: 
en el continente americano se habían producido otros 
casos parecidos. Tarde o temprano se plantearía nue
vamente esta cuestión de competencia, que convendría 
solucionar de una vez para siempre. 

69. La delegación del Uruguay no compartía la 
opinión del representante del Reino Unido. En efecto, 
según sus atribuciones, tal como se definieron en l_a~ 
resoluciones 1654 (XVI) y 1810 (XVII), el Comite 
debía investigar los medios más apropiados para aplicar 
rápida e íntegrame_nte la Decl~ración sobre la conc~sión 
de la independencia a los paises y pueblos colomales. 
y ésta no preveía ninguna excepción ni límite. Su 
parte dispositiva contenía siete párrafos, todos los cua-

les debían aplicarse. Hasta entonces, el Comité se ha
bía ocupado sobre todo de las cuestiones enunciadas 
en los cinco primeros, es decir, de las relativas al 
traspaso rápido de los poderes a los pueblos de los te
rritorios dependientes, con vistas a su completa inde
pendencia. El representante de España había citado en 
Ja sesión anterior el párrafo 6 de la Declaración que, 
aunque se hallaba estrechamente relacionado con los 
párrafos precedentes, trataba de .una cuestión diferente, 
o por lo menos de una cuestión que se debería exami
nar en función de principios diferentes. 

70. Recordando el debate que tuvo lugar durante 
el decimoquinto período de sesiones de la Asamblea 
General sobre esta cuestión de la unidad nacional y la 
integridad territorial de los Estados, y en especial la.5'
declaraciones hechas por los representantes de Guate
mala y de Indonesia en la 947a. sesión plenaria, ef 
orador se asombró de que se pusiera en duda la com
petencia del Comité en lo relativo a Gibraltar. El 
párrafo 6 de la Declaración constituía una garantía 
para los países pequeños y para los países débiles que, 
a lo largo de la historia, se habían visto privados de 
sus derechos legítimos, y el principio en que se inspi
raba esta disposición había sido reafirmado en diver
sas ocasiones por los países americanos. 

71. A este respecto, la Décima Conferencia Inter
americana, celebrada en 1954, aprobó sin oposición 
una resolución en la que se señalaba la necesidad de 
que los países extracontinentales que tuvieran colonias 
en América se atuvieran a las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas y permitieran a los pueblos de 
estos territorios ejercer su derecho de libre determi
nación; sin embargo, la resolución no mencionaba los 
territorios objeto de litigios o de reivindicaciones entre 
países extracontinentales y ciertas Repúblicas ameri
canas. 

72. El representante del Uruguay había tenido in
terés en expresar el punto de vista de su delegación 
porque no quería que se interpretase su silencio como 
aprobación tácita de las declaraciones que pretendían 
que el Comité renunciase a ejercer funciones que le 
había confiado la Asamblea General. Ahora bien, no 
por eso opinaba que el Comité tuviera competencia 
para fijar los términos de un acuerdo al respecto. A 
juicio del orador la contribución del Comité sería mu
cho más modesta. 

73. Recordando que el representante de España ha
bía hecho saber que el Gobierno español se proponía 
iniciar conversaciones con objeto de resolver el pro
blema de Gibraltar de manera satisfactoria para los in
teresados, el orador estimó que si, efectivamente, se to
masen en consideración los intereses de la población, 
la solución no podría tardar. Por otra parte, se habían 
resuelto a satisfacción de todos ciertos casos análogos 
de los que se había ocupado la Asamblea General. De 
todas formas, la delegación del Uruguay, estaba dis
puesta a apoyar cualquier esfuerzo en este sentido si 
con ello podría facilitar el acuerdo entre dos países 
con los que el Uruguay tenía relaciones muy amistosas. 
España, que había dado al Uruguay su carácter nacio
nal, Y. el Rein~ Unido, que desemi:eñó un papel de 
gran importancia en el proceso de mdependencia del 
Uruguay. 

74. La representante del Irak manifestó que la 
Gran Bretaña había ocupado Gibraltar por la fuerza 
en 17~, como parte de una red de bases similares 
extendida por todo el mundo para proteger sus rutas 
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comerciales, su imperio y otros intereses políticos. Dado 
que el cometido del Comité consistía en investigar los 
medios más apropiados para aplicar la resolución 1514 
( XV) de la Asamblea General, el Comité debía con
siderar los aspectos pertinentes de todo territorio com
prendido en su esfera de competencia, con objeto de 
recomendar a la Asamblea General los medios que es
timase mejores para que los territorios dependientes 
obtuviesen la independencia, velando sobre todo porque 
se atendiesen los auténticos intereses y deseos de las 
poblaciones de esos territorios, con vistas no sólo al 
presente sino a su futuro desarrollo y felicidad. 

75. El representante de España había presentado 
hábilmente el punto de vista de su Gobierno con res
pecto a Gibraltar, en el que se incluían muchos proble
nw.s derivados de la condición colonial del Territorio. 
El representante español había expuesto las reivindi
caciones de su Gobierno sobre Gibraltar, como parte de 
España, y explicado las razones históricas, geográficas 
y demográficas de esas reivindicaciones. La delegación 
del Irak opinaba que, en vista de todas estas conside
raciones el Gobierno del Reino Unido debía iniciar 
negociac'iones con el de España sobre las medidas que 
habían de tomarse con respecto al porvenir de Gibral
tar. Por lo tanto, la delegación del Irak apoyaría cual
quier proyecto de resolución o propuesta que recogiera 
las consideraciones que la oradora acababa de hacer 
y que pudiera llevar a una solución basada en un acuer
do entre los dos _Gobiernos interesados. 

76. El representante de Túnez recordó que en su 
declaración el representante del Reino Unido había 
puesto en duda la competencia del Comité para tratar 
de la cuestión de la soberanía sobre Gibraltar. Sin 
embargo, a juicio de la delegación de Túnez, el mandato 
del Comité establecido en las resoluciones 1654 (XVI) 
y 1810 (XVII) de la Asamblea General, señalaba 
sin lugar a dudas que debía cuidar de que se aplicase 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. El orador se preguntó 
si el Gobierno del Reino Unido. tras haber declarado 
que Gibraltar era una Colonia de la Corona y haber 
transmitido regularmente información sobre ella con
forme dispone el inciso e del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas, iba a negar ahora el carácter 
colonial del Territorio. 

77. El orador se congratuló de la decisión del Co
mité de permitir que el representante de España tomase 
parte en el debate del Comité sobre Gibraltar. Elogió 
el espíritu de colaboración demostrado por el represen
tante de España, que podía prestar una valiosa contri
bución a los trabajos del Comité, y cuya presencia ga
rantizaría que las conclusiones. del Comité respondieran 
a la auténtica situación del Territorio. 

78. La soberanía del Reino Unido sobre Gibraltar 
se ejercía en virtud de un tratado que le fue impuesto 
a España, la cual no había reconocido jamás la sobera
nía británica, y había afirmado constantemente sus de
rechos en conformidad con el principio de la integridad 
territorial. Gibraltar era un ejemplo típico de política 
colonial: se expulsó a la población indígena y se la 
sustituyó por aventureros colonialistas !nspirados p~r 
el afán de lucro. Sin embargo, dos siglos y me~IO 
desoués, a cualquier visitante de Gibr~ltar le impresio
naba su carácter profund~me1:~e espanol, que la natu
raleza artificial de la dommac1on extran3era ac~ntuab_a 

' u'n Además al carecer de recursos propios, Gi-mas a . • , ~ l 
braltar vivía a expensas de la econom1a espano a, con 

lo que suponía un peligro constante para la política 
económica de España y un obstáculo para su des
arrollo. 

79. La negativa de la Potencia administradora a re
conocer que Gibraltar era parte de España originaba 
un estado de constante tirantez y fricción, comparable 
al que creaba la dominación española en los territorios 
marroquíes de Melilla, Ceuta, Ifni y Sabara español. 
Sin embargo, España había tomado el buen acuerdo de 
abandonar su política de integración y negociar con el 
Gobierno marroquí al objeto de restablecer la soberanía 
de Marruecos sobre esos territorios. El Gobierno del 
Reino Unido haría bien en seguir igual rumbo en rela
ción con Gibraltar, reconocer la necesidad de justicia 
y equidad y ahorrarle así al mundo más fricción y 
tirantez. El orador expresó la esperanza de que el Go
bierno del Reino Unido se avendría a negociar, como 
proponía el de España. 

80. La delegación de Túnez se sumaría a cualquier 
medida destinada a restablecer la integridad territorial 
de España y apoyaría cualquier recomendación o re
solución por la que se invitara a los Gobiernos del Reino 
Unido y de España a iniciar negociaciones cuanto antes 
con objeto de resolver la cuestión de Gibraltar de con
formidad con lo dispuesto en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, pero teniendo también en 
cuenta los intereses de la actual población del Territorio. 

81. El representante de Venezuela dijo que, para 
su delegación, Gibraltar era un símbolo. Resultaba in
concebible que, cuando el colonialismo iba desapare
ciendo del mundo, persistiera en Europa el símbolo de 
ese fenómeno. · 

82. Tras referirse a la Guerra de Sucesión espa
ñola y al Tratado de Utrecht, por el que Gibraltar 
quedó bajo la dominación del Reino Unido, el orador 
dijo que Gibraltar era un centro de contrabando, trá
fico ilícito de moneda y todo género de actividades 
ilegales. Por ejemplo, el representante de España había 
informado al Comité de que, como medio de atraer 
turistas, las autoridades coloniales estaban considerando 
la posibilidad de establecer un casino de juego. 

83. No cabía duda de que el caso colonial de Gibral
tar era de incumbencia del Comité. El Gobierno de la 
Potencia administradora había dado unilateralmente al 
territorio la condición jurídica de Colonia de la Corona, 
y había transmitido información según lo dispuesto en 
el inciso e del Artículo 73 de la Carta. Por lo tanto, 
no cabía discutir la competencia del Comité a este res
pecto. A juicio de la delegación de Venezuela, el deber 
del Comité era -empleando las palabras del inciso a) 
del párrafo 8 de la resolución 1810 (XVII) de la 
Asamblea General - "continuar investigando los me
dios más apropiados para aplicar rápida e íntegramen
te la Declaración" a Gibraltar. Además, como había 
señalado frecuentemente su delegación, el Comité debía 
investigar no sólo los medios más apropiados sino 
también los más eficaces para cada caso particular. La 
situación de Gibraltar caía dentro del párrafo 6 de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que 
decía: "todo intento encaminado a quebrantar total o 
parcialmente 1~ unid~d nacior:al y la integridad, t~rrito
rial de un pais es mcompatible con los propositos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas". Ne
garse a aplicar ese párrafo equivaldría a aceptar el de
recho del más fuerte en las relaciones internacionales. 
Mal podría Venezuela aceptar el principio romano del 
vae victis cuando ya en la época misma en que los 

\. 
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venezolanos luchaban por su independencia, el Mariscal 
de Ayacucho, Antonio José de Sucre, quien comandó 
las fuerzas conjuntas que pusieron fin al poder colonial 
en América del Sur, había establecido en dos ocasiones 
los principios de lo que hoy es doctrina en derecho in
ternacional americano, es decir, que la victoria no da 
derechos y que la justicia es igual antes que después 
de la victoria. La procedencia de la aplicación al caso 
presente del párrafo 6 de la Declaración contenida en 
la resolución 1514 (XV) quedó claramente demostrada 
en el debate que precedió a la aprobación de esa reso
lución. Como había señalado muy bien el representante 
del Uruguay, el párrafo 6 constituía una garantía para 
los países pequeños y para los países débiles que, a 
lo largo de la historia, se habían visto privados de sus 
derechos legítimos. 

84. La delegación de Venezuela consideraba que, 
de conformidad con los términos de las resoluciones 
1514 (XV), 1654 (XVI) y 1810 (XVII) de la Asam
blea General, el Comité debía recomendar a los dos 
Gobiernos interesados que iniciaran negociaciones con 
objeto de encontrar una solución que fuera conforme 
a la justicia y a los principios de la Carta. El Gobierno 
de Venezuela mantenía cordiales relaciones de amistad 
con el del Reino Unido, y se sentía ligado a España 
por lazos de sangre, cultura, idioma y religión. Por 
lo tanto, el orador confiaba sinceramente en que am
bos países lograran llegar a un acuerdo y así pusieran 
fin a una situación que, de prolongarse, podría menos
cabar sus buenas relaciones. 

85. El representante de Siria subrayó la compleji
dad de la cuestión de Gibraltar y se unió a los repre
sentantes que no compartían el punto de vista del Reino 
U nido respecto a la competencia del Comité en lo 
tocante a la soberanía sobre dicho territorio. Apoyó sin 
reservas la declaración del representante del Uruguay 
sobre esa cuestión. 

86. Gibraltar era un territorio colonial típico. Al 
apoderarse de él los ingleses por la fuerza de las armas 
en 1704, los españoles se vieron obligados a reconocer
les su posesión por el Tratado de Utrecht, en 1713. 
Por lo demás, cabía preguntarse si el Reino Unido 
no había violado posteriormente los términos de di
cho tratado. Como había hecho notar el representante 
de España, el territorio había pasado de la condición 
de tierra conquistada a la de colonia - en el sentido 
de la resolución 1514 (XV) y del inciso e del Artícu
lo 73 de la Carta - y por tanto caía dentro de la es
fera de competencia del Comité. 

87. Sin embargo, la tarea del Comité era delicada, 
a causa de la especial situación de Gibraltar y de sus 
relaciones con España, en sus aspectos económico, geo
gráfico y demográfico. Era de todo punto exacto, co
mo había hecho notar el representante de España, que 
esas relaciones perjudicaban a la economía española y 
eran fuente permanente de situaciones embarazosas y 
de complicaciones administrativas. 

88. Conforme a su mandato, el Comité debía tomar 
en consideración los deseos de la población, pero sin 
perder de vista las realidades de la situación y las rei
vindicaciones contradictorias de que era objeto el te
rritorio. Convenía dar pruebas de realismo, tacto y 
diplomacia. Siria no tenía una solución ya dispuesta 
que ofrecer, pero confiaba e~, que se p~ese1;1tara al C~
mité un proyecto de resoluc1011 que satisficiera. en pri
mer lugar, a la población de Gibraltar y, además, a 
España y al Reino Unido. 

89. El representante de Dinamarca tenía también 
ciertas dudas sobre la competencia del Comité en esta 
cuestión. Difícilmente cabía decir que Gibraltar re
presentaba un fenómeno colonial típico. La mayoría 
de los oradores habían tratado de la situación geográ
fica, demográfica y lingüística del territorio, y habían 
citado el párrafo 6 de la resolución 1514 (XV). Todos 
esos factores tenían, sin duda, su importancia. Ahora 
bien, parecía ser que la disposición pertinente no era 
el párrafo 6 de la resolución, sino más bien el 5, del 
que apenas se había tratado hasta entonces. Cualquiera 
que fuese, la decisión del Comité, había que insistir 
en el derecho de libre determinación. 

90. El representante de Camboya dijo que a su 
juicio la cuestión de Gibraltar incluía dos aspectos 
principales: en primer lugar, se trataba de un territorio 
no autónomo que como tal era de la incumbencia del 
Comité Especial; en segundo lugar, España reivindi
caba la soberanía sobre ese Territorio. En lo relativo 
al primer aspecto, el Comité Especial, que estaba en
cargado de averiguar los medios para aplicar la reso
lución 1514 (XV), estaba convencido de que Gibraltar 
tenía derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia. En cuanto a la cuestión de soberanía, el Co
mité quizá no estuviera calificado para resolverla, pero 
esto no significaba que se trataba de un problema que 
le era ajeno. Por el contrario, el Comité debía ocuparse 
de él, puesto que se le había encargado que propusiera 
medidas apropiadas para aplicar la Declaración con
tenida en esa resolución. Efectivamente, dado que ac
tualmente el territorio de Gibraltar no era autónomo, 
debía resolverse en primer lugar la cuestión de sobera
nía para permitir la aplicación del derecho a la libre 
determinación y a la independencia. Se trataba, pues, 
de una cúestión relacionada con la de la concesión de 
la independencia a Gibraltar, que dependía directamen- · 
te del Comité Especial. La delegación de Camboya, 
convencida de que era 1-i:ecesario solucionar la cuestión 
de competencia por vías de negociación entre el Reino 
Unido y España, deseaba que estas Potencias inicia
ran conversaciones y se hallaba dispuesta a apoyar cual
quier recomendación en este sentido. 

91. El representante de Australia dijo que su dele
gación estaba de acuerdo con los argumentos expuestos 
por el Sr. Hassan, Miembro Jefe del Consejo Legis
lativo de Gibraltar para demostrar que Gibraltar no 
era una colonia en lo que podría llamarse el sentido 
"colonialista". Su delegación había señalado anterior
mente que, al abordar los problemas de colonialismo, 
era esencial reconocer que .existían diferentes clases de 
colonias, y las d eclarariones de los dos voceros del 
pueblo de Gibraltar habían puesto en claro que en 
este caso no se trataba de sojuzgamiento o explotación 
por una Potencia extranjera, que las condiciones eco
nómicas. social~s y educativas eran muv satisfactorias, 
que las instituciones políticas eran estables, progresivas 
y representativas, y que habían tenido luRar estrechas 
consultas entre el pueblo y la Potencia administradora. 

92. El Sr. Hassan había reconocido que la situación 
jurídica actual de Gibraltar hacía que la cuestión fuera 
de la competencia del Comité Especial. Para la cues
tión de la situación jurídica de Gibraltar era funda
mental la cuestión de la soberanía. Su delegación esti
maba que, de hecho y por la práctica actual, la sobe
ranía sobre Gibraltar pertenecía a la Corona británica, 
y los argumentos en contra que habían aducido ciertos 
representantes parecían basarse no en la situación real, 
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sino en lo que esos representantes creían que debería 
ser la situación, y esto era una cuestión en gran parte 
histórica que difícilmente el Comité podría estar fa
cultado para decidir. 

93. Independientemente de si la cuestión de la so
beranía era o no de la competencia del Comité, si el 
Comité se concentrase en las reivindicaciones españolas 
de soberanía se apartaría de las funciones que le co
rrespondían en virtud de la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, que hablaba del derecho de los 
pueblos a determinar libremente su condición política 
y a perseguir libremente su desarrollo económico, so
cial y cultural. A este respecto, había sido útil que el 
Comité oyese las opiniones expuestas por el Sr. Hassan 
y el Sr. Isola en nombre del pueblo de Gibraltar. Tam
bién en otros aspectos su presencia había sido motivo 
de reflexión. En primer lugar, sus referencias a la Carta 
de las Naciones U ni das habían sido un recordatorio 
emocionante del hecho de que en todas las colonias del 
mundo millones de personas continuaban considerando 
la Carta como el esquema en que había de basarse su 
porvenir. En segundo lugar, los voceros del pueblo 
de Gibraltar habían señalado a la atención el hecho 
de que los problemas de la independencia para peque
ños grupos no podían ser muy distintos de los proble
mas que interesaban a grupos más amplios. En tercer 
lugar, habían recordado a su delegación que la voz 
del Comité Especial se dejaba oír en todo el mundo, 
especialmente en las zonas coloniales, y que era vital 
que los pueblos coloniales siguieran teniendo fe en 
las Naciones Unidas y en el Comité Especial en par
ticular. 

94. En su última intervención en el debate, el re
presentante de España llamó la atención sobre ciertos 
puntos relacionados con· las exposiciones hechas por 
los peticionarios. En primer lugar, las declaraciones 
de los peticionarios habían servido para confirmar que, 
contra lo que alegaba el representante del Reino Unido, 

el problema de Gibraltar era una típica situación colo
nial, por lo que caía dentro de la competencia del 
Comité. En segundo lugar, sus declaraciones habían 
expuesto sin lugar a dudas que, si bien los títulos ju
rídicos del Reino Unido en Gibraltar derivaban del 
Tratado de Utrecht, en último término se basaban en 
el "derecho de conquista". En todo caso, era evidente 
que para los habitantes de Gibraltar el Tratado de 
Utrecht era poco menos que letra muerta. En tercer 
lugar, los peticionarios habían expresado sin lugar a 
dudas su deseo de que la situación colonial que en 
Gibraltar existía continuara de una u otra forma. En 
el momento en que el proceso de descolonización conti
nuaba en otros continentes, los habitantes de Gibraltar 
consentían en ser instrumentos activos para perpetuar 
el colonialismo. En sus intervenciones pretendían poco 
menos que insinuar que España aspiraba a expulsarlos. 
Esto era totalmente erróneo, y el orador deseaba re
cordar la promesa de España de garantizar los legítimos 
intereses de la población y de ofrecerle un mejor por
venir cuando Gibraltar volviera al seno de la patria. 

95. Deseaba reiterar el deseo de su país de colabo
rar con el Comité y con el Gobierno del Reino Unido 
para resolver el problema de Gibraltar. 

96. Para terminar, dijo que deseaba destacar la 
pertinente exhortación hecha por el Presidente de la 
Asamblea General en su 1206a. sesión plenaria en apo
yo de la aplicación imparcial de los principios de la 
Carta. 

C. APLAZAMIENTO DEL EXAMEN DE LA CUESTIÓN 

POR EL COMITÉ ESPECIAL 

97. En su 215a. sesión, celebrada el 20 de sep
tiembre de 1963, el Comité Especial acordó aplazar 
hasta el próximo período de sesiones el examen ulterior 
de la cuestión de Gibraltar, sin perjuicio de cualquier 
decisión que pudiera adoptar al respecto la Asamblea 
General en su decimoctavo período de sesiones. 

CAPÍTULO XIII 

FERNANDO POO, IFNI, RIO MUNI Y SAHARA ESPA:&OL 

A. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

l. GENERALIDADES 

Situación jurídica 

l. Fernando Poo, Ifni, Río Muni y el Sabara Es
pañol se hallan bajo la administración de España y 
se designan con el nombre de provincias africanas de 
España. En 1959 se promulgó una ley por la que se 
establecía que estos Territorios se administrarían igual 
que las provincias peninsulares de España. 

2. El Gobierno de España transmite al Secretario 
General de las Naciones Unidas información sobre 
estos Territorios de conformidad con el inciso e del 
Artículo 73 de la Carta92• 

Gobierno 

a) Gobierno central 
3. Serrún la Potencia administradora, no existe nin

guna dif:rencia entre los Territorios de Africa y las 

02 Véase ST /TRI/SER.A/19 y ST /TRI/B.1962/1/ Add.1. 

provincias peninsulares de España; la legislación es 
igual y los habitantes de ambas partes gozan de los 
mismos privilegios. Los distintos órganos centrales 
del Gobierno español tienen la misma autoridad en 
estos territorios que en las provincias peninsulares. 

4. La información que envía España de conformi
dad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta indica 
que, como provincias africanas, Fernando Poo y Río 
Muni están representados desde 1960 en las Cortes 
igual que las demás provincias; cada una tiene tres 
diputados, y además los alcaldes de Santa Isabel y 
Bata, las capitales, son diputados en virtud de su car
go. Aunque .se señala que Ifni y el Sabara Español 
gozan de los mismos derechos que las demás provin
cias españolas, no se dispone de información acerca del 
número de diputados que representan a estos dos Te
rritorios en las Cortes. 

b) Gobierno territorial 
S. En cada uno de estos Territorios, el Gobernador 

General representa al Gobierno de la nación. Su nom
bramiento es por decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros. 
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6. Al Gobernador General corresponde promulgar, 
aplicar y hacer cumplir las leyes, decretos, reglamen
tos y cualquier disposición que aparece en el Boletín 
Oficial. Puede dar ins_trucciones en las que se com
plementen o desarrollen las disposiciones del Gobierno. 
Es misión del Gobernador General estimular y adop
tar toda clase de iniciativas para el desenvolvimiento 
de esta región en todos los órdenes y especialmente 
en materia de producción, obras públicas, enseñanza, 
sanidad, agricultura, conservación y repoblación fores
tal, vivienda, trabajo y protección social. 

7. Fernando Poo y Río Muni son administradas 
por un solo Gobernador General, y en cada Territorio 
hay un Gobernador Civil. Ifni y el Sahara Español 
están administrados por sendos gobernadores generales. 

8. Al Gobernador General le asiste un Secretario 
General, que es el jefe de todos los servicios guberna
mentales con excepción de los judiciales y castrenses. 
El Secretario General también es nombrado por el 
Consejo de Ministros y constituye la segunda autori-
dad del Territorio. · 

c) Gobierno local 

9. Los órganos administrativos locales son la Di
putación Provincial, los ayuntamientos y las juntas 
vecinales. En el Sahara Español hay, además de juntas 
vecinales, fracciones nómadas. Los habitantes de los 
Territorios participan en las actividades oficiales por 
conducto de sus representantes ante estas corporacio
nes, las cuales son autónomas en las materias que por 
imperativo legal resultan de su competencia exclusiva. 
En otras materias actúan bajo la dirección del Go
bernador General, que es autoridad delegada del Go
bierno central. 

10. Las diputaciones provinciales están formadas 
por el Presidente y los diputados. Los diputados de 
Fernando Poo y Río M uni - 8 y 10 respectivamente -
se dividen en dos grupos : representantes de los ayun
tamientos, y representantes de las corporaciones y en
tidades económicas, culturales y profesionales. El Sa
bara Español tiene 14 diputados, 2 de los cuales re
presentan a los ayuntamientos y las juntas vecinales, 
6 a las fracciones nómadas y 6 a los organismos indus
triales, comerciales, culturales y profesionales. No se 
dispone de datos sobre la Diputación Provincial de Ifni. 

11. El mandato de los diputados dura cuatro años, 
renovándose la mitad de las diputaciones cada bienio. 

12. Las diputaciones provinciales se ocupan de las 
cuestiones relacionadas con la beneficencia y educación, 
sanidad, urbanismo, obras públicas y agricultura. 

13. Los ayuntamientos están constituidos por el 
alcalde, que los preside, y cierto número de concejales 
( de cuatro a doce), según la población del término 
municipal. La mitad de los concejales es elegida por 
los cabezas de familia y la otra mitad por los orga
nismos económicos, profesionales y culturales. 

14. Las juntas vecinales están presididas por el jefe 
y compuestas de cuatro vocales eleg-idos por los cabe
zas de familia del r,oblado. En el Sabara Español, las 
fracciones nómadas dependen de un consejo o Yemáa, 
cuyo Presidente es el Jefe tradicional de la fracción. 
El numero de vocales es proporcional al de cabezas de 
familia de la fracción. 

d) Régimen electoral 

15. Los habitantes que residen permanentemente en 
un Territorio se clasifican en jefes de familia, vecinos y 
domiciliados. Son cabezas de familia las personas de 
más de veintiún años, que tengan otras personas a su 
cargo por motivos de parentesco, tutela, adopción, etc. 
Vecinos son los residentes de más de veintiún años, 
pero que no reúnen la condición de cabezas de familia. 
Domiciliados son los menores de veintiún años no eman
cipados civilmente. 

16. Los cabezas de familia están capacitados para 
.ejercer los derechos electorales. Los vecinos que no 
viven con la familia son considerados como cabezas de 
familia para fines electorales. 

17. A fin de poder ser elegido miembro de cualquier 
órgano del gobierno local es necesario ser cabeza de 
familia y tener más de veintitrés años de edad. 

c) Régimen jurídico 

18. En los Territorios se aplica el régimen jurídico 
español, excepto en los lugares donde. rige el der~c~o 
alcoránico o el derecho consuetudinario. La adminis
tración de justicia está a cargo de los órganos judi
ciales, con independencia del Poder Ejecutivo. 

2. FERNANDO POO Y RIO MUNI93 . 

Generalidades 

a) Fernando Poo 

19. Fernando Poo abarca la isla de este nombre Y 
la de Annobón. Fernando Poo tiene una superficie de 
2.017 Kms.2 y está situada en la Bahía de Bíafra, en 
el centro del Golfo de Guinea. Annobón tiene una su
perficie de 17 Kms.2• La capital de Fernando Poo es 
Santa Isabel. 

20. Según el censo de 1950, la distribución de la 

1 
población es como sigue: ~ 

Españoles ( 

Pobloci6n \ 
Blancos Color Total Extranjeros lotol 

Fernando Poo .. 
Annobón ...... . 

2.161 14.735 16.896 23.579 40.475 
6 1.397 1.403 1.403 

21. En 1950, más de la mitad de la población pro
cedía de países vecinos y en gran parte estaba con,s
tituida por trabajadores contratados en Nigeria. Segun 
el censo de 1960, la población de Fernando Poo era de 
62.613 habitantes, incluidos 1.415 pertenecie~tes. a ~
nobón. No se dispone de cifras sobre la d1stnbucion 
de la población en 1960. 

b) Río Muni 

22. Río Muni tiene una superficie de 26.000 Kms.2 

y está formado por una zona de la costa occidental de 
Africa y las islas de Corisco, Elobey Grande y Elobey 
Chico. La isla de Corisco tiene una extensión de 
15 Kms.2 ; Elobey Grande, 2,27 Kms.2 ; y Elobey Chi
co, 0,19 Km.2

• El Territorio tiene una anchura de 
15 Kms. a 25 Kms. desde el Río Muni hasta el Río 
Campo y sus costas miden unos 150 Kms. La capital 
de Río Muni es Bata. 

93 Ambos Territorios están administrados por un solo Go
bernador General. 



298 Asamblea General - Decimoctavo período de sesiones - Anexos 

23. En 1950 la distribución de la población era así: 

Españoles 

Blancos Color 

Territorio conti-
nen tal ······· 1.428 142.316 

Isla de Corisco .. 513 
Isla de Elobey .. 96 

Población 
TotaP Extranjeros total 

143.744 12.432 156.176 
513 513 

96 96 

24. Según el censo de 1960, la población total del 
Territorio era de 183.377 habitantes y la densidad de 
7 por Km.2 • No se tiene información sobre la distri
bución de la población en la actualidad. 

Partidos políticos 

25. Durante el decimoséptimo período de sesiones 
de la Asamblea General en 1962, la Cuarta Comisión 
escuchó peticiones (sesiones 1412a., 1413a. y 1420a.) 
formuladas en nombre de las siguientes organizaciones : 
Mouvement pour l'indépendance de la Guinée équa
toriale; Partido Político Idea Popular de la Guinea 
Ecuatorial ; Mouvement national de libération de la 
Guinée équatoriale. 

26. En mayo de 1963, el Comité Especial distribuyó 
una petición del presidente del comité central de la 
Unión Popular de Liberación de la Guinea Ecuatorial 
(A/ AC.109/PET.131). 

Economía 

27. La principal actividad económica de los dos 
Territorios es la producción de café, cacao y madera, 
productos que constituyen sus exportaciones más im
portantes. Asimismo se exportan algunas cantidades de 
aceite de palma, bananas y yuca. El cacao se produce 
principalmente en Fernando Poo, sobre todo en plan
taciones y en algunas cooperativas. El café lo culti
van en especial los indígenas de Río Muni. No se sabe 
que en Fernando Poo haya yacimientos de minerales. 
En Río Muni existe una concesión para explotar arena 
aurífera. La madera se produce principalmente en Río 
Muni. 

28. No se tienen cifras separadas sobre los ingresos 
y gastos de Río Muni y Fernando Poo, los cuales se 
consideran para los efectos fiscales como la Región 
Ecuatorial. Los ingresos se elevaron de 53 millones de 
pesetas en 1950 a 198 millones en 1959 y a 310 millo
nes en 1960. Los gastos también han aumentado, pero 
durante ese período ha habido superávit anuales, que 
han representado por término medio el 14% del pre
supuesto. 

3. IFNI 

Generalidades 

29. Ifni es un enclave en la costa atlántica de Africa, 
frente a las islas Canarias, que está rodeado por Ma
rruecos al Norte, Este y Sur. Tiene unos 1.500 Kms.2 

de superficie. Su capital es Sidi Ifni. 

30. La población de Ifni es como sigue: 

Nativos 
Europeos 

······ ·················· 
.... ··········· ....... . 

Población total 

1959 

48236 
4.759 

52.995 

1960 

49.889 

Partidos políticos 

31. No se poseen datos sobre los partidos políticos. 

Economía 

32. Las principales actividades economicas de Ifni 
son la agricultura, la ganadería y el comercio. Hay 
unas cuantas industrias pequeñas ; no tiene recursos 
minerales que se conozcan. 

33. En 1960 los ingresos ascendieron a 50.700.000 
pesetas, de los cuales 13.800.000 procedían del Terri
torio y 37 millones de subvenciones. Los gastos fueron 
de 47 millones de pesetas. 

4. SAHARA ESPAÑOL 

Generalidades 

34. El Sabara Español tiene una superficie de 
280.000 Kms.2 • Está limitado al Norte por Marruecos, 
al Este y al Sur por Mauritania ( con excepción de 
unos cuantos kilómetros al Este, que limita con Ar
gelia) y al Oeste por el Océano Atlántico. Su capital 
es El Aaiun. 

35. El Sabara Español está muy poco poblad~: 
tiene un habitante por cada 10 Kms.2

• La mayona 
de los habitantes son nómadas y la importancia n~
mérica de la población varía de año en año. A conti
nuación se indican las cifras correspondientes a 1960 
y a los años anteriores : 

1958 1959 1960 

Europeos ...................... 1.710 5.683 5.304 

Nativos ······················· 17.525 18.912 18.489 

ToTAL 19.235 24.595 23.793 

Partidos políticos 

36. No se poseen datos sobre los partidos políticos. 

Economía 

37. La mayor parte del Territorio es árida y sólo 
.están cultivadas algunas pequeñas zonas ( 567 hectáre~s 
en 1957 y 573 en 1958) ; el único cultivo de importancia 
es la cebada. La superficie arbolada se calcula en 2.900 
hectáreas. En la actualidad, el recurso más impor~ante 
del Territorio es la ganadería. Los bienes y las rique
zas se miden con referencia al ganado ; una familia n? 
muy acomodada puede poseer de 15 a 20 camellos. Si
gue en importancia la pesca. El Gobierno, las empre_s~s 
privadas y las cooperativas fomentan con gran activi
dad la industria pesquera. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

38. El Comité Especial se ocupó de Fernando _Poo, 
Ifni Río M uni y el Sabara Español en sus ses10nes 
206;. y 213a. a 215a., celebradas entre el 9 y el 20 
de septiembre de 1963. 

Participación de los representantes de Espaiia, M_a~ 
rruecos y Mauritania en la labor del Comite 
Especial 

39. En una carta de fecha 4 de septiembre de 1963 
(A/AC.109/52), el Representante Permanente Su-
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plente de España ante las Naciones Unidas, comunicó 
al Comité Especial que a su delegación le agradaría 
participar en la discusión sobre Fernando Poo, Ifni, 
Río M uni y el Sahara Español. En su 206a. sesión, 
el Comité Especial decidió sin discrepancia invitar al 
representante de España a que asistiera a sus reunio
nes durante su examen de los mencionados Territorios. 

40. En una carta de fecha 16 de septiembre de 1963 
(A/AC.109/55), el Representante Permanente de Ma
rruecos ante las Naciones Unidas solicitó autorización 
para hacer uso de la palabra ante el Comité Especial 
cuando éste examinara el tema del programa relacio
nado con los territorios marroquíes administrados por 
España. En su 213a. sesión, el Comité Especial decidió 
sin discrepancia invitar al representante de Marruecos 
a que asistiera a sus reuniones durante su examen del 
tema aludido. 

41. En una carta de fecha 18 de septiembre de 1963 
(A/AC.109/56), el Encargado de Negocios interino de 
la Misión Permanente de Mauritania solicitó que se 
le permitiera participar en los debates del Comité Es
pecial cuando se examinara el tema del programa re
lativo a los territorios africanos administrados por Es
paña. En su 213a. sesión, el Comité Especial decidió 
sin discrepancia invitar al representante de Mauritania 
a que asistiera a sus reuniones durante su examen de 
dicho tema. 

Petición escrita 

42. El Comité Especial distribuyó una petición ( A/ 
AC.109 /PET.131) recibida del Sr. B. Onda Edou, 
presidente del comité central de la Unión Popular de 
Liberación de Guinea Ecuatorial y relativa a Fernando 
Poo y Río Muni94• 

Declaraciones generales 

43. El representante de España recordando que 
el 18 de mayo de 1961 su delegación hizo una amplia 
exposición sobre estos territorios ante la Comisión para 
la Información sobre Territorios no Autónomos, seña
ló que España había afirmado en reiteradas ocasiones 
el deseo de colaborar con la Organización para llevar 
a cabo el proceso de descolonización. España, que des
cubrió y pob:ó numerosos países, iamás había practica
do ninguna clase de discriminación y no se la podía 
acusar de colonialismo en el sentido peyorativo de la 
palabra. El contacto de España _r,on otros. I?aíses ~~ 
nivel cultural distinto, como ocurno en Amenca, fario 
uno de los capítulos más grandes de su historia. Por 
ello en el momento en que se afirmaba el proceso de 
des~olonización, España recordaba que, a diferencia de 
otras varias Potencias, no había perseguido nunca la 
explotación económica ni la conquista de mercados. Ni 
mucho menos había exterminado jamás a los pueblos 
indígenas. En abril de 1963, el representante de Es
paña manifestó en la 260a. sesión de la Comisión para 
la Información de la que fue Vicepresidente en 1962 
y Presidente e~ el a~o en curso, qu<': los Territo:ios. ~o 
autónomos alcanzanan pronto la libre determmac10n 
0 la independencia y que, debido a esto, la Comisión 
desaparecería automáticamente. Esta declaración, que 

.. Después de que el ComiJ:é te~minó d~ considerar la cu,;s
tión de Fernando Poo, Ifm, Rio Mum Y Sabara Espanol 
se distribuyó una petición de los Sres . .José Perea_ Epota, 
presidente y Clement Ateba Nso, secretario, del Partido Po
lítico Ide~ Popular de la Guinea Ecuatorial (A/ AC.109/ 

PET.173). 

se podía aplicar también al Comité Especial, reflejaba 
fielmente la posición de España con respecto al colo
nialismo. 

44. Los Territorios de que se trataba estaban en 
la actualidad perfectamente diferenciados y se podían 
estudiar por separado. El Sahara Español, con una ex
tensión de 280.000 kilómetros cuadrados, sólo tenía 
24.000 habitantes. Su relieve no pasaba de 500 metros 
de altura. Los ríos eran raros y se transformaban en 
torrentes con ocasión de las lluvias. El clima se carac
terizaba por un viento violento y por una temperatura 
elevada a lo largo del año. La población era pues en 
su mayoría nómada. 

45. La Ley de 19 de abril de 1961 previó una es
tructura política adaptada a las características de orden 
geográfico, histórico, social, económico y, sobre todo, 
humano de este país. Ella regía las instituciones loca
les, todas ellas representativas del Sahara_, teniendo 
en cuenta el especial modo de vivir de las poblaciones 
nómadas. El Comité encontrará amplia información 
sobre esta cuestión en el resumen de la información 
transmitida por España en virtud del inciso e del Ar
tículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (véase 
ST /TRI/SER.A/19). 

46. Ifni tenía una extensión de 1.500 kilómetros 
cuadrados y limitaba al norte con el Uad Busedra, al 
sur con el Uad Nun, al este con una línea que distaba 
25 kilómetros de la costa y al oeste con el Océano 
Atlántico. La orografía era accidentada y las lluvias, 
escasas. En 1960 tenía 47.000 habitantes de los que 
5.000 eran europeos. Las características especiales de 
esta población poco numerosa habían determinado la 
política seguida por España en este país. La estruc
tura política de este Territorio fue reformada en 1958. 
En dicho año se pasó a dotar a Ifni, sometido hasta 
entonces a una administración exclusivamente militar, 
de instituciones similares a las de otras regiones me
tropolitanas, aunque teniendo siempre en cuenta sus 
peculiaridades humanas y geográficas. Al Gobernador 
General, asistido por un secretario general, correspon
día el poder ejecutivo; el poder judicial era indepen
diente, y estaba en vías de organización un poder le
gislativo que permitiría elegir a los representantes del 
Territorio en las Cortes. Este régimen aseguraba el 
respeto a la personalidad de los nativos, la igualdad de 
derechos sin discriminación alguna y la elevación del 
nivel de vida; demostraba también el deseo de pre
parar el futuro del Territorio. España había creado 
un considerable número de escuelas en todo el país. 
Los miembros del Comité podían informarse a este 
respecto en los resúmenes que la Secretaría prepara 
con la información que España transmite periódicamen
te en conformidad con el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, y las actas de las sesiones de la Comisión para 
la Información sobre Territorios no Autónomos. 

47. El orador recordó las importantísimas entrevis
tas realizadas recientemente entre los ministros de 
Asuntos Exteriores y de Información de España y 
Marruecos, el viaje del Vicepresidente del Gobierno 
español, y la entrevista celebrada en junio de 1963 
entre el Jefe del Estado español y el Rey de Marruecos, 
en Barajas, Madrid. El clima amistoso que dominó 
estas entrevistas permitiría seguramente solucionar den
tro de un espíritu de comprensión los problemas te
rritoriales y administrativos pendientes entre ambos 
países; por ello convenía mantener esta atmósfera 
propicia. 
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48. Fernando Poo y Río Muni constituían la lla
mada Región Ecuatorial Española. 

49. Fernando Poo era una isla de 2.017 Kms. 2 

situada en el centro del Golfo de Guinea en la Bahía 
de Biafra. Estaba compuesta básicamente' por un gran 
cono volcánico, el pico de Santa Isabel, con pequeños 
volcanes secundarios y una alineación volcánica hacia 
el sur .. fmbos macizos se hallaban separados por una 
depres10n que llegaba a tener 700 metros de altitud. 
Sus costas, de una longitud total de 200 kilómetros, 
eran difícilmen~e abordables por el sur; pero la costa 
norte, de mediana altura, contaba con un magnífico 
puerto. Los ríos eran numerosos pero poco importan
tes. La isla de Annobón, que formaba parte de Fer
nando Poo, era el único Territorio bajo administración 
española situado en el hemisferio austral. Su extensión 
era de 17 Kms.2 ; su suelo, abrupto y escarpado la 
hacíc1; poco propicia para la agricultura. Así, pues: la 
provmcia de Fernando Poo tenía una extensión de 
2.034 Kms.2, con una población de 41.878 habitantes. 

SO. La provincia de Río Muni, con una extensión 
de 26.000 Kms.2, comprendía una zona de la costa 
occidental africana y las islas de Corisco, Elobey Gran
de y Elobey Chico. La zona continental limitaba al 
Norte con la República del Camerún, al Oeste con el 
Océano Atlántico y al Sur y al Este con la República 
de Gabón. Prácticamente estaba constituida por una 
llanura litoral de una anchura de 15 a 25 kilómetros 
y penillanuras escalonadas hacia el interior. Las costas 
tenían un desarrollo aproximado de 150 kilómetros. Las 
diferentes tribus asentadas en Río Muni se distribuían 
en dos grandes grupos : el N dowe que ocupaba la parte 
costera, y el Pamúe, establecido en el interior. La isla 
.de Corisco, que medía 17.790 metros de perímetro se 
encontraba rodeada de bajos fondos, por lo que 'sus 
costas resultaban muy peligrosas para la navegación. 
Los Elobeyes eran pequeños islotes de terreno arenoso 
y exuberante vegetación situados en el estuario del Río 
· Muni. En Elobey Chico estuvo instalado hasta 1930 
el Subgobierno del Río Muni. 

51. Los miembros del Comité que deseasen tener 
mayor información sobre estos Territorios podían es
tudiar la intervención del representante de España el 18 
de mayo de 1961 en la Comisión para la Información 
(A/4785, parte I, anexo V). El orador creyó oportuno 
recordar la evolución de estos territorios según las in
formaciones transmitidas por España a los diversos 
órganos de las Naciones Unidas. 

52. El 14 de diciembre de 1960 España anuncio 
que presentaría, de conformidad con el inciso e del 
Artículo 73 de la Carta y las resoluciones 1541 y 1542 
(XV), información sobre los territorios que adminis
traba. Posteriormente, la delegación de España recogió 
el texto de la Ley del 30 de julio de 1959, documento 
básico para el conocimiento de la organización política 
y administrativa de estos Territorios; señaló que am
bas regiones quedaban divididas en términos munici
pales, administradas por ayuntamientos ; también dio 
cuenta de las elecciones municipales celebradas en 1960. 

53. Al informar sobre el resultado de las elecciones 
de junio de 1960, en las 9-ue participó más del 80% 
de los electores, y al anunciar que en agosto de 1962 se 
efectuaron elecciones parciales de los concejales muni
cipales la delegación española se anticipó al deseo de 
la Asa~blea General: efectivamente, el 19 de diciembre 
de 1961, la Asamblea pedía por su resolución 1700 

(XVI) a los Estados Miembros administradores que 
trans1;11iti~sen información sobre la evolución política y 
constttuc10nal de los territorios no autónomos. 

54. España había sabido irse adaptando a los nue
vos acontecimientos, como lo demostraba el elevado 
número de nativos que ejercían la función pública. 
Pero esto no era más que el comienzo de una evolu
ción, como lo confirmó el Representante Permanente de 
España ante la Asamblea General el 27 de noviembre 
de 1962, al recordar la declaración del Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno de España, 
según 1~ cual España no se opondría a que se volviera 
a exammar el futuro de estas provincias si así lo de
cidiera la mayoría de sus habitantes ( 1177a. sesión ple
naria, párr. 71). 

55: ~l Gobierno español reconocía, pues, el dere
cho mahenable de los habitantes de los Territorios a 
la autodeterminación. España había decidido asociar 
estos !er~itorios a la Comisión Económica para Africa, 
y habia dispuesto lo necesario para que participaran en 
las futuras reuniones de la Comisión. El Comité no 
pod!a dejar _de reconocer la celeridad con que España 
~a~ia ~?mphdo sus promesas, ya se tratase de la pár
t1C1pacion de los autoctonos en la administración de los 
Territorios, o de la posibilidad que se les ofrecía de ser 
ellos quienes rigiesen sus destinos. Recientemente, una 
delegación compuesta de distinguidas personalidades de 
esos territorios visitó al Jefe del Estado español, para 
rendirle homenaje de gratitud. El Jefe del Estado de
claró que aspiraba a que estas provincias africanas 
fue~an ~n modelo de progreso, paz y bienestar, y que 
dedicana todos sus esfuerzos al progreso de dichos 
territorios, especialmente a la difusión de la cultura, 
c.ondición esencial para lograr que precisamente los na
tivos administrasen y rigiesen todas las actividades de 
estas provincias. unidas a España por cuatro siglos de 
paz y de igualdad de sentimientos, por una misma fe 
y por una misma lengua. Para preparar a los autócto
nos a asumir sus nuevas responsabilidades, España ha
bía intensificado el sistema educativo mediante la crea
ción de nuevos centros docentes de nivel superior, y 
la concesión de becas para la formación acelerada de 
más técnicos universitarios. 

56. El término "provincias" dado a estos Territo
rios había suscitado inquietud en algunas delegaciones. 
Bastaba decir que, con arreglo a la Ley de 30 de julio 
de 1959, el término "provincias" consagraba exclusiva
mente el principio jurídico de igualdad de derechos 
entre los nativos españoles de la Península. ¿ Qué otro 
alcance podría tener, habiendo aceptado España el prin
cipio de autodeterminación? El orador citó a este res
pecto un párrafo del último informe anual del Secretario 
General sobre las actividades de la Organización (A/ 
5501, pág. 123). 

57. Sin duda, la situación evolucionaba rápidamen
te. La primera intervención de España databa de mayo 
de 1961 y la legislación básica se remontaba a 1959. 
Pues bien, España se proponía proseguir esta evolución 
rápida y prueba de ello era que el día 9 de agosto 
pasado, en San Sebastián, el Gobierno español anunció 
públicamente la concesión de la autonomía a Fernando 
Poo y Río Muni. Al presente se trabajaba en dos pro
yectos de ley, uno para el régimen autónomo de Fer
nando Poo, y otro para el del Río Muni. Estas leyes 
reafirmarían que los habitantes gozaban de los mismos 
derechos que los españoles y disfrutaban plenamente de 
todas las lib<:!rtades fundamentales. El régimen econó-'. 
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mico sería totalmente autónomo, quedando exento de 
toda obligación de aportar ninguna cantidad a las aten
ciones generales del Estado. Cada una de estas regio
nes dispondría de su propio presupuesto. En conse
cuencia, los ingresos se dedicarían exclusivamente a las 
necesidades de cada una de ellas. 

58. Las leyes aplicables a Fernando Poo y a Río 
Muni serían examinadas por una comisión en la que 
habría tantos representantes peninsulares como del 
Territorio interesado; esa comisión decidiría si esas 
leyes debían ser aplicadas total o parcialmente a cada 
Territorio. El gobierno de cada uno de los territorios 
sería representativo y estaría encomendado a una di
putación general integrada, en lo que respecta a Fer
nando Poo, por representantes de Fernando Poo y 
Annobón, y en el caso del Río Muni por diputados de 
Río Muni, Corisco, Elobeyes e islas adyacentes; a estas 
asambleas correspondería legislar en todos los aspec
tos que interesaran al gobierno autóctono. . 

59. Los gobernadores serían igualmente autóctonos. 
Los ayuntamientos y entidades locales menores serían 
representativos. Un representante del Gobierno sería 
designado Delegado General. El poder judicial sería 
absolutamente independiente del poder político. Se de
rogaría la Ley de 30 de julio de 1959 y con ello 
desaparecería todo el régimen jurídico de las que esa 
Ley denominaba "provincias". Se aboliría la designa
ción de "provincias". Una de las disposiciones princi
pales se refería al establecimiento de comisiones mix
tas hispano-indígenas de mesa redonda, dotadas de 
autoridad para introducir enmiendas en las leyes vi
gentes. 

60. Las leyes que se iban a presentar a las Cortes 
eran textos dinámicos, en cuya elaboración habían par
ticipado muchos representantes elegidos por los Terri
torios. Por otra parte, la concesión de la autonomía 
a Fernando Poo y Río Muni daba a sus habitantes el 
derecho de adoptar cualquier decisión sobre su futuro. 
No en balde había reconocido España públicamente el 
derecho de esos territorios a la autodeterminación. 

61. Como señalaba el Diario V asco de San Sebas
tián, la decisión del 9 de agosto de 1963 se inscribiría 
en la acción histórica de España, que tras haber apor
tado a América lo mejor de sí misma, lejos de pensar 
en explotar las riquezas de los Territorios de Africa 
Ecuatorial, cuyos productos compraba a precios supe
riores a los del mercado mundial, había consagrado una 
parte de sus modestos recursos al progreso y a la 
educación de los indígenas. Con ello, el ingreso per 
cápita de esta región no era inferior al de ningún otro 
país de Africa, y los hospitales y escuelas figuraban 
entre los mejores. 

62. Actualmente se encontraba en España una co
misión de personalidades indígenas elegidas por los 
nativos, que trabajaba con el Gobierno español en la 
elaboración de la ley relativa a la autonomía. En una 
alocución reciente, el Gobernador General de la región 
anunció a los habitantes la concesión de la autonomía 
a los territorios y declaró que la población de estas 
provincias había llegado a la mayoría de edad y debía 
aprestarse a gobernarse por sí misma, y que España le 
ayudaría a cumplir su destino de pueblos libres. 

63. Los miembros del Comité reconocerían que esta 
evolución, que iba más allá de los anhelos de los ha
bitantes, era perfectamente lógica y conforme a la po
sición tradicional de España. Convenía subrayar que 

no existía nirigún conflicto interno en los Territorios 
y que las relaciones con todos los países vecinos eran 
cordiales. 

64. El Comité debía reconocer· que España prose
guía activamente estas reformas y procuraba evitar 
toda injerencia en el proceso. Por su parte, comunica
ría al Comité todas las informaciones pertinentes que 
éste pudiera necesitar. 

65. El representante de Marruecos quiso hacer al
gunas rectificaciones que afectaban a ciertos documen
tos de trabajo de la Comisión y a la intervención del 
representante de España. 

66. Por primera vez, un documento. de las Nacio
nes Unidas había mencionado separadamente los cua
tro territorios que se examinaban. Anteriormente, Ifni 
y la región llamada Sabara Español, es decir, Saguia
el-Hamra y Río de Oro, que, en otra época, eran 
designados con el nombre de Marruecos meridional, 
siempre se habían examinado juntos. Estos territorios 
siempre se habían gobernado como territorios marro
quíes bajo administración española, pero las vicisitudes 
porque habían pasado no habían podido romper su uni
dad geográfica, cultural e histórica. El orador creía 
que, al mencionar los territorios separadamente, el Co
mité no quiso introducir ninguna modificación en esta 
manera de considerarlos. 

67. Conviene asimismo precisar las declaraciones 
del representante de España acerca del Sabara Español. 
La totalidad del Territorio, con 280.000 Kms.2, sólo 
contaba con . 1.500 españoles que, en su mayor parte, 
sólo residían en el Territorio temporalmente. La ma
yoría aplastante de la población era árabe, de origen 
marroquí y de religión musulmana. 

68. La delegación marroquí tomaba nota de las 1l 
intenciones que la delegación española había anunciado 
oficialmente ante el Comité y no dudaba que irían se
guidas de medidas liberales. Sin embargo, era preciso 
señalar que las observaciones del representante de Es
paña acerca de las relaciones con los países vecinos 
apenas se aplicaban a más territorios que a Fernando 
Poo y Río Muni. · 

69. El problema del Sabara Español y de Ifni no 
era nuevo para las Naciones Unidas; ya se había pre
sentado ante la Asamblea General y ante la Cuarta 
Comisión. Los marroquíes consideraban que España 
había continuado administrando estos Territorios en 
virtud de un acuerdo tácito con su país, acuerdo que no 
debía interpretarse como un abandono de derechos por 
parte de Marruecos, sino que significaba que, después 
de la independencia, ambos Gobiernos debían examinar 
las modalidades del traspaso de la soberanía y del 
retorno de esas regiones a la madre patria. En 1956, 
cuando se proclamó la independencia, el rey Mohammed 
V y el General Franco convinieron en dejar el proble
ma en suspenso, pero nunca hubo la menor duda en 
cuanto al hecho de que el futuro del Territorio debía 
solucionarse mediante negociaciones bilaterales. Recien
temente, el rey Hassan II celebró una reunión con el 
Jefe del Estado español con miras a examinar el con
junto de la cuestión controvertida. Por lo demás los 
territorios que figuraban en el programa, no co~sti
tuían el conjunto de la controversia hispano-marroquí. 
La delegación marroquí no tenía intención por el mo
mento de plantear el problema de los otros territorios 
pero no podía dejar de observar la analogía entre 1~ 
situación de Gibraltar que, como dijo muy bien el re-
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presentante de España;· formabá· parte integrante de su 
patria, y. la, de ciertas ciudades del litoral marroquí. 
El Gobierno marroquí apoyaría gustoso las reivindica
ciones de España respecto de Gibraltar si el Gobierno 
español reconocía sus derechos en regiones que habían 
conservado siempi:e su·· personalidad marroquí y que, 
m·ás aún que .Gibraltar, formaban un todo con el te
rritorio de la madre patria. 

70. El orador esperaba que negociaciones, empren
didas con un espíritu de comprensión mutua y de 
buena voluntad, permitieran a ambos países encontrar 
una solución satisfactoria del problema. 

71. El repre.sentante de Mauritania dijo que su de
legación deseaba aclarar ciertos aspectos del problema 
,que examinaba el Comité. Aunque celebraba el anuncio 
hecho por el. Gobierno español de que estaba dispuesto 
a colaborar con las. Naciones Unidas en el proceso de 
descolonización,' ál orador le asombraba que se realiza
ran esfuerzos por ligar el futuro del llamado Sabara 
Español a negociaéiories bilaterales entre España y 
Marruecos. Desde que consiguió la independencia, la 
República Islámica de Mauritania había abrigado el 
convencimiento de que sus conversaciones con España 
llevarían a una solución negociada del problema del 
llamado .Sabara Español, que era parte integral de 
Mauritania. 

72. A la delegación de Mauritania le parecía algo 
extraño que el representante de Marruecos se sorpren
diera de que los Territorios de Ifni y Río de Oro se 
incluyeran por separado ett un documento de las Na
dones Unidas. Es lo que se había hecho siempre en 
los documentos de las Naciones Unidas. 

73. El llamado Sabara Español, que estaba poblado 
únicamente por tribus moras, en su mayoría nómadas, 
que no eran diferen'tes en absoluto de las que vivían 
en · el noroeste de Mauritania. Hablaban el dialecto 
hassania, que se conoce sólo en el territorio de Mau
ritania, y sus lazos culturales, religiosos, raciales y 
de costumbres demostraban lo artificial que era la fron-
tera que los separaba. · 

74. El orador citó un Libro Blanco sobre Maurita
nia, publicado en Rabat en 1960 por el Ministerio de 
Relaciones . Exteriores del Reino de Marruecos, en el 
cual se definía a Mauritania de tal forma que com
prendía el Sabara Español. Esa era una admisión elo
cuente, aunque la intención fuese apoyar la reivindica
ción de Marruecos en estos territorios. 

75. El representante de Marruecos dijo que hubie
ra sido mejor que el orador anterior hubiera demos
trado mayor moderación en un momento en que Ma
rruecos y España demostraban un deseo sincero de 
llegar a una solución amistosa del problema del Sabara 
Español. La delegación de Marruecos no podía conce
der ningún valor al intent~ ~e ese orador de. perpetuar 
ideas superadas . de colomahsmo y separatismo. Los 
Territorios que se examinaban habían atraído la aten
ción de las Naciones Unidas durante los siete últimos 
años y la delegación de Marruecos consideraba justo 
y n¡tural que el Comité prestara atención sólo a las 
declaraciones hechas por las partes afectadas, o sea, 
Marruecos y España, sobre la base de las cuales de~ía 
llegar a una COil;Slusión lógica X· en caso necesario, 
adoptar una decis10n. La delegacion de Marruecos con
fiaba sinceramente que el ?e~ate l~e1:ara a un resultado 

'tivo que pudierá contribuir al extto de las conversa-
P?si que se venían celebrando desde hacía algunos c10nes 

años entre los Gobiernos de Mar.mecos y de España, 
con objeto de encontrar una solución acorde con el 
párrafo 6 de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

76. En relación con la afirmáción del orador ante
rior de que el dialecto hassania se hablaba· sólo en 
Mauritania, deseaba señalar que el idioma beni-hassan 
- como prefería llamarlo - se hablaba en algunas de 
las provincias de Marruecos. Además,· las tribus a las 
que se había referido el orador anterior, también se 
podían encontrar en Marruecos y había miembros de 
esas tribus que ocupaban altos cargos en el Gobierno y 
el ejército marroquíes. 

77. El representante del Reino Unido dijo que ha
bía escuchado con interés la declaración del represen
tante de España acerca de los territorios españoles de 
Fernando Poo, Ifni, Río Muni y el Sabara Español, 
pero que le había parecido algo desorientadora la fé!lta 
de información· constitucional como la que la delegación 
del Reino Unido proporcionaba normalmente ~ce~ca 
de cada territorio. • NO estaba claro si los territorios 
se consideraban o no como colonias. Sin embargo, pare
cía que en algunos de ellos existía una situación típi
camente colonial. La delegación del Reino Unido ce
lebraba la declaración del representante de España de 
que su Gobierno preveía un progreso político hacia la 
autonomía y la independencia en los territorios afecta
dos, previo cumplimiento de condiciones esp~ciales en 
esos territorios y con 'arreglo· a la voluntad libremente 
expresada del pueblo. 

78. El orador visitó a Fernando Poo en persona en 
febrero de 1962. Le pareció que la isla era moderada
mente próspera y tranquila y que Jas condiciones en 
general eran tan buenas como las existentes e1! el con
tinente de Africa o mejores: Existía un ambiente un 
poco idílico bajo la guía paternal del Goberna~or. 
Sin embargo, era indudable que el !uturo de _l~ isla 
presentaba problemas y que sus habitantes qmza t1;1-
vieran algún día que· escoger entre la auton?mía baJO 
gobierno español, . la independencia, o, posiblemente, 
alguna forma .de asociación con uno u otro de los _países 
continentales vecinos. A este respecto, resultaba mtere
sante señalar que én aquella época. más de !ª ipitad 
de la población la formaban trabaJadores mgenanos 
con contratos por temporada. En realidad, los habi
tantes originales de la isla eran muy pocos y una gi:an 
parte de la población, aparte de la mano de obra m
migrante, procedía de Lib~ria o de la_ Costa de O~o, 
o tenía un origen mixto africano y espanol o portugues. 

79. El orador celebraba el anuncio hecho por el 
Gobierno español el 9 de agosto de 1963 de que se 
concedería un régimen de autonomía a Fernando Poo 
y a Río Muni y deseaba vivamente recibir más aclara
ciones a su debido. tiempo, acerca· de lo que ello supo
nía. El orador se complacía en señalar que el repre
sentante de España había vuelto a poner de relieve el 
punto fundamental de que cualquier decisión acerca 
del futuro de los territorios sólo se podría adoptar en 
conformidad con el deseo libremente expresado de sus 
habitantes. 

80. El representante de España dice que la cifra 
que había dado acerca de la población de Fernando Poo 
representaba la población de derecho. El número de 
trabajadores nigerianos que iban a trabajar a Fernando 
Poo, por acuerdo entre el ~obierno nigeriano y el 
Gobierno español, era, aproximadamente, de 20.000, 
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cifra inferior a la que aparentemente calculaba el re
presentante británico. 

81. Al orador le agradaría señalar el contraste entre 
la actitud de su Gobierno, que ofrecía celebrar un 
debate abierto con respecto a la aplicación de la libre 
determinación en sus territorios de la región ecuato
rial, y la actitud negativa adoptada por algunas grandes 
Potencias que se negaban a iniciar tales debates. 

82. Agregó que deseaba puntualizar algunos con
ceptos que pudieran resultar confusos. Se había obje
tado que era la primera vez que en un documento de 
las Naciones Unidas aparecían separados los territorios 
españoles. Deseaba señalar que la terminología emplea
da en el documento de la Secretaría reflejaba la emplea
da por su delegación desde que empezó a transmitir 
información al Secretario General de conformidad con 
el Capítulo XI de la Carta. A pesar de la declaración 
del representante de Marruecos, el Gobierno español 
no tení.a dudas respecto de sus derechos en Africa, que 
no emanaban de ningún acuerdo tácito. De estimarse 
que se debiera denominar de otra forma a los territo
rios aludidos, podría también sostenerse que Gibraltar 
no debería aparecer incluido entre los Territorios del 
Reino ·unido, .sino que debería denominarse "territorio 
español bajo administración británica". En cuanto a las 
reclamaciones del representante de Marruecos acerca 
del ám~ito de la soberanía marroquí, si bien dichas re
clamac10nes no estaban respaldadas por los hechos, el 
orador reiteró, sin más, lo que dijo en su intervención 
acerca del clima favorable en que España y Marruecos 
estaban estudiando sus divergencias sobre cuestiones 
territoriales. 

83. El representante de Marruecos, ·refiriéndose a 
la declaración del representante de España acerca de la 
forma en que los cuatro territorios españoles habían 
aparecido en el documento de la Secretaría, dijo que 
fue España la que, por razones de conveniencia admi
nistrativa, dio diferentes regímenes administrativos a 
Territorios que, por pertenecer a Marruecos, deberían 
considerarse siempre conjuntamente. 

84. Acerca del acuerdo tácito entre España y Ma
rruecos de 1956, tal vez fuera útil que el Comité su
piera que los dos Gobiernos, teniendo en cuenta las 
complejidades de ciertos problemas relativos a cues
tiones territoriales y a la evacuación de las fuerzas 
españolas, habían decidido que se examinasen en una 
fecha ulterior. Sobre esta última cuestión las negocia
ciones habían continuado durante seis años, y la cues
tión había quedado zanjada a satisfacción del Gobierno 
de Marruecos, preservándose al mismo tiempo los legí
timos intereses de España. El orador estaba seguro de 
que el mismo espíritu prevalecería en el examen de 
las cuestiones que aún seguían pendientes y que la so
lución final permitiría a Marruecos recobrar la sobera
nía en todo su territorio protegiendo al mismo tiempo 
los intereses de España. A este ·respecto, cabía decir 
que Marruecos nunca había negado que esos intereses 
debían ser protegidos y salvaguardados. La finalidad 
de su declaración era explicar una vez más al Comité 
que las actuales relaciones entre Marruecos y España 
eran sumamente amistosas y que ambos países trataban 
de resolver sus problemas con el espíritu que había ins
pirado siempre a sus Gobiernos, independientemente 
del valor que concedieran a los diversos problemas. 
Por razones perfectamente válidas, Marruecos atribuía 
más importancia a los problemas territoriales que a 
los administrativos. Lo esencial era que ambos Gobier-

nos abrigaban esperanzas en cuanto al resultado de sus 
negociaciones. 

85. El representante de la Unión Soviética señaló 
que los cuatro territorios que eran objeto de examen 
no agotaban la lista de colonias españolas en Africa 
a las que se podía aplicar la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Todas las colonias españolas, hubieran sido 
conquistadas en el siglo XV o en el XIX, llevaban el 
estigma infamante de la esclavitud colonial. España 
no había hecho nada por desarrollar sus territorios en 
interés de los habitantes indígenas, y los cambios en
caminados a la independencia, que se habían acelerado 
después de la aprobación· de la Declaración, no habían 
afectado a las posesiones españolas. Al igual que Por
tugal, España trataba de desorientar al mundo afirman
do que sus colonias eran "provincias africanas" que 
en nada se distinguían, según se pretendía, de las 
provincias de la España metropolitana. Sin embargo, 
la realidad era que el objeto de España era enrique
cerse mediante la explotación de los recursos naturales 
y de los habitantes indígenas de sus posesiones africanas. 

86. Si bien la Ley del 30 de julio de 1959 disponía 
que "las provincias africanas" tenían en las Cortes 
una representación análoga a la de otras provincias 
españolas, podía evaluarse el carácter de dicha "repre
sentación" con el ejemplo de la Guinea Ecuatorial, que 
envió tres diputados por los 3.600 blancos y tres di
putados por los 200.000 africanos. Además, como el 
Comité recordaría, un peticionario de Río Muni dijo 
ante la Cuarta Comisión en el decimoséptimo período 
de sesiones de la Asamblea General, que él mismo había 
sido elegido sin haberse presentado a la elección ( 1420a. 
sesión, párr. 90); que en la práctica los diputados eran 
nombrados por el Gobierno y no elegidos; y que los 
votos eran contados-sin testigos-por funcionarios 
del Estado, que a continuación anunciaban resultados 
ventajosos para el Gobierno. En cuanto a Ifni y el 
Sabara Español, no se había celebrado ninguna elección 
que hubiera llegado a conocimiento del Comité. 

87. Bajo el cruel régimen colonial de los territorios 
españoles, los africanos, que representaban la mayoría 
aplastante de la población, eran víctimas de discrimi
nación política y racial y de medidas arbitrarias de la 
policía. Todo el poder se encontraba en manos del 
Gobernador español y todas las autoridades locales 
actuaban bajo sus órdenes. El llamado sistema electoral 
no tenía nada en común con el sufragio universal. La 
población indígena estaba dividida en tres categorías 
y, de conformidad con el testimonio de los peticiona
rios, la gran mayoría se hallaba en la categoría de 
inferior, en la que eran virtualmente esclavos. Los ha
bitantes indígenas no podían viajar dentro del país 
sin pases especiales, ni salir a la calle después de las 
ocho de la noche. En todas partes, en los cines, en los 
cafés, en las iglesias, etc., había asientos especiales 
reservados para los blancos. 

88. Los habitantes indíg-enas eran víctimas también 
de la explotación económica. Las tierras más fértiles 
estaban ocupadas por españoles y en 1942 fue apro
bada una ley agraria especial, ventajosa para los co
lonos europeos. La suerte de los africanos consistía en 
trabajar por una miseria en las plantaciones o en los 
bosques de propiedad de los colonos. En Fernando Poo 
la mitad de la población estaba compuesta de trabaja~ 
dores procedentes· de países africanos vecinos en su 
mayoría nigerianos. Cientos de nigerianos que' fueron 
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al Territorio en virtud del acuerdo de 1957 murieron 
como resultado de condiciones de trabajo insoporta
blemente arduas. Los colonizadores se comportaban 
con los trabajadores nigerianos como si éstos también 
fueran esclavos. Los trabajadores eran sometidos a 
crueles castigos y estaban prohibidos los sindicatos y 
organizaciones políticas. La discriminación racial era 
también la norma en materia económica, y los espa
ñoles recibían por el mismo trabajo un salario mucho 
mayor que los africanos. 

89. A juzgar por los informes de prensa, el interés 
de España en la economía del Sahara Español, avivado 
por las noticias de que el Territorio era rico en pe
tróleo, mineral de hierro, fosfatos y otros minerales, 
había disminuido cuando las doce grandes compañías 
de los Estados Unidos, a las que se habían otorgado 
concesiones para realizar prospecciones en busca de 
petróleo, fracasaron en su intento. 

90. En cuanto a la educación, el objeto de España 
era mantener al pueblo en el analfabetismo. La Guinea 
Ecuatorial, con una población de más de 200.000 almas, 
tenía sólo una escuela secundaria-que, por lo demás, 
estaba reservada para los blancos-y dos escuelas pro
fesionales. Según declaraciones hechas por peticiona
rios, el Gobernador General de Río Munio había dic
tado una orden por la cual se prohibía a los africanos 
asistir a las escuelas después de los 15 años de edad. 
A juicio de los colonialistas, una persona de esa edad 
que trataba de mejorar su educación era peligrosa. En 
cuanto al Sahara Español, las autoridades españolas 
no habían edificado ninguna escuela, hospital ni centro 
médico. Según informes de la prensa extranjera, había 
en el Territorio casi tantas tropas españolas como ha
bitantes indígenas. La repentina rebelión anticolonial 
de 1958 fue aplastada cruelmente. 

91. Resultaba difícil evaluar la repercusión de la 
ley que ahora se elaboraba y que tenía por objeto con
ceder la autonomía interna a Río Muni y a Fernando 
Poo. En la fase actual, a los tres años de aprobada la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, todas esas disposiciones 
a medias eran a todas luces insuficientes y no parecían 
ser más que maniobras de los colonizadores para sos
layar las críticas de las fuerzas anticoloniales. El in
tento más reciente de confundir a la opinión pública 
consistía en la promesa de dejar sin efecto la desi[~
nación de "provincia africana," pero esto no podía 
considerarse como un paso hacia la aplicación de la 
Declaración. 

92. El Gobierno español había tenido tiempo más 
que suficiente para poner en práctica sus promesas, 
pero su res~mesta a los habitantes indígenas de la Guinea 
Ecuatorial que solicitaban la concesión de la indepen
dencia, había sido detener y torturar a los peticionarios. 

93. Otra arma del arsenal de España para luchar 
contra el movimiento de liberación nacional era el 
alcohol. Fijando precios altos para los artículos de pri
mera necesidad, y precios bajos para las bebidas al
cohólicas, los colonizadores españoles trataban de au
mentar la incidencia de las enfermedades, elevar la 
tasa de mortalidad y reducir la tasa de natalidad de 
los habitantes indígenas. 

94. Las políticas coloniales de España estaban tam
bién influidas por consideraciones estratégicas. Además 
de utilizar sus posesiones como una base para mantener 
el colonialismo en Africa y como medio para ejercer 
presión sobre los nuevos Estados africanos, España 

trata de valerse de ellas para beneficiarse en sus cha
laneos con sus aliados, especialmente en los Estados 
Unidos y con Francia, para obtener ventajas econó
micas, políticas y de otro orden. Recientemente había 
habido informes alarmantes de que España estaba pro
yectando convertir el Sahara Español en un terreno de 
experimentos nucleares. Como declaró a principos de 
1963 el diario de Madrid Y a, el Sahara Español podría 
ser útil para la defensa del Occidente. Al formular tal 
propuesta, España contaba con recibir asistencia para 
mantener su dominio colonial en Africa, al tiempo que, 
desde el punto de vista de las Potencias de la Organi
zación del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN), 
la oferta era oportuna dado que los Estados africanos, 
en vista de la decisión que adoptaron en mayo de 1963 
en la Conferencia en la cumbre de Estados Africanos 
Indepeuclientes, los r;rivarían tarde o temprano de süs 
bases militares en Africa. 

95. Todo el mundo conoce los deseos expresados 
por los habitantes indígenas del Sahara Español y de 
Ifni. Ya en 1957, empezó allí un poderoso movimiento 
de liberación nacional que los colonizadores aplastaron 
cruelmente por las armas. Las opiniones del pueblo 
de la Guinea Ecuatorial habían sido reflejadas por los 
peticionarios, que habían pedido que las Naciones Uni
das confirmaran el derecho de la Guinea Ecuatorial a 
la independencia que se les debiera conceder, a más 
tardar, para fines de 1963. 

96. La delegación de la Unión Soviética opinaba 
que el Comité, de conformidad con la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, debería presentar a la Asamblea 
General recomendaciones que confirmaran el derecho 
inalienable de los pueblos de las colonias españolas a 
la libre determinación y a la independencia, apoyaran 
las reivindicaciones por parte de los habitantes indí
genas de libertad e independencia inmediatas e indu
jeran a la Potencia administradora a tomar medidas 
inmediatas para la aplicación cabal de las disposiciones 
de la Declaración, incluida la celebración de elecciones 
democráticas sobre la base del sufragio universal con 
miras a la creación de órganos legislativos y gobiernos 
nacionales a los que debería traspasarse toda la auto
ridad sin condiciones ni reservas. 

97. La delegación soviética tomó nota de que du
rante algún tiempo se habían llevado a cabo conversa
ciones bilaterales con miras a la solución pacífica de 
las cuestiones relativas a los territorios que figuran 
en el programa del Comité. 

98. En respuesta, el representante de España dijo 
que la referencia del representante soviético a las pro
vincias españolas de Africa estaba anticuada ya que 
se había derogado la ley de julio de 1959 que establecía 
el sistema de provincias. Además, las informaciones de 
que se estaban haciendo preparativos para utilizar el 
Sahara Español como base para ensayos nucleares eran 
meras especulaciones. 

99. El representante de Polonia dijo que, a juicio 
de la delegación de Polonia los territorios incluidos en 
el orden del día del Comité no comprendían todos los 
territorios aún ocupados por España que entraban en 
la esfera de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. La 
delegación de Polonia acogía complacida la celebración 
de conversaciones bilaterales entre los gobiernos in
teresados y confiaba en que se llegara a encontrar una 
solución a los problemas territoriales del caso. 
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100. Parecía, por la declaración de la Potencia 
administradora, que España no había aplicado las dis
posiciones de la Declaración en todos los territorios 
que todavía administraba. Los indígenas seguían vi
viendo en condiciones lamentables y se les negaba todo 
derecho a participar en la administración de los asuntos 
de sus países. Se habían introducido leyes españolas 
y se habían establecido varios servicios e instituciones 
basadas en el modelo fascista de los existentes en la 
metrópoli. Se había investido de poder absoluto al 
Gobernador General, al que se nombraba en Madrid, 
y que tenía jurisdicción sobre todos los aspectos de la 
administración territorial. Existía un sistema de ór
ganos administrativos locales, como diputaciones pro
vinciales, concejos municipales y juntas vecinales, com
puestos de miembros elegidos y designados. Como se 
desprendía claramente de lo dicho por los peticionarios 
que declararon ante la Cuarta Comisión durante el 
decimoséptimo período de sesiones de la Asamblea 
General, a los candidatos a las pretendidas elecciones 
para los órganos administrativos los designaba tam
bién el Gobernador. No existía el sufragio universal 
e, igual que en la propia España, el modo de repre
sentación se basaba sobre todo en el principio corpo
rativo, lo cual privaba de sus derechos políticos a 
gran parte de la población. La administración colonial 
podía detener y encarcelar sin juicio previo a toda per
sona que considerase sospechosa o que expresara deseos 
de independencia. En los últimos años se habían re
forzado las fuerzas policiales de los territorios, espe
cialmente la Guardia Civil. Los peticionarios habían 
declarado que a los africanos sometidos a la domina
ción española se les negaba el derecho a disponer de 
sus personas y propiedades y para todas las gestiones 
oficiales tenían que dirigirse al Patronato de Indígenas, 
que se había establecido para actuar en su nombre. De 
esta forma, un africano que no entrara en la categoría 
de los emancipados, no podía, por ejemplo, aceptar un 
empleo. comprar ni vender propiedades, firmar contra
tos ni heredar propiedades sin consentimiento de ese 
Patronato, que podía concedérselo o negárselo según 
le pareciera. 

101. También existía discriminación contra los ha
bitantes indígenas de Fernando Poo y Río Muni en 
la esfera económica. Durante si!;los los españoles ha
bían ocupado la tierra más. fértil y a los africanos se 
les había forzado a la servidumbre. El comercio estaba 
en manos de compañías extranjeras que, junto con 
otros hombres de negocios españoles, controlaban los 
precios del mercado. A los funcionarios españoles se 
]es pagaban sueldos mucho más altos que a los africanos 
de la misma categoría. 

102. Así, pues. la brillante imagen pintada por el 
representante de la Potencia administradora no co
rrespondía en absoluto a los hechos auténticos. En 
realidad, la situación de los territorios españoles tenía 
muchas similitudes con la de los territorios vortugueses. 
El representante de España había procurado dar la 
impresión de que su Gobierno colaboraba con las Na
ciones Unidas en la esfera de la descolonización. Se 
había referido a las actividades de España en la Comi
sión para la Información sobre Territorios no Autó
nomos y a varias declaraciones hechas por la delega
ción de España con respecto a las colonias españolas. 
La realidad era, no obstante, que habían transcurrido 
casi tres años desde qne se aprobó la resolución 1514 
(XV) y seguía sin cambiar la situación en los territo
rios españoles. Era cierto que, en vista del potente 

movimiento de liberación nacional, España había adop
tado una actitud más realista que Portugal, pero tam
bién era cierto que en los Territorios bajo administra
ción española se había retrasado deliberadamente la 
aplicación de la Declaración. La Carta reconocía el 
derecho de los indígenas a la libre determinación y la 
independencia y el párrafo 5 de la Declaración esta
blecía claramente que debían adoptarse medidas inme
diatamente para traspasar el poder a los pueblos de 
los territorios no autónomos, con objeto de que gozaran 
de libertad e independencia absolutas. Las medidas pre
vistas por España para conceder la autonomía econó
mica y administrativa a Fernando Poo y Río Muni 
cumplían sólo en parte las disposiciones de la Declara
ción. Los peticionarios del Africa Ecuatorial se habían 
manifestado unánimes en solicitar la independencia 
inmediata. EI pueblo de esos territorios luchaba vale
rosamente por reconquistar su libertad y su identidad 
como pueblo africano y deseaba verse libre del abo
rrecido yugo extranjero. En opinión de la delegación 
de Polonia, el Comité Especial debía recomendar que 
la Asamblea General afirmara el derecho del pueblo 
de Fernando Poo y Río Muni a la libre determinación 
y la independencia. Las Naciones Unidas debían jnstar 
a la Potencia administradora a que suspendiera mme
diatamente todas las medidas de represión contra el 
pueblo y a que liberase a todos los pi-esos y deten}dos 
políticos de esos territorios. También debía pedir a 
España que celebrara, lo antes posible, elecciones ge
nerales basadas en el sufragio universal de los adultos 
y que traspasara todos los poderes a los representantes 
democráticamente elegidos del pueblo de Fernando 
Poo y Río Muni. 

103. El representante de Bulgaria señaló que Fer
nando Poo, Río Muni y el Sabara Español no eran las 
únicas posesiones españolas de Africa. En al~nos de 
los territorios la dominación española se había establ~
cido ya en el siglo· XV y se había mantenido por 1;1edto 
de la opresión. Aunque habían transcurrido casi tres 
años desde que se aprobó la resolución }514 (XV) 
de la Asamblea General el Gobierno espanol no hab1a 
adoptado medidas positi;as para la concesión. inn;ediata 
de la independencia a los pueblos y los terntonos so
metidos a su dominación colonial. 

104. En 1959 el Gobierno español promul~ó leye~ 
en virtud de las cuales Fernando Poo, Ifni. Río Mum 
y el Sahara Esnañol se convirtieron en provincias . de 
España. Esa pret~ndida reforma no había ;1ro~luc1do 
ninf;!'m cambifl· en la situación de esos terntonos. A 
Ifni lo administra un Gobernador General 11omhraclo 
por el Gobierno español. i~al que al Sahara Español_; 
mientras oue a Fernando Poo y Río Muni !ns admi
nistra conjuntamente un Gobernador General, como un 
Gobernador civil para cada uno de los territorios. f:on 
cualquier nombre que se les diera a estos territorios, 
se~uían siendo colonias españolas y su población seguía 
sufriendo la opresión v la explotación españolas. ~ 
los indígenas se les había expulsado de la ti~rra mas 
fértil y se les había reducido a la servidumhre. Los sa
larios pagados a los trabajadores blancos cliferían enor
memente de los oc11.;ados a los trabajadores indírrenas. 
Se había descuidado totalmente la educación de los 
habitantes locales. 

105. España había utilizado los territorios africanos 
sometidos a su dominación colonial no sólo como foente 
de beneficios. sino tamhi/>n como importantes bases 
militares con objeto de sofocar la lucha de los oueblos 
africanos por la liberación nacional. Los pueblos de 
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Africa ex1gian el retiro de todas las · bases militares 
del continente; por lo tanto, España debía retirar sus 
bases de sus posesiones coloniales africanas y cejar en 
todos sus esfuerzos por utilizar los _Territorios con 
cualquier objetivo militar. 

106. Durante el largo período de dominación espa
ñola, los pueblos de las colonias españolas de Africa 
habían conservado sus tradiciones e idioma nacionales 
sin dejar nunca de combatir por la libertad y la inde
pendencia. En el último decenio, bajo la influencia de 
las grandes victorias del movimiento de liberación na
cional en Africa, la lucha de los pueblos que aún sufrían 
bajo la dominación colonial española había tomado 
nuevo ímpetu. Por lo tanto, el Gobierno español re
currí.a a nuevas maniobras para retrasar la indepen
dencia de los pueblos sometidos a su dominación co
lonial. Ese Gobierno había declarado que concedería 
la autonomía a algunos de sus territorios africanos, 
pero la Declaración aprobada por la Asamblea General 
hace tres años no pedía la concesión de la autonomía, 
sino de la libre determinación y la independencia a 
los pueblos coloniales. 

107. Durante el último decenio se había desarrollado 
en lfni y el Sabara Español un potente movimiento de 
liberación nacional. Peticionarios que representaban a 
todos los partidos políticos habían exigido, en primer 
lugar, que las Naciones Unidas reafirmaran el derecho 
de la Guinea Ecuatorial bajo administración española 
á obtener la independencia total inmediata; en segundo 
lugar que se fijara fecha para la obtención de la inde
pendencia de los territorios antes del final de 1963. 
La delegación de Bulgaria apoyaba las justas reivindica
ciones de libre determinación e independencia de los 
pueblos sometidos a la dominación colonial española y 
apoyaría todas las medidas eficaces destinadas a faci
litar la aplicación más rápida posible de la Declaración 
en esos territorios. 

108. El representante del Irak dijo que su Gobierno 
había declarado en varias ocasiones sus reservas con 
respecto a la afirmación de España de su soberanía 
sobre los territorios de Ifni y Sabara Español. En opi
nión del Gobierno del Irak, esos territorios eran parte 
integrante de Marruecos y no podía aceptar ninguna 
otra declaración de soberanía sobre ellos. Esta postura 
no se basaba únicamente en hechos históricos y geo
gráficos, así como en la comunidad de cultura, sino 
también en los intereses de los habitantes. La delega
ción del Irak opinaba que ya se había permitido bas
tante fragmentación en el continente africano. Las 
Potencias coloniales habían mutilado a Marruecos a 
lo largo de la historia y el Comité tenía ahora oportu
nidad de rectificar los errores y las injusticias del pa
sado. Por lo tanto, la delegación del Irak consideraba 
que la mejor forma de aplicar la Declaración con 
respecto a esos territorios sería reintegrarlos a la madre 
patria, Marruecos. La delegación del Irak confiaba 
en que las negociaciones ya iniciadas entre España y 

Marruecos continuasen con objeto de reintegrar esos 
territorios a la nación marroquí. 

109. El representante de la India reservó el dere
cho de su delegación para hablar sobre la cuestión de 
Fernando Poo, Ifni, Río Muni y el Sabara Español 
en el próximo período de sesiones del Comité. 

C. APLAZAMIENTO DEL EXAMEN DE LA CUESTIÓN 

POR EL COMITÉ ESPECIAL 

110. El Presidente declaró que creía comprender 
que después de haber oído las declaraciones hechas 
acerca del Ifni y el Sabara Español por los· representan
tes del Gobierno español, del Gobierno marroquí y del 
Gobierno mauritano respectivamente, el Comité Espe
cial consideraba que no disponía del tiempo necesario 
para continuar el debate general sobre la situación de 
esos territorios. El Comité Especial tomó nota que en 
su intervención el representante de España había re
cordado la declaración por la que su Gobierno se 
comprometía a respetar el principio de la autodeter
minación de las poblaciones que administraba. El Co
mité Especial también. tomó nota de que se estaban 
celebrando negociaciones entre los Gobiernos español 
y marroquí para buscar una solución pacífica a sus 
divergencias sobre la situación y futuro de esos terri
torios. Por lo tanto, al tener que interrumpir sus 
trabajos, el Comité había decidido aplazar el examen 
de la situación en dichos territorios para volver a ocu
parse de ellos en su período de sesiones siguiente, a 
reserva de las disposiciones que la Asamblea General 
adoptara respecto de esta cuestión. 

111. El representante de Mauritania expresó que 
su Gobierno también mantenía conversaciones con el 
Gobierno de España a fin de dar solución al problema 
por medios amistosos. 

112. El representante de Marruecos hizo constar 
que por primera vez se había expresado oficialmente 
en un comité de las Naciones Unidas que se estaban 
desarrollando negociaciones entre el Gobierno de Es
paña y úna autoridad que no era el Gobierno de Ma
rruecos. 

113. El Presidente dijo que, en lo relativo a Fer
nando Poo y Río Muni, el Comité estimaba que, por 
falta de tiempo, no podía dar cima al debate general 
sobre la situación de esos dos territorios. Sin embargo, 
el Comité había tomado nota de que el Gobierno de 
España se había comprometido a respetar el derecho 
de libre determinación de los pueblos de Fernando Poo 
y Río Muni; y, sin prejuzgar en modo alguno las re
comendaciones que se hicieron posteriormente sobre la 
situación de esos territorios y a reserva de toda deci
sión que la Asamblea General adoptara resnecto a 
ellos, instaba al Gobierno de España a acelerar el pro
ceso de descolonización en los .territorios de Fernando 
Poo y Río Muni, en armonía con lo dispuesto en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

CAPÍTULO XIV 

OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR EL COMITE ESPECIAL 

A. INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA DIS
CRIMINACIÓN RACIAL EN LOS TERRITORIOS NO 

AUTÓNOMOS 

l. En el párrafo 3 de su resolución 1850 (XVII), 
de 19 de diciembre de 1962, la Asamblea General de-

cidió remitir el informe del Secretario General sobre 
la discriminación racial en los territorios no autónomos 
(A/5249 y Add.1) y las actas resumidas de los de~ 
bates sobre dicho informe al Comité Especial encarga
do de examinar la situación con respecto a la aplica-
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ción de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. 

2. Por nota de fecha 1 º de febrero de 1963 (A/ 
AC.109/34 ), el Secretario General transmitió al Co
mité Especial el informe sobre la discriminación racial 
en los territorios no autónomos y las actas resumidas 
de los debates dedicados al asunto por la Cuarta Co
misión. 

cación de la Declaración sobre la conces1on de la 
independencia a los países y pueblos coloniales en 
determinados territorios, continuará prestando espe
cial atención a la eliminación de la discriminación 
racial en aquellos territorios en que prevalezca tal 
discriminación." 

3. En su 214a. sesión; celebrada el 19 de septiem
bre de 1963, el Comité Especial adoptó, sin que hu
biera objeciones, la siguiente decisión: 

B. PETICIONES RELATIVAS A LA DECLARACIÓN EN GE
NERAL Y A LOS TERRITORIOS NO EXAMINADOS POR 

EL COMITÉ ESPECIAL 

4. El Comité Especial distribuyó las siguientes pe
ticiones escritas relativas a territorios que no consideró 
por separado. 

"El Comité Especial decide informar a la Asam
blea General de que, durante su examen de la apli-

Materia Peticionario Documento 

La Declaración en general Sr. Georges Vumi, Secretario General ad-

Bermudas 

Islas Cook 

Isla Mauricio 

Brunei, 
Borneo Septentrional 
y Sarawak* 

Brunei, 
Borneo Septentrional, 
Sarawak y Singapur* 

Singapur* 

junto, Asamblea Mundial de la Juventud.. A/AC.109/PET.95 

Sr. Charles Brown, Presidente, Conferencia 
Constitucional de Bermudas . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.145 

Sr. Ronald Syme . • . . . . . .• • . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.155 
y Add.l 

Sr. R. Ju!ian Dashwood, Miembro de la 
Asamblea Legislativa de las Islas Cook.. A/AC.109/PET.156 

(El nombre del peticionario se omite a solici-
tud del interesado) . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.176 

Sr. G. S. Sundang, Presidente del United 
National Pasok Momogun Party de Bor-
neo Septentrional . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . A/AC.109/PET.50 

Secretario General del Sarawak United 
Peoples Party . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . A/ AC.109 /PET.51 

Sr. Donald Stephens, Presidente del Comité 
Ejecutivo del Sabah Alliance Party. . . . . . A/ AC.109 /PET .52 

Sr. Stephen Kalong Ningkan, Secretario 
General del Sarawak Alliance Party . . . • . . A/AC.109/PET.76 

Sr. Achmad Fadillah . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.121 
Sr. A. M. Azahari Mahmud . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.133 

Sr. Kassim Ahmad . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.128 
y Add.1 

Sr. Toh Chin Chye, Primer Ministro ad 
interim de Singapur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.84 

Sr. Lee Siew Choh, Presidente de Barisan 
Socialis ( tres peticiones) . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.85 

Sr. John Eber, Secretario General del Move-
ment far Colonial Freedom . . . • . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.86 

Sr. S.· Markandu, Presidente, y Sr. Jamit 
Singh, Secretario General, del sindicato 
Singapore Harbour Board Staff Associa-
tion Trade Union . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.87 

* Las peticiones enumeradas en este epígrafe fueron distribuidas antes del 16 de sep
tiembre de 1963. 



308 Asamblea General - Deeimoctavo período de sesiones - Anexos 

ANEXOS 

ANEXO I 

Lista pl'eliminar de los territorios a que se aplica la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales (resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General) 

Territorio 

a) TERRITORIOS EN FIDEICOMISO 

Australia 

l. Nueva Guinea ........................ . 
2. Nauruª .............................. . 

Estados U nidos 

3. Territorio en fideicomiso de las Islas del 
Pacíficob .....•...................... 

b) TERRITORIO DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL 

Sudáfrica 

4. Africa Sudoccidental ................. . 

C) TERRITORIOS QUE LA ASAMBLEA GENERAL HA 

DECLARADO TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS EN EL 

SENTIDO DEL CAPÍTULO XI DE LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS, PERO SOBRE LOS CUALES 

LAS POTENCIAS ADMINISTRADORAS INTERESADAS 

NO TRANSMITEN INFORMACIÓN 

Portugal• 

5. Angola, incluso el enclave de Cabinda .. 
6. Mozambique .......................... . 
7. Guinea, llamada Guinea Portuguesa .. 
8. Archipiélago de Cabo Verde ......... . 
9. Santo Tomé y Príncipe y sus depen-

dencias ............................. . 
10. Macao y sus dependencias ........... . 
11. Timor y sus dependencias ........... . 

Reino Unido4 

12. Rhodesia del Sur 

d) TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS SOBRE LOS CUALES 

LAS POTENCIAS ADMINISTRADORAS INTERESADAS 

TRANSMITEN INFORMACIÓN 

Australia 

13. Islas Cocos (Keeling) ............... . 
14. Papua ............................... . 

Francia y Reino Unido 

15. Nuevas Hébridas• 

Nueva Zelandia 

16. Islas Cook ........................... . 
17. Isla Niue ............................ . 
18. Islas Tokelau ......................... . 

España 

19. Fernando Poo .................... • • • • 
20. Ifni .............................. • • • · 
21. Río Muni ........................... • • 
22. Sahara Español ..................... • • • 

Superficie 

(Kms.•) 

240.870 
21 

1.813 

823.264 

1.246.700 
771.125 
36.125 
4.033 

964 
16 

18.990 

389.362 

13 
234.498 

14.763 

234 
259 

10 

2.034 
1.500 

26.017 
266.000 

(Millas") 

93.000 
8 

700 

317.863 

481.352 
297.654 

13.947 
1.557 

372 
6 

7.332 

150.333 

5 
90.540 

5.700 

90 
100 

4 

785 
579 

10.045 
102.703 

Población 
A mediados de 1962 
(Cálculo en miles 

de personas) 

1.485 
5 

81 

545 

4.950 
6.750 

549 
211 

64 
169 
528 

3.880 

1 
540 

63 

18 
5 
2 

67 
50 

188 
25 
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Territorio 

Reino Unido 

23. Adén .............................•.•. 
24. Antigua ..........................•.•. 
25. Barbada .............•.....•.....••... 
26. Basutolandia .........•................ 
27. Bechuania .......••....•........•....• 
28. Bermudas .......................•.••. 
29. Borneo Septentrional ................. . 
30. Brunei .............................•.. 
31. Domínica ....•....................••.• 
32. Gambia ..........................•••.. 
33. Gibraltar ...................•.....•••. 
34. Granada .................•.......•.•.. 
35. Guayana Británica ................... . 
36. Honduras Británica ................•.. 
37. Hong Kong .....•................•.•.. 
38. Isla Mauricio .....................••.. 
39. Isla Pitcairn ......................... . 
40. Islas Bahama .....•.......•.......•••• 
41. Islas Caimán ....................•.••. 
42. Islas Falkland (Malvinas) .........•.. 
43. Islas Gilbert y Ellice .•..........•.... 
44. Islas Salomón ....................•.... 
45. Islas Seychelles ...................... . 
46. Islas Turcas y Caicos ................•. 
47. Islas Vírgenes (Reino Unido) ...••.•. 
48. Islas Viti ............................• 
49. Kenia ................................•. 
50. Malta ............................•... 
51. Montserrat ...•...................•.•. 
52. Nyasalandia ........................•.. 
53. Rhodesia del Norte ................... . 
54. San Cristóbal, Nieves y Anguila ..... . 
55. San Vicente ......................•... 
56. Santa Elena ........................•. 
57. Santa Lucía .......................... . 
58. Sarawak ...........................•.. 
59. Singapur ............................ . 
60. Swazilandia ......................•..•. 
61. Zanzíbar ............................•. 

Estados Unidos 

62. Guam ............................•..•. 
63. Islas Vírgenes (Estados Unidos) ...•.. 
64. Samoa Americana ..................•.. 

Superficie 

(Kms.•) 

287.684 
442 
431 

30.344 
574.980 

53 
76.115 
5.765 

789 
10.369 

6 
344 

214.970 
22.963 

1.031 
2.096 

5 
11.396 

259 
11.961 

905 
29.785 

404 
430 
153 

18.272 
582.646 

316 
83 

119.311 
746.256 

396 
389 
419 
616 

125.206 
581 

17.363 
2.643 

549 
344 
197 

(Millas") 

111.075 
171 
166 

11.716 
222.000 

20 
29.388 
2.226 

305 
4.003 

2 
133 

83.000 
8.866 

398 
809 

z 
4.400 

100 
4.618 

349 
11.500 

156 
166 

59 
7.055 

224.960 
122 
32 

46.066 
288.130 

153 
150 
162 
238 

48.342 
224 

6.704 
1.020 

212 
133 
76 

Población 
A mediados de 196Z 

(Cálculo en miles 
de Personas) 

1.220 
58 

232 
708 
335 
46 

470 
90 
61 

316f 

27 
90 

598 
96 

3.410 
702 

O,P 
111 

8 
2,6 

48 
128 
44 
6 
8 

421 
8.676 

329 
13 

2.950 
2.550 

60 
82 
5 

92 
770 

1.740 
275 
320 

70 
36 
21 

• Nauru es administrada por Australia en representación de Australia, Nueva Zelandia 
y el Reino Unido. 

b El Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico está considerado como zona estra-
tégica al tenor del Artículo 82 de la Carta. 

• Resolución 1542 (XV) de la Asamblea General. 
4 Resolución 1747 (XVII) de la Asamblea General. 
• Administradas en forma conjunta como un condominio por Francia y el Reino Unido. 
1 Según el censo de 1963. 
• Según el cálculo de 1%1. 
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ANEXO 11 

Carta del 10 de septiembre de 1963, dirigida al Presidente 
del Comité Especial por el representante del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Vuestra Excelencia recordará que en una carta de fecha 4 
de septiembre de 1962, el representante del Reino Unido en el 
Comité Especial dirigió una carta al Embajador C. S. Jha, 
que era entonces Presidente, en la que describía brevemente 
la evolución que se había producido en los territorios no 
autónomos que se hallan bajo la administración británica desde 
diciembre de 1960 hasta agosto de 1962. Dicha carta y la ad
junta cronología de la evolución constitucional se distribuyó 
como documento del Comité Especial (A/AC.109/26), y se 
incluyó en el informe del Comité Especial a la Asamblea 
General (A/5238) como anexo l. 

En los doce últimos meses, han continuado realizándose 
progresos constitucionales y políticos en los territorios no autó
nomos que se hallan bajo la administración británica. Uganda, 
que cuenta con 6.500.000 habitantes, alcanzó la independencia 
el 9 de octubre de 1962 y es ahora Miembro de las Naciones 
Unidas y se han fijado fechas en los próximos meses para la 
independencia de Singapur, Borneo Septentrional, Sarawak, 
Kenia, Zanzíbar y Malta, cuya población asciende en conjun
to a 12 millones de habitantes. 

Al respecto, adjunto a esta carta una cronología de la 
evolución constitucional en la que se resumen los principales 
acontecimientos de los doce últimos meses y mi delegación 
espera que será de utilidad para el Comité Especial y para la 
Asamblea General. Tengo el honor de solicitar que esta co
municación y su anexo se distribuyan entre los miembros de 
la Comisión y se incluyan en nuestro informe a la Asamblea 
General. , 

(Firmada) C. E. KING 

ÜONOLOGÍA DE LA EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL 

(SEPTIEMBRE DE 1962 A AGOSTO DE 1963) 

1962 

Septiembre 

En Singapur, en un referéndum sobre el futuro reg1men del 
territorio, una mayoría abrumadora se declara a favor de , 
adherirse a la Federación de Malasia, en las condiciones 
propuestas por el Gobierno de Singapur. 

En Granada, las elecciones generales por sufragio universal de 
los adultos dan la victoria al National Party de Granada, 
cuyo dirigente, el Sr. Blaize, es designado Primer_ Ministro. 

Octubre 

Uganda alcanza la independencia. 
En Rhodesia del Norte, las elecciones generales -celebradas 

al amparo de la nueva Constitución dan la mayoría a los 
africanos en el Consejo Legislativo. 

Noviembre 

En la conferencia constitucional de Nyasalandia se conviene 
en una constitución que dispone el gobierno propio. 

En las Bahamas, el United Bahamian Party obtiene la victoria 
en las elecciones generales. 

Diciembre 

En Rhodesia del Norte, el United National Independence 
Party (dirigido por el Sr. Kaunda) y el African National 
Cóngress ( dirigido por el Sr. Nkumbula) forman un go
bierno de coalición. 

1963 

Enero 

Adén se adhirió a la Federación de Arabia del Sur, pasando 
a ser su duodécimo miembro. Al mismo tiempo en Adén, 
se promulga una constitución más avanzada. 

Se inaugura la conferencia constitucional de Swazilandia en 
Londres. 

En Borneo Septentrional, en las elecciones celebradas por su• 
fragio universal de los adultos, obtienen la victoria los par
tidos pro-Malasia. 

Febrera 

En Nyasalandia, el Sr. Banda asume el cargo de Primer 
Ministro. 

En las Islas Viti, entra en vigor una nueva constitución. 
Se publica el informe del Comité Intergubernamental sobre 

las disposiciones constitucionales para el ingreso de Borneo 
Septentrional y Sarawak en Malasia. 

Marzo 

Los cuerpos legislativos de Borneo Septentrional y Sarawak 
aprueban el informe del Comité Int1:rgubernamental. 

Dos Estados más (Haushabi y Sha'ib) ingresan en la Federa
ción de Arabia del Sur y se establece un mercado común 
en esa Federación. 

Abril 

En las Islas Viti se celebran elecciones generales al amparo 
de la nueva constitución. 

Mayo 

En Kenia se celebran elecciones generales al amparo de la 
nueva constitución y en ellas triunfa el Kenia African Na
tional Union dirigido por el Sr. Kenyatta. 

Se anuncia la promulgación de una nueva constitución para 
Swazilandia, en virtud de la cual los africanos obtienen la 
mayoría en el Consejo Legislativo. 

En la conferencia co11Stitucional de las Bahamas se llega a 
un acuerdo sobre una constitución -en favor del gobierno 
propio. 

En Barbada se celebran consultas entre el Subsecretario Par
lamentario de Estado para las Colonias y el Primer Ministro 
de Barbada, y los Ministros Principales de Antigua, San 
Cristóbal, Montserrat, Domínica, San Vicente y Santa Lu
cía, sobre la formación de una Federación de las Indias 
Occidentales. 

Junio 

Las elecciones efectuadas en Sarawak por sufragio universal 
de los adultos dan la victoria a los partidos pro-Malasia. 
Se anuncian propuestas para fomentar el progreso consti
tucional en las Islas Gilbert y Ellice. 

El Gobierno británico acepta el régimen de gobierno propio en 
Gambia. , 

El Sr. Kenyatta asume el cargo de PrÍmer Ministro de Kenia. 
Se introduce el gobierno propio en Zanzíbar. 

Julia 

El Gobierno británico declara que inmediatamente después 
de las elecciones consultará al gobierno de Zanzíbar con 
objeto de fijar la fecha de la independencia. En las elecciones 
generales obtiene la victoria la coalición del Zanzibar Na• 
tionalist Party (dirigido por el Sr. Muhsin) y el Zanzibar 
and Pemba Peoples Party (dirigido ,por el Sr. Shamte). 

La conferencia de Honduras Británica llega a un acuerdo 
sobre una nueva constitución que dispone el gobierno pro
pio. Los representantes de los gobiernos del Reino Unido, 
Malaya, Singapur, Borneo Septentrional y Sarawak firman 
el acuerdo en debida forma para, crear la Federación de 
Malasia. 

En Borneo Septentrional se vuelve a constituir el Consejo 
Legislativo con la elección de todos sus -miembros no guber
namentales. 

En Sarawak a consecuencia de las elecciones, se forma un 
gobierno ~inisterial y se designa al primer Ministro Prin
cipal autóctono. 

Se celebra la Conferencia sobre la independencia de Malta 
y se anuncia que el Gobierno británico ha decidido que 
Malta alcanzará la independencia a más tardar el 31 de 
mayo de 1964. 
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El Gobierno británico anuncia que, a condición de que se 
adopten a tiempo las medidas necesarias, Kenia alcanzará 
la independencia el 12 de diciembre de 1963. 

Agosto 
El Gobierno británico anuncia que está dispuesto a preparar, 

en consulta con los representantes del pueblo de Viti, un 
régimen constitucional en virtud del cual se mantenga el 
vínculo con Gran Bretaña y puedan realizarse progresos 
hacia el gobierno propio. 

En Bechuania, se celebran consultas entre el comisionado 
residente y representantes del pueblo del Territorio a fin de 
revisar la Constitución de 1961. 

Borneo Septentrional y Sarawak alcanzan la plenitud del go
bierno, propio. 

Se anuncia que Singapur, Borneo Septentrional y Sarawak 
alcanzarán la independencia como parte de la Federación 
de Malasia el 16 de septiembre de 1963. 

Se anuncia que, a condición de que concluya satisfactoriamente 
la conferencia sobre la independencia que se celebrará en 
septiembre, Zanzíbar alcanzará la independencia en la pri
mera mitad de diciembre de 1963. 

ANEXO 111 

Lista de delegaciones 

AUSTRALIA 

Representante: 

S. E. Sr. D. O. Hay. 

Suplente: 

Sr. J. D. L. Hood; 
Sr. Dudley McCarthy. 

Consejeros: 

Sr. T. W. White; 
Sr. M. J. Cook; 
Sr. P. C. J. Curtís; 
Sr. A. C. Wilson. 

BULGARIA 

Sr. Détcho Stamboliev; 
Sr. Malin Molérov; 
Sr. Barouch M. Grinberg. 

CAMBOYA 

Representante: 

S. E. Sr. Voeunsai Sonn. 

COSTA DE MARFIL 

Representante: 

S. E. Sr. Arsene Assouan Usher. 

Suplentes: 

Sr. Siméon Aké; 
Sr. J ulien Kacou. 

CHILE 

Representantes:· 

S. E. Sr. Daniel Schweitzer; 
Sr. Humberto Díaz Casanueva. 

Suplente: 

Srta. Leonora Kracht. 

Consejero: 

Sr. Hernán Sánchez. 

DINAMARCA 

Representante: 
S. E. Sr. Aage Hessellund-Jensen. 

Suplentes: 
Sr. Kjeld Mortensen; 
Sr. Poul Boeg. 

ESTADOS UNIDOS IIE AMÉRICA 

Representante: 
S. E. Sr. Sidney R. Yates. 

Suplentes: 
Sr. Richard F. Pedersen; 
Sr. Robert O. Blake. 

Consejeros: 
Sr. Christopher Thoron; 
Sr. Chauncey G. Parker, III. 

ETIOPÍA 

Representante: 
S. E. Sr. Tesfaye Gebre-Egzy. 

Suplentes: 
Sr. Kifle Wodajo; 
Sr. Girma Abebe. 

INDIA 

Representante: 
S. E. Sr. B. N. Chakravarty. 

Suplentes: 
Sr. A. B. Bhadkamkar; 
Sr. K. Natwar Singh. 

Agregado: 
Sr. J. J. Therattil. 

!RAK 

Representante: 
S. E. Sr. Adnan M. Pachachi. 

Suplentes: 
Sr. Burhan M. Nouri; 
Srta. Faiha Ibrahim Karnal; 
Sr. Anis Zaki Hassan. 

IRÁN 

Representante: 
S. E. Sr. Mehdi Vakil. 

Suplentes: 
Sr. Hassan Zahedi ; 
Sr. Mohied Din Nabavi. 

ITALIA 

Representantes: 
S. E. Sr. Vittorio Zoppi; 
Sr. Paolo Tallarigo, 

Suplentes: 
Sr. Ludovico Carducci-Artenisio; 
Sr. Vincenzo Zito. 

MADAGASCAR 

S. E. Sr. Louis Rakotornalala; 
Sr. Gi.lbert Ratsitohara; 
Sr. Rérni Andriarnaharo; 
Sra. Lucile Rarnaholimihaso. 
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MALÍ 

Representante: 
S. E. Sr. Sori Coulibaly. 

Suplentes: 
Sr. Mamadou Traoré; 
Sr. Ahmadou Baba Dicko. 

POLONIA 

Representante: 
S. E. Sr. Bohdan Lewandowski. 

Suplente: 
Sr. Kazimierz Smiganowski. 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Representante: 
S. E. Sir Patrick Dean. 

Suplente: 
Sr. C. E. King. 

Consejeros: 
Sr. J. A. Sankey; 
Sr. K. C. Thom; 
Sr. D. J. Swan; 
Sr. G. K. N. Trevaskis. 

SIERRA LEONA 

Representante: 
S. E. Sr. Gershon B. O. Collier. 

Suplente: 
Sr. Donald E. George. 

Consejero: 
Sr. Víctor E. Sumner. 

SIRIA 

S. E. Sr. Salab El Dine Tarazi; 
S. E. Sr. Najmuddine Rifai; 
Sr. Izzet Oubari; 
Sr. Hassan Muraywid; 
Sr. Tarek Jabri. 

TANGANYIKA 

Representantes: 
S. E. Jefe Erasto A. M. Mang'enya; 
Sr. A. K. E. Shaba; 
Sr. Sebastian Chale. 

Suplentes: 
Sr. C. Y. Mgonja; 
Sr. J. B. Mkatte. 

Consejero: 
Sr. W. E. Waldron-Ramsey. 

TÚNEZ 

S. E. Sr. Taieb Slim; 
Sr. Mahmoud Mestiri ; 
Sr. Chedly Ayari; 
Sr. Sadok Bouzayen. 

UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIAUSTAS SOVIÉTICAS 

Representante: 
S. E. Sr. N. T. Fedorenko. 

Suplente: 
Sr. V. A. Brykin. 

Consejero: 
Sr. V. F. Ulanchev. 

Expertos: 
Sr. Y. E. Fotin; 
Sr. A. V. Grodsky. 

URUGUAY 
Representante: 

S. E. Sr. Carlos María Velázquez. 

Suplentes: 
Sr. Aureliano Aguirre; 
Sr. Mateo Marques Seré. 

VENEZUELA 
Representante: 

S. E. Sr. Carlos Sosa Rodríguez. 

Suplente: 
Sr. Leonardo Díaz González. 

YUGOSLAVIA 

Representante: 
S. E. Sr. Miso Paviéevié. 

S11plentes: 
Sr. Miroslav Kreacié; 
Sr. Sreten Ilié; 
Sr. Alexandar Bofovié. 

Consejero: 
Sr. Nikola Cicanovié. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

Signatura del doc11mento 

A/4785 

A/4926 

A/4957 
A/4978 y Corr .2 

Lista de documentos a que se hace referencia en el informe del Comité Especial. 

Título 

Informe de la Comisión para la Información sobre Territorios no 
Autónomos 

Informe de la Comisión del Aírica Sudoccidental relativo al cum
plimiento de las resoluciones 1568 (XV) y 1596 (XV) de la Asam
blea General 

Informe de la Comisión del Africa Sudoccidental 
Informe de la Subcomisión encargada de examinar la situación en 

Angola 

Observaciones :, referencku 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, decimo
sexto período de sesiones, 
Suplemento No. 15 

[bid., Suplemento No. 12A 

[bid., Suplemento No. 12 
[bid., Suplemento No. 16 



Sigqturo del documento 

A/5084 

A/5124 

A/5160 y Add.l y 2 

A/5201/ Add.1 

A/5212 
A/5238 

A/5249 y Add.l 

A/5'2Bó 

A/5315 

A/5396 
A/5397 

A/5401/ Add.1 a 12 

A/5426 

A/5446 y Corr.1 

Add.1 y Corr .2 
Add.2 y Corr.1 
Add.3 y Corr.2 
Add.4 y Corr.1 

A/5501 

A/5504 

A/5526 y Add.l 

A/AC.108/ •.. 

A/AC.109/ .•• 
A/AC.115/ ••• 
A/C.4/515 

A/C.4/520 

A/C.4/L728 

Adición al tema 23 del pro¡ranaa 

Titulo 

Carta, de fecha 23 de enero de 1962, dirigida al Presidente de la 
Asamblea General por el representante del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Informe del Comité Especial para los territorios bajo administración 
portuguesa 

Introducción a la memoria anual del Secretario General sobre la 
labor de la Organización (16 de junio de 1961-15 de junio de 1962) 

Informe de la Comisión Especial para el Africa Sudoccidental 
Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 

Discriminación racial en los territorios no autónomos: informe del 
Secretario General 

Informe de la Subcomisión encargada de examinar la situación 
en Angola 

Carta, de fecha 26 de noviembre de 1962, dirigida al Secretario 
General por el representante del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

Informe del Secretario General 
Nota del Secretario General en la que comunica la nueva composición 

del Comité Especial creado por la resolución 1654 (XVI) de la 
Asamblea General 

Información de carácter político y constitucional sobre los territorios 
de Africa y territorios adyacentes bajo administración del Reino 
Unido 

Informe del Secretario General 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Memoria anual del Secretario General sobre la labor de la Organiza
ción (16 de junio de 1962-15 de junio 1963) 

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria (20 de julio de 
1962-26 de junio de 1963) 

Programas especiales de enseñanza y capacitación para el Africa 
Sudoccidental: informe del Secretario General 

Declaración del Sr. Cheddi Jagan, Primer Ministro de la Guayana 
Británica, en la 1252a. sesión de la Cuarta Comisión 

Carta, de fecha 15 de enero de 1962, dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas 

Cuba, Ghana, Guinea, India, Indonesia, Irak, Liberia, Libia, Malí 
Marruecos, Nigeria, República Arabe Unida, Siria, Túnez y Yugos~ 
lavia: proyecto de resolución 
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Obserwc/o,us y referencias 

/bid., decimose:i-to período de 
sesiones, Anexos, temas 88 
y 22 a) del programa 

/bid., tema 97 del programa 

/bid., decimoséptimo período 
de sesiones, Anexos,•adició11 
al tema 54 del programa 

/bid., decimoséptimo período 
de sesiones, Suplemento 
No. lA 

/bid., Suplemento No. 12 
/bid., decimoséptimo período 

de sesiones, Anexos, adición 
al tema 25 del programa 

/bid., Ane:i-os, temas 49, 50, 
51, 52, 53 y 55 del pro
grama 

/bid., adición al tema 29 del 
programa 

lbid,, tema 25 del programa 

/bid., tema 56 del programa 
Véase la nota que aparece al 

final de la resolución 1810 
(XVII) de la Asamblea 
General 

Mimeografiado 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, decimoc
tavo Período de sesiones, 
Anexos, tema 75 del pro
grama 

Mimeografiado ; texto repro
ducido en A/5446/Rev.l, 
caps. I y VI a XIV y ane
xos I a III 

Idem, cap. II 
Idem, cap. IV 
l dem, cap. III 
ldem, cap. V 
Documentos Oficiales de la 

Asamblea General, decimoc
tavo período de sesiones, 
Suplemento No. 1 

/bid., Suplemento No. 4 

/bid., decimoctavo período de 
sesiones, Anexos, tema 55 
del programa 

Los documentos de esta serie 
aparecen mimeografiados 

ldem 
ldem 
Mimeografiado ; para el texto 

resumido de este documen
to, véase A/C.4/SR.1252, 
párrs. 37 a 52 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, decimo
sexto período de sesiones, 
Anexos, temas 39, 40, 41, 
42, 43 y 44 del programa 

/bid. 
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Slqnalvra del doc•menlo · 

/\/L.416 

A/L.418 

A/L.420 
S/4835 

S/5276 

S/5322 

S/5337 

S/5340 

S/5356 

S/5375 

S/5378 

ST /TRI/B.1%2/1/ 
Add.1 

ST /TRI/SER.A/19 

ST /TRI/B.1962/4 

Printed in U.S.A. 
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Titulo 

Camboya, Etiopía, India, Madagascar, Mali, Siria, Tanganyikii, Túnez, 
Uruguay, Venezuela y Yugoslavia: proyecto de resolución 

Camboya, Etiopía, India, Madagascar, Mali, Siria, Tanganyika, 
Túnez, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia: proyecto de resolución 

Estados Unidos de América: proyecto de resolución 
Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en su 956a. sesión, 

celebrada en 9 de júnio de 1%1 

Letter dated S April 1963 from the Secretary-General to the President 
of the Security Council transmitting the text of the resolution on 
Territories under Portuguese administration adopted on 4 April 
1963 by he Special Committee on the Situation with regard to the 
· Implc;mentation of the Declaration on the Granting of Independence 
to Colonial Countries and Peoples 

Letter dated 14 May 1963 from the Secretary-General to the President 
. of the Security Council transmitting the text of ,the resolution 
on the question of South W est Africa adopted on 10 May 1963 by 
the Special Committee on the Situation with regard to the Im
mentation of the Declaration on the Granting of Independence to 
Colonial Countries and Peoples 

Letter dated 21 June 1963 from the Secretary-General to the President 
of the Security Council tratÍsmitting the text · of the resolution 
on Southern Rhodesia idopted on 20 June 1963 by the Social Com
mittee on the Situation with regard to the Implementation of the 
Declaration on the Granting of Independence to Colonial Countries 
and Peoples 

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de 
Seguridad sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa
cífico, correspondiente al período comprendido entre el 17 de julio 
de 1962 al· 26 de junio de 1963 

Letter dated · 19 July 1%3 addressed to the President of the Security 
Council by the Chairman of the Speciai Committee on the Situation 
with regard to the Implementation of the Declaration on the 
Granting of Independence to Colonial Countries and Peoples, 
transmitting the report of the Special Committee concerning the 
Territories under Portuguese administration 

Letter dated 26 July 1963 addressed to the President of the Security 
Coundl by the Chairman of th~ Special CommitteC on the Situation 
with regard to the Impleméntatiori of the Declaration on the 
Granting of lndependence to Colonial Countries and Peoples, trans
mitting the report of the Special Committee concerning South West 
Africa 

Letter dated 26 J uly 1%3 addressed to the President of the Security 
Council by the Chairman of the Special Committee on the Situation 
with regard to the Implementátion of the Declaration on the Grant
ing of Independence to Colonial Countries and Peoples, transmitting 
the report of the Special Committee concerning Southern Rhodesia 

Resúmenes de la información transmitida al Secretario General 
correspondiente al año 1961 - Territorios del Africa y Territorios 
adyacentes: Territorios bajo administración de España 

Territorios no autónomos - Resúmenes de la información transmitida 
al Secretario General correspondiente al año 1960 

Territorios no autónomos - Resúmenes de la información transmitida 
al Secretario General cori:espondiente al año 1961 

Obseriniciones •i referencüu · . 

Para el texto de este · docu• 
mento, véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea 
General, decimoséptimo pe
ríodo de sesiones, Suplemen
to No. 17, resolución 1817 
(XVII) ·. 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, decimo· 
séptimo período' de sesiones, 
Anexos, tema 25 del pro
grama 

!bid., tema 29 del programa 
Actas Oficiales del Consejo de 

Seguridad, decimosexto año, 
Suplemento de abril, mayo 
y junio de 1961 

Mimeografiado ( en francés e 
inglés) 

ldem • 

ldem. 

Actas Oficiales del Consejo 
de Seguridad, decimoctavo 
año, Suplemento Especial 
No. l 

Mimeografiado ( en francés e 
inglés). 

ldem. 

ldem. 

Litografiado 

Publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: 
63.VI.l 

Litografiado 

01655-March 1965-500 




